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§ 1

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2012

Última modificación: 11 de septiembre de 2020
Referencia: BOE-A-2012-5730

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
La estabilidad presupuestaria, consagrada constitucionalmente, es base para impulsar el 

crecimiento y la creación de empleo en la economía española, para garantizar el bienestar 
de los ciudadanos, crear oportunidades a los emprendedores y ofrecer una perspectiva de 
futuro más próspera, justa y solidaria.

La salvaguardia de la estabilidad presupuestaria es un instrumento indispensable para 
lograr este objetivo, tanto para garantizar la financiación adecuada del sector público y los 
servicios públicos de calidad sobre los que descansa el sistema de bienestar, como para 
ofrecer seguridad a los inversores respecto a la capacidad de la economía española para 
crecer y atender nuestros compromisos.

El proceso de consolidación fiscal y reducción de la deuda pública que permitió la 
entrada de España en la Unión Económica y Monetaria europea, fue uno de los principales 
activos sobre los que se cimentó el largo período de crecimiento de la economía española 
hasta 2008. Sin embargo, ese año se inició una crisis económica de alcance mundial, 
especialmente severa en el ámbito europeo, cuyos efectos se vieron agravados en nuestra 
economía debido a la elevada tasa de desempleo, la más alta entre los países de la OCDE. 
El fuerte deterioro de las finanzas públicas registrado desde ese año, agotó rápidamente los 
márgenes de maniobra de la política fiscal, obligando ahora a practicar un fuerte ajuste que 
permita recuperar la senda hacia el equilibrio presupuestario y cumplir los compromisos de 
España con la Unión Europea.

La crisis económica puso rápidamente de manifiesto la insuficiencia de los mecanismos 
de disciplina de la anterior Ley de Estabilidad Presupuestaria. En el marco de esa Ley se 
alcanzó el mayor déficit de nuestras Administraciones Públicas, con un 11,2 por ciento del 
Producto Interior Bruto en 2009.
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Paralelamente, las tensiones financieras desencadenadas en los mercados europeos, 
pusieron en evidencia la fragilidad del entramado institucional de la Unión Europea y la 
necesidad de avanzar en el proceso de integración económica, con la premisa de lograr una 
mayor coordinación y responsabilidad fiscal y presupuestaria de los Estados miembros. En 
este contexto, en los últimos meses se han aprobado una serie de iniciativas legislativas en 
el ámbito europeo orientadas a reforzar las reglas fiscales comunes y desarrollar una mayor 
supervisión económica y fiscal. El Pacto Fiscal europeo, la mayor coordinación, vigilancia y 
supervisión en materia presupuestaria, acompañados del desarrollo del mecanismo de 
estabilidad financiera para dar una respuesta conjunta a las tensiones de los mercados 
financieros, constituyen el marco de gobernanza económica que define una Unión Europea 
reforzada y capaz de hacer frente a los exigentes retos del nuevo escenario económico 
internacional.

Esta situación exige aplicar una política económica contundente basada en dos ejes 
complementarios que se refuerzan: La consolidación fiscal, es decir, la eliminación del déficit 
público estructural y la reducción de la deuda pública, y las reformas estructurales. Pero más 
allá de esta respuesta inmediata, es necesario consolidar el marco de política económica y 
fiscal que permite asegurar de forma permanente el crecimiento económico y la creación de 
empleo. Este es un reto que debemos alcanzar de la mano de Europa, participando 
activamente en el diseño de las políticas y estrategias que definen la nueva gobernanza 
económica, y aplicando con rigor las exigencias que de ella dimanan.

La garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política 
económica que contribuirá a reforzar la confianza en la economía española, facilitará la 
captación de financiación en mejores condiciones y, con ello, permitirá recuperar la senda 
del crecimiento económico y la creación de empleo. Este convencimiento llevó en 
septiembre de 2011 a reformar el artículo 135 de la Constitución Española, introduciendo al 
máximo nivel normativo de nuestro ordenamiento jurídico una regla fiscal que limita el déficit 
público de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al valor de referencia 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El nuevo artículo 135 establece el 
mandato de desarrollar el contenido de este artículo en una Ley Orgánica antes del 30 de 
junio de 2012. Con la aprobación de la presente Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera de las Administraciones Públicas se da pleno cumplimiento al 
mandato constitucional.

Pero, además, la reforma de la Constitución pretende también manifestar el claro 
compromiso de España con las exigencias de coordinación y definición del marco de 
estabilidad común de la Unión Europea. Por ello, la referencia a la normativa de estabilidad 
europea, tanto en la Constitución como en la Ley Orgánica, es constante, siendo además 
España uno de los primeros países en incorporar el paquete de gobernanza económica 
europea a su ordenamiento jurídico interno. Además, esta Ley da cumplimiento al Tratado de 
Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión Económica y Monetaria de 2 de marzo 
de 2012, garantizando una adaptación continua y automática a la normativa europea.

Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las 
Administraciones Públicas; fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española; 
y reforzar el compromiso de España con la Unión Europea en materia de estabilidad 
presupuestaria. El logro de estos tres objetivos contribuirá a consolidar el marco de la 
política económica orientada al crecimiento económico y la creación del empleo.

La primera novedad de la Ley es su propio título, ya que incorpora la sostenibilidad 
financiera como principio rector de la actuación económico financiera de todas las 
Administraciones Públicas españolas. Con ello se pretende reforzar la idea de estabilidad, no 
solo en un momento coyuntural, sino con carácter permanente, lo que contribuirá a preparar 
el camino para los retos a los que nuestro sistema de bienestar se enfrenta a medio y largo 
plazo.

A diferencia de la normativa anterior, la Ley regula en un texto único la estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas, tanto del 
Estado como de las Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social. 
Esto mejora la coherencia en la regulación jurídica, supone una mayor claridad de la Ley y 
transmite una idea de igualdad en las exigencias presupuestarias, de responsabilidad y 
lealtad institucional entre todas las Administraciones Públicas.
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La presente Ley consta de 32 artículos, 3 disposiciones adicionales, 4 transitorias, 1 
derogatoria y 7 finales, y se estructura en seis capítulos. El capítulo I (Ámbito de aplicación) 
determina el objeto y ámbito de aplicación subjetivo de la Ley. Se delimita el sector público 
atendiendo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, ya que esta es la 
definición que adopta la normativa europea.

El capítulo II (Principios generales), destinado a los principios generales de la Ley, 
mantiene los cuatro principios de la legislación anterior –estabilidad presupuestaria, 
plurianualidad, transparencia y eficacia y eficiencia en la asignación de los recursos 
públicos–, reforzando alguno de sus elementos, e introduce tres nuevos principios: 
Sostenibilidad financiera, responsabilidad y lealtad institucional. El principio de estabilidad 
presupuestaria se define como la situación de equilibrio o superávit. Se entenderá que se 
alcanza esta situación cuando las Administraciones Públicas no incurran en déficit 
estructural. Este principio se refuerza con el de sostenibilidad financiera, que consagra la 
estabilidad presupuestaria como conducta financiera permanente de todas las 
Administraciones Públicas. Debe destacarse también la inclusión en la Ley del principio de 
lealtad institucional, como principio rector para armonizar y facilitar la colaboración y 
cooperación entre las distintas administraciones en materia presupuestaria.

El capítulo III (Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera) dedicado a la 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, introduce importantes novedades en 
nuestra legislación. Todas las Administraciones Públicas deben presentar equilibrio o 
superávit, sin que puedan incurrir en déficit estructural. No obstante, el Estado y las 
Comunidades Autónomas podrán presentar déficit estructural en las situaciones 
excepcionales tasadas en la Ley: Catástrofes naturales, recesión económica o situación de 
emergencia extraordinaria, situaciones que deberán ser apreciadas por la mayoría absoluta 
del Congreso de los Diputados.

El capítulo incorpora, además, la regla de gasto establecida en la normativa europea, en 
virtud de la cual el gasto de las Administraciones Públicas no podrá aumentar por encima de 
la tasa de crecimiento de referencia del Producto Interior Bruto. Esta regla se completa con 
el mandato de que cuando se obtengan mayores ingresos de los previstos, éstos no se 
destinen a financiar nuevos gastos, sino que los mayores ingresos se destinen a una menor 
apelación al endeudamiento.

Asimismo, se fija el límite de deuda de las Administraciones Públicas, que no podrá 
superar el valor de referencia del 60 por ciento del Producto Interior Bruto establecido en la 
normativa europea, salvo en las mismas circunstancias excepcionales en que se puede 
presentar déficit estructural. Además, se establece la prioridad absoluta de pago de los 
intereses y el capital de la deuda pública frente a cualquier otro tipo de gasto, tal y como 
establece la Constitución, lo que constituye una garantía rotunda ante los inversores.

Se regulan los criterios para el establecimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Administraciones Públicas e 
individualmente para las Comunidades Autónomas.

Por último, se contemplan los informes sobre cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto. Se informará sobre el 
cumplimiento de los objetivos tanto en los proyectos de Presupuesto, como en los 
Presupuestos iniciales y en su ejecución. La verificación del cumplimiento en las fases 
previas a la ejecución permitirá una actuación preventiva en caso de riesgo y la adopción, si 
fuera necesario, de medidas de corrección.

El capítulo IV (Medidas preventivas, correctivas y coercitivas) desarrolla tales medidas en 
tres secciones diferenciadas. En la sección primera se introduce un mecanismo automático 
de prevención para garantizar que no se incurre en déficit estructural al final de cada 
ejercicio, así como un umbral de deuda de carácter preventivo para evitar la superación de 
los límites establecidos.

La Ley establece un mecanismo de alerta temprana, similar al existente en la normativa 
europea, consistente en la formulación de una advertencia que permitirá que se anticipen las 
medidas necesarias de corrección en caso de que se aprecie riesgo de incumplimiento de 
los objetivos de estabilidad, de deuda pública o de la regla de gasto. La no adopción de 
medidas supone la aplicación de las medidas correctivas.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 1  Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

– 3 –



Las dos siguientes secciones son expresión de la responsabilidad de cada 
Administración en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 
prevista en el apartado c) del artículo 135.5 de la Constitución. El incumplimiento del objetivo 
de estabilidad exigirá la presentación de un plan económico-financiero que permita la 
corrección de la desviación en el plazo de un año. La Ley regula el contenido –que, entre 
otros extremos, deberá identificar las causas de la desviación y las medidas que permitirán 
retornar a los objetivos–, la tramitación y el seguimiento de estos planes.

Se da un tratamiento distinto en el supuesto de déficit por circunstancias excepcionales 
(catástrofes naturales, recesión económica o situación de emergencia extraordinaria). En 
estos casos, deberá presentarse un plan de reequilibrio que permita volver al equilibrio, 
detallando las medidas adecuadas para hacer frente a las consecuencias presupuestarias 
derivadas de estas situaciones excepcionales.

La Ley contempla medidas automáticas de corrección. Así, el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad se tendrá en cuenta tanto para autorizar las emisiones de deuda, 
como para la concesión de subvenciones o la suscripción de convenios. Además, en caso de 
incumplimiento de un plan económico-financiero, la administración responsable deberá 
aprobar automáticamente una no disponibilidad de créditos y constituir un depósito. 
Finalmente, en los supuestos de no adoptarse por las Comunidades Autónomas los 
acuerdos de no disponibilidad o de no acordarse las medidas propuestas por la comisión de 
expertos, la Ley habilita al amparo del artículo 155 de la Constitución a la adopción de 
medidas para obligar a su cumplimiento forzoso. En términos parecidos se establece la 
posibilidad de imponer a las Corporaciones Locales medidas de cumplimiento forzoso, o 
disponer en su caso la disolución de la Corporación Local.

El capítulo V (Transparencia) desarrolla el principio de la transparencia, reforzando sus 
elementos, entre los que destacan que cada Administración Pública deberá establecer la 
equivalencia entre el Presupuesto y la contabilidad nacional, ya que esta es la información 
que se remite a Europa para verificar el cumplimiento de nuestros compromisos en materia 
de estabilidad presupuestaria. Asimismo, con carácter previo a su aprobación, cada 
Administración Pública deberá dar información sobre las líneas fundamentales de su 
Presupuesto, con objeto de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea, 
especialmente a las previsiones contenidas en la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de 
noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los 
Estados miembros. Finalmente, se amplía la información a suministrar con objeto de mejorar 
la coordinación en la actuación económico-financiera de todas las Administraciones 
Públicas.

El capítulo VI (Gestión presupuestaria), relativo a la gestión presupuestaria, refuerza la 
planificación presupuestaria a través de la definición de un marco presupuestario a medio 
plazo, que se ajusta a las previsiones de la Directiva de marcos presupuestarios antes 
mencionada. Como novedad importante, la Ley extiende la obligación de presentar un límite 
de gasto, hasta ahora solo previsto para el Estado, a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales, así como la dotación en sus Presupuestos de un fondo de 
contingencia para atender necesidades imprevistas y no discrecionales. Por último, se regula 
el destino del superávit presupuestario, que deberá aplicarse a la reducción de 
endeudamiento neto, o al Fondo de Reserva en el caso de la Seguridad Social.

En las disposiciones adicionales, la Ley establece un mecanismo extraordinario de 
apoyo a la liquidez para aquellas Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que lo 
soliciten. El acceso a este mecanismo estará condicionado a la presentación de un plan de 
ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública y estará sometido a rigurosas condiciones de seguimiento, remisión de 
información y medidas de ajuste extraordinarias. La Administración Pública que acceda a 
esta ayuda remitirá información trimestral sobre avales, líneas de crédito, deuda comercial, 
operaciones con derivados, etc. Igualmente será la jurisdicción contencioso-administrativa la 
competente para conocer de los recursos que se interpongan contra los actos y resoluciones 
dictados en aplicación de esta ley.

Igualmente se regula en una disposición adicional el principio de responsabilidad por 
incumplimiento de normas de Derecho comunitario, configurado como que las 
Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, 
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en el ejercicio de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del 
derecho de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado por las 
instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades 
que se devenguen de tal incumplimiento.

Por lo que se refiere a las disposiciones transitorias, la Ley contempla un período 
transitorio hasta el año 2020, tal como establece la Constitución. Durante este período se 
determina una senda de reducción de los desequilibrios presupuestarios hasta alcanzar los 
límites previstos en la Ley, es decir, el equilibrio estructural y una deuda pública del 60 por 
ciento del PIB.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de 
diciembre, complementaria a la de estabilidad presupuestaria, así como el Texto refundido 
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en 
la presente norma.

Por último, entre las disposiciones finales, se relacionan los títulos competenciales 
constitucionales de la presente ley orgánica. Igualmente se realizan las necesarias 
menciones adaptadas a los regímenes propios de Ceuta y Melilla, Navarra y País Vasco y se 
habilita al Consejo de Ministros para que dicte las disposiciones reglamentarias que sean 
precisas para el desarrollo de la presente ley orgánica.

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente Ley el establecimiento de los principios rectores, que 

vinculan a todos los poderes públicos, a los que deberá adecuarse la política presupuestaria 
del sector público orientada a la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera, 
como garantía del crecimiento económico sostenido y la creación de empleo, en desarrollo 
del artículo 135 de la Constitución Española.

Asimismo, se establecen los procedimientos necesarios para la aplicación efectiva de los 
principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera, en los que se 
garantiza la participación de los órganos de coordinación institucional entre las 
Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera; el establecimiento de los 
límites de déficit y deuda, los supuestos excepcionales en que pueden superarse y los 
mecanismos de corrección de las desviaciones; y los instrumentos para hacer efectiva la 
responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento, en desarrollo del 
artículo 135 de la Constitución Española y en el marco de la normativa europea.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las 

siguientes unidades:
1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, 
igualmente definidos conforme a dicho Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la 
administración central.

b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.
2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 

entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el 
apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo 
dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas.
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CAPÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Principio de estabilidad presupuestaria.
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente 
con la normativa europea.

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la 
situación de equilibrio o superávit estructural.

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá 
por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.

Artículo 4.  Principio de sostenibilidad financiera.
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en 

el ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.
2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 

gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de 
deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la 
normativa europea.

Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de 
pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre 
morosidad.

3. Para el cumplimiento del principio de sostenibilidad financiera las operaciones 
financieras se someterán al principio de prudencia financiera.

Artículo 5.  Principio de plurianualidad.
La elaboración de los Presupuestos de las Administraciones Públicas y demás sujetos 

comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se encuadrará en un marco 
presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los Presupuestos, de conformidad con la normativa europea.

Artículo 6.  Principio de transparencia.
1. La contabilidad de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el 

ámbito de aplicación de esta Ley, así como sus Presupuestos y liquidaciones, deberán 
contener información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la 
observancia de los requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. A 
este respecto, los Presupuestos y cuentas generales de las distintas Administraciones 
integrarán información sobre todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley.

2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas proveer la 
disponibilidad pública de la información económico-financiera relativa a los sujetos 
integrados en el ámbito de aplicación de esta Ley, con el alcance y periodicidad que se 
derive de la aplicación de las normas y acuerdos nacionales y de las disposiciones 
comunitarias.

Las Administraciones Públicas suministrarán toda la información necesaria para el 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de las normas y acuerdos que se adopten 
en su desarrollo, y garantizarán la coherencia de las normas y procedimientos contables, así 
como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de datos.

3. Igualmente estarán sometidas a disponibilidad pública las previsiones utilizadas para 
la planificación presupuestaria, así como la metodología, supuestos y parámetros en los que 
se basen.
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Artículo 7.  Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
1. Las políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación 

plurianual y de programación y presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los 
objetivos de política económica y al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La gestión de los recursos públicos estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la 
economía y la calidad, a cuyo fin se aplicarán políticas de racionalización del gasto y de 
mejora de la gestión del sector público.

3. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, 
los actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier 
otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a 
los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y 
efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 8.  Principio de responsabilidad.
1. Las Administraciones Públicas que incumplan las obligaciones contenidas en esta Ley, 

así como las que provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos 
asumidos por España de acuerdo con la normativa europea o las disposiciones contenidas 
en tratados o convenios internacionales de los que España sea parte, asumirán en la parte 
que les sea imputable las responsabilidades que de tal incumplimiento se hubiesen derivado.

En el proceso de asunción de responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se 
garantizará, en todo caso, la audiencia de la administración o entidad afectada.

2. El Estado no asumirá ni responderá de los compromisos de las Comunidades 
Autónomas, de las Corporaciones Locales y de los entes previstos en el artículo 2.2 de esta 
Ley vinculados o dependientes de aquellas, sin perjuicio de las garantías financieras mutuas 
para la realización conjunta de proyectos específicos.

Las Comunidades Autónomas no asumirán ni responderán de los compromisos de las 
Corporaciones Locales ni de los entes vinculados o dependientes de estas, sin perjuicio de 
las garantías financieras mutuas para la realización conjunta de proyectos específicos.

Artículo 9.  Principio de lealtad institucional.
Las Administraciones Públicas se adecuarán en sus actuaciones al principio de lealtad 

institucional. Cada Administración deberá:
a) Valorar el impacto que sus actuaciones, sobre las materias a las que se refiere esta 

Ley, pudieran provocar en el resto de Administraciones Públicas.
b) Respetar el ejercicio legítimo de las competencias que cada Administración Pública 

tenga atribuidas.
c) Ponderar, en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses 

públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomendada a otras 
Administraciones Públicas.

d) Facilitar al resto de Administraciones Públicas la información que precisen sobre la 
actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias y, en particular, la que 
se derive del cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia 
en el marco de esta Ley y de otras disposiciones nacionales y comunitarias.

e) Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que el resto de 
Administraciones Públicas pudieran recabar para el eficaz ejercicio de sus competencias.

Artículo 10.  Disposiciones para la aplicación efectiva de la Ley y mecanismos de 
coordinación.

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley vendrán obligados a 
establecer en sus normas reguladoras en materia presupuestaria los instrumentos y 
procedimientos necesarios para adecuarlas a la aplicación de los principios contenidos en 
esta Ley.
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2. Corresponde al Gobierno, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de 
Administración Local, y respetando en todo caso el principio de autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, velar por la aplicación de dichos 
principios en todo el ámbito subjetivo de la presente Ley.

3. El Gobierno establecerá mecanismos de coordinación entre todas las 
Administraciones Públicas para garantizar la aplicación efectiva de los principios contenidos 
en esta Ley y su coherencia con la normativa europea.

CAPÍTULO III
Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

Artículo 11.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que 
forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.

2. Ninguna Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, definido como 
déficit ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales. No obstante, en caso 
de reformas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, de acuerdo con la 
normativa europea, podrá alcanzarse en el conjunto de Administraciones Públicas un déficit 
estructural del 0,4 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el establecido en la normativa europea cuando este fuera inferior.

3. Excepcionalmente, el Estado y las Comunidades Autónomas podrán incurrir en déficit 
estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 
emergencia extraordinaria que escapen al control de las Administraciones Públicas y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o 
social, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los Diputados. 
Esta desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 
crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 
contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 
déficit estructural teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el 
incumplimiento.

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit 
presupuestario.

5. Las Administraciones de Seguridad Social mantendrán una situación de equilibrio o 
superávit presupuestario. Excepcionalmente podrán incurrir en un déficit estructural de 
acuerdo con las finalidades y condiciones previstas en la normativa del Fondo de Reserva de 
la Seguridad Social. En este caso, el déficit estructural máximo admitido para la 
administración central se minorará en la cuantía equivalente al déficit de la Seguridad Social.

6. Para el cálculo del déficit estructural se aplicará la metodología utilizada por la 
Comisión Europea en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria.

Artículo 12.  Regla de gasto.
1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades 

Autónomas y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una 
deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable 
se ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de 
reequilibrio previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.

2. Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 
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desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 
Europea o de otras Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

3. Corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad calcular la tasa de referencia 
de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, de 
acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. 
Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere 
el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 
Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 
elaboración de sus respectivos Presupuestos.

4. Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando se aprueben cambios normativos que supongan disminuciones de la 
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años 
en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía 
equivalente.

5. Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a 
reducir el nivel de deuda pública.

Artículo 13.  Instrumentación del principio de sostenibilidad financiera.
1. El volumen de deuda pública, definida de acuerdo con el Protocolo sobre 

Procedimiento de déficit excesivo, del conjunto de Administraciones Públicas no podrá 
superar el 60 por ciento del Producto Interior Bruto nacional expresado en términos 
nominales, o el que se establezca por la normativa europea.

Este límite se distribuirá de acuerdo con los siguientes porcentajes, expresados en 
términos nominales del Producto Interior Bruto nacional: 44 por ciento para la Administración 
central, 13 por ciento para el conjunto de Comunidades Autónomas y 3 por ciento para el 
conjunto de Corporaciones Locales. Si, como consecuencia de las obligaciones derivadas de 
la normativa europea, resultase un límite de deuda distinto al 60 por ciento, el reparto del 
mismo entre Administración central, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales 
respetará las proporciones anteriormente expuestas.

El límite de deuda pública de cada una de las Comunidades Autónomas no podrá 
superar el 13 por ciento de su Producto Interior Bruto regional.

2. La Administración Pública que supere su límite de deuda pública no podrá realizar 
operaciones de endeudamiento neto.

3. Los límites de deuda pública solo podrán superarse por las circunstancias y en los 
términos previstos en el artículo 11.3 de esta Ley.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita alcanzar el límite 
de deuda teniendo en cuenta la circunstancia excepcional que originó el incumplimiento.

4. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por Ley para 
emitir deuda pública o contraer crédito.

La autorización del Estado a las Comunidades Autónomas para realizar operaciones de 
crédito y emisiones de deuda, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
tendrá en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública, así como al cumplimiento de los principios y el resto de las obligaciones que se 
derivan de la aplicación de esta Ley.

5. La autorización del Estado, o en su caso de las Comunidades Autónomas, a las 
Corporaciones Locales para realizar operaciones de crédito y emisiones de deuda, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tendrá 
en cuenta el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, 
así como al cumplimiento de los principios y las obligaciones que se derivan de la aplicación 
de esta Ley.

6. Las Administraciones Públicas deberán publicar su periodo medio de pago a 
proveedores y disponer de un plan de tesorería que incluirá, al menos, información relativa a 
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la previsión de pago a proveedores de forma que se garantice el cumplimiento del plazo 
máximo que fija la normativa sobre morosidad. Las Administraciones Públicas velarán por la 
adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de 
tesorería.

Cuando el período medio de pago de una Administración Pública, de acuerdo con los 
datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad, la 
Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería inmediatamente 
posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores 
para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad.

b) El compromiso de adoptar las medidas cuantificadas de reducción de gastos, 
incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le permita 
generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores 
hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

Artículo 14.  Prioridad absoluta de pago de la deuda pública.
Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública 

de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión.

El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas 
gozará de prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto.

Artículo 15.  Establecimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para el conjunto de Administraciones Públicas.

1. En el primer semestre de cada año, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y previo informe 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión 
Nacional de Administración Local en cuanto al ámbito de las mismas, fijará los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de 
acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, tanto 
para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus subsectores. 
Dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del Producto Interior Bruto 
nacional nominal.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, antes del 1 de abril de cada año el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá las respectivas propuestas de 
objetivos al Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la 
Comisión Nacional de Administración Local, que deberán emitir sus informes en un plazo 
máximo de 15 días a contar desde la fecha de recepción de las propuestas en la Secretaría 
General del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y en la 
secretaría de la Comisión Nacional de Administración Local.

El acuerdo del Consejo de Ministros incluirá el límite de gasto no financiero del 
Presupuesto del Estado al que se refiere el artículo 30 de esta Ley.

2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla 
de gasto recogida en el artículo 12 de esta Ley y el saldo estructural alcanzado en el 
ejercicio inmediato anterior.

3. La fijación del objetivo de deuda pública será coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria establecido. Si en los supuestos previstos en el artículo 13.3 se superan los 
límites señalados en el artículo 13.1 de esta Ley, el objetivo deberá garantizar una senda de 
reducción de deuda pública acorde con la normativa europea.

4. Para la fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública se 
tendrán en cuenta las recomendaciones y opiniones emitidas por las instituciones de la 
Unión Europea sobre el Programa de Estabilidad de España o como consecuencia del resto 
de mecanismos de supervisión europea.
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5. La propuesta de fijación de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública estará acompañada de un informe en el que se evalúe la situación económica que se 
prevé para cada uno de los años contemplados en el horizonte temporal de fijación de 
dichos objetivos.

Este informe será elaborado por el Ministerio de Economía y Competitividad, previa 
consulta al Banco de España, y teniendo en cuenta las previsiones del Banco Central 
Europeo y de la Comisión Europea. Contendrá el cuadro económico de horizonte plurianual 
en el que se especificará, entre otras variables, la previsión de evolución del Producto 
Interior Bruto, la brecha de producción, la tasa de referencia de la economía española 
prevista en el artículo 12 de esta Ley y el saldo cíclico del conjunto de las Administraciones 
Públicas, distribuido entre sus subsectores.

6. El acuerdo del Consejo de Ministros en el que se contengan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública se remitirá a las Cortes Generales 
acompañado de las recomendaciones y del informe a los que se refieren los apartados 4 y 5 
de este artículo. En forma sucesiva y tras el correspondiente debate en Pleno, el Congreso 
de los Diputados y el Senado se pronunciarán aprobando o rechazando los objetivos 
propuestos por el Gobierno.

Si el Congreso de los Diputados o el Senado rechazan los objetivos, el Gobierno, en el 
plazo máximo de un mes, remitirá un nuevo acuerdo que se someterá al mismo 
procedimiento.

7. Aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública por las 
Cortes Generales, la elaboración de los proyectos de Presupuesto de las Administraciones 
Públicas habrán de acomodarse a dichos objetivos.

8. El informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera al que se refiere el apartado 1 
del presente artículo, así como los acuerdos del mismo que se dicten para la aplicación de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, se publicarán para general 
conocimiento.

Artículo 16.  Establecimiento de los objetivos individuales para las Comunidades 
Autónomas.

Aprobados por el Gobierno los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública en las condiciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, formulará una propuesta de objetivos de estabilidad presupuestaria 
y de deuda pública para cada una de las Comunidades Autónomas.

A partir de la mencionada propuesta, el Gobierno previo informe de Consejo de Política 
Fiscal y Financiera que deberá pronunciarse en el plazo improrrogable de quince días desde 
la recepción de la propuesta en la Secretaría del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
las Comunidades Autónomas, fijará los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda 
pública para cada una de ellas.

Artículo 17.  Informes sobre cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto.

1. Antes del 15 de octubre la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal hará 
público, para general conocimiento, el informe elaborado sobre la adecuación a los objetivos 
de estabilidad, de deuda y a la regla de gasto del proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado y de la información a la que se refiere el artículo 27, que podrá incluir 
recomendaciones en caso de apreciarse alguna desviación. El Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá formular las recomendaciones adicionales que considere.

2. Antes del 1 de abril de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, elevará al Gobierno un informe sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública en los Presupuestos iniciales de las 
Administraciones Públicas. Igualmente, el informe recogerá el cumplimiento de la regla de 
gasto de los Presupuestos de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas. 
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá formular las recomendaciones 
que considere sobre el grado de cumplimiento de los objetivos.
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3. Antes del 15 de abril de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas elevará al Gobierno un primer informe sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio 
inmediato anterior, así como de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto 
de la previsión inicial contenida en el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 
Este informe se elaborará sobre la base de la información que, en aplicación de la normativa 
europea, haya de remitirse a las autoridades europeas y a la hora de valorar el cumplimiento 
se tendrá en cuenta un margen razonable que pueda cubrir las variaciones respecto del 
informe contemplado en el apartado siguiente derivadas del calendario de disponibilidad de 
los datos.

4. Antes del 15 de octubre de cada año, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas elevará al Gobierno un segundo informe sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de la regla de gasto del ejercicio 
inmediato anterior, así como de la evolución real de la economía y las desviaciones respecto 
de la previsión inicial contenida en el informe al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. 
Para la elaboración de este informe se tendrá en cuenta la información que, en aplicación de 
la normativa europea, haya de remitirse a las autoridades europeas y la información 
actualizada remitida por las Comunidades Autónomas al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Dicho informe incluirá también una previsión sobre el grado de cumplimiento en el 
ejercicio corriente, coherente con la información que se remita a la Comisión Europea de 
acuerdo con la normativa europea.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas informará al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de 
Administración Local, en sus ámbitos respectivos de competencia, sobre el grado de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla 
de gasto.

Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general conocimiento.

CAPÍTULO IV
Medidas preventivas, correctivas y coercitivas

Sección 1.ª Medidas preventivas

Artículo 18.  Medidas automáticas de prevención.
1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución 

presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se 
incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Asimismo, harán un seguimiento del riesgo y coste asumido en la concesión de avales, 
reavales y cualquier otra clase de garantías que concedan para afianzar operaciones de 
crédito de personas físicas y jurídicas, públicas o privadas.

2. Cuando el volumen de deuda pública se sitúe por encima del 95 % de los límites 
establecidos en el artículo 13.1 de esta Ley para cada Administración Pública, las únicas 
operaciones de endeudamiento permitidas a la Administración Pública correspondiente 
serán las de tesorería.

3. Los mecanismos de revalorización y ajuste que resulten necesarios para garantizar el 
equilibrio presupuestario y la sostenibilidad financiera del sistema de Seguridad Social se 
establecerán mediante norma con rango de Ley. El Gobierno hará un seguimiento de la 
aplicación de los mecanismos de revalorización y ajuste del sistema de pensiones, con el fin 
de velar por el equilibrio presupuestario y la sostenibilidad financiera del sistema de 
Seguridad Social.

4. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas hará un seguimiento del 
cumplimiento de los periodos medios de pago a proveedores de las Comunidades 
Autónomas.

Cuando el periodo medio de pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma supere 
en más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad durante dos meses 
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consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13.6, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas formulará 
una comunicación de alerta indicándose el importe que deberá dedicar mensualmente al 
pago a proveedores y las medidas cuantificadas de reducción de gastos, incremento de 
ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que deberá adoptar de forma que le 
permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores. La Comunidad Autónoma deberá incluir todo ello en su plan de tesorería 
inmediatamente posterior a dicha comunicación de alerta.

Una vez que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realice la 
comunicación de alerta a la que se refiere el párrafo anterior, sus efectos se mantendrán 
hasta que la Comunidad Autónoma cumpla el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad.

5. El órgano interventor de la Corporación Local realizará el seguimiento del 
cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores.

En el caso de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los 
artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
cuando el órgano interventor detecte que el período medio de pago de la Corporación Local 
supera en más de 30 días el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad 
durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.6, formulará una comunicación de alerta, en el plazo 
de quince días desde que lo detectara, a la Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera de las Corporaciones Locales y a la junta de gobierno de la Corporación Local. La 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera podrá establecer medidas 
cuantificadas de reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de 
cobros y pagos, que la Corporación Local deberá adoptar de forma que le permita generar la 
tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a proveedores. Cuando 
sea la Comunidad Autónoma quien tenga atribuida la citada tutela financiera deberá informar 
de aquellas actuaciones al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Si aplicadas las medidas anteriores persiste la superación en más de 30 días el plazo 
máximo de pago previsto en la normativa de morosidad se podrá proceder por el órgano 
competente de la Administración General del Estado, previa comunicación de la Comunidad 
Autónoma en el caso de que ésta ostente la tutela financiera de la Corporación Local, a la 
retención de recursos derivados de la participación en tributos del Estado para satisfacer las 
obligaciones pendientes de pago que las Corporaciones Locales tengan con sus 
proveedores. Para ello, se recabará de la Corporación Local la información necesaria para 
cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a los 
mencionados recursos.

Artículo 19.  Advertencia de riesgo de incumplimiento.
1. En caso de apreciar un riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto de las Comunidades 
Autónomas o de las Corporaciones Locales, el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, formulará una advertencia motivada a la 
Administración responsable previa audiencia a la misma. Formulada la advertencia el 
Gobierno dará cuenta de la misma para su conocimiento al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, si la advertida es una Comunidad Autónoma, y a la Comisión Nacional de 
Administración Local, si es una Corporación Local. Dicha advertencia se hará pública para 
general conocimiento.

2. La Administración advertida tendrá el plazo de un mes para adoptar las medidas 
necesarias para evitar el riesgo, que serán comunicadas al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Si no se adoptasen las medidas o el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas aprecia que son insuficientes para corregir el riesgo, se aplicarán 
las medidas correctivas previstas en los artículos 20 y 21 y 25, apartado 1.a).
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Sección 2.ª Medidas correctivas

Artículo 20.  Medidas automáticas de corrección.
1. En el supuesto en que el Gobierno, de acuerdo con los informes a que se refiere el 

artículo 17 de esta Ley, constate que existe incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto, todas las operaciones de 
endeudamiento de la Comunidad Autónoma incumplidora precisarán de autorización del 
Estado en tanto persista el citado incumplimiento. Esta autorización podrá realizarse de 
forma gradual por tramos y será preceptiva hasta que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas constate que ha cumplido con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto.

Una vez que el plan económico-financiero presentado por la Comunidad Autónoma por 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de 
la regla de gasto hubiera sido considerado idóneo por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, las operaciones de crédito a corto plazo que no sean consideradas financiación 
exterior no precisarán de autorización del Estado.

Asimismo, la concesión de avales, reavales u otra clase de garantías a las operaciones 
de crédito de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, incluidas las entidades de la 
Comunidad Autónoma no incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2.1.b) de esta Ley, 
precisará de autorización del Estado. Esta autorización se podrá realizar de forma gradual 
por tramos de importes a avalar y garantizar, y será preceptiva hasta que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas constate que se ha cumplido el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto.

2. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o de 
deuda pública de las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los 
artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
todas las operaciones de endeudamiento a largo plazo de la corporación Local incumplidora, 
precisarán autorización del Estado o en su caso de la Comunidad Autónoma que tenga 
atribuida la tutela financiera.

3. En los supuestos de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública o de la regla de gasto, la concesión de subvenciones o la suscripción de 
convenios por parte de la Administración Central con Comunidades Autónomas 
incumplidoras precisará, con carácter previo a su concesión o suscripción, informe favorable 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establecerán los criterios que servirán 
de base para la emisión del informe regulado en este apartado, que en todo caso deberá 
tener en cuenta el grado de ejecución de las medidas que deben ser aplicadas por la 
Comunidad Autónoma para corregir la situación de incumplimiento.

4. Las medidas previstas en los apartados anteriores se aplicarán también en caso de 
formulación de la advertencia previa prevista en el artículo 19 de esta Ley.

5. Cuando el periodo medio de pago a los proveedores de la Comunidad Autónoma 
supere en más de 30 días el plazo máximo de la normativa de morosidad durante dos meses 
consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18.4, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas lo 
comunicará a la Comunidad Autónoma indicando que partir de ese momento:

a) Todas aquellas modificaciones presupuestarias que conlleven un aumento neto del 
gasto no financiero de la Comunidad Autónoma y que, de acuerdo con la normativa 
autonómica vigente no se financien con cargo al fondo de contingencia o con baja en otros 
créditos, requerirán la adopción un acuerdo de no disponibilidad de igual cuantía, del que se 
informará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con indicación del crédito 
afectado, la medida de gasto que lo sustenta y la modificación presupuestaria origen de la 
misma.

b) Todas sus operaciones de endeudamiento a largo plazo precisarán de autorización del 
Estado. Esta autorización podrá realizarse de forma gradual por tramos.
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c) La Comunidad Autónoma deberá incluir en la actualización de su plan de tesorería 
inmediatamente posterior nuevas medidas para cumplir con el plazo máximo de pago 
previsto en la normativa de morosidad.

6. Si aplicadas las medidas previstas en el apartado 5 anterior, el periodo medio de pago 
a los proveedores de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de 
la normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización 
de su plan de tesorería referida en la letra c) del apartado 5 anterior, el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas iniciará el procedimiento de retención de los importes 
a satisfacer por los recursos de los regímenes de financiación para pagar directamente a los 
proveedores. Para ello, se recabará de la Comunidad Autónoma la información necesaria 
para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a 
los mencionados recursos y se comunicará al Consejo de Política Fiscal y Financiera para su 
conocimiento.

7. Las medidas previstas en los apartados 5 y 6 anteriores, se mantendrán hasta que la 
Comunidad Autónoma cumpla con el plazo máximo de pago previsto en la normativa de 
morosidad durante seis meses consecutivos.

Artículo 21.  Plan económico-financiero.
1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un plan 
económico-financiero que permita en el año en curso y el siguiente el cumplimiento de los 
objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y alcance previstos en este artículo.

2. El plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente información:
a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del 

incumplimiento de la regla de gasto.
b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se 

producen cambios en las políticas fiscales y de gastos.
c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en 

el plan, señalando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que 
se contabilizarán.

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el 
plan, así como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con 
lo contemplado en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15.

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.
3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo de la Unión Europea o 

de otros mecanismos de supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra 
información adicional exigida.

Artículo 22.  Plan de reequilibrio.
1. La administración que hubiera incurrido en los supuestos previstos en el artículo 11.3 

de esta Ley, presentará un plan de reequilibrio que, además de incluir lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 21, recogerá la senda prevista para alcanzar el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, desagregando la evolución de los ingresos y los gastos, y de sus principales 
partidas, que permiten cumplir dicha senda.

2. La administración que hubiera incurrido en los supuestos previstos en el artículo 13.3 
de esta Ley, presentará un plan de reequilibrio que, además de incluir lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 21, recogerá la siguiente información:

a) La senda prevista para alcanzar el objetivo de deuda pública, desagregando los 
factores de evolución que permiten el cumplimiento de la misma.

b) Un análisis de la dinámica de la deuda pública que incluirá, además de las variables 
que determinan su evolución, otros factores de riesgo y un análisis de la vida media de la 
deuda.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 1  Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

– 15 –



3. En caso de estar incursos en Procedimiento de Déficit Excesivo de la Unión Europea o 
de otros mecanismos de supervisión europeos, el plan deberá incluir cualquier otra 
información adicional exigida.

Artículo 23.  Tramitación y seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes 
de reequilibrio.

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, 
previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en 
que resulte preceptivo, ante los órganos contemplados en los apartados siguientes en el 
plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento, o se aprecien las 
circunstancias previstas en el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes deberán ser 
aprobados por dichos órganos en el plazo máximo de dos meses desde su presentación y su 
puesta en marcha no podrá exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento 
o de la apreciación de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el 
tiempo transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal.

2. El plan económico-financiero y el plan de reequilibrio de la Administración central será 
elaborado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, y se remitirá a las Cortes Generales para su aprobación, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 15.6 de esta Ley.

3. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio elaborados por las 
Comunidades Autónomas serán remitidos al Consejo de Política Fiscal y Financiera, que 
comprobará la idoneidad de las medidas incluidas y la adecuación de sus previsiones a los 
objetivos que se hubieran fijado. A efectos de valorar esta idoneidad, se tendrá en cuenta el 
uso de la capacidad normativa en materia fiscal.

Si el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerase que las medidas contenidas en 
el plan presentado no garantizan la corrección de la situación de desequilibrio, requerirá a la 
Comunidad Autónoma afectada la presentación de un nuevo plan.

Si la Comunidad Autónoma no presenta el nuevo plan en el plazo requerido o el Consejo 
considera que las medidas contenidas en el mismo no son suficientes para alcanzar los 
objetivos, se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 25.

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán 
estar aprobados por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones 
incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales serán remitidos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto 
de que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga 
atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las 
entidades locales.

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad 
Autónoma, la cual será la responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad 
Autónoma deberá remitir información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
de dichos planes y de los resultados del seguimiento que efectúe sobre los mismos.

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión 
Nacional de Administración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la 
establecida por las leyes para los Presupuestos de la entidad.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes 
económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas 
aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas.

Artículo 24.  Informes de seguimiento de los planes económico-financieros y de los planes 
de reequilibrio.

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, elaborará, trimestralmente, un 
informe de seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas en los planes económico-
financieros y los planes de reequilibrio en vigor, para lo cual recabará la información 
necesaria.
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2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá dicho informe al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y a la Comisión Nacional de 
Administración Local, en sus ámbitos respectivos de competencia, a efectos de conocimiento 
sobre el seguimiento de dichos planes.

3. En el caso de que en los informes de seguimiento se verifique una desviación en la 
aplicación de las medidas, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas requerirá a la 
Administración responsable para que justifique dicha desviación, aplique las medidas o, en 
su caso, incluya nuevas medidas que garanticen el cumplimiento del objetivo de estabilidad.

Si en el informe del trimestre siguiente a aquel en el que se ha efectuado el 
requerimiento, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas verifica que persiste el 
incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán las medidas coercitivas del 
artículo 25.

4. En las Corporaciones Locales el informe de seguimiento se efectuará semestralmente, 
en relación a las entidades incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, o en su caso, por la Comunidad Autónoma que 
ejerza la tutela financiera.

En caso de que el informe verifique que no se ha dado cumplimiento a las medidas 
incluidas en el plan y ello motivara el incumplimiento del objetivo de estabilidad, se aplicarán 
las medidas coercitivas previstas en el artículo 25.

5. Los informes a los que se refiere este artículo se publicarán para general 
conocimiento.

Sección 3.ª Medidas coercitivas

Artículo 25.  Medidas coercitivas.
1. En caso de falta de presentación, de falta de aprobación o de incumplimiento del plan 

económico-financiero o del plan de reequilibrio, o cuando el periodo medio de pago a los 
proveedores de la Comunidad Autónoma supere en más de 30 días el plazo máximo de la 
normativa de morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la comunicación 
prevista en el artículo 20.6 la Administración Pública responsable deberá:

a) Aprobar, en el plazo de 15 días desde que se produzca el incumplimiento, la no 
disponibilidad de créditos y efectuar la correspondiente retención de créditos, que garantice 
el cumplimiento del objetivo establecido. Dicho acuerdo deberá detallar las medidas de 
reducción de gasto correspondientes e identificar el crédito presupuestario afectado, no 
pudiendo ser revocado durante el ejercicio presupuestario en el que se apruebe o hasta la 
adopción de medidas que garanticen el cumplimiento del objetivo establecido, ni dar lugar a 
un incremento del gasto registrado en cuentas auxiliares, a cuyo efecto esta información 
será objeto de un seguimiento específico. Asimismo, cuando resulte necesario para dar 
cumplimiento a los compromisos de consolidación fiscal con la Unión Europea, las 
competencias normativas que se atribuyan a las Comunidades Autónomas en relación con 
los tributos cedidos pasarán a ser ejercidas por el Estado.

b) Constituir, cuando se solicite por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, un depósito con intereses en el Banco de España equivalente al 0,2 % de su 
Producto Interior Bruto nominal. El depósito será cancelado en el momento en que se 
apliquen las medidas que garanticen el cumplimiento de los objetivos.

Si en el plazo de 3 meses desde la constitución del depósito no se hubiera presentado o 
aprobado el plan, o no se hubieran aplicado las medidas, el depósito no devengará 
intereses. Si transcurrido un nuevo plazo de 3 meses persistiera el incumplimiento podrá 
acordar que el depósito se convertirá en multa coercitiva.

2. De no adoptarse alguna de las medidas previstas en el apartado a) anterior o en caso 
de resultar éstas insuficientes el Gobierno podrá acordar el envío, bajo la dirección del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de una comisión de expertos para 
valorar la situación económico-presupuestaria de la administración afectada. Esta comisión 
podrá solicitar, y la administración correspondiente estará obligada a facilitar, cualquier dato, 
información o antecedente respecto a las partidas de ingresos o gastos. La comisión deberá 
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presentar una propuesta de medidas y sus conclusiones se harán públicas en una semana. 
Las medidas propuestas serán de obligado cumplimiento para la administración 
incumplidora.

Artículo 26.  Medidas de cumplimiento forzoso.
1. En el supuesto de que una Comunidad Autónoma no adoptase el acuerdo de no 

disponibilidad de créditos previsto en el artículo 25.1.a), no constituyese el depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b) o no implementase las medidas propuestas por 
la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 155 de la Constitución Española, requerirá al Presidente de la 
Comunidad Autónoma para que lleve a cabo, en el plazo que se indique al efecto, la 
adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito obligatorio 
establecido en el artículo 25.1.b) o la ejecución de las medidas propuestas por la comisión 
de expertos.

En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, con la aprobación por mayoría 
absoluta del Senado, adoptará las medidas necesarias para obligar a la Comunidad 
Autónoma a su ejecución forzosa. Para la ejecución de las medidas el Gobierno podrá dar 
instrucciones a todas las autoridades de la Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto de que una Corporación Local no adoptase el acuerdo de no 
disponibilidad de créditos o no constituyese el depósito previsto en el artículo 25.1.b) o las 
medidas propuestas por la comisión de expertos prevista en el artículo 25.2, el Gobierno, o 
en su caso la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, requerirá al 
Presidente de la Corporación Local para que proceda a adoptar, en el plazo indicado al 
efecto, la adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la constitución del depósito 
obligatorio establecido en el artículo 25.1.b), o la ejecución de las medidas propuestas por la 
comisión de expertos. En caso de no atenderse el requerimiento, el Gobierno, o en su caso 
la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera, adoptará las medidas 
necesarias para obligar a la Corporación Local al cumplimiento forzoso de las medidas 
contenidas en el requerimiento.

En el caso de que la Comunidad Autónoma que tenga atribuida la tutela financiera no 
adoptase las medidas contempladas en este apartado, el Gobierno requerirá su 
cumplimiento por el procedimiento contemplado en el apartado 1.

3. La persistencia en el incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el 
apartado anterior, cuando suponga un incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, podrá considerarse 
como gestión gravemente dañosa para los intereses generales, y podrá procederse a la 
disolución de los órganos de la Corporación Local incumplidora, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

CAPÍTULO V
Transparencia

Artículo 27.  Instrumentación del principio de transparencia.
1. Los Presupuestos de cada Administración Pública se acompañarán de la información 

precisa para relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del Presupuesto con la 
capacidad o necesidad de financiación calculada conforme a las normas del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. Antes del 1 de octubre de cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información sobre 
las líneas fundamentales que contendrán sus Presupuestos, a efectos de dar cumplimiento a 
los requerimientos de la normativa europea.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá recabar de las 
Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales la información necesaria para 
garantizar el cumplimiento de las previsiones de esta Ley, así como para atender cualquier 
otro requerimiento de información exigido por la normativa comunitaria.
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La información suministrada contendrá, como mínimo, los siguientes documentos en 
función del periodo considerado:

a) Información de los proyectos de Presupuestos iniciales o de los estados financieros 
iniciales, con indicación de las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos.

b) Presupuesto general o en su caso estados financieros iniciales, y cuentas anuales de 
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

c) Liquidaciones de ingresos y gastos, o en su caso balance y cuenta de resultados, de 
las Corporaciones Locales en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

d) Liquidaciones mensuales de ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas.
e) Con carácter no periódico, detalle de todas las Corporaciones dependientes de las 

Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales incluidas en el ámbito de aplicación de la 
Ley.

f) Cualquier otra información necesaria para calcular la ejecución presupuestaria en 
términos de contabilidad nacional.

4. La concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como la documentación que sea 
objeto de publicación para conocimiento general, serán objeto de desarrollo por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de 
Administración Local, en sus ámbitos respectivos.

5. Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de 
publicidad derivadas de las disposiciones de la Ley, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá publicar información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas con el alcance, metodología y periodicidad que se determine 
conforme a los acuerdos y normas nacionales y las disposiciones comunitarias.

6. Las Administraciones Públicas y todas sus entidades y organismos vinculados o 
dependientes harán público su periodo medio de pago a los proveedores en los términos que 
se establezcan por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

7. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de información, 
tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos 
o el modo de envío derivadas de las disposiciones de esta Ley podrá llevar aparejada la 
imposición de las medidas previstas en el artículo 20.

Artículo 28.  Central de información.
1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mantendrá una central de 

información, de carácter público, que provea de información sobre la actividad económico-
financiera de las distintas Administraciones Públicas.

2. A estos efectos, los bancos, cajas de ahorros y demás entidades financieras, así como 
las distintas Administraciones Públicas, remitirán los datos necesarios, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

3. El Banco de España colaborará con el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas mediante el suministro de la información que reciba relacionada con las 
operaciones de crédito de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales. Con 
independencia de lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
requerir al Banco de España la obtención de otros datos concretos relativos al 
endeudamiento de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en los términos 
que se fijen reglamentariamente.

4. La información obrante en la central a que se refiere este artículo estará, en los 
ámbitos en que les afecten, a disposición del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración Local.

5. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas respecto a la 
información que les afecte, se determinarán los datos y documentos integrantes de la central 
de información, los plazos y procedimientos de remisión, incluidos los telemáticos, así como 
la información que sea objeto de publicación para conocimiento general, y los plazos y el 
modo en que aquellos hayan de publicarse.
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CAPÍTULO VI
Gestión presupuestaria

Artículo 29.  Plan presupuestario a medio plazo.
1. Se elaborará un plan presupuestario a medio plazo que se incluirá en el Programa de 

Estabilidad, en el que se enmarcará la elaboración de los presupuestos anuales y a través 
del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla de gasto.

2. El plan presupuestario a medio plazo abarcará un periodo mínimo de tres años y 
contendrá, entre otros parámetros:

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla de gasto de las 
respectivas Administraciones Públicas.

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta 
tanto su evolución tendencial, es decir, basada en políticas no sujetas a modificaciones, 
como el impacto de las medidas previstas para el periodo considerado.

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones de ingresos y 
gastos.

d) Una evaluación de cómo las medidas previstas pueden afectar a la sostenibilidad a 
largo plazo de las finanzas públicas.

3. Las proyecciones adoptadas en el plan presupuestario a medio plazo se basarán en 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias elaboradas conforme a las metodologías y 
procedimientos establecidos en el proceso presupuestario anual.

4. Toda modificación del plan presupuestario a medio plazo o desviación respecto al 
mismo deberá ser explicada.

Artículo 30.  Límite de gasto no financiero.
1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales aprobarán, en 

sus respectivos ámbitos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo 
de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, que marcará el techo de asignación de 
recursos de sus Presupuestos.

El límite de gasto no financiero excluirá las transferencias vinculadas a los sistemas de 
financiación de Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

2. Antes del 1 de agosto de cada año el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera sobre el límite de gasto no 
financiero del Presupuesto del Estado.

3. Antes del 1 de agosto de cada año las Comunidades Autónomas remitirán al Consejo 
de Política Fiscal y Financiera información sobre el límite de gasto no financiero que cada 
una de ellas haya aprobado.

Artículo 31.  Fondo de contingencia.
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales incluidas en el 

ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales incluirán en sus Presupuestos una dotación diferenciada de créditos 
presupuestarios que se destinará, cuando proceda, a atender necesidades de carácter no 
discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan 
presentarse a lo largo del ejercicio.

La cuantía y las condiciones de aplicación de dicha dotación será determinada por cada 
Administración Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 32.  Destino del superávit presupuestario.
1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se 

destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a 
reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento 
si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
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2. En el caso de la Seguridad Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de 
Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades futuras del sistema.

3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de 
financiación según el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a 
efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.

Disposición adicional primera.  Mecanismos adicionales de financiación para las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales que soliciten al Estado el 
acceso a medidas extraordinarias o mecanismos adicionales de apoyo a la liquidez, vendrán 
obligadas a acordar con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de 
ajuste, cuando sea preceptivo, que sea consistente con el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública.

2. El acceso a estos mecanismos vendrá precedido de la aceptación por la Comunidad 
Autónoma o la Corporación Local de condiciones particulares en materia de seguimiento y 
remisión de información y de aquellas otras condiciones que se determinen en las 
disposiciones o acuerdos que dispongan la puesta en marcha de los mecanismos, así como 
de adopción de medidas de ajuste extraordinarias, en su caso, para cumplir con los objetivos 
de estabilidad presupuestaria, y deuda pública y con los plazos legales de pago a 
proveedores establecidos en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa 
europea.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará información relativa al 
plan de ajuste. El cumplimiento de las medidas incluidas en el plan de ajuste determinará el 
desembolso por tramos de la ayuda financiera establecida.

4. Durante la vigencia del plan de ajuste, la Administración responsable deberá remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información con una periodicidad 
trimestral, sobre los siguientes extremos:

a) Avales públicos otorgados, riesgo vivo total acumulado por los mismos y operaciones 
o líneas de crédito contratadas identificando la entidad, total del crédito disponible y el 
crédito dispuesto.

b) Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. 
Igualmente, se incluirá información de los contratos suscritos con entidades de crédito para 
facilitar el pago a proveedores.

c) Operaciones con derivados.
d) Cualquier otro pasivo contingente.
5. La falta de remisión, la valoración desfavorable o el incumplimiento del plan de ajuste 

por parte de una Comunidad Autónoma o Corporación Local, cuando este sea preceptivo, 
dará lugar a la aplicación de las medidas coercitivas de los artículos 25 y 26 previstas para el 
incumplimiento del Plan Económico Financiero.

6. Las Corporaciones Locales con periodicidad anual deberán presentar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas un informe del interventor sobre la ejecución de los 
planes de ajuste.

En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en los 
artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
deberá presentar el informe anterior con periodicidad trimestral.

Las Comunidades Autónomas deberán enviar la información prevista en el apartado 4 
con periodicidad mensual, a través de su intervención general o unidad equivalente, y 
adicionalmente deberán presentar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la 
información actualizada sobre la ejecución de su Plan de ajuste relativa al menos a los 
siguientes elementos:

a) Ejecución presupuestaria mensual de los capítulos de gastos e ingresos.
b) Adecuación a la realidad del plan de ajuste y valoración de las medidas en curso.
c) Valoración de los riesgos a corto y medio plazo en relación con el cumplimiento de los 

objetivos que se pretenden con la aplicación del plan de ajuste. En particular, se analizarán 
las previsiones de liquidez y las necesidades de endeudamiento.

d) Análisis de las desviaciones que se han producido en la ejecución del plan de ajuste.
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e) Recomendaciones, en su caso, de modificación del plan de ajuste con el objetivo de 
cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

f) Información actualizada de su plan de tesorería.
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas será competente para realizar el 

seguimiento de la ejecución del mecanismo y de los planes de ajuste, para lo cual podrá 
solicitar toda la información que resulte relevante, e informará del resultado de dicha 
valoración al Ministerio de Economía y Competitividad.

Asimismo, en función del riesgo que se derive del seguimiento de los planes de ajuste, 
del grado de cumplimiento de las condiciones a las que hace referencia el apartado 2, o en 
caso de incumplimiento del plan de ajuste, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas podrá acordar su sometimiento a actuaciones de control por parte de la 
Intervención General de la Administración del Estado, con el contenido y alcance que ésta 
determine. Para realizar las actuaciones de control, la Intervención General de la 
Administración del Estado podrá recabar la colaboración de otros órganos públicos y, en el 
caso de actuaciones de control en Comunidades Autónomas, concertar convenios con sus 
Intervenciones Generales.

En el caso de actuaciones de control en Corporaciones Locales, la Intervención General 
de la Administración del Estado, podrá contar con la colaboración de empresas privadas de 
auditoría, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que aquella determine. La 
financiación necesaria para estas actuaciones se realizará con cargo a los mismos fondos 
que se utilicen para dotar las medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez.

7. A partir de la aplicación de las medidas previstas en el apartado 5 del artículo 20, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá proponer a la Comunidad 
Autónoma su acceso a los mecanismos adicionales de financiación vigentes. Si transcurrido 
un mes, desde la propuesta formulada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, la Comunidad Autónoma no manifestara de manera justificada su rechazo, se 
entenderá automáticamente incluida en el mecanismo adicional de financiación propuesto. 
La Comunidad Autónoma sólo podrá justificar su rechazo si acredita que puede obtener la 
liquidez y a un precio menor del que le proporciona el mecanismo propuesto por el Estado.

8. Si a partir de la aplicación de lo previsto en el artículo 18.5 las Corporaciones Locales 
incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales persisten en el incumplimiento del plazo máximo 
de pago previsto en la normativa de morosidad, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas podrá determinar el acceso obligatorio de la Corporación Local a los mecanismos 
adicionales de financiación vigentes.

9. Las operaciones de crédito que las Comunidades Autónomas concierten con cargo a 
los mecanismos adicionales de financiación cuyas condiciones financieras hayan sido 
previamente aprobadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
quedarán exceptuadas de la autorización preceptiva del Estado, y no les resultarán de 
aplicación las restricciones previstas en el apartado dos del artículo 14 de la Ley Orgánica 
8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas y en la 
disposición transitoria tercera de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Responsabilidad por incumplimiento de normas de 
Derecho de la Unión Europea o de tratados o de convenios internacionales de los que 
España sea parte.

1. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades mencionadas en el 
apartado 2 del artículo 2 de esta Ley que, en el ejercicio de sus competencias, incumplieran 
obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea o de tratados o 
convenios internacionales en los que España sea parte, dando lugar a que el Reino de 
España sea sancionado por las instituciones europeas, o condenado por tribunales 
internacionales o por órganos arbitrales, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo previsto 
en esta disposición y en las de carácter reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la 
misma, se dicten.
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2. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades 
afectadas, será el órgano competente para declarar las responsabilidades previstas en los 
apartados anteriores y acordar, en su caso, la compensación o retención de dichas deudas 
con las cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable 
por cualquier concepto, presupuestario y no presupuestario. En dicha declaración se tendrán 
en cuenta los hechos y fundamentos contenidos en la resolución de las instituciones 
europeas, de los tribunales internacionales o de los órganos arbitrales y se recogerán los 
criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la responsabilidad. El acuerdo se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 
presente disposición, regulando las especialidades que resulten aplicables a las diferentes 
Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado 1 de esta disposición.

Disposición adicional tercera.  Control de constitucionalidad.
1. En los términos previstos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 

Constitucional podrán impugnarse ante el Tribunal Constitucional tanto las leyes, 
disposiciones normativas o actos con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas como 
las disposiciones normativas sin fuerza de ley y resoluciones emanadas de cualquier órgano 
de las Comunidades Autónomas que vulneren los principios establecidos en el artículo 135 
de la Constitución y desarrollados en la presente Ley.

2. En el caso de que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 161.2 de la 
Constitución, la impugnación de una Ley de Presupuestos produzca la suspensión de su 
vigencia se considerarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobación de los Presupuestos del ejercicio siguiente al impugnado, hasta 
la aprobación de una ley que derogue, modifique o sustituya las disposiciones impugnadas 
o, en su caso, hasta el levantamiento de la suspensión de la ley impugnada.

Disposición adicional cuarta.  Cumplimiento del pago de los vencimientos de deudas 
financieras.

1. Las Administraciones Públicas deberán disponer de planes de tesorería que pongan 
de manifiesto su capacidad para atender el pago de los vencimientos de deudas financieras 
con especial previsión de los pagos de intereses y capital de la deuda pública.

2. La situación de riesgo de incumplimiento del pago de los vencimientos de deuda 
financiera, apreciada por el Gobierno a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, se considera que atenta gravemente al interés general 
procediéndose de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.

Disposición adicional quinta.  Plazo de pago a proveedores.
Las referencias en esta ley al plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad para 

el pago a proveedores se entenderán hechas al plazo que en cada momento establezca la 
mencionada normativa vigente y que, en el momento de entrada en vigor de esta Ley, es de 
treinta días.

Disposición adicional sexta.  Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario.

1. Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición 
adicional a las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias:

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas 
Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento.

b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de 
contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una vez 
descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el 
marco de la disposición adicional primera de esta Ley.

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del 
superávit presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente:
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a) Las Corporaciones Locales deberán destinar, en primer lugar, el superávit en 
contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de 
aplicar a presupuesto», o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable 
y presupuestaria que resulta de aplicación, y a cancelar, con posterioridad, el resto de 
obligaciones pendientes de pago con proveedores, contabilizadas y aplicadas a cierre del 
ejercicio anterior.

b) En el caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la letra a) anterior, el importe 
señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local 
optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como 
mínimo, el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que 
estén vigentes que sea necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit en 
términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014.

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un 
saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar 
inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente 
sostenible. A estos efectos la ley determinará tanto los requisitos formales como los 
parámetros que permitan calificar una inversión como financieramente sostenible, para lo 
que se valorará especialmente su contribución al crecimiento económico a largo plazo.

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período 
medio de pago a los proveedores de la Corporación Local, de acuerdo con los datos 
publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad.

3. Excepcionalmente, las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo 
previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 2012, y 
que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1, podrán aplicar en 
el año 2014 el superávit en contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería 
para gastos generales resultante de la liquidación de 2012, conforme a las reglas contenidas 
en el apartado 2 anterior, si así lo deciden por acuerdo de su órgano de gobierno.

4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres 
de esta disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación de 
la regla de gasto definida en el artículo 12.

5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos 
Generales del Estado se podrá habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, la prórroga 
del plazo de aplicación previsto en este artículo.

Disposición adicional séptima.  Reglas para el establecimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de Administraciones Públicas 
por un Gobierno en funciones.

Cuando como consecuencia de una decisión de la Unión Europea resultare necesario 
revisar los objetivos ya fijados y el Gobierno se encontrare en funciones de conformidad con 
lo previsto en el artículo 101.2 de la Constitución, éste podrá adoptar el Acuerdo al que 
refiere el apartado 1 del artículo 15 de esta Ley. En este caso, dicho Acuerdo no incluirá el 
límite de gasto no financiero del Presupuesto del Estado al que se refiere el artículo 30 de la 
misma.

Disposición transitoria primera.  Periodo transitorio.
1. En 2020 deberán cumplirse los límites establecidos en los artículos 11 y 13 de esta 

Ley, para lo cual:
a) La ratio de deuda pública sobre PIB para cada Administración se reducirá al ritmo 

necesario en promedio anual para alcanzar, en cualquier caso, el límite establecido en el 
artículo 13 de esta Ley. La senda de la reducción del volumen de deuda deberá, además, 
cumplir los siguientes requisitos:

1.º La variación de los empleos no financieros de cada Administración no podrá superar 
la tasa de crecimiento real del Producto Interior Bruto de la economía española.
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2.º A partir del momento en que la economía nacional alcance una tasa de crecimiento 
real de, al menos el 2 por ciento anual o genere empleo neto con un crecimiento de al menos 
el 2 por ciento anual, la ratio de deuda pública se reducirá anualmente, como mínimo, en 2 
puntos porcentuales del Producto Interior Bruto nacional.

No obstante, siempre que a dicha fecha no se superara el valor máximo de 
endeudamiento fijado por la Unión Europea, si alguna Administración superara el límite de 
deuda previsto en el artículo 13 habiendo cumplido con el objetivo de saldo estructural, 
deberá reducir anualmente la desviación entre la ratio de deuda y su límite, sin que el 
computo total del plazo de ajuste pueda superar el previsto en la normativa europea a contar 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

b) El déficit estructural del conjunto de Administraciones Públicas se deberá reducir, al 
menos, un 0,8 por ciento del Producto Interior Bruto nacional en promedio anual. Esta 
reducción se distribuirá entre el Estado y las Comunidades Autónomas en función de los 
porcentajes de déficit estructural que hubiesen registrado el 1 de enero de 2012. En caso de 
Procedimiento de Déficit Excesivo, la reducción del déficit se adecuara a lo exigido en el 
mismo.

2. Estos límites no serán aplicables cuando se produzca alguna de las circunstancias y 
en los términos previstos en los artículos 11.3 y 13.3 de esta Ley.

3. Los límites de déficit estructural y de deuda pública del apartado 1 anterior, tendrán los 
mismos efectos y consecuencias que la Ley prevé para los límites contemplados en los 
artículos 11 y 13, en particular respecto a los mecanismos preventivos y correctivos del 
capítulo IV.

4. En 2015 y 2018 se revisarán las sendas de reducción de la deuda pública y del déficit 
estructural, para alcanzar en 2020 los límites previstos en los artículos 11 y 13 de esta Ley, al 
efecto de actualizarlas según la situación económica y financiera.

Disposición transitoria segunda.  Desarrollo de la metodología para calcular las 
previsiones tendenciales de ingresos y gastos bajo el supuesto de que no se producen 
cambios en las políticas y la tasa de referencia de crecimiento.

En los 15 días siguientes a la aprobación de esta Ley, el Ministerio de Economía y 
Competitividad desarrollará la aplicación de la metodología prevista, en el apartado 2 b) del 
artículo 21 sobre el cálculo de las previsiones tendenciales y en el artículo 12 sobre la tasa 
de referencia de crecimiento.

Disposición transitoria tercera.  Autorizaciones de endeudamiento.
Hasta 2020, excepcionalmente, si como consecuencia de circunstancias económicas 

extraordinarias resultara necesario para garantizar la cobertura de los servicios públicos 
fundamentales, podrán concertarse operaciones de crédito por plazo superior a un año y no 
superior a diez, sin que resulten de aplicación las restricciones previstas en el apartado dos 
del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. Las operaciones que se concierten bajo esta excepción deberán 
ser autorizadas en cualquier caso por el Estado, quién apreciará si se dan las circunstancias 
previstas en esta disposición.

Disposición transitoria cuarta.  Exclusión del ámbito de aplicación del apartado dos del 
artículo 8 de la Ley.

Los mecanismos adicionales de financiación que se hayan habilitado o se habiliten por el 
Estado de conformidad con lo previsto en la disposición adicional primera con el fin de que 
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales hagan frente a las obligaciones 
pendientes de pago con sus proveedores, para financiar sus vencimientos de deuda o para 
dotar de liquidez a las Comunidades Autónomas, quedarán excluidos del ámbito de 
aplicación del apartado 2 del artículo 8 de esta Ley.
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Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley de Estabilidad.
1. Queda derogada la Ley orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la 

Ley General de Estabilidad Presupuestaria, así como el Texto Refundido de la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en esta Ley 
orgánica.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley orgánica se aprueba en desarrollo del artículo 135 de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo de la Ley.
1. Se faculta al Consejo de Ministros en el ámbito de sus competencias, para dictar 

cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley, 
así como para acordar las medidas necesarias para garantizar la efectiva implantación de las 
previsiones de esta Ley. En particular, por Real Decreto del Consejo de Ministros se 
desarrollarán las condiciones y el procedimiento de retención de los importes a satisfacer por 
los recursos de los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas para pagar 
directamente a los proveedores, así como el resto de medidas necesarias para la aplicación 
de lo dispuesto en esta Ley en relación con la sostenibilidad de la deuda comercial.

2. Para hacer efectivo el cumplimiento del principio de transparencia, mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de la 
Administración Local se determinarán los datos y documentos objeto de publicación 
periódica para conocimiento general, los plazos para su publicación, y el modo en que 
aquéllos hayan de publicarse.

3. Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, se desarrollará la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas conforme a criterios 
homogéneos y que tendrá en cuenta los pagos efectuados y las operaciones pendientes de 
pago.

4. Las normas de elaboración de los Presupuestos Generales del Estado así como de 
los escenarios presupuestarios plurianuales, se aprobarán por Orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

5. Las disposiciones reglamentarias dictadas por la Administración General del Estado 
en desarrollo de esta Ley que tengan el carácter de básicas, lo indicarán expresamente.

Disposición final tercera.  Haciendas Forales.
1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta Ley se llevará a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Concierto Económico.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas queda modificada en los siguientes términos:

Uno. La letra f) del artículo undécimo queda redactada del siguiente modo:
«f) Los Impuestos Especiales de Fabricación, con carácter parcial con el límite 

máximo del 58 por ciento de cada uno de ellos, excepto el Impuesto sobre la 
Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos.»
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Dos. La letra j) del artículo undécimo queda redactada del siguiente modo:
«j) El Impuesto sobre Hidrocarburos, con carácter parcial con el límite máximo 

del 58 por ciento para el tipo estatal general y en su totalidad para el tipo estatal 
especial y para el tipo autonómico.»

Tres. El apartado uno del artículo duodécimo queda redactado del siguiente modo:
«Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer recargos sobre los 

tributos del Estado susceptibles de cesión, excepto en el Impuesto sobre 
Hidrocarburos. En el resto de Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido únicamente podrán establecer recargos cuando tengan competencias 
normativas en materia de tipos de gravamen.»

Cuatro. La letra g) del apartado dos del artículo decimonoveno queda redactada del 
siguiente modo:

«g) En el Impuesto sobre Hidrocarburos, la regulación del tipo impositivo 
autonómico.»

Cinco. Se añade una disposición adicional séptima a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima.  Integración del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

Como consecuencia de la integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos, según el 
Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 3/2012, de 17 de enero, el tramo 
estatal de aquel impuesto queda sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto 
sobre Hidrocarburos y el tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto 
sobre Hidrocarburos.

Todas las referencias normativas al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos se entenderán realizadas al tipo estatal especial y al 
tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.»

Seis. Se añade una disposición adicional octava en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas con el siguiente texto:

«Disposición adicional octava.  Deducción o retención de recursos del sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

1. El Estado podrá deducir o retener de los importes satisfechos por todos los 
recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las cantidades necesarias para hacer 
efectivas las garantías acordadas en el marco de las operaciones de crédito que se 
concierten por las Comunidades Autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
con el Instituto de Crédito Oficial o en aplicación de los mecanismos adicionales de 
financiación previstos en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, siempre y cuando el mecanismo financiero aprobado por el 
Estado lo prevea.

En el supuesto anterior el importe máximo deducido o retenido mensualmente no 
podrá exceder del 25 por ciento del líquido satisfecho por la entrega a cuenta o 
liquidación a favor de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

2. Las deudas líquidas, vencidas y exigibles contraídas con la Hacienda Pública 
del Estado por las Comunidades Autónomas así como por las entidades de derecho 
público de ellas dependientes, por razón de los tributos cuya aplicación corresponde 
al Estado y por razón de las cotizaciones a la Seguridad Social, igualmente podrán 
ser objeto de deducción o retención sobre los importes satisfechos por todos los 
recursos del sistema de financiación, conforme al procedimiento actualmente previsto 
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en la disposición adicional primera de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, o en la norma estatal con rango 
de ley que lo regule.»

Disposición final quinta.  Régimen de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y 
Melilla.

Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y de Melilla se regirán en materia de 
estabilidad presupuestaria por las disposiciones contenidas en la presente Ley Orgánica que 
resulten de aplicación a las Corporaciones Locales, sin perjuicio de las especialidades que 
se deriven de su condición de miembros del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas, y de que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la 
presente norma, se deba considerar el régimen de endeudamiento que para las mismas se 
establece en sus respectivos Estatutos de Autonomía, teniendo carácter supletorio el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición final sexta.  
El depósito a que se refiere el artículo 25.1, en el caso de las entidades locales será 

un 2,8 % de los ingresos no financieros de las entidades locales.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, los límites previstos en los artículos 11 y 13 de esta Ley entrarán en vigor 

el 1 de enero de 2020.
La modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 

Comunidades Autónomas, prevista en los apartados Uno a Cinco de la disposición final 
cuarta, ambos inclusive, entrará en vigor el 1 de enero de 2013.

Los planes económico-financieros y de reequilibrio que hayan sido presentados durante 
el ejercicio 2012, así como los objetivos para 2012 fijados con arreglo a la anterior Ley, se 
regirán, en cuanto a su seguimiento y aplicación, por las disposiciones contenidas en la 
presente Ley.
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§ 2

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 
el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 

locales

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 264, de 3 de noviembre de 2007

Última modificación: 5 de octubre de 2012
Referencia: BOE-A-2007-19069

I
La disposición final cuarta de la Ley 15/2006, de 26 de mayo, de Reforma de la Ley 

18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, establece la obligación 
del Gobierno de aprobar un reglamento de aplicación de la citada Ley 18/2001 a las 
entidades locales, que atienda a sus particularidades organizativas, funcionales y 
económico-financieras, así como a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Aquella disposición final y las remisiones específicas que realiza el articulado de la Ley 
General de Estabilidad Presupuestaria fundamentan las normas contenidas en este 
reglamento.

II
Este real decreto consta de un artículo, una disposición adicional, una disposición 

derogatoria y cuatro disposiciones finales.
En virtud de su artículo único, se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales.
La disposición adicional determina la aplicación del reglamento en el ámbito de las 

haciendas forales.
Las disposiciones finales recogen el carácter básico del presente real decreto, las 

facultades de desarrollo y ejecución, el procedimiento de modificación de los artículos 27, 29, 
30 y 31, en cuanto disposiciones sobre remisión de información por las entidades locales, así 
como su entrada en vigor.

El texto que se aprueba está integrado por cuarenta y un artículos, agrupados en cinco 
títulos, y dos disposiciones adicionales.

El título I tiene por objeto identificar el sector público local regulando el Inventario de 
Entes del Sector Público Local, con el fin de desarrollar para dicho ámbito el artículo 2 de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El título II se refiere a la instrumentación del principio y al establecimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria aplicable a las entidades locales, desarrollando los artículos 7, 8, 
19 y 20 de la Ley. A estos efectos, se considera la diferenciación institucional que realizan 
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los dos últimos preceptos citados de la ley, entre aquellos municipios, incluidos en el modelo 
de cesión de impuestos estatales, a los que se les podría aplicar el principio de estabilidad 
presupuestaria asociado al ciclo económico, y el resto de entidades locales.

En ese mismo título, y en relación con el primer grupo de entidades, se desarrollan las 
normas de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria que regulan los programas 
destinados a atender actuaciones productivas que se podrán financiar parcialmente con 
déficit, dentro de los límites y condiciones que aquélla establece.

El título III regula las consecuencias del incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y su interrelación con el régimen de autorización de operaciones de crédito y 
de emisión de deuda recogido en el artículo 53 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales. El artículo 23 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria ha 
modificado parcialmente dicho régimen, ampliando los supuestos de autorización 
administrativa de las operaciones de endeudamiento para las entidades locales del artículo 
111 del citado texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que hayan 
incumplido el objetivo de estabilidad. Estas entidades, si cuentan con un plan económico-
financiero aprobado, deben someter a autorización administrativa la totalidad de sus 
operaciones de endeudamiento a largo plazo, estando sujetas también a autorización las de 
corto plazo en el caso de que no hayan presentado el plan o este no hubiera sido aprobado.

Asimismo, el título III regula el procedimiento de aprobación de los planes económico-
financieros de reequilibrio para la corrección de las situaciones de incumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y su contenido y seguimiento por parte de la 
administración pública a la que corresponda la tutela financiera de las entidades locales que 
deban elaborarlos y presentarlos. Con las normas contenidas en este Título, el reglamento 
desarrolla los artículos 9, 10, 22 y 23 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Por otra parte, la necesidad de disponer de información para realizar el seguimiento del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, relativa a los presupuestos y 
sus liquidaciones para las entidades locales, exige disponer de una base de datos que 
centralice la información general precisa para llevar a cabo dicho seguimiento. Su formación 
y alcance, así como los plazos de remisión de la información por parte de las entidades 
locales, son objeto de tratamiento en el título IV, que define asimismo las relaciones 
interadministrativas de suministro de información, relevante a efectos de dar cumplimiento a 
los principios de transparencia y de estabilidad presupuestaria.

El título V desarrolla los artículos 24 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria y 
55 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ambos reguladores de 
la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales (CIR Local). La integración 
de este Título teniendo en cuenta las normas que lo fundamentan motiva la derogación del 
Real Decreto 1438/2001, de 21 de diciembre, por el que se regulaba la mencionada Central 
de Información.

Finalmente, se incluyen dos disposiciones adicionales, la primera tratando de 
homogeneizar las referencias que se recogen en el reglamento a los diferentes órganos de 
gobierno de las entidades locales, recogiendo la segunda un mandato para la confirmación 
de la información contenida en la CIR-Local por parte de las entidades locales.

El presente real decreto ha recibido el informe favorable de la Comisión Nacional de 
Administración Local.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con la aprobación previa 
de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de noviembre de 2007.

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General 
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, cuyo texto se inserta 
a continuación.
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Disposición adicional única.  Haciendas forales.
1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en este real decreto se llevará a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a 
lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
de lo dispuesto en este real decreto, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Concierto Económico.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, queda derogado el Real 

Decreto 1438/2001, de 21 de diciembre, por el que se regula la Central de Información de 
Riesgos de las Entidades Locales (CIR Local).

Disposición final primera.  Carácter básico.
1. El presente real decreto tiene carácter de norma básica de conformidad con lo 

dispuesto en las disposiciones finales segunda, apartado 1, y tercera de la Ley 18/2001, de 
12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

2. El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª, 
149.1.14.ª y 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas que resulten 

necesarias para el desarrollo y la aplicación del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Modificación de las disposiciones sobre remisión de información.
De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 18/2001, de 

12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, los artículos 27, 29, 30 y 31 del 
Reglamento, en cuanto concretan la información a suministrar, el procedimiento y el plazo de 
remisión de información por las entidades locales al Ministerio de Economía y Hacienda, 
podrán modificarse mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de 
la Comisión Nacional de Administración Local.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» y será aplicable a los Presupuestos cuya elaboración deba 
iniciarse a partir de la entrada en vigor de la Ley 15/2006, de 26 de mayo.

REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY 18/2001, GENERAL DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, EN SU APLICACIÓN A LAS ENTIDADES 

LOCALES

TÍTULO I
Inventario de Entes del Sector Público Local

Artículo 1.  Inventario de entes del sector público local.
1. El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Entidades Locales, formará y gestionará, a partir de la 
información contenida en la Base de Datos General de Entidades Locales regulada en el 
artículo 27 de este Reglamento, el Inventario de Entes del Sector Público Local.
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2. El Inventario de Entes del Sector Público Local estará permanentemente actualizado y 
contendrá información suficiente sobre la naturaleza jurídica y fuentes de financiación de 
cada uno de los sujetos que aparecen en el mismo.

Artículo 2.  Alcance subjetivo del Inventario de Entes del Sector Público Local.
1. A los efectos de lo dispuesto en este título, se consideran integrantes del Inventario de 

Entes del Sector Público Local:
a) Los ayuntamientos, diputaciones, consejos y cabildos insulares.
b) Los órganos de gobierno y administración de las áreas metropolitanas, las 

mancomunidades de municipios, las comarcas u otras entidades que agrupen varios 
municipios y las entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o reconocidas 
por las Comunidades Autónomas de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y los correspondientes estatutos de autonomía.

c) Los organismos autónomos y entidades públicas empresariales vinculadas o 
dependientes de los sujetos enumerados en los apartados a) y b).

d) Las sociedades mercantiles en las que se dé alguna de las siguientes circunstancias:
Que la entidad local, sus entes dependientes, vinculados o participados por la misma, 

participen en su capital social, directa o indirectamente, de forma mayoritaria.
Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o dependiente de la 

entidad local, disponga de derechos de voto mayoritarios en la sociedad, bien directamente, 
bien mediante acuerdos con otros socios de esta última.

Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrante o dependiente de la 
entidad local, tenga derecho a nombrar o a destituir a la mayoría de los miembros de los 
órganos de gobierno de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros 
socios de esta última.

Que el administrador único o la mayoría de los miembros del consejo de administración 
de la sociedad, hayan sido designados en su calidad de miembros o consejeros por la 
entidad local, organismo o sociedad mercantil dependientes de la entidad local.

e) Las instituciones sin ánimo de lucro que estén controladas o financiadas 
mayoritariamente por alguno o varios de los sujetos enumerados en este artículo.

f) Los consorcios que las entidades locales hayan podido constituir con otras 
administraciones públicas para fines de interés común o con entidades privadas que 
persigan fines de interés general, siempre que la participación de la o las entidades locales 
en dichos Consorcios sea mayoritaria, o bien que en caso de igualdad de participación con 
otras entidades que no sean de carácter local, se cumpla alguna de las siguientes 
características:

Que la o las entidades locales dispongan de mayoría de votos en los órganos de 
gobierno.

Que la o las entidades locales tengan facultades para nombrar o destituir a la mayoría de 
los miembros del órgano de gobierno.

g) Aquellos entes no incluidos en los párrafos anteriores, que se clasifiquen como 
agentes del sector público local por las instituciones con competencia en materia de 
contabilidad nacional citadas en el artículo 3.1 del presente reglamento.

2. A los efectos previstos en el párrafo d) del apartado 1, a los derechos de voto, 
nombramiento o destitución mencionados, se añadirán los que la entidad local, organismo o 
sociedad mercantil integrantes o dependientes de la entidad local, posea a través de otras 
sociedades.

Para la determinación del porcentaje de participación, en aquellos supuestos en que 
participen u ostenten derechos de voto, nombramiento o destitución varios sujetos de los 
enumerados en el apartado primero de este artículo, se sumarán los porcentajes de 
participación y disposición de derechos de todos ellos.

3. A los efectos previstos en los párrafos e) y f) del apartado 1, en caso de igualdad de 
participación, de aportación financiera y de derechos sociales, se atenderá al ámbito 
territorial donde se desarrolle la actuación objeto de dichas unidades institucionales.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 2  Reglamento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las entidades locales

– 32 –



Artículo 3.  Clasificación de agentes.
1. El Instituto Nacional de Estadística, junto con la Intervención General de la 

Administración del Estado, como órganos competentes en la elaboración de las cuentas 
nacionales de las unidades que componen el sector de las Administraciones Públicas, y con 
la colaboración técnica del Banco de España, efectuarán la clasificación de los agentes del 
sector público local, a los efectos de su inclusión en las categorías previstas en el artículo 
4.1 o en el artículo 4.2 del presente reglamento. Para este fin, se utilizará la información 
contenida en el Inventario de Entes del Sector Público Local y en la Base de Datos General 
de las Entidades Locales regulada en el artículo 27 de este reglamento, así como cualquier 
otra que sea necesaria y que se requiera al efecto.

2. La clasificación será notificada a las entidades locales concernidas y a la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, a efectos de su anotación en 
el Inventario de Entes del Sector Público Local, y tendrá una vigencia de cinco años, 
coincidiendo con la duración de las Bases de la Contabilidad Nacional, salvo que se 
produzca un cambio en el objeto social, una modificación sustancial de la actividad 
desarrollada o un cambio en las fuentes de financiación de alguno de los agentes, en cuyo 
caso se estudiará de nuevo su clasificación.

3. En todo caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá dirigirse a 
las entidades locales para recabar la información necesaria para la clasificación de sus 
entidades dependientes en las categorías previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del 
presente reglamento.

TITULO II
Instrumentación del principio y determinación del objetivo de estabilidad 

presupuestaria aplicables a las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
1. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes 

de aquéllas, que presten servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con 
ingresos comerciales, aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus presupuestos consolidados 
ajustándose al principio de estabilidad definido en los apartados 1 y 3 del artículo 19 de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

A los efectos anteriores, y en cuanto a la ejecución de presupuestos, se entenderá que 
se deberá ajustar al principio de estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los 
presupuestos iniciales definitivamente aprobados de la entidad local y de sus organismos 
autónomos, y, en su caso, cualquier variación de la evolución de los negocios respecto de la 
previsión de ingresos y gastos de los entes públicos dependientes.

2. Las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 
entes de derecho público dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán y 
liquidarán sus respectivos presupuestos o aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y 
ganancias en situación de equilibrio financiero, de acuerdo con los criterios del plan de 
contabilidad que les sea de aplicación.

Artículo 5.  Procedimiento de instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria de 
las entidades locales asociado al ciclo económico.

1. Dentro de los dos primeros meses de cada año, las asociaciones de las entidades 
locales representadas en la Comisión Nacional de Administración Local podrán presentar a 
la misma una propuesta de los municipios que, estando incluidos en el ámbito subjetivo 
definido en el artículo 111 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ajustarán sus presupuestos, 
correspondientes a los tres ejercicios siguientes, al principio de estabilidad presupuestaria 
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entendido como la situación de equilibrio o de superávit computada, a lo largo del ciclo 
económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida 
en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. En el caso de que se presente dicha propuesta, la Comisión Nacional de 
Administración Local determinará, dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
conclusión del plazo citado en el apartado anterior, los municipios que ajustarán sus 
presupuestos al principio de estabilidad presupuestaria en los términos del artículo 19.1 de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

3. De no recibirse en el plazo citado la propuesta anterior, salvo acuerdo del Gobierno, 
no será de aplicación a ninguna entidad local el principio de estabilidad presupuestaria 
entendido como la situación de equilibrio o de superávit a lo largo del ciclo económico. Dicha 
circunstancia se pondrá en conocimiento de la Comisión Nacional de Administración Local.

Artículo 6.  Fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria.
1. Antes de su aprobación por el Gobierno, la Comisión Nacional de Administración Local 

informará, en el plazo máximo de quince días hábiles a partir de la recepción de la propuesta 
del Ministerio de Economía y Hacienda, el objetivo de estabilidad presupuestaria referido a 
los tres ejercicios siguientes para el conjunto del sector público local, que se entenderá 
aplicable a cada una de las entidades locales en términos consolidados, considerando los 
entes del artículo 4.1 del presente reglamento.

2. El objetivo de estabilidad presupuestaria citado en el apartado anterior se identificará, 
con carácter general, con una situación de equilibrio o de superávit computado en términos 
de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 7, 8 y 9 
siguientes.

Artículo 7.  Informe de evaluación de la fase del ciclo económico.
1. Con carácter previo a la determinación por el Gobierno del objetivo de estabilidad 

presupuestaria de los municipios a los que se refiere el artículo 5 de este Reglamento, la 
Comisión Nacional de Administración Local informará la propuesta del Ministerio de 
Economía y Hacienda relativa a la tasa de variación del Producto Interior Bruto nacional real 
que determine el umbral mínimo de crecimiento económico por debajo del cual las entidades 
locales citadas podrán excepcionalmente presentar déficit y el umbral máximo de 
crecimiento económico por encima del que deberán presentar superávit.

2. El informe citado de la Comisión Nacional de Administración Local se emitirá en la 
misma sesión a la que se refiere el artículo 5.2 de este reglamento.

3. A la propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda citada en el artículo 6.1, se 
acompañará el informe al que se refiere el artículo 8.2 de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, relativo a la evaluación de la fase del ciclo económico prevista para cada 
uno de los años a los que se refiere la determinación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, con los efectos que se recogen en los dos artículos siguientes.

Artículo 8.  Objetivo de estabilidad presupuestaria: Superávit.
1. Si el informe citado en el apartado 3 del artículo anterior prevé un crecimiento 

económico superior al umbral máximo de la tasa de variación citada en el apartado 1 de ese 
artículo, el objetivo de estabilidad de los municipios incluidos en el artículo 5 deberá ser de 
superávit. Dicho superávit se determinará de acuerdo con la definición de «capacidad de 
financiación» contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

2. El superávit presupuestario de los municipios incluidos en el artículo 5 deberá 
garantizar el cumplimiento del objetivo de estabilidad y, en su caso, el previsto en el artículo 
193.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 9.  Objetivo de estabilidad presupuestaria: Déficit.
1. Si el informe citado en el apartado 3 del artículo 7 del presente reglamento prevé un 

crecimiento económico inferior al umbral mínimo de la tasa de variación citada en su 
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apartado 1, el objetivo de estabilidad de los municipios incluidos en el artículo 5 de este 
reglamento podrá ser de déficit.

2. Teniendo en cuenta los datos referentes a las liquidaciones presupuestarias de los 
municipios incluidos en el artículo 5 de este reglamento suministrados por la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, en el plazo establecido en el 
artículo 5.1 de este reglamento, las asociaciones de las entidades locales representadas en 
la Comisión Nacional de Administración Local podrán presentar una propuesta del 
porcentaje de los ingresos no financieros consolidados, correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior, que determinará el límite máximo del déficit en el que podrá incurrir cada 
uno de aquellos municipios en términos consolidados, considerando los entes del artículo 4.1 
del presente reglamento, en el ejercicio presupuestario de que se trate, y que, globalmente, 
no podrá superar el 0,05 por ciento del producto interior bruto nacional.

3. Sobre la citada propuesta, en el mismo plazo establecido en el artículo 5.2 de este 
reglamento, se pronunciará la Comisión Nacional de Administración Local.

4. De no formularse la propuesta del apartado 2 anterior, el Gobierno fijará el límite 
máximo del déficit, en porcentaje de ingresos no financieros consolidados, que será de 
aplicación a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito del artículo 5, o, en su caso, 
establecerá en términos absolutos el límite de déficit en el que podrá incurrir cada entidad.

5. Para la aplicación efectiva de lo dispuesto en este artículo, los municipios incluidos en 
el artículo 5 de este reglamento deberán presentar a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales, del Ministerio de Economía y Hacienda, una memoria 
plurianual acerca de la evolución prevista de los saldos presupuestarios correspondientes a 
las operaciones no financieras, que deberá garantizar la estabilidad a lo largo del ciclo.

CAPÍTULO II
Déficit asociado a programas de inversiones productivas

Artículo 10.  Ámbito subjetivo de aplicación del déficit.
Con independencia del objetivo al que se refieren los artículos 8 y 9 anteriores, y con 

carácter excepcional, los municipios incluidos en el acuerdo citado en el artículo 5 de este 
reglamento podrán presentar un déficit adicional destinado exclusivamente a la financiación 
de incrementos de inversión en programas destinados a actuaciones productivas.

Artículo 11.  Determinación de los programas de inversiones productivas.
1. A los efectos del artículo anterior, se determinarán los programas destinados a atender 

actuaciones productivas de acuerdo con los criterios generales establecidos por la Comisión 
Nacional de Administración Local.

2. Los criterios anteriores se adecuarán, en su caso, a las peculiaridades de los 
municipios citados en el artículo 10 de este reglamento, a lo dispuesto en el artículo 7.6 de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria y a lo que se acuerde, en su ámbito de actuación, 
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Artículo 12.  Financiación con ahorro bruto de los programas de inversiones productivas.
Los programas destinados a atender actuaciones productivas deberán ser financiados al 

menos en un 30 por ciento con ahorro bruto del municipio que los proponga. Esta magnitud 
se entenderá en términos consolidados, considerando los entes del artículo 4.1 del presente 
reglamento, y se medirá en términos de contabilidad nacional.

Artículo 13.  Financiación de los programas de inversiones productivas mediante 
endeudamiento.

1. Los programas destinados a atender actuaciones productivas podrán ser financiados 
como máximo en un 70 por ciento con endeudamiento financiero, dentro de los límites que 
establecen los artículos 7.5 y 19.2 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

2. Teniendo en cuenta los datos referentes a las liquidaciones presupuestarias de los 
municipios incluidos en el artículo 5 de este Reglamento suministrados por la Dirección 
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General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, en el plazo establecido en el 
artículo 5.1 de este reglamento, las asociaciones de las entidades locales representadas en 
la Comisión Nacional de Administración Local podrán presentar una propuesta del 
porcentaje de los ingresos no financieros consolidados, correspondientes al ejercicio 
inmediato anterior, que determinará el límite máximo del déficit en el que podrá incurrir cada 
uno de los municipios, en términos consolidados, citados en aquel precepto, y que, 
globalmente, no podrá superar el 0,05 por ciento del producto interior bruto nacional.

3. Sobre la citada propuesta, en el mismo plazo establecido en el artículo 5.2 de este 
reglamento, se pronunciará la Comisión Nacional de Administración Local.

4. De no formularse la propuesta del apartado 2 anterior, el Gobierno fijará el porcentaje 
de los ingresos no financieros consolidados, correspondientes al ejercicio inmediato anterior, 
que determinará el límite máximo del déficit en el que podrán incurrir cada uno de los 
municipios, o, en su caso, establecerá en términos absolutos el límite de déficit en el que 
podrá incurrir cada entidad. De dicho acuerdo se dará conocimiento a la Comisión Nacional 
de Administración Local.

Artículo 14.  Autorización de los programas de inversiones productivas.
1. Los programas destinados a atender actuaciones productivas deberán ser aprobados 

por el Pleno de la Corporación.
2. Los programas podrán tener carácter plurianual y deberán ajustarse a los criterios y 

límites a los que se refieren los artículos 11, 12 y 13 anteriores.
3. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria y en el presente reglamento, los programas de inversiones 
productivas serán presentados, en todo caso, en la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales para su autorización por el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

Con independencia de la duración de los programas aprobados por la entidad local, la 
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda tendrá carácter anual y efectos para el 
ejercicio presupuestario correspondiente.

4. La resolución que se dicte al efecto tendrá en cuenta el régimen jurídico al que se 
refiere el apartado anterior y el artículo 53.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

5. El Ministerio de Economía y Hacienda elaborará, al final de cada semestre natural, un 
informe relativo a los programas de inversiones presentados y a su autorización. Este 
informe se trasladará para conocimiento de la Comisión Nacional de Administración Local.

6. El Ministerio de Economía y Hacienda comunicará al órgano competente de la 
comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera los programas de inversiones 
productivas que autorice.

TÍTULO III
Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria

Artículo 15.  Cumplimiento del objetivo de estabilidad.
1. Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o, 

en su caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en 
el artículo 4.1 del presente reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de 
capacidad de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales, el objetivo individual establecido para cada una de las 
entidades locales a las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de equilibrio o superávit 
establecido para las restantes entidades locales, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en 
los planes económico-financieros aprobados y en vigor.

Lo indicado en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los supuestos en los que, 
conforme el artículo 169.6 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se considere prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior.
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2. En relación a las restantes entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del presente 
reglamento, se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente 
consideradas, aprueben, ejecuten y liquiden sus respectivos presupuestos o aprueben sus 
respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero.

Artículo 16.  Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad.
1. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad de las entidades locales a 

las que se refiere el artículo 5 del presente reglamento, en cuanto a la liquidación del 
presupuesto o la aprobación de la cuenta general, corresponderá a la Intervención General 
de la Administración del Estado, que deberá pronunciarse en el plazo máximo de 45 días 
naturales a contar desde la recepción de la documentación completa. Sin perjuicio de la 
información que se detalla en el título IV de este reglamento, la Intervención General de la 
Administración del Estado podrá solicitar cualquier otra adicional para la evaluación de dicho 
cumplimiento.

El resultado de la evaluación será notificado, simultáneamente, a la entidad local y a la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o al órgano 
competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera; a estas últimas, a los 
efectos de requerimiento, en su caso, del plan económico financiero de reequilibrio que ha 
de elaborar la entidad local afectada de incumplimiento y que, en aplicación del artículo 22.2 
de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, ha de ser aprobado por alguno de los 
órganos citados.

En cuanto al presupuesto inicial y, en su caso, sus modificaciones, la evaluación del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad corresponderá a la Intervención local, en los mismos 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe 
sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus 
organismos y entidades dependientes.

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los 
artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus 
modificaciones y a su liquidación.

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes 
practicados sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e 
ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales.

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados 
financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades 
dependientes del artículo 4.2 del presente reglamento.

Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá el 
informe correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con Entidades 
Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, 
en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno.

Artículo 17.  Informes sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.
1. El Ministerio de Economía y Hacienda elaborará el informe sobre el grado de 

cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria, en la parte relativa a las entidades locales.

2. A efectos de la elaboración del citado informe, la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales suministrará a la Intervención General de la 
Administración del Estado, antes del 31 de mayo de cada año y en relación a las entidades 
locales incluidas en el ámbito del artículo 111 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, la información disponible para la evaluación del cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria, deducida de los planes económico financieros 
aprobados y en vigor en el ejercicio anterior.

La citada Dirección General comunicará asimismo, antes del 31 de mayo de cada año y 
en relación a todas las entidades locales, utilizando como fuente la Base de Datos de 
Presupuestos y Liquidaciones de Entidades Locales a que se refiere el artículo 28 del 
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presente reglamento, la información recibida de las mismas contenida en el artículo 30.1 de 
este reglamento y, tan pronto esté disponible, la información a que se refieren los artículos 
30.2 y 31.

3. Elaborado el informe por el Ministerio de Economía y Hacienda, se dará traslado, en la 
parte relativa a las entidades locales y antes de su elevación al Gobierno, a la Comisión 
Nacional de Administración Local.

Artículo 18.  Riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.
1. Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley General de 

Estabilidad Presupuestaria, la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales podrá iniciar un procedimiento de advertencia de riesgo de 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria de una entidad local, cuando ésta 
se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que no haya remitido dentro del plazo establecido la información citada en los 
artículos 29, 30 y 31 de este reglamento.

b) Que no haya remitido la información mensual recogida en el artículo 40.2.c) del 
presente reglamento de las variaciones que, en su caso, se produzcan en relación con las 
operaciones citadas en el artículo 36 de este reglamento, y la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales hubiera verificado en la información 
recibida del Banco de España la concertación de operaciones financieras no previstas en el 
presupuesto general vigente de la entidad local.

c) Que no haya remitido el informe anual, que se debe elaborar por la Intervención local 
y poner en conocimiento del Pleno de la corporación, relativo al cumplimiento del plan 
económico-financiero, en los términos del artículo 22.2 de este reglamento.

d) Cualquier otro hecho, acto u omisión que ponga de manifiesto un riesgo de 
incumplimiento del objetivo de estabilidad.

2. A los fines establecidos en este artículo, las comunidades autónomas que ejercen 
tutela financiera sobre las entidades locales de su territorio, remitirán a la Dirección General 
de Coordinación Financiera con las Entidades Locales, con periodicidad trimestral, un 
informe relativo a las entidades locales que se encuentren en las situaciones especificadas 
en los párrafos b), c) y d) del apartado 1 anterior, y que podrían dar lugar al inicio del 
procedimiento de advertencia de riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria.

3. La Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales notificará 
el inicio del procedimiento de advertencia de riesgo de incumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, con indicación de la situación que lo ha motivado, a la entidad 
local responsable, que dispondrá de un plazo de quince días hábiles a contar desde la 
recepción de dicha comunicación, para presentar alegaciones, con conocimiento del Pleno 
de la corporación. En ese mismo plazo, se podrá, en su caso, corregir la situación que 
hubiera motivado el inicio del procedimiento.

4. Finalizado el plazo de alegaciones, la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales dictará propuesta de advertencia a la entidad local de riesgo de 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria o acordará el archivo de las 
actuaciones, lo que se notificará a la entidad local, y, en su caso, al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera de las entidades locales. Cuando se 
formule propuesta de advertencia de riesgo de incumplimiento, se elevará al Ministro de 
Economía y Hacienda.

5. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda, podrá formular la 
advertencia a la entidad local responsable de la existencia de riesgo de incumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria. Formulada dicha advertencia, se informará de la 
misma, a través del Ministerio de Economía y Hacienda y para su conocimiento, a la 
Comisión Nacional de Administración Local y, en su caso, al órgano competente de la 
comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera.
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Artículo 19.  Plan económico-financiero.
1. Procederá la elaboración de un plan económico-financiero cuando el resultado de la 

evaluación del objetivo de estabilidad presupuestaria efectuado por la Intervención General 
de la Administración del Estado o el realizado por la Intervención de la entidad local, en la 
forma establecida en el artículo 16 de este reglamento, sea de incumplimiento del objetivo 
individual establecido para cada una de las entidades locales a las que se refiere el artículo 5 
o el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes entidades, salvo que el 
Gobierno, en aplicación del artículo 10.3 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, 
proponga a la Comisión Nacional de Administración Local la no aplicación a la entidad local 
del plan de reequilibrio.

2. El plan económico-financiero se obtendrá como consolidación de los planes 
individuales de las entidades a las que se refiere el artículo 4.1 del presente reglamento, con 
una proyección temporal máxima para alcanzar el reequilibrio a tres años, contados a partir 
del inicio del año siguiente al que se ponga de manifiesto el desequilibrio.

Artículo 20.  Contenido del Plan económico-financiero.
El Plan económico-financiero contendrá como mínimo la siguiente información:
a) Relación de entidades dependientes, recogida en el artículo 2 de este reglamento, con 

mención expresa a la forma jurídica, participación total o parcial, directa o indirecta y 
delimitación sectorial de cada una de ellas de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales.

b) El Informe de evaluación del incumplimiento del objetivo de estabilidad emitido por el 
órgano competente, recogido en el artículo 16 de este reglamento.

c) Información de ingresos y gastos, a nivel de capítulo, del presupuesto o, en su caso, 
de la liquidación presupuestaria aprobada con desequilibrio, y las proyecciones 
presupuestarias de ingresos y gastos del ejercicio o ejercicios posteriores hasta alcanzar el 
reequilibrio, con un máximo de tres años.

Las proyecciones presupuestarias incluirán, en su caso, las previsiones de inversión y su 
propuesta de financiación.

La información anterior se consolidará y contendrá el desglose individual que permita 
verificar la agregación de las diferentes entidades dependientes integradas y los 
correspondientes ajustes de consolidación.

Si la elaboración y aprobación del plan por el Pleno se hubiera realizado sin haberse 
efectuado la liquidación consolidada de las entidades dependientes, por darse la situación 
concreta referida en el apartado 2 del artículo siguiente, se omitirá la información 
correspondiente a la liquidación consolidada del año del incumplimiento.

d) Explicación individual de los ajustes practicados a las previsiones presupuestarias de 
ingresos y gastos, en cada uno de los años de vigencia del plan, al objeto de adecuar la 
información presupuestaria a los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales, cuando resulte procedente.

e) Memoria explicativa de las variaciones interanuales en las previsiones de ingresos y 
gastos, con indicación de las actividades y medidas concretas a adoptar en cada ejercicio y 
los efectos económicos de las mismas en el propio ejercicio, y en los sucesivos hasta la 
finalización del plan.

f) La entidad local podrá completar la información anterior con otra relevante que, en su 
opinión, pueda tener incidencia en la consecución del reequilibrio.

Artículo 21.  Aprobación de los planes económico-financieros por el Pleno.
1. La aprobación del plan económico-financiero por el Pleno de la entidad local podrá 

efectuarse en la misma sesión que la correspondiente a la aprobación del presupuesto 
general o de las modificaciones al mismo que sean de su competencia, mediante acuerdo 
específico y separado del de aprobación del presupuesto, en el supuesto de que sea el 
propio presupuesto inicial o modificaciones posteriores las que incumplan el objetivo. En 
todo caso, el plazo máximo para la aprobación del plan es de tres meses a contar desde la 
aprobación del presupuesto general o sus modificaciones.
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Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las modificaciones presupuestarias 
financiadas con remanente de tesorería para gastos generales, las cuales no precisarán de 
elaboración de Plan económico financiero hasta la liquidación del presupuesto, en su caso.

2. Practicada la liquidación del presupuesto, será condición suficiente que incumpla el 
objetivo de estabilidad alguna de las entidades a las que se refiere el artículo 2.1, párrafos a) 
o b), del presente reglamento, para que nazca la obligación de elaborar el plan, 
computándose el plazo máximo de tres meses para la aprobación del mismo por el Pleno, 
desde la fecha de aprobación de la liquidación del presupuesto de la referida entidad local.

Antes de la expiración del plazo de tres meses, las entidades a las que se refiere el 
párrafo anterior podrán solicitar a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera, prórroga de hasta tres meses adicionales, siempre que no se exceda la fecha de 
31 de octubre, para la elaboración del plan económico-financiero, cuando quede acreditado 
documentalmente que de los avances de liquidación o liquidaciones ya practicadas al resto 
de entidades afectadas, pueda inducirse que una vez efectuada la consolidación se cumple 
con el objetivo de estabilidad.

Sin perjuicio de lo anterior, el Pleno dejará sin efecto el plan inicialmente aprobado si, 
efectuada la consolidación de las liquidaciones presupuestarias y estados financieros del 
grupo de entidades locales afectadas por el objetivo, el resultado de la evaluación a que se 
refiere el artículo 16 de este Reglamento fuera de cumplimiento del objetivo de estabilidad.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, las entidades locales que no estén 
incluidas en el ámbito del artículo 111 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, comunicarán a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales o al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera, los planes económico-financieros que hayan aprobado.

Artículo 22.  Aprobación y seguimiento de los planes económico-financieros por el Ministerio 
de Economía y Hacienda y las comunidades autónomas con tutela financiera, en relación a 
las entidades locales del artículo 111 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales.

1. En aplicación del artículo 22 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, las 
entidades locales incluidas en el ámbito del artículo 111 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales que incumplan el objetivo de estabilidad, remitirán las 
propuestas de planes económico-financieros aprobados por sus respectivos plenos a la 
Dirección General de Coordinación Financiera con las entidades locales o, en su caso, al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo 
máximo de 15 días hábiles a contar desde la aprobación del Pleno.

Los citados órganos, previa revisión de la documentación recibida y sin perjuicio de 
solicitar las aclaraciones e información complementaria que consideren conveniente, serán 
los competentes para la aprobación del plan que, una vez efectuada, será notificada por 
escrito a la entidad local.

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, los órganos competentes de las comunidades autónomas con 
tutela financiera trasladarán a la Dirección General de Coordinación Financiera con las 
Entidades Locales, un informe semestral en el que se relacionarán las entidades con planes 
aprobados y rechazados, un resumen del contenido de los planes aprobados y el informe de 
evaluación emitido por el órgano correspondiente del artículo 16 del presente reglamento.

2. La verificación del cumplimiento de los planes aprobados, durante su periodo de 
vigencia, se efectuará anualmente por la propia entidad local, a cuyo efecto la Intervención 
local emitirá informe anual relativo al cumplimiento del plan, en las diferentes fases de 
aprobación, ejecución o liquidación del presupuesto, que se pondrá en conocimiento del 
Pleno en la sesión informativa correspondiente.

De dicho informe, una vez conocido por el Pleno, se dará traslado a la Dirección General 
de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o, en su caso, al órgano competente 
de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, a los efectos del seguimiento 
regulado en el mismo artículo 22 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, en el 
plazo máximo de 15 días hábiles.
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El Pleno de la entidad local dejará sin efecto el plan económico-financiero que alcance el 
equilibrio en fase de liquidación, aunque no se haya agotado el horizonte temporal 
inicialmente previsto.

Artículo 23.  Comunicación de los planes económico-financieros aprobados a la Comisión 
Nacional de Administración Local.

La comunicación a la Comisión Nacional de Administración Local de los planes 
aprobados a que se refiere el artículo 22.3 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, 
se efectuará por la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

La referida comunicación, que se efectuará con carácter semestral, comprenderá un 
resumen de los planes recibidos en la citada Dirección General, distinguiendo los aprobados 
por la misma o el órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera, los desestimados por alguno de los órganos anteriores y los que no necesitan 
aprobación por éstos.

Artículo 24.  Incumplimiento del equilibrio financiero por las entidades del artículo 4.2 de 
este reglamento.

1. Se considerará que las entidades comprendidas en el ámbito del artículo 4.2 del 
presente reglamento se encuentran en situación de desequilibrio financiero cuando, de 
acuerdo con los criterios del plan de contabilidad que les resulte aplicable, incurran en 
pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos en el escenario de 
estabilidad de la entidad del artículo 4.1 a quien corresponda aportarlos.

La situación de desequilibrio se deducirá tanto de los estados de previsión de gastos e 
ingresos, como de sus cuentas anuales, y conllevará la elaboración, bajo la supervisión de 
los servicios competentes de la entidad local de la que dependan, de un plan de 
saneamiento para corregir el desequilibrio, entendiendo por tal que la entidad elimine 
pérdidas o aporte beneficios en el plazo de tres años.

2. Cuando se produzca la situación definida en el apartado anterior, las cuentas anuales 
de la entidad en desequilibrio se complementarán con un informe de corrección de 
desequilibrios a efectos de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, en el que se 
detallarán las medidas a adoptar en el futuro para corregirla y, una vez aprobadas por su 
junta general u órgano competente, se elevará al Pleno de la entidad local de la que 
depende, para conocimiento.

El plan de saneamiento previsto en el párrafo segundo del apartado anterior habrá de 
presentarse a la aprobación del Pleno de la entidad local de la que dependa, dentro del 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de aprobación de las cuentas por la junta 
general u órgano competente.

Aprobado por el Pleno, el plan de saneamiento se someterá a los mismos requisitos de 
aprobación y seguimiento establecidos para los planes económico-financieros de la 
correspondiente entidad local.

Artículo 25.  Autorización de operaciones de endeudamiento a las entidades locales.
1. Los expedientes de solicitud de autorización de endeudamiento tramitados ante la 

Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera, al amparo de lo 
establecido en el artículo 53 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, deberán incorporar los informes de evaluación sobre el cumplimiento del objetivo de 
estabilidad de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y del presupuesto 
aprobado para el ejercicio corriente, emitidos por la Intervención General de la 
Administración del Estado o la Intervención local, en aplicación del artículo 16 de este 
reglamento.

La evaluación del presupuesto en vigor incluirá, además de las modificaciones, en su 
caso, ya aprobadas, la incidencia en el cumplimiento del objetivo de las modificaciones 
previsibles hasta final del ejercicio, no instrumentadas a la fecha, con especial referencia a 
las incorporaciones de crédito de ejercicios anteriores.
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De las modificaciones al presupuesto en vigor, no comunicadas, que resulte preciso 
efectuar con posterioridad a la resolución del expediente de autorización de endeudamiento, 
por causas sobrevenidas o imprevisibles y que afecten al cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, se dará cuenta, previamente a su tramitación, al órgano competente para la 
misma, adjuntando el correspondiente informe de evaluación.

2. Si el informe de evaluación es de incumplimiento en alguno de los dos ejercicios, el 
anterior o el corriente, además de la información anterior, la solicitud deberá incorporar el 
plan económico-financiero aprobado por el Pleno, compatible con las medidas de 
saneamiento que procedan para corregir el remanente de tesorería para gastos generales o 
el ahorro neto cuando resulten negativos, si se diera alguno o los dos supuestos, en los 
términos establecidos para cada uno de los casos en el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales.

3. Si la entidad local ya dispusiera de un plan económico-financiero en vigor, la 
Intervención local deberá emitir un informe de verificación del cumplimiento del plan en 
relación al ejercicio anterior y al presupuesto corriente, que se elevará al Pleno y se 
adjuntará al expediente junto con el plan informado.

Si hubiera desviaciones en el citado plan, se incorporarán medidas adicionales que 
permitan su absorción en el periodo de vigencia del plan inicial, en particular si aquellas 
afectasen al saneamiento del remanente de tesorería para gastos generales o al ahorro neto 
cuando resulten negativos.

4. El incumplimiento del objetivo de estabilidad en el último año de vigencia del plan, 
será causa suficiente de denegación de la autorización de endeudamiento.

5. Las entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en el artículo 111 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que, habiendo incumplido el 
objetivo de estabilidad, tengan aprobado un plan económico-financiero de reequilibrio, 
deberán someter a autorización administrativa las operaciones de crédito a largo plazo que 
pretendan concertar durante el período de vigencia de aquél.

Las entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en el artículo 111 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que, habiendo incumplido el 
objetivo de estabilidad, no hayan presentado el plan económico-financiero o éste no hubiere 
sido aprobado por el órgano competente de la administración pública que ejerza la tutela 
financiera, deberán solicitar autorización para concertar cualquier operación de 
endeudamiento a corto y a largo plazo.

En el procedimiento de autorización de endeudamiento se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 1 a 4 del presente artículo.

Artículo 26.  Publicidad del plan económico-financiero.
1. El plan económico-financiero aprobado por el Pleno de la corporación local y, en su 

caso, por la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales o el 
órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, será 
insertado, a efectos exclusivamente informativos, en el boletín oficial de la corporación si lo 
tuviera, y en el de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.

2. También a efectos exclusivamente informativos, una copia del plan económico-
financiero deberá hallarse a disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la 
corporación local y, en su caso, por los órganos competentes de la administración pública 
que ejerza la tutela financiera de las entidades locales, hasta la finalización de la vigencia de 
aquel plan.

TÍTULO IV
Suministro de información

Artículo 27.  Base de Datos General de Entidades Locales.
(Sin contenido)
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Artículo 28.  Base de Datos de Presupuestos y Liquidaciones de Entidades Locales.
1. El Ministerio de Economía y Hacienda, a través de la Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Entidades Locales, mantendrá una Base de Datos de 
Presupuestos y Liquidaciones de Entidades Locales, que provea de información suficiente y 
adecuada para permitir la verificación del cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria de las entidades locales y demás sujetos de ellas dependientes incluidos en 
las categorías previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del presente reglamento.

En todo caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá solicitar las 
aclaraciones que estime necesarias para la verificación del cumplimiento de dicho principio.

2. El Presidente de cada entidad local remitirá a la Dirección General de Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales los datos relativos a las entidades locales incluidas en 
el ámbito subjetivo definido en los apartados 1 y 2 del artículo 4 del presente reglamento, en 
los plazos señalados para ello.

Artículo 29.  Información relativa al presupuesto general de la entidad local.
(Sin contenido)

Artículo 30.  Información relativa a las liquidaciones y a la cuenta general de las entidades 
locales incluidas en el artículo 4.1 de este reglamento.

(Sin contenido)

Artículo 31.  Información relativa a los entes dependientes o vinculados de las entidades 
locales incluidos en el artículo 4.2 de este reglamento.

(Sin contenido)

Artículo 32.  Información trimestral relativa a la liquidación del presupuesto de las entidades 
locales.

Las entidades locales incluidas en el ámbito del artículo 5 del presente reglamento, 
deberán remitir a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales 
estados de ejecución trimestrales de los presupuestos de ingresos y gastos, con el desglose 
necesario para permitir la verificación del cumplimiento de las normas contenidas en este 
reglamento, o, en su caso, balance y cuenta de pérdidas y ganancias de los sujetos 
comprendidos en el artículo 4.1 del presente reglamento.

Artículo 33.  Acceso a la información centralizada por parte de las comunidades autónomas.
Las comunidades autónomas que ejercen tutela financiera sobre las entidades locales de 

su territorio, tendrán acceso a la información contenida respecto de aquellas en el Inventario 
de Entes del Sector Público Local y en la Base de Datos de Presupuestos y Liquidaciones de 
Entidades Locales, en los términos que se determine, en su caso, en los correspondientes 
convenios de colaboración que se suscriban para el intercambio de información.

Artículo 34.  Procedimientos telemáticos y formatos para el suministro de información.
1. La información que las entidades locales han de suministrar a la Dirección General de 

Coordinación Financiera con las Entidades Locales, contemplada en este Reglamento, podrá 
remitirse bien directamente, utilizando la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con 
las Entidades Locales, bien a través de las Delegaciones Especiales y Provinciales del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Entidades Locales, determinará mediante orden los 
procedimientos telemáticos apropiados, así como los formatos de intercambio de datos, que 
faciliten a las Entidades Locales el suministro de la información contemplada en este 
reglamento.
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Artículo 35.  Incumplimiento en el suministro de información.
Con periodicidad anual, el Ministerio de Economía y Hacienda elevará informe detallado 

a la Comisión Nacional de Administración Local de los incumplimientos que se produzcan en 
cuanto a las obligaciones de suministro de información contempladas en el presente título.

TITULO V
Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales (CIR Local)

Artículo 36.  Objeto de la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales.
La Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales contendrá información 

de las operaciones de préstamo, crédito y emisiones de deuda pública en todas sus 
modalidades, los avales y garantías prestados en cualquier clase de crédito, las operaciones 
de arrendamiento financiero, así como cualesquiera otras que afecten a la posición 
financiera futura de la entidad, concertadas por las entidades locales, sus organismos 
autónomos y las sociedades mercantiles participadas de forma directa o indirecta, así como 
por los consorcios en que participen dichas entidades locales y sus entes dependientes. La 
información comprenderá todas las operaciones, con independencia de su plazo.

Artículo 37.  Órgano competente.
La Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales será el 

órgano encargado de la gestión de la Central de Información de Riesgos de las Entidades 
Locales.

Artículo 38.  Fuentes de información.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 55 del texto refundido de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales, están obligados a suministrar información a la Central 
de Información de Riesgos de las Entidades Locales:

a) El Banco de España, respecto de la información que reciba de las entidades 
financieras a través de su Central de Información de Riesgos, relativa al endeudamiento de 
las entidades locales y sus entes dependientes.

b) Las comunidades autónomas que ejercen tutela financiera sobre las entidades locales 
de su territorio, respecto de la información sobre endeudamiento local que conozcan en el 
ejercicio de la citada competencia y, especialmente, la referida a las operaciones que, de 
acuerdo con el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, están 
sometidas a autorización.

La Administración General del Estado podrá establecer convenios de colaboración con 
las comunidades autónomas para el intercambio de información sobre riesgos asumidos por 
las entidades locales de su área geográfica, que se extenderán a la información sobre 
operaciones de crédito que no precisando autorización pueda ser facilitada por aquéllas a la 
Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales. Estos convenios se basarán en 
el principio de reciprocidad, lo que permitirá a las comunidades autónomas disponer de la 
información existente en la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales 
referida a las entidades de su demarcación.

c) las entidades locales, respecto de las operaciones establecidas en el artículo 36 del 
presente reglamento, concertadas por la propia entidad, sus organismos autónomos, las 
sociedades mercantiles participadas directa o indirectamente y los consorcios en los que 
aquéllas participen. Esta obligación alcanzará tanto a las operaciones a corto plazo como a 
largo plazo, independientemente de que estén sometidas a autorización o no de acuerdo con 
las leyes.

2. Los bancos, las cajas de ahorros y las restantes entidades financieras y de crédito 
remitirán a la Central de Información de Riesgos del Banco de España la información sobre 
riesgos locales establecida en el artículo 36 de este reglamento, en la forma y con la 
periodicidad establecida en la normativa del Banco de España.
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Artículo 39.  Contenido de la información.
1. La información a suministrar por las comunidades autónomas y las corporaciones 

locales a la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales comprenderá, para 
cada una de las operaciones, independientemente de que estén sometidas a autorización o 
no de acuerdo con las leyes, los siguientes datos: fecha del contrato, importe, plazo de 
reembolso con indicación de los períodos de carencia en su caso, tipo de interés con 
indicación de la referencia si es variable, destino de los recursos, garantías prestadas, 
comisiones y otros gastos, así como aquellos otros que se consideren necesarios.

2. Por orden del Ministro de Economía y Hacienda se regularán los procedimientos, 
preferentemente telemáticos, a seguir para la recogida de la información necesaria, así como 
el formato y contenido de los soportes a utilizar. Igualmente, se regularán los tipos de 
operaciones financieras de las que informará la Central de Información de Riesgos de las 
Entidades Locales y sus características.

3. El Banco de España remitirá la información relativa a la situación a fin de mes de cada 
una de las operaciones de endeudamiento local, tanto a corto plazo como a largo plazo, que 
comprenderá los importes correspondientes al crédito disponible y crédito dispuesto 
pendiente de reembolso, así como aquellos otros datos que resulten necesarios para 
identificar sin lugar a dudas las distintas operaciones de deuda.

Artículo 40.  Remisiones inicial y posteriores de la información.
1. La primera remisión de información que realicen las comunidades autónomas y las 

entidades locales a que se refieren los párrafos b) y c) del apartado 2 siguiente, alcanzará la 
totalidad de operaciones de cualquier naturaleza vigentes en esa fecha.

2. Las remisiones posteriores de información se ajustarán en cuanto a su periodicidad a 
las siguientes normas:

a) El Banco de España remitirá la información con periodicidad mensual y los datos 
relativos a posiciones deudoras estarán referidos al último día de cada mes.

b) Las comunidades autónomas que ejercen tutela financiera sobre las entidades locales 
de su territorio, remitirán mensualmente la información referida a aquellas entidades locales 
en las que se hayan producido variaciones, bien en la propia corporación o en alguno de sus 
entes dependientes, durante el período correspondiente. Dicha información alcanzará 
exclusivamente a los datos referentes a las variaciones producidas en la propia entidad local, 
sus organismos autónomos y sociedades mercantiles en las que participe de forma directa o 
indirecta.

c) Las entidades locales remitirán información mensual, referida sólo a aquellos meses 
en que se hayan producido variaciones en la entidad local o en alguno de sus entes 
dependientes. Dicha información alcanzará exclusivamente a los datos referentes a las 
variaciones producidas en la propia entidad local, sus organismos autónomos y sociedades 
mercantiles en las que participe de forma directa o indirecta.

No obstante lo establecido en los párrafos b) y c) anteriores y en función de las 
necesidades del sistema, en los casos en que la inconsistencia interna de la información 
procedente de las diversas fuentes lo aconseje, podrá solicitarse de determinadas entidades 
locales o grupos de las mismas, información comprensiva de la totalidad de sus operaciones 
vigentes.

A estos efectos, se entiende por variaciones la concertación de una nueva operación, la 
modificación de las condiciones contractuales de alguna de las vigentes o la cancelación 
anticipada de alguna de éstas.

3. Con periodicidad anual, el Ministerio de Economía y Hacienda elevará informe 
detallado a la Comisión Nacional de Administración Local de los incumplimientos que se 
produzcan en cuanto a la remisión de información de las variaciones recogidas en el párrafo 
c) del apartado 2 anterior.

Artículo 41.  Usuarios de la información.
1. El acceso a la información contenida en la Central de Información de Riesgos de las 

Entidades Locales se realizará con arreglo a los siguientes criterios:
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a) Las entidades locales podrán acceder a la totalidad de la información propia existente 
en la Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales, resultante del tratamiento 
de los datos procedentes de las distintas fuentes.

b) Las comunidades autónomas que ejercen tutela financiera sobre las entidades locales 
de su territorio recibirán toda la información existente en la Central de Información de 
Riesgos de las Entidades Locales referida a éstas, en los términos que se establezcan en los 
correspondientes convenios de colaboración.

c) El Banco de España recibirá toda la información existente en la Central de Información 
de Riesgos de las Entidades Locales, procedente del procesamiento de los datos obtenidos 
de las restantes fuentes de información.

d) La Intervención General de la Administración del Estado tendrá acceso a la 
información contenida en la Central de Información de Riesgos.

e) Las restantes personas o entidades interesadas podrán tener acceso a la información 
relativa a cualquier entidad existente en la Central de Información de Riesgos de las 
Entidades Locales, a condición de que acrediten por escrito la autorización de la entidad 
local titular de la información.

2. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio, el Ministerio de Economía y Hacienda 
elevará informe detallado a la Comisión Nacional de Administración Local, de la deuda viva, 
a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior, de cada entidad local, en términos 
agregados y expresados en euros.

El informe anterior será publicado por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera.  Remisiones orgánicas.
1. Cuando se trate de entidades locales de ámbito territorial inferior al municipal, las 

referencias contenidas en este reglamento a la entidad local, al Pleno de ésta y a su 
Presidente se entenderán hechas, respectivamente, a la entidad local respectiva, a la junta o 
asamblea vecinal y al Alcalde pedáneo.

2. Cuando se trate de áreas metropolitanas, mancomunidades de municipios, comarcas 
u otras entidades que agrupen varios municipios, las referencias contenidas en este 
reglamento a la entidad local, al pleno de ésta y a su presidente se entenderán hechas, 
respectivamente, a la entidad local respectiva, al órgano colegiado superior de gobierno y 
administración de la entidad, si lo hubiere, y al Presidente de aquel.

De no existir órgano colegiado superior, las referencias al Pleno y al Presidente de la 
entidad local se entenderán hechas al órgano unipersonal de gobierno y administración de la 
entidad en uno y otro caso.

Disposición adicional segunda.  Confirmación de la información de la CIR-Local.
1. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente reglamento, las 

entidades locales deberán confirmar la información referida a las mismas contenida en la 
Central de Información de Riesgos de las Entidades Locales o, en su caso, efectuar la 
remisión inicial de la información que deba integrarla.

2. A 31 de diciembre del año de entrada en vigor del presente reglamento, el Ministerio 
de Economía y Hacienda elevará informe detallado de los incumplimientos producidos a la 
Comisión Nacional de Administración Local.
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§ 3

Real Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento para determinar y repercutir las 
responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión 

Europea

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2013

Última modificación: 22 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-2013-7385

La adhesión de España a las Comunidades Europeas en 1986 produjo un cambio 
fundamental en el ordenamiento jurídico español, toda vez que las normas del Derecho 
comunitario pasan a integrarse en nuestro sistema de fuentes del Derecho. Desde ese 
momento, España, como Estado miembro, queda obligada a aplicar el Derecho de la Unión 
Europea, de acuerdo con los principios de primacía y efecto directo del derecho europeo y el 
de colaboración leal, entre otros.

Como Estado territorialmente descentralizado, estos principios vinculan al conjunto de 
las Administraciones Públicas. No obstante, es el Reino de España, tal y como establecen 
los Tratados europeos, el responsable ante dichas instituciones por el incumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea.

En todo caso, de acuerdo con el orden constitucional de distribución de competencias, 
cada Administración es responsable de cumplir internamente con las obligaciones europeas, 
tal y como ha reiterado ampliamente la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, lo que 
conlleva que la Administración General del Estado pueda repercutir a la Administración que 
corresponda la responsabilidad derivada del incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea.

En efecto, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, dictada en desarrollo del artículo 135 de la Constitución española, 
ha desarrollado el principio de responsabilidad tanto en su artículo 8 como en su disposición 
adicional segunda, que específicamente se refiere a la responsabilidad por incumplimiento 
de normas de Derecho de la Unión Europea.

En este sentido, el citado artículo 8, a imagen de lo previsto en el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, establece que las Administraciones Públicas que 
provoquen o contribuyan a producir el incumplimiento de los compromisos asumidos por 
España de acuerdo con la normativa europea, asumirán, en la parte que les sea imputable, 
las responsabilidades que se devenguen. Asimismo la disposición adicional segunda 
dispone que cuando las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades 
integrantes del sector público incumplieran obligaciones derivadas de normas del Derecho 
de la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado, asumirán en la 
parte que les sea imputable las responsabilidades que se devenguen. De este modo, el 
citado principio permite repercutir a la Administración incumplidora las responsabilidades 
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derivadas de cualquier acción u omisión contraria al ordenamiento europeo que haya 
realizado en el ejercicio de sus competencias.

En ejercicio de la habilitación contenida en el apartado tres de la mencionada disposición 
adicional segunda, se dicta este real decreto que desarrolla un procedimiento general de 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de los incumplimientos del 
Derecho de la Unión Europea. La existencia del citado procedimiento general, supone una 
gran novedad en el ordenamiento jurídico español, ya que hasta la fecha sólo existían 
regulaciones dispersas y de carácter sectorial en determinadas materias, como son la 
gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, los compromisos adquiridos en materia 
de estabilidad presupuestaria, en materia de aguas o los servicios del mercado interior.

A este respecto, es importante señalar que el procedimiento aquí regulado no tiene 
naturaleza sancionadora, sino que se limita a derivar responsabilidades y para ello se 
establecen los criterios y procedimiento a seguir para determinar y repercutir las 
mencionadas responsabilidades. Para su redacción se han tenido en cuenta las 
recomendaciones efectuadas por el Consejo de Estado en su Informe de 15 de diciembre de 
2010 acerca de los mecanismos existentes en el ordenamiento español para garantizar el 
cumplimiento del Derecho de la Unión Europea y, en su caso, repercutir la responsabilidad a 
los sujetos incumplidores.

El real decreto se estructura en cuatro capítulos y consta de dieciocho artículos, siete 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, una disposición derogatoria 
única, y cuatro disposiciones finales.

El capítulo I determina el objeto, el ámbito de aplicación subjetivo y objetivo del real 
decreto, los criterios para la determinación de las responsabilidades derivadas del 
incumplimiento y el procedimiento a seguir en el caso que se produzca una responsabilidad 
concurrente de alguno de los sujetos de aplicación. Cabe destacar que se ha considerado un 
ámbito de aplicación objetivo amplio. No obstante, este procedimiento no será de aplicación 
en el caso de la liberación automática de compromisos y los procedimientos de suspensión 
de los pagos regulados en la normativa de la Unión Europea, aunque sí lo será a las 
correcciones financieras que se deriven de los mismos.

El capítulo II regula los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el 
procedimiento, su forma de inicio, que será siempre de oficio, el contenido mínimo que debe 
tener el acuerdo de iniciación y las posibles medidas provisionales a adoptar. A este 
respecto, cabe señalar que el artículo 9 al definir el contenido mínimo que debe contener el 
acuerdo de iniciación, regula los conceptos que conformarán el importe total de la deuda y 
en el que se encuentran comprendidos tanto los posibles intereses de demora que se 
generen como el interés compensatorio de los costes financieros, siendo ambos conceptos 
acumulativos entre sí.

El capítulo III desarrolla las actuaciones y alegaciones que pueden realizar los 
interesados en el procedimiento, los informes preceptivos que deben acompañar al 
expediente y la existencia del trámite de audiencia.

Finalmente, el capítulo IV regula las formas de terminación del procedimiento, que 
podrán ser bien mediante acuerdo de Consejo de Ministros o bien a través del pago 
voluntario anticipado de la deuda. Asimismo, se dispone el plazo general de dos meses para 
efectuar el pago total de la deuda y se desarrollan los posibles mecanismos de exacción a 
los que puede recurrir el Estado en el caso en que no se lleve a cabo un pago voluntario de 
la deuda. Por último, se establece en cuatro años el plazo de prescripción de la deuda.

Entre las disposiciones adicionales destaca la regulación del procedimiento a seguir 
cuando la responsabilidad por incumplimiento sea atribuible a las entidades del sector 
público estatal, así como el establecimiento de especialidades para la determinación de la 
responsabilidad en el ámbito del fondo social europeo y los fondos europeos agrícolas.

Por lo que se refiere a la disposición transitoria única, el real decreto establece que, sin 
perjuicio de lo dispuesto en materia de fondos, este procedimiento será de aplicación para la 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de los pronunciamientos de 
las instituciones europeas anteriores a su entrada en vigor, con independencia de si el 
Estado ha abonado ya la sanción impuesta por la Unión Europea.

La disposición derogatoria única deroga expresamente los artículos 12, 13 y 14, así 
como la disposición adicional segunda del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el 
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que se regula el régimen de los organismos pagadores y de coordinación con el FEOGA-
Garantía y el apartado 8.2 de la Estrategia Española de Empleo 2012-2014 aprobada por el 
Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre en lo referente a las correcciones financieras 
derivadas de la gestión por las comunidades autónomas de acciones y medidas de políticas 
activas.

Por último, entre las disposiciones finales, se establece el carácter supletorio de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y se habilita al Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y 
adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del presente real decreto.

Para la tramitación de este real decreto se ha consultado a las Entidades Locales, a 
través de la Comisión Nacional de Administración Local, y a las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de julio de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto desarrollar lo previsto en la disposición adicional 

segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

A estos efectos, se regulan el procedimiento y los criterios para la determinación y 
repercusión de las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, 
determinando su ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, así como los mecanismos para 
hacer efectiva la repercusión.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Este real decreto resulta de aplicación a todos los sujetos previstos en el artículo 2 de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Las Administraciones o entidades a las que hace referencia el artículo 2 que, en el 

ejercicio de sus competencias o funciones, incumplieran por acción u omisión el Derecho de 
la Unión Europea, dando lugar a que el Reino de España sea sancionado con carácter 
ejecutivo por las instituciones europeas, asumirán, en la parte que les sea imputable, las 
responsabilidades que se deriven de tal incumplimiento.

Cuando sea una entidad, a las que hace referencia el artículo 2, la que por acción u 
omisión dé lugar, directa o indirectamente, a que el Reino de España sea sancionado, en los 
términos previstos en el apartado anterior, la Administración pública de la que la entidad 
dependa o esté vinculada asumirá subsidiariamente la responsabilidad que se derive de tal 
incumplimiento.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, tendrá la consideración de sanción 
para el Reino de España la imposición, mediante sentencia, acto o decisión ejecutiva de las 
instituciones europeas, de una multa a tanto alzado o una multa coercitiva, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 260 del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, 
las correcciones financieras adoptadas mediante decisión de la Comisión Europea, la 
minoración de las cuantías de las transferencias o fondos que a España le puedan 
corresponder del presupuesto de la Unión Europea o cualquier otro acto adoptado por una 
institución, órgano u organismo de la Unión Europea que implique responsabilidades 
financieras para el Estado o la merma de cualquier cantidad que le hubiera sido reconocida.
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3. Se entenderá que existe un incumplimiento cuando se realicen actuaciones u 
omisiones contrarias al Derecho de la Unión Europea y en particular, entre otros, en los 
siguientes supuestos:

a) Transposición tardía de directivas europeas al ordenamiento jurídico.
b) Transposición incorrecta de directivas europeas al ordenamiento jurídico.
c) Adecuación tardía o incorrecta de la normativa autonómica a la legislación básica 

estatal dictada en cumplimiento del Derecho de la Unión Europea.
d) Mantenimiento en vigor o aprobación de normas contrarias al Derecho de la Unión 

Europea.
e) Falta de ejecución o ejecución incorrecta de sentencias, actos o decisiones dictados 

por las instituciones europeas.

Artículo 4.  Determinación de la responsabilidad por incumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea.

1. Se repercutirán las responsabilidades derivadas de sanciones ejecutivas por 
incumplimiento del Derecho de la Unión Europea a aquellas Administraciones Públicas o 
entidades previstas en el artículo 2, que sean competentes de conformidad con el 
ordenamiento jurídico español y que realicen una acción u omisión que dé lugar a un 
incumplimiento en los términos establecidos en el artículo 3. Para el caso de los fondos 
europeos agrícolas, el criterio de competencia se determinará de conformidad con lo previsto 
en la disposición adicional quinta.

2. Sin perjuicio de que puedan tenerse en cuenta otros hechos y fundamentos jurídicos, 
serán vinculantes para el Consejo de Ministros los contenidos en las sentencias, actos o 
decisiones ejecutivas que las instituciones europeas hayan dictado al efecto, con respecto al 
acuerdo que ponga fin al procedimiento para la determinación, imputación y repercusión de 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Artículo 5.  Responsabilidad concurrente.
1. Cuando se produzca una actuación u omisión conjunta de alguno o algunos de los 

sujetos establecidos en el artículo 2 y de la misma se derive un incumplimiento del Derecho 
de la Unión Europea en los términos previstos en el artículo 3, los sujetos intervinientes en 
dicha acción u omisión responderán de manera mancomunada, debiendo cuantificarse el 
grado de responsabilidad que corresponde a cada una de ellos y expresándose mediante 
porcentaje.

Para la determinación de la correspondiente responsabilidad se atenderá a las 
sentencias, actos o decisiones ejecutivas de las instituciones europeas que declaren el 
incumplimiento, y se ponderará en cada caso, entre otros, los criterios de competencia, 
intensidad de la intervención, participación en la financiación asignada y la reiteración.

En aquellos casos en que no sea posible la aplicación de estos criterios, la distribución 
se realizará por partes iguales entre cada uno de los sujetos incumplidores.

2. En los supuestos de gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, cuando se 
aplique una corrección financiera a tanto alzado o por extrapolación que afecte a la totalidad 
o parte de un programa operativo, la determinación de la responsabilidad se realizará en 
función de la financiación asignada a cada uno de los sujetos establecidos en el artículo 2, 
en el programa operativo o parte del mismo afectado, salvo lo previsto para el fondo social 
europeo en la disposición adicional cuarta.

3. En los casos de los fondos europeos agrícolas, la Administración General del Estado y 
los organismos pagadores que de acuerdo con sus respectivas competencias realicen 
actuaciones de gestión y control de las ayudas financiadas por estos fondos, instrumentadas 
o no en programas operativos, asumirán las responsabilidades que se deriven de sus 
actuaciones de acuerdo con el criterio de competencia de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional quinta.

4. En aquellos supuestos en los que exista un convenio, un contrato o un acuerdo 
específico que regule la actuación conjunta y fije la distribución de responsabilidades ante un 
posible incumplimiento del Derecho de la Unión Europea para cada uno de los sujetos 
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intervinientes, éste será tenido en cuenta como criterio para la determinación de las 
correspondientes responsabilidades.

Artículo 6.  Reconocimiento de la responsabilidad previo al inicio del procedimiento.
No procederá la adopción del acuerdo de iniciación por el órgano competente, cuando el 

sujeto que se considere responsable pague previamente al Estado, el importe derivado de la 
mencionada sanción en los términos previstos en el artículo 16.

En este caso no se repercutirá el interés compensatorio de los costes financieros al que 
alude el artículo 9.1.

CAPÍTULO II
Iniciación del procedimiento y medidas de carácter provisional

Artículo 7.  Órganos competentes.
1. La Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas es el órgano encargado de iniciar e instruir el procedimiento, 
correspondiendo al Consejo de Ministros, mediante acuerdo, la resolución del procedimiento.

2. En los casos de fondos procedentes de la Unión Europea, la competencia para iniciar 
e instruir el procedimiento corresponderá a los órganos de la Administración General del 
Estado y a las entidades dependientes o vinculadas a la misma que sean competentes para 
la coordinación de cada uno de los fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para 
proponer o coordinar los pagos de las ayudas de cada fondo o instrumento. La resolución del 
procedimiento corresponderá al Consejo de Ministros, mediante acuerdo.

Artículo 8.  Forma de iniciación.
1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante acuerdo del órgano competente, de 

conformidad con el artículo anterior, y deberá notificarse a los interesados. Para adoptar el 
mencionado acuerdo, el órgano competente dispondrá del plazo de dos meses, a contar 
desde que reciba la notificación de la Secretaría de Estado para la Unión Europea u otro 
órgano competente de que es ejecutiva la sentencia, acto o decisión de las instituciones 
europeas por la que se impone una sanción al Reino de España. Dicha notificación, deberá 
ser remitida por la Secretaría de Estado para la Unión Europea o el órgano competente en el 
plazo de 10 días naturales desde que se tenga constancia de la sentencia, acto o decisión.

Asimismo, el acuerdo de inicio será comunicado a los órganos competentes en materia 
de hacienda pública de la posible Administración responsable y la posible Administración 
responsable subsidiaria.

2. Cabrá la acumulación de procedimientos en los términos previstos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.  Contenido del Acuerdo de iniciación.
1. El acuerdo de iniciación incluirá el contenido de una propuesta de resolución que al 

menos concretará los siguientes elementos:
a) Determinación del posible sujeto incumplidor y, en su caso, la Administración Pública 

responsable subsidiaria.
b) Determinación de los hechos sucintamente expuestos que motivaron la incoación del 

procedimiento, en donde, entre otros aspectos, se indicará la sentencia, acto o decisión firme 
de las instituciones europeas que ha dado lugar a una sanción al Reino de España.

c) Criterios de imputación y, en su caso, de distribución de la responsabilidad tenidos en 
cuenta.

d) Importe total de la deuda, que incluirá el de las multas a tanto alzado y, en su caso, el 
de las multas coercitivas que ya se hayan devengado. Igualmente se hará constar 
expresamente, cuando así proceda, que el importe de la responsabilidad será comprensivo 
de las multas coercitivas que pudieran devengarse con posterioridad y traigan causa del 
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mismo incumplimiento y, en su caso, el interés de demora que se pueda generar por no 
haberse producido el pago voluntario en el plazo previsto en el artículo 16.

Asimismo, formará parte del importe total de la deuda, el interés compensatorio de los 
costes financieros que se hayan generado, que será el interés previsto en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. El mencionado interés compensatorio se 
devengará a partir de la fecha en que el Estado haya hecho efectiva la cancelación de la 
deuda, hasta que se haya procedido al pago voluntario o venza el plazo de pago previsto en 
el artículo 16.

e) Mecanismos para hacer efectiva la deuda en caso de que no se haya producido el 
pago voluntario.

f) Indicación de la declaración de extinción de la deuda una vez que se haga efectiva la 
repercusión y el pago.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento informará sobre: la posibilidad de pago 
voluntario anticipado de la deuda en cualquier momento del procedimiento, el derecho a 
formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento, así como los plazos para su 
ejercicio y las medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano 
competente.

Artículo 10.  Medidas provisionales.
El Consejo de Ministros podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo 

motivado, las medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer.

Estas medidas respetarán las competencias que tengan atribuidas los posibles sujetos 
responsables.

CAPÍTULO III
Instrucción del procedimiento

Artículo 11.  Actuaciones y alegaciones.
1. Los interesados dispondrán de un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, a 

contar a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento, para formular alegaciones, aportar cuantos documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que 
pretendan valerse. En la notificación de la iniciación del procedimiento se indicará a los 
interesados dicho plazo.

2. El órgano instructor, mediante resolución motivada, podrá rechazar las pruebas 
propuestas por la Administración o entidad interesada cuando sean manifiestamente 
improcedentes o innecesarias.

Artículo 12.  Informes.
1. El órgano instructor realizará de oficio cuantos actos de instrucción resulten 

necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de datos en virtud de los 
cuales deba pronunciarse la resolución, y solicitará los informes que se juzguen necesarios 
para resolver. En todo caso, se incorporará al expediente el informe de la Abogacía del 
Estado en el Ministerio competente por razón de la materia y, en los casos de la imposición 
de una multa a tanto alzado o una multa coercitiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 260 del Tratado sobre el Funcionamiento de la Unión Europea, también se incluirá el 
informe de la Secretaría de Estado para la Unión Europea del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

2. En los supuestos en los que pudiera existir un incumplimiento atribuible, en todo o en 
parte, a la Administración General del Estado o a sus entidades, se solicitará informe 
preceptivo al departamento ministerial o entidad presuntamente responsable.

3. Los informes serán emitidos en el plazo de diez días, salvo que el órgano instructor, 
atendiendo a las características del informe solicitado o del propio procedimiento, solicite su 
emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este último caso pueda exceder de un mes.
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Artículo 13.  Audiencia y propuesta de resolución.
1. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de dictar la propuesta de 

resolución que ponga fin al procedimiento, se pondrá de manifiesto a los interesados 
quienes, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán realizar las 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

2. Concluido el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará una propuesta de 
resolución que ponga fin al procedimiento que se elevará al Consejo de Ministros.

En todo caso, la propuesta de resolución que ponga fin al procedimiento incluirá la 
cuantía actualizada del interés compensatorio de los costes financieros que se haya 
devengado hasta la fecha.

CAPÍTULO IV
Finalización del procedimiento

Artículo 14.  Terminación.
1. La finalización del procedimiento tendrá lugar, en el plazo de seis meses contados 

desde el acuerdo de iniciación, por acuerdo del Consejo de Ministros que tendrá en cuenta 
los hechos y fundamentos contenidos en las sentencias, actos o decisiones ejecutivos de las 
instituciones europeas de las que se derive el incumplimiento de la normativa europea y 
recogerá los criterios de imputación tenidos en cuenta para declarar la responsabilidad.

2. El Acuerdo del Consejo de Ministros que ponga fin al procedimiento se notificará a los 
interesados y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Efectuado el pago se producirá la extinción total o parcial de la deuda, según 
corresponda.

Artículo 15.  Reconocimiento de la responsabilidad.
1. En cualquier momento anterior a la propuesta de resolución que ponga fin al 

procedimiento, las Administraciones o entidades interesadas podrán manifestar su 
conformidad y proceder al pago voluntario anticipado de la deuda, dando así lugar a la 
terminación del procedimiento.

A estos efectos, se admitirá como medio de pago voluntario anticipado de la deuda tanto 
el abono de su importe al Estado como la solicitud del sujeto responsable para que se 
proceda a su compensación, deducción o retención.

2. En los casos en los que se produzca el pago voluntario anticipado de la deuda, tras la 
notificación del acuerdo de iniciación, no se repercutirá el interés compensatorio de los 
costes financieros al que alude el artículo 9.1.

3. El acuerdo que, en su caso, alcancen las partes se notificará a las mismas, y tendrá 
por sí mismo la consideración de acto finalizador del procedimiento, si bien requerirá que el 
Consejo de Ministros manifieste su aprobación expresa mediante acuerdo y que éste se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 16.  Pago de la deuda.
1. En los dos meses siguientes a la recepción de la notificación del Acuerdo del Consejo 

de Ministros que ponga fin al procedimiento, las Administraciones y entidades declaradas 
responsables del incumplimiento en el Acuerdo deberán efectuar el pago del importe total de 
la deuda en los términos indicados.

A estos efectos, se admitirá como medio de pago voluntario de la deuda tanto el abono 
de su importe al Estado como la solicitud del sujeto responsable para que se proceda a su 
compensación, deducción o retención.

2. En los supuestos en los que con posterioridad a la fecha de aprobación del acuerdo 
de Consejo de Ministros, se devenguen nuevas multas coercitivas que traigan causa del 
mismo incumplimiento, el órgano instructor dirigirá comunicación a las Administraciones y 
entidades interesadas requiriéndoles que efectúen el pago en los dos meses siguientes y 
haciendo constar que de no realizarlo en el plazo indicado se hará uso de los mecanismos 
de exacción previstos en este real decreto.
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Artículo 17.  Mecanismos de repercusión de las responsabilidades.
1. En aquellos supuestos en los que no se produzca el pago voluntario de la deuda en 

los términos y plazos señalados en el artículo anterior, el órgano competente del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, hará uso de los mecanismos de exacción sin 
necesidad de requerimiento ulterior. Tales mecanismos implicarán la compensación, 
deducción o retención de la deuda con las cantidades que deba satisfacer el Estado a la 
Administración o entidad responsable por cualquier concepto presupuestario y no 
presupuestario.

Esta repercusión incluirá los intereses de demora devengados desde los dos meses 
posteriores a la fecha de notificación del acuerdo de Consejo de Ministros y calculados de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

2. El Estado podrá compensar, deducir o retener de los importes satisfechos en 
cumplimiento de los regímenes de financiación que les resulten aplicables a las 
Comunidades Autónomas, Comunidad foral, Entidades Locales, incluidas las Diputaciones 
forales, y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las cantidades necesarias para hacer 
efectivo el pago de la deuda.

Para ello, el Estado efectuará la compensación, deducción o retención con cargo a los 
importes satisfechos directamente por el Estado al declarado responsable, y 
subsidiariamente con cargo a los importes en los cuales otra Administración Pública actúa 
como intermediario siendo el destinatario final el declarado responsable. En este último caso, 
será preciso dar audiencia previa por un plazo de diez días a la Administración Pública que 
actúa como intermediaria.

3. Con carácter general, la compensación, deducción o retención se llevará a cabo, en 
primer lugar, con cargo a los recursos o flujos satisfechos por el Estado en aplicación de los 
regímenes de financiación que les resulten aplicables a las Comunidades Autónomas, 
Comunidad foral, Entidades Locales, incluidas las Diputaciones forales y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

Con carácter subsidiario, la compensación, deducción o retención se llevará a cabo con 
cargo a las transferencias, subvenciones y otras asignaciones de carácter finalista 
contempladas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en mecanismos 
extrapresupuestarios. Asimismo, la compensación, deducción o retención podrá efectuarse 
con cargo a los fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea siempre y cuando 
sea posible de acuerdo con la normativa que regula cada uno de los Fondos Europeos.

4. En el caso de responsabilidad de una entidad dependiente o vinculada a una 
Administración Pública, el Estado efectuará la compensación, deducción o retención con 
cargo a los importes satisfechos directamente por el Estado al declarado responsable.

Subsidiariamente, podrá efectuarse la compensación, deducción o retención con cargo 
a:

a) Los importes en los cuales otra Administración Pública actúa como intermediario 
siendo el destinatario final la Administración o entidad responsable.

b) Los importes que el Estado satisfaga a la Administración Pública que haya sido 
declarada responsable subsidiaria y de la que la entidad responsable dependa o esté 
vinculada.

En los casos previstos en las letras a) y b) anteriores será preciso dar audiencia previa 
por un plazo de diez días a la Administración Pública que actúa como intermediaria o a la 
declarada responsable subsidiaria.

La administración autonómica o local de la que depende o a la que esté vinculada la 
entidad incumplidora, será la competente para decidir la forma en la que repercutirá, a su 
vez, a la citada entidad su responsabilidad.

5. Cuando de conformidad con el artículo 16 no se produzca el pago voluntario, en los 
supuestos relativos a la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea, la 
compensación, deducción o retención se realizará en primer lugar con cargo a los 
libramientos que se realicen por cuenta de los citados fondos e instrumentos financieros de 
la Unión Europea, de acuerdo con la respectiva naturaleza de cada uno de ellos y su 
normativa reguladora.
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En defecto de lo anterior, la exacción de la deuda se llevará a cabo con las cantidades 
que deba satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier 
concepto, presupuestario o no presupuestario, en los términos establecidos en los apartados 
anteriores.

Artículo 18.  Plazo de prescripción.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, transcurridos cuatro años desde que el Estado haya satisfecho la 
sanción impuesta por las instituciones europeas, se entenderá que el derecho del Estado a 
determinar y repercutir las correspondientes responsabilidades por este incumplimiento ha 
prescrito.

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable a los procedimientos de déficit 
excesivo.

En el caso en que el Reino de España resulte incurso en un Procedimiento de Déficit 
Excesivo de la Unión Europea, para lo no dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, se aplicará lo previsto en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Responsabilidad por incumplimiento del Derecho de la 
Unión Europea atribuible a las entidades del sector público estatal.

1. Cuando se determine, tras seguir el procedimiento regulado en este real decreto, que 
la responsabilidad por incumplimiento es imputable, en todo o en parte, a una entidad del 
sector público estatal, no será de aplicación lo previsto en el artículo 17 de este real decreto 
relativo a los mecanismos de repercusión de las responsabilidades.

2. En dichos casos, el Consejo de Ministros acordará la extinción de la deuda a través de 
la deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con 
deudas de la Administración General del Estado siempre que sean vencidas, líquidas y 
exigibles.

Asimismo, el departamento ministerial interesado, podrá solicitar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas que la citada deducción se prorratee hasta un máximo 
de dos ejercicios presupuestarios.

Disposición adicional tercera.  Informe anual al Consejo de Ministros.
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas elevará anualmente al Consejo de 

Ministros un informe, que será público, sobre las comunicaciones recibidas de actos, 
sentencias, o decisiones de las instituciones europeas por las que se sancione al Reino de 
España por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, los procedimientos iniciados, 
los resueltos y el estado de ejecución de las resoluciones dictadas al amparo del presente 
real decreto.

A estos efectos, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación informará al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas sobre las comunicaciones recibidas 
relativas a los actos, sentencias, o decisiones de las instituciones europeas por las que se 
sancione al Reino de España por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Disposición adicional cuarta.  Especialidades para la determinación de la responsabilidad 
por incumplimientos de obligaciones derivadas del derecho de la Unión Europea en el ámbito 
del Fondo Social Europeo.

En los casos de responsabilidad concurrente previstos en el artículo 5 que se refieran a 
incumplimientos en el ámbito del fondo social europeo cuando, siendo Organismo Intermedio 
un ente de la Administración General del Estado, la gestión de las operaciones objeto de 
cofinanciación corresponda a las Comunidades Autónomas, la responsabilidad financiera 
entre los distintos entes implicados se atribuirá de la siguiente forma:

a) Será atribuible la responsabilidad financiera al Organismo Intermedio, cuando no 
hubiera informado adecuadamente a las Comunidades Autónomas de criterios establecidos 
por la Unión Europea en la gestión del Fondo Social Europeo de los que hubiera tenido 
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conocimiento por cualquier causa, o bien cuando la corrección se impusiera por la no 
realización de actuaciones que el citado Organismo Intermedio hubiera debido realizar de 
acuerdo al sistema de gestión y control del respectivo Programa Operativo aprobado.

b) Será atribuible la responsabilidad financiera a la respectiva Comunidad Autónoma 
cuando la corrección financiera se derive de defectos en su gestión de las operaciones que 
han sido objeto de cofinanciación, cuando se deba a deficiencias en los controles realizados 
por los organismos de la Comunidad Autónoma con competencias para ello, y cuando la 
corrección se imponga por la falta de realización de actuaciones que la citada Comunidad 
Autónoma hubiera debido realizar de acuerdo al sistema de gestión y control del respectivo 
Programa Operativo aprobado por la Unión Europea.

Disposición adicional quinta.  Especialidades para la determinación de la responsabilidad 
por incumplimiento del derecho de la Unión Europea en el ámbito de los fondos europeos 
agrícolas.

En los casos de responsabilidad concurrente previstos en el artículo 5 que se refieran a 
incumplimientos en el ámbito de los fondos europeos agrícolas se aplicará el criterio de 
competencia de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Los organismos pagadores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real 
Decreto 92/2018, de 2 de marzo, por el que se regula el régimen de los organismos 
pagadores y de coordinación con los fondos europeos agrícolas, FEAGA y FEADER, 
asumirán el pago de las correcciones financieras, en los siguientes casos y materias:

a) Por causas derivadas de la gestión, resolución, pago, control y régimen sancionador 
de ayudas en las que tenga atribuidas competencias.

b) Por las actuaciones derivadas de la gestión por la comunidad autónoma de las ayudas 
cuyas competencias de resolución y pago correspondan a la Administración General del 
Estado y la corrección no resulte de las actuaciones de dicha Administración.

c) Por causas derivadas del incumplimiento de la obligación de informar en plazo y forma 
prevista en el artículo 5 del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo.

2. Será atribuible a la Administración General del Estado la responsabilidad de las 
correcciones financieras impuestas por la Unión Europea en los siguientes casos y materias:

a) Aquellos supuestos en que las actuaciones del organismo pagador que dieron lugar a 
la corrección financiera sean resultado directo de la mera aplicación de la normativa básica 
estatal.

b) El incumplimiento por el Fondo Español de Garantía Agraria de las obligaciones 
establecidas en el artículo 3.1. del Real Decreto 92/2018, de 2 de marzo.

c) El incumplimiento de la obligación de establecer las medidas de coordinación de los 
controles de las ayudas, en el ámbito del Sistema Integrado de Gestión y Control, así como 
la demora en comunicar a los organismos pagadores las informaciones o instrucciones 
comunitarias cuando dé lugar a pagos indebidos o fuera de plazo.

d) El incumplimiento de los plazos previstos en los convenios de prefinanciación para 
remisión de los fondos a los organismos pagadores cuando se originen por este motivo 
pagos fuera de plazo.

e) El incumplimiento injustificado de las obligaciones de cofinanciación cuando éstos 
originen pagos fuera de plazo.

f) El incumplimiento o demora de la obligación de dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico necesarios para la realización por la comunidad autónoma de las 
actuaciones de gestión de operaciones de intervención y regulación de los mercados que le 
hayan sido encomendadas.

g) El incumplimiento de la obligación de remitir a la Unión Europea la información 
reglamentariamente establecida cuando dicho incumplimiento no sea imputable a una 
comunidad autónoma.
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Disposición adicional sexta.  Procedimiento a seguir cuando la sentencia, acto o decisión 
europea ha devenido firme dando lugar a un cambio de criterio.

Cuando la sentencia, acto o decisión que las instituciones europeas hayan dictado 
devengan firmes y hayan dado lugar a un cambio de criterio que afecte a los hechos que 
dieron lugar a la determinación de la responsabilidad, en todo o en parte, respecto de la que 
era ejecutiva, el sujeto declarado responsable, de acuerdo con lo previsto en este real 
decreto, podrá instar la iniciación de un nuevo procedimiento en el plazo de un mes desde 
que el sujeto responsable reciba la notificación en la que se le comunique el carácter firme 
de la sentencia, acto o disposición.

Asimismo, el citado procedimiento podrá iniciarse de oficio por el órgano competente al 
que se refiere el artículo 7.

Disposición adicional séptima.  Cooperación interadministrativa.
Cuando en los términos previstos en el artículo 3 se imponga una sanción al Reino de 

España para cuyo cumplimiento sean necesarias acciones que competan a Administraciones 
Públicas distintas de la Administración General del Estado, corresponderá al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, con la asistencia, en su caso, de la Abogacía General 
del Estado, coordinar la cooperación y relaciones con las Administraciones implicadas.

Disposición transitoria única.  Responsabilidades derivadas de sentencias, actos o 
decisiones anteriores a este real decreto.

1. El procedimiento previsto en este real decreto resultará de aplicación a la 
determinación y repercusión de las responsabilidades derivadas de sentencias, actos o 
decisiones dictados por las instituciones europeas con anterioridad a la entrada en vigor del 
mismo con independencia de que haya sido satisfecha la sanción o no. En estos supuestos, 
los plazos previstos en este Real Decreto comenzarán a computarse a partir de su entrada 
en vigor.

2. No obstante, los procedimientos de determinación y repercusión de responsabilidad 
en materia de fondos de la Unión Europea iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto se regirán por la normativa vigente en el momento de su iniciación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
En particular, quedan derogados los artículos 12, 13, 14 y la disposición adicional 

segunda del Real Decreto 327/2003, de 14 de marzo, por el que se regula el régimen de los 
organismos pagadores y de coordinación con el FEOGA-Garantía y el apartado 8.2 de la 
Estrategia Española de Empleo 2012-2014 aprobada por el Real Decreto 1542/2011, de 31 
de octubre en lo referente a las correcciones financieras derivadas de la gestión por las 
Comunidades Autónomas de acciones y medidas de políticas activas, quedando vigente en 
lo que exceda el ámbito objetivo de aplicación del presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en los apartados 13, 14 y 18 del 

artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la 
competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica, Hacienda general y Deuda del Estado y sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones públicas.

Disposición final segunda.  Aplicación supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En lo no previsto en materia de procedimiento en este real decreto, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de 
desarrollo.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 636/2014, de 25 de julio, por el que se crea la Central 
de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas y se regula la remisión de información por el Banco de 
España y las entidades financieras al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 184, de 30 de julio de 2014

Última modificación: 28 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2014-8133

Contar con información económico-financiera coordinada, ordenada y clara, elaborada 
con unos criterios homogéneos y referida a las distintas Administraciones Públicas, resulta 
fundamental para cumplir con el principio de transparencia en la información pública. Para 
atender esta necesidad, se considera clave crear una Central de Información económico-
financiera que simplifique el acceso a la información pública y la forma de ofrecerla.

Los antecedentes de este instrumento se encuentran en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 
de diciembre, complementaria a la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, que 
estableció la creación de una Central de Información, dependiente del entonces Ministerio de 
Economía y Hacienda, encargada de proveer con carácter público de información relativa al 
endeudamiento de las comunidades autónomas y sus entes dependientes. Sin embargo, 
esta Central no llegó a ponerse en funcionamiento y desde entonces se han ido 
incrementando las obligaciones de transparencia, al publicarse cada vez más información 
económica de las distintas Administraciones, lo que ha acrecentado el problema de la 
dispersión.

El artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece que el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas mantendrá una Central de Información, de carácter público, que provea de 
información sobre la actividad económico-financiera de las distintas Administraciones 
Públicas, disponiendo que dicha Central se nutrirá con la información que remitan las 
Administraciones Públicas, los bancos, cajas de ahorro y demás entidades financieras, así 
como por la información que provea el Banco de España en relación con el endeudamiento 
de las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Asimismo, el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, establece el principio 
de transparencia, disponiendo la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar 
toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de la citada ley así 
como de las normas y acuerdos que se adopten en su desarrollo.

Este principio se completa a su vez con lo dispuesto en el artículo 27 de la citada ley 
orgánica al establecer, entre otros aspectos, que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá publicar información económico-financiera de las 
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Administraciones Públicas con el alcance, metodología y periodicidad que se determine 
conforme a los acuerdos y normas nacionales y las disposiciones comunitarias.

Por otra parte, el 21 de junio de 2013 fue elevado al Consejo de Ministros el informe 
elaborado por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas, en el que se 
incluyó como propuesta la creación y puesta en funcionamiento por parte del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas de una Central de Información de carácter 
económico-financiero de las Administraciones Públicas.

Esta Central facilitará la información que es pública en el portal del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, www.minhap.gob.es, y se alimentará de los 
contenidos que aportarán los centros directivos, que serán los responsables de los datos que 
generan, de su custodia y archivo. Para ello, se llevará a cabo la homogeneización de los 
criterios de publicación de la información y se establecerá un sistema de gobernanza que 
permita el mantenimiento permanentemente actualizado y completo de los contenidos de la 
Central.

La creación y puesta en marcha de la Central de Información económico-financiera de 
las Administraciones Públicas supondrá una reducción de los tiempos de búsqueda de la 
información, mejorará la cantidad y calidad de la información económica, presupuestaria, 
financiera y estadística que publica el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
aumentará la interoperabilidad y reutilización de la misma y evitará la duplicidad y dispersión 
de las publicaciones. En particular, siempre que sea posible, no existirá duplicidad en el 
almacenamiento de los datos que corresponderá al centro o entidad fuente de los datos. 
Todo ello generará mayor transparencia y confianza en la información económico-financiera 
del sector público.

Desde la aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y ante las nuevas 
exigencias en materia de obligaciones de información y transparencia establecidas en la 
normativa europea, se ha ido aprobando numerosa normativa de desarrollo en el ámbito 
presupuestario, tributario, y financiero que regula las obligaciones de información, 
especificando quiénes deben remitir la información, qué información, con qué periodicidad y 
por qué medio, así como qué información debe publicarse. De entre estas normas destaca la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que, en 
desarrollo de los artículos 27.4 y 28.5 de la citada ley orgánica, ha concretado las 
obligaciones periódicas y no periódicas de remisión de información de las diferentes 
Administraciones autonómicas y locales, y designa al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas como responsable de especificar los modelos y formatos de 
remisión de información y de su publicación en su portal web.

Por otra parte, a través de este real decreto se profundiza en el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, su artículo 28, al desarrollar las obligaciones de suministro 
de información del Banco de España y los bancos, cajas de ahorro y demás entidades 
financieras al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre el endeudamiento 
de las Administraciones Públicas y sus entidades u organismos vinculados o dependientes.

Para culminar el cumplimiento de lo previsto sobre esta materia en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, y de acuerdo con la propuesta incluida en el informe de la Comisión 
para la Reforma de las Administraciones Públicas y el mandato establecido en el artículo 28, 
se dicta este real decreto que, se compone de 12 artículos, estructurados en dos capítulos y 
dos disposiciones finales, y que tiene por fin la creación y puesta en funcionamiento de la 
Central de Información a la que se refiere el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, cuyo mandato se entenderá cumplido con la entrada en vigor de este real decreto, así 
como el establecimiento de las obligaciones de información al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas por parte del Banco de España y las entidades financieras.

El capítulo I, Central de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas, crea la Central y regula los sujetos obligados al suministro de información, su 
adscripción, funcionamiento, contenido, los medios y periodicidad de la remisión de la 
información así como las consecuencias derivadas del incumplimiento de la obligación de 
suministro de información. De este modo, la Central permitirá sistematizar y coordinar la 
información económico-financiera referida a las diferentes Administraciones Públicas que ya 
se publica de acuerdo con su normativa especial aplicable.
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En efecto, son las diferentes normas reglamentarias especiales, por razón de la materia, 
las que han ido concretando las obligaciones de información y publicación de la información 
económico-financiera referida a todas las Administraciones Públicas. Este real decreto no 
afecta a esa regulación, sino que en cumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
crea una Central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas que 
permite presentar la información pública de forma coordinada y sistematizada para evitar 
duplicidades e ineficiencias. Ello permitirá avanzar en la sindicación de contenidos, cuando 
por la calidad de los datos o de los gestores de contenidos ello sea posible, o publicación 
directa de datos a través de la Central, que irá evolucionando a medida que los medios 
técnicos le permitan ir desarrollando nuevas potencialidades tecnológicas al servicio de sus 
funciones.

De este modo, el presente real decreto no incrementa las obligaciones de suministro de 
información o publicación de las comunidades autónomas o entidades locales, que seguirán 
remitiendo la información a la que están ya obligadas con la misma periodicidad y a través 
de los mismos canales que establece la normativa vigente. Por el contrario, este real 
decreto, lejos de ser una carga para estas Administraciones, les facilitará el poder consultar 
de manera ordenada y a través de un único punto toda la información económico-financiera 
de carácter público que les afecta directamente.

El capítulo II de remisión de información por el Banco de España y de las entidades 
financieras, regula la información que deben remitir el Banco de España, los bancos, cajas 
de ahorro y demás entidades financieras al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, la periodicidad y medios para su remisión, así como las consecuencias asociadas 
a su incumplimiento.

En la tramitación de este real decreto se ha solicitado informe de la Comisión nacional de 
Administración Local y del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Este real decreto se dicta en ejercicio de la habilitación legal contenida en el artículo 28 y 
en la disposición final segunda, apartado primero de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de julio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas

Artículo 1.  Creación de la Central de Información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas.

1. Se crea la Central de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas, a la que se refiere el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a través de la cual se proveerá con 
carácter público de información sobre la actividad económico-financiera de las distintas 
Administraciones Públicas, en el portal web del Ministerio de Hacienda.

2. La gestión de la Central de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas será competencia del órgano adscrito al Ministerio de Hacienda que se establezca 
en su real decreto de estructura orgánica.

3. En aplicación del principio de eficiencia, conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la información económico-financiera que deba ser pública, porque así 
lo prevea la normativa económico-financiera que resulte aplicable, será objeto de publicación 
en la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas. Todo 
ello, sin perjuicio de la difusión institucional que pueda corresponder a cada órgano, 
organismo o entidad.

4. La publicación de información a través de la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas se hará respetando el principio de transparencia 
al que se refieren los artículos 6 y 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, identificando 
la fuente que ha elaborado los datos.
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Artículo 2.  Funciones.
1. El órgano competente para gestionar la Central de Información económico-financiera 

de las Administraciones Públicas tendrá las siguientes funciones:
a) Proveer públicamente la información sobre la actividad económico-financiera de las 

distintas Administraciones Públicas en cumplimiento de lo previsto en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, su normativa de desarrollo, la normativa de la Unión Europea y el 
resto de la normativa económico-financiera que resulte aplicable.

b) Establecer criterios homogéneos de suministro y publicación de la información 
procedente de los sujetos comprendidos en el artículo 5 y aplicar un sistema de gobernanza 
que permita la gestión y el mantenimiento permanentemente actualizado y completo de los 
contenidos que se proporcionen desde la Central, para lo que podrá acceder a la información 
que resulte necesaria.

c) La captación de datos y estructuración de la información sobre la actividad económico-
financiera sin modificación de su contenido, procedente de los sujetos establecidos en el 
artículo 5 sobre la actividad económico-financiera, a efectos de su publicación a través del 
portal web del Ministerio de Hacienda.

d) Coordinar el suministro de la información económico-financiera de las diferentes 
Administraciones Públicas que deba publicarse a través de la Central, procedente de los 
sujetos previstos en el artículo 5.

e) Coordinar, hacer seguimiento y publicar el calendario mensual de publicación de datos 
indicando los centros directivos responsables que los elaboran, de conformidad con lo 
previsto en la normativa económico-financiera que resulte de aplicación, respetando los 
plazos en los procesos de elaboración de los mismos.

2. Cuando la información objeto de publicación por la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas se refiera a las estadísticas incorporadas al 
programa estadístico europeo, el ejercicio de las funciones recogidas en el apartado anterior 
se hará respetando en todo caso las obligaciones que corresponde ejercer a las autoridades 
designadas para cada estadística europea, de acuerdo con las previsiones y principios 
recogidos en el Reglamento (CE) n.º 223/2009 del Parlamento europeo y del Consejo, de 11 
de marzo de 2009, relativo a la estadística europea, entre ellos el principio de imparcialidad 
recogido en el artículo 18.1, y el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas 
aprobado en su desarrollo. La publicación de esta información en la Central de Información 
económico-financiera de las Administraciones Públicas se hará sin perjuicio de la que de 
manera simultánea pueda realizar la autoridad estadística correspondiente, de acuerdo con 
los principios de independencia profesional, imparcialidad, objetividad, fiabilidad, secreto 
estadístico y el resto de los previstos en el marco común del Sistema Estadístico Europeo.

Artículo 3.  Información que se publicará a través de la Central de Información económico- 
financiera de las Administraciones Públicas.

1. Se publicará en la Central la Información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas la información que, de acuerdo con su normativa reguladora, 
deba ser pública, atendiendo a los términos y periodicidad prevista en dicha normativa. Entre 
esta información estará la siguiente:

a) La información que debe publicarse de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril; la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, y el resto de la normativa de desarrollo de la mencionada ley orgánica.

b) Las previsiones utilizadas para la planificación presupuestaria, así como la 
metodología, supuestos y parámetros en los que se basen, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

c) La información relativa a los ingresos de todas las Administraciones Públicas y los 
datos de ejecución presupuestaria, incluidos los datos que tengan carácter público relativos 
a las pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

d) Información relativa a la participación de las Entidades Locales en los tributos del 
Estado.
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e) Información relativa al endeudamiento del Estado, las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales.

f) Información relativa al período medio de pago de las Administraciones Públicas.
g) Información sobre el coste efectivo de los servicios de las Entidades Locales.
h) La información del Inventario de Entes del Sector Público Estatal, Autonómico y Local 

previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
publicada en el portal de Internet de la Intervención General de la Administración del Estado 
estará disponible para cualquier usuario a través de la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas.

i) Información presupuestaria y económico-financiera de las Administraciones Públicas. 
Elaborada por la Oficina de Contabilidad Nacional. Dicha información será remitida por la 
mencionada Oficina a la central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6, para la publicación de 
la citada información por dicha Central, sin perjuicio de que la misma y de manera 
simultánea pueda ser publicada por la Oficina Nacional de Contabilidad en cumplimiento de 
las previsiones del Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas Europeas, aprobado en 
cumplimiento del Reglamento CE n.º 223/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo.

j) Las previsiones macroeconómicas y presupuestarias de los Presupuestos Generales 
del Estado, del Programa de Estabilidad y del Plan Presupuestario, así como las 
metodologías utilizadas para su elaboración, los supuestos y parámetros que las sostienen y 
la evaluación ex post de las mismas, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
337/2018, de 25 de mayo, sobre los requisitos aplicables a las previsiones macroeconómicas 
y presupuestarias.

k) La información relativa a los Fondos Europeos concedidos por las diferentes 
Administraciones Públicas y sus entidades u organismos dependientes o vinculados.

l) La información relativa a pensiones y afiliaciones a la seguridad social procedente del 
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

m) Los informes preceptivos evacuados por la Oficina Nacional de Evaluación, así como 
el informe de la Administración General del Estado en el caso de que se apartase de las 
recomendaciones contenidas en el primero, de acuerdo con lo previsto en el artículo 333 de 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

n) El resto de información económico-financiera relativa a cualquiera de las 
Administraciones Públicas, sus entidades u organismos vinculados o dependientes.

2. Cuando se produzca la modificación, corrección o actualización de la información ya 
suministrada a la Central de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas, los centros responsables de dicha modificación, corrección o actualización deberán 
remitir esta información a la Central, de forma inmediata y mediante los procedimientos 
previstos en el artículo 6, a los efectos de mantener actualizada la información allí publicada.

Artículo 4.  Publicidad.
A través de la Central de Información económico-financiera de las Administraciones 

Públicas se publicará la información a la que se refiere el artículo 3, en el portal web del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, cuando la normativa especial 
reguladora de la materia haya previsto su publicidad y con la periodicidad indicada en la 
mencionada normativa.

Artículo 5.  Sujetos obligados al suministro de la información.
1. Están obligados al suministro de la información al responsable de la Central de 

Información económico-financiera de las Administraciones Públicas, a través de la propia 
Central:

a) Los centros directivos del Ministerio de Hacienda responsables de la información, así 
como sus entidades u organismos dependientes o vinculados.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 4  Creación de la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas

– 63 –



b) Los centros directivos del resto de Departamentos Ministeriales en los que se 
estructura la Administración General del Estado, así como sus entidades u organismos 
dependientes o vinculados.

2. Los sujetos a los que se refiere el apartado anterior estarán obligados a proporcionar, 
de oficio, a la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas, 
con carácter periódico e individual, los datos e información necesaria a que se refiere el 
artículo 3 de este real decreto, de forma que esté permanentemente actualizada. Asimismo, 
deberán atender los requerimientos de información que a estos efectos les formule el 
responsable de la mencionada Central.

3. El cumplimiento de la obligación de suministro de información a la Central de 
Información económico-financiera de las Administraciones Públicas no exime a los sujetos 
mencionados en el apartado primero de este artículo de sus obligaciones y responsabilidad 
respecto al contenido de la información suministrada, su archivo y custodia.

Artículo 6.  Periodicidad y medios de suministro de la información.
1. El cumplimiento de las obligaciones de suministro de información a las que se refiere 

el capítulo I de este real decreto se efectuará por medios electrónicos a través del sistema 
que el Ministerio de Hacienda habilite al efecto. En aquellos casos en los que el Ministerio de 
Hacienda lo considere necesario, se efectuará mediante firma electrónica avanzada basada 
en un certificado reconocido, de los regulados en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

2. La disponibilidad, el envío y captura de la información prevista en el capítulo I de este 
real decreto se realizará, a través de modelos normalizados o sistemas de carga masiva de 
datos habilitados al efecto, de acuerdo con las especificaciones que establezca la Central de 
Información económico-financiera de las Administraciones Públicas.

3. La información prevista en el capítulo I de este real decreto se suministrará al 
responsable de la Central de Información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas, al menos 2 días hábiles antes de la fecha prevista para su publicación, y con una 
periodicidad mensual, trimestral, semestral o anual u otra, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en la normativa económico-financiera que resulte aplicable 
de acuerdo con la naturaleza de la información.

Artículo 7.  Incumplimiento de la obligación de suministro de información.
1. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno u otra normativa de aplicación, el incumplimiento de las obligaciones 
de suministro de información recogidas en capítulo I de este real decreto, tanto en lo referido 
a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos requeridos o el 
modo de envío, dará lugar a que el responsable de la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas formule un requerimiento de cumplimiento que 
notificará tanto al sujeto incumplidor de su obligación, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5, como al titular del Ministerio del que dependa.

2. El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días 
naturales, ni inferior a diez, para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que 
transcurrido el mencionado plazo se procederá a dar publicidad del incumplimiento en el 
portal web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas lo pondrá en conocimiento del Consejo de Ministros.

Artículo 8.  Acceso a la información ubicada en la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas.

Con independencia de que la información obrante en la Central de información sea 
pública para general conocimiento, el responsable de la Central pondrá a disposición de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de las Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de Administración 
Local, en los ámbitos que les afecten, la información que estos le soliciten expresamente. 
Para ello, el responsable de la central podrá canalizar estas peticiones de información 
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económico-financiera que reciba a los centros directivos que correspondan para que den 
respuesta en el plazo de 10 días.

Artículo 9.  Conservación de los datos.
1. El responsable de la Central de Información económico-financiera de las 

Administraciones Públicas asumirá el archivo y custodia de la información obrante en la 
mencionada Central de Información.

2. Los datos e información publicados a través de la Central de Información económico-
financiera de las Administraciones Públicas se conservarán, al menos, durante diez años 
contados desde la fecha a la que se refieran. No obstante, podrán conservarse 
indefinidamente aquellos datos e información con un fin histórico, estadístico o científico.

CAPÍTULO II
Remisión de información por el Banco de España y las entidades financieras

Artículo 10.  Remisión de información por el Banco de España y las entidades financieras.
1. El Banco de España remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la 

información suministrada por los bancos, cajas de ahorro y las demás entidades financieras 
a la Central de Información de Riesgos del Banco de España, relativa a las operaciones de 
crédito concertadas por las Administraciones Públicas con esas entidades financieras, 
incluidos los avales, reavales o cualquier otra clase de garantías otorgadas en el marco de 
estas operaciones de crédito. Asimismo, deberá remitir al órgano competente, por razón de 
la materia, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la información relativa a 
las operaciones de crédito que hayan concertado cada una de las Administraciones Públicas 
y sus entidades y organismos vinculados o dependientes con los bancos, cajas de ahorro y 
demás entidades financieras, así como su posición deudora, u otros datos concretos 
relativos a su endeudamiento o determinadas operaciones de crédito.

2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá solicitar a los bancos, 
cajas de ahorro y a las demás entidades financieras otra información relativa a las 
operaciones de crédito e información sobre avales, reavales o cualquier otra clase de 
garantías concertadas con las Administraciones Públicas y sus entidades y organismos 
dependientes, diferente a la suministrada a la Central de Información de Riesgos del Banco 
de España, cuando esta sea insuficiente o fuera necesario conocer información más 
detallada sobre determinadas operaciones de crédito.

Artículo 11.  Periodicidad y medios de remisión de la información.
1. El cumplimiento de las obligaciones de suministro de información a las que se refiere 

el artículo anterior se efectuará por medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas habilite al efecto, previa consulta al Banco de 
España. En aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
lo considere necesario, el envío se efectuará mediante firma electrónica avanzada basada 
en un certificado reconocido, de los regulados en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica.

2. El Banco de España suministrará antes del día 30 de cada mes la información referida 
a cada una de las Administraciones Públicas, Estado, cada Comunidad Autónoma y cada 
Entidad Local relativa al mes inmediatamente anterior.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá formular, en cualquier 
momento, requerimientos de información a los sujetos previstos en el artículo 10 para 
obtener los datos con mayor frecuencia u obtener otros datos más concretos cuando la 
información remitida no resultara suficiente, fuera necesario actualizarla o conocer 
información más detallada sobre determinadas operaciones de crédito.

Artículo 12.  Incumplimiento de la obligación de suministro de información.
1. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, de acuerdo con 

lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, u otra normativa de aplicación, el 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 4  Creación de la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas

– 65 –



incumplimiento de las obligaciones de suministro de información recogidas en el capítulo II 
este real decreto, tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto contenido e 
idoneidad de los datos requeridos o el modo de envío, dará lugar a que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas formule un requerimiento de cumplimiento que 
notificará al sujeto incumplidor de su obligación.

2. El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días 
naturales, para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el 
mencionado plazo se procederá a dar publicidad del incumplimiento en el portal web del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y:

a) Si el sujeto incumplidor es un banco, caja de ahorro u otra entidad financiera, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas lo comunicará al Banco de España.

b) Si el sujeto incumplidor es el Banco de España el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas lo pondrá en conocimiento del Consejo de Ministros.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda.  Instrucciones en el ámbito del Ministerio de Hacienda.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final primera, se autoriza a la persona 

titular de la Subsecretaría de Hacienda a dictar instrucciones sobre los medios técnicos, 
formatos electrónicos y procedimientos de transmisión de la información a la Central de 
Información económico-financiera de las Administraciones Públicas que los centros 
directivos del Ministerio de Hacienda responsables de dicha información, así como sus 
entidades u organismos dependientes o vinculados, deben cumplir para hacer efectivas sus 
obligaciones de suministro de información según lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Información relacionada

• Las referencias hechas en la presente norma al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas se entenderán hechas al Ministerio de Hacienda, según establece la disposición final 
primera del Real Decreto 748/2019, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2019-18613
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§ 5

Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 
metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de 
las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de 
retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 184, de 30 de julio de 2014

Última modificación: 23 de diciembre de 2017
Referencia: BOE-A-2014-8132

Los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera del sector público 
como base del funcionamiento estructural de las Administraciones Públicas resultan clave 
para el crecimiento económico y bienestar social y contribuyen a generar confianza en el 
correcto funcionamiento del sector público.

Dada esta importancia, el legislador ha redefinido el principio de sostenibilidad financiera 
en el artículo 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, incluyendo no solo el control de la deuda pública financiera, sino 
también el control de la deuda comercial.

Tal y como recoge en su informe la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas, el desafío de controlar la deuda comercial y erradicar la morosidad de las 
Administraciones Públicas exige crear un instrumento, automático y de fácil aplicación, para 
que su seguimiento permita un control generalizado y eficaz, que sea comprensible tanto 
para las Administraciones Públicas como para los ciudadanos y, sobre todo, que sea público 
de acuerdo con el principio de transparencia recogido en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

Con este propósito, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, introduce el concepto de 
periodo medio de pago como expresión del tiempo de pago o retraso en el pago de la deuda 
comercial, de manera que todas las Administraciones Públicas, en un nuevo ejercicio de 
transparencia, deberán hacer público su periodo medio de pago que deberán calcular de 
acuerdo con una metodología común que este real decreto viene a concretar. El período 
medio de pago definido en este real decreto mide el retraso en el pago de la deuda 
comercial en términos económicos, como indicador distinto respecto del periodo legal de 
pago establecido en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. Esta medición con criterios estrictamente económicos puede tomar 
valor negativo si la Administración paga antes de que hayan transcurrido treinta días 
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naturales desde la presentación de las facturas o certificaciones de obra, según 
corresponda.

Asimismo, el legislador incluyó también en la citada ley orgánica un conjunto de medidas 
automáticas y progresivas destinadas a garantizar el cumplimiento por las Administraciones 
Públicas de la normativa en materia de morosidad. Estas medidas, en último extremo, 
contemplan la facultad de la Administración General del Estado para retener recursos de los 
regímenes de financiación correspondientes ante el incumplimiento reiterado por las 
comunidades autónomas y corporaciones locales del plazo máximo de pago, con el fin de 
pagar directamente a los proveedores de estas Administraciones. Este real decreto 
especifica las condiciones en que se pueden efectuar las mencionadas retenciones.

El real decreto se compone de un total de 11 artículos, tres disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y tres disposiciones 
finales.

En concreto, el capítulo I de disposiciones generales regula el objeto y el ámbito 
subjetivo de aplicación del real decreto, disponiendo que su objeto es el de definir la 
metodología para el cálculo y publicidad del período medio de pago en términos económicos, 
así como el desarrollo de las condiciones para la retención de los recursos de los regímenes 
de financiación prevista en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, ante el incumplimiento del 
plazo máximo de pago, siendo de aplicación al sector Administraciones Públicas de acuerdo 
con lo previsto en la citada ley orgánica.

El capítulo II del período medio de pago a proveedores establece la metodología para el 
cálculo del período medio de pago en términos económicos, que a su vez se encuentra 
integrado por el período medio de pago global a proveedores y el período medio de pago de 
cada entidad, las facturas que deben ser tenidas en cuenta para calcular el período medio de 
pago a proveedores, el modo en que se debe realizar la publicidad del período medio de 
pago y el seguimiento que realizará del mismo el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

El capítulo III de condiciones para la retención de los importes a satisfacer por los 
recursos de los regímenes de financiación de las comunidades autónomas y corporaciones 
locales, regula la forma en la que debe iniciarse el procedimiento de retención de recursos, 
las consecuencias asociadas al incumplimiento de las obligaciones de remisión de 
información, las condiciones que deben cumplir las facturas de los proveedores de las 
comunidades autónomas y corporaciones locales para que puedan ser abonadas por el 
Estado ante un incumplimiento de plazo máximo de pago a proveedores, así como las 
principales características aplicables al procedimiento para el pago de las citadas facturas.

Por otra parte, la disposición adicional primera recoge las especialidades de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, estableciendo 
que las referencias contenidas en el real decreto relativas a la retención en los pagos de los 
recursos del Sistema de Financiación, deben entenderse referidas a la retención en los 
pagos derivados de la aplicación de sus respectivos regímenes por lo que su periodicidad en 
lugar de ser mensual será la que derive de la aplicación de los mismos.

La disposición adicional segunda regula la práctica de las retenciones en la participación 
de las entidades locales en los tributos del Estado, disponiendo que las mismas deberán 
ajustarse a lo dispuesto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado en desarrollo 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La disposición adicional tercera establece la obligación de que las Entidades a las que se 
refiere el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, calculen su período medio de 
pago de acuerdo con lo previsto en este real decreto, debiendo además comunicarlo a la 
Administración a la que estén vinculados o de la que sean dependientes que se encargará 
de su publicación.

La disposición transitoria única establece el modo en que las comunidades autónomas y 
corporaciones locales deben publicar el período medio de pago a proveedores en tanto no 
se lleve a cabo la modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.
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Por último, las disposiciones finales primera, segunda y tercera del real decreto, regulan 
la habilitación competencial en virtud de la cual se dicta el presente real decreto, la 
habilitación normativa al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para el desarrollo 
y ejecución de lo aquí previsto y su entrada en vigor, respectivamente.

El real decreto se ha sometido a informe de la Comisión Nacional de Administración 
Local y del Consejo de Política Fiscal y Financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de julio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto establecer la metodología económica para el 

cálculo y la publicidad del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 
Públicas, así como la determinación de las condiciones para la retención de recursos de los 
regímenes de financiación para satisfacer las obligaciones pendientes de pago con los 
proveedores de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El cálculo del periodo medio de pago a proveedores al que se refiere este real decreto no 
modifica ni altera el plazo máximo de pago a proveedores que se establece en la normativa 
en materia de morosidad y cuyo incumplimiento estará sujeto a lo establecido en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, y demás normativa aplicable, sin perjuicio de que sirva 
como un elemento adicional que permita fomentar la reducción de los plazos para el pago a 
los proveedores reduciendo el nivel de morosidad en las Administraciones Públicas en 
beneficio de los acreedores.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Este real decreto resulta de aplicación a todos los sujetos previstos en el artículo 2.1 de 

la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

CAPÍTULO II
Del período medio de pago a proveedores

Sección 1.ª Metodología de cálculo

Artículo 3.  Operaciones seleccionadas para el cálculo del período medio de pago a 
proveedores.

1. Para el cálculo económico del período medio de pago a proveedores, tanto global 
como de cada entidad, se tendrán en cuenta las facturas expedidas desde el 1 de enero de 
2014 que consten en el registro contable de facturas o sistema equivalente y las 
certificaciones mensuales de obra aprobadas a partir de la misma fecha.

2. Quedan excluidas las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la 
consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional y las 
obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores. 
Asimismo, quedan excluidas las propuestas de pago que hayan sido objeto de retención 
como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos 
administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o 
administrativos.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 5  Metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores

– 69 –



Artículo 4.  Cálculo del periodo medio de pago global a proveedores.
La Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones Locales y 

las Administraciones de la Seguridad Social calcularán el período medio de pago global a 
proveedores, al que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que comprenderá el de 
todas sus entidades incluidas en el artículo 2, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Se entenderá por importe de las operaciones de la entidad el importe total de pagos 
realizados y de pagos pendientes en los términos indicados en los artículos siguientes.

Artículo 5.  Cálculo del periodo medio de pago de cada entidad.
1. A los efectos del cálculo del periodo medio de pago global al que se refiere el artículo 

anterior, el periodo medio de pago de cada entidad se calculará de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

2. Para los pagos realizados en el mes, se calculará el ratio de las operaciones pagadas 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Se entenderá por número de días de pago, los días naturales transcurridos desde:
a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta la fecha de pago material 

por parte de la Administración.
b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los 

bienes entregados o servicios prestados, hasta la fecha de pago material por parte de la 
Administración.

c) La fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el 
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta la fecha de pago material por parte 
de la Administración, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicación un 
procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la 
factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad.

En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro contable, se 
tomará la fecha de recepción de la factura en el correspondiente registro administrativo.

En el caso de las facturas que se paguen con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico o 
con cargo a la retención de importes a satisfacer por los recursos de los regímenes de 
financiación para pagar directamente a los proveedores, se considerará como fecha de pago 
material la fecha de la propuesta de pago definitiva formulada por la Comunidad Autónoma o 
la Corporación Local, según corresponda.
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3. Para las operaciones pendientes de pago al final del mes se calculará la ratio de 
operaciones pendientes de pago de acuerdo con la siguiente fórmula:

Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días naturales transcurridos 
desde:

a) La fecha de aprobación de las certificaciones de obra hasta el último día del periodo al 
que se refieran los datos publicados.

b) La fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los 
bienes entregados o servicios prestados hasta el último día del periodo al que se refieran los 
datos publicados.

c) La fecha de entrada de la factura en el registro administrativo, según conste en el 
registro contable de facturas o sistema equivalente, hasta el último día del periodo al que se 
refieran los datos publicados, en los supuestos en los que o bien no resulte de aplicación un 
procedimiento de aceptación o comprobación de los bienes o servicios prestados o bien la 
factura se reciba con posterioridad a la aprobación de la conformidad.

En los supuestos en los que no haya obligación de disponer de registro contable, se 
tomará la fecha de recepción de la factura en el correspondiente registro administrativo.

4. Para el caso de las Corporaciones Locales no incluidas en el ámbito subjetivo definido 
en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la referencia al mes 
prevista en este artículo se entenderá hecha al trimestre del año natural.

Sección 2.ª Publicidad y seguimiento

Artículo 6.  Publicidad del periodo medio de pago a proveedores.
1. La Intervención General de la Administración del Estado calculará a partir de la 

información remitida, y publicará antes del día treinta de cada mes a través de la Central de 
Información económico-financiera de las Administraciones Públicas, la siguiente información 
relativa al período medio de pago a proveedores de la Administración Central referido al mes 
anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual y su serie histórica mensual. 
Este indicador incluirá la información relativa a la Administración Central y a las 
Administraciones de la Seguridad Social.

b) El período medio de pago mensual de cada entidad y su serie histórica mensual. 
Asimismo, se incluirá la información global relativa al Sistema de la Seguridad Social.

c) La ratio de operaciones pagadas mensual de cada entidad y su serie histórica 
mensual.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago mensual de cada entidad y su serie 
histórica mensual.

2. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales remitirán al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas y publicarán periódicamente, de acuerdo con lo que 
se prevea en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, la siguiente información relativa a su período medio de pago a proveedores referido, 
según corresponda, al mes o al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual o trimestral, según 
corresponda, y su serie histórica.
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b) El período medio de pago mensual o trimestral, según corresponda, de cada entidad y 
su serie histórica.

c) La ratio mensual o trimestral, según corresponda, de operaciones pagadas de cada 
entidad y su serie histórica.

d) La ratio de operaciones pendientes de pago, mensual o trimestral, según corresponda, 
de cada entidad y su serie histórica.

La información se publicará en sus portales web siguiendo criterios homogéneos que 
permitan garantizar la accesibilidad y transparencia de la misma, para lo que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas facilitará a las comunidades autónomas y 
corporaciones locales modelos tipo de publicación.

3. La Intervención General de la Seguridad Social calculará y publicará antes del día 
treinta de cada mes y a través de la Central de Información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas, la siguiente información relativa a su período medio de pago a 
proveedores del sistema de Seguridad Social referido al mes anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual y su serie histórica mensual.
b) El período medio de pago mensual de cada entidad y su serie histórica mensual.
c) La ratio mensual de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica 

mensual.
d) La ratio de operaciones pendientes de pago mensual de cada entidad y su serie 

histórica mensual.

Artículo 7.  Seguimiento del periodo medio de pago a proveedores de las Comunidades 
Autónomas.

1. En ejercicio de las facultades atribuidas en el artículo 18.4 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, el Ministerio de Hacienda y Función Pública hará un seguimiento, a efectos de 
detectar posibles incumplimientos, de los datos publicados por las Comunidades Autónomas 
relativos al periodo medio de pago a proveedores y analizará su consistencia con el resto de 
información remitida por éstas al Ministerio.

2. Una vez efectuada la comunicación de alerta según lo previsto en el artículo 18.4 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el Ministerio podrá comunicar la actualización del 
importe que la Comunidad Autónoma deberá dedicar mensualmente al pago a proveedores 
si, de acuerdo con el seguimiento mensual del gasto, de los pagos realizados y de la 
evolución de la deuda comercial, entre otros datos, resulta necesaria dicha actualización 
para que la Comunidad Autónoma cumpla con el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad. Dicha actualización producirá efectos desde el primer día del mes 
siguiente a la remisión de la comunicación, en aplicación de lo previsto en el apartado 4 de la 
Disposición Adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

3. Si el Ministerio de Hacienda y Función Pública detecta un incumplimiento en la 
aplicación de la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores prevista 
en este real decreto o la inconsistencia de los datos publicados con la información remitida 
por las Comunidades Autónomas al Ministerio, formulará un requerimiento a la Comunidad 
Autónoma para que se cumpla lo previsto en este real decreto.

El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a diez días naturales, 
para atender la obligación incumplida o la revisión del dato del periodo medio de pago a 
proveedores publicado, con apercibimiento de que transcurrido el mencionado plazo se 
procederá a dar publicidad del incumplimiento a través de la Central de Información 
económico-financiera de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de la posible 
responsabilidad personal que pueda corresponder y la aplicación de las medidas previstas 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.
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CAPÍTULO III
Condiciones para la retención de los importes a satisfacer por los recursos de 
los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas y 

Corporaciones Locales

Artículo 8.  Inicio del procedimiento.
1. Cuando el Ministerio de Hacienda y Función Pública detecte que se ha producido un 

incumplimiento del plazo máximo de pago a proveedores que determina la aplicación del 
procedimiento de retención previsto en el artículo 20.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, lo comunicará a la Comunidad Autónoma a la que solicitará, en su caso, la información 
necesaria, debidamente certificada por el Interventor General de la Comunidad Autónoma, 
para cuantificar y determinar la parte de la deuda comercial que se va a pagar con cargo a 
sus recursos del sistema de financiación sujetos a liquidación.

Del incumplimiento mencionado en el apartado anterior también se informará, en el 
mismo día que a la Comunidad Autónoma, al Consejo de Política Fiscal y Financiera 
mediante una comunicación a sus miembros por medios electrónicos, a través de su 
Secretaría, no siendo necesaria la convocatoria del mismo.

2. Efectuadas las comunicaciones previstas en el apartado anterior, el titular de la 
Secretaría General de Financiación Autonómica y Local notificará a la Comunidad Autónoma 
el importe que, en su caso, será objeto de retención o deducción respetando el límite 
establecido en el apartado 4 de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

El importe objeto de retención o deducción se determinará mensualmente por el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública en una cuantía que se estime necesaria para 
mantener el periodo medio de pago a proveedores de los meses siguientes por debajo del 
plazo máximo fijado en la normativa de morosidad considerando, entre otros, factores tales 
como el volumen, antigüedad o estado de tramitación contable de la deuda comercial, el 
seguimiento del gasto, la evolución observada y prevista de los pagos realizados a 
proveedores, el calendario de tramitación de los mecanismos de financiación habilitados por 
el Estado, la evolución del plazo medio transcurrido desde la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio hasta la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 
conformidad de la prestación, la distribución temporal de los pagos de los recursos del 
sistema de financiación o la atención de determinados pagos de carácter prioritario.

3. Desde el momento en que se remita la notificación prevista en el apartado anterior, se 
tendrá por iniciado el procedimiento de retención. Esta notificación que, en su caso, será 
objeto de actualización mensual, se acompañará del correspondiente acuerdo de retención 
dictado por el titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local antes del 
día catorce de cada mes para cada uno de los meses en los que se mantenga la aplicación 
del procedimiento de retención previsto en el artículo 20.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril.

4. Cuando el Ministerio de Hacienda y Función Pública detecte que se ha producido un 
incumplimiento del plazo máximo de pago a proveedores en los términos establecidos en el 
artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, lo comunicará a la Corporación 
Local, previa comunicación a la Comunidad Autónoma en el caso de que esta ejerza la tutela 
financiera de dicha Corporación, y le podrá solicitar la información necesaria, debidamente 
certificada por el Interventor de la Corporación Local, para cuantificar y determinar la deuda 
comercial y la parte de ella que se va a pagar con cargo a sus recursos propios, 
cancelándose la diferencia mediante retenciones de la participación en tributos del Estado.

Esta información será actualizada por el Interventor de la Corporación Local antes del 
día 15 del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año natural.

Artículo 9.  Incumplimiento de la obligación de remisión de información.
Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el incumplimiento 

de las obligaciones de remisión de información a las que se refiere este real decreto, en lo 
referido a los plazos establecidos, al correcto contenido e idoneidad de los datos requeridos 
o al modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento.
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El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días naturales, 
para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el mencionado 
plazo se procederá a dar publicidad al incumplimiento y a la adopción de las medidas 
automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.7 de la mencionada ley.

Artículo 10.  Procedimiento de cuantificación de importes y selección de facturas de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

1. Cuando el saldo del importe efectivo de la retención para el pago a proveedores deba 
ser distinto al importe comunicado en el correspondiente acuerdo de retención, debido a la 
aplicación de los criterios de prelación legalmente establecidos cuando concurre la 
aplicación de varios acuerdos de retención, el titular de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local comunicará al Interventor General de la Comunidad 
Autónoma el citado saldo. Esa comunicación se efectuará antes del día veinte del mes en el 
que se haya dictado el acuerdo de retención.

Cuando la Comunidad Autónoma cumpla con el plazo máximo de pago previsto en la 
normativa de morosidad durante seis meses consecutivos, finalizará el procedimiento de 
retención, sin perjuicio de que se continúe el procedimiento de pago iniciado en relación a 
las comunicaciones remitidas con anterioridad. La finalización del procedimiento de retención 
será comunicada por el titular de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 
a la Comunidad Autónoma y al Consejo de Política Fiscal y Financiera mediante una 
comunicación a sus miembros por medios electrónicos, a través de su Secretaría, no siendo 
necesaria la convocatoria del mismo.

2. Determinado, de acuerdo con el artículo 8.4, el importe total de la deuda comercial 
que se va a cancelar mediante retenciones de la participación de las Corporaciones Locales 
en tributos del Estado, y una vez que se conozca el importe de la entrega mensual a cuenta 
que, efectivamente, va a ser objeto de retención por aplicación de los criterios contenidos en 
la disposición adicional segunda, la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 
comunicará al Interventor de la Corporación Local el importe efectivo objeto de retención.

3. Efectuada la comunicación prevista en los apartados anteriores, el Interventor General 
de la Comunidad Autónoma o de la Corporación Local, según corresponda, remitirá al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la plataforma habilitada al efecto y de 
acuerdo con las indicaciones y calendario que el mencionado Ministerio le comunique, una 
relación de las facturas que conforman la propuesta de pago, cuya suma alcance como 
máximo el importe efectivo objeto de retención comunicado y las regularizaciones 
procedentes de la tramitación de los pagos de meses anteriores.

Esta relación incluirá, al menos: el importe y la fecha de cada factura o documento 
acreditativo de la obligación de pago; la fecha de inicio del cómputo del periodo de pago; la 
identificación del acreedor actual y, en caso de cesión del crédito, del acreedor originario, el 
número de cuenta corriente en la que se debe realizar el pago, el tipo de deuda y la partida 
presupuestaria o cuenta contable en la que la obligación pendiente de pago está registrada.

La relación de facturas irá acompañada de un certificado del Interventor General de la 
Comunidad o de la Corporación Local, según corresponda, en el que se acredite que las 
facturas remitidas se ajustan a las condiciones definidas en este real decreto.

Realizadas las comprobaciones que, en su caso, puedan efectuarse por parte del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y de la propia Comunidad Autónoma o 
Corporación Local, el Interventor remitirá la relación definitiva de pagos propuestos, 
actualizando en su caso el certificado al que hace referencia el párrafo anterior, dentro del 
plazo que el Ministerio de Hacienda y Función Pública comunique para hacer efectivo el 
procedimiento de retención.

4. Para la selección de facturas prevista en este artículo, las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones Locales atenderán como criterio de prioridad de pago la obligación 
pendiente de pago más antigua en disposición de ser propuesta, salvo autorización del titular 
de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, a petición de la Comunidad 
Autónoma.
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5. El Ministerio de Hacienda y Función Pública sólo podrá abonar directamente las 
facturas de los proveedores de las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales que 
cumplan todos los requisitos siguientes:

a) Sean obligaciones vencidas, líquidas y exigibles.
b) Que la factura, la factura rectificativa o la solicitud de pago equivalente haya sido 

presentada en un registro administrativo con posterioridad a 1 de enero de 2014, antes de la 
formulación de la propuesta de pago por parte de la Comunidad Autónoma o Corporación 
Local, según el caso.

c) La obligación debe encontrarse aplicada en los presupuestos o estados contables de 
la entidad, conforme a la normativa presupuestaria y contable que resulte de aplicación.

d) Que se refieran a las operaciones a las que resulta aplicable este real decreto, a 
efectos del cálculo del periodo medio de pago a proveedores, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 2 y 3.

A estos efectos, se entenderá por proveedor el titular de un derecho de crédito derivado 
de una relación jurídica, de las previstas en el artículo 3, con alguno de los sujetos previstos 
en el artículo 2 así como al cesionario a quien se le haya transmitido el derecho de cobro.

6. Cuando el importe de la relación definitiva de los pagos propuestos por una 
Comunidad Autónoma o una Corporación Local sea inferior al importe efectivo a retener por 
el Estado, el excedente se acumulará al importe efectivo objeto de retención siguiente. Una 
vez finalizado el procedimiento de retención, los saldos que se encuentren pendientes de 
aplicación serán librados a favor de la Comunidad Autónoma o Corporación Local 
correspondiente.

Artículo 11.  Procedimiento para el pago de facturas.
1. La Comunidad Autónoma y la Corporación Local comunicarán a los proveedores y, en 

su caso, a los subcontratistas, la relación de obligaciones que vayan a pagarse en aplicación 
de este real decreto, permitiendo a estos consultar su inclusión en la información remitida al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. Si el proveedor está incluido podrá conocer la 
información que le afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

2. El abono a favor del proveedor conllevará la extinción de la deuda contraída por la 
Comunidad Autónoma o la Corporación Local con dicho proveedor por el importe satisfecho. 
La Administración General del Estado, que interviene por cuenta de la Comunidad Autónoma 
o la Corporación Local, según corresponda, solo efectuará la gestión del pago de las 
obligaciones con cargo al importe retenido, lo que no generará comunicación ni asunción de 
cualquier responsabilidad.

Todos los intereses de demora y gastos que se devenguen conforme a la normativa 
vigente continuarán correspondiendo y serán abonados por la Comunidad Autónoma o 
Corporación Local, según corresponda.

3. Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma o de la Corporación Local, según 
corresponda, el cumplimiento de las normas aplicables a los pagos propuestos, así como 
velar por la inexistencia de pagos duplicados con su tesorería ordinaria o mecanismos de 
financiación habilitados. Todo ello sin perjuicio de las comprobaciones que el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública pueda efectuar, lo cual puede determinar la retirada o solicitud 
de sustitución de determinados pagos propuestos.

4. Antes de la finalización del mes en el que deban satisfacerse los recursos de los 
regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas o de la participación de las 
Corporaciones Locales en los tributos del Estado, según corresponda, que hayan sido objeto 
de la deducción o retención correspondiente, la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local remitirá las propuestas de pago a la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera y la información relativa a las facturas cuyo pago vaya a efectuarse con 
cargo a estos importes, para que proceda a la ordenación de su pago. Las incidencias que 
impidan el pago material darán lugar a que el importe correspondiente sea acumulado a los 
importes efectivos objeto de retención siguientes.

Se informará a la Comunidad Autónoma o la Corporación Local, según corresponda, de 
los pagos efectuados y las incidencias que, en su caso, impidan el pago material.
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Disposición adicional primera.  País Vasco y Navarra.
Para la aplicación del presente real decreto a la Comunidad Autónoma del País Vasco y 

a la Comunidad Foral de Navarra, las referencias contenidas en el mismo relativas a la 
retención en los pagos de los recursos del Sistema de Financiación, deben entenderse 
referidas a la retención en los pagos derivados de la aplicación de sus respectivos 
regímenes por lo que su periodicidad en lugar de ser mensual será la que derive de la 
aplicación de los mismos.

Disposición adicional segunda.  Práctica de retenciones de la participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado.

Las retenciones de la participación de las entidades locales en tributos del Estado que, 
en su caso, se apliquen para cancelar la deuda comercial de aquellas, de acuerdo con lo 
previsto en este real decreto, deberán ajustarse a los límites y criterios que se establezcan 
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado en desarrollo de la disposición adicional 
cuarta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional tercera.  Cálculo del período medio de pago a proveedores de las 
entidades a las que se refiere el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

1. Las entidades a las que se refiere el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, distintas de las sociedades mercantiles, calcularán mensualmente, en el caso de 
entidades vinculadas o dependientes a la Administración General del Estado o a una 
Comunidad Autónoma, o trimestralmente, en el caso de entidades vinculadas o 
dependientes a una Corporación Local, su período medio de pago a proveedores de acuerdo 
con la metodología establecida en este real decreto.

2. Esta información deberá ser comunicada por las entidades, el día siguiente a su 
publicación y de acuerdo con los modelos tipo de publicación facilitados por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, a la Administración a la que estén vinculadas o de la 
que sean dependientes, quien también publicará esta información con la periodicidad 
indicada en el apartado anterior.

Disposición transitoria única.  Publicación del período medio de pago a proveedores en 
comunidades autónomas y corporaciones locales.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Este real decreto se dicta en ejercicio de la habilitación competencial contenida en la 

disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Información relacionada

• Las referencias hechas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se entenderán 
hechas al Ministerio de Hacienda y Función Pública, según establece la disposición final 4 del 
Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2017-15364
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§ 6

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 240, de 5 de octubre de 2012

Última modificación: 8 de noviembre de 2014
Referencia: BOE-A-2012-12423

El principio de transparencia como base del funcionamiento de las Administraciones 
Públicas resulta clave para la rendición de cuentas y el control de la gestión pública, así 
como contribuye a generar confianza en correcto funcionamiento del sector público.

La importancia de este principio llevó al legislador a establecer en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
la obligación de las Administraciones Públicas de suministrar toda la información necesaria 
para el cumplimiento de las disposiciones de la citada Ley así como de las normas y 
acuerdos que se adopten en su desarrollo.

Asimismo, las Administraciones Públicas se comprometen a garantizar no sólo la 
coherencia de las normas y procedimientos contables, sino también la integridad de los 
sistemas de recopilación y tratamiento de datos, asegurando de este modo que se mantiene 
la exactitud de la información suministrada y se permite la verificación de su situación 
financiera.

Con esta Orden Ministerial se da un paso más en la aplicación del mencionado principio 
de transparencia por entender que éste es un instrumento indispensable que permitirá llevar 
a cabo un seguimiento más efectivo del cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, y del resto de obligaciones fiscales europeas, del conjunto de las 
Administraciones, con las que España está plenamente comprometida.

Un desarrollo correcto de este principio favorece, no sólo una mejor coordinación y una 
adecuada remisión de información entre las diferentes Administraciones, sino que también, 
refuerza el compromiso de España de cumplir con las obligaciones europeas en materia de 
estabilidad presupuestaria, que son una prioridad absoluta, y con el resto de instituciones 
internacionales que han ido incrementando sus exigencias de transparencia a todas las 
Administraciones Públicas.

Se trata de aumentar la transparencia concretando las obligaciones legales de 
información de las Administraciones territoriales y mejorar la calidad de la información al 
coordinarla, hacerla comparable y más fiable.

A esta apuesta por mejorar la cantidad y calidad de información disponible hay que 
añadir la potenciación de la publicidad activa de una información más completa, centralizada, 
homogénea y de fácil acceso que contribuye a la rendición de cuentas y a un mejor control 
de la gestión pública.
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El interés por fortalecer el principio de transparencia no responde sólo a dar 
cumplimiento a una obligación prevista en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, sino también a mejorar la credibilidad 
y confianza en la economía española que cuenta con unas Administraciones Públicas 
transparentes y fiables.

En efecto, contar con más información, de mejor calidad y accesible mitiga los problemas 
de información asimétrica y disipa incertidumbres sobre el funcionamiento de las 
Administraciones Públicas españolas, pues permite un seguimiento más riguroso de su 
situación económica y financiera.

Todo ello, contribuirá a la generación de confianza en las Administraciones y facilitará la 
rendición de cuentas y exigencia de responsabilidades cuando corresponda.

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2012 no sólo recoge el principio de transparencia como 
principio general en su artículo 6 sino que además lo concreta su instrumentación en su 
artículo 27 en el que autoriza al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a 
recabar de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales la información 
necesaria para garantizar el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ley, así 
como para atender cualquier otro requerimiento de información que exija la normativa 
europea. Todo ello, amparado en el principio de lealtad institucional que debe presidir las 
relaciones entre Administraciones, y que respalda las peticiones de información que, para el 
ejercicio de sus propias competencias, formule el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas al resto de Administraciones.

A tal efecto, esta Orden viene a establecer las especificaciones del contenido de la 
información que debe ser remitida, así como la frecuencia y la forma de suministro para 
cumplir así con eficacia con la instrumentación del principio de transparencia.

En concreto, los dos primeros capítulos de esta Orden regulan con carácter general las 
obligaciones de remisión de información que las Administraciones territoriales tienen con la 
Administración General del Estado. Para ello, se detalla quienes son los sujetos obligados, el 
procedimiento, preferentemente electrónico, por el que debe remitirse la información y se 
regulan las obligaciones de información, tanto periódicas como no periódicas que resultan 
comunes a las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

En este sentido, se ha desarrollado lo previsto en la disposición adicional tercera del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, estableciendo como obligación periódica 
de información, tanto para las Comunidades Autónomas como para las Corporaciones 
Locales, la remisión de información en materia de personal.

Entre las obligaciones no periódicas de información, destacan las referidas a al 
seguimiento de los planes de ajuste en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. En particular, se desarrolla el contenido mínimo de los informes de 
seguimiento de los planes de ajuste que las Corporaciones Locales deben remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores. Este seguimiento resulta prioritario para cumplir 
con los objetivos de consolidación fiscal.

El capítulo III establece cuáles son las obligaciones de suministro de información de las 
Comunidades Autónomas. Para ello, se refiere a las que tienen un carácter periódico, 
especificando la información que debe remitirse con una frecuencia anual o mensual, según 
corresponda.

El capítulo IV se refiere a las obligaciones de suministro de información de las 
Corporaciones Locales. En este sentido, también distingue entre las obligaciones periódicas 
de información que tienen una frecuencia anual y trimestral, según los casos, y las 
obligaciones no periódicas de suministro de información referida a operaciones de 
endeudamiento.

El capítulo V, en desarrollo de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición final 
segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece las obligaciones de publicación para conocimiento 
general por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en relación a la 
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información de las Administraciones territoriales, así como los plazos para su publicación. 
Asimismo, se recoge en este capítulo las consecuencias que la Ley Orgánica 2/2012 prevé 
en caso de incumplimiento de las obligaciones de remisión de información.

Por otra parte, se recoge en la disposición adicional única una referencia a la aplicación 
de la Orden a las Comunidades Autónomas de Navarra y País Vasco.

La disposición transitoria única regula las normas aplicables mientras no se desarrollen 
los sistemas electrónicos de comunicación necesarios, y las disposiciones finales establecen 
la habilitación para dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente Orden, así como su inmediata entrada en vigor salvo 
alguna excepción. En este sentido, cabe destacar que esta Orden se dicta en desarrollo de 
la ya mencionada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, que se dictó en desarrollo del artículo 
135 de la Constitución.

Esta Orden se dicta en desarrollo de las habilitaciones otorgadas al Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas en el artículo 27.4 y en la disposición final segunda de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
así como en la disposición final segunda del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

En su virtud, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas y de la Comisión Nacional de la Administración Local y de acuerdo 
con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto determinar el procedimiento, contenido y frecuencia 

de remisión de la información económico-financiera a suministrar por los sujetos integrados 
en el ámbito de aplicación de esta Orden, así como definir la información objeto de 
publicación periódica para conocimiento general, los plazos para su publicación, y el modo 
en que debe publicarse.

Todo ello en desarrollo y aplicación del principio de transparencia recogido en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y 
de conformidad con el resto de disposiciones nacionales y comunitarias relativas a 
requerimientos de información.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Están incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de esta Orden y, por tanto, sujetos a 

las obligaciones de suministro de información:
1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales de acuerdo con la definición y 

delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el 
Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 
entes dependientes de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, no incluidas 
en el apartado anterior, quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Orden que 
específicamente se refieran a las mismas.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Esta orden será de aplicación a las obligaciones de remisión de información, 

periódicas, no periódicas y a cualquier otra petición de información adicional que se formule 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus propias 
competencias al resto de Administraciones, y, en particular, a las que deriven del 
cumplimiento de las obligaciones de suministro de información y transparencia establecidas 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
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Financiera y en otras disposiciones nacionales y comunitarias en materia de transparencia, 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La presente Orden también será de aplicación a la publicación para conocimiento 
general que se haga de la mencionada información.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes para Comunidades Autónomas y Corporaciones 

Locales

Sección 1.ª Sujetos obligados y procedimiento

Artículo 4.  Sujetos obligados a la remisión y recepción de información.
1. La remisión de la información económico-financiera correspondiente a la totalidad de 

las unidades dependientes de cada Comunidad Autónoma o Corporación Local se 
centralizará a través de:

a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la intervención general o unidad 
equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad.

b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus funciones.
2. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la recepción y 

recopilación de la información prevista en esta Orden.
3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas facilitará a las Comunidades 

Autónomas que, de acuerdo con sus respectivos Estatutos de Autonomía, ejerzan la tutela 
financiera, el acceso a la información que éste recabe, de conformidad con la presente 
Orden, en relación a las Corporaciones Locales de su territorio.

4. Las Corporaciones Locales de los territorios históricos del País Vasco y las 
corporaciones locales de la Comunidad Foral de Navarra podrán remitir la información 
económico-financiera de acuerdo con lo previsto en el apartado 1, o bien, a través de la 
intervención o unidad que ejerza sus funciones en las Diputaciones Forales del País Vasco o 
la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda, quienes la remitirán al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas de conformidad con los medios y procedimientos 
previstos en el artículo 5.

Artículo 5.  Medios de remisión de la información.
1. A las obligaciones de remisión de información se les dará cumplimiento por medios 

electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo 
en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
considere que no es necesaria su utilización.

2. El envío y captura de la información prevista en esta Orden se realizará a través de 
modelos normalizados o sistemas de carga masiva de datos habilitados al efecto.

La determinación de los formularios normalizados y de los formatos de ficheros de carga 
masiva de información se realizará de forma conjunta por la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos y la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, y se 
informará al Consejo de Política Fiscal y Financiera.

A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas habilitará los 
mecanismos necesarios para la remisión electrónica de los estados numéricos comprensivos 
de los presupuestos generales y de la Cuenta General o Cuentas Anuales.

Sección 2.ª Obligaciones periódicas

Artículo 6.  Información sobre los planes presupuestarios a medio plazo.
Antes del quince de marzo de cada año, de acuerdo con la información disponible sobre 

el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, se remitirán los planes 
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presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcará la elaboración de sus Presupuestos 
anuales. Dichos planes presupuestarios a medio plazo deben incluir información sobre los 
pasivos contingentes, como son las garantías públicas y préstamos morosos, que puedan 
incidir de manera significativa en los presupuestos públicos, así como la información 
necesaria para la elaboración del programa de estabilidad y la relativa a las políticas y 
medidas previstas para el periodo considerado que, a partir de la evolución tendencial, 
permitan la consecución de los objetivos presupuestarios.

Artículo 7.  Información sobre personal.
1. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales remitirán, una vez aprobados 

sus correspondientes presupuestos y estados financieros, información detallada sobre los 
gastos de personal, contenidos en los mismos con el desglose y alcance que se determina 
en el apartado 2 de este artículo.

Asimismo, remitirán información sobre la ejecución de los gastos de personal durante el 
mencionado ejercicio, así como la ejecución definitiva de dicho presupuesto o estados 
financieros.

2. La estructura y contenido de la información se referirá a los siguientes apartados, 
ámbitos y partidas en el correspondiente ejercicio presupuestario:

a) Órganos estatutarios, como pueden ser las asambleas legislativas, tribunales de 
cuentas o cualquier otro órgano de esta naturaleza y entes integrantes del Inventario de 
Entes del sector publico autonómico y local. Se recogerán por separado los datos referidos a 
los sectores sanitario, educativo universitario, educativo no universitario, de la Administración 
de justicia y policía autonómica y local.

b) Retribuciones básicas, complementarias, acción social, aportaciones a planes de 
pensiones, cotizaciones al sistema de seguridad social a cargo del empleador e 
indemnizaciones.

c) Efectivos por clases de personal, incluyendo altos cargos.
d) Dotaciones o plantillas presupuestarias de personal, con el desglose orgánico 

expresado en el apartado a).
3. La información mencionada en el apartado 2 se referirá tanto al presupuesto inicial 

como al presupuesto ejecutado y se remitirá en los plazos previstos en los artículos 13 y 
siguientes.

4. Igualmente se remitirá información de los efectivos de personal, así como sobre sus 
retribuciones de acuerdo con el siguiente desglose y referido al mismo ámbito de entidades 
indicado en la letra a) del apartado 2, en los términos que se establezcan en las 
correspondientes instrucciones, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Número de efectivos y clases de personal diferenciando: altos cargos o asimilados, 
funcionarios de carrera e interinos, personal estatutario fijo y temporal, personal eventual de 
confianza, personal laboral fijo y temporal incluyendo, en ambos casos, tanto el acogido a 
Convenio Colectivo, como al excluido del mismo, máximos responsables, personal directivo 
y otro tipo de personal que se determine en el modelo normalizado e instrucciones 
aprobadas al efecto.

b) Todas las retribuciones, de manera individualizada, de los puestos de trabajo 
ocupados por el personal mencionados en el apartado a), diferenciando las retribuciones 
básicas y las complementarias asignadas al puesto de trabajo así como aportaciones a 
planes de pensiones o seguros colectivos y cualquier retribución de carácter extra salarial.

Respecto a las retribuciones de carácter variable se remitirá para todos los colectivos 
citados, los módulos y el gasto anual de cada concepto incluyendo, en el caso de incentivos 
al rendimiento, los criterios existentes para su distribución y fijación de las cuantías 
individuales.

c) Por tipo de personal citado en la letra a) el número de efectivos por modalidades de 
jornada.

d) La siguiente información referida a los cargos electos de las entidades locales:
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1.º El número de cargos electos diferenciando: alcaldes, concejales, o asimilado, 
presidentes, diputados y consejeros de las diputaciones forales, diputaciones provinciales y 
cabildos y consejos insulares. o cargo asimilado.

2.º Todas las retribuciones, cantidades percibidas por asistencia a los órganos 
colegiados o cualesquiera otra que hubiesen sido asignadas al cargo y no correspondan a la 
compensación de un gasto previo efectivamente realizado, de manera individualizada, 
percibidas por los cargos electos recogidos en el apartado 1.º anterior.

La información mencionada en este apartado se referirá a 31 de diciembre y se remitirá 
anualmente antes del 30 de abril siguiente.

5. Si la Comunidad Autónoma o la Entidad local lo autoriza, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá acceder a la información que conste en sus respectivos 
Registros de personal.

Sección 3.ª Obligaciones no periódicas

Artículo 8.  Medidas para evitar el riesgo de incumplimiento.
En el plazo de un mes desde la formulación de la advertencia por parte del Gobierno, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, la 
Comunidad Autónoma o la Corporación Local advertida comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas las medidas concretas que se hayan adoptado o se 
vayan a adoptar, identificando su naturaleza, el plazo de entrada en vigor y el resultado 
esperado de su eficacia, para evitar el riesgo de incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, según proceda.

Artículo 9.  Plan económico-financiero y plan de reequilibrio.
1. Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 

la Comunidad Autónoma presentará al Consejo de Política Fiscal y Financiera un plan 
económico-financiero o un plan de reequilibrio, según corresponda, de acuerdo con los 
principios, criterios y formato derivados de lo previsto en los artículos 21 y 22 de la 
mencionada Ley Orgánica.

2. Cuando se den las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, 
la Corporación Local aprobará un plan económico-financiero que, además de lo previsto en 
el artículo 21.2 de la mencionada Ley Orgánica, contendrá, al menos, la siguiente 
información:

a) Las medidas correctoras aprobadas, cuantificadas y fundamentadas, señalando la 
fecha de su implementación. Estas medidas deberán ser coherentes con la variación 
interanual de sus previsiones presupuestarias respectivas.

b) La estimación y justificación de los ajustes de contabilidad nacional y la coherencia 
con el límite de gasto no financiero, calculado en la forma que establece la regla del gasto.

c) La evolución de la deuda, el cumplimiento del límite de deuda, las magnitudes de 
ahorro bruto y neto, la estimación de los saldos de tesorería, el exceso de financiación 
afectada y el remanente de tesorería para gastos generales.

La Corporación Local, en el plazo de cinco días naturales desde la aprobación del plan 
económico-financiero por la propia Corporación Local o por el órgano que ejerza la tutela 
financiera, según proceda, lo remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
para su aprobación y/o publicación en su portal web, según corresponda.

La obligación de remisión de esta información a la Comisión Nacional de Administración 
Local se entenderá cumplida con el envío, dentro de los dos primeros meses de cada año, 
de la indicación de que los planes han sido publicados a través de la central de información 
económico-financiera de las Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, el envío de un resumen de los planes recibidos en el ejercicio 
inmediato anterior en el Ministerio, así como un resumen de los planes de los que se haya 
obtenido información, distinguiendo: los aprobados por el mencionado Ministerio o por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma que ejerza la tutela financiera de las 
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Entidades Locales, los planes desestimados y los que no necesitan aprobación de alguno de 
estos órganos.

En los dos meses siguientes a la finalización de cada semestre del año, las 
Comunidades Autónomas que ejerzan la tutela financiera de sus Corporaciones Locales 
remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el resultado del seguimiento 
efectuado de los planes económicos-financieros.

Las Comunidades Autónomas que ejercen competencias en materia de tutela financiera, 
con independencia de la publicación trimestral que realicen a través de sus respectivos 
portales web, remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, antes del día 
quince del primer mes siguiente a cada trimestre del año natural, una memoria comprensiva 
de la documentación, informes, actos, resoluciones y solicitudes presentados por las 
Corporaciones Locales en cumplimiento de aquellas competencias de tutela financiera, así 
como de las resoluciones adoptadas al respecto por la Comunidad Autónoma.

3. Las Comunidades Autónomas, antes del día quince de cada mes, y la Corporaciones 
Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, sobre las que el Estado ejerza la tutela financiera, antes del día quince del 
primer mes de cada trimestre, remitirán al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas la información necesaria para el seguimiento de las medidas previstas en los planes 
económicos-financieros y en los planes de reequilibrio, según corresponda.

Para el caso de las Entidades Locales entre esta información estará: la ejecución de las 
medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, en su caso, de las medidas adicionales 
adoptadas y el cumplimiento de las previsiones contenidas en el Plan para ese año y 
explicación de las desviaciones si las hubiera.

Para el caso de las Comunidades Autónomas, entre esta información estará, al menos: 
la actualización para el ejercicio en curso del «Escenario de la evolución financiera de la 
Comunidad Autónoma» contenido en los planes, la liquidación del trimestre cerrado y la 
previsión de la liquidación de los trimestres pendientes del año, explicaciones que justifiquen 
los importes, una descripción para cada una de las medidas de ingresos y gastos incluidas 
en el plan, su impacto en el capítulo o capítulos presupuestarios afectados por la aplicación 
de la medida y la relación existente entre los ahorros o aumento de los ingresos conseguidos 
por las medidas y, en su caso, las posibles desviaciones entre las previsiones 
presupuestarias del plan y la ejecución realizada, tanto inter trimestralmente como en la 
proyección anual del trimestre o trimestres liquidados, indicando en este último supuesto 
medidas adicionales para compensar estas diferencias. Asimismo, remitirán información en 
los primeros antes del día quince de cada mes sobre el calendario actualizado de medidas 
aprobadas y ya ejecutadas del plan, con especial referencia a las medidas aprobadas en el 
mes anterior.

Artículo 10.  Plan de ajuste.
1. La Administración que cuente con un plan de ajuste acordado con el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas, durante su vigencia, deberá remitir al mencionado 
Ministerio antes del día quince de cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes 
del día 30 del primer mes siguiente a la finalización de cada trimestre en el caso de la 
Corporación Local, información sobre, al menos, los siguientes extremos:

a) Avales públicos otorgados y operaciones o líneas de crédito contratadas identificando 
la entidad, total del crédito disponible y el crédito dispuesto.

b) Deuda comercial contraída clasificada por su antigüedad y su vencimiento. 
Igualmente, se incluirá información de los contratos suscritos con entidades de crédito para 
facilitar el pago a proveedores.

c) Operaciones con derivados.
d) Cualquier otro pasivo contingente.
e) Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecución o en las 

medidas del plan de ajuste.
2. En el caso de que sea una Comunidad Autónoma la que cuente con un Plan de ajuste 

acordado, además de la información referida en el apartado anterior, deberá también remitir 
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al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, antes del día quince de cada mes, 
información actualizada sobre la ejecución de su Plan de ajuste relativa, al menos, a los 
siguientes elementos:

a) Informe de la intervención general de la Comunidad Autónoma sobre la ejecución del 
plan de ajuste.

b) Ejecución presupuestaria mensual de los capítulos de gastos e ingresos.
c) Adecuación a la realidad del plan de ajuste y valoración de las medidas en curso, así 

como el calendario actualizado de las medidas ya aprobadas y ejecutadas y las medidas 
pendientes, con especial mención de las medidas aprobadas en el mes anterior.

d) Valoración de los riesgos a corto y medio plazo en relación con el cumplimiento de los 
objetivos que se pretenden con la aplicación del plan de ajuste. En particular, se analizarán 
las previsiones de liquidez y las necesidades de endeudamiento.

e) Análisis de las desviaciones que se han producido en la ejecución del plan de ajuste.
f) Recomendaciones, en su caso, de modificación del plan de ajuste con el objetivo de 

cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
g) Información actualizada de su plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda 

viva, incluyendo las emisiones de deuda efectuadas en el mes anterior y la Tasa Interna de 
Rentabilidad.

3. Las Corporaciones Locales deberán remitir al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas antes del día 31 de enero de cada año o antes del día 30 del 
primer mes siguiente a la finalización de cada trimestre, si se trata de Corporaciones Locales 
incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el informe sobre la ejecución del plan de ajuste, con 
el siguiente contenido mínimo:

a) Resumen trimestral del estado de ejecución del presupuesto. Si se trata de 
Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales también se incluirá información 
referida a la previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución trimestral 
acumulada.

b) Ejecución de las medidas de ingresos y gastos previstas en el Plan y, en su caso, de 
las medidas adicionales adoptadas.

c) Comparación de los detalles informativos anteriores con las previsiones contenidas en 
el Plan para ese año y explicación, en su caso, de las desviaciones.

Artículo 11.  Obligaciones no periódicas de suministro de información referidas al Inventario 
de entes del sector publico autonómico y local.

1. En el plazo máximo de un mes a contar desde la creación, extinción o modificación 
institucional, estatutaria o financiera de la entidad, la intervención de la Corporación Local o 
la intervención general o unidad equivalente que tenga competencias en materia de 
contabilidad en la Comunidad Autónoma, según corresponda, comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Publicas el detalle que en cada caso sea necesario para el 
mantenimiento del Inventario de Entes Dependientes de las Comunidades Autónomas, de la 
Base de Datos General de Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público 
Local.

2. A estos efectos, la Base de Datos General de Entidades Locales está constituida por 
los datos relativos a la Entidad local y todos los organismos, entes, instituciones, consorcios 
y sociedades mercantiles vinculados, dependientes o en los que la Entidad local participe.

Los sujetos integrantes del Inventario de Entes del Sector Público Local seguirán siendo 
los previstos en el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.

3. Se consideran integrantes del Inventario de Entes Dependientes de las Comunidades 
Autónomas las siguientes entidades en cada una de las Comunidades Autónomas:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
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b) Los organismos autónomos, entidades públicas empresariales, agencias y demás 
entes públicos vinculados o dependientes de la Administración autonómica.

c) Las universidades.
d) Las sociedades mercantiles, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4.
e) Los consorcios y las instituciones sin ánimo de lucro que estén controlados o 

financiados al menos al 50% por alguno de los sujetos enumerados en las letras anteriores.
4. Se considerarán incluidas en el Inventario de Entes dependientes de las Comunidades 

Autónomas las sociedades mercantiles en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la participación, directa o indirecta, de la Comunidad Autónoma y demás 
entidades dependientes o vinculadas a la Comunidad Autónoma o participadas por ella en su 
capital social, sea, al menos, del 50%.

b) Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de 
la Comunidad Autónoma o participados por ella disponga de, al menos, la mitad de los 
derechos de voto de la sociedad, bien directamente, bien mediante acuerdos con otros 
socios de esta última.

c) Que cualquier órgano, organismo o sociedad mercantil integrantes o dependientes de 
la Comunidad Autónoma o participados por ella tenga derecho a nombrar o a destituir al 
menos, a la mitad de los miembros de los órganos de gobierno de la sociedad, bien 
directamente, bien mediante acuerdos con otros socios de ésta última.

d) Que el administrador único o al menos la mitad de los miembros del Consejo de 
Administración de la sociedad hayan sido designados en su calidad de miembros o 
consejeros por parte de la Comunidad Autónoma, organismo o sociedad mercantil 
dependientes de la Comunidad Autónoma o participados por ella.

5. El Inventario de Entes Dependientes de las Comunidades Autónomas incluirá también 
a las sociedades mercantiles u otros entes en los que participen los sujetos comprendidos en 
los apartados anteriores junto a otras Administraciones Públicas o entidades privadas, aun 
cuando la Comunidad Autónoma, individualmente considerada, no ostente una posición de 
dominio, directa o indirecta, sobre la sociedad o entidad participada, y siempre y cuando 
dicha entidad deba ser considerada pública debido a que esté controlada o financiada al 
menos en un 50% por el sector Administraciones Públicas en su conjunto y una única 
Administración Pública no ostente una mayoría del control o financiación de la entidad.

En todo caso, se incluirán en el correspondiente Inventario de Entes Dependientes de las 
Comunidades Autónomas las entidades que se encuentren sectorizadas en el subsector 
Comunidades Autónomas reguladas en el artículo 2.

Cada una de las Comunidades Autónomas que participe en los entes señalados deberá 
comunicarlo al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

6. La información remitida deberá incluir, como mínimo:
a) La denominación de la Comunidad Autónoma o la Corporación local, según 

corresponda, y de las entidades, organismos, entes, instituciones, consorcios y sociedades 
mercantiles vinculadas o dependientes de ella o en las que participe.

b) Los códigos INE y NIF identificativos.
c) El domicilio y código postal.
d) El teléfono, fax y dirección de correo electrónico.
e) Las fechas de alta, baja o modificación, en su caso.
f) La finalidad institucional, estatutaria o societaria atribuida a cada sujeto.
g) Las competencias y actividades que tengan encomendadas por su respectiva norma o 

acuerdo de creación.
h) Los recursos que financian sus actividades.
i) El régimen presupuestario y contable.
j) En el supuesto de entidades de carácter asociativo, a todo lo anterior se añadirá su 

composición y, en su caso, el porcentaje de participación de cada entidad.
En este sentido, deberán especificarse los derechos de voto, nombramiento o destitución 

que la Comunidad Autónoma o Entidad Local, según corresponda, o cualquiera de sus 
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organismos o sociedades mercantiles integrantes, dependientes o participados, posean de 
forma directa o a través de otras sociedades participadas o dominadas por ellos.

Para la determinación del porcentaje de participación, en aquellos supuestos en que 
participen u ostenten derechos de voto, nombramiento o destitución varios sujetos de los 
enumerados con anterioridad, se sumarán los porcentajes de participación y disposición de 
derechos de todos ellos.

k) Cualesquiera otros datos de carácter jurídico, económico u organizativo que, pudieran 
resultar de interés para el análisis económico-financiero de los entes integrantes del 
Inventario. En particular, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
recabar de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales cuanta información sea 
necesaria para realizar la clasificación de las entidades participadas o dependientes de las 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.

Asimismo, podrá solicitarse información relativa a la participación de la Administración 
autonómica o Local, o del resto de sujetos enumerados en este artículo, en cualquier tipo de 
entidad, aun cuando se trate de participaciones minoritarias que no impliquen control público 
de la entidad.

7. La información incorporada al Inventario de Entes Dependientes de las Comunidades 
Autónomas y a la Base de Datos General de Entidades Locales y al Inventario de Entes del 
Sector Público Local se soportará documentalmente mediante la correspondiente disposición 
normativa, o en su caso, mediante el documento público o privado inscrito, en su caso, en el 
registro público correspondiente. Dichos documentos habrán de ser remitidos al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas salvo que sea posible su obtención completa en el 
diario o boletín oficial en el que se publique.

Artículo 11 bis.  Información por incumplimiento del periodo medio de pago a proveedores.
1. Cuando el período medio de pago a proveedores de una Administración Pública, de 

acuerdo con los datos publicados, supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre 
morosidad, la Administración deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería 
inmediatamente posterior a la mencionada publicación, como parte de dicho plan lo 
siguiente:

a) El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a proveedores 
para poder reducir su periodo medio de pago hasta el plazo máximo que fija la normativa 
sobre morosidad.

b) El importe de las medidas a las que se compromete la Administración de reducción de 
gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pagos, que le 
permita generar la tesorería necesaria para la reducción de su periodo medio de pago a 
proveedores hasta el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.

2. Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 13.6 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
determinantes de la superación del plazo máximo de pago, la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de la actualización de su plan de tesorería, deberá remitir con periodicidad 
trimestral información detallada de las medidas cuantificadas, y de su impacto, de tal forma 
que permitan la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el plazo 
máximo fijado en la normativa de morosidad.

3. Cuando el periodo medio de pago a los proveedores supere el plazo estipulado en el 
artículo 18.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril durante el periodo previsto en dicho 
artículo, la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la actualización de su plan de tesorería, 
deberá remitir con periodicidad mensual información detallada del impacto de las medidas 
aplicadas que permitan la reducción de su periodo medio de pago a proveedores hasta el 
plazo máximo fijado en la normativa de morosidad.

4. En el caso de que se den los supuestos previstos en el artículo 20.5 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, adicionalmente a lo señalado en el apartado anterior y sin 
perjuicio de la actualización de su plan de tesorería, la Comunidad Autónoma deberá 
informar sobre las modificaciones presupuestarias y los acuerdos de no disponibilidad 
adoptados en los términos indicados en dicho artículo, en el plazo de 15 días desde su 
adopción.
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5. Cuando se comunique a la Comunidad Autónoma que se ha producido un 
incumplimiento del plazo máximo de pago a proveedores que determina la aplicación del 
procedimiento de retención previsto en el artículo 20.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, dicha Comunidad habrá de 
remitir la información que se le solicite para poder cuantificar y determinar la parte de la 
deuda comercial que se va a pagar con cargo a sus recursos del Sistema de Financiación 
sujetos a liquidación, conforme a las disposiciones normativas vigentes.

Artículo 12.  Otros requerimientos de información.
En todo caso, para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta Orden, 

en particular las que deriven de requerimientos comunitarios, se podrá solicitar cualquier 
información adicional que resulte necesaria mediante petición singular o mediante modelo 
normalizado por el órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

CAPÍTULO III
Obligaciones de suministro de información en el ámbito de las Comunidades 

Autónomas

Artículo 13.  Obligaciones anuales de suministro de información.
Con carácter anual se remitirá la siguiente información:
1. Antes del 31 de marzo, una previsión anual de endeudamiento, que contendrá la 

deuda viva a principio de ejercicio, conforme a las normas del Protocolo de Déficit Excesivo, 
las previsiones de operaciones de crédito, emisiones de deuda y amortizaciones del ejercicio 
desglosadas por entes del sector Administración pública y la situación prevista para cada 
uno de ellos a final de cada año.

2. Antes del 1 de agosto el límite de gasto no financiero de la Comunidad Autónoma para 
el ejercicio siguiente con una memoria descriptiva de los principales elementos considerados 
para la fijación de dicho límite, así como de su composición.

3. Antes del 15 de septiembre las líneas fundamentales de los Presupuestos para el 
ejercicio siguiente, conteniendo toda la información necesaria conforme a la normativa 
europea y al menos la siguiente información:

a) Definición de las principales políticas que inspiran el presupuesto con indicación de las 
medidas de ingresos y gastos en las que se basan.

b) Saldos presupuestarios y explicación de su adecuación al objetivo de estabilidad 
fijado. Toda la información complementaria que permita relacionar el saldo resultante de los 
ingresos y gastos del presupuesto con la capacidad y necesidad de financiación calculada 
conforme a normas del sistema europeo de cuentas.

c) Información sobre los ingresos previstos en el proyecto de presupuestos, tanto en lo 
relativo a los recursos del sistema de financiación sujetos a entregas a cuenta y posterior 
liquidación como al resto de ingresos en sus principales rúbricas.

d) Información sobre las dotaciones de gastos contenidas en el proyecto de presupuesto 
y sus evoluciones respecto al ejercicio precedente.

e) Modificaciones significativas en los criterios de presupuestación que permitan una 
comparativa homogénea con el ejercicio precedente.

f) Información sobre las diferencias existentes en los objetivos y previsiones, así como en 
las medidas o resto de variables consideradas para la elaboración de las líneas 
fundamentales de los Presupuestos del ejercicio siguiente, en relación a las utilizadas para la 
elaboración del marco presupuestario establecido en el artículo 6. En el caso de producirse 
tales diferencias, debe procederse a la remisión de la información actualizada relativa a 
dicho marco presupuestario.

4. En el plazo de quince días desde la presentación de los Proyectos de Presupuestos 
en las Asambleas de las Comunidades Autónomas, y en todo caso antes del 20 de 
noviembre, los Proyectos de Presupuestos iniciales o Estados financieros iniciales de los 
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sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden. Dichos proyectos deberán 
contener información detallada sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos. 
A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá habilitar los 
mecanismos necesarios para la remisión electrónica de la información a la que se refiere 
este apartado.

5. Antes de quince días desde la fecha de su remisión al Parlamento o Cámara de 
Cuentas, y en todo caso antes del 20 de noviembre, las Cuentas Anuales del ejercicio 
anterior de la Comunidad Autónoma. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá habilitar los mecanismos necesarios para la remisión 
electrónica de los estados numéricos comprensivos de la Cuenta General y Cuentas Anuales 
de todas las entidades previstas en el artículo 2. En la misma fecha se remitirán los datos de 
ejecución presupuestaria previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7.

6. Antes de quince días desde la publicación de la Ley de Presupuestos, y en todo caso 
antes del 31 de enero, el contenido completo de los Presupuestos Generales del ejercicio 
correspondiente, que integrará, al menos, los presupuestos y estados financieros iniciales de 
todos los sujetos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden y la 
información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7. A estos 
efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá habilitar los 
mecanismos necesarios para la remisión electrónica de los estados numéricos comprensivos 
del presupuesto.

Si el 31 de enero no se hubieran aprobado los presupuestos autonómicos, deberá 
remitirse el Presupuesto General prorrogado con las modificaciones derivadas de las normas 
reguladoras de la prórroga, así como la respectiva información de personal a la que se hace 
referencia en los apartados 1 y 2 del artículo 7. En este caso, una vez aprobado el 
Presupuesto General o Estado financieros iniciales, se remitirán en los quince días 
siguientes a su publicación.

Esta información se referirá a todos los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación 
de esta Orden.

En todo caso se incluirá la información que permita relacionar el saldo resultante de los 
ingresos y gastos del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada 
conforme a las normas del Sistema Europeo de Cuentas.

7. Antes del 30 de abril del año siguiente al cual se refiere la información, el cuestionario 
de información contable normalizado de todas las unidades del artículo 2.1 que contendrá 
cuanta información sea necesaria para elaborar las cuentas conforme al Sistema Europeo de 
Cuentas y para el seguimiento de la ejecución presupuestaria con el contenido y alcance 
fijado en el artículo 14. Asimismo, se procederá a la actualización de la información remitida 
en el ámbito del apartado 7 de dicho artículo.

Artículo 14.  Obligaciones mensuales de suministro de información.
Antes del día quince de cada mes la Comunidad Autónoma enviará un modelo de 

información con el alcance y contenido fijado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas que, al menos, contendrá la siguiente información:

1. Ejecución del presupuesto en sus distintas fases, con indicación de las modificaciones 
presupuestarias tramitadas y/o las previstas tramitar en los dos meses siguientes.

2. Detalle de las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no 
imputadas al presupuesto.

3. Información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y los gastos del 
presupuesto con la capacidad y necesidad de financiación calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

4. Información relativa al uso dado a las autorizaciones de operaciones de 
endeudamiento concedidas.

5. Las actualizaciones de su Plan de tesorería relativas al ejercicio corriente y detalle de 
operaciones de deuda viva que contendrá al menos información relativa a:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos mensuales 
por rúbricas, distinguiendo los pagos incluidos en el cálculo del periodo medio de pago a 
proveedores. Asimismo se incluirá la previsión de su mínimo mensual de tesorería.
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b) Previsión mensual de ingresos.
c) Saldo de deuda viva.
d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario 

previsto de impacto en presupuesto.
e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo.
f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento.
g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del 

ejercicio corriente como de los años anteriores, distinguiendo el importe de las obligaciones 
pendiente de pago incluidas en el cálculo del periodo medio de pago a proveedores.

h) Período medio de pago global a proveedores, calculado según el Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el 
procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

i) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años.
j) Información, incluida la Tasa Interna de Rentabilidad, de las emisiones de deuda y 

resto de operaciones financieras realizadas en el mes anterior.
k) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas 

otorgadas y préstamos morosos, que puedan incidir de manera significativa en los 
presupuestos.

A partir de la finalización del mes de noviembre de cada ejercicio, la Comunidad 
Autónoma incluirá las actualizaciones de su Plan de Tesorería previstas para el ejercicio 
siguiente.

6. Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos a las 
unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la contabilidad nacional así 
como el número de efectivos referidos al último día del mes anterior.

Cuando la información prevista en este artículo se refiera al mes de diciembre el plazo 
para su envío será hasta el 31 de enero siguiente.

7. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la siguiente información relativa a su 
período medio de pago a proveedores referido al mes anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores mensual y su serie histórica.
b) El período medio de pago mensual de cada entidad y su serie histórica.
c) La ratio mensual de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.
d) La ratio de operaciones pendientes de pago mensual de cada entidad y su serie 

histórica.
8. Información en materia de morosidad en el pago referida a las entidades integradas en 

el sector Administraciones Públicas. Entre esta información se incluirá, al menos, de acuerdo 
con la metodología de cálculo establecida para el periodo medio de pago a proveedores de 
las Administraciones Públicas, lo siguiente:

a) Detalle del periodo medio de pago global a proveedores.
b) Detalle del periodo medio de pago mensual y acumulado a proveedores, así como de 

las operaciones pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la 
comunidad.

c) Datos relativos a deuda no financiera, comercial y pagos mensuales, costes 
financieros derivados del tipo de interés legal de demora aplicable, las indemnizaciones por 
costes de cobro, así como otra información relevante en materia de morosidad comercial de 
las Administraciones Públicas.

La información que sea objeto de actualización posterior en la serie histórica publicada 
por la Comunidad Autónoma requerirá del envío de los cuestionarios mensuales 
correspondientes a los datos modificados.
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CAPÍTULO IV
Obligaciones de suministro de información en el ámbito de las Corporaciones 

Locales

Artículo 15.  Obligaciones anuales de suministro de información.
Con carácter anual se remitirá la siguiente información:
1. Antes del 15 de septiembre de cada año:
Las líneas fundamentales de los Presupuestos para el ejercicio siguiente conteniendo 

toda la información necesaria conforme a la normativa europea y al menos la siguiente 
información:

a) Definición de las principales políticas que inspiran el presupuesto con indicación de las 
medidas de ingresos y gastos en las que se basan.

b) Saldos presupuestarios y explicación de su adecuación al objetivo de estabilidad 
fijado. Toda la información complementaria que permita relacionar el saldo resultante de los 
ingresos y gastos del presupuesto con la capacidad y necesidad de financiación calculada 
conforme a normas del sistema europeo de cuentas.

c) Información sobre los ingresos previstos en el proyecto de presupuestos, tanto en lo 
relativo a los recursos del sistema de financiación sujetos a entregas a cuenta y posterior 
liquidación como al resto de ingresos en sus principales rúbricas.

d) Información sobre las dotaciones de gastos contenidas en el proyecto de presupuesto 
y sus evoluciones respecto al ejercicio precedente.

e) Modificaciones significativas en los criterios de presupuestación que permitan una 
comparativa homogénea con el ejercicio precedente.

f) Información sobre las diferencias existentes en los objetivos y previsiones, así como en 
las medidas o resto de variables consideradas para la elaboración de las líneas 
fundamentales de los Presupuestos del ejercicio siguiente, en relación a las utilizadas para la 
elaboración del plan presupuestario a medio plazo establecido en el artículo 6. En el caso de 
producirse tales diferencias, debe procederse a la remisión de la información actualizada 
relativa a dicho plan presupuestario.

g) El estado de previsión de movimiento y situación de la deuda.
h) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 

estabilidad y del límite de deuda.
2. Antes del 1 de noviembre de cada año, la información relativa al coste efectivo de los 

servicios que prestan, partiendo de los datos contenidos en la liquidación del presupuesto 
general y, en su caso, de las cuentas anuales aprobadas de las entidades vinculadas o 
dependientes, correspondientes al ejercicio inmediato anterior, de acuerdo lo previsto en la 
Orden por la que se establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios 
prestados por las entidades locales.

3. Antes del 31 de enero de cada año:
a) Los presupuestos aprobados y los estados financieros iniciales de todos los sujetos y 

entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, de las inversiones 
previstas realizar en ejercicio y en los tres siguientes, con su correspondiente propuesta de 
financiación y los estados de previsión de movimiento y situación de la deuda.

Si a 31 de enero no se hubiera aprobado el Presupuesto, deberá remitirse el prorrogado 
con las modificaciones derivadas de las normas reguladoras de la prórroga, hasta la entrada 
en vigor del nuevo Presupuesto.

b) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

c) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad y del límite de la deuda.

d) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7.
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e) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas y 
préstamos morosos, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos de las 
Corporaciones Locales.

f) Las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán remitir Información detallada de los 
beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada entidad local.

El resto de Corporaciones Locales remitirán esa información de acuerdo con lo previsto 
en sus respectivos presupuestos, en los términos establecidos por la citada Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

4. Antes del 31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas las 
liquidaciones:

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos y 
entidades sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales, con sus anexos y estados complementarios.

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no imputadas a 
presupuesto.

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluidos los 
cuadros de amortización.

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad, de la regla de gasto y del límite de la deuda.

f) Información relativa a las inversiones financieramente sostenibles ejecutadas en 
aplicación de lo previsto en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

5. Con anterioridad a 31 de octubre del año siguiente al ejercicio al que vayan referidas 
las liquidaciones, se remitirá:

a) Las cuentas anuales aprobadas por la junta general de accionistas u órgano 
competente, acompañadas, en su caso, del informe de auditoría, de todos los sujetos y 
entidades comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden.

b) La copia de la cuenta general así como los documentos adicionales precisos para 
obtener la siguiente información: liquidación del presupuesto completa, detalle de 
operaciones no presupuestarias, estado de la deuda, incluida la deuda aplazada en convenio 
con otras Administraciones Públicas y avales otorgados.

c) La información relativa a personal recogida en los apartados 1 y 2 del artículo 7.

Artículo 16.  Obligaciones trimestrales de suministro de información.
Antes del último día del mes siguiente a la finalización de cada trimestre del año se 

remitirá la siguiente información:
1. La actualización de los presupuestos en ejecución, incorporadas las modificaciones 

presupuestarias ya tramitadas y/o las previstas tramitar hasta final de año, y de las 
previsiones de ingresos y gastos de las entidades sujetas al Plan general de Contabilidad de 
Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, y sus estados complementarios.

2. Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles, no imputadas a 
presupuesto.

3. La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 
presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas 
del Sistema Europeo de Cuentas.

4. La actualización del informe de la intervención del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad y del límite de la deuda. Asimismo, la intervención realizará una valoración del 
cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio.
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5. Un resumen del estado de ejecución del presupuesto acumulado a final de cada 
trimestre, de los ingresos y gastos del presupuesto, y de sus estados complementarios, con 
indicación de los derechos recaudados del ejercicio corriente y de los ejercicios cerrados y 
las desviaciones respecto a las previsiones.

Los estados de ejecución, para el mismo período, de los ingresos y gastos, para las 
entidades sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones 
sectoriales.

6. El informe trimestral, regulado en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, en la que se incluirá, al menos, 
de acuerdo con la metodología establecida para el cálculo el periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones Públicas, el detalle del periodo medio de pago global a 
proveedores y del periodo medio de pago mensual y acumulado a proveedores, así como de 
las operaciones pagadas y pendientes de pago de cada entidad y del conjunto de la 
Corporación Local.

7. Las actualizaciones de su Plan de tesorería y detalle de las operaciones de deuda viva 
que contendrá al menos información relativa a:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería que contenga sus cobros y pagos mensuales 
por rúbricas, distinguiendo los pagos incluidos en el cálculo del período medio de pago a 
proveedores e incluyendo la previsión de su mínimo mensual de tesorería.

b) Previsión mensual de ingresos.
c) Saldo de deuda viva.
d) Impacto de las medidas de ahorro y medidas de ingresos previstas y calendario 

previsto de impacto en presupuesto.
e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo.
f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento.
g) Evolución del saldo de las obligaciones reconocidas pendientes de pago tanto del 

ejercicio corriente como de los años anteriores, distinguiendo el importe de las obligaciones 
pendientes de pago incluidas en el cálculo del período medio de pago a proveedores.

h) Perfil de vencimientos de la deuda de los próximos diez años.
8. De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 

desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la siguiente información relativa a su 
período medio de pago a proveedores referido al trimestre anterior:

a) El período medio de pago global a proveedores trimestral y su serie histórica.
b) El período medio de pago trimestral de cada entidad y su serie histórica.
c) La ratio trimestral de operaciones pagadas de cada entidad y su serie histórica.
d) La ratio de operaciones pendientes de pago trimestral de cada entidad y su serie 

histórica.
9. Los datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 7 relativos a las 

unidades integrantes del sector Administraciones Públicas de la contabilidad nacional así 
como el número de efectivos referidos al último día del trimestre anterior.

10. Del cumplimiento de la obligación de suministro de información a la que se refiere 
este precepto, y en lo que se refiere a los tres primeros trimestres da cada año, quedarían 
excluidas las Corporaciones Locales de población no superior a 5.000 habitantes, salvo la 
información mencionada en los apartados 7 y 8 anteriores.

Artículo 17.  Obligaciones no periódicas de suministro de información referidas a 
operaciones de préstamo y emisiones de deuda.

En el plazo máximo de un mes desde que se suscriba, cancele o modifique, una 
operación de préstamo, crédito o emisiones de deuda, en todas sus modalidades, los avales 
y garantías prestados en cualquier clase de crédito, las operaciones de arrendamiento 
financiero, así como cualesquiera otras que afecten a la posición financiera futura, 
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concertadas por las Corporaciones Locales o sus entidades dependientes incluidas en el 
ámbito subjetivo de esta Orden, se comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Publicas las condiciones de la operación y su cuadro de amortización.

CAPÍTULO V
Publicidad de la información y consecuencias de los incumplimientos

Artículo 18.  Publicidad de la información para conocimiento general.
1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente a 

través de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas la 
siguiente información sobre cada Comunidad Autónoma para conocimiento general:

a) Información anual sobre los Proyectos de Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas que será publicada en el mes de diciembre del año anterior al que 
van referidos.

b) Información anual sobre los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, con el siguiente alcance y plazos: en el primer trimestre del año, datos de 
avance y en el último trimestre del año, datos definitivos.

c) Información anual sobre la liquidación de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas referida al penúltimo ejercicio anterior, con el siguiente alcance y plazos: en el 
primer trimestre del año, datos de avance y en el segundo trimestre del año, datos 
definitivos.

d) En el mes de abril se publicará información anual del subsector de las Comunidades 
Autónomas del año anterior en términos de contabilidad nacional, incluyendo el detalle de las 
principales rúbricas de ingresos y gastos. En el cuarto trimestre del año se actualizará la 
información anterior y, además, se publicará la clasificación funcional del gasto de las 
Comunidades Autónomas según la clasificación de las funciones de las administraciones 
públicas y el detalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las Comunidades 
Autónomas.

e) Los informes sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto regulados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad, que se refieran a las 
Comunidades Autónomas, en las fechas mencionadas en el citado artículo de la Ley 
Orgánica.

f) Información mensual del subsector de las Comunidades Autónomas en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos, dentro de los 
45 días siguientes a la finalización del plazo para la remisión de la información mensual.

g) Información mensual sobre la ejecución de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas, en el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de la información 
mensual.

h) Inventario de Entes dependientes de las Comunidades Autónomas.
i) Informe semestral sobre el impacto del sector público autonómico en la actividad 

económica-financiera, en el mes siguiente a la actualización del Inventario de Entes 
Dependientes de las Comunidades Autónomas,.

j) Información detallada anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos.

k) En el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de los datos 
mensuales, el dato del periodo medio de pago a proveedores comunicado al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por las Comunidades Autónomas, así como el detalle 
de la información más relevante en materia de morosidad y deuda comercial. Todo ello, sin 
perjuicio de que la Comunidad Autónoma publique antes del día treinta de cada mes la 
información relativa al período medio de pago a proveedores referida al mes anterior.

l) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas, que 
puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.
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2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará periódicamente a 
través de la central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas la 
siguiente información sobre Corporaciones Locales para conocimiento general:

a) Información anual de Presupuestos Generales de las Corporaciones Locales y/o 
estados financieros iniciales con el siguiente alcance y plazos: en el segundo y tercer 
trimestre del año datos de avance y en el cuarto trimestre datos definitivos.

b) Información anual de liquidación de los presupuestos del ejercicio anterior de las 
Corporaciones Locales y las cuentas anuales para las entidades sometidas al Plan General 
de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales con el siguiente alcance y 
plazos: en el segundo y tercer trimestre, los datos de avance de liquidación de presupuesto y 
cuentas formuladas, y en el cuarto trimestre los datos definitivos de liquidación de 
presupuesto y cuentas aprobadas.

c) En el mes de abril de cada año se publicará información anual del subsector de las 
Corporaciones Locales del año anterior en términos de contabilidad nacional, con el detalle 
de las principales rúbricas de ingresos y gastos. En el cuarto trimestre se actualizará la 
información anterior y, además, se publicará la clasificación funcional del gasto de las 
Corporaciones Locales según la clasificación de las funciones de las administraciones 
públicas y el destalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las Corporaciones Locales.

d) Antes del 1 de diciembre de cada año se publicará información relativa al coste 
efectivo de los servicios públicos, con el contenido establecido en la Orden por la que se 
establecen los criterios de cálculo del coste efectivo de los servicios prestados por las 
entidades locales.

e) Los informes sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de 
deuda pública y de la regla de gasto regulados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, que se refieran a las Corporaciones Locales, en las fechas mencionadas en el 
citado artículo de la Ley Orgánica.

f) Información trimestral resumida de la ejecución acumulada a final de cada trimestre de 
los presupuestos de las Corporaciones Locales y de los ingresos y gastos para las entidades 
sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, en el 
segundo mes desde la finalización del plazo para la remisión de la información trimestral.

g) En el primer trimestre del año, el Informe sobre Deuda viva a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior, según el Protocolo de Déficit Excesivo de las Entidades, a partir de la 
información remitida por el Banco de España.

h) En el mes siguiente a la finalización del plazo para la remisión de los datos 
mensuales, el dato del periodo medio de pago a proveedores comunicado al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas por las Corporaciones Locales incluidas en el ámbito 
subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Todo ello, 
sin perjuicio de que la Corporación Local publique antes del día treinta de cada mes la 
información relativa al período medio de pago a proveedores referida al mes anterior.

La citada periodicidad será trimestral en cuanto al resto de Corporaciones Locales. La 
mencionada información se publicará dentro de los 30 días siguientes a la finalización del 
plazo para la remisión de la información mensual o trimestral, según proceda.

i) Información trimestral del subsector de las Corporaciones Locales en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos, dentro del 
trimestre siguiente al que se refieran.

j) Información de la Base de Datos de Entidades Locales e Inventario de Entes del 
Sector Público Local.

k) Información sobre los pasivos contingentes, como son las garantías públicas, que 
puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

l) Información detallada anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos de las entidades locales de conformidad con lo previsto en esta Orden.

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará, a través de la central 
de información económico-financiera, de las Administraciones Públicas la siguiente 
información para conocimiento general:
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a) Información de los planes de ajuste, el día siguiente al que hayan sido acordados con 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

b) La advertencia formulada por el Gobierno a una Comunidad Autónoma o una 
Corporación Local en caso de apreciar un incumplimiento del objetivo de estabilidad, del 
objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, el día siguiente al de su formulación.

c) Los Planes económico-financieros o de reequilibrio, según corresponda, el día 
siguiente al de su presentación en el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

d) El plan económico-financiero de la Corporación Local, en el plazo de cinco días 
naturales desde su recepción o su aprobación por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, según corresponda.

e) Los informes de seguimiento de los planes económico-financieros o de reequilibrio de 
las Comunidades Autónomas, según corresponda, serán publicados en el plazo máximo de 
quince días naturales a contar desde la publicación de los datos de ejecución presupuestaria 
autonómica.

f) Los informes de seguimiento de los planes económico-financieros de las 
Corporaciones Locales, serán publicados en el plazo máximo de dos meses a contar desde 
la finalización del semestre al que se refiere.

Artículo 19.  Incumplimiento de la obligación de remisión de información.
Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el incumplimiento 

de las obligaciones de remisión de información recogidas en esta Orden, tanto en lo referido 
a los plazos establecidos, el correcto contenido e idoneidad de los datos requeridos o el 
modo de envío, dará lugar a un requerimiento de cumplimiento.

El requerimiento de cumplimiento indicará el plazo, no superior a quince días naturales, 
para atender la obligación incumplida con apercibimiento de que transcurrido el mencionado 
plazo se procederá a dar publicidad al incumplimiento y a la adopción de las medidas 
automáticas de corrección previstas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.6 de la mencionada Ley.

Disposición adicional única.  Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La presente Orden será de aplicación a la Comunidad Foral de Navarra y a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco de conformidad con lo dispuesto en la disposición final 
tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y sin perjuicio de que en el seno de la 
Comisión Mixta del Concierto y la Comisión Coordinadora, respectivamente, se puedan 
acordar especialidades derivadas del régimen foral.

Disposición transitoria única.  Obligaciones de suministro de información y medios de 
remisión.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
Esta Orden se dicta en ejercicio de la habilitación competencial contenida en el artículo 

27.4 y en la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como en la disposición final 
segunda del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la 
financiación de los pagos a proveedores y en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad.
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Disposición final segunda.  Aplicación y ejecución de la Orden.
Se habilita a los titulares de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y de la 

Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a adoptar las resoluciones y medidas necesarias para la aplicación y 
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final tercera del Real Decreto 1463/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, se 
modifican los artículos 27,29, 30 y 31 del reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, que 
quedan sin contenido.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado». A partir de ese momento deberá remitirse la información que estará 
referida al ejercicio 2012 y siguientes.

No obstante, los artículos 14 y 16 sobre obligaciones mensuales y trimestrales de 
suministro de información de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2013.
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§ 7

Orden ECC/2741/2012, de 20 de diciembre, de desarrollo 
metodológico de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera sobre el 
cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y de la 

tasa de referencia de la economía española

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 308, de 24 de diciembre de 2012

Última modificación: 1 de octubre de 2016
Referencia: BOE-A-2012-15499

La nueva redacción dada al artículo 135 de la Constitución Española, tras la reforma 
constitucional de 27 de septiembre de 2011 introdujo la utilización del concepto de déficit 
estructural y la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

En efecto, el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, establece que ninguna 
Administración Pública podrá incurrir en déficit estructural, salvo en algunas circunstancias 
fijadas en el párrafo tercero de dicho artículo. En el párrafo cuarto se establece la obligación, 
para las Corporaciones Locales, de mantener equilibrio o superávit presupuestario. De este 
artículo se deduce la necesidad de disponer de un cálculo del saldo estructural para cada 
Comunidad Autónoma, así como para el Estado y la Seguridad Social. Sin embargo, no 
resulta exigible disponer de dicho cálculo para cada una de las Corporaciones Locales, 
cálculo que además implicaría dificultades técnicas muy relevantes.

De acuerdo con el artículo 15.5 de la Ley Orgánica, le corresponde al Ministerio de 
Economía y Competitividad elaborar periódicamente un informe de situación de la economía 
española. Dicho informe contendrá, entre otras informaciones, la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española, que limitará 
la variación del gasto de las Administraciones Públicas, y el saldo cíclico del conjunto de las 
Administraciones Públicas distribuido entre sus subsectores. Asimismo, en la fijación de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria para la Administración Pública y cada uno de los 
subsectores, que corresponde al Gobierno a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, se tendrá en cuenta la regla de gasto recogida en el artículo 12 
de la ley y el saldo estructural alcanzado en el ejercicio inmediato anterior.

La Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, en su disposición transitoria segunda, insta al Ministerio de Economía y 
Competitividad a desarrollar metodológicamente estos aspectos de la Ley, entre otros fines 
para que las Administraciones que tengan que presentar planes económico financieros 
puedan elaborar las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, necesarias en virtud del 
artículo 21.2.b).
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La elaboración de una metodología específica resulta necesaria por cuanto que algunas 
de las magnitudes utilizadas para la aplicación de la Ley Orgánica no son directamente 
observables. La Ley Orgánica 2/2002, de 27 de abril, establece que el cálculo de estas 
variables no observables se base en la metodología utilizada por la Comisión Europea al 
respecto. No obstante, esta metodología, y en general los numerosos estudios y 
aplicaciones que se han hecho para el cálculo de estas variables no observables, se aplican 
habitualmente a los Estados y al conjunto de Administraciones Públicas. La aplicación a los 
distintos subsectores de las Administraciones Públicas y a cada una de las Comunidades 
Autónomas añade complejidad a la utilización de dicha normativa y exige decisiones 
adicionales para aplicar la metodología.

Habitualmente, la obtención del saldo estructural de una Administración pública consiste 
en medir el componente cíclico de dicho saldo y calcular el componente estructural como 
diferencia entre el observado y el cíclico. Esta es también la práctica utilizada por la 
Comisión Europea y, en consecuencia, la que se utilizará en el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

El cálculo del componente cíclico se realiza en dos fases. En primer lugar, se procede al 
cálculo de la brecha de producción, expresada como la diferencia entre el Producto Interior 
Bruto (PIB) real observado y el PIB potencial, expresado en porcentaje del Producto 
potencial. En segundo lugar, se estima una relación (elasticidad) entre el saldo observado y 
la brecha cíclica.

El producto potencial no es una magnitud directamente observable. De las distintas 
posibilidades metodológicas, la remisión a la normativa europea obliga a utilizar el método 
de la función de producción desarrollado por la Comisión Europea. El cálculo del PIB 
potencial es necesario a efectos de inferir después el saldo cíclico, y también será el primer 
paso para el cálculo de la tasa de referencia de crecimiento de medio plazo de la economía 
española que limitará el crecimiento del gasto público en cada Administración, según el 
artículo 12 de la Ley Orgánica. El cálculo de la tasa de referencia se completará aplicando la 
normativa europea vigente, que actualmente fija como criterio en términos reales el 
crecimiento medio del producto potencial en un periodo de 10 años. Estos diez años son los 
cinco previos al año para el que se calcula la tasa, el año para el que se realiza el cálculo y 
los cuatro siguientes. La tasa de referencia es el resultado de sumar a esa tasa media de 
crecimiento real una estimación del deflactor del PIB para fijar la referencia en términos 
nominales.

El párrafo tercero del artículo 12 de la Ley Orgánica establece que esta referencia 
española sea la que se tenga en cuenta para cada una de las Administraciones en la 
elaboración de sus presupuestos. La coherencia necesaria entre las distintas reglas fiscales 
incluidas en la Ley Orgánica hace necesario que, a efectos de la obtención de un saldo 
cíclico, la referencia cíclica siga siendo la misma, esto es, la obtenida a partir del cálculo del 
producto potencial con la metodología de la Comisión Europea. La posibilidad de utilizar 
medidas de la posición cíclica diferentes en función del territorio, a efectos del cálculo de lo 
saldo estructurales, introduciría una gran complejidad, además de romper la coherencia 
entre las reglas referidas al gasto y al saldo. Por otro lado, la evidencia empírica demuestra 
la existencia de una gran sincronía cíclica entre los ciclos regionales y entre éstos y el ciclo 
nacional, sincronía que además se ha ido acrecentando con los años. En consecuencia, la 
metodología desarrollada implica la elaboración de una única señal cíclica de carácter 
nacional medida a partir del método de la función de producción desarrollado por la 
Comisión Europea.

El segundo paso para el cálculo del saldo cíclico consiste en la fijación de elasticidades. 
Es sabido que el impacto del ciclo económico sobre los gastos e ingresos públicos es 
bastante diferente en función de la naturaleza de los gastos e ingresos. Partidas de gasto 
como el desempleo dependen de la posición cíclica, mientras que otras, por ejemplo el gasto 
en pensiones, apenas se ven afectadas por el ciclo. Lo mismo sucede con los ingresos, 
siendo la sensibilidad al ciclo mayor en general en aquellas figuras tributarias dotadas de 
mayor progresividad. La sensibilidad cíclica de un determinado componente del gasto o del 
ingreso depende de su naturaleza y no del territorio en que se realice o genere. La existencia 
de algunas diferencias en la normativa tributaria por territorios no justifica la aplicación de 
elasticidades diferentes. En consecuencia, la distinta influencia del ciclo en las cuentas de 
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una Administración o un subsector de la Administración Pública vendrá marcada por las 
diferentes estructuras de ingresos y gastos. Las Administraciones en cuyos ingresos tengan 
mayor peso las partidas más sensibles al ciclo, como por ejemplo los gastos por desempleo 
o el impuesto sobre la renta de las personas físicas, tendrán un saldo cíclico 
comparativamente mayor.

Hechas estas consideraciones, el cálculo del saldo cíclico para las distintas 
Administraciones se hará en las dos etapas mencionadas. En primer lugar, se obtiene la 
brecha de producción a partir del producto potencial derivado de la aplicación de la 
normativa europea. En segundo lugar, a partir de una estructura simplificada de ingresos y 
gastos públicos, se aplicará una elasticidad única para cada una de las partidas, tomada 
también en general de los estudios de la Comisión Europea al respecto. La multiplicación de 
la elasticidad por el peso en el PIB de la categoría de ingresos o gastos y por la brecha de 
producción da la aportación de cada categoría al saldo cíclico y, sumadas todas ellas, se 
obtiene el saldo cíclico de cada Administración o subsector como porcentaje del PIB.

La metodología que se aprueba en esta orden consiste en la aplicación de estos 
principios a cada Administración o subsector. En cuanto a la división de los subsectores se 
calculará el saldo de tres subsectores, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales y un subsector que recoja el ámbito consolidado de la Administración Central, 
incluyendo la Seguridad Social. La razón de esta consolidación es que el ciclo económico 
afecta conjuntamente al sector consolidado influyendo directamente en el gasto final en 
desempleo, con independencia de que se financie vía cotizaciones, vía impuestos o vía 
deuda.

En cuanto a la elaboración de previsiones tendenciales por parte de las Administraciones 
que tengan que hacer planes económico-financieros, la fijación de dichas tendencias 
consistirá en la extracción del componente cíclico, aplicando el mismo método de estimación 
del ciclo derivado de la normativa europea. Es decir, las sensibilidades cíclicas que se 
utilizarán son las que se calcularán según la metodología aneja y se deducirán del peso en 
su presupuesto de los distintos tipos de ingresos y gastos, mientras que la estimación de su 
PIB resultará de aplicar al último PIB anual conocido las correspondientes tasas de 
crecimiento del PIB nominal de España.

Estas consideraciones son las que guían la adopción de las siguientes normas de 
carácter metodológico.

La presente orden ha sido sometida a trámite de audiencia pública en el que han 
participado las Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y 
Provincias.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación de las metodologías.
Se aprueban las metodologías de cálculo del PIB potencial de la economía española y 

de previsiones tendenciales de ingresos y gastos que se desarrollan en los anejos 1 y 2 
respectivamente a esta orden.

Artículo 2.  Revisión de las sensibilidades cíclicas.
Los valores de la sensibilidad cíclica de las Comunidades Autónomas y del conjunto 

formado por la Administración Central incluyendo la Seguridad Social se actualizarán cuando 
la Unión Europea introduzca modificaciones en su procedimiento de cálculo. Los valores 
modificados por la Unión Europea de las elasticidades de ingresos y gastos o de las 
ponderaciones de los distintos ingresos se utilizarán en cuanto los aplique la Comisión 
Europea en sus estimaciones de saldo cíclico.

Artículo 3.  Cálculo de las tasas de referencia del crecimiento del PIB de medio plazo de la 
economía española y de su deflactor.

Las tasas de referencia de cada año se calcularán promediando las tasas de los 5 años 
anteriores, del año en curso y de los 4 años posteriores. Para el crecimiento del PIB en 
términos reales se tomarán los datos de crecimiento potencial del PIB en esos años. Para el 
crecimiento del deflactor, cada año se elegirá el menor de los dos valores siguientes: o bien 
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el 2% o bien la tasa de crecimiento del deflactor del PIB prevista o efectivamente registrada 
según la Contabilidad Nacional.

El Ministerio de Economía y Competitividad publicará antes del final de cada año las 
tasas de referencia del año siguiente y sucesivos. Las tasas de referencia del año siguiente 
no podrán ser objeto de modificación.

Disposición adicional única.  Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

La presente orden será de aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la 
Comunidad Foral de Navarra de conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y sin perjuicio de que en el seno de la Comisión 
Mixta del Concierto y la Comisión Coordinadora, respectivamente, se puedan acordar 
especialidades derivadas del régimen foral.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO I
Metodología para la estimación del Crecimiento Potencial y del Output gap

El crecimiento potencial y el output gap de una economía son conceptos de gran utilidad 
para el análisis económico y, en particular, para la toma de decisiones de política económica. 
Constituyen la referencia básica para valorar la posición cíclica de la economía y efectuar el 
diagnóstico sobre la orientación de las políticas macroeconómicas.

Se define el producto potencial como el nivel de producción en términos reales que una 
economía es capaz de generar utilizando los factores productivos disponibles y la tecnología 
existente, sin generar presiones inflacionistas. Es importante resaltar, sin embargo, que no 
es una variable observable por lo que requiere ser estimada. Por su parte, el output gap o 
brecha de producción, se define como la diferencia entre el cociente entre el nivel de PIB 
observado o previsto, también en términos reales, y el nivel estimado para el PIB potencial y 
uno. Es decir, en tanto por uno la brecha de producción (OG) viene dada por:

OG= (PIB observado/PIB potencial)-1
La estimación del producto potencial está sujeta a un elevado grado de incertidumbre, 

razón por la que la literatura existente recomienda efectuar el diagnóstico de la evolución de 
la brecha de producción a partir de una horquilla de estimaciones obtenidas a partir de 
diferentes metodologías. Entre ellas destaca la basada en la estimación de una función de 
producción, aplicada por los principales organismos económicos internacionales (FMI, OCDE 
y Comisión Europea).

La estimación del PIB potencial basada en la función de producción presenta la ventaja 
tener un fundamento teórico sólido, del que carecen otros métodos puramente estadísticos 
(por ejemplo, aplicación del filtro de suavizado Hodrick-Prescott al PIB real observado), lo 
que permite un análisis económico de las fuentes del crecimiento del producto potencial. 
Como principal inconveniente hay que mencionar, sin embargo, los elevados requerimientos 
de información para su cálculo. En concreto, esta metodología exige, por un lado, la 
estimación de la productividad total de los factores (PTF) y, por otro, la evaluación de los 
factores productivos (empleo y capital) en su nivel potencial.

El Ministerio de Economía y Competitividad elabora estimaciones de PIB potencial y 
output gap anual para la economía española aplicando la metodología de la función de 
producción utilizada por la Comisión Europea y acordada en el seno del Grupo de Trabajo 
del Output Gap («Calculating potential growth rates and output gaps. A revised production 
function approach». Denis C., Grenouilleau D., Mc Morrow K. and Róger W. European 
Commission. Economic papers number 247. March 2006). Sus principales características se 
detallan a continuación:
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Se utiliza una función de producción Cobb-Douglas del tipo:

PIB = PTF ∙ L1-α ∙ Kα [1]
Donde PIB es el PIB real, PTF la productividad total de los factores, K el stock de capital 

y L el factor trabajo. A las elasticidades del producto respecto de los factores capital (a) y 
trabajo (1-a) se les han asignado los valores 0,35 y 0,65, respectivamente, valores fijados en 
la metodología de la Comisión Europea para todos los Estados Miembros. Al estimarse al 
PIB potencial anual, las series que se utilizan para esta estimación son también anuales.

Para estimar el producto potencial es preciso evaluar cada uno de los componentes de la 
función de producción en su valor potencial y sustituirlos en la función de producción.

En relación con la determinación de los factores determinantes del PIB potencial, el 
empleo potencial se corresponde con el total de horas trabajadas al año por los ocupados de 
la economía con el supuesto de plena utilización de los recursos disponibles y sin presiones 
inflacionistas, obteniéndose a partir de la siguiente expresión:

Lpot = POB ∙ PARTpot ∙ (1– NAWRU) ∙ Hpot [2]

POB es la población en edad de trabajar (15-64 años), PARTpot la tasa de actividad 
potencial, Hpot el número de horas potenciales trabajadas al año por ocupado y NAWRU la 
tasa de desempleo no aceleradora de los salarios.

A su vez, la tasa de participación y el número de horas potenciales se obtienen aplicando 
un filtro de Hodrick-Prescott (HP) a la tasa de actividad y al número de horas trabajadas al 
año por trabajador, respectivamente, mientras que la NAWRU se estima como componente 
no observable en una curva de Phillips que incluye como regresores la aceleración de la 
participación de los salarios en el PIB, la productividad del factor trabajo y los términos de 
comercio definidos como la diferencia entre las tasas de crecimiento de los deflactores del 
PIB y del consumo privado.

Por su parte, el stock de capital potencial se supone que coincide con el capital 
observado, evaluándose mediante la aplicación del método de inventario permanente a 
través de la ecuación dinámica de acumulación del capital.

Kt = Kt-1 ∙ (1 – δ) + It [3]

Siendo I la inversión real y δ la tasa de depreciación del capital.
De este modo, el capital de un período será igual a la inversión bruta efectuada más el 

capital del período anterior corregido de depreciación.
Por último, la productividad total de los factores potencial se determina extrayendo cada 

año la productividad total de los factores observada a partir de los valores del PIB, stock de 
capital y trabajo, y se estima su tendencia utilizando, de entre todos los métodos disponibles, 
el que se considere se adapta mejor a la realidad cíclica de la economía española. La PTF (o 
Residuo de Solow) se obtiene a partir de la expresión.

Una vez obtenidos los diferentes componentes de la función de producción, en términos 
potenciales, esto es, el empleo potencial, el stock de capital y la PTF potencial, se está en 
disposición de calcular el PIB potencial aplicando la expresión:

El periodo muestral analizado se extiende desde el año 1980 hasta 6 años más allá del 
año en curso (año t). Entre 1980 y t-1 se utilizan datos tomados de las series de la 
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Contabilidad Nacional, de la Encuesta de Población Activa y de las estimaciones 
intercensales de población; entre t y t+3 se utilizan las previsiones incluidas en el escenario 
macroeconómico del Ministerio de Economía y Competitividad, y entre t+4 y t+6 se lleva a 
cabo una extensión de las series de horas por trabajador, tasa de participación y PTF 
mediante la aplicación de modelos ARIMA. Dicha extrapolación tiene por objetivo limitar la 
sensibilidad del filtro de Hodrick-Prescott a la información disponible en los extremos del 
periodo muestral (problema del «punto final»).

El Ministerio de Economía y Competitividad en sus estimaciones de crecimiento 
potencial y output gap y, con el fin de obtener estimaciones más precisas y consistentes con 
la situación cíclica de la economía española utiliza las proyecciones de población de corto 
plazo publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, al ser una fuente de datos más 
actualizada que la publicada por Eurostat.

En línea con la práctica de la Comisión Europea, el parámetro de alisado del filtro de 
Hodrick Prescott utilizado para estimar la tasa de actividad potencial y las horas potenciales 
por trabajador en la expresión [2] toma el valor 10 para tener mejor en cuenta los cambios 
que se han producido en las horas por trabajador.

ANEXO II
Metodología del cálculo del saldo presupuestario cíclico

Sección 1.ª Cálculo del saldo presupuestario cíclico del conjunto de las 
Administraciones Públicas

El saldo presupuestario estructural constituye un indicador central en el marco de 
supervisión fiscal en la UE que permite atribuir el saldo presupuestario de un país a dos tipos 
de factores: el automático, derivado de las variaciones de la actividad económica, y el 
discrecional, derivado de la política fiscal del gobierno.

La Comisión Europea modificó en 2013 la metodología de cálculo del saldo estructural 
para que su nuevo cómputo capte con mayor precisión el concepto correcto: el saldo 
estructural es el que se observaría si la economía estuviera en su nivel potencial. Hasta 
ahora, la metodología utilizada por los países de la UE, entre ellos España tal como figuraba 
en el anexo II de la Orden ECC/2741/72, de 20 de diciembre, se basaba en el concepto de 
«sensibilidad» de las finanzas públicas al ciclo económico, lo que equivalía a expresar el 
saldo estructural en porcentaje del PIB observado en lugar del PIB potencial. La metodología 
revisada por la Comisión Europea implica sustituir el concepto de «sensibilidad» por el de 
«semielasticidad» en el cálculo del saldo presupuestario cíclico, a partir del cual se deriva el 
saldo estructural y sus componentes de ingresos y gastos. En consecuencia, formalmente, 
se pasa de la elasticidad que en una función y= f(x), será igual al cociente de variaciones 
porcentuales de y y de x (%∆y/%∆x), a la semielasticidad que es igual a %∆y/∆x, esto es, la 
variación porcentual de y por unidad de aumento de x.

Para descomponer el saldo presupuestario en sus componentes cíclico y estructural, 
siguiendo la metodología de la Comisión Europea, primero se obtienen las semielasticidades 
de los ingresos y de los gastos públicos.

La semielasticidad de los ingresos vendrá dada por la siguiente expresión

siendo εR la semielasticidad de los ingresos y ηR la elasticidad del nivel de ingresos 
respecto del output gap o brecha de producción (OG), que a su vez se obtiene como media 
ponderada de las elasticidades individuales respecto a la brecha de producción de las cinco 
categorías de ingresos ηR,i (IRPF, Impuesto de Sociedades, impuestos indirectos, 
cotizaciones sociales e ingresos no impositivos), utilizando como peso de cada uno de ellos 
su participación en el conjunto de los ingresos (Ri /R). Se considera nula la elasticidad de los 
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ingresos no impositivos dado que la influencia del ciclo económico sobre ellos no es 
significativa estadísticamente.

La semielasticidad de los gastos (εG) será:

siendo la elasticidad respecto a la brecha de producción de la única categoría de gasto 
sensible al ciclo económico (gasto en prestaciones por desempleo) que, multiplicada por el 
peso del gasto en desempleo en el gasto total, da lugar a la elasticidad del gasto agregado.

Para obtener las semielasticidades de los ingresos y gastos respecto a la brecha de producción, se les resta a las 

elasticidades ηR y ηG la unidad y se multiplican por las ratios de ingresos-PIB  y de gastos-PIB , 
respectivamente, puesto que las variables fiscales suelen expresarse en porcentaje del PIB.

Una vez obtenidas las semielasticidades de ingresos (εR) y gastos (εG) la semi-
elasticidad del saldo presupuestario se obtendrá por diferencia:

ε = εR - εG [3]

que multiplicada por la brecha de producción (OG, expresada como porcentaje del PIB 
potencial) dará el saldo cíclico en términos del PIB nominal:

Saldo cíclico = ε * OG [4]
Finalmente, el saldo ajustado del ciclo se obtendrá restando el saldo cíclico del saldo 

observado, en porcentaje del PIB nominal:
Saldo ajustado al ciclo = Saldo observado - ε * OG [5]
El paso al saldo estructural supone deducir del saldo ajustado del ciclo la diferencia entre 

ingresos y gastos no recurrentes, como pueden ser los derivados de un aumento de los 
impuestos para el que simultáneamente se anuncia su reducción o gastos como los 
asociados a una reestructuración bancaria:

Saldo estructural = Saldo ajustado al ciclo – (ingresos no recurrentes – gastos no 
recurrentes) [6]

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, establece que el cálculo del saldo estructural (y 
de otras variables no directamente observables) se base en la metodología utilizada por la 
Comisión Europea. Como parte de esa metodología, la Comisión Europea facilita los 
parámetros para el cálculo de las semielasticidades del saldo presupuestario respecto a la 
brecha de producción. En el cuadro 1 aparecen las sensibilidades cíclicas de los distintos 
ingresos y gastos estimadas por la Comisión Europea, y los pesos calculados con los datos 
más recientes de la Contabilidad Nacional en SEC 1995, que difieren ligeramente de los de 
la Comisión Europea. El cuadro 1 detalla también las operaciones necesarias para obtener el 
valor de 0,54 que los servicios de la Comisión Europea calculan para la semielasticidad del 
saldo público español. Dichas operaciones se deducen de las expresiones [1], [2] y [3] tras 
redondear la semielasticidad obtenida al segundo decimal más próximo.
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CUADRO 1

Parámetros de España para el cálculo de las semielasticidades del saldo 
presupuestario respecto a la brecha de producción

Conceptos

(A) (B) (C) (D) (E) (F)

Elasticidades 
ingresos
y gastos

Pesos 
(%) (1)

(A) x 
(B)/100

Semielasticidades 
respecto del PIB de 

ingresos/PIB
y gastos/PIB

(C) - 1

Pesos de
ingresos y

gastos 
totales

(% PIB) (1)

Semielasticidades
de ingresos,

gastos y saldo
(D) x (E)/100

IRPF 1,84 18,65 0,288    
Impuesto de 
Sociedades 1,56 8,19 0,343    

Impuestos 
indirectos 1,00 28,78 0,128    

Cotizaciones 
sociales 0,72 34,42 0,248    

Ingresos no 
impositivos 0,00 9,96 0,00    

Total ingresos  100,00 1,007 0,007 38,18 0,003
Gasto de 
desempleo -5,83 5,03 -0,293 -1,293 41,18 -0,533

Saldo 
presupuestario      0,54

(1) Media 2002-2011.
Fuentes: Economic papers 478 y 536 y Ministerio de Economía y Competitividad.

En el caso de España, la Comisión Europea obtiene un resultado de una semi-
elasticidad total de 0,54, que es la que se utilizará para calcular los saldos ajustados del ciclo 
mientras la Comisión Europea no modifique el período para el cálculo de las ponderaciones 
en el PIB de los distintos ingresos fiscales o la elasticidad de los distintos ingresos y gastos. 
Cuando alguno de los cambios anteriores tenga lugar, volverá a actualizarse este anexo II.

Sección 2.ª Distribución del saldo cíclico del conjunto de las Administraciones 
Públicas españolas entre sus subsectores

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, encomienda al Ministerio de Economía y 
Competitividad la elaboración de un informe que contenga, entre otras informaciones, el 
saldo cíclico de las Administraciones Públicas distribuido entre sus subsectores.

En esta sección se determina el procedimiento de cálculo del saldo cíclico de cuatro 
subsectores: la Administración Central, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales y la Seguridad Social, así como del subsector formado por Administración Central y 
Seguridad Social. La Seguridad Social puede integrarse con la Administración Central 
porque el ciclo económico afecta conjuntamente al sector consolidado. Así, las prestaciones 
por desempleo, único gasto considerado cíclico en las metodologías de la UE y de la OCDE, 
pueden ser financiadas indistintamente por cotizaciones, impuestos o deuda del Estado.

En esta metodología se opta por aplicar a cada tipo de impuesto las elasticidades que 
aplican la OCDE y la Comisión Europea a los impuestos españoles, por motivos de 
simplicidad, transparencia, y porque su comportamiento cíclico es independiente del 
subsector de la Administración Pública que finalmente recibe los ingresos.

La metodología en este caso es similar a la descrita para el conjunto de las 
Administraciones Públicas en la sección primera del presente anexo (expresiones [1] y [2]), 
de modo que se calculan las elasticidades de los ingresos y gastos de cada subsector como 
media ponderada de las elasticidades de los componentes sensibles a la evolución cíclica: 
impuestos, cotizaciones sociales, transferencias asociadas al sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas y prestaciones por desempleo. Para obtener las 
semielasticidades, a las elasticidades de los ingresos y gastos así calculadas se les resta la 
unidad y el resultado se multiplica por los pesos en el PIB nacional de los correspondientes 
ingresos y gastos de cada subsector, netos de las demás transferencias entre 
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Administraciones Públicas. La semielasticidad presupuestaria se obtendrá redondeando al 
segundo decimal más próximo la suma de las semielasticidades de ingresos y gastos 
calculada a cuatro decimales, para minimizar el riesgo de que el redondeo de la 
semielasticidad de algún ingreso o gasto pueda alterar el valor de la semielasticidad del 
subsector. Los resultados se redondearán al decimal más próximo de modo que si el quinto 
decimal o el tercero fueran 5, el cuarto o el segundo, respectivamente, se redondearán por 
exceso.

Las transferencias asociadas al sistema de financiación autonómica que se toman en 
consideración para el cálculo de la semielasticidad del subsector Estado y del subsector 
Comunidades Autónomas son las que tienen su evolución condicionada a alguno de los 
ingresos que se consideran cíclicos, esto es, los impuestos, directos o indirectos. En el 
período 2002-2008, las transferencias del Estado a las Comunidades Autónomas de régimen 
común asociadas al Fondo de Suficiencia estuvieron indiciadas a los ingresos tributarios del 
Estado, mientras que en el período 2009-2011 estuvieron indiciadas a los ingresos tributarios 
del Estado las transferencias asociadas a los Fondos de Garantía de Servicios Públicos, de 
Suficiencia y de Cooperación.

Los ingresos tributarios del Estado están constituidos por la recaudación estatal en el 
ejercicio, excluidos los recursos tributarios cedidos a las Comunidades Autónomas, por IRPF, 
IVA y los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.

Estas transferencias que suponen un gasto para el Estado y un ingreso para el subsector 
Comunidades Autónomas, tienen una elasticidad de 1,42 resultado de redondear a dos 
decimales la elasticidad media ponderada de los impuestos que integran los ingresos 
tributarios del Estado utilizando como pesos el peso promedio del período 2002-2011 de la 
recaudación de cada impuesto en los ingresos tributarios del Estado y como elasticidades 
1,84 para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 1 para todos los demás 
impuestos.

El importe a computar de estas transferencias asociadas al sistema de financiación 
autonómica es el que resulta de la liquidación anual del sistema de financiación, es decir, el 
rendimiento definitivo de los recursos que lo integran. La división de este importe por los 
ingresos o gastos anuales del subsector correspondiente y la posterior media de estos 
porcentajes permiten calcular el peso medio en el gasto del Estado y en los ingresos de las 
Comunidades Autónomas.

Para calcular la semielasticidad del agregado formado por Estado y Seguridad Social, el 
total de gastos e ingresos del agregado se obtiene sumando ingresos y gastos y deduciendo 
de los ingresos y gastos totales que resulten las transferencias y pagos por intereses entre 
Estado y Seguridad Social.

Una vez calculada la semielasticidad presupuestaria de cada subsector por diferencia de 
las semielasticidades de ingresos y gastos, su producto por la brecha de producción dará la 
medida del saldo cíclico de cada subsector (expresión [4]). La brecha de producción que se 
utilizará en todos los casos será la calculada para la economía nacional en su conjunto.

El saldo cíclico del conjunto de las Corporaciones Locales se calculará aplicando los 
mismos procedimientos descritos para las Comunidades Autónomas. A tal fin se utilizarán la 
brecha de producción nacional y las elasticidades de ingresos y gastos del cuadro 1 de la 
sección primera y los pesos de ingresos y gastos que se derivan de las cifras de la 
Contabilidad Nacional.

Sección 3.ª Cálculo del saldo cíclico de cada Comunidad Autónoma
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, obliga a que ninguna Administración Pública 

incurra en déficit estructural lo que implica que el ejercicio metodológico de distribución del 
saldo cíclico (y estructural) entre las diferentes Administraciones Públicas no debe limitarse a 
la distribución de dichos saldos entre los subsectores analizados en el apartado anterior, sino 
que se trata de diseñar una metodología válida para todas y cada una de las Comunidades 
Autónomas españolas, lo que dificulta adicionalmente la tarea dado el elevado número de 
Administraciones y las diferencias en sus estructuras de ingresos tanto entre ellas como en 
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el tiempo (como consecuencia de las modificaciones del sistema de financiación 
autonómica).

La aplicación concreta de la metodología descrita al caso de las Comunidades 
Autónomas consideradas individualmente plantea las cuestiones del cálculo de las 
elasticidades de los impuestos de estas Administraciones Públicas y de la aplicación del 
ciclo económico nacional a cada Comunidad Autónoma.

A este respecto, cabe señalar que la estimación de las elasticidades de los impuestos de 
las Comunidades Autónomas, además de difícil por su corta e inestable evolución histórica, 
como consecuencia de los cambios del sistema de financiación autonómica a lo largo del 
tiempo (con frecuentes sustituciones de transferencias del Estado por impuestos), 
aumentaría extraordinariamente la complejidad del cálculo, sin obtener, a cambio, ganancias 
significativas de precisión. La sensibilidad cíclica de un determinado componente del gasto o 
del ingreso depende de su naturaleza y no del territorio en que se realice o se recaude. La 
existencia de algunas diferencias en la normativa tributaria por territorios no justifica la 
aplicación de diferentes elasticidades para tomarlas en consideración. En consecuencia, la 
influencia del ciclo en las cuentas de una Administración o un subsector de la Administración 
Pública vendrá determinada por las diferentes estructuras de ingresos y gastos. Aquellas 
Administraciones donde tengan un mayor peso las partidas más sensibles al ciclo, como por 
ejemplo el impuesto sobre la renta de las personas físicas, tendrán un saldo cíclico con 
mayores oscilaciones.

Al pasar del nivel del conjunto de las Comunidades Autónomas al de cada Comunidad 
Autónoma, se debe modificar la elasticidad asociada a las transferencias que las 
Comunidades Autónomas realizan al o reciben del Fondo de Garantía. En efecto, el Fondo 
de Garantía se forma con las aportaciones de las Comunidades Autónomas de régimen 
común por el 75% de sus recursos tributarios cedidos en términos normativos a las 
Comunidades Autónomas y con la aportación de recursos adicionales del Estado. De la 
comparación de la aportación de cada Comunidad Autónoma al Fondo de Garantía y su 
participación en ese Fondo de Garantía resulta un saldo que se traduce en una transferencia 
positiva o negativa para la Comunidad Autónoma.

Se ha calculado la elasticidad de estas transferencias durante los años 2009 a 2011, 
como la media ponderada de la elasticidad de todos los recursos que lo integran. Los pesos 
empleados son el peso medio en esos tres años en los recursos del Fondo de Garantía de 
las transferencias del Estado, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de los 
distintos impuestos indirectos. La elasticidad de las transferencias del Estado es de 1,42; la 
del IRPF, de 1,84, y la de los impuestos indirectos, de 1. El resultado del cálculo de la 
elasticidad de las transferencias asociadas al Fondo de Garantía es de 1,38 tras redondearla 
a dos decimales.

El importe de las transferencias a utilizar en el cálculo de las semielasticidades es la 
transferencia del o al Fondo de Garantía que resulte cada año de la liquidación anual del 
sistema de financiación. Cada año y para cada Comunidad Autónoma estas transferencias 
se integrarán, según proceda, en sus ingresos o gastos y se calculará el peso medio en los 
ingresos o en los gastos de cada Comunidad Autónoma para el período 2002-2011. Para las 
Comunidades Autónomas que unos años hayan sido receptoras de transferencias y otros 
años hayan transferido recursos al Fondo de Garantía se calculará por separado el peso de 
las transferencias en los ingresos o gastos anuales y posteriormente se calculará su peso 
medio tanto en ingresos como en gastos.

Se atribuye una elasticidad de 1,42 al resto de transferencias recibidas con cargo a los 
Fondos de Suficiencia y de Cooperación. El importe anual de estas transferencias a utilizar 
en el cálculo de su peso medio en los ingresos es el que resulte para cada año de la 
liquidación anual del sistema de financiación.

Por lo que se refiere a las elasticidades del gasto, cabe señalar que el único gasto que 
se considera cíclico en las metodologías de la UE y de la OCDE es el de las prestaciones 
por desempleo. Las Comunidades Autónomas realizan un pequeño porcentaje de este 
gasto, pero no existen datos públicos que permitan distribuir este gasto entre Comunidades 
Autónomas. Provisionalmente y mientras no se disponga del desglose por Comunidad 
Autónoma, el gasto realizado por el conjunto de las Comunidades Autónomas se prorrateará 
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entre ellas proporcionalmente al gasto realizado por cada Comunidad Autónoma en 
prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en especie (D62).

En lo que se refiere a la posible divergencia que pudiera existir entre el ciclo económico 
de cada una de las Comunidades Autónomas y el nacional, que exigiría una estimación 
separada para aquel, cabe señalar que la evidencia empírica disponible pone de manifiesto 
la existencia de un elevado grado de sincronía entre ambos ciclos y que, además, esta 
sincronía ha aumentado en los últimos años.

En definitiva, en el cálculo del saldo cíclico de cada Comunidad Autónoma, por razones 
de la simplicidad y transparencia que debe poseer una regla fiscal, se utilizarán las mismas 
elasticidades y brecha de producción que a nivel nacional. Hay que recordar que en este 
anexo se analiza la metodología de cálculo de las semi-elasticidades cíclicas de cada 
Comunidad Autónoma, que constituye el primer paso para calcular el saldo cíclico, 
multiplicando dicha semielasticidad (que puede tomarse como fija durante un periodo más o 
menos prolongado de tiempo) por la brecha de producción que se calcule cada año.

Las semielasticidades cíclicas de los ingresos y gastos de cada una de las Comunidades 
Autónomas se calcularán a partir de los datos de la ejecución presupuestaria de 2002 a 2011 
preferentemente en Contabilidad Nacional. Dentro de los ingresos, se considerarán, junto a 
los impuestos propios y cedidos, las transferencias recibidas del Estado y vinculadas al 
sistema de financiación autonómica. A estas transferencias se les atribuirá como elasticidad 
la que resulta de los impuestos del Estado que conforman los ingresos tributarios del Estado, 
esto es, 1,42. A efectos del cálculo de la sensibilidad cíclica del País Vasco se tomarán 
también en cuenta los ingresos recaudados y los gastos realizados por las Diputaciones 
Forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Sección 4.ª Fuentes de datos
El criterio de utilización de fuentes es dar prioridad a las fuentes en Contabilidad 

Nacional y utilizar subsidiariamente otras fuentes. Por otra parte, los datos que se utilizarán 
son los estimados según el Sistema Europeo de Cuentas de 1995 tanto por razón de 
disponibilidad de los datos, como de consistencia pues la OCDE ha estimado las 
semielasticidades a partir de datos obtenidos según el Sistema Europeo de Cuentas 1995.

Los datos que se van a utilizar y sus fuentes son los siguientes:
– PIB nominal para España y para cada Comunidad Autónoma, en la Contabilidad 

Nacional base 2008 y en la Contabilidad Regional base 2008 que publica el Instituto 
Nacional de Estadística.

– Cuentas de los subsectores de las Administraciones Públicas en Contabilidad Nacional 
y transferencias entre subsectores, disponibles en los Cuadros contables 2000-2012 de la 
Contabilidad Nacional de España. Base 2008 que publica el Instituto Nacional de Estadística.

– Pagos de intereses entre subsectores y gasto en prestaciones por desempleo, 
disponibles en la base de datos de Eurostat en el Sistema Europeo de Cuentas 1995.

(Los pagos por transferencias e intereses entre subsectores son necesarios para 
consolidar Administración Central con Seguridad Social).

– Cuentas Regionales Anuales para los años 2002 a 2011 que publica la Intervención 
General de la Administración del Estado. Estas publicaciones de la Intervención General de 
la Administración del Estado ofrecen las cuentas de cada Comunidad Autónoma en 
Contabilidad Nacional.

Esta fuente se utiliza para calcular el total de ingresos y gastos de cada Comunidad 
Autónoma y de sus ingresos por cotizaciones sociales, y los rendimientos definitivos por 
impuestos indirectos, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en su caso, 
Impuesto sobre Sociedades.

Las prestaciones de desempleo se prorratearán entre las Comunidades Autónomas en 
función de su gasto en prestaciones sociales distintas de las transferencias sociales en 
especie (D62) que recogen las Cuentas Regionales Anuales.

En el caso de las transferencias asociadas a la financiación autonómica todos los años y 
de los ingresos por impuesto de la Renta de las Personas Físicas de 2011, las Cuentas 
Regionales no detallan su composición, por lo que es necesario recurrir a la fuente número 
cinco, siguiente.
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– Informes sobre la financiación definitiva de las Comunidades Autónomas a través del 
sistema de financiación. Los datos de las transferencias de todos los años del período se 
encuentran disponibles en estos informes que ha publicado primero la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales y 
posteriormente la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local. Esta información 
se utilizará también para obtener los rendimientos definitivos por IRPF de las Comunidades 
Autónomas en 2011 pues este dato no aparece desglosado en las Cuentas Regionales.

Finalmente, quedan pendientes dos grupos de datos, los del conjunto formado por el 
Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales y los datos de ingresos por Impuesto de 
Sociedades de la Comunidad Foral de Navarra. Las fuentes para estos datos serían:

– Para los ingresos por Impuestos de Sociedades y por impuesto sobre la renta, las 
publicaciones «Haciendas Autonómicas en cifras» que ha publicado la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local para el período 2002 a 2011, disponible en la página web 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

– Para el conjunto formado por el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales, los datos 
del total de ingresos y gastos y de ingresos por impuestos indirectos son los datos de 
ejecución presupuestaria de la Comunidad Autónoma del País Vasco consolidados por 
capítulos que publica el Instituto Vasco de Estadística. Los datos de impuestos directos 
desglosados en Impuestos sobre la Renta y sobre Sociedades, no disponibles en esta 
fuente, se toman de la fuente anterior.
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§ 8

Real Decreto 337/2018, de 25 de mayo, sobre los requisitos 
aplicables a las previsiones macroeconómicas y presupuestarias

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 151, de 22 de junio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-8503

En 2011 la Unión Europea inició una reforma en profundidad del marco de gobernanza 
económica y presupuestaria europea, reforzando los mecanismos de coordinación, 
supervisión y vigilancia de las políticas presupuestarias y macroeconómicas.

Con este objeto se aprobó en noviembre de 2011 un paquete de medidas sobre 
gobernanza económica, consistente en cinco Reglamentos y la Directiva 2011/85/UE, del 
Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos 
presupuestarios de los Estados miembros. Esta última, tiene como finalidad reforzar la 
responsabilidad nacional en las políticas presupuestarias, así como disponer de unos 
requisitos uniformes con respecto a las normas y los procedimientos que configuran los 
marcos presupuestarios de los Estados miembros.

Se buscaba así promover la aplicación por parte de los Estados miembros de políticas 
económicas sólidas y una mayor eficacia en su coordinación, como vía para fortalecer 
la Unión Económica y Monetaria y promover el crecimiento y la creación de empleo.

De manera paralela, en España el Gobierno impulsó la reforma del marco presupuestario 
español, tomando como referente las nuevas exigencias de coordinación que emanaban de 
la Unión Europea y se adoptaron los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera como prerrequisitos para garantizar un crecimiento sostenible y la creación de 
empleo.

Este nuevo marco de gobernanza económica se consagró con la reforma del artículo 135 
de la Constitución Española el 27 de septiembre de 2011, que incorporó al ordenamiento 
jurídico español al más alto nivel el equilibrio estructural como principio rector de la política 
presupuestaria.

En desarrollo de este precepto se aprobó la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que incorpora y desarrolla con rango 
legal las normas de disciplina presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones Públicas que garantizan el buen funcionamiento de la Unión Europea.

Entre otras cuestiones, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, transpone al 
ordenamiento jurídico español una gran parte de las disposiciones recogidas en la 
Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, pieza clave del nuevo marco 
de gobernanza fiscal a nivel comunitario. Asimismo, dicha Ley incorpora las tres reglas 
fiscales que rigen los procesos presupuestarios de todas las administraciones públicas 
españolas: la obligación de presentar equilibrio o superávit estructural para todas las 
administraciones públicas, el establecimiento de un límite de deuda como garantía de la 
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sostenibilidad presupuestaria y la regla de gasto. Como complemento a lo anterior, define 
medidas preventivas, correctivas y coercitivas para asegurar el cumplimiento de dichas 
reglas y formula un marco presupuestario a medio plazo en el que se enmarcará la 
elaboración del presupuesto y a través del cual se garantizará una programación 
presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad y deuda pública.

La Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, regula, además, 
diversas cuestiones relacionadas con la elaboración tanto de las previsiones 
macroeconómicas en las que se apoyan las decisiones presupuestarias como de las 
previsiones presupuestarias, que ya estaban siendo aplicadas.

Los principios básicos que deben seguir las previsiones económicas se recogen en los 
considerandos números 8 a 15 de la Directiva, y quedan regulados en el artículo 4 de 
la Directiva. En ellos, se ofrecen argumentos a favor de disponer de unos pronósticos que no 
estén sesgados, de realizar análisis de sensibilidad para estimar los posibles efectos de un 
error de previsión en el comportamiento de las variables fiscales y de la conveniencia de 
comparar las previsiones de los Estados miembros con las de la Comisión Europea y con las 
de otros órganos o entidades independientes del Gobierno para contrastarlas. Asimismo 
contienen recomendaciones para la valoración a posteriori de la calidad de los pronósticos 
de las previsiones macroeconómicas y la adopción de medidas necesarias si estuvieran 
sesgados de modo persistente en el tiempo.

En este contexto, este real decreto transpone formalmente al Derecho nacional lo 
previsto en la citada Directiva sobre las previsiones macroeconómicas y presupuestarias

El real decreto se estructura en ocho artículos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria única y cuatro disposiciones finales.

El artículo 1 define el ámbito de aplicación de este real decreto, que afecta a las 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias, y el artículo 2 hace referencia a los 
departamentos encargados de la elaboración de estas previsiones, así como a su 
publicación.

Los artículos 3, 4 y 5 recogen los principios aplicables a la elaboración de las previsiones 
macroeconómicas y presupuestarias, estableciendo que se basarán en la información 
disponible más reciente y que la planificación presupuestaria se basará en el escenario 
macroeconómico más probable o en uno más prudente.

Los artículos 6, 7 y 8 regulan diversos aspectos del proceso de elaboración de estas 
previsiones, como su comparación con las previsiones de otros órganos o entidades 
independientes, en particular de la Comisión Europea, la realización de un análisis de 
sensibilidad y de una evaluación ex post.

Las disposiciones adicionales primera y segunda transponen otras cuestiones recogidas 
en la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, que todavía no se 
habían regulado en ninguna norma nacional. En concreto, la Disposición adicional primera 
regula la publicación, a través de la Central de Información Económico-Financiera de las 
Administraciones Públicas, de los datos presupuestarios basados en la contabilidad pública 
para todos los subsectores de las Administraciones Públicas, algo que ya se venía haciendo. 
La Disposición adicional segunda, por su parte, establece la presentación de la incidencia 
combinada en los saldos y deudas de las Administraciones Públicas de todos los organismos 
y fondos de las mismas que no formen parte de los presupuestos ordinarios de los distintos 
subsectores.

Las disposiciones finales recogen el título competencial, la transposición parcial 
al Derecho español de la citada Directiva, la habilitación normativa a los Ministerios para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este real decreto y 
regulan la entrada en vigor del mismo.

Por último, cabe señalar que este real decreto se ajusta a los principios de buena 
regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En particular, los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica transparencia y 
eficiencia, en tanto que la misma persigue un interés general al mejorar la calidad de las 
previsiones macroeconómicas y presupuestarias y contribuir así a la mayor eficacia y 
eficiencia en la toma de decisiones de política económica, no existe ninguna alternativa 
regulatoria menos restrictiva de derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico, no 
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introduce nuevas cargas administrativas y permite una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función Pública y del Ministro 
de Economía, Industria y Competitividad, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Los principios fijados en este real decreto serán de aplicación a las previsiones 

macroeconómicas así como a las previsiones presupuestarias elaboradas por los órganos 
establecidos en el artículo 2.

En todo caso, estos principios se aplicarán a las previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias de los Presupuestos Generales del Estado, del Programa de Estabilidad y 
del Plan Presupuestario.

Artículo 2.  Elaboración y publicación de las previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias.

1. La Dirección General de Análisis Macroeconómico y Economía Internacional, 
perteneciente al Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, elaborará las 
previsiones macroeconómicas oficiales relativas a la economía española.

2. Las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública elaborarán las previsiones presupuestarias.

3. Las previsiones macroeconómicas y presupuestarias, así como las metodologías 
utilizadas para su elaboración, y los supuestos y parámetros que sostengan dichas 
previsiones, se harán públicas a través de la Central de Información económico-financiera de 
las Administraciones Públicas creada por el Real Decreto 636/2014, de 25 de julio, por el 
que se crea la Central de Información económico-financiera de las Administraciones Públicas 
y se regula la remisión de información por el Banco de España y las entidades financieras al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sin perjuicio de que se puedan usar 
medios adicionales para su difusión.

Artículo 3.  Obligación de uso de la información más reciente.
Las previsiones macroeconómicas y presupuestarias tomarán en cuenta la información 

estadística y económica publicada más reciente, haciéndose constar la fecha hasta la cual 
las previsiones toman en cuenta datos o información.

Artículo 4.  Escenario macroeconómico más probable o más prudente.
1. Las previsiones macroeconómicas mostrarán el escenario considerado más probable, 

en función de las hipótesis en que se apoye y de la información disponible hasta el momento 
de su elaboración, o uno más prudente. El escenario elegido se denomina escenario base.

2. El cuadro de supuestos básicos del escenario macroeconómico incluirá, al menos, 
hipótesis sobre las siguientes variables: previsión de crecimiento de los mercados de 
exportación españoles, previsión de tipos de interés a corto y largo plazo, previsión de 
precios del petróleo y previsión del tipo de cambio euro/dólar.

Estas hipótesis se podrán ampliar con otras sobre el comportamiento de aquellas 
variables que se consideren relevantes para la evolución de la coyuntura económica 
imperante en el momento de realizar las previsiones.

3. Como hipótesis para el tipo de cambio o los precios del petróleo se tendrán en cuenta 
los niveles recientes de cotización oficial euro/dólar y de precios del petróleo en los 
mercados de futuros. Para formular las hipótesis de las demás variables se tomarán en 
cuenta las que realicen la Comisión Europea, el Fondo Monetario Internacional, 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico y el Banco de España.

Las hipótesis de la Comisión Europea tendrán carácter prioritario cuando sean comunes 
para todos los Estados Miembros, y en los demás casos se priorizarán aquellas que se 
publiquen en fechas más próximas a las del cierre del ejercicio de previsión.
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4. Las hipótesis utilizadas se incluirán en el documento oficial que contenga las 
previsiones macroeconómicas para las que sirven de base.

Artículo 5.  Principio de prudencia.
1. Las previsiones macroeconómicas que sirvan de base a planes de carácter fiscal o 

presupuestario prestarán especial atención a los riesgos que, en caso de materializarse, 
puedan suponer un menor crecimiento real o nominal de las principales variables 
relacionadas con los ingresos y un mayor crecimiento de las variables reales o nominales 
relacionadas con el gasto público.

2. La planificación presupuestaria se basará en previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias realistas, utilizando para ello el escenario macroeconómico más probable o 
un escenario más prudente.

Artículo 6.  Comparación con las previsiones de otros organismos.
1. Las previsiones macroeconómicas y presupuestarias se compararán con las 

previsiones más actualizadas de la Comisión Europea y, en su caso, con las de otros 
órganos o entidades independientes.

2. Las diferencias importantes entre el escenario macropresupuestario base y la 
previsión de la Comisión Europea se describirán de manera motivada, en particular si el nivel 
o el crecimiento de las variables de los supuestos externos, que comprenderán como mínimo 
el crecimiento de los mercados exteriores de la economía española, los tipos de cambio y de 
interés y los precios de las materias primas que se consideren relevantes en función de la 
situación coyuntural, se apartan significativamente de los valores utilizados por la Comisión 
Europea en sus previsiones.

Artículo 7.  Análisis de sensibilidad.
1. El órgano encargado de la elaboración de las previsiones, realizará un análisis de 

sensibilidad que acompañará a las previsiones macroeconómicas y presupuestarias. Este 
análisis contendrá, al menos, la comparación de las previsiones de las principales variables 
presupuestarias del escenario base con las previsiones de esas mismas variables en 
escenarios con diferentes supuestos de crecimiento y tipos de interés.

2. El número de escenarios alternativos utilizados en las previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias se basará en los resultados de previsiones anteriores y tratará de tener en 
cuenta los correspondientes escenarios de riesgo.

Artículo 8.  Evaluación ex post.
Al menos una vez al año, los órganos mencionados en el artículo 2 del presente real 

decreto realizarán una evaluación ex post, de carácter general, no sesgada y basada en 
criterios objetivos, de las previsiones de las principales variables macroeconómicas y 
presupuestarias.

Dicha evaluación comparará las previsiones de las principales variables 
macroeconómicas y presupuestarias con los valores reales de las mismas, analizando las 
posibles desviaciones en las previsiones y sus causas.

El resultado de esta evaluación, se hará público a través de la Central de Información 
Económico-Financiera de las Administraciones Públicas y se tendrá en cuenta en la 
elaboración de las previsiones macroeconómicas y presupuestarias futuras.

Si en el curso de la evaluación se observara un sesgo importante que afectase a las 
previsiones macroeconómicas en un período de, al menos, cuatro años consecutivos, 
el Estado tomará las medidas necesarias con la finalidad de corregir y evitar la aparición de 
sesgos y las hará públicas.

Disposición adicional primera.  Publicación de datos presupuestarios basados en la 
contabilidad pública.

A través de la Central de Información Económico-Financiera de las Administraciones 
Públicas, se publicarán los datos presupuestarios basados en la contabilidad pública con 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 8  Requisitos aplicables a las previsiones macroeconómicas y presupuestarias

– 113 –



periodicidad mensual para los subsectores de la Administración Central, las Comunidades 
Autónomas y las Administraciones de Seguridad Social, y trimestral para el subsector de las 
Corporaciones Locales.

Disposición adicional segunda.  Publicación de la incidencia combinada en los saldos y 
deudas de las administraciones públicas de los organismos y fondos que no formen parte de 
sus presupuestos ordinarios.

En el marco de los procesos presupuestarios anuales y de los planes presupuestarios a 
medio plazo, se presentará por el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad y por el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública en el ámbito de sus competencias la incidencia 
combinada en los saldos y deudas de las Administraciones Públicas de todos los organismos 
y fondos de las mismas que no formen parte de los presupuestos ordinarios de los distintos 
subsectores.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13ª de 

la Constitución española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de bases 
y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al Derecho español el artículo 4 de la Directiva 

2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los 
marcos presupuestarios de los Estados miembros, así como ciertas previsiones contenidas 
en sus artículos 3.2.a) y 14.1.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita a los Ministros de Hacienda y Función Pública y de Economía, Industria y 

Competitividad, en el ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar 
las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 274, de 15 de noviembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-11935

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO
La Estrategia de Política Económica del Gobierno se ha elaborado partiendo de un 

análisis de las dificultades y fortalezas con las que cuenta la economía española y refleja las 
líneas estratégicas prioritarias de la acción del Gobierno para favorecer la recuperación 
económica y la creación de empleo.

Estas líneas se centran en la consolidación fiscal, la reforma del sistema financiero y las 
reformas estructurales necesarias para mejorar la flexibilidad y la competitividad de la 
economía española.

En el ámbito de la consolidación fiscal, el Gobierno está desarrollando una mejora de la 
gobernanza económica, por medio de un mejor control y de una mayor disciplina 
presupuestaria, sobre la base de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el compromiso de todas las Administraciones 
Públicas en el estricto cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

Las autoridades fiscales han demostrado ser un elemento clave para los Gobiernos a la 
hora de diseñar, implementar y evaluar las políticas fiscales, sobre todo en el actual 
escenario de crisis financiera donde resulta imprescindible realizar un control exhaustivo y 
riguroso del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública, así 
como de la regla de gasto.

Si bien las autoridades fiscales existían ya desde hace algún tiempo en algunos países 
de nuestro entorno, en los últimos años se aprecia una clara tendencia a la creación de este 
tipo de entidades, tendencia que se refuerza con el impulso normativo europeo en esta 
materia.

Con esta Ley Orgánica, se refuerza el compromiso de lograr un control eficaz del 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de 
gasto mediante la introducción de nuevos mecanismos de supervisión y transparencia en las 
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políticas fiscales de las distintas Administraciones Públicas. Además, se da cumplimiento a 
lo previsto en la Directiva 2011/85/EU, del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los 
requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados Miembros, en cuanto a la 
necesidad de contar con instituciones fiscales independientes que realicen el ejercicio de un 
seguimiento efectivo del cumplimiento de las reglas fiscales, basado en análisis fiables e 
independientes realizados por órganos con autonomía funcional respecto de las autoridades 
presupuestarias de los Estados Miembros.

Su carácter orgánico se justifica en el desarrollo del principio de estabilidad 
presupuestaria consagrado en el artículo 135 de la Constitución Española. En este sentido, 
el constituyente permite la posibilidad de regular mediante ley orgánica aquellos aspectos 
que afecten al cumplimiento por las Administraciones Públicas de los principios contenidos 
en dicho artículo, siendo por tanto la presente Ley Orgánica complementaria a la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Por todo ello, se crea la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, que velará 
por el estricto cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera mediante la evaluación continua del ciclo presupuestario, del endeudamiento 
público, y el análisis de las previsiones económicas. Con ese fin, la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal valorará las previsiones macroeconómicas que se incorporen a 
los proyectos de presupuestos y escenarios a medio plazo y analizará la implementación y la 
ejecución de las políticas fiscales, con la finalidad de detectar de forma temprana las 
posibles desviaciones en los objetivos perseguidos. Además, podrá formular, cuando 
considere, las opiniones que estime oportunas sobre los asuntos previstos en ésta u otras 
leyes.

Para garantizar la independencia y efectividad de sus actuaciones, la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal deberá contar con los medios materiales y 
humanos necesarios, contando con profesionales cualificados y acreditados de la 
experiencia necesaria para realizar las especiales tareas encomendadas.

La presente Ley Orgánica consta de veintisiete artículos, estructurados en tres capítulos, 
dos disposiciones adicionales y seis disposiciones finales.

El capítulo I de «Naturaleza y régimen jurídico», procede a la creación de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal como ente de Derecho Público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad pública y privada, cuyo objeto es la evaluación continua del 
ciclo presupuestario, del endeudamiento público, y el análisis de las previsiones económicas.

A este respecto, cabe señalar, que la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
se configura como un ente de naturaleza especial y singular, distinto de los mencionados en 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, y que es común en su actuación a todas las Administraciones Públicas.

Asimismo, entre otros aspectos, en este capítulo se regula también el ámbito de 
aplicación subjetivo de la Ley Orgánica, las facultades reconocidas a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, entre las que destaca su capacidad de cooperar 
con otras autoridades fiscales independientes de otros Estados, por ejemplo, a través de la 
participación en grupos de trabajo, su régimen jurídico, así como los efectos de los informes 
y opiniones emitidos por ésta. En este sentido, es importante destacar que, el efecto de 
estos informes es muy relevante ya que si la Administración o entidad destinataria de los 
mismos no atiende sus recomendaciones deberá necesariamente motivarlo e incorporar 
dicho informe en el correspondiente expediente.

Al mismo tiempo, la Ley reconoce otra capacidad de la Autoridad, y es la posibilidad de 
emitir, en cualquier momento, opiniones a iniciativa propia sobre las materias previstas en la 
Ley. En este caso la Administración o entidad destinataria de las mismas no estará obligada 
a motivar por qué se aparta, en su caso, del criterio dado por la Autoridad en su opinión 
emitida.

El capítulo II de «Informes y opiniones», recoge los informes preceptivos que debe 
realizar la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y entre los que se encuentra 
el informe sobre las previsiones económicas realizadas por el Gobierno de la Nación, el 
informe sobre el Programa de Estabilidad realizado en el marco del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento, un informe anual sobre el análisis de la ejecución presupuestaria, la deuda 
pública y la regla de gasto, y el informe previo a la aprobación de los planes económicos-

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 9  Ley Orgánica de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

– 116 –



financieros. Asimismo, recoge la posibilidad de que la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal informe sobre la conveniencia de activar las medidas preventivas, 
correctivas y coercitivas previstas en el capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el artículo 11.3 
de la citada Ley Orgánica y sobre la sostenibilidad de las finanzas públicas a largo plazo o 
cualquier otro asunto cuando así lo disponga una ley.

El capítulo III de «Organización y funcionamiento» regula la composición y organización 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, así como el nombramiento y 
causas de cese de su Presidente, que tiene la consideración de alto cargo, y por tanto, 
estará sometido a las obligaciones de rendición de cuentas y transparencia que la legislación 
determine, y, en particular, a la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General 
del Estado. En este sentido, se establece un modelo unipersonal apoyado por un Comité 
directivo al que podrán asistir expertos de reconocido prestigio a solicitud de su Presidente. 
Igualmente, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se organizará en 
divisiones por razón de materia.

La disposición adicional primera configura el Comité técnico de cuentas nacionales 
conformado por el Instituto Nacional de Estadística, el Banco de España y la Intervención 
General del Estado como órganos competentes en la elaboración de las cuentas nacionales 
de las unidades que componen el sector de las Administraciones Públicas y de las 
sociedades financieras y no financieras públicas.

En este sentido, se contempla que el citado Comité pueda efectuar actuaciones de 
verificación y contraste de la información suministrada desde las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones locales, aspecto recomendado por los órganos europeos competentes en 
materia de contabilidad nacional. Asimismo, el citado grupo facilitará sus informes a la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Por otro lado, la disposición adicional segunda crea la tasa de supervisión, análisis, 
asesoramiento y seguimiento de la política fiscal, y regula sus principales elementos. La 
citada tasa será la principal fuente de financiación de la Autoridad, favoreciéndose de este 
modo su independencia. Por último, con respecto a las disposiciones finales, cabe destacar 
el plazo dado al Consejo de Ministros para aprobar el Estatuto orgánico de la entidad, la 
habilitación al Gobierno y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ámbito 
de sus competencias, para adoptar las disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente Ley Orgánica, y la entrada en vigor el día siguiente al 
de su publicación.

CAPÍTULO I
Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 1.  Creación y naturaleza de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
Se crea la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, como ente de Derecho 

Público dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que 
ejerce sus funciones con autonomía e independencia funcional respecto de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 2.  Fines.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tiene por objeto garantizar el 

cumplimiento efectivo por las Administraciones Públicas del principio de estabilidad 
presupuestaria previsto en el artículo 135 de la Constitución Española, mediante la 
evaluación continua del ciclo presupuestario, del endeudamiento público, y el análisis de las 
previsiones económicas.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ejercerá sus funciones en todo el 

territorio español de forma única y exclusiva y con respecto a todos los sujetos integrantes 
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del sector público en los términos previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 4.  Facultades.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ejercerá sus funciones a través 

de informes, opiniones y estudios, en los términos dispuestos en esta Ley.
2. A tal efecto, tendrá a su disposición la información económico-financiera relativa a las 

distintas Administraciones Públicas. Con el fin de garantizar la eficiencia y evitar duplicidades 
en la remisión de información, el acceso a la información se realizará preferentemente a 
través del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda 
requerirse directamente información adicional a las correspondientes Administraciones 
Públicas, en concreto cuando la información obtenida a través del Ministerio no resultara 
suficiente, completa o requiriera de alguna aclaración.

Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, se determinarán los datos y 
documentos y procedimientos de remisión, incluidos los telemáticos, que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a disposición de la 
mencionada Autoridad. Lo anterior se entenderá con independencia de las necesidades de 
información adicional que requiera la Autoridad para el correcto ejercicio de sus funciones y 
que no esté explícitamente prevista en la citada Orden.

3. Los sujetos incluidos en el ámbito de esta Ley estarán obligados a facilitar la 
información económico-financiera requerida por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, que sea necesaria para el desempeño de sus funciones, dentro del 
plazo que ésta señale al efecto. En la determinación de dicho plazo deberá tenerse en 
cuenta el volumen y la complejidad de la información requerida.

En caso de producirse el incumplimiento del deber de colaboración, la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal incluirá en su página web una advertencia pública 
de dicha circunstancia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el incumplimiento grave o 
reiterado del deber de colaboración con la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal podrá, previa audiencia del sujeto incumplidor, llevar aparejada la imposición de las 
medidas previstas en el artículo 20 de la citada Ley Orgánica.

Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
apreciar si se trata de un incumplimiento grave o reiterado, en cuyo caso lo comunicará al 
Gobierno de la Nación, a los efectos previstos en el mencionado artículo 27.6, y a las Cortes 
Generales.

4. En todo caso la información que reciba la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal deberá ser tratada respetando los límites que rigen el acceso a la 
información confidencial.

5. Las funciones de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal previstas en 
este artículo se ejercerán sin perjuicio de las que la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas reconoce al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.

Artículo 5.  Elaboración de informes, opiniones y estudios.
1. Los informes evacuados por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

serán los previstos en esta Ley. Si la Administración o la entidad destinataria del informe se 
aparta de las recomendaciones en él contenidas, deberá motivarlo e incorporar dicho 
informe en el correspondiente expediente. La Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal podrá trasladar una propuesta de informe para que, en el plazo que determine y 
siempre dentro de los plazos totales previstos para la emisión de los informes, la 
Administración o la entidad destinataria pueda indicar errores, ambigüedades o 
imprecisiones manifiestas.

Los informes podrán ser emitidos de oficio por la propia Autoridad, en la fecha 
determinada al efecto en esta Ley, o por solicitud de una Administración pública, en el plazo 
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de diez días desde su petición. Este plazo podrá reducirse a los días que se indiquen en la 
petición siempre que se justifiquen las razones de urgencia.

2. Las opiniones se formularán a iniciativa propia de la Autoridad sobre las materias 
previstas en el artículo 23. La Administración o entidad destinataria de la opinión puede 
apartarse del criterio en ella contenido sin necesidad de motivación.

3. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal realizará los estudios que el 
Gobierno de la Nación, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de la 
Administración Local o la Comisión Financiera de la Seguridad Social le soliciten.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá realizar estudios que 
soliciten las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, que deberán circunscribirse 
a su ámbito competencial y sin afectar a competencias propias de otras Administraciones. 
En caso de resultar afectadas competencias de otras Administraciones distintas de la 
solicitante, la solicitud habrá de realizarse por los órganos colegiados competentes a los que 
se refiere el párrafo anterior.

4. Los informes y las opiniones de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
serán públicos y motivados, y estarán disponibles en su web.

5. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará anualmente una 
memoria de actividades a la que dará la máxima publicidad y difusión.

Artículo 6.  Relaciones institucionales.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en coordinación con el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, colaborará con las instituciones y organismos de 
la Unión Europea, en especial con la Comisión Europea, en el ejercicio de las funciones de 
evaluación de las finanzas públicas. También podrá cooperar con las autoridades fiscales 
independientes de otros Estados Miembros.

Artículo 7.  Independencia funcional.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal actuará, en el desarrollo de su 

actividad y para el cumplimiento de sus fines, con plena independencia orgánica y funcional.
Ni su Presidente, ni los miembros de los órganos ni el resto de personal de la Autoridad 

podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.
2. Sin perjuicio de lo anterior y a efectos puramente organizativos y presupuestarios, la 

Autoridad se adscribe al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. Esta adscripción en ningún caso afectará 
a su autonomía e independencia funcional.

Artículo 8.  Régimen jurídico.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se regirá por lo dispuesto en 

esta Ley, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y en su normativa de desarrollo.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto, previa consulta al 
Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el Estatuto orgánico de 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal que desarrollará su organización y 
funcionamiento interno.

Artículo 9.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal será 

con carácter general funcionario de carrera de las Administraciones Públicas o, en su caso, 
personal laboral procedente de organismos nacionales o internacionales con funciones de 
control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero.

2. La selección, formación, provisión de puestos de trabajo, movilidad, retribuciones y 
régimen disciplinario de su personal se regirá por lo previsto en esta Ley, por el Estatuto 
Básico del Empleado Público y por la restante legislación del Estado en materia de función 
pública.

En todo caso, la selección del personal laboral al que se refiere el apartado 1 de este 
artículo se realizará conforme a criterios de publicidad, mérito y capacidad.
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3. El currículum vítae de todo el personal al servicio de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal estará publicado en su web, incluido el de su Presidente y Directores 
de división.

Artículo 10.  Régimen de contratación.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ajustará su régimen de 

contratación a lo dispuesto en la legislación vigente sobre contratación del sector público, 
siendo su Presidente su órgano de contratación.

Artículo 11.  Régimen económico-financiero y patrimonial.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal dispondrá de patrimonio 

propio, que será independiente del patrimonio de la Administración General del Estado.
2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal dispondrá para el cumplimiento 

de sus fines de recursos económicos y humanos suficientes, siendo su vía fundamental de 
financiación las tasas de supervisión que se determinen mediante Ley y los precios públicos 
por estudios, que deberán satisfacer las Administraciones Públicas sobre las que ejerce sus 
funciones.

3. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal también contará con los 
siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente en los Presupuestos Generales del 
Estado.

b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 12.  Presupuesto, régimen de contabilidad y control económico y financiero.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará y aprobará 

anualmente un anteproyecto de presupuesto, cuyos créditos tendrán carácter limitativo, y lo 
remitirá al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su posterior integración 
en los Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. El régimen de variaciones y de vinculación de los créditos de dicho presupuesto será 
el que se establezca en el Estatuto orgánico de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

3. Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
aprobar los gastos y ordenar los pagos, salvo los casos reservados a la competencia del 
Gobierno, y efectuar la rendición de cuentas del organismo.

4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal formulará y rendirá sus cuentas 
de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y las normas y 
principios de contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad Pública y sus 
normas de desarrollo.

5. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley 
Orgánica, la gestión económico financiera de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal estará sujeta al control de la Intervención General de la Administración del Estado en 
los términos que establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 13.  Recursos contra las actuaciones de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

1. Los actos y decisiones de los órganos de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal distintos del Presidente, podrán ser objeto de recurso administrativo 
conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En ningún caso 
podrán ser objeto de recurso los informes que emita la Autoridad.
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2. Los actos y resoluciones del Presidente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal pondrán fin a la vía administrativa, siendo únicamente recurribles 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Informes y opiniones

Artículo 14.  Informe sobre las previsiones macroeconómicas.
1. Las previsiones macroeconómicas que se incorporen en los proyectos de 

presupuestos de todas las Administraciones Públicas o en el programa de estabilidad 
deberán contar con informe de la Autoridad y se indicará si han sido avaladas por la misma.

2. A tal efecto, las Administraciones Públicas deberán solicitar previamente a la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la emisión del informe al que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, el cual tendrá en cuenta en la elaboración de las previsiones 
definitivas a incorporar en sus proyectos de presupuestos o en el programa de estabilidad.

3. Entre otros aspectos, los informes a los que se refiere este artículo, deberán valorar la 
adecuación de las previsiones realizadas a la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de 
noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los 
Estados Miembros.

4. El informe incluirá una evaluación de si existe un sesgo importante en las previsiones 
macroeconómicas en un periodo de cuatro años consecutivos, de acuerdo con el artículo 4.6 
de la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos 
aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados Miembros. Si el informe concluye 
que existe el mencionado sesgo, el Estado tomará las medidas necesarias para corregirlo y 
las hará públicas.

Artículo 15.  Informe sobre la metodología para calcular las previsiones tendenciales de 
ingresos y gastos, y la tasa de referencia de crecimiento.

Las modificaciones de la Orden ministerial que regula la metodología utilizada para el 
cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y para la tasa de referencia de 
crecimiento a las que alude los artículos 12.3 y 21.1.b) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, deberán ser informadas por 
la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal con carácter previo a su aprobación.

Artículo 16.  Informe sobre el proyecto de Programa de Estabilidad.
1. Antes del 15 de abril de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad 

Fiscal informará el proyecto de Programa de Estabilidad, con especial valoración de los 
compromisos que garanticen el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, el 
límite de deuda pública y la regla de gasto.

2. Si hubiera cambios en el objetivo de estabilidad presupuestaria, el límite de deuda y la 
regla de gasto que afecten al programa de estabilidad, deberán ser informados por la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 17.  Informes sobre el análisis de la ejecución presupuestaria, deuda pública y de la 
regla de gasto.

Antes del 15 de julio de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
informará, considerando la ejecución presupuestaria y las medidas previstas en el año en 
curso y el inmediato anterior, sobre el cumplimento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública del ejercicio en curso así como de la regla de gasto de todas 
las Administraciones Públicas.
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Artículo 18.  Informe sobre el establecimiento de los objetivos individuales para las 
Comunidades Autónomas.

En los diez días siguientes a la aprobación por el Gobierno de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública para el conjunto de las Administraciones 
Públicas, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal remitirá al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas un informe sobre los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Comunidades Autónomas a los 
efectos previstos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 19.  Informe sobre los planes económicos-financieros y planes de reequilibrio de la 
Administración Central y de las Comunidades Autónomas.

Con carácter previo a su aprobación, los planes económicos-financieros y planes de 
reequilibrio de la Administración Central y de las Comunidades Autónomas serán informados 
por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 20.  Informe de los proyectos y líneas fundamentales de presupuestos de las 
Administraciones Públicas.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, elaborará antes del 15 de 
octubre de cada año el informe al que se refiere el artículo 17.1 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 21.  Informe sobre la aplicación de los mecanismos de corrección previstos en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá informar sobre la 
conveniencia de activar las medidas preventivas, correctivas y coercitivas previstas en el 
capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, así como sobre el seguimiento de las que se hubieran adoptado, 
especialmente por parte de las Administraciones que ejerzan la tutela financiera de las 
Entidades Locales, con ocasión de la publicación trimestral en términos de contabilidad 
nacional de las operaciones no financieras del conjunto del sector de las Administraciones 
Públicas, por cada uno de sus subsectores y de cada comunidad autónoma, o de los 
informes de seguimiento de los planes económico financieros.

Artículo 22.  Informe sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que 
hace referencia el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal informará sobre la concurrencia 
de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
con carácter previo a la tramitación parlamentaria prevista en dicho artículo.

Artículo 23.  Opiniones emitidas por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá emitir opiniones sobre los 

siguientes asuntos:
a) El seguimiento de la información sobre la ejecución presupuestaria facilitada por el 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en aplicación del principio de 
transparencia de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, en relación con el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto de todas las Administraciones 
Públicas.

b) La sostenibilidad de las finanzas públicas a largo plazo.
c) Sobre cualquier otro asunto cuando así lo disponga una ley.
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CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 24.  Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará dirigida y representada 

por un Presidente que será designado, entre personas de reconocido prestigio y experiencia 
mínima de diez años de ejercicio profesional en materias de análisis presupuestario, 
económico y financiero del sector público, valorándose especialmente su independencia y 
objetividad de criterio.

2. El Presidente será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, previa comparecencia de la persona propuesta para 
el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados, con el fin de que 
examine si la experiencia, formación y capacidad de la persona propuesta son adecuadas 
para el cargo.

El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría 
absoluta, aceptará la propuesta. Si transcurridos quince días desde la comparecencia no 
hubiera aceptación, será suficiente la mayoría simple de la Comisión competente del Senado 
para manifestar la aceptación.

3. El cargo de Presidente es de dedicación exclusiva, está sujeto al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado, y será 
incompatible con el ejercicio de cualquier actividad profesional pública o privada, retribuida o 
no, salvo que sean inherentes a su condición de Presidente de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal.

4. El Presidente asistirá como miembro nato con voz pero sin voto al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, a la Comisión Nacional de la Administración Local y la Comisión 
Financiera de la Seguridad Social.

5. Al cesar en el cargo y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad 
profesional alguna relacionada con la función de evaluación atribuida a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

6. El Presidente permanecerá en el cargo durante seis años no renovables, y sólo cesará 
por las siguientes causas:

a) Por finalizar el período para el que fue nombrado.
b) A petición propia.
c) Por estar incurso en alguna causa de incompatibilidad.
d) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de sus funciones.
e) Por condena por delito doloso.
f) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. En este caso su separación será 

acordada por el Gobierno, previa instrucción del expediente por el titular del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas quien lo pondrá en conocimiento de las Cortes 
Generales, y en el que serán oídos los restantes miembros del comité directivo.

7. El Presidente tendrá la consideración de alto cargo, con rango de Subsecretario.
8. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal comparecerá, 

al menos, anualmente ante la Comisión competente del Congreso de los Diputados y del 
Senado.

Artículo 25.  Funciones del Presidente.
El Presidente ejercerá con plena independencia y objetividad, sin estar sujeto a 

instrucción alguna, las siguientes funciones en la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal:

a) Ostentar su representación legal.
b) Dirigir y coordinar las actividades de todos sus órganos directivos.
c) Desempeñar la jefatura superior de todo su personal.
d) Disponer los gastos y ordenar los pagos.
e) Celebrar los contratos y convenios.
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Artículo 26.  Organización en divisiones.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se organizará en divisiones.
2. Cada Director de división será nombrado por el Consejo de Ministros, a propuesta del 

Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, de acuerdo con los 
principios de mérito, capacidad y publicidad, entre quienes cuenten con experiencia de al 
menos diez años en las materias propias de la división correspondiente.

3. Los Directores de división si bien no tendrán la consideración de alto cargo, sí tendrán 
la consideración de personal directivo profesional de acuerdo con lo previsto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 27.  Comité Directivo.
1. En el ejercicio de sus funciones el Presidente se asiste del Comité Directivo integrado 

por los Directores de división.
2. Si el Presidente así lo considera, al Comité podrán asistir expertos de reconocido 

prestigio nacional o internacional en función de los asuntos que se sometan.

Disposición adicional primera.  Creación del Comité Técnico de Cuentas Nacionales.
1. Para la valoración e imputación de operaciones económicas efectuadas por los 

diferentes unidades del sector público, así como la delimitación sectorial de las citadas 
unidades, de acuerdo con los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas, se 
crea el Comité técnico de cuentas nacionales integrado por representantes del Instituto 
Nacional de Estadística, Banco de España y de la Intervención General de la Administración 
del Estado, como órganos competentes en la elaboración de las cuentas nacionales de las 
unidades que componen el sector de las Administraciones Públicas y de las sociedades 
financieras y no financieras públicas.

2. El funcionamiento y organización del citado Comité se regulará mediante un 
reglamento de régimen interior que será aprobado por los órganos indicados y publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento.

3. El citado Comité en el ejercicio de sus funciones, podrá efectuar actuaciones 
directamente encaminadas a la verificación y contraste de la información suministrada por 
las unidades institucionales pertenecientes a los subsectores de Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, clasificadas de acuerdo a los criterios del Sistema Europeo de 
Cuentas.

4. Este Comité facilitará para información los informes emitidos, en su caso, en el 
ejercicio de sus funciones a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

5. Las instituciones que configuran este Comité, mantendrán en todo caso su plena 
independencia profesional y autonomía funcional en el ejercicio de sus respectivas 
responsabilidades y competencias atribuidas en la normativa europea y nacional.

Disposición adicional segunda.  Tasa de supervisión, análisis, asesoramiento y 
seguimiento de la política fiscal y de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Se establece la tasa de supervisión, análisis, asesoramiento y seguimiento de la política 
fiscal, que se estructura según los siguientes elementos:

a) Fuentes normativas. La tasa de análisis, asesoramiento y seguimiento de la política 
fiscal se regirá por la presente Ley y por las demás fuentes normativas establecidas por la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

b) Hecho imponible. El hecho imponible de la tasa será la prestación a las 
Administraciones Públicas de los servicios a que se refiere el capítulo II de esta Ley por 
parte de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

c) Contribuyentes. Son contribuyentes de esta tasa, el Estado, las Comunidades 
Autónomas, las Ciudades con Estatuto de Autonomía, las Corporaciones Locales y el 
Sistema de Seguridad Social, a través de la Tesorería General de la Seguridad Social.

d) Exención. Estarán exentas de la tasa las Entidades Locales cuya base imponible sea 
inferior a la que se determine en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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e) Devengo. La tasa se devengará el día 1 de enero de cada año.
f) Base imponible. La base imponible estará constituida por el importe de los créditos 

iniciales para operaciones no financieras contempladas en los capítulos 1 a 7, ambos 
incluidos, del último presupuesto aprobado del contribuyente.

En el caso del Estado, se tendrán en cuenta los créditos iniciales no financieros del 
Estado incluidos en los Presupuestos Generales del Estado. Para la Seguridad Social se 
tomarán los créditos iniciales no financieros del agregado del Sistema de la Seguridad 
Social. Para las Comunidades Autónomas se considerarán a estos efectos los créditos 
iniciales no financieros de la Administración general de la Comunidad Autónoma. Para las 
Entidades Locales se tomará el importe de los créditos iniciales no financieros del 
presupuesto general de la propia Entidad Local.

g) Tipo de gravamen. El tipo de gravamen aplicable se fijará en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2014 como un porcentaje de la base imponible que permita 
mantener el equilibrio financiero de las tasas y podrá ser modificado en estos mismos 
términos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año.

h) Gestión de la tasa. La gestión de la tasa corresponde a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal. Los contribuyentes de la tasa declararán, liquidarán e ingresarán la 
tasa que les corresponda en el modelo, lugar y plazos que establezca el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, pudiendo establecerse también la presentación y 
pago de la tasa por medios telemáticos.

i) Afectación. El rendimiento de la tasa se ingresará en las cuentas bancarias habilitadas 
al efecto por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en la forma que 
reglamentariamente se determine. El importe de la tasa quedará afectado a financiar los 
gastos en los que incurra la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal en el 
ejercicio de sus funciones.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Uno. Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 16.  Establecimiento de los objetivos individuales para las Comunidades 
Autónomas.

Aprobados por el Gobierno los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública en las condiciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley, el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, formulará una propuesta de objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de las Comunidades 
Autónomas.

A partir de la mencionada propuesta, el Gobierno previo informe de Consejo de 
Política Fiscal y Financiera que deberá pronunciarse en el plazo improrrogable de 
quince días desde la recepción de la propuesta en la Secretaría del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, fijará los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para cada una de ellas.»

Dos. Se modifican los apartados uno y dos del artículo 17, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«1. Antes del 15 de octubre la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal hará público, para general conocimiento, el informe elaborado sobre la 
adecuación a los objetivos de estabilidad, de deuda y a la regla de gasto del proyecto 
de Presupuestos Generales del Estado y de la información a la que se refiere el 
artículo 27, que podrá incluir recomendaciones en caso de apreciarse alguna 
desviación. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá formular las 
recomendaciones adicionales que considere.

2. Antes del 1 de abril de cada año, la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, elevará al Gobierno un informe sobre el grado de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública en 
los Presupuestos iniciales de las Administraciones Públicas. Igualmente, el informe 
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recogerá el cumplimiento de la regla de gasto de los Presupuestos de la 
Administración Central y de las Comunidades Autónomas. El Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas podrá formular las recomendaciones que considere 
sobre el grado de cumplimiento de los objetivos.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 23, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán 
presentados, previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, en los supuestos en que resulte preceptivo, ante los órganos contemplados 
en los apartados siguientes en el plazo máximo de un mes desde que se constate el 
incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en el artículo 11.3, 
respectivamente. Estos planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el 
plazo máximo de dos meses desde su presentación y su puesta en marcha no podrá 
exceder de tres meses desde la constatación del incumplimiento o de la apreciación 
de las circunstancias previstas en el artículo 11.3.

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se 
computará el tiempo transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.»

Disposición final segunda.  Preceptos con carácter de Ley ordinaria.
Tienen el carácter de Ley ordinaria los artículos 5.3, 5.5, 6, 9.2, 9.3 y 10, así como los 

apartados 2, 4 y 5 de la disposición adicional primera y la disposición adicional segunda.

Disposición final tercera.  Título competencial.
La presente Ley Orgánica se aprueba en desarrollo del artículo 135 de la Constitución 

Española.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo de la Ley.
1. El Consejo de Ministros aprobará, antes del 31 de diciembre de 2013, un Real Decreto 

por el que se apruebe el Estatuto orgánico de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

2. Se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones reglamentarias y adoptar medidas 
necesarias para el desarrollo, la aplicación y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final quinta.  Incorporación al Derecho comunitario.
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2011/85/UE 

del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos 
presupuestarios de los Estados Miembros.

Disposición final sexta.  Regímenes forales.
1. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta Ley se llevará a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo 
dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

2. En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del 
Concierto Vasco.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 10

Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 

Fiscal

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 77, de 29 de marzo de 2014

Última modificación: 15 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2014-3372

La salvaguardia de la estabilidad presupuestaria ha devenido en un objetivo fundamental 
de la política económica del Gobierno, al ser la base fundamental para conseguir un 
crecimiento sostenible y sostenido y fomentar la creación de empleo, a la vez que genera 
confianza en la economía española y facilita la financiación adecuada del sector público y los 
servicios públicos.

Así, el Gobierno ha acometido una reforma sustancial del marco presupuestario español, 
que se ha producido de manera paralela a la reforma del sistema de gobernanza económica 
de la Unión Europea. De esta manera, este proceso de reforma refleja el compromiso de 
España no solo con la consolidación fiscal y la estabilidad presupuestaria sino también con 
las nuevas exigencias de coordinación y definición del marco de estabilidad común de la 
Unión Europea.

La definición del nuevo marco se inició con la reforma del artículo 135 de la Constitución 
Española en septiembre de 2011. Se consagra de esta manera en la Constitución el 
equilibrio estructural como principio rector de la política presupuestaria y se establece como 
límite al endeudamiento de las Administraciones Públicas el valor de referencia establecido 
en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En desarrollo de este precepto se dictó la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que tiene dos objetivos 
fundamentales: garantizar la sostenibilidad de todas las Administraciones Públicas y 
fortalecer la confianza en la estabilidad de la economía española. Para dar cumplimiento a 
estos objetivos, se introduce la sostenibilidad presupuestaria como principio rector 
permanente, y no solo transitorio, de las actuaciones de todas las Administraciones Públicas, 
ante la creencia de que es un elemento clave para fomentar el crecimiento económico y la 
creación de empleo.

A pesar de los grandes avances que introdujo esta Ley Orgánica en la normativa 
presupuestaria española, el Gobierno consideró necesario seguir avanzando en el proceso 
de reforma, para profundizar en el cumplimiento de los objetivos de consolidación fiscal y el 
fortalecimiento de la confianza en la estabilidad de la economía española, y, sobre todo, para 
seguir reforzando el compromiso de España con la Unión Europea en materia de estabilidad 
presupuestaria.

De esta manera, se planteó la creación de una autoridad independiente de 
responsabilidad fiscal, en línea con el resto de países europeos, que asista al Gobierno para 
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poder alcanzar sus objetivos como responsable último del cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria. La creación de dicha Autoridad permite asimismo dar cumplimiento a las 
recomendaciones específicas a España del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros y 
a lo dispuesto en el Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión 
Económica y Monetaria, hecho en Bruselas el 2 de marzo de 2012, la Directiva 2011/85/UE 
del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos 
presupuestarios de los Estados Miembros y el Reglamento (UE) 473/2013 del parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, sobre disposiciones comunes para el 
seguimiento y evaluación de los proyectos de planes presupuestarios y para la corrección 
del déficit excesivo de los Estados Miembros de la zona euro.

Todos estos elementos motivaron la aprobación de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, que 
transpone parcialmente la citada Directiva 2011/85/UE. Así, mediante esta Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal, se crea un ente con autonomía e independencia funcional cuyo objetivo último es 
contribuir al cumplimiento efectivo por las Administraciones Públicas del principio de 
estabilidad presupuestaria previsto en el artículo 135 de la Constitución Española mediante 
la evaluación continua del ciclo presupuestario, del endeudamiento público y el análisis de 
las previsiones económicas.

Esta Ley Orgánica establece en su artículo 8.2 que el Consejo de Ministros aprobará 
mediante real decreto, previa consulta al presidente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, el Estatuto orgánico de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal que desarrollará su organización y funcionamiento interno. Del 
mismo modo, la Disposición final cuarta de desarrollo normativo de la Ley determina que el 
Consejo de Ministros aprobará un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto orgánico 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

Estos requerimientos se cumplen a través del presente real decreto por el que se 
aprueba el Estatuto orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, el 
cual se vertebra sobre los objetivos y principios de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre.

El Estatuto Orgánico se estructura en seis capítulos, el primero de los cuales, 
«Disposiciones generales», recoge la naturaleza y régimen jurídico de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal. Se trata de un ente de Derecho Público con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada, con autonomía e 
independencia funcional respecto de las Administraciones Públicas.

En lo relativo a su régimen jurídico, se regirá, entre otras, por la Ley Orgánica 6/2013, de 
14 de noviembre, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y su normativa de desarrollo y su 
Estatuto Orgánico.

La Autoridad estará sometida a control parlamentario según lo previsto en la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre. En lo relativo al control jurisdiccional, éste no afectará 
a los estudios, opiniones o informes emitidos por la Autoridad, pero sí podrán ser objeto de 
impugnación las resoluciones adoptadas en materia laboral, patrimonial y de contratación.

Se reconoce su autonomía funcional en el ejercicio de sus funciones, debiendo actuar 
siempre con plena independencia del Gobierno, de las Administraciones Públicas y de 
cualquier otra organización pública o privada. Además, ni su personal ni sus miembros 
podrán recibir ni aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

Se establece como fin de la Autoridad contribuir al cumplimiento por las Administraciones 
Públicas del principio de estabilidad presupuestaria mediante la evaluación del ciclo 
presupuestario, del endeudamiento público y el análisis de las previsiones económicas.

En lo que concierne a sus funciones, la Autoridad las ejercerá en todo el territorio 
español de forma única y exclusiva y con respecto a todos los sujetos integrantes del sector 
público en los términos previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 
En el ejercicio de las mismas, la Autoridad elaborará y emitirá informes, opiniones y estudios.

Con carácter general, se establece la elaboración, en el primer trimestre del año, de un 
Plan de Actuaciones en el que se recojan todas las actuaciones que prevé desarrollar la 
Autoridad.
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La Autoridad tendrá acceso a toda la información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas sobre las que ejerce sus funciones, a través de la Central de 
Información, si bien se podrá requerir directamente a la administración correspondiente.

Finalmente, se regulan las relaciones internacionales de la Autoridad, siempre en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

El Capítulo II regula la elaboración y emisión de informes y opiniones así como la 
realización de estudios por parte de la Autoridad.

Se regula la emisión de informes sobre las previsiones macroeconómicas; sobre la 
metodología para calcular las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y la tasa de 
referencia de crecimiento; sobre el proyecto de Programa de Estabilidad; el análisis de la 
ejecución presupuestaria, deuda pública y de la regla de gasto; sobre el establecimiento de 
los objetivos individuales para las Comunidades Autónomas; sobre los planes económicos-
financieros y planes de reequilibrio de la Administración Central y de las Comunidades 
Autónomas; y sobre los proyectos y líneas fundamentales los de presupuestos de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, se recoge la posibilidad de que la Autoridad 
Independiente informe sobre la conveniencia de activar las medidas preventivas, correctivas 
y coercitivas previstas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2102, de 27 de abril, y sobre la 
concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el artículo 11.3 
de dicha Ley Orgánica.

Las opiniones las elaborará a iniciativa propia, correspondiendo la decisión al Presidente.
La Autoridad también realizará los estudios que le solicite el Gobierno, el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de la Administración Local y la Comisión 
Financiera de la Seguridad Social. Podrá realizar los estudios que le soliciten las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, siempre que se refieran a cuestiones de 
su competencia y no afecten a ninguna otra Administración.

El Capítulo III «Estructura de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal» 
establece su organización interna. A estos efectos se regula la figura del Presidente, que es 
un puesto de dedicación exclusiva, tendrá la consideración de alto cargo y será elegido por 
un plazo de seis años no renovables. Se define su procedimiento de designación, entre 
personas de reconocido prestigio y con una experiencia mínima de diez años en las materias 
pertinentes, debiendo ésta ser aprobada por las Cortes Generales. Se definen igualmente 
las causas de su cese. Por último, se establecen las funciones que debe ejercer, con 
independencia y objetividad.

Del Presidente dependerán tres divisiones, cada una de las cuales estará a cargo del 
correspondiente Director de División. Los Directores de División tienen la consideración de 
personal directivo profesional y serán seleccionados conforme a los principios de mérito y 
capacidad establecidos en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

El Capítulo IV «Personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal» establece que el mismo estará constituido con carácter general por funcionarios de 
carrera o, en su caso, por personal laboral procedente de organismos nacionales o 
internacionales con funciones de control, o análisis económico, fiscal, presupuestario o 
financiero.

La selección, provisión de puestos de trabajo, retribuciones y régimen disciplinario se 
ajustará a lo dispuesto en este Estatuto orgánico, el Estatuto Básico del Empleado Público y 
en la legislación vigente del Estado en materia de función pública.

En todo caso, la Autoridad contará con una relación de puestos de trabajo en la que 
constará los puestos que deban ser desempeñados en exclusiva por personal funcionario, y 
aquellos de que puedan ser ocupados por personal laboral.

El Capítulo V regula su régimen de contratación, patrimonial y de financiación. La 
actividad contractual de la Autoridad se regirá por lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público y en su normativa de desarrollo, siendo el órgano de 
contratación su Presidente.

Para el ejercicio de sus funciones, la Autoridad dispondrá de un patrimonio propio e 
independiente del de la Administración General del Estado, cuya gestión se efectuará según 
lo dispuesto en el Estatuto orgánico y en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas.
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Por último, el Capítulo VI regula el régimen presupuestario, de contabilidad y de control 
de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. La Autoridad elaborará y aprobará 
anualmente un anteproyecto de presupuesto que remitirá al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas para su posterior tramitación. El presupuesto tendrá carácter 
limitativo por su importe global y estimativo para distribución de los créditos por categorías 
económicas, con excepción de los correspondientes a gastos de personal, que tendrán 
carácter limitativo.

La Autoridad deberá aplicar los principios contables públicos e implantará un sistema de 
contabilidad analítica. La Autoridad estará sometida al control de la Intervención General de 
la Administración del Estado en lo que concierne a su gestión económico-financiera.

El presente Estatuto ha sido sometido a consulta previa del Presidente de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, conforme a lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de marzo de 2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.2 y en la disposición final cuarta de la 
Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, se aprueba el Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Retribuciones.
Las retribuciones del Presidente y el personal directivo de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal, se someterán a los límites retributivos del Real Decreto 451/2012, 
de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y 
directivos en el sector público empresarial y otras entidades.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, creada por el artículo 1 de la 

Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, es una Autoridad Administrativa Independiente, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que ejerce sus funciones con autonomía 
e independencia respecto de las Administraciones Públicas y que actúa de forma objetiva, 
trasparente e imparcial.

Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será "Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, AAI".

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 10   Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

– 130 –



2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal está adscrita, a efectos 
organizativos y presupuestarios, al Ministerio de Hacienda y Función Pública a través de la 
persona titular del mismo, sin que en ningún caso dicha adscripción afecte a su autonomía e 
independencia.

3. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se regirá por lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 6/2013 de 14 de noviembre, por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, así como por las disposiciones que 
las desarrollen, por este Estatuto y el reglamento de régimen interior que, en su caso, se 
apruebe para regular, entre otras materias, el reparto interno de funciones entre divisiones, el 
régimen de suplencias y el funcionamiento del comité directivo, y al que se le deberá dar la 
oportuna publicidad.

Supletoriamente se regirá, en cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, por 
lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
particular por lo dispuesto para los organismos autónomos; por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como por las demás normas que resulten 
de aplicación.

4. El control parlamentario de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se 
desarrollará en los términos previstos en el artículo 24.8 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, y en el artículo 25 de este Estatuto.

5. No estarán sujetos a control jurisdiccional los estudios, opiniones e informes emitidos 
por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, sin perjuicio del recurso que 
proceda contra las resoluciones, actos, hechos o actuaciones administrativas que resuelvan 
los procedimientos en que aquellos fueran emitidos.

Artículo 2.  Autonomía e independencia.
1. En el ejercicio de sus funciones y para el cumplimiento de los fines que le han sido 

asignados, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal cuenta con autonomía 
orgánica y funcional debiendo actuar en todo caso con plena independencia del Gobierno, 
de las Administraciones Públicas y de cualquier otra organización pública o privada.

2. Ni el Presidente, ni el personal ni los miembros de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal podrán solicitar ni aceptar instrucciones de las Administraciones 
Públicas ni de ninguna entidad pública o privada.

Artículo 3.  Fines.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tiene como fin garantizar el 

cumplimiento efectivo por las Administraciones Públicas del principio de estabilidad 
presupuestaria consagrado en el artículo 135 de la Constitución Española, en los términos 
en que ha sido desarrollado en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. Para ello realizará una evaluación continua del ciclo presupuestario, del 
endeudamiento público y un análisis de las previsiones económicas.

Artículo 4.  Ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal ejercerá sus funciones en todo 
el territorio español de forma única y exclusiva y con respecto a todos los sujetos integrantes 
del sector público previstos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad elaborará y emitirá informes, opiniones y 
estudios, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y en el presente Estatuto Orgánico.

3. Excepcionalmente, para el desarrollo de las actividades que comporte la emisión de 
un informe, opinión o estudio, la Autoridad puede celebrar contratos de servicios para la 
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realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios. En el caso de que 
esto pueda suponer el acceso a información no pública, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 6.10.

4. En aplicación del principio de transparencia, los informes y las opiniones de la 
Autoridad se publicarán de forma inmediata en su página web y, en todo caso, el plazo no 
podrá exceder de los dos días siguientes al de su suscripción.

Artículo 5.  Programación.
1. En el primer trimestre del año la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

elaborará y hará público un Plan de Actuaciones en el que se recogerán, además de 
aquellos informes que resulten preceptivos, los estudios que se hayan solicitado.

2. Dicho Plan de Actuaciones deberá ser aprobado por el Presidente, previa deliberación 
del Comité Directivo, y será objeto de publicación en su página web.

3. La Autoridad también publicará en su página web un calendario con la fecha límite de 
remisión de información completa disponible por parte de las Administraciones Públicas 
necesaria para la emisión de sus informes.

4. Para la elaboración de esta programación, la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal podrá dirigir consulta en el último trimestre del año anterior al 
Gobierno, al Consejo de Política Fiscal y Financiera, a la Comisión Nacional de la 
Administración Local y a la Comisión Financiera de la Seguridad Social.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la programación efectuada no obstaculizará la emisión de 
los informes, opiniones y estudios que resulten necesarios, aunque no estuvieran previstos 
inicialmente.

Artículo 6.  Facultades y deber de colaboración en la remisión de información.
1. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal tendrá acceso, previa solicitud, a la información económico-
financiera correspondiente a cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y elaborada en cumplimiento de dicha Ley o de otras 
disposiciones legales o reglamentarias.

2. La remisión de la documentación e información a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal se realizará en castellano y mediante medios electrónicos, salvo que 
por razones excepcionales y justificadas la Autoridad autorice su remisión por otros medios o 
idioma.

3. A tal fin, la Central de Información Económico-Financiera de las Administraciones 
Públicas facilitará a la Autoridad el acceso a toda información de que disponga, para lo cual 
podrán articularse canales y procedimientos simplificados que permitan la disposición de 
dicha información con flexibilidad, agilidad e integridad. Con este fin, se podrán crear los 
mecanismos de colaboración oportunos para concretar y aclarar el contenido y los plazos de 
remisión en la mencionada información, así como para tratar aspectos específicos a valorar 
en los diferentes informes.

4. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, previo informe de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, se determinarán los datos, documentos 
y procedimientos de remisión, que el Ministerio de Hacienda y Función Pública tendrá con 
carácter permanente a disposición de la mencionada Autoridad. Lo anterior se entenderá con 
independencia de las necesidades de información adicional que requiera la Autoridad para el 
correcto ejercicio de sus funciones y que no esté explícitamente prevista en la citada Orden.

5. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá remitir 
solicitud a cualquier Administración Pública, de las citadas en el artículo 2.1 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, a cuyo ámbito se refiera la información requerida, o al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera y a la Comisión Nacional de la Administración Local, 
para lo que identificará la documentación necesaria y el plazo para su remisión, que, salvo 
causas justificadas, no podrá ser inferior a cinco días ni superior a quince.

En el caso de que la información se refiera a alguna de las entidades recogidas en el 
artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la solicitud se dirigirá a la 
Administración Pública de la que dependa.
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6. La falta de aportación de la documentación en tiempo y forma podrá ser calificada 
como incumplimiento del deber de colaboración, en los términos previstos en el artículo 4 de 
la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y en este estatuto, en cuyo caso, la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal incluirá en su página web una advertencia pública 
de dicha circunstancia.

Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
apreciar si se trata de un incumplimiento grave o reiterado, en cuyo caso lo comunicará al 
Gobierno de la Nación y a las Cortes Generales.

7. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá articular, de acuerdo con 
los sujetos mencionados en este artículo, procedimientos simplificados de acceso o remisión 
de información, así como la aceptación de unidades de enlace con las correspondientes 
Administraciones Públicas. Igualmente, la Autoridad, previo acuerdo con el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, podrá definir y exigir que la información solicitada se aporte en 
un determinado formato para facilitar su tratamiento y análisis.

Con el fin de lograr una mejor coordinación para el adecuado ejercicio de sus respectivas 
competencias, la Autoridad y el Ministerio de Hacienda y Función Pública compartirán la 
información facilitada previa solicitud de la misma.

8. Todas las entidades incluidas en el ámbito de actuación de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal deberán prestarle el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que 
le sean precisos, facilitando la documentación necesaria para el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

9. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, mediante Resolución de su 
Presidente, podrá aprobar, para cada uno de los informes que deba emitir, una relación 
oficial de información requerida, que incluirá la relación de documentos e información que 
necesariamente deben ser remitidos o puestos a disposición específicamente para la 
emisión del mismo, sin perjuicio de otra información complementaria que pueda requerir 
posteriormente en el desarrollo de su trabajo.

10. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sólo podrá ceder a terceros la 
información no pública aportada por los sujetos respecto de los cuales ejerce sus funciones 
previo consentimiento de la entidad que le hubiera entregado la información.

11. El Comité Técnico de Cuentas Nacionales facilitará para información los informes 
emitidos, en su caso, en el ejercicio de sus funciones a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

Artículo 7.  Relaciones internacionales.
1. Corresponderá al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

la dirección de sus actuaciones en materia de relaciones internacionales, en coordinación 
con el Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el marco de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

La Autoridad informará trimestralmente al Ministerio de las comunicaciones o intercambio 
de información que realice con las instituciones y organismos de la Unión Europea, en 
especial con la Comisión Europea.

2. La colaboración de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal con las 
autoridades fiscales independientes de otros Estados Miembros, se referirá a las funciones 
por ella desempeñada, sin que tenga que informar al respecto al Ministerio.

3. En la memoria de actividades de cada año, la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal dará cuenta de las actuaciones desempeñadas en el ámbito de las 
relaciones internacionales.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 10   Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

– 133 –



CAPÍTULO II
Informes, opiniones y estudios de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal

Sección 1.ª Emisión de informes por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal

Artículo 8.  Elaboración y emisión de informes por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará, emitirá y publicará 
los informes previstos en las leyes. Corresponde a la Autoridad, en el marco de los 
establecido en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre y en el presente Estatuto, la 
definición de la metodología, de los criterios objetivos y de los aspectos específicos a valorar 
en los respectivos informes, debiendo darse la oportuna publicidad a estas cuestiones.

2. Precisarán de previo envío de la documentación necesaria los siguientes informes:
a) Sobre las previsiones macroeconómicas.
b) Sobre la metodología para calcular las previsiones tendenciales de ingresos y gastos 

y la tasa de referencia de crecimiento.
c) Sobre el proyecto de Programa de Estabilidad.
d) Sobre los proyectos y líneas fundamentales de presupuestos de las Administraciones 

Públicas.
e) Sobre los planes económico financieros y de reequilibrio de la Administración Central 

y de las Comunidades Autónomas.
f) Sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que hace referencia el 

artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Artículo 9.  Plazos para la emisión de informes.
1. Los informes que precisen de envío de documentación deberán emitirse en el plazo 

previsto en la ley y, en su defecto, en el plazo de 10 días desde su remisión. No obstante, el 
plazo de 10 días podrá reducirse por razones de urgencia, que deberán ser explicitadas en 
la remisión de la documentación

La Administración deberá remitir la documentación necesaria para la elaboración del 
informe con un plazo de antelación razonable, atendiendo a la complejidad y los procesos de 
elaboración de dicha documentación, a efectos de cumplir lo previsto en el párrafo anterior.

2. Los informes emitidos de oficio para los que la Ley no establezca plazo podrán ser 
emitidos por la Autoridad en el momento en el que, a su juicio, concurran las circunstancias 
determinantes de su emisión.

3. Cuando el informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sea 
necesario para continuar un procedimiento sometido a plazos legales y reglamentarios y 
dicho informe no haya sido emitido antes de la finalización de tal plazo, la Administración 
afectada podrá continuar el procedimiento hasta la finalización del mismo, haciendo constar 
públicamente esta circunstancia. En estos casos, el informe de la Autoridad podrá 
incorporarse a la documentación del procedimiento si la Autoridad lo emite con posterioridad, 
sin que ello afecte a la validez de los procedimientos concluidos por la Administración 
afectada.

Artículo 10.  Contenido de los informes.
1. Los informes deberán, al menos, hacer referencia expresa a la norma que prevé su 

emisión y, en su caso, las recomendaciones que considere.
2. La adopción de cualquier acuerdo, programa o proyecto que haya sido informado por 

la Autoridad requerirá que, de modo expreso, incluya esta circunstancia en el propio texto, 
indicando si ha sido o no avalado por la Autoridad, así como la mención expresa al carácter 
preceptivo y no vinculante de tales informes. Si la Administración o la entidad destinataria del 
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informe se aparta de las recomendaciones en él contenidas, deberá motivarlo e incorporar 
dicho informe en el correspondiente expediente.

Artículo 11.  Remisión de la propuesta de informe.
1. Si el cumplimiento de los plazos establecidos para la emisión del informe lo permite, la 

Autoridad podrá facilitar a la Administración destinataria una propuesta de informe a efectos 
de que esta pueda verificar la inexistencia de errores, ambigüedades o inexactitudes 
manifiestas, que resultaran del contenido del propio informe o por contraste con otras 
fuentes, y que no podrán referirse a valoraciones, opiniones o recomendaciones. A estos 
efectos, se entenderá que una Administración es la destinataria de un informe si:

a) Solicitó la emisión del informe.
b) Se viera en la obligación de seguir las recomendaciones o explicar las razones por las 

que no lo hace.
c) Tiene asignada la función de tutela o seguimiento económico-financiero y 

presupuestario de una Administración que cumple alguno de los requisitos contenido en los 
apartados anteriores.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal deberá indicar el plazo para la 
precisión, corrección o aclaración de errores, ambigüedades o imprecisiones manifiestas de 
la propuesta de informe, que en ningún caso podrá suponer la ampliación del plazo para 
emitir el informe. La Autoridad podrá tener en cuenta las cuestiones puestas de manifiesto 
por la Administración destinataria.

Artículo 12.  Informe sobre las previsiones macroeconómicas.
1. Las previsiones macroeconómicas que se incorporen en los proyectos de 

presupuestos de las Administraciones Públicas, así como el proyecto de Programa de 
Estabilidad, deberán contar con un informe de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal y se indicará si han sido avaladas o no por la misma.

2. En el caso de que cualquier Administración Pública incorpore o aplique en los 
correspondientes presupuestos un conjunto de previsiones que se correspondan de forma 
exacta con las incorporadas por otra Administración Pública en cuyo ámbito territorial aquélla 
se integra, y que hubieran sido avaladas por la Autoridad, no será necesaria la emisión de 
informe específico. Esta circunstancia se hará constar expresamente en el propio proyecto 
de presupuestos.

Artículo 13.  Informe sobre la metodología para el cálculo de las previsiones tendenciales de 
ingresos y gastos, y la tasa de referencia de crecimiento.

1. Las modificaciones de la Orden Ministerial que regula la metodología utilizada para el 
cálculo de las previsiones tendenciales de ingresos y gastos y para la tasa de referencia de 
crecimiento a las que alude los artículos 12.3 y 21.2.b) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, deberán ser informadas por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal con 
carácter previo a su aprobación.

2. El proyecto de la Orden Ministerial será remitido a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, acompañado de todos los informes y antecedentes que hayan sido 
valorados.

3. El preámbulo de la Orden incorporará de forma expresa la conformidad con el criterio 
de la Autoridad o si ésta se aprueba en contra de las recomendaciones de la Autoridad, 
motivando en tal caso por qué éstas no han sido atendidas.

Artículo 14.  Informe sobre la concurrencia de las circunstancias excepcionales a las que 
hace referencia el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La remisión de la documentación necesaria para la elaboración de este informe será 
realizada por el Gobierno, con carácter previo a la iniciación de la tramitación parlamentaria 
prevista en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. Dicha remisión deberá 
ir acompañada de la identificación de la concreta causa del artículo 11.3 alegada para la 
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aplicación del precepto, los criterios indicados en dicho precepto y la justificación de los 
supuestos económicos o de hecho en que se pretenda su fundamentación.

Artículo 15.  Informe sobre el proyecto de Programa de Estabilidad.
1. Antes del 15 de abril, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal emitirá el 

informe sobre el proyecto de Programa de Estabilidad. A estos efectos se facilitará a la 
Autoridad, con la suficiente antelación, el texto del citado proyecto de Programa, 
acompañado de las correspondientes previsiones presupuestarias a medio plazo, así como 
de cualquier otra información o documentación que soporte las previsiones y datos 
incorporados.

2. Tal y como se establece en el artículo 16.2 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, si hubiera cambios en el objetivo de estabilidad presupuestaria, el límite de 
deuda y la regla de gasto que afecten al Programa de Estabilidad, deberán ser nuevamente 
informados por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los términos 
señalados en el presente artículo.

Artículo 16.  Informe sobre el establecimiento de los objetivos individuales para las 
Comunidades Autónomas.

1. Una vez aprobados los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para el 
conjunto de las Administraciones Públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el Ministerio de Hacienda y Función Pública lo 
comunicará a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y le remitirá la 
documentación de base y antecedentes utilizados, acompañada de un análisis inicial con la 
posible propuesta de fijación de los objetivos individuales para cada una de las 
Comunidades Autónomas.

2. En la elaboración de este informe se tendrá en cuenta, entre otros elementos, la 
situación particular de cada Administración en relación con la aplicación de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, y especialmente la existencia de un plan de reequilibrio o plan 
económico financiero, así como la situación de partida de su endeudamiento.

3. Este informe se incorporará al expediente presentado al Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, en virtud de lo previsto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

Artículo 17.  Informe de los proyectos y líneas fundamentales de presupuestos de las 
Administraciones Públicas.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará antes del 15 de 
octubre de cada año el informe al que se refiere el artículo 17.1 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril.

2. Para ello, con carácter previo, y en todo caso antes del 1 de octubre de cada año, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá a disposición de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal toda la información oficial disponible relativa al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondientes al año siguiente. 
Asimismo, el Ministerio de Hacienda y Función Pública pondrá a disposición de la Autoridad 
la documentación correspondiente a Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales de 
que disponga en virtud del artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Artículo 18.  Informe sobre los Presupuestos iniciales de las Administraciones Públicas, 
previsto en el artículo 17.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal remitirá, antes del 1 de abril de 
cada año un informe, sobre la base de la documentación a que se hace referencia en el 
apartado 3 del artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

2. En la elaboración de este informe se atenderá a las variaciones que se detecten en la 
documentación sobre la que previamente se hubiera remitido, en particular con la analizada 
para la emisión del informe previsto en el artículo 17.
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Artículo 19.  Informe sobre el análisis de la ejecución presupuestaria, deuda pública y de la 
regla de gasto.

1. Antes del 15 de julio de cada año, la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal emitirá un informe que valorará:

a) El cumplimento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública del 
ejercicio en curso así como de la regla de gasto de todas las Administraciones Públicas, 
considerando la ejecución presupuestaria y las medidas previstas en el año en curso y el 
inmediato anterior.

b) Los riesgos de incumplimiento de los citados objetivos de estabilidad y deuda pública 
globales o de los distintos subsectores, así como de la regla de gasto.

2. Si el informe concluye la existencia de riesgos específicos derivados de la situación de 
una Comunidad Autónoma o Entidad local conforme a lo señalado en el apartado 1 de este 
artículo, la Autoridad remitirá el informe a la misma y al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública.

Artículo 20.  Informe sobre la aplicación de los mecanismos de corrección previstos en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

1. Este informe se elaborará:
a) Cuando, con ocasión de la publicación trimestral en términos de contabilidad nacional 

de las operaciones no financieras del conjunto de las Administraciones Públicas o de los 
informes de seguimiento de los planes económico-financieros, del análisis de dicha 
información se concluya que una Administración Pública se encuentra en una situación que 
ha supuesto o puede suponer la desviación en el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en términos de estabilidad presupuestaria o sostenibilidad financiera, o el incumplimiento de 
la regla de gasto.

b) Cuando en el desarrollo de cualquiera de los informes previstos en este estatuto se 
detecte dicho riesgo, esta circunstancia se pondrá de manifiesto como apartado 
independiente en aquellos informes, a los efectos previstos en el artículo 21 de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

2. El informe se remitirá a la Administración o autoridad responsable, conforme a la 
normativa aplicable, de la activación de los correspondientes mecanismos y medidas, así 
como al Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Artículo 21.  Informe sobre los planes económico-financieros y planes de reequilibrio de la 
Administración Central y de las Comunidades Autónomas.

1. Cuando la Administración Central o una Comunidad Autónoma, por concurrir las 
circunstancias establecidas en los artículos 21 o 22 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, elabore el correspondiente plan económico-financiero o plan de reequilibrio en los 
términos previstos en dichos artículos, deberá solicitar informe de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal, con carácter previo a su remisión a las Cortes Generales o a la 
aprobación del Consejo de Política Fiscal y Financiera, respectivamente.

2. Para la elaboración de este informe se tendrá en cuenta, al menos, el grado de 
cumplimiento de los planes económicos financieros o planes de reequilibrios de ejercicios 
anteriores, las circunstancias de ejecución de los mismos, la existencia de riesgos 
contingentes y, en su caso, los informes de seguimiento realizados por el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y otras actuaciones de coordinación de la estrategia de 
consolidación fiscal global en el marco del Programa de Estabilidad.
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Sección 2.ª Emisión de opiniones por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal

Artículo 22.  Elaboración y emisión de opiniones por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá elaborar, emitir y publicar 
juicios o valoraciones técnicas, que recibirán la denominación de opiniones, sobre cualquier 
cuestión de entre las materias reguladas en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 
de noviembre. Corresponde a la Autoridad, en el marco de lo establecido en la citada Ley 
Orgánica y en el presente Estatuto, la definición de la metodología, de los criterios objetivos 
y de los aspectos específicos a valorar en las opiniones, debiendo darse la oportuna 
publicidad a estas cuestiones.

2. La elaboración de opiniones será acordada por el presidente de la Autoridad por 
propia iniciativa en los términos del artículo 5.2 de dicha Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre.

3. En el proceso de desarrollo de las opiniones, la Autoridad podrá recabar los informes y 
documentos elaborados en cumplimiento de las normas legales y reglamentarias de 
aplicación que considere necesarios en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, o de este Estatuto. Dicho acceso no alcanzará a la 
información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores, 
opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o entidades 
administrativas.

4. La Autoridad remitirá, con carácter previo a su emisión, una propuesta de opinión a 
cualquiera de las Administraciones o entidades destinatarias para verificar la inexistencia de 
errores, ambigüedades o inexactitudes manifiestas, que resultaran del contenido de la 
opinión o por contraste con otras fuentes, en un plazo de diez días.

5. En aplicación de los artículos 58.6 y 212.7 del nuevo texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal emitirá opinión respecto de los valores 
calculados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para la 
determinación del índice de revalorización de las pensiones aplicable en cada ejercicio y del 
factor de sostenibilidad.

Para ello, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones deberá publicar o 
facilitar a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal los supuestos 
macroeconómicos y presupuestarios, así como la metodología y los fundamentos básicos 
con los que operan los instrumentos de proyección y simulación de las variables que 
intervienen en el cálculo del índice de revalorización de las pensiones.

6. En el caso de que, en aplicación de lo previsto en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, se previese que las Administraciones de la Seguridad Social 
incurrieran en déficit estructural, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá 
elaborar una opinión, que se emitirá en el plazo de un mes desde que se constatase dicha 
circunstancia.

Sección 3.ª Elaboración de estudios por la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal

Artículo 23.  Elaboración de estudios por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal realizará los estudios que le 
soliciten el Gobierno, el Consejo de Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de la 
Administración Local o la Comisión Financiera de la Seguridad Social.

2. Podrá realizar los estudios que se soliciten por las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales siempre que estos se refieran a cuestiones propias de su competencia y 
no afecten a ninguna otra Administración, ya sea del mismo o de distinto nivel. Cuando se 
trate de cuestiones que pudieran afectar a otra Administración, la solicitud deberá cursarse 
por el Consejo de Política Fiscal y Financiera o por la Comisión Nacional de la 
Administración Local.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 10   Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

– 138 –



3. Corresponde a la Autoridad, en el marco de los establecido en la Ley Orgánica 
6/2013, de 14 de noviembre y en el presente Estatuto, la definición de la metodología, de los 
criterios objetivos y de los aspectos específicos a valorar en los estudios, debiendo darse la 
oportuna publicidad a estas cuestiones..

4. Con carácter previo a la elaboración del estudio, se fijará un presupuesto y calendario 
de desarrollo, que se remitirá al sujeto interesado para su confirmación.

5. Una vez acordada la elaboración del estudio, el sujeto proponente podrá desistir de su 
elaboración previa notificación, debiendo liquidarse y abonarse las cantidades 
correspondientes a unidades de trabajo consumidas, así como un 10 por ciento del importe 
restante.

6. El resultado del estudio será remitido al sujeto interesado previo pago a la Autoridad 
de la cantidad fijada. Este sujeto deberá autorizar expresamente a la Autoridad la publicación 
del estudio en su página web.

7. Todo conocimiento adquirido por la Autoridad en la elaboración de estudios podrá ser 
aplicado por la ésta, en el desarrollo de cualquier tipo de funciones como elementos 
intermedios de otros estudios, informes u opiniones.

CAPÍTULO III
Estructura de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Sección 1.ª De la Presidencia de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal

Artículo 24.  Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará dirigida por su 

Presidente, a quien le corresponderá su representación.
2. El Presidente tendrá la consideración de alto cargo, con rango de Subsecretario.
3. El cargo de Presidente es de dedicación exclusiva, está sujeto al régimen de 

incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado, y será 
incompatible con el ejercicio de cualquier actividad profesional pública o privada, retribuida o 
no, salvo las que sean inherentes a su condición de Presidente de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

4. El Presidente será elegido por un plazo de seis años, no pudiendo ser renovado en el 
cargo.

5. Al cesar en el cargo y durante los dos años posteriores, no podrá ejercer actividad 
profesional alguna relacionada con la función de evaluación atribuida a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

6. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal comparecerá, 
al menos anualmente, ante las Comisiones correspondientes del Congreso de los Diputados 
y del Senado.

7. El Presidente asistirá como miembro nato con voz pero sin voto al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, a la Comisión Nacional de la Administración Local y a la Comisión 
Financiera de la Seguridad Social.

8. Del Presidente depende directamente, con nivel orgánico de subdirección general, un 
Gabinete como su órgano de asistencia inmediata.

9. En la página web se publicará el currículum vítae del Presidente de la Autoridad.

Artículo 25.  Funciones del Presidente.
El Presidente de la Autoridad ejercerá con plena independencia y objetividad, sin estar 

sujeto a instrucción alguna, las siguientes funciones en la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal:

a) Ostentar la representación legal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal.

b) Comparecer ante la Comisión competente del Congreso de los Diputados y del 
Senado.
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c) Proponer al Consejo de Ministros el nombramiento y cese de los Directores de 
División.

d) Convocar y presidir el Comité Directivo, acordando, en su caso, la asistencia de otro 
personal perteneciente a la Autoridad o de los expertos externos que juzgue conveniente.

e) Suscribir los informes, opiniones y estudios.
f) Acordar la realización o no de estudios que se soliciten a la Autoridad en los términos 

previstos en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y en este Estatuto. La suscripción 
de los acuerdos para realizar estos estudios podrá ser delegada por el Presidente en el 
Director de División competente por la razón de la materia.

g) Acordar el nombramiento y cese del restante personal al servicio de la Autoridad.
h) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del organismo y remitirlo al Ministerio de 

Hacienda y Función Pública a efectos de su integración en los Presupuestos Generales del 
Estado.

i) Acordar las variaciones en los créditos del presupuesto del organismo.
j) Aprobar los gastos, ordenar los pagos y acordar los restantes actos de gestión 

presupuestaria, salvo los casos reservados por ley al Gobierno.
k) Formular, aprobar y rendir las cuentas de la Autoridad.
l) Efectuar los requerimientos de información a los sujetos integrantes del sector público 

en los términos del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
m) Acordar la procedencia de advertencia pública por incumplimiento del deber de 

colaboración, así como su publicación en la página web de la Autoridad.
n) Acordar la publicidad de supuestos de incumplimiento grave o reiterado, y su 

comunicación al Gobierno de la Nación, a las Cortes Generales y a la Administración 
incumplidora.

o) Aprobar la memoria anual de actividades de la Autoridad, previa deliberación del 
Comité Directivo.

p) Ser el órgano de contratación de la Autoridad, si bien podrá delegar esta función para 
contratos cuyo valor estimado sea inferior a 120.000 euros. Asimismo, suscribirá los 
contratos laborales.

q) Acordar las actuaciones en materia de gestión patrimonial del organismo.
r) Acordar, por necesidades del servicio, la redistribución de efectivos entre las 

Divisiones.
s) Suscribir, sin perjuicio de lo previsto en la letra f, en el ámbito de las competencias de 

la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, convenios con entidades públicas y 
privadas.

t) La dirección de las actuaciones de la Autoridad en materia de relaciones 
internacionales, en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

u) Proponer la relación de puestos de trabajo de la Autoridad.
v) Proponer al Ministro de Hacienda y Función Pública la modificación del presente 

Estatuto.
w) Elevar al Ministro de Hacienda y Función Pública informe sobre las modificaciones 

que estime adecuadas en la estructura orgánica de la Autoridad para un mejor desempeño 
de las funciones que tiene encomendadas.

x) Las restantes facultades que no estén expresamente atribuidas a ningún otro órgano 
de la Autoridad.

Artículo 26.  Delegación de funciones.
El Presidente podrá delegar en el Director de división que considere todas las funciones 

establecidas en el artículo anterior, a excepción de las previstas en las letras b), c) y k).

Artículo 27.  Designación y cese del Presidente.
1. El Presidente de la Autoridad será designado de conformidad con el procedimiento 

establecido en el artículo 24 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.
2. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sólo cesará 

por las siguientes causas:
a) Por finalizar el período para el que fue nombrado.
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b) A petición propia.
c) Por estar incurso en alguna causa de incompatibilidad.
d) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de sus funciones.
e) Por condena por delito doloso, desde que la sentencia sea firme.
f) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
3. En los casos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, el Presidente cesará 

de forma automática el día que finaliza su mandato o el día que presenta su petición al 
Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y Función Pública, según 
corresponda.

En los casos previstos en las letras c), d), e) y f, la separación será acordada por el 
Gobierno, con independencia del régimen sancionador que pudiera corresponder, previa 
instrucción del expediente por el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y en el 
que serán oídos el Presidente y los restantes miembros del Comité Directivo. El Acuerdo de 
separación se adoptará previo conocimiento de las correspondientes Comisiones del 
Congreso de los Diputados y del Senado.

Sección 2.ª De las Divisiones de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal

Artículo 28.  Organización en Divisiones.
1. Para el mejor cumplimiento de las funciones atribuidas a la Autoridad Independiente 

de Responsabilidad Fiscal, existirán cuatro Divisiones, que dependerán de manera directa 
del Presidente:

a) La División de Análisis Económico.
b) La División de Análisis Presupuestario.
c) La División de Evaluación del Gasto Público.
d) La División Jurídico-Institucional.
2. Cada una de estas Divisiones estará a cargo del correspondiente Director de División.
3. Las divisiones actuarán de forma coordinada y colaborarán para el ejercicio de sus 

funciones.

Artículo 29.  Directores de División.
1. Los Directores de División serán nombrados y cesados por el Consejo de Ministros a 

propuesta del Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
2. La selección de las personas que ocupen el cargo de Director de División se realizará 

de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de entre quienes 
cuenten con experiencia de al menos diez años en las materias propias de la División a cuya 
dirección se opta.

3. El currículum vítae de los Directores de División se publicará en la página web de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

4. Los Directores de División tienen la consideración de personal directivo profesional de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Artículo 30.  División de Análisis Económico.
La División de Análisis Económico se estructura en dos áreas, cuyos responsables 

tendrán nivel orgánico de subdirector general:
a) Previsiones macroeconómicas.
b) Endeudamiento público.

Artículo 31.  División de Análisis Presupuestario.
La División de Análisis Presupuestario se estructura en dos áreas, cuyos responsables 

tendrán nivel orgánico de subdirector general:
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a) Estado y Seguridad Social.
b) Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Artículo 31 bis.  División de Evaluación del Gasto Público.
La División de Evaluación del Gasto Público se estructura en dos áreas, cuyos 

responsables tendrán nivel orgánico de subdirector general:
a) Análisis Institucional.
b) Análisis Técnico.

Artículo 32.  División Jurídico-Institucional.
La División Jurídico-Institucional se estructura en una única área, la de gerencia, cuyo 

responsable tendrá nivel orgánico de subdirector general.

Sección 3.ª Del Comité Directivo

Artículo 33.  Comité Directivo.
1. En el ejercicio de sus funciones el presidente se asiste del Comité Directivo, integrado 

por los Directores de División.
2. Serán objeto de deliberación en el Comité Directivo, entre otras, las siguientes 

cuestiones:
a) Los informes y opiniones que elabore la Autoridad, con carácter previo a su 

suscripción por el Presidente.
b) La decisión de realizar los estudios que las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales le soliciten a la Autoridad.
c) El Plan de Actuaciones anual.
d) La memoria anual de actividades, que se publicará en la página web de la Autoridad.
e) Las instrucciones de organización interna y reparto del trabajo así como la gestión y 

planificación de los recursos humanos de la Autoridad.

Artículo 34.  Asistencia de expertos al Comité Directivo.
El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá solicitar la 

asistencia a las reuniones del Comité Directivo de expertos de reconocido prestigio nacional 
e internacional en las materias relacionadas con las funciones de la Autoridad y en relación a 
los asuntos que vayan a ser tratados.

No se devengará derecho a retribución alguna por la asistencia de expertos a las 
reuniones del Comité Directivo.

CAPÍTULO IV
Personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 35.  Régimen general de personal.
1. El personal al servicio de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal será, 

con carácter general, funcionario de carrera de las Administraciones Públicas o, en su caso, 
personal laboral procedente de organismos nacionales o internacionales con funciones de 
control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos

3. La selección, formación, provisión de puestos de trabajo, movilidad, retribuciones y 
régimen disciplinario de su personal se regirá por lo previsto en este estatuto, por el Estatuto 
Básico del Empleado Público y por la restante legislación del Estado en materia de función 
pública.
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4. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal presentará 
anualmente al Ministerio de Hacienda y Función Pública la propuesta de Oferta de Empleo 
Público de la Autoridad, para su aprobación e inclusión en la Oferta de Empleo Público de la 
Administración General del Estado. Dicha propuesta tendrá en cuenta las necesidades de 
recursos humanos de la Autoridad para el adecuado ejercicio de sus funciones.

5. El Presidente de la Autoridad también podrá suscribir convenios para acordar, con 
carácter temporal, intercambios o estancias de personal procedente del Banco de España o 
de otras Administraciones u organismos nacionales e internacionales con funciones de 
control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero. El personal laboral que 
proceda del Banco de España y demás Administraciones u organismos nacionales o 
internacionales podrá percibir su retribución bien del organismo de origen, sin perjuicio de las 
indemnizaciones por razón las funciones que desarrolla en la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, en los términos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio; o bien percibir sus retribuciones de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en cuyo caso dicho personal deberá ser, 
en todo caso, seleccionado por la Autoridad con arreglo a los procedimientos legalmente 
establecidos, con pleno sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad 
señalados en el artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

6. Con independencia de la forma en la que el personal preste sus servicios en la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y del organismo que satisfaga sus 
retribuciones, todo el personal al que se refiere este capítulo estará sometido a las normas 
de incompatibilidades y confidencialidad propias de los empleados públicos, de lo cual se 
dejará debida constancia en cualquier convenio que se suscriba, sin que pueda facilitarse 
información conocida como consecuencia de las funciones desempeñadas en la Autoridad ni 
a los organismos de origen ni a ningún otro.

Artículo 36.  Personal funcionario.
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, el 

personal funcionario de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se regirá por 
las normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado.

2. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal convocará y 
resolverá los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo, sin perjuicio de 
la posibilidad de su delegación, con arreglo a los procedimientos legalmente establecidos, 
con pleno sometimiento a los principios de igualdad, mérito y capacidad señalados en el 
artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Tanto las convocatorias como sus 
resoluciones se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la 
Autoridad.

Artículo 37.  Personal laboral.
1. De conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, sólo 

podrá ser contratado personal laboral procedente de organismos nacionales o 
internacionales con funciones de control o análisis económico, fiscal, presupuestario o 
financiero para el desempeño de este tipo de funciones con carácter temporal.

En particular, con arreglo a lo establecido en el artículo 35, el personal procedente de 
otros organismos podrá prestar servicios en la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal:

a) Por ser contratado como personal laboral de carácter temporal de la Autoridad, quien 
abonará sus retribuciones.

b) Por prestar servicios temporalmente en la Autoridad, asumiendo el Banco de España 
o las otras Administraciones u organismos nacionales o internacionales con funciones de 
control o análisis económico, fiscal, presupuestario o financiero el pago de sus retribuciones 
de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora y sin perjuicio de las indemnizaciones 
que, en su caso, pudieran corresponder con cargo al presupuesto de la Autoridad, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.
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2. Corresponderá al Presidente la celebración de los contratos de trabajo del personal 
laboral que será seleccionado, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de la Autoridad 
prevista en el artículo 35, mediante convocatoria pública que, además de adecuarse a la 
relación de puestos de trabajo del organismo, se sujetará a los principios de igualdad, mérito 
y capacidad señalados en el artículo 1.3.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Estas 
convocatorias y su resolución se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página 
web de la Autoridad.

Artículo 38.  Programas de formación.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal podrá contar con un programa 

propio de becas que permita que, temporalmente y de conformidad con la normativa 
reguladora de las mismas, haya personas que completen su formación en la Autoridad.

2. Asimismo, la Autoridad podrá suscribir convenios con Universidades y otros centros 
académicos o profesionales para contribuir a la formación de nuevos profesionales en las 
materias relacionadas con las funciones propias de la Autoridad, todo ello de conformidad 
con la normativa que resulte de aplicación.

3. En ningún caso se entenderá que los becarios están prestando servicios en la 
Autoridad o que exista relación contractual con ella.

Artículo 39.  Relación de puestos de trabajo.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal contará con una relación de 

puestos de trabajo, propuesta por el Presidente a los órganos competentes, en la que 
constarán:

a) Los puestos que deban ser desempeñados en exclusiva por personal funcionario, su 
denominación, tipo y sistema de provisión, requisitos exigidos para su desempeño, así como 
el nivel de los complementos que comportan sus retribuciones complementarias.

b) Los puestos de trabajo que puedan ser desempeñados por personal laboral, fijo o 
temporal, su denominación, los grupos de clasificación profesional a que estén adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones.

Artículo 40.  Incompatibilidades del personal de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.

El personal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal estará sujeto a la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 41.  Deber de confidencialidad.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 

noviembre, y en el artículo 35.6 del Estatuto, la información de naturaleza confidencial que 
se pueda conocer por el personal de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
en el ejercicio de sus funciones o el conocimiento que se obtenga en virtud de cualquier 
relación con dicha Autoridad, deberá ser tratada respetando los límites y conforme a las 
normas legales que rigen el acceso y difusión de la misma.

2. A tal efecto, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará una 
política específica para garantizar la confidencialidad de la información que no tenga el 
carácter de pública, dentro de la cual se integrará el Código de Conducta del personal al 
servicio de la Autoridad, que será objeto de publicación en su página web.
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CAPÍTULO V
Régimen de contratación, patrimonial y de financiación de la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 42.  Régimen de contratación.
1. La actividad contractual de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

queda sujeta al texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como a su normativa de desarrollo.

2. A los citados efectos, aplicará el régimen previsto en las citadas normas para las 
Administraciones Públicas.

3. El órgano de contratación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal es 
su Presidente, quien podrá delegar esta competencia salvo para contratos cuyo valor 
estimado fuera igual o superior a 120.000 euros.

4. La Autoridad podrá acordar su adhesión a sistemas de contratación centralizada o la 
cofinanciación conjunta de contratos con el Ministerio de Hacienda y Función Pública cuando 
de ello resultase una mayor eficiencia en la asignación de recursos.

5. La Autoridad Independiente recibirá las facturas electrónicas que emitan sus 
proveedores a través del punto general de entrada de facturas electrónicas correspondiente 
a la Administración General del Estado, en los términos previstos en la Ley 25/2013, de 27 
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
en el Sector Público.

Artículo 43.  Patrimonio y régimen de financiación.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tendrá, para el cumplimiento de 

sus fines, un patrimonio propio e independiente del de la Administración General del Estado, 
integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sea titular.

2. La gestión y administración de los bienes y derechos propios, así como de aquellos 
del Patrimonio del Estado que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, será 
ejercida de acuerdo con lo señalado en este Estatuto y con lo establecido para los 
organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

3. Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
acordar la adquisición por cualquier título de los bienes inmuebles y derechos que resulten 
necesarios para los fines de la institución, así como su uso y arrendamiento, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

4. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal formará y mantendrá 
actualizado su inventario de bienes y derechos, tanto de los propios como de los bienes del 
Patrimonio del Estado adscritos al organismo, que se revisará anualmente, con referencia al 
31 de diciembre, y se someterá a la aprobación del Presidente de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal. El inventario y sus modificaciones se remitirán anualmente al 
Ministerio de Hacienda y Función Pública en el primer mes de cada año natural.

5. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal contará con recursos 
económicos suficientes para el ejercicio de sus funciones y se financiará con los siguientes 
recursos:

a) Las tasas de supervisión análisis, asesoramiento y seguimiento de la política fiscal 
que reciba por la prestación a las Administraciones Públicas de los servicios a los que se 
refiere el capítulo II de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

b) Los ingresos procedentes de los precios públicos que reciba por la realización de 
estudios a los que se refiere el artículo 5.3 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

c) Las asignaciones que se establezcan anualmente en los Presupuestos Generales del 
Estado.

d) Los productos y rentas que se deriven de los bienes y derechos que constituyen su 
patrimonio.

e) Cualesquiera otros que legalmente le sean atribuidos.
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CAPÍTULO VI
Régimen presupuestario, de contabilidad y de control de la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal

Artículo 44.  Régimen presupuestario.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal elaborará y aprobará 

anualmente un anteproyecto de presupuesto, cuyos créditos tendrán carácter limitativo, y lo 
remitirá al Ministerio de Hacienda y Función Pública para su posterior integración en los 
Presupuestos Generales del Estado, de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

2. El presupuesto tendrá carácter limitativo por su importe global y carácter estimativo 
para la distribución de los créditos por categorías económicas, con excepción de los 
correspondientes a gastos de personal que, en todo caso, tendrán carácter limitativo y 
vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas y las atenciones 
protocolarias y representativas, que tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera que 
sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan.

3. La autorización de las variaciones que supongan un incremento global de los créditos 
inicialmente aprobados, se ajustará a lo siguiente:

a) Corresponde al Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
autorizar las variaciones presupuestarias siempre que no se incrementen los créditos para 
gastos de personal ni se financien con aportaciones recogidas en los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Corresponde al titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública autorizar las 
variaciones presupuestarias que incrementen los créditos para gastos de personal.

c) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los Presupuestos 
Generales del Estado, la competencia para autorizar ambas modificaciones corresponderá a 
la autoridad que tuviera atribuida la modificación en el Presupuesto del Estado.

4. Las variaciones internas entre las diversas partidas presupuestarias, que no 
incrementen la cuantía global del presupuesto, serán aprobadas por el Presidente Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, salvo que afecten a los créditos para gastos de 
personal en cuyo caso la autorización será competencia del titular del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.

5. Las variaciones del Presupuesto, una vez autorizadas por el Presidente de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, serán comunicadas a la Dirección 
General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Artículo 45.  Contabilidad de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal deberá aplicar los principios 

contables públicos previstos en el artículo 122 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, así como el desarrollo de los principios y normas establecidos en el 
Plan General de Contabilidad Pública.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal dispondrá de un sistema de información contable 
que muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, de los resultados y de la ejecución del presupuesto.

Este sistema de información estará interrelacionado con el registro contable de facturas, 
que deberá ser gestionado en los términos establecidos en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en 
el Sector Público.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en colaboración con la 
Intervención General de la Administración del Estado, implantará un sistema de contabilidad 
analítica que proporcione información de costes sobre su actividad que sea suficiente para 
una correcta y eficiente adopción de decisiones y para la determinación de las tasas y 
precios públicos. La información resultante se incluirá en la memoria anual de actividades 
desarrolladas por la Autoridad.
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3. La Intervención General de la Administración del Estado establecerá los 
requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos informáticos relativos al 
sistema de información contable, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 46.  Cuentas anuales.
1. El Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal formulará las 

cuentas anuales en un plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio económico. Una vez 
auditadas dichas cuentas por la Intervención General de la Administración del Estado se 
someterán al Presidente para su aprobación.

2. Una vez aprobadas, el Presidente rendirá las cuentas anuales a través de la 
Intervención General de la Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas para su 
fiscalización. La remisión a la Intervención General de la Administración del Estado se 
realizará dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio económico.

Artículo 47.  Control económico y financiero.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley Orgánica, 

la gestión económico-financiera de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 
estará sometida al control de la Intervención General de la Administración del Estado en los 
términos que establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. El control financiero 
permanente se realizará por la Intervención Delegada en la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, bajo la dependencia de la Intervención General de la Administración 
del Estado.
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§ 11

Orden HAP/1287/2015, de 23 de junio, por la que se determinan la 
información y procedimientos de remisión que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter 
permanente a disposición de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 2015

Última modificación: 16 de marzo de 2017
Referencia: BOE-A-2015-7300

El artículo 4.2 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, prevé que la Autoridad tendrá a su 
disposición la información económico-financiera relativa a las distintas Administraciones 
Públicas. Con el fin de garantizar la eficiencia y evitar duplicidades en la remisión de 
información, el acceso a la información se realizará preferentemente a través del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda requerirse 
directamente información adicional a las correspondientes Administraciones Públicas, en 
concreto cuando la información obtenida a través del Ministerio no resultara suficiente, 
completa o requiriera de alguna aclaración.

Asimismo, se prevé que mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, se 
determinarán los datos y documentos y procedimientos de remisión, incluidos los 
telemáticos, que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter 
permanente a disposición de la mencionada Autoridad.

Por otra parte, el artículo 6 del Estatuto Orgánico de la Autoridad, regulado en el Real 
Decreto 215/2014, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal establece que mediante Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, previo informe de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, se determinarán los datos, documentos y 
procedimientos de remisión, incluidos los telemáticos, que el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a disposición de la mencionada 
Autoridad, así como el acceso de la misma a la información adicional que ésta pudiera 
requerir.

Esta Orden tiene como objeto el desarrollo de lo señalado en dichos preceptos de la Ley 
Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, y del Estatuto Orgánico con el doble propósito de 
garantizar, por un lado, el acceso de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal a 
cuanta información resulte necesaria para el desarrollo de sus funciones y, por otro, de 
coordinar los flujos de información a la citada Autoridad con los ya existentes entre las 
Administraciones Públicas a efectos de evitar la aparición de duplicidades e ineficiencias.
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A este respecto se señala que una gran cantidad de la información de las 
Administraciones Territoriales cuya remisión a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal regula esta orden, a través de la Central de Información Económico-
Financiera de las Administraciones Públicas, ya es objeto de remisión por parte de las 
mismas al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, como consecuencia de la 
Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La Orden se articula en cinco capítulos. El primero de ellos «Disposiciones generales», 
señala el canal preferente de relación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal con las Administraciones Públicas a través de la Central de información económico-
financiera de las Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, cuya información se pondrá a disposición permanente de la Autoridad con carácter 
general. De este modo, se pone al servicio de ésta el importante ejercicio de transparencia, 
centralización y tratamiento sistemático de la información económico-financiera del sector 
público impulsado y materializado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones desde la 
aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Asimismo, con ello se canaliza de manera eficiente la información referida a las 
Administraciones Públicas que es obtenida por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Territoriales en aplicación de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, evitando a las 
restantes Administraciones Públicas la duplicación innecesaria de los canales de suministro 
de información.

Asimismo, la Orden regula el acceso a información adicional por parte de la Autoridad, 
estableciendo el procedimiento, forma de solicitud y de remisión de los nuevos datos, plazos 
de suministro y los supuestos en los se facilitará la información requerida por la Autoridad, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, y el Real Decreto 215/2014, de 28 de 
marzo.

En los capítulos II, III y IV de la Orden se detalla de manera exhaustiva la información 
económico-financiera de la Administración Central y de la Seguridad Social, así como 
información agregada de todas las Administraciones Públicas, de las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales, respectivamente con la que contará de manera 
permanente la Autoridad. Así, los artículos 5 a 12 recogen un amplio elenco de información, 
datos e informes cuyo análisis permite una comprensión profunda de la situación económica, 
financiera y presupuestaria de cada uno de los niveles de Administración.

Finalmente, el capítulo V de la Orden regula la solicitud de información por parte de la 
Autoridad a un Departamento Ministerial o Administración Territorial una vez que dicha 
información no haya podido ser obtenida por el canal preferente de la Central de información 
económico-financiera de las Administraciones Públicas. Como garantía de la coordinación en 
los flujos de información y de la fiabilidad de la información puesta a disposición de la 
Autoridad a través de esta vía, ésta comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas la información así obtenida. Finalmente, se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información de las actividades en materia de relaciones internacionales 
establecidas en el artículo 7.1 del Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo.

La Orden se completa con una disposición adicional única y dos disposiciones finales. 
Mediante la disposición adicional, que regula las obligaciones de publicación de las 
operaciones no financieras de la Administración Central y del subsector de la Seguridad 
Social así como de la información relativa a pasivos contingentes de las Administraciones 
Públicas, se completa la transposición al derecho español de la Directiva 2011/85/UE del 
Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos 
presupuestarios de los Estados miembros. Las disposiciones finales, por su parte, 
establecen la incorporación parcial al derecho español de la citada Directiva 2011/85/UE del 
Consejo, de 8 de noviembre de 2011, y la entrada en vigor de la orden el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Acceso general a la información económico-financiera por parte de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

1. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal tendrá acceso a la información 
económico-financiera correspondiente a cualquiera de los sujetos a que se refiere el artículo 
2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, elaborada en cumplimiento de dicha Ley o de otras disposiciones legales o 
reglamentarias. Dicho acceso no alcanzará a la información que tenga carácter auxiliar o de 
apoyo como la contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 
informes internos o entre órganos o entidades administrativas.

2. Todas las entidades incluidas en el ámbito de actuación de la Autoridad Independiente 
de Responsabilidad Fiscal deberán prestarle el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que 
le sean precisos, facilitando la documentación necesaria para el adecuado ejercicio de sus 
funciones, en los términos previstos en la presente orden.

Artículo 2.  Relaciones entre la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y la 
Central de información económico-financiera de las Administraciones Públicas.

(Derogado)

Artículo 3.  Remisión de documentación objeto de informes.
1. La remisión de la documentación objeto de los informes regulados en los artículos 14, 

15, 16, 18, 19, 20 y 22 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se realizará por la Administración 
competente a la Autoridad con antelación suficiente para la emisión de los citados informes, 
no siendo necesaria, por tanto, una solicitud de remisión por parte de la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal.

2. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal publicará en su página web un 
calendario con la fecha límite de remisión de información completa disponible por parte de 
las Administraciones Públicas necesaria para la emisión de sus informes.

3. La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, mediante Resolución de su 
Presidente, podrá aprobar, para cada uno de los informes que deba emitir, una Relación 
Oficial de Información Requerida.

Artículo 4.  Medios de remisión de la información.
1. La remisión o puesta a disposición de la documentación e información por parte del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, se realizará a través de la Central de información económico-
financiera de las Administraciones Públicas en castellano y mediante medios electrónicos, 
salvo que por razones excepcionales y justificadas la Autoridad autorice su remisión por 
otros medios o idioma.

2. La remisión de información a la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se 
efectuará por el responsable de la Central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 
reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo 
en aquellos casos en los que se acuerde que no es necesaria su utilización.

3. La remisión o puesta a disposición de la información a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal se efectuará en el formato en el que esté disponible la información 
de origen en la Central de información económico-financiera de las Administraciones 
Públicas.

En todo caso, la Autoridad, previo acuerdo con el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá definir y exigir que la información solicitada se aporte en un 
determinado formato para facilitar su tratamiento y análisis.
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4. No obstante lo anterior, la remisión de información podrá ser sustituida por un sistema 
de acceso remoto por parte de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal a los 
contenidos que publique la Central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, así como en el artículo 10 del Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo, por el que 
se aprueba el Estatuto Orgánico de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, la 
adopción de cualquier acuerdo, programa o proyecto que haya sido informado por la 
Autoridad requerirá que, de modo expreso, incluya esta circunstancia en el propio texto, 
indicando si ha sido o no avalado por la Autoridad, así como la mención expresa al carácter 
preceptivo y no vinculante de tales informes. Si la Administración o la entidad destinataria del 
informe se aparta de las recomendaciones que la Autoridad haya formulado expresamente 
en su informe, en relación con el objeto del mismo, deberá motivarlo en un informe e 
incorporarlo en el correspondiente expediente, lo que se comunicará a la Autoridad.

Artículo 5.  Procedimiento para atender los requerimientos de información adicional 
realizados por la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

(Derogado)

CAPÍTULO II
Información de la Administración Central y de la Seguridad Social

Artículo 6.  Información de la Administración Central y de las Administraciones de Seguridad 
Social en términos de contabilidad nacional.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a 
disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la siguiente información 
económico-financiera en términos de contabilidad nacional de la Administración Central y de 
las Administraciones de Seguridad Social, así como la información consolidada o agregada 
del conjunto de las Administraciones Públicas o de sus subsectores en los plazos y con el 
detalle con que dicha información esté disponible en la Central de información Económico-
Financiera de las Administraciones Públicas:

a) Con carácter mensual, datos consolidados de la Administración Central, Comunidades 
Autónomas y Administraciones de Seguridad Social. En particular, información mensual de 
las operaciones no financieras realizadas por el agregado de los subsectores Administración 
Central, Comunidades Autónomas y Administraciones de Seguridad Social, de acuerdo a los 
criterios de contabilidad nacional.

b) Con carácter mensual, operaciones no financieras del subsector Administración 
Central. En particular, información mensual de las operaciones no financieras realizadas por 
el subsector Administración Central, de acuerdo a los criterios de contabilidad nacional.

c) Con carácter mensual, operaciones no financieras del subsector Administraciones de 
Seguridad Social. En particular, información mensual de las operaciones no financieras 
realizadas por el subsector Administraciones de Seguridad Social, de acuerdo a los criterios 
de contabilidad nacional.

d) Con carácter mensual, relación de los datos presupuestarios basados en la 
contabilidad pública de las unidades que componen el sector Administraciones Públicas para 
los subsectores de la Administración Central y las Administraciones de Seguridad Social en 
cumplimiento al artículo 3.2 de la Directiva 2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 
2011, sobre los requisitos aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros.

e) Con carácter trimestral, operaciones no financieras de las Administraciones Públicas 
en términos de contabilidad nacional.

f) Con carácter anual, operaciones no financieras en términos de contabilidad nacional 
correspondientes al conjunto de las Administraciones Públicas y de cada subsector.

g) Con carácter anual, información en términos de contabilidad nacional de impuestos y 
cotizaciones sociales de las Administraciones Públicas.
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h) Con carácter anual, clasificación funcional del gasto de las Administraciones Públicas 
conforme a los criterios de contabilidad nacional.

i) Información relativa a las notificaciones a la Unión Europea en materia de déficit y 
deuda pública en el contexto del Procedimiento de Déficit Excesivo, una vez sean 
publicadas.

Artículo 7.  Información de ejecución presupuestaria de la Administración Central y sus 
Organismos.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a 
disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la siguiente información 
económico-financiera relativa a la ejecución presupuestaria del sector público estatal:

1. Información mensual que deba ser puesta a disposición de las Cortes Generales por 
parte de la Intervención General de la Administración del Estado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 135 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
y que de conformidad con la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre, por la que se 
aprueba la Instrucción de contabilidad para la Administración General del Estado, se 
compone de la siguiente información:

a) Presupuesto de Gastos: Para el presupuesto de gastos del ejercicio en curso, y para 
cada una de las clasificaciones presupuestarias, orgánica, por programas y económica, 
detallando las mismas al nivel de sección, política de gasto y artículo, presentará la 
información que se establece en el Plan General de Contabilidad Pública para el Estado 
«Liquidación del presupuesto de gastos». En particular:

1.º Los créditos presupuestarios definitivos, diferenciando los mismos según se 
correspondan con los aprobados en el presupuesto inicial o los procedentes de posteriores 
modificaciones al mismo.

2.º Los gastos comprometidos.
3.º Las obligaciones reconocidas netas.
4.º Los pagos realizados.
5.º Las obligaciones pendientes de pago.
6.º Los remanentes de crédito.
La información anterior se referirá a la totalidad de las operaciones que se hubieran 

realizado desde el inicio del ejercicio hasta el fin del periodo a que la misma se refiera.
b) Modificaciones a los créditos del Presupuesto de Gastos: Con el mismo nivel de 

desagregación establecido en la letra a) anterior, se mostrarán las modificaciones 
autorizadas a los créditos iniciales del presupuesto de gastos que se hayan producido 
durante el periodo a que la información se refiera, detallándose:

1.º Créditos extraordinarios.
2.º Suplementos de crédito.
3.º Ampliaciones de crédito.
4.º Transferencias de crédito, distinguiendo entre positivas y negativas.
5.º Incorporaciones de remanentes de crédito.
6.º Créditos generados por ingresos.
7.º Bajas por anulación y rectificación.
8.º Redistribución de créditos.
9.º Total modificaciones.
c) Ejecución del Presupuesto de Ingresos: Para el presupuesto de ingresos del ejercicio 

que se cierra, y para cada uno de los artículos que configuran la clasificación económica del 
mismo, presentará la información que se establece en el Plan General de Contabilidad 
Pública para el Estado «Liquidación del presupuesto de ingresos». En particular:

1.º Las previsiones presupuestarias definitivas, diferenciando las mismas según se 
correspondan con las inicialmente aprobadas en el presupuesto o con posteriores 
modificaciones al mismo.

2.º Los derechos reconocidos netos.
3.º La recaudación neta.
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4.º Los derechos pendientes de cobro.
5.º El exceso o defecto de previsión. Esta información sólo se elaborará referida a 31 de 

diciembre.
La información anterior se referirá a la totalidad de las operaciones que se hubieran 

realizado desde el inicio del ejercicio hasta el fin del periodo a que la misma se refiera.
d) Resultado presupuestario del ejercicio.
e) Movimiento de Tesorería: Esta información pondrá de manifiesto los pagos y cobros 

realizados hasta el fin del periodo a que se refiera, detallando los mismos según su 
naturaleza económica y su carácter presupuestario o no presupuestario, y en los 
presupuestarios diferenciando los mismos según correspondan a presupuesto corriente o a 
presupuestos cerrados.

2. Información mensual relativa a las operaciones de ejecución del presupuesto del 
Estado y de sus modificaciones, y operaciones de tesorería, y de las demás que se 
consideren de interés general de conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

3. Información relativa al grado de ejecución de la inversión con el detalle de la 
distribución territorial del Estado y sus Organismos Autónomos, en los términos y 
periodicidad que se determine en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio.

4. Información anual de la liquidación de los Presupuestos Generales del Estado, 
diferenciando entre la liquidación del Presupuesto de la Administración General del Estado, 
la de los Organismos Autónomos, Agencias Estatales y otros Organismos Públicos con 
créditos de su presupuesto de gastos de carácter limitativo y la correspondiente a los 
presupuestos de explotación y capital.

Artículo 8.  Información relativa a los Presupuestos Generales del Estado y del proceso 
presupuestario.

1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter 
permanente a disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal toda la 
documentación que conforme a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, deba 
formar parte de los Presupuestos Generales del Estado, referida tanto a los Presupuestos 
Generales del Estado aprobados por las Cortes Generales como al proyecto remitido por el 
Gobierno.

2. Asimismo, se pondrá a disposición permanente de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal la siguiente información relativa al proceso presupuestario de cada 
ejercicio:

a) El Programa de Estabilidad del Reino de España aprobado por el Gobierno cada 
ejercicio, que incluye el plan presupuestario a medio plazo al que se refiere el artículo 29 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

b) Los Acuerdos del Consejo de Ministros de cada ejercicio por los que se establecen los 
objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y regla de gasto de las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

c) El Acuerdo del Consejo de Ministros de cada ejercicio por el que se determina el límite 
de gasto no financiero del Estado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

d) El plan presupuestario del Reino de España de cada ejercicio en el marco de lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2013, sobre disposiciones comunes para el seguimiento y la evaluación de los 
proyectos de planes presupuestarios y para la corrección del déficit excesivo de los Estados 
miembros de la zona del euro.

e) Los informes de cumplimiento de los objetivos de estabilidad, deuda pública y regla de 
gasto a los que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril.

f) El informe de situación de la economía española al que se refiere el artículo 15 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.
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Artículo 9.  Otra información económico-financiera del sector público estatal.
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a 

disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la siguiente información 
económico-financiera relativa a la ejecución presupuestaria del sector público estatal:

a) La Cuenta General del Estado de cada ejercicio, así como la Cuenta General de la 
Administración General del Estado.

b) Las cuentas anuales aprobadas de las entidades del sector público administrativo, 
empresarial y fundacional estatal.

c) Informes relativos al periodo medio de pago de las entidades del sector público estatal 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control 
de la deuda comercial en el sector público, su normativa de desarrollo y la restante 
normativa sobre morosidad de las Administraciones Públicas, con el contenido y periodicidad 
que se determine en tales normas.

d) Información publicada en el inventario de entes del sector público estatal, autonómico 
y local.

e) Información pública disponible sobre los pasivos contingentes, como son las garantías 
públicas, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

f) Información pública disponible anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos.

CAPÍTULO III
Información relativa a la situación económico-financiera de las 

Comunidades Autónomas

Artículo 10.  Remisión de Información relativa a las Comunidades Autónomas.
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a 

disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la siguiente información 
referida a las Comunidades Autónomas, siempre que la Comunidad Autónoma 
correspondiente haya cumplido de manera efectiva las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera:

a) Información anual sobre los Proyectos de Presupuestos Generales de las 
Comunidades Autónomas.

b) Información anual sobre los Presupuestos Generales de las Comunidades 
Autónomas, con el siguiente alcance y plazos: En el primer trimestre del año, datos de 
avance y en el último trimestre del año, datos definitivos.

c) Información anual sobre la liquidación de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas.

d) Información anual del subsector de las Comunidades Autónomas en términos de 
contabilidad nacional, incluyendo el detalle de las principales rúbricas de ingresos y gastos. 
Asimismo, con carácter anual información de la clasificación funcional del gasto de las 
Comunidades Autónomas según la clasificación de las funciones de las Administraciones 
Públicas y el detalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las Comunidades 
Autónomas. Esta información se suministrará en los plazos y con el detalle con que dicha 
información esté disponible en la Central de información Económico-Financiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Información mensual del subsector de las Comunidades Autónomas en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos. Esta 
información se suministrará en los plazos y con el detalle con que dicha información esté 
disponible en la Central de información Económico-Financiera de las Administraciones 
Públicas.

f) Información mensual sobre la ejecución de los presupuestos de las Comunidades 
Autónomas.
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g) Informe semestral sobre el impacto del sector público autonómico en la actividad 
económica-financiera.

h) Información detallada anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en los 
ingresos.

i) Información pública disponible sobre los pasivos contingentes, como son las garantías 
públicas, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

CAPÍTULO IV
Información relativa a la situación económico-financiera de las 

Corporaciones Locales

Artículo 11.  Remisión de Información relativa a las Corporaciones Locales.
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá con carácter permanente a 

disposición de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal la siguiente información 
referida a las Corporaciones Locales, siempre que las Corporaciones Locales 
correspondientes hayan cumplido de manera efectiva las obligaciones de suministro de 
información previstas en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre:

a) Información anual de los Presupuestos Generales de las Corporaciones Locales y/o 
los estados financieros iniciales.

b) Información anual de la liquidación de los presupuestos del ejercicio anterior de las 
Corporaciones Locales y las cuentas anuales para las entidades sometidas al Plan General 
de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales.

c) Información anual del subsector de las Corporaciones Locales del año anterior en 
términos de contabilidad nacional, con el detalle de las principales rúbricas de ingresos y 
gastos. Asimismo, con carácter anual, información relativa a la clasificación funcional del 
gasto de las Corporaciones Locales según la clasificación de las funciones de las 
Administraciones Públicas y el detalle de las rúbricas de impuestos percibidos por las 
Corporaciones Locales. Esta información se suministrará en los plazos y con el detalle con 
que dicha información esté disponible en la Central de información Económico-Financiera de 
las Administraciones Públicas.

d) Información trimestral resumida de la ejecución acumulada a final de cada trimestre de 
los presupuestos de las Corporaciones Locales y de los ingresos y gastos para las entidades 
sujetas al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales.

e) Con carácter anual el Informe sobre Deuda viva de las Entidades Locales a 31 de 
diciembre del ejercicio anterior, según el Protocolo de Déficit Excesivo de las Entidades, a 
partir de la información remitida por el Banco de España presentado a la Comisión Nacional 
de Administración Local.

f) Información trimestral del subsector de las Corporaciones Locales en términos de 
contabilidad nacional, detallando las principales rúbricas de ingresos y gastos. Esta 
información se suministrará en los plazos y con el detalle con que dicha información esté 
disponible en la Central de información Económico-Financiera de las Administraciones 
Públicas.

g) Información pública disponible sobre los pasivos contingentes, como son las garantías 
públicas, que puedan incidir de manera significativa en los presupuestos públicos.

h) Información pública disponible anual sobre los beneficios fiscales y su incidencia en 
los ingresos de las entidades locales incluidas en el ámbito subjetivo de los artículos 111 y 
135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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CAPÍTULO V
Otras obligaciones de información

Artículo 12.  Información adicional obtenida directamente de una Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u otro Departamento ministerial.

(Derogado)

Artículo 13.  Información relativa a las actuaciones en el ámbito internacional.
La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 7.1 del Real Decreto 215/2014, de 28 de marzo, deberá informar, durante los cinco 
días siguientes a la finalización de cada trimestre del año natural, al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a través de la Central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas, de todas las comunicaciones e intercambios de información que 
realice en el ámbito de sus relaciones institucionales según lo previsto en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre.

Disposición adicional única.  Publicación de las operaciones no financieras y pasivos 
contingentes.

1. La información mensual de las operaciones no financieras realizadas por el subsector 
Administración Central así como por el subsector de las Administraciones de la Seguridad 
Social, de acuerdo a los criterios de contabilidad nacional, serán objeto de publicación con 
carácter mensual.

2. Asimismo, se publicará la información sobre los pasivos contingentes de las 
Administraciones Públicas y la conciliación entre los datos basados en la contabilidad de 
caja y los datos basados en la contabilidad nacional.

Disposición final primera.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante esta Orden se completa la transposición al Derecho español de la Directiva 

2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos aplicables a los 
marcos presupuestarios de los Estados miembros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 12

Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 1 de octubre de 1980
Última modificación: 23 de marzo de 2018

Referencia: BOE-A-1980-21166

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  
Uno. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de las competencias que, de acuerdo con la Constitución, les atribuyan las Leyes y 
sus respectivos Estatutos.

Dos. La financiación de las Comunidades Autónomas se regirá por la presente Ley 
Orgánica y por el Estatuto de cada una de dichas comunidades. En lo que a esta materia 
afecte se aplicarán las Leyes ordinarias, Reglamentos y demás normas jurídicas emanadas 
de las instituciones del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Tres. Lo dispuesto en esta Ley se entiende sin perjuicio de lo establecido en los Tratados 
o Convenios suscritos o que se suscriban en el futuro por España.

Artículo 2.  
Uno. La actividad financiera de las Comunidades Autónomas se ejercerá en coordinación 

con la Hacienda del Estado, con arreglo a los siguientes principios:
a) El sistema de ingresos de las Comunidades Autónomas, regulado en las normas 

básicas a que se refiere el artículo anterior, deberá establecerse de forma que no pueda 
implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales ni suponer la existencia de 
barreras fiscales en el territorio español, de conformidad con el apartado 2 del artículo 157 
de la Constitución.

b) La garantía del equilibrio económico, a través de la política económica general, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 40.1, 131 y 138 de la Constitución, corresponde 
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al Estado, que es el encargado de adoptar las medidas oportunas tendentes a conseguir la 
estabilidad económica interna y externa, la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad 
financiera, así como el desarrollo armónico entre las diversas partes del territorio español. A 
estos efectos, se aplicarán los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera definidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

c) La garantía de un nivel base equivalente de financiación de los servicios públicos 
fundamentales, independientemente de la Comunidad Autónoma de residencia.

d) La corresponsabilidad de las Comunidades Autónomas y el Estado en consonancia 
con sus competencias en materia de ingresos y gastos públicos.

e) La solidaridad entre las diversas nacionalidades y regiones que consagran los 
artículos segundo y los apartados uno y dos del ciento treinta y ocho de la Constitución.

f) La suficiencia de recursos para el ejercicio de las competencias propias de las 
Comunidades Autónomas.

g) La lealtad institucional, que determinará el impacto, positivo o negativo, que puedan 
suponer las actuaciones legislativas del Estado y de las Comunidades Autónomas en 
materia tributaria o la adopción de medidas que eventualmente puedan hacer recaer sobre 
las Comunidades Autónomas o sobre el Estado obligaciones de gasto no previstas a la fecha 
de aprobación del sistema de financiación vigente, y que deberán ser objeto de valoración 
quinquenal en cuanto a su impacto, tanto en materia de ingresos como de gastos, por el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, y en su caso 
compensación, mediante modificación del Sistema de Financiación para el siguiente 
quinquenio.

Dos. Cada Comunidad Autónoma está obligada a velar por su propio equilibrio territorial 
y por la realización interna del principio de solidaridad.

Tres. Las Comunidades Autónomas gozarán del tratamiento fiscal que la Ley establezca 
para el Estado.

Artículo 3.  
1. Para la adecuada coordinación entre la actividad financiera de las Comunidades 

Autónomas y de la Hacienda del Estado se crea por esta Ley el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de las Comunidades Autónomas, que estará constituido por el Ministro de 
Economía y Hacienda, el Ministro de Administraciones Públicas y el Consejero de Hacienda 
de cada Comunidad o Ciudad Autónoma.

2. El Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, como 
órgano de coordinación del Estado y las Comunidades Autónomas en materia fiscal y 
financiera, entenderá de las siguientes materias:

a) La coordinación de la política presupuestaria de las Comunidades Autónomas con la 
del Estado.

b) La emisión de los informes y la adopción de los acuerdos previstos en la Ley Orgánica 
18/2001, Complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

c) El estudio y valoración de los criterios de distribución de los recursos del Fondo de 
Compensación.

d) El estudio, la elaboración, en su caso, y la revisión de los métodos utilizados para el 
cálculo de los costos de los servicios transferidos a las Comunidades Autónomas.

e) La apreciación de las razones que justifiquen, en cada caso, la percepción por parte 
de las Comunidades Autónomas de las asignaciones presupuestarias, así como los criterios 
de equidad seguidos para su afectación.

f) La coordinación de la política de endeudamiento.
g) La coordinación de la política de inversiones públicas.
h) En general, todo aspecto de la actividad financiera de las Comunidades Autónomas y 

de la Hacienda del Estado que, dada su naturaleza, precise de una actuación coordinada.
3. Para su adecuado funcionamiento, el Consejo de Política Fiscal y Financiera elaborará 

un reglamento de régimen interior, que será aprobado por mayoría absoluta de sus 
miembros.
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CAPÍTULO II
Recursos de las Comunidades Autónomas

Artículo 4.  
Uno. De conformidad con el apartado 1 del artículo 157 de la Constitución, y sin perjuicio 

de lo establecido en el resto del articulado, los recursos de las Comunidades Autónomas 
estarán constituidos por:

a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
c) Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
d) La participación en el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales.
e) Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.
f) Las participaciones en los ingresos del Estado a través de los fondos y mecanismos 

que establezcan las leyes.
g) El producto de las operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
i) Sus propios precios públicos.
Dos. En su caso, las Comunidades Autónomas podrán obtener igualmente ingresos 

procedentes de:
a) Las asignaciones que se establezcan en los Presupuestos Generales del Estado, de 

acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.
b) Las transferencias de los Fondos de Compensación Interterritorial, cuyos recursos 

tienen el carácter de carga general del Estado a los efectos previstos en los artículos 2, 138 
y 158 de la Constitución.

Artículo 5.  
Uno. Constituyen ingresos de Derecho privado de las Comunidades Autónomas los 

rendimientos o productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio, así como las 
adquisiciones a título de herencia, legado o donación.

Dos. A estos efectos se considerará patrimonio de las Comunidades Autónomas el 
constituido por los bienes de su propiedad, así como por los derechos reales o personales 
de que sea titular, susceptibles de valoración económica, siempre que unos u otros no se 
hallen afectos al uso o al servicio público.

Artículo 6.  
Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer y exigir sus propios tributos de 

acuerdo con la Constitución y las Leyes.
Dos. Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no podrán recaer sobre 

hechos imponibles gravados por el Estado. Cuando el Estado, en el ejercicio de su potestad 
tributaria originaria establezca tributos sobre hechos imponibles gravados por las 
Comunidades Autónomas, que supongan a éstas una disminución de ingresos, 
instrumentará las medidas de compensación o coordinación adecuadas en favor de las 
mismas.

Tres. Los tributos que establezcan las Comunidades Autónomas no podrán recaer sobre 
hechos imponibles gravados por los tributos locales. Las Comunidades Autónomas podrán 
establecer y gestionar tributos sobre las materias que la legislación de Régimen Local 
reserve a las Corporaciones locales. En todo caso, deberán establecerse las medidas de 
compensación o coordinación adecuadas a favor de aquellas Corporaciones, de modo que 
los ingresos de tales Corporaciones Locales no se vean mermados ni reducidos tampoco en 
sus posibilidades de crecimiento futuro.

Artículo 7.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer tasas por la utilización de su dominio 

público, así como por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades en 
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régimen de Derecho público de su competencia, que se refieran, afecten o beneficien de 
modo particular a los sujetos pasivos cuando concurra cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados. A estos efectos no se 
considerará voluntaria la solicitud por parte de los administrados:

- Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
- Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.
2. Cuando el Estado o las Corporaciones Locales transfieran a las Comunidades 

Autónomas bienes de dominio público para cuya utilización estuvieran establecidas tasas o 
competencias en cuya ejecución o desarrollo presten servicios o realicen actividades 
igualmente gravadas con tasas, aquéllas y éstas se considerarán como tributos propios de 
las respectivas Comunidades.

3. El rendimiento previsto para cada tasa por la prestación de servicios o realización de 
actividades no podrá sobrepasar el coste de dichos servicios o actividades.

4. Para la fijación de las tarifas de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios genéricos 
de capacidad económica, siempre que la naturaleza de aquélla se lo permita.

Artículo 8.  
Uno. Las Comunidades Autónomas podrán establecer contribuciones especiales por la 

obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento del valor de sus bienes como 
consecuencia de la realización por las mismas de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación a su costa de servicios públicos.

Dos. La recaudación por la contribución especial no podrá superar el coste de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio soportado por la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.  
Las Comunidades Autónomas podrán establecer sus propios impuestos, respetando, 

además de lo establecido en el artículo sexto de esta Ley, los siguientes principios:
a) No podrán sujetarse elementos patrimoniales situados, rendimientos originados ni 

gastos realizados fuera del territorio de la respectiva Comunidad Autónoma.
b) No podrán gravarse, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados 

fuera del territorio de la comunidad impositora, ni la transmisión o ejercicio de bienes, 
derechos y obligaciones que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio o 
cuyo adquirente no resida en el mismo.

c) No podrán suponer obstáculo para la libre circulación de personas, mercancías y 
servicios capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de residencia de las personas o 
a la ubicación de Empresas y capitales dentro del territorio español, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo, uno, a), ni comportar cargas trasladables a otras 
Comunidades.

Artículo 10.  
1. Son tributos cedidos los establecidos y regulados por el Estado, cuyo producto 

corresponda a la Comunidad Autónoma.
2. Se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar en virtud de precepto 

expreso del Estatuto correspondiente, sin perjuicio de que el alcance y condiciones de la 
misma se establezcan en una Ley específica.

3. La cesión de tributos por el Estado a que se refiere el apartado anterior podrá hacerse 
total o parcialmente. La cesión será total si se hubiese cedido la recaudación 
correspondiente a la totalidad de los hechos imponibles contemplados en el tributo de que se 
trate. La cesión será parcial si se hubiese cedido la de alguno o algunos de los mencionados 
hechos imponibles, o parte de la recaudación correspondiente a un tributo. En ambos casos, 
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la cesión podrá comprender competencias normativas en los términos que determine la Ley 
que regule la cesión de tributos.

4. Sin perjuicio de los requisitos específicos que establezca la Ley de cesión:
a) Cuando los tributos cedidos sean de naturaleza personal, su atribución a una 

Comunidad Autónoma se realizará en función del domicilio fiscal de los sujetos pasivos, 
salvo en el gravamen de adquisiciones por causa de muerte, en el que se atenderá al del 
causante.

b) Cuando los tributos cedidos graven el consumo, su atribución a las Comunidades 
Autónomas se llevará a cabo bien en función del lugar de consumo, bien en función del lugar 
en el que el vendedor realice la operación a través de establecimientos, locales o agencias, 
bien en función de los consumos calculados sobre una base estadística.

c) Cuando los tributos cedidos graven operaciones inmobiliarias, su atribución a las 
Comunidades Autónomas se realizará en función del lugar donde radique el inmueble.

Artículo 11.  
Sólo pueden ser cedidos a las Comunidades Autónomas, en las condiciones que 

establece la presente Ley, los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial con el límite 

máximo del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
e) Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial con el límite máximo del 50 por 

ciento.
f) Los Impuestos Especiales de Fabricación, con carácter parcial con el límite máximo 

del 58 por ciento de cada uno de ellos, excepto el Impuesto sobre la Electricidad y el 
Impuesto sobre Hidrocarburos.

g) El Impuesto sobre la Electricidad.
h) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
i) Los Tributos sobre el Juego.
j) El Impuesto sobre Hidrocarburos, con carácter parcial con el límite máximo del 58 por 

ciento para el tipo estatal general y en su totalidad para el tipo estatal especial y para el tipo 
autonómico.

Artículo 12.  
1. Las Comunidades Autónomas podrán establecer recargos sobre los tributos del 

Estado susceptibles de cesión, excepto en el Impuesto sobre Hidrocarburos. En el resto de 
Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el Valor Añadido únicamente podrán 
establecer recargos cuando tengan competencias normativas en materia de tipos de 
gravamen.

2. Los recargos previstos en el apartado anterior no podrán configurarse de forma que 
puedan suponer una minoración en los ingresos del Estado por dichos impuestos, ni 
desvirtuar la naturaleza o estructura de los mismos.

Artículo 13.  
Uno. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía participarán, 

a través de su Fondo de Suficiencia Global, en los ingresos del Estado.
Dos. El Fondo de Suficiencia Global cubrirá la diferencia entre las necesidades de gasto 

de cada Comunidad Autónoma y Ciudad con Estatuto de Autonomía y la suma de su 
capacidad tributaria y la transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales.

Tres. El valor inicial del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma y 
Ciudad con Estatuto de Autonomía se determinará en Comisión Mixta. Dicho valor será 
objeto de regularización y evolucionará de acuerdo a lo previsto en la Ley.
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Cuatro. El valor del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma y Ciudad 
con Estatuto de Autonomía únicamente podrá ser objeto de revisión en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se produzca el traspaso de nuevos servicios o se amplíen o revisen 
valoraciones de traspasos anteriores.

b) Cuando cobre efectividad la cesión de nuevos tributos.
c) Cuando se den otras circunstancias, establecidas en la Ley.
Cinco. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán ser 

titulares de otras formas de participación en los ingresos del Estado, a través de los fondos y 
mecanismos establecidos en las leyes.

Artículo 13 bis.  Principio de prudencia financiera.
1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Comunidades Autónomas, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, están 
sujetas al principio de prudencia financiera.

Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben cumplir las 
operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste.

2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto los 
instrumentos siguientes:

a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de capital o de 
patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de 
un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente favorables.

b) Pasivos financieros. Están incluidas en este concepto deudas representadas en 
valores, operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra obligación 
exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de 
intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones desfavorables.

c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas de 
apoyo extrapresupuestario.

3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la letra b) 
del apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera y las de las letras a) y c) anteriores por Resolución de la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local.

De la aplicación de dichas condiciones se informará periódicamente al Consejo de 
Política Fiscal y Financiera.

4. Las Comunidades Autónomas velarán por la aplicación del principio de prudencia 
financiera en el conjunto de su sector público.

5. Precisará de autorización del Estado la formalización de las operaciones a las que se 
refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando no se ajusten a las condiciones del 
principio de prudencia financiera.

Artículo 14.  Endeudamiento de las Comunidades Autónomas.
1. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1 Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, sin perjuicio de lo que se establece en el apartado 4 del 
presente artículo, podrán realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con 
objeto de cubrir sus necesidades transitorias de tesorería.

2. Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán concertar operaciones de crédito por 
plazo superior a un año, cualquiera que sea la forma como se documenten, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe total del crédito sea destinado exclusivamente a la realización de 
gastos de inversión.

b) Que el importe total de las anualidades de amortización, por capital e intereses no 
exceda del veinticinco por ciento de los ingresos corrientes de la Comunidad Autónoma en el 
presupuesto del ejercicio.
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3. Para concertar operaciones de crédito en el extranjero y para la emisión de deuda o 
cualquier otra apelación de crédito público, las Comunidades Autónomas precisarán 
autorización del Estado. Para la concesión de la referida autorización, el Estado tendrá en 
cuenta el cumplimiento los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
definidos en el artículo 2.uno.b) de la presente Ley.

Con relación a lo que se prevé en el párrafo anterior, no se considerarán financiación 
exterior, a los efectos de su preceptiva autorización, las operaciones de concertación o 
emisión denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial de los países 
pertenecientes a la Unión Europea.

En todo caso, las operaciones de crédito a que se refieren los apartados uno y dos 
anteriores precisarán autorización del Estado cuando, de la información suministrada por las 
Comunidades Autónomas, se constate el incumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto.

4. Las operaciones de crédito de las Comunidades Autónomas deberán coordinarse 
entre sí y con la política de endeudamiento del Estado en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.

5. La Deuda Pública de las Comunidades Autónomas y los títulos-valores de carácter 
equivalente emitidos por éstas estarán sujetos, en lo no establecido por la presente Ley, a 
las mismas normas y gozarán de los mismos beneficios y condiciones que la Deuda Pública 
del Estado.

6. Las Comunidades Autónomas deberán reducir el riesgo y coste que asuman con 
ocasión de la concesión de avales, reavales y cualquier otra clase de garantías para afianzar 
operaciones de crédito de personas físicas y jurídicas, públicas o privadas.

Artículo 15.  
Uno. El Estado garantizará en todo el territorio español el nivel mínimo de los servicios 

públicos fundamentales de su competencia.
A efectos de este artículo se considerarán servicios públicos fundamentales la 

educación, la sanidad y los servicios sociales esenciales.
Se considerará que no se llega a cubrir el nivel de prestación de los servicios públicos al 

que hace referencia este apartado, cuando su cobertura se desvíe del nivel medio de los 
mismos en el territorio nacional.

Dos. En cumplimiento del artículo 158.1 de la Constitución y dando satisfacción a lo 
dispuesto en el apartado anterior, el Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales tendrá por objeto garantizar que cada Comunidad recibe, en los términos 
fijados por la Ley, los mismos recursos por habitante, ajustados en función de sus 
necesidades diferenciales, para financiar los servicios públicos fundamentales, garantizando 
la cobertura del nivel mínimo de los servicios fundamentales en todo el territorio. Participarán 
en la constitución del mismo las Comunidades Autónomas con un porcentaje de sus tributos 
cedidos, en términos normativos, y el Estado con su aportación, en los porcentajes y 
cuantías que marque la Ley.

Artículo 16.  
1. De conformidad con el principio de solidaridad interterritorial al que se refiere el 

apartado 2 del artículo 158 de la Constitución, en los Presupuestos Generales del Estado se 
dotará anualmente un Fondo de Compensación, cuyos recursos tienen el carácter de carga 
general del Estado, tal y como se determina en el artículo 4.2.b) de esta Ley.

El Fondo de Compensación se distribuirá por las Cortes Generales, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 74.2 de la Constitución, entre Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Con independencia del Fondo de Compensación establecido en el punto 1 anterior, en 
los Presupuestos Generales del Estado también se dotará anualmente un Fondo 
Complementario del anterior, cuyos recursos tendrán asimismo el carácter de carga general 
del Estado.

3. El Fondo de Compensación se dotará anualmente de la siguiente forma:
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a) Con una cantidad que no podrá ser inferior al 22,5 por ciento de la base de cálculo de 
la inversión pública que haya sido aprobada en los Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio, tal y como se defina en la Ley reguladora de los Fondos de Compensación 
Interterritorial.

b) Adicionalmente, con el 1,5 por ciento de la cantidad determinada en la letra anterior y 
el importe que se asigne legalmente en función de la variable "Ciudad con Estatuto de 
Autonomía''.

c) Adicionalmente, con el 4,02 por ciento de la cantidad determinada en la letra a) 
anterior, y el importe que se asigne legalmente por la variable de "región ultraperiférica''.

Dichas cuantías se destinarán a gastos de inversión en los territorios comparativamente 
menos desarrollados y se repartirán de acuerdo a los criterios establecidos en el número 
siguiente.

4. El importe resultante de aplicar el apartado a) del apartado precedente se distribuirá 
entre Comunidades Autónomas perceptoras conforme a los siguientes criterios:

a) La inversa de la renta por habitante.
b) La tasa de población emigrada en los últimos diez años.
c) El porcentaje de desempleo sobre la población activa.
d) La superficie territorial.
e) El hecho insular, en relación con la lejanía del territorio peninsular.
f) Otros criterios que se estimen pertinentes.
La ponderación de los criterios anteriores y de los índices de distribución se establecerá 

por Ley y será revisable cada cinco años.
El importe total resultante de aplicar el apartado b) del apartado precedente se distribuirá 

por partes iguales entre las Ciudades con Estatuto de Autonomía propio, en consideración a 
la especificidad de su condición fronteriza.

5. El Fondo Complementario se dotará anualmente para cada Comunidad Autónoma y 
Ciudad con Estatuto de Autonomía propio, con una cantidad equivalente al 33,33 por ciento 
de su respectivo Fondo de Compensación.

Dicha cuantía se destinará a gastos de inversión. No obstante, a solicitud de los 
territorios beneficiarios del mismo, podrá destinarse a financiar, durante el período que 
determine la Ley, gastos de funcionamiento asociados a las inversiones financiadas con 
cargo al Fondo de Compensación o a este Fondo.

6. Las transferencias de los Fondos de Compensación Interterritorial recibidas deberán 
destinarse a financiar proyectos de carácter local, comarcal, provincial o regional de 
infraestructura, obras públicas, regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento 
colectivo, mejora del hábitat rural, transportes y comunicaciones y, en general, aquellas 
inversiones que coadyuven a disminuir las diferencias de renta y riqueza en el territorio 
español. No obstante lo anterior, las transferencias recibidas del Fondo Complementario 
podrán destinarse a financiar gastos de funcionamiento asociados a los proyectos de 
inversión relacionados anteriormente.

7. El Estado, Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, con el fin 
de equilibrar y armonizar el desarrollo regional, de común acuerdo determinarán, según la 
distribución de competencias existentes en cada momento, los proyectos en que se 
materializan las inversiones realizadas con cargo a los Fondos de Compensación.

8. Cada territorio deberá dar cuenta anualmente a las Cortes Generales del destino de 
los recursos recibidos con cargo al Fondo de Compensación, así como el estado de 
realización de los proyectos que con cargo al mismo estén en curso de ejecución.

9. Los posibles excedentes de los Fondos en un ejercicio económico quedarán afectos a 
los mismos para la atención de los proyectos de ejercicios posteriores.

10. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, las inversiones que 
efectúe directamente el Estado y el Sector Público Estatal se inspirarán en el principio de 
solidaridad.
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CAPÍTULO III
Competencias

Artículo 17.  
Las Comunidades Autónomas regularán por sus órganos competentes, de acuerdo con 

sus Estatutos, las siguientes materias:
a) La elaboración, examen, aprobación y control de sus presupuestos.
b) El establecimiento y la modificación de sus propios impuestos, tasas y contribuciones 

especiales, así como de sus elementos directamente determinantes de la cuantía de la 
deuda tributaria.

c) El ejercicio de las competencias normativas establecidas por la Ley reguladora de la 
cesión de tributos.

d) El establecimiento y la modificación de los recargos sobre los tributos del Estado.
e) Las operaciones de crédito concertadas por la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo decimocuarto de la presente Ley.
f) El régimen jurídico del patrimonio de las Comunidades Autónomas en el marco de la 

legislación básica del Estado.
g) Los Reglamentos Generales de sus propios tributos.
h) Las demás funciones o competencias que le atribuyan las Leyes.

Artículo 18.  
1. El Estado y las Comunidades Autónomas podrán promover y realizar conjuntamente 

proyectos concretos de inversión, con la correspondiente aprobación en cada caso de las 
Cortes Generales y del órgano competente de la respectiva Comunidad Autónoma.

2. Los recursos financieros que se comprometan a aportar las Comunidades Autónomas 
correspondientes podrán provenir total o parcialmente de las transferencias de los Fondos 
de Compensación Interterritorial a que tuvieran derecho, de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley.

Artículo 19.  
Uno. La aplicación de los tributos y la potestad sancionadora respecto a sus propios 

tributos corresponderá a la Comunidad Autónoma, la cual dispondrá de plenas atribuciones 
para la ejecución y organización de dichas tareas, sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración Tributaria del Estado, especialmente cuando así lo exija 
la naturaleza del tributo.

Dos. En caso de tributos cedidos, cada Comunidad Autónoma podrá asumir, en los 
términos que establezca la Ley que regule la cesión de tributos, las siguientes competencias 
normativas:

a) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la fijación de la cuantía del 
mínimo personal y familiar y la regulación de la tarifa y deducciones de la cuota.

b) En el Impuesto sobre el Patrimonio, la determinación de mínimo exento y tarifa, 
deducciones y bonificaciones.

c) En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, reducciones de la base imponible, 
tarifa, la fijación de la cuantía y coeficientes del patrimonio preexistente, deducciones, 
bonificaciones, así como la regulación de la gestión.

d) En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en la modalidad «Transmisiones Patrimoniales Onerosas», la regulación del tipo de 
gravamen en arrendamientos, en las concesiones administrativas, en la transmisión de 
bienes muebles e inmuebles y en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan 
sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía; y en la modalidad «Actos 
Jurídicos Documentados», el tipo de gravamen de los documentos notariales. Asimismo, 
podrán regular deducciones de la cuota, bonificaciones, así como la regulación de la gestión 
del tributo.
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e) En los Tributos sobre el Juego, la determinación de exenciones, base imponible, tipos 
de gravamen, cuotas fijas, bonificaciones y devengo, así como la regulación de la aplicación 
de los tributos.

f) En el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, la regulación de 
los tipos impositivos.

g) En el Impuesto sobre Hidrocarburos, la regulación del tipo impositivo autonómico.
En el ejercicio de las competencias normativas a que se refiere el párrafo anterior, las 

Comunidades Autónomas observarán el principio de solidaridad entre todos los españoles, 
conforme a lo establecido al respecto en la Constitución; no adoptarán medidas que 
discriminen por razón del lugar de ubicación de los bienes, de procedencia de las rentas, de 
realización del gasto, de la prestación de los servicios o de celebración de los negocios, 
actos o hechos; y mantendrán una presión fiscal efectiva global equivalente a la del resto del 
territorio nacional.

Asimismo, en caso de tributos cedidos, cada Comunidad Autónoma podrá asumir por 
delegación del Estado la aplicación de los tributos, la potestad sancionadora y la revisión, en 
su caso, de los mismos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse entre 
ambas Administraciones, todo ello de acuerdo con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.

Lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, ni en los Impuestos Especiales 
de Fabricación. La aplicación de los tributos, potestad sancionadora y revisión de estos 
impuestos tendrá lugar según lo establecido en el apartado siguiente.

Las competencias que se atribuyan a las Comunidades Autónomas en relación con los 
tributos cedidos pasarán a ser ejercidas por el Estado cuando resulte necesario para dar 
cumplimiento a la normativa sobre armonización fiscal de la Unión Europea.

Tres. La aplicación de los tributos, potestad sancionadora y revisión, en su caso, de los 
demás tributos del Estado recaudados en cada Comunidad Autónoma corresponderá a la 
Administración Tributaria del Estado, sin perjuicio de la delegación que aquélla pueda recibir 
de ésta y de la colaboración que pueda establecerse, especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Artículo 20.  
Uno. El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por las 

Comunidades Autónomas y por las Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con sus 
tributos propios corresponderá a sus propios órganos económico-administrativos.

Dos. Cuando así se establezca en la correspondiente ley del Estado, y en relación con 
los tributos estatales, la competencia para el ejercicio de la función revisora en vía 
administrativa de los actos dictados por las Comunidades Autónomas y por las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía podrá corresponder a las mismas, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecerse con la Administración Tributaria del Estado.

Tres. Dicha competencia podrá efectuarse en los términos establecidos por la ley en la 
que se fije el alcance y condiciones de la cesión de tributos por parte del Estado.

Sin perjuicio del ejercicio de esta competencia, entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán establecerse fórmulas de 
colaboración específica en orden al ejercicio de la citada función revisora, cuando la 
naturaleza del tributo así lo aconseje, acordando los mecanismos de cooperación que sean 
precisos para su adecuado ejercicio.

Cuatro. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las 
competencias atribuidas en exclusiva al Estado en el artículo 149.1. 1.ª, 8.ª, 14.ª y 18.ª de la 
Constitución Española en relación con el establecimiento de los principios y normas jurídicas 
generales, sustantivas y de procedimiento, del sistema tributario español, contenidas en las 
disposiciones tributarias de Estado y, específicamente, en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y su normativa de desarrollo, aplicables a y por todas las 
Administraciones tributarias.
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Cinco. La función unificadora de criterio en los tributos estatales corresponde a la 
Administración Tributaria del Estado que la ejercerá conforme a lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 21.  
1. Los presupuestos de las Comunidades Autónomas tendrán carácter anual e igual 

período que los del Estado, atenderán al cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera e incluirán la totalidad de los gastos e ingresos de 
los organismos y entidades integrantes de la misma, y en ellos se consignará el importe de 
los beneficios fiscales que afecten a tributos atribuidos a las referidas Comunidades.

2. Si los Presupuestos Generales de las Comunidades Autónomas no fueran aprobados 
antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará automáticamente 
prorrogada la vigencla de los anteriores.

3. Los presupuestos de las Comunidades Autónomas serán elaborados con criterios 
homogéneos de forma que sea posible su consolidación con los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 22.  
Además de los sistemas e instituciones de control que pudieran adoptar en sus 

respectivos Estatutos, y en su caso las que por la Ley se autorizaran en el territorio 
comunitario, al Tribunal de Cuentas corresponde realizar el control económico y 
presupuestario de la actividad financiera de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio del 
control que compete al Estado en el caso de transferencias de medios financieros con 
arreglo al apartado dos del artículo ciento cincuenta de la Constitución.

CAPITULO IV
Resolución de conflictos

Artículo 23.  
1. Los conflictos que se susciten en la aplicación de los puntos de conexión de los 

tributos se resolverán por una Junta Arbitral.
2. Podrán promover el conflicto las Administraciones que consideren producido en su 

territorio el rendimiento del tributo de que se trate, así como aquellas que se consideren 
competentes en los procedimientos de gestión, inspección o recaudación respectivos, de 
acuerdo con los puntos de conexión aplicables.

3. De la misma forma, podrán promover el conflicto las Administraciones que no 
consideren producido en su territorio el rendimiento o que no se consideren competentes en 
los procedimientos de gestión, inspección o recaudación cuando otra Administración 
sostenga, respecto de aquéllas, que sí debe considerarse producido en su territorio el 
rendimiento o que sí son competentes en los citados procedimientos.

4. Las competencias de la Junta Arbitral se extenderán a la resolución de aquellos 
conflictos que puedan plantearse entre Administraciones sobre la titularidad del rendimiento 
o de las competencias de gestión, inspección o recaudación, como consecuencia de la 
aplicación territorial de las normas o acuerdos de cesión de tributos a las Comunidades 
Autónomas.

5. Los conflictos serán resueltos por el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca, en el que se dará audiencia al interesado. Dicho procedimiento, cuando ninguna 
de las dos cuotas líquidas objeto de conflicto supere 125.000 euros, podrá consistir en un 
procedimiento simplificado.

6. Los conflictos serán resueltos por los siguientes órganos:
a) Caso de que la controversia se produzca entre las Administraciones del Estado y de 

una o varias Comunidades Autónomas, o de éstas entre sí, será resuelta por la Junta Arbitral 
que se regula en el artículo siguiente.

b) Si en el conflicto interviniese la Administración de otros territorios distintos de los 
referidos en la letra anterior, un representante de la Admi nistración del Estado será 
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sustituido por otro designado por el Consejo Ejecutivo o Gobierno de la Comunidad 
Autónoma.

7. Cuando se suscite el conflicto, las Administraciones afectadas lo notificarán a los 
interesados, lo que determinará la interrupción de la prescripción, y se abstendrán de 
cualquier actuación ulterior.

No obstante lo anterior, cuando se hayan practicado liquidaciones definitivas por 
cualquiera de las Administraciones afectadas, dichas liquidaciones surtirán plenos efectos, 
sin perjuicio de la posibilidad de practicar la revisión de oficio prevista en la Ley General 
Tributaria.

8. La Junta Arbitral resolverá conforme a derecho, de acuerdo con principios de 
economía, celeridad y eficacia, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o 
no planteadas por las partes o los interesados en el conflicto, incluidas las fórmulas de 
ejecución.

9. Las resoluciones de la Junta Arbitral tendrán carácter ejecutivo y serán impugnables 
en vía contencioso-administrativa.

Artículo 24.  
1. La Junta Arbitral a que se refiere el apartado 6. a) del artículo anterior estará presidida 

por un jurista de reconocido prestigio, designado para un período de cinco años por el 
Ministro de Hacienda, a propuesta del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas. Serán Vocales de esta Junta:

a) Cuando la controversia se suscite entre el Estado y una o más Comunidades 
Autónomas, cuatro representantes del Estado, designados por el Ministro de Hacienda, uno 
de los cuales actuará como Secretario, y cuatro representantes de cada Comunidad 
Autónoma en conflicto, designados por el correspondiente Gobierno de éstas.

b) Cuando la controversia se suscite entre Comunidades Autónomas, cuatro 
representantes del Estado y cuatro de cada Comunidad Autónoma en conflicto, designados 
por el correspondiente Gobierno de éstas, actuando como Secretario un representante del 
Estado.

2. En todo lo referente al funcionamiento, convocatoria, reuniones y régimen de adopción 
de acuerdos de la Junta Arbitral se estará a lo dispuesto, en materia de órganos colegiados, 
en el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. En el procedimiento simplificado actuará como órgano de resolución el presidente de 
la Junta Arbitral.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
El sistema foral tradicional de concierto económico se aplicará en la Comunidad 

Autónoma del País Vasco de acuerdo con lo establecido en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía.

Segunda.  
Al amparo de lo que establece la disposición adicional primera de la Constitución, la 

actividad financiera y tributaria de Navarra, en virtud de su régimen foral, se regulará por el 
sistema tradicional del Convenio Económico, y, en particular, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen foral 
de Navarra.

En el mismo se determinarán las aportaciones de Navarra a las cargas generales del 
Estado, así como los criterios de armonización de su régimen tributario con el régimen 
general del Estado.
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Tercera.  
Uno. El Instituto Nacional de Estadística, en coordinación con los órganos competentes 

de las Comunidades Autónomas, anualmente elaborará y publicará las informaciones 
básicas que permitan cuantificar a nivel provincial la renta por habitante, la dotación de los 
servicios públicos fundamentales, el grado de equipamiento colectivo y otros indicadores de 
riqueza y bienestar social. Asimismo elaborará estudios alternativos sobre la ponderación de 
los distintos criterios de distribución del Fondo de Compensación Interterritorial.

Dos. El Ministerio de Hacienda anualmente publicará:
– La recaudación provincial obtenida por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.
– La recaudación provincial obtenida por los impuestos que esta Ley Orgánica cede a las 

Comunidades Autónomas. En la presentación de la misma también se tomarán en cuenta los 
criterios de imputación establecidos.

– La distribución provincial que presente el gasto público divisible.

Cuarta.  
La actividad financiera y tributaria del Archipiélago Canario se regulará teniendo en 

cuenta su peculiar régimen económico-fiscal.
La Comunidad Autónoma de Canarias, como consecuencia del peculiar régimen 

económico y fiscal en este territorio, es titular de los rendimientos derivados de este régimen, 
en los términos establecidos en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, en la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y demás legislación 
actualmente en vigor.

Quinta.  
La actividad financiera y tributaria de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla se 

regulará teniendo en cuenta su peculiar régimen económico y fiscal.

Sexta.  
Se atribuye a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma de 

Canarias la competencia para conocer de las reclamaciones económico-administrativas que 
se susciten en materia de aplicación de los tributos y potestad sancionadora respecto del 
Impuesto General Indirecto Canario y del Arbitrio sobre Importación y Entrada de Mercancías 
en las Islas Canarias, integrantes del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Séptima.  Integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

Como consecuencia de la integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos, según el Acuerdo del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera 3/2012, de 17 de enero, el tramo estatal de aquel 
impuesto queda sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto sobre Hidrocarburos y el 
tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Todas las referencias normativas al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos se entenderán realizadas al tipo estatal especial y al tipo 
autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Octava.  Deducción o retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

1. El Estado podrá deducir o retener de los importes satisfechos por todos los recursos 
del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía, las cantidades necesarias para hacer efectivas las garantías 
acordadas en el marco de las operaciones de crédito que se concierten por las 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 12  Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas

– 169 –



Comunidades Autónomas y ciudades con estatuto de autonomía con el Instituto de Crédito 
Oficial o en aplicación de los mecanismos adicionales de financiación previstos en la Ley 
Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, siempre y cuando el 
mecanismo financiero aprobado por el Estado lo prevea.

En el supuesto anterior el importe máximo deducido o retenido mensualmente no podrá 
exceder del 25 por ciento del líquido satisfecho por la entrega a cuenta o liquidación a favor 
de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

2. Las deudas líquidas, vencidas y exigibles contraídas con la Hacienda Pública del 
Estado por las Comunidades Autónomas así como por las entidades de derecho público de 
ellas dependientes, por razón de los tributos cuya aplicación corresponde al Estado y por 
razón de las cotizaciones a la Seguridad Social, igualmente podrán ser objeto de deducción 
o retención sobre los importes satisfechos por todos los recursos del sistema de financiación, 
conforme al procedimiento actualmente previsto en la disposición adicional primera de la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, o 
en la norma estatal con rango de ley que lo regule.

3. (Anulado)
4. La deducción o retención que haga el Estado de los importes satisfechos por todos los 

recursos de los regímenes de financiación para satisfacer las obligaciones de pago que las 
Comunidades Autónomas tengan con sus proveedores, en los supuestos previstos en el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y que comprenderá los costes asociados a su gestión, no podrá 
exceder de la diferencia entre el importe previsto en el artículo 18.4 de la mencionada Ley 
Orgánica y el importe que la Comunidad Autónoma haya dedicado al pago a proveedores 
para poder reducir su periodo medio de pago.

5. El Estado podrá deducir o retener de los importes satisfechos por todos los recursos 
de los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas no adheridas al 
compartimento Fondo Social del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, las 
cantidades necesarias para abonar las obligación es pendientes de pago por parte de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades Locales derivadas de transferencias y 
convenios suscritos en materia de gasto social que sean vencidas, líquidas y exigibles a 31 
de diciembre de 2014.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes, las 

competencias fijadas a cada Comunidad Autónoma en el correspondiente Estatuto, o en 
cualquier caso, hasta que se hayan cumplido los seis años desde su entrada en vigor, el 
Estado garantizará la financiación de los servicios transferidos a la misma con una cantidad 
igual al coste efectivo del servicio en el territorio de la Comunidad en el momento de la 
transferencia.

Dos. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, se crea una 
Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de participación previsto en el apartado uno del artículo 
trece. El método a seguir tendrá en cuenta tanto los costes directos como los costes 
indirectos de los servicios, así como los gastos de inversión que correspondan.

Tres. La Comisión Mixta del apartado anterior fijará el citado porcentaje, mientras dure el 
período transitorio, con una antelación mínima de un mes a la presentación de los 
Presupuestos Generales del Estado en las Cortes.

Cuatro. A partir del método fijado en el apartado segundo, se establecerá un porcentaje 
en el que se considerará el coste efectivo global de los servicios transferidos por el Estado a 
la Comunidad Autónoma, minorado por el total de la recaudación obtenida por la misma por 
los tributos cedidos, en relación con la suma de los ingresos obtenidos por el Estado en los 
capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los servicios valorados.

Cinco. Las atribuciones conferidas a las Comunidades Autónomas en los apartados uno 
y tres del artículo dieciséis se ejercerán por los Organismos Provisionales Autonómicos, a 
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los que se refiere la disposición transitoria séptima de la Constitución, en tanto éstos 
subsistan.

Segunda.  
En tanto se aprueban los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas, la 

representación de las Comunidades en el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 
Comunidades Autónomas corresponderá a los Consejeros correspondientes del respectivo – 
Organismo Provisional Autonómico.

Tercera.  
Hasta que el Impuesto sobre el Valor Añadido no entre en vigor se considerará, como 

impuesto que puede ser cedido, el de lujo que se recauda en destino.

DISPOSICIÓN FINAL
Las normas de esta Ley serán aplicables a todas las Comunidades Autónomas, 

debiendo interpretarse armónicamente con las normas contenidas en los respectivos 
Estatutos.
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§ 13

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 

normas tributarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 305, de 19 de diciembre de 2009

Última modificación: 28 de junio de 2017
Referencia: BOE-A-2009-20375

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y de las 

Ciudades con Estatuto de Autonomía se ha ido configurando siguiendo las disposiciones 
constitucionales sobre la base de los acuerdos tomados en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.

Pese a los resultados globalmente positivos en términos de suficiencia y autonomía, 
algunos aspectos estructurales del sistema aprobado en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 27 de julio de 2001 y recogido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo Sistema de Financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
junto al significativo y asimétrico aumento de la población experimentado en los años de su 
aplicación y la aprobación de las reformas de los Estatutos de Autonomía de seis 
Comunidades Autónomas, han determinado la necesidad de su reforma.

Como culminación de un largo proceso en el que se ha producido un intenso debate 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, en su reunión de 15 
de julio de 2009, ha adoptado, a propuesta del Gobierno de la Nación, el Acuerdo 6/2009, de 
reforma del Sistema de Financiación autonómica y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía cuya puesta en práctica exige llevar a cabo una serie de reformas legales. Esta 
Ley acomete las reformas que no requieren el rango de Ley Orgánica, complementando así 
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la reforma de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas por la Ley Orgánica 3/2009.

Esta Ley se estructura en un título preliminar, cuatro títulos, ocho disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales.

El título preliminar define el objeto de la Ley, consistente en regular el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía desde 1 de enero de 2009, incluyendo la garantía de financiación de servicios 
públicos fundamentales, los fondos de convergencia autonómica, el régimen general de la 
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación 
de la gestión tributaria, al mismo tiempo que se modifican determinadas normas tributarias 
afectadas.

II
Los ejes básicos de este nuevo sistema son el refuerzo de las prestaciones del Estado 

del Bienestar, el incremento de la equidad y la suficiencia en la financiación del conjunto de 
las competencias autonómicas, el aumento de la autonomía y la corresponsabilidad y la 
mejora de la dinámica y la estabilidad del sistema y de su capacidad de ajuste a las 
necesidades de los ciudadanos.

Estos ejes se concretan en los distintos elementos del sistema regulados en la Ley. Así, 
el Estado de Bienestar se refuerza mediante la incorporación por el Estado de recursos 
adicionales que se integran gradualmente en el nuevo sistema, dentro del marco de la 
política de estabilidad macroeconómica y presupuestaria.

El principio de suficiencia, por su parte, queda garantizado mediante el Fondo de 
Suficiencia Global, que permite asegurar la financiación de la totalidad de las competencias 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, al tiempo que se 
respetan los resultados del modelo actual a través de la cláusula del statu quo, de manera 
que ninguna pierda con el cambio de modelo.

El refuerzo de la equidad se instrumenta básicamente a través del nuevo Fondo de 
Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el cual garantiza que, en cumplimiento del 
artículo 158.1 de la Constitución y del decimoquinto de la Ley Orgánica 8/1980, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, todas las Comunidades Autónomas van a 
recibir los mismos recursos por habitante, en términos de población ajustada o unidad de 
necesidad, no sólo en el primer año de aplicación, sino también en el futuro. También 
contribuyen a incrementar la equidad en el sistema los Fondos de Convergencia, creados 
mediante fondos adicionales del Estado con los objetivos de reforzar la convergencia en 
financiación per cápita y la convergencia en los niveles de vida de los ciudadanos.

Los principios de autonomía y corresponsabilidad se refuerzan en este nuevo sistema 
mediante el aumento de los porcentajes de cesión de los tributos parcialmente cedidos a las 
Comunidades Autónomas y mediante el incremento de las competencias normativas de 
éstas de cara a que tengan una mayor capacidad para decidir la composición y el volumen 
de ingresos de que disponen. Igualmente se refuerza la colaboración recíproca entre las 
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, así como se prevé novedosamente la posibilidad de delegar en las 
Comunidades Autónomas la revisión en vía administrativa de los actos de gestión dictados 
por sus Administraciones tributarias. Este aumento de la corresponsabilidad se hace 
compatible con el respeto a la unidad de mercado.

Se mejora la dinámica del sistema con el objetivo de favorecer su estabilidad. Para ello, 
se introducen mecanismos efectivos y explícitos de ajuste de los recursos a las necesidades 
de los ciudadanos mediante la actualización anual de las variables que determinan la 
necesidad de financiación a efectos de calcular la participación en el Fondo de Garantía de 
cada Comunidad Autónoma, además de preverse una evaluación quinquenal de los 
resultados del sistema. También el incremento del peso de los recursos tributarios en el 
global de la financiación de las Comunidades Autónomas va a contribuir a una evolución 
más equilibrada de los recursos.

Finalmente, cabe destacar de esta reforma, por su importancia financiera, la posibilidad 
de aplazamiento y fraccionamiento a favor de las Comunidades y Ciudades Autónomas del 
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reintegro de las cantidades que resulten a favor del Estado en las liquidaciones de los 
ejercicios 2008 y 2009.

El título I, bajo la rúbrica «El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas» 
se estructura en las siguientes secciones: Sección 1.ª: «Necesidades globales de 
financiación del año base» (artículos 2 a 6), sección 2.ª: «Recursos financieros del sistema 
en el año base» (artículos 7 a 10) y sección 3.ª: «Evolución del sistema de financiación: 
Suficiencia dinámica» (artículos 11 a 21).

La sección 1.ª regula la determinación de las necesidades globales de financiación en el 
año base, que están constituidas por el resultado de sumar a las necesidades de 
financiación en el año base los recursos adicionales del Estado que se integran en el 
sistema en los años 2009 y 2010, detallando estos recursos adicionales. Por lo que se 
refiere al año 2009, el objetivo del sistema es que las Comunidades Autónomas vean 
incrementada la financiación que les proporcionaría en dicho año el sistema regulado en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, en unos recursos adicionales cuyo reparto figura 
perfectamente determinado con arreglo a distintos criterios objetivos. En cuanto a los 
recursos que se integran en el sistema para 2010, la Ley detalla igualmente su cuantía y 
criterios de reparto, fijando su efectividad en la liquidación que se practicará en 2012 de los 
recursos definitivos. Incorpora por último una garantía de crecimiento mínimo de estos 
recursos, junto a los fondos de convergencia, respecto a los proporcionados para el año 
2009.

En la sección 2.ª se regulan los recursos financieros del sistema en el año base que se 
destinan a financiar las necesidades globales, como son los tributos cedidos, la transferencia 
del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y el Fondo de Suficiencia 
Global.

Los tributos cedidos, que conforman lo que se denomina en la Ley la capacidad tributaria 
de las Comunidades Autónomas, son los que ya recogía la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
aunque se produce una elevación del porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del 33% al 50%, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35% al 50% y 
de los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas 
Fermentadas, Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores 
del Tabaco del 40% al 58%.

La transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales 
instrumenta la participación de las Comunidades en este Fondo, garantía de equidad y 
nivelación inexistente en el sistema anterior, que tiene por objeto asegurar que cada 
Comunidad Autónoma recibe los mismos recursos por unidad de necesidad para financiar 
los servicios públicos fundamentales esenciales del Estado de Bienestar. Se concretan los 
recursos que constituyen este Fondo (el 75% de la capacidad tributaria de las Comunidades 
Autónomas y la aportación del Estado), así como los criterios de reparto del mismo mediante 
una serie de variables que van a determinar la población ajustada o unidad de necesidad, 
incluyendo novedosamente la población en edad escolar, mejorando la ponderación de las 
variables no poblaciones (dispersión, superficie e insularidad) y diversificando la población 
protegida equivalente por edades para reconocer mejor el envejecimiento.

El Fondo de Suficiencia Global opera como recurso de cierre del sistema, asegurando 
que las necesidades globales de financiación de cada Comunidad en el año base se cubren 
con su capacidad tributaria, la transferencia del Fondo de Garantía y el propio Fondo de 
Suficiencia.

La sección 3.ª de este título primero se dedica a la evolución del sistema de financiación, 
conteniendo el marco general para la aplicación del sistema en los años de su vigencia. Al 
igual que el sistema regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, el nuevo sistema de 
financiación opera mediante unas entregas a cuenta de los recursos sujetos a liquidación y 
una liquidación definitiva de los mismos, realizando una liquidación conjunta de los recursos 
sujetos a liquidación y de los Fondos de Convergencia.

Son recursos sujetos a liquidación la Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, el rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido y los 
Impuestos Especiales de Fabricación, la transferencia del Fondo de Garantía y el Fondo de 
Suficiencia Global.
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La Ley describe el cálculo de las entregas a cuenta y de las liquidaciones de los recursos 
tributarios, la secuencia temporal de los pagos y su instrumentación presupuestaria, 
manteniendo el esquema de los artículos vigentes en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y 
su contenido sustancial, aunque adaptando dicha regulación a los nuevos porcentajes de 
cesión y mejorando el cálculo de las entregas a cuenta de la tarifa autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Al tratarse de un nuevo elemento en el sistema de financiación, se incorpora la 
regulación de las entregas a cuenta y la liquidación definitiva de la transferencia del Fondo 
de Garantía. El importe de la entrega a cuenta de dicha transferencia parte de la previsión 
del Fondo de Garantía y de la previsión de la participación en el mismo a partir de las 
variables que componen la población ajustada, estimadas según los últimos datos 
disponibles. La liquidación definitiva de esta transferencia exige determinar el importe 
definitivo del Fondo, para lo cual es preciso previamente valorar la aportación del Estado a 
partir del ITE definitivo. También exige conocer los valores definitivos de las variables que 
constituyen la población ajustada. Precisamente esta actualización anual de las variables 
determinantes de la unidad de necesidad constituye una de las principales novedades del 
sistema, proporcionándole estabilidad y flexibilidad y permitiendo su ajuste a la evolución de 
las necesidades de las Comunidades Autónomas.

Al igual que el sistema regulado por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, la entrega a 
cuenta del Fondo de Suficiencia Global se determina cada año en función de la actualización 
provisional del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma y Ciudad con 
Estatuto de Autonomía en el año base a partir de la estimación de la variación del ITE entre 
el año base y el año para el que se determina la entrega a cuenta. Esta variación se 
convierte en el elemento técnico clave del precepto, tanto para la determinación de la 
entrega a cuenta como para la posterior liquidación definitiva. El término ITE se define como 
la caja del Estado en un determinado año derivada de los tributos compartidos (recaudación 
menos pagos) y se regula la homogeneización de este término en el año base y el corriente 
para permitir que la variación estimada lo sea en términos homogéneos.

Por último, se desarrollan los supuestos de revisión del Fondo de Suficiencia Global, que 
puede obedecer, bien a los traspasos de nuevos servicios o ampliaciones o revisiones de 
traspasos anteriores, bien a la efectividad de la cesión de tributos, epígrafe bajo el que se 
incluyen los supuestos de variación en los tipos impositivos de Impuestos Especiales de 
Fabricación e Impuesto sobre el Valor Añadido, previendo la revisión automática por el 
Estado.

III
El título II se ocupa de la regulación detallada de los nuevos Fondos de Convergencia 

Autonómica: el Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación. Se trata de Fondos 
creados con recursos adicionales del Estado y con los objetivos de aproximar las 
Comunidades Autónomas en términos de financiación por habitante ajustado y de favorecer 
el equilibrio económico territorial, contribuyendo a la igualdad y la equidad.

El Fondo de Competitividad se crea con el fin de reforzar la equidad y la eficiencia en la 
financiación de las necesidades de los ciudadanos y reducir las diferencias en financiación 
homogénea per cápita entre Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se incentiva la 
autonomía y la capacidad fiscal y se desincentiva la competencia fiscal a la baja.

La Ley recoge el importe de la dotación presupuestaria de este Fondo en el año 2009 y 
las reglas de evolución de dicha dotación, define de manera pormenorizada todos los 
conceptos relevantes en la operativa de este fondo, determina las condiciones que deben 
cumplir las Comunidades Autónomas para ser beneficiarias y el reparto del Fondo entre las 
Comunidades Autónomas que acceden al mismo. También se regula la gestión del fondo, 
que se liquidará de manera conjunta con todos los recursos que forman parte del sistema y 
con el Fondo de Cooperación.

El Fondo de Cooperación se crea con el objetivo último de equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional, estimulando el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional en 
términos de renta de Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Se define el importe de su dotación presupuestaria en el año 2009 y las reglas de 
evolución de dicha dotación, las Comunidades Autónomas beneficiarias y los repartos del 
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Fondo, destacando la existencia de un subfondo para las Comunidades Autónomas de más 
bajo crecimiento de su población.

IV
El título III se dedica a regular la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas, desarrollando la modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas en este punto, como consecuencia del Acuerdo 6/2009 del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, por la que se incrementan los porcentajes de cesión 
en los principales impuestos cedidos (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuestos Especiales de Fabricación) y se aumentan las 
competencias de las Comunidades Autónomas respecto del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, lo que supone un claro avance en su autonomía y corresponsabilidad 
tributarias.

La sección 1.ª mantiene el listado de tributos cedidos que ya recogía la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, y que se contiene en algunos de los Estatutos de Autonomía recientemente 
reformados.

La sección 2.ª regula el alcance y condiciones generales de la cesión de estos tributos.
Las modificaciones que se introducen en esta Sección obedecen al incremento en los 

porcentajes de cesión de los tributos parcialmente cedidos. Así, se redefinen los 
componentes de la deuda tributaria cedida en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de acuerdo con la nueva cesión acordada del 50%, además de mejorarse ciertos 
aspectos técnicos de dicha cesión para ajustar los componentes que se ceden al 50% del 
rendimiento. Por otra parte, se incrementa al 50% el porcentaje cedido a las Comunidades 
Autónomas del Impuesto sobre el Valor Añadido y al 58% el porcentaje de cesión de los 
Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, los 
Productos Intermedios, el Alcohol y Bebidas Derivadas, los Hidrocarburos y las Labores del 
Tabaco.

También en esta Sección se modifica el concepto de residencia habitual a efectos del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ampliando el periodo a considerar para su 
determinación de uno a cinco años y haciendo coincidir el punto de conexión para la 
atribución del rendimiento con el que determina la normativa aplicable.

La sección 3.ª, dedicada a regular el alcance y condiciones específicas de la cesión de 
los tributos, es objeto de puntuales modificaciones respecto a la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, que obedecen a distintas causas.

Así, en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se articulan dos modificaciones. Por un lado, se adapta la definición del 
hecho imponible que es objeto de cesión a la nueva redacción del artículo 19 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
prevista en la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa 
tributaria, para adaptarlo a la Directiva 2008/7/CE. Por otra parte, se clarifica el punto de 
conexión para la atribución del rendimiento entre Comunidades Autónomas en el caso de 
anotaciones preventivas de embargo, cuando el valor real de los bienes embargados en 
diferentes Comunidades Autónomas sea superior a la base imponible gravada con arreglo a 
las normas del impuesto, en línea con la doctrina administrativa.

En relación con la Tasa Estatal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones 
Aleatorias se modifica el punto de conexión como consecuencia de la supresión del régimen 
de autorización previa para la organización y celebración de las combinaciones aleatorias.

En cuanto al Impuesto sobre Hidrocarburos y el Impuesto sobre la Electricidad, se 
especifica que es el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el que proporciona el índice 
de entregas de los productos gravados y el índice de consumo neto de energía eléctrica, 
respectivamente.

Por lo que se refiere al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se 
explicita que el punto de conexión es el domicilio fiscal de la persona física o jurídica a 
nombre de la cual se efectúa la primera matriculación, de forma coherente con la aplicación 
que de este impuesto se está realizando en la actualidad.
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Las novedades que se recogen en la sección 4.ª, reguladora de las competencias 
normativas de las Comunidades Autónomas, se refieren al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. En concreto, se amplían las facultades de las Comunidades Autónomas 
para regular la escala autonómica aplicable a la base liquidable y también el tramo 
autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, se permite que las 
Comunidades Autónomas puedan establecer deducciones autonómicas por subvención o 
ayudas públicas en determinadas condiciones y, novedosamente, se posibilita que aprueben 
incrementos o disminuciones en las cuantías del mínimo personal y familiar.

Por otra parte, y con la finalidad de que la Comunidades Autónomas hagan un ejercicio 
más explícito de corresponsabilidad, se excepciona la aplicación supletoria de la normativa 
estatal en materia de tarifa autonómica para el supuesto en que las Comunidades 
Autónomas no hicieran uso de sus competencias normativas, salvo, transitoriamente, para el 
año 2010.

Finalmente, la sección 5.ª, bajo el rótulo «otras materias», introduce la posibilidad de que 
las Comunidades Autónomas asuman, por delegación del Estado, la competencia para la 
revisión de los actos por ellas dictados en relación con los tributos totalmente cedidos 
tradicionales, el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Todo ello sin perjuicio de la 
labor unificadora del Estado, que será ejercida por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central y por la Sala Especial para la Unificación de Doctrina establecida en la Ley General 
Tributaria.

V
El título IV se ocupa de regular los órganos de coordinación de la gestión tributaria entre 

las Administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía. Por un lado, se crea el Consejo Superior para la Dirección y 
Coordinación de la Gestión Tributaria, un órgano que refunde los vigentes Consejo Superior 
de Dirección y Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributaria, a partir de la 
experiencia acumulada en estos años, regulándose su composición, organización y 
funciones. Por otro, se mantienen los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación 
de la Gestión Tributaria, con su composición, organización y funciones.

VI
La Ley incluye ocho disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
La primera y segunda disposiciones adicionales regulan especialidades en la aplicación 

del sistema de financiación en atención a los territorios. En concreto, se regulan la aplicación 
del sistema a las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla y las 
especialidades de la Comunidad Autónoma de Canarias derivadas de su especial estructura 
tributaria.

La disposición adicional tercera prevé una posible compensación estatal para aquellas 
Comunidades Autónomas que, teniendo signo negativo en su transferencia al Fondo de 
Garantía y en el Fondo de Suficiencia Global, no alcancen la media de financiación 
homogénea por habitante ajustado, después de aplicar el Fondo de Competitividad.

La disposición adicional cuarta regula los aplazamientos y fraccionamientos de las 
eventuales liquidaciones negativas de recursos del sistema correspondientes a los años 
2008 y 2009, en los términos previstos en el Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

La disposición adicional quinta regula aspectos funcionales de las actualmente 
existentes Comisiones Mixtas.

La disposición adicional sexta concreta determinados aspectos del principio de lealtad 
institucional establecido en la LOFCA, en línea con lo recogido en el Acuerdo 6/2009 del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

La disposición adicional séptima establece la valoración quinquenal de los elementos 
estructurales del Sistema por el Comité Técnico Permanente de Evaluación, a efectos de su 
posible modificación por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.
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La disposición adicional octava atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias de 
competencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

La primera de las disposiciones transitorias de la Ley regula con carácter general el 
régimen transitorio para la aplicación del sistema de financiación a los años 2009 y 2010, 
años en que las entregas a cuenta se han determinado aplicando las normas de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre. La segunda recoge la autorización al titular del Ministerio de 
Economía y Hacienda para que pueda conceder anticipos a cuenta de los recursos 
adicionales del nuevo sistema. La disposición transitoria tercera fecha la primera evaluación 
de los resultados de la aplicación del sistema y recoge el régimen que se aplicaría a las 
Comunidades Autónomas que no aceptaran el nuevo sistema así como el plazo para 
hacerlo. La disposición transitoria cuarta detalla las reglas técnicas necesarias de 
homogeneización para el cálculo de los ITEs en los años 2009 a 2013. La disposición 
transitoria quinta regula la conversión de las revisiones del Fondo de Suficiencia por 
determinados traspasos con año base 1999, al año base del nuevo sistema, el 2007. 
Finalmente la disposición transitoria sexta se refiere a la compensación por la supresión del 
gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en 2009, 2010 y 2011.

La disposición derogatoria deroga la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, para todas las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que acepten el nuevo 
sistema en Comisión Mixta y también deroga el artículo primero del Real Decreto-ley 
12/2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas medidas urgentes en 
materia de financiación sanitaria.

Las disposiciones finales, por su parte, regulan el título competencial (disposición final 
primera), las modificaciones de otras Leyes derivadas del nuevo texto legal, como la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(disposición final segunda), la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria 
(disposición final tercera) y el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991 (disposición final cuarta), finalizando con la 
entrada en vigor del nuevo texto legal (disposición final quinta) con efectos, en general, 
desde 1 enero de 2009, y las excepciones a esta regla.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía desde el 1 de enero de 2009, 
incluyendo la garantía de financiación de servicios públicos fundamentales, los fondos de 
convergencia autonómica, el establecimiento del régimen general de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación de la gestión tributaria.

Asimismo, se adaptan al sistema de financiación la normativa de los tributos cedidos y 
demás disposiciones tributarias afectadas.

TÍTULO I
El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas

Sección 1.ª Necesidades globales de financiación en el año base

Artículo 2.  Necesidades globales de financiación en el año base. Suficiencia estática.
Las necesidades globales de financiación en el año base para cada Comunidad 

Autónoma resultan de adicionar a las necesidades de financiación de cada Comunidad 
Autónoma en el año 2007, el importe que le corresponda en el reparto de los recursos 
adicionales que se integran en el sistema previsto en los artículos 5 y 6.
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Artículo 3.  Necesidades de financiación en el año 2007.
Están integradas por los siguientes importes, para cada Comunidad Autónoma.
a) El importe de los recursos definitivos liquidados proporcionados por el Sistema de 

Financiación en el año 2007, en términos normativos. Se incluye el importe liquidado de la 
garantía de financiación de los servicios de asistencia sanitaria correspondiente al 2007.

En el supuesto de recursos sujetos a liquidación se entiende por valor normativo el 
importe de su rendimiento sin tener en cuenta el ejercicio de competencias normativas 
realizado por la Comunidad Autónoma.

b) Los ingresos por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Sucesiones y Donaciones y Tributos sobre el Juego, computados con 
criterio normativo, en valores del 2007.

El valor normativo de estos ingresos se computará conforme a las siguientes reglas:
1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Se 

corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto en el año 2007.
2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se corresponde con el resultado de 

duplicar su valor normativo del año base 1999, de acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, y posteriormente actualizarlo por el incremento del ITE nacional aplicado a 
los recursos del sistema en la liquidación del 2007.

3. Tributos sobre el Juego. Se corresponde con el valor normativo del año base 1999, de 
acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, una vez actualizado por el incremento del 
ITE nacional aplicado a los recursos del sistema en la liquidación del 2007.

c) Los ingresos por tasas afectas a los servicios transferidos computados con criterio 
normativo, en valores del 2007. En este supuesto el criterio normativo se corresponde con el 
valor normativo del año base 1999, de acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, una 
vez actualizado por el incremento del ITE nacional aplicado a los recursos del sistema en la 
liquidación del 2007.

d) La compensación estatal por la supresión del gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Los ingresos por la recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, por su valor normativo en el año 2007, entendiendo por tal la recaudación real 
imputada a cada Comunidad Autónoma en dicho año sin el ejercicio de las competencias 
normativas.

f) El coste de los servicios transferidos hasta la entrada en vigor del sistema regulado en 
esta Ley cuyo importe no haya sido tenido en cuenta en la determinación de los recursos 
definitivos del año base mencionados en la letra a) de este artículo.

g) Los importes de la dotación complementaria para la financiación de la asistencia 
sanitaria y de la dotación de compensación de insularidad incluidas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, por un importe para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas de 655 millones de euros.

h) El importe de la financiación por los servicios traspasados por el Instituto Social de la 
Marina con anterioridad a 2002, que se transfirió desde el Presupuesto del Organismo a 
determinadas Comunidades Autónomas, correspondiente al año 2007.

Artículo 4.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema.
El Estado adicionará a las necesidades de financiación de cada Comunidad Autónoma 

señaladas en el artículo anterior, los importes necesarios para el cumplimiento de lo 
señalado en los artículos 5 y 6, referidos a los recursos adicionales que se integran en el 
sistema.

Por este motivo, la determinación de las necesidades globales de financiación de cada 
Comunidad Autónoma en el año base se realizará inicialmente de forma provisional, 
incluyendo como recursos adicionales los derivados de la aplicación de los importes y 
criterios de reparto contenidos en el artículo 5, atendiendo a los últimos datos disponibles de 
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las variables que inciden en la distribución de estos recursos, sin perjuicio de una primera 
regularización cuando se conozcan las variables y los recursos necesarios para determinar 
el cumplimiento del objetivo contenido en el mencionado artículo.

Dicha regularización surtirá efectos en la primera liquidación de los recursos del sistema 
en la que se conozca ese reparto definitivo.

Las necesidades globales de financiación del año 2010 correspondientes a cada 
Comunidad Autónoma, representadas por los recursos definitivos que les proporciona el 
sistema para ese año, se verán incrementadas mediante la adición de los recursos 
adicionales previstos en el artículo 6. Como consecuencia de esta adición, se procederá a 
regularizar definitivamente las necesidades globales de financiación de cada Comunidad 
Autónoma correspondientes al año base.

Artículo 5.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema de Financiación en el año 
2009.

1. El Estado incrementará los recursos que el sistema proporcionará a las Comunidades 
Autónomas en el año 2009, de manera que, como objetivo final, estas vean aumentados los 
recursos definitivos que les proporcionaría el Sistema de Financiación regulado en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, en el año 2009, en los importes y con los criterios de 
distribución descritos en las letras A y B de este apartado.

Para ello se garantiza el statu quo del año 2009 con el sistema de financiación regulado 
en la Ley 21/2001 y, además, se añaden a ese statu quo los recursos adicionales que se 
describen a continuación.

A. Recursos para refuerzo del estado de bienestar por un total de 4.900 millones de 
euros distribuidos de la siguiente manera.

I. El 75% de estos recursos se distribuirán entre las Comunidades Autónomas de 
régimen común en atención al peso relativo de la variación de su población ajustada entre 
1999 y 2009, en relación a la variación del total de la población ajustada en las Comunidades 
Autónomas de régimen común, para ese mismo periodo. La población ajustada se calculará 
para los años de referencia mediante las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 
9.

II. El 25% restante se distribuirá entre las Comunidades Autónomas de régimen común 
en atención a:

a) El peso relativo de la población ajustada de cada Comunidad Autónoma en 2009, en 
relación a la población ajustada total de las Comunidades Autónomas de régimen común, en 
esa misma fecha. La población ajustada se calculará mediante las variables y ponderaciones 
que figuran en el artículo 9.

b) El peso relativo de la población potencialmente dependiente de cada Comunidad 
Autónoma corregida por el factor de ponderación en relación al total correspondiente a todas 
las Comunidades Autónomas de régimen común, según los datos de la Resolución de 21 de 
mayo de 2009, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que se aprueba el 
marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la 
Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

c) El peso relativo del número de personas reconocidas como dependientes con derecho 
a prestación, registradas en el Sistema de Información del SAAD (SISAAD), en relación al 
total correspondiente a todas las Comunidades Autónomas de régimen común, según los 
datos y ponderaciones utilizados en la Resolución de 21 de mayo de 2009, del IMSERSO, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que 
se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de 
la Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.
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La variable a) se ponderará al 50% mientras que la b) se ponderará al 40% y la c) al 
10%, a los efectos de realizar la distribución del porcentaje de los recursos adicionales de 
este epígrafe II.

B. Otros recursos adicionales.
I. Recursos para las Comunidades Autónomas con dispersión superior a la media: El 

Estado aportará un fondo de 50 millones para las Comunidades Autónomas de régimen 
común cuya dispersión sea superior a la media de estas, que se asignará en atención al 
peso relativo de su número de entidades singulares de población en el año 2009 en relación 
al total del de las Comunidades Autónomas que cumplen esta condición. La dispersión se 
medirá en términos de habitante por entidad singular de población, siendo la dispersión 
superior a la media si el citado ratio es inferior al medio, refiriéndose los valores al año 2009.

II. Recursos para las Comunidades Autónomas con densidad poblacional inferior a la 
media: El Estado aportará un fondo de 50 millones que se distribuirán entre las 
Comunidades Autónomas de régimen común cuya densidad poblacional sea inferior a la 
media de éstas, en atención al peso relativo de su población ajustada del año 2009 en 
relación al total de la de las Comunidades Autónomas que cumplen esta condición. La 
densidad poblacional se medirá en términos de habitante por kilómetro cuadrado, 
refiriéndose los valores al año 2009. La población ajustada se calculará mediante las 
variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9.

III. Recursos para las políticas de normalización lingüística: Se refuerza la financiación 
de estas políticas con un importe equivalente a multiplicar por 2,5 la financiación que 
proporcionaría el sistema regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, en el año 2009, 
por estas políticas, en aquellas Comunidades Autónomas con competencias en la materia.

2. En relación a la aplicación del statu quo 2009 y a la incorporación de recursos 
adicionales, a los efectos del presente artículo se entenderán como recursos proporcionados 
por el Sistema de Financiación regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, los 
siguientes, para cada Comunidad Autónoma:

a) El importe de los recursos definitivos correspondientes al Sistema de Financiación 
regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, que se liquidarían para el año 2009, en 
términos normativos.

b) El importe de la garantía de financiación de los servicios de asistencia sanitaria, que 
hubiera correspondido a cada Comunidad Autónoma, en el supuesto de serles aplicables la 
regulación prevista en el artículo 115 de la Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009, a los supuestos y variables del año 2009, con el límite conjunto de 
500 millones de euros.

c) Los ingresos por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Sucesiones y Donaciones y Tributos sobre el Juego, computados con 
criterio normativo, en valores del 2009.

El valor normativo de estos ingresos se computará conforme a las siguientes reglas:
1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Se 

corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto en el año 2009, en 
términos homogéneos.

Se entiende por el importe de lo recaudado en términos homogéneos, el importe de la 
recaudación en cada Comunidad Autónoma que se corresponde con la aplicación de la 
normativa de estos impuestos en vigor a 1 de enero de 2009.

2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se corresponde con el valor normativo del 
año 2009, en los términos definidos en los artículos 3 y 19.

3. Tributos sobre el Juego. Se corresponde con el valor normativo del año 2009, en los 
términos definidos en los artículos 3 y 19.

d) Los ingresos por tasas afectas a los servicios transferidos computados en valores 
normativos del 2009, en los términos definidos en los artículos 3 y 19.

e) La compensación estatal por la supresión del gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 13  Ley del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común

– 181 –



f) Los ingresos por la recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, por su valor normativo en el año 2009, entendiendo por tal la recaudación real 
imputada a cada Comunidad Autónoma en dicho año sin el ejercicio de las competencias 
normativas.

g) El coste de los servicios transferidos hasta la entrada en vigor del sistema regulado en 
esta Ley cuyo importe no haya sido tenido en cuenta en la determinación de los recursos 
definitivos del año 2009 mencionados en el apartado a).

h) Los importes de la dotación complementaria para la financiación de la asistencia 
sanitaria y de la dotación de compensación de insularidad incluidas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, por un importe para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas de 655 millones de euros.

i) El importe de la financiación por los servicios traspasados por el Instituto Social de la 
Marina con anterioridad a 2002, que se transfiere desde el Presupuesto del Organismo a 
determinadas Comunidades Autónomas, correspondiente al año 2009.

Artículo 6.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema de Financiación en el año 
2010.

El Estado incorpora a los recursos definitivos proporcionados por el sistema para el 2010 
los siguientes recursos adicionales:

A. Un importe de 1.200 millones de euros repartidos entre las Comunidades Autónomas 
de régimen común, en atención al peso relativo del número de personas reconocidas como 
dependientes con derecho a prestación, registradas en el SISAAD, en relación al total 
correspondiente a todas las Comunidades Autónomas de régimen común, según los datos y 
ponderaciones utilizados en la Resolución de 21 de mayo de 2009, del IMSERSO, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que se aprueba 
el marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la 
Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

B. Un importe de 1.200 millones de euros, repartidos en atención al peso relativo de la 
población ajustada de cada Comunidad Autónoma en 2009, en relación a la población 
ajustada total de las Comunidades Autónomas de régimen común, en esa misma fecha. La 
población ajustada se calculará mediante las variables y ponderaciones que figuran en el 
artículo 9.

La incorporación de estos recursos adicionales, en virtud de la gradualidad, surtirá 
efectos por primera vez en 2012, con la liquidación definitiva de los recursos del sistema 
correspondientes al año 2010.

En la liquidación del 2012 se garantiza que el importe de los recursos adicionales, 
incluidos los Fondos de Convergencia, será un 30% superior al resultado del total de los 
incorporados en 2009, que se liquidarán en 2011.

Sección 2.ª Recursos financieros del Sistema en el año base

Artículo 7.  Recursos financieros del Sistema en el año base 2007.
Las necesidades globales de financiación a que se refiere el artículo 2 se financiarán con 

todos los recursos del sistema, en sus valores del año 2007, que se relacionan en los 
artículos 8, 9 y 10.

Artículo 8.  Capacidad tributaria.
La capacidad tributaria en el año base se define como el conjunto de los recursos 

tributarios que corresponden a cada Comunidad Autónoma, en el año 2007.
Forman parte de la capacidad tributaria en el año base los siguientes recursos 

tributarios:
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a) Recaudación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el año 2007, conforme a su valor normativo computado según lo previsto 
en el artículo 3.

b) Recaudación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tributos sobre el Juego y 
Tasas afectas a los servicios transferidos, por sus valores normativos del año 2007, 
computados según lo previsto en el artículo 3.

c) Recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos y del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte por su 
valor normativo en el año 2007, computadas según lo previsto en el artículo 3.

d) Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los 
residentes en la Comunidad Autónoma, correspondiente a una participación autonómica del 
50% en el rendimiento de dicho impuesto.

e) Cesión del 50 por ciento de la recaudación líquida por IVA.
La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 50 por ciento de la 

recaudación líquida por IVA en su territorio se sujeta a las siguientes reglas:
Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 

Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las 
devoluciones reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o 
negativos) establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el 
Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 50 por ciento del IVA para el año base 2007, se determina del 
modo siguiente:

IVAi(2007) = IVAE(2007) * 50% * ICVi(2007)

El término IVAE(2007) representa la recaudación líquida por IVA obtenida por el Estado 
en 2007.

El término ICVi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

f) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza.
La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 

recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre la Cerveza, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones 
reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) 
establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio 
con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre la Cerveza para el año base 
2007 se determina del modo siguiente:

IECi(2007) = IECE(2007) * 58% * ICCi(2007)

El término IECE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Cerveza obtenida por el Estado en 2007.

El término ICCi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

g) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
h) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos 

Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas.
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La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y 
Bebidas Derivadas en su territorio se sujeta a las siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran los 
Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, obtenidos una 
vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones reguladas en la normativa tributaria 
y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidos en el Concierto con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento de los Impuestos sobre Productos Intermedios y 
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas para el año base 2007, se determina del modo siguiente:

IEAi(2007) = IEAE(2007) * 58% * ICAi(2007)

El término IEAE(2007) representa la recaudación líquida por los Impuestos sobre 
Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida por el Estado en 2007.

El término ICAi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

i) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Hidrocarburos.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre Hidrocarburos en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre Hidrocarburos, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones 
reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) 
establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio 
con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos para el año 
base 2007, se determina del modo siguiente:

IEHi(2007) = IEHE(2007) * 58% * ICHi(2007)

El término IEHE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Hidrocarburos obtenida por el Estado en 2007.

El término ICHi(2007) representa el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y 
fuelóleos, según datos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ponderados por los 
correspondientes tipos impositivos, en la Comunidad Autónoma i en 2007.

j) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores 
del Tabaco.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco en su territorio se sujeta a 
las siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre las Labores de Tabaco, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las 
devoluciones reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o 
negativos) establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el 
Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco para el 
año base 2007, se determina del modo siguiente:
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IELTi(2007) = IELTE(2007) * 58% * ICTi(2007)

El término IELTE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco obtenida por el Estado en 2007.

El término ICTi(2007) representa el índice de ventas a expendedurías de la Comunidad 
Autónoma i en 2007, certificadas por el Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

k) Cesión del 100 por cien de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 100 por cien de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre la Electricidad en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida, el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto sobre la Electricidad, 
obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones establecidas en la 
normativa tributaria.

El valor de la cesión del 100 por cien del Impuesto sobre la Electricidad para el año base 
2007, se determina del modo siguiente:

IEEi(2007) = IEEE(2007) * ICEi(2007)

El término IEEE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad obtenida por el Estado en 2007.

El término ICEi(2007) representa el índice de consumo neto de energía eléctrica en la 
Comunidad Autónoma i en 2007, elaborado a partir de los datos del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Las recaudaciones líquidas y los índices de consumo, ventas y entregas que determinan 
el valor de la cesión del impuesto a cada Comunidad Autónoma en el año base, se 
corresponden con los certificados en la liquidación referida en la letra a) del artículo 3.

Artículo 9.  Transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales.
La transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales tiene por 

objeto asegurar que cada Comunidad Autónoma recibe los mismos recursos por habitante 
ajustado para financiar los servicios públicos fundamentales esenciales del Estado de 
Bienestar. Es un mecanismo de garantía en el cual participan todas las Comunidades 
Autónomas con un porcentaje de sus recursos tributarios anteriormente definidos, en 
términos normativos, y el Estado con su aportación de recursos adicionales.

Este mecanismo de garantía se instrumenta mediante los siguientes elementos:
a) Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales: El Fondo de Garantía de 

Servicios Públicos Fundamentales, en adelante el Fondo de Garantía, se forma en el año 
base con el 75% de los recursos tributarios anteriormente definidos del año 2007 que 
corresponden a cada Comunidad Autónoma, en términos normativos y debidamente 
homogeneizados, y con la aportación provisional del Estado por los recursos adicionales de 
la letra A y epígrafes I y II de la letra B, ambos del artículo 5, y el importe de la letra g) del 
artículo 3.

Posteriormente, con la incorporación de los recursos adicionales previstos en el artículo 
6 a las necesidades globales de financiación, se añadirá el importe de estos recursos 
adicionales a la aportación provisional del Estado al Fondo de Garantía en el año base, 
constituyendo la aportación definitiva del Estado en el año base.

b) Participación de las Comunidades Autónomas en el Fondo de Garantía: Las 
Comunidades Autónomas participan en el Fondo de Garantía correspondiente al 2007, con 
arreglo a su reparto atendiendo a las siguientes variables, que determinan la unidad de 
necesidad o población ajustada:
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Población. La distribución por esta variable se efectúa proporcionalmente a la población 
contenida en el Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE). La ponderación de esta variable es del 30 por 
ciento.

Superficie. El reparto de acuerdo con esta variable se lleva a cabo en función de la 
superficie territorial, en km2, de cada Comunidad Autónoma publicada por el INE. La 
ponderación de esta variable es del 1,8 por ciento.

Dispersión. La asignación por esta variable se efectúa en proporción al número de 
entidades singulares, núcleos de población, de cada Comunidad Autónoma, según los datos 
facilitados por el INE obtenidos del Padrón Municipal de 2007. La ponderación de esta 
variable es del 0,6 por ciento.

Insularidad. La imputación por esta variable se efectúa proporcionalmente a la distancia 
en kilómetros, ponderada por tramos, entre las costas de la península y las capitales 
insulares, sobre la base de la información facilitada por el Ministerio de Fomento o 
departamento competente. La ponderación de esta variable es del 0,6 por ciento.

Población protegida equivalente distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la 
metodología descrita en el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario, 
publicado en septiembre de 2007. La distribución por esta variable se efectúa 
proporcionalmente al valor de la misma para 2007, según las estadísticas elaboradas por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo. La ponderación de esta variable es del 38 por ciento.

Conforme a dicha metodología, a efectos de determinar la población protegida 
equivalente, la población protegida se pondera por 1,031 para niños de 0 a 4 años, por 0,433 
entre 5 y 14, por 0,547 entre 15 y 44, por 0,904 entre 45 y 54, por 1,292 entre 55 y 64, por 
2,175 entre 65 y 74, y finalmente por 2,759 a partir de 75 años.

Población mayor de sesenta y cinco años. La asignación, de acuerdo con esta variable, 
se lleva a cabo en función de la población mayor de sesenta y cinco años del Padrón para 
cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado por el INE. La ponderación de 
esta variable es del 8,5 por ciento.

Población entre 0 y 16 años. La asignación, de acuerdo con esta variable, se lleva a 
cabo en función de la población entre 0 y 16 años del Padrón para cada Comunidad 
Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado por el INE. La ponderación de esta variable es 
del 20,5 por ciento.

c) Cálculo de la transferencia de garantía: La transferencia de garantía es el saldo 
positivo o negativo por Comunidad Autónoma, de la diferencia entre el importe de la 
participación de cada Comunidad en el Fondo de Garantía para el año 2007 y el 75% de los 
recursos tributarios en términos normativos de cada Comunidad Autónoma correspondientes 
al año 2007.

TGi(2007) = PFGi(2007) - 75% RTi(2007)

Artículo 10.  Fondo de Suficiencia Global.
1. El Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma en el año base es la 

diferencia, positiva o negativa, entre las necesidades globales de financiación de la 
Comunidad Autónoma en el año base y la suma de su capacidad tributaria, más la 
transferencia positiva o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales, en el mismo año.

2. Como consecuencia de lo señalado en el artículo 5, la determinación del Fondo de 
Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma en el año base se realizará inicialmente de 
forma provisional sin perjuicio de una primera regularización cuando se conozcan las 
variables y los recursos necesarios para determinar el cumplimiento del objetivo señalado en 
el mencionado artículo.

Para el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, se parte de las necesidades 
globales de financiación de cada Comunidad Autónoma en el año 2009, representadas por el 
cumplimiento del objetivo señalado en el artículo 5. Se comparan dichas necesidades 
globales de financiación con la suma de la capacidad tributaria y de la transferencia positiva 
o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales que corresponden a 
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cada Comunidad Autónoma en sus valores del año 2009, con arreglo a lo establecido en 
este título. Por diferencia se obtiene el Fondo de Suficiencia Global de la Comunidad 
Autónoma en el año 2009, cuyo importe se convierte a valores del año base, mediante la 
aplicación de la variación entre el ITE 2009 y el ITE 2007, determinados con arreglo a lo 
establecido en el artículo 20.

3. En el momento de la incorporación de los recursos adicionales descritos en el artículo 
6 a las necesidades globales de financiación y como consecuencia de la inclusión de estos 
recursos en la aportación del Estado al Fondo de Garantía en el año base, se procederá a 
determinar el Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma para el año 2010, 
regularizándose definitivamente el correspondiente al año base.

Para el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior se parte de las necesidades 
globales de financiación de cada Comunidad Autónoma correspondientes al año 2010, una 
vez incrementadas con los recursos adicionales establecidos en el artículo 6. Se comparan 
dichas necesidades globales de financiación con la suma de la capacidad tributaria y de la 
transferencia positiva o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales que corresponden a cada Comunidad Autónoma en sus valores del año 
2010, calculada esta última a partir de la aportación definitiva del Estado al Fondo de 
Garantía en el año base, descrita en el último párrafo de la letra a) del artículo 9. Por 
diferencia se obtiene el Fondo de Suficiencia Global de la Comunidad Autónoma en el año 
2010, cuyo importe se convierte a valores del año base, mediante la aplicación de la 
variación entre el ITE 2010 y el ITE 2007, determinados con arreglo a lo establecido en el 
artículo 20.

Sección 3.ª Evolución del sistema de financiación: Suficiencia dinámica

Artículo 11.  Evolución del sistema de financiación. Suficiencia dinámica.
1. La financiación de cada Comunidad Autónoma estará constituida por el valor 

definitivo, correspondiente a cada año, de los recursos del Sistema de Financiación que le 
sean aplicables.

2. A estos efectos, a partir de la entrada en vigor del sistema y, en relación con los 
recursos constituidos por la tarifa autonómica del IRPF, el porcentaje cedido de IVA e 
Impuestos Especiales de Fabricación, la transferencia del Fondo de Garantía de Servicios 
Públicos Fundamentales y el Fondo de Suficiencia Global, las Comunidades Autónomas 
recibirán, cada año, la financiación correspondiente a las entregas a cuenta de cada uno de 
los citados recursos que les sean de aplicación y, en el año en que se conozcan todos los 
valores definitivos de los citados recursos, la liquidación definitiva que corresponda, por 
diferencia entre el importe de los valores definitivos de los mismos y las entregas a cuenta 
percibidas.

Para la determinación del importe de las entregas a cuenta señaladas en el párrafo 
anterior se utilizarán las previsiones existentes a la fecha de elaboración por el Gobierno del 
anteproyecto de Ley de presupuestos generales del Estado del ejercicio que corresponda.

3. La liquidación definitiva de todos los recursos del sistema y de los Fondos de 
convergencia regulados en el título II, se practicará de forma conjunta en un solo acto. En el 
supuesto de que la liquidación definitiva de los recursos señalados en el apartado 2 anterior 
sea negativa se ingresará mediante compensación en el importe que la Comunidad 
Autónoma perciba en concepto de liquidación del resto de recursos del sistema y de los 
Fondos de convergencia autonómica regulados en el título II, y, no siendo este suficiente, el 
saldo restante se compensará en el importe que reciba mensualmente por las entregas a 
cuenta de cualquier recurso del sistema, hasta su total cancelación.

En el anterior supuesto se compensará, en primer lugar, el saldo negativo de la 
liquidación de las transferencias del Fondo de Garantía, importe que deberá cancelarse en 
todo caso en el año de la liquidación.

En el supuesto en que no sea posible efectuar las compensaciones anteriores con los 
recursos del ejercicio en que se practica la liquidación, se emplearán las entregas a cuenta 
del ejercicio siguiente, de cualquier recurso del sistema.
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Artículo 12.  Tarifa autonómica del IRPF: Determinación de las entregas a cuenta y de la 
liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACTIRi(x) = RPCPGE(x) * IaTIRi(x/ua) * 0,98

Siendo:

ACTIRi(x) el importe anual del anticipo que deberá abonar el Estado a la Comunidad Autónoma i en 
concepto de entrega a cuenta del rendimiento en el año (x) de la tarifa autonómica del IRPF.

RPCPGE(x) el importe de la previsión presupuestaria de ingresos de IRPF para el año (x) por retenciones, 
pagos a cuenta y pagos fraccionados.

IaTIRi(x/ua) el índice de actualización o incremento previsto, para la tarifa autonómica del impuesto de la 
Comunidad Autónoma i, entre el último año (ua) con liquidación definitiva practicada y el año (x).

El índice de actualización es el resultado de practicar la siguiente operación.

En esta fórmula, las razones que figuran en el segundo miembro representan 
respectivamente:

Relación de las cuotas líquidas por tarifa autonómica del IRPF más retenciones 
de no declarantes de la Comunidad Autónoma i, sobre la cuota líquida total del 
IRPF más las retenciones de no declarantes totales, en el último año con datos 
definitivos.

Relación entre la estimación de la cuota autonómica de la Comunidad 
Autónoma i resultante de aplicar modificaciones normativas aprobadas por ella 
para el año (x), respecto al último año conocido (ua), e igual estimación sin 
considerar dichas modificaciones.

Índice de discrepancia entre la cuota líquida total más las retenciones de no 
declarantes totales, ambos del último ejercicio conocido y los derechos 
reconocidos netos correspondientes a retenciones, pagos a cuenta y pagos 
fraccionados, por el IRPF, en ese mismo ejercicio.

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto del IRPF.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
Tarifa Autonómica del IRPF definida en el artículo 26.1.B).a) correspondiente a cada año y 
las entregas a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 13.  Cesión del 50 por ciento de la recaudación líquida por IVA: Determinación de 
las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:
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ACIVAi(x) = 50% * RPIVA(x) * ICVPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIVAi(x) es el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación de IVA obtenida en el año (x).
RPIVA(x) la recaudación líquida prevista de IVA en el año (x).
ICVPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de IVA.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por IVA que resulte de la aplicación de la fórmula contenida 
en la letra e) del artículo 8 a cada año, y las entregas a cuenta percibidas por este tributo en 
ese año.

Artículo 14.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Cerveza: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIECi(x) = 58% * RPIEC(x) * ICCPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIECi(x) es el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre la Cerveza obtenida en el año (x).
RPIEC(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre la Cerveza en el año (x).
ICCPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre la Cerveza.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza que resulte de la 
aplicación de la fórmula contenida en la letra f) del artículo 8 a cada año, y las entregas a 
cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 15.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por los Impuestos sobre 
Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas: Determinación de las entregas 
a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIEAi(x) = 58% * RPIEA(x) * ICAPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIEAi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación de los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida en el año (x).
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RPIEA(x) la recaudación líquida prevista por los Impuestos sobre Productos Intermedios y 
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas en el año (x).

ICAPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y 
Bebidas Derivadas.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, que resulte de la aplicación de la fórmula contenida en la letra 
h) del artículo 8 a cada año, y las entregas a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 16.  Cesión parcial de la recaudación líquida por los tipos estatales del Impuesto 
sobre Hidrocarburos: determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIEHi (x) = [58% * RPIEH1(x) + 100% * RPIEH2 (x)]* ICHPi(x) *0,98

Siendo:
ACIEHi (x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación por los tipos estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos 
obtenida en el año (x).

RPIEH1(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre Hidrocarburos en el año 
(x), derivada de la aplicación del tipo estatal general.

RPIEH2 (x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre Hidrocarburos en el año 
(x) derivada de la aplicación del tipo estatal especial.

ICHPi (x) el índice provisional de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, 
ponderadas por los correspondientes tipos impositivos estatales, de la Comunidad Autónoma 
i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre Hidrocarburos.

El valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los tipos estatales del 
Impuesto sobre Hidrocarburos en el año (x) será el que se derive de la aplicación de la 
siguiente fórmula:

IEHi (x) = [IEH1 (x) * 58% + IEH2 (x) * 100%] * ICHi (x)

Siendo:
IEHi (x) el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 

Hidrocarburos en el año (x), correspondiente a la Comunidad Autónoma i.
IEH1 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida por el Estado 

en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal general.
IEH2 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida por el Estado 

en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal especial.
ICHi (x) el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, según datos del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos estatales, de la Comunidad Autónoma i para el año (x).
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La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por los tipos estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos 
que resulte de la aplicación de la fórmula anterior y las entregas a cuenta percibidas por este 
tributo en ese año.

Artículo 17.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Labores del Tabaco: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

PIELTi(x) = 58% * RPIELT(x) * ICTPi(x) * 0,98

Siendo:
PIELTi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco obtenida en 
el año (x).

RPIELT(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre las Labores de Tabaco en 
el año (x).

ICTPi(x) el índice provisional de ventas a expendedurías, de la Comunidad Autónoma i 
para el año (x), ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco que resulte 
de la aplicación de la fórmula contenida en la letra j) del artículo 8 a cada año y las entregas 
a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 18.  Cesión del 100 por cien de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

PIEEi(x) = RPIEE(x) * ICEPi(x) * 0,98

Siendo:
PIEEi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i en concepto de entrega 

a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre la Electricidad obtenida en el año (x).
RPIEE(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre la Electricidad en el año 

(x).
ICEPi(x) el índice provisional de consumo neto de energía eléctrica en la Comunidad 

Autónoma i para el año (x).
El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 

establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre la Electricidad.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Electricidad que resulte de la 
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aplicación de la fórmula contenida en la letra k) del artículo 8 a cada año y las entregas a 
cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 19.  Transferencia del Fondo de Garantía: Entregas a cuenta y liquidación definitiva.
1. Las Comunidades Autónomas recibirán una entrega a cuenta de la Transferencia 

positiva o negativa del Fondo de Garantía que les corresponda en cada ejercicio.
La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 

siguiente operación:

ACTGi(x) = PPFGi(x) - 75% PRTi(x)

Siendo:
ACTGi(x) el importe anual del anticipo con destino o procedente de la Comunidad 

Autónoma i en concepto de entrega a cuenta de la transferencia del Fondo de Garantía 
correspondiente al año (x).

PPFGi(x) la previsión de participación en el Fondo de Garantía, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma i en el año (x).

PRTi(x) la previsión de recaudación de recursos tributarios correspondientes a la 
Comunidad Autónoma i en el año (x), en términos normativos.

2. Previsión del Fondo de Garantía. La previsión del Fondo de Garantía para el año (x) 
se integra por los siguientes importes:

a) El 75% de la previsión de los recursos tributarios sujetos a liquidación para el año (x), 
en términos normativos y homogeneizados.

En relación con los recursos sujetos a liquidación se entiende por valor normativo el 
importe de su rendimiento sin tener en cuenta el ejercicio de competencias normativas 
realizado por la Comunidad Autónoma.

b) El 75% de la previsión de los recursos tributarios que no se liquidan por la 
Administración General del Estado, en valores normativos, para el año (x), de acuerdo con 
los últimos datos disponibles.

La suma de las letras a) y b), para cada Comunidad Autónoma, se corresponde con el 
75% de la previsión de recursos tributarios [PRTi (x)].

c) El importe provisional de la aportación del Estado en el año (x). Este se determina 
mediante la aplicación al importe aportado por el Estado en el año base, del cociente entre el 
ITE provisional del año (x) en relación al ITE del año base, calculados conforme se definen 
en el artículo 20.

3. Previsión de la participación de cada Comunidad Autónoma en el Fondo de Garantía. 
La previsión de la participación de la Comunidad Autónoma i en el año x [PPFGi (x)] es el 
resultado de distribuir el importe del Fondo de Garantía descrito en el apartado anterior, con 
arreglo a las variables y sus ponderaciones establecidas en la letra b) del artículo 9, por sus 
valores previstos para el año (x).

Se entiende por valores previstos de las variables para el año (x), los correspondientes al 
último año publicado en el momento de determinar las entregas a cuenta de los recursos 
tributarios a liquidar.

4. Los valores normativos de los recursos tributarios que no se liquidan por el Estado 
serán los siguientes:

I. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Los 
valores normativos serán los siguientes:

a) Para el año 2009, el valor normativo de este impuesto para cada Comunidad 
Autónoma se corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto, en términos 
homogéneos.

b) Para el resto de años, el valor normativo en el año (x) para cada Comunidad 
Autónoma será el resultado de aplicar al valor normativo del año 2009 el índice que resulta 
de la variación de la suma de los rendimientos definitivos por el IRPF, IVA e IIEE de 
fabricación percibidos por cada Comunidad Autónoma en el año (x) respecto a los 
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rendimientos por esos mismos conceptos en el año 2009, en términos homogéneos y sin 
capacidad normativa.

II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tributos sobre el Juego y tasas afectas a 
los servicios transferidos. Los valores normativos en el año (x) serán el resultado de 
actualizar sus importes en el año base, por el cociente entre el ITE definitivo del año (x) en 
relación al ITE del año base, calculados conforme se definen en el artículo 20.

III. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. El valor normativo en 
el año (x) se corresponde con la recaudación real por este impuesto imputada a cada 
Comunidad Autónoma en el año (x), sin el ejercicio de competencias normativas.

5. El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los apartados anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma, en el 
supuesto de ser positiva la transferencia, o por cada Comunidad Autónoma, en el caso de 
que su signo sea negativo, mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose 
como pagos o ingresos, respectivamente, por operaciones no presupuestarias del Estado.

En el supuesto de que la transferencia del Fondo de Garantía sea negativa, las entregas 
a cuenta se ingresarán mediante compensación en el importe que la Comunidad Autónoma 
perciba mensualmente por las entregas a cuenta del resto de recursos.

6. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
transferencia del Fondo de Garantía, que resulte del cálculo para cada año de lo previsto en 
el artículo 9 y las entregas a cuenta percibidas.

Los valores definitivos de las variables de reparto del Fondo de Garantía para el año (x) 
serán los últimos disponibles en el momento de conocerse los valores definitivos de los 
recursos tributarios a liquidar en el año (x), referidos a 1 de enero.

La aportación definitiva del Estado al Fondo de Garantía en el año (x) se calculará 
mediante la aplicación a la aportación del Estado en el año base, del cociente entre el ITE 
definitivo del año (x) en relación al ITE del año base, calculados conforme se definen en el 
artículo 20.

El importe que se obtenga en concepto de liquidación definitiva se hará efectivo a cada 
Comunidad Autónoma, tramitándose como pagos o ingresos, respectivamente, por 
operaciones no presupuestarias del Estado.

7. Al finalizar el ejercicio, el saldo del concepto de operaciones no presupuestarias por 
las entregas a cuenta y liquidaciones definitivas de las transferencias del Fondo de Garantía 
se cancelará aplicándose al presupuesto de gastos o ingresos, según proceda, en concepto 
de transferencias.

Artículo 20.  Fondo de Suficiencia Global: Determinación de las entregas a cuenta y de la 
liquidación definitiva.

1. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía recibirán cada 
año, o harán efectiva en su caso, una entrega a cuenta del Fondo de Suficiencia Global que 
les corresponda, que se determinará por aplicación de la siguiente fórmula:

FSi(x) = FSi(2007) * [ ITE(x) / ITE(2007) ] * 0,98

Siendo:
FSi(x) el importe anual de la entrega a cuenta para la Comunidad Autónoma o Ciudad 

con Estatuto de Autonomía i, en el año (x), de su Fondo de Suficiencia Global.
FSi(2007) el importe para la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía 

i, en el año base, de su Fondo de Suficiencia Global.
ITE(x) e ITE(2007), los importes provisionales disponibles de los ITE en el año (x) y en el 

año base, respectivamente, debidamente homogeneizados.
A estos efectos, se dotarán en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado 

los créditos correspondientes a los importes calculados, que se harán efectivos por 
doceavas partes, para el supuesto de Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía con Fondo de Suficiencia Global positivo.
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Las entregas a cuenta del Fondo de Suficiencia Global a favor del Estado se ingresarán 
por doceavas partes, mediante compensación con las entregas a cuenta de los recursos 
tributarios a liquidar. En este supuesto, el resultado de la fórmula anterior se reflejará como 
derecho en el Capítulo IV del Presupuesto de Ingresos del Estado.

2. La liquidación definitiva del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad 
Autónoma se determinará por la diferencia entre el valor definitivo del Fondo en el año (x), 
resultante de la aplicación del cociente entre el ITE definitivo en el año (x) y el ITE del año 
base debidamente homogeneizados, y el importe de las entregas a cuenta percibidas 
calculadas con el ITE provisional. En el supuesto de que dicha liquidación sea a favor del 
Estado se ingresará en el presupuesto de ingresos del Estado mediante compensación. Si la 
liquidación es a favor de la Comunidad Autónoma se aplicará al crédito correspondiente de 
la Sección 32.

A los efectos anteriores, el ITE está constituido por la recaudación estatal en el ejercicio, 
excluidos los recursos tributarios cedidos a las Comunidades Autónomas, por IRPF, IVA y los 
Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.

3. El Ministerio de Economía y Hacienda realizará los cálculos necesarios para 
homogeneizar los ITES cuya variación se deba estimar, con arreglo a los criterios 
establecidos en esta Ley, de manera que los cambios derivados de las distintas cesiones de 
impuestos resulten neutrales en la medición de esta variación.

Para dar cumplimiento a lo anterior se observarán las siguientes reglas generales:
a) Los ITES cuya variación se determina deberán contener los importes imputados al 

presupuesto del Estado por las entregas a cuenta y liquidaciones de los recursos tributarios 
cedidos mencionados en el apartado anterior. En el supuesto de que las entregas a cuenta 
imputadas en el año base no estén calculadas con los mismos términos de cesión que en el 
año corriente, se realizará una simulación de las del año base en esos mismos términos. 
Esto mismo se llevará a cabo con las liquidaciones imputadas en los ITES que se comparan.

b) Se entiende por términos de cesión, los porcentajes de cesión de los tributos 
utilizados para el cálculo de las entregas a cuenta y del rendimiento definitivo.

c) En el supuesto de que se produzcan aplazamientos o fraccionamientos de las 
liquidaciones, la imputación en el año corriente se realizará conforme se ingresen o paguen 
las mismas bien en efectivo o mediante compensación. En el año base se computará la 
liquidación calculada con los mismos términos de cesión que en el año corriente sin 
considerar los aplazamientos.

d) Cuando deban realizarse cálculos de la variación entre el ITE de dos años y ninguno 
de ellos sea el año base 2007, la variación de esos ITEs se determinará por el cociente entre 
las variaciones de los ITES correspondientes a los años en cuestión en relación con el año 
base 2007.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá realizar las adaptaciones en la aplicación 
presupuestaria de los recursos del sistema que permitan las necesarias homogeneizaciones 
en cumplimiento de estas reglas generales y de la disposición transitoria cuarta.

Artículo 21.  Revisión del Fondo de Suficiencia Global.
Serán causa de revisión del valor del Fondo de Suficiencia Global en el año base, las 

siguientes:
1. Traspaso de nuevos servicios, ampliaciones o revisiones de valoraciones de traspasos 

anteriores, acordados por la respectiva Comisión Mixta y aprobados por Real Decreto. La 
revisión se hará de oficio por el Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con la 
valoración del traspaso referida al año base que se recoja en el respectivo Real Decreto. 
Dicha revisión producirá efectos desde el comienzo del ejercicio siguiente a la aprobación 
del Real Decreto de traspaso, siempre y cuando la publicación de éste se haya realizado 
antes de la aprobación por el Gobierno del proyecto de Ley de presupuestos generales del 
Estado. En cualquier caso, dado que, en el momento del traspaso, el ITE que se aplica para 
convertir en valores del año base 2007 el coste efectivo es provisional, el valor definitivo de 
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la revisión del Fondo de Suficiencia Global ocasionada por el traspaso se ajustará una vez 
que se conozca el valor definitivo del ITE correspondiente al año del traspaso.

2. Efectividad de cesión de tributos de acuerdo con las reglas establecidas en la Ley 
reguladora de la misma. Para que la revisión se efectúe deberá ser acordada por la 
respectiva Comisión Mixta, de acuerdo con el valor estimado que hubiera tenido la 
recaudación en la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía del tributo que 
se cede, en el año base.

El nuevo valor obtenido por el Fondo de Suficiencia Global producirá efectos desde el 
comienzo del ejercicio siguiente a aquel en que se haya efectuado su revisión.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de tributos que no existan en 
el año base, la recaudación en la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía del tributo que se cede, en ese año base, será la correspondiente al año de 
efectividad de la cesión, deflactada al ITE que se aplica para actualizar su Fondo de 
Suficiencia Global.

Las variaciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos Especiales de 
Fabricación e IVA determinarán una revisión del Fondo de Suficiencia Global provisional o 
definitivo por el importe del incremento o bajada de recaudación estimado para cada 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Dicha revisión se hará por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de oficio, sin que sea preciso acuerdo en las Comisiones 
Mixtas, a estos efectos.

TÍTULO II
Los Fondos de Convergencia Autonómica

Artículo 22.  Fondos de Convergencia Autonómica.
Para el cumplimiento de los objetivos de aproximar las Comunidades Autónomas de 

régimen común en términos de financiación por habitante ajustado y favorecer la igualdad, 
así como para favorecer el equilibrio económico territorial de Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, se crean dos nuevos fondos de convergencia 
autonómica, descritos en los artículos siguientes.

Artículo 23.  Fondo de Competitividad.
1. Se crea el Fondo de Competitividad, mediante recursos adicionales del Estado con el 

fin de reforzar la equidad y la eficiencia en la financiación de las necesidades de los 
ciudadanos y reducir las diferencias en financiación homogénea per cápita entre 
Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se incentiva la autonomía y la capacidad 
fiscal en todas y cada una de las Comunidades Autónomas y se desincentiva la competencia 
fiscal a la baja.

Mediante este Fondo, se pretende garantizar que aquellas Comunidades Autónomas 
cuyos recursos por habitante ajustado proporcionados por el nuevo modelo previos a la 
aplicación de este Fondo sean inferiores a la media, teniendo en cuenta la capacidad fiscal 
de las Comunidades Autónomas, vean incrementados dichos recursos con arreglo a las 
reglas de funcionamiento de este Fondo.

2. En los Presupuestos Generales del Estado se dotará anualmente el Fondo de 
Competitividad con los recursos necesarios para cumplir con los citados objetivos. El importe 
del Fondo de Competitividad en 2009 será el equivalente al 70% de los recursos adicionales 
contenidos en el epígrafe I de la letra A del artículo 5. Dicho importe se actualizará en los 
años siguientes mediante la aplicación de la variación del ITE disponible en el periodo 
comprendido entre el 2009 y el año para el que se calcule el fondo, determinada con las 
reglas establecidas en el artículo 20.

3. El Fondo de Competitividad se repartirá anualmente entre las Comunidades 
Autónomas de régimen común con financiación per cápita ajustada inferior a la media o a su 
capacidad fiscal, en función de su población ajustada relativa. Para ello se definen los 
siguientes conceptos:
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1.º Financiación homogénea de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es el valor 
normativo definitivo del conjunto de recursos financieros proporcionados por el presente 
sistema en el año (x) a la Comunidad Autónoma, una vez deducido el valor de la financiación 
de sus competencias no homogéneas en ese año.

2.º Financiación no homogénea de la Comunidad Autónoma en el año (x). El valor de la 
financiación en el año (x) que corresponde a las competencias no homogéneas.

Son competencias no homogéneas aquellas competencias significativas transferidas a 
una Comunidad Autónoma e integradas en el sistema, que no hayan sido traspasadas e 
integrada su financiación en el sistema en el año (x), para la totalidad de las Comunidades 
Autónomas.

El valor de la financiación de las competencias no homogéneas en el año (x) es el 
resultado de aplicar a su valor en el año base 2007, el cociente entre el ITE definitivo del año 
(x) en relación al ITE del año base, ambos debidamente homogeneizados y calculados 
conforme lo previsto en el artículo 20.

En virtud de lo anterior, las competencias no homogéneas en el año (x) serán las 
siguientes:

a) Competencias no homogéneas que se consideraron para el cómputo de las 
homogeneizaciones negativas del año base 1999, determinado de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, ajustadas con los posibles servicios traspasados 
integrados en el sistema hasta el año (x) que pasen a ser competencias homogéneas por 
haber sido traspasadas a todas las Comunidades Autónomas.

b) Nuevas competencias integradas en el sistema hasta el año (x) que se correspondan 
con competencias no homogéneas.

El valor de las competencias no homogéneas en el año base 2007 será:
Para traspasos efectuados e integrada su financiación en el sistema con anterioridad a 1 

de enero de 2009, el que corresponda a actualizar su valor en el año base 1999, de acuerdo 
a la Ley 21/2001, de 27 de diciembre y lo establecido en el artículo 5.1.B.III de esta Ley, por 
la variación del ITE entre los años 1999 y 2007.

Para traspasos efectuados e integrada su financiación en el sistema con posterioridad a 
1 de enero de 2009, el que corresponda de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

3.º Financiación homogénea por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el 
año (x). Es el resultado de dividir la financiación de la Comunidad Autónoma definida en el 
punto 1.º, por la población ajustada de la misma en el año (x). La población ajustada se 
calculará mediante las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9, aplicadas al 
año (x).

4.º Financiación homogénea por habitante ajustado media en el año (x). Es el resultado 
de dividir el total de la financiación homogénea de las Comunidades Autónomas de régimen 
común en el año (x), entre el total de la población ajustada en ese año.

5.º Capacidad fiscal de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es el valor resultante de la 
suma de los recursos tributarios de una Comunidad Autónoma en el año (x), incluidos en la 
capacidad tributaria, computados por sus valores normativos, siempre y cuando los valores 
reales no resulten inferiores, en cuyo caso se computarían los reales.

6.º Capacidad fiscal por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es 
el resultado de dividir la capacidad fiscal definida en el punto anterior, por la población 
ajustada de la misma en el año (x). La población ajustada se calculará mediante las 
variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9, aplicadas al año (x).

7.º Capacidad fiscal por habitante ajustado media en el año (x). Es el resultado de dividir 
el total de la capacidad fiscal de las Comunidades Autónomas de régimen común en el año 
(x), entre el total de la población ajustada en ese año.

8.º Índice de capacidad fiscal por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el 
año (x). El resultado de sumar 0,75 al cociente de la capacidad fiscal por habitante ajustado 
de la Comunidad Autónoma en el año (x) entre la capacidad fiscal por habitante ajustado 
media en el año (x) una vez ponderado por 0,25.
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4. En virtud de lo anterior son beneficiarias del Fondo de Competitividad del año (x) 
aquellas Comunidades Autónomas que, respecto al año (x) cumplan cualquiera de las 
siguientes condiciones:

a) El índice que representa su financiación homogénea por habitante ajustado respecto a 
la financiación homogénea por habitante ajustado media, sea inferior a 1.

b) El índice que representa su financiación homogénea por habitante ajustado respecto a 
la financiación homogénea por habitante ajustado media, sea inferior al índice de su 
capacidad fiscal por habitante ajustado. El índice de capacidad fiscal por habitante ajustado 
a estos efectos no podrá superar, en ningún caso, el límite establecido en la Ley.

5. La dotación anual del Fondo de Competitividad se repartirá entre las Comunidades 
Autónomas beneficiarias del Fondo, en atención al peso de su población ajustada en 
relación con el total de la población ajustada de las Comunidades Autónomas beneficiarias.

Cuando el índice que resulta de dividir la financiación homogénea de la Comunidad 
Autónoma por habitante ajustado, una vez adicionada su participación en los Fondos de 
Convergencia autonómica, por la financiación homogénea por habitante ajustado media, 
alcance el índice de capacidad fiscal con el límite establecido en Ley, o la unidad en el 
supuesto de ser el índice de capacidad fiscal menor que 1, la Comunidad Autónoma habrá 
alcanzado el objetivo del Fondo de Competitividad, en ese año, no recibiendo mas fondos 
por este concepto.

El remanente que quede, una vez alcanzado el objetivo del Fondo por una o varias 
Comunidades Autónomas, será nuevamente repartido entre las Comunidades Autónomas 
beneficiarias restantes, en atención a su población ajustada relativa, y así sucesivamente 
hasta que todas alcancen el objetivo del Fondo de Competitividad o se agoten sus recursos.

6. La participación de las Comunidades Autónomas beneficiarias del Fondo de 
Competitividad del año (x), se liquidará conjuntamente con los recursos del Sistema 
correspondientes a ese año, previstos en la sección 3.ª del título I, así como con la 
participación de las Comunidades Autónomas en el Fondo de Cooperación, previsto en el 
artículo siguiente.

Artículo 24.  Fondo de Cooperación.
1. Para complementar el Sistema de Financiación en la mejora del Estado de Bienestar y 

cumpliendo con el objetivo último de equilibrar y armonizar el desarrollo regional estimulando 
el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional en términos de renta, se crea un 
Fondo de Cooperación con recursos adicionales del Estado, al que se destinará anualmente 
la cantidad que se prevea en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Serán beneficiarias de dicho fondo aquellas Comunidades Autónomas de régimen 
común que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Que tengan un PIB per cápita inferior al 90% de la media correspondiente a las 
Comunidades Autónomas de régimen común. El PIB per cápita se medirá en términos de la 
media correspondiente a los últimos tres años, que inicialmente se refiere al periodo 
2007-2009.

b) Que tengan una densidad de población inferior al 50% de la densidad media 
correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común, ambos datos referidos 
al último año, que inicialmente es el 2009.

c) Que teniendo un crecimiento de población inferior al 90% de la media correspondiente 
a las Comunidades Autónomas de régimen común, tengan una densidad de población por 
kilómetro cuadrado inferior a la cifra resultante de multiplicar por 1,25 la densidad media de 
las Comunidades Autónomas de régimen común. El crecimiento de población se medirá en 
términos del valor correspondiente a los tres últimos años, refiriéndose inicialmente al 
periodo 2007-2009. La densidad es la correspondiente al último año del periodo.

3. Los recursos del Fondo de Cooperación se distribuirán en dos subfondos:
Un primer subfondo, dotado con dos tercios del Fondo de Cooperación, se repartirá entre 

todas las Comunidades Autónomas beneficiarias, en atención a su población relativa en 
relación al total de la población de las Comunidades Autónomas integrantes del fondo, 
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ponderada por la distancia del PIB per cápita de cada Comunidad Autónoma respecto a la 
media, con arreglo a la siguiente fórmula:

PFCi = Pi/Pt * { 1 + [(Rm - Ri) / Rm] }
Siendo:
Pi: población de cada Comunidad Autónoma;
Pt: población total de las Comunidades Autónomas integrantes del Fondo.
Rm: PIB per cápita medio de todas la Comunidades Autónomas integrantes del fondo
Ri: PIB per cápita medio de cada Comunidad Autónoma.
Un segundo subfondo, con un tercio del Fondo de Cooperación, se distribuirá entre las 

Comunidades Autónomas que tienen un crecimiento de población inferior al 50% de la media 
correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común. Este subfondo se 
repartirá en atención a la población relativa de cada una de estas Comunidades Autónomas 
en relación a la población total de las Comunidades Autónomas que cumplen la citada 
condición. En ningún caso una Comunidad Autónoma podrá ser beneficiaria de más del 40% 
del importe de este subfondo, repartiéndose el exceso, en su caso, entre todas las 
Comunidades Autónomas beneficiarias del primer subfondo, según sus criterios.

4. La participación de las Comunidades Autónomas beneficiarias en este Fondo de 
Cooperación se liquidará en el momento de liquidar el Fondo de Competitividad y la totalidad 
de los recursos del Sistema descritos la sección 3.ª del título I, con los datos de las variables 
existentes en ese momento.

5. La dotación de este fondo en el primer año en el que se liquide será de 1.200 millones 
de euros. Dicho importe se actualizará mediante la aplicación de la variación del ITE 
disponible en el periodo comprendido entre el 2009 y el año para el que se calcula el fondo, 
determinada con las reglas establecidas en el artículo 20.

TÍTULO III
Cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas

Sección 1.ª Tributos cedidos

Artículo 25.  Tributos cedidos.
1. Con el alcance y condiciones establecidos en este título, se cede a las Comunidades 

Autónomas, según los casos, el rendimiento total o parcial en su territorio de los siguientes 
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto sobre el Valor Añadido.
g) Impuesto sobre la Cerveza.
h) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
i) Impuesto sobre Productos Intermedios.
j) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
k) Impuesto sobre Hidrocarburos.
l) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
m) Impuesto sobre la Electricidad.
n) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
o) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes 

señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.
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Sección 2.ª Alcance y condiciones generales de la cesión

Artículo 26.  Rendimiento que se cede.
1. Se entiende por rendimiento cedido de los tributos que se señalan en el artículo 

anterior:
A) El importe de la recaudación líquida derivada de las deudas tributarias 

correspondientes a los distintos hechos imponibles cedidos, en el caso de:
a) El Impuesto sobre el Patrimonio.
b) El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Los Tributos sobre el Juego.
e) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
B) El importe de la recaudación líquida efectivamente ingresada derivada de la parte de 

la deuda tributaria cedida, en el caso de:
a) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) El Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) El Impuesto sobre la Cerveza.
d) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
e) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
f) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
g) El Impuesto sobre Hidrocarburos.
h) El Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
i) El Impuesto sobre la Electricidad.
2. A efectos de lo dispuesto en la letra B) del apartado anterior, se entenderá que 

componen la parte de la deuda tributaria cedida:
a) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
1.º Las cuotas líquidas autonómicas que los residentes en el territorio de la Comunidad 

Autónoma hayan consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas presentada dentro de los plazos establecidos por la normativa reguladora del 
Impuesto, minorada en:

El 50 por ciento de las deducciones por doble imposición.
El 50 por ciento de las compensaciones fiscales a que se refiere la Disposición transitoria 

decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio.

2.º El resultado de aplicar el 50 por ciento a las cuotas líquidas de los contribuyentes que 
hayan optado por tributar por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, conforme al 
régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español regulado 
en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuesto sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio.

3.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
no estén obligados a declarar y que no hayan presentado declaración.

4.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
no estando incluidos en el apartado anterior no hayan presentado declaración dentro de los 
plazos establecidos por la normativa reguladora del Impuesto.

5.º La parte de la deuda tributaria que, correspondiente a la Comunidad Autónoma, sea 
cuantificada o, en su caso consignada, por actas de inspección, liquidaciones practicadas 
por la Administración y declaraciones presentadas fuera de los plazos establecidos por la 
normativa reguladora del impuesto. A estos efectos, se entenderá por deuda tributaria la 
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constituida por la cuota líquida más los conceptos a que se refiere el apartado 2 del artículo 
58 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con excepción de los recargos 
previstos en sus letras c) y d), y en su caso, por los pagos a cuenta del impuesto. Esta 
partida se minorará en el importe de las devoluciones por ingresos indebidos que deban 
imputarse a la Comunidad Autónoma, incluidos los intereses legales.

No se considerará parte de la deuda tributaria cedida los importes señalados en el 
párrafo anterior cuando formen parte de la deuda tributaria cedida por alguno de los 
conceptos previstos en los apartados 1.º a 4.º anteriores.

Si a lo largo de la vigencia del sistema se produjeran reformas normativas que 
modificasen sustancialmente determinados componentes de la parte de la deuda tributaria 
cedida, se entenderá que la cesión se hace extensiva a los nuevos o reformados 
componentes que, en su caso, sustituyan a los anteriores, cumpliendo su finalidad.

b) En el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el 
Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, sobre Hidrocarburos, sobre las Labores del Tabaco y sobre la Electricidad, el 
porcentaje cedido del conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda Estatal por los conceptos 
que integran cada uno de dichos impuestos, con criterio de caja, obtenidos una vez 
deducidas de la recaudación bruta las devoluciones reguladas en la normativa tributaria y, en 
su caso, las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidos en el Concierto con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio con la Comunidad Foral de 
Navarra.

Artículo 27.  Normativa aplicable a los tributos cedidos.
1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas se regirán por 

los Convenios o Tratados internacionales, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley propia de cada tributo, los Reglamentos generales dictados en desarrollo 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y de las Leyes propias de cada 
tributo, las demás disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, 
dictadas por la Administración del Estado y, en los términos previstos en este Título, por las 
normas emanadas de la Comunidad Autónoma competente según el alcance y los puntos de 
conexión establecidos en el mismo.

La terminología y conceptos de las normas que dicten las Comunidades Autónomas se 
adecuarán a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La normativa que dicten las Comunidades Autónomas en relación con las materias 
cuya competencia les corresponda de acuerdo con su Estatuto de Autonomía y que sea 
susceptible de tener, por vía indirecta, efectos fiscales no producirá tales efectos en cuanto 
el régimen tributario que configure no se ajuste al establecido por las normas estatales.

Artículo 28.  Residencia habitual de las personas físicas.
1. A efectos de lo dispuesto en este Título, se considerará que las personas físicas 

residentes en territorio español lo son en el territorio de una Comunidad Autónoma:
1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días:
a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que 

finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Del año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de 

devengo, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual, definiéndose ésta conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el punto 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
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su principal centro de intereses, considerándose como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos de trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los puntos 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última residencia 
declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el Impuesto sobre el Patrimonio, la residencia de las personas físicas será la 
misma que corresponda para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a la fecha 
de devengarse aquél.

3. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 4 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias finalizará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 4 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.

4. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en los tributos total o parcialmente cedidos.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación con el rendimiento 
cedido de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, su base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento, a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere la letra anterior, su 
tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la 
que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere la 
letra a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

5. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de ciento ochenta y tres días durante el año natural, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la 
base de sus actividades o de sus intereses económicos.

6. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se considerarán residentes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el cónyuge no 
separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.
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Artículo 29.  Domicilio fiscal de las personas jurídicas.
Se entiende que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en la Comunidad 

Autónoma que resulte de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Sección 3.ª Alcance y condiciones específicas de la cesión

Artículo 30.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas producido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos 
contribuyentes que tengan su residencia habitual en dicho territorio.

3. Cuando los contribuyentes integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia 
habitual en Comunidades distintas y optasen por la tributación conjunta, el rendimiento que 
se cede se entenderá producido en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tenga su 
residencia habitual el miembro de dicha unidad con mayor base liquidable de acuerdo con 
las reglas de individualización del Impuesto.

Artículo 31.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre el Patrimonio.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio 

producido en su territorio.
2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a aquellos sujetos pasivos que tengan su 
residencia habitual en dicho territorio.

Artículo 32.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones producido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos residentes en España, 
según los siguientes puntos de conexión:

a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones ``mortis causa´´ y las cantidades 
percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bienes 
y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, en el territorio donde el 
causante tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.

b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando éstos 
radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma.

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 108 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y derechos, 
en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.

3. Cuando en un solo documento se donasen por un mismo donante a favor de un 
mismo donatario distintos bienes o derechos y por aplicación de los puntos de conexión el 
rendimiento deba entenderse producido en distintas Comunidades Autónomas, 
corresponderá a cada una de ellas el que resulte de aplicar, al valor de los donados cuyo 
rendimiento se le atribuye, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al valor de 
la totalidad de los transmitidos.

4. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a la Comunidad Autónoma el 
rendimiento que resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos actualmente 
transmitidos, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de 
los acumulados.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 13  Ley del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común

– 202 –



A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados, los 
procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual.

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se aplicará la 
normativa de la Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario hubiere tenido su 
residencia habitual conforme a lo previsto en el artículo 28.1.1º.b) de esta Ley.

Artículo 33.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Se cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados producido en su territorio en 
cuanto a los siguientes hechos imponibles:

1.º Transmisiones onerosas por actos ``ínter vivos´´ de toda clase de bienes y derechos 
que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas.

2.º Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y 
concesiones administrativas.

3.º La constitución de sociedades, el aumento y disminución de su capital social y la 
disolución de sociedades, las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un 
aumento de capital social y el traslado a España de la sede de dirección efectiva o del 
domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previamente situados en 
un Estado miembro de la Unión Europea.

4.º Escrituras, actas y testimonios notariales, en los términos que establece el artículo 31 
del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

5.º Letras de cambio y los documentos que realicen función de giro o suplan a aquellas, 
así como los resguardos o certificados de depósito transmisibles, así como los pagarés, 
bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie a que se refiere el artículo 33 
del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

6.º Anotaciones preventivas que se practiquen en los registros públicos cuando tengan 
por objeto un derecho o interés valuable y no vengan ordenadas de oficio por autoridad 
judicial.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de 
acuerdo con los puntos de conexión que a continuación se enumeran:

1.º En las escrituras, actas y testimonios gravados por la cuota fija de actos jurídicos 
documentados, documentos notariales, el rendimiento de dicha cuota fija corresponderá a la 
Comunidad Autónoma en la que se autoricen u otorguen.

2.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1.º anterior, en los restantes supuestos 
actuarán como puntos de conexión los que a continuación se enumeran por el siguiente 
orden de aplicación:

A) Siempre que el documento comprenda algún concepto sujeto a cuota gradual del 
gravamen de actos jurídicos documentados, documentos notariales, el rendimiento 
corresponderá a la Comunidad Autónoma en cuya circunscripción radique el Registro en el 
que debería procederse a la inscripción o anotación de los bienes o actos.

B) Cuando el acto o documento se refiera a operaciones societarias, el rendimiento 
corresponderá a la Comunidad Autónoma cuando concurra cualquiera de las siguientes 
reglas por el orden de su aplicación preferente:

a) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio fiscal.
b) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio social, siempre que 

la sede de dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra 
Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea.

c) Que la entidad realice en dicha Comunidad Autónoma operaciones de su tráfico, 
cuando su sede de dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el 
ámbito territorial de otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión 
Europea.
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C) Cuando el acto o documento no motive liquidación ni por la cuota gradual de actos 
jurídicos documentados, documentos notariales, ni tampoco por la modalidad de 
operaciones societarias, el rendimiento se atribuirá aplicando las reglas que figuran a 
continuación en función de la naturaleza del acto o contrato documentado y de los bienes a 
que se refiera:

1.ª Cuando el acto o documento comprenda transmisiones y arrendamientos de bienes 
inmuebles, constitución y cesión de derechos reales, incluso de garantía, sobre los mismos, 
a la Comunidad Autónoma en la que radiquen los inmuebles.

En los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, a la Comunidad Autónoma en la que radiquen los bienes inmuebles 
integrantes del activo de la entidad cuyos valores se transmiten.

2.ª Cuando comprenda la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin 
desplazamiento o se refiera a buques o aeronaves, a la Comunidad Autónoma en cuya 
circunscripción radique el Registro Mercantil o de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
Desplazamiento en que tales actos hayan de ser inscritos.

3.ª Cuando comprenda transmisión de bienes muebles, semovientes o créditos, así 
como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, a la Comunidad 
Autónoma donde el adquirente tenga su residencia habitual si es persona física o su 
domicilio fiscal si es persona jurídica.

4.ª Cuando el acto o documento se refiera a transmisión de valores, a la Comunidad 
Autónoma donde se formalice la operación.

5.ª Cuando se refiera exclusivamente a la constitución de préstamos simples, fianzas, 
arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, a la Comunidad Autónoma en la que el sujeto 
pasivo tenga su residencia habitual o domicilio fiscal, según se trate de personas físicas o 
jurídicas.

6.ª Cuando se trate de documentos relativos a concesiones administrativas de bienes, 
ejecuciones de obras o explotaciones de servicios, a la Comunidad Autónoma del territorio 
donde radiquen, se ejecuten o se presten los mismos. Estas mismas reglas serán aplicables 
cuando se trate de actos y negocios administrativos que tributen por equiparación a las 
concesiones administrativas.

Cuando las concesiones de explotación de bienes superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en proporción a la 
extensión que ocupe en cada una de las Comunidades implicadas.

Cuando las concesiones de ejecución de obras superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en proporción al importe 
estimado de las obras a realizar en cada una de las Comunidades implicadas.

Cuando las concesiones de explotación de servicios superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en función de la media 
aritmética de los porcentajes que representen su población y su superficie sobre el total de 
las Comunidades implicadas.

Cuando se trate de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una mediante la aplicación de 
los criterios recogidos en los tres párrafos anteriores a la parte correspondiente de la 
concesión.

7.ª En las anotaciones preventivas cuando el órgano registral ante el que se produzcan 
tenga su sede en el territorio de dicha Comunidad Autónoma. Si conforme a las normas del 
impuesto, la base imponible resulta inferior al valor real de los bienes embargados en todas 
las Comunidades Autónomas en que se hayan inscrito anotaciones preventivas, se 
considerará producido en el territorio de cada una de ellas únicamente la parte del 
rendimiento resultante de repartir a partes iguales el rendimiento total entre todas aquellas. 
No obstante, si en alguna de las Comunidades Autónomas el valor real de los bienes objeto 
de la anotación preventiva fuese inferior al importe de la cuota que le corresponda conforme 
a la regla de reparto expuesta, el rendimiento cedido a dicha Comunidad Autónoma se 
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limitará a la cuota correspondiente a dicho valor, y el rendimiento excedente acrecerá a las 
restantes Comunidades Autónomas.

8.ª En las letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de 
giro, así como en los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos a que se refiere el 
artículo 33 del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en el territorio de la Comunidad 
Autónoma; si el libramiento o emisión hubiere tenido lugar en el extranjero, cuando el primer 
tenedor o titular tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 34.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en los Tributos sobre el Juego.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento de los Tributos sobre el Juego 

producido en su territorio.
2. Se considera producido en el territorio de cada Comunidad Autónoma el rendimiento 

de la tasa estatal sobre los juegos de suerte, envite o azar cuando el hecho imponible se 
realice en dicho territorio.

3. En la Tasa Estatal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias, se 
entiende producido el rendimiento en el territorio de cada Comunidad Autónoma:

a) En el caso de las rifas, tómbolas y apuestas, cuando la Administración de dicha 
Comunidad Autónoma autorice la celebración o hubiera sido la competente para autorizarla 
en los supuestos en que se organicen o celebren sin solicitar dicha autorización.

b) En el caso de las combinaciones aleatorias, cuando el ámbito de aplicación o 
desarrollo de las mismas no exceda de los límites territoriales de dicha Comunidad 
Autónoma.

Artículo 35.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 50 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido que corresponda al consumo en el territorio de 
dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por Comunidades Autónomas.

Artículo 36.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre la Cerveza.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 

sobre la Cerveza producido en su territorio.
2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

cedido del Impuesto sobre la Cerveza que corresponda al consumo en el territorio de dicha 
Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre la 
Cerveza por Comunidades Autónomas.

Artículo 37.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas que corresponda al consumo en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas por Comunidades Autónomas.
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Artículo 38.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre Productos 
Intermedios.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre Productos Intermedios producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre Productos Intermedios que corresponda al consumo en el 
territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre Productos Intermedios por Comunidades Autónomas.

Artículo 39.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas que corresponda al consumo en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por Comunidades Autónomas.

Artículo 40.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre Hidrocarburos.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento derivado del tipo 

estatal general y el 100 por ciento del rendimiento derivado del tipo estatal especial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos producido en su territorio. Asimismo, se cede el rendimiento 
derivado del tipo autonómico de este impuesto, en los términos previstos en artículo 44 de la 
presente Ley.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos derivado de la aplicación de los tipos estatales 
general y especial que corresponda al índice de las entregas de gasolinas, gasóleos y 
fuelóleos en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según datos del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos 
estatales.

Artículo 41.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al índice de ventas a 
expendedurías de tabaco en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según datos del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos.

Artículo 42.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre la Electricidad.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto Especial sobre la 

Electricidad producido en su territorio.
2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

del Impuesto que corresponda al índice de consumo neto de energía eléctrica en el territorio 
de dicha Comunidad Autónoma, elaborado a partir de datos del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Artículo 43.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte producido en su territorio.
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2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte cuando se encuentre en su 
territorio el domicilio fiscal de la persona física o jurídica que tenga la consideración de sujeto 
pasivo de este impuesto.

3. Las devoluciones a que se refiere el artículo 66 apartado 3 de la Ley 38/1992, de 
Impuestos Especiales, que correspondan a vehículos cuya matriculación definitiva hubiera 
determinado el pago del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se 
presentarán y, en su caso, acordarán y efectuarán por los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se hubiera efectuado el pago. Cuando no sea 
posible determinar la Administración tributaria a la que se ingresaron dichas cuotas, la 
devolución será efectuada por la administración tributaria de la Comunidad Autónoma en 
cuyo territorio se genere el derecho a la devolución.

Artículo 44.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el rendimiento derivado del tipo 
autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del tipo autonómico del Impuesto 
sobre Hidrocarburos producido en su territorio. Se considerará producido en el territorio de 
una Comunidad Autónoma el rendimiento cedido del tipo autonómico del Impuesto sobre 
Hidrocarburos cuando el consumo final de los productos gravados se produzca en su 
territorio, según lo dispuesto en el artículo 50 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

Sección 4.ª Competencias normativas

Artículo 45.  Titularidad de competencias.
1. La titularidad de las competencias normativas y de aplicación de los tributos cuyo 

rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas, de la potestad sancionadora, así como 
la revisión de los actos dictados en ejercicio de las competencias citadas, corresponde al 
Estado.

2. La Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda realizará anualmente 
una inspección de los servicios y rendirá informe sobre el modo y la eficacia en el desarrollo 
de las diversas competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de que se trate 
respecto a los tributos cuyo rendimiento se cede. Dicho informe se unirá a la documentación 
de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 46.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias normativas sobre:

a) El importe del mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen 
autonómico. A estos efectos, las Comunidades Autónomas podrán establecer incrementos o 
disminuciones en las cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos 
por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 
60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con el límite del 10 por ciento para cada una de las cuantías.

b) La escala autonómica aplicable a la base liquidable general: La estructura de esta 
escala deberá ser progresiva.

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por:
Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por aplicación 

de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración del gravamen 
efectivo de alguna o algunas categorías de renta.

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las 
rentas que se integren en la base del ahorro.
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En relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias normativas 
de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de:

La justificación exigible para poder practicarlas.
Los límites de deducción.
Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial.
Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos de 

tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la situación 
familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se aplicarán las 
normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

d) Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda 
habitual, a que se refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán regular:
a) Los tipos de gravamen autonómicos de la base liquidable del ahorro y los aplicables a 

determinadas categorías de renta, que serán los que a estos efectos se determinen por la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Las deducciones de la cuota establecidas y reguladas por la normativa del Estado.
c) Los límites previstos en el artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
d) Los pagos a cuenta del Impuesto.
e) Los conceptos ni las situaciones personales y familiares comprendidos en cada uno 

de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60, ni las normas para su 
aplicación previstas en el artículo 61, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

f) En general, todas las materias no contempladas en el apartado 1 anterior.
3. La liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se ajustará a lo 

dispuesto por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del tributo.
4. La cuota líquida autonómica no podrá ser negativa.
5. El Estado y las Comunidades Autónomas procurarán que la aplicación de este sistema 

tenga el menor impacto posible en las obligaciones formales que deban cumplimentar los 
contribuyentes.

A estos efectos, los modelos de declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán figurar debidamente diferenciados 
los aspectos autonómicos, con el fin de hacer visible el carácter cedido del impuesto.

Artículo 47.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre el Patrimonio.
1. En el Impuesto sobre el Patrimonio, las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre:
a) Mínimo exento.
b) Tipo de gravamen.
c) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
2. Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a 
las reguladas por la normativa del Estado.

Artículo 48.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias normativas sobre:
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a) Reducciones de la base imponible: Las Comunidades Autónomas podrán crear, tanto 
para las transmisiones ``ínter vivos´´, como para las mortis causa, las reducciones que 
consideren convenientes, siempre que respondan a circunstancias de carácter económico o 
social propias de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la normativa 
del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por éste o 
mejorándolas mediante el aumento del importe o del porcentaje de reducción, la ampliación 
de las personas que puedan acogerse a la misma o la disminución de los requisitos para 
poder aplicarla.

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, éstas se aplicarán 
con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si la actividad de la 
Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una reducción estatal, la reducción mejorada 
sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción estatal. A estos efectos, las 
Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán 
especificar si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado.

b) Tarifa del impuesto.
c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente.
d) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a 
las reguladas por la normativa del Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 
liquidación. No obstante, el Estado retendrá la competencia para establecer el régimen de 
autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las diferentes Comunidades 
Autónomas, implantando éste conforme cada Administración autonómica vaya estableciendo 
un servicio de asistencia al contribuyente para cumplimentar la autoliquidación del impuesto.

Artículo 49.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre:

a) Tipos de gravamen: En relación con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas», las Comunidades Autónomas podrán regular el tipo de gravamen en:

Concesiones administrativas.
Transmisión de bienes muebles e inmuebles.
Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre muebles e inmuebles, 

excepto los derechos reales de garantía.
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los modelos de contrato para el 

arrendamiento de inmuebles podrán ser elaborados por la propia Comunidad Autónoma.
En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados», las Comunidades 

Autónomas podrán regular el tipo de gravamen de los documentos notariales.
b) Deducciones y bonificaciones de la cuota: Las deducciones y bonificaciones 

aprobadas por las Comunidades Autónomas sólo podrán afectar a los actos y documentos 
sobre los que las Comunidades Autónomas pueden ejercer capacidad normativa en materia 
de tipos de gravamen con arreglo a lo dispuesto en la letra anterior.

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas 
en la normativa estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una modificación de 
las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad 
a las reguladas por la normativa del Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 
liquidación.
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Artículo 50.  Alcance de las competencias normativas en los Tributos sobre el Juego.
1. En los Tributos sobre el Juego las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre:
a) Exenciones.
b) Base imponible.
c) Tipos de gravamen y cuotas fijas.
d) Bonificaciones.
e) Devengo.
2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de aplicación de 

los tributos.

Artículo 51.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.

En el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte las Comunidades 
Autónomas podrán incrementar los tipos de gravamen aplicables a los epígrafes del 
apartado 1 del artículo 70 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
en un 15 por ciento como máximo.

Artículo 52.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Hidrocarburos.
1. En el Impuesto sobre Hidrocarburos las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre el tipo de gravamen autonómico aplicable a los siguientes 
productos dentro de la banda que se indica en cada caso:

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 hasta 48 euros 
por 1.000 litros.

b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 12 euros por 1.000 litros.

c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 2 euros por tonelada.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 48 euros por 1.000 litros.

El límite superior de la banda podrá ser actualizado por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. Cuando se trate de gasóleo de uso general, a que se refiere el epígrafe 1.3, las 
Comunidades Autónomas podrán no ejercer, en todo o en parte, la competencia normativa 
en relación con el gasóleo al que resulte aplicable la devolución del Impuesto sobre 
Hidrocarburos establecida en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. En tal caso, la no aplicación total o parcial del tipo de gravamen 
autonómico revestirá la forma de devolución parcial del impuesto previamente satisfecho 
respecto del referido gasóleo, en los términos que establezca la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Hidrocarburos. En el supuesto indicado la Comunidad Autónoma fijará el tipo 
de devolución, cuyo importe no podrá exceder del importe del tipo de gravamen autonómico 
al que hubiera tributado el indicado gasóleo.

3. El tipo de gravamen autonómico aprobado por cada Comunidad Autónoma se aplicará 
a los productos gravados cuyo consumo final se produzca en su territorio, de acuerdo con el 
punto de conexión a que se refiere el artículo 44 de la presente Ley.

Artículo 53.  Supuesto de no uso de las competencias normativas.
Si una Comunidad Autónoma no hiciera uso de las competencias normativas que le 

confieren los artículos 46, excepto la letra b) del punto 1, a 52, se aplicará, en su defecto, la 
normativa del Estado.
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Sección 5.ª Otras materias

Artículo 54.  Delegación de competencias.
1. La Comunidad Autónoma se hará cargo, por delegación del Estado y en los términos 

previstos en esta Sección, de la aplicación de los tributos así como de la revisión de los 
actos dictados en ejercicio de la misma en los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Tributos sobre el Juego.
e) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. La aplicación de los tributos, así como la revisión de los actos dictados en ejercicio de 

la misma se llevará a cabo, en todo caso, por los órganos estatales que tengan atribuidas las 
funciones respectivas en los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) Impuesto sobre la Cerveza.
d) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
e) Impuesto sobre Productos Intermedios.
f) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
g) Impuesto sobre Hidrocarburos.
h) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
i) Impuesto sobre la Electricidad.
3. Las declaraciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio se presentarán, en su 

caso, conjuntamente con las del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas acordarán lo que proceda en 
orden a la más eficaz tramitación de los expedientes en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 1 anterior, los Servicios de Inspección de 
Tributos del Estado podrán incoar las oportunas actas de investigación y comprobación por 
el Impuesto sobre el Patrimonio con ocasión de las actuaciones inspectoras que lleven a 
cabo en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La instrucción y resolución de los expedientes administrativos, consecuencia de las actas 
anteriores, corresponderán a las oficinas competentes de la Comunidad Autónoma. En 
relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, la Administración Tributaria del Estado y la de 
la Comunidad Autónoma colaborarán facilitándose medios personales, coadyuvando en la 
inspección e intercambiando toda la información que se derive de las declaraciones, censo y 
actuaciones efectuadas por la Inspección.

Artículo 55.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la gestión tributaria.
1. En la gestión tributaria de los Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y 

Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de los 
Tributos sobre el Juego, del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos corresponderá a 
las Comunidades Autónomas:

a) La incoación de los expedientes de comprobación de valores, utilizando los mismos 
criterios que el Estado.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, la comprobación de valores corresponderá a la Comunidad 
Autónoma en cuyo territorio se encuentre el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

b) La realización de los actos de trámite y la práctica de liquidaciones tributarias.
c) La calificación de las infracciones y la imposición de sanciones tributarias.
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d) La publicidad e información al público de obligaciones tributarias y su forma de 
cumplimiento.

e) La aprobación de modelos de declaración.
f) En general, las demás competencias necesarias para la gestión de los tributos.
2. No son objeto de delegación las siguientes competencias:
a) La contestación de las consultas reguladas en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo que se refiera a la aplicación de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

b) La confección de los efectos estancados que se utilicen para la gestión de los tributos 
cedidos.

c) Las que a continuación se citan, en relación con el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte:

a') La homologación por parte de la Administración tributaria de los vehículos 
automóviles, en los supuestos contemplados en el artículo 65, apartado 1, letra a), número 
3.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

b') La aplicación del supuesto de no sujeción regulado en el número 9.º del precepto 
citado en la letra a') anterior, cuando se trate de vehículos destinados a ser utilizados por las 
Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y por el Resguardo 
Aduanero.

c') La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras e) y h) del apartado 1 del 
artículo 66 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, siempre que, en 
el caso de esta última letra, se trate de aeronaves matriculadas por el Estado o por 
empresas u organismos públicos o estatales.

d) Los acuerdos de concesión de las exenciones previstas en las letras a), b), y c) del 
apartado 1 de la Disposición Seis del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, regulado en el artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

3. Los documentos y autoliquidaciones de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados sobre 
Determinados Medios de Transporte y sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos se presentarán y surtirán efectos liberatorios exclusivamente ante la oficina 
competente de la Comunidad Autónoma a la que corresponda el rendimiento de acuerdo con 
los puntos de conexión aplicables. Cuando el rendimiento correspondiente a los actos o 
contratos contenidos en el mismo documento se considere producido en distintas 
Comunidades Autónomas, procederá su presentación en la oficina competente de cada una 
de ellas, si bien la autoliquidación que en su caso se formule sólo se referirá al rendimiento 
producido en su respectivo territorio.

4. Las competencias en materia de gestión previstas en este artículo se podrán realizar 
mediante diligencias de colaboración entre las distintas Administraciones tributarias 
competentes.

Artículo 56.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la recaudación de 
los tributos cedidos.

1. Corresponderá a las Comunidades Autónomas la recaudación:
a) En período voluntario de pago y en período ejecutivo, de los Impuestos sobre 

Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
Determinados Medios de Transporte, Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y de 
los Tributos sobre el Juego.

b) En periodo voluntario de pago, las liquidaciones del Impuesto sobre el Patrimonio 
practicadas por la Comunidad Autónoma, y en período ejecutivo todos los débitos por este 
Impuesto.

2. No obstante, la anterior delegación no se extenderá al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando el mismo se recaude mediante 
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efectos timbrados, sin perjuicio de la atribución a cada Comunidad Autónoma del 
rendimiento que le corresponda.

3. En lo que se refiere al aplazamiento y fraccionamiento de pago de los tributos cedidos 
a que se refiere este artículo, corresponderá a cada Comunidad Autónoma la competencia 
para resolver de acuerdo con la normativa del Estado, incluso en el caso de 
autoliquidaciones que deban presentarse ante la Administración tributaria del Estado.

Artículo 57.  De la recaudación tributaria de las Comunidades Autónomas.
1. Las Comunidades Autónomas podrán organizar libremente sus servicios para la 

recaudación de los tributos cedidos a que se refiere el artículo anterior.
2. La recaudación tributaria que realicen los servicios a que se refiere el apartado 

anterior, se ajustará a lo dispuesto en la normativa del Estado, asumiendo los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas las potestades atribuidas en la citada 
normativa del Estado.

3. La recaudación de las deudas tributarias correspondientes a los tributos cedidos a que 
se refiere el artículo anterior podrá realizarse directamente por las Comunidades Autónomas 
o bien mediante concierto con cualquier otra Administración pública.

De la misma manera, cualquier otra Administración Pública podrá concertar con la 
Comunidad Autónoma competente por razón del territorio, la recaudación del rendimiento de 
sus tributos en dicho territorio, a través de los servicios que establezca al amparo del 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 58.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la inspección 
tributaria.

1. Respecto de los Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos sobre el 
Juego, Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte e Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos corresponden a las Comunidades 
Autónomas las funciones previstas en el artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, aplicando las normas legales y reglamentarias que regulen las 
actuaciones inspectoras del Estado en materia tributaria y siguiendo los planes de actuación 
inspectora, que habrán de ser elaborados conjuntamente por ambas Administraciones, y de 
cuya ejecución darán cuenta anualmente las Comunidades Autónomas al Ministerio de 
Economía y Hacienda, al Congreso de los Diputados y al Senado.

2. Cuando la Inspección de los Tributos del Estado o de las Comunidades Autónomas 
conocieren, con ocasión de sus actuaciones comprobadoras e investigadoras, hechos con 
trascendencia tributaria para otras administraciones, lo comunicarán a éstas en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras en materia tributaria de las 
Comunidades Autónomas, fuera de su territorio, serán realizadas por la Inspección de los 
Tributos del Estado o la de las Comunidades Autónomas competentes por razón del 
territorio, a requerimiento de las Comunidades Autónomas, de conformidad con los planes 
de colaboración que al efecto se establezcan.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, la inspección del impuesto corresponderá a la Comunidad Autónoma 
en cuyo territorio se encuentre el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

Artículo 59.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la revisión en vía 
administrativa.

1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán 
asumir la competencia para la revisión de los actos por ellas dictados en relación con los 
Tributos e Impuestos a los que se refiere el artículo 54.1 de esta Ley.

Esta competencia se extiende a los siguientes procedimientos, recursos y 
reclamaciones:

a) Procedimientos regulados en el Capítulo II del Título V de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.
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b) Recurso de reposición regulado en el Capítulo III del Título V de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.

c) Reclamaciones económico-administrativas: procedimiento regulado en la Subsección 
1.ª, de la Sección 2.ª y procedimiento regulado en la Sección 3.ª del Capítulo IV del Título V 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán optar por asumir la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas en única instancia, a cuyo efecto 
serán de aplicación los procedimientos citados en el párrafo anterior.

En los supuestos en los que se asuma la competencia en los términos expuestos en el 
párrafo anterior, el órgano competente de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, conocerá el recurso extraordinario de revisión contra actos firmes de 
su Administración tributaria y contra resoluciones firmes de sus propios órganos económico-
administrativos.

2. El ejercicio de la función revisora en vía administrativa delegada deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que no asuman 
la competencia para la revisión de los actos por ellas dictados en relación con los Tributos e 
Impuestos a los que se refiere el artículo 54.1 de esta Ley, o que la asuman conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de la letra c) del apartado 1, gozarán, en su caso, de 
legitimación para recurrir en alzada ordinaria las resoluciones de los Tribunales Económico-
Administrativos Regionales o locales o de sus órganos Económico-Administrativos, según 
corresponda, que tengan por objeto actos dictados por ellas.

Artículo 60.  Intervención, contabilidad y fiscalización.
1. Todos los actos, documentos y expedientes relativos a los Impuestos sobre 

Sucesiones y Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, los Tributos sobre el Juego, Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte e Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos de los 
que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán intervenidos y 
contabilizados por las Comunidades Autónomas con arreglo a los principios generales de la 
Ley General Presupuestaria.

2. De los resultados obtenidos en la aplicación de tales tributos se rendirá anualmente a 
la Intervención General de la Administración del Estado una «Cuenta de gestión de tributos 
cedidos», adaptada a las disposiciones que sobre la liquidación de los presupuestos 
contienen la Ley General Presupuestaria y, en su caso, las modificaciones que puedan 
introducirse en la misma.

La estructura de esta cuenta será determinada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y deberá 
contener, respecto a cada uno de los conceptos tributarios cedidos, el importe de las 
liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el pendiente de cobro al finalizar cada 
período y el importe de los beneficios fiscales que les afecten.

La Intervención General de la Administración del Estado unirá la citada «Cuenta de 
gestión de tributos cedidos» a la Cuenta General del Estado de cada ejercicio, sin perjuicio 
de las actuaciones de control financiero que se estime oportuno llevar a cabo.

Artículo 61.  Colaboración entre Administraciones.
1. Las Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma de que se trate, entre 

sí y con las demás Comunidades Autónomas, colaborarán en todos los órdenes de 
aplicación de los tributos, así como en la revisión de actos dictados en vía de gestión 
tributaria.

2. En particular, dichas Administraciones:
a) Se facilitarán toda la información que mutuamente se soliciten, estableciéndose los 

procedimientos de intercomunicación técnica precisos.
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b) Los Servicios de Inspección prepararán planes de inspección coordinados en relación 
con los tributos cedidos, sobre objetivos y sectores determinados, así como sobre 
contribuyentes que hayan cambiado su residencia o domicilio fiscal.

c) Arbitrarán modalidades específicas de cooperación y asistencia con el fin de 
garantizar el control y la correcta aplicación de las exenciones, devoluciones y reducciones 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

3. Las autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias de la Administración del 
Estado o de las Comunidades Autónomas no admitirán ningún tipo de documento que le sea 
presentado a fin distinto de su liquidación y que contenga hechos imponibles sujetos a 
tributos que otra Administración deba exigir, sin que se acredite el pago de la deuda tributaria 
liquidada, conste declarada la exención por la oficina competente, o cuando menos, la 
presentación en ella del referido documento. De las incidencias que se produzcan se dará 
cuenta inmediata a la Administración interesada.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá convenir con las Comunidades 
Autónomas la aportación por éstas de medios financieros y materiales para la mejora de la 
gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, del Impuesto sobre el Valor Añadido, de los Impuestos Especiales de fabricación 
y del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

5. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de las Comunidades 
Autónomas en los Acuerdos internacionales que incidan en la aplicación de la presente Ley 
en cuanto afecten a las competencias tributarias de ellas.

Artículo 62.  Delitos contra la Hacienda Pública.
1. Corresponderá a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma respectiva 

poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que estime constitutivos de delitos 
contra la Hacienda Pública con arreglo al Código Penal respecto de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Tributos sobre el Juego.
e) Impuesto especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
2. La Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas se comunicarán a 

los efectos oportunos los hechos con trascendencia para su tipificación como posible delito 
contra la Hacienda Pública, y de los que tengan conocimiento como consecuencia del 
ejercicio de sus respectivas competencias en materia tributaria.

Artículo 63.  Información sobre cuentas y operaciones activas y pasivas.
1. La investigación tributaria de las cuentas y operaciones activas y pasivas de los 

Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, se realizarán en orden a la aplicación de los 
Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos sobre el Juego, Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte e Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos, previa autorización de la autoridad competente de la 
Comunidad Autónoma respectiva.

2. Las actuaciones pertinentes se llevarán a cabo conforme a las normas legales y 
reglamentarias vigentes en el ámbito estatal y sin perjuicio del estricto cumplimiento del 
deber de colaboración establecido en el artículo 61 de esta Ley.

3. En relación con las actuaciones que en este sentido haya de practicar la Inspección 
Tributaria de las Comunidades Autónomas fuera de su territorio, habrá de procederse de 
acuerdo con lo prevenido en el apartado tres del artículo 58 anterior.
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Artículo 64.  Servicios y anticipos de tesorería.
1. El Banco de España realizará gratuitamente el servicio de tesorería de las 

Comunidades Autónomas. Los demás servicios financieros que el Banco de España pueda 
prestar a las Comunidades Autónomas se regularán por convenios especiales celebrados al 
efecto.

2. El Tesoro podrá efectuar anticipos a las Comunidades Autónomas a cuenta de los 
recursos que hayan de percibir a través de los Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes a la cobertura financiera de los servicios transferidos, para que aquéllas 
puedan hacer frente a desfases transitorios de tesorería, como consecuencia de las 
diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de la ejecución de sus 
presupuestos.

Estos anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el ejercicio económico 
en que se satisfagan, salvo si se concedieron a cuenta de la liquidación definitiva de la 
participación en los ingresos del Estado, en cuyo caso se reembolsarán simultáneamente a 
la práctica de dicha liquidación.

TÍTULO IV
Órganos de coordinación de la gestión tributaria

Artículo 65.  Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.
1. El Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria es el 

órgano colegiado, integrado por representantes de la Administración Tributaria del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, encargado de 
coordinar la gestión de los tributos cedidos.

2. El Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria estará 
presidido por el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria e integrado por 
el Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que ostentará la 
Vicepresidencia primera, cinco representantes de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, los titulares de la Secretaría General de Hacienda, de la Secretaría General de 
Financiación Territorial y de la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda y 
por un representante de cada una de las Comunidades Autónomas de régimen común y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía, uno de los cuales será designado por éstas cada 
año para ostentar la Vicepresidencia segunda. Aquellas Comunidades y Ciudades 
Autónomas que tengan encomendadas a dos órganos o entes distintos las funciones de 
aplicación de los tributos y las de diseño o interpretación de la normativa autonómica, podrán 
designar dos representantes, si bien dispondrán de un solo voto.

3. Son funciones del Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria:

a) Informar, antes de su aprobación, el Plan de Objetivos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de cada año; recibir y analizar periódicamente, el seguimiento del 
Plan Anual de Objetivos y, en el primer cuatrimestre de cada año, los resultados del Plan de 
Objetivos del año anterior. El Plan de Objetivos de cada año incluirá el Plan General 
Autonómico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, resultado de la agregación de 
los planes correspondientes de cada una de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

b) Establecer líneas estratégicas de actuación y prioridades funcionales de los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.

c) Proponer criterios generales de armonización de las políticas normativas del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia de 
tributos cedidos, así como de las relativas a su gestión.

d) Analizar e informar los anteproyectos normativos de rango legal que deban ser 
sometidos a la aprobación del Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo y que modifiquen 
la regulación de los tributos cedidos. A estos efectos, la Administración General del Estado y 
las autonómicas se comunicarán mutuamente, por intermedio de la Secretaría Técnica 
Permanente del Consejo, y con la suficiente antelación, los referidos anteproyectos.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se someterán inmediatamente después 
de su aprobación a informe del Consejo Superior los Reales Decretos-leyes, los Decretos 
Leyes de las Comunidades Autónomas y los proyectos de Ley, sin perjuicio de su remisión a 
las Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para 
su tramitación, en los siguientes casos:

1.º Cuando las modificaciones legislativas se realicen por Real Decreto-ley o por 
Decretos Leyes de las Comunidades Autónomas.

2.º Cuando el proyecto normativo modifique en todo o en parte el anteproyecto sometido 
a análisis o informe del Consejo Superior, y

3.º En general, cuando, por cualquier razón, el anteproyecto se someta a la aprobación 
del Gobierno estatal o del Consejo de Gobierno autonómico sin tiempo suficiente para 
cumplir con lo preceptuado en el párrafo anterior.

e) Asesorar a los órganos o entidades estatales y autonómicos competentes sobre las 
cuestiones relativas a las necesidades y problemas que suscite la aplicación del sistema 
tributario.

f) Diseñar la política general de gestión de los tributos cedidos, establecer directrices 
para su aplicación y para la coordinación de la gestión de dichos tributos.

g) Diseñar las líneas básicas de determinados programas a incluir en los planes de 
control tributario en relación con los tributos cedidos y acordar las directrices para la 
ejecución de actuaciones coordinadas en determinados programas incluidos en los planes 
de control, sin perjuicio de las competencias propias de las distintas Administraciones 
tributarias.

h) Concretar criterios uniformes sobre el contenido de los intercambios de información de 
carácter tributario entre las Administraciones autonómicas y entre éstas y la Hacienda del 
Estado y procedimientos comunes para la realización de los mismos, así como coordinar 
estos intercambios, especialmente en lo que respecta a la comunicación de datos censales.

i) Proponer la implantación de sistemas específicos de intercambio telemático de 
información en asuntos que sean de interés mutuo para la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Realizar estudios, análisis e informes en materia de regulación o aplicación de los 
tributos cedidos por iniciativa propia o a solicitud del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de las Comunidades Autónomas, del Ministerio de Economía y Hacienda, de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de las Consejerías competentes en materia de 
Hacienda o de los órganos o entidades competentes para la aplicación de los tributos 
cedidos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

k) Evacuar los informes que le sean solicitados por la Junta Arbitral de resolución de 
conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades Autónomas.

l) Aprobar propuestas de actuación, coordinar las actividades y ser informada de las 
acciones realizadas por los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la 
Gestión Tributaria, evaluando los resultados de su actuación. En especial, le corresponderá 
coordinar los criterios aplicados por los Consejos Territoriales en la adopción de los 
dictámenes sobre la tributación aplicable en el caso de conflicto entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas o Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en relación con tributos o deudas tributarias incompatibles.

m) Proponer, recibir para su estudio y analizar los proyectos de convenios entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Administraciones Autonómicas.

n) Proponer actos susceptibles de encomienda de gestión entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, conforme a lo previsto en esta Ley.

4. Su funcionamiento podrá ser en Pleno o a través de una o varias Comisiones o grupos 
de trabajo, temporales o permanentes, que, en todo caso, deberán tener una composición 
paritaria entre las representaciones de la Hacienda del Estado y de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. Los representantes de la Administración 
tributaria del Estado en estas Comisiones serán designados por el Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía por los representantes de éstas en el Consejo Superior. La creación 
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o supresión de las Comisiones de trabajo, la determinación de sus cometidos, competencias 
y régimen de funcionamiento se acordará por el Consejo Superior, de acuerdo con sus 
normas de régimen interior.

5. El Consejo Superior contará con una Secretaría Técnica Permanente, desempeñada 
por un funcionario de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con rango mínimo de 
Subdirector General, que desarrollará las siguientes funciones:

a) Asistir, con voz y sin voto, a todas las reuniones del Consejo Superior y de las 
Comisiones o grupos de trabajo, realizando respecto a las mismas las funciones de 
Secretario.

b) Realizar los estudios, informes o trabajos que le encomiende el Consejo Superior o su 
Presidente.

c) Impulsar y apoyar los trabajos del Consejo Superior y elaborar una memoria anual de 
los trabajos de la misma.

d) Actuar de órgano permanente de relación entre la Administración Tributaria del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, que informarán a la 
Secretaría de las reuniones celebradas y de los acuerdos adoptados en su seno.

e) Elaborar una memoria anual sobre los dictámenes adoptados por los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria relativos a la tributación 
aplicable en el caso de conflicto entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas o Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con tributos o 
deudas tributarias incompatibles.

6. El Pleno del Consejo Superior se reunirá, al menos, una vez al semestre, así como 
cuando lo convoque su Presidente o lo soliciten, al menos, tres representantes de las 
Comunidades Autónomas.

7. Para la adopción de los acuerdos, la representación del Estado en el Consejo Superior 
contará con igual número de votos que el conjunto de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. La aprobación de directrices y criterios de actuación 
en materias de regulación o gestión de los tributos cedidos requerirá para su aprobación 
mayoría absoluta de los componentes del Consejo Superior. La aprobación de directrices y 
criterios de actuación en materias de regulación o gestión de los tributos cedidos cuya 
competencia esté atribuida a las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, requerirá adicionalmente la aprobación mayoritaria de los representantes de las 
Comunidades y Ciudades afectadas por las mismas.

Artículo 66.  Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.
1. Los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria 

son órganos colegiados integrados por representantes de la Administración Tributaria del 
Estado y de la Comunidad Autónoma o de la Ciudad con Estatuto de Autonomía de que se 
trate a los que corresponde coordinar la gestión de los tributos cedidos en su respectivo 
ámbito territorial.

2. Los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria 
desarrollarán las siguientes funciones en lo que respecta a la gestión de los tributos cedidos 
en su respectivo ámbito territorial, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior para 
la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria:

a) Coordinar la gestión de los citados tributos.
b) Analizar y valorar los resultados de su aplicación.
c) Estudiar las propuestas y adoptar las decisiones que contribuyan a la mejora de su 

gestión.
d) Formular a la dirección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y al órgano 

o entidad de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía competente en la 
gestión de los tributos cedidos propuestas orientadas a la mejora de la adecuación a la 
gestión de los medios disponibles.

e) Desarrollar y concretar los programas incluidos en los planes de control tributario 
previstos en la letra g) del apartado 3 del artículo 65, así como diseñar y planificar la 
ejecución de actuaciones coordinadas en determinados programas.
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No obstante, los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria de las Ciudades de Ceuta y Melilla no ejercerán estas funciones en tanto no se 
produzca la cesión de tributos en los términos previstos en el título III de esta Ley.

f) Colaborar en la gestión de estos tributos, especialmente en la de aquellos cuya 
aplicación afecte a los recursos o actividad de la otra Administración, y en la gestión 
recaudatoria de derechos de la Hacienda Pública Autonómica realizada por encomienda o 
convenio.

g) Analizar los resultados de los planes de objetivos así como ser informado 
periódicamente de los planes anuales de objetivos.

h) Adoptar acuerdos en materia de intercambio de información entre las 
Administraciones estatal y autonómica y analizar su grado de cumplimiento.

i) Decidir la aplicación de los actos susceptibles de encomienda de gestión entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

j) Proponer, recibir para su estudio y analizar los proyectos de convenios entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Administración Tributaria Autonómica.

k) Aprobar los dictámenes que procedan sobre la tributación aplicable en el caso de 
conflicto entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas o 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con tributos o deudas tributarias 
incompatibles.

l) Adoptar acuerdos encaminados a incentivar el uso de los servicios telemáticos puestos 
a disposición de los contribuyentes por ambas administraciones.

m) Establecer planes conjuntos de formación sobre materias relacionadas con la gestión 
de los tributos.

3. Los Consejos Territoriales estarán compuestos por cuatro representantes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y cuatro de la respectiva Comunidad Autónoma 
o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Existirán tantos suplentes como titulares, que actuarán 
en caso de ausencia o vacante de alguno de estos últimos.

Uno de los representantes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria será el 
Delegado Especial de la misma, quien presidirá el Consejo Territorial, y otro será el Jefe de 
la Dependencia Regional de Relaciones Institucionales con las Administraciones Tributarias, 
que será el que desempeñe las funciones de Secretario del Consejo. En defecto de éste, 
otro de los representantes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria será el que 
desempeñe las funciones de Secretario. Los dos representantes restantes y los sustitutos de 
los cuatro titulares serán designados por el Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de entre los funcionarios destinados en el ámbito de la 
correspondiente Delegación Especial. Los representantes de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y sus sustitutos serán designados por las mismas, 
siendo uno de sus miembros el titular del Centro Directivo competente para la aplicación de 
los tributos cedidos.

Los Consejos Territoriales de las Ciudades de Ceuta y Melilla serán presididos por el 
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en tales Ciudades. Las 
funciones de Secretario del Consejo serán desempeñadas por el funcionario que designe el 
Presidente del respectivo Consejo Territorial.

Por razón de los asuntos a tratar podrán ser convocadas a las reuniones otras personas 
con voz, pero sin voto.

4. El funcionamiento de los Consejos se ajustará a las siguientes normas:
a) Se reunirán, al menos, una vez cada trimestre, a solicitud de cualquiera de las dos 

partes representadas.
b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría. Por lo que respecta a la adopción de los 

dictámenes a los que hace referencia la letra k) del apartado 2 anterior, se precisará acuerdo 
entre ambas Administraciones. En caso de desacuerdo, se planteará el supuesto conflictivo 
ante la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, que lo 
resolverá con carácter vinculante.
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Disposición adicional primera.  Ceuta y Melilla.
Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla tienen unas necesidades de 

financiación por sus competencias autonómicas, en el año base 2007, equivalentes a su 
Fondo de Suficiencia Global en ese año, que incluye la valoración de los servicios 
transferidos hasta 1 de enero de 2009 y la subvención de los órganos de autogobierno, con 
los siguientes importes por Ciudad:

Ceuta: 16.060,28 miles de euros.
Melilla: 14.184,34 miles de euros.
La participación de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla en los 

recursos adicionales que se integran en el sistema, será de 9.150 y 6.550 miles de euros, 
respectivamente, que se adicionarán al Fondo de Suficiencia Global que proporcionaría el 
statu quo 2009 definido en el artículo 5 de esta Ley.

El Fondo de Suficiencia Global de cada año evolucionará para estas Ciudades de igual 
forma que la establecida para las Comunidades Autónomas, esto es, por el índice de 
evolución que experimente el ITE, según la definición regulada en el artículo 20 de esta Ley.

Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla participarán en el Fondo de 
Cooperación del año 2009 por un importe de 5,85 y 5,25 millones de euros, respectivamente. 
Esta participación, que se presupuesta de manera separada al Fondo de Cooperación, se 
liquidará y actualizará con los mismos criterios contenidos en el artículo 24 de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Comunidad Autónoma de Canarias.
En relación con la Comunidad Autónoma de Canarias, tanto la determinación de los 

recursos financieros del sistema en el año base, de su capacidad tributaria, de la 
transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y de su Fondo de 
Suficiencia Global, así como la participación en los fondos de convergencia autonómica y el 
régimen de cesión de tributos, se realizarán respetando lo establecido en su peculiar 
régimen económico y fiscal, establecido en las leyes integrantes del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias y sus normas de desarrollo.

Dicho régimen fiscal tradicional otorga una menor presión fiscal en el territorio canario y 
sanciona la imposibilidad de compensación o de reducción del volumen de gasto corriente o 
de capital del Estado por esta causa.

Disposición adicional tercera.  Resultado de la aplicación del Fondo de Competitividad.
A lo largo de la vigencia del presente sistema, se tendrá en cuenta la situación de 

aquellas Comunidades Autónomas en las que puedan coincidir transferencias negativas del 
Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales con Fondo de Suficiencia Global 
negativo y no alcancen, después de la aplicación del Fondo de Competitividad, la 
financiación per cápita media en términos de habitante ajustado.

En el supuesto de que, en estas Comunidades Autónomas, el índice de financiación 
descrito en el apartado 5 del artículo 23 de esta Ley no alcance la unidad después de 
haberse repartido la totalidad de los recursos del Fondo de Competitividad, el Estado 
establecerá la compensación teniendo como límite el importe del Fondo de Suficiencia 
Global negativo.

Disposición adicional cuarta.  Aplazamiento y fraccionamiento en el reintegro de las 
liquidaciones negativas.

No obstante lo dispuesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en la Sección 3.ª 
del Título I de la presente Ley, la liquidación negativa global correspondiente a cada uno de 
los años 2008 y 2009, que en su caso se produzca, se abonará por aquellas Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan aceptado en Comisión Mixta 
el sistema contenido en esta Ley, mediante retenciones practicadas por el Estado sobre las 
entregas a cuenta o liquidaciones de cualquiera de los recursos, a partir de enero de 2011, 
en el supuesto de la liquidación negativa del ejercicio 2008, o a partir de enero de 2012, en 
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el supuesto de la liquidación negativa del ejercicio 2009, por un importe tal, en ambos casos, 
que permita cancelar la deuda total en un plazo máximo de 60 mensualidades iguales.

Una vez cuantificado y comunicado a las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía el importe de la liquidación, el Ministerio de Economía y Hacienda 
realizará las actuaciones administrativas necesarias para dar efectivo cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo anterior respecto a la cancelación de la obligación que nace en el 
momento de determinación del importe de dicha liquidación.

Disposición adicional quinta.  Comisiones Mixtas.
Una vez publicada esta Ley, los representantes del Estado se reunirán con los de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en las Comisiones Mixtas 
respectivas previstas en el ordenamiento vigente.

No será precisa la reunión de las Comisiones Mixtas para dar efecto a lo previsto en los 
artículos 4, 9, 10 y disposición adicional primera en relación a las necesidades globales de 
financiación, aportación del Estado al Fondo de Garantía y Fondo de Suficiencia Global del 
año base, definitivos, que se determinarán por el Estado con arreglo a lo previsto en esta 
Ley.

Disposición adicional sexta.  Lealtad institucional.
En el marco del principio de lealtad institucional, la Administración General establecerá 

todos los mecanismos que garanticen que las normas estatales que supongan incrementos 
de gasto o reducciones de los ingresos tributarios de las Comunidades Autónomas 
contengan la valoración correspondiente.

Por otra parte, con la incorporación de recursos adicionales por parte del Estado a las 
necesidades de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía en el marco de la presente Ley, se garantiza la suficiencia financiera de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía para el cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones legales existentes hasta la fecha de aprobación de esta Ley, 
dando satisfacción al principio de lealtad institucional.

Disposición adicional séptima.  Revisión quinquenal.
El Comité Técnico Permanente de Evaluación, creado en el seno del Consejo de Política 

Fiscal y Financiera, valorará los distintos aspectos estructurales del Sistema de Financiación, 
con carácter quinquenal, para informar sobre las posibles modificaciones que se puedan 
someter a la consideración del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en aras de una mejor 
coordinación financiera, garantizando la autonomía y suficiencia de las Comunidades y el 
equilibrio y sostenibilidad del sistema.

Disposición adicional octava.  Atribución a la Comunidad Autónoma de Canarias de 
competencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Uno. En el Impuesto General Indirecto Canario, la Comunidad Autónoma de Canarias 
tendrá capacidad normativa para regular:

1.º Las exenciones en operaciones interiores.
2.º Los tipos de gravamen y el tipo de recargo sobre las importaciones efectuadas por los 

comerciantes minoristas.
3.º Los regímenes especiales.
4.º Las obligaciones formales del Impuesto.
Dos. En el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, 

la Comunidad Autónoma de Canarias tendrá capacidad normativa para regular:
1.º Los bienes muebles corporales cuya entrega o importación determine la realización 

del hecho imponible.
2.º Las exenciones en operaciones interiores.
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3.º Los tipos de gravamen, proporcionales o específicos, con cumplimiento, en su caso, 
de lo previsto en el número 2.º del apartado tres de esta disposición adicional.

4.º El régimen especial simplificado.
5.º Las obligaciones formales del Impuesto.
Tres. El ejercicio de cada una de las competencias normativas mencionadas en los 

apartados uno y dos anteriores de esta disposición adicional queda sujeto a los requisitos 
siguientes:

1.º Respeto al tratamiento homogéneo de los sectores económicos y a los criterios 
esenciales de gravamen establecidos por la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, salvo que existan circunstancias concretas y singulares que 
justifiquen su regulación específica y diferenciada en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.º Mantenimiento de una estructura de tipos de gravamen fundamentada en la 
existencia de un tipo general y uno o varios tipos reducidos.

3.º Coordinación de los regímenes simplificado y especial de la agricultura y ganadería 
del Impuesto General Indirecto Canario con el régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Los proyectos normativos de rango legal de modificación de la normativa de 
ambos tributos en aplicación de las competencias normativas a que se refieren los apartados 
uno y dos de esta disposición adicional deberán ser sometidos a informe del Ministerio de 
Economía y Hacienda, con carácter previo a su remisión al Parlamento de Canarias.

En el caso de adición de bienes corporales al anexo V de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, el 
informe a que se refiere este apartado cuatro deberá ser favorable.

Lo dispuesto en este apartado cuatro no será de aplicación al ejercicio de competencias 
normativas que afecten a las obligaciones formales del Impuesto General Indirecto Canario y 
del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. El sistema contenido en esta Ley rige desde el 1 de enero de 2009, surtiendo con 

carácter general todos los efectos desde esa fecha, sin perjuicio de lo previsto en los 
apartados siguientes.

2. No obstante lo previsto en la Sección 3.ª del Título I, en relación a las entregas a 
cuenta de todos los recursos del Sistema de Financiación, en los años 2009 y 2010 las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía percibirán las entregas a 
cuenta de los recursos del sistema reguladas en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
calculadas conforme se establece en los artículos 8 a 15 de la citada Ley.

También las Comunidades Autónomas percibirán en los citados años la Dotación 
Complementaria para la Financiación de la Asistencia Sanitaria y la Dotación de 
Compensación de Insularidad, ambas medidas financieras derivadas de la II Conferencia de 
Presidentes, según lo previsto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes.

3. El valor definitivo, correspondiente al año 2009 y 2010, de los recursos del Sistema de 
Financiación regulado en esta Ley, será el resultante de aplicar las normas contenidas en la 
misma.

4. Para el cálculo del rendimiento definitivo de la tarifa autonómica del IRPF en el año 
2009, se estimará para cada Comunidad Autónoma su importe para el supuesto de que 
hubiese estado en vigor en dicho año la cesión de este recurso en los términos de la letra d) 
del artículo 8 de esta Ley.

En los supuestos previstos en el artículo 26.2 a) de esta Ley y a los exclusivos efectos 
de determinar el rendimiento de la tarifa autonómica del IRPF que se cede en el ejercicio 
2009, se entiende que la cuota líquida autonómica a que se refiere el citado precepto es el 
50% de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica previstas en los artículos 62 y 
73, respectivamente, de la Ley del IRPF vigente en dicho ejercicio minorado en los 
siguientes importes:
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a) El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual considerando 
una cesión del 50% así como el ejercicio de competencias normativas realizado por la 
Comunidad Autónoma.

b) El 50% del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
del artículo 68 de la Ley del IRPF.

c) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma.
Esto se hace extensible a la parte de la deuda tributaria cedida, correspondiente a la 

Comunidad Autónoma, prevista en el artículo 26.2 a) 5.º de esta Ley.
5. El importe de las liquidaciones definitivas de los recursos del sistema 

correspondientes a los años 2009 y 2010 se determinará deduciendo del valor definitivo de 
cada uno de los recursos, los pagos efectuados en cada uno de los años conforme lo 
indicado en el apartado 2 anterior y los anticipos pagados en cada uno de esos años a 
cuenta de los nuevos recursos del modelo. También se deducirán los pagos de la 
compensación por la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio, realizados en 2009 y 2010 
a las Comunidades Autónomas, así como las transferencias realizadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado de esos años para la financiación de los servicios 
transferidos indicados en la letra f) del artículo 3 de esta Ley.

Para las Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Comunitat Valenciana y 
Canarias, serán igualmente deducibles de las liquidaciones definitivas del 2009 y del 2010, 
los importes de los pagos realizados por el Instituto Social de la Marina correspondientes a 
dichos años por la financiación de los servicios traspasados a estas Comunidades 
Autónomas con anterioridad al año 2002.

6. (Suprimido).
7. Los fraccionamientos de las liquidaciones negativas de los recursos del sistema, a que 

se refiere la disposición adicional cuarta de esta Ley se tendrán en cuenta a efectos del 
cálculo del Fondo de Competitividad y de la variación del ITE.

En este caso, en el cálculo de la financiación homogénea de la Comunidad Autónoma en 
el año 2009, a que se refiere el apartado 3 del artículo 23 de esta Ley, se sustituirá el valor 
de los recursos definitivos sujetos a liquidación, por las entregas a cuenta, pagos realizados 
y anticipos satisfechos a cuenta de los mismos, de conformidad con el apartado 5 anterior.

Posteriormente, los reintegros realizados de las liquidaciones negativas aplazadas o 
fraccionadas correspondientes al año 2009 se descontarán de la financiación homogénea de 
la Comunidad Autónoma en el año en que se hagan efectivos.

El importe de las liquidaciones negativas aplazadas se computarán en el ITE, tal y como 
se prevé en el artículo 20 de esta Ley, en el ejercicio en el que se produzca su reintegro.

8. El límite señalado en los apartados 4 y 5 del artículo 23 de esta Ley, para el índice de 
capacidad fiscal por habitante ajustado, se establece en 1,05 para los años 2009 y 2010 y en 
1,06 para el año 2011 y siguientes.

Disposición transitoria segunda.  Anticipos en 2009, 2010 y 2011.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que acuerde la concesión de 

anticipos en 2009, 2010 y 2011, a cuenta de los fondos y recursos adicionales, una vez que 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía lo hayan aceptado en 
Comisión Mixta, con objeto de que puedan recibir los recursos adicionales con la gradualidad 
correspondiente a los porcentajes del 70%, 85% y 100% respectivamente.

Dichos anticipos podrán revestir la forma de anticipos de tesorería.
Estos anticipos se cancelarán en el momento en que se practiquen las liquidaciones 

definitivas de los recursos del sistema de financiación correspondiente al ejercicio respecto 
al que fueron concedidos.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación y revisión del Sistema de Financiación.
Teniendo en consideración la aplicación gradual de los cambios introducidos en el nuevo 

sistema, la primera evaluación de los resultados del mismo se realizará con referencia al año 
2013. Hasta dicho ejercicio, la financiación de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía que no acepten el sistema contenido en esta Ley en 
los 6 meses siguientes a la aprobación de la misma, se regirá, a todos los efectos, por la Ley 
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21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, con las adaptaciones que sean necesarias. La 
posterior adscripción al sistema contenido en esta Ley no contemplará en ningún caso 
compensaciones por los recursos y fondos adicionales no percibidos respecto al periodo 
comprendido entre 2009 y 2013.

En todo caso, mediante la presente Ley quedan sin efecto las medidas derivadas de la II 
Conferencia de Presidentes, relativas a las dotaciones complementarias para la financiación 
de la asistencia sanitaria y de compensación de Insularidad (Medida 1, apartados 2 y 3) así 
como el Fondo Presupuestario que instrumenta la actual Garantía de Asistencia Sanitaria 
(medida 1, apartado 5).

Como consecuencia de lo anterior, las dotaciones complementarias mencionadas que 
sean percibidas en los años 2009 y 2010 por las Comunidades Autónomas que no acepten 
el sistema en los 6 meses siguientes a la aprobación de esta Ley, serán consideradas 
anticipos a cuenta del Fondo de Suficiencia definitivo de los años 2009 y 2010 y, por tanto, 
descontadas en la liquidación definitiva del mencionado recurso, determinada con arreglo a 
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del artículo 20.3 de la presente Ley en los años 
2009 a 2013.

La aplicación de las reglas generales de homogeneización para determinar la variación 
de los ITES entre el año base 2007 y los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 se concretará 
en los siguientes cálculos:

a) Variación del ITE entre 2009 y el año base. Dado que los componentes de ambos 
años tanto en entregas a cuenta como en liquidaciones están calculados con los mismos 
términos de cesión, no se realizará ninguna simulación del año base.

b) Variación del ITE entre 2010 y el año base. Dado que los componentes de ambos 
años tanto en entregas a cuenta como en liquidaciones están calculados con los mismos 
términos de cesión, no se realizará ninguna simulación del año base. En el año 2010 se 
imputarán al ITE los importes de la liquidación del año 2008 ingresados o pagados en 
efectivo o mediante compensación.

c) Variación del ITE entre 2011 y el año base. Se procederá a simular la entrega a cuenta 
del año base en los términos de cesión correspondientes al año 2011. Respecto a la 
liquidación se computará en el año 2011 la liquidación de los recursos tributarios cedidos 
computables del año 2009, determinada con arreglo a la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
que se ingrese o pague en efectivo o mediante compensación. Asimismo se computarán las 
liquidaciones negativas de 2008 de recursos computables aplazadas que se ingresen en 
efectivo o por compensación en 2011. En el año base se imputará la liquidación del año 
2005 realmente producida.

d) Variación del ITE entre 2012 y el año base. Como entregas a cuenta del año base se 
tomarán las simuladas en el apartado c). La liquidación del año 2010 a imputar en el ITE se 
determinará por diferencia entre el importe de los rendimientos definitivos conforme a la 
cesión correspondiente a 2010 y las entregas a cuenta que se efectuaron. Asimismo se 
computarán las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 de recursos computables aplazadas 
que se ingresen en efectivo o por compensación en 2012. Respecto al año base la 
liquidación del 2005 se calculará por diferencia entre el rendimiento definitivo en los términos 
de cesión del año 2010 y las entregas realmente efectuadas en 2005.

e) Variación del ITE entre 2013 y el año base. Como entregas a cuenta del año base se 
tomarán las simuladas en el apartado c). Se procederá a simular la liquidación del año 2005 
como diferencia entre el rendimiento definitivo en los términos de cesión del año 2011 y las 
entregas a cuenta que se hubiera efectuado de acuerdo con dichos términos de cesión. 
Asimismo se computarán las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 de recursos 
computables aplazadas que se ingresen en efectivo o por compensación en 2013.
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Disposición transitoria quinta.  Traspasos de servicios publicados a partir de 1 de enero 
de 2009.

Los traspasos de servicios publicados a partir del 1 de enero de 2009, cuyos valores en 
el año base se refieran al año 1999, se convertirán en valores del año base 2007, con 
arreglo al sistema establecido en esta Ley, mediante la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 21, al coste efectivo del traspaso publicado en el Real Decreto.

Disposición transitoria sexta.  Compensación por la supresión del gravamen del Impuesto 
sobre el Patrimonio en 2009, 2010 y 2011.

Las Comunidades Autónomas recibirán en concepto de compensación estatal por la 
supresión del gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a cada uno de los 
años 2009, 2010 y 2011, el importe transferido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria en el año 2008 a cada Comunidad Autónoma, por el Impuesto sobre el Patrimonio.

Para hacer esto posible, se realizarán los ajustes y correcciones necesarios en los 
recursos del sistema y se revisará el Fondo de Suficiencia Global con efectos de 1 de enero 
de 2011, de manera que el importe que corresponda a la compensación estatal de 
patrimonio integrada en este sea equivalente, en el año 2011, al valor señalado en el párrafo 
anterior.

Disposición transitoria séptima.  Integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

1. Las modificaciones en los tipos impositivos estatales del Impuesto sobre 
Hidrocarburos aprobadas como consecuencia de la integración del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos no se 
considerarán supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos en el 
artículo 21 de esta Ley.

2. Las recaudaciones derivadas de liquidaciones del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y las devoluciones de ingresos realizadas de 
dicho impuesto con posterioridad a su derogación corresponderán a las Comunidades 
Autónomas en los términos previstos con anterioridad a dicha derogación. Para hacer 
efectivo lo anterior el Estado podrá realizar los descuentos necesarios en cualquiera de los 
pagos derivados de la aplicación del sistema de financiación.

No obstante lo anterior, corresponderán al Estado las devoluciones de ingresos del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos correspondientes al 
territorio común, que se deriven de la ejecución de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, asunto C-82/12, de 27 de febrero de 2014, con independencia del momento 
en que haya tenido lugar la devolución.

3. Durante 2013 los tipos de gravamen autonómicos del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos aprobados por las Comunidades Autónomas 
seguirán subsistentes como tipos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos, en tanto 
no sean aprobados expresamente los nuevos tipos de gravamen autonómicos de este 
impuesto.

4. A los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 20, la modificación del 
rendimiento cedido por el Impuesto sobre Hidrocarburos como consecuencia del 
establecimiento del tipo estatal especial, que se establece en el artículo 16, no supondrá un 
supuesto de distinto término de cesión respecto al rendimiento cedido con anterioridad a la 
modificación del artículo 16 derivada de la integración del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

5. Como consecuencia de la derogación del artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y la consiguiente 
supresión del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, el 
tramo estatal del citado impuesto queda sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto 
sobre Hidrocarburos y el tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto sobre 
Hidrocarburos.
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6. Todas las referencias al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos que se encuentren en la normativa vigente se entenderán realizadas a los 
tipos estatal especial y autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Disposición derogatoria.  
Salvo lo dispuesto en las disposiciones transitorias de esta Ley, desde el 1 de enero de 

2009 queda derogada la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan aceptado en 
Comisión Mixta el sistema regulado en la presente Ley.

Desde el 1 de enero de 2010 queda derogado el artículo primero del Real Decreto-Ley 
12/2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas medidas urgentes en 
materia de financiación sanitaria.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 

que atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en la forma que se indica a 
continuación:

Uno. El artículo 3 que queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 3. Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las 

Comunidades Autónomas.
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 

parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas 
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 
46 de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva 
Comunidad Autónoma. En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan 
asumido o ejercido las competencias normativas sobre este impuesto, la cuota 
líquida se exigirá de acuerdo con el mínimo personal y familiar y las deducciones 
establecidos por el Estado.»

Dos. El apartado 4 del artículo 15 queda redactado de la siguiente manera:
«4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del 

mínimo personal y familiar que resulte de aplicación.»
Tres. El apartado 3 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:

«3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del 
contribuyente y los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que 
se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a 
efectos de cálculo del gravamen autonómico en los importes que, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las 
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Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.»

Cuatro. El artículo 63 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 63. Escala general del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo 

personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la 
siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la 
siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar la escala 
prevista en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación 
de lo previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de 
gravamen general estatal se expresará con dos decimales.»

Cinco. El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 65. Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el 

extranjero por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 
2 del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables 
serán la establecida en el apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5»

Seis. El apartado 1 del artículo 66 queda redactado de la siguiente manera:
«1. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, 

con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, se 
gravará con el tipo del 9 por ciento.»

Siete. El apartado 1 del artículo 67 queda redactado de la siguiente manera:
«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota 

íntegra estatal en la suma de:
a) La deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el apartado 1 del 

artículo 68 de esta Ley.
b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 

apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.»
Ocho. El apartado 1 del artículo 68 queda redactado de la siguiente manera:
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«1. Deducción por inversión en vivienda habitual.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. A 
estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

La base máxima de esta deducción será de 9.015 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, 
en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los 
instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

También podrán aplicar esta deducción por las cantidades que se depositen en 
entidades de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y 
disposición que se establezcan reglamentariamente, y siempre que se destinen a la 
primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, con el límite, 
conjuntamente con el previsto en el párrafo anterior, de 9.015 euros anuales. En los 
supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente 
podrá seguir practicando esta deducción, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por las cantidades satisfechas en el período impositivo para la 
adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su vivienda habitual, 
siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el progenitor 
en cuya compañía queden.

2.º Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la 
deducción por adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá 
practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las 
cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en las anteriores, en la 
medida en que hubiesen sido objeto de deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia 
patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o 
rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la 
que se aplique la exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar 
deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la 
misma no superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido 
objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por reinversión.

3.º Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida 
durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda 
tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se 
produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias que 
necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras 
análogas.

4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los 
contribuyentes que efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma, 
incluidos los elementos comunes del edificio y los que sirvan de paso necesario entre 
la finca y la vía pública, con las siguientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la 
Administración competente como necesarias para la accesibilidad y comunicación 
sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con 
discapacidad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que 
deban efectuarse en la vivienda habitual del contribuyente, por razón de la 
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discapacidad del propio contribuyente o de su cónyuge o un pariente, en línea directa 
o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, que conviva 
con él.

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se 
refiere el párrafo anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o 
usufructuario.

d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el 
número 1.º anterior, será de 12.020 euros anuales.

e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento.
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de 

vivienda cuando la anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad.
g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio 

que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como las 
necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar 
barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad, podrán aplicar 
esta deducción además del contribuyente a que se refiere la letra b) anterior, los 
contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que se encuentre la 
vivienda.»

Nueve. El artículo 74 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 74. Escala autonómica del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo 

personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica 
del Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad 
Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que 
resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta 
Ley, la escala prevista en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación 
de lo previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de 
gravamen general autonómico se expresará con dos decimales.»

Diez. El artículo 75 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 75. Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por 

alimentos a favor de los hijos.
Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por 

decisión judicial, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 
anterior separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la 
base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 
de esta Ley a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta Ley, incrementado en 1.600 euros anuales, sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración.»

Once. El artículo 76 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro.
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La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 
mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se 
refiere el artículo 56.3 de esta Ley, se gravará con el tipo del 9 por ciento.»

Doce. El artículo 77 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 77. Cuota líquida autonómica.
1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

autonómica en la suma de:
a) El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

prevista en el artículo 78 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación 
patrimonial establecidos en su artículo 70.

b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70.

c) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá 
ser negativo.»

Trece. Se da nueva redacción al artículo 78.
«Artículo 78. Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual.
1. El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

regulada en el artículo 68.1 de esta Ley será el resultado de aplicar a la base de la 
deducción, de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstas en el mismo, los 
porcentajes que, conforme a lo dispuesto en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad 
Autónoma.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado los porcentajes a que se 
refiere el apartado anterior, serán de aplicación los siguientes:

a) Con carácter general el 7,5 por ciento.
b) Cuando se trate de obras de adecuación de la vivienda habitual por personas 

con discapacidad a que se refiere el número 4.º del artículo 68.1 de esta Ley, el 
porcentaje será el 10 por ciento.»

Catorce. El número 2.º del apartado 2 del artículo 84 queda redactado de la siguiente 
manera:

«2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con 
independencia del número de miembros integrados en la misma, el importe del 
mínimo previsto en el apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su 
caso para el cálculo del gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 
56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y 
el apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las 
circunstancias personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad 
familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin 
perjuicio de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y 
discapacidad.»

Quince. Se añade una disposición transitoria decimoquinta que queda redactada de la 
siguiente manera:
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«Disposición transitoria decimoquinta. Escala autonómica aplicable al periodo 
impositivo 2010.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no hubiera aprobado la escala 
autonómica con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto correspondiente al 
período impositivo 2010, el contribuyente calculará el gravamen autonómico de dicho 
período impositivo aplicando la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Dieciséis. Se añade una disposición transitoria decimosexta que queda redactada como 
sigue:

«Disposición transitoria decimosexta. Contribuyentes con residencia habitual en 
el territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo 
modelo de financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una 
Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación 
previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
calcularán la cuota íntegra estatal y autonómica de este Impuesto tomando en 
consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 76, 77 y 78 de esta Ley en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General 
Tributaria.

Se modifica la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria, en la forma que se 
indica a continuación:

Uno. El artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 5. La Administración Tributaria.
1. A los efectos de esta Ley, la Administración Tributaria estará integrada por los 

órganos y entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en 
sus títulos III, IV y V.

2. En el ámbito de competencias del Estado, la aplicación de los tributos, el 
ejercicio de la potestad sancionadora y la función revisora en vía administrativa 
corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, en tanto no haya sido 
expresamente encomendada por Ley a otro órgano o entidad de derecho público.

En los términos previstos en su Ley de creación, dichas competencias 
corresponden a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo la declaración 
de nulidad de pleno derecho regulada en el artículo 217 y las reclamaciones 
económico-administrativas reguladas en el capítulo IV del título V de la presente Ley.

3. Las Comunidades Autónomas y las entidades locales ejercerán las 
competencias relativas a la aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad 
sancionadora derivada de dicha aplicación, así como la función revisora en vía 
administrativa de los actos dictados en el ejercicio de aquellas, con el alcance y en 
los términos previstos en la normativa que resulte aplicable y su sistema de fuentes.

4. El Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía podrán suscribir acuerdos de colaboración para la aplicación de los 
tributos y para el ejercicio de las funciones de revisión en vía administrativa.
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5. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración para la aplicación de 
los tributos entre las entidades locales, así como entre éstas y el Estado o las 
Comunidades Autónomas.»

Dos. El artículo 226 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 226. Ámbito de las reclamaciones económico-administrativas.
Podrá reclamarse en vía económico-administrativa en relación con las siguientes 

materias:
a) La aplicación de los tributos del Estado o de los recargos establecidos sobre 

ellos y la imposición de sanciones tributarias que realicen la Administración General 
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
misma y las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

b) Cualquier otra que se establezca por precepto legal del Estado expreso.»
Tres. El apartado 5 del artículo 227 queda redactado de la siguiente manera:

«5. No se admitirán reclamaciones económico-administrativas respecto de los 
siguientes actos:

a) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil 
o laboral o pongan fin a dicha vía.

b) Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de 
Economía y Hacienda o al Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos la 
resolución que ultime la vía administrativa.

c) Los dictados en virtud de una ley del Estado que los excluya de reclamación 
económico-administrativa.»

Cuatro. El artículo 228 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 228. Órganos económico-administrativos.
1. El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas 

corresponderá con exclusividad a los órganos económico-administrativos, que 
actuarán con independencia funcional en el ejercicio de sus competencias.

2. En el ámbito de competencias del Estado, son órganos económico-
administrativos:

a) El Tribunal Económico-Administrativo Central.
b) Los tribunales económico-administrativos regionales y locales.
3. También tendrá la consideración de órgano económico-administrativo la Sala 

Especial para la Unificación de Doctrina.
4. Corresponde a cada Comunidad Autónoma y cada Ciudad con Estatuto de 

Autonomía determinar su estructura administrativa para el ejercicio de la función 
revisora en el ámbito de las reclamaciones económico-administrativas, todo ello sin 
perjuicio de la labor unificadora del Estado que será ejercida por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central y por la Sala Especial para la Unificación de 
Doctrina establecida en el apartado anterior.

5. La competencia de los órganos económico-administrativos será irrenunciable e 
improrrogable y no podrá ser alterada por la voluntad de los interesados.»

Cinco. El artículo 229 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 229. Competencias de los órganos económico-administrativos.
1. El Tribunal Económico-Administrativo Central conocerá:
a) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 

interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos centrales del 
Ministerio de Economía y Hacienda u otros departamentos ministeriales, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, así como, en su 
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caso, contra los actos dictados por los órganos superiores de la Administración de 
las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

También conocerá en única instancia de las reclamaciones en las que deba oírse 
o se haya oído como trámite previo al Consejo de Estado.

b) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 
interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos periféricos de 
la Administración General del Estado, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por los órganos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no 
comprendidos en la letra anterior, así como contra las actuaciones de los particulares 
susceptibles de reclamación, cuando, aun pudiendo presentarse la reclamación en 
primera instancia ante el tribunal económico-administrativo regional o local 
correspondiente o, en su caso, ante el órgano económico administrativo de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la 
reclamación se interponga directamente ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

c) En segunda instancia, de los recursos de alzada ordinarios que se interpongan 
contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-
administrativos regionales y locales y, en su caso, como consecuencia de la labor 
unificadora de criterio que corresponde al Estado, contra las resoluciones dictadas 
por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) De los recursos extraordinarios de revisión, salvo los supuestos a los que se 
refiere el artículo 59.1.c) último párrafo de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de los extraordinarios de alzada para la 
unificación de criterio.

e) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

2. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales conocerán:
a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 

administrativos dictados por los órganos periféricos de la Administración General del 
Estado, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado 
y, en su caso, por los órganos de la Administración de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el párrafo a) del 
apartado anterior, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al importe 
que se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
apartado, cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

3. Los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía conocerán, en su caso, y salvo lo dispuesto 
en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía:

a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
administrativos dictados por los órganos de la Administración de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el 
párrafo a) del apartado 1, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al 
importe que se determine reglamentariamente.
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b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
apartado cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

4. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales y, en su caso, 
los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, conocerán asimismo de las reclamaciones que 
se interpongan contra actuaciones de los particulares en materia tributaria 
susceptibles de reclamación económico-administrativa, en primera o única instancia 
según que la cuantía de la reclamación exceda o no del importe que se determine 
reglamentariamente, salvo lo dispuesto en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la 
Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En estos casos, la competencia de los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y de los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía vendrá determinada por el 
domicilio fiscal de la persona o entidad que interponga la reclamación.

5. Cuando la resolución de las reclamaciones económico-administrativas sea 
susceptible de recurso de alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, la reclamación podrá interponerse directamente ante este órgano.

6. En cada Comunidad Autónoma existirá un tribunal económico-administrativo 
regional. En cada Ciudad con Estatuto de Autonomía existirá un tribunal económico-
administrativo local.

El ámbito de los tribunales económico-administrativos regionales y locales 
coincidirá con el de la respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía y su competencia territorial para conocer de las reclamaciones 
económico-administrativas se determinará conforme a la sede del órgano que 
hubiera dictado el acto objeto de la reclamación. En los tribunales económico-
administrativos regionales podrán crearse salas desconcentradas con el ámbito 
territorial y las competencias que se fijen en la normativa tributaria.»

Seis. El artículo 239 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 239. Resolución.
1. Los tribunales no podrán abstenerse de resolver ninguna reclamación 

sometida a su conocimiento sin que pueda alegarse duda racional o deficiencia en 
los preceptos legales.

2. Las resoluciones dictadas deberán contener los antecedentes de hecho y los 
fundamentos de derecho en que se basen y decidirán todas las cuestiones que se 
susciten en el expediente, hayan sido o no planteadas por los interesados.

3. La resolución podrá ser estimatoria, desestimatoria o declarar la 
inadmisibilidad. La resolución estimatoria podrá anular total o parcialmente el acto 
impugnado por razones de derecho sustantivo o por defectos formales.

Cuando la resolución aprecie defectos formales que hayan disminuido las 
posibilidades de defensa del reclamante, se producirá la anulación del acto en la 
parte afectada y se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se 
produjo el defecto formal.

4. Se declarará la inadmisibilidad en los siguientes supuestos:
a) Cuando se impugnen actos o resoluciones no susceptibles de reclamación o 

recurso en vía económico-administrativa.
b) Cuando la reclamación se haya presentado fuera de plazo.
c) Cuando falte la identificación del acto o actuación contra el que se reclama.
d) Cuando la petición contenida en el escrito de interposición no guarde relación 

con el acto o actuación recurrido.
e) Cuando concurran defectos de legitimación o de representación.
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f) Cuando exista un acto firme y consentido que sea el fundamento exclusivo del 
acto objeto de la reclamación, cuando se recurra contra actos que reproduzcan otros 
anteriores definitivos y firmes o contra actos que sean confirmatorios de otros 
consentidos, así como cuando exista cosa juzgada.

Para declarar la inadmisibilidad el tribunal podrá actuar de forma unipersonal.
5. La resolución que se dicte tendrá plena eficacia respecto de los interesados a 

quienes se hubiese notificado la existencia de la reclamación.
6. Con carácter previo, en su caso, al recurso de alzada ordinario, podrá 

interponerse ante el tribunal recurso de anulación en el plazo de 15 días 
exclusivamente en los siguientes casos:

a) Cuando se haya declarado incorrectamente la inadmisibilidad de la 
reclamación.

b) Cuando se hayan declarado inexistentes las alegaciones o pruebas 
oportunamente presentadas.

c) Cuando se alegue la existencia de incongruencia completa y manifiesta de la 
resolución.

También podrá interponerse recurso de anulación contra el acuerdo de archivo 
de actuaciones al que se refiere el artículo anterior.

El escrito de interposición incluirá las alegaciones y adjuntará las pruebas 
pertinentes. El tribunal resolverá sin más trámite en el plazo de un mes; se entenderá 
desestimado el recurso en caso contrario.

7. La doctrina que de modo reiterado establezca el Tribunal Económico-
Administrativo Central vinculará a los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y a los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y al resto de la 
Administración tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. El Tribunal Económico-Administrativo Central 
recogerá de forma expresa en sus resoluciones y acuerdos que se trata de doctrina 
reiterada y procederá a publicarlas según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
86 de esta Ley. En cada Tribunal Económico-Administrativo, el criterio sentado por su 
Pleno vinculará a las Salas y el de ambos a los órganos unipersonales. Las 
resoluciones y los actos de la Administración tributaria que se fundamenten en la 
doctrina establecida conforme a este precepto lo harán constar expresamente.»

Siete. El artículo 241 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 241. Recurso de alzada ordinario.
1. Contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales 

económico-administrativos regionales y locales y por los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía podrá interponerse recurso de alzada ordinario ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de las resoluciones.

2. Cuando el recurrente hubiera estado personado en el procedimiento en 
primera instancia, el escrito de interposición deberá contener las alegaciones y 
adjuntará las pruebas oportunas, resultando admisibles únicamente las pruebas que 
no hayan podido aportarse en primera instancia.

3. Estarán legitimados para interponer este recurso los interesados, los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las materias de 
su competencia, así como los órganos equivalentes o asimilados de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia 
de su competencia.

4. En la resolución del recurso de alzada ordinario será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 240 de esta Ley.»

Ocho. El artículo 242 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 242. Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio.
1. Las resoluciones dictadas por los tribunales económico-administrativos 

regionales y locales y por los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía que no sean 
susceptibles de recurso de alzada ordinario y, en su caso, las dictadas por los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en única instancia, podrán ser impugnadas, 
mediante el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio, por los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y por los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos 
equivalentes o asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía respecto a las materias de su competencia, cuando estimen 
gravemente dañosas y erróneas dichas resoluciones, cuando no se adecuen a la 
doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central o cuando apliquen criterios 
distintos a los empleados por otros tribunales económico-administrativos regionales o 
locales o por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Cuando los tribunales económico-administrativos regionales o locales o los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía dicten resoluciones adoptando un criterio 
distinto al seguido con anterioridad, deberán hacerlo constar expresamente en las 
resoluciones.

2. El plazo para interponer el recurso extraordinario de alzada para la unificación 
de criterio será de tres meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución.

Si la resolución no ha sido notificada al órgano legitimado para recurrir, el plazo 
de tres meses para interponer el recurso se contará desde el momento en que dicho 
órgano tenga conocimiento del contenido esencial de la misma por cualquier medio.

El documento acreditativo de la notificación recibida o, en su caso, del 
conocimiento del contenido esencial de la resolución, deberá acompañarse al escrito 
de interposición del recurso.

3. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la 
situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida, unificando el criterio 
aplicable.

4. Los criterios establecidos en las resoluciones de estos recursos serán 
vinculantes para los tribunales económico-administrativos, para los órganos 
económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y de 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.»

Nueve. El artículo 243 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 243. Recurso extraordinario para la unificación de doctrina.
1. Contra las resoluciones en materia tributaria dictadas por el Tribunal 

Económico-Administrativo Central podrá interponerse recurso extraordinario para la 
unificación de doctrina por el Director General de Tributos del Ministerio de Economía 
y Hacienda, cuando esté en desacuerdo con el contenido de dichas resoluciones.

Dicho recurso extraordinario también podrá ser interpuesto por los Directores 
Generales de Tributos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, u órganos equivalentes, cuando el recurso tenga su origen en una 
resolución de un órgano dependiente de la respectiva Comunidad Autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía.

2. Será competente para resolver este recurso la Sala Especial para la 
Unificación de Doctrina, que estará compuesta por el Presidente del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, que la presidirá, tres vocales de dicho Tribunal, el 
Director General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, el Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Director General o el 
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Director del Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del que 
dependa funcionalmente el órgano que hubiera dictado el acto a que se refiere la 
resolución objeto del recurso y el Presidente del Consejo para la Defensa del 
Contribuyente.

Cuando el recurso tenga su origen en una resolución de un órgano dependiente 
de una Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, las referencias 
al Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y al Director General o 
Director del Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
entenderán realizadas a los órganos equivalentes o asimilados de dicha Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

3. La resolución que se dicte se adoptará por decisión mayoritaria de los 
integrantes de la Sala Especial. En caso de empate, el Presidente tendrá siempre 
voto de calidad.

4. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la 
situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida, estableciendo la 
doctrina aplicable.

5. La doctrina establecida en las resoluciones de estos recursos será vinculante 
para los tribunales económico-administrativos, para los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.»

Diez. La disposición adicional decimotercera queda redactada de la siguiente manera:
«Disposición adicional decimotercera. Participación de las Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en los tribunales 
económico-administrativos.

1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía que 
no asuman la función revisora en vía económico-administrativa de los actos dictados 
por ellas en relación con los tributos estatales, podrán participar en los tribunales 
económico-administrativos del Estado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de las siguientes maneras:

a) Mediante el nombramiento de funcionarios de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía conforme a lo indicado en la disposición 
adicional duodécima de esta Ley.

b) Mediante la creación en el seno del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional y local, y en virtud de Convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y 
Hacienda y el órgano superior competente de la Comunidad Autónoma y de la 
Ciudad con Estatuto de Autonomía de una Sala Especial para resolver las 
reclamaciones que versen sobre los actos dictados por las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con los tributos estatales. 
Dicha Sala Especial tendrá el mismo número de miembros del Tribunal Regional y 
local y de la Administración tributaria de la Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y será presidida por el Presidente del Tribunal, 
que tendrá voto de calidad.

La Sala Especial resolverá todas las reclamaciones que versen sobre los actos 
dictados por las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en relación con los tributos estatales, salvo las que traten exclusivamente sobre 
actos dictados en el procedimiento de recaudación.

Las reclamaciones se tramitarán por el Secretario del Tribunal, que será también 
el Secretario y formará parte de la Sala Especial, por el procedimiento general 
regulado en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Título V de esta Ley, no siendo 
aplicable el procedimiento abreviado ante órganos unipersonales regulado en la 
Sección 3.ª del mismo Título.

2. A falta de convenio se procederá en la forma prevista en la letra a) del 
apartado anterior, según ese establezca reglamentariamente.»
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Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Se suprime el subapartado 4 del apartado tres y el apartado tres bis del artículo 103 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009, excepto los 
siguientes preceptos y disposiciones que entrarán en vigor y surtirán efectos a partir del 1 de 
enero de 2010:

El artículo 46 y la disposición final segunda.
El artículo 28, en cuanto al período de residencia en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones.
El artículo 59, en cuanto a la delegación de la revisión en vía económico-administrativa.
El Título IV relativo a los órganos de coordinación de la gestión tributaria.
La disposición final tercera.
La disposición final cuarta.
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§ 14

Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto 
Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 2002
Última modificación: 9 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2002-9969

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El marco jurídico-positivo del Concierto Económico tiene su elemento fundamental en la 

disposición adicional primera de la Constitución, en virtud de la cual se amparan y respetan 
los derechos históricos de los territorios forales, a la vez que se ordena la actualización 
general de dicho régimen foral en el marco de la propia Constitución y del Estatuto de 
Autonomía.

En cumplimiento del mandato constitucional referido, el Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece el principio 
esencial en esta materia, conforme al cual las instituciones competentes de los territorios 
históricos del País Vasco pueden mantener, establecer y regular su propio sistema tributario.

El ejercicio de esa potestad tributaria foral, como elemento material constitutivo de la 
especialidad vasca, requiere, a su vez, el adecuado ordenamiento de las relaciones de 
índole financiera y tributaria entre el Estado y el País Vasco, a cuyo fin el antes citado 
Estatuto de Autonomía dispone que las relaciones tributarias vendrán reguladas mediante el 
sistema foral tradicional de concierto económico o convenios. Consecuencia lógica de este 
principio, es la existencia de los flujos financieros entre ambas Administraciones que deben 
ser recogidos en dicho Concierto.

En el contexto descrito, el primer Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco fue aprobado por la Ley 12/1981, de 13 de mayo, atribuyéndose al mismo, al 
igual que se hiciera en relación con el Concierto con la provincia de Álava en el que se 
inspiró, una duración limitada hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil uno.

El nuevo Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco que se 
aprueba en virtud de la presente Ley, dada la experiencia acumulada en estos últimos veinte 
años, sigue los mismos principios, bases y directrices que el Concierto de 1981, 
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reforzándose los cauces o procedimientos tendentes a conseguir una mayor seguridad 
jurídica en su aplicación.

Se confiere, por lo demás, al Concierto Económico un carácter indefinido, con el objeto 
de insertarlo en un marco estable que garantice su continuidad al amparo de la Constitución 
y del Estatuto de Autonomía, previéndose su adaptación a las modificaciones que 
experimente el sistema tributario estatal.

En función de todo ello, ambas Administraciones, de común acuerdo y con arreglo al 
mismo procedimiento seguido para la aprobación del primer Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco han procedido a establecer el presente, habiéndose 
aprobado el correspondiente Acuerdo por la Comisión Mixta de Cupo el 6 de marzo de 2002.

Artículo único.  
Se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco a que 

se refiere el artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de 
Estatuto de Autonomía para el País Vasco en los términos establecidos en el anejo a la 
presente Ley.

Disposición adicional única.  
Se da nueva redacción al apartado 2 de la disposición final quinta de la Ley 18/2001, de 

12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:
«En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País 

Vasco de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Concierto Económico.»

Disposición derogatoria única.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o menor rango se opongan al contenido de la misma.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», si bien surtirá efecto desde el uno de enero de dos mil dos.

ANEJO
Concierto Económico

CAPÍTULO I
Tributos

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 1.  Competencias de las Instituciones de los Territorios Históricos.
Uno. Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán mantener, 

establecer y regular, dentro de su territorio, su régimen tributario.
Dos. La exacción, gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación de los tributos 

que integran el sistema tributario de los Territorios Históricos corresponderá a las respectivas 
Diputaciones Forales.

Tres. Para la gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos concertados, las 
instituciones competentes de los Territorios Históricos ostentarán las mismas facultades y 
prerrogativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Estado.
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Artículo 2.  Principios generales.
Uno. El sistema tributario que establezcan los Territorios Históricos seguirá los siguientes 

principios:
Primero. Respeto de la solidaridad en los términos prevenidos en la Constitución y en el 

Estatuto de Autonomía.
Segundo. Atención a la estructura general impositiva del Estado.
Tercero. Coordinación, armonización fiscal y colaboración con el Estado, de acuerdo con 

las normas del presente Concierto Económico.
Cuarto. Coordinación, armonización fiscal y colaboración mutua entre las instituciones de 

los Territorios Históricos según las normas que, a tal efecto, dicte el Parlamento Vasco.
Quinto. Sometimiento a los Tratados o Convenios internacionales firmados y ratificados 

por el Estado español o a los que éste se adhiera.
En particular deberá atenerse a lo dispuesto en los Convenios internacionales suscritos 

por España para evitar la doble imposición y en las normas de armonización fiscal de la 
Unión Europea, debiendo asumir las devoluciones que proceda practicar como consecuencia 
de la aplicación de tales Convenios y normas.

Dos. Las normas de este Concierto se interpretarán de acuerdo con lo establecido en la 
Ley General Tributaria para la interpretación de las normas tributarias.

Artículo 3.  Armonización fiscal.
Los Territorios Históricos en la elaboración de la normativa tributaria:
a) Se adecuarán a la Ley General Tributaria en cuanto a terminología y conceptos, sin 

perjuicio de las peculiaridades establecidas en el presente Concierto Económico.
b) Mantendrán una presión fiscal efectiva global equivalente a la existente en el resto del 

Estado.
c) Respetarán y garantizarán la libertad de circulación y establecimiento de las personas 

y la libre circulación de bienes, capitales y servicios en todo el territorio español, sin que se 
produzcan efectos discriminatorios, ni menoscabo de las posibilidades de competencia 
empresarial ni distorsión en la asignación de recursos.

d) Utilizarán la misma clasificación de actividades ganaderas, mineras, industriales, 
comerciales, de servicios, profesionales y artísticas que en territorio común, sin perjuicio del 
mayor desglose que de las mismas pueda llevarse a cabo.

Artículo 4.  Principio de colaboración.
Uno. Las instituciones competentes de los Territorios Históricos comunicarán a la 

Administración del Estado, con la debida antelación a su entrada en vigor, los proyectos de 
disposiciones normativas en materia tributaria.

De igual modo, la Administración del Estado practicará idéntica comunicación a dichas 
instituciones.

Dos. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de las 
Instituciones del País Vasco en los Acuerdos internacionales que incidan en la aplicación del 
presente Concierto Económico.

Tres. El Estado y los Territorios Históricos, en el ejercicio de las funciones que les 
competen en orden a la gestión, inspección y recaudación de sus tributos, se facilitarán 
mutuamente, en tiempo y forma adecuados, cuantos datos y antecedentes estimen precisos 
para su mejor exacción.

En particular, ambas Administraciones:
a) Se facilitarán, a través de sus centros de proceso de datos, toda la información que 

precisen. A tal efecto, se establecerá la intercomunicación técnica necesaria.
Anualmente se elaborará un plan conjunto y coordinado de informática fiscal.
b) Los servicios de inspección prepararán planes conjuntos de inspección sobre 

objetivos, sectores y procedimientos selectivos coordinados, así como sobre contribuyentes 
que hayan cambiado de domicilio, entidades en régimen de transparencia fiscal y 
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sociedades sujetas a tributación en proporción al volumen de operaciones en el Impuesto 
sobre Sociedades.

Cuatro. El Estado y las Instituciones del País Vasco arbitrarán los procedimientos de 
intercambio de información que garanticen el adecuado cumplimiento de los Tratados y 
Convenios internacionales del Estado y, en particular, de la normativa procedente de la 
Unión Europea en materia de cooperación administrativa y asistencia mutua.

Artículo 5.  Competencias exclusivas del Estado.
Constituirán competencias exclusivas del Estado las siguientes:
Primera. La regulación, gestión, inspección, revisión y recaudación de los derechos de 

importación y de los gravámenes a la importación en los Impuestos Especiales y en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Segunda. La alta inspección de la aplicación del presente Concierto Económico, a cuyo 
efecto los órganos del Estado encargados de la misma emitirán anualmente, con la 
colaboración del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales, un informe sobre los 
resultados de la referida aplicación.

Sección 2.ª Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 6.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo concertado de 

normativa autónoma. Su exacción corresponderá a la Diputación Foral competente por razón 
del territorio cuando el contribuyente tenga su residencia habitual en el País Vasco.

Dos. Cuando los contribuyentes integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia 
habitual en territorios distintos y optasen por la tributación conjunta, se entenderá 
competente la Administración del territorio donde tenga su residencia habitual el miembro de 
dicha unidad con mayor base liquidable, calculada conforme a su respectiva normativa.

Artículo 7.  Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo.
Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo se exigirán, 

conforme a su respectiva normativa, por la Diputación Foral competente por razón del 
territorio cuando correspondan a los que a continuación se señalan:

a) Los procedentes de trabajos o servicios que se presten en el País Vasco.
En el supuesto de que los trabajos o servicios se presten en territorio común y vasco o 

no se pueda determinar el lugar en donde se realicen los trabajos o servicios, se considerará 
que los trabajos o servicios se prestan en el territorio donde se ubique el centro de trabajo al 
que esté adscrita la persona trabajadora.

Asimismo en el caso de teletrabajo y en los supuestos en que los trabajos o servicios se 
presten en el extranjero, o en buques, embarcaciones, artefactos navales o plataformas fijas 
en el mar se entenderán prestados en el centro de trabajo al que esté adscrita la persona 
trabajadora.

b) Los procedentes de pensiones, haberes pasivos y prestaciones percibidas de los 
Regímenes Públicos de la Seguridad Social y Clases Pasivas, Instituto Nacional de Empleo, 
Montepíos, Mutualidades, fondos de promoción de empleo, planes de pensiones, entidades 
de previsión social voluntaria así como las prestaciones pasivas de empresas y otras 
entidades, cuando el perceptor tenga su residencia habitual en el País Vasco.

c) Las retribuciones que se perciban por la condición de administradores y miembros de 
los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces y de otros órganos 
representativos, cuando la entidad pagadora tenga su domicilio fiscal en el País Vasco.

Tratándose de entidades que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
exigible por el Estado y las Diputaciones Forales, las retenciones corresponderán a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de operaciones efectuado en cada territorio. A 
estos efectos, se aplicará la proporción determinada en la última declaración-liquidación 
efectuada por el Impuesto sobre Sociedades. Estas retenciones se exigirán conforme a la 
normativa foral o común, según que a la entidad pagadora le resulte de aplicación la 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 14  Ley que aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco

– 242 –



normativa foral o común del Impuesto sobre Sociedades, y la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración que corresponda por aplicación de este mismo criterio. No 
obstante lo anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo de presentación de las 
correspondientes declaraciones-liquidaciones serán las establecidas por la Administración 
competente para su exacción.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderán a la 
Administración del Estado las retenciones relativas a las retribuciones, tanto activas como 
pasivas, incluidas las pensiones generadas por persona distinta del perceptor, satisfechas 
por aquélla a los funcionarios y empleados en régimen de contratación laboral o 
administrativa del Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios y empleados de los 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales, Sociedades mercantiles 
estatales, Consorcios de adscripción estatal, Fundaciones estatales, Universidades públicas 
no transferidas, Autoridades Portuarias de los puertos que se encuentran en territorio vasco.

Artículo 8.  Pagos a cuenta por rendimientos de actividades económicas.
Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos derivados de actividades 

económicas se exigirán, conforme a su respectiva normativa, por la Diputación Foral 
competente por razón del territorio cuando el obligado a retener o a ingresar a cuenta tenga 
su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco. En cualquier caso, se exigirán por 
la Administración del Estado o por las respectivas Diputaciones Forales cuando 
correspondan a rendimientos por ellas satisfechos.

En la exacción de estas retenciones e ingresos a cuenta, las Diputaciones Forales 
aplicarán idénticos tipos a los de territorio común.

Dos. Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas se exigirán, conforme a su respectiva normativa, por la Diputación Foral competente 
por razón del territorio cuando el contribuyente tenga su residencia habitual en el País 
Vasco.

Artículo 9.  Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del capital mobiliario.
Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del capital mobiliario se 

exigirán, conforme a su respectiva normativa, por la Administración del Estado o por la 
Diputación Foral competente, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera. Se exigirán por la Diputación Foral competente por razón del territorio las 
correspondientes a:

a) Rendimientos obtenidos por la participación en fondos propios de cualquier entidad, 
así como los intereses y demás contraprestaciones de obligaciones y títulos similares, 
cuando tales rendimientos sean satisfechos por entidades que tributen exclusivamente por el 
Impuesto sobre Sociedades en el País Vasco.

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades exigible por el Estado y 
las Diputaciones Forales del País Vasco, la retención corresponderá a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de operaciones efectuado en cada territorio. A 
estos efectos, se aplicará la proporción determinada en la última declaración-liquidación 
efectuada por el Impuesto sobre Sociedades. Estas retenciones se exigirán conforme a la 
normativa foral o común según que a la entidad pagadora le resulte de aplicación la 
normativa foral o común del Impuesto sobre Sociedades, y la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración que corresponda por aplicación de este mismo criterio. No 
obstante lo anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo de presentación de las 
correspondientes declaraciones-liquidaciones serán las establecidas por la Administración 
competente para su exacción.

b) Intereses y demás contraprestaciones de las deudas y empréstitos emitidos por la 
Comunidad Autónoma, Diputaciones Forales, Ayuntamientos y demás Entes de la 
Administración territorial e institucional del País Vasco, cualquiera que sea el lugar en el que 
se hagan efectivas. Los que correspondan a emisiones realizadas por el Estado, otras 
Comunidades Autónomas, Corporaciones de territorio común y demás Entes de sus 
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Administraciones territoriales e institucionales, aun cuando se satisfagan en territorio vasco, 
serán exigidas por el Estado.

c) Los intereses y demás contraprestaciones de operaciones pasivas de los Bancos, 
Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y entidades equiparadas a las mismas, así como 
de las efectuadas en cualquier otro establecimiento de crédito o institución financiera, 
cuando el perceptor del rendimiento tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el País 
Vasco.

d) Los rendimientos derivados de operaciones de capitalización y de contratos de 
seguros de vida o invalidez, cuando el beneficiario de los mismos o el tomador del seguro en 
caso de rescate tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.

e) Las rentas vitalicias y otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, cuando el beneficiario de las mismas tenga su residencia habitual o domicilio fiscal 
en el País Vasco.

f) Los rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, cuando el sujeto pasivo no 
sea el autor y, en todo caso, los de la propiedad industrial y de la prestación de asistencia 
técnica, cuando la persona o entidad que los satisfaga se halle domiciliada fiscalmente en el 
País Vasco.

g) Los procedentes del arrendamiento de bienes, derechos, negocios o minas y 
análogos, cuando estén situados en territorio vasco.

Segunda. Cuando se trate de intereses de préstamos garantizados con hipoteca 
inmobiliaria, será competente para exigir la retención la Administración del territorio donde 
radiquen los bienes objeto de la garantía.

Cuando los bienes hipotecados estuvieran situados en territorio común y vasco, 
corresponderá a ambas Administraciones exigir la retención, a cuyo fin se prorratearán los 
intereses proporcionalmente al valor de los bienes objeto de hipoteca, salvo en el supuesto 
de que hubiese especial asignación de garantía, en cuyo caso será esta cifra la que sirva de 
base para el prorrateo.

Tercera. Cuando se trate de intereses de préstamos garantizados con hipoteca mobiliaria 
o prenda sin desplazamiento, la retención se exigirá por la Administración del territorio donde 
la garantía se inscriba.

Cuarta. Cuando se trate de intereses de préstamos simples, del precio aplazado en la 
compraventa y otros rendimientos derivados de la colocación de capitales, las retenciones se 
exigirán por la Administración del territorio donde se halle situado el establecimiento o tenga 
su residencia habitual o domicilio fiscal la entidad o persona obligada a retener.

Dos. En la exacción de las retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere este artículo, 
las Diputaciones Forales aplicarán idénticos tipos a los de territorio común.

Artículo 10.  Retenciones e ingresos a cuenta por determinadas ganancias patrimoniales.
Uno. Las retenciones relativas a las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión 

o reembolso de acciones y participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva, así como 
de la transmisión de derechos de suscripción, se exigirán, conforme a su respectiva 
normativa, por la Administración del Estado o por la Diputación Foral competente por razón 
del territorio, según que el accionista o partícipe tenga su residencia habitual o domicilio 
fiscal en territorio común o vasco.

Dos. Las retenciones correspondientes al Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas se exigirán, conforme a su respectiva normativa, por la 
Administración del Estado o por la Diputación Foral competente por razón del territorio según 
que el perceptor de los mismos tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en territorio 
común o vasco.

Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a premios distintos de los 
especificados en el párrafo anterior que se entreguen como consecuencia de la participación 
en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, 
promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios, se exigirán, conforme a 
su respectiva normativa, por la Administración del Estado o por la Diputación Foral 
competente por razón del territorio, según que el pagador de los mismos tenga su residencia 
habitual o domicilio fiscal en territorio común o vasco.
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En la exacción de las retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere este apartado, las 
Diputaciones Forales aplicarán idénticos tipos a los de territorio común.

Artículo 11.  Otros pagos a cuenta.
Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rendimientos derivados del 

arrendamiento y subarrendamiento de bienes inmuebles se exigirán, conforme a su 
respectiva normativa, por la Diputación Foral competente por razón del territorio, cuando el 
obligado a retener o a ingresar a cuenta tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el 
País Vasco.

Dos. Las retenciones e ingresos a cuenta por cantidades abonadas a entidades y que, 
en virtud del régimen de imputación de rentas, deban imputarse a contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se exigirán, conforme a su respectiva 
normativa, por la Diputación Foral competente por razón del territorio, cuando el obligado a 
retener o ingresar a cuenta tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.

Artículo 12.  Eficacia de los pagos a cuenta.
A efectos de la liquidación del Impuesto sobre la Renta del perceptor, tendrán validez los 

pagos a cuenta que se hayan realizado en uno y otro territorio, sin que ello implique, caso de 
que dichos pagos se hubieran ingresado en Administración no competente, la renuncia de la 
otra a percibir la cantidad a que tuviera derecho, pudiendo reclamarla a la Administración en 
la que se hubiera ingresado.

Artículo 13.  Entidades en régimen de imputación y atribución de rentas.
Uno. A las entidades en régimen de imputación de rentas se les aplicarán las normas 

establecidas en la sección 3.ª de este capítulo. Para la exacción de las bases imputadas a 
sus socios, se tendrán en cuenta las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes o del Impuesto sobre Sociedades a 
que se refiere este Concierto, según el impuesto por el que tributen.

Dos. En los supuestos de atribución de rentas, la gestión e inspección de los entes 
sometidos a dicho régimen corresponderá a la Administración de su domicilio fiscal.

Para la exacción de la renta atribuida a sus socios, comuneros o partícipes, se aplicarán 
las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes o del Impuesto sobre Sociedades a que se refiere este Concierto, según el 
impuesto por el que tributen.

Sección 3.ª Impuesto sobre Sociedades

Artículo 14.  Normativa aplicable.
Uno. El Impuesto sobre Sociedades es un tributo concertado de normativa autónoma 

para los sujetos pasivos que tengan su domicilio fiscal en el País Vasco.
No obstante, los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones en el ejercicio anterior 

hubiera excedido de 10 millones de euros, y en dicho ejercicio hubieran realizado en 
territorio común el 75 por ciento o más de su volumen de operaciones, quedarán sometidos 
a la normativa de dicho territorio.

Será de aplicación la normativa autónoma a los sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal 
radique en territorio común, su volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera 
excedido de 10 millones de euros y en dicho ejercicio hubieran realizado en el País Vasco el 
75 por ciento o más de su volumen de operaciones, salvo que se trate de sujetos pasivos 
que formen parte de un grupo fiscal y cuyo domicilio fiscal radique en territorio común, su 
volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de 10 millones de euros, 
en cuyo caso, será de aplicación la normativa autónoma únicamente si en dicho ejercicio 
hubieran realizado en el País Vasco la totalidad de las operaciones.

Dos. Se entenderá por volumen de operaciones el importe total de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 
equivalencia, en su caso, obtenido en un ejercicio por el sujeto pasivo en las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios realizadas en su actividad.
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Tendrán la consideración de entregas de bienes y prestaciones de servicios las 
operaciones definidas como tales en la legislación reguladora del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Si el ejercicio anterior fuese inferior a un año, el volumen de operaciones a que se refiere 
al apartado Uno anterior será el resultado de elevar al año las operaciones realizadas 
durante el ejercicio.

Tres. A los efectos de lo previsto en esta Sección, se entenderá que un sujeto pasivo 
opera en uno u otro territorio cuando, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
16, realice en ellos entregas de bienes o prestaciones de servicios.

Cuatro. En el supuesto de inicio de la actividad se atenderá al volumen de las 
operaciones realizadas en el primer ejercicio, y si éste fuese inferior a un año, el volumen de 
operaciones será el resultado de elevar al año las operaciones realizadas durante el 
ejercicio. Hasta que se conozcan el volumen y el lugar de realización de las operaciones en 
este ejercicio, se tomarán como tales, a todos los efectos, los que el sujeto pasivo estime en 
función de las operaciones que prevea realizar durante el ejercicio de inicio de la actividad.

Artículo 15.  Exacción del Impuesto.
Uno. Corresponderá de forma exclusiva a las Diputaciones Forales la exacción del 

Impuesto sobre Sociedades de los sujetos pasivos que tengan su domicilio fiscal en el País 
Vasco y su volumen de operaciones en el ejercicio anterior no hubiere excedido de 10 
millones de euros.

Dos. Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiere 
excedido de 10 millones de euros tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a las Diputaciones Forales, a la Administración del Estado o a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en cada territorio 
durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio durante el 
ejercicio se determinará por aplicación de las reglas que se establecen en el artículo 
siguiente y se expresará en porcentaje redondeado con dos decimales.

Artículo 16.  Lugar de realización de las operaciones.
Se entenderán realizadas en el País Vasco las operaciones siguientes:
A) Entregas de bienes:
1.º Las entregas de bienes muebles corporales cuando se realice desde territorio vasco 

la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de transporte 
para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se entenderán realizadas en el 
lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el transporte. Esta 
regla tendrá las siguientes excepciones:

a) Si se trata de bienes transformados por quien realiza la entrega, se entenderá 
efectuada ésta en el territorio vasco si se realizó en dicho territorio el último proceso de 
transformación de los bienes entregados.

b) Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera del País Vasco, 
se entenderán realizadas en territorio vasco si los trabajos de preparación y fabricación se 
efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 por 100 
del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio vasco las entregas de 
elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de preparación y 
fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el coste de la instalación o 
montaje no excede del 15 por 100 del total de la contraprestación.

2.º Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen en 
territorio vasco los centros generadores de la misma.

3.º Las entregas de bienes inmuebles cuando los bienes estén situados en territorio 
vasco.

B) Prestaciones de servicios:
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1.º Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en territorio vasco, cuando se 
efectúen desde dicho territorio.

2.º Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las prestaciones directamente 
relacionadas con bienes inmuebles, las cuales se entenderán realizadas en el País Vasco 
cuando dichos bienes radiquen en territorio vasco.

3.º Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 
de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo 32 del presente Concierto Económico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y B) anteriores, se entenderán realizadas en 
el País Vasco las operaciones que a continuación se especifican, cuando el sujeto pasivo 
que las realice tenga su domicilio fiscal en territorio vasco:

1.º Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras y armadores de buques de pesca de productos naturales no sometidos a 
procesos de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o 
capturas.

2.º Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.
3.º Los arrendamientos de medios de transporte.
D) Las operaciones que, con arreglo a los criterios establecidos en este artículo, se 

consideren realizadas en el extranjero, se atribuirán a una u otra Administración en igual 
proporción que el resto de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las operaciones previstas en el párrafo segundo del 
apartado dos del artículo 14 tributarán a las Diputaciones Forales cuando tengan su domicilio 
fiscal en territorio vasco.

Artículo 17.  Pagos a cuenta del Impuesto.
Uno. Las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 

corresponderán a una u otra Administración, conforme a los criterios establecidos a tal efecto 
en el presente Concierto para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 respecto de la eficacia de los 
pagos a cuenta realizados en una u otra Administración.

Dos. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones ingresarán el 
pago fraccionado del impuesto en proporción al volumen de operaciones realizado en cada 
territorio. A estos efectos, se aplicará la proporción determinada en la última declaración-
liquidación del Impuesto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá aplicarse, previa comunicación a la 
Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa prevista en la sección 2.ª del capítulo III 
del presente Concierto Económico, una proporción diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión, aportación de activos y canje de valores.
b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad en territorio común o foral que 

implique una variación significativa de la proporción calculada según el criterio especificado 
en el primer párrafo de este apartado.

En todo caso, se considerará que la variación es significativa cuando suponga la 
alteración de 15 o más puntos porcentuales en la proporción aplicable a cualquiera de los 
territorios.

Tres. El pago fraccionado efectivamente satisfecho a cada Administración se deducirá de 
la parte de la cuota que corresponda a ésta.

Artículo 18.  Gestión del Impuesto en los supuestos de tributación a ambas 
Administraciones.

En los casos de tributación a ambas Administraciones se aplicarán las siguientes reglas:
Primera. El resultado de las liquidaciones del Impuesto se imputará a las 

Administraciones del Estado y del País Vasco en proporción al volumen de operaciones 
realizado en uno y otro territorio en cada período impositivo.
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Segunda. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones presentarán 
ante las mismas, dentro de los plazos y con las formalidades reglamentarias, las 
declaraciones-liquidaciones procedentes en las que constarán, en todo caso, la proporción 
aplicable y las cuotas o devoluciones que resulten ante cada una de las Administraciones.

Tercera. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la proporción que a cada una le corresponda.

Artículo 19.  Inspección del Impuesto.
Uno. La inspección del Impuesto se realizará por la Diputación Foral competente por 

razón del territorio cuando el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en el País Vasco.
No obstante, la inspección de los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones en el 

ejercicio anterior hubiera excedido de 10 millones de euros y en dicho ejercicio hubieran 
realizado en territorio común el 75 por ciento o más de su volumen de operaciones 
corresponderá a la Administración del Estado.

Asimismo, la inspección de los sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio 
común, su volumen de operaciones en el ejercicio anterior hubiera excedido de 10 millones 
de euros y en dicho ejercicio hubieran realizado en el País Vasco el 75 por ciento o más de 
su volumen de operaciones, se realizará por la Diputación Foral competente por razón del 
territorio.

Dos. Las actuaciones inspectoras se ajustarán a la normativa de la Administración 
competente, de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, sin perjuicio de la 
colaboración del resto de las Administraciones.

Si como consecuencia de las actuaciones inspectoras resultase una deuda a ingresar o 
una cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Tres. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las facultades 
que corresponden en su territorio a las Diputaciones Forales en materia de comprobación e 
investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos económicos frente a los 
contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas practicadas como consecuencia 
de actuaciones de los órganos de las Administraciones competentes.

Cuatro. Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 
competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones 
liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden 
con carácter definitivo entre ambas Administraciones.

Cinco. Las Administraciones Tributarias que no ostenten la competencia inspectora 
podrán verificar, con independencia de dónde se entendieran realizadas, todas aquellas 
operaciones que pudieran afectar al cálculo del volumen de operaciones atribuido por 
aquellas, a los solos efectos de comunicar lo actuado a la Administración tributaria con 
competencia inspectora, sin que ello produzca efectos económicos para el contribuyente.

Artículo 20.  Agrupaciones de interés económico y uniones temporales de empresas, y 
grupos fiscales.

Uno. El régimen tributario de las agrupaciones de interés económico y uniones 
temporales de empresas, corresponderá al País Vasco cuando la totalidad de las entidades 
que las integren estén sujetas a normativa foral.

Estas entidades imputarán a sus socios la parte correspondiente del importe de las 
operaciones realizadas en uno y otro territorio, que será tenida en cuenta por éstos para 
determinar la proporción de sus operaciones.

Dos. 1. Los grupos fiscales estarán sujetos al régimen de consolidación fiscal foral 
cuando todas las entidades que forman el grupo fiscal estuvieran sujetas a normativa foral 
en régimen de tributación individual, y estarán sujetos al régimen de consolidación fiscal de 
territorio común cuando todas las entidades que forman el grupo fiscal estuvieran sujetas a 
normativa de territorio común en régimen de tributación individual.

A estos efectos, se considerarán excluidas del grupo fiscal las entidades que estuvieran 
sujetas a la otra normativa.
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La competencia inspectora de los grupos fiscales corresponderá a la Administración 
Tributaria cuya normativa sea aplicable de acuerdo con las normas establecidas en el 
presente artículo.

En todo caso, se aplicará idéntica normativa a la establecida en cada momento por el 
Estado para la definición de grupo fiscal, entidad dominante, entidades dependientes, 
entidad representante, grado de dominio y operaciones internas del grupo.

2. Para la aplicación del régimen de consolidación fiscal de los grupos fiscales se 
seguirán las reglas siguientes:

Primera. Las entidades integrantes del grupo presentarán, de conformidad con las 
normas generales a que se refiere este Concierto, la declaración establecida para el régimen 
de tributación individual.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la entidad representante del grupo 
fiscal presentará a cada una de las Administraciones los estados contables consolidados del 
grupo fiscal.

Segunda. El grupo fiscal tributará, en todo caso, a una y otra Administración en función 
del volumen de operaciones realizado en uno y otro territorio.

A estos efectos, el volumen de operaciones realizado en cada territorio estará constituido 
por la suma o agregación de las operaciones que cada una de las entidades integrantes del 
grupo fiscal efectúen en el mismo, antes de las eliminaciones intergrupo que procedan.

3. Para la determinación de la proporción del volumen de operaciones efectuado en cada 
territorio en los casos a que se refiere el segundo párrafo de la letra c) del apartado Uno del 
artículo 7, el segundo párrafo de la letra a) del apartado Uno del artículo 9 y el segundo 
párrafo del apartado Dos del artículo 23, se atenderá en todo caso al volumen de 
operaciones del grupo definido en la regla segunda del apartado anterior.

Sección 4.ª Impuesto sobre la Renta de no Residentes

Artículo 21.  Normativa aplicable.
Uno. El Impuesto sobre la Renta de no Residentes es un tributo concertado que se regirá 

por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 
Estado.

No obstante lo anterior, a los establecimientos permanentes domiciliados en el País 
Vasco de personas o entidades residentes en el extranjero, les será de aplicación la 
normativa autónoma de este Impuesto de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.

Cuando el contribuyente ejercite la opción de tributación por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por cumplir los requisitos previstos en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, a efectos de la aplicación del régimen opcional 
será tenida en cuenta la normativa de la Diputación Foral competente por razón del territorio 
siempre y cuando la renta obtenida en territorio vasco represente la mayor parte de la 
totalidad de la renta obtenida en España. En el caso de que el contribuyente tenga derecho a 
la devolución, esta será satisfecha por las Diputaciones Forales con independencia del lugar 
de obtención de las rentas dentro del territorio español.

Dos. Se entenderá que una persona física o una entidad opera mediante establecimiento 
permanente cuando por cualquier título disponga, de forma continuada o habitual, de 
instalaciones o lugares de trabajo de cualquier índole, en los que se realice toda o parte de 
su actividad, o actúe en él por medio de un agente autorizado para contratar, en nombre y 
por cuenta del sujeto pasivo no residente, que ejerza con habitualidad dichos poderes.

En particular, se entenderá que constituyen establecimiento permanente las sedes de 
dirección, las sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los almacenes, tiendas u 
otros establecimientos, las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, las 
explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o cualquier otro lugar de exploración o de 
extracción de recursos naturales, y las obras de construcción, instalación o montaje cuya 
duración exceda de seis meses.
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Artículo 22.  Exacción del Impuesto.
Uno. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, la 

exacción del Impuesto corresponderá a una u otra Administración o a ambas conjuntamente, 
en los términos especificados en el artículo 15 anterior.

Dos. Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente, 
la exacción del Impuesto corresponderá a la Diputación Foral competente por razón del 
territorio, cuando las rentas se entiendan obtenidas o producidas en el País Vasco por 
aplicación de los siguientes criterios:

a) Los rendimientos de explotaciones económicas, cuando las actividades se realicen en 
territorio vasco.

b) Los rendimientos derivados de prestaciones de servicios, tales como la realización de 
estudios, proyectos, asistencia técnica, apoyo a la gestión, así como de servicios 
profesionales, cuando la prestación se realice o se utilice en territorio vasco. Se entenderán 
utilizadas en territorio vasco las prestaciones que sirvan a actividades empresariales o 
profesionales realizadas en territorio vasco o se refieran a bienes situados en el mismo.

Se atenderá al lugar de la utilización del servicio cuando éste no coincida con el de su 
realización.

c) Los rendimientos que deriven, directa o indirectamente, del trabajo:
a’) Cuando provengan de una actividad personal desarrollada en el País Vasco.
b’) Las pensiones y demás prestaciones similares, cuando deriven de un empleo 

prestado en territorio vasco.
c’) Las retribuciones que se perciban por la condición de administradores y miembros de 

los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan sus veces o de órganos 
representativos en toda clase de entidades, conforme a lo previsto en el apartado Cuatro de 
este artículo.

d) Los rendimientos derivados, directa o indirectamente, de la actuación personal en 
territorio vasco de artistas o deportistas o de cualquier otra actividad relacionada con dicha 
actuación, aun cuando se perciban por persona o entidad distinta del artista o deportista.

e) Los dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en fondos propios 
de entidades públicas vascas, así como los derivados de la participación en fondos propios 
de entidades privadas en la cuantía prevista en el apartado Cuatro de este artículo.

f) Los intereses, cánones y otros rendimientos del capital mobiliario:
a’) Satisfechos por personas físicas con residencia habitual en el País Vasco o entidades 

públicas vascas, así como los satisfechos por entidades privadas o establecimientos 
permanentes en la cuantía prevista en el apartado Cuatro de este artículo.

b’) Cuando retribuyan prestaciones de capital utilizadas en territorio vasco.
Cuando estos criterios no coincidan, se atenderá al lugar de utilización del capital cuya 

prestación se retribuye.
g) Los rendimientos derivados, directa o indirectamente, de bienes inmuebles situados 

en territorio vasco o de derechos relativos a los mismos.
h) Las rentas imputadas a los contribuyentes personas físicas titulares de bienes 

inmuebles urbanos situados en territorio vasco.
i) Las ganancias patrimoniales derivadas de valores emitidos por personas o entidades 

públicas vascas, así como las derivadas de valores emitidos por entidades privadas en la 
cuantía prevista en el apartado Cuatro de este artículo.

j) Las ganancias patrimoniales derivadas de bienes inmuebles situados en territorio 
vasco o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio.

En particular, se consideran incluidas en esta letra:
a’) Las ganancias patrimoniales derivadas de derechos o participaciones en una entidad, 

residente o no, cuyo activo esté constituido, principalmente, por bienes inmuebles situados 
en territorio vasco.

b’) Las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de derechos o 
participaciones en una entidad, residente o no, que atribuyan a su titular el derecho de 
disfrute sobre bienes inmuebles situados en territorio vasco.
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k) Las ganancias patrimoniales derivadas de otros bienes muebles situados en territorio 
vasco o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio.

Tres. Cuando con arreglo a los criterios señalados en el apartado anterior, una renta se 
pudiera entender obtenida simultáneamente en ambos territorios, su exacción corresponderá 
a los Territorios Históricos cuando el pagador, si es persona física, tenga su residencia 
habitual en el País Vasco; si fuera persona jurídica o establecimiento permanente, se 
atenderá a lo dispuesto en el apartado Cuatro de este artículo.

Cuatro. En los supuestos a que se refieren la letra c´) de la letra c) y las letras e), f) e i) 
del apartado Dos anterior, así como en el supuesto previsto en el apartado Tres, las rentas 
satisfechas por entidades privadas o establecimientos permanentes se entenderán obtenidas 
o producidas en territorio vasco en la cuantía siguiente:

a) Cuando se trate de entidades o establecimientos permanentes que tributen 
exclusivamente al País Vasco la totalidad de las rentas que satisfagan.

b) Cuando se trate de entidades o establecimientos permanentes que tributen 
conjuntamente a ambas Administraciones la parte de las rentas que satisfagan, en 
proporción al volumen de operaciones realizado en el País Vasco.

No obstante, en los supuestos a que se refiere esta letra, la Administración competente 
para la exacción de la totalidad de los rendimientos será la del territorio a quien corresponda 
la competencia inspectora de las personas, entidades o establecimientos permanentes que 
presenten la liquidación en representación del no residente conforme a los criterios 
establecidos en el presente Concierto Económico, sin perjuicio de la compensación que 
proceda practicar a la otra Administración por la parte correspondiente a la proporción del 
volumen de operaciones realizado en el territorio de esta última.

Asimismo, las devoluciones que proceda practicar a los no residentes serán a cargo de 
la Administración del territorio a quien corresponda la competencia inspectora de las 
personas, entidades o establecimientos permanentes que presenten la liquidación en 
representación del no residente conforme a los criterios establecidos en el presente 
Concierto Económico, sin perjuicio de la compensación que proceda practicar a la otra 
Administración por la parte correspondiente al volumen de operaciones de la entidad 
pagadora realizado en el territorio de esta última.

Cinco. El Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de entidades no residentes 
corresponderá a la Diputación Foral competente por razón del territorio, cuando el bien 
inmueble esté situado en territorio vasco.

Seis. El Gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas 
exigible a no residentes sin establecimiento permanente corresponderá a la Administración 
del Estado o Diputación Foral competente por razón del territorio según que el punto de 
venta donde se adquiera el décimo fracción o cupón de lotería o apuesta premiados se 
localice en territorio común o vasco.

Artículo 23.  Pagos a cuenta.
Uno. Los pagos fraccionados que realicen los establecimientos permanentes y las 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto que se les practiquen por las rentas que 
perciban, se exigirán de acuerdo con las reglas establecidas en las secciones 2.ª y 3.ª 
anteriores.

Dos. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a las rentas obtenidas por 
los contribuyentes que operen sin establecimiento permanente se exigirán por la 
Administración del territorio en el que se entiendan obtenidas las correspondientes rentas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Asimismo, la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración que corresponda conforme a lo dispuesto en el mismo artículo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos a los que se refieren las 
letras e), f) e i) del apartado Dos y en el supuesto previsto en el apartado Tres, ambos del 
artículo anterior, se exigirán por las Diputaciones Forales en proporción al volumen de 
operaciones realizado en el País Vasco correspondiente al obligado a retener, aplicando las 
reglas especificadas en la sección 3.ª anterior.

Tres. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 respecto de la eficacia 
de los pagos a cuenta realizados en una u otra Administración.
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Cuatro. Las retenciones correspondientes al Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas realizadas a contribuyentes no residentes sin 
establecimiento permanente, se exigirán por la administración del Estado o Diputación Foral 
competente por razón del territorio según que el punto de venta donde se adquiera el 
décimo, fracción, o cupón de lotería o apuesta premiados se localice en territorio común o 
vasco.

Artículo 23 bis.  Gestión e inspección del Impuesto cuando se graven rentas obtenidas 
mediante establecimiento permanente.

Uno. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, en los 
casos de tributación a ambas Administraciones, se aplicarán las reglas de gestión del 
Impuesto previstas en el artículo 18 anterior.

Dos. La inspección del Impuesto, cuando se graven rentas obtenidas mediante 
establecimiento permanente, se realizará por la Administración que resulte competente 
aplicando las reglas previstas en el artículo 19 anterior.

Sección 4.ª bis. Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito

Artículo 23 ter.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito es un tributo 

concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en 
cada momento por el Estado.

No obstante lo anterior, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán 
establecer los tipos de gravamen de este Impuesto dentro de los límites y en las condiciones 
vigentes en cada momento en territorio común.

Asimismo, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la 
Diputación Foral competente por razón del territorio según que la sede central, sucursales u 
oficinas donde se mantengan los fondos de terceros estén situadas en territorio común o 
vasco.

No obstante, la exacción del impuesto derivada de fondos mantenidos mediante 
sistemas de comercialización no presenciales y de aquellos otros no susceptibles de 
territorialización se atribuirá a los Territorios Históricos del País Vasco en la proporción que 
les corresponda según su participación en los depósitos territorializados.

Tres. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración 
conforme al criterio contenido en el apartado anterior.

Sección 4.ª ter. Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica

Artículo 23 quáter.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica es un tributo 

concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en 
cada momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la 
Diputación Foral competente por razón del territorio según que las instalaciones de 
producción de energía eléctrica radiquen en territorio común o vasco.

Tres. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración, 
conforme al criterio contenido en el apartado Dos anterior.
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Cuatro. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda.

Sección 4.ª quáter. Impuesto sobre la Producción de Combustible Nuclear 
Gastado y Residuos Radiactivos Resultantes de la Generación de Energía 
Nucleoeléctrica e Impuesto sobre el Almacenamiento de Combustible Nuclear 

Gastado y Residuos Radiactivos en Instalaciones Centralizadas

Artículo 23 quinquies.  Normativa aplicable y exacción de los impuestos.
Uno. El Impuesto sobre la Producción de Combustible Nuclear Gastado y Residuos 

Radiactivos Resultantes de la Generación de Energía Nucleoeléctrica y el Impuesto sobre el 
Almacenamiento de Combustible Nuclear Gastado y Residuos Radiactivos en Instalaciones 
Centralizadas son tributos concertados que se regirán por las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto sobre la Producción de Combustible Nuclear Gastado y 
Residuos Radiactivos Resultantes de la Generación de Energía Nucleoeléctrica 
corresponderá a la Administración del Estado o a la Diputación Foral competente por razón 
del territorio según que las instalaciones donde se produzca el combustible nuclear gastado 
y los residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica radiquen 
en territorio común o vasco.

Tres. La exacción del Impuesto sobre el Almacenamiento de Combustible Nuclear 
Gastado y Residuos Radiactivos en Instalaciones Centralizadas corresponderá a la 
Administración del Estado o a la Diputación Foral competente por razón del territorio según 
que las instalaciones donde se almacene el combustible y los residuos radiquen en territorio 
común o vasco.

Cuatro. Los pagos a cuenta de estos impuestos se exigirán por una u otra 
Administración, conforme a los criterios contenidos en los apartados Dos y Tres anteriores.

Sección 4.ª quinquies. Impuesto sobre el valor de la Extracción de Gas, 
Petróleo y condensados

Artículo 23 sexies.  Normativa aplicable y exacción del impuesto.
Uno. El Impuesto sobre el Valor de Extracción de Gas, Petróleo y Condensados es un 

tributo concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas 
en cada momento por el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la 
Diputación Foral competente por razón del territorio en función del lugar donde se ubique el 
área incluida dentro del perímetro de referencia de la concesión de explotación del 
yacimiento a que se refiere el artículo 22 de la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se 
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se 
regulan determinadas medidas tributarias y no tributarias en relación con la exploración, 
investigación y explotación de hidrocarburos.

En caso de que el área incluida dentro del perímetro señalado en el párrafo anterior se 
encuentre en territorio común y vasco, la exacción de impuesto se distribuirá 
proporcionalmente entre ambas administraciones.

Tres. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración, 
conforme al criterio contenido en el apartado Dos anterior.

Cuatro. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda.
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Sección 5.ª Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 24.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo concertado de normativa autónoma.
Se exigirá por la Diputación Foral competente por razón del territorio o por el Estado, 

según que el contribuyente esté sujeto por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a una u otra Administración, con independencia del territorio donde radiquen los 
elementos patrimoniales objeto de tributación.

Tratándose de sujetos pasivos por obligación real de contribuir, la exacción del Impuesto 
corresponderá a las Diputaciones Forales cuando el mayor valor de los bienes y derechos 
radique en territorio vasco. A estos efectos, se entenderá que radican en territorio vasco los 
bienes y derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
dicho territorio.

Cuando el no residente que hubiera tenido en el País Vasco su última residencia opte por 
tributar conforme a la obligación personal, podrá tributar en territorio común o foral conforme 
a su respectiva normativa.

Sección 6.ª Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 25.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones es un tributo concertado de normativa 

autónoma.
Corresponderá su exacción a la Diputación Foral competente por razón del territorio en 

los siguientes casos:
a) En las adquisiciones «mortis causa» y las cantidades percibidas por los beneficiarios 

de seguros sobre la vida para caso de fallecimiento, cuando el causante tenga su residencia 
habitual en el País Vasco a la fecha del devengo. En el caso de que el causante tuviera su 
residencia en el extranjero cuando los contribuyentes tuvieran su residencia en el País 
Vasco.

b) En las donaciones de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos, cuando éstos 
bienes radiquen en territorio vasco. Si los bienes inmuebles radican en el extranjero, cuando 
el donatario tenga su residencia habitual en el País Vasco a la fecha del devengo.

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 314 del 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores.

c) En las donaciones de los demás bienes y derechos, cuando el donatario tenga su 
residencia habitual en el País Vasco a la fecha del devengo.

d) En el supuesto en el que el contribuyente tuviera su residencia en el extranjero, 
cuando el mayor valor de los bienes o derechos radique en territorio vasco, así como por la 
percepción de cantidades derivadas de contratos de seguros sobre la vida, cuando el 
contrato haya sido realizado con entidades aseguradoras residentes en el territorio vasco, o 
se hayan celebrado en el País Vasco con entidades extranjeras que operen en él.

A efectos de esta letra se entenderá que radican en territorio vasco los bienes y 
derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en dicho 
territorio.

Dos. En los supuestos contemplados en las letras a) y c) del apartado anterior, las 
Diputaciones Forales aplicarán las normas de territorio común cuando el causante o 
donatario hubiera permanecido en territorio común un mayor número de días del periodo de 
los 5 años inmediatos anteriores, contados desde la fecha del devengo del impuesto. Esta 
norma no será aplicable a quienes hayan conservado la condición política de vascos con 
arreglo al artículo 7.º 2 del Estatuto de Autonomía.

Tres. Cuando en un documento se donasen por un mismo donante a favor de un mismo 
donatario bienes o derechos y, por aplicación de los criterios especificados en el apartado 
Uno anterior, el rendimiento deba entenderse producido en territorio común y vasco, 
corresponderá a cada uno de ellos la cuota que resulte de aplicar al valor de los donados 
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cuyo rendimiento se le atribuye, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al 
valor de la totalidad de los transmitidos.

Cuatro. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá al País Vasco la cuota 
que resulte de aplicar al valor de los bienes y derechos actualmente transmitidos, el tipo 
medio que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los acumulados.

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados, los 
procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual.

Sección 7.ª Impuesto sobre el Valor Añadido

Artículo 26.  Normativa aplicable.
El Impuesto sobre el Valor Añadido es un tributo concertado que se regirá por las 

mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. No 
obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Artículo 27.  Exacción del Impuesto.
Uno. La exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido se ajustará a las siguientes 

normas:
Primera. Los sujetos pasivos que operen exclusivamente en territorio vasco tributarán 

íntegramente a las correspondientes Diputaciones Forales y los que operen exclusivamente 
en territorio común lo harán a la Administración del Estado.

Segunda. Cuando un sujeto pasivo opere en territorio común y vasco tributará a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de operaciones efectuado en cada territorio, 
determinado de acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en el artículo 
siguiente.

Tercera. Los sujetos pasivos cuyo volumen total de operaciones en el año anterior no 
hubiera excedido de 10 millones de euros tributarán en todo caso, y cualquiera que sea el 
lugar donde efectúen sus operaciones, a la Administración del Estado, cuando su domicilio 
fiscal esté situado en territorio común y a la Diputación Foral correspondiente cuando su 
domicilio fiscal esté situado en el País Vasco.

Dos. Se entenderá como volumen total de operaciones el importe de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 
equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas en su actividad.

En el supuesto de inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de 10 millones de 
euros, se atenderá al volumen de operaciones realizado en el primer año natural.

Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo de la cifra 
anterior, las operaciones realizadas desde el inicio de las actividades se elevarán al año.

Tres. A los efectos de lo previsto en esta Sección, se entenderá que un sujeto pasivo 
opera en uno u otro territorio cuando, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
28, realice en ellos entregas de bienes o prestaciones de servicios.

Cuatro. La exacción del Impuesto correspondiente a las operaciones relacionadas con el 
tráfico intracomunitario de bienes se realizará, salvo los supuestos especificados en los 
apartados siguientes de este artículo, en los términos especificados en el apartado Uno 
anterior.

Cinco. La exacción del Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 
transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas operaciones 
estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, corresponderá a 
la Administración del territorio común o vasco en el que dichos medios de transporte se 
matriculen definitivamente.

Seis. La exacción del Impuesto se exigirá por la Administración del Estado o por la 
Diputación Foral competente por razón del territorio, según que el sujeto pasivo esté 
domiciliado en territorio común o foral, en los siguientes supuestos:
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a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto por opción o por 
haberse superado el límite cuantitativo establecido en la normativa reguladora del Impuesto, 
efectuadas por sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan 
derecho a deducción total o parcial de aquel, o por personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en régimen simplificado, régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recargo de equivalencia.

Siete. La exacción del Impuesto correspondiente al régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, pero no 
en el Estado miembro de consumo, a destinatarios que no tengan la condición de 
empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a distancia intracomunitarias 
de bienes y a determinadas entregas interiores de bienes facilitadas a través de una interfaz 
digital y al régimen especial aplicable a las ventas a distancia de bienes importados de 
países o territorios terceros, caracterizados por la tributación en destino e instrumentalizados 
mediante el mecanismo de ventanilla única, cuando España sea el Estado miembro de 
identificación, corresponderá a la Administración del Estado o a la Diputación Foral que 
ostente la competencia inspectora sobre los empresarios o profesionales establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto que hayan optado por la aplicación de dichos 
regímenes, de acuerdo con las reglas establecidas en el apartado Seis del artículo 29.

No obstante, cuando en el régimen especial aplicable a las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios terceros se hubiese designado intermediario, la exacción 
del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la Diputación Foral que 
ostente la competencia inspectora sobre los intermediarios designados, de acuerdo con las 
reglas establecidas en el apartado seis del artículo 29.

Artículo 28.  Lugar de realización de las operaciones.
Uno. A los efectos de este Concierto Económico, se entenderán realizadas en los 

Territorios Históricos del País Vasco las operaciones sujetas al Impuesto de acuerdo con las 
siguientes reglas:

A) Entregas de bienes:
1 º. Las entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde territorio vasco 

la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de transporte 
para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se entenderán realizadas en el 
lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el transporte. Esta 
regla tendrá las siguientes excepciones:

a) Si se trata de bienes transformados por quien realiza la entrega, se entenderá 
efectuada ésta en el territorio vasco si se realizó en dicho territorio el último proceso de 
transformación de los bienes entregados.

b) Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera del País Vasco, 
se entenderán realizadas en territorio vasco si los trabajos de preparación y fabricación se 
efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 por 100 
del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio vasco las entregas de 
elementos industriales con instalación en dicho territorio si los trabajos de preparación y 
fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común, y el coste de la instalación 
o montaje no excede del 15 por 100 del total de la contraprestación.

c) Si se trata de bienes que deben ser objeto de expedición o transporte iniciado en otro 
Estado miembro, y se cumplen los requisitos previstos en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido para la aplicación del régimen de ventas a distancia, la 
entrega se entenderá realizada en el País Vasco cuando finalice en dicho territorio el referido 
transporte.

2 º. Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen en 
territorio vasco los centros generadores de la misma.

3 º. Las entregas de bienes inmuebles, cuando los bienes estén situados en territorio 
vasco.
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B) Prestaciones de servicios:
1 º. Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en territorio vasco cuando se 

efectúen desde dicho territorio.
2 º. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior, las prestaciones directamente 

relacionadas con bienes inmuebles, las cuales se entenderán realizadas en el País Vasco 
cuando dichos bienes radiquen en territorio vasco.

3 º. Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 
de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo 32 del presente Concierto Económico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras anteriores, será competente para la exacción 
del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto pasivo esté 
situado en territorio común, y la Diputación Foral correspondiente cuando su domicilio fiscal 
esté situado en el País Vasco, en las operaciones siguientes:

1.ª Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras y armadores de buques de pesca de productos naturales no sometidos a 
procesos de transformación, que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o 
capturas.

2.ª Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.
3.ª Los arrendamientos de medios de transporte.
Dos. Las entidades que no realicen las operaciones previstas en este artículo, tributarán 

a las Diputaciones Forales cuando tengan su domicilio fiscal en territorio vasco.

Artículo 29.  Gestión e inspección del Impuesto.
Uno. El resultado de las liquidaciones del Impuesto se imputará a las Administraciones 

competentes en proporción al volumen de las contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, correspondientes a las entregas de bienes y prestaciones de servicios 
gravadas y las exentas que originan derecho a la deducción que se hayan realizado en los 
territorios respectivos durante cada año natural.

Dos. Las proporciones provisionalmente aplicables durante cada año natural serán las 
determinadas en función de las operaciones del año precedente. La proporción provisional 
aplicable en los períodos de liquidación del primer año natural del ejercicio de la actividad 
será fijada por el sujeto pasivo según su previsión de las operaciones a realizar en cada 
territorio, sin perjuicio de la regularización final correspondiente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, podrá aplicarse, previa comunicación a la 
Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa prevista en la sección 2.ª del capítulo III 
del presente Concierto Económico, una proporción diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de activos.
b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad en territorio común o foral que 

implique una variación significativa de la proporción calculada según el criterio especificado 
en el primer párrafo de este apartado.

En todo caso, se considerará que la variación es significativa, cuando suponga la 
alteración de 15 o más puntos porcentuales en la proporción aplicable a cualquiera de los 
territorios.

Tres. En la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada año 
natural, el sujeto pasivo calculará las proporciones definitivas según las operaciones 
realizadas en dicho período, y practicará la consiguiente regularización de las declaraciones 
efectuadas en los anteriores períodos de liquidación con cada una de las Administraciones.

Cuatro. Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones-liquidaciones del Impuesto 
ante las Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo 
caso, la proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las 
Administraciones.

Cinco. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda.

Seis. La inspección se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
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a) La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar exclusivamente a las 
Diputaciones Forales o, en su caso, a la Administración del Estado, se llevará a cabo por las 
inspecciones de los tributos de cada una de dichas Administraciones.

b) La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar en proporción al volumen de 
sus operaciones realizadas en territorio común y vasco se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

Primera. Sujetos pasivos con domicilio fiscal en territorio común: la comprobación e 
investigación será realizada por los órganos de la Administración del Estado, que 
regularizarán la situación tributaria del sujeto pasivo frente a todas las Administraciones 
competentes, incluyendo la proporción de tributación que corresponda a las distintas 
Administraciones.

En el caso de que el sujeto pasivo haya realizado en el ejercicio anterior en territorio 
vasco el 75 por 100 o más de sus operaciones o el cien por cien en el caso de entidades 
acogidas al régimen especial de grupos de entidades, de acuerdo con los puntos de 
conexión establecidos, la comprobación e investigación será realizada por la Diputación 
Foral competente por razón del territorio, sin perjuicio de la colaboración de la Administración 
del Estado.

Segunda. Sujetos pasivos con domicilio fiscal en territorio vasco: la comprobación e 
investigación será realizada por los órganos competentes de la Administración Foral 
correspondiente al domicilio fiscal, sin perjuicio de la colaboración de la Administración del 
Estado, y surtirá efectos frente a todas las Administraciones competentes, incluyendo la 
proporción de tributación que corresponda a las mismas. En el caso de que el sujeto pasivo 
haya realizado en el ejercicio anterior en territorio común el 75 por 100 o más de sus 
operaciones, de acuerdo con los puntos de conexión establecidos, será competente la 
Administración del Estado sin perjuicio de la colaboración de las Diputaciones Forales.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Tercera. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las 
facultades que corresponden a las Diputaciones Forales en el ámbito de sus respectivos 
territorios en materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan 
tener efectos económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones 
definitivas practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las 
Administraciones competentes.

Cuarta. Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 
competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones 
liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden 
con carácter definitivo entre las Administraciones competentes.

Quinta. Las Administraciones Tributarias que no ostenten la competencia inspectora 
podrán verificar, con independencia de dónde se entendieran realizadas, todas aquellas 
operaciones que pudieran afectar al cálculo del volumen de operaciones atribuido por 
aquellas, a los solos efectos de comunicar lo actuado a la Administración tributaria con 
competencia inspectora, sin que ello produzca efectos económicos para el contribuyente.

Siete. Las entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades tributarán 
aplicando las reglas contenidas en la presente Sección 7.ª, con las siguientes 
especialidades:

Primera. Se considerarán excluidas del grupo de entidades las entidades dependientes 
cuya inspección, de acuerdo con las reglas contenidas en el apartado Seis anterior, se 
encuentre encomendada a los órganos de una Administración, foral o común, distinta de la 
aplicable a la entidad dominante.

Segunda. Las entidades integrantes del grupo de entidades presentarán, de conformidad 
con las normas generales a que se refiere este Concierto, la declaración establecida para el 
régimen de tributación individual, conteniendo los importes que resulten de la aplicación 
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individual de las normas reguladoras del Impuesto, incluyendo, en su caso, las propias del 
régimen especial del grupo de entidades.

Cada entidad integrante del grupo calculará de forma individual el resultado de la 
declaración imputable a cada Administración aplicando el resto de reglas establecidas en la 
presente Sección 7.ª

Tercera. Los importes a computar en las declaraciones-liquidaciones agregadas del 
grupo de entidades serán la suma de los resultados calculados conforme a la regla anterior 
correspondientes a cada una de las Diputaciones Forales o a la Administración del Estado, 
sin que quepa la agregación de cantidades que correspondan a Administraciones tributarias 
distintas.

Cuarta. Las obligaciones específicas de las entidades dominantes habrán de ser 
cumplidas ante las Administraciones tributarias en cuyo territorio operen las entidades que 
integran el grupo.

Quinta. El régimen especial del grupo de entidades no alterará en ningún caso las reglas 
previstas en este Concierto y en particular las aplicables para determinar el volumen de 
operaciones en cada territorio.

Ocho. Las declaraciones recapitulativas de entregas y adquisiciones intracomunitarias se 
presentarán ante la Administración tributaria que tenga atribuida la competencia para la 
comprobación e investigación de los sujetos pasivos.

Nueve. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, en los 
supuestos en los que los contribuyentes hubieran estado sometidos a la competencia 
exaccionadora de una Administración tributaria en los períodos de liquidación anteriores al 
momento en que inicien la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios correspondientes a su actividad y a otra diferente en los períodos de liquidación 
posteriores, o cuando haya variado sustancialmente la proporción en la que tributan a las 
distintas Administraciones, común o forales, en los mencionados períodos de liquidación, 
procederán a la regularización de cuotas devueltas en los términos previstos en este 
apartado.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán regularizar las 
proporciones de tributación a las distintas Administraciones correspondientes a los períodos 
de liquidación anteriores al momento en que inicien la realización habitual de las entregas de 
bienes o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad, de conformidad con los 
porcentajes de tributación a cada una de ellas correspondientes al primer año natural 
completo posterior al inicio de la mencionada realización habitual de las entregas de bienes 
o prestaciones de servicios correspondientes a su actividad.

Para ello, los sujetos pasivos presentarán una declaración específica ante todas las 
Administraciones afectadas por la regularización en el mismo plazo en que corresponda 
presentar la última declaración-liquidación del primer año natural completo posterior al inicio 
de la mencionada realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a su actividad.

De esta forma, las Administraciones deberán asumir la devolución de las cuotas 
correspondientes a los períodos de liquidación anteriores al momento en que inicien la 
realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondientes 
a su actividad conforme a la proporción establecida en el párrafo segundo, lo que dará lugar 
a que deban compensarse entre sí las cantidades que correspondan, sin que esta 
regularización pueda tener efectos económicos frente a los contribuyentes.

A estos efectos, se entenderá que ha variado sustancialmente la proporción en la que 
tributan a las distintas Administraciones, común o forales, en los períodos de liquidación a 
que hace referencia el primer párrafo de este apartado, cuando la proporción 
correspondiente a alguna de las Administraciones haya variado en, al menos, 40 puntos 
porcentuales.

Diez. Cuando la exacción del Impuesto corresponda a las Diputaciones Forales, en los 
regímenes especiales y según los términos previstos en el apartado siete del artículo 27, los 
empresarios o profesionales a que hace referencia dicho apartado que se acojan a dichos 
regímenes especiales, cumplirán ante la Diputación Foral correspondiente las obligaciones 
formales y materiales que se deriven de los mismos, sin perjuicio de los flujos de información 
y fondos que correspondan entre Administraciones.
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Sección 8.ª Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados

Artículo 30.  Normativa aplicable.
El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tendrá 

el carácter de tributo concertado de normativa autónoma, salvo en las operaciones 
societarias, letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de 
giro, que se regirán por la normativa común, en cuyo caso las instituciones competentes de 
los Territorios Históricos podrán aprobar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los de territorio común, y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

Artículo 31.  Exacción del Impuesto.
La exacción del Impuesto corresponderá a las respectivas Diputaciones Forales en los 

siguientes casos:
1. En las transmisiones onerosas y arrendamientos de bienes inmuebles y en la 

constitución y cesión onerosa de derechos reales, incluso de garantía, que recaigan sobre 
los mismos, cuando éstos radiquen en territorio vasco.

En los supuestos previstos en el artículo 314 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando radiquen en territorio vasco los bienes inmuebles integrantes del activo de la entidad 
cuyos valores se transmiten.

2. En las transmisiones onerosas de bienes muebles, semovientes y créditos, así como 
en la constitución y cesión onerosa de derechos sobre los mismos, cuando el adquirente, 
siendo persona física, tenga su residencia habitual en el País Vasco y siendo persona 
jurídica tenga en él su domicilio fiscal.

No obstante lo anterior, se establecen las dos salvedades siguientes:
a) En la transmisión de acciones, derechos de suscripción, obligaciones y títulos 

análogos y demás valores, así como participaciones sociales, se atenderá al lugar de 
formalización de la operación.

b) En la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento o se refiera a 
buques, embarcaciones o aeronaves, se tomará en consideración el territorio donde tales 
actos hayan de ser inscritos.

3. En la constitución de préstamos simples, fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y 
pensiones, cuando el prestatario, afianzado, arrendatario o pensionista, siendo persona 
física, tenga su residencia habitual en el País Vasco o, siendo persona jurídica tenga en él su 
domicilio fiscal.

Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía real, cuando los bienes inmuebles 
hipotecados radiquen en territorio vasco o sean inscribibles en éste las correspondientes 
hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos 
en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento inscribible 
en ambos territorios, tributará a cada Administración en proporción a la responsabilidad que 
se señale a unos y otros y, en ausencia de esta especificación expresa en la escritura, en 
proporción a los valores comprobados de los bienes.

4. En las concesiones administrativas de bienes, cuando éstos radiquen en el País Vasco 
y en las ejecuciones de obra o explotaciones de servicios, cuando se ejecuten o presten en 
el País Vasco. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y negocios 
administrativos que tributen por equiparación a las concesiones administrativas.

Tratándose de concesiones de explotación de bienes que superen el ámbito territorial del 
País Vasco, se exigirá el Impuesto en proporción a la extensión que ocupen en el territorio 
vasco.
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Tratándose de concesiones de ejecución de obras que superen el ámbito territorial del 
País Vasco, se exigirá el Impuesto en proporción al importe estimado de las obras a realizar 
en territorio vasco.

Tratándose de concesiones de explotación de servicios que superen el ámbito territorial 
del País Vasco, se exigirá el Impuesto en función de la media aritmética de los porcentajes 
que representen su población y su superficie sobre el total de las Comunidades implicadas.

Tratándose de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial del País Vasco, se 
exigirá el Impuesto mediante la aplicación de los criterios recogidos en los tres párrafos 
anteriores a la parte correspondiente de la concesión.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial del País 
Vasco, la inspección del Impuesto corresponderá a la Diputación Foral competente por razón 
del territorio cuando el domicilio fiscal de la entidad concesionaria radique en el mismo.

5. En las operaciones societarias, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la entidad tenga en el País Vasco su domicilio fiscal.
b) Que la entidad tenga en el País Vasco su domicilio social, siempre que la sede de 

dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración 
tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho Estado no grave la 
operación societaria con un impuesto similar.

c) Que la entidad realice en el País Vasco operaciones de su tráfico, cuando su sede de 
dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el ámbito territorial de 
otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, estos 
Estados no graven la operación societaria con un impuesto similar.

6. En las escrituras, actas y testimonios notariales, cuando unas y otros se autoricen u 
otorguen en territorio vasco.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos sujetos a la cuota 
gradual del gravamen de Actos Jurídicos Documentados, cuando radique en el País Vasco el 
Registro en el que deba procederse a la inscripción o anotación de los bienes o actos.

7. En las letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen funciones 
de giro así como en los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos, cuando su 
libramiento o emisión tenga lugar en el País Vasco; si el libramiento se hubiera producido en 
el extranjero, cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en 
dicho territorio.

8. En las anotaciones preventivas, cuando se practiquen en los Registros públicos sitos 
en el País Vasco.

Sección 9.ª Impuesto sobre las Primas de Seguro

Artículo 32.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre las Primas de Seguro es un tributo concertado que se regirá por 

las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 
Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
de territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a las respectivas Diputaciones Forales 
cuando la localización del riesgo o del compromiso, en las operaciones de seguro y 
capitalización, se produzca en territorio vasco.

Tres. A estos efectos, se entenderá que la localización del riesgo se produce en territorio 
vasco, de acuerdo con las reglas siguientes:

Primera. En el caso de que el seguro se refiera a inmuebles, cuando los bienes radiquen 
en dicho territorio. La misma regla se aplicará cuando el seguro se refiera a bienes 
inmuebles y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza de seguro. Si el 
seguro se refiere exclusivamente a bienes muebles que se encuentran en un inmueble, con 
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excepción de los bienes en tránsito comercial, cuando el bien inmueble en el que se 
encuentran los bienes radique en dicho territorio.

Cuando en un mismo seguro se cubra el riesgo de inmuebles ubicados en territorio 
común y vasco, se localizará en cada uno de ellos en función del valor de los inmuebles 
radicados en uno y otro territorio.

Segunda. En el caso de que el seguro se refiera a vehículos de cualquier naturaleza, 
cuando la persona o entidad a cuyo nombre se encuentre matriculado tenga su residencia 
habitual o domicilio fiscal en el País Vasco.

Tercera. En el caso de que el seguro se refiera a riesgos que sobrevengan durante un 
viaje o fuera de la residencia habitual del tomador del seguro, y su duración sea inferior o 
igual a cuatro meses, cuando se produzca en territorio vasco la firma del contrato por parte 
del tomador del seguro.

Cuarta. En todos los casos no explícitamente contemplados en las reglas anteriores, 
cuando el tomador del seguro, si es persona física, tenga su residencia habitual en el País 
Vasco y, en otro caso, cuando el domicilio social o sucursal a que se refiere el contrato se 
encuentre en dicho territorio.

Cuatro. Se entenderá que la localización del compromiso se produce en territorio vasco 
cuando, en el caso de seguros sobre la vida, el contratante del seguro tenga en el mismo su 
residencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una sucursal, caso de 
que el contrato se refiera a esta última, si es una persona jurídica.

Cinco. En defecto de normas específicas de localización de acuerdo con los números 
anteriores, se entienden realizadas en territorio vasco las operaciones de seguro y 
capitalización cuando el contratante sea un empresario o profesional que concierte las 
operaciones en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales y radique en 
dicho territorio la sede de su actividad económica o tenga en el mismo un establecimiento 
permanente o en su defecto, el lugar de su domicilio.

Sección 10.ª Impuestos especiales

Artículo 33.  Normativa aplicable y exacción de los impuestos.
Uno. Los Impuestos Especiales tienen el carácter de tributos concertados que se regirán 

por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado.
No obstante lo anterior, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán 

establecer los tipos de gravamen de estos impuestos dentro de los límites y en las 
condiciones vigentes en cada momento en territorio común.

Asimismo, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso, que contendrán al menos los mismos datos que los de 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. Los Impuestos Especiales de Fabricación se exigirán por las respectivas 
Diputaciones Forales cuando su devengo se produzca en el País Vasco.

Las devoluciones de los Impuestos Especiales de Fabricación serán efectuadas por la 
Administración en la que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devolución se solicita. No 
obstante, en los casos en que no sea posible determinar en qué Administración fueron 
ingresadas las cuotas, la devolución se efectuará por la Administración correspondiente al 
territorio donde se genere el derecho a la devolución. El control de los establecimientos 
situados en el País Vasco, así como su autorización, en cualquiera de sus regímenes, será 
realizado por las respectivas Diputaciones Forales, no obstante lo cual será necesaria la 
previa comunicación a la Administración del Estado y a la Comisión de Coordinación y 
Evaluación Normativa.

Tres. El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte se exigirá por las 
respectivas Diputaciones Forales cuando radique en territorio vasco el domicilio fiscal de la 
persona física o jurídica que realice el hecho imponible.

No obstante lo dispuesto en el apartado Uno, las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán incrementar los tipos de gravamen hasta un máximo del 15 por 
ciento de los tipos establecidos en cada momento por el Estado.
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Cuatro. El Impuesto Especial sobre el Carbón se exigirá por las respectivas Diputaciones 
Forales cuando el devengo del mismo se produzca en el País Vasco.

Se considerará producido el devengo en el momento de la puesta a consumo o 
autoconsumo.

Se entiende producida la puesta a consumo en el momento de la primera venta o 
entrega de carbón tras la producción, extracción, importación o adquisición intracomunitaria.

Tendrán asimismo la consideración de primera venta o entrega las ventas o entregas 
subsiguientes que realicen los empresarios que destinen el carbón a su reventa cuando les 
haya sido aplicable en la adquisición la exención por destino a reventa.

Tendrá la consideración de autoconsumo la utilización o consumo del carbón realizado 
por los productores o extractores, importadores, adquirentes intracomunitarios o empresarios 
a que se refiere el párrafo anterior.

Cinco. La exacción del Impuesto Especial sobre la Electricidad corresponderá a la 
Diputación Foral competente por razón del territorio en los siguientes casos:

En el caso de suministro de energía eléctrica, cuando esté ubicado en el País Vasco el 
punto de suministro de la persona o entidad que adquiera la electricidad para su propio 
consumo.

En el caso del consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad 
generada por ellos mismos, cuando se produzca en el País Vasco dicho consumo.

Sección 11.ª Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero

Artículo 34.  Normativa aplicable y exacción del impuesto.
Uno. El Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero es un tributo 

concertado que se regirá por las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas 
en cada momento por el Estado.

No obstante, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso, que contendrán al menos los mismos datos que los de 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. La exacción del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la 
Diputación competente por razón del territorio cuando los consumidores finales a los que se 
refiere la normativa estatal utilicen los productos objeto del Impuesto en instalaciones, 
equipos o aparatos radicados en territorio común o vasco.

Cuando los gases fluorados de efecto invernadero sean objeto de autoconsumo, la 
exacción del Impuesto corresponderá a la Administración del Estado o a la Diputación 
competente por razón del territorio donde este se produzca.

En el resto de supuestos no contemplados en los párrafos anteriores, la exacción 
corresponderá a la Administración donde radique el establecimiento del contribuyente en el 
que se produzca el hecho imponible.

Tres. La devolución que proceda será efectuada por la Administración en la que hubiera 
sido ingresada la cuota cuya devolución se solicita con el límite de dicho importe.

Sección 11.ª bis. Impuesto sobre las Transacciones Financieras

Artículo 34 bis.  Normativa aplicable, exacción e inspección del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre las Transacciones Financieras es un tributo concertado que se 

regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el 
Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a las Diputaciones Forales, a la Administración del Estado o a ambas 
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Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en cada territorio 
durante el período de liquidación.

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio se determinará en 
función del porcentaje que representa la base imponible del Impuesto correspondiente a 
operaciones relativas a acciones de sociedades con domicilio social en territorio común o 
foral respecto a la base imponible total de cada sujeto pasivo. Esta proporción se expresará 
en porcentaje redondeado en dos decimales.

Tres. La inspección del Impuesto se llevará a cabo por los órganos de la Diputación Foral 
competente por razón del territorio cuando el sujeto pasivo tenga su domicilio fiscal en el 
País Vasco, sin perjuicio de la colaboración del resto de Administraciones tributarias 
concernidas, y surtirá efectos frente a todas las Administraciones competentes, incluyendo la 
proporción de tributación que corresponda a las mismas.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 
actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración competente 
surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones liquidadas, sin 
perjuicio de las que con posterioridad a dichas comprobaciones se acuerden con carácter 
definitivo entre las Administraciones competentes.

Sección 11.ª ter. Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales

Artículo 34 ter.  Normativa aplicable, exacción e inspección del Impuesto.
Uno. El Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales es un tributo concertado que 

se regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por 
el Estado.

No obstante, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. Los contribuyentes tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a las Diputaciones Forales, a la Administración del Estado o a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de prestaciones de servicios digitales realizado 
en cada territorio.

Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, se 
determinará en función del porcentaje que representen los ingresos obtenidos por las 
prestaciones de servicios sujetas realizadas en el territorio de cada Administración respecto 
a los ingresos totales obtenidos en territorio español. A estos efectos, del importe de los 
ingresos se excluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido u otros impuestos equivalentes.

Tres. Las prestaciones de servicios digitales se entenderán realizadas en territorio 
común o foral, según el lugar en el que estén situados los usuarios, determinado de acuerdo 
con las reglas de localización contenidas en la normativa reguladora del Impuesto.

Cuatro. Los contribuyentes presentarán las auto-liquidaciones del Impuesto ante las 
Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo caso, las 
proporciones aplicables y cuotas que correspondan a cada una de las Administraciones.

Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas Administraciones 
en la cuantía que a cada una le corresponda.

Cinco. La inspección del Impuesto se realizará por los órganos de la Diputación Foral 
competente por razón del territorio cuando el contribuyente tenga su domicilio fiscal en el 
País Vasco, sin perjuicio de la colaboración del resto de Administraciones tributarias 
concernidas, y surtirá efectos frente a todas las Administraciones competentes, incluyendo la 
proporción de tributación que corresponda a las mismas.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 14  Ley que aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco

– 264 –



correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 
actuaciones al resto de las Administraciones afectadas. Las proporciones fijadas en las 
comprobaciones por la Administración competente surtirán efectos frente al contribuyente en 
relación con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que con posterioridad a dichas 
comprobaciones se acuerden con carácter definitivo entre las Administraciones 
competentes.

Sección 12.ª Otros impuestos indirectos

Artículo 35.  Normativa aplicable.
Los demás impuestos indirectos se regirán por los mismos principios básicos, normas 

sustantivas, hechos imponibles, exenciones, devengos, bases, tipos, tarifas y deducciones 
que los establecidos en cada momento por el Estado.

Sección 13.ª Tributos sobre el juego

Artículo 36.  Impuesto sobre Actividades de Juego.
Uno. El Impuesto sobre Actividades de Juego es un tributo concertado que se regirá por 

las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 
Estado.

En todo caso, los sujetos pasivos del Impuesto incorporarán en los modelos a presentar 
ante cada una de las Administraciones implicadas la totalidad de la información 
correspondiente a las actividades gravadas por este Impuesto.

No obstante lo anterior, respecto de las actividades que sean ejercidas por operadores, 
organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este Impuesto con 
residencia fiscal en el País Vasco, las Instituciones competentes de los Territorios Históricos 
podrán elevar los tipos del Impuesto hasta un máximo del 20 por ciento de los tipos 
establecidos en cada momento por el Estado. Este incremento se aplicará, exclusivamente, 
sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la participación en el 
juego de los residentes fiscales en territorio vasco.

Asimismo, las instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán aprobar los 
modelos de declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

Dos. Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal, a las Diputaciones Forales, a la Administración del Estado o a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en cada territorio 
durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio durante el 
ejercicio se determinará en función del peso relativo de las cantidades jugadas a cada 
modalidad de juego correspondientes a jugadores residentes en el País Vasco y en territorio 
común. Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, se 
aplicará también a las cuotas correspondientes a jugadores no residentes en territorio 
español.

Las cuotas liquidadas derivadas de las modalidades de juego en las que no sea exigible 
la identificación de la residencia del jugador se imputarán de forma exclusiva a la respectiva 
Diputación Foral o a la Administración del Estado correspondiente al domicilio fiscal del 
sujeto pasivo, sin perjuicio de las compensaciones que corresponda realizar posteriormente 
entre las Administraciones.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la exacción del Impuesto derivada 
de la realización de apuestas mutuas deportivo-benéficas y apuestas mutuas hípicas 
estatales, en las que no se identifique la residencia del jugador, corresponderá a la 
Administración del Estado o a la Diputación Foral competente por razón del territorio según 
que el punto de venta donde se realice la apuesta se localice en territorio común o vasco.
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Tres. Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones-liquidaciones del Impuesto ante 
las Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo caso, la 
proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las Administraciones.

Cuatro. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda.

Cinco. La inspección de los sujetos pasivos se llevará a cabo por los órganos de la 
Administración donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo o de su representante en el 
caso de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de la colaboración del resto de 
Administraciones tributarias concernidas, y surtirá efectos frente a todas las 
Administraciones competentes, incluyendo la proporción de tributación que corresponda a 
las mismas.

No obstante, corresponderá a la Administración del Estado la inspección de los sujetos 
pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio vasco cuando en el año anterior, el importe 
agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 millones de euros y la proporción 
de éstas realizada en territorio común, de acuerdo con los puntos de conexión especificados 
en el apartado Dos anterior, fuera igual o superior al 75 por 100.

Asimismo, corresponderá a los órganos de la Diputación competente por razón del 
territorio la inspección de los sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio común 
cuando en el año anterior, el importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido 
de 7 millones de euros y hubieran realizado de acuerdo con los puntos de conexión 
especificados en el apartado Dos anterior, la totalidad de sus operaciones en territorio vasco.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 
actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Lo establecido en los párrafos anteriores de este apartado se entenderá sin perjuicio de 
las facultades que corresponden a las Administraciones tributarias en el ámbito de sus 
respectivos territorios en materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones 
puedan tener efectos económicos frente a los contribuyentes en relación con las 
liquidaciones definitivas practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de 
las Administraciones competentes.

Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración competente 
surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones liquidadas, sin 
perjuicio de las que con posterioridad a dichas comprobaciones se acuerden con carácter 
definitivo entre las Administraciones competentes.

Artículo 37.  Otros tributos sobre el juego.
Uno. El resto de los tributos que recaen sobre el juego tienen el carácter de tributos 

concertados de normativa autónoma, cuando su autorización deba realizarse en el País 
Vasco. Se aplicará la misma normativa que la establecida en cada momento por el Estado 
en lo que se refiere al hecho imponible y sujeto pasivo.

Dos. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite o Azar será exaccionada por la 
Diputación Foral competente por razón del territorio, cuando el hecho imponible se realice en 
el País Vasco.

Tres. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias será 
exaccionada por la Diputación Foral competente por razón de territorio, cuando su 
autorización deba realizarse en el País Vasco.

Sección 14.ª Tasas

Artículo 38.  Competencia para la exacción de las tasas.
Corresponderá a las Diputaciones Forales la exacción de las tasas exigibles por la 

utilización o aprovechamiento especial de su propio dominio público, por la prestación de 
servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho público efectuadas por las 
mismas.
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Sección 15.ª Haciendas locales

Artículo 39.  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles se regulará por las normas que dicten las 

instituciones competentes de los Territorios Históricos y gravará los bienes de naturaleza 
rústica y urbana sitos en su respectivo Territorio Histórico.

Artículo 40.  Impuesto sobre Actividades Económicas.
Uno. El Impuesto sobre Actividades Económicas se regulará por las normas que dicten 

las instituciones competentes de los Territorios Históricos.
Dos. Corresponderá a las instituciones competentes de los Territorios Históricos la 

exacción del Impuesto sobre Actividades Económicas por las actividades ejercidas en su 
territorio, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Tratándose de cuotas mínimas municipales o modificadas, cuando éstas se 
devenguen a favor de los municipios del Territorio Histórico.

b) Tratándose de cuotas provinciales, cuando se ejerza la actividad en el Territorio 
Histórico correspondiente.

c) Tratándose de cuotas que faculten para ejercer en más de una provincia, cuando el 
sujeto pasivo tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el País Vasco, según proceda. 
El pago de dicha cuota a la Administración correspondiente de territorio común o foral, 
faculta para el ejercicio de la actividad en ambos territorios.

Artículo 41.  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica se regulará por las normas que 

dicten las instituciones competentes de los Territorios Históricos, cuando el domicilio que 
conste en el permiso de circulación corresponda a un municipio de su territorio.

Artículo 42.  Otros tributos locales.
Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán mantener, establecer y 

regular, dentro de su territorio, el régimen tributario de otros tributos propios de las Entidades 
locales, siguiendo los criterios que a continuación se señalan:

a) Atención a la estructura general establecida para el sistema tributario local de régimen 
común y a los principios que la inspiran, respetando las normas de armonización previstas 
en el artículo 3 que sean de aplicación en esta materia.

b) No establecimiento de figuras impositivas de naturaleza indirecta distintas a las de 
régimen común cuyo rendimiento pueda ser objeto de traslación o repercusión fuera del 
territorio del País Vasco.

Sección 16.ª Normas de gestión y procedimiento

Artículo 43.  Residencia habitual y domicilio fiscal.
Uno. A efectos de lo dispuesto en el presente Concierto Económico, se entiende que las 

personas físicas residentes tienen su residencia habitual en el País Vasco aplicando 
sucesivamente las siguientes reglas:

Primera. Cuando permanezcan en dicho territorio un mayor número de días del período 
impositivo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; del año inmediato 
anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

En el resto de tributos, la residencia habitual de las personas físicas será la misma que 
corresponda para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a la fecha del devengo 
de aquéllos.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
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Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el País 
Vasco cuando radique en él su vivienda habitual.

Segunda. Cuando tengan en éste su principal centro de intereses, considerándose como 
tal el territorio donde obtengan la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas excluyéndose, a estos efectos, las rentas y ganancias 
patrimoniales derivadas del capital mobiliario, así como las bases imputadas en el régimen 
de transparencia fiscal excepto el profesional.

Tercera. Cuando sea éste el territorio de su última residencia declarada a efectos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Dos. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de ciento ochenta y tres días durante el año natural, se considerarán 
residentes en el territorio del País Vasco, cuando en el mismo radique el núcleo principal o la 
base de sus actividades empresariales o profesionales o de sus intereses económicos.

Tres. Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por 
tener su residencia habitual en el País Vasco su cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de aquél, se considerará que tiene su residencia habitual 
en el País Vasco.

Cuatro. A los efectos del presente Concierto Económico se entenderán domiciliados 
fiscalmente en el País Vasco:

a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en el País Vasco.
b) Las personas jurídicas y demás entidades sometidas al Impuesto sobre Sociedades 

que tengan en el País Vasco su domicilio social, siempre que en el mismo esté 
efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus negocios. En otro 
caso, cuando se realice en el País Vasco dicha gestión o dirección.

En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo con 
estos criterios, se atenderá al lugar donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

c) Los establecimientos permanentes cuando su gestión administrativa o la dirección de 
sus negocios se efectúe en el País Vasco. En los supuestos en que no pueda establecerse 
el lugar del domicilio de acuerdo con este criterio, se atenderá al lugar donde radique el 
mayor valor de su inmovilizado.

d) Las sociedades civiles y los entes sin personalidad jurídica, cuando su gestión y 
dirección se efectúe en el País Vasco. Si con este criterio fuese imposible determinar su 
domicilio fiscal, se atenderá al territorio donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

Cinco. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades así como los 
establecimientos permanentes de entidades no residentes, vendrán obligados a comunicar a 
ambas Administraciones los cambios de domicilio fiscal que originen modificaciones en la 
competencia para exigir este Impuesto. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas la comunicación se entenderá producida por la presentación de la declaración del 
Impuesto.

Seis. Las discrepancias entre Administraciones que puedan producirse respecto a la 
domiciliación de los contribuyentes serán resueltas, previa audiencia de éstos, por la Junta 
Arbitral que se regula en la sección 3.ª del capítulo III de este Concierto Económico.

Siete. Las personas físicas residentes en territorio común o foral que pasasen a tener su 
residencia habitual de uno al otro, cumplimentarán sus obligaciones tributarias de acuerdo 
con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión, a partir de ese 
momento.

Además, cuando en virtud de lo previsto en este apartado deba considerarse que no ha 
existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las declaraciones 
complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de demora.

No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio en relación con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre el Patrimonio, cuando concurran las 
siguientes circunstancias:
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a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por 100 a la del año anterior al cambio. En el caso de tributación conjunta se 
determinará de acuerdo con las normas de individualización.

b) Que en el año en el cual se produzca dicha situación, la tributación efectiva por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la que hubiese correspondido 
de acuerdo con la normativa aplicable del territorio de residencia anterior al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el que se produce la situación a que se refiere la 
letra a) o en el siguiente, vuelva a tener la residencia habitual en dicho territorio.

Ocho. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se ha producido cambio de 
domicilio fiscal de las personas jurídicas, cuando en el año anterior o siguiente a dicho 
cambio devengan inactivas o cesen en su actividad.

Nueve. El cambio de domicilio del contribuyente se podrá promover por cualquiera de las 
Administraciones implicadas. Dicha Administración dará traslado de su propuesta, con los 
antecedentes necesarios, a la otra para que se pronuncie en el plazo de cuatro meses sobre 
el cambio de domicilio y la fecha a que se retrotraen los efectos. Si ésta responde 
confirmando la propuesta, la Administración que resulte competente lo comunicará al 
contribuyente.

Si no hubiera conformidad podrá continuarse el procedimiento en la forma prevista en el 
apartado seis de este artículo.

Con carácter previo a la remisión de una propuesta de cambio de domicilio, la 
Administración interesada podrá llevar a cabo, en colaboración con la otra Administración, 
actuaciones de verificación censal del domicilio fiscal.

Cuando se produzca un cambio de oficio de domicilio, previo acuerdo de ambas 
Administraciones, o como consecuencia de una resolución de la Junta Arbitral, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el nuevo domicilio fiscal así determinado se mantendrá 
durante los tres años siguientes a la fecha de resolución.

Artículo 44.  Delito fiscal.
En los supuestos en los que la Administración tributaria estime que las infracciones 

pudieran ser constitutivas de delitos contra la Hacienda Pública pasará el tanto de culpa a la 
jurisdicción competente de acuerdo con lo establecido en el Código Penal.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305.5 del Código Penal, sea 
posible continuar las actuaciones para la determinación y cobro de la deuda tributaria, éstas 
se practicarán por la Administración con competencia inspectora y aplicando la normativa 
tributaria que corresponda según lo dispuesto en el presente Concierto Económico.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305.7 del Código Penal, resulte 
procedente que el Juez o Tribunal recabe el auxilio de los servicios de la Administración 
Tributaria para la exacción de la responsabilidad civil derivada del delito y de la multa, dicho 
auxilio será prestado por la Administración tributaria competente en virtud de este Concierto.

Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de las compensaciones que 
procedan entre las distintas Administraciones.

Artículo 45.  Colaboración de las entidades financieras en la gestión de los tributos y 
actuaciones de la inspección de los tributos.

Uno. Corresponderá a las Diputaciones Forales del País Vasco la investigación tributaria 
de cuentas y operaciones, activas y pasivas, de las Entidades financieras y cuantas 
personas físicas o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, en orden a la 
exacción de los tributos cuya competencia les corresponda.

Dos. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras que, en el ámbito de las 
competencias atribuidas por el presente Concierto Económico a las Diputaciones Forales 
deban efectuarse fuera de su territorio, serán practicadas por los órganos competentes del 
Estado o la de las Comunidades Autónomas competentes por razón del territorio cuando se 
trate de tributos cedidos a las mismas, a requerimiento del órgano competente de dichas 
Diputaciones Forales. En relación con las citadas actuaciones, la Administración del Estado 
y las Diputaciones Forales arbitrarán los oportunos convenios de colaboración y asistencia 
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mutua para la coordinación de las actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 
del presente Concierto Económico.

Tres. Las actuaciones de obtención de información en orden a la exacción de los tributos 
cuya competencia corresponda a las Diputaciones Forales, serán efectuadas por los órganos 
competentes de dichas Diputaciones Forales, sin perjuicio de los oportunos convenios de 
colaboración y asistencia mutua que para la coordinación de las citadas actuaciones puedan 
formalizarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del presente Concierto Económico.

Cuatro. Cuando los órganos competentes del Estado o de las Comunidades Autónomas, 
o las Diputaciones Forales conocieren, con ocasión de sus actuaciones comprobadoras e 
investigadoras y de obtención de información en orden a la exacción de los tributos, hechos 
con trascendencia tributaria para la otra Administración, lo comunicarán a esta en la forma 
que reglamentariamente se determine.

Artículo 46.  Obligaciones de información.
Uno. Los resúmenes de las retenciones e ingresos a cuenta practicados deberán 

presentarse con arreglo a su respectiva normativa, en la Administración competente para la 
exacción de las retenciones e ingresos a cuenta que deban incluirse en los mismos.

Las entidades que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de valores que, de 
acuerdo con la normativa correspondiente, vengan obligadas a la presentación de los 
resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta, deberán presentar los mismos con 
arreglo a su respectiva normativa, ante la Administración a la que corresponda la 
competencia para la comprobación e investigación de dichas entidades.

Las entidades que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades exigible por el 
Estado y las Diputaciones Forales deberán presentar resúmenes anuales de retenciones e 
ingresos a cuenta correspondientes a los rendimientos a que se refieren los artículos 
7.Uno.c) y 9.Uno.primera.a) y 23.Dos del presente Concierto Económico, conforme a las 
normas sobre lugar, forma y plazo de presentación de declaraciones que establezca cada 
una de las Administraciones competentes para su exacción, incluyendo el total de los 
rendimientos y de las retenciones correspondientes a los mismos en la declaración 
presentada a cada una de ellas.

Dos. Las declaraciones que tengan por objeto dar cumplimiento a las distintas 
obligaciones de suministro general de información tributaria legalmente exigidas deberán 
presentarse, con arreglo a su respectiva normativa, ante la Administración del Estado o ante 
la Diputación Foral competente por razón del territorio, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Tratándose de obligados tributarios que desarrollen actividades económicas, ante la 
Administración a la que corresponda la competencia para la comprobación e investigación 
de dichas actividades empresariales o profesionales.

b) Tratándose de obligados tributarios que no desarrollen actividades económicas, según 
que estén domiciliados fiscalmente en territorio común o foral.

A los efectos de lo dispuesto en las letras anteriores, cuando se trate de herencias 
yacentes, comunidades de bienes u otras entidades carentes de personalidad jurídica, las 
referidas declaraciones deberán asimismo presentarse ante la Administración en la que 
estén domiciliados fiscalmente sus miembros o partícipes.

Tres. Las declaraciones de carácter censal deberán presentarse, con arreglo a su 
respectiva normativa, ante la Administración en la que radique el domicilio fiscal de la 
persona o entidad obligada a efectuarlas y además ante la Administración en la que dicha 
persona o entidad deba presentar, conforme a las reglas previstas en el presente Concierto 
Económico, alguna de las siguientes declaraciones:

Declaración de retenciones e ingresos a cuenta.
Declaración-liquidación por el Impuesto sobre Sociedades.
Declaración-liquidación por el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Declaración por el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Declaración por el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.
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Artículo 47.  Fusiones y escisiones de empresas.
En las operaciones de fusiones y escisiones de empresas en las que los beneficios 

tributarios, que en su caso procedan, hayan de ser reconocidos por ambas Administraciones 
conforme a los criterios de tributación contenidos en el artículo 14 precedente, las 
Diputaciones Forales aplicarán idéntica normativa que la vigente en cada momento en 
territorio común, tramitándose los correspondientes expedientes administrativos ante cada 
una de las Administraciones.

Artículo 47 bis.  Asignación y revocación del número de identificación fiscal.
Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica deberán solicitar la 

asignación de número de identificación fiscal ante la administración correspondiente a su 
domicilio fiscal.

Las entidades no residentes sin establecimiento permanente deberán solicitar la 
asignación del número de identificación fiscal a la administración del territorio en el que 
vayan a realizar actos u operaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria, salvo que 
con anterioridad se les haya asignado un número de identificación fiscal por otra 
Administración tributaria.

La revocación del número de identificación fiscal corresponderá a la Administración de 
su domicilio fiscal, salvo que la competencia para comprobación e investigación esté 
atribuida a otra Administración, en cuyo caso, corresponderá a esta. En el caso de las 
entidades no residentes sin establecimiento permanente será competente para la revocación 
la administración que lo asignó.

En ambos casos se garantizará la adecuada coordinación y el intercambio de 
información entre ambas Administraciones.

Artículo 47 ter.  Coordinación de competencias exaccionadoras e inspectoras.
Uno. En los supuestos en los que conforme a los criterios establecidos en el presente 

Concierto Económico, corresponda a distintas Administraciones la competencia inspectora 
para regularizar las operaciones a que hace referencia el apartado Dos siguiente, deberán 
coordinar sus competencias de exacción o inspección con el resto de administraciones 
afectadas por la regularización conforme a lo previsto en el presente artículo.

Dos. La coordinación de competencias será procedente en relación con los siguientes 
supuestos:

a) Regularización de operaciones realizadas entre personas o entidades vinculadas.
b) Calificación de operaciones de manera diferente a como las haya declarado el 

contribuyente cuando ello implique una modificación de las cuotas soportadas o repercutidas 
en los impuestos indirectos en los que se haya establecido el mecanismo de la repercusión.

Tres. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, la Administración que esté 
ejercitando sus competencias en relación con alguno de esos supuestos, deberá comunicar, 
con anterioridad a formular propuesta de resolución al contribuyente o de formalizar la 
correspondiente acta de inspección, a las otras Administraciones afectadas los elementos de 
hecho y fundamentos de derecho de la regularización que entienda procedente.

En el caso de que en el plazo de dos meses no se hubieran formulado observaciones 
sobre la propuesta de resolución por parte de las otras Administraciones concernidas, ésta 
se entenderá aprobada y todas ellas quedarán vinculadas frente a los contribuyentes, a 
quienes deberán aplicar esos criterios.

De existir observaciones, se dará traslado de las mismas a la Comisión de Coordinación 
y Evaluación Normativa donde podrá llegarse a un acuerdo sobre las observaciones 
planteadas.

En todo caso, transcurridos dos meses desde que dichas observaciones hayan sido 
formuladas sin llegar a un acuerdo sobre las mismas, la Comisión de Coordinación y 
Evaluación Normativa así como cualquiera de las Administraciones concernidas podrá 
proceder a trasladar el desacuerdo a la Junta Arbitral en el plazo de un mes, quien deberá 
resolver la controversia, previa audiencia del contribuyente, por medio del procedimiento 
abreviado previsto en el artículo 68 del presente concierto económico.
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Cuatro. Una vez resuelta la controversia o en su defecto trascurridos los plazos previstos 
en el apartado dos del artículo 68 de este Concierto sin pronunciamiento de la Junta Arbitral, 
la Administración actuante podrá continuar las actuaciones y dictar los actos administrativos 
correspondientes, cuyos efectos entre administraciones se suspenderán hasta la resolución 
de la Junta Arbitral.

CAPÍTULO II
De las relaciones financieras

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 48.  Principios generales.
Las relaciones financieras entre el Estado y el País Vasco se regirán por los siguientes 

principios:
Primero. Autonomía fiscal y financiera de las instituciones del País Vasco para el 

desarrollo y ejecución de sus competencias.
Segundo. Respeto de la solidaridad en los términos prevenidos en la Constitución y en el 

Estatuto de Autonomía.
Tercero. Coordinación y colaboración con el Estado en materia de estabilidad 

presupuestaria.
Cuarto. Contribución del País Vasco a las cargas del Estado que no asuma la 

Comunidad Autónoma, en la forma que se determina en el presente Concierto Económico.
Quinto. Las facultades de tutela financiera que, en cada momento, desempeñe el Estado 

en materia de Entidades locales, corresponderán a las instituciones competentes del País 
Vasco, sin que ello pueda significar, en modo alguno, un nivel de autonomía de las Entidades 
locales vascas inferior al que tengan las de régimen común.

Artículo 49.  Concepto de cupo.
La aportación del País Vasco al Estado consistirá en un cupo global, integrado por los 

correspondientes a cada uno de sus Territorios Históricos, como contribución a todas las 
cargas del Estado que no asuma la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 50.  Periodicidad y actualización del cupo.
Uno. Cada cinco años, mediante ley votada por las Cortes Generales, previo acuerdo de 

la Comisión Mixta del Concierto Económico, se procederá a determinar la metodología de 
señalamiento del cupo que ha de regir en el quinquenio, conforme a los principios generales 
establecidos en el presente Concierto, así como a aprobar el cupo del primer año del 
quinquenio.

Dos. En cada uno de los años siguientes al primero, la Comisión Mixta del Concierto 
Económico procederá a actualizar el cupo mediante la aplicación de la metodología 
aprobada en la ley a que se refiere el apartado anterior.

Tres. Los principios que configuran la metodología de determinación del cupo contenida 
en el presente Concierto, podrán ser modificados en la Ley de Cupo, cuando las 
circunstancias que concurran y la experiencia en su aplicación así lo aconsejen.

Artículo 51.  Participaciones en favor de las Entidades locales del País Vasco en los 
ingresos por tributos no concertados.

En los supuestos de aportación indirecta mediante participaciones en tributos no 
concertados, las Diputaciones Forales distribuirán las cantidades que, a tenor de las normas 
de reparto de carácter general, correspondan a las Entidades locales de su respectivo 
Territorio Histórico.
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Sección 2.ª Metodología de determinación del cupo

Artículo 52.  Cargas del Estado no asumidas por la Comunidad Autónoma.
Uno. Se consideran cargas del Estado no asumidas por la Comunidad Autónoma las que 

correspondan a competencias cuyo ejercicio no haya sido asumido efectivamente por 
aquélla.

Dos. Para la determinación del importe total de dichas cargas se deducirá del total de 
gastos del Presupuesto del Estado la asignación presupuestaria íntegra que, a nivel estatal, 
corresponda a las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma, desde la fecha de 
efectividad de la transferencia fijada en los correspondientes Decretos.

Tres. Entre otras tendrán el carácter de cargas no asumidas por la Comunidad 
Autónoma, las siguientes:

a) Las cantidades asignadas en los Presupuestos Generales del Estado al Fondo de 
Compensación Interterritorial a que se refiere el artículo 158.2 de la Constitución. La 
contribución a esta carga se llevará a cabo por el procedimiento que se determine en la Ley 
de Cupo.

b) Las transferencias o subvenciones que haga el Estado en favor de entes públicos en 
la medida en que las competencias desempeñadas por los mismos no estén asumidas por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

c) Los intereses y cuotas de amortización de las deudas del Estado en la forma que 
determine la Ley de Cupo.

Cuatro. La imputación a los distintos Territorios Históricos de la parte correspondiente por 
cargas no asumidas se efectuará por aplicación de los índices a que se refiere el artículo 57 
siguiente.

Artículo 53.  Ajuste a consumo en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Uno. Con el objeto de perfeccionar la imputación de ingresos por el Impuesto del Valor 

Añadido, se establece un mecanismo de ajuste entre el índice de la capacidad recaudatoria 
y el índice de consumo del País Vasco.

Dos. El ajuste mencionado será el resultante de aplicar la siguiente expresión 
matemática:

RFPV = RRPV + a* RRAD + (a – b)* H

Siendo:

H =
RRPV si

RRPV ≤ b
b RRTC 1 – b

H =
RRTC si

RRPV ≥ b
1 – b RRTC 1 – b

RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco.
RRPV = Recaudación real anual del País Vasco.
RRTC = Recaudación real anual del territorio común.
RRAD = Recaudación real anual por importaciones.

a = Consumo Residentes País Vasco
Consumo Residentes Estado
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(menos Canarias, Ceuta y Melilla)

b = v – f – e + i
V – F– E + I

v = Valor añadido bruto al coste de los factores del País Vasco.
V = Valor añadido bruto al coste de los factores del Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).
f = Formación bruta de capital del País Vasco.

F = Formación bruta de capital del Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).
e = Exportaciones del País Vasco.
E = Exportaciones del Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).
i = Adquisiciones intracomunitarias de bienes en el País Vasco.
I = Adquisiciones intracomunitarias de bienes en el Estado (menos Canarias, Ceuta y Melilla).

Tres. Será la Ley de Cupo la que determine para el período el valor de los índices a los 
que se hace referencia en el apartado uno anterior.

Cuatro. La imputación provisional del ajuste anterior y su regularización definitiva en el 
ejercicio inmediato siguiente, se efectuará conforme al procedimiento vigente en cada 
momento aprobado por la Comisión Mixta del Concierto Económico.

Artículo 54.  Ajuste a consumo en los Impuestos Especiales de Fabricación.
Uno. Con el objeto de perfeccionar la imputación de ingresos por los Impuestos 

Especiales de Fabricación sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios, 
Cerveza, Hidrocarburos y Labores del Tabaco se establece un mecanismo de ajuste entre el 
índice de la capacidad recaudatoria y el índice de consumo del País Vasco para cada uno de 
estos impuestos.

Dos. El ajuste mencionado, para cada uno de los impuestos anteriores, será el resultante 
de aplicar la siguiente expresión matemática a cada uno de los impuestos:

RFPV = RRPV + c* RRAD + (c – d)* H

Siendo:

H =
RRPV si

RRPV ≤ d
d RRTC 1 – d

H =
RRTC si

RRPV ≥ d
1 – d RRTC 1 – d

RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco por el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol, 
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRPV = Recaudación real anual del País Vasco por el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol, Bebidas 
Derivadas y Productos Intermedios, o Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol, 
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

RRAD = Recaudación real anual por importaciones por el Impuesto Especial de Fabricación de Alcohol, 
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios, o Cerveza, o Hidrocarburos, o Tabaco.

c = Consumo Residentes País Vasco
Consumo Residentes en el Estado

(ámbito de aplicación del impuesto)

d = Capacidad Recaudatoria País Vasco
Capacidad Recaudatoria Estado
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(ámbito de aplicación del impuesto)
Tres. Será la Ley de Cupo la que determine para el período el valor de los índices a los 

que se hace referencia en el apartado uno anterior.
Cuatro. La imputación provisional de los ajustes anteriores y su regularización definitiva 

en el ejercicio inmediato siguiente, se efectuará conforme al procedimiento vigente en cada 
momento aprobado por la Comisión Mixta del Concierto Económico.

Artículo 55.  Otros ajustes.
Uno. Para perfeccionar la imposición directa se practicará un ajuste por las cantidades 

que resulten de considerar los supuestos establecidos en los artículos 9.uno.primera.b) y 
7.dos del presente Concierto Económico.

Dos. Igualmente en la Ley de Cupo podrán establecerse, en su caso, otros mecanismos 
de ajuste que puedan perfeccionar la estimación de los ingresos públicos imputables al País 
Vasco y al resto del Estado.

Tres. Las cantidades resultantes de la práctica de los ajustes que procedan constituirán 
el cupo de cada Territorio Histórico.

Artículo 56.  Compensaciones.
Uno. Del cupo correspondiente a cada Territorio Histórico se restarán por compensación 

los siguientes conceptos:
a) La parte imputable de los tributos no concertados.
b) La parte imputable de los ingresos presupuestarios de naturaleza no tributaria.
c) La parte imputable del déficit que presenten los Presupuestos Generales del Estado, 

en la forma que determine la Ley de Cupo. Si existiera superávit se operará en sentido 
inverso.

Dos. La imputación de los conceptos señalados en el número anterior, se efectuará 
aplicando los índices establecidos en el artículo 57 siguiente.

Artículo 57.  Indices de imputación.
Uno. Los índices para efectuar las imputaciones a que se refieren los artículos 52, 

55.dos y 56 anteriores se determinarán básicamente en función de la renta de los Territorios 
Históricos en relación con el Estado.

Dos. Dichos índices se señalarán en la Ley de cupo y se aplicarán durante la vigencia de 
ésta.

Artículo 58.  Efectos sobre el cupo provisional por variación en las competencias asumidas.
Uno. Si durante el período de vigencia anual del cupo, fijado con arreglo a la normativa 

precedente, la Comunidad Autónoma del País Vasco asumiese competencias cuyo coste 
anual a nivel estatal hubiese sido incluido dentro de las cargas del Estado que sirvieron de 
base para la determinación de la cuantía provisional del cupo, se procederá a reducir dicho 
coste anual proporcionalmente a la parte del año en que el País Vasco hubiera asumido 
tales competencias y, en consecuencia, el cupo en la cuantía que proceda.

La citada reducción proporcional tendrá en cuenta la periodicidad real de los gastos 
corrientes, así como el efectivo grado de realización de las inversiones del Estado.

Dos. De igual modo se procederá si la Comunidad Autónoma dejase de ejercer 
competencias que tuviera asumidas en el momento de la fijación de la cuantía provisional del 
cupo, incrementando éste en la suma que proceda.

Artículo 59.  Liquidaciones provisional y definitiva.
El cupo y las compensaciones que procedan se determinarán inicial y provisionalmente 

partiendo al efecto de las cifras contenidas en los Presupuestos del Estado aprobados para 
el ejercicio correspondiente.
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Una vez terminado el ejercicio y realizada la liquidación de los Presupuestos del Estado, 
se procederá a practicar las rectificaciones oportunas en las magnitudes a que se refieren 
los artículos 52, 55 y 56 del presente Concierto Económico.

Las diferencias, a favor o en contra, que resulten de dichas rectificaciones se sumarán 
algebraicamente al cupo provisional del ejercicio siguiente a aquel en que se hubieren 
practicado aquéllas.

Artículo 60.  Ingreso del cupo.
La cantidad a ingresar por la Comunidad Autónoma del País Vasco se abonará a la 

Hacienda Pública del Estado en tres plazos iguales, durante los meses de mayo, septiembre 
y diciembre de cada año.

CAPÍTULO III
De las Comisiones y Junta Arbitral del Concierto Económico

Sección 1.ª Comisión Mixta del Concierto Económico

Artículo 61.  Composición y acuerdos.
La Comisión Mixta del Concierto Económico estará constituida, de una parte, por un 

representante de cada Diputación Foral y otros tantos del Gobierno Vasco y, de otra, por un 
número igual de representantes de la Administración del Estado.

Los acuerdos de la Comisión Mixta del Concierto Económico deberán adoptarse por 
unanimidad de todos sus miembros integrantes.

Artículo 62.  Funciones.
La Comisión Mixta del Concierto Económico tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) Acordar las modificaciones del Concierto Económico.
b) Acordar los compromisos de colaboración y coordinación en materia de estabilidad 

presupuestaria.
c) Acordar la metodología para el señalamiento del cupo en cada quinquenio.
d) Acordar el nombramiento y régimen de los componentes de la Junta Arbitral 

especificada en la sección 3.ª de este capítulo, así como lo referente a su funcionamiento, 
convocatoria, reuniones y régimen de adopción de acuerdos.

e) Todos aquellos acuerdos que en materia tributaria y financiera resulten necesarios en 
cada momento para la correcta aplicación y desarrollo de lo previsto en el presente 
Concierto.

Sección 2.ª Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa

Artículo 63.  Composición.
La composición de la Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa será la 

siguiente:
a) Cuatro representantes de la Administración del Estado.
b) Cuatro representantes de la Comunidad Autónoma designados por el Gobierno Vasco, 

tres de los cuales lo serán a propuesta de cada una de las respectivas Diputaciones Forales.

Artículo 64.  Funciones de la Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa.
La Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa tendrá atribuidas las siguientes 

funciones:
a) Evaluar la adecuación de la normativa tributaria al Concierto Económico con carácter 

previo a su publicación.
A estos efectos, cuando, como consecuencia del intercambio de proyectos de 

disposiciones normativas especificado en el apartado Uno del artículo 4 del presente 
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Concierto Económico, se efectuasen observaciones en relación con las propuestas 
contenidas en ellas, cualquiera de las instituciones y Administraciones representadas podrá 
solicitar, por escrito y de forma motivada, la convocatoria de esta Comisión, que se reunirá 
en el plazo máximo de quince días desde la solicitud de convocatoria, analizará la 
adecuación de la normativa propuesta al Concierto Económico e intentará, con anterioridad a 
la publicación de las correspondientes normas, propiciar que las instituciones y 
Administraciones representadas alcancen un acuerdo sobre las posibles discrepancias 
existentes en relación al contenido de la normativa tributaria.

b) Resolver las consultas que se planteen sobre la aplicación de los puntos de conexión 
contenidos en el presente Concierto Económico. Estas consultas se trasladarán para su 
análisis junto con su propuesta de resolución en el plazo de dos meses desde su recepción, 
al resto de las Administraciones concernidas. En el caso de que en el plazo de dos meses no 
se hubieran formulado observaciones sobre la propuesta de resolución, ésta se entenderá 
aprobada.

De existir observaciones y no ser admitidas, podrá llegarse a un acuerdo sobre las 
mismas en el seno de la Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa. En todo caso, 
transcurridos dos meses desde que dichas observaciones hayan sido formuladas sin llegar a 
un acuerdo sobre las mismas, la Comisión de Coordinación y Evaluación Normativa así 
como cualquiera de las Administraciones concernidas podrá proceder a trasladar el 
desacuerdo a la Junta Arbitral en el plazo de un mes.

c) Resolver sobre las observaciones que se planteen relativas a las cuestiones del 
artículo 47 ter.

d) Realizar los estudios que estimen procedentes para una adecuada articulación 
estructural y funcional del régimen autonómico con el marco fiscal estatal.

e) Facilitar a las Administraciones competentes criterios de actuación uniforme, planes y 
programas de informática y articular y acordar los instrumentos, medios, procedimientos o 
métodos para la materialización efectiva del principio de colaboración y del intercambio de 
información.

f) Analizar los supuestos o cuestiones que se han planteado en materia de inspección 
entre las Administraciones del Estado y las respectivas Diputaciones Forales, así como los 
problemas de valoración a efectos tributarios.

g) Emitir los informes que sean solicitados por el Ministerio de Hacienda, los distintos 
Departamentos de Hacienda del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales y la Junta 
Arbitral.

h) Cualquier otra relacionada con la aplicación y ejecución de este Concierto Económico 
en particular.

Sección 3.ª Junta Arbitral

Artículo 65.  Composición.
Uno. La Junta Arbitral estará integrada por tres miembros cuyo nombramiento se 

formalizará por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y el Consejero de 
Hacienda y Finanzas.

Dos. Los árbitros serán nombrados para un período de seis años.
Tres. En caso de producirse una vacante, será cubierta siguiendo el mismo 

procedimiento de nombramiento.
El nuevo miembro será nombrado por el período de mandato que restaba al que 

sustituye.
Cuatro. Los integrantes de la Junta Arbitral serán designados entre expertos de 

reconocido prestigio con más de quince años de ejercicio profesional en materia tributaria o 
hacendística.

Artículo 66.  Funciones.
Uno. La Junta Arbitral tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) Resolver los conflictos que se planteen entre la Administración del Estado y las 

Diputaciones Forales o entre éstas y la Administración de cualquier otra Comunidad 
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Autónoma, en relación con la aplicación de los puntos de conexión de los tributos 
concertados y la determinación de la proporción correspondiente a cada Administración en 
los supuestos de tributación conjunta por el Impuesto sobre Sociedades o por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Conocer de los conflictos que surjan entre las Administraciones interesadas como 
consecuencia de la interpretación y aplicación del presente Concierto Económico a casos 
concretos concernientes a relaciones tributarias individuales.

c) Resolver las discrepancias que puedan producirse respecto a la domiciliación de los 
contribuyentes.

Dos. Cuando se suscite el conflicto de competencias, las Administraciones afectadas lo 
notificarán a los interesados, lo que determinará la interrupción de la prescripción y se 
abstendrán de cualquier actuación ulterior.

Los conflictos serán resueltos por el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca en el que se dará audiencia a los interesados.

Tres. Cuando se suscite el conflicto de competencias, hasta tanto sea resuelto el mismo, 
la Administración que viniera gravando a los contribuyentes en cuestión continuará 
sometiéndolos a su competencia, sin perjuicio de las rectificaciones y compensaciones 
tributarias que deban efectuarse entre las Administraciones, retrotraídas a la fecha desde la 
que proceda ejercer el nuevo fuero tributario, según el acuerdo de la Junta Arbitral.

Artículo 67.  Acuerdos de la Junta Arbitral.
La Junta Arbitral resolverá conforme a derecho, de acuerdo con los principios de 

economía, celeridad y eficacia, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o 
no planteadas por las partes o los interesados en el conflicto, incluidas las fórmulas de 
ejecución.

Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjuicio de su carácter ejecutivo, serán 
únicamente susceptibles de recurso en vía contencioso-administrativa ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo.

Artículo 68.  Procedimientos especiales.
Uno. Son procedimientos especiales de la Junta Arbitral prevista en el presente 

Concierto Económico el procedimiento abreviado, la extensión de efectos y el incidente de 
ejecución.

Dos. El procedimiento abreviado se aplicará en los supuestos a que hace referencia la 
letra b) del artículo 64 y el apartado Tres del artículo 47 ter del presente Concierto 
Económico.

En tales casos, la Junta Arbitral deberá admitir a trámite los conflictos correspondientes 
en el plazo de un mes desde su interposición, deberá otorgar un plazo común de diez días a 
todas las partes concernidas para que realicen sus alegaciones y resolver en el plazo de un 
mes desde la conclusión del mismo.

Tres. Quien fuese parte en un conflicto ante la Junta Arbitral prevista en el presente 
Concierto Económico respecto a una cuestión que guarde identidad de razón con otra que 
ya hubiera sido resuelta por medio de resolución firme de la Junta Arbitral, podrá solicitar 
que el conflicto pendiente de resolución se sustancie mediante la extensión de efectos de la 
resolución firme.

A estos efectos, la Junta Arbitral deberá trasladar el escrito de solicitud de extensión de 
efectos de la resolución firme a las demás partes concernidas para que en el plazo común 
de diez días realicen las alegaciones que correspondan sobre la identidad de razón entre los 
supuestos, y resolver decidiendo la extensión de efectos de la resolución firme o la 
continuación del procedimiento arbitral conforme a las reglas generales en el plazo de un 
mes.

Cuatro. Por medio del incidente de ejecución, quien hubiera sido parte en un 
procedimiento ante la Junta Arbitral prevista en el presente Concierto Económico podrá 
solicitar la adopción de medidas de ejecución de la resolución de la Junta Arbitral cuando la 
Administración concernida no hubiera ejecutado la misma en sus propios términos.
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A las decisiones de la Junta Arbitral sobre los incidentes de ejecución les resultará de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 67 del presente Concierto Económico.

Disposición adicional primera.  
Hasta tanto se dicten por las instituciones competentes de los Territorios Históricos las 

disposiciones necesarias para la aplicación del presente Concierto Económico, se aplicarán 
las normas vigentes en territorio común, las cuales, en todo caso, tendrán carácter de 
derecho supletorio.

Disposición adicional segunda.  
Uno. Cualquier modificación del presente Concierto Económico se hará por el mismo 

procedimiento seguido para su aprobación.
Dos. En el caso de que se produjese una reforma en el ordenamiento jurídico tributario 

del Estado que afectase a la concertación de los tributos, se produjese una alteración en la 
distribución de las competencias normativas que afecte al ámbito de la imposición indirecta o 
se crearan nuevas figuras tributarias o pagos a cuenta, se procederá por ambas 
Administraciones, de común acuerdo, a la pertinente adaptación del presente Concierto 
Económico a las modificaciones que hubiese experimentado el referido ordenamiento.

La correspondiente adaptación del Concierto Económico deberá especificar sus efectos 
financieros.

Disposición adicional tercera.  
Las Diputaciones Forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya tendrán las facultades que en 

el orden económico y administrativo les reconoció el artículo 15 del Real Decreto de 13 de 
diciembre de 1906 y que, en virtud del proceso de actualización general del régimen foral 
previsto en la disposición adicional primera de la Constitución se consideran subsistentes, 
sin perjuicio de las bases a que hace referencia el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

Disposición adicional cuarta.  
El Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco podrán acordar la financiación 

conjunta de inversiones a realizar en el País Vasco que, por su cuantía, valor estratégico, 
interés general, incidencia en territorios distintos del de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco o por otras circunstancias especiales, hagan recomendable ese tipo de financiación.

Igualmente, el Estado y la Comunidad Autónoma podrán acordar la participación de ésta 
en la financiación de inversiones que, reuniendo las características a las que se refiere el 
párrafo anterior, se realicen en territorios distintos del de la Comunidad.

En ambos supuestos, las aportaciones tendrán la incidencia en el cupo que se convenga 
en cada caso.

Disposición adicional quinta.  
(Suprimida)

Disposición adicional sexta.  
La cifra del volumen de operaciones a que se refieren los artículos 14, 15, 19 y 27 del 

presente Concierto Económico será actualizada, por acuerdo de la Comisión Mixta del 
Concierto Económico, al menos cada cinco años.

Disposición transitoria primera.  
Las modificaciones incorporadas en los artículos 14, 15, 19 y 29.6 del presente Concierto 

resultarán de aplicación a los periodos impositivos o de liquidación, según el impuesto de 
que se trate, que se inicien a partir de la entrada en vigor de la Ley que apruebe la 
modificación del Concierto adoptada por Acuerdo de la Comisión Mixta del Concierto 
Económico de fecha de 19 de julio de 2017.
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Asimismo, lo dispuesto en el artículo 29.9 y 47 ter del presente Concierto Económico 
será de aplicación a las regularizaciones referidas exclusivamente a periodos impositivos 
iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley que apruebe la modificación del 
Concierto adoptada por Acuerdo de la Comisión Mixta del Concierto Económico de fecha de 
19 de julio de 2017.

Disposición transitoria segunda.  
Los tributos devengados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Concierto 

Económico se regirán por los puntos de conexión vigentes en el momento de su devengo.
Esta misma regla se aplicará respecto de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos 

fraccionados cuando el nacimiento de la obligación de retener, ingresar a cuenta o de 
realizar el pago fraccionado se hubiera producido, asimismo, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente Concierto Económico.

Los procedimientos no finalizados a la entrada en vigor del presente Concierto 
Económico se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición transitoria tercera.  
No obstante lo dispuesto en la disposición transitoria anterior, los órganos previstos en el 

capítulo III del presente Concierto Económico conocerán, con arreglo a los procedimientos y 
competencias que en éste se le atribuyen, de todos los asuntos que se encuentren 
pendientes de resolución entre las dos Administraciones en el momento de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
Una Comisión Mixta Paritaria, Ministerio de Hacienda-Diputación Foral de Álava, 

determinará la compensación que proceda establecer en favor de la Diputación Foral, en 
tanto ésta continúe desarrollando competencias y prestando servicios no asumidos por la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y que en provincias de régimen común corresponden 
al Estado, así como las normas para la revisión anual de esta compensación en base al 
calendario de transferencia de competencias al País Vasco.

La determinación y aplicación de esta compensación no afectará a las normas de 
determinación del Cupo establecidas en este Concierto, si bien se hará efectiva 
mediante reducción de los importes de los cupos correspondientes a Álava en virtud del 
artículo 41.dos.e) del Estatuto de Autonomía.

Disposición transitoria quinta.  
El régimen tributario aplicable a las agrupaciones de interés económico y las uniones 

temporales de empresas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Concierto Económico será el correspondiente al País Vasco cuando no superen su ámbito 
territorial.

Disposición transitoria sexta.  
(Suprimida)

Disposición transitoria séptima.  
En tanto no se modifique el actual régimen de fabricación y comercio de las Labores del 

Tabaco, el ajuste para el Impuesto Especial de Fabricación de Labores de Tabaco, recogido 
en el artículo 54 del presente Concierto Económico, será el resultante de aplicar la siguiente 
expresión matemática:

RFPV = RRPV +c’ * RRTC [(1–c’) * RRPV]

Siendo:
RFPV = Recaudación final anual para el País Vasco por Labores de Tabaco.
RRPV = Recaudación real anual del País Vasco por Labores de Tabaco.
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RRTC = Recaudación real anual del territorio común por Labores de Tabaco.

c’ =

Labores del tabaco suministradas a expendedurías de tabaco y timbre situadas 
en el País Vasco

Labores de tabaco suministradas a expendedurías de tabaco y timbre situadas 
en territorio de aplicación del Impuesto

Disposición transitoria octava.  
Las devoluciones parciales en el Impuesto sobre Hidrocarburos derivadas del 

establecimiento del tipo reducido especial al gasóleo utilizado como carburante para fines 
profesionales que autoriza la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, 
por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos 
y de la electricidad, se efectuarán por la Administración correspondiente al domicilio fiscal del 
beneficiario de dichas devoluciones.

Disposición transitoria novena.  
Las devoluciones extraordinarias del Impuesto sobre Hidrocarburos para agricultores y 

ganaderos derivadas de la aplicación de medidas para paliar el incremento de costes de los 
insumos en la producción sufridos en el sector agrario, se efectuarán por la Administración 
correspondiente al domicilio fiscal del beneficiario de dichas devoluciones.

Disposición transitoria décima.  
El régimen transitorio de los nuevos tributos concertados con efectos desde el 16 de 

enero de 2021, se ajustará a las reglas siguientes:
Primera. Los Territorios Históricos se subrogarán en los derechos y obligaciones, en 

materia tributaria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, inspección, 
revisión y recaudación de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Segunda. Las cantidades liquidadas y contraídas con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de la Ley por la que se modifica el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco incorporando la concertación de los nuevos tributos, 
correspondientes a situaciones respecto a las cuales hubieran sido competentes las 
Diputaciones Forales de haber estado concertados los tributos a que se refiere la presente 
disposición, y que se ingresen con posterioridad a esa fecha, corresponderán en su 
integridad a las Diputaciones Forales.

Tercera. Las cantidades devengadas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
la Ley por la que se modifica el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco incorporando la concertación de los nuevos tributos y liquidadas a partir de esa fecha 
en virtud de actuaciones inspectoras se distribuirán aplicando los criterios y puntos de 
conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones correspondientes a liquidaciones practicadas, 
o que hubieran debido practicarse, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
por la que se modifica el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco 
incorporando la concertación de los nuevos tributos, serán realizadas por la Administración 
que hubiera sido competente en la fecha del devengo, conforme a los criterios y puntos de 
conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Quinta. Los actos administrativos dictados por las instituciones competentes de los 
Territorios Históricos serán reclamables en vía económico-administrativa ante los órganos 
competentes de dichos Territorios. Por el contrario, los dictados por la Administración del 
Estado, cualquiera que sea su fecha, serán reclamables ante los órganos competentes del 
Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirá a la Administración que resulte 
acreedora de acuerdo con las normas contenidas en las reglas anteriores.

Sexta. A los efectos de la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, tendrán plena validez y eficacia los 
antecedentes que sobre el particular obren en la Hacienda Pública Estatal con anterioridad a 
la entrada en vigor de la concertación de los tributos a que se refiere la presente disposición.
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Séptima. La entrada en vigor de la concertación de los tributos a que se refiere la 
presente disposición transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos por los 
contribuyentes conforme a las leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria undécima.  
El régimen transitorio de los nuevos tributos concertados con efectos desde el 1 de 

enero de 2013, se ajustará a las reglas siguientes:
Primera. Los Territorios Históricos se subrogarán en los derechos y obligaciones, en 

materia tributaria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, inspección, 
revisión y recaudación de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Segunda. Las cantidades liquidadas y contraídas con anterioridad al 1 de enero de 2013 
correspondientes a situaciones que hubieran estado sujetas al País Vasco de haber estado 
concertados los tributos a que se refiere la presente disposición, y que se ingresen con 
posterioridad al 1 de enero de 2013, corresponderán en su integridad a las Diputaciones 
Forales.

Tercera. Las cantidades devengadas con anterioridad al 1 de enero de 2013 y liquidadas 
a partir de esa fecha en virtud de actuaciones inspectoras se distribuirán aplicando los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones correspondientes a liquidaciones practicadas, 
o que hubieran debido practicarse, con anterioridad al 1 de enero de 2013, serán realizadas 
por la Administración que hubiera sido competente en la fecha del devengo, conforme a los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Quinta. Los actos administrativos dictados por las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos serán reclamables en vía económico-administrativa ante los órganos 
competentes de dichos Territorios. Por el contrario, los dictados por la Administración del 
Estado, cualquiera que sea su fecha, serán reclamables ante los órganos competentes del 
Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirá a la Administración que resulte 
acreedora de acuerdo con las normas contenidas en las reglas anteriores.

Sexta. A los efectos de la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, tendrán plena validez y eficacia los 
antecedentes que sobre el particular obren en la Hacienda Pública Estatal con anterioridad a 
la entrada en vigor de la concertación de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Séptima. La entrada en vigor de la concertación de los tributos a que se refiere la 
presente disposición transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos por los 
contribuyentes conforme a las leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria duodécima.  
La exacción por el Impuesto sobre Actividades de Juego que grava las apuestas mutuas 

deportivo-benéficas y las apuestas mutuas hípicas estatales corresponderá a la 
Administración del Estado, en tanto su comercialización se realice por la Sociedad Estatal de 
Loterías y Apuestas del Estado, sin perjuicio de la compensación financiera que corresponda 
al País Vasco. La Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas del Estado presentará 
declaraciones informativas anuales de las cantidades jugadas imputables al País Vasco de 
acuerdo al artículo 36.Dos del Concierto Económico.

Disposición transitoria decimotercera.  
El artículo 34 del Concierto Económico en su redacción original aprobada mediante la 

Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma del País Vasco, se mantendrá en vigor a partir de 1 de enero de 
2013, en relación con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos respecto de los ejercicios no prescritos.
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Disposición final única.  
La derogación o modificación, en su caso, de las normas del Concierto Económico 

aplicables a los diferentes tributos se entenderá sin perjuicio del derecho de las 
Administraciones respectivas a exigir, con arreglo a los puntos de conexión entonces 
vigentes, las deudas devengadas con anterioridad.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 14  Ley que aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco

– 283 –



§ 15

Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 1990

Última modificación: 25 de junio de 2015
Referencia: BOE-A-1990-31117

Se incorpora el texto íntegro del convenio económico publicado como anejo a la Ley 25/2003, de 15 de julio. 
Ref. BOE-A-2003-14188.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
En virtud de su régimen foral, amparado y respetado por la Constitución en su 

Disposición Adicional Primera, la actividad financiera y tributaria de Navarra se ha venido 
rigiendo por el sistema tradicional de Convenio Económico.

El vigente Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 
aprobado por el Decreto-ley 16/1969, de 24 de julio, por el que se fija la aportación de 
Navarra al sostenimiento de las cargas generales del Estado y se armoniza su peculiar 
régimen fiscal con el general del Estado, no regula en la actualidad adecuadamente las 
relaciones financieras y tributarias entre ambas Administraciones, habida cuenta de la 
profunda transformación operada en la organización territorial del Estado al amparo de la 
Constitución de 1978, de las nuevas facultades y competencias reconocidas a Navarra en la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento de su Régimen Foral y de las importantes 
reformas de que ha sido objeto el sistema tributario estatal, con las que el vigente Convenio 
Económico sólo ha podido armonizarse provisional y parcialmente.

En consecuencia, y con la finalidad de adecuar sus relaciones financieras y tributarias a 
las referidas circunstancias, ambas Administraciones han establecido, de común acuerdo, un 
nuevo Convenio Económico que fue suscrito por sus respectivas representaciones el pasado 
día 31 de julio de 1990.

Aprobado por el Parlamento de Navarra en sesión celebrada el pasado día 20 de 
septiembre de 1990, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, el nuevo Convenio 
Económico debe ser sometido a la aprobación de las Cortes Generales.
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Artículo único.  
Se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, a 

que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en los términos contenidos en el Anejo que 
se acompaña a la presente Ley.

ANEJO
ACUERDO PRIMERO

Aprobar el texto del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, que se incorpora a la presente Acta.

CONVENIO ECONOMICO ENTRE EL ESTADO Y LA COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Potestades de Navarra.
En virtud de su régimen foral Navarra tiene potestad para mantener, establecer y regular 

su propio régimen tributario. En el ejercicio de su actividad financiera corresponden a 
Navarra las competencias que se le reconocen en la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Artículo 2.  Potestad tributaria.
1. En el ejercicio de la potestad tributaria a que se refiere el artículo anterior, la 

Comunidad Foral de Navarra deberá respetar:
a) Los criterios de armonización del régimen tributario de Navarra con el régimen general 

del Estado establecidos en este convenio económico.
b) Las competencias que, conforme a lo dispuesto en el presente convenio económico, 

correspondan al Estado.
c) Los tratados o convenios internacionales suscritos por el Estado, en especial los 

firmados para evitar la doble imposición, así como las normas de armonización fiscal de la 
Unión Europea, debiendo asumir las devoluciones que proceda practicar como consecuencia 
de la aplicación de tales convenios y normas.

d) El principio de solidaridad a que se refiere el artículo 1.º de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

e) Las instituciones, facultades y competencias del Estado inherentes a la unidad 
constitucional, según lo dispuesto en el artículo 2.º de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen general del Estado, la 
Comunidad Foral de Navarra podrá establecer y regular tributos diferentes de los 
mencionados en el presente Convenio, respetando los principios recogidos en el apartado 1 
anterior y los criterios de armonización previstos en el artículo 7 de este Convenio.

Artículo 3.  Competencias exclusivas del Estado.
1. Corresponderá, en todo caso, al Estado la regulación, gestión, liquidación, 

recaudación, inspección y revisión de los derechos de importación y los gravámenes a la 
importación en los Impuestos Especiales y en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Quedará siempre a salvo la alta inspección del Estado, en garantía de las facultades 
que se le reservan en el presente convenio económico.
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Artículo 4.  Facultades y prerrogativas de la Hacienda Pública de Navarra.
Para la exacción, gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los tributos 

propios de la Comunidad Foral, la Hacienda Pública de Navarra ostentará las mismas 
facultades y prerrogativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del Estado.

Artículo 5.  Coordinación.
1. El Estado y la Comunidad Foral de Navarra colaborarán en la aplicación de sus 

respectivos regímenes tributarios y, a tal fin, se facilitarán mutuamente las informaciones y 
ayudas necesarias.

2. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de la Comunidad 
Foral de Navarra en los Acuerdos Internacionales que incidan en la aplicación del presente 
Convenio Económico.

3. El Estado y la Comunidad Foral arbitrarán los procedimientos de intercambio de 
información que garanticen el adecuado cumplimiento de los Tratados y Convenios 
internacionales del Estado y, en particular, de la normativa procedente de la Unión Europea 
en materia de cooperación administrativa y asistencia mutua.

Artículo 6.  Modificación.
Cualquier modificación de este Convenio Económico deberá ajustarse al mismo 

procedimiento seguido para su elaboración y aprobación.
El mismo procedimiento deberá seguirse para armonizar el régimen tributario de Navarra 

con los nuevos tributos que el Estado pueda establecer en el futuro.
Cuando se presente un Proyecto de Ley por el que el Estado establezca un nuevo 

impuesto, se convocará la Comisión Coordinadora, o la Subcomisión en que delegue, para 
evaluar y analizar la adaptación del Convenio a la nueva figura impositiva proyectada por el 
Estado, de acuerdo con el procedimiento previsto en la disposición adicional tercera del 
Convenio.

TÍTULO I
Armonización tributaria

CAPÍTULO I
Normas comunes

Artículo 7.  Criterios generales de armonización.
La Comunidad Foral de Navarra, en la elaboración de la normativa tributaria:
a) Se adecuará a la Ley General Tributaria en cuanto a terminología y conceptos, sin 

perjuicio de las peculiaridades establecidas en el presente convenio.
b) Establecerá y mantendrá una presión fiscal efectiva global equivalente a la existente 

en el resto del Estado.
c) Respetará y garantizará la libertad de circulación y establecimiento de las personas y 

la libre circulación de bienes, capitales y servicios en todo el territorio español, sin que se 
produzcan efectos discriminatorios.

d) Utilizará la misma clasificación de actividades ganaderas, mineras, industriales, 
comerciales, de servicios, profesionales y artísticas que en territorio comun, sin perjuicio del 
mayor desglose que de las mismas pueda llevar a cabo la Comunidad Foral.

Artículo 8.  Domicilio fiscal y residencia habitual.
1. A los efectos de este convenio se entenderán domiciliadas fiscalmente en Navarra:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio navarro.
b) Las personas jurídicas que tengan en Navarra su domicilio social, siempre que en el 

mismo esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus 
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negocios. En otro caso, cuando se realice en Navarra dicha gestión y dirección. En los 
supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio de acuerdo con estos 
criterios, se atenderá al territorio donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

c) Los entes sin personalidad jurídica cuando su gestión y dirección se efectúe en 
Navarra. Si con este criterio fuese imposible determinar su domicilio fiscal, se atenderá al 
territorio donde radique el mayor valor de su inmovilizado.

d) Los establecimientos permanentes cuando su gestión administrativa y la dirección de 
sus negocios se efectúen en Navarra. En los supuestos en que no pueda establecerse el 
lugar del domicilio de acuerdo con este criterio, se atenderá al territorio donde radique el 
mayor valor de su inmovilizado.

2. A los efectos de este convenio, se entenderá que las personas físicas residentes en 
territorio español tienen su residencia habitual en territorio navarro, aplicando sucesivamente 
las siguientes reglas:

1.ª Cuando permanezcan en dicho territorio el mayor número de días:
a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Del año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de 

devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en territorio 

navarro cuando radique en él su vivienda habitual.
2.ª Cuando tengan en este territorio su principal centro de intereses, considerándose 

como tal el territorio donde obtengan la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, excluyéndose, a estos efectos, los rendimientos e 
incrementos de patrimonio derivados del capital mobiliario.

3.ª Cuando sea éste el territorio de su última residencia declarada a efectos del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Asimismo se considerará que tienen su residencia habitual en territorio navarro:
a) Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 

territorio más de 183 días durante el año natural, cuando en Navarra radique el núcleo 
principal o la base de sus actividades empresariales o profesionales o de sus intereses 
económicos.

b) Cuando se presuma que una persona física es residente en territorio español, por 
tener su residencia habitual en Navarra su cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de aquél.

CAPÍTULO II
Impuestos directos

Sección 1.ª Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 9.  Exacción por la Comunidad Foral de Navarra.
1. Corresponde a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas de los sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en Navarra.
2. Cuando no todos los sujetos pasivos integrados en una unidad familiar tuvieran su 

residencia habitual en territorio navarro y optasen por la tributación conjunta, corresponderá 
a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto si en su territorio reside el miembro de dicha 
unidad con mayor base liquidable, calculada conforme a su respectiva normativa.

Artículo 10.  Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del trabajo.
1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del trabajo, en concepto de 

pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se exigirán, conforme a 
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su propia normativa, por la Comunidad Foral cuando correspondan a los que a continuación 
se señalan:

a) Los procedentes de trabajos o servicios que se presten en Navarra.
En el supuesto de que los trabajos o servicios se presten en territorio común y navarro, 

se presumirá, salvo prueba en contrario, que los servicios se prestan en Navarra, cuando se 
ubique en este territorio el centro de trabajo al que esté adscrito el trabajador.

b) Las retribuciones correspondientes a los funcionarios y empleados en régimen de 
contratación laboral o administrativa de la Comunidad Foral y de las entidades locales de 
Navarra y de sus organismos autónomos.

c) Los rendimientos de los trabajadores de empresas de transporte que realicen su 
trabajo en ruta, cuando la empresa pagadora tenga su domicilio fiscal en Navarra.

d) Las pensiones, incluidas aquellas cuyo derecho hubiese sido generado por persona 
distinta del perceptor, y haberes pasivos, abonados por la Comunidad Foral y entidades 
locales de Navarra.

e) Las pensiones, haberes pasivos y prestaciones percibidas de los Regímenes Públicos 
de la Seguridad Social y Clases pasivas, Instituto Nacional de Empleo, Mutualidades, 
Fondos de Promoción de Empleo, Planes de Pensiones, Entidades de Previsión Social 
Voluntaria, así como las prestaciones pasivas de empresas y otras entidades, cuando el 
perceptor tenga su residencia habitual en Navarra.

f) Las retribuciones que, en su condición de tales, perciban los presidentes y vocales de 
los consejos de administración y juntas que hagan sus veces en toda clase de entidades, 
cuando la entidad pagadora tribute exclusivamente a la Comunidad Foral por el Impuesto 
sobre Sociedades.

Cuando la entidad pagadora sea sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades exigible 
por el Estado y la Comunidad Foral, la retención corresponderá a ambas Administraciones 
en proporción al volumen de operaciones efectuado en cada territorio, conforme a lo previsto 
en el artículo 21 de este convenio. Estas retenciones se exigirán, conforme a la normativa 
foral o común, según que a la entidad pagadora le resulte de aplicación la normativa foral o 
común del Impuesto sobre Sociedades, y la inspección se realizará por los órganos de la 
Administración que corresponda por aplicación de este mismo criterio. No obstante lo 
anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo de presentación de las correspondientes 
declaraciones-liquidaciones serán las establecidas por la Administración competente para su 
exacción.

2. Corresponderán a la Administración del Estado las retenciones relativas a las 
retribuciones, tanto activas como pasivas, incluidas las pensiones generadas por persona 
distinta del perceptor, satisfechas por aquélla a los funcionarios y empleados en régimen de 
contratación laboral o administrativa, del Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios y empleados de 
organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

3. El importe de las retenciones que, en virtud de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 1 y en el apartado 2 de este artículo, correspondan a una u otra Administración 
será tenido en cuenta a efectos de la aportación económica.

Artículo 11.  Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos de actividades 
empresariales y profesionales.

Se exigirán por la Comunidad Foral, conforme a su propia normativa, las retenciones e 
ingresos a cuenta relativos a actividades empresariales y profesionales cuando la persona o 
entidad obligada a efectuar la retención o ingreso a cuenta tenga su domicilio fiscal en 
territorio navarro.

En cualquier caso, estas retenciones e ingresos a cuenta se exigirán por la 
Administración del Estado o por la de la Comunidad Foral cuando corresponda a 
rendimientos por ellas satisfechos.

Artículo 12.  Retenciones e ingresos a cuenta por rendimientos del capital mobiliario.
1. Las retenciones e ingresos a cuenta relativos a rendimientos del capital mobiliario, 

salvo los supuestos contemplados en el apartado 2 de este artículo, se exigirán por la 
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Comunidad Foral, conforme a su propia normativa, cuando la retención o el ingreso a cuenta 
se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
tributen a Navarra o por entidades que tributen exclusivamente a ella por el Impuesto sobre 
Sociedades.

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades exigible por el Estado y 
por la Comunidad Foral, la retención corresponderá a ambas Administraciones en proporción 
al volumen de operaciones efectuado en cada territorio, conforme a lo previsto en el artículo 
21 de este convenio. Estas retenciones se exigirán conforme a la normativa foral o común, 
según que a la entidad retenedora le resulte de aplicación la normativa foral o común del 
Impuesto sobre Sociedades, y la inspección se realizará por los órganos de la 
Administración que corresponda por aplicación de este mismo criterio. No obstante lo 
anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo de presentación de las correspondientes 
declaraciones-liquidaciones serán las establecidas por la Administración competente para su 
exacción.

2. Asimismo, corresponderán a la Comunidad Foral, conforme a su propia normativa, las 
retenciones e ingresos a cuenta de los siguientes rendimientos:

a) Los satisfechos por la Comunidad Foral, entidades locales y demás entes de la 
Administración territorial e institucional de Navarra.

b) Los intereses y demás contraprestaciones de operaciones pasivas de los bancos, 
cajas de ahorros, cooperativas de crédito y demás entidades o instituciones financieras, así 
como de las efectuadas en cualquier otro establecimiento de crédito, cuando el perceptor del 
rendimiento tenga su domicilio fiscal en Navarra.

c) Los derivados de operaciones de capitalización y de contratos de seguros de vida o 
invalidez, cuando el beneficiario de los mismos o el tomador del seguro en caso de rescate 
tenga su domicilio fiscal en Navarra.

d) Las rentas vitalicias y otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, cuando el beneficiario de las mismas tenga su domicilio fiscal en Navarra.

e) Los rendimientos procedentes de la propiedad intelectual cuando no sea sujeto pasivo 
el autor, así como en cualquier caso los de la propiedad industrial y de la prestación de 
asistencia técnica, cuando la persona o entidad que los satisfaga se halle domiciliada 
fiscalmente en Navarra.

f) Los procedentes del arrendamiento de bienes, derechos, negocios o minas y análogos, 
cuando estén situados en territorio navarro.

3. Corresponderán, en todo caso, a la Administración del Estado las retenciones e 
ingresos a cuenta correspondientes a los rendimientos satisfechos por la misma, así como 
por las comunidades autónomas, corporaciones de territorio común y demás entes de sus 
Administraciones territoriales e institucionales.

Artículo 13.  Otros pagos a cuenta.
1. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rendimientos derivados del 

arrendamiento y subarrendamiento de bienes inmuebles se exigirán, conforme a su propia 
normativa, por la Comunidad Foral, cuando el obligado a retener o a ingresar a cuenta tenga 
su domicilio fiscal en Navarra.

2. Las retenciones e ingresos a cuenta por cantidades abonadas a entidades y que, en 
virtud del régimen de imputación de rentas, deban imputarse a contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas se exigirán, conforme a su respectiva normativa, por 
la Administración del territorio en el que el obligado a retener o ingresar a cuenta tenga su 
domicilio fiscal.

Artículo 14.  Retenciones e ingresos a cuenta por determinados incrementos de patrimonio.
1. Las retenciones e ingresos a cuenta relativos a los incrementos de patrimonio 

derivados de la transmisión o reembolso de acciones y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva se exigirán, conforme a su propia normativa, por la Comunidad Foral 
cuando el accionista o partícipe tenga su domicilio fiscal en Navarra.

2. Las retenciones correspondientes al Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas se exigirán por la Comunidad Foral de Navarra cuando el 
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perceptor tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en su territorio. En la exacción de 
estas retenciones la Comunidad Foral aplicará idénticos tipos a los de territorio común.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a premios diferentes de los 
especificados en el apartado anterior que se entreguen como consecuencia de la 
participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a 
la oferta, promoción o venta de determinados bienes, productos o servicios, se exigirán, 
conforme a su propia normativa, por la Comunidad Foral cuando el pagador de los mismos 
tenga su domicilio fiscal en territorio navarro. En cualquier caso, se exigirán por la 
Administración del Estado o por la Comunidad Foral cuando correspondan a premios por 
ellas satisfechos.

Artículo 15.  Pagos fraccionados.
Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

se exigirán, conforme a su respectiva normativa, por la Administración que resulte 
competente para la exacción de dicho impuesto, de acuerdo con las normas del artículo 9 de 
este convenio.

Artículo 16.  Eficacia de los pagos a cuenta.
Retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a ambas Administraciones.
1. A efectos de la liquidación del Impuesto sobre la Renta del perceptor, tendrán validez 

respecto de éste los pagos a cuenta que se hayan realizado en uno u otro territorio, sin que 
ello implique, caso de que los mismos se hubiesen ingresado en Administración no 
competente, la renuncia de la otra a la percepción de la cantidad a que tuviera derecho, 
pudiendo reclamarla a la Administración en la que se hubiera ingresado indebidamente.

2. Cuando, a tenor de lo establecido en los artículos 10, 12, 25 y 30 de este convenio, las 
retenciones y los ingresos a cuenta correspondan a ambas Administraciones en función del 
volumen de operaciones, se aplicará la proporción determinada en la última declaración-
liquidación efectuada por el Impuesto sobre Sociedades, sin que proceda realizar 
regularización final.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en el primer ejercicio de la actividad, la 
distribución que, en su caso, proceda entre ambas Administraciones se efectuará en función 
de las operaciones que se prevean realizar en cada territorio, sin perjuicio de la 
regularización final correspondiente.

Sección 2.ª Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 17.  Exacción por la Comunidad Foral de Navarra.
1. Corresponderá a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre el Patrimonio en 

los mismos supuestos en los que sea competente para la exacción del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con independencia del lugar donde radiquen los bienes o 
puedan ejercitarse los derechos.

2. Tratándose de sujetos pasivos por obligación real de contribuir, será competente la 
Comunidad Foral para la exacción del impuesto cuando el mayor valor de bienes y derechos 
corresponda a los que radiquen en territorio navarro o hayan de ejercerse o cumplirse en 
dicho territorio.

Cuando el no residente que hubiera tenido su última residencia en Navarra, opte por 
tributar conforme a la obligación personal, podrá hacerlo en territorio común o foral conforme 
a su respectiva normativa.

Sección 3.ª Impuesto sobre sociedades

Artículo 18.  Normativa aplicable.
1. Los sujetos pasivos que tributen exclusivamente a la Comunidad Foral de Navarra, 

con arreglo a los criterios que se señalan en el artículo siguiente, aplicarán la normativa foral 
Navarra.
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2. Los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a ambas Administraciones aplicarán la 
normativa correspondiente a la Administración de su domicilio fiscal. No obstante, los sujetos 
pasivos que teniendo su domicilio fiscal en Navarra hubieran realizado en el ejercicio anterior 
en territorio de régimen común el 75 por ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en los artículos 19, 20 y 21 
siguientes, quedarán sometidos a la normativa del Estado.

Artículo 19.  Exacción del impuesto.
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

Sociedades de los siguientes sujetos pasivos:
a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de operaciones en el 

ejercicio anterior no hubiere excedido de siete millones de euros.
b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de siete millones de euros, cualquiera 
que sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 
operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de siete millones de euros, tributarán 
conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 
domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen de operaciones 
realizado en cada territorio durante el ejercicio, determinado de acuerdo con los puntos de 
conexión que se establecen en los artículos 20 y 21 siguientes.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de 
la actividad, para el cómputo de la cifra de siete millones de euros se atenderá al volumen de 
las operaciones realizadas en el ejercicio inicial.

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de realización de las operaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos los efectos, los que el sujeto 
pasivo estime en función de las operaciones que prevea realizar durante el ejercicio de inicio 
de la actividad.

4. En el supuesto de que el ejercicio tuviese una duración inferior al año, para el cómputo 
de la cifra de siete millones de euros, las operaciones realizadas se elevarán al año.

5. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 
equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios realizadas en su actividad.

Artículo 20.  Operaciones en uno u otro territorio.
A los efectos previstos en el artículo anterior, se entenderá que un sujeto pasivo opera 

en uno u otro territorio cuando, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
siguiente, realice en ellos entregas de bienes o prestaciones de servicios.

Tendrán la consideración de entregas de bienes y prestaciones de servicios las 
operaciones definidas como tales en la legislación reguladora del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

Artículo 21.  Lugar de realización de las operaciones.
Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones siguientes:
A) Entregas de bienes.
1.º Las entregas de bienes muebles corporales fabricados o transformados por quien 

efectúa la entrega, cuando los centros fabriles o de transformación del sujeto pasivo estén 
situados en territorio navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros fabriles o de transformación en territorio 
navarro y común, si el último proceso de fabricación o transformación de los bienes 
entregados tiene lugar en Navarra.

2.º Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de Navarra, se 
entenderán realizadas en territorio navarro si los trabajos de preparación y fabricación se 
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efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 por ciento 
del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio navarro las entregas de 
elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de preparación y 
fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el coste de la instalación o 
montaje no excede del 15 por ciento del total de la contraprestación.

3.º Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen en 
territorio navarro los centros generadores de la misma.

4.º Las demás entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde territorio 
navarro la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de 
transporte para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se entenderán 
realizadas en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el 
transporte.

5.º Las entregas de bienes inmuebles cuando estén situados en territorio navarro.
B) Prestaciones de servicios.
1.º Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se 

efectúen desde dicho territorio.
2.º Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las prestaciones directamente 

relacionadas con bienes inmuebles, las cuales se entenderán realizadas en Navarra cuando 
dichos bienes radiquen en territorio navarro.

3.º Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 
de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo 37 de este Convenio Económico.

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y B) anteriores, se entenderán realizadas en 
Navarra las operaciones que a continuación se especifican, cuando el sujeto pasivo que las 
realice tenga su domicilio fiscal en territorio navarro:

1.º Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras y armadores de buques de pesca, de productos naturales no sometidos a 
procesos de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o 
capturas.

2.º Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.
3.º Los arrendamientos de medios de transporte.
D) Las operaciones que, con arreglo a los criterios establecidos en este artículo, se 

consideren realizadas en el extranjero se atribuirán, en su caso, a una u otra Administración 
en igual proporción que el resto de las operaciones.

E) Las entidades que no realicen las operaciones previstas en el artículo anterior 
tributarán a Navarra cuando tengan su domicilio fiscal en territorio navarro.

Artículo 22.  Gestión del impuesto en los supuestos de tributación a ambas 
Administraciones.

En relación con la gestión del impuesto, en los casos de tributación a las dos 
Administraciones, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª El resultado de las liquidaciones del impuesto se imputará a las Administraciones del 
Estado y de Navarra en proporción al volumen de operaciones realizadas en uno y otro 
territorio, en cada período impositivo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y 21 
de este convenio.

2.ª Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones presentarán en la 
Delegación de Hacienda que corresponda y en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, dentro de los plazos y con las formalidades reglamentarias, los documentos que 
determinen las disposiciones vigentes y las declaraciones-liquidaciones procedentes, en las 
que constarán, en todo caso, la proporción aplicable y las cuotas o devoluciones que 
resulten ante cada una de las Administraciones.

3.ª Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la proporción que a cada una le corresponda.
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Artículo 23.  Inspección.
La inspección se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
1.º La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar exclusivamente a la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra o a la Administración del Estado, se 
llevará a cabo por la inspección de los tributos de cada una de ellas.

2.º La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar a las dos Administraciones se 
realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio común, la inspección será 
realizada por los órganos de la Administración del Estado, que regularizarán la situación 
tributaria del sujeto pasivo, incluyendo la proporción de tributación que corresponda a las dos 
Administraciones competentes.

2.ª Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio navarro, la inspección será 
realizada por los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, sin perjuicio de la colaboración de la Administración del Estado, y surtirá efectos 
frente a las Administraciones competentes, incluyendo la proporción de tributación que 
corresponda a las mismas.

En el caso de que el sujeto pasivo hubiera realizado en el ejercicio anterior en territorio 
de régimen común el 75 por ciento o más de sus operaciones totales, de acuerdo con los 
puntos de conexión que se establecen en los artículos 19, 20 y 21 anteriores, será 
competente la Administración del Estado, sin perjuicio de la colaboración de la 
Administración de la Comunidad Foral.

3.ª Las actuaciones inspectoras se ajustarán a la normativa de la Administración 
competente, de acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores.

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. La Administración competente comunicará 
los resultados de sus actuaciones a la Administración afectada. A estos efectos se 
establecerá un procedimiento para que la deuda resultante de las actuaciones de 
comprobación e investigación sea percibida por la Administración a la que corresponda.

4.ª Lo establecido en las reglas anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades 
que corresponden en su territorio a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en 
materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos 
económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 
practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 
competentes.

5.ª Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración competente 
surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones liquidadas, sin 
perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden con carácter 
definitivo entre ambas Administraciones.

Artículo 24.  Pago a cuenta del impuesto en los supuestos de tributación a ambas 
Administraciones.

1. Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones ingresarán en las 
mismas el pago a cuenta del impuesto cuando aquél sea exigible, en proporción al volumen 
de operaciones realizado en cada territorio. A estos efectos, se aplicará la proporción 
determinada en la última declaración liquidación del impuesto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá aplicarse, previa comunicación a la 
Comisión Coordinadora, una proporción diferente en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión, aportación de activos y canje de valores.
b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad en territorio común o foral que 

implique una variación significativa de la proporción calculada según el criterio especificado 
en el primer párrafo de este número.
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En todo caso, se considerará que la variación es significativa cuando suponga la 
alteración de 15 o más puntos porcentuales en la proporción aplicable a cualquiera de los 
territorios.

2. El pago a cuenta efectivamente satisfecho a cada Administración se deducirá de la 
parte de la cuota que corresponda a cada una de ellas.

Artículo 25.  Retenciones en la fuente e ingresos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades.
Serán de aplicación a las retenciones en la fuente e ingresos a cuenta del Impuesto 

sobre Sociedades los criterios establecidos a tal efecto en el presente convenio para el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como lo previsto en el artículo 16 
respecto de la eficacia de los pagos a cuenta realizados en una u otra Administración.

Artículo 26.  Entidades en régimen de imputación y atribución de rentas.
1. A las entidades en régimen de imputación de rentas se les aplicarán las normas 

establecidas en los artículos anteriores. Para la exacción del Impuesto correspondiente a las 
rentas imputadas a sus socios se tendrán en cuenta las normas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes o del Impuesto sobre 
Sociedades, según el impuesto por el que tributen.

2. En los supuestos de atribución de rentas, la gestión e inspección de los entes 
sometidos a dicho régimen corresponderá a la Administración de su domicilio fiscal.

Para la exacción de la renta atribuida a sus socios, comuneros o partícipes se aplicarán 
las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes o del Impuesto sobre Sociedades, según el impuesto por el que tributen.

Artículo 27.  Régimen tributario de las agrupaciones, uniones temporales y grupos fiscales.
1. El régimen tributario de las agrupaciones de interés económico y uniones temporales 

de empresas corresponderá a Navarra cuando la totalidad de las entidades que las integren 
estén sometidas a normativa foral.

Estas entidades imputarán a sus socios la parte correspondiente del importe de las 
operaciones realizadas en uno y otro territorio, que será tenida en cuenta por éstos para 
determinar la proporción de sus operaciones.

2. Para determinar la tributación de los grupos fiscales se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª El régimen de consolidación fiscal será el correspondiente al de la Comunidad Foral 

cuando la sociedad dominante y todas las dependientes estuvieran sujetas a normativa foral 
en régimen de tributación individual, y será el correspondiente al régimen de consolidación 
fiscal de territorio común cuando la sociedad dominante y todas las dependientes estuvieran 
sujetas al régimen tributario de territorio común en régimen de tributación individual. A estos 
efectos, se considerarán excluidas del grupo fiscal las sociedades que estuvieran sujetas a 
la otra normativa.

2.ª Los grupos fiscales en los que la entidad dominante estuviere sujeta a la normativa 
foral en régimen de tributación individual, se equipararán en su tratamiento fiscal a los 
grupos fiscales en los que la entidad dominante sea no residente en territorio español.

3.ª En todo caso, se aplicará idéntica normativa a la establecida en cada momento por el 
Estado para la definición de grupo fiscal, sociedad dominante, sociedades dependientes, 
grado de dominio y operaciones internas del grupo.

3. Para la aplicación del régimen de consolidación fiscal de los grupos fiscales que 
tributen a ambas Administraciones se seguirán las reglas siguientes:

1.ª Las sociedades integrantes del grupo fiscal presentarán, de conformidad con las 
normas generales, la declaración establecida para el régimen de tributación individual.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad dominante presentará a 
cada una de las Administraciones los estados contables consolidados del grupo fiscal.

2.ª El grupo fiscal tributará a una y otra Administración en función del volumen de 
operaciones realizado en uno y otro territorio.
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A estos efectos, el volumen de operaciones realizado en cada territorio estará constituido 
por la suma o agregación de las operaciones que cada una de las sociedades integrantes 
del grupo fiscal efectúen en el mismo, antes de las eliminaciones intergrupo que procedan.

Sección 4.ª Impuesto sobre la renta de no residentes

Artículo 28.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
1. En la exacción del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la Comunidad Foral 

aplicará normas sustantivas y formales del mismo contenido que las establecidas en cada 
momento por el Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá 
aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los mismos datos 
que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, 
que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.

No obstante lo anterior, a los establecimientos permanentes domiciliados en Navarra de 
personas o entidades residentes en el extranjero les será de aplicación la normativa foral del 
Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

Cuando el contribuyente ejercite la opción de tributación por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas por cumplir los requisitos previstos en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, a efectos de la aplicación del régimen opcional 
será tenida en cuenta la normativa foral, siempre y cuando los rendimientos del trabajo y de 
actividades empresariales o profesionales obtenidos en territorio navarro representen la 
mayor parte de la renta total obtenida en España. En el caso de que el contribuyente tenga 
derecho a la devolución ésta será satisfecha por la Comunidad Foral, con independencia del 
lugar de obtención de las rentas dentro del territorio español.

2. La exacción del Impuesto se ajustará a las siguientes reglas:
a) Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente, la 

exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral en el supuesto de que las rentas 
se entiendan obtenidas o producidas en Navarra por aplicación de los criterios establecidos 
en el artículo 29 de este convenio económico.

b) Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, la 
exacción del Impuesto corresponderá a una u otra Administración, o a ambas 
conjuntamente, conforme a las normas contenidas en el artículo 19.

c) La exacción del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes corresponderá a la Administración del Estado o a la de la Comunidad Foral, 
según que el bien inmueble gravado radique en territorio común o navarro.

Artículo 29.  Rentas obtenidas en territorio navarro por residentes en el extranjero.
1. A los efectos de lo previsto en este convenio económico, se considerarán rentas 

obtenidas o producidas en territorio navarro por residentes en el extranjero las siguientes:
a) Las rentas, cualquiera que sea su clase, obtenidas mediante establecimientos 

permanentes, conforme a las reglas contenidas en el artículo 19 del presente convenio 
económico.

b) Las rentas de explotaciones económicas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente cuando las actividades se realicen en territorio navarro.

c) Las rentas derivadas de prestaciones de servicios tales como la realización de 
estudios, proyectos, asistencia técnica, apoyo a la gestión, así como de servicios 
profesionales, cuando la prestación se realice o se utilice en territorio navarro. Se 
entenderán utilizadas en territorio navarro las prestaciones que sirvan a actividades 
empresariales o profesionales realizadas en dicho territorio o se refieran a bienes situados 
en el mismo.

Se atenderá al lugar de la utilización del servicio cuando éste no coincida con el de su 
realización.

d) Los rendimientos del trabajo:
1.º Cuando deriven, directa o indirectamente, de una actividad personal desarrollada en 

territorio navarro.
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2.º Cuando se trate de retribuciones públicas satisfechas por la Administración de la 
Comunidad Foral.

3.º Las pensiones y demás prestaciones similares, cuando deriven de un empleo 
prestado en territorio navarro.

4.º Las retribuciones de los administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces o de órganos representativos en toda 
clase de entidades, conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

e) Las rentas derivadas, directa o indirectamente, de la actuación personal en territorio 
navarro, de artistas o deportistas, o de cualquier otra actividad relacionada con dicha 
actuación, aun cuando se atribuyan a persona o entidad distinta del artista o deportista.

f) Los dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en fondos propios de 
entidades públicas navarras, así como los derivados de la participación en fondos propios de 
entidades privadas, conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

g) Los intereses, cánones y otros rendimientos del capital mobiliario, cuando sean 
satisfechos por personas físicas con domicilio fiscal en Navarra o entidades públicas 
navarras, o por entidades privadas o establecimientos permanentes conforme a lo previsto 
en el apartado 3 de este artículo, siempre que retribuyan prestaciones de capital utilizadas 
en territorio navarro.

En los demás supuestos se atenderá al lugar de utilización del capital cuya prestación se 
retribuye.

h) Los rendimientos derivados, directa o indirectamente, de bienes inmuebles situados 
en territorio navarro o de derechos relativos a los mismos.

i) Los incrementos de patrimonio derivados de valores emitidos por personas o entidades 
públicas navarras, así como los derivados de valores emitidos por entidades privadas 
conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo.

j) Los incrementos de patrimonio derivados de bienes inmuebles situados en territorio 
navarro o de derechos que debieran cumplirse o hubieran de ejercitarse en dicho territorio. 
En particular se consideran incluidos en este párrafo:

1.º Los incrementos de patrimonio derivados de derechos o participaciones en una 
entidad, residente o no, cuyo activo esté constituido principalmente por bienes inmuebles 
situados en territorio navarro.

2.º Los incrementos de patrimonio derivados de la transmisión de derechos o 
participaciones en una entidad, residente o no, que atribuyan a su titular el derecho de 
disfrute sobre bienes inmuebles situados en territorio navarro.

k) Los incrementos de patrimonio derivados de otros bienes muebles situados en 
territorio navarro o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio.

l) Las rentas imputadas a los contribuyentes personas físicas titulares de bienes 
inmuebles urbanos situados en territorio navarro, no afectos a actividades empresariales o 
profesionales.

m) Los incrementos de patrimonio cuando se incorporen al patrimonio del contribuyente 
bienes situados en territorio navarro o derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho 
territorio, aun cuando no se deriven de una transmisión previa, como las ganancias en el 
juego.

2. Cuando con arreglo a los criterios señalados en el apartado anterior una renta se 
pudiera entender obtenida simultáneamente en ambos territorios, su tributación 
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra cuando el pagador, si es persona física, 
tenga su domicilio fiscal en Navarra ; si fuera persona jurídica o establecimiento permanente 
se atenderá a lo dispuesto en el apartado 3 de este artículo.

3. En los supuestos a que se refieren el punto 4.º del párrafo d), y los párrafos f), g) e i) 
del apartado 1 anterior, así como en el supuesto previsto en el apartado 2, las rentas 
satisfechas por entidades privadas o establecimientos permanentes se entenderán obtenidas 
o producidas en territorio navarro en la cuantía siguiente:

a) Cuando se trate de entidades o establecimientos permanentes que tributen por el 
Impuesto sobre Sociedades exclusivamente a Navarra, la totalidad de las rentas que 
satisfagan.
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b) Cuando se trate de entidades o establecimientos permanentes que tributen por el 
Impuesto sobre Sociedades conjuntamente a ambas Administraciones, la parte de las rentas 
que satisfagan en proporción al volumen de operaciones realizado en Navarra.

No obstante, en los supuestos a que se refiere este párrafo, la Administración 
competente para la exacción de la totalidad de los rendimientos será la del territorio donde 
tengan su residencia habitual o domicilio fiscal las personas, entidades o establecimientos 
permanentes que presenten la liquidación en representación del no residente, sin perjuicio 
de la compensación que proceda practicar a la otra Administración por la parte 
correspondiente a la proporción del volumen de operaciones realizado en el territorio de esta 
última.

Asimismo, las devoluciones que proceda practicar a los no residentes serán a cargo de 
la Administración del territorio donde tengan su residencia habitual o domicilio fiscal las 
personas, entidades o establecimientos permanentes que presenten la liquidación en 
representación del no residente, sin perjuicio de la compensación que proceda practicar a la 
otra Administración por la parte correspondiente al volumen de operaciones de la entidad 
pagadora realizado en el territorio de esta última.

Artículo 30.  Pagos a cuenta.
1. Los pagos fraccionados que realicen los establecimientos permanentes y las 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto que se les practiquen por las rentas que 
perciban, se exigirán de acuerdo con las reglas establecidas en las secciones 1.ªy 3.ª 
anteriores.

2. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a las rentas obtenidas por los 
contribuyentes que operen sin establecimiento permanente, se exigirán por la Administración 
del territorio en el que se entiendan obtenidas, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Asimismo, la inspección se realizará por los órganos de la Administración que corresponda 
conforme a lo dispuesto en el mismo artículo.

En los supuestos a que se refieren de el punto 4.º del párrafo d), y párrafos f), g) e i) del 
apartado 1, así como en el supuesto previsto en el apartado 2, ambos del artículo anterior, 
se exigirán por la Comunidad Foral en proporción al volumen de operaciones realizado en 
Navarra correspondiente al obligado a retener, aplicando las reglas especificadas en la 
sección 3.ª anterior.

3. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 16 respecto de la eficacia de 
los pagos a cuenta realizados en una u otra Administración.

Artículo 30 bis.  Gestión e inspección del impuesto cuando se graven rentas obtenidas 
mediante establecimiento permanente.

1. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, en los 
casos de tributación a ambas Administraciones, se aplicarán las reglas de gestión del 
Impuesto previstas en el artículo 22 anterior.

2. La inspección del Impuesto, cuando se graven rentas obtenidas mediante 
establecimiento permanente, se realizará por la Administración que resulte competente 
aplicando las reglas previstas en el artículo 23 anterior.

Sección 5.ª Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 31.  Exacción del impuesto.
1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto que grava 

las sucesiones y donaciones en los siguientes supuestos:
a) En la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio y en las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida para 
caso de fallecimiento, cuando el causante tenga su residencia habitual en Navarra o, 
teniéndola en el extranjero, conserve la condición política de navarro con arreglo al artículo 
5.º de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos por donación 
o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e «inter vivos», cuando éstos radiquen en 
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territorio navarro, y en las de los demás bienes y derechos, cuando el donatario o el 
favorecido por ellas tenga su residencia habitual en dicho territorio.

A estos efectos, tendrán la consideración de donaciones de bienes inmuebles las 
transmisiones a título gratuito de valores a que se refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

c) En los supuestos no contemplados en párrafos anteriores, cuando el contribuyente 
tuviera su residencia en el extranjero y la totalidad de los bienes y derechos adquiridos 
estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio navarro, así 
como por la percepción de cantidades derivadas de contratos de seguros sobre la vida 
cuando el contrato haya sido realizado en territorio navarro con entidades aseguradoras 
residentes o con entidades extranjeras que operen en él.

2. Cuando en un documento se donasen por un mismo donante a favor de un mismo 
donatario, bienes, derechos y cantidades, y por aplicación de los criterios especificados en el 
apartado 1 anterior, la adquisición deba entenderse producida en territorio común y navarro, 
corresponderá a cada uno de ellos la cuota que resulte de aplicar al valor de los donados 
cuya adquisición se le atribuye, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al valor 
de la totalidad de los transmitidos.

3. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a Navarra la cuota que resulte 
de aplicar, al valor de los bienes y derechos actualmente transmitidos, el tipo medio, que, 
según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los acumulados.

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados los 
procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual.

Sección 6.ª Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica

Artículo 31 bis.  Normativa aplicable y exacción del impuesto.
1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso 
que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

2. La exacción de este impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 
cuando la instalación productora de energía eléctrica esté situada en su territorio. Cuando la 
instalación esté situada en territorio navarro y en territorio común la exacción del impuesto 
corresponderá a la Administración competente para su autorización.

3. Los pagos a cuenta de este impuesto se exigirán, por una u otra Administración, 
según los criterios contenidos en el apartado 2.

4. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda.

Sección 7.ª Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica e 
Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos en instalaciones centralizadas

Artículo 31 ter.  Normativa aplicable y exacción de los impuestos.
1. En la exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y 

residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y del Impuesto 
sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 
instalaciones centralizadas la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso 
que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de 
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ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

2. La exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica corresponderá a 
la Comunidad Foral de Navarra cuando la instalación productora de combustible nuclear 
gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica esté 
situada en su territorio. Cuando la instalación esté situada en territorio navarro y en territorio 
común la exacción del impuesto corresponderá a la Administración competente para su 
autorización.

3. La exacción del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y 
residuos radiactivos en instalaciones centralizadas corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra cuando la instalación donde se almacene el combustible y los residuos esté situada 
en su territorio.

4. Los pagos a cuenta de estos impuestos se exigirán por una u otra Administración, 
según los criterios contenidos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda.

Sección 8.ª Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito

Artículo 31 quáter.  Normativa aplicable y exacción del impuesto.
1. En la exacción del Impuesto sobre los Depósitos en Entidades de Crédito la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá establecer los tipos de gravamen de 
este Impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada momento en 
territorio común.

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

2. La exacción de este Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 
cuando la sede central, sucursales u oficinas donde se mantengan los fondos de terceros 
estén situadas en su territorio. El impuesto correspondiente a los fondos mantenidos 
mediante sistemas de comercialización no presenciales y a aquellos otros no susceptibles de 
territorialización se atribuirán a la Comunidad Foral en la proporción que le corresponda 
según su participación en los depósitos territorializados.

3. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración conforme 
al criterio contenido en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Impuestos indirectos

Sección 1.ª Impuestos sobre el valor añadido

Artículo 32.  Normativa aplicable.
En la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido el recargo de equivalencia, 

Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en 
cada momento en territorio del Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada 
período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la 
Administración del Estado.
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Artículo 33.  Exacción del impuesto.
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido de los siguientes sujetos pasivos:
a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de operaciones en el 

año anterior no hubiere excedido de siete millones de euros.
b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de siete millones de euros, cualquiera que 
sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal.

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 
operaciones en el año anterior hubiere excedido de siete millones de euros, tributarán 
conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en el que tengan su 
domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen de operaciones 
realizado en cada territorio durante el año natural, determinado de acuerdo con los puntos de 
conexión que se establecen en los números siguientes.

3. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 
contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 
equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios efectuadas en todas las actividades empresariales o profesionales 
que realice.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de 
la actividad, para el cómputo de la cifra de siete millones de euros, se atenderá al volumen 
de operaciones realizado en el primer año natural.

Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo de la cifra 
anterior, las operaciones realizadas se elevarán al año.

La tributación durante el citado año se realizará de forma provisional en función del 
volumen de operaciones que se prevea realizar durante el año de iniciación, sin perjuicio de 
su regularización posterior, cuando proceda.

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en un territorio cuando, de conformidad con 
los puntos de conexión que se establecen en estas normas, realice en el mismo entregas de 
bienes o prestaciones de servicios.

6. Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones sujetas al Impuesto de acuerdo 
con las siguientes reglas:

A) Entregas de bienes:
1.º Las entregas de bienes muebles corporales fabricados o transformados por quien 

efectúa la entrega, cuando los centros fabriles o de transformación del sujeto pasivo estén 
situados en territorio navarro.

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros fabriles o de transformación en territorio 
navarro y común, si el último proceso de fabricación o transformación de los bienes 
entregados tiene lugar en Navarra.

2.º Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de Navarra, se 
entenderán realizadas en territorio navarro si los trabajos de preparación y fabricación se 
efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no excede del 15 por ciento 
del total de la contraprestación.

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio navarro las entregas de 
elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de preparación y 
fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el coste de la instalación o 
montaje no excede del 15 por ciento del total de la contraprestación.

3.º Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando radiquen en 
territorio navarro los centros generadores de la misma.

4.º Las demás entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde territorio 
navarro la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser objeto de 
transporte para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se entenderán 
realizadas en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el 
transporte.
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5.º Las entregas de bienes inmuebles, cuando los mismos estén situados en territorio 
navarro.

B) Prestaciones de servicios:
1.º Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se 

efectúen desde dicho territorio.
2.º No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las prestaciones directamente 

relacionadas con bienes inmuebles se entenderán realizadas en el territorio en que radiquen 
dichos bienes.

3.º Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las operaciones 
de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas contenidas en el 
artículo 37 de este Convenio.

C) No obstante lo dispuesto en las reglas A) y B) anteriores, será competente para la 
exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto 
pasivo esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad Foral Navarra 
cuando su domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las operaciones siguientes:

1.ª Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 
pesqueras y armadores de buques de pesca, de productos naturales no sometidos a 
procesos de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones o 
capturas.

2.ª Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa.
3.ª Los arrendamientos de medios de transporte.
7. En orden a la exacción del impuesto correspondiente a las adquisiciones 

intracomunitarias se aplicarán las reglas siguientes:
a) Corresponderá a Navarra la exacción del Impuesto por las adquisiciones 

intracomunitarias que efectúen los sujetos pasivos que tributen exclusivamente a la 
Comunidad Foral de Navarra.

b) La exacción del Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias que efectúen los 
sujetos pasivos que tributen conjuntamente a ambas Administraciones, corresponderá a una 
u otra en la misma proporción que la resultante de aplicar lo dispuesto en la regla 1.ª del 
artículo siguiente.

c) Los criterios establecidos en los párrafos a) y b) anteriores también serán de 
aplicación en relación con los transportes intracomunitarios de bienes, los servicios 
accesorios a los mismos y los servicios de mediación en los anteriores, cuyo destinatario 
hubiese comunicado al prestador de los servicios un número de identificación atribuido en 
España, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido.

d) La exacción del impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 
transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas operaciones 
estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, corresponderá a 
la Administración del territorio común o navarro en el que dichos medios de transporte se 
matriculen definitivamente.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 anterior, será competente para la 
exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del sujeto 
pasivo esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra cuando su domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las operaciones 
siguientes:

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al impuesto por opción o por 
haberse superado el límite cuantitativo establecido en la normativa reguladora del Impuesto, 
efectuadas por sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que no originan 
derecho a deducción total o parcial de aquél, o por personas jurídicas que no actúen como 
empresarios o profesionales.

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en régimen simplificado, régimen 
especial de la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recargo de equivalencia.
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9. Las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por personas o 
entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto para empresarios o 
profesionales, cuando estos últimos adquieran la consideración de sujetos pasivos respecto 
de aquéllas, tributarán en los términos que resulten de aplicar los párrafos a) y b) del 
apartado 7 anterior.

10. En la aplicación del impuesto correspondiente a operaciones realizadas por 
empresarios o profesionales no establecidos en España, en las que no se produzca la 
circunstancia señalada en el apartado anterior, corresponderá a la Administración del Estado 
la exacción del tributo y las devoluciones que, en su caso, procedan.

11. Las deducciones que proceda practicar por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportado o satisfecho por los sujetos pasivos, cualquiera que sea la Administración a la que 
hubiera correspondido su exacción, surtirán efectos frente a ambas Administraciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio.

12. Los sujetos pasivos que no realicen las operaciones previstas en este artículo 
tributarán a la Comunidad Foral cuando tengan su domicilio fiscal en territorio navarro. En 
particular, se entenderán incluidos en este apartado los sujetos pasivos que, habiendo 
iniciado su actividad empresarial o profesional, no hayan comenzado a realizar entregas de 
bienes o prestaciones de servicios.

Artículo 34.  Gestión e inspección del impuesto.
En relación con la gestión del impuesto, en los casos de tributación a las dos 

Administraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª El resultado de las liquidaciones del Impuesto se imputará a las Administraciones del 

Estado y Navarra en proporción al volumen de las contraprestaciones, excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia, correspondiente a las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios gravadas, así como las exentas que originen 
derecho a la deducción y se entiendan realizadas en los territorios respectivos durante cada 
año natural.

2.ª Las proporciones provisionalmente aplicables durante cada año natural serán las 
determinadas en función de las operaciones del año precedente.

La proporción provisionalmente aplicable en los períodos de liquidación del primer año 
natural de ejercicio de la actividad será fijada por el sujeto pasivo según las operaciones que 
prevea realizar en cada territorio, sin perjuicio de la regularización final correspondiente.

No obstante lo previsto en los dos párrafos anteriores podrá aplicarse, previa 
comunicación a la Comisión Coordinadora prevista en el artículo 67 de este Convenio 
Económico, una proporción provisional distinta de la anterior en los siguientes supuestos:

a) Fusión, escisión y aportación de activos y canje de valores.
b) Inicio, cese, ampliación o reducción de actividad en uno u otro territorio, que implique 

una variación significativa de la proporción calculada según el criterio especificado en los 
párrafos anteriores.

En todo caso, se considerará que la variación es significativa cuando suponga la 
alteración de 15 o más puntos porcentuales en la proporción aplicable a cualquiera de los 
territorios.

3.ª En la última declaración-liquidación del Impuesto correspondiente a cada año natural, 
el sujeto pasivo calculará las proporciones definitivas según las operaciones realizadas en 
dicho período, y practicará la correspondiente regularización de las declaraciones efectuadas 
en los anteriores períodos de liquidación con cada una de las Administraciones.

4.ª Los sujetos pasivos que deban tributar a ambas Administraciones presentarán en la 
Delegación de Hacienda que corresponda y en la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, dentro de los plazos y con las formalidades reglamentarias, los documentos que 
determinen las disposiciones vigentes y, en su caso, las declaraciones-liquidaciones 
procedentes, en las que constarán, en todo caso, las proporciones provisional o 
definitivamente aplicables y las cuotas o devoluciones que resulten frente a las dos 
Administraciones.

5.ª En el supuesto de que el importe de las cuotas impositivas devengadas en cada 
período de liquidación supere la cuantía de las cuotas deducibles durante el mismo período, 
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los sujetos pasivos deberán efectuar el ingreso de las cuotas resultantes a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y a la Delegación de Hacienda que corresponda, en la 
proporción resultante.

6.ª Los sujetos pasivos que no hayan podido efectuar las deducciones originadas en 
cada período de liquidación por exceder la cuantía de las mismas de las cuotas devengadas, 
tendrán derecho a solicitar la devolución del saldo a su favor, en los casos que proceda, con 
arreglo a la normativa del Impuesto.

Corresponderá a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y a la del Estado 
realizar las devoluciones procedentes, en la parte proporcional respectiva.

7.ª La inspección se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
a) La inspección de los sujetos pasivos que deban tributar exclusivamente a la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, a la Administración del 
Estado, se llevará a cabo por las Inspecciones de los Tributos de cada una de dichas 
Administraciones.

b) La inspección de los sujetos que deban tributar en proporción al volumen de sus 
operaciones realizadas en territorio común y navarro se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

Primera.-Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio común, la 
comprobación e investigación será realizada por los órganos de la Administración del 
Estado, que regularizarán la situación tributaria del sujeto pasivo incluyendo la proporción de 
tributación que corresponda a las dos Administraciones competentes.

Segunda.-Si los sujetos pasivos tienen su domicilio fiscal en territorio navarro, la 
comprobación e investigación será realizada por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de la colaboración de la 
Administración del Estado, y surtirá efectos frente a las Administraciones competentes, 
incluyendo la proporción de tributación que corresponda a las mismas.

En el caso de que el sujeto pasivo hubiera realizado en el año anterior en territorio de 
régimen común el 75 por ciento o más de sus operaciones totales, de acuerdo con los 
puntos de conexión, será competente la Administración del Estado, sin perjuicio de la 
colaboración de la Administración de la Comunidad Foral.

Tercera.-Las actuaciones inspectoras se ajustarán a las normativas de la Administración 
competente, de acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores.

Si, como consecuencia de dichas actuaciones, resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan. La Administración competente comunicará 
los resultados de sus actuaciones a la Administración afectada. A estos efectos, se 
establecerá un procedimiento para que la deuda resultante de las actuaciones de 
comprobación e investigación sea percibida por la Administración a la que corresponda.

Cuarta.-Lo establecido en las reglas anteriores se entenderá sin perjuicio de las 
facultades que corresponden en su territorio a la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener 
efectos económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 
practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 
competentes.

Quinta.-Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 
competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones 
liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden 
con carácter definitivo entre las Administraciones competentes.

8.ª Las entidades acogidas al régimen especial del grupo de entidades tributarán 
aplicando las reglas contenidas en la presente Sección 1.ª, con las siguientes 
especialidades:

Primera.-Se considerarán excluidas del grupo de entidades las entidades dependientes 
cuya inspección, de acuerdo con las reglas contenidas en la regla 7.ª anterior, se encuentre 
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encomendada a los órganos de una Administración, foral o común, distinta de la aplicable a 
la entidad dominante.

Segunda.-Las entidades integrantes del grupo de entidades presentarán, de conformidad 
con las normas generales a que se refiere este Convenio, la declaración establecida para el 
régimen de tributación individual conteniendo los importes que resulten de la aplicación 
individual de las normas reguladoras del impuesto, incluyendo, en su caso, las propias del 
régimen especial del grupo de entidades.

Cada entidad integrante del grupo calculará de forma individual el resultado de la 
declaración imputable a cada Administración aplicando el resto de reglas establecidas en la 
presente Sección 1.ª

Tercera.-Los importes a computar en las declaraciones-liquidaciones agregadas del 
grupo de entidades serán la suma de los resultados calculados conforme a la regla anterior 
correspondientes a la Comunidad Foral de Navarra o a la Administración del Estado, sin que 
quepa la agregación de cantidades que correspondan a Administraciones tributarias 
distintas.

Cuarta.-Las obligaciones específicas de las entidades dominantes habrán de ser 
cumplidas ante las Administraciones tributarias en cuyo territorio operen las entidades que 
integran el grupo.

Quinta.-El régimen especial del grupo de entidades no alterará en ningún caso las reglas 
previstas en este Convenio y en particular las aplicables para determinar el volumen de 
operaciones en cada territorio.

9.ª Las declaraciones recapitulativas de entregas y adquisiciones intracomunitarias y las 
de operaciones con terceras personas se presentarán ante la Administración tributaria que 
tenga atribuida la competencia para la comprobación e investigación de los sujetos pasivos.

Sección 2.ª Impuestos especiales

Artículo 35.  Exacción de los Impuestos Especiales.
1. Corresponderá a la Comunidad Foral la exacción de los Impuestos Especiales de 

fabricación cuando el devengo de los mismos se produzca en territorio navarro.
Las devoluciones de los Impuestos Especiales de fabricación serán efectuadas por la 

Administración en la que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devolución se solicita. No 
obstante, en los casos en que no sea posible determinar en qué Administración fueron 
ingresadas las cuotas, la devolución se efectuará por la correspondiente al territorio donde 
se genere el derecho a la devolución.

El control, así como el régimen de autorización de los establecimientos situados en 
Navarra, corresponderá a la Comunidad Foral. No obstante, para la autorización de los 
depósitos fiscales será necesaria la previa comunicación a la Administración del Estado.

2. El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte se exigirá por la 
Comunidad Foral de Navarra cuando los medios de transporte sean objeto de matriculación 
definitiva en territorio navarro.

La matriculación se efectuará conforme a los criterios establecidos por la normativa 
vigente sobre la materia. En particular, las personas físicas efectuarán la matriculación del 
medio de transporte en la provincia en que se encuentre su domicilio fiscal.

Las devoluciones de las cuotas de este Impuesto serán efectuadas por la Administración 
en la que las mismas fueron ingresadas.

No obstante lo dispuesto en el apartado 5, la Comunidad Foral podrá establecer los tipos 
de gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 
momento en territorio común.

3. El Impuesto Especial sobre el Carbón se exigirá por la Comunidad Foral de Navarra 
cuando el devengo del mismo se produzca en Navarra.

Se considerará producido el devengo en el momento y en el lugar de la puesta a 
consumo.

Se entiende producida la puesta a consumo en el momento de la primera venta o 
entrega de carbón tras su producción, extracción, importación o adquisición intracomunitaria. 
Tendrán asimismo la consideración de primera venta o entrega las ventas o entregas 
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subsiguientes que realicen los empresarios que destinen el carbón a su reventa cuando les 
haya sido aplicable al adquirirlo la exención por destino a reventa.

También se entiende producida la puesta a consumo en el momento del autoconsumo 
del carbón. Tendrá la consideración de autoconsumo la utilización o consumo del carbón 
realizado por los productores o extractores, importadores, adquirentes intracomunitarios o 
empresarios a que se refiere el párrafo anterior.

4. El Impuesto Especial sobre la Electricidad se exigirá por la Comunidad Foral de 
Navarra cuando el devengo del mismo se produzca en Navarra.

En el caso del suministro de energía eléctrica, se considerará producido el devengo en el 
momento y en el lugar de la puesta a consumo de la persona o entidad adquirente.

En el caso del consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad 
generada por ellos mismos, se considerará producido el devengo en el momento del 
autoconsumo.

5. En la exacción de los Impuestos Especiales que correspondan a la Comunidad Foral, 
ésta aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada 
momento en territorio del Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los 
mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de ingreso para cada período de 
liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del 
Estado. No obstante lo anterior, la Comunidad Foral de Navarra podrá establecer los tipos de 
gravamen de estos impuestos dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 
momento en territorio común.

Sección 3.ª Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero

Artículo 36.  Normativa aplicable y exacción del Impuesto.
1. En la exacción del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 
establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso 
que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

2. La exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral cuando los 
consumidores finales a los que se refiere la normativa estatal utilicen los productos objeto del 
Impuesto en instalaciones, equipos o aparatos radicados en su territorio.

Cuando los gases fluorados de efecto invernadero sean objeto de autoconsumo, la 
exacción corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra cuando dicho autoconsumo se 
produzca en su territorio.

En el resto de supuestos no contemplados en los párrafos anteriores, la exacción 
corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra cuando el establecimiento del contribuyente 
en el que se produzca el hecho imponible radique en su territorio.

3. La devolución que proceda será efectuada por la Administración en la que hubiera 
sido ingresada la cuota cuya devolución se solicita con el límite de dicho importe.

Sección 4.ª Impuesto sobre las primas de seguros

Artículo 37.  Impuesto sobre las Primas de Seguros.
1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre las 

Primas de Seguros cuando la localización del riesgo o del compromiso, en las operaciones 
de seguro y capitalización, se produzca en territorio navarro.

2. A estos efectos, se entenderá que la localización del riesgo se produce en territorio 
navarro, de acuerdo con las reglas siguientes:

Primera. En el caso de que el seguro se refiera a inmuebles, cuando los bienes radiquen 
en dicho territorio. La misma regla se aplicará cuando el seguro se refiera a bienes 
inmuebles y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza de seguro. Si el 
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seguro se refiere exclusivamente a bienes muebles que se encuentran en un inmueble, con 
excepción de los bienes en tránsito comercial, cuando el citado inmueble radique en dicho 
territorio.

Cuando en un mismo seguro se cubra el riesgo de inmuebles ubicados en territorio 
común y navarro, se localizará en cada uno de ellos en función del valor de los inmuebles 
radicados en uno y otro territorio.

Segunda. En el caso de que el seguro se refiera a vehículos de cualquier naturaleza, 
cuando la persona o entidad a cuyo nombre se encuentre matriculado tenga su domicilio 
fiscal en Navarra.

Tercera. En el caso de que el seguro se refiera a riesgos que sobrevengan durante un 
viaje o fuera del domicilio habitual del tomador del seguro, y su duración sea inferior o igual a 
cuatro meses, cuando se produzca en territorio navarro la firma del contrato por parte del 
tomador del seguro.

Cuarta. En todos los casos no explícitamente contemplados en las reglas anteriores, 
cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en Navarra, o, si fuera una 
persona jurídica, cuando el domicilio social o sucursal de la misma a que se refiere el 
contrato se encuentre en dicho territorio.

3. En el caso de seguros sobre la vida, se entenderá que la localización del compromiso 
se produce en territorio navarro, cuando el tomador del seguro tenga en el mismo su 
residencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una sucursal, en caso de 
que el contrato se refiera a esta última, si es una persona jurídica.

4. En defecto de normas específicas de localización de acuerdo con los apartados 
anteriores, se entienden realizadas en territorio navarro las operaciones de seguro y 
capitalización cuando el contratante sea un empresario o profesional que concierte las 
operaciones en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y radique en 
dicho territorio la sede de su actividad económica o tenga en el mismo un establecimiento 
permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio.

5. En la exacción del Impuesto la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas 
normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el Estado.

No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso y señalar los plazos de ingreso, que no diferirán sustancialmente de 
los establecidos por la Administración del Estado.

Sección 5.ª Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Artículo 38.  Exacción por la Comunidad Foral de Navarra.
1. Corresponde a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los siguientes supuestos:
A) Transmisiones patrimoniales onerosas:
1.º En la transmisión onerosa y arrendamientos de bienes inmuebles, así como en la 

cesión onerosa de derechos de toda clase, incluso de garantía, que recaigan sobre los 
mismos, cuando aquéllos radiquen en Navarra.

A estos efectos, tendrán la consideración de transmisión de bienes inmuebles las 
transmisiones a título oneroso de valores a que se refiere el artículo 108 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

2.º En la transmisión onerosa de bienes muebles, semovientes y créditos, así como en la 
cesión onerosa de derechos sobre los mismos, cuando el adquirente, siendo persona física, 
tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, 
tenga en ella su domicilio fiscal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en la transmisión de acciones, 
derechos de suscripción, obligaciones y títulos análogos y demás valores, así como de 
participaciones sociales, cuando la operación se formalice en Navarra.

3.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes inmuebles, 
incluso de garantía, cuando éstos radiquen en Navarra.
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4.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes muebles, 
semovientes y créditos, cuando el adquirente, siendo persona física, tenga su residencia 
habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, tenga en ella su 
domicilio fiscal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en la constitución de hipoteca mobiliaria 
y prenda sin desplazamiento, cuando la garantía sea inscribible en territorio navarro.

5.º En la constitución de préstamos, cuando el prestatario, siendo persona física, tenga 
su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, tenga 
en ella su domicilio fiscal.

Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía real, cuando los bienes inmuebles 
hipotecados radiquen en Navarra o sean inscribibles en ésta las correspondientes hipotecas 
mobiliarias o prendas sin desplazamiento.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos 
en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento inscribible 
en ambos territorios, tributará a cada Administración en proporción a la responsabilidad que 
se señale a unos y otros y, en ausencia de esta especificación expresa en la escritura, en 
proporción a los valores comprobados de los bienes.

6.º En la constitución de fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, cuando el 
acreedor afianzado, arrendatario o pensionista, respectivamente, siendo persona física, 
tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, 
tenga en ella su domicilio fiscal.

7.º En las concesiones administrativas de bienes cuando éstos radiquen en Navarra, y 
en las ejecuciones de obra o explotaciones de servicios cuando se ejecuten o presten en 
Navarra. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y negocios 
administrativos que tributen por equiparación a las concesiones administrativas.

Tratándose de concesiones de explotación de bienes que superen el ámbito territorial de 
Navarra, se exigirá el Impuesto en proporción a la extensión que ocupen en el territorio 
navarro.

Tratándose de concesiones de ejecución de obras que superen el ámbito territorial de 
Navarra, se exigirá el Impuesto en proporción al importe estimado de las obras a realizar en 
territorio navarro.

Tratándose de concesiones de explotación de servicios que superen el ámbito territorial 
de Navarra, se exigirá el impuesto en función de la media aritmética de los porcentajes que 
representen su población y su superficie sobre el total de las comunidades implicadas.

Tratándose de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de Navarra, se 
exigirá el Impuesto mediante la aplicación de los criterios recogidos en los tres párrafos 
anteriores a la parte correspondiente de la concesión.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de Navarra, 
la inspección del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral cuando el domicilio fiscal de 
la entidad concesionaria radique en dicho territorio.

B) Operaciones societarias:
Cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
1.ª Que la entidad tenga en Navarra su domicilio fiscal.
2.ª Que la entidad tenga en Navarra su domicilio social, siempre que la sede de dirección 

efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra Administración tributaria de 
un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, dicho Estado no grave la operación 
societaria con un impuesto similar.

3.ª Que la entidad realice en Navarra operaciones de su tráfico, cuando su sede de 
dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el ámbito territorial de 
otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, estos 
Estados no graven la operación societaria con un impuesto similar.

C) Actos jurídicos documentados:
1.º En las escrituras, actas y testimonios notariales, cuando se autoricen, otorguen o 

expidan en Navarra.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos sujetos a la cuota 
gradual del gravamen de Actos Jurídicos Documentados, cuando radique en territorio 
navarro el registro en el que deba procederse a la inscripción o anotación de los bienes o 
actos.

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos 
en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento inscribible 
en ambos territorios, tributará a cada Administración en proporción a la responsabilidad que 
se señale a unos y otros y, en ausencia de esta especificación expresa en la escritura, en 
proporción a los valores comprobados de los bienes.

2.º En las letras de cambio y documentos que realicen función de giro o suplan a 
aquéllas, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en Navarra y, si hubiesen sido 
expedidos en el extranjero, cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual o 
domicilio fiscal en Navarra, según se trate de persona física o de persona jurídica o ente sin 
personalidad. La Comunidad Foral de Navarra someterá los hechos imponibles señalados a 
igual tributación que en territorio común.

3.º En los resguardos o certificados de depósito transmisibles, cuando el domicilio fiscal 
de la entidad que los emita o expida radique en Navarra.

4.º En los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie, 
representativos de capitales ajenos, por los que se satisfaga una contraprestación 
establecida por diferencia entre el importe satisfecho por la emisión y el comprometido a 
reembolsar al vencimiento, cuando se emitan en Navarra.

5.º En las anotaciones preventivas, cuando se practiquen en los Registros públicos sitos 
en Navarra.

Si una misma anotación afecta a bienes sitos en Navarra y en territorio común se 
satisfará el Impuesto a la Administración en la que tenga su jurisdicción la autoridad que la 
ordene.

2. Se someterán a igual tributación que en territorio común la transmisión de valores a 
que se refiere el párrafo segundo del número 2.º de la letra A) del apartado 1 anterior, así 
como las operaciones societarias.

Artículo 39.  Elusión fiscal mediante sociedades.
A los efectos de la aplicación de las normas relativas a la elusión fiscal mediante 

sociedades, será competente para la práctica de las liquidaciones la Administración del 
Estado cuando los bienes inmuebles estén situados en territorio de régimen común y la de la 
Comunidad Foral cuando radiquen en territorio navarro.

En los supuestos en que las aportaciones o los activos de las sociedades 
comprendiesen inmuebles ubicados en ambos territorios, cada Administración practicará la 
liquidación que corresponda en función de los valores de los inmuebles radicantes en su 
respectivo territorio.

Sección 6.ª Tributos sobre el juego

Artículo 40.  Exacción de los tributos y normativa aplicable.
1. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite o Azar será exaccionada por la 

Comunidad Foral cuando el hecho imponible se realice en Navarra.
2. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias será 

exaccionada por la Comunidad Foral cuando su autorización deba realizarse en Navarra.
3. La exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego corresponderá a la Comunidad 

Foral de Navarra, a la Administración del Estado o a ambas Administraciones en proporción 
al volumen de operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio.

Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su domicilio 
fiscal, a las distintas Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en 
cada territorio durante el ejercicio.

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio durante el 
ejercicio se determinará en función del peso relativo de las cantidades jugadas 
correspondientes a jugadores residentes en Navarra y en territorio común. Esta proporción 
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se aplicará también a las cuotas líquidas derivadas de modalidades de juego en las que no 
se pueda identificar la residencia del jugador y a las cuotas correspondientes a jugadores no 
residentes en el territorio español.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la exacción del Impuesto derivada de la 
realización de apuestas mutuas deportivo-benéficas y apuestas mutuas hípicas estatales, en 
las que no se identifique la residencia del jugador, corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra cuando el punto de venta donde se realice la apuesta se localice en su territorio.

4. Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones-liquidaciones del Impuesto ante las 
Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo caso, la 
proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las Administraciones. En 
todo caso, los sujetos pasivos del impuesto incorporarán en los modelos a presentar ante 
cada una de las Administraciones implicadas la totalidad de la información correspondiente a 
las actividades gravadas por este impuesto.

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 
Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda.

6. En los tributos a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, cuando su 
autorización deba realizarse en Navarra, la Comunidad Foral aplicará la misma normativa 
que la establecida en cada momento por el Estado en lo que se refiere al hecho imponible y 
sujeto pasivo.

7. En la exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego la Comunidad Foral de 
Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado.

No obstante lo anterior, respecto de las actividades que sean ejercidas por operadores, 
organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este Impuesto con 
residencia fiscal en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra podrá elevar los tipos del 
Impuesto hasta un máximo del 20 por ciento de los tipos establecidos en cada momento por 
el Estado, incremento que se aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcional de la 
base imponible correspondiente a la participación en el juego de los residentes fiscales en el 
territorio navarro.

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de declaración e 
ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar 
plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los 
establecidos por la Administración del Estado.

8. La inspección del Impuesto sobre Actividades de Juego se llevará a cabo por los 
órganos de la Administración donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo o de su 
representante en el caso de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de la colaboración 
del resto de Administraciones tributarias concernidas, y surtirá efectos frente a todas las 
Administraciones competentes, incluyendo la proporción de tributación que corresponda a 
las mismas.

No obstante, corresponderá a la Administración del Estado la inspección de los sujetos 
pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio navarro cuando en el año anterior el 
importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 millones de euros y la 
proporción de éstas realizada en territorio común, de acuerdo con los puntos de conexión 
especificados en el apartado 3 anterior, fuera igual o superior al 75 por 100.

Asimismo, corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la inspección de los sujetos 
pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio común cuando en el año anterior el importe 
agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 millones de euros y hubieran 
realizado, de acuerdo con los puntos de conexión especificados en el apartado 3 anterior, la 
totalidad de sus operaciones en territorio navarro.

Si, como consecuencia de las actuaciones inspectoras, resultase una deuda a ingresar o 
una cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 
correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin perjuicio de las 
compensaciones que entre aquéllas procedan.

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 
actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden en su territorio a la Comunidad Foral de Navarra en materia de comprobación 
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e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos económicos frente a los 
contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas practicadas como consecuencia 
de actuaciones de los órganos de las Administraciones competentes.

Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración competente 
surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones liquidadas, sin 
perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se acuerden con carácter 
definitivo entre ambas Administraciones.

CAPÍTULO IV
Tasas

Artículo 41.  Exacción por la Comunidad Foral de Navarra.
Corresponde a la Comunidad Foral la exacción de las tasas exigibles por la utilización o 

aprovechamiento especial de su propio dominio público, por la prestación de servicios o la 
realización de actividades en régimen de Derecho público efectuados por aquélla.

CAPÍTULO V
Normas de gestión y procedimiento

Artículo 42.  Delito fiscal.
En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de los delitos contra 

la Hacienda Pública regulados en el Código Penal, el órgano de la Administración actuante 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente, y se abstendrá de seguir el 
procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

Artículo 43.  Discrepancias y cambio de domicilio fiscal.
1. Las personas físicas residentes en territorio común o en el foral que pasen de tener su 

residencia habitual en uno a tenerla en el otro, cumplimentarán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el número siguiente deba considerarse que 
no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
declaraciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de demora.

2. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación con el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y con el Impuesto sobre el Patrimonio, cuando concurran 
las siguientes circunstancias: en primer lugar, que en el año en el cual se produzca el cambio 
de residencia o en el siguiente la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas sea superior en, al menos, un 50 por ciento a la del año anterior al cambio; 
en segundo lugar, que en el año en el cual se produzca dicha situación la tributación efectiva 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la que hubiese 
correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en el territorio de residencia anterior al 
cambio y, en tercer lugar, que se vuelva a tener la residencia habitual en dicho territorio.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se ha producido cambio de domicilio 
fiscal de las personas jurídicas cuando en el ejercicio anterior o en el siguiente a dicho 
cambio devengan inactivas o cesen en su actividad.

4. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, así como los establecimientos 
permanentes de entidades no residentes, vendrán obligados a comunicar a ambas 
Administraciones los cambios de domicilio fiscal que originen modificaciones en la 
competencia para exigir el impuesto.
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En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la comunicación se entenderá 
producida por la presentación de la declaración del impuesto.

5. El cambio de domicilio del contribuyente se podrá promover por cualquiera de las 
Administraciones implicadas. La Administración promotora dará traslado de su propuesta, 
con los antecedentes necesarios, a la otra para que se pronuncie en el plazo de cuatro 
meses sobre el cambio de domicilio y la fecha a que hayan de retrotraerse los efectos. Si 
ésta responde confirmando la propuesta, la Administración que resulte competente lo 
comunicará al contribuyente.

Si no hubiera conformidad, podrá continuarse el procedimiento en la forma prevista en el 
número siguiente de este artículo.

Con carácter previo a la remisión de una propuesta de cambio de domicilio, la 
Administración interesada podrá llevar a cabo, en colaboración con la otra Administración, 
actuaciones de verificación censal del domicilio fiscal.

Cuando se produzca un cambio de oficio de domicilio, previo acuerdo de ambas 
Administraciones, o como consecuencia de una resolución de la Junta Arbitral, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el nuevo domicilio fiscal así determinado se mantendrá 
durante los tres años siguientes a la fecha de resolución.

6. Las discrepancias entre Administraciones que puedan producirse con respecto a la 
domiciliación de los contribuyentes serán resueltas, previa audiencia de éstos, por la Junta 
Arbitral, que se contempla y regula en el artículo 51 de este convenio económico.

Artículo 44.  Colaboración de las entidades financieras en la gestión de los tributos.
1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la investigación tributaria de cuentas 

y operaciones, activas y pasivas, de las entidades financieras y de cuantas personas físicas 
o jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, en orden a la exacción de los tributos 
cuya competencia corresponda a la Comunidad Foral.

2. Cuando las actuaciones de obtención de información a que se refiere el apartado 
anterior hayan de practicarse fuera del territorio navarro, se estará a lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

Artículo 45.  Actuaciones de la Inspección de tributos.
1. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras que, en el ámbito de las 

competencias atribuidas por el presente convenio a la Comunidad Foral de Navarra, deban 
efectuarse fuera de su territorio serán practicadas por la inspección de los tributos del Estado 
o la de las comunidades autónomas competentes por razón del territorio, cuando se trate de 
tributos cedidos a las mismas, a requerimiento del órgano competente de dicha Comunidad 
Foral.

2. Cuando la inspección tributaria del Estado o de la Comunidad Foral conocieren, con 
ocasión de sus actuaciones comprobadoras e investigadoras, hechos con trascendencia 
tributaria para la otra Administración, lo comunicarán a ésta en la forma que se determine.

Artículo 46.  Obligaciones de información.
1. Los resúmenes de las retenciones e ingresos a cuenta practicados deberán 

presentarse, con arreglo a su respectiva normativa, en la Administración competente para la 
exacción de las retenciones e ingresos a cuenta que deban incluirse en los mismos.

Las entidades que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de valores que de 
acuerdo con la normativa correspondiente vengan obligadas a la presentación de los 
resúmenes anuales de retenciones e ingresos a cuenta deberán efectuar la misma, con 
arreglo a su respectiva normativa, ante la Administración a la que corresponda la 
competencia para la comprobación e investigación de dichas entidades.

Las entidades que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades exigible por el 
Estado y la Comunidad Foral deberán presentar resúmenes anuales de retenciones e 
ingresos a cuenta correspondientes a los rendimientos a que se refieren los artículos 10.1.f), 
12.1 y 30.2 del presente convenio económico, conforme a las normas sobre lugar, forma y 
plazo de presentación de declaraciones que establezca cada una de las Administraciones 
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competentes para su exacción, incluyendo el total de los rendimientos y de las retenciones 
correspondientes a los mismos en la declaración presentada a cada una de ellas.

2. Las declaraciones que tengan por objeto dar cumplimiento a las distintas obligaciones 
de suministro general de información tributaria legalmente exigidas deberán presentarse, con 
arreglo a su respectiva normativa, ante la Administración del Estado o ante la Comunidad 
Foral, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Tratándose de obligados tributarios que desarrollen actividades empresariales y 
profesionales, ante la Administración a la que corresponda la competencia para la inspección 
de dichas actividades.

b) Tratándose de obligados tributarios que no desarrollen actividades empresariales o 
profesionales, según que estén domiciliados fiscalmente en territorio común o foral.

A los efectos de lo dispuesto en las letras anteriores, cuando se trate de herencias 
yacentes, comunidades de bienes u otras entidades carentes de personalidad jurídica, las 
referidas declaraciones deberán asimismo presentarse ante la administración en la que 
estén domiciliados fiscalmente sus miembros o partícipes.

3. Las declaraciones de carácter censal deberán presentarse, con arreglo a su 
respectiva normativa, ante la Administración en la que radique el domicilio fiscal de la 
persona o entidad obligada a efectuarlas y, además, ante la Administración en la que dicha 
persona o entidad deba presentar, conforme a las reglas previstas en el presente convenio 
económico, alguna de las siguientes declaraciones:

a) Declaración de retenciones e ingresos a cuenta.
b) Declaración-liquidación por el Impuesto sobre Sociedades.
c) Declaración-liquidación por el Impuesto sobre el Valor Añadido.
d) Declaración por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 47.  Fusiones y escisiones de empresas.
El régimen fiscal especial aplicable a las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, 

canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad 
Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea en la normativa 
aprobada por la Comunidad Foral de Navarra tendrá el mismo contenido que en la normativa 
de territorio común.

CAPÍTULO VI
Haciendas Locales

Artículo 48.  Principio general.
Corresponden a la Comunidad Foral en materia de Haciendas Locales las facultades y 

competencias que ostenta al amparo de lo establecido en la Ley Paccionada, de 16 de 
agosto de 1841, en el Real Decreto ley Paccionado, de 4 de noviembre de 1925, y demás 
disposiciones complementarias.

Artículo 49.  Tributos locales.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, corresponde a las Haciendas Locales 

de Navarra la exacción de los siguientes tributos:
a) Los que recaigan sobre bienes inmuebles sitos en Navarra.
b) Los que graven el ejercicio de actividades empresariales, profesionales y artísticas, 

cuando se ejerzan en Navarra, salvo en los supuestos en que el pago del impuesto faculte 
para el ejercicio de la actividad correspondiente en todo el territorio nacional, en cuyo caso la 
exacción corresponderá a la Administración de la residencia habitual o del domicilio fiscal, 
según se trate de persona física o de persona jurídica o ente sin personalidad, 
respectivamente.
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c) Los que graven la titularidad de los vehículos de tracción mecánica aptos para circular 
por las vías públicas, cuando el domicilio que conste en el permiso de circulación del 
vehículo radique en Navarra.

d) Los que recaigan sobre la realización de obras, construcciones e instalaciones para 
las que sea exigible la obtención de la correspondiente licencia, cuando las mismas tengan 
lugar en Navarra.

Artículo 50.  Participación de las Entidades Locales de Navarra en los tributos del Estado.
Las entidades locales de Navarra participarán en los ingresos tributarios del Estado, en 

la parte correspondiente a aquellos tributos cuya exacción no corresponda a la Comunidad 
Foral, según las normas del presente convenio.

CAPÍTULO VII
Junta Arbitral

Artículo 51.  Junta Arbitral.
1. Se constituye una Junta Arbitral que tendrá atribuidas las siguientes funciones:
a) Conocer de los conflictos que surjan entre las Administraciones interesadas como 

consecuencia de la interpretación y aplicación del presente convenio a casos concretos 
concernientes a relaciones tributarias individuales.

b) Resolver los conflictos que se planteen entre la Administración del Estado y la de la 
Comunidad Foral, o entre ésta y la Administración de una comunidad autónoma, en relación 
con la aplicación de los puntos de conexión de los tributos cuya exacción corresponde a la 
Comunidad Foral de Navarra y la determinación de la proporción correspondiente a cada 
Administración en los supuestos de tributación conjunta por el Impuesto sobre Sociedades o 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Resolver las discrepancias que puedan producirse con respecto a la domiciliación de 
los contribuyentes.

2. La Junta Arbitral estará integrada por tres miembros cuyo nombramiento se hará por 
el Ministro de Hacienda y por el Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Navarra.

Los árbitros serán nombrados para un período de seis años. En caso de producirse una 
vacante, será cubierta por el mismo procedimiento de nombramiento. El nuevo miembro será 
nombrado para la parte del período de mandato que faltaba por cumplir al sustituido.

Los integrantes de la Junta Arbitral serán designados entre expertos de reconocido 
prestigio en materia tributaria o hacendística.

3. La Junta Arbitral resolverá conforme a Derecho todas las cuestiones que ofrezca el 
expediente, hayan sido o no planteadas por las partes o los interesados, incluidas las 
fórmulas de ejecución.

Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin perjuicio de su carácter ejecutivo, únicamente 
serán susceptibles de recurso en vía contencioso-administrativa y ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo.

4. Cuando se suscite el conflicto de competencias, las Administraciones afectadas lo 
notificarán a los interesados, lo cual determinará la interrupción de la prescripción, y se 
abstendrán de cualquier actuación ulterior relativa a dicho conflicto.

Los conflictos serán resueltos por el procedimiento que reglamentariamente se 
establezca, en el que se dará audiencia a los interesados.

5. Cuando se suscite el conflicto de competencias, hasta tanto sea resuelto el mismo, la 
Administración que viniera gravando a los contribuyentes en discusión continuará 
sometiéndolos a su fuero, sin perjuicio de las rectificaciones y compensaciones tributarias 
que deban efectuarse entre las Administraciones, retrotraídas a la fecha desde la que 
proceda ejercer el nuevo fuero tributario, según el acuerdo de la Junta Arbitral.
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TÍTULO II
Aportación económica

CAPÍTULO I
Método de determinación de la aportación

Artículo 52.  Concepto de la aportación.
La contribución de Navarra al Estado consistirá en una aportación anual, como 

participación de la Comunidad Foral en la financiación de las cargas generales del Estado.

Artículo 53.  Determinación de la aportación.
La aportación anual se determinará aplicando el índice de imputación al importe total de 

las cargas del Estado no asumidas por la Comunidad Foral y de las correspondientes 
compensaciones, todo ello conforme se establece en los artículos siguientes.

Artículo 54.  Cargas del Estado no asumidas por la Comunidad Foral.
1. Se consideran cargas del Estado no asumidas por la Comunidad Foral todas las que 

correspondan a competencias que no sean ejercidas efectivamente por la misma.
Para la determinación del importe de dichas cargas, se deducirá del total del 

Presupuesto de Gastos del Estado el importe íntegro, a nivel estatal, de los créditos que se 
refieran a competencias ejercidas por la Comunidad Foral, tanto en virtud de los 
correspondientes reales decretos de traspaso de servicios como al amparo de lo establecido 
en la Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841 y disposiciones complementarias.

2. En cualquier caso, se considerarán como cargas no asumidas por la Comunidad 
Foral, entre otras, las siguientes:

a) Las cantidades con que se doten los Fondos de Compensación Interterritorial, a que 
se refiere el artículo 158.2 de la Constitución.

b) Las transferencias o subvenciones que figuren en los Presupuestos Generales del 
Estado en favor de entes públicos, en la medida en que las competencias desempeñadas 
por los mismos no sean ejercidas por la Comunidad Foral.

c) Los intereses y cuotas de amortización de todas las deudas del Estado.

Artículo 55.  Aportación íntegra.
La cantidad que resulte de aplicar a las cargas del Estado no asumidas por la 

Comunidad Foral el índice de imputación a que se refiere el artículo 57 de este convenio 
económico constituirá la aportación íntegra de Navarra.

Artículo 56.  Compensaciones.
1. De la aportación íntegra de la Comunidad Foral se restarán, por compensación, las 

siguientes cantidades:
a) La parte imputable de los tributos no convenidos.
b) La parte imputable de los ingresos del Estado de naturaleza no tributaria.
c) La parte imputable del déficit que presenten los Presupuestos Generales del Estado.
d) Las cantidades a que se refieren los artículos 10.3 y 12.3 del presente Convenio 

Económico.
2. La determinación de las cantidades a que se refieren los párrafos a), b) y c) del 

apartado 1 anterior se efectuará aplicando el índice de imputación establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 57.  Índice de imputación.
El índice de imputación al que se refieren los artículos 53, 55 y 56 precedentes se 

determinará, básicamente, en función de la renta relativa de Navarra.
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Artículo 58.  Aportación líquida.
La cantidad que resulte tras la práctica de las compensaciones reguladas en el artículo 

56 de este convenio económico constituye la aportación líquida de Navarra.

CAPÍTULO II
Procedimiento de cuantificación, actualización y periodificación de la 

aportación

Artículo 59.  Periodicidad y actualización de la aportación.
1. El método de determinación de la aportación establecido en el capítulo anterior se 

aplicará, mediante acuerdo entre ambas Administraciones, cada cinco años, a partir del 
primero de vigencia del presente convenio.

Dicho acuerdo determinará la cuantía de la aportación líquida correspondiente al año 
base del quinquenio.

2. Para cada uno de los años restantes del quinquenio, la aportación líquida se 
determinará mediante la aplicación, a la aportación líquida del año base, del índice de 
actualización establecido en el apartado 1 del artículo 60 siguiente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, para cada uno de los años 
restantes del quinquenio se determinará una aportación líquida provisional mediante la 
aplicación, a la aportación líquida del año base, del índice de actualización provisional 
establecido en el apartado 2 del artículo 60 siguiente.

4. La aportación líquida del año base y las aportaciones líquidas provisionales de los 
años restantes del quinquenio se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado y en 
los de la Comunidad Foral de Navarra del respectivo ejercicio económico, a los efectos 
pertinentes.

Artículo 60.  Índice de actualización.
1. El índice de actualización al que se refiere el apartado 2 del artículo 59 anterior será el 

cociente entre la recaudación líquida obtenida por el Estado por los tributos convenidos, 
excepto los cedidos en su totalidad a las Comunidades Autónomas, en el ejercicio al que se 
refiera la Aportación líquida y la recaudación líquida obtenida por el mismo, por iguales 
conceptos tributarios, en el año base del quinquenio.

2. El índice de actualización provisional a que se refiere el apartado 3 del artículo 59 
anterior será el cociente entre la previsión de ingresos por tributos convenidos, excepto los 
cedidos en su totalidad a las Comunidades Autónomas, que figure en los Capítulos I y II del 
Presupuesto de Ingresos del Estado del ejercicio al que se refiera la Aportación líquida 
provisional y los ingresos previstos por el mismo, por iguales conceptos tributarios, en el año 
base del quinquenio.

3. La recaudación líquida a que se refiere el apartado 1 de este artículo será la que se 
certifique por la Intervención General de la Administración del Estado, computándose como 
tal la obtenida en el año al que se refiera la certificación, cualquiera que sea el del devengo.

Artículo 61.  Efectos por variación en las competencias asumidas por la Comunidad Foral.
1. Si en cualquiera de los años del quinquenio se produjesen traspasos de servicios 

estatales a Navarra, cuyo coste anual figurado en los Presupuestos Generales del Estado se 
hubiese computado como carga no asumida por la Comunidad Foral a efectos de la 
determinación de la aportación líquida del año base, se procederá a reducir dicho coste 
anual en la proporción adecuada a la parte del año en que Navarra asuma efectivamente los 
citados servicios y, en consecuencia, a minorar la aportación líquida en la cuantía que resulte 
por aplicación del índice de imputación previsto en el artículo 57 de este convenio 
económico.

La citada reducción proporcional deberá tener en cuenta la periodicidad real de los 
gastos corrientes y el efectivo grado de realización de las inversiones.

2. En el caso de que Navarra dejase de ejercer competencias que se hubiesen 
computado como asumidas a efectos de determinar la aportación líquida del año base, se 
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incrementará la aportación líquida del ejercicio correspondiente en la cuantía que resulte de 
la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Para los ejercicios siguientes, la aportación líquida del año base a actualizar será la 
resultante de reducir o incrementar, según proceda, la aportación líquida fijada inicialmente 
en el importe que resulte de aplicar el índice de imputación regulado en el artículo 57 de este 
convenio económico, al coste anual a nivel estatal del servicio o competencia traspasada o 
dejada de ejercer, previa aplicación del índice previsto en el artículo 60 anterior.

4. Cuando los servicios traspasados por el Estado estuviesen integrados en el sistema 
de la Seguridad Social, no será de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 3 
precedentes y se estará a lo que establezcan los respectivos reales decretos de traspaso a 
efectos de la incidencia del mismo en la aportación líquida del año en que el traspaso sea 
efectivo y en la del año base del quinquenio.

Artículo 62.  Liquidación definitiva.
1. Las aportaciones líquidas provisionales se liquidarán definitivamente aplicando el 

índice de actualización establecido en el apartado 1 del artículo 60 de este convenio 
económico.

2. La liquidación definitiva se realizará en el mes de marzo del ejercicio siguiente al que 
se refiera la aportación líquida provisional objeto de la misma, y las diferencias que resulten 
respecto de esta última se regularizarán en el ingreso que, conforme a lo establecido en el 
artículo siguiente, ha de efectuarse en dicho mes.

Artículo 63.  Ingreso de la aportación líquida provisional.
1. La cantidad a ingresar por la Comunidad Foral de Navarra en cada ejercicio se 

abonará a la Hacienda Pública del Estado en cuatro plazos de igual importe, en los meses 
de marzo, junio, septiembre y diciembre del ejercicio respectivo.

2. Si al cumplirse alguno de los plazos en los que deba realizarse el ingreso de la 
aportación líquida provisional no hubiese sido posible fijar ésta, el ingreso se efectuará con 
arreglo a la última aportación líquida provisional fijada.

Los pagos así efectuados tendrán el carácter de «a cuenta», debiendo practicarse la 
liquidación e ingreso de las diferencias que pudieran existir en favor de una u otra 
Administración tan pronto sea conocida la aportación líquida correspondiente al ejercicio de 
que se trate.

CAPÍTULO III
Ajustes a la recaudación tributaria

Artículo 64.  Ajuste por impuestos directos.
Para el perfeccionamiento de la estimación de los ingresos que por impuestos directos 

convenidos sean atribuibles a Navarra y al resto del Estado, ambas Administraciones 
efectuarán, de común acuerdo, un ajuste de los mismos.

Artículo 65.  Ajustes por impuestos indirectos.
1. A la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre el Valor Añadido se le añadirá 

el resultado de la siguiente expresión matemática:
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2. A la recaudación real de Navarra por los Impuestos Especiales de Fabricación, sobre 
el Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios, Cerveza, Hidrocarburos y Labores 
del Tabaco, se le añadirá el resultado de las siguientes expresiones matemáticas:

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos Intermedios:
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b) Cerveza:

c) Hidrocarburos:
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d) Labores de tabaco:

Artículo 66.  Cuantificación y liquidación de los ajustes.
1. La cuantificación y liquidación de los ajustes previstos en los artículos 64 y 65 

precedentes se efectuará, mediante acuerdo entre ambas Administraciones, conforme a un 
procedimiento similar al establecido en el capítulo segundo.

2. En el caso de que las recaudaciones reales obtenidas por Navarra por los Impuestos a 
los que se refiere el artículo 65 difieran significativamente de sus índices de capacidad 
recaudatoria en el caso de los Impuestos Especiales, y del índice del ajuste por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, se procederá a ajustar los mismos, permitiendo, en todo caso, un 
margen diferencial, para efectuar los ajustes del año en que se produzcan las desviaciones 
citadas.
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TÍTULO III
Comisión Coordinadora

CAPÍTULO ÚNICO
Comisión Coordinadora

Artículo 67.  Comisión Coordinadora.
1. Se constituirá una Comisión Coordinadora, cuya composición será la siguiente:
a) Seis representantes de la Administración del Estado.
b) Seis representantes de la Comunidad Foral designados por el Gobierno de Navarra.
2. Las competencias de esta Comisión Coordinadora serán:
a) Realizar los estudios que se estimen procedentes para una adecuada articulación 

estructural y funcional del régimen foral con el marco fiscal estatal.
b) Facilitar a las Administraciones competentes criterios de actuación uniformes, planes y 

programas de informática.
c) Examinar los supuestos o cuestiones que se hayan planteado en materia de 

inspección entre la Administración del Estado y la de la Comunidad Foral.
d) Emitir los informes que sean solicitados por el Ministerio de Hacienda, el 

Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y por la Junta Arbitral.
e) Examinar los problemas de valoración a efectos tributarios.
f) Evaluar la adecuación de la normativa tributaria al Convenio Económico con carácter 

previo a su aprobación.
A estos efectos, cuando, como consecuencia del intercambio de proyectos de 

disposiciones normativas, se efectuasen observaciones en relación con las propuestas 
contenidas en ellos, cualquiera de ambas Administraciones podrá solicitar, por escrito y de 
forma motivada, la convocatoria de esta Comisión, con el fin de alcanzar un acuerdo sobre 
las posibles discrepancias existentes en relación con el contenido de la normativa tributaria.

g) Resolver las consultas que se planteen sobre la aplicación de los puntos de conexión 
contenidos en el convenio económico. Estas consultas se trasladarán por la Administración 
receptora a la otra Administración para su análisis, junto con la propuesta de resolución, en 
el plazo de dos meses desde su recepción. En el caso de que en los dos meses siguientes 
no se hubieran formulado observaciones sobre la propuesta de resolución, ésta se 
entenderá aprobada. En caso de existir observaciones y de no ser admitidas, podrá llegarse 
a un acuerdo sobre las mismas en el seno de la Comisión Coordinadora. En todo caso, 
transcurridos dos meses desde que dichas observaciones hayan sido formuladas sin llegar a 
un acuerdo sobre las mismas, la Comisión Coordinadora, así como cualquiera de las 
Administraciones concernidas, podrá proceder a trasladar el desacuerdo a la Junta Arbitral 
en el plazo de dos meses.

h) Determinar la aportación económica, tanto del año base como de los restantes de 
cada quinquenio, a la que se refiere el artículo 59 a fin de elevarla a ambas Administraciones 
para la adopción del correspondiente acuerdo.

i) Fijar la actualización de la cifra a que se refiere la disposición adicional segunda para 
su aprobación por ambas Administraciones.

j) Establecer el método para la cuantificación y liquidación de los ajustes por impuestos 
indirectos regulados en los artículos 65 y 66 del presente convenio económico.

k) Cuantificar la valoración anual, provisional y definitiva, del coste de las competencias 
ejercidas por la Comunidad Foral de Navarra en materia de policía.

l) Acordar los compromisos de colaboración y coordinación en materia de estabilidad 
presupuestaria en los términos previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. La Comisión Coordinadora se reunirá, al menos dos veces al año, una dentro de cada 
semestre natural y, además, cuando así lo solicite alguna de las Administraciones 
representadas.
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4. La Comisión Coordinadora podrá crear Subcomisiones para delegar en ellas el 
ejercicio de las competencias contenidas en el apartado 2 de este artículo. Dichas 
Subcomisiones estarán formadas por tres representantes de cada Administración, pudiendo 
incorporar los asesores que estimen convenientes con voz y sin voto, y los acuerdos por 
ellas adoptados tendrán eficacia desde el momento en que se tomen, sin perjuicio de su 
posterior ratificación por la Comisión Coordinadora.

Disposición adicional primera.  
Se aprueba la Aportación líquida definitiva de Navarra para el ejercicio 2005, año base 

del quinquenio 2005-2009, que figura en el Anexo I del presente Convenio Económico.
La citada Aportación líquida se ha fijado según la situación real de las competencias 

asumidas por la Comunidad Foral el 31 de diciembre de 2005.

Disposición adicional segunda.  
La cifra del volumen de operaciones a que se refieren los artículos 19 y 33 será 

actualizada, al menos, cada cinco años, conforme a lo dispuesto en el artículo 67 del 
presente Convenio Económico.

Disposición adicional tercera.  
En caso de producirse una reforma sustancial en el ordenamiento jurídico tributario del 

Estado, se procederá por ambas Administraciones, de común acuerdo, a la adaptación del 
presente Convenio a las modificaciones realizadas y a la revisión, en su caso, de la 
aportación líquida del año base del quinquenio que corresponda, en la forma y cuantía 
procedentes, con efectos a partir del momento en que entre en vigor la citada reforma.

Disposición adicional cuarta.  
Hasta tanto se dicten por la Comunidad Foral las normas necesarias para la aplicación 

de este convenio, relativas a los Impuestos Especiales, Impuesto sobre el Valor
Añadido, Impuesto sobre las Primas de Seguros, Impuesto sobre las Ventas Minoristas 

de Determinados Hidrocarburos e Impuesto sobre la Renta de No Residentes, así como las 
normas para la exacción de las tasas a que se refiere el artículo 40, se aplicarán las normas 
vigentes en territorio común.

Disposición adicional quinta.  
El Estado y la Comunidad Foral podrán acordar la financiación conjunta de inversiones a 

realizar en Navarra, o en otros territorios, cuando la naturaleza o características de las 
mismas aconseje este tipo de financiación.

Disposición adicional sexta.  
Ambas Administraciones, de común acuerdo, establecerán anualmente, mediante la 

aplicación de un conjunto de módulos, la valoración del coste de las competencias ejercidas 
por la Comunidad Foral de Navarra en materia de policía, teniendo en cuenta su ejercicio 
efectivo.

Disposición adicional séptima.  
Las facultades de tutela financiera respecto a las entidades locales que en cada 

momento desempeñe el Estado en relación con la aplicación de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, corresponderán a la Comunidad Foral, sin 
que ello pueda significar, en modo alguno, un nivel de autonomía de las entidades locales 
Navarras inferior al que tengan las de régimen común.

Disposición adicional octava.  
A partir del año 2002, la financiación de las funciones y servicios traspasados a la 

Comunidad Foral de Navarra en materias de asistencia sanitaria y servicios sociales tendrá 
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el mismo tratamiento que el resto de cargas asumidas, sustituyendo así el régimen 
presupuestario establecido en los Reales Decretos 1680/1990, de 28 de diciembre, y 
1681/1990, de 28 de diciembre.

Disposición adicional novena.  
La aplicación a Navarra de las disposiciones de carácter financiero para la configuración 

del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, el desarrollo de la Ley Orgánica 
de Educación y las acordadas en la Conferencia de Presidentes celebrada el 10 de 
septiembre de 2005 para la financiación de la sanidad, se determinará por aplicación de lo 
previsto en los Acuerdos de la Comisión Coordinadora.

Disposición adicional décima.  
En el caso de que se produjese una reforma del régimen de cesión de tributos del 

Estado o una modificación sustancial en los Presupuestos Generales del Estado como 
consecuencia de la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas o 
de los Entes Locales, se reunirá la Comisión Coordinadora para analizar y determinar, si 
procede, la revisión de la Aportación líquida del año base del quinquenio y/o del índice de 
actualización del mismo, surtiendo en su caso la revisión efectos a partir del año en que se 
produzca dicha reforma.

Disposición adicional undécima.  
1. El obligado tributario podrá solicitar la extinción total o parcial de las deudas tributarias 

que le pueda reclamar la Administración del Estado o la de la Comunidad Foral, en la parte 
equivalente de deuda efectivamente satisfecha en la otra Administración, cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que se acredite fehacientemente haber consignado en las autoliquidaciones de los 
impuestos indirectos las cuotas devengadas correspondientes a una misma operación 
económica, en la Administración Tributaria estatal o en la de la Comunidad Foral distinta a 
aquella que le reclame el ingreso.

En el caso de autoliquidaciones a ingresar también se deberá acreditar el pago del 
resultado de la autoliquidación, conforme a lo previsto en la normativa general tributaria de 
cada Administración.

A estos efectos, el ingreso podrá haberse realizado por el mismo contribuyente o por 
otras entidades que reúnan las circunstancias a que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio para formar parte del mismo grupo de sociedades, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

b) Que la deuda tributaria tenga su origen en cuotas deducidas o devoluciones obtenidas 
indebidamente en el marco de la imposición indirecta, regularizadas mediante actuaciones 
de comprobación y con importe superior a 600 millones de euros.

c) Que se haya planteado un conflicto de competencias entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Foral ante la Junta Arbitral del Convenio Económico sin que su 
resolución haya determinado la competencia de alguna de las Administraciones implicadas.

Este requisito se entenderá cumplido cuando haya existido una resolución previa de la 
Junta Arbitral en el sentido indicado en el párrafo anterior que verse sobre el mismo 
impuesto, la misma operación económica y los mismos contribuyentes.

d) Que hubiese existido una actuación no sancionable del contribuyente o su grupo en el 
ingreso y/o solicitud de devolución, efectuada antes del inicio de actuaciones administrativas 
conducentes a la regularización de la misma obligación tributaria por cualquiera de las 
Administraciones tributarias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá la posible regularización que procediese 
realizar por cualquiera de las Administraciones Tributarias.

e) Que la entidad que hubiese realizado el ingreso, el obligado tributario o su grupo de 
sociedades en los términos expuestos en el apartado a), renuncie expresamente al derecho 
a la devolución de ingresos indebidos frente a la Administración en la que se hubiese 
realizado dicho ingreso, así como a cualquier recurso o reclamación frente a la liquidación 
que haya sido inicialmente ingresada, ya interpuesto o que se pudiera interponer.
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Esta Administración expedirá un certificado acusando recibo de la renuncia al derecho a 
la devolución de ingresos indebidos, así como a cualquier recurso o reclamación frente a la 
liquidación, acreditando el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado a) y prestando 
conformidad a los efectos jurídicos reconocidos en esta disposición.

El acuerdo de la Administración actuante declarará la extinción de la deuda tributaria en 
la parte concurrente con la cantidad previamente ingresada, una vez haya constatado el 
cumplimiento de los requisitos anteriores.

La competencia para dictar dicho acuerdo, en el seno de la Administración del Estado, 
corresponderá al Director del Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. La competencia para dictar dicho acuerdo, en el seno de la 
Comunidad Foral, corresponderá al Director Gerente de la Hacienda Tributaria de Navarra.

2. La extinción de la obligación tributaria del contribuyente por el cumplimiento de los 
requisitos anteriores, conllevará la terminación del conflicto de competencias que se hubiera 
suscitado previsto en la letra c), sin que quepa en consecuencia reclamación alguna por esta 
causa entre Administraciones.

Disposición transitoria primera.  
Para el quinquenio 2005-2009, el índice de imputación al que se refiere el artículo 57 de 

este Convenio es el 1,60 por ciento.

Disposición transitoria segunda.  
Si en cualquiera de los años que, durante la vigencia del presente convenio económico, 

deban considerarse como año base de quinquenio no se aprobase en plazo oportuno la 
aportación líquida correspondiente al citado año base, se fijará, para dicho ejercicio y, en su 
caso, para los subsiguientes, una aportación líquida provisional, conforme a lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 59 de este convenio económico.

Las aportaciones líquidas provisionales así determinadas no serán objeto de liquidación 
definitiva y serán regularizadas una vez establecida la aportación líquida definitiva del año 
base del quinquenio correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  
Durante el quinquenio 2005-2009, a la recaudación real de Navarra por el Impuesto 

sobre el Valor Añadido se le añadirán:
a) El 1,699 por ciento de la recaudación estatal por el Impuesto sobre el Valor Añadido 

obtenida en las aduanas.
b) El 0,314 por ciento de la recaudación real del Impuesto sobre el Valor Añadido, 

excluida la de las aduanas, obtenida en territorio común dividida por 0,92638, o de la 
recaudación real de Navarra dividida por 0,01385, según que el porcentaje de recaudación 
de Navarra con respecto a la total estatal, excluido el País Vasco, sea superior o inferior, 
respectivamente, al 1,473 por ciento.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Durante el quinquenio 2005-2009, a la recaudación real de Navarra por los Impuestos 

Especiales de Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios, 
Cerveza, Hidrocarburos y Labores del Tabaco, se le añadirán:

a) 1. El 1,60 por ciento de la recaudación estatal por los Impuestos sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas y Productos Intermedios obtenida en las Aduanas.

2. Con signo negativo, el 4,30 por ciento de la recaudación real por los Impuestos sobre 
el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Productos Intermedios, excluida la de las Aduanas, 
obtenida en territorio común dividida por 0,941, o de la recaudación real de Navarra dividida 
por 0,059, según que el porcentaje de recaudación de Navarra con respecto a la total estatal, 
excluida la obtenida en las Aduanas, sea superior o inferior, respectivamente, al 5,90 por 
ciento.

b) 1. El 1,60 por ciento de la recaudación estatal por el Impuesto Especial sobre la 
Cerveza obtenida en las Aduanas.
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2. Con signo negativo, el 0,50 por ciento de la recaudación real del Impuesto Especial 
sobre la Cerveza, excluida la de las Aduanas, obtenida en territorio común dividida por 
0,979, o de la recaudación real de Navarra dividida por 0,021, según que el porcentaje de 
recaudación de Navarra con respecto a la total estatal, excluida la obtenida en las Aduanas, 
sea superior o inferior, respectivamente, al 2,10 por ciento.

c) 1. El 2,00 por ciento de la recaudación estatal por el Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos obtenida en las Aduanas.

2. Con signo negativo el 0,71 por ciento de la recaudación real del Impuesto Especial 
sobre Hidrocarburos, excluida la de las Aduanas, obtenida en territorio común dividida por 
0,9729, o de la recaudación real de Navarra dividida por 0,0271, según que el porcentaje de 
recaudación de Navarra con respecto a la total estatal, excluida la obtenida en las Aduanas, 
sea superior o inferior, respectivamente, al 2,71 por ciento.

d) La diferencia entre el resultado de aplicar a la recaudación real en el Territorio Común 
por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco el porcentaje que corresponda anualmente al 
valor de las labores suministradas a Expendedurías de Tabaco y Timbre situadas en 
Navarra, sobre el valor de las labores suministradas a dichos establecimientos en el territorio 
de aplicación de este Impuesto, y el resultado de aplicar el complementario a cien del 
porcentaje anteriormente definido a la recaudación real por el mismo concepto tributario en 
Navarra.

En el supuesto de que se modifique el actual régimen de fabricación y comercio de 
labores del tabaco, se procederá por ambas Administraciones, de común acuerdo, a la 
revisión de este ajuste.

2. En el caso de que la recaudación real obtenida en Navarra difiera, por el Impuesto 
sobre Hidrocarburos, en más del 7 por ciento y, por los Impuestos Especiales sobre Alcohol 
y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios y Cerveza, en más del 10 por ciento de la cifra 
que resulte de aplicar los índices contenidos en el último inciso de los párrafos a) 2, b) 2 y c) 
2 anteriores a la recaudación real del conjunto del Estado por cada uno de los mismos, se 
corregirán dichos índices para efectuar los ajustes del año en que se produzcan las 
diferencias citadas.

Dicha corrección se realizará por aplicación del porcentaje de variación, positivo o 
negativo, que exceda sobre los respectivos límites establecidos en el párrafo anterior a los 
correspondientes índices contenidos en el último inciso de los párrafos a) 2, b) 2 y c) 2 
anteriores.

Disposición transitoria quinta.  
Las normas contenidas en la sección 3.ª del capítulo II y sección 1.ª del capítulo III, del 

título I, serán de aplicación a los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2003.

Disposición transitoria sexta.  
Los tributos devengados con anterioridad a la entrada en vigor del presente convenio 

económico se regirán por los puntos de conexión vigentes en el momento de su devengo.
Esta misma regla se aplicará respecto de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos 

fraccionados cuando el nacimiento de la obligación de retener, ingresar a cuenta o de 
realizar el pago fraccionado se hubiera producido, asimismo, con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente convenio económico.

Los procedimientos no finalizados a la entrada en vigor del presente convenio económico 
se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición transitoria séptima.  
El régimen transitorio de los nuevos tributos convenidos se ajustará a las reglas 

siguientes:
1.ª La Comunidad Foral se subrogará en los derechos y obligaciones, en materia 

tributaria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, inspección, revisión y 
recaudación de los tributos a que se refiere la presente disposición.
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2.ª Las cantidades liquidadas y contraídas con anterioridad a la fecha desde la que se 
entienden convenidos los tributos a que se refiere la presente disposición, correspondientes 
a situaciones que hubieran estado sujetas a la Comunidad Foral de haber estado convenidos 
estos tributos, y que se ingresen con posterioridad a la mencionada fecha, corresponderán 
en su integridad a la Comunidad Foral.

3.ª Las cantidades devengadas con anterioridad a la fecha desde la que se entienden 
convenidos los tributos a que se refiere la presente disposición, y liquidadas a partir de esa 
fecha en virtud de actuaciones inspectoras, se distribuirán aplicando los criterios y puntos de 
conexión de estos tributos.

4.ª Cuando proceda, las devoluciones correspondientes a liquidaciones practicadas o 
que hubieran debido practicarse, con anterioridad a la fecha desde la que se entienden 
convenidos los tributos a que se refiere la presente disposición, serán realizadas por la 
Administración que hubiera sido competente en la fecha del devengo, conforme a los 
criterios y puntos de conexión de estos tributos.

5.ª Los actos administrativos dictados por la Comunidad Foral de Navarra serán 
reclamables en vía administrativa foral ante los órganos de la misma. Por el contrario, los 
dictados por la Administración del Estado, cualquiera que sea su fecha, serán reclamables 
ante los órganos competentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirá a la Administración que resulte 
acreedora de acuerdo con las normas contenidas en las reglas anteriores.

6.ª A los efectos de la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, tendrán plena validez y eficacia los 
antecedentes que sobre el particular obren en la Hacienda Pública Estatal con anterioridad a 
la entrada en vigor de la armonización de los tributos a que se refiere la presente 
disposición.

7.ª La entrada en vigor de la armonización de los tributos a que se refiere la presente 
disposición transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos por los contribuyentes 
conforme a las leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria octava.  
El régimen tributario aplicable a las agrupaciones de interés económico y las uniones 

temporales de empresas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
convenio económico será el correspondiente a la Comunidad Foral, cuando no superen el 
ámbito territorial de la misma y estén sujetas a la legislación fiscal foral.

Disposición transitoria novena.  
La cifra del volumen de operaciones establecida en el presente Convenio Económico 

resultará de aplicación a los periodos impositivos o de liquidación, según el impuesto de que 
se trate, que se inicien a partir del 1 de enero de 2008.

Disposición transitoria décima.  
Las devoluciones parciales en el Impuesto sobre Hidrocarburos derivadas del 

establecimiento del tipo reducido especial al gasóleo utilizado como carburante para fines 
profesionales que autoriza la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, 
por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos 
y de la electricidad, se efectuarán por la Administración correspondiente al domicilio fiscal del 
beneficiario de dichas devoluciones.

Disposición transitoria undécima.  
Las devoluciones extraordinarias del Impuesto sobre Hidrocarburos para agricultores y 

ganaderos derivadas de la aplicación de medidas para paliar el incremento de costes de los 
insumos en la producción sufridos en el sector agrario, se efectuarán por la Administración 
correspondiente al domicilio fiscal del beneficiario de dichas devoluciones.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 15  Ley que aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra

– 325 –



Disposición transitoria duodécima.  
Cuando, conforme a la Disposición Adicional Quinta de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 

Agencias estatales para la mejora de los servicios públicos, se proceda a la transformación 
de algún organismo autónomo o entidad pública empresarial en agencia, se aplicará, 
respecto de las mismas, el régimen de competencias previsto en el artículo 10 para los 
organismos autónomos y entidades públicas empresariales.

Disposición transitoria decimotercera.  
La regla 8.ª del artículo 34, relativa a la aplicación del régimen especial del grupo de 

entidades en el Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará con efectos 1 de enero de 
2008.

Disposición transitoria decimocuarta.  
El régimen transitorio de los nuevos tributos acordados con efectos desde el 1 de enero 

de 2013, se ajustará a las reglas siguientes:
Primera. La Comunidad Foral de Navarra se subrogará en los derechos y obligaciones, 

en materia tributaria, de la Hacienda Pública Estatal, en relación con la gestión, inspección, 
revisión y recaudación de los tributos a que se refiere la presente disposición.

No obstante, la Hacienda Pública Estatal ejercerá las competencias anteriores cuando 
haya realizado actuaciones con obligados tributarios antes de la entrada en vigor de esta 
Ley, referidas al impuesto al que se refiere el artículo 31 bis de esta Ley. Estas competencias 
estarán limitadas a los ejercicios a que afecten las actuaciones realizadas.

Segunda. Las cantidades liquidadas y contraídas con anterioridad al 1 de enero de 2013 
correspondientes a situaciones que hubieran correspondido a la Comunidad Foral de 
Navarra de haber estado convenidos los tributos a que se refiere la presente disposición, y 
que se ingresen con posterioridad al 1 de enero de 2013, corresponderán en su integridad a 
la Comunidad Foral.

Tercera. Las cantidades devengadas con anterioridad al 1 de enero de 2013 y liquidadas 
a partir de esa fecha en virtud de actuaciones inspectoras se distribuirán aplicando los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Cuarta. Cuando proceda, las devoluciones correspondientes a liquidaciones practicadas, 
o que hubieran debido practicarse, con anterioridad al 1 de enero de 2013, serán realizadas 
por la Administración que hubiera sido competente en la fecha del devengo, conforme a los 
criterios y puntos de conexión de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Quinta. Los actos administrativos dictados por la Comunidad Foral de Navarra serán 
reclamables en vía económico-administrativa ante los órganos competentes de dicho 
Territorio. Por el contrario, los dictados por la Administración del Estado, cualquiera que sea 
su fecha, serán reclamables ante los órganos competentes del Estado.

No obstante, el ingreso correspondiente se atribuirá a la Administración que resulte 
acreedora de acuerdo con las normas contenidas en las reglas anteriores.

Sexta. A los efectos de la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, tendrán plena validez y eficacia los 
antecedentes que sobre el particular obren en la Hacienda Pública Estatal con anterioridad a 
la entrada en vigor de la convención de los tributos a que se refiere la presente disposición.

Séptima. La entrada en vigor de la convención de los tributos a que se refiere la presente 
disposición transitoria no perjudicará a los derechos adquiridos por los contribuyentes 
conforme a las Leyes dictadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria decimoquinta.  
La exacción por el Impuesto sobre Actividades de Juego que grava las apuestas mutuas 

deportivo-benéficas y las apuestas mutuas hípicas estatales corresponderá a la 
Administración del Estado, en tanto su comercialización se realice por la Sociedad Estatal de 
Loterías y Apuestas del Estado, sin perjuicio de la compensación financiera que corresponda 
a la Comunidad Foral de Navarra, que se calculará aplicando como punto de conexión el 
territorio en que se encuentre el punto de venta. La Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas 
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del Estado presentará declaraciones informativas anuales de las cantidades jugadas 
imputables a Navarra de acuerdo al artículo 40.3 del Convenio Económico.

Disposición transitoria decimosexta.  
El artículo 36 del Convenio Económico en su redacción original aprobada mediante la 

Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra, se mantendrá en vigor a partir del 1 de enero de 
2013, en relación con el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos respecto de los ejercicios no prescritos.

Disposición transitoria decimoséptima.  
Los grupos fiscales sometidos a normativa común en períodos impositivos iniciados con 

anterioridad a 1 de enero de 2015 que incluyan entidades dependientes sujetas a la 
normativa foral de Navarra en régimen individual, podrán optar por mantener a dichas 
entidades en el grupo fiscal en los períodos impositivos que se inicien con posterioridad, 
siempre que la fecha de inicio de estos no sea posterior a 31 de diciembre de 2024 y se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 58 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.

La opción señalada en el párrafo anterior se deberá ejercer en el primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2015 y se comunicará a la Hacienda 
Tributaria de Navarra y a la Administración tributaria del Estado. Ejercitada la opción, el 
grupo fiscal quedará vinculado a la misma durante los períodos impositivos siguientes, en 
tanto se cumplan los requisitos del artículo 58 y mientras no se renuncie a su aplicación. La 
renuncia deberá ejercerse en el plazo de 2 meses a contar desde la finalización del último 
período impositivo de su aplicación y deberá ser comunicada a ambas Administraciones.

ANEXO I

Aportación de la Comunidad Foral de Navarra para el año base 2005

Concepto Miles de euros
Presupuesto del Estado. Gastos . 162.378.911,85
Cargas asumidas por la Comunidad Foral:
Ministerios y Entes Territoriales (*) 65.258.368,17
Total cargas no asumidas 97.120.543,68
Imputación del índice a las cargas no asumidas 97.120.543,68 * 0,0160 1.553.928,70
Compensaciones y ajustes a deducir
Por tributos no convenidos 3.633.520,50 * 0,0160 - 58.136,33
Por otros ingresos no tributarios 7.132.909,84 * 0,0160 - 114.126,56
Por déficit presupuestario 44.081.441,45 * 0,0160 - 705.303,06
Por impuestos directos convenidos - 122.871,05

- 1.000.437,00
Aportación líquida 553.491,70
(*) Este importe incluye 2.674.305 miles de euros como valoración en materia de policía.
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§ 16

Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 
Compensación Interterritorial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 2001
Última modificación: 19 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2001-24963

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los la presenten vieren y entendiesen.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 2 de la Constitución fundamenta el Estado de las Autonomías como forma de 

organización territorial del poder público en España y garantiza el principio de solidaridad 
como uno de los ejes sobre los que se sostiene este Estado de las Autonomías.

Dentro del Título VIII, dedicado a la organización territorial del Estado, el artículo 138.1 
obliga al Estado a garantizar la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado 
en el artículo 2 de la Constitución, para lo cual debe velar por el establecimiento de un 
equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, 
atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular.

El artículo 158.2 de la Constitución configura un instrumento esencial para dar 
cumplimiento al mandato del artículo 138.1, al disponer que, con el fin de corregir 
desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se 
constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos 
serán distribuidos por las Cortes Generales.

En consecuencia, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, creó el Fondo de Compensación Interterritorial. Su artículo 16 
recoge los principios generales, así como las reglas básicas que rigen dicho Fondo, 
estableciendo que será una Ley ordinaria la que contenga su normativa específica.

Una primera etapa del Fondo comenzó con la promulgación de la Ley de 31 de marzo de 
1984, donde se establecía que todas las Comunidades Autónomas eran beneficiarias y sus 
recursos se vinculaban tanto a proyectos de inversión, destinados a favorecer el desarrollo 
de los territorios más desfavorecidos, como a atender las necesidades de gasto en 
inversiones nuevas de los servicios traspasados por el Estado.
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Una segunda etapa, anterior a la que comienza con esta Ley, se inicia con la Ley 
29/1990, de 26 de diciembre. Esta etapa se caracteriza porque dejan de ser beneficiarias del 
Fondo la totalidad de Comunidades para pasar a serlo las Comunidades Autónomas más 
desfavorecidas. Las Comunidades beneficiarias se designan cada año en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, siendo seleccionadas aquellas que son consideradas 
Regiones Objetivo I o las que habiendo sido Objetivo I estuvieran en el período de transición 
para dejar de serlo. De esta forma, la política de desarrollo regional financiada por los 
Presupuestos Generales del Estado adquiere coherencia con la que se desarrolla con cargo 
al Presupuesto comunitario.

Además, la Ley 29/1990 configuró el Fondo, exclusivamente, como instrumento de 
desarrollo regional, sin que sirviese de mecanismo de financiación básica de las 
Comunidades Autónomas.

Por otro lado, la disposición adicional de la Ley 29/1990 preveía la realización de 
inversiones por el Estado en Ceuta y Melilla por un importe igual, como mínimo, al 0,75 por 
ciento del total del Fondo para cada una de ellas, aunque el importe de estas inversiones no 
era objeto de cómputo en el Fondo de Compensación Interterritorial.

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio de 2001, por el que 
se aprueba el Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, 
introduce modificaciones en el Fondo de Compensación Interterritorial que hacen necesaria 
la creación de un nuevo marco legal. Estas modificaciones consisten, de una parte, en 
reconfigurar los criterios que determinan quiénes pueden ser beneficiarios del Fondo y, de 
otra, alterar, en parte, el destino de los recursos del Fondo.

Así como la Ley 29/1990 supuso reformar la normativa reguladora del Fondo de 
Compensación Interterritorial hasta entonces vigente en muchos de sus elementos 
característicos, la nueva Ley, sin embargo, parte de la Ley 29/1990 como referente básico, 
ante la evidencia de que el Fondo de Compensación Interterritorial ha cumplido de forma 
altamente satisfactoria los objetivos que tiene asignados durante los últimos años y 
únicamente introduce aquellos aspectos estrictamente necesarios para dar cumplimiento al 
Acuerdo del Consejo.

El primer aspecto que se plantea es la creación de dos Fondos de Compensación 
Interterritorial, el Fondo de Compensación y el Fondo Complementario. El Consejo de 
Política Fiscal y Financiera aprobó la propuesta consistente en que el Fondo pueda financiar 
no sólo gastos de inversión, sino también los gastos corrientes asociados a esa inversión. 
Debido a que la Constitución en su artículo 158.2 establece que el Fondo de Compensación 
se destinará a gastos de inversión, se ha separado el antiguo Fondo de Compensación 
Interterritorial en dos Fondos: el Fondo de Compensación, que se ciñe estrictamente al 
mandato constitucional, y el Fondo Complementario, que puede financiar la puesta en 
marcha o en funcionamiento de inversiones, hasta un máximo de dos años.

Esta división del antiguo Fondo de Compensación Interterritorial respeta el importe 
mínimo del 30 por ciento de la inversión pública que se recogía en la Ley anterior, 
distribuyendo dicho importe entre los dos Fondos que se crean en los porcentajes 
establecidos en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 27 de julio de 
2001. Esto es, atribuyéndose al Fondo de Compensación un 75 por ciento del importe total 
que correspondería al antiguo Fondo de Compensación Interterritorial y al Fondo 
Complementario el 25 por ciento restante.

Esta distribución se instrumenta a través de la dotación para el Fondo de Compensación 
destinado a Comunidades Autónomas de las tres cuartas partes del importe mínimo del 30 
por ciento de la inversión pública (22,5 por ciento) y al Fondo Complementario también para 
Comunidades Autónomas de la cuarta parte restante (cantidad equivalente al 33,33 por 
ciento del Fondo de Compensación).

A su vez, esta división del antiguo Fondo no obsta para que los dos Fondos que se crean 
deban ser considerados, por su naturaleza, destino y gestión, como partes íntimamente 
ligadas de un único instrumento de financiación de las Comunidades Autónomas, vinculado 
a aquellos proyectos de inversión que promuevan el crecimiento de la renta y de la riqueza 
de sus habitantes.

La segunda modificación aprobada por el Consejo consiste en dar entrada en los Fondos 
a las Ciudades con Estatuto de Autonomía propio de Ceuta y Melilla, teniendo en cuenta las 
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características particulares de su situación geográfica. Con ello, desaparece la norma 
recogida en la disposición adicional de la Ley 29/1990, al integrarse las Ciudades 
plenamente en el mecanismo de los Fondos de Compensación Interterritorial.

Esta integración no ha supuesto, siguiendo la recomendación contenida en el Acuerdo 
del Consejo, merma alguna en los recursos de los Fondos con destino a las Comunidades 
Autónomas, dado que estos Fondos se han incrementado en la cuantía que corresponde a 
Ceuta y Melilla, según lo establecido en el Acuerdo y que se ha fijado en un porcentaje sobre 
el importe asignado a cada Fondo para las Comunidades. De esta forma, la cuantía 
destinada a Ceuta y Melilla variará en la misma proporción que lo haga la que corresponda a 
los Fondos de las Comunidades Autónomas.

La Ley no varía el mecanismo de ponderación de la inversión del Estado computable a 
efectos del cálculo de los Fondos ni los criterios para su distribución entre las Comunidades 
Autónomas.

La Ley prevé los procedimientos administrativos de administración y disposición de 
créditos de los Fondos, compatibilizando las necesidades de gestión de tesorería de la 
Hacienda de la Administración General del Estado con la puesta de los recursos a 
disposición de los beneficiarios de modo que puedan cumplir puntualmente sus 
compromisos de gasto y el respeto a su autonomía financiera. En este aspecto, se han 
mantenido las normas que regulaban las transferencias de fondos vinculados a proyectos de 
inversión en la Ley 29/1990. Sin embargo, la posibilidad de que el Fondo Complementario 
financie gastos corrientes de puesta en marcha o en funcionamiento de inversiones ha 
exigido la regulación específica de las normas que rigen las transferencias del Estado a las 
Comunidades Autónomas para financiar estos gastos.

Al igual que la Ley 29/1990, esta Ley habilita a utilizar las dotaciones de los Fondos para 
financiar proyectos conjuntos de distintas Administraciones públicas, y a las Entidades 
Locales para que ejecuten proyectos de inversión que se desarrollen en su ámbito territorial, 
con el acuerdo de la Comunidad Autónoma beneficiaria.

También, a similitud de lo establecido en la Ley 29/1990, para ambos Fondos se 
establece un mecanismo de control parlamentario específico atribuido al Senado y a las 
Asambleas Legislativas de las respectivas Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, a los que el Tribunal de Cuentas del Estado y, en su caso, los de las 
Comunidades Autónomas presentarán informe separado y suficiente de todos los proyectos.

Artículo 1.  Fundamento.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación de las 

Comunidades Autónomas se dotarán anualmente en los Presupuestos Generales del Estado 
dos Fondos de Compensación Interterritorial denominados Fondo de Compensación y Fondo 
Complementario, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 2.  Cuantía y destino del Fondo de Compensación.
1. El Fondo de Compensación se dotará anualmente con las siguientes cuantías:
a) Una cantidad que no podrá ser inferior al 22,5 por ciento de la base de cálculo 

constituida por la inversión pública, tal y como se define en el artículo siguiente.
b) Adicionalmente, con el 1,5 por ciento más el 0,07 por ciento de la cantidad 

determinada en la letra anterior, siendo este último porcentaje la cantidad que se adiciona en 
función de la variable «Ciudad con Estatuto de Autonomía».

c) Adicionalmente, con el 1 por ciento de la cantidad determinada en la letra a) anterior, 
siendo este último porcentaje la cantidad que se adiciona en función de la variable "región 
ultraperiférica".

2. El Fondo de Compensación se destinará a financiar gastos de inversión en los 
territorios comparativamente menos desarrollados, que promuevan directa o indirectamente 
la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario.

3. El porcentaje correspondiente a cada año se aprobará por la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.
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Artículo 3.  Base de cálculo del Fondo de Compensación.
1. La base de cálculo a la que se refiere el número 1.a) del artículo anterior estará 

constituida por la inversión pública, entendiendo por tal, a estos efectos, el conjunto de los 
gastos del ejercicio incluidos en los Presupuestos del Estado y de sus Organismos 
autónomos, correspondientes a inversiones reales nuevas de carácter civil. Este importe se 
ponderará por la población relativa del conjunto de Comunidades Autónomas que sean 
beneficiarias de los recursos del Fondo, respecto a la población total del Estado, y por el 
índice resultante del cociente entre la renta por habitante media nacional y la renta por 
habitante de las Comunidades Autónomas partícipes.

2. La renta a que se refiere el apartado anterior se define como el Valor Añadido Bruto al 
coste de los factores. Los valores de población y Valor Añadido Bruto utilizados para el 
cálculo de la base del Fondo serán los últimos datos disponibles por el Instituto Nacional de 
Estadística, y, en todo caso, los datos de ambas variables se referirán al mismo período de 
tiempo.

Artículo 4.  Criterios de distribución del Fondo de Compensación.
1. El Fondo de Compensación se distribuirá entre las Comunidades Autónomas y las 

Ciudades con Estatuto de Autonomía.
2. A cada una de las Ciudades de Ceuta y de Melilla se asigna el 0,75 por ciento de la 

cuantía que resulte por aplicación del apartado 1.a) del artículo 2 de esta Ley. Además, se 
asignará a cada una de estas Ciudades, en concepto de la variable «Ciudad con Estatuto de 
Autonomía», un 0,035 por ciento de la cantidad determinada en el artículo 2.1.a).

3. La distribución del Fondo de Compensación a las Comunidades Autónomas 
perceptoras del mismo se efectuará de acuerdo con los siguientes porcentajes:

a) El 87,5 por ciento del mismo de forma directamente proporcional a la población 
relativa.

b) El 1,6 por ciento de forma directamente proporcional al saldo migratorio.
c) El 1 por ciento de forma directamente proporcional al paro, según se define en el 

artículo siguiente.
d) El 3 por ciento de forma directamente proporcional a la superficie de cada territorio.
e) El 6,9 por ciento de forma directamente proporcional a la dispersión de la población en 

el territorio, en la forma indicada en el artículo siguiente.
4. Una vez efectuado el reparto del Fondo de Compensación con los criterios y 

ponderaciones del número 3 anterior, el resultado obtenido se corregirá con los siguientes 
criterios:

a) La inversa de la renta por habitante de cada territorio, tal y como se indica en el 
apartado 1.e) del artículo siguiente.

b) La insularidad, que se considerará incrementando en un 63,1 por ciento la cantidad 
que le haya correspondido a la Comunidad Autónoma de Canarias por el conjunto de los 
criterios expresados en los apartados 3.a), 3.b), 3.c), 3.d), 3.e) y 4.a) precedentes. El 
incremento que ello suponga le será detraído a las restantes Comunidades Autónomas en 
proporción a las cantidades que les hubiesen correspondido por los mismos apartados antes 
citados.

Artículo 5.  Definición de las variables de distribución.
1. Las variables de distribución relacionadas en el artículo anterior se definen del modo 

siguiente:
a) La población relativa de cada Comunidad será el cociente entre su población de 

derecho y la del conjunto de las Comunidades Autónomas partícipes.
b) La variable saldo migratorio a que se refiere el artículo anterior se definirá como la 

media del saldo migratorio interno de cada Comunidad más la media de emigración exterior 
correspondiente a los últimos diez años. Esta variable saldo migratorio tomará valor cero 
para las Comunidades cuyo saldo sea positivo, distribuyéndose el 1,6 por ciento 
exclusivamente entre las restantes Comunidades.
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c) La variable paro a que se refiere el artículo anterior se definirá como el cociente entre 
el número de parados y el número de activos de cada Comunidad, ponderado por la relación 
existente entre el número de activos de cada Comunidad y el número total de activos del 
conjunto de las Comunidades beneficiarias del Fondo.

d) La variable dispersión de la población en el territorio será igual al número de 
Entidades singulares por kilómetro cuadrado de cada Comunidad, ponderado por la relación 
existente entre la superficie de cada Comunidad y la superficie total del conjunto de las 
Comunidades beneficiarias del Fondo.

e) El criterio de corrección de la inversa de la renta por habitante se aplicará de acuerdo 
con la siguiente fórmula:

Siendo:
Ti: Redistribución del Fondo de Compensación de la Comunidad i en función de la 

inversa de la renta por habitante.
r: Parámetro de ponderación igual a 3,624.
F: Importe global del Fondo de Compensación de las Comunidades Autónomas.
ni : Población relativa de la Comunidad i en relación a población total de las 

Comunidades beneficiarias del Fondo de Compensación.
Ri : Valor Añadido Bruto al coste de los factores por habitante de la Comunidad i.
R¯: Valor Añadido Bruto al coste de los factores de las Comunidades beneficiarias del 

Fondo de Compensación dividido por su población.
2. Para el Valor Añadido Bruto, la población, el número de parados y el número de 

activos, se tomarán los valores medios de los últimos cinco años disponibles según las 
estimaciones efectuadas por el INE. En todo caso, para la población se utilizarán las 
estimaciones del INE para el mismo período al que se refieran los valores del Valor Añadido 
Bruto. Para las Entidades singulares se utilizará el último dato disponible elaborado por el 
INE.

3. Para la superficie se utilizarán las cifras publicadas por el Instituto Geográfico 
Nacional.

4. El Instituto Nacional de Estadística elaborará y publicará los datos precisos que han 
de servir para determinar la participación que corresponda a cada Comunidad Autónoma en 
el Fondo de Compensación.

Artículo 6.  Cuantía y destino del Fondo Complementario.
1. El Fondo Complementario se dotará anualmente para cada Comunidad Autónoma y 

Ciudad con Estatuto de Autonomía propio, con una cantidad equivalente al 33,33 por ciento 
de su respectivo Fondo de Compensación.

2. El Fondo Complementario se destinará a financiar gastos de inversión que promuevan 
directa o indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario. No 
obstante, a solicitud de los territorios beneficiarios del mismo, podrá destinarse a financiar 
gastos necesarios para poner en marcha o en funcionamiento las inversiones financiadas 
con cargo al Fondo de Compensación o a este Fondo, durante un período máximo de dos 
años. A este respecto, el cómputo de los años se iniciará en el momento en el que haya 
concluido la ejecución del proyecto.

Artículo 7.  Determinación de los proyectos de inversión financiables con los Fondos.
1. El destino de los recursos de los Fondos a los distintos proyectos de inversión se 

efectuará de común acuerdo entre la Administración General de Estado, las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en el seno del Comité de Inversiones 
Públicas.
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2. En los Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio económico figurará una 
relación expresa de los proyectos de inversión y, en su caso, gastos de funcionamiento 
asociados, que se financien con cargo a los Fondos.

3. Cuando por motivos imprevistos no pueda ejecutarse algún proyecto de inversión de 
los inicialmente acordados ni, en consecuencia, el gasto de puesta en marcha o en 
funcionamiento asociado al mismo, la sustitución de los mismos por un nuevo proyecto y, en 
su caso, por el gasto de puesta en marcha o en funcionamiento asociado al nuevo proyecto 
o a otro u otros proyectos que se financien con cargo a los Fondos, se efectuará a propuesta 
de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, teniendo en cuenta el 
procedimiento establecido en el número 1 anterior.

Artículo 8.  Percepción de las dotaciones de los Fondos por los beneficiarios.
1. Los créditos de los Fondos figurarán en cada ejercicio económico en una Sección 

específica de los Presupuestos Generales del Estado en la que se habilitarán tantos 
Servicios presupuestarios como territorios receptores de los recursos.

2. Para armonizar las necesidades de tesorería de la Hacienda de la Administración 
General del Estado con las de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, los créditos de los Fondos se transferirán a éstas del modo siguiente:

a) Créditos destinados a financiar proyectos de inversión.
El 25 por ciento del importe de cada proyecto cuando se haya producido la adjudicación 

de la obra o suministro objeto de la inversión o el gasto.
El 50 por ciento del importe de cada proyecto cuando la ejecución del mismo se haya 

efectuado en igual porcentaje, debiendo haber transcurrido al menos dos trimestres desde la 
iniciación del ejercicio al que se refieran los Fondos.

El 25 por ciento restante cuando se haya ejecutado la totalidad del proyecto, debiendo 
haber transcurrido, al menos, tres trimestres desde la iniciación del ejercicio al que se 
refieran los Fondos.

b) Créditos destinados a financiar gastos de funcionamiento asociados a los proyectos 
de inversión. Estos créditos se transferirán por el importe solicitado con el límite que resulta 
de la aplicación de la siguiente fórmula:

Siendo:
FCi: Importe del Fondo Complementario de la Comunidad Autónoma o Ciudad con 

Estatuto de Autonomía i en el año corriente.
n: Número entero de meses transcurridos desde el 1 de enero del ejercicio hasta la fecha 

de la solicitud de transferencia.
Pi: Importe de las transferencias ya efectuadas a la Comunidad Autónoma o Ciudad con 

Estatuto de Autonomía con cargo al Fondo Complementario del año corriente.
3. No obstante lo dispuesto en el número dos precedente, los créditos correspondientes 

a proyectos de inversión que figuren en los Presupuestos de las Comunidades Autónomas o 
Ciudades con Estatuto de Autonomía como transferencias de capital se percibirán por éstas 
por cuartas partes trimestrales, una vez aprobado el acuerdo de concesión de la subvención 
por sus órganos competentes.

4. Para percibir los recursos de los Fondos, con arreglo a lo previsto en los números dos 
y tres anteriores, será suficiente con que los beneficiarios procedan a la petición de los 
mismos efectuada al órgano gestor de los créditos en el Ministerio de Hacienda.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 16. Nueve de la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, los remanentes de los créditos de los Fondos en un 
ejercicio económico quedarán afectos en los siguientes a la ejecución y puesta en marcha o 
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en funcionamiento del respectivo proyecto de inversión o, en su caso, del que le sustituya, a 
cuyos efectos dichos remanentes serán incorporados automáticamente.

Artículo 9.  Proyectos conjuntos con otras Administraciones públicas.
1. Las dotaciones de los Fondos podrán dedicarse a financiar proyectos conjuntos de 

diferentes Administraciones públicas.
2. Las Entidades Locales podrán solicitar de la Comunidad Autónoma correspondiente la 

ejecución en todo o en parte de aquellos proyectos de inversión que se desarrollen en su 
ámbito territorial. Si el proyecto de inversión afectase a competencias de las Entidades 
Locales, la gestión y ejecución del mismo se determinará de mutuo acuerdo.

3. Cuando entre los proyectos de inversión incluidos en los Fondos que correspondan a 
una Comunidad Autónoma existan algunos cuya ejecución se haya encomendado a una 
Entidad Local, de acuerdo con lo establecido en el número anterior, la Comunidad Autónoma 
le transferirá los recursos financieros necesarios en la misma forma que se prevé en los 
números 2, 3 y 4 del artículo 8 para las relaciones entre la Administración General del 
Estado y las Comunidades Autónomas.

4. La justificación por parte de las Comunidades Autónomas de las obras o adquisiciones 
realizadas a través de las Entidades Locales se efectuará al final de cada ejercicio 
económico.

Artículo 10.  Control parlamentario de los Fondos de Compensación Interterritorial.
1. El control parlamentario de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de 

Compensación Interterritorial y la valoración de su impacto conjunto en la corrección de los 
desequilibrios interterritoriales se llevará a cabo por las Cortes Generales a través de la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas del Senado, por las Asambleas 
Legislativas de las respectivas Comunidades Autónomas y por las Asambleas de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. No obstante, el Tribunal de Cuentas del Estado y, en su caso, los Tribunales de 
Cuentas de las Comunidades Autónomas presentarán ante los órganos citados en el número 
1 anterior, respectivamente, informe separado y suficiente de todos los proyectos financiados 
con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial.

3. Con objeto de permitir el control parlamentario, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía contabilizarán adecuada y separadamente la ejecución 
de cada proyecto de inversión financiado con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial.

Disposición transitoria primera.  
Los proyectos de inversión del Fondo de Compensación Interterritorial de ejercicios 

anteriores al ejercicio 2002, que se hallen pendientes de ejecución a la entrada en vigor de 
esta Ley, se regirán por la Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación 
Interterritorial.

Disposición transitoria segunda.  
Lo previsto en el artículo 6.2 de esta Ley podrá aplicarse a las inversiones de la Ley 

29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial.

Disposición adicional única.  
Para los ejercicios siguientes al ejercicio 2002 serán beneficiarias de los Fondos las 

Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que, a tal efecto, figuren 
designadas en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio se determinará el 
porcentaje que los Fondos de Compensación Interterritorial representan respecto de la base 
de cálculo de inversión pública definida en los términos del artículo 3.1.
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Disposición derogatoria única.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, queda derogada la Ley 

29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación Interterritorial.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir del 1 de enero de 2002.
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§ 17

Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a los 

proveedores de las entidades locales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-2722

La grave situación de crisis económica ha generado una fuerte caída de la actividad 
económica y correlativamente una fuerte bajada en la recaudación de recursos por parte de 
las entidades locales. Esto está ocasionando retrasos acumulados en el pago de las 
obligaciones que han contraído con sus proveedores, con la consiguiente incidencia negativa 
en la liquidez de las empresas.

Por otra parte, siguen manteniéndose exigentes restricciones de acceso al crédito lo que 
unido a los retrasos mencionados dificulta la financiación de las empresas y su 
competitividad.

En el Real Decreto-ley 5/2009, de 24 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes 
para facilitar a las entidades locales el saneamiento de deudas pendientes de pago con 
empresas y autónomos y en el Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo 
a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con 
empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa, se aprobaron 
medidas para corregir esta situación. Para ello, se instrumentó primero una operación 
especial de endeudamiento y una línea de avales del Instituto de Crédito Oficial para el 
saneamiento de deudas de las entidades locales y, posteriormente, una línea de crédito para 
la cancelación de deudas de las entidades locales con empresas y autónomos.

La escasa eficacia de aquellas medidas y la acuciante situación de falta de liquidez antes 
descrita aconsejan la adopción inmediata de medidas urgentes y de carácter extraordinario.

Para ello, se establece la necesaria puesta en marcha, por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de un mecanismo ágil de pago y 
cancelación de deudas con proveedores de entidades locales y de su financiación. Esto 
permitirá: suministrar liquidez a las empresas, apoyar financieramente a las entidades 
locales afrontando el pago a largo plazo de sus deudas, complementado con la debida 
condicionalidad fiscal y financiera.

Así, podrán acogerse al mencionado mecanismo los proveedores que tengan 
obligaciones pendientes de pago con entidades locales o cualquiera de sus organismos y 
entidades dependientes. Además esas obligaciones pendientes de pago deben reunir varios 
requisitos concurrentes: ser vencidas, líquidas y exigibles; anteriores a 1 de enero de 2012 y 
que se trate de contratos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
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3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

Como quiera que el buen funcionamiento del mecanismo requiere de una información 
financiera fiable se establecen obligaciones de información a cargo de las entidades locales 
y el procedimiento para su cumplimiento, que se inician mediante un instrumento de remisión 
de información, certificada por parte de las entidades locales al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que permitirá identificar el volumen real de deuda con sus 
proveedores. A partir de ese momento, las entidades locales podrán bien satisfacer sus 
deudas o bien acudir a una operación financiera.

Este mecanismo de financiación lleva aparejada una operación de endeudamiento a 
largo plazo y la obligación por parte de las entidades locales de aprobar un plan de ajuste, 
que debe responder a unos criterios básicos al objeto de garantizar la sostenibilidad 
financiera de la operación. Este plan de ajuste deberá ser valorado favorablemente por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para que quede autorizada la 
concertación de la operación de endeudamiento.

La concreción de las condiciones del mecanismo de financiación se determinará por un 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos que se aprobará 
de forma inmediata.

Así, los dos primeros artículos del presente Real Decreto-ley regulan el objeto y el 
ámbito de aplicación del mecanismo, definiendo, tanto positiva como negativamente, las 
obligaciones pendientes de pago que se podrían acoger a este mecanismo financiero.

En los artículos 3 a 6 se establecen obligaciones de suministro de información para las 
entidades locales, mediante las correspondientes certificaciones. Asimismo, se reconoce la 
facultad de consulta de la información remitida por parte de los proveedores y se establece 
una obligación para las entidades locales de expedir certificaciones individuales a 
requerimiento de los proveedores para hacer valer sus derechos de cobro. Para cerrar la 
regulación de estas materias se recogen las consecuencias del incumplimiento de las 
obligaciones de expedición de la documentación anterior.

El artículo 7 establece el contenido del plan de ajuste que necesariamente deberán 
aprobar las entidades locales que pretendan concertar la operación de endeudamiento a 
largo plazo y, en definitiva, acogerse al mecanismo de financiación que regula este Real 
Decreto-ley. El mencionado plan deberá ser valorado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, y, además, deberá ser la referencia ineludible para la elaboración 
de los presupuestos generales de las entidades locales en los ejercicios que se 
correspondan con el período de amortización de aquella operación de endeudamiento.

Los artículos 8 a 10 desarrollan las líneas generales y fundamentos del mecanismo de 
financiación, que se concretarán de forma inminente mediante Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Asimismo, se regulan los efectos 
extintivos que tendrá el abono de las obligaciones pendientes de pago.

Los dos últimos artículos, 11 y 12, recogen la garantía de la participación de las 
entidades locales en los tributos del Estado y la habilitación precisa para que, cuando 
proceda, se ejecute aquélla mediante la compensación de deudas a través de las 
retenciones que corresponda aplicar en las transferencias de aquel recurso financiero.

El mecanismo de financiación al que se refiere el presente Real Decreto-ley se excluye, 
en una disposición adicional única, del ámbito de aplicación de la disposición adicional única 
del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre.

Además de establecer la entrada en vigor de la presente norma, en las disposiciones 
finales se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para aprobar tanto un 
modelo de solicitud de los certificados individuales a los que se refiere el artículo 4, como un 
modelo de planes de ajuste.

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 
naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un Real Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Administraciones 
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Públicas y de Economía y Competitividad, previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 24 de febrero de 2012,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto del presente Real Decreto Ley habilitar las condiciones necesarias 

para permitir la cancelación por entidades locales de sus obligaciones pendientes de pago 
con sus proveedores, derivadas de la contratación de obras, suministros o servicios.

A estos efectos la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos adoptará 
con carácter de urgencia los acuerdos pertinentes para la puesta en funcionamiento de los 
mecanismos financieros necesarios a tal fin conforme a los requisitos y efectos previstos en 
este Real Decreto-ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las obligaciones pendientes de pago a los contratistas, a las que se refiere el artículo 

anterior, han de reunir todos los requisitos siguientes:
a) Ser vencidas, líquidas y exigibles.
b) Que la recepción, en el registro administrativo de la entidad local, de la 

correspondiente factura, factura rectificativa en su caso, o solicitud de pago equivalente haya 
tenido lugar antes del 1 de enero de 2012.

c) Que se trate de contratos de obras, servicios o suministros incluidos en el ámbito de 
aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. Se excluyen las obligaciones contraídas por las entidades locales con la 
Administración General del Estado o cualquiera de sus organismos y entidades 
dependientes, la Administración de las Comunidades Autónomas o cualquiera de sus 
organismos y entidades dependientes, otras entidades locales y con la Seguridad Social.

3. Se entiende por entidad local, a los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto-ley, 
todas las entidades mencionadas en el artículo tres de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y todos sus organismos y entidades 
dependientes que pertenezcan íntegramente a las entidades locales incluidos en el 
Inventario de Entes del Sector Público Local regulado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 
de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria.

4. Se entiende por contratista, a los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto-ley, 
tanto al adjudicatario del contrato como al cesionario a quien le haya transmitido su derecho 
de cobro.

Artículo 3.  Obligaciones de suministro de información por parte de las entidades locales.
1. Las entidades locales deberán remitir, por vía telemática y con firma electrónica, al 

órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con fecha límite 
el día 15 de marzo de 2012, una relación certificada de todas las obligaciones pendientes de 
pago que reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior y comprensiva de la 
siguiente información:

a) Identificación del contratista que incluirá el código o número de identificación fiscal, 
denominación social y su domicilio social.

b) Importe del principal de la obligación pendiente de pago, impuesto sobre el valor 
añadido o impuesto general indirecto canario incluido en su caso, sin inclusión de intereses, 
costas judiciales o cualesquiera otros gastos accesorios.

c) Fecha de entrada en el registro administrativo de la factura, factura rectificativa en su 
caso, o solicitud de pago equivalente anterior al 1 de enero de 2012.

d) Expresión de si se ha instado por el contratista la exigibilidad ante los Tribunales de 
Justicia antes de 1 de enero de 2012.
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2. La relación certificada prevista en el apartado anterior se expedirá por el interventor 
con obligación de informar al pleno de la corporación local.

3. En el caso en el que las entidades locales hubieren acordado con sus contratistas, con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente norma, una cancelación fraccionada de las 
deudas contraídas con éstos, se incluirá en la mencionada certificación el importe total 
pendiente de pago en el momento en el que se emita. En estos casos las entidades locales 
deberán informar de los vencimientos que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2012.

4. La relación certificada a remitir por cada entidad local, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1, comprenderá también las obligaciones pendientes de pago correspondientes a 
los organismos autónomos y demás entidades dependientes que pertenezcan íntegramente 
a las entidades locales incluidas en el Inventario de Entes del Sector Público Local regulado 
por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria.

Artículo 4.  Consulta de información y expedición de certificados individuales a solicitud del 
contratista.

1. Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión, en la relación 
certificada remitida de acuerdo con el artículo 3 y en caso de estar incluidos podrán conocer 
la información que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

2. Los contratistas que no consten en la relación certificada remitida, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 3, podrán solicitar a la entidad local deudora la emisión de un 
certificado individual.

3. El certificado individual se expedirá por el interventor en los términos y con el 
contenido previsto en el artículo anterior en el plazo de 15 días naturales desde la entrada de 
la solicitud en el registro de la entidad local. Transcurrido el mencionado plazo sin que se 
hubiera rechazado la solicitud, se entenderá reconocido el derecho de cobro por silencio 
positivo en los términos previstos en la solicitud.

4. En los cinco primeros días hábiles de cada mes, el interventor de la entidad local 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una relación de las 
solicitudes de certificados individuales presentados, los certificados expedidos, los 
rechazados y las solicitudes no contestadas, correspondientes al mes inmediato anterior. Las 
entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta información 
actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les afecte con 
respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal

5. El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para garantizar la 
atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los certificados 
individuales y el acceso a la información remitida.

Artículo 5.  Efectos de la expedición de certificados.
La expedición tanto de las relaciones certificadas como de los certificados individuales 

conllevará la contabilización de las obligaciones pendientes de pago, en caso de no estarlo, 
sin que esto suponga responsabilidad del interventor en los términos previstos en el artículo 
188 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6.  Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones de expedición de 
certificado.

El incumplimiento por parte de los funcionarios competentes de las obligaciones de 
expedición de certificaciones y comunicaciones previstas en los artículos 3 y 4, tendrán la 
consideración de faltas muy graves en los términos previstos en el artículo 95 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 7.  Plan de ajuste.
1. Una vez remitida la relación certificada prevista en el artículo 3, el interventor, en caso 

de no haberse efectuado el pago de las obligaciones reconocidas, elevará al pleno de la 
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corporación local un plan de ajuste, en los términos previstos en este artículo, para su 
aprobación antes del 31 de marzo de 2012.

2. El plan de ajuste aprobado se extenderá durante el período de amortización previsto 
para la operación de endeudamiento establecida en el artículo 10, debiendo los 
presupuestos generales anuales que se aprueben durante el mismo, ser consistentes con el 
mencionado plan de ajuste. En todo caso, el contenido del citado plan deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Recoger ingresos corrientes suficientes para financiar sus gastos corrientes y la 
amortización de las operaciones de endeudamiento, incluida la que se formalice en el marco 
de la presente norma;

b) Las previsiones de ingresos corrientes que contenga deberán ser consistentes con la 
evolución de los ingresos efectivamente obtenidos por la respectiva entidad local en los 
ejercicios 2009 a 2011;

c) Una adecuada financiación de los servicios públicos prestados mediante tasa o 
precios públicos, para lo que deberán incluir información suficiente del coste de los servicios 
públicos y su financiación;

d) Recoger la descripción y el calendario de aplicación de las reformas estructurales que 
se vayan a implementar así como las medidas de reducción de cargas administrativas a 
ciudadanos y empresas que se vayan a adoptar en los términos que se establezcan por 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos;

e) Cualesquiera otros requisitos que se establezcan por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

3. El Plan de ajuste podrá incluir modificación de la organización de la corporación local.
4. El plan de ajuste deberá remitirse por la entidad local el día siguiente de su aprobación 

por el pleno al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una valoración del plan 
presentado, y se la comunicará a la entidad local en un plazo de 30 días naturales a contar 
desde la recepción del plan. Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada 
valoración, ésta se considerará desfavorable.

5. Valorado favorablemente el plan de ajuste se entenderá autorizada la operación de 
endeudamiento prevista en el artículo 10.

Artículo 8.  Mecanismo de financiación.
El mecanismo de financiación que a estos efectos se ponga en funcionamiento por 

Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos se ajustará a los 
siguientes términos:

1. El mecanismo de financiación podrá desarrollarse en fases temporales sucesivas que 
no se excederán del año 2012.

2. Podrán establecerse como criterios para prioridad de pago, entre otros, los siguientes:
a) Descuento ofertado sobre el importe del principal de la obligación pendiente de pago.
b) Que se trate de una obligación pendiente de pago cuya exigibilidad se haya instado 

ante los Tribunales de Justicia antes del 1 de enero de 2012.
c) La antigüedad de la obligación pendiente de pago.
3. En cada fase, se podrá establecer un descuento mínimo a ofertar por el contratista 

sobre el importe del principal de la obligación pendiente de pago para que pueda abonarse al 
contratista. Igualmente se podrá fijar un importe global y máximo de financiación para cada 
fase.

4. En cada fase podrán establecerse tramos específicos para pequeñas y medianas 
empresas y para autónomos.

Artículo 9.  Efectos del abono de las obligaciones pendientes de pago.
1. Los contratistas que figuren en la relación prevista en el artículo 3 y aquellos que 

tengan derecho al cobro de acuerdo con el artículo 4, podrán voluntariamente hacerlo 
efectivo mediante presentación al cobro en las entidades de crédito.
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2. El abono a favor del contratista conlleva la extinción de la deuda contraída por la 
entidad local con el contratista por el principal, los intereses, costas judiciales y cualesquiera 
otros gastos accesorios.

3. Las entidades de crédito facilitaran a las entidades locales y al contratista documento 
justificativo del abono, que determinará la terminación del proceso judicial, si lo hubiere, por 
satisfacción extraprocesal de conformidad con lo señalado en el artículo 22.1 de la Ley 
1/2001, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 10.  Operaciones de endeudamiento.
1. Las entidades locales podrán financiar las obligaciones de pago abonadas en el 

mecanismo mediante la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo 
cuyas condiciones financieras serán fijadas por Acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

2. La operación de endeudamiento podrá conllevar la cesión al Estado de los derechos 
de la entidad local en cuanto a su participación en los tributos del Estado en la cantidad 
necesaria para hacer frente a la amortización de dichas obligaciones de pago, sin que pueda 
afectar al cumplimiento de las demás obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento financiero contempladas en el plan de ajuste.

3. La operación de endeudamiento deberá ser incorporada, en el plazo máximo de un 
mes a contar desde la fecha de su formalización, en la Central de Información de Riesgos de 
las entidades locales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y en el artículo 24 del texto refundido de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2007, de 28 de diciembre, y sus 
normas de desarrollo.

4. La generación de remanente de tesorería negativo para gastos generales en el 
período de amortización de aquella operación de endeudamiento comportará la prohibición 
de realizar inversiones nuevas en el ejercicio siguiente financiadas con endeudamiento, sean 
éstas materiales, inmateriales o financieras, directas, o indirectas a través de subvenciones 
concedidas a entidades dependientes.

5. En el supuesto de que la operación de endeudamiento se destine, total o 
parcialmente, a la cobertura de obligaciones que quedaron pendientes de aplicar a 
presupuesto, éstas deberán reconocerse en su totalidad en el presupuesto vigente para 
2012, con cargo al importe que corresponda del total financiado.

Artículo 11.  Aplicación prevista en la disposición adicional cuarta del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

En el caso de que las entidades locales no concierten la operación de endeudamiento 
citada, o en el caso de que la hayan concertado e incumplan con las obligaciones de pago 
derivadas de la misma, el órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas u organismo público competente efectuará las retenciones que procedan con cargo 
a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su participación en los tributos del 
Estado, sin que pueda afectar al cumplimiento de las demás obligaciones derivadas de las 
operaciones de endeudamiento financiero contempladas en el plan de ajuste. Para ello se 
aplicará el régimen previsto para los acreedores públicos en la disposición adicional cuarta 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo que, en su caso y en desarrollo de aquélla, 
dispongan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 12.  Ámbito objetivo de aplicación de la retención.
Lo previsto en el artículo anterior se aplicará a deudas firmes contraídas por las 

entidades locales exclusivamente en el marco y durante el período de vigencia del 
mecanismo de financiación que sea aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, si bien las retenciones a practicar por el órgano competente del 
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Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrán extenderse, si fuera necesario, a 
los ejercicios siguientes.

Disposición adicional única.  Exclusión del ámbito de aplicación de la disposición adicional 
única del texto refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

El mecanismo de financiación al que se refiere el presente Real Decreto-ley quedará 
excluido del ámbito de aplicación de la disposición adicional única del texto refundido de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2007, 
de 28 de diciembre.

Disposición final primera.  Modelo de solicitud de certificado.
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará, antes del 12 de marzo de 

2012 y mediante Orden Ministerial, un modelo de solicitud del certificado previsto en el 
artículo 4 y los modelos de planes de ajuste a los que podrán acogerse las entidades 
locales.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el 

ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo establecido en este Real Decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 18

Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 

empleo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 47, de 23 de febrero de 2013

Última modificación: 7 de abril de 2017
Referencia: BOE-A-2013-2030

I
La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 

demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos y 
financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, al 
aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un equilibrio 
sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde principios 
de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la economía española 
de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e inflación como de 
equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras sólidas y solventes, 
que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. Finalmente, 
conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y salarios relativos, de 
forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la creación 
de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo a 
una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y crear 
empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este tipo 
de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para dinamizar la 
economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de creación de 
valor.
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No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un entorno 
laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de adaptación a los 
cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural de la financiación 
de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las actuales, su capacidad de 
expansión.

El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad y 
optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las Administraciones Públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de valor 
añadido.

El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en este real 
decreto-ley.

En este sentido, en el presente real decreto-ley se adoptan medidas, con carácter de 
urgencia, dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a 
fomentar la financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la 
morosidad en las operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de la 
economía española.

II
El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 

por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de los 
jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el largo 
plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1% 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23% de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para el 
cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74% en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7% entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4% entre los jóvenes que tienen entre 25 
y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de desempleo 
joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono escolar, que 
dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de trabajo, donde unos 
jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, altamente cualificados, 
están subempleados; el escaso peso relativo de la Formación Profesional de grado medio y 
la baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo relativo al conocimiento de idiomas 
extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial no deseada; la dificultad de acceso al 
mercado laboral de los grupos en riesgo de exclusión social; y la necesidad de mejorar el 
nivel de autoempleo e iniciativa empresarial entre los jóvenes.

El título I desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 que se 
enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, ya sea 
mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y el 
emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
Interlocutores Sociales.

Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro de Plan Nacional de Reformas puesto 
en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la «Garantía 
Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas o líneas de 
actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad y la 
estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado 
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laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra la Estrategia 
son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, adecuar la 
educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y reducir la tasa 
de abandono escolar temprano.

Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones públicas 
y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar en 
alcanzar sus objetivos.

Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del empleo 
juvenil en cualquiera de sus formas, también la del emprendimiento y el autoempleo, y 
contará con un sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento de su 
contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación con 
los Interlocutores Sociales. Igualmente, se han realizado, también, consultas a las 
principales entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la Economía Social, entre 
otras.

En este real decreto-ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera 
tengan un impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la 
calidad y la estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del Título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio de 
una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 
15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el 
exceso sobre dicho importe, aplicable en el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece una nueva 
reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad económica 
obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto resulte 
positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se suprime 
el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo en la 
modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a las 
empresas de la Economía Social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas para el 
primer empleo.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional.

El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación laboral, 
cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida cobertura de 
los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga conocimiento de 
las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los Servicios Públicos de Empleo registren 
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todas las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo, garantizándose así la difusión de esta información a todos los ciudadanos, 
empresas y administraciones públicas, como garantía de transparencia y unidad de 
mercado.

En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en este real decreto-
ley una modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al Servicio Público 
de Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las Comunidades 
Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de fijar 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que se consideren 
oportunos para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo la intermediación laboral.

III
Se articulan en el Titulo II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 

que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.
Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 

Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que dichas 
inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos a 
negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión en 
cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación levanta 
esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea con lo que 
ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará en aquellos 
casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, para asegurar 
una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se contribuye de 
manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados como sistemas 
multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de mejora de la 
financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados especializados en 
la negociación de deuda de empresas.

IV
Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas Entidades 

Locales y algunas Comunidades Autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo extensible a las 
Comunidades Autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la Financiación de pagos a 
proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el pago 
y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las Entidades Locales y 
Comunidades Autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con los 
contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las Administraciones Públicas endeudadas 
la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad 
fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de 
planes de ajuste.
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Mediante las disposiciones contenidas en el Capítulo I del Título III del presente real 
decreto-ley, se establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se 
amplía su ámbito subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades 
del procedimiento necesarias para esta nueva fase.

De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades locales 
que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas de 
gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y 
servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el 
sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o Comunidades Autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas obligaciones 
pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas a los 
presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación 
para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, establece las 
especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con especial 
atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las Comunidades Autónomas, establece el 
ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas al 
suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes de ajuste 
conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo de 
cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al igual 
que entre estas y las Administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo objeto 
de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de esta 
preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos plazos 
de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a nuestro 
ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra Ley, la cual se plasmó en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en la 
Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con los plazos de 
pago, incluidos los del sector público.

Aunque el Derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos en 
los que existe alguna divergencias que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del Título III del presente real decreto-ley

Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto los 
plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
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procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los plazos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar al 
acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se añadirán a 
la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos en que se 
incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece el anterior 
límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda principal. En 
esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha comportado para 
el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, por 
tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la 
contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales serán 
contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es abusiva. Y 
junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca a través de 
prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y tendrán el mismo 
régimen de impugnación.

V
La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las medidas 

de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la gestión de los 
servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria de 
titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones de 
administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas 
en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración de RENFE-
Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes funciones que 
tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. Para que éstas 
puedan operar, de acuerdo con la Ley del sector ferroviario, en el momento en que 
efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la correspondiente licencia de 
empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les asigne la capacidad de 
infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a da cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a la 
determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión del 
próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria de 
Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de las 
Comunidades Autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter transitorio, en 
tanto no se produzca establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas y tramos 
relacionados en Anexo a este Real Decreto-ley.

También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
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acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio 
de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-Operadora 
y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios de ocio en los 
que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el proceso de 
liberalización.

VI
Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de las 

cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de interés 
nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción y adoptar 
medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al tiempo que 
permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto a 
Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos por 
la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes informes 
emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de varios países de 
Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de distribución de 
carburantes en España muestra signos de una reducida competencia efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista como 
en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, reduciendo 
las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en el bienestar de 
los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la logística 
de hidrocarburos permite que los costes de distribución sean lo más bajos posibles. Por este 
motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, y se 
profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y de almacenamiento 
que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones transparentes, objetivas y no 
discriminatorias, lo que permitirá a las Administración Públicas seguir adecuadamente la 
actividad desarrollada por estas compañías y su incidencia en la competencia en el 
mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.

Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, de 
23 de junio.

De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera una 
de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España alternativos a 
los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente aparecen en los 
contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que perjudica a los 
consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis a la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la suscripción de contratos 
de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones de precio de venta al público. 
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Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de estaciones de servicio con contratos 
en exclusiva en los que el distribuidor minorista actúa como un revendedor con descuento 
fijo o como un comisionista. En estos regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, 
son parámetros fundamentales en el establecimiento del precio de adquisición del producto, 
fomentando el alineamiento de precios entre estaciones de servicio abanderadas, 
reduciéndose así la competencia intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones de 
venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios de 
biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de consumo y 
venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. Con el fin de 
alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar importantes 
cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el hidrobiodiésel, cuyo 
contenido energético es computable para el cumplimiento de los citados objetivos y presenta 
la ventaja de que, al ser un producto prácticamente indiferenciado del gasóleo, cumple las 
especificaciones técnicas vigentes en elevados porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata 
de productos más caros que el carburante fósil, lo que repercute de forma significativa en el 
precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y venta 
de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir información 
veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa previsto.

VII
El real decreto-ley se completa con cuatro disposiciones adicionales, cinco transitorias, 

una derogatoria y doce finales.
La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y las reducciones de 

cuotas previstas en este real decreto-ley se financien con cargo a los Presupuestos del 
Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
respectivamente. Asimismo establece la obligación de ambas entidades de facilitar 
mensualmente información detallada sobre las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y la 
evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición adicional 
tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el procedimiento de 
adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento de informar 
periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas.

La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 del real decreto-ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se 
sitúe por debajo del 15%.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia de 
morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su funcionamiento. 
La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo régimen jurídico 
introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de productos petrolíferos con 
una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán suscribir nuevos contratos de 
distribución de nuevos contratos de distribución en exclusiva con distribuidores al por menor 
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que se dediquen a la explotación de la instalación para el suministro de combustibles y 
carburantes a vehículos, con independencia de quién ostente la titularidad o derecho real 
sobre la misma.

Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo artículo 43 bis.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera y cuarta 
modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo temporal a 
celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias.

La disposición final sexta modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 y 222 
tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en la 
Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento de las 
facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 de febrero 
de 2011. Mediante la modificación de la Disposición Adicional decimosexta de la Ley de 
Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento asociado a la 
ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la Directiva 2004/18/CE en 
materia de utilización de medios electrónicos en los procedimientos de contratación, y 
parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito fiscal, bancario, etc. prever una 
regulación autónoma. En la nueva Disposición adicional trigésima tercera se articula un 
nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano administrativo con competencias 
en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar que la Administración tiene un 
conocimiento exacto de todas las deudas que tiene contraídas por la ejecución de los 
contratos.

La disposición final octava modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten con 
el FFPP.

La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones Públicas y en el ámbito financiero, disponiendo 
que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de endeudamiento con 
instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas en los planes de ajuste no 
pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los recursos del sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas.

La disposición derogatoria única deroga la disposición transitoria primera del Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en este real 
decreto-ley.

VIII
En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 

naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
artículo 86 de la Constitución como presupuestos para la aprobación de reales decretos-
leyes.

Respecto de las medidas recogidas en el Título I, su adopción se justifica en la 
necesidad de mejorar la eficacia de nuestro mercado de trabajo, fomentando la creación de 
empresas y favoreciendo la empleabilidad y la contratación de los trabajadores.
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En concreto, la elevada tasa de desempleo juvenil en España exige la adopción de 
iniciativas concretas que favorezcan la inserción de los jóvenes en el mercado laboral 
mediante estímulos a la contratación e incentivos a la formación que se traduzcan en la 
mejora de oportunidades.

Estas medidas pretenden contribuir, en suma, a crear empleo, especialmente entre los 
trabajadores más jóvenes, y por ello exigen ser adoptadas a la mayor brevedad.

Las exigencias del artículo 86 de la Constitución española también concurren en las 
medidas de lucha contra la morosidad. En primer término, por la importancia desde el punto 
de vista económico de las medidas que se adoptan y la necesidad de instaurar unos plazos 
de pago razonables entre los operadores económicos, contribuyendo con ello a la mejora de 
las reglas de contratación mercantil, así como a una más eficaz y justa resolución de tales 
situaciones, tanto por los Tribunales de Justicia como a través de la mediación o el arbitraje. 
Y, en segundo lugar, en la medida que este real decreto-ley incorpora al Derecho español la 
Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
cuyo plazo de transposición vence el próximo 16 de marzo, es imprescindible acelerar esta 
tarea, evitando con ello el inicio de cualquier procedimiento sancionador contra España por 
el incumplimiento de aquel plazo. En este sentido, el Tribunal Constitucional, ya en su 
sentencia 23/1993, de 21 de enero, señaló que el decreto-ley es un instrumento 
constitucionalmente lícito para afrontar coyunturas económicas problemáticas, y en su 
sentencia 1/2012, de 13 de enero, ha avalado la concurrencia del presupuesto habilitante de 
la extraordinaria y urgente necesidad del artículo 86.1 de la Constitución cuando concurran 
«el patente retraso en la transposición».

La necesidad de impulsar la liberalización del sector ferroviario iniciada por el Real 
Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios, en el mercado de transporte de viajeros por 
ferrocarril, así como de dotar de la máxima eficacia a la política de administración y gestión 
de las infraestructuras ferroviarias, teniendo en cuenta la situación económica actual, exige 
la mayor celeridad en la puesta en práctica de tales medidas. Además, es obligado 
determinar las líneas que han de formar parte de la Red Ferroviaria de Interés General, una 
vez declarado inconstitucional el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. Todo ello permite apreciar la 
concurrencia de una extraordinaria y urgente necesidad en los términos establecidos en el 
artículo 86 de la Constitución.

Del mismo modo, como se ha indicado, representando el coste de los carburantes y 
combustibles un elevado porcentaje de una gran parte del tejido empresarial español, el 
contexto económico actual obligan de manera imperiosa a acelerar todas las medidas que 
contribuyan a la mejora de la competencia en este sector, que se debería traducir en una 
reducción de precios y, por tanto, en un aumento de la competitividad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Justicia, de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de Fomento, de Empleo y Seguridad Social, de Industria, Energía 
y Turismo y de Economía y Competitividad; y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 22 de febrero de 2013,

DISPONGO:
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TÍTULO I
Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I
Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta 
propia.

Uno. La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1. En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, o al Régimen 
Especial de Trabajadores del Mar, menores de 30 años de edad, o menores de 35 
años en el caso de mujeres, se aplicará sobre la cuota por contingencias comunes 
que corresponda, en función de la base de cotización elegida y del tipo de cotización 
aplicable, según el ámbito de protección por el que se haya optado, una reducción, 
durante los 15 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, 
equivalente al 30 % de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, y una bonificación, en los 15 meses 
siguientes a la finalización del período de reducción, de igual cuantía que ésta.

2. Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en el 
apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años 
de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 
cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, podrán aplicarse 
las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias 
comunes, incluida la incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base mínima el 
tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, por un período máximo de 30 
meses, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes 
al período señalado en la letra a).

c) Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes 
al período señalado en la letra b).

d) Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a 
la finalización del período de reducción.

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3. Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, siempre 
que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados en 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, o como trabajadores por cuenta propia en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.
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5. La reducción de la cuota será con cargo al Presupuesto de la Seguridad Social 
y la bonificación con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio 
Público de Empleo Estatal.»

Dos. La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadores por cuenta propia 
en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, se beneficiarán, durante los 
cinco años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación del 50% de 
la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal.

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, podrán aplicarse las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad 
temporal, resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de cotización vigente 
en cada momento, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a) Una reducción equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta.

b) Una bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes.
Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 

cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.
3. Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 

apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones y reducciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o como trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, cuando cumplan los requisitos de los 
apartados anteriores de esta disposición adicional.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con 
el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con 
la siguiente redacción:

«6. Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a 
colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»
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Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación 
por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 228 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, y como excepción a lo establecido en el artículo 221 de dicha ley, los beneficiarios 
de la prestación por desempleo de nivel contributivo que se constituyan como trabajadores 
por cuenta propia, podrán compatibilizar la percepción mensual de la prestación que les 
corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días, o por el tiempo inferior 
pendiente de percibir, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones siguientes:

a) Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea menor de 
30 años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga trabajadores a su 
cargo.

b) Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de 
inicio de la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de 
la prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. Transcurrido dicho plazo 
de 15 días el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad.

Durante la compatibilidad de la prestación por desempleo con la actividad por cuenta 
propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las obligaciones como 
demandante de empleo y las derivadas del compromiso de actividad previstas en el artículo 
231 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno. Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que quedan 
redactadas de la siguiente forma:

«3.ª Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:
a) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 

pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
discapacidad igual o superior al 33%.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100% cuando los beneficiarios sean hombres 
jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores 35 años, 
considerándose la edad en la fecha de la solicitud.

b) Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores 
de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100% de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 
constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 
aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 
indefinido respecto a la misma, e independientemente del Régimen de la Seguridad 
Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con un cliente un contrato 
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por desempleo, 
también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta en 
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funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de servicios 
específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con la actividad 
a emprender.

5.ª La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
constitución de la cooperativa o sociedad laboral, o a la de inicio de la actividad como 
trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil en los términos de la regla 
tercera, considerando que tal inicio coincide con la fecha que como tal figura en la 
solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos. El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el apartado 
Uno anterior.

Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar 
una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración 
inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta 
propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar.»

Dos. Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que queda redactada del siguiente modo:
«b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los párrafos b), 

c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de desempleo, o 
que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o existencia de 
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo 
referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el 
trabajo por cuenta propia sea de duración igual o inferior a sesenta meses.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la 
solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se 
hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta Ley, 
salvo en aquellos casos en los que la Entidad Gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.
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En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 
del artículo 209 de esta Ley.»

Tres. La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:
«d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 

doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.»

Artículo 6.  Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.
Se añade un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional quincuagésima octava del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de 
actividad, tendrá carácter voluntario para los trabajadores por cuenta propia menores 
de 30 años de edad.»

CAPÍTULO II
Incentivos fiscales

Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.
Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, 

se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.
1. Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 

que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta Ley, deban 
tributar a un tipo diferente al general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo 
del 15 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de base 

imponible que tributará al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar 
a 300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

2. Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago fraccionado 
establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta Ley, la escala a que se refiere el 
apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los pagos 
fraccionados.

3. A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada una 
actividad económica:
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a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por 
otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta Ley y 
transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a 
la constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, 
directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva 
creación superior al 50 por ciento.

4. No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que 
formen parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.»

Artículo 8.  Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones en la 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica la letra n) del artículo 7, que queda redactada de la siguiente forma:
«n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad 

gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único, siempre que las cantidades percibidas se 
destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación 
durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera 
integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera 
realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al 
mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 
autónomo.»

Dos. Se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 14.
Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 32, que queda redactado de la siguiente 

forma:
«3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 

determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con 
arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en los 
apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el 
año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas 
actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la 
primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos 
netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos sean positivos y 
en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que 
se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad.»
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Cuatro. Se añade una disposición adicional trigésima octava que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de la reducción del 20 por 
ciento por inicio de una actividad económica.

Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.»

CAPÍTULO III
Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.
1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a tiempo 

parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta años 
tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador 
contratado, del 100 por cien en el caso de que el contrato se suscriba por empresas cuya 
plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa 
contratante tenga una plantilla igual o superior a esa cifra.

Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador 
continúe compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis meses 
previos a la finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior.

2. Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:
a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.
b) Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente.
c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 

menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.
3. Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar haberla 

cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.
La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 

objeto del contrato, podrá ser:
a) Formación acreditable oficial o promovida por los Servicios Públicos de Empleo.
b) Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual.
4. Para la aplicación de esta medida, el contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o 

por duración determinada, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

5. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y 
para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los 
afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

6. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 
alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un periodo 
equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde su 
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celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro 
de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se refiere 
este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido 
disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las 
extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

7. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

8. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, respecto de las reducciones, lo 
dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 
del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

1. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años 
tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante el primer 
año de contrato, en los términos recogidos en los apartados siguientes.

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

b) No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.
c) No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y para la 
cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por 
la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

d) No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo, salvo lo 
dispuesto en el apartado 5.

2. Lo establecido en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 

julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.
b) Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el artículo 

15.8 del Estatuto de los Trabajadores.
c) Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 43/2006, 

de 29 de diciembre.
3. Los beneficios a que se refiere el apartado 1, sólo se aplicarán respecto a un contrato, 

salvo lo dispuesto en el apartado 5.
4. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 

trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por 
resolución durante el periodo de prueba.

Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el contrato 
a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del contrato. En 
caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al reintegro de los 
incentivos.

No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas 
objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
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procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo 
convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el 
periodo de prueba.

5. En los supuestos a que se refiere el último inciso del primer párrafo del apartado 4, se 
podrá celebrar un nuevo contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de 
bonificación no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en la sección I del 
capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 
6.2.

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.
1. Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial de la 

Seguridad Social durante los doce meses siguientes a la contratación los trabajadores por 
cuenta propia menores treinta años, y sin trabajadores asalariados, que desde la entrada en 
vigor de este real decreto-ley contraten por primera vez, de forma indefinida, mediante un 
contrato de trabajo a tiempo completo o parcial, a personas desempleadas de edad igual o 
superior a cuarenta y cinco años, inscritas ininterrumpidamente como desempleadas en la 
oficina de empleo al menos durante doce meses en los dieciocho meses anteriores a la 
contratación o que resulten beneficiarios del programa de recualificación profesional de las 
personas que agoten su protección por desempleo.

2. Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la fecha 
de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al 
empresario o por resolución durante el periodo de prueba.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, se podrá celebrar un nuevo contrato 
al amparo de este artículo, si bien el periodo total de aplicación de la reducción no podrá 
exceder, en conjunto, de doce meses.

4. En el caso de que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar simultáneamente 
a la aplicación de otras bonificaciones o reducciones en las cuotas de Seguridad Social, sólo 
podrá aplicarse una de ellas, correspondiendo la opción al beneficiario en el momento de 
formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social.

5. En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la Sección I 
del Capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, salvo lo establecido en el artículo 2.7.

Artículo 12.  Primer empleo joven.
1. Para incentivar la adquisición de una primera experiencia profesional, las empresas 

podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados menores de treinta años 
que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses.

2. Estos contratos se regirán por lo establecido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de los 
Trabajadores y sus normas de desarrollo, salvo lo siguiente:

a) Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia 
profesional.

b) La duración mínima del contrato será de tres meses.
c) La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca una 

duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por convenio 
colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha duración pueda exceder 
de 12 meses.

d) El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, en 
este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
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tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

3. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y 
para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los 
afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

4. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido un 
plazo mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos los contratos a 
que se refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en las cuotas empresariales a 
la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres años, siempre que la 
jornada pactada sea al menos del 50 por cien de la correspondiente a un trabajador a tiempo 
completo comparable. Si el contrato se hubiera celebrado con una mujer, la bonificación por 
transformación será de 58,33 euros/mes (700 euros/año).

5. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 
alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo durante, al menos, doce 
meses. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro de los 
incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se refiere 
este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por despido 
disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni las 
extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

6. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

7. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, en cuanto a los incentivos, lo 
dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 13.  Incentivos a los contratos en prácticas para el primer empleo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores 

podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque 
hayan transcurrido cinco o más años desde la terminación de los correspondientes estudios.

2. Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que concierten un contrato en 
prácticas con un menor de treinta años, tendrán derecho a una reducción del 50 por ciento 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al 
trabajador contratado durante toda la vigencia del contrato.

En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1543/2011, de 
31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, el trabajador 
estuviese realizando dichas prácticas no laborales en el momento de la concertación del 
contrato de trabajo en prácticas, la reducción de cuotas será del 75 por ciento.

3. Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

4. En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto, en cuanto a los 
incentivos, en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en el artículo 2.7.

Artículo 14.  Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.
1. Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la economía 

social:
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a) Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres años, 
cuya cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las cooperativas o 
sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados menores de 30 años como 
socios trabajadores o de trabajo. En el caso de cooperativas, las bonificaciones se aplicarán 
cuando éstas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por 
cuenta ajena, en los términos de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

b) Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las empresas de 
inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con personas menores de 30 
años en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, de 137,50 
euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia del contrato o durante tres años, en 
caso de contratación indefinida. Estas bonificaciones no serán compatibles con las previstas 
en el artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

2. En lo no previsto en el apartado anterior, se aplicará lo establecido en la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuanto a los requisitos 
que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de las bonificaciones, 
cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios.

En relación a las cooperativas y sociedades laborales, también será de aplicación, en 
cuanto a los incentivos, lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de 
diciembre, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

CAPÍTULO IV
Mejora de la Intermediación

Artículo 15.  Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios 
que faciliten la intermediación laboral.

Se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda al texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las Comunidades Autónomas, así como de las 
entidades y organismos dependientes de ellas e integrados en el Sistema Nacional 
de Empleo, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco con uno o varios 
empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse todos los 
contratos de servicios de características homogéneas definidos en los convenios a 
que se refiere el párrafo siguiente para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo la 
intermediación laboral y que se pretendan adjudicar durante un período determinado, 
siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de 
modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II del Libro III y previa adopción del 
correspondiente convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y las Comunidades Autónomas o las entidades y organismos dependientes 
de ellas e integrados en el Sistema Nacional de Empleo. 

No podrán ser objeto de estos acuerdos marco las actuaciones de intermediación 
laboral que puedan preverse en los procedimientos de selección de personal laboral 
temporal por parte de las Administraciones Públicas, debiendo realizarse dicha 
intermediación exclusivamente y de manera directa por los correspondientes 
servicios públicos de empleo.»
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Artículo 16.  Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de 
Empleo:

Uno. La letra b) del apartado 2 del artículo 8 queda redactada del siguiente modo:
«b) Existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo, que 

posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los 
países del Espacio Económico Europeo, respetando lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Para ello, los Servicios Públicos de Empleo registrarán todas las ofertas y 
demandas de empleo en las bases de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal garantizará la 
difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y administraciones 
públicas como garantía de transparencia y unidad de mercado.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 14, renumerándose el actual apartado 
3 que pasa a ser el número 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3. Con carácter previo al libramiento de los fondos que en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se destinen a posibilitar las 
funciones de intermediación laboral, sin barreras territoriales, en los términos de la 
letra c) del artículo 7.Bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comprobará el cumplimiento por parte de los 
Servicios Públicos de Empleo de lo establecido en el apartado 2.b) del artículo 8.

Si el Servicio Público de Empleo Estatal detectase el incumplimiento de esta 
obligación por parte de alguna comunidad autónoma, no procederá al abono de las 
cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a las comunidades autónomas que 
se encuentren en esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento 
detectado.»

TÍTULO II
Medidas de fomento de la financiación empresarial

Artículo 17.  Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un subapartado c) en el artículo 50.5, con la siguiente redacción:
«c) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en 

otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»
Dos. El sexto párrafo del artículo 53.4, queda redactado del siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, no podrán computarse por un importe superior al 10 
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por 100 del total de las provisiones técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades 
reaseguradoras y únicamente para la inversión en valores o derechos mobiliarios que 
no se hallen admitidos a negociación en mercados regulados en el ámbito de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite 
será el 30 por 100.»

Tres. El octavo párrafo del artículo 53.4 queda redactado del siguiente modo:
«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 

colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 100 del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas por 
una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados en el 
Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se 
concrete mediante real decreto, emitidos por una misma entidad no podrá superar, 
conjuntamente, el 3% de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite del 3% 
será de un 6% cuando la inversión en acciones y participaciones emitidas por las 
entidades de capital riesgo y en valores y derechos negociados en el Mercado 
Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se concrete 
mediante real decreto estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un 
mismo grupo.»

Artículo 18.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un apartado d) al artículo 70.9 con la siguiente redacción:
«d) Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en 

otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante Real Decreto.»
Dos. La letra b) del artículo 72 queda redactada del siguiente modo:

«b) La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una misma 
entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la misma, 
no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, así como la 
inversión en acciones y participaciones emitidas por una sola entidad de capital 
riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.
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No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al que se refiere 
la letra f) de este artículo.»

Articulo 19.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Se introduce un nuevo artículo 30 quáter en el capítulo II del título III de la Ley 24/1988, 

de 28 de julio, del Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«Artículo 30 quáter.  
Cuando se trate de colocación de emisiones de obligaciones o de otros valores 

que reconozcan o creen deuda, contempladas en las letras a), c) y d) del apartado 1 
del artículo 30 bis, no será de aplicación la limitación establecida en el artículo 405 
de la Ley de Sociedades de Capital.»

TÍTULO III
Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades 
Locales y Comunidades Autónomas, y de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales

CAPÍTULO I
Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a 

los proveedores de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.
Constituye el objeto del presente Capítulo la ampliación de los ámbitos de aplicación 

subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales y Comunidades Autónomas, estableciendo las especialidades de 
procedimiento necesarias para esta nueva fase del mecanismo que permita la cancelación 
de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas 
y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012.

Sección 2.ª Disposiciones aplicables a entidades locales

Artículo 21.  Ámbito subjetivo de aplicación.
El mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 

de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de 
las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el 
Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a las 
siguientes entidades locales:

1. A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo de 
participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir previamente los 
correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las Diputaciones 
Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2. Las mancomunidades de municipios.
3. Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación en 

tributos del Estado, a las que se refieren los Capítulos III y IV, de los Títulos II y III del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones pendientes de pago que 
se especifican en el artículo siguiente.
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Artículo 22.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Por lo que se refiere a las entidades locales citadas en el apartado 3 del artículo 

anterior se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los 
contratistas, que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida 
la condición de medio propio y servicio técnico de una Administración autonómica o de la 
Administración estatal, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de concesión, 
correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de las entidades locales, 
siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con anterioridad a 1 de enero de 
2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En cuanto a las entidades locales relacionadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las obligaciones 
pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores, siempre que se hayan aplicado a los 
presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

Artículo 23.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1. Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2. El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos y 
con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de una 
obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

3. Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la entidad 
local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y 
con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados individuales 
admitidas.

4. Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora no haya 
dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 6 de este 
artículo.

5. El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para garantizar la 
atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los certificados 
individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la información remitida.

6. Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los que se rigen 
y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, de cada uno de los 
ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los mencionados estatutos 
deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos ayuntamientos. La falta de remisión 
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de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento previsto en los apartados anteriores 
de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General de 
Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar su inclusión en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la documentación citada en el mismo.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.
El incumplimiento por parte de los empleados públicos competentes de las obligaciones 

previstas en el artículo 23 de este Real Decreto-ley, tendrán la consideración de faltas muy 
graves en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 95 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. A estos efectos será la Dirección 
General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas el 
órgano competente para iniciar e instruir el correspondiente procedimiento disciplinario y el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas será el competente para resolver.

Artículo 25.  Especialidades del Plan de ajuste.
Además de lo previsto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 

determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores, el plan de ajuste que presente la entidad local deberá cumplir con 
lo siguiente:

1. Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo 23, la entidad 
local elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, y se 
presentará, con informe del interventor u órgano de control interno, para su aprobación por el 
pleno de la corporación local o, en el caso de las mancomunidades, por el órgano de 
gobierno establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido aprobado por los 
plenos de los ayuntamientos que la integren.

2. El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano competente 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el día 15 de abril 
de 2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una valoración del plan 
presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el día 20 de mayo de 
2013.

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 
favorable.

En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las 
Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

3. Si las entidades locales a las que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la presente 
norma tuviesen un plan de ajuste aprobado en la fase inicial del mecanismo de pago a 
proveedores que concluyó en el mes de julio de 2012 y se hubiese valorado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, enviarán una revisión de su plan 
de ajuste aprobada por su pleno en los quince primeros días de abril de 2013. De no hacerlo, 
se considerará una falta de remisión del plan de ajuste y será de aplicación lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en sus normas de desarrollo.

Artículo 26.  Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

1. En el caso de las mancomunidades deudoras, la garantía para el pago de sus 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores se ejecutará mediante retenciones en la 
participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las mancomunidades, 
en proporción a sus respectivas cuotas de participación en las citadas entidades a 31 de 
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diciembre de 2011. Este criterio será de aplicación en el caso de que las entidades locales 
no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a efectos de la ejecución de 
aquellas retenciones.

2. En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se tendrá en cuenta 
lo que dispongan los convenios que se suscriban entre los órganos competentes de los 
Territorios Históricos y los de la Administración General del Estado y que necesariamente 
deberán prever un sistema de garantía para el pago de sus obligaciones derivadas del 
mecanismo para la financiación de los pagos a proveedores.

Artículo 27.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.
1. Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 

mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al Fondo para la financiación del pago a proveedores y 
deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda de la entidad local con el Fondo para la Financiación de 
los Pagos a Proveedores.

2. Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, como a las que se 
abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.

Sección 3.ª Disposiciones aplicables a Comunidades Autónomas

Artículo 28.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Las Comunidades Autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 

previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por 
el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

A estos efectos, se entenderá por Comunidad Autónoma, la Administración de la 
Comunidad y el resto de entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad 
sobre los que esta mantenga un poder de decisión sobre su gestión y sus normas internas o 
estatutos, así como las entidades asociativas en las que participe directa o indirectamente. 
En cualquier caso, debe tratarse de entidades incluidas en el sector Administraciones 
Públicas, subsector Comunidades Autónomas, de acuerdo con la definición y delimitación 
del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 
2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 29.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas, se podrán incluir en esta nueva 

fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores derivadas de 
convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de encomiendas de gestión en 
las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio y servicio 
técnico de la Administración y no se encuentre incluida en la definición de Comunidad 
Autónoma del artículo 28, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, de los 
contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, de 
los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y el 
sector privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad 
de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de la 
Comunidad Autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con 
anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. En el caso de las Comunidades Autónomas que no hubieran participado en la primera 
fase de este mecanismo se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las 
obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Acuerdo del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales 
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de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
Comunidades Autónomas.

3. En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan incluido 
en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o cuentas 
anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se trate de una 
entidad que no forme parte de la misma. En todo caso tendrá que estar aplicada a 
presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

Artículo 30.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las Comunidades Autónomas y el pago de facturas.

1. Antes del 6 de marzo de 2013, la Comunidad Autónoma deberá enviar al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el Interventor General de 
la Comunidad Autónoma en la que figuren las obligaciones mencionadas en el artículo 29.

2. Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.

3. Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
Comunidad Autónoma deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de 
la existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los requisitos previstos en el 
artículo 29, a cargo a la Comunidad Autónoma. La solicitud de este certificado implica la 
aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado anterior.

4. El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. En el 
caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

5. Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con 
firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo los 
requisitos previstos en el artículo 29, hayan sido aceptadas por los proveedores.

6. La Comunidad Autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Revisión del Plan de ajuste.
Antes del día 15 de abril de 2013, las Comunidades Autónomas deberán remitir al 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una revisión del que 
ya tuviera, quien realizará una valoración del mismo en el plazo de 15 días desde su 
presentación.

Artículo 32.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.
Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 

mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste se 
entenderá automáticamente afectado al Fondo para la financiación del pago a proveedores y 
deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su 
caso, a la cancelación de la deuda de la Comunidad Autónoma con el Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores.

Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo 
de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas como a las que 
se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.
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CAPÍTULO II
Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Artículo 33.  Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Uno. Se modifica el artículo 4:

«Artículo 4.  Determinación del plazo de pago.
1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo 

de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente a 
sus clientes antes de que se cumplan treinta días a contar desde la fecha de 
recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 
de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación 
o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o 
los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá exceder de treinta 
días naturales a contar desde la fecha de recepción de los bienes o de la prestación 
de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después de la 
fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso 
aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la 
aceptación o verificación.

3. Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar 
un plazo superior a 60 días naturales.

4. Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no superior a 
quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas realizadas en 
dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un único documento a 
efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica de facturas, y siempre 
que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo, la fecha correspondiente a 
la mitad del período de la factura resumen periódica o de la agrupación periódica de 
facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de pago no supere los sesenta 
días naturales desde esa fecha.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6:
«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos a 

plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los intereses 
y la compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre la base de 
las cantidades vencidas.»

Tres. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar será 

la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente 
operación principal de financiación efectuada antes del primer día del semestre 
natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:
«1. Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del 

deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de 
petición expresa a la deuda principal.
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Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización por 
todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la 
mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.»

Cinco. La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Cláusulas y prácticas abusivas.
1. Serán nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre la fecha de pago o 

las consecuencias de la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo 
legal de interés de demora establecidos con carácter subsidiario en el apartado 1 del 
artículo 4 y en el apartado 2 del artículo 7 respectivamente, así como las cláusulas 
que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de demora del 
artículo 6 cuando tengan un contenido abusivo en perjuicio del acreedor, 
consideradas todas las circunstancias del caso, entre ellas, la naturaleza del 
producto o servicio, la prestación por parte del deudor de garantías adicionales y los 
usos habituales del comercio. Se presumirá que es abusiva aquella cláusula que 
excluya la indemnización por costes de cobro del artículo 8.

No podrá considerarse uso habitual del comercio la práctica repetida de plazos 
abusivos. Tales prácticas tendrán también la consideración de abusivas y serán 
impugnables en la misma forma que las cláusulas por las entidades a que se refiere 
el apartado 4 de este artículo.

Para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor, se tendrá 
en cuenta, entre otros factores, si el deudor tiene alguna razón objetiva para 
apartarse del plazo de pago y del tipo legal del interés de demora dispuesto en el 
artículo 4.1 y en el artículo 7.2 respectivamente; se tendrá en cuenta la naturaleza 
del bien o del servicio o si supone una desviación grave de las buenas prácticas 
comerciales contraria a la buena fe y actuación leal.

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva se tendrá en 
cuenta, considerando todas las circunstancias del caso, si sirve principalmente para 
proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas del acreedor, o si el 
contratista principal impone a sus proveedores o subcontratistas unas condiciones de 
pago que no estén justificadas por razón de las condiciones de que él mismo sea 
beneficiario o por otras razones objetivas.»

TÍTULO IV
Medidas en el sector ferroviario

Artículo 34.  Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado cuya administración tiene 
encomendada.

1. Las infraestructuras ferroviarias y estaciones que constituyen la red de titularidad del 
Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, pasarán a ser de titularidad de la 
entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a partir de 
la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley.

Los cambios en la titularidad de los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, se 
efectuarán por el valor que se deduzca del Sistema de Información Contable y de los 
registros del Ministerio de Fomento.

2. Para la administración, reposición o mejora de dichos bienes, la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) podrá recibir tanto 
transferencias corrientes como de capital de los Presupuestos Generales del Estado, y del 
presupuesto de otras Administraciones Públicas.

El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de la red, señalando los objetivos y fines que se deben alcanzar y los niveles 
de calidad en la prestación del servicio.

La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus funciones 
de control financiero permanente y conforme a los planes anuales de auditoría, verificará la 
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aplicación de los fondos públicos asignados al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF).

3. Las transmisiones que se efectúen como consecuencia de esta disposición quedarán 
en todo caso exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos los tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas lo previsto en 
el artículo 9.2 del Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 35.  Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial 
Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).

A efectos contables, la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles 
Españoles de Vía Estrecha (FEVE) se entenderá producida a 1 de enero de 2013.

En consecuencia, el último ejercicio económico de dicha entidad se entenderá cerrado a 
31 de diciembre de 2012.

Artículo 36.  Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades 
mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b) del Real Decreto-Ley 
22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de infraestructuras y 
servicios ferroviarios.

1. Las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), 
del Real Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios, seguirán prestando, respectivamente y sin solución 
de continuidad, todos los servicios de transporte de viajeros y mercancías por ferrocarril que 
corresponda explotar a Renfe-Operadora desde la fecha de su efectiva constitución.

Para ello, sucederán en la capacidad de infraestructura necesaria para la realización de 
los servicios que estuviere prestando en dicho momento la entidad pública empresarial. En lo 
sucesivo, deberán obtener directamente del administrador de infraestructuras ferroviarias, la 
capacidad de infraestructura necesaria para la realización de los servicios que deseen 
prestar, de conformidad con lo previsto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de abril, relativa a 
la Declaración sobre la Red y al procedimiento de adjudicación de capacidad de 
infraestructura ferroviaria.

2. Se entenderá que las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1, 
apartados a) y b), del Real Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, cuentan con la licencia de 
empresa ferroviaria prevista en el artículo 44 de la Ley del Sector Ferroviario y el certificado 
de seguridad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento sobre seguridad en la circulación 
de la Red Ferroviaria de Interés General, para el ámbito de servicios que cada una explota. 
No obstante, en el plazo de seis meses desde que las citadas empresas inicien la 
explotación de los servicios, deberán acreditar que cumplen las exigencias establecidas en 
el artículo 45 de la Ley del Sector Ferroviario y sus normas de desarrollo y solicitar la 
correspondiente licencia de empresa ferroviaria. Asimismo, en el plazo máximo de un año 
desde que inicien la explotación, habrán de presentar la documentación que acredite que 
disponen de un sistema de gestión de la seguridad y que cumplen con los requisitos en 
materia de circulación ferroviaria, personal de conducción y material rodante, y solicitar el 
correspondiente certificado de seguridad.

Artículo 37.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.
1. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 

de noviembre, del Sector Ferroviario, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. En el plazo de seis meses, el Ministerio de Fomento establecerá el «Catálogo 

de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General» conforme a los 
criterios establecidos en el artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario. En dicho 
catálogo se relacionarán las líneas y tramos conforme a un código oficial, asignado 
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por la Dirección General de Ferrocarriles, y expresarán su origen y destino y una 
breve referencia a sus características técnicas.

En el citado catálogo figurarán relacionados por un lado las líneas y tramos de 
interés general y por otro, en anejo independiente del anterior, las líneas y tramos 
que, no reuniendo los requisitos del artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario, 
continúen temporalmente siendo administrados conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Sector Ferroviario en tanto que, previa solicitud de la Comunidad Autónoma 
respectiva a la Administración General del Estado, se efectúe efectivamente el 
traspaso de la línea o tramo correspondiente.

En todo caso, para la determinación del referido catálogo, o de sus 
modificaciones, deberán ser oídas las Comunidades Autónomas por las que 
atraviese, o en su caso comprendan totalmente en su territorio, las correspondientes 
líneas o tramos ferroviarios.»

2. Se adicionan nuevos apartados 2, 3, 4 y 5 a la disposición transitoria tercera de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con el siguiente contenido:

«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la apertura a la competencia de 
los servicios de transporte ferroviario de viajeros de competencia estatal se realizará 
con el fin de garantizar la prestación de los servicios, la seguridad y la ordenación del 
sector.

3. A partir del 31 de julio de 2013 el transporte ferroviario de viajeros con finalidad 
prioritariamente turística se prestará en régimen de libre competencia según lo 
establecido en el artículo 42.2 de esta Ley.

A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de transporte ferroviario de 
viajeros con finalidad prioritariamente turística aquellos servicios en los que, teniendo 
o no carácter periódico, la totalidad de las plazas ofertadas en el tren se prestan en el 
marco de una combinación previa, vendida u ofrecida en venta por una agencia de 
viajes con arreglo a un precio global en el que, aparte del servicio de transporte 
ferroviario, se incluyan, como principales, servicios para satisfacer de una manera 
general las necesidades de las personas que realizan desplazamientos relacionados 
con actividades recreativas, culturales o de ocio, siendo el servicio de transporte por 
ferrocarril complemento de los anteriores. En ningún caso se podrá asimilar a esta 
actividad aquella que tuviera como objeto principal o predominante el transporte de 
viajeros por ferrocarril.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se regularán las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios.

4. En los servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el artículo 53 de 
esta Ley, el Consejo de Ministros establecerá los términos relativos a las licitaciones 
públicas previstas en el art. 53.2., sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.6 del 
Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del parlamento europeo y del consejo, de 23 de 
octubre de 2007. Hasta el inicio del servicio, en su caso, por un nuevo operador, 
Renfe-Operadora continuará prestando estos servicios, regulándose la 
compensación que, en su caso proceda, a través del contrato correspondiente.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.2 de esta Ley, de forma 
transitoria, el acceso para los nuevos operadores a los servicios no incluidos en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, se llevará a cabo a través de la obtención de 
títulos habilitantes.

El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen de 
concurrencia, así como el período de vigencia de dichos títulos habilitantes.

El otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio de 
Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación. Este 
procedimiento será público y garantizará la efectiva competencia de todos los 
operadores concurrentes.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se determinarán los requisitos y 
condiciones exigibles para participar en los procedimientos de licitación señalados en 
el párrafo anterior, así como los criterios de adjudicación que resulten aplicables y las 
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distintas fases de dicho procedimiento. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril 
y carretera y, en tanto no se dicte la Orden del Ministerio de Fomento que regule las 
licitaciones, la Ley de contratos del sector público y sus normas de desarrollo.

RENFE-Operadora dispondrá de un título habilitante para operar los servicios en 
todo el territorio sin necesidad de acudir al proceso de licitación.»

Artículo 38.  Red Ferroviaria de Interés General.
Hasta que se apruebe el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés 

General a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, se considerará que la Red Ferroviaria de Interés General 
se compone de las líneas y tramos relacionados en Anexo a este Real Decreto-ley.

Se habilita al Ministro de Fomento para actualizar la relación expuesta en el presente 
artículo.

TÍTULO V
Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Artículo 39.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.
La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 

sigue:
Uno. El artículo 41.1 queda modificado como sigue:

«1. Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de 
productos petrolíferos, autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente ley, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento 
negociado, en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, transparentes 
y objetivas, aplicando precios que deberán hacer públicos. El Gobierno podrá 
establecer peajes y condiciones de acceso para territorios insulares y para aquellas 
zonas del territorio nacional donde no existan infraestructuras alternativas de 
transporte y almacenamiento o éstas se consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
acceso de terceros, cumplirán las siguientes obligaciones:

a) Comunicar a la Comisión Nacional de Energía las peticiones de acceso a sus 
instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la utilización de 
las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se produzcan en los 
mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional de Energía publicará 
esta información en los términos previstos en la disposición adicional undécima. 
Tercero. 4 de esta ley

b) Presentar a la Comisión Nacional de Energía la metodología de tarifas 
aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será 
publicada en la forma que determine por circular la Comisión Nacional de Energía.

c) Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, la 
capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente utilizada, 
las congestiones físicas y contractuales registradas así como las ampliaciones, 
mejoras y cambios previstos y su calendario de entrada en funcionamiento. La 
Comisión Nacional de Energía supervisará la frecuencia con la que se producen 
congestiones contractuales que hagan que los usuarios no puedan acceder a estas 
instalaciones a pesar de la disponibilidad física de capacidad.

d) En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y 
usuarios de los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de 
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trato a todos los usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su 
carácter o no de accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de Energía establecerá por circular el procedimiento de 
comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de los 
contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los 
conflictos que le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos relativos 
al acceso de terceros a estas instalaciones de transporte o almacenamiento de 
productos petrolíferos que deben permitir el acceso de terceros.»

Dos. El artículo 43.2 pasa a tenerla siguiente redacción:
«2. La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles 

petrolíferos podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.
Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir 

con los actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con las 
instrucciones técnicas complementarias que establezcan las condiciones técnicas y 
de seguridad de dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la normativa 
vigente que en cada caso sea de aplicación, en especial la referente a metrología y 
metrotecnia y a protección de los consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, deberán 
garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas 
instalaciones de suministro de carburantes al por menor, se integren en un 
procedimiento único y ante una única instancia. A tal efecto, regularán el 
procedimiento y determinarán el órgano autonómico o local competente ante la que 
se realizará y que, en su caso, resolverá el mismo. Este procedimiento coordinará 
todos los trámites administrativos necesarios para la implantación de dichas 
instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El 
transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos 
estimatorios, en los términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular 
aspectos técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, 
centros comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad 
económica de las instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas 
instalaciones serán asimismo compatibles con los usos que sean aptos para la 
instalación de actividades con niveles similares de peligrosidad, residuos o impacto 
ambiental, sin precisar expresamente la cualificación de apto para estación de 
servicio.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y sus normas de 
desarrollo».

Tres. Se añade un nuevo artículo 43 bis con una redacción del siguiente tenor:

«Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en 
exclusiva.

1. Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva referidos en el artículo 
43 de la presente ley, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se prorrogará 
por un año, automáticamente, hasta un máximo de tres años consecutivos, salvo que 
el distribuidor al por menor de productos petrolíferos manifieste, con un mes de 
antelación como mínimo a la fecha de finalización del contrato, su intención de 
resolverlo.
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b) No podrán contener cláusulas exclusivas que fijen, recomienden o incidan, 
directa o indirectamente, en el precio de venta al público del combustible.

2. Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas 
contractuales en las que se establezca una duración del contrato diferente a la 
recogida en el apartado 1, o que determinen el precio de venta del combustible en 
referencia a un determinado precio fijo o recomendado, o cualesquiera otras que 
contribuyan a una fijación indirecta del precio de venta.

3. Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de Política 
Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la fecha de su 
finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo.»

Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 109.1 con la siguiente redacción.
«ad) El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad de 

las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos que, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente Ley, deban permitir el 
acceso de terceros.

ae) El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en el artículo 
43 bis.1.»

Artículo 40.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes 
de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, queda modificado en 
los siguientes términos:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos en 
establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades 
empresariales e industriales.

1. Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales podrán incorporar entre sus 
equipamientos, al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos a 
vehículos.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de las 
licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la concesión 
de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de productos 
petrolíferos.

3. El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de servicio 
o de unidades de suministro de carburantes a vehículos en los establecimientos y 
zonas anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo cualificado 
específicamente para ello.»

4. (Anulado)

Artículo 41.  Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes en 2013 
y años sucesivos.

1. Los sujetos obligados a acreditar el cumplimiento de los objetivos que se establecen 
son los siguientes:

a) Los operadores al por mayor, regulados en el artículo 42 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, por sus ventas anuales en el mercado nacional, 
excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

b) Las empresas que desarrollen la actividad de distribución al por menor de productos 
petrolíferos, regulada en el artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la parte de sus 
ventas anuales en el mercado nacional no suministrado por los operadores al por mayor.
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c) Los consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su consumo anual no 
suministrado por operadores al por mayor o por las empresas que desarrollen la actividad de 
distribución al por menor de productos petrolíferos.

2. Los sujetos a que se refiere el apartado 1 deberán acreditar ante la entidad de 
certificación, anualmente, para el año 2013 y sucesivos, las siguientes titularidades:

a) La titularidad de una cantidad mínima de certificados de biocarburantes que permitan 
cumplir con un objetivo de biocarburantes del 4,1 por ciento.

b) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en diesel (CBD) 
que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en diesel del 4,1 por ciento.

c) La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en gasolina 
(CBG) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en gasolina del 3,9 por ciento.

Excepcionalmente, durante el año 2013, este objetivo de biocarburantes en gasolina 
será del 3,8 por ciento en caso de los sujetos a que se refiere el apartado 1 con ventas o 
consumos en Canarias, Ceuta o Melilla, por las ventas o consumos en los citados ámbitos 
territoriales.

3. Los porcentajes indicados en los apartados anteriores se calcularán, para cada uno de 
los sujetos obligados, de acuerdo con las fórmulas recogidas en la Orden ITC/2877/2008, de 
9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y 
otros combustibles renovables con fines de transporte, o de acuerdo con las fórmulas que se 
establezcan por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. El Gobierno podrá modificar los objetivos previstos en este artículo, así como 
establecer objetivos adicionales.

Artículo 42.  Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 
Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes a 
efectos de su cómputo.

Se modifica el primer apartado de la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad 
de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y 
el doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo, pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Se establece un periodo de carencia para la aplicación del periodo transitorio 
para la verificación de la sostenibilididad de los biocarburantes y bioilíquidos.

Por resolución del titular de la Secretaría de Estado de Energía se determinará la 
fecha en la que finalizará el periodo de carencia. Dicha resolución se publicará en 
“Boletín Oficial del Estado”, como mínimo, ocho meses antes de su entrada en vigor.

Durante el periodo de carencia, los criterios de sostenibilidad del artículo 4 del 
presente real decreto tendrán carácter indicativo. Los sujetos obligados definidos en 
el artículo 10 deberán remitir toda la información exigida en las circulares a que hace 
referencia el apartado 2 de la presente disposición transitoria y dicha información 
debe ser veraz, si bien el cumplimiento de los requisitos de sostenibilidad no será 
exigible para el cumplimiento de las obligaciones u objetivos de venta o consumo de 
biocarburantes.

Durante el periodo de carencia, lo previsto en el apartado 4 de la presente 
disposición transitoria no será de obligado cumplimiento, si bien los agentes 
económicos del Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, deberán mantener durante un mínimo de cinco años las 
pruebas relacionadas con la información que remitan a la Comisión Nacional de 
Energía.

Las inspecciones a que hace referencia el apartado 1 del artículo 12 de presente 
real decreto, tendrán como único objetivo durante el periodo de carencia, la 
verificación de que todos los agentes están aplicando de forma correcta el sistema 
de balance de masa previsto en el artículo 7 del presente real decreto y en las 
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circulares dictadas al respecto por la Comisión Nacional de Energía y comprobar la 
veracidad de la información aplicada. Hasta el final del periodo de carencia, como 
resultado de las inspecciones realizadas no procederá la incoación de expediente 
sancionador alguno, salvo por falta de remisión de la información requerida, falsedad 
en los datos reportados o incorrecta aplicación del balance de masa.

Finalizado dicho periodo de carencia, comenzará un periodo transitorio para la 
verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, que se 
prolongará hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para el desarrollo del 
sistema nacional de verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos, según lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final 
tercera y la aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente real decreto, según lo previsto en los apartados 3 y 5 de la 
misma disposición. En este periodo será de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 2 a 5 de esta disposición transitoria.»

Disposición adicional primera.  Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales.

1. Las bonificaciones y las reducciones de cuotas previstas en este real decreto-ley se 
financiarán, respectivamente, con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se aplicarán por 
los empleadores con carácter automático en los correspondientes documentos de cotización, 
sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por la 
Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio Público de Empleo Estatal, en sus 
respectivos ámbitos de su competencia.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio 
Público de Empleo Estatal el número de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social, desagregados por cada uno de los colectivos de bonificación, con sus 
respectivas bases de cotización y las deducciones que se apliquen de acuerdo con los 
programas de incentivos al empleo y que son financiadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

4. Con la misma periodicidad, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal facilitará a la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información necesaria sobre el número de contratos comunicados objeto de bonificaciones 
de cuotas, detallados por colectivos, así como cuanta información relativa a las cotizaciones 
y deducciones aplicadas a los mismos sea precisa, al efecto de facilitar a este centro 
directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que permita vigilar la 
adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los correspondientes programas de 
incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la misma.

Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial para el seguimiento de la 
Estrategia.

El Gobierno constituirá una Comisión Interministerial en un plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley para el seguimiento de la Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, con la composición y funciones que se 
determinen reglamentariamente. Su creación y funcionamiento se atenderán con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. Dicha comisión realizará sus trabajos hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha en la 
que quedará disuelta.

Disposición adicional tercera.  Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social articulará un procedimiento de adhesión a la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, así como para la concesión de un sello o 
distintivo para las entidades adheridas.
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Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará periódicamente a la 
Comisión Interministerial de Seguimiento de la Estrategia, a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a los agentes sociales, al Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social de las Empresas y a cuantos otros órganos consultivos se considere 
oportuno, sobre las empresas adheridas a la Estrategia, las características esenciales de las 
iniciativas planteadas y los principales resultados de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Plazo de adaptación contratos de distribución.
Los contratos de distribución en exclusiva afectados por el artículo 43.bis, de la Ley 

34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos deberán adaptarse en el periodo de 12 
meses desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Estos contratos no podrán 
incluir cláusulas que, directa o indirectamente, obliguen a su renovación, reputándose en 
todo caso nulas las así incluidas.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.
Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de este real decreto-ley se mantendrán 

en vigor hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15 por 
ciento, tal y como se establezca reglamentariamente por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

Disposición transitoria segunda.  Contratos e incentivos vigentes.
Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de la 

Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con anterioridad a 
la entrada en vigor de este real decreto-ley se regirán por la normativa vigente en el 
momento de su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la 
bonificación o reducción.

Disposición transitoria tercera.  Contratos preexistentes.
Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con las 
modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de todos los contratos a partir de un año 
a contar desde su entrada en vigor, aunque los mismos se hubieran celebrado con 
anterioridad.

Disposición transitoria cuarta.  Licencias para nuevas instalaciones de suministro.
Las licencias municipales que se soliciten para la construcción de las instalaciones de 

suministro en los establecimientos y zonas a los que se refiere el artículo 3 del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, que ya dispongan de licencia municipal para su 
funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto-ley se entenderán concedidas por 
silencio administrativo positivo si no se notifica resolución expresa dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, el promotor 
comunicará la fecha prevista de comienzo de las obras de construcción de la instalación a la 
autoridad responsable de la concesión de dicha licencia.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor.
1. Los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 

superior al 30 por ciento, no podrán incrementar el número de instalaciones en régimen de 
propiedad o en virtud de cualquier otro título que les confiera la gestión directa o indirecta de 
la instalación, ni suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con distribuidores al 
por menor que se dediquen a la explotación de la instalación para el suministro de 
combustibles y carburantes a vehículos, con independencia de quién ostente la titularidad o 
derecho real sobre la misma.

No obstante lo anterior, podrán renovarse a su expiración los contratos preexistentes 
aunque con ello se supere la cuota de mercado anteriormente expresada.
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2. A los efectos de computar el porcentaje de cuota de mercado anterior, se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) El número de instalaciones para suministro a vehículos incluidas en la red de 
distribución del operador al por mayor u operadores del mismo grupo empresarial, 
contenidas en cada provincia. En el caso de los territorios extrapeninsulares, el cómputo se 
hará para cada isla y para Ceuta y Melilla de manera independiente.

b) Se considerarán integrantes de la misma red de distribución todas las instalaciones 
que el operador principal tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos de explotación 
directa como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como aquellos casos en 
los que el operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro en exclusiva con el 
titular de la instalación.

c) Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas 
instalaciones de suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, corresponda a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

3. Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará 
anualmente el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de 
mercado superior al porcentaje establecido. Esta resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. En el plazo de cinco años, o cuando la evolución del mercado y la estructura 
empresarial del sector lo aconsejen, el Gobierno podrá revisar el porcentaje señalado en el 
apartado 1 o acordar el levantamiento de la prohibición impuesta en esta disposición.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 

junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y 
Servicios.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo establecido en este real decreto-ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
El Título I del presente real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 

lo 149.1.7.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva 
sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
Comunidades Autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas, y de 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

El título II se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en el 
artículo 149.1.11.ª de la Constitución en materia de bases de la ordenación del crédito, 
banca y seguros.

Las Medidas relativas a la Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas afectan 
a las obligaciones de pago derivadas de la contratación de obras, suministros o servicios, 
por lo que la competencia se reconduce, fundamentalmente, en este caso al artículo 
149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva para dictar 
legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Sería, por ello, este título competencial el que habilitaría al Estado a establecer medidas 
normativas de carácter básico para prevenir la morosidad en el pago de deudas surgidas en 
operaciones comerciales entre empresarios y Administración Pública, como consecuencia de 
los contratos administrativos suscritos entre las partes.

No obstante, las medidas que afectan a las Haciendas Locales se encuadran en el 
artículo 149.1.14.ª que atribuye al Estado la competencia exclusive sobre «Hacienda general 
y deuda del Estado», que en este caso prevalece sobre el artículo 149.1. 18.ª CE.

Asimismo prevalece la competencia del artículo 149.1.14.ª CE en lo que se refiere a las 
Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las 
Comunidades Autónomas y el pago de facturas.
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El Capítulo II del Titulo III se dicta al amparo del Artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución 
que establece la competencia del Estado en materia de legislación mercantil y civil.

El Título IV se dicta al amparo del artículo 149.1. 21.ª y 24.ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado la competencia sobre los ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma y sobre las obras públicas 
de interés general.

Lo dispuesto en el Título V del presente real decreto-ley tiene carácter básico al dictarse 
al amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
determinar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica y 
las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda 
redactada como sigue:

«c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o distinta 
empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o certificado 
de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la 
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato 
en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:
«2. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de 

trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas 
condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de 
duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2 
del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del modo siguiente:
«1. En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta Ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos a 
la prestación efectiva de servicios.»

Tres. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
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«2. Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.»

Cuatro. Se incluye un nuevo apartado 3.bis en el artículo 12, con la siguiente redacción:
«3.bis. Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 

formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
normas de desarrollo.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por 
el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases 
de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, 
queda modificado como sigue:

Uno. Se añade un artículo 6.bis, en los siguientes términos:

«Artículo 6.bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación y 
el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las 
empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de 
los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje establecidos en el Capítulo II del Título II. La formación inherente al 
contrato se podrá impartir en la propia empresa de trabajo temporal siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18.4.»

Dos. El apartado 1 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:
«1. La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad 

laboral, ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su 
actividad profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una 
persona que ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la 
cualificación o experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral del 
trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal a 
estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en el 
presente y siguiente artículo.»

Disposición final quinta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este Real Decreto Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2011/7/UE, 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno. El apartado 4 del artículo 216 queda redactado como sigue:
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«4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de 
dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes 
de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el 
registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días 
desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el contrato 
y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si 
procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Dos. El apartado 4 del artículo 222 queda redactado en los siguientes términos:
«4. Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el 

artículo 235, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con 
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se 
contará desde que el contratista presente la citada factura en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 
contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.»

Tres. La letra f) del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta queda redactada 
en los siguientes términos:

«f) Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos 
o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan 
a lo largo del procedimiento de contratación deben ser autenticados mediante una 
firma electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos empleados 
deben poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
normativa especial que resulte de aplicación.»

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Obligación de presentación de facturas 
en un registro administrativo e identificación de órganos.

1. El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
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administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

2. En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los 
contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 
se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.»

Disposición final séptima.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en el Capítulo I del Título III este real Decreto-ley se aplicará 

supletoriamente lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores, así como el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario 
de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Se modifica el artículo 9 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Agente de pagos.
Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la administración y gestión de las 

operaciones que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley, la llevanza de la 
contabilidad del Fondo, así como otros servicios de gestión financiera y ordinaria que 
el Consejo Rector del Fondo decidiera atribuirle, todo ello mediante el pago de la 
correspondiente compensación económica.»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Se modifica el artículo 15 del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 15.  Retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común que se adhieran a este mecanismo responderán de las obligaciones 
contraídas con el Estado, mediante retención, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo ello sin que pueda quedar 
afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales ni de las demás 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento financiero 
contempladas en el plan de ajuste.»

Disposición final décima.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y 

Administraciones Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y 
Turismo, y Economía y Competitividad, para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto-ley.
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Disposición final undécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, puedan 

realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por este real 
decreto-ley, podrán efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la 
norma en que figuran.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General:
a) Líneas y tramos contenidos en el siguiente cuadro:

Línea Origen Destino
010 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. SEVILLA-SANTA JUSTA.
012 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. CAMBIADOR ATOCHA.
016 MAJARABIQUE. CAMBIADOR MAJARABIQUE.
018 BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA. CTT CERRO NEGRO AV.
020 LA SAGRA. TOLEDO.
022 CAMBIADOR ALCOLEA. BIF.CAMBIADOR ALCOLEA.
024 YELES AGUJA KM.34,397. BIF. BLANCALES.
030 BIF. MALAGA-A. V. MARIA ZAMBRANO.
032 ANTEQUERA-SANTA ANA. CAMBIADOR ANTEQUERA.
040 BIF. TORREJON DE VELASCO. VALENCIA-JOAQUIN SOROLLA.
042 BIF. ALBACETE. ALBACETE-LOS LLANOS.
050 LIMITE ADIF - TP FERRO. MADRID-PUERTA DE ATOCHA.
052 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON. BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON.
054 BIF. CANAL IMPERIAL. BIF. MONCASI.
056 BIF. ARTESA DE LLEIDA. BIF. LES TORRES DE SANUI.
060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
066 BIF. CAN TUNIS-A. V. CAN TUNIS-A. V.
068 VALLECAS AV - AGUJA KM.12,300. LOS GAVILANES - AGUJA KM. 13,400.
070 BIF. HUESCA. HUESCA.
072 CTT FUENCARRAL AV. CAMBIADOR MADRID-CHAMARTIN.
074 CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO. OLMEDO-AV.–AG.KM 133.9.
076 CAMBIADOR VALDESTILLAS. BIF. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
078 CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE. VALLADOLID-CAMPO GRANDE.
080 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. MADRID-CHAMARTIN.
082 BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 85,0. BIF. COTO DA TORRE.
100 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. MADRID-CHAMARTIN.
102 BIF. ARANDA. MADRID-CHAMARTIN.
104 ALCOBENDAS-S. SEBASTIAN DE LOS REYES. UNIVERSIDAD-CANTOBLANCO.
106 FRONTERA HENDAYA/IRUN. IRUN.
108 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. LA CARRERA (CGD).
110 SEGOVIA. VILLALBA DE GUADARRAMA.
112 BIF. LINEA MADRID-HENDAYA. VALLADOLID-ARGALES.
116 LOS COTOS. CERCEDILLA.
120 FRONTERA VILAR FORMOSO/FUENTES DE OÑORO. MEDINA DEL CAMPO.
122 SALAMANCA. AVILA.
124 SALAMANCA. VALDUNCIEL (CGD).
126 ARANDA DE DUERO-MONTECILLO. ARANDA DE DUERO-CHELVA (CGD.).
130 GIJON-SANZ CRESPO. VENTA DE BAÑOS.
132 BIF. TUDELA-VEGUIN. ABLAÑA.
134 LEON-CLASIFICACION. TORNEROS.
138 BIF. GALICIA. BIF. BASE LEON.
140 BIF. TUDELA-VEGUIN. EL ENTREGO.
142 SOTO DE REY. BIF. OLLONIEGO.
144 SAN JUAN DE NIEVA. VILLABONA DE ASTURIAS.
146 BIF. VIELLA. BIF. PEÑA RUBIA.
148 TRASONA. NUBLEDO.
150 ABOÑO. SERIN.
152 GIJON-PUERTO. VERIÑA.
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154 LUGO DE LLANERA. TUDELA-VEGUIN.
160 SANTANDER. PALENCIA.
162 SOLVAY FACTORIA (CGD). SIERRAPANDO (APD).
164 PALENCIA ARROYO VILLALOBON. MAGAZ.
166 BIF. RUBENA. VILLAFRIA.
168 VILLAFRIA. BIF. RUBENA-AG. KM. 377,3.
172 CAMBIADOR MADRID-CHAMARTIN. MADRID-CHAMARTIN.
174 MEDINA DEL CAMPO. CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO.
176 VALDESTILLAS. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
178 VALLADOLID-AG. KM 250.2. CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE.
200 MADRID-CHAMARTIN. BARNA.–EST. DE FRANÇA.
202 TORRALBA. CASTEJON DE EBRO.
204 BIF. CANFRANC. CANFRANC.
208 SAN JUAN DE MOZARRIFAR. SAN GREGORIO.
210 MIRAFLORES. TARRAGONA.
212 HOYA DE HUESCA-AGUJA KM. 2,3. BIF. HOYA DE HUESCA.
214 C.I.M. DE ZARAGOZA. LA CARTUJA.
216 BIF.PLAZA-AG.KM.1,4. BIF.PLAZA-AG.KM.8,7.
218 BIF. PLAZA. ZARAGOZA-PLAZA.
220 LLEIDA-PIRINEUS. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.

222 FRONTERA LA TOUR DE CAROL-ENVEIGT/
PUIGCERDÁ. MONTCADA-BIFURCACIO.

224 CERDANYOLA UNIVERSITAT. CERDANYOLA DEL VALLES.
230 LA PLANA-PICAMOIXONS. REUS.
234 REUS. CONSTANTI.
238 CASTELLBISBAL-AGUJAS LLOBREGAT. BARCELONA-MORROT.
240 SANT VICENÇ DE CALDERS. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.
242 MARTORELL-SEAT. AGUJA KM. 71,185.
244 AGUJA KM. 70,477. AGUJA KM. 0,500.
246 MOLLET-SANT FOST. CASTELLBISBAL-AGUJAS RUBI.
250 BELLVITGE AGUJA KM.674,8. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.
254 AEROPORT. EL PRAT DE LLOBREGAT.
260 FIGUERES-VILAFANT. VILAMALLA.
262 BIF. SAGRERA. BIF. CLOT.
264 MONTCADA-BIFURCACIO. BIF. AIGÜES.
266 BIF. GLORIAS. BIF. VILANOVA.
268 BIF. SAGRERA. BIF. ARAGO.
270 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. BIF. SAGRERA.
274 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. PORTBOU.
276 MAÇANET-MASSANES. BIF. SAGRERA.
278 LA LLAGOSTA. BIF. NUDO MOLLET.
280 BIF. MOLLET. BIF. NUDO MOLLET.
282 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON. CAMBIADOR PLASENCIA-AG.KM.308,6.
284 CIM-AGUJA KM. 337,1. CIM-AGUJA KM. 0,7.
286 LA CARTUJA-AGUJA KM. 23,3. LA CARTUJA-AGUJA KM. 351,1.
288 MIRAFLORES-AGUJA KM. 345,6. MIRAFLORES-AGUJA KM. 0,9.
290 CIM-AGUJA KM. 337,1. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
294 RODA DE BARA-CAMB. DE ANCHO. RODA DE BARA.
298 GIRONA-MERCADERIES. BIF. GERONA MERCANCÍAS.
300 MADRID-CHAMARTIN. VALENCIA-ESTACIO DEL NORD.
302 AGUJA CLASIF. KM. 146,1. ALCAZAR DE SAN JUAN.
304 ALFAFAR-BENETUSSER. VFSL - AG. KM. 1,3.

306 SAN VICENTE DE RASPEIG. S. VICENTE DE RASPEIG-AGUJA 
KM.448.

308 ALBACETE-LOS LLANOS. CAMBIADOR ALBACETE.
310 ARANJUEZ. VALENCIA - SANT ISIDRE.
312 CASTILLEJO-AÑOVER. ALGODOR.
314 XIRIVELLA-L’ALTER (APD). VALENCIA - SANT ISIDRE.
318 CAMBIADOR ALBACETE. ALBACETE-AGUJA KM. 279,4.
320 CHINCHILLA MONTEAR.AG.KM.298,4. CARTAGENA.
322 AGUILAS. MURCIA CARGAS.
324 AGUJA KM. 0,8. CARTAGENA.
326 AGUJA KM. 523,2. ESCOMBRERAS.
328 VALENCIA-A. V.–AGUJA KM. 396,7. CAMBIADOR VALENCIA.
330 LA ENCINA. ALACANT-TERMINAL.
332 LA ENCINA AGUJA KM. 2,963. CAUDETE.
334 SANT GABRIEL. ALACANT-BENALUA (CGD).
336 EL REGUERON. ALACANT-TERMINAL.
338 CAMBIADOR VALENCIA. VALENCIA-JOAQUIN SOROLLA.
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340 BIF. VALLADA. XATIVA-AGUJA KM.47,0.
342 ALCOI. XATIVA.
344 GANDIA. SILLA.
346 GANDIA PORT. GANDIA-MERCADERIES.
348 FORD. SILLA.
360 LOS NIETOS. CARTAGENA PZ BAS.
400 ALCAZAR DE SAN JUAN. CADIZ.
402 ESPELUY-AGUJA KM. 340,1. JAEN.
404 ESPELUY-AGUJA KM. 338,8. ESPELUY-AGUJA KM. 150,5.
406 LAS ALETAS. UNIVERSIDAD DE CADIZ (APD).
408 ALCOLEA-AGUJA KM.431,9. CAMBIADOR ALCOLEA.
410 LINARES-BAEZA. ALMERIA.
412 MINAS DEL MARQUESADO. HUENEJA-DOLAR.
414 BIF. ALMERIA. BIF. GRANADA.
416 MOREDA. GRANADA.
418 ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.50,4. ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.48,3.
420 BIF. LAS MARAVILLAS. ALGECIRAS.
422 BIF. UTRERA. FUENTE DE PIEDRA.
426 GRANADA. FUENTE DE PIEDRA.

428 CAMBIADOR ANTEQUERA. ANTEQUERA-SANTA ANA-AGUJA KM. 
50,4.

430 BIF. CORDOBA - EL HIGUERON. LOS PRADOS.
432 CORDOBA-CENTRAL. EL HIGUERON.
434 CAMBIADOR CORDOBA. VALCHILLON.
436 FUENGIROLA. MALAGA-CENTRO ALAMEDA (APD).
440 BIF. LOS NARANJOS. HUELVA-TERMINO.
442 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. LOS NARANJOS.
444 BIF. TAMARGUILLO. LA SALUD.
446 BIF. CARTUJA. CARTUJA.
450 BIF. LA NEGRILLA. BIF. S. BERNARDO.
452 PUERTO DE SEVILLA (CGD). LA SALUD.
454 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. SAN JERONIMO.
456 LA SALUD-AGUJA KM. 6,2. LA SALUD-AGUJA KM. 10,2.
458 MAJARABIQUE-ESTACION. BIF. SAN JERONIMO.
500 BIF. PLANETARIO. VALENCIA DE ALCANTARA.
504 VILLALUENGA-YUNCLER. ALGODOR.
508 BADAJOZ. KM. 517,6 (FRONTERA).
510 ALJUCEN. CACERES.
512 ZAFRA. HUELVA-CARGAS.
514 ZAFRA. JEREZ DE LOS CABALLEROS (CGD).
516 MERIDA. LOS ROSALES.
520 CIUDAD REAL. BADAJOZ.
522 MANZANARES. CIUDAD REAL.
524 CIUDAD REAL-MIGUELTURRA. BIF. POBLETE.
526 PUERTOLLANO. PUERTOLLANO-REFINERIA.
528 ALMORCHON. MIRABUENO.
530 MONFRAGÜE. PLASENCIA.
532 MONFRAGÜE-AGUJA KM. 255,4. MONFRAGÜE-AGUJA KM. 4,4.
600 VALENCIA-ESTACIO DEL NORD. SANT VICENÇ DE CALDERS.
602 VFSL - AG. KM. 2,3. VALENCIA PUERTO NORTE.
604 LES PALMES. PORT DE CASTELLO.
606 VFSL - AG. KM. 1,3. VALENCIA PUERTO SUR.
608 CLASIFICACION VALENCIA-F.S.L. VFSL - AG. KM. 1,6.
610 SAGUNT. BIF. TERUEL.
612 SAGUNT-AGUJA KM. 28,3. SAGUNT-AGUJA KM. 268,8.
614 VALENCIA-AGUJA ESTACION A.V. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
620 TORTOSA. L’ALDEA-AMPOSTA-TORTOSA.
622 AGUJA CLASIF. KM. 272,0. TARRAGONA-CLASSIFICACIO.
624 AGUJA CLASIF. KM. 100,4. TARRAGONA.
700 INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO. CASETAS.
702 CABAÑAS DE EBRO. GRISEN.
704 BIF. RIOJA. BIF. CASTILLA.
710 ALTSASU. CASTEJON DE EBRO.
712 BIF. KM.534,0. BIF. KM.231,5.
720 SANTURTZI. INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO.
722 MUSKIZ. DESERTU-BARAKALDO.
724 BILBAO MERCANCIAS. SANTURTZI.
726 BIF. LA CASILLA. AGUJA DE ENLACE.
740 PRAVIA. FERROL.
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750 GIJON-SANZ CRESPO. PRAVIA.
752 LAVIANA. GIJON-SANZ CRESPO.
754 SOTIELLO. PUERTO EL MUSEL.
756 AGUJA ENLACE SOTIELLO. AGUJA ENLACE VERIÑA.
758 LA MARUCA MERCANCIAS. PUERTO AVILES.
760 OVIEDO. TRUBIA.
762 SOTO UDRION. SAN ESTEBAN DE PRAVIA.
764 TRUBIA. COLLANZO.
770 VALDECILLA LA MARGA. OVIEDO.
772 LIERGANES. OREJO.
774 PUERTO DE RAOS. MALIAÑO (APD).
776 RIBADESELLA PUERTO. LLOVIO.
780 BILBAO LA CONCORDIA. SANTANDER.
782 ARIZ. BASURTO HOSPITAL.
784 LUTXANA-BARAKALDO. IRAUREGUI.
790 ARANGUREN. LA ASUNCIÓN UNIVERSIDAD/LEÓN.
792 MATALLANA. LA ROBLA.
794 GUARDO. TERMICA VELILLA.
800 A CORUÑA. LEON.
802 TORAL DE LOS VADOS. VILLAFRANCA DEL BIERZO (CGD).
804 BETANZOS-INFESTA. FERROL.
806 LA BAÑEZA. ASTORGA.
810 BIF. CHAPELA. MONFORTE DE LEMOS.
812 VIGO-GUIXAR. BIF. CHAPELA.
814 GUILLAREI. FRONTERA VALENCA DO MINHO/TUI.
816 GUILLAREI-AG. KM. 141,6. GUILLAREI-AG. KM. 0,9.
820 ZAMORA. MEDINA DEL CAMPO.
822 ZAMORA. A CORUÑA.
824 REDONDELA. SANTIAGO DE COMPOSTELA.
826 CENTRAL TERMICA DE MEIRAMA. CERCEDA-MEIRAMA.
828 FAXIL. PORTAS.
830 BIF. UXES. BIF. SAN CRISTOBAL.
832 AGUJA KM. 545,4. BIF. SAN DIEGO.
834 A CORUÑA-SAN DIEGO. BIF. EL BURGO.
836 BIF. LEON. BIF. RIO BERNESGA.
838 BIF. TORNEROS. BIF. QUINTANA.
840 CERCEDA-MEIRAMA-AG. KM. 000,729. MEIRAMA-PICARDEL.
842 BIF. RIO SAR. BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 376,1.
900 MADRID-CHAMARTIN. MADRID-ATOCHA CERCANIAS.
902 PITIS. HORTALEZA.
904 BIF. FUENCARRAL. FUENCARRAL-AGUJA KM 4.5.
906 FUENCARRAL-COMPLEJO. MADRID-CHAMARTIN.
908 HORTALEZA. AEROPUERTO-T4.
910 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. PINAR DE LAS ROZAS.
912 LAS MATAS. PINAR DE LAS ROZAS.
914 BIF. CHAMARTIN. BIF. P. PIO.
916 DELICIAS. MADRID-SANTA CATALINA.
920 MOSTOLES - EL SOTO. PARLA.
930 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. SAN FERNANDO DE HENARES.
932 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. MADRID-SANTA CATALINA.
934 MADRID-ABROÑIGAL. BIF. REBOLLEDO.
936 SAN CRISTOBAL INDUSTRIAL. VILLAVERDE BAJO.
938 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. ASAMBLEA MADRID-ENTREVIAS (APD).
940 O’DONNELL. VICALVARO-CLASIFICACION.
942 VILLAVERDE BAJO. VALLECAS-INDUSTRIAL.
944 VICALVARO. VICALVARO-CLASIFICACION.
946 MADRID-SANTA CATALINA. VILLAVERDE BAJO.
948 VICALVARO-CLASIF.AGUJA KM.3,007. BIF. VICALVARO-CLASIFICACION.

b) Infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos de Interés General 
que se relacionan a continuación:

− Pasaia.
− Bilbao.
− Santander.
− Gijón-Musel.
− Avilés.
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− Ferrol y su ría.
− A Coruña.
− Vilagarcía de Arousa.
− Marín y ría de Pontevedra.
− Vigo y su ría.
− Huelva.
− Sevilla y su ría.
− Cádiz y su bahía.
− Bahía de Algeciras.
− Málaga.
− Almería.
− Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras).
− Alicante.
− Gandía.
− Valencia.
− Sagunto.
− Castellón.
− Tarragona.
− Barcelona.
c) Tramo Figueras-Frontera Francesa de la Sección Internacional entre Figueras y 

Perpiñán.
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§ 19

Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra 
la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a 

entidades locales con problemas financieros

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 2013
Última modificación: 1 de marzo de 2014

Referencia: BOE-A-2013-7063

I
La reducción de la morosidad de las Administraciones Públicas constituye un elemento 

imprescindible para mejorar la competitividad de la economía española, pues conlleva 
reducir las necesidades de financiación de las empresas, lo que les permite aprovechar 
mejor sus oportunidades de negocio y facilitar el crecimiento económico.

Por ello, el informe de la Comisión para la reforma de las Administraciones Públicas 
contiene algunas propuestas de reformas estructurales para erradicar la morosidad de las 
Administraciones Públicas. De este modo el impulso de la factura electrónica y la creación 
del registro contable permitirán agilizar los procedimientos de pago al proveedor, dar certeza 
de las facturas pendientes de pago existentes, y mejorar los controles contables a los 
efectos del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

Ambas herramientas, la factura electrónica y el registro contable, contribuirán al 
seguimiento de la morosidad a través de un indicador, el periodo medio de pagos, que 
visualizará el volumen de deuda comercial de las Administraciones. El control de la deuda 
comercial se elevará a principio de sostenibilidad financiera, lo que lleva aparejado la 
aplicación de los mecanismos de control de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Para que las nuevas reformas estructurales en este ámbito resulten plenamente 
eficaces, es necesario aprobar algunas medidas coyunturales, extraordinarias y urgentes 
que ayuden a las Administraciones a cumplir con los nuevos controles y cambios 
estructurales de funcionamiento.

II
En el Título I se establece una tercera y última fase del denominado mecanismo de 

financiación para el pago a proveedores, que, como medida coyuntural y extraordinaria, 
ayude a las Administraciones autonómicas y locales a reducir su deuda comercial 
acumulada y puedan cumplir de forma inmediata con las nuevas reglas a futuro vinculadas al 
control de la deuda comercial. Se trata de poner el contador de la deuda comercial a cero 
con carácter previo a la implantación de la factura electrónica, del registro contable, del 
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periodo medio de pagos y, en última instancia, de los controles de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Gobierno aprobó el pasado año el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el 
que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer 
un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales, y 
que posteriormente se hizo extensible a las Comunidades Autónomas mediante un Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un 
Fondo para la Financiación de pagos a proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, 
de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el pago 
y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las Entidades Locales y 
Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se facilitaba a las Administraciones Públicas 
endeudadas la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una 
condicionalidad fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de 
disponer de planes de ajuste.

Ante los efectos favorables de este mecanismo, tanto sobre el Producto Interior Bruto 
como sobre la creación y mantenimiento de empleos directos, el Gobierno, mediante la 
aprobación del Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, puso en marcha una 
segunda fase del citado mecanismo ampliando tanto su ámbito objetivo como subjetivo, 
permitiendo por primera vez la entrada en éste de las mancomunidades de municipios y las 
Entidades Locales del País Vasco y Navarra.

Mediante el presente Real Decreto-ley se pone en marcha una última y tercera fase del 
citado mecanismo, en la que nuevamente se amplía tanto el ámbito subjetivo como objetivo 
de aplicación y se establecen las especialidades del procedimiento necesarias con el 
objetivo de ayudar a las Comunidades Autónomas y Entidades Locales a reducir su deuda 
comercial acumulada y que puedan estar en mejores condiciones de cumplir con las nuevas 
reformas estructurales de control de la deuda comercial.

De este modo, por primera vez podrán ser incluidas las obligaciones adquiridas por las 
Universidades públicas de las Comunidades Autónomas, en los términos establecidos en el 
Real Decreto-ley, así como aquellas derivadas de indemnizaciones por expropiaciones 
reconocidas en sentencia judicial firme, con determinados límites, las transferencias de las 
Comunidades Autónomas a Entidades Locales derivadas de alguna de las relaciones 
jurídicas previstas en el Real Decreto-ley, o las transferencias a instituciones sin ánimo de 
lucro, entre otras.

Otra de las principales novedades de esta nueva y última fase es la especial protección 
otorgada a los subcontratistas y al resto de acreedores de los proveedores de los que las 
Administraciones son deudoras. Para ello, se facilita información a estos acreedores para 
que puedan conocer en todo momento si sus deudores van a cobrar sus deudas con las 
Administraciones a través de este mecanismo, y en qué momento. El acceso a esta 
información les facilitará su toma de decisiones sobre el cobro de sus deudas pendientes 
con estos proveedores de las Administraciones, lo que permitirá extender el efecto 
económico dinamizador al resto de la cadena de pagos.

En este sentido, esta última fase permitirá saldar la deuda comercial acumulada por 
Entidades Locales y Comunidades Autónomas, contribuyendo de este modo a la 
erradicación de la morosidad de las Administraciones Públicas.

El Capítulo I regula el objeto, se define el concepto de proveedor y se regula el ámbito 
objetivo de aplicación, entre otros elementos.

El Capítulo II de disposiciones aplicables a las Comunidades Autónomas, establece el 
ámbito subjetivo de aplicación, la necesaria contabilización previa de las obligaciones objeto 
de esta nueva fase, las especialidades procedimentales relativas al suministro de 
información y al pago de facturas, así como la necesaria revisión de los planes de ajuste 
conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas.

El Capítulo III sobre disposiciones aplicables a las Entidades Locales regula el ámbito 
subjetivo de aplicación, la necesaria contabilización previa de las obligaciones objeto de esta 
nueva fase, las especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información y 
a los planes de ajuste.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 19  Real Decreto-ley de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas

– 392 –



III
Los retrasos acumulados de los municipios en el pago de sus obligaciones, 

especialmente las que han contraído con sus proveedores, repercuten negativamente en su 
liquidez y termina generando problemas estructurales de solvencia.

Como complemento a las medidas previstas en el Título I, para aliviar esta situación, el 
Gobierno, a través de este Real Decreto-ley, pone a disposición de los municipios que se 
encuentren en situaciones de especial dificultad un conjunto de medidas extraordinarias y 
urgentes de apoyo a la liquidez, de carácter temporal y voluntario, que les permita hacer 
frente a estos problemas, siempre que cumplan con las debidas condiciones fiscales y 
financieras, tal y como exige la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Entre estas medidas destacan las relativas al ámbito de la participación de los tributos 
del Estado, a las deudas generadas con los acreedores públicos, al régimen de 
endeudamiento o a la financiación de los remanentes de tesorería negativos.

En atención al principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos regulado en el artículo siete de la mencionada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
las citadas medidas se ponen a disposición sólo de aquellos municipios que presenten 
mayores problemas de liquidez, para lo que se han establecido una serie de criterios que 
determinarán la elegibilidad de los Municipios. Será el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas quien determine de entre las medidas solicitadas por el municipio 
elegible las que resultan de aplicación por adaptarse mejor a sus problemas concretos.

Por otra parte, sobre la base del cumplimiento de un plan de ajuste se han incluido un 
conjunto de condiciones, tanto de carácter general como específico, en función de las 
medidas que les resulten de aplicación, que deberán cumplir los Municipios a los que se 
aplique lo previsto en este Real Decreto-ley. El Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas se encargará del seguimiento y control de los mencionados planes de ajuste y 
podrá solicitar y tener acceso a toda la información del Municipio que estime relevante. El 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el plan de ajuste conllevará la anulación 
de las medidas de apoyo que se hubieran podido adoptar.

El Capítulo I regula el objeto y el ámbito subjetivo identificando los requisitos que deben 
cumplir los Municipios que quieran solicitar las medidas extraordinarias de liquidez aquí 
reguladas. Así, además de estar al corriente de sus obligaciones de remisión económico 
financieras, será necesario que los citados Municipios presenten un ahorro neto y remanente 
de tesorería para gastos generales negativo durante los dos últimos años, presenten deudas 
con acreedores públicos pendientes de compensación que superen el 30 por ciento de sus 
ingresos no financieros o tengan una deuda superior a un millón de euros con el Fondo de 
Financiación para el Pago a los Proveedores.

El Capítulo II regula todas aquellas medidas que pueden solicitar los municipios y entre 
las que cabe destacar la concesión de anticipos del importe de las entregas a cuenta de 
2014, el fraccionamiento de las deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o 
con la Seguridad Social por un plazo máximo de 10 años o la posibilidad, exclusivamente en 
2013, de que los Ayuntamientos puedan, a través de préstamos o créditos bancarios, 
convertir o consolidar en operaciones a largo plazo de la deuda viva sus operaciones 
financieras a corto plazo.

El Capítulo III regula las condiciones fiscales y financieras asociadas a las medidas 
extraordinarias de apoyo. Cabe diferenciar entre las condiciones de carácter general 
aplicables en todo caso, entre las que se encuentran por ejemplo la reducción de los gastos 
de funcionamiento, la obligación de financiar íntegramente los servicios públicos locales 
mediante tasas o precios públicos o las medidas destinadas a la supresión de las entidades 
dependientes o vinculadas que se encuentren en desequilibrio financiero, y las condiciones 
específicas únicamente aplicables en el caso de que le resulten de aplicación las medidas 
relativas a la participación en tributos del Estado, a las deudas con acreedores públicos o al 
régimen de endeudamiento.

El Capítulo IV regula el procedimiento que se inicia de oficio por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas mediante la publicación de una relación de Municipios 
que cumplen los requisitos subjetivos. El mencionado Ministerio hará el seguimiento y control 
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de las condiciones fiscales y financieras y que, en caso de incumplimiento, podrá dar lugar a 
la anulación de las medidas de apoyo adoptadas.

IV
La disposición final quinta modifica el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre con el objeto de 
avanzar en el proceso de racionalización administrativa de acuerdo con las pautas marcadas 
por la Comisión de Reforma de las Administraciones Públicas, considerándose prioritario 
impulsar y extender el sistema de contratación centralizada para el aprovisionamiento del 
sector público.

Para poder acometer esta ingente labor de forma eficaz y decidida y reforzar al máximo 
las garantías del proceso se atribuye al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
las funciones, a través del órgano que se determine en su estructura orgánica, de órgano de 
contratación del sistema de contratación centralizada. Resulta requisito imprescindible y 
urgente la modificación del texto refundido de la ley de contratos para poder aprobar a 
continuación la modificación del Real decreto de estructura del Departamento.

Entre las disposiciones finales restantes destaca la habilitación normativa al Gobierno y 
al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para desarrollar lo previsto en el Real 
Decreto-ley, la normativa que aplica con carácter supletorio a la nueva fase del mecanismo 
para el pago a los proveedores de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas, que es 
toda la normativa anterior reguladora de las fases uno y dos del mecanismo, y la entrada en 
vigor.

La necesidad de atender las obligaciones pendientes de pago acumuladas de las 
Administraciones para reducir las necesidades de financiación de las empresas y atender las 
necesidades de liquidez de las Administraciones, aconsejan la adopción inmediata de 
medidas extraordinarias. En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, 
concurren, por su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos 
habilitantes para la aprobación de un Real Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 28 de junio de 2013,

DISPONGO:

TÍTULO I
Medidas extraordinarias de erradicación de la morosidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto del título I del Real Decreto-ley es la puesta en marcha de una nueva fase del 

mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales regulado en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales, el Real 
Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los 
pagos a proveedores, el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, así como el Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las 
líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los 
proveedores de las Comunidades Autónomas, que permita la cancelación de sus 
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obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, vencidas y 
exigibles con anterioridad a 31 de mayo de 2013.

Artículo 2.  Definición de proveedor.
A efectos de lo previsto en el título I de este Real Decreto-ley, se entiende por proveedor 

el titular de un derecho de crédito derivado de las relaciones jurídicas mencionadas en el 
artículo 3, así como al cesionario a quien se le haya transmitido el derecho de cobro.

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago con los 

proveedores siempre que sean vencidas, líquidas y exigibles, con anterioridad al 31 de mayo 
de 2013, estén contabilizadas de acuerdo con lo previsto en los artículos 11 y 15 y deriven 
de alguna de las siguientes relaciones jurídicas:

a) Los contratos de obras, concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
también en su modalidad de concesión, incluyendo la subvención que se hubiere pactado a 
cargo de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales, servicios, suministros, de 
colaboración entre el sector público y el sector privado, y los contratos privados de creación 
e interpretación artística y literaria o espectáculos, de acuerdo con lo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

b) Los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

c) Contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles.
d) Subvenciones otorgadas en el marco de la contratación pública, en concepto de 

bonificación de las tarifas pagadas por los usuarios por la utilización de un bien o servicio, en 
la parte financiada por la Comunidad Autónoma o Entidad Local.

e) Conciertos suscritos en materia sanitaria, educativa y de servicios sociales, incluidos 
los suscritos con una entidad pública que no se encuentre incluida en la definición de 
Comunidad Autónoma ni Entidad Local en el ámbito de sus respectivos subsectores.

f) Convenios de colaboración, siempre que su objeto sea la realización de actuaciones 
determinadas a cambio de una contraprestación.

g) Encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la 
condición de medio propio y servicio técnico de la Administración y no se encuentre incluida 
en la definición de Comunidad Autónoma ni Entidad Local en el ámbito de sus respectivos 
subsectores.

h) Concesiones administrativas.
i) Indemnizaciones por expropiaciones reconocidas por resolución judicial firme por el 

concepto ya liquidado judicialmente, siempre que la Administración sea la beneficiaria de la 
expropiación.

j) Transferencias de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales a 
asociaciones e instituciones sin fines de lucro y con fines sociales que desarrollen sus 
actividades principalmente en el ámbito de los colectivos a los que aluden los artículos 39, 
49 y 50 de la Constitución española. Estas obligaciones de pago lo serán hasta el límite de 
las obligaciones pendientes de pago por parte de la Comunidad Autónoma o la Entidad 
Local, a 31 diciembre de 2012, a las citadas entidades.

k) Las subvenciones para la realización de actividades de investigación, desarrollo e 
innovación de las entidades inscritas en el Registro de Centros tecnológicos y centros de 
apoyo a la innovación del Ministerio de Economía y Competitividad otorgadas por las 
Comunidades Autónomas.

2. Para el caso de las Comunidades Autónomas se podrán incluir además en esta nueva 
fase también las obligaciones pendientes de pago previstas en los artículos 9 y 10.

3. Quedan excluidas las obligaciones de pago contraídas entre entidades que tengan la 
consideración de Administraciones Públicas en el ámbito de la contabilidad nacional, a 
excepción de las que deriven de las relaciones jurídicas referidas a las encomiendas de 
gestión, los conciertos en materia sanitaria, educativa y de servicios sociales y las 
transferencias previstas en el apartado primero.
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Artículo 4.  Información a los acreedores de los proveedores incluidos en esta nueva fase 
del mecanismo.

1. Los acreedores de los proveedores a los que se refiere el artículo 2, incluidos en esta 
nueva fase del mecanismo, que, como obligados tributarios, en cumplimiento de la normativa 
tributaria, hubieran presentado la declaración anual informativa sobre las operaciones con 
terceras personas o las declaraciones informativas sobre operaciones incluidas en los libros 
registros, relativas a la información correspondiente a los ejercicios 2011 y 2012, podrán 
acceder y conocer, a través de la página web de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la siguiente información:

a) Si las personas o entidades consignadas por el acreedor en las citadas declaraciones 
están incluidas en las relaciones certificadas enviadas por la Comunidad Autónoma o la 
Entidad Local al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o en las certificaciones 
individuales que hayan sido aceptadas por la Comunidad Autónoma o la Entidad Local.

b) Si las personas o entidades consignadas por el acreedor en las citadas declaraciones 
están incluidas entre los proveedores que han aceptado el pago de su deuda a través de 
este mecanismo.

c) La fecha en la que sea remitida la relación definitiva de facturas a pagar al agente de 
pagos del Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

2. Con respeto a la normativa sobre protección de datos de carácter personal, la 
información a la que tenga acceso el acreedor, de acuerdo con lo previsto en este artículo, 
podrá ser utilizada con el objetivo de facilitar el cobro de sus créditos pendientes de pago por 
parte de estos proveedores. A estos efectos, los mencionados proveedores podrán 
comunicar, antes del correspondiente pago, al agente de pagos del Fondo de Financiación 
para el Pago a Proveedores los embargos que, en su caso, se hubieran acordado.

Artículo 5.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.
Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de esta 

nueva fase del mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso que 
derive de la financiación afectada, se entenderá automáticamente afectado el ingreso a favor 
del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores y deberá destinarse a la 
amortización anticipada de la operación de endeudamiento, o en su caso, a la cancelación 
de la deuda de la Comunidad Autónoma o Entidad Local con el citado Fondo.

Esta previsión no será de aplicación a las obligaciones que contaran con financiación 
procedente de fondos estructurales de la Unión Europea.

Artículo 6.  Efectos del abono de las obligaciones pendientes de pago.
El abono a favor del proveedor conlleva la extinción de la deuda contraída por la 

Comunidad Autónoma o Entidad Local, según corresponda, con el proveedor por el principal, 
los intereses, costas judiciales y cualesquiera otros gastos accesorios.

Artículo 7.  Agente de pagos.
Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos del Fondo para la 

financiación de los Pagos a Proveedores, la administración y gestión de las operaciones que 
se concierten al amparo del título I de este Real Decreto-ley, en los términos previstos en el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de 
los pagos a proveedores.

CAPÍTULO II
Disposiciones aplicables a Comunidades Autónomas

Artículo 8.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Podrán participar en esta nueva fase del mecanismo al que se refiere el Acuerdo del 

Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012, por el que se fijan las líneas 
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generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de 
las Comunidades Autónomas, las Comunidades Autónomas que así lo soliciten.

A estos efectos, se entenderá por Comunidad Autónoma, la Administración de la 
Comunidad Autónoma y el resto de Entidades, organismos y entes dependientes de aquélla 
incluidos en el sector Administraciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 9.  Transferencias de las Comunidades Autónomas.
1. Se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago con los 

proveedores siempre que sean vencidas, líquidas y exigibles, con anterioridad al 31 de mayo 
de 2013 y, estén contabilizadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.

2. Además de las relaciones jurídicas previstas en el artículo 3, se incluirán las 
transferencias de las Comunidades Autónomas a Entidades Locales hasta el límite de las 
obligaciones pendientes de pago por parte de la Comunidad Autónoma a 31 de diciembre de 
2012, a las citadas Entidades, y siempre que la Entidad Local tenga obligaciones pendientes 
de pago que haya debido incluir en esta nueva fase del mecanismo.

3. No obstante, una vez determinada la cuantía final de la deuda de esta fase del 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales, se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de 
pago de los consejos comarcales con sus proveedores siempre que sean vencidas, líquidas 
y exigibles, con anterioridad al 31 de mayo de 2013, estén contabilizadas de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 11, y deriven de alguna de las relaciones jurídicas previstas en el 
artículo 3 hasta el límite de las obligaciones pendientes de pago por parte de la Comunidad 
Autónoma al consejo comarcal a 31 de diciembre de 2012.

Para superar el límite previsto en el párrafo anterior, será necesario que la Comunidad 
Autónoma recabe el consentimiento del consejo comarcal y acuerde con él un plan de ajuste 
con medidas específicas y cuantificadas con un calendario de aplicación que garanticen el 
reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de endeudamiento concertadas 
por la Comunidad Autónoma. Este plan de ajuste formará parte a su vez del plan de ajuste 
que la Comunidad Autónoma remita al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Mediante acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos se 
establecerán los plazos y el procedimiento para que las obligaciones pendientes de pago de 
los consejos comarcales puedan ser atendidas con cargo a este mecanismo de acuerdo con 
lo previsto en este real decreto-ley.

Artículo 10.  Universidades.
1. Se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago de las 

universidades públicas con sus proveedores siempre que sean vencidas, líquidas y exigibles, 
con anterioridad al 31 de mayo de 2013, estén contabilizadas de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 11, y deriven de alguna de las relaciones jurídicas previstas en el artículo 3 hasta 
el límite de las obligaciones pendientes de pago por parte de la Comunidad Autónoma a la 
universidad a 31 diciembre de 2012.

2. Para superar el límite previsto en el apartado anterior, será necesario que la 
Comunidad Autónoma recabe el consentimiento de la universidad y acuerde con ella un plan 
de ajuste con medidas específicas y cuantificadas con un calendario de aplicación que 
garanticen el reembolso de las cantidades derivadas de las operaciones de endeudamiento 
concertadas por la Comunidad Autónoma. Este plan de ajuste formará parte a su vez del 
plan de ajuste que la Comunidad Autónoma remita al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Artículo 11.  Contabilización de las obligaciones.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 3, se entenderá que las obligaciones 

pendientes de pago se encuentran debidamente contabilizadas, cuando con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley, se den las siguientes circunstancias:
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a) Las obligaciones anteriores al ejercicio 2012 tendrán que estar incluidas en la cuenta 
general de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o en las cuentas anuales 
aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se trate de una Entidad 
que no forme parte de la misma.

b) Las obligaciones correspondientes a 2012 habrán de estar contabilizadas en los datos 
de ejecución presupuestaria relativos al cierre provisional de este ejercicio comunicados a la 
Intervención General de la Administración del Estado con anterioridad a la entrada en vigor 
de este Real Decreto-ley, en el marco de las obligaciones de remisión de información 
impuestas por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera y la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad.

c) Las obligaciones de 2013 tendrán que estar contabilizadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, y comunicadas en los datos mensuales de 
ejecución presupuestaria remitidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 
el mes inmediato siguiente de acuerdo con las obligaciones de remisión de información 
previstas en las citadas Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril y Orden HAP/2105/2012, de 1 
de octubre.

2. Las operaciones deberán quedar aplicadas al presupuesto antes del pago. En el caso 
de las obligaciones recogidas en la letra c) del apartado anterior, cuando dicha aplicación al 
presupuesto suponga un aumento de los créditos presupuestarios, esta circunstancia deberá 
incluirse en el plan de ajuste con indicación de la modificación presupuestaria instrumentada 
sin que a estos efectos sea posible la generación de crédito con cargo a una operación 
financiera.

Artículo 12.  Especialidades del Procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las Comunidades Autónomas y el pago de facturas.

1. Tras la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, para atender las obligaciones 
pendientes de pago referidas a los conciertos suscritos en materia sanitaria, educativa y de 
servicios sociales, los convenios de colaboración, así como las transferencias a asociaciones 
e instituciones sin fines de lucro y con fines sociales, las subvenciones para la realización de 
actividades de investigación, desarrollo e innovación, las transferencias de las Comunidades 
Autónomas a Entidades Locales y a las universidades, en los términos previstos en los 
artículos 3.1.e), 3.1.f), 3.1.j), 3.1.k), 9 y 10, respectivamente, se iniciará el siguiente 
procedimiento:

a) Hasta el 19 de julio de 2013, la Comunidad Autónoma deberá enviar por vía 
telemática y con firma electrónica al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una 
relación certificada por el Interventor General de la Comunidad Autónoma en la que figuren 
las obligaciones mencionadas en el artículo 3.

b) Hasta el 24 de julio de 2013, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
realizará comprobaciones sobre la relación remitida por las Comunidades Autónomas y se 
subsanarán los errores detectados.

c) Desde el 25 de julio hasta el 6 de septiembre de 2013, los proveedores podrán 
consultar esta relación y aceptar, en su caso, el pago de la deuda a través de este 
mecanismo.

d) Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar hasta el 6 de 
septiembre de 2013 a la Comunidad Autónoma deudora la emisión de un certificado 
individual de reconocimiento de la existencia de obligaciones pendientes de pago, que 
reúnan los requisitos previstos en el artículo 3, a cargo a la Comunidad Autónoma. La 
solicitud de este certificado implica la aceptación del proveedor en los términos señalados en 
el apartado anterior.

e) El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud, 
considerándose a estos efectos inhábil el mes de agosto. En el caso de que no se hubiera 
contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.
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f) Hasta el 20 de septiembre de 2013, el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con 
firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo los 
requisitos previstos en este título I del Real Decreto-ley, hayan sido aceptadas por los 
proveedores.

g) La Comunidad Autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les 
afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

2. Mediante Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, 
de acuerdo con la situación financiera de las Comunidades Autónomas, se pondrá en 
funcionamiento esta nueva fase del mecanismo para atender el resto de las obligaciones 
pendientes de pago incluidas en el ámbito objetivo de aplicación de este título I del Real 
Decreto-ley, a excepción de las obligaciones ya atendidas, indicando los plazos para iniciar 
el procedimiento descrito.

Artículo 13.  Revisión del Plan de ajuste.
Las Comunidades Autónomas deberán remitir al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas un plan de ajuste, quien realizará una valoración del mismo en el 
plazo de un mes desde su presentación. En el caso de las Comunidades Autónomas que ya 
contasen con un plan de ajuste previamente aprobado con ocasión de la ejecución de 
cualquiera de las anteriores fases del mecanismo de pago a proveedores o del fondo de 
liquidez autonómico, deberán enviar una revisión del que ya tuvieran que también será 
valorada por el mencionado Ministerio.

CAPÍTULO III
Disposiciones aplicables a Entidades Locales

Artículo 14.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Podrá ser de aplicación esta nueva fase del mecanismo de pago a proveedores a las 

siguientes Entidades Locales:
a) Las Entidades Locales mencionadas en el artículo 3.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.
b) Las mancomunidades de municipios y respecto de las que no se haya iniciado un 

procedimiento de disolución.
c) Los consorcios cuya composición sea íntegramente local y respecto de los que no se 

haya iniciado un procedimiento de disolución.
d) Las Entidades Locales de País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo de 

participación en tributos del Estado, previa suscripción del correspondiente convenio entre la 
Administración General del Estado y las Diputaciones Forales del País Vasco o la 
Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2. A estos efectos, se entenderá por Entidad Local, la Administración de la Entidad Local 
y el resto de Entidades, organismos y entes dependientes de aquélla incluidos en el sector 
Administraciones Públicas, subsector Corporaciones Locales, de acuerdo con la definición y 
delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el 
Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

3. Las Entidades Locales a las que se hubieran aplicado las fases anteriores de este 
mecanismo deberán, con fecha límite 15 de septiembre de 2013, estar al corriente de sus 
obligaciones de pago con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores para 
poder formalizar una nueva operación de endeudamiento con el mencionado Fondo de 
conformidad con lo previsto en este real decreto-ley.

Las Entidades Locales que no cumplieran con el requisito previsto en el párrafo anterior 
en la fecha mencionada, podrán acogerse a esta fase del mecanismo de pago a 
proveedores únicamente si con fecha límite el 30 de septiembre de 2013 han presentado la 
solicitud a la que se refiere el artículo 32.
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Artículo 15.  Contabilización de las obligaciones.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 3, se entenderá que las obligaciones 

pendientes de pago se encuentran debidamente contabilizadas, cuando con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley, se den las siguientes circunstancias:

1. Las obligaciones anteriores al ejercicio 2013 tendrán que haberse contabilizado y 
reconocido con cargo a los presupuestos de la respectiva Entidad Local correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2013.

2. Las obligaciones correspondientes a 2013 tendrán que estar contabilizadas con 
anterioridad a 31 de mayo de 2013 y deberán quedar aplicadas al presupuesto de dicho 
ejercicio antes de la remisión de la relación certificada a la que se refiere el artículo 16.5 y en 
todo caso antes del pago. El interventor de la Entidad Local deberá comunicar al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con firma electrónica, el 
cumplimiento de dicha obligación en el ámbito de la gestión presupuestaria.

Artículo 16.  Especialidades del Procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las Entidades Locales y el pago de facturas.

1. Hasta el 19 de julio de 2013, el interventor de la Entidad Local deberá enviar por vía 
telemática y con firma electrónica al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una 
relación certificada en la que figuren las obligaciones mencionadas en el artículo 3, de la que 
aquél estará obligado a informar al Pleno de la respectiva corporación. En dicha relación se 
especificará la aplicación presupuestaria y el tipo de relación jurídica, incluyendo, en su 
caso, la modalidad contractual, de la que se deriva la obligación incluida en la mencionada 
relación.

2. Desde el 25 de julio de 2013 hasta el 6 de septiembre de 2013, los proveedores 
podrán consultar aquella relación y aceptar, en su caso, el pago de la deuda a través de este 
mecanismo.

3. Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar hasta el 6 de 
septiembre de 2013 a la Entidad Local deudora la emisión de un certificado individual de 
reconocimiento de la existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los 
requisitos previstos en el artículo 3, a cargo de la Entidad Local. La solicitud de este 
certificado implica la aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado 
anterior.

4. El certificado individual se expedirá por el interventor de la Entidad Local en el plazo 
de diez días hábiles desde la presentación de la solicitud, considerándose a estos efectos 
inhábil el mes de agosto. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

5. Hasta el 20 de septiembre de 2013 el Interventor comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con firma electrónica, una 
relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo los requisitos previstos en este 
título I del Real Decreto-ley, hayan sido aceptadas por los proveedores, incluyendo las 
solicitudes aceptadas de certificados individuales.

6. Las Entidades Locales permitirán a los proveedores consultar su inclusión en la 
información actualizada, con respeto a la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

7. Los Presidentes de las Entidades Locales deberán dictar las instrucciones necesarias 
para garantizar la atención a los proveedores en sus solicitudes, en la emisión de los 
certificados individuales y en el acceso a la información remitida.

Artículo 17.  Especialidades del Procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las mancomunidades y consorcios íntegramente Locales y el pago de facturas.

1. Hasta la fecha indicada en el artículo 16.1, las mancomunidades y consorcios deberán 
enviar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los 
estatutos por los que se rigen y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre 
de 2012, de cada una de las Entidades Locales que las integran y que conste en aquéllos. 
Los mencionados estatutos deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos 
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ayuntamientos. La falta de remisión de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento 
previsto en la presente norma.

2. En el caso de que la mancomunidad o consorcio no estén incluidos en la Base de 
Datos General de Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local 
dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberán solicitar su 
inclusión en el plazo previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la 
documentación citada en el mismo.

3. En relación con las mancomunidades o consorcios que presentaron la información 
citada en los apartados 2 y 3, anteriores con motivo de la aplicación del Real Decreto-
ley 4/2013, de 22 de febrero, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
limitarse a requerir la confirmación de la vigencia de aquella información.

4. No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad o consorcio 
deudores no hayan dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en los 
apartados anteriores.

5. Las referencias que se hacen en el artículo 16 al Pleno de la Corporación Local 
deberán entenderse realizadas al órgano de gobierno establecido por los estatutos por los 
que se rigen las mancomunidades y consorcios y que hayan sido aprobados por los plenos 
de las Entidades Locales que los integren.

6. En el caso de las mancomunidades o consorcios deudores, la garantía para el pago 
de sus obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el 
Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores se ejecutará mediante retenciones 
en la participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las 
mancomunidades o consorcios, en proporción a sus respectivas cuotas de participación en 
las citadas Entidades a 31 de diciembre de 2012. Este criterio será de aplicación en el caso 
de que las Entidades Locales no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a 
efectos de la ejecución de aquellas retenciones.

Artículo 18.  Especialidades del Plan de ajuste.
1. El plan de ajuste que presente la Entidad Local deberá cumplir con lo siguiente:
a. La remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de la certificación 

prevista en el artículo 16 implicará para la Entidad Local la elaboración de un plan de ajuste 
si la Entidad Local pretendiese formalizar una operación de endeudamiento para financiar las 
obligaciones de pago abonadas con cargo a la tercera fase del mecanismo regulada en el 
presente Real Decreto-ley. Dicho plan, se presentará con informe del interventor u órgano de 
control interno, para su aprobación por el Pleno de la Corporación Local, y deberá remitirse 
al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas hasta el 27 de 
septiembre de 2013, por vía telemática y con firma electrónica.

b. El órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
realizará una valoración del plan presentado, finalizando el plazo para comunicar el resultado 
de dicha valoración el día 31 de octubre de 2013. Transcurrido dicho plazo sin que se 
comunique el resultado de la citada valoración, ésta se considerará desfavorable.

c. En el caso de las Entidades Locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios que, en su caso, se suscriban entre la 
Administración General del Estado y las Diputaciones Forales del País Vasco o la 
Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2. Las Entidades Locales que ya contasen con un plan de ajuste previamente aprobado 
con ocasión de la ejecución de cualquiera de las anteriores fases del mecanismo de pago a 
proveedores de Entidades Locales y quieran formalizar una nueva operación de 
endeudamiento, deberán enviar una revisión de su plan de ajuste aprobada por su Pleno 
antes de la fecha límite prevista en el artículo 18.1.a).

Las medidas y proyecciones incluidas en la mencionada revisión del plan ajuste deberán 
incorporarse también a la información trimestral adicional o al informe de ejecución del plan 
de ajuste, según corresponda, que, en cumplimiento del artículo 10 de la Orden HAP 
2105/2012, de 1 de octubre, deba remitirse inmediatamente después de la fecha indicada en 
el artículo 18.1.a).
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3. Cuando las cuantías de las obligaciones pendientes de pago incluidas en el presente 
procedimiento excedan del 70 por ciento del importe de las operaciones de préstamo 
concertadas en aplicación de los Reales Decretos-leyes 4/2012, de 24 de febrero, y 4/2013, 
de 22 de febrero, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá imponer a la 
Entidad Local la adopción de medidas adicionales a las contempladas en el plan de ajuste 
que deberán ser aprobadas por el Pleno de la Corporación Local u órgano correspondiente.

De no aprobarse tales medidas se entenderá valorada desfavorablemente la citada 
revisión y la Entidad Local afectada deberá amortizar la operación de préstamo que, en su 
caso, hubiere formalizado en aplicación de la presente norma. Si no se produjese dicha 
amortización, serán de aplicación las retenciones que correspondan en la participación en 
tributos del Estado de la Entidad Local.

4. Las Entidades Locales que no contaran en su presupuesto con un fondo de 
contingencia deberán crearlo en su presupuesto correspondiente a 2014 y sucesivos con 
una dotación mínima de 0.5 por ciento del importe de sus gastos no financieros, y así lo 
harán constar en su plan de ajuste.

Artículo 19.  Ordenación de pagos.
Las obligaciones pendientes de pago que se incluyan en el mecanismo de financiación 

del pago a proveedores regulado en el título I de este Real Decreto-ley se considerarán 
excluidas de la aplicación del artículo 187 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por lo que 
las Entidades Locales podrán expedir órdenes de pago de obligaciones contraídas con 
posterioridad a aquéllas aun cuando no se hayan materializado las transferencias a los 
proveedores que hayan aceptado la aplicación del presente mecanismo de financiación.

TÍTULO II
Medidas extraordinarias de liquidez para municipios con problemas financieros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.
El objeto del título II del Real Decreto-ley es regular medidas extraordinarias, de carácter 

temporal y voluntario, de apoyo a la liquidez de los municipios que reúnan los requisitos y 
condiciones previstos en este título II.

Artículo 21.  Ámbito subjetivo.
Podrán solicitar la aplicación de las medidas previstas en el título II de este Real 

Decreto-ley los municipios que a fecha 2 de julio de 2013 hayan cumplido con sus 
obligaciones de remisión de información económica– financiera, de acuerdo con la normativa 
reguladora de las haciendas locales y la de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera y, además, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Que presenten ahorro neto y remanente de tesorería para gastos generales negativos, 
en términos consolidados, en los dos últimos años.

A los efectos anteriores se entenderá por ahorro neto la diferencia entre los derechos 
liquidados por ingresos corrientes, incluidos en los capítulos 1 a 5 del presupuesto, y las 
obligaciones reconocidas por gastos corrientes, incluidos en los capítulos 1 a 4 del 
presupuesto, minorada en la cuantía de las obligaciones reconocidas por el capítulo 9 del 
estado de gastos. Se considerará el remanente de tesorería para gastos generales que 
hubiere sido aprobado con la liquidación de presupuesto general del municipio, minorado en 
el importe de las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto y registradas 
contablemente a 31 de diciembre de 2012 en la cuenta de «Acreedores por operaciones 
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pendientes de aplicar a presupuesto» en los términos establecidos en la normativa contable 
y presupuestaria que resulte de aplicación.

b) Que presenten deudas con acreedores públicos, pendientes de compensación 
mediante retenciones de la participación en tributos del Estado, superiores al 30 por ciento 
de sus respectivos ingresos no financieros, considerando la última liquidación disponible del 
presupuesto general del municipio.

Las deudas a las que se refiere este apartado son las que están sujetas al citado 
régimen de retención en aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y del artículo 108 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013.

c) Que hayan contraído una deuda por importe superior a un millón de euros por 
préstamos concertados con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, y no 
hayan cumplido con su obligación de pagar las cuotas trimestrales de préstamos 
correspondientes a períodos anteriores a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

d) Que habiendo presentado remanente negativo de tesorería para gastos generales, en 
términos consolidados, en los años 2009, 2010 y 2011 y tengan una deuda por operaciones 
de préstamo concertadas con el Fondo para la Financiación de Pagos a Proveedores, en 
virtud del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por importe superior a un millón de 
euros, se encuentren además en alguna de estas situaciones:

1.º Presenten remanente negativo de tesorería para gastos generales en 2012 con 
mayor importe negativo que el correspondiente a 2009.

2.º Presenten remanente de tesorería para gastos generales en 2012, descontado el 
efecto del mecanismo de pagos a proveedores del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, con signo negativo, y además tengan, a la fecha de entrada en vigor de la presente 
norma, deudas con la Agencia Estatal de Administración Tributaria o con la Seguridad 
Social, que se estén compensando mediante retenciones en la participación en tributos del 
Estado.

CAPÍTULO II
Medidas extraordinarias

Artículo 22.  Medidas de apoyo en el ámbito de la participación en tributos del Estado.
Los municipios que cumplan con lo previsto en el artículo 21 podrán solicitar que se les 

aplique alguna o varias de las siguientes medidas de apoyo a la liquidez en el ámbito de la 
participación en tributos del Estado:

a. Concesión, en el primer trimestre de 2014, de anticipos con cargo a su participación 
en tributos del Estado por un importe máximo de la cuantía equivalente a las entregas a 
cuenta de 2014 por dicho concepto. Dichos anticipos serán reintegrados mensualmente de 
manera lineal durante un periodo máximo de tres años desde el inicio del ejercicio de su 
concesión.

Cuando el periodo de reintegro acordado para los anticipos señalados en el párrafo 
anterior sea superior al ejercicio corriente de su concesión, dichos anticipos devengarán en 
favor del Estado el tipo de interés legal del dinero por el periodo que transcurra desde la 
finalización del citado ejercicio corriente hasta el momento de los sucesivos reintegros 
mensuales del mismo. Dichos intereses se abonarán anualmente.

b. Concesión de una ampliación del período de reintegro de los saldos que resultaron a 
cargo de los respectivos municipios en las liquidaciones definitivas de la participación en 
tributos del Estado de los años 2008 y 2009.

Esta ampliación sólo podrá resultar de aplicación a aquellos municipios que no quedaron 
incluidos en el régimen de fraccionamiento ampliado, regulado en la disposición final décima 
de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

En ningún caso, la ampliación del período de reintegro podrá suponer que los municipios 
beneficiados cancelen su deuda con la Hacienda del Estado con posterioridad al momento 
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en el que la hubiesen cancelado de haberse aplicado el fraccionamiento ampliado de 
acuerdo con a la citada disposición final décima de la Ley 2/2012, de 29 de junio.

c. En el caso de que se estuvieren aplicando retenciones en la participación en tributos 
del Estado para compensar deudas de los municipios con la Seguridad Social y con la 
Hacienda Pública Estatal, que se aplique una reducción del porcentaje de retención que se 
estuviere aplicando con el límite del 25 por ciento establecido en el artículo 108.Tres de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, y 
por un período superior al del mismo ejercicio económico en el que se apruebe la 
mencionada reducción sin que pueda exceder de los tres ejercicios presupuestarios 
siguientes.

d. En el caso de que se estuvieren aplicando retenciones en la participación en tributos 
del Estado para compensar deudas de los municipios con la Seguridad Social y con la 
Hacienda Pública Estatal, que se aplique la suspensión de su aplicación por un período que 
no podrá superar el mismo ejercicio presupuestario en el que se acuerde dicha suspensión. 
Esta suspensión no dará lugar a la aplicación de intereses financieros ni de demora durante 
el período de duración de esta medida.

Artículo 23.  Medidas de apoyo en relación con las deudas de los municipios con 
acreedores públicos.

1. Los municipios que cumplan con lo previsto en el artículo 21.b, podrán solicitar que 
sus deudas, o las de sus entidades de derecho público dependientes, con la Seguridad 
Social y con la Hacienda Pública Estatal, que se encuentren en periodo ejecutivo con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se fraccionen a diez años, salvo 
que el municipio solicite un plazo inferior, resultando de aplicación el tipo de interés legal del 
dinero.

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará de conformidad con la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social o la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, según corresponda.

3. Si el Ayuntamiento incumple los términos del fraccionamiento, para la cancelación de 
las deudas a su cargo con acreedores públicos, serán de aplicación los porcentajes máximos 
de retención que, de acuerdo con la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se establezcan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año sin 
que puedan reducirse dichos porcentajes en ningún caso.

Artículo 24.  Medidas de apoyo en relación con el régimen de endeudamiento.
Los municipios que cumplan con lo previsto en el artículo 21:
a) Podrán solicitar que, exclusivamente para 2013, se les autorice a que las operaciones 

financieras a corto plazo que hubieren concertado antes de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley se conviertan o se consoliden en operaciones a largo plazo de la deuda viva. La 
conversión o consolidación anterior se podrá concertar mediante una operación única, 
instrumentada a través de préstamos o créditos bancarios. El importe susceptible de 
consolidación no podrá superar el límite establecido, considerando el presupuesto general 
del municipio, en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) Podrán solicitar que no se les compute en los límites de endeudamiento a los que se 
refieren los artículos 51 y 53 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las operaciones de 
crédito destinadas a dar cobertura a la falta de pago correspondiente a subvenciones 
concedidas por la Unión Europea o por las Comunidades Autónomas, durante el tiempo que 
transcurra desde la concesión de las citadas subvenciones hasta su cobro correspondiente.

Artículo 25.  Financiación del remanente negativo de tesorería para gastos generales.
Los municipios que cumplan con lo previsto en el artículo 21 podrán solicitar que se les 

autorice a financiar a largo plazo el remanente negativo de tesorería para gastos generales 
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del año 2012, así como las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto y registradas 
contablemente a 31 de diciembre de 2012 en la cuenta de «Acreedores por operaciones 
pendientes de aplicar a presupuesto» conforme a la normativa contable y presupuestaria que 
resulta de aplicación, mediante la concertación de una operación de crédito a largo plazo, sin 
sujeción a los límites del artículo 177.5 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Del importe que se les autorice a financiar, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior, se minorará lo que se financie con posterioridad a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley con cargo a nuevas fases del mecanismo para la financiación de los pagos a 
proveedores.

CAPÍTULO III
Condiciones a las que se somete el acceso a las medidas extraordinarias de 

apoyo a la liquidez de municipios

Artículo 26.  Condiciones aplicables con carácter general a los municipios.
Los municipios a los que se les aplique cualquiera de las medidas contenidas en el 

capítulo anterior de este título II deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas un plan de ajuste, o una revisión del que ya tuvieran, incorporando, al menos, las 
siguientes condiciones, que deberán cumplir durante el período en el que se apliquen las 
medidas:

a) Reducir, al menos, un 5% sus gastos de funcionamiento correspondientes a los 
capítulos 1 y 2 del estado de gastos en el primer ejercicio presupuestario en el que resulten 
de aplicación las citadas medidas y no aumentarlos en los dos ejercicios siguientes. A partir 
del cuarto ejercicio presupuestario, podrán incrementarlos en una tasa de variación 
interanual que no supere a la que se identifique a efectos de la aplicación de la regla de 
gasto definida en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Las medidas previstas en este apartado serán 
adicionales a las que resulte de aplicación con carácter general a todas las entidades 
locales.

b) Financiar íntegramente el coste de los servicios públicos mediante la aplicación de 
tasas y precios públicos, de acuerdo con los siguientes límites mínimos:

1.º En el primer ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas, las tasas y precios 
públicos deberán financiar como mínimo el 50 por ciento del coste del servicio público 
correspondiente.

2.º En el segundo ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas deberán 
financiar como mínimo el 75 por ciento del coste del servicio público correspondiente.

3.º En el tercer ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas deberán financiar la 
totalidad del coste del servicio público correspondiente.

c) Las ordenanzas fiscales que resulten de aplicación deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

1.º No podrán suprimir ninguno de los tributos que se vinieran exigiendo por la Entidad 
Local durante el ejercicio 2013.

2.º Sólo podrán aprobar medidas que determinen un incremento del importe global de las 
cuotas de cada tributo local, sin perjuicio de lo establecido en el número 5.º de esta letra.

3.º Sólo podrán reconocer los beneficios fiscales establecidos con carácter obligatorio 
por las leyes estatales, y los que estuvieran vigentes en 2013 de los previstos en los 
artículos 9.1, relativo a la domiciliación de deudas, anticipación de pagos o colaboración en 
la recaudación, 62.3, 62.4, 74.1, 74.2 bis, 74.4, 88.2.d), 95.6.c), 103.2.d) y 103.2.e) del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4.º No podrán aplicar los tipos de gravamen reducidos a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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5.º Deberán aprobarse, para cada año en que resulten de aplicación estas medidas, 
tipos de gravamen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que garanticen, al menos, el 
mantenimiento del importe global de la cuota íntegra del ejercicio anterior.

d) A partir de la fecha de presentación de la solicitud del municipio de aplicación de 
alguna de las medidas previstas en este título II del Real Decreto-ley y durante la vigencia de 
las medidas que le resulten de aplicación, los municipios, directa o indirectamente, no 
podrán adquirir, constituir o participar en la constitución de nuevos organismos, sociedades, 
consorcios, fundaciones o cualquier otro ente o entidad.

e) En el caso de que no se aprueben los presupuestos se considerarán prorrogados los 
del ejercicio inmediato anterior con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.6 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo incluirse los efectos de las medidas contenidas 
en este título II del Real Decreto-ley que le resulten aplicables al municipio.

f) Sólo podrán ser objeto de prórroga los presupuestos del ejercicio presupuestario 
inmediato anterior.

g) En el caso de que, existiendo previamente un presupuesto prorrogado, el Pleno de la 
Corporación Local no apruebe el presupuesto del ejercicio inmediato siguiente, deberá 
remitirse éste a la Junta de Gobierno Local, quien tendrá la competencia para su aprobación. 
El presupuesto así aprobado será objeto de publicación de acuerdo con las normas 
generales y del mismo se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre con 
posterioridad a dicha aprobación.

h) Deberá informarse al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y al Pleno 
del ayuntamiento del resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los 
derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites mínimos:

1.º Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 
por ciento.

2.º Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio 
tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por 
ciento.

3.º Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 75 por ciento.

4.º Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por 
ciento.

i) Deberán incluir en la memoria que acompañe a sus presupuestos una justificación 
expresa de haber elaborado y aprobado sus presupuestos con:

1.º Una estimación de ingresos de carácter ordinario consistentes con la recaudación y la 
realización de derechos en los dos ejercicios anteriores

2.º Una estimación de ingresos de carácter extraordinario que estén suficientemente 
fundadas, sin que se pueda hacer valer a estos efectos la mera expectativa de obtención de 
recursos.

j) Los municipios que presenten un volumen de deuda que pueda ser objeto de 
compensación mediante retenciones en la participación en tributos del Estado y que sea 
superior a sus ingresos no financieros, deducidos de la liquidación de presupuestos del 
ejercicio de 2012, así como los ayuntamientos que concierten operaciones de crédito para 
financiar el remanente de tesorería negativo para gastos generales, deberán someter a 
informe previo y vinculante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la 
aprobación de los presupuestos municipales.

k) Las operaciones de endeudamiento que se suscriban en el marco de este título II del 
Real Decreto-ley no podrán ser otorgadas ni avaladas por entidades de derecho público del 
sector público estatal.

l) Con anterioridad al 31 de diciembre de 2013, deberán solicitar a la Dirección General 
del Catastro, su inclusión con carácter prioritario en la regularización catastral prevista en la 
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disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. A tal 
efecto, habrán de acompañar la solicitud de cuanta información dispongan sobre los bienes 
inmuebles o las alteraciones de sus características no incorporadas al Catastro Inmobiliario.

Artículo 27.  Condiciones aplicables con carácter general a las entidades vinculadas o 
dependientes a los municipios.

1. Las entidades que a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley desarrollen 
actividades económicas, estén adscritas a efectos del Sistema Europeo de Cuentas a los 
municipios a los se les aplique cualquiera de las medidas contenidas en esta norma, y se 
encuentren en desequilibrio financiero, dispondrán del plazo de dos meses, a contar desde 
que el municipio resulte beneficiario de alguna de las medidas, para aprobar, previo informe 
del órgano interventor del municipio, un plan de corrección de dicho desequilibrio.

Si las medidas de corrección no se adoptasen antes de 31 de enero de 2014 o si, 
adoptadas, no se hubiese producido la corrección acordada en diciembre de 2014, el 
municipio en el plazo máximo de los seis meses siguientes a contar desde la aprobación de 
las cuentas anuales o de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2014 de la entidad, 
según proceda, disolverá cada una de las entidades que continúe en situación de 
desequilibrio. De no hacerlo, dichas entidades quedarán automáticamente disueltas el 1 de 
agosto de 2015.

Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que tengan la 
consideración de Administración Pública a efectos del Sistema Europeo de Cuentas, a su 
necesidad de financiación en términos de dicho sistema, mientras que para los demás entes 
se entenderá como la situación de desequilibrio financiero manifestada en la existencia de 
pérdidas en dos ejercicios contables consecutivos.

2. Aquellos organismos, entidades, sociedades, consorcios, fundaciones, unidades y 
demás entes que, a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, estuvieran controlados 
exclusivamente por unidades adscritas, vinculadas o dependientes, a efectos del Sistema 
Europeo de Cuentas, a cualquiera de los municipios a los se les aplique cualquiera de las 
medidas contenidas en esta norma, deberán ser disueltas en el plazo de tres meses desde 
la aprobación por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las medidas que 
resulten de aplicación. Adicionalmente, deberán iniciar el proceso de liquidación en el plazo 
de tres meses a contar desde la fecha de disolución. De no hacerlo, dichas entidades 
quedarán automáticamente disueltas el 1 de julio de 2014.

En el caso de que aquel control no se ejerza con carácter exclusivo las citadas unidades 
dependientes deberán proceder a la transmisión de su participación en el plazo de tres 
meses desde la aprobación por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las 
medidas que resulten de aplicación.

Artículo 28.  Condiciones adicionales por aplicación de las medidas de apoyo en el ámbito 
de la participación en tributos del Estado, en relación con las deudas de los municipios con 
acreedores públicos o con el régimen de endeudamiento.

Los municipios que resulten beneficiarios de las medidas de apoyo en el ámbito de la 
participación en tributos del Estado previstas en el artículo 22.a y también resulten 
beneficiarios de las medidas relacionadas con las deudas de los municipios con acreedores 
públicos previstas en el artículo 23 o de las medidas relacionadas con el régimen de 
endeudamiento recogidas en el artículo 24 o de las medidas relativas a la financiación del 
remanente negativo de tesorería recogidas en el artículo 25, además de cumplir con las 
condiciones de los artículos 26 y 27 deberán cumplir durante el período en que se apliquen 
estas medidas con las siguientes condiciones adicionales:

a. Los importes que resulten de la aplicación de las medidas mencionadas en este 
artículo deberán ingresarse en una cuenta bancaria de titularidad del municipio de uso 
restringido que deberá ser autorizada, a propuesta del municipio, por la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
Esta autorización será individualizada y determinará, entre otras cuestiones, las condiciones 
de utilización de dicha cuenta, especificará los pagos a efectuar con cargo a la misma y 
dispondrá las obligaciones de información y control de la entidad de crédito.
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La citada Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local tendrá acceso a la 
mencionada cuenta bancaria y, por causa justificada y previa comunicación al municipio, 
podrá ordenar su bloqueo.

Tanto las entidades de crédito, cuando el Ministerio de Hacienda y Administraciones se 
lo solicite, como la tesorería del municipio, trimestralmente, remitirán al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas el detalle de los movimientos producidos en la cuenta 
bancaria citada.

b. La liquidez obtenida en aplicación de las medidas mencionadas en este artículo se 
deberá destinar a minorar el importe de las obligaciones pendientes de pago 
correspondientes a los ejercicios presupuestarios corriente y cerrado, así como a atender 
sus vencimientos de operaciones de crédito que haya concertado en el marco de la 
aplicación de las medidas previstas en este título II y que deberán ser comunicadas por la 
Entidad Local al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Artículo 29.  Condiciones adicionales por aplicación de las medidas de apoyo en el ámbito 
de la participación en tributos del Estado.

Los municipios que resulten beneficiarios de las medidas de apoyo en el ámbito de la 
participación en tributos del Estado recogidas en el artículo 22 además de cumplir con las 
condiciones previstas en los artículos, 26, 27 y 28, no podrán incrementar su deuda con los 
acreedores públicos, salvo que venga determinado por una ley, en ningún caso podrá 
incrementar su deuda en periodo ejecutivo, y deberá atender las obligaciones corrientes que 
se devenguen a partir del mes siguiente a la aplicación de las medidas previstas en el 
artículo 22.

Artículo 30.  Condiciones adicionales por aplicación de las medidas relativas a las deudas 
con los acreedores públicos.

1. El municipio que resulte beneficiario de las medidas relativas a sus deudas con 
acreedores públicos previstas en el artículo 23, además de cumplir con las condiciones 
previstas en los artículos, 26, 27 y 28, deberá cumplir durante el período en que se apliquen 
estas medidas las siguientes condiciones adicionales:

a. No podrá incrementar su deuda con los acreedores públicos, salvo que venga 
determinado por una ley, en ningún caso podrá incrementar su deuda en periodo ejecutivo, y 
deberá atender las obligaciones corrientes que se devenguen a partir del mes siguiente a la 
aplicación de las medidas previstas en el artículo 23.

b. Las ordenanzas fiscales que resulten de aplicación deberán establecer y exigir los 
impuestos a que se refiere el artículo 59.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

c. Las ordenanzas fiscales deberán establecer para cada impuesto local el tipo de 
gravamen máximo permitido en dicho texto refundido, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra 
e) de este apartado.

d. Se les aplicarán de oficio los coeficientes previstos en el apartado 2 del artículo 32 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, cuando se trate de municipios que hayan 
sido objeto de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para los bienes 
inmuebles urbanos como consecuencia de una ponencia de valores total aprobada con 
anterioridad al año 2003.

e. Deberán aprobar en las correspondientes ordenanzas fiscales un tipo de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para los bienes inmuebles urbanos, que sea superior, 
como mínimo, en un 25 por 100, al determinado de conformidad con el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para el ejercicio 2013. No 
obstante, el tipo aplicable no podrá ser superior en ningún caso al máximo previsto en dicho 
artículo ni inferior al 0,6 por 100.

f. Deberán establecer para el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el 
coeficiente máximo permitido por el artículo 95.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.
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2. En caso de incumplimiento de las obligaciones corrientes con los acreedores públicos 
a partir de la aplicación de las medidas previstas en el artículo 23, se anulará la aplicación de 
la medida de fraccionamiento que se le hubiera concedido.

Artículo 31.  Condiciones adicionales para la aplicación de medidas relativas al régimen de 
endeudamiento.

El municipio que resulte beneficiario de las medidas relativas a al régimen de 
endeudamiento previstas en el artículo 24 además de cumplir con las condiciones previstas 
en los artículos, 26, 27 y 28, no podrá concertar nuevas operaciones de endeudamiento a 
largo plazo durante el período de amortización de las operaciones financieras a largo plazo 
que resulten de la consolidación regulada en este título II del Real Decreto-ley.

CAPÍTULO IV
Normas procedimentales y actuaciones de seguimiento y control

Artículo 32.  Procedimiento.
1. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, mediante Resolución de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
publicará la relación de municipios que podrán solicitar, por una sola vez, la aplicación las 
medidas contenidas en el título II del Real Decreto-ley.

2. En el plazo de los dos meses siguientes a contar desde la publicación de la resolución 
mencionada en el apartado anterior, el municipio, a través del interventor por medios 
telemáticos y con firma electrónica, podrá solicitar al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas acogerse a alguna o varias de las medidas previstas en este título 
II del Real Decreto-ley. La mencionada solicitud irá acompañada de un plan de ajuste, o 
modificación del que tuvieran, los correspondientes acuerdos del Pleno de la Corporación 
Local, en los que se deberá incluir la aceptación de las medidas que acuerde el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, así como de las condiciones contenidas en este título 
II del Real Decreto-ley y de aquellas otras condiciones que por aquel Ministerio se 
consideren necesarias para el saneamiento financiero del municipio.

3. En el plazo de dos meses desde la presentación de la solicitud, la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
dictará resolución y, en su caso, concretará las medidas que resultarán de aplicación y la 
forma de cumplimiento de las condiciones establecidas en esta norma. Respecto de la 
medida del artículo 23 se requerirá previamente resolución favorable del órgano competente. 
La citada resolución determinará, en su caso, para cada Entidad Local el importe y los 
plazos concretos de los anticipos contemplados en el artículo 22.a) de este Real Decreto Ley 
dentro de los límites máximos establecidos en el mismo, teniendo en cuenta la capacidad de 
la Entidad Local para su reintegro en los plazos acordados, la evaluación de la revisión del 
plan de ajuste, la evolución previsible de las entregas a cuenta y las retenciones practicadas 
por otros conceptos sobre las mismas durante el periodo de aplicación de la medida.

4. En el caso de que la entidad local tenga un plan de ajuste valorado favorablemente 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, como consecuencia del 
mecanismo de pago a proveedores, se tendrá en cuenta su grado de cumplimiento para 
determinar el contenido de la resolución a la que se refiere el apartado anterior.

5. Si en la resolución a la que se refiere el apartado anterior no se recogiesen todas las 
medidas solicitadas por el municipio, éste, mediante acuerdo de su Pleno, deberá aprobar 
una revisión del plan de ajuste, de modo que tenga en cuenta el contenido de la resolución. 
En el plazo de un mes desde la recepción de la resolución, el municipio deberá remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la mencionada revisión.
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Véase la disposición adicional 3 del Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre. Ref. 
BOE-A-2013-12529., sobre ampliación de plazo.

Artículo 33.  Actuaciones de control.
1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realizará el seguimiento y el 

control de las medidas y condiciones contenidas en este título II.
A tales efectos, el municipio enviará y permitirá el acceso a toda la información que el 

mencionado Ministerio estime relevante en la materia, y que en todo caso incluirá, al menos, 
información sobre la gestión mensual de la tesorería municipal.

2. Cuando se aprecie incumplimiento o riesgo de incumplimiento de los compromisos 
asumidos por la Corporación Local en el marco de este título II, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas le requerirá que corrija el incumplimiento o riesgo de 
incumplimiento, indicando las medidas a adoptar que se estimen necesarias y que serán de 
obligado cumplimiento para aquélla como parte de su plan de ajuste.

Artículo 34.  Incumplimientos.
El incumplimiento por el municipio de los compromisos asumidos, sin que tampoco se 

hubiese atendido el requerimiento formulado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, dará lugar a la anulación de las medidas de apoyo contenidas en 
esta norma, sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

Para la anulación de la medida del artículo 23 se requerirá previamente resolución del 
órgano competente.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el 

ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final segunda.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en el título I de este Real Decreto-ley se estará a lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para 
el pago a los proveedores de las Entidades Locales el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, el Real 
Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo, así como el Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final tercera.  Modificación de los Presupuestos de Explotación y Capital del 
Fondo para la Financiación de los a Proveedores.

Como consecuencia del incremento neto máximo de las deudas financieras a corto y 
largo plazo por importe de 8.200.000 miles de euros del Fondo para la Financiación de los 
Pagos a Proveedores, se aprueban las modificaciones de los Presupuestos de Explotación y 
Capital del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores en los términos previstos 
en el anexo de este Real Decreto-ley.
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Disposición final cuarta.  Modificación del anexo III de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

Se adiciona en el anexo III de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, el Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores por un importe de 8.200.000 miles de euros. Esta cifra se entenderá como 
incremento neto máximo de las deudas financieras a corto y largo plazo entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2013.

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 316 queda redactado del siguiente modo:
«3. Corresponde al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través 

del órgano que se determine en su estructura orgánica, las funciones de órgano de 
contratación del sistema estatal de contratación centralizada regulado en los artículos 
206 y 207.»

Dos. Queda sin efecto el artículo 322.
Tres. Se incluye una nueva disposición adicional trigésima quinta con la siguiente 

redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Referencias a órganos competentes en 
materia de contratación centralizada.

Todas las referencias efectuadas a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado en materia de contratación centralizada contenidas en el ordenamiento 
jurídico y en particular en esta Ley y en su normativa de desarrollo, se entenderán 
hechas al órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
que se determine en el correspondiente real decreto de desarrollo de la estructura 
orgánica básica de dicho ministerio. Este órgano asumirá desde su constitución, las 
competencias de la Dirección General de Patrimonio del Estado en materia de 
contratación centralizada.»

Cuatro. Se incluye una nueva disposición transitoria novena con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria novena.  Mesa de contratación del sistema estatal de 
contratación centralizada.

La Dirección General de Patrimonio del Estado actuará como órgano de 
contratación centralizada en tanto no se atribuyan, conforme al artículo 316.3, a un 
órgano distinto las funciones de órgano de contratación del sistema estatal de 
contratación centralizada, contando, hasta ese momento, con la asistencia de la 
mesa de contratación del sistema estatal de contratación centralizada.»

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Presupuesto de Explotación modificado del Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores

Las partidas afectadas quedan sustituidas por los siguientes importes:
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 Importe en miles de 
euros

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS 1.635.056
7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN –99.187
a) servicios exteriores –98.951
A–1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15+16) 1.534.188

17. INGRESOS FINANCIEROS 0
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 0
b2) De terceros 0
18. GASTOS FINANCIEROS –1.556.386
b) Por deudas con terceros –1.556.386
A.2) RESULTADO FINANCIERO (17+18+19+20+21+22+23) –1.556.386
A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2+24+25+26) –22.198
A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (A.3+27) –22.198

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+28) (29 + A.6) –22.198
A.6) RESULTADO DE LA ENTIDAD! RESULTADO ATRIBUIDO A LA ENTIDAD 
DOMINANTE –22.198

Presupuesto de Capital modificado del Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores

Las partidas afectadas quedan sustituidas por los siguientes importes:

 Importe en miles de 
euros

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS –22.198
2. AJUSTES DEL RESULTADO 1.556.386
a) Gastos financieros (+) 1.556.386
4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN –1.556.386
a) Pagos de intereses (–) –1.556.386
5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (+/–1+/–
2+/–3+/–4) –22.198

6. PAGOS POR INVERSIONES (–) –8.200.000
e) Otros activos financieros –8.200.000
8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7–6) –8.200.000
10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PASIVO FINANCIERO 8.200.000
a) Emisión 8.200.000
2. Deudas con entidades de crédito (+) 8.200.000
12. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (+/–9+/–
10–11) 8.200.000

EFECTIVO O EQUIVALENTES AL INCIO DEL DEL EJERCICIO 425.353
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/–5+/–
8+/–12+/–D) –22.198

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO 403.155
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§ 20

Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de 
sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades 

locales y otras de carácter económico

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 315, de 30 de diciembre de 2014
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2014-13613

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, prevé, en su disposición adicional primera, que las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales puedan solicitar al Estado el acceso a medidas extraordinarias de 
apoyo a la liquidez.

En el marco de esta disposición, son varios los mecanismos que desde el año 2012 el 
Estado ha puesto en marcha, como son el Fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores, el Fondo de liquidez autonómico o las medidas extraordinarias de apoyo a 
municipios con problemas financieros. Todos ellos con el objetivo común de aportar liquidez 
tanto a las Comunidades Autónomas como a las Entidades Locales para que pudieran hacer 
frente a sus obligaciones de pago en un momento de dificultad económica a cambio del 
cumplimiento de un conjunto de condiciones fiscales y financieras que han ayudado a que 
puedan ir cumpliendo con los objetivos de consolidación fiscal y garantizar la sostenibilidad 
de las cuentas públicas.

Estas medidas coyunturales han sido acompañadas de reformas estructurales en el 
funcionamiento de las Administraciones, como la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, 
de control de la deuda comercial en el sector público o la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, que han establecido herramientas permanentes de seguimiento, reducción y control 
de la deuda comercial y de la ejecución del presupuesto público. Todo ello como nuevas 
bases que también contribuyen a mejorar la capacidad de las Administraciones de atender 
sus compromisos de gasto presentes y futuros. En definitiva se ha mejorado su 
sostenibilidad financiera.

El esfuerzo por cumplir con los objetivos de consolidación fiscal y la aplicación del 
conjunto de reformas descritas junto con otras reformas estructurales ha permitido volver a la 
senda de crecimiento económico y generar confianza en la economía española lo que se 
está traduciendo en unos menores costes de financiación en los mercados. Este resultado 
positivo debe ser compartido por el conjunto de las Administraciones Públicas que están 
haciendo esfuerzos de reducción del déficit público y reformas estructurales por lo que 
deben trasladarse estos ahorros financieros para seguir contribuyendo a la consolidación 
fiscal.

El objetivo de este real decreto-ley, por tanto, es doble. Por una parte pone en marcha 
nuevos mecanismos que permitan compartir los ahorros financieros entre todas las 
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Administraciones, priorizar la atención del gasto social, seguir ayudando a las 
Administraciones con mayores dificultades de financiación e impulsar a las que han 
conseguido superarlas, y por otra parte se simplifica y reduce el número de fondos creados 
para financiar mecanismos de apoyo a la liquidez, mejorando la eficiencia de su gestión.

Entre los nuevos mecanismos que se crean, la atención al gasto social ocupa un lugar 
prioritario. Contar con financiación suficiente para el gasto social supone una garantía 
decisiva para la adecuada prestación de servicios públicos esenciales, como son la 
educación, la sanidad y los servicios sociales, pilares básicos de un Estado social y 
democrático de Derecho.

El gasto social constituye el instrumento de gestión más importante para coadyuvar al 
logro de la igualdad de oportunidades y es, por ello, una prioridad en las políticas de gasto 
de todas las Administraciones Públicas. En este sentido, la reforma en la regulación del 
régimen local operada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, reordenó el mapa de reparto de competencias 
entre las Comunidades Autónomas y las Entidades que conforman la Administración Local, 
sobre la base del principio «una Administración una competencia», prestando especial 
atención a una mejor delimitación de competencias en materia social y a garantizar su 
adecuada financiación por tratarse de servicios públicos esenciales.

Precisamente, en este marco de mejora de las garantías jurídicas y de financiación de 
estos servicios, el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, incluido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, establece la obligación 
de que los convenios que suscriban las Comunidades Autónomas con las Entidades Locales 
así como la delegación de competencias que realicen, que impliquen obligaciones 
financieras o compromisos de pago a cargo de las Comunidades Autónomas, incluyan una 
cláusula de garantía del cumplimiento de estos compromisos, consistente en la posible 
retención de recursos del sistema de financiación si hubiere incumplimientos.

Con el objetivo de profundizar en las garantías del gasto social, no sólo se adoptan 
medidas coyunturales que ayuden a las Comunidades Autónomas a cancelar su deuda 
pendiente a 31 de diciembre de 2014 derivada de convenios suscritos con Entidades Locales 
en materia de gasto social y de otras transferencias en dicha materia, como la creación de 
un nuevo mecanismo de apoyo a la liquidez, el Fondo social, sino que también se establece 
un conjunto de reformas estructurales que permitan a futuro que los servicios educativos, 
sanitarios y relativos a los servicios sociales que prestan las Entidades Locales, como 
Administración más próxima al ciudadano, cuenten con la adecuada financiación.

Por otro lado, se crea un registro electrónico de convenios que permitirá hacer un 
seguimiento sobre qué convenios tienen suscritos y en vigor las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales para poder verificar el cumplimiento de Ley 7/1985, de 2 de abril, 
especialmente del artículo 57 bis. De este modo, si se produce el incumplimiento de las 
obligaciones de pago derivadas de dichos convenios, llegado el caso, se podrán retener 
recursos del sistema de financiación conociendo la fuente jurídica de la que emanan las 
obligaciones impagadas. Con la aplicación de este procedimiento de retención, regulado en 
este real decreto-ley, quedará garantizada la adecuada financiación de los servicios públicos 
esenciales, reforzando el compromiso con su adecuada prestación.

El presente real decreto-ley consta de cincuenta y seis artículos, dieciocho disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales, y se estructura en 
cuatro Títulos.

El Título I de Disposiciones Generales y régimen jurídico común de los Fondos 
determina, en su capítulo I, el ámbito subjetivo y objetivo del Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales, así como los 
principios rectores que informarán a los mismos para su correcto funcionamiento. Entre los 
principios figura el principio de prudencia financiera para cuya gestión la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera dispondrá de los recursos necesarios. La eficaz gestión de 
estos mecanismos requiere unas mínimas exigencias de transparencia en la información y 
prudencia financiera, reservándose el Estado la retención de recursos de los sistemas de 
financiación de las Administraciones Territoriales en caso de incumplimiento.

En su capítulo II se crea el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y el 
Fondo de Financiación a Entidades Locales. Estos Fondos están estructurados en 
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compartimentos diferenciados para adaptarse a las necesidades financieras de estas 
Administraciones, que tienen la consideración de mecanismo adicional de financiación en 
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril. También se establece el régimen de integración de los mecanismos ya existentes en 
los nuevos Fondos y se crean compartimentos específicos con condiciones y obligaciones 
graduadas en virtud de las necesidades financieras que se pretendan cubrir y del grado de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y períodos de 
pago a proveedores. Se regula, asimismo, su adscripción, su gestión financiera a través del 
Instituto de Crédito Oficial, la forma de concertación de las operaciones de crédito, los 
recursos con los que se dotarán y su forma de captación.

El Título II del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, regula de forma 
integral y ampliada los mecanismos adicionales de financiación puestos en marcha para las 
Comunidades Autónomas y establece las características y condiciones de los 
compartimentos Facilidad Financiera, Fondo de Liquidez Autonómico y Fondo Social en los 
que se estructura. Adicionalmente, se incluye el compartimento Fondo en Liquidación para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores, al que se adscriben las operaciones de crédito 
vigentes formalizadas con Comunidades Autónomas con cargo al extinto Fondo para la 
Financiación de los Pagos a Proveedores 2.

El capítulo I establece el régimen y condiciones aplicables al compartimento Facilidad 
Financiera, destinado a extender los beneficios asociados a los mecanismos a aquellas 
Comunidades Autónomas que cumplen los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
deuda pública, han conseguido controlar la demora en el pago de la deuda comercial. Con 
ello, como ventaja para quienes han cumplido con los objetivos se permite que los esfuerzos 
presupuestarios y las reformas estructurales realizadas se acompañen de la reducción de los 
costes de financiación que los mecanismos suponen. La adhesión a este compartimento que 
no excluye a las Comunidades Autónomas que estuvieran adheridas a cualquier otro 
mecanismo de liquidez a la entrada en vigor de este real decreto-ley, no requiere la 
aprobación de un plan de ajuste y conlleva la aceptación de unas obligaciones de 
información de general aplicación.

El capítulo II se refiere al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, sucesor directo 
del Fondo homónimo actualmente existente y regulado en el Real Decreto-ley 21/2012, de 
13 de julio. A dicho compartimento se adscribirán las Comunidades Autónomas actualmente 
adheridas al Fondo de Liquidez Autonómico operativo hasta ahora y las Comunidades 
Autónomas que incumplan el período medio de pago a proveedores en aplicación de lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. En la 
sección 1.ª se regula su ámbito, el procedimiento de adhesión y la regulación de la 
concertación de las operaciones de crédito, y en la sección 2.ª las condiciones fiscales y 
financieras que deben cumplir las Comunidades Autónomas, las normas relativas al 
seguimiento de los planes de ajuste asociados a este compartimento y las actuaciones de 
control por parte de los diferentes órganos responsables.

Su capítulo III está referido al Fondo Social y a los procedimientos de retención en 
materia de gasto social.

En su sección 1.ª se configura el Fondo Social como un mecanismo de apoyo a la 
liquidez de las Comunidades Autónomas, de carácter temporal y voluntario, de conformidad 
con lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
cuya dotación financiará a las Comunidades Autónomas el pago de las obligaciones 
pendientes con las Entidades Locales que sean vencidas, líquidas y exigibles a 31 de 
diciembre de 2014 y que deriven de convenios suscritos en materia de gasto social y de 
otras transferencias en dicha materia.

La sección 2.ª, referida a las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2014 
derivadas de dichos convenios y transferencias, regula la forma en la que se van a cancelar 
dichas obligaciones en el caso de las Comunidades Autónomas que no se adhieran al Fondo 
Social, desarrollándose en esta sección el procedimiento de retención o deducción de 
recursos previsto a tal fin en la disposición adicional 8.ª de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, para abonar con cargo a los 
recursos retenidos las citadas obligaciones.
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En la sección 3.ª se regula el procedimiento y las condiciones para la retención de los 
recursos de los regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas para el pago 
directo por el Estado, con cargo a los recursos retenidos, en caso de producirse el 
incumplimiento por parte de las Comunidades Autónomas de las obligaciones de pago 
derivadas de normas autonómicas que deleguen competencias en materia de gasto social y 
de convenios suscritos en dicha materia, de conformidad con la cláusula de garantía prevista 
en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Lo recogido en esta sección, tal y como 
se señala en la disposición adicional quinta de este real decreto-ley, será de aplicación a los 
procedimientos que tengan por objeto hacer efectiva dicha cláusula de garantía en el resto 
de materias, en tanto que no se apruebe la Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas a la que se refiere el apartado 3 del artículo 57 bis de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

El Título III regula el Fondo de financiación a Entidades Locales que se subdivide en tres 
compartimentos: Fondo de Ordenación, Fondo de Impulso Económico y Fondo en 
liquidación para la Financiación de los pagos a proveedores de Entidades Locales, estando 
la regulación de los dos primeros en los dos capítulos de los que consta dicho título.

El capítulo I relativo al Fondo de Ordenación presenta tres secciones: la primera contiene 
las disposiciones generales que rigen dicho compartimento; la segunda regula la 
condicionalidad financiera y fiscal a la que deben dar cumplimiento las Entidades Locales 
que se adhieran a aquél, y, la tercera, recoge las actuaciones de seguimiento y control de los 
compromisos que adquieran las entidades locales. Integran el ámbito subjetivo los 
municipios que se encuentran en una situación de riesgo financiero en los términos que se 
definen en la presente norma o que no pueden refinanciar las operaciones de crédito en las 
condiciones de prudencia financiera que se fijen. También integran aquel ámbito las 
Entidades Locales que incumplan de forma persistente el plazo máximo de pago establecido 
en la normativa de morosidad. La sección segunda regula la condicionalidad financiera y 
fiscal, siendo esta última de distinta intensidad según los supuestos que configuran el ámbito 
subjetivo del compartimento Fondo de Ordenación, requiriéndose una mayor condicionalidad 
a los municipios en situación de riesgo financiero y menor condicionalidad a los que no 
puedan refinanciar sus préstamos con criterios de prudencia financiera. Se establecen en la 
sección tercera normas relativas al seguimiento de los planes de ajuste y a las actuaciones 
de control que se podrían solicitar de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

El capítulo II regula el compartimento Fondo de Impulso Económico, con una estructura 
similar a la mencionada para el anterior compartimento. Así se definen los ámbitos subjetivo 
y objetivo, pudiendo adherirse las Entidades Locales que se encuentren en una posición 
financiera saneada, con cumplimiento de los objetivos y límites que establece la normativa 
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera o la reguladora de las haciendas 
locales.

La adhesión se producirá previa solicitud de las Entidades Locales, que deberán 
concretar sus necesidades financieras para dar cobertura a los vencimientos del principal de 
los préstamos a largo plazo que hayan formalizado o formalicen, de acuerdo con criterios de 
prudencia financiera que se fijen, para financiar inversiones financieramente sostenibles, o 
para la financiación de proyectos de inversión que se consideren relevantes con arreglo al 
Acuerdo que, en su caso adopte la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. En estos supuestos, la Entidad Local adherida también suscribirá la 
correspondiente operación de crédito con el Estado, el cual gestionará el pago de los 
vencimientos de los préstamos a largo plazo.

El Título IV, sobre la creación y funcionamiento del registro electrónico de convenios 
prevé la creación de dicho registro en el que deberá recogerse información de los convenios 
suscritos entre Comunidades Autónomas y Entidades Locales que impliquen obligaciones 
financieras o compromisos de pago a cargo de las Comunidades Autónomas, de acuerdo 
con el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, siendo el interventor local el 
responsable para aportar esa información. Además, se prevé también cuál es el contenido 
mínimo que deberá incluirse en dicho registro.

Respecto de las razones de extraordinaria y urgente necesidad que amparan las 
medidas incluidas en los cuatro títulos del presente real decreto-ley las mismas radican en la 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 423 –



necesidad de, ante el inminente inicio del nuevo ejercicio presupuestario, poner en marcha 
de forma urgente mecanismos que permitan aliviar las necesidades de financiación a las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, trasladar los ahorros financieros obtenidos y 
evitar que se ponga en riesgo su sostenibilidad financiera. De esta forma se garantiza que 
los nuevos Fondos puedan estar operativos desde el inicio del año, dotando de seguridad a 
las Administraciones destinarías de los recursos que podrán planificar su gestión con mayor 
seguridad. Al mismo tiempo se evita la solución de continuidad entre los mecanismos 
existentes y los nuevos.

En las disposiciones adicionales primera a octava se recogen distintos aspectos, entre 
otros, las especialidades de la aplicación de este real decreto-ley a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco y a la Comunidad Foral de Navarra, el plazo para la inscripción en el registro 
electrónico de los convenios que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley, la fecha de la primera aplicación del procedimiento de retención regulado en la 
sección tercera del capítulo III del Título II así como su aplicación transitoria en otras 
materias distintas del gasto social, la aportación de recursos para la dotación del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales y 
los plazos de solicitud de acceso a los mecanismos para 2015.

Mediante la disposición adicional novena, considerando la coyuntura económica 
favorable y el previsible cierre presupuestario de 2014 con signo positivo, se prorrogan para 
el año 2015 las reglas especiales para el destino del superávit presupuestario, previstas en 
la Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a fin de permitir a las Entidades Locales 
saneadas financieramente destinar parte del superávit a financiar inversiones 
financieramente sostenibles, además de destinarlo a amortizar deuda financiera.

La medida propuesta en la disposición adicional décima persigue el diferimiento de las 
cantidades a devolver por las entidades locales, como consecuencia de la liquidación 
definitiva de la participación en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio 2013, 
cualquiera que sea el modelo de financiación (modelo general de variables o modelo de 
cesión del rendimiento de determinados impuestos estatales más un Fondo complementario 
de financiación).

Se considera imprescindible flexibilizar la devolución del saldo deudor de la liquidación 
del año 2013 de las entidades locales, habilitando el mismo procedimiento que para las 
liquidaciones negativas de 2008 y 2009 con un plazo de devolución de 120 mensualidades, a 
contar a partir de enero de 2015 y siempre que lo soliciten las propias entidades locales 
afectadas y cumplan con requisitos análogos a los establecidos para el reintegro de las 
liquidaciones negativas de 2008 y 2009.

En la disposición adicional undécima y en la final tercera se establece la asunción por el 
Estado del coste de las devoluciones del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos derivadas de la sentencia del TJUE de 27 de febrero de 2014.

Mediante las disposiciones adicionales duodécima a decimosexta se amplía el plazo 
máximo para la liberación del dividendo digital.

Las instituciones internacionales, europeas y nacionales han determinado que la banda 
de frecuencias 790 MHz a 862 MHz o banda del dividendo digital, hasta ahora utilizada para 
la prestación de servicios audiovisuales televisivos, se destine principalmente para la 
prestación de servicios avanzados de comunicaciones electrónicas.

A nivel nacional, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en su artículo 
51, estableció que la banda de frecuencias 790 MHz a 862 MHz se destinara principalmente 
para la prestación de servicios avanzados de comunicaciones electrónicas, en línea con los 
usos armonizados que se acuerden en la Unión Europea, señalando que dicha banda debía 
quedar libre para poder ser asignada a sus nuevos usos antes del 1 de enero de 2015.

El proceso de liberación del dividendo digital se concretó, en primer lugar, en el Real 
Decreto 365/2010, de 26 de marzo, por el que se regula la asignación de los múltiples de la 
Televisión Digital Terrestre tras el cese de las emisiones de televisión terrestre con 
tecnología analógica, y posteriormente en el Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, 
por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la televisión digital terrestre y se regulan 
determinados aspectos para la liberación del dividendo digital.
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En este último real decreto se incluyen, en particular, los cambios de canales 
radioeléctricos necesarios para poder abordar de manera eficiente el proceso de liberación 
de los canales afectados por el dividendo digital.

De esta forma, en el citado real decreto se han planificado nuevos canales 
radioeléctricos y múltiples digitales en los que los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva van a efectuar sus emisiones, lo que implica, por un lado, que dichos 
prestadores tengan que realizar el despliegue de cobertura de población necesaria para 
cumplir los objetivos y plazos de cobertura que vienen exigidos en el mismo, y, por otro lado, 
que los ciudadanos afectados por la sustitución de canales radioeléctricos y múltiples 
digitales en una determinada área geográfica tengan que realizar actuaciones de acceso o 
adaptación en sus sistemas de recepción para poder recibir los servicios de televisión digital 
terrestre en esos nuevos canales radioeléctricos o múltiples digitales.

Próximo a cumplirse la citada fecha de 1 de enero de 2015, y en virtud de los datos 
disponibles, se constata que las actuaciones de cobertura desplegadas por los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisiva van a permitir cumplir, en términos 
generales, los objetivos y plazos de cobertura de población exigidos por el Real Decreto 
805/2014, de 19 de septiembre.

No obstante, el grado de adaptación de los sistemas de recepción de televisión de los 
edificios afectados por los cambios de frecuencias asociados a la liberación del dividendo 
digital, indica que una proporción significativa de los edificios, próxima al 50 %, no habrán 
completado dicha adaptación antes del 1 de enero de 2015. Todo ello, a pesar del apoyo 
institucional y del esfuerzo económico y de comunicación que ha realizado el Gobierno, 
como lo pone de manifiesto la aprobación del Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por 
el que se regula la concesión directa de hasta 280 millones de euros en subvenciones 
destinadas a compensar, bajo un criterio de neutralidad tecnológica, los costes derivados de 
la recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital.

De esta forma, si el día 1 de enero de 2015 hubieran cesado todas las emisiones en los 
canales radioeléctricos de la banda de frecuencias 790 MHz a 862 MHz utilizadas por el 
servicio de comunicación audiovisual televisiva, una parte significativa de la población no 
estaría en condiciones de seguir recibiendo en sus domicilios varios de los canales que 
conforman la oferta del servicio de comunicación audiovisual televisiva, en función de las 
distintas áreas geográficas en las que se han planificado los múltiples digitales.

Los servicios de comunicación audiovisual televisiva constituyen el principal instrumento 
o medio de comunicación social a través del cual los ciudadanos acceden a gran cantidad de 
informaciones y contenidos y se posibilita la transmisión de las opiniones individuales y de la 
opinión pública, haciendo real y práctica la libertad fundamental de comunicar o recibir 
información veraz por cualquier medio de difusión consagrado en el artículo 20.1.d) de la 
Constitución, tal como ha venido señalando abundante y reiterada jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional.

La Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, consagra el 
derecho de todas las personas a recibir una comunicación audiovisual plural. En particular, 
dicha norma legal resalta el papel del servicio público de comunicación audiovisual para la 
consecución de dichos objetivos y lo configura como un servicio esencial de interés 
económico general.

Por todo ello, se hace necesario adoptar con urgencia la medida de ampliar la fecha 
límite en la que realizar la completa liberación del dividendo digital, con el objetivo de que 
pueda producirse un mayor avance en el proceso de adaptación de los sistemas de 
recepción en los edificios, y garantizar que una proporción mayoritaria de la población pueda 
disponer de acceso a la oferta completa de servicios de comunicación audiovisual televisiva.

Esta ampliación de plazo máximo para la liberación del dividendo digital, que consiste en 
que los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisiva puedan seguir 
explotando los canales radioeléctricos de la banda de frecuencias 790 MHz a 862 MHz, se 
realiza hasta el día 31 de marzo de 2015.

Dicha ampliación del plazo máximo para el cese de todas las emisiones no modifica los 
objetivos y plazos de cobertura de los prestadores ni altera la posibilidad de anticipar la 
fecha para dicho cese de emisiones, o el cese parcial de emisiones en determinadas áreas 
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geográficas, ya previstos en el artículo 8.6 del Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre. 
En particular, podrá anticiparse el cese de dichas emisiones en determinadas áreas 
fronterizas con otros países comunitarios, por motivos de coordinación internacional, de 
manera que se dé cumplimiento al mandato comunitario de que el proceso de liberación del 
dividendo digital en España no impida la disponibilidad de dicha banda para los servicios de 
comunicaciones electrónicas que no sean de la difusión en los Estados miembros vecinos.

La ampliación del plazo máximo para el cese de las emisiones va a implicar que dicha 
banda de frecuencias no va a poder ser utilizada transitoriamente para la prestación de 
servicios de comunicaciones electrónicas móviles de última generación o 4G.

No obstante, cabe recordar que dichos servicios de comunicaciones electrónicas móviles 
de última generación o 4G se vienen prestando por distintos operadores desde mediados del 
año 2013 a través de distintas bandas de frecuencia y que asimismo se podrían utilizar otras 
bandas de frecuencia adicionales para prestar dichos servicios, sin que la demanda de estos 
servicios sea aún tan alta como para que no pueda ser absorbida por este conjunto de 
bandas de frecuencia distintas de la banda de 790 MHz a 862 MHz.

En todo caso, la ampliación del plazo máximo para la liberación del dividendo digital que 
se lleva a cabo por el presente real decreto-ley implica una alteración del equilibrio 
económico-financiero de las concesiones de uso privativo del dominio público radioeléctrico 
otorgadas en la banda del dividendo digital o banda de 800 MHz mediante Orden 
ITC/2508/2011, de 15 de septiembre.

El equilibrio económico-financiero de dichas concesiones se mantiene a través de la 
extensión de su período de vigencia por un número de días proporcional a los días 
transcurridos desde el 1 de enero de 2015 hasta la fecha en que la banda de frecuencias del 
dividendo digital se ponga a disposición de los operadores titulares de las concesiones antes 
señaladas.

La determinación de la extensión del período de vigencia de las concesiones se calcula 
atendiendo a la cantidad total abonada por el otorgamiento de las concesiones de uso 
privativo del dominio público radioeléctrico en la banda de 790 MHz a 862 MHz que fueron 
adjudicadas mediante Orden ITC/2508/2011, de 15 de septiembre. En este cálculo, se tendrá 
en cuenta que dicha cantidad se revaloriza en un 2 por ciento anual y se aplicará una tasa 
de descuento del 3,53 por ciento, que se corresponde con la media del coste de la deuda 
antes de impuestos de los tres operadores afectados. Como resultado de dicho criterio, cada 
día transcurrido desde el 1 de enero de 2015 hasta la fecha en la que la banda del dividendo 
digital esté a disposición de los operadores de comunicaciones electrónicas se compensa 
mediante la extensión de 1,27 días del periodo de vigencia de las concesiones, ajustando el 
número total de días por exceso por cantidades enteras.

En conclusión, en las medidas relativas a la ampliación del plazo máximo para la 
liberación del dividendo digital que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como premisa para recurrir a esta figura del real decreto-ley. Como se 
ha expuesto, una parte significativa de la población que aún no ha completado la adecuación 
del equipamiento de recepción del servicio de televisión puede verse privada de seguir 
recibiendo algunos de los canales de televisión digital terrestre hasta que realice dicha 
adecuación, por lo que es urgente y necesario habilitar un plazo adicional, mediante la 
ampliación del plazo máximo de liberación del dividendo digital, para que se puedan realizar 
dichas actuaciones de antenización sin que se produzca una pérdida transitoria de algunos 
canales de televisión.

La disposición adicional decimoséptima prorroga durante tres meses la reducción de las 
cotizaciones empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social por 
contratación indefinida.

A principios de 2014, el Gobierno adoptó el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, 
de medidas urgentes para el fomento del empleo y la contratación indefinida, estableciendo 
la posibilidad de que las empresas que cumplieran determinados requisitos pudieran 
beneficiarse de reducciones de las cotizaciones empresariales por contingencias comunes a 
la Seguridad Social, con el objetivo de acelerar la creación de empleo y contribuir a la lucha 
contra la dualidad.
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La duración de la medida estaba inicialmente prevista hasta el 31 de diciembre de 2014 
pero la evolución positiva de la contratación indefinida justifica que, mediante esta 
disposición adicional, se acuerde ahora la prórroga de la tarifa plana, en los mismos términos 
que los previstos en el Real Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, para las empresas que 
formalicen contratos de carácter indefinido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de marzo de 
2015.

En cuanto a las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad exigidas por el 
artículo 86 de la Constitución Española, se justifican para esta disposición adicional tanto en 
la inminente expiración, el 31 de diciembre de 2014, del plazo para beneficiarse de las 
medidas de fomento de la contratación indefinida contenidas en el Real Decreto-ley 3/2014, 
de 28 de febrero, como en la necesidad de que la creación de empleo indefinido y la 
consolidación del crecimiento económico continúen siendo una prioridad.

La disposición final primera introduce un nuevo precepto en el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y modifica otro. Aquél introduce por vez primera en 
dicha regulación el principio de prudencia financiera al que quedarán sujetas todas las 
operaciones financieras que, en el futuro, formalicen las Entidades Locales. Asimismo se 
modifica el precepto que regula la documentación que debe acompañar a los presupuestos 
de las Entidades Locales de modo que deberá incorporar información relativa a los 
beneficios fiscales en tributos locales y a los convenios suscritos con las comunidades 
autónomas en materia de gasto social.

La disposición final segunda se refiere a los trabajos de colaboración social en el ámbito 
de las Administraciones Públicas. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha ratificado en 
2014 el cambio de jurisprudencia iniciado por sentencia de 27 de diciembre de 2013 sobre el 
tipo de actividades de colaboración que pueden desarrollar los perceptores de prestaciones 
de desempleo para las Administraciones Públicas, al amparo del artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley de Seguridad Social.

La provisión por las Administraciones Públicas de los recursos humanos necesarios para 
la realización de las tareas que actualmente se desarrollan a través de esas formas de 
colaboración exige por mandato legal la previa dotación y provisión de los respectivos 
puestos de trabajo. Con el fin de evitar que en tanto se dé cumplimiento a tales 
procedimientos los servicios públicos correspondientes carezcan de los recursos humanos 
correspondientes, se habilita para que quienes ya desarrollaban dicha colaboración puedan 
continuar haciéndolo hasta la finalización de la percepción de sus prestaciones. En esta 
modificación normativa concurre extraordinaria y urgente necesidad al otorgarse una 
solución inmediata que otorga certeza y seguridad jurídica a la Administración y mayores 
garantías para los desempleados que vienen realizando trabajos de colaboración social.

Mediante la disposición final cuarta y con el objetivo de incentivar la realización y 
promoción de vuelos turísticos diurnos en aquellos aeropuertos con horario exclusivamente 
nocturno, se propone que en dichos aeropuertos se apliquen a todos los vuelos, con 
independencia de la hora en que operen, las tarifas correspondientes al horario operativo, 
dejando sin aplicación las tarifas de fuera de horario.

Esta medida fomenta un mejor aprovechamiento de las infraestructuras aeroportuarias 
del país, a través de la realización de operaciones chárter ocasionales, vinculadas a eventos 
y vacacionales en temporada, así como para compañías aéreas de segmentos como el «low 
cost» con esquemas o modelos de explotación diferentes. Como consecuencia de la medida, 
se estima que se inducirá un incremento de la demanda.

Es necesario anticipar la entrada en vigor de esta medida porque la planificación de las 
compañías aéreas se realiza con seis meses de anticipación. Por tanto, dado que el objetivo 
de la medida es el fomento de los vuelos turísticos diurnos en aquellos aeropuertos con 
horario exclusivamente nocturno, para que pueda entrar en vigor en la temporada de verano 
de 2015, se requiere la aprobación inmediata de la medida.

Al requerirse una norma de rango legal, la única solución factible en estos momentos es 
la incorporación de la medida mediante un real decreto Ley.

Mediante la disposición final quinta se modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. Para 
mayor claridad y precisión de lo establecido mediante la modificación efectuada en el Real 
Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
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Protección por Desempleo, por la disposición final cuarta del Real Decreto-ley 16/2014, de 
19 de diciembre, por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo, resulta 
necesario, a su vez, modificar el artículo 227 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social al objeto de atribuir de forma más precisa a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la competencia para proceder a la recaudación en vía ejecutiva del 
reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas o de responsabilidad empresarial, de 
conformidad con las normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social.

En la Disposición final novena se introduce una excepción a la cláusula general de 
entrada en vigor del real decreto-ley al diferir la entrada en vigor de la disposición adicional 
quinta al 1 de enero de 2015. La razón de esta excepción es compatibilizar lo dispuesto en 
dicha disposición adicional con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2015, que recoge aportaciones diferentes que primarían sobre las previstas en 
este real decreto-ley, de no diferirse la entrada en vigor de éste.

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 
naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
artículo 86 de la Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación 
de un real decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Administraciones 
Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social e Industria, Energía y Turismo, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de diciembre de 2014, 
dispongo:

TÍTULO I
Disposiciones Generales y régimen jurídico común del Fondo de Financiación 

a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales y principios

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto-ley tiene por objeto la puesta en marcha de medidas que garanticen la 

sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales mediante la 
creación de un mecanismo de apoyo a la liquidez consistente en dos Fondos, que estarán 
estructurados en compartimentos, que permitan atender las necesidades financieras 
previstas en este real decreto-ley.

Cada uno de los compartimentos de estos Fondos tienen la consideración de mecanismo 
adicional de financiación de los referidos en la Disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
que será de aplicación a los mismos.

Asimismo, este real decreto-ley tiene por objeto la creación de un registro de convenios 
suscritos por las Comunidades Autónomas con las Entidades Locales y la determinación de 
las condiciones y los procedimientos para la retención de recursos de los regímenes de 
financiación para satisfacer las obligaciones pendientes de pago con las Entidades Locales 
en materia de gasto social.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
A los efectos de lo previsto en este real decreto-ley se entiende por Comunidad 

Autónoma y Entidad Local tanto la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
Entidad Local como el resto de entidades, organismos y entes dependientes de aquellas, 
incluidos en el sector Administraciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas y 
subsector Corporaciones Locales, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea.
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Artículo 3.  Principio de transparencia.
1. Las Administraciones Públicas adheridas a los compartimentos de los Fondos 

previstos en este real decreto-ley, deberán estar al corriente de sus obligaciones de 
transparencia y de suministro de información establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, y su normativa de desarrollo, así como cumplir las nuevas obligaciones de 
información previstas en este real decreto-ley.

2. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y suministro de información 
que se incluyen en este real decreto-ley tendrá las consecuencias previstas en el artículo 19 
de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 4.  Principio de garantía de los recursos.
1. Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 

común, adheridas o que se adhieran a los compartimentos de los Fondos previstos en este 
real decreto-ley, responderán de las obligaciones contraídas con el Estado, mediante 
retención, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 
Todo ello sin que pueda quedar afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
las operaciones de endeudamiento con instituciones financieras multilaterales.

2. Los recursos derivados de la participación en los tributos del Estado de las Entidades 
Locales, adheridas o que se adhieran a los compartimentos de los Fondos previstos en este 
real decreto-ley, responderán de las obligaciones contraídas con el Estado, mediante 
retención, de conformidad con lo previsto en la disposición adicional cuarta del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y lo que, en su caso, en desarrollo 
de aquélla, dispongan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Todo ello sin que 
pueda quedar afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento recogidas, en su caso, en un plan de ajuste.

Artículo 5.  Condiciones de prudencia financiera.
Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales adheridas a alguno de los 

compartimentos de su correspondiente Fondo deberán someterse a las condiciones de 
prudencia financiera fijadas por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera en los términos que se establezca para cada uno de los compartimentos de los 
Fondos.

CAPÍTULO II
Creación y régimen jurídico del Fondo de Financiación a Comunidades 

Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales

Artículo 6.  Creación del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.
1. Se crea el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas con naturaleza de fondo 

sin personalidad jurídica de los previstos en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con la finalidad de garantizar la sostenibilidad financiera 
de las Comunidades Autónomas adheridas.

Con cargo a los recursos del Fondo se formalizarán operaciones de crédito con las 
Comunidades Autónomas para atender sus necesidades financieras.

2. El Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas se estructura en cinco 
compartimentos con características y condiciones propias con la siguiente denominación:

a) Facilidad Financiera.
b) Fondo de Liquidez Autonómico.
c) Fondo Social.
d) Fondo en liquidación para la financiación de los pagos a los proveedores de 

comunidades autónomas.
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e) Fondo de Liquidez REACT-UE.
3. El patrimonio del Fondo de Liquidez Autonómico creado por el Real Decreto-ley 

21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las Administraciones Públicas y en el 
ámbito financiero, se transfiere al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, a 
través del compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, sucediéndole el Fondo en todos 
sus derechos y obligaciones. Esta transmisión tiene lugar en unidad de acto el 1 de enero de 
2015.

Transmitido el patrimonio de acuerdo con lo previsto en este artículo se considera 
extinguido el Fondo de Liquidez Autonómico.

4. El patrimonio del Fondo para la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2 
correspondiente a los compartimentos de Comunidades Autónomas adheridas al Fondo de 
liquidez Autonómico y Comunidades Autónomas no adheridas al Fondo de Liquidez 
Autonómico se transfiere al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, a través del 
compartimento Fondo en liquidación para la Financiación de los Pagos a los Proveedores de 
Comunidades Autónomas, sucediéndole el Fondo en todos sus derechos y obligaciones. 
Esta transmisión tiene lugar en unidad de acto el 1 de enero de 2015.

Transmitido el patrimonio de acuerdo con lo previsto en este artículo y en el siguiente se 
considera extinguido el Fondo para la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2.

Artículo 7.  Creación del Fondo de Financiación a Entidades Locales.
1. Se crea el Fondo de Financiación a Entidades Locales con naturaleza de fondo sin 

personalidad jurídica de los previstos en el artículo 2.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, con la finalidad de garantizar la sostenibilidad financiera de los Municipios 
adheridos, mediante la atención de sus necesidades financieras.

2. El Fondo de Financiación a Entidades Locales se estructura en tres compartimentos 
con características y condiciones propias con la siguiente denominación:

a) Fondo de Impulso Económico.
b) Fondo de Ordenación.
c) Fondo en liquidación para la Financiación de los Pagos a los Proveedores de 

Entidades Locales.
3. El patrimonio del Fondo para la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2 

correspondiente a las Entidades Locales se transfiere al Fondo de Financiación a Entidades 
Locales, a través del compartimento Fondo en liquidación para la Financiación de los Pagos 
a los Proveedores de Entidades Locales, sucediéndole el Fondo en todos sus derechos y 
obligaciones. Esta transmisión tiene lugar en unidad de acto el 1 de enero de 2015.

Transmitido el patrimonio de acuerdo con lo previsto en este artículo y en el anterior se 
considera extinguido el Fondo para la Financiación de los Pagos a los Proveedores 2.

Artículo 8.  Régimen económico-financiero del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales, 
será el previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para los fondos carentes de 
personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, mencionados en el artículo 2.2 de dicha ley.

2. Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se podrán concretar 
las directrices contables y presupuestarias y requerimientos precisos que posibiliten un 
seguimiento diferenciado de la información presupuestaria y contable vinculada 
específicamente a cada compartimento en los que se estructuran el Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y el Fondo de Financiación a Entidades Locales.

3. La formulación, puesta a disposición, aprobación y rendición de cuentas del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales 
corresponde a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
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La rendición de las cuentas se realizará al Tribunal de Cuentas por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, conforme a lo previsto en los artículos 
137 y 139 bis de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 9.  Adscripción.
El Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y el Fondo de Financiación a 

Entidades Locales estarán adscritos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a 
través de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 10.  Gestión financiera del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y del 
Fondo de Financiación a Entidades Locales.

1. Corresponde al Instituto de Crédito Oficial la gestión financiera del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales. 
En su virtud, entre otras funciones, el Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y 
representación del Gobierno español, y por cuenta del Estado, las correspondientes pólizas 
de préstamo a suscribir con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, en virtud de 
la preceptiva instrucción de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Igualmente, prestará los 
servicios de instrumentación técnica, contabilidad, caja, agente pagador, seguimiento y, en 
general, todos aquellos servicios de carácter financiero relativos a las operaciones 
autorizadas con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y al Fondo de 
Financiación a Entidades Locales, sin perjuicio de las competencias que en materia de 
control se establecen en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre y demás normativa vigente.

2. Por instrucciones del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y en su 
calidad de agente financiero de los Fondos, el Instituto de Crédito Oficial podrá contratar con 
cargo a dichos Fondos las asistencias técnicas vinculadas a las operaciones objeto de este 
mandato que resultaran necesarias. El procedimiento de contratación se ajustará a las 
previsiones normativas específicas referentes a la contratación del Instituto.

3. Con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y al Fondo de 
Financiación a Entidades Locales y previa autorización por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se compensará anualmente al Instituto de 
Crédito Oficial por los costes en que incurra en el desarrollo y ejecución de la función que se 
le encomienda, mediante el pago de la correspondiente compensación económica.

Artículo 11.  Concertación de operaciones de crédito.
1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos acordará la 

distribución de la dotación del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y del 
Fondo de Financiación a Entidades Locales por compartimentos así como los importes 
máximos a percibir por Comunidades Autónomas y por Entidades Locales beneficiarias para 
suscribir las correspondientes operaciones de crédito.

Dicha distribución especificará el importe máximo disponible para atender las 
necesidades previstas en el ámbito objetivo de cada compartimento.

2. El Estado concertará operaciones de crédito, con cargo al Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y al Fondo de Financiación a Entidades Locales, con cada una de 
las Comunidades Autónomas y Entidades Locales que se adhieran, por un importe que no 
podrá superar los recursos necesarios para atender sus necesidades financieras con los 
límites que se establezcan en este real decreto-ley y por Acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos.

3. Las condiciones financieras aplicables a estas operaciones de crédito se establecerán 
por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

Artículo 12.  Captación de los recursos.
El programa de financiación del Estado incorporará los importes derivados de las 

operaciones de endeudamiento necesarias para financiar las operaciones de crédito del 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 431 –



Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades 
Locales, previstas en este real decreto-ley.

Artículo 13.  Recursos del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo 
de Financiación a Entidades Locales.

1. Sin perjuicio del patrimonio recibido de conformidad con lo dispuesto en este real 
decreto-ley, se consignarán en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año 
las dotaciones necesarias para el cumplimiento del objeto y fines del Fondo de Financiación 
a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales.

2. Los rendimientos de cualquier naturaleza que generen el Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y el Fondo de Financiación a Entidades Locales, una vez 
deducidos los gastos de gestión de los fondos, así como los recursos procedentes de las 
amortizaciones de las operaciones de crédito concertadas, se ingresarán anualmente en el 
Tesoro Público de acuerdo con lo establecido a tal efecto por Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

3. No obstante, la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos podrá 
acordar que los recursos procedentes de las amortizaciones se destinen a financiar nuevas 
operaciones de crédito a suscribir con las Comunidades Autónomas y Entidades Locales sin 
que sea preceptivo su ingreso en el Tesoro Público, reduciendo en consecuencia las 
aportaciones necesarias de los Presupuestos Generales del Estado para la suscripción de 
tales operaciones.

Artículo 14.  Extinción del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo 
de Financiación a Entidades Locales.

El Consejo de Ministros, una vez liquidadas las operaciones de crédito con las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales previo informe de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, podrá acordar por Real Decreto la extinción del Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades 
Locales.

TÍTULO II
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas

CAPÍTULO I
Compartimento Facilidad Financiera

Artículo 15.  Ámbito subjetivo.
1. Podrán adherirse al compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a 

Comunidades Autónomas, aquellas Comunidades Autónomas que cumplan los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública, de acuerdo con el informe del artículo 17 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y su período medio de pago a proveedores, de acuerdo 
con los datos publicados en la central de información económico-financiera de las 
Administraciones Públicas, no supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la 
normativa sobre morosidad durante dos meses consecutivos a contar desde la actualización 
de su plan de tesorería de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril.

2. Las Comunidades Autónomas que cumplan los requisitos contemplados en el 
apartado anterior pero que se encuentren adheridas tras la entrada en vigor de este real 
decreto-ley al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico, podrán solicitar su adhesión al 
compartimento Facilidad Financiera, siéndoles de aplicación lo previsto en este capítulo.

No obstante lo anterior, si una Comunidad Autónoma tuviera obligaciones pendientes de 
pago con el Fondo de Liquidez Autonómico a la entrada en vigor de este real decreto-ley, la 
Comunidad Autónoma deberá cumplir con su plan de ajuste y el resto de las condiciones 
fiscales previstas en el artículo 25, aunque quedará sometida a las condiciones de prudencia 
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financiera fijadas por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera en 
los términos que se establezca para el compartimento Facilidad Financiera del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas.

3. Las Comunidades Autónomas que incumplan los requisitos contemplados en el 
apartado 1 anterior a lo largo del ejercicio, podrán ser requeridas por el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas a adherirse al compartimento Fondo de Liquidez 
Autonómico. Si en el plazo recogido en el citado requerimiento no se adhiriese, quedará 
automáticamente adherida a dicho compartimento.

Artículo 16.  Ámbito objetivo.
A través del compartimento de Facilidad Financiera las Comunidades Autónomas 

solicitarán financiación para:
a) Los vencimientos correspondientes a los valores emitidos.
b) Los vencimientos de préstamos concedidos por instituciones europeas de las que 

España sea miembro.
c) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras residentes.
d) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras no residentes.
e) Las necesidades de financiación del déficit público, incluyendo las correspondientes a 

desviaciones de déficit de años anteriores pendientes de financiar.
f) El endeudamiento contemplado en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera para financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio corriente para 
abonar las liquidaciones negativas en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

g) Aquellas operaciones financieras que acuerde la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Artículo 17.  Adhesión al compartimento Facilidad Financiera.
1. La adhesión a este compartimento del Fondo de Financiación a Comunidades 

Autónomas exigirá la previa aceptación por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la solicitud formulada por la Comunidad Autónoma debiendo adjuntarse a la 
misma la estimación de las necesidades de liquidez de la Comunidad Autónoma para 
atender en el ejercicio siguiente, detallando la relación de obligaciones pendientes de pago 
asociadas a vencimientos de deuda pública y el volumen de la financiación destinado a 
cubrir déficit público.

2. En el mes de julio de cada año las Comunidades Autónomas que quieran cubrir sus 
necesidades de financiación previstas en este capítulo para el año siguiente, deberán 
presentar su solicitud al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que será 
aceptada si la Comunidad Autónoma reúne los requisitos previstos en el artículo 15. A estos 
efectos se tendrá en cuenta para valorar el cumplimiento de objetivos el informe previsto en 
el artículo 17.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. La aceptación, en sus cuantías, 
quedará sujeta al reparto aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo indicado en el párrafo anterior sólo serán 
aceptadas en función de las disponibilidades presupuestarias y la situación financiera de la 
Comunidad Autónoma. A estos efectos se tendrá en cuenta para valorar el cumplimiento de 
objetivos el informe previsto en los apartados 3 ó 4 del artículo 17, de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril según el último informe publicado.

3. Antes del 31 de diciembre de cada año la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos aprobará la distribución de recursos entre las Comunidades 
Autónomas adheridas destinadas a cubrir las necesidades de financiación para el año 
siguiente incluidas en la solicitud de adhesión.

4. Aceptada la solicitud, la Comunidad Autónoma adoptará un Acuerdo de su Consejo de 
Gobierno u órgano competente, en el que conste:

a) Su voluntad de adhesión a este compartimento.
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b) El compromiso de destinar los fondos recibidos a través de este compartimento a las 
necesidades de financiación aprobadas por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

c) Cumplir con lo previsto en este real decreto-ley y las disposiciones y Acuerdos del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos que desarrollen este mecanismo de financiación, y, en particular, con el 
principio de prudencia financiera que le corresponda y las obligaciones previstas en el 
artículo 19.

5. La Comunidad Autónoma deberá remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en tres y del 
acto de adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado.

Artículo 18.  Gestión del crédito concedido.
1. La Comunidad Autónoma adherida a este compartimento suscribirá la correspondiente 

operación de crédito con el Estado.
2. El Estado, en nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma, gestionará, con cargo 

al crédito concedido, el pago de los vencimientos de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, los intereses asociados, a través del Instituto de Crédito Oficial, 
como agente de pagos del Fondo de Financiación a las Comunidades Autónomas.

3. Las disposiciones del compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas para atender sus necesidades de financiación del déficit público, 
así como las previstas en la letra f) del artículo 16, se ajustarán a un calendario por tramos y 
se desembolsarán a favor de las Comunidades Autónomas adheridas, salvo las que 
financien desviaciones de déficit de años anteriores pendientes de financiar que se 
desembolsarán directamente en favor de los correspondientes proveedores de la Comunidad 
Autónoma, en los términos previstos por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, a través del Instituto de Crédito Oficial.

Artículo 19.  Condiciones financieras y obligaciones de información.
1. Las Comunidades Autónomas adheridas al compartimento facilidad financiera:
a) No podrán realizar operaciones instrumentadas en valores ni operaciones de crédito a 

largo plazo, salvo previa autorización expresa de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, sin perjuicio de la autorización preceptiva del Consejo de Ministros, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

b) Las condiciones financieras de todas sus operaciones de crédito a corto plazo, que no 
estén sujetas a autorización conforme a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, y la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, deberán ser comunicadas a la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera. Dicha comunicación se acompañará del certificado de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente sobre el 
cumplimiento de las condiciones financieras.

2. En el caso de no tener acordado con el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas un plan de ajuste, a través de su Intervención General o unidad equivalente, la 
Comunidad Autónoma deberá remitir con periodicidad trimestral la siguiente información:

a) Escenario económico-financiero para el ejercicio corriente y el siguiente, con el detalle 
de las medidas adoptadas y previstas en materia de gastos e ingresos, así como su 
calendario de implantación y efectos.

b) Información en materia de reordenación del sector público autonómico.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 434 –



CAPÍTULO II
Compartimento Fondo de Liquidez Autonómico

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 20.  Ámbito subjetivo.
1. Las Comunidades Autónomas adheridas al Fondo de Liquidez Autonómico a la 

entrada en vigor de este real decreto-ley quedarán inmediatamente adscritas al 
compartimento Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas con la condicionalidad prevista en los artículos 24 y 25.

2. Cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 7 de la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas proponga a una Comunidad Autónoma la entrada a un 
mecanismo extraordinario de financiación ante el incumplimiento de su período medio de 
pago, ésta se llevará a cabo en el compartimento Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo 
de Financiación a Comunidades Autónomas.

En el caso de que la Comunidad Autónoma no presente la solicitud de adhesión quedará 
automáticamente adherida al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico y aportará la 
estimación de las necesidades de liquidez de la Comunidad Autónoma para atender en el 
ejercicio de acuerdo con lo previsto en el artículo 22. Asimismo, le resultará de aplicación lo 
dispuesto en este real decreto-ley, los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
los Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el 
Programa que resulte de aplicación, así como lo previsto en cualquier disposición que 
desarrolle este mecanismo de financiación.

Artículo 21.  Ámbito objetivo.
A través del compartimento de Fondo de Liquidez Autonómico las Comunidades 

Autónomas solicitarán financiación para:
a) Los vencimientos correspondientes a los valores emitidos.
b) Los vencimientos de préstamos concedidos por instituciones europeas de las que 

España sea miembro.
c) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras residentes.
d) Los vencimientos de préstamos concedidos por entidades financieras no residentes.
e) Las necesidades de financiación del déficit público, incluyendo las correspondientes a 

desviaciones de déficit de años anteriores pendientes de financiar.
f) El endeudamiento contemplado en los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 

Financiera para financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio corriente para 
abonar las liquidaciones negativas en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

g) Aquellas operaciones financieras que acuerde la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Artículo 22.  Adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.
1. La adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico exigirá la previa 

aceptación por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de la solicitud 
formulada por la Comunidad Autónoma, la cual se otorgará atendiendo a la situación 
financiera de la misma.

2. En el mes de julio de cada año, las Comunidades Autónomas podrán solicitar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas la adhesión al compartimento Fondo de 
Liquidez Autonómico.

Junto con la solicitud se deberá aportar una estimación de las necesidades de liquidez 
de la Comunidad Autónoma para atender en el ejercicio siguiente, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 21, detallando la relación de las obligaciones pendientes de pago asociadas a 
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vencimientos de deuda pública que vayan a ser objeto de la financiación y volumen de la 
financiación destinado a cubrir déficit público.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo indicado en el párrafo primero de este 
apartado sólo serán aceptadas en función de las disponibilidades presupuestarias y de la 
situación financiera de la Comunidad Autónoma.

3. Aceptada la solicitud, la Comunidad Autónoma adoptará un Acuerdo de su Consejo de 
Gobierno u órgano competente, en el que conste su voluntad de adhesión a este 
compartimento y el compromiso de cumplir lo dispuesto en este real decreto-ley, los 
Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, los Acuerdos de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, en el Programa que resulte de aplicación, así como 
lo previsto en cualquier disposición que desarrolle este mecanismo de financiación.

4. La Comunidad Autónoma deberá remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en tres y del 
acto de adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado.

Artículo 23.  Concertación de operaciones de crédito.
1. El importe de las operaciones que concierte el Estado con cargo al compartimento de 

Fondo de Liquidez Autonómico con cada una de las Comunidades Autónomas que se 
adhieran, no podrá superar los recursos necesarios para atender los vencimientos de la 
deuda financiera por la Comunidad Autónoma y sus entidades dependientes que se 
clasifiquen dentro del sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y 
delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, así como las cantidades necesarias para 
financiar el endeudamiento permitido por la normativa de estabilidad presupuestaria, con los 
límites que se establezcan por Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

2. El Estado, en nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma, gestionará, con cargo 
al crédito concedido, el pago de los vencimientos de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma, a través del Instituto de Crédito Oficial como agente de pagos designado al 
efecto.

3. Las disposiciones del compartimento del Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas en favor de las Comunidades Autónomas 
adheridas, para atender sus necesidades de financiación del déficit público, así como las 
previstas en la letra f) del artículo 21, se ajustarán a un calendario por tramos. El 
desembolso de cada tramo estará condicionado al cumplimiento de las condiciones fiscales 
y financieras, previo informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sección 2.ª Condiciones financieras y fiscales

Artículo 24.  Condiciones financieras.
La adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico conllevará la aceptación 

por la Comunidad Autónoma, así como por sus organismos o entes públicos que se 
clasifiquen dentro del sector Administraciones Públicas de acuerdo con la definición y 
delimitación del Sistema Europeo de Cuentas, de las siguientes condiciones financieras:

a) La liquidez otorgada con este compartimento deberá ser utilizada para atender lo 
previsto en el artículo 21.

b) No podrán realizar operaciones instrumentadas en valores ni operaciones de crédito a 
largo plazo, salvo previa autorización expresa de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, sin perjuicio de la autorización preceptiva del Consejo de Ministros, de 
conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

c) Las condiciones financieras de las operaciones de crédito a corto plazo, que no estén 
sujetas a autorización conforme a la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, y la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, deberán ser comunicadas a la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera. Dicha comunicación se acompañará del certificado de la 
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Intervención General de la Comunidad Autónoma o unidad equivalente sobre el 
cumplimiento de las condiciones financieras.

d) El Estado, en nombre y por cuenta de la Comunidad Autónoma, gestionará, con cargo 
al crédito concedido, el pago de los vencimientos de deuda pública de la Comunidad 
Autónoma así como los pagos correspondientes a las restantes necesidades de financiación 
del déficit público, así como las previstas en la letra f) del artículo 21, en los términos 
previstos en el Programa que resulte de aplicación, a través del Instituto de Crédito Oficial, 
como agente de pagos designado al efecto.

e) La Comunidad Autónoma suscribirá la correspondiente operación de crédito con el 
Estado en los términos previstos en los artículos 11 y 23.

Artículo 25.  Condiciones fiscales.
La adhesión al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico por parte de una 

Comunidad Autónoma conllevará la aceptación de todas las condiciones siguientes:
a) En el plazo de siete días naturales desde la aprobación del acuerdo de Consejo de 

Gobierno, u órgano equivalente, previsto en el artículo 22, la Comunidad Autónoma deberá 
presentar y acordar con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de 
ajuste consistente con los objetivos de estabilidad y de deuda pública y con el plan 
económico-financiero que, en su caso, hubiera presentado, y que asegure el reembolso de 
las cantidades aportadas por el Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.

Si la Comunidad Autónoma ya tuviera aprobado un plan de ajuste, como consecuencia 
del acceso a otros mecanismos adicionales establecidos por el Estado conforme a lo 
previsto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica, 2/2012, de 27 de abril, 
deberán acordarse con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas las 
modificaciones que resulten necesarias para el cumplimiento de los nuevos compromisos 
adquiridos.

b) Sujetarse a la supervisión por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas de la adopción y ejecución de las medidas previstas en el plan de ajuste.

c) El plan de ajuste será único con independencia del compartimento del que traiga 
causa.

d) La falta de remisión, o la valoración desfavorable del plan de ajuste darán lugar a la 
inadmisión de la adhesión al compartimento. Asimismo, los supuestos anteriores o el 
incumplimiento de dicho plan supondrá la aplicación de lo previsto en el apartado 5 de la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

e) La Comunidad Autónoma enviará mensualmente, a través de su Intervención General 
o unidad equivalente, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas información 
actualizada sobre la ejecución del plan de ajuste y deberá atender cualquier requerimiento 
de información que, a estos efectos, formule el citado Ministerio.

Artículo 26.  Seguimiento de los planes de ajuste.
1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realizará el seguimiento de los 

planes de ajuste.
2. El órgano de control interno de la Comunidad Autónoma velará por la adecuada 

aplicación del plan de ajuste, a cuyos efectos realizará cuantas actuaciones sean necesarias 
y, en su caso, dejará constancia de su no adopción o incumplimiento en los correspondientes 
informes de seguimiento que enviará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Estos informes serán tenidos en cuenta por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas para el seguimiento de los planes de ajuste.

3. En el caso de que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas detecte 
riesgos de incumplimiento o incumplimiento de las medidas del plan de ajuste, propondrá su 
modificación con la adopción de nuevas medidas o la alteración del calendario de su 
ejecución, pudiendo solicitar a la Intervención General de la Administración del Estado que 
acuerde las actuaciones necesarias para llevar a cabo una misión de control.

En todo caso, el cumplimiento de las medidas propuestas condicionará la concesión de 
los sucesivos tramos de préstamo.
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Si el riesgo detectado fuera de posible incumplimiento del pago de los vencimientos de 
deuda pública, se procederá conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

Artículo 27.  Actuaciones de control.
1. Cuando la Intervención General de la Administración del Estado envíe una misión de 

control ésta tendrá como objetivo concretar el diagnóstico de la situación financiera de la 
Comunidad Autónoma en el marco de los compromisos adquiridos en el plan de ajuste, 
aplicando las técnicas y metodologías de control que se estimen oportunas.

2. El órgano de control interno de la Comunidad Autónoma prestará toda la ayuda y 
colaboración que sea necesaria a la misión de la Intervención General de la Administración 
del Estado, que tendrá acceso a la totalidad de la documentación de la Comunidad 
Autónoma, para el buen desempeño de sus funciones.

3. En el plazo máximo de un mes desde que se inicie la misión de control, la Intervención 
General de la Administración del Estado emitirá un informe sobre la adecuación financiera de 
las previsiones recogidas en el plan de ajuste en vigor y los incumplimientos o riesgos de 
incumplimiento del mismo.

4. Dicho informe será remitido al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas a los 
efectos de aplicar lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

CAPÍTULO III
Compartimento Fondo Social y retenciones en materia de gasto social

Sección 1.ª Fondo social

Artículo 28.  Ámbito subjetivo.
Podrán solicitar su adhesión a este compartimento las Comunidades Autónomas que, a 

la entrada en vigor de este real decreto-ley, tuvieran obligaciones pendientes de pago con 
las Entidades Locales que sean vencidas, líquidas y exigibles a 31 de diciembre de 2014 
derivadas de convenios suscritos en materia de gasto social y otras transferencias en 
materia de gasto social.

Artículo 29.  Ámbito objetivo.
1. Se podrán financiar a través del compartimento Fondo Social del Fondo de 

Financiación a Comunidades Autónomas las obligaciones pendientes de pago vencidas, 
líquidas y exigibles, derivadas de convenios suscritos en materia social entre una 
Comunidad Autónoma y una Entidad Local, así como de otras transferencias en materia de 
gasto social de la Comunidad Autónoma a la Entidad Local.

2. Las obligaciones de pago anteriores al ejercicio 2014 tendrán que estar incluidas en la 
cuenta general de la Comunidad Autónoma del ejercicio 2013 y anteriores, o en las cuentas 
anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se trate de un 
Entidad que no forme parte de la misma.

Las obligaciones pendientes de pago correspondientes al ejercicio 2014 habrán de estar 
contabilizadas en los datos de cierre de dicho ejercicio comunicados al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas con anterioridad al 31 de enero de 2015, de acuerdo 
con las obligaciones de remisión de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, y en el artículo 14 de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre.

3. En todo caso, las operaciones deberán estar aplicadas a presupuesto antes de la 
remisión de la relación definitiva de obligaciones pendientes de pago por parte de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 30.  Concepto de convenio y de transferencia en materia de gasto social.
A efectos de lo previsto en este real decreto-ley:

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 438 –



a) Se entenderá por convenio en materia de gasto social aquel que prevea obligaciones 
de pago de la Comunidad Autónoma a la Entidad Local y que tenga por objeto la prestación 
de servicios educativos, sanitarios y de servicios sociales previstos en la disposición 
adicional decimoquinta, la disposición transitoria primera y la disposición transitoria segunda 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, y que estén recogidos en las políticas de gasto 23, 
24, 31 y 32, de la clasificación por programas de la estructura de los presupuestos de las 
Entidades Locales, aprobada por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de las Entidades Locales.

b) Se entenderá por transferencia en materia de gasto social aquella transferencia 
presupuestaria de la Comunidad Autónoma a la Entidad Local que tenga por objeto financiar 
las políticas de gasto enumeradas en la letra anterior.

Artículo 31.  Adhesión al compartimento Fondo social.
1. La adhesión a este compartimento exigirá la previa aceptación por el Ministerio de 

Hacienda y Administraciones Públicas de la solicitud formulada por la Comunidad Autónoma, 
la cual se otorgará atendiendo a la situación financiera de la misma.

2. A través de su Intervención General o unidad equivalente, la Comunidad Autónoma 
remitirá por vía telemática el correspondiente Acuerdo de su Consejo de Gobierno u órgano 
competente, en el que conste su solicitud de adhesión y el compromiso de cumplir lo 
dispuesto en este real decreto-ley y en sus disposiciones y acuerdos de desarrollo.

Artículo 32.  Procedimiento para el suministro de información para el pago de obligaciones 
pendientes.

1. Del 2 al 16 de febrero de 2015, inclusive, las Comunidades Autónomas remitirán al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, mediante la plataforma telemática 
habilitada al efecto, la relación de obligaciones pendientes de pago susceptibles de abonarse 
a través de este compartimento con el contenido mínimo que se comunique por el Ministerio.

2. Dicha remisión se acompañará de un certificado del Interventor General de la 
Comunidad Autónoma acreditativo de que las obligaciones remitidas se ajustan a las 
condiciones definidas en este real decreto-ley y sus disposiciones de desarrollo.

3. Hasta el 19 de febrero de 2015, inclusive, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas realizará comprobaciones sobre la relación remitida por las 
Comunidades Autónomas y se subsanarán los errores detectados pudiéndose efectuar la 
retirada de determinados pagos propuestos.

4. Desde el 20 al 27 de febrero de 2015, inclusive, las Entidades Locales podrán acceder 
a la relación suministrada por la Comunidad Autónoma y solicitar a la Comunidad Autónoma 
la inclusión de aquellas otras obligaciones que entiendan que se encuentran pendientes de 
pago o la modificación de las incluidas.

5. Hasta el 15 de marzo de 2015, inclusive, las Comunidades Autónomas remitirán si 
procede al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, mediante la plataforma 
telemática habilitada al efecto, la actualización de la relación de obligaciones pendientes de 
pago susceptibles de abonarse a través de este compartimento. De igual manera se 
actualizará, en su caso, la citada certificación del Interventor General de la Comunidad 
Autónoma, indicándose expresamente que la relación remitida comprende la totalidad de 
obligaciones pendientes de pago susceptibles de ser abonadas en el ámbito de este 
compartimento.

6. Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas 
aplicables a los pagos propuestos, así como velar por la inexistencia de pagos duplicados 
con su tesorería ordinaria o mecanismos de financiación habilitados.

7. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realizará comprobaciones 
sobre la relación remitida por las Comunidades Autónomas y se subsanarán los errores 
detectados pudiéndose efectuar la retirada de determinados pagos propuestos.

Artículo 33.  Concertación de operaciones de crédito.
1. El Estado concertará operaciones de crédito, con cargo al compartimento Fondo 

Social del Fondo de Financiación a las Comunidades Autónomas, con cada una de las 
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Comunidades Autónomas que se adhieran al mecanismo por un importe que no podrá 
superar los recursos necesarios para atender las obligaciones pendientes de pago por parte 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades Locales derivadas de los convenios y 
transferencias en materia de gasto social por la Comunidad Autónoma.

2. Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos del Fondo de 
Financiación a las Comunidades Autónomas, la materialización de los pagos que se hagan 
con cargo a este compartimento según la relación remitida por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y conforme a las condiciones establecidas por las normas y 
disposiciones reguladoras de este compartimento.

Artículo 34.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago.
1. Los recursos obtenidos por la Entidad Local a través de este compartimento se 

entenderán automáticamente afectados a los fines que constituyen el objeto del convenio o a 
las políticas de gasto a las que esté asociada la transferencia, según corresponda, y en 
ambos casos, con la siguiente prelación, deberán destinarse a:

a) Pagar a los destinatarios finales del servicio relativo a gasto social para el que se 
suscribió el convenio o se hizo la transferencia.

b) Si, en el momento de recibir el ingreso, la Entidad Local ya hubiere financiado estos 
servicios con sus propios recursos o con endeudamiento financiero deberá dedicar los 
recursos recibidos a:

1.º Amortizar el endeudamiento financiero que hubiere concertado para financiar los 
citados servicios.

2.º Al pago a proveedores para reducir su periodo medio de pago.
3.º Amortizar parte del préstamo que, en su caso, tuviera suscrito con el Fondo para la 

Financiación de los Pagos a Proveedores 2.
4.º Reducir su nivel de endeudamiento financiero correspondiente a operaciones 

distintas de las incluidas en el primer y tercer apartado.
5.º Pagar las deudas pendientes derivadas de convenios suscritos con otras 

Administraciones o Entidades Públicas.
2. El abono a favor de la Entidad Local conlleva la extinción de la deuda contraída por la 

Comunidad Autónoma en la parte correspondiente a dicho abono en los términos previstos 
en el artículo 38.

Sección 2.ª Obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2014 
derivadas de convenios suscritos y de otras transferencias en materia de gasto 

social

Artículo 35.  Certificación de obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2014.
1. Las Comunidades Autónomas no adheridas al compartimento Fondo Social del Fondo 

de Financiación a las Comunidades Autónomas, remitirán del 2 al 16 de febrero de 2015, 
inclusive, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la plataforma 
telemática que se habilite al efecto, una relación de las obligaciones pendientes de pago que 
cumplan los requisitos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 29.

Dicha remisión se acompañará de un certificado del Interventor General de la 
Comunidad Autónoma acreditativo de que las obligaciones remitidas se ajustan a las 
condiciones definidas en esta sección.

2. Hasta el 19 de febrero de 2015, inclusive, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá realizar comprobaciones sobre la relación remitida por las 
Comunidades Autónomas y se subsanarán los errores detectados pudiéndose excluir ciertas 
deudas.

3. Desde el 20 al 27 de febrero de 2015, inclusive, las Entidades Locales podrán acceder 
a la relación suministrada por la Comunidad Autónoma y solicitar a la Comunidad Autónoma 
la inclusión de aquellas otras obligaciones que entiendan que se encuentran pendientes de 
pago o la modificación de las incluidas.
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4. Hasta el 30 de abril de 2015, inclusive, las Comunidades Autónomas remitirán al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mediante la plataforma telemática 
habilitada al efecto, la relación actualizada de obligaciones pendientes de pago a dicha fecha 
que no hayan sido objeto de cancelación con la Entidad Local y se encuentren aplicadas a 
presupuesto. De igual manera se actualizará, en su caso, la certificación del Interventor 
General de la Comunidad Autónoma a la que se alude en el punto primero de este artículo, 
indicándose expresamente que la relación remitida comprende la totalidad de obligaciones 
pendientes de pago susceptibles de ser objeto de retención. De no existir obligaciones 
pendientes de pago la certificación acreditará expresamente esta circunstancia.

Artículo 36.  Retención de recursos para el abono de obligaciones pendientes de pago a 31 
de diciembre de 2014.

1. Atendiendo a las obligaciones pendientes de pago certificadas en los términos 
previstos en el apartado cuarto del artículo anterior y modificadas, en su caso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2, se iniciará el procedimiento de retención o 
deducción de sus recursos del Sistema de Financiación para pagar dichas deudas, previsto 
en la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, en los 
términos en los que establezca esta sección.

2. El importe que deberá ser objeto de deducción o retención será el que se hubiera 
recogido en la última relación certificada actualizada, a la que se refiere el apartado cuarto 
del artículo anterior, modificada, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
38.2.

3. El titular de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local notificará a la 
Comunidad Autónoma el importe que será objeto de retención o deducción, teniendo esta 
resolución notificada la consideración de acuerdo de retención.

4. Son aplicables a este procedimiento las previsiones establecidas en el artículo 38.

Sección 3.ª Procedimiento y condiciones para la retención de los recursos de 
los regímenes de financiación de las comunidades autónomas por aplicación 

del artículo 57 bis de la ley 7/1985, de 2 de abril

Artículo 37.  Procedimiento de retención.
1. Con la periodicidad que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas y en todo caso entre el 1 y el 16 de febrero, ambos inclusive, de cada año, la 
Comunidad Autónoma deberá remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
a través de la plataforma telemática habilitada, la relación de obligaciones pendientes de 
pago derivadas de normas autonómicas que deleguen competencias en materia de gasto 
social, y de convenios suscritos en materia de gasto social que, incluyendo la cláusula 
prevista en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, su cumplimiento haya sido 
reclamado por las Entidades Locales, por el importe que la Comunidad Autónoma considere 
conforme. Asimismo, podrán incluir en esa relación aquellas otras obligaciones pendientes 
de pago derivadas de estas normas o convenios que no hayan sido reclamadas.

Sólo podrán incluirse en esta relación las obligaciones vencidas, líquidas y exigibles que 
se encuentren aplicadas en los presupuestos o estados contables de la entidad, conforme a 
la normativa presupuestaria y contable que resulte de aplicación.

2. La puesta en marcha del procedimiento de retención previsto en esta sección en otros 
momentos del ejercicio se establecerá mediante Orden Ministerial, en la que se determinará 
la fecha límite para la remisión de las obligaciones pendientes de pago por las Comunidades 
Autónomas, la cual resulta determinante del inicio del cómputo de los siguientes plazos 
aplicables al procedimiento de retención, sin perjuicio de su posible modificación en la citada 
Orden.

3. Esta relación incluirá, al menos el importe y la fecha de cada documento acreditativo 
de la obligación de pago, la identificación del acreedor actual y, en caso de cesión del 
crédito, del acreedor originario, el número de cuenta corriente en la que se debe realizar el 
pago, el tipo de deuda, la norma o el convenio del que deriva la retención de recursos del 
sistema de financiación y la partida presupuestaria o cuenta contable en la que la obligación 
pendiente de pago está registrada.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 441 –



La relación de obligaciones irá acompañada de un certificado del Interventor General de 
la Comunidad en el que se acredite que las obligaciones pendientes de pago remitidas se 
ajustan a las condiciones definidas en esta sección.

4. Una vez efectuada la remisión de obligaciones pendientes de pago a la que se refiere 
el apartado anterior, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá efectuar 
las actuaciones de comprobación sobre la relación remitida en el plazo de 5 días naturales, 
tras los cuales las Entidades Locales podrán acceder a la plataforma durante los quince días 
naturales siguientes para verificar la relación suministrada por la Comunidad Autónoma, 
pudiendo solicitar, en el citado plazo, a la Comunidad Autónoma la inclusión en la relación de 
aquellas otras obligaciones que entiendan que se encuentran pendientes de pago o la 
modificación de las incluidas.

Esta solicitud por parte de la Entidad Local tendrá la consideración de reclamación a la 
que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 abril.

5. En los quince días naturales siguientes al plazo señalado en el apartado anterior, las 
Comunidades Autónomas remitirán, si procede, mediante la plataforma telemática, la 
actualización de la relación de obligaciones pendientes de pago y se actualizará, en su caso, 
la citada certificación del Interventor General de la Comunidad Autónoma.

La falta de actualización por parte de la Comunidad Autónoma tendrá la consideración 
de desestimación de la reclamación a la que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 
2 abril.

6. El importe que deberá ser objeto de deducción o retención será el que se hubiera 
recogido en la última relación certificada a la que se refiere el apartado anterior, modificada, 
en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2.

7. El titular de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local notificará a la 
Comunidad Autónoma el importe que será objeto de retención o deducción, teniendo esta 
resolución notificada la consideración de acuerdo de retención.

Artículo 38.  Procedimiento para el pago.
1. Será responsabilidad de la Comunidad Autónoma el cumplimiento de las normas 

aplicables a los pagos propuestos, así como velar por la inexistencia de pagos duplicados 
con su tesorería ordinaria o mecanismos de financiación habilitados.

2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá realizar comprobaciones 
sobre las relaciones remitidas y contrastar la información suministrada por las Comunidades 
Autónomas con aquella información que tenga disponible o pueda recabar de las Entidades 
Locales, pudiendo efectuar la retirada o solicitud de sustitución de obligaciones pendientes 
de pago remitidas por las Comunidades Autónomas, así como requerir a las mismas la 
acreditación de las causas, con el detalle correspondiente, de las divergencias existentes. Si 
de las comprobaciones realizadas resultan cambios en la relación de obligaciones remitida 
anteriormente, el Interventor General de la Comunidad Autónoma actualizará la certificación 
enviada con la anterior relación de obligaciones.

3. El abono a favor de la Entidad Local o el cesionario del crédito conllevará la extinción 
de la deuda contraída por la Comunidad Autónoma por el importe satisfecho. La 
Administración General del Estado, que interviene en nombre y por cuenta de la Comunidad 
Autónoma, según corresponda, sólo efectuará la gestión del pago de las obligaciones, 
quedando exenta de cualquier responsabilidad al respecto.

Todos los intereses de demora y gastos que se devenguen conforme a la normativa 
vigente serán asumidos y abonados por la Comunidad Autónoma.

4. El importe objeto de deducción o retención, al que se refieren los artículos 36.2 y 37.6, 
se aplicará a un único concepto no presupuestario que se creará al efecto. El pago a los 
terceros de la Comunidad Autónoma se realizará con cargo a dicho concepto no 
presupuestario mediante el procedimiento de pagos masivos con las adaptaciones que, en 
su caso, se determinen reglamentariamente.

5. En los supuestos de retención o deducción de los recursos de las Comunidades 
Autónomas, antes de la finalización del mes en el que deba satisfacerse los recursos de los 
regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas que hayan sido objeto de la 
deducción o retención correspondiente, se remitirán las propuestas de pago a la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera y la información relativa a las obligaciones 
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pendientes cuyo pago vaya a efectuarse con cargo a estos importes, para que proceda a la 
ordenación de su pago.

6. Se informará a la Comunidad Autónoma de los pagos efectuados y las incidencias 
que, en su caso, impidan el pago material.

TÍTULO III
Fondo de financiación a Entidades Locales

CAPÍTULO I
Compartimento Fondo de Ordenación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 39.  Ámbito subjetivo.
1. Podrán solicitar la adhesión al compartimento los municipios que hayan cumplido con 

sus obligaciones de remisión de información económica-financiera, de acuerdo con la 
normativa reguladora de las haciendas locales y la de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y se encuentren en situación de riesgo financiero. Se define el 
riesgo financiero por la concurrencia de alguna de las situaciones siguientes:

a) Que su deuda viva a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior exceda del 110% 
de los ingresos corrientes liquidados o devengados a aquella fecha y además: se encuentre 
en las situaciones descritas en las letras a), b) o c) del artículo 21 del Real Decreto-ley 
8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las administraciones 
públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros, conforme a los últimos 
datos disponibles en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de las 
liquidaciones de los presupuestos correspondientes a los dos ejercicios presupuestarios 
inmediatamente anteriores, o bien les hayan sido concedidas las medidas extraordinarias de 
aquella norma.

Los límites relativos al nivel de deuda se entenderán aplicables aun cuando los 
municipios estén sujetos a un plan de reducción de deuda y lo estén cumpliendo.

b) Los municipios que no puedan refinanciar o novar sus operaciones de crédito en las 
condiciones de prudencia financiera que se fijen por Resolución de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera.

2. Cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 de la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas proponga a una Entidad Local incluida en el ámbito subjetivo 
definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales la entrada a un mecanismo extraordinario de financiación por presentar 
de forma persistente, durante dos meses consecutivos, un período medio de pago que 
supere en más de 30 días el plazo máximo de pago establecido en la normativa de 
morosidad, ésta se llevará a cabo en el compartimento Fondo de Ordenación del Fondo para 
la financiación a Entidades Locales.

Artículo 40.  Ámbito objetivo.
1. En el caso de los municipios incluidos en el artículo 39.1 la liquidez otorgada con este 

mecanismo deberá ser utilizada para:
a) Atender los vencimientos de principal, y sus intereses asociados, correspondientes a 

las operaciones de préstamo a largo plazo que cumplan con el principio de prudencia 
financiera.

b) Atender los vencimientos correspondientes a las operaciones de préstamo 
formalizadas en el marco del mecanismo de financiación de los pagos a proveedores y 
atender los vencimientos derivados de las deudas que en este mismo marco se estén 
compensando mediante retenciones en la participación en tributos del Estado.
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c) Financiar la anualidad que deba satisfacerse en el ejercicio corriente para abonar las 
liquidaciones negativas que resulten de la aplicación de las reglas contenidas en los 
capítulos II y IV de los Títulos II y III del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. En el caso de las Entidades Locales incluidas en el artículo 39.2, con la liquidez 
otorgada con este mecanismo se atenderán las deudas con proveedores que sean vencidas, 
líquidas y exigibles, hasta que su período medio de pago a proveedores se ajuste a los 
límites establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. A estos efectos se aplicará el 
Programa que determine el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con la 
condicionalidad específica que, en su caso, proceda, además de la establecida en el artículo 
47.

3. El Estado, en nombre y por cuenta de las Entidades Locales mencionadas en los 
apartados anteriores, gestionará con cargo al crédito concedido el pago de los vencimientos 
de operaciones de préstamo a largo plazo así como los pagos a proveedores a través del 
Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos designado al efecto.

Artículo 41.  Adhesión al compartimento Fondo de Ordenación de las Entidades Locales 
previstas en el artículo 39.1.

1. La adhesión de las Entidades Locales previstas en el artículo 39.1 a) se ajustará al 
siguiente procedimiento:

a) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, mediante Resolución de la 
Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, determinará los municipios que 
podrán solicitar la adhesión al compartimento Fondo de Ordenación.

b) En el mes siguiente a contar desde la publicación de la resolución mencionada en el 
apartado anterior, el municipio, a través del interventor, por medios telemáticos y con firma 
electrónica, presentará la solicitud de adhesión al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas en la que se especificará el importe de los vencimientos que se deberán atender en 
el ejercicio y la identificación de las operaciones financieras a las que corresponden.

La solicitud remitida debe haber sido aprobada por el Pleno de la Corporación Local, e ir 
acompañada de un plan de ajuste, o modificación del que tuvieran, y de los acuerdos 
plenarios de aceptación de la supervisión y control por parte del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de aplicación de las medidas que, en su caso, pueda indicar 
éste para la actualización del plan de ajuste y para su inclusión en los presupuestos 
generales de las Entidades Locales.

c) En el plazo de dos meses a contar desde la finalización del plazo la presentación de la 
solicitud de adhesión y de la documentación que debe acompañarla, la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local valorará el plan de ajuste presentado de modo que se 
asegure el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de deuda pública, así como el 
reembolso de las cantidades que se presten con cargo al compartimento del Fondo de 
Ordenación. En ese período la citada Secretaría General podrá requerir al municipio la 
inclusión de medidas que considere necesarias para considerar favorable el plan de ajuste, 
para que en diez días naturales proceda a las modificaciones.

d) La Entidad Local deberá remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en tres y del acto de 
adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 
del Estado.

2. Las Entidades Locales que reúnan los requisitos previstos en el artículo 39.1.b), en el 
mes de julio de cada año, podrán presentar su solicitud al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas que será aceptada total o parcialmente.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo indicado en el párrafo anterior sólo serán 
aceptadas en función de las disponibilidades presupuestarias y la situación financiera de la 
Entidad Local.
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Artículo 42.  Adhesión al compartimento Fondo de Ordenación de las Entidades Locales del 
artículo 39.2.

1. La adhesión de las Entidades Locales incluidas en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 39.2 se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá a la Entidad Local 
afectada, en el mes natural siguiente al que se haya practicado la segunda retención, una 
propuesta para que solicite su adhesión al compartimento Fondo de Ordenación.

b) En los 15 días naturales siguientes a la notificación de la propuesta, la Entidad Local 
deberá presentar la solicitud correspondiente con las condiciones y contenidos recogidos en 
el artículo 41.1.b).

c) En el plazo de un mes a contar desde la finalización del plazo de presentación de la 
solicitud de adhesión y de la documentación que debe acompañarla, la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local valorará el plan de ajuste presentado, de modo que se 
permita el cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de deuda pública, así como el 
reembolso de las cantidades que se prevea que tenga que aportar el compartimento del 
Fondo de Ordenación. En ese período la citada Secretaría General podrá requerir al 
ayuntamiento la inclusión de medidas que considere necesarias para considerar favorable el 
plan de ajuste.

d) La Entidad Local deberá remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en tres y del acto de 
adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General 
del Estado.

2. Si la Entidad Local no presenta la solicitud de adhesión en el plazo recogido en el 
apartado anterior quedará automáticamente adherida al compartimento Fondo de 
Ordenación y aportará la estimación de las necesidades de liquidez para el pago a 
proveedores de la Entidad Local. Asimismo, le resultará de aplicación lo dispuesto en este 
Real Decreto-ley, los Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, en el Programa que se determine, así como lo previsto en cualquier disposición 
que desarrolle este mecanismo de financiación.

3. Se mantendrá la aplicación de retenciones de la participación en tributos del Estado a 
la que se refiere el artículo 18.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, hasta que cumpla 
con el plazo máximo de pago previsto en la normativa de morosidad durante tres meses 
consecutivos.

Artículo 43.  Formalización de operaciones de crédito con cargo al compartimento Fondo de 
Ordenación.

1. En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito del artículo 39.1 el Estado 
concertará operaciones de crédito, con cargo al compartimento Fondo de Ordenación, con 
cada uno de los municipios que se adhieran por un importe que no podrá superar los 
recursos necesarios para atender los vencimientos de la deuda financiera por el municipio y 
sus entidades dependientes que se clasifiquen dentro del sector Administraciones Públicas, 
de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

2. En el caso de las Entidades Locales incluidas en el ámbito del artículo 39.2, el Estado 
concertará operaciones de crédito, con cargo al compartimento Fondo de Ordenación, con 
cada una de las Entidades Locales que se adhieran por un importe que no podrá superar los 
recursos necesarios para atender los pagos a proveedores en la cuantía que sea necesaria 
para reducir el período medio de pago de modo que no exceda de 30 días el plazo máximo 
establecido en la normativa de morosidad.

En este caso las disposiciones de la operación de crédito podrán ajustarse a un 
calendario por tramos. El desembolso de cada tramo podrá estar condicionado a la previa 
acreditación del cumplimiento de las condiciones fiscales y financieras.

3. Las operaciones de crédito que se formalicen por el Estado con cargo a este 
mecanismo con las Entidades Locales no estarán sujetas al régimen de autorización 
establecido en el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y, en su 
caso, en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.
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Sección 2.ª Condiciones financieras y fiscales

Artículo 44.  Condiciones financieras aplicables a los municipios incluidos en el artículo 
39.1.

La adhesión al compartimento Fondo de Ordenación, conllevará la aceptación por el 
municipio, así como por sus organismos o entes públicos que se clasifiquen dentro del sector 
Administraciones Públicas de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo 
de Cuentas Nacionales y Regionales, de las siguientes condiciones financieras:

a) La liquidez obtenida a través de aquel compartimento deberá ser utilizada para 
atender los vencimientos de las operaciones a las que se refiere este capítulo. El Estado, en 
nombre y por cuenta del municipio, gestionará, con cargo al crédito concedido, el pago de 
los vencimientos de operaciones de préstamo a largo plazo de la Entidad Local, a través del 
Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos designado al efecto.

b) Únicamente podrán formalizar operaciones financieras a largo plazo para refinanciar o 
novar operaciones de crédito en condiciones de prudencia financiera.

Artículo 45.  Condiciones fiscales aplicables a los municipios incluidos en el artículo 39.1.a).
Los municipios que se adhieran al compartimento del Fondo de Ordenación deberán 

remitir al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una 
revisión del que ya tuvieran, incorporando, al menos, las siguientes condiciones:

1. En relación con los gastos: Reducción al menos de un 5 por 100 sus gastos de 
funcionamiento correspondientes a los capítulos 1 y 2 del estado de gastos en el primer 
ejercicio presupuestario posterior a la adhesión al compartimento Fondo de Ordenación y no 
aumentarlos en los dos ejercicios siguientes. A partir del cuarto ejercicio presupuestario, 
podrán incrementarlos en una tasa de variación interanual que no supere a la que se 
identifique a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril. En el caso de municipios a los que se les haya concedido 
las medidas extraordinarias contenidas en el Título II del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de 
junio, aquella reducción será adicional a la que éste se refiere.

2. En relación con la prestación de servicios deberán adoptarse las siguientes medidas:
a) Financiar íntegramente el coste de los servicios públicos mediante la aplicación de 

tasas y precios públicos, de acuerdo con los siguientes límites mínimos:
1.º En el primer ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas, las tasas y precios 

públicos deberán financiar como mínimo el 50 por ciento del coste del servicio público 
correspondiente.

2.º En el segundo ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas deberán 
financiar como mínimo el 75 por 100 del coste del servicio público correspondiente.

3.º En el tercer ejercicio presupuestario de aplicación de las medidas deberán financiar la 
totalidad del coste del servicio público correspondiente.

b) Si los municipios tuvieren una población inferior a 20.000 habitantes se deberán 
comprometer a dar la aprobación a la que se refiere el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, para que la diputación provincial, consejo o cabildo insular, preste los servicios 
contemplados en dicho artículo, si ésta los puede prestar a un coste efectivo inferior.

3. En relación con los tributos locales:
a) Las ordenanzas fiscales que resulten de aplicación deberán cumplir los siguientes 

requisitos:
1.º No podrán suprimir ninguno de los tributos que se vinieran exigiendo por la Entidad 

Local durante el ejercicio inmediato anterior.
2.º Sólo podrán aprobar medidas que determinen un incremento del importe global de las 

cuotas de cada tributo local, sin perjuicio de lo establecido en el número 5.º de esta letra.
3.º Sólo podrán reconocer los beneficios fiscales establecidos con carácter obligatorio 

por las leyes estatales, y los que estuvieran vigentes en 2014 de los previstos en los 
artículos 9.1, relativo a la domiciliación de deudas, anticipación de pagos o colaboración en 
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la recaudación, 62.3, 62.4, 74.1, 74.2 bis, 74.4, 88.2.d), 95.6.c), 103.2.d) y 103.2.e) del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

4.º No podrán aplicar los tipos de gravamen reducidos a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

5.º Deberán aprobarse, para cada año en que resulten de aplicación estas medidas, 
tipos de gravamen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles que garanticen, al menos, el 
mantenimiento del importe global de la cuota íntegra del ejercicio anterior.

6.º Deberán establecer y exigir los impuestos a que se refiere el artículo 59.2 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

7.º Deberán aprobar en las correspondientes ordenanzas fiscales un tipo de gravamen 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, para los bienes inmuebles urbanos, que sea superior, 
como mínimo, en un 25 por 100, al determinado de conformidad con el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. No obstante, el tipo aplicable no 
podrá ser superior en ningún caso al máximo previsto en dicho artículo ni inferior al 0,6 por 
100.

8.º Deberán establecer para el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, el 
coeficiente máximo permitido por el artículo 95.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

b) En el ejercicio presupuestario en el que soliciten la adhesión al mecanismo deberán 
solicitar a la Dirección General del Catastro, su inclusión con carácter prioritario en la 
regularización catastral prevista en la disposición adicional tercera del Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario. A tal efecto, habrán de acompañar la solicitud de cuanta 
información dispongan sobre los bienes inmuebles o las alteraciones de sus características 
no incorporadas al Catastro Inmobiliario.

c) Se les aplicarán de oficio los coeficientes previstos en el apartado 2 del artículo 32 del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, cuando se trate de municipios que hayan 
sido objeto de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para los bienes 
inmuebles urbanos como consecuencia de una ponencia de valores total aprobada con 
anterioridad al año 2003.

4. En el caso de que no se aprueben los presupuestos se considerarán prorrogados los 
del ejercicio inmediato anterior con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.6 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo incluirse los efectos de las medidas previstas en 
este artículo.

Asimismo, deberán incluir en la memoria que acompañe a sus presupuestos una 
justificación expresa de haber elaborado y aprobado sus presupuestos con:

a) Una estimación de ingresos de carácter ordinario consistentes con la recaudación y la 
realización de derechos en los dos ejercicios anteriores

b) Una estimación de ingresos de carácter extraordinario que estén suficientemente 
fundadas, sin que se pueda hacer valer a estos efectos la mera expectativa de obtención de 
recursos.

Los municipios que se adhieran al compartimento Fondo de Ordenación deberán 
someter a informe previo y vinculante del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas la aprobación de los presupuestos municipales o la prórroga de los del ejercicio 
anterior, según proceda.

5. Excepcionalmente, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
valorar y ponderar las medidas que hayan podido adoptar las corporaciones locales en 
relación con los gastos de funcionamiento y con la financiación de los servicios públicos 
siempre que se compense con otras medidas.

Artículo 46.  Condiciones fiscales de las Entidades Locales incluidas en el artículo 39.1.b).
1. Las Entidades Locales que se encuentren en el ámbito subjetivo definido en el artículo 

39.1.b) deberán presentar un plan de ajuste que incluya las medidas a adoptar para 
garantizar el cumplimiento futuro de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda 
pública, período medio de pago a proveedores, así como un plan de tesorería y detalle de 
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las operaciones de deuda viva, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAP/2105/2012, de 1 
de octubre.

El mencionado plan de ajuste debidamente aprobado por el pleno e informado por el 
interventor local será comunicado al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
que podrá requerir las modificaciones del plan de ajuste que considere necesarias.

2. La formalización de todas las operaciones de crédito a largo plazo requerirán 
autorización del órgano competente de la Administración Pública que tenga atribuida la tutela 
financiera de la Entidad Local que, en su caso, se otorgará teniendo en cuenta los criterios 
previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales y en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 47.  Condiciones fiscales de las Entidades Locales incluidas en el artículo 39.2.
1. A las Entidades Locales incluidas en el artículo 39.2 les resultará de aplicación las 

condiciones fiscales contenidas en el artículo 45, salvo las recogidas en el artículo 45.3 en 
los numerales 7.º y 8.º de su letra a) y en sus letras b) y c), hasta que la Entidad Local 
cumpla con el plazo máximo de pago a proveedores previsto en la normativa de morosidad 
durante tres meses consecutivos

2. A las Entidades Locales incluidas en el artículo 39.2 les resultará de aplicación la 
totalidad de las condiciones fiscales contenidas en el artículo 45 cuando concurran todos los 
requisitos siguientes:

a) Que, habiendo estado adheridas al Fondo de Ordenación, hayan dejado de estarlo.
b) Que vuelva a estar adherida por presentar de forma persistente, durante dos meses 

consecutivos, un período medio de pago a proveedores que supere en más de 30 días el 
plazo máximo de pago establecido en la normativa de morosidad.

Sección 3.ª Actuaciones de seguimiento y control

Artículo 48.  Seguimiento de los planes de ajuste.
1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas realizará el seguimiento de los 

planes de ajuste.
2. El órgano de control interno de la Entidad Local velará por la adecuada aplicación del 

plan de ajuste, a cuyos efectos realizará cuantas actuaciones sean necesarias y, en su caso, 
dejará constancia de su no adopción o incumplimiento en los correspondientes informes de 
seguimiento que enviará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Estos informes serán tenidos en cuenta por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas para el seguimiento de los planes de ajuste.

3. En el caso de que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas detecte 
riesgos de incumplimiento o incumplimiento de las medidas del plan de ajuste, propondrá su 
modificación con la adopción de nuevas medidas o la alteración del calendario de su 
ejecución, pudiendo solicitar a la Intervención General de la Administración del Estado que 
acuerde las actuaciones necesarias para llevar a cabo una misión de control.

En todo caso, el cumplimiento de las medidas propuestas condicionará la concesión de 
los sucesivos tramos de préstamo.

Si el riesgo detectado fuera de posible incumplimiento del pago de los vencimientos de 
operaciones de préstamo a largo plazo, se procederá conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Artículo 49.  Actuaciones de control.
1. Cuando la Intervención General de la Administración del Estado envíe una misión de 

control, ésta tendrá como objetivo concretar el diagnóstico de la situación financiera de la 
Entidad Local en el marco de los compromisos adquiridos en el plan de ajuste, aplicando las 
técnicas y metodologías de control que se estimen oportunas.

2. El órgano interventor de la Entidad Local prestará toda la ayuda y colaboración que 
sea necesaria a la misión de la Intervención General de la Administración del Estado, que 
tendrá acceso a la totalidad de la documentación de la Entidad Local para el buen 
desempeño de sus funciones.
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3. En el plazo máximo de un mes desde que se inicie la misión de control, la Intervención 
General de la Administración del Estado emitirá un informe sobre la adecuación financiera de 
las previsiones recogidas en el plan de ajuste en vigor y los incumplimientos o riesgos de 
incumplimiento del mismo.

4. Dicho informe será remitido al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas a los 
efectos de aplicar lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

CAPÍTULO II
Compartimento Fondo de Impulso Económico

Artículo 50.  Ámbito subjetivo.
Podrán adherirse al compartimento de Fondo de Impulso Económico, aquellas Entidades 

Locales que en el momento de presentar la correspondiente solicitud de adhesión cumplan 
todos los requisitos siguientes:

a) Que hayan cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública.
b) Que su período medio de pago a proveedores no supere en más de treinta días el 

plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad durante los dos últimos meses 
previos a la solicitud.

c) Que estén al corriente de sus obligaciones de suministro de información económico-
financiera.

A estos efectos se tendrá en cuenta la última información publicada en la central de 
información económico-financiera de las Administraciones Públicas relativa a la liquidación 
del presupuesto, los datos relativos al endeudamiento y al período medio de pago a 
proveedores.

Artículo 51.  Adhesión al compartimento Fondo de Impulso Económico.
1. La adhesión al compartimento Fondo de Impulso Económico exigirá la previa 

aceptación por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de la solicitud 
formulada por la Entidad Local, debiendo indicarse en la misma la necesidad o necesidades 
financieras que solicitan cubrir y el importe total solicitado.

2. La solicitud irá acompañada de:
a) La relación de los proyectos de inversiones financiadas con préstamos a largo plazo a 

los que se refiere este capítulo, incorporando la proyección de los efectos presupuestarios y 
económicos que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil.

b) El informe del interventor que se haya elevado al Pleno de la Corporación Local 
acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias.

c) La copia de haber suscrito el acto de adhesión a la plataforma Emprende en tres y del 
acto de adhesión al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado.

3. En el mes de julio de cada año, las Entidades Locales que quieran cubrir todas o parte 
de las necesidades de financiación previstas en este capítulo para el año siguiente, deberán 
presentar su solicitud al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que será 
aceptada si la Entidad Local reúne los requisitos previstos en el artículo 50. La aceptación, 
en sus cuantías, quedará sujeta al reparto aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo indicado en el párrafo anterior sólo serán 
aceptadas en función de las disponibilidades presupuestarias y la situación financiera de la 
Entidad Local.

4. Antes del 31 de diciembre de cada año la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos aprobará la distribución de recursos entre las Entidades Locales 
adheridas destinadas a cubrir total o parcialmente las necesidades de financiación para el 
año siguiente incluidas en la solicitud de adhesión.
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Artículo 52.  Ámbito objetivo.
A través del compartimento de Fondo de Impulso Económico, las Entidades Locales 

incluidas en el artículo 50 podrán solicitar, para el ejercicio presupuestario en el que realizan 
la solicitud:

a) La cobertura de los vencimientos del principal, y sus intereses asociados, de los 
préstamos a largo plazo que hayan formalizado o formalicen, de acuerdo con criterios de 
prudencia financiera determinados por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, para financiar inversiones financieramente sostenibles, de acuerdo con la 
definición prevista en la disposición adicional décimo sexta del texto refundido de la Ley de 
Haciendas Locales. El gasto de inversión que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 
del estado de gastos del presupuesto general de la corporación local.

b) La financiación de proyectos de inversión que se consideren relevantes o 
financieramente sostenibles en los términos que acuerde la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Artículo 53.  Gestión del crédito concedido.
1. La Entidad Local adherida a este compartimento suscribirá la correspondiente 

operación de crédito con el Estado.
2. El Estado, en nombre y por cuenta de la Entidad Local, gestionará, con cargo al 

crédito concedido, el pago de los vencimientos de los préstamos a largo plazo, a través del 
Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos del Fondo de Financiación a las Entidades 
Locales.

3. La financiación asociada a los proyectos de inversión previstos en la letra b) del 
artículo anterior se aportará en los términos que acuerde la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Artículo 54.  Obligaciones de suministro de información.
Las Entidades Locales adheridas a este compartimento, a través de su órgano 

interventor, enviarán al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas:
a) Información trimestral sobre el grado de cumplimiento de las proyecciones de los 

efectos presupuestarios y económicos derivados de las inversiones en el horizonte de su 
vida útil que se preveían en la solicitud de adhesión.

b) La información relativa a los proyectos de inversión previstos en la letra b) del artículo 
52 en los términos que acuerde la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

TÍTULO IV
Creación y funcionamiento del registro electrónico de convenios entre 

Comunidades Autónomas y Entidades Locales

Artículo 55.  Registro electrónico de convenios entre Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales.

1. Se crea el registro electrónico de convenios suscritos entre Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales que impliquen obligaciones financieras o compromisos de pago a cargo 
de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, que se configura como un registro público administrativo dependiente de la Secretaría 
de Estado de Administraciones Públicas.

2. El registro se organizará, al menos, en dos secciones: la sección convenios en materia 
de gasto social y la sección de otros convenios.

3. El interventor local aportará el texto del convenio y solicitará la inscripción en el 
registro electrónico de la suscripción, prórroga y extinción, de los convenios en el plazo de 
quince días desde que ocurra el hecho inscribible.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 20  Real Decreto-ley de medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas

– 450 –



La falta de inscripción del convenio en dicho registro será causa de resolución del 
convenio y las obligaciones pendientes de pago derivadas del citado convenio no podrán 
satisfacerse de acuerdo con el procedimiento de retención de recursos previsto en la sección 
3.ª del capítulo III del Título II.

4. Esta remisión de información se efectuará por medios electrónicos a través del 
sistema y el modelo que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas habilite al 
efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de 
acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Artículo 56.  Contenido mínimo del registro electrónico de convenios entre Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales.

El registro electrónico de convenios entre Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
contendrá obligatoriamente, al menos, la siguiente información:

a) Identificación de las Administraciones Públicas y entidades suscriptoras.
b) Título, objeto del convenio con especificación de si se trata de un convenio en materia 

de gasto social, y la referencia a la política de gasto de la clasificación presupuestaria por 
programas de conformidad con lo previsto en el artículo 30.

c) Fecha de suscripción del convenio, fecha de entrada en vigor, fecha de fin de vigencia 
y de extinción, así como, si es de duración indefinida, si está prevista su prórroga tácita o se 
realiza una prórroga expresa.

d) Importe total de los pagos estimados y periodicidad de esos pagos.
e) Especificación de la inclusión de la cláusula de garantía de retención de recursos del 

sistema de financiación prevista en el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición adicional primera.  Comunidad Autónoma del País Vasco y Comunidad Foral 
de Navarra.

1. Este Real Decreto-ley se aplicará a la Comunidad Autónoma del País Vasco y a la 
Comunidad Foral de Navarra de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre.

2. La adhesión a los compartimentos del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas y a los del Fondo de Financiación a Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra requerirá con carácter previo 
la suscripción de un convenio con el Estado en el marco de la Comisión Mixta del Concierto 
y la Comisión Coordinadora, respectivamente, que afecte recursos en garantía de la 
operación de crédito que se formalice.

3. Las referencias contenidas en este Real Decreto-ley a la retención o deducción de los 
recursos del Sistema de Financiación, dentro de la regulación de los procedimientos de 
retención previstos en el capítulo III del Título II, deben entenderse referidas a la retención o 
deducción de los pagos derivados de la aplicación en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra de los Regímenes Forales del Concierto 
Económico y del Convenio Económico, respectivamente.

Disposición adicional segunda.  Inscripción de los convenios vigentes en el registro 
electrónico de convenios entre Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

El interventor de la Entidad Local, en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de este Real Decreto-ley, solicitará la inscripción de los convenios en materia de 
gasto social, en el Registro electrónico de convenios entre Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales, que se encuentren vigentes en el momento de la entrada en vigor de 
este Real Decreto-ley. Su falta de inscripción tendrá las consecuencias previstas en el 
artículo 55.3.

La inscripción del resto de los convenios se solicitará en el plazo de nueve meses a 
contar desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.
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Disposición adicional tercera.  Primera aplicación del procedimiento de retención regulado 
en la sección 3.ª del capítulo III del Título II de este real decreto-ley.

El procedimiento de retención de los importes a satisfacer por los recursos de los 
regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas como consecuencia de la 
cláusula de garantía prevista en los convenios en materia de gasto social y en las normas 
autonómicas de delegación de competencias en dicha materia, regulado en este Real 
Decreto-ley, se aplicará por primera vez en febrero de 2016, de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 37, salvo que en la Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, conforme a lo regulado en dicho artículo, se establezca otro 
momento distinto.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento de retención de los recursos del Sistema de 
Financiación para hacer efectiva la cláusula de garantía prevista en los convenios y normas 
autonómicas en materia distinta de gasto social.

En tanto que no se apruebe la Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas a la que se refiere el apartado 3 del artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, la 
regulación recogida en la sección 3.ª del capítulo III del Título II de este Real Decreto-ley 
será de aplicación a todos los procedimientos de retención que tengan por objeto hacer 
efectiva la cláusula de garantía contenida en los convenios y normas autonómicas de 
delegación de competencias, prevista en el citado artículo 57 bis.

Disposición adicional quinta.  Recursos del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales para 2015.

1. La aportación patrimonial desde el presupuesto del Estado al Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas se fija para el año 2015 en 38.869 millones de euros.

2. La aportación patrimonial desde el presupuesto del Estado al Fondo de Financiación a 
Entidades Locales se fija para el año 2015 en 1.000 millones de euros.

3. La dotación de las aportaciones patrimoniales a que se refieren los apartados 
anteriores se financiarán, hasta un importe de 21.000 millones de euros, con cargo a la 
aportación patrimonial que con destino al Fondo de Liquidez Autonómico figure dotada en el 
Presupuesto del Estado para 2015, a cuyos efectos se realizarán las transferencias de 
crédito que procedan de conformidad con lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.

4. Se aprueban los presupuestos de Explotación y Capital para el año 2015 del Fondo de 
Financiación a Comunidades Autónomas y del Fondo de Financiación a Entidades Locales, 
en los términos que se recogen en el Anexo que se acompaña, quedando decaídos los 
Presupuestos de Explotación y Capital para el año 2015 del Fondo de Liquidez Autonómico y 
del Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores 2.

Disposición adicional sexta.  Plazos de solicitud de acceso a los mecanismos para el año 
2015.

1. La solicitud de adhesión para el año 2015 a cualquiera de los compartimentos del 
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, así como al compartimento de Fondo de 
Impulso Económico del Fondo de Financiación a Entidades Locales deberá ser presentada 
antes del veinte de enero de 2015.

2. Únicamente para el año 2015 las Comunidades Autónomas que no estuvieran ya 
adheridas al Fondo de Liquidez Autonómico a 31 de diciembre de 2014, podrán solicitar su 
adhesión al compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas, antes del veinte de enero de 2015, sin necesidad de cumplir con el resto de 
requisitos previstos en el artículo 15.

Durante 2015, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas podrá requerir su 
adhesión al Fondo de Liquidez Autonómico, en caso de incumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública de acuerdo con el informe del artículo 17, en sus 
apartados 3 y 4, de la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, o en caso de que su período 
medio de pago a proveedores, de acuerdo con los datos publicados en la central de 
información económico-financiera de las Administraciones Públicas, supere en más de 
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treinta días el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad durante dos meses 
consecutivos a contar desde la actualización de su plan de tesorería de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 18.4 de la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Si en el plazo recogido en el citado requerimiento no se adhiriese, quedará 
automáticamente adherida al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico.

Disposición adicional séptima.  Modificación de las condiciones financieras de las 
operaciones de crédito suscritas con cargo al Fondo de liquidez autonómico y con cargo al 
Fondo para la financiación de los pagos a proveedores 2.

Las operaciones de crédito que las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, a 
31 de diciembre de 2014, hayan formalizado con cargo al Fondo de Financiación para el 
Pago a Proveedores 2 y con cargo al Fondo de Liquidez Autonómico se ajustarán a las 
siguientes condiciones financieras a partir del 1 de enero de 2015:

a) El tipo de interés queda fijado para 2015 en el 0% anual hasta el vencimiento del 
primer período de interés de 2016. La base de cálculo de los intereses será actual/actual.

b) Durante 2015 las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no abonarán 
vencimientos de principal de operaciones formalizadas en ejercicios anteriores con cargo al 
Fondo de Financiación a Proveedores 2.

c) El plazo de las operaciones de endeudamiento afectadas por lo previsto en la letra b) 
se ampliará un año.

Disposición adicional octava.  Condiciones financieras de las operaciones de crédito para 
2015 con cargo al Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas y al Fondo de 
Financiación a Entidades Locales.

1. Las operaciones de crédito que formalicen en 2015 las Comunidades Autónomas con 
cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico del Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales con cargo a cualquiera de los 
compartimentos del Fondo de Financiación a Entidades Locales se ajustarán a las siguientes 
condiciones financieras:

a) el tipo de interés queda fijado en el 0 % anual hasta el vencimiento del primer período 
de interés de 2016. La base de cálculo de los intereses será actual/actual.

b) Las fechas de pago de principal coincidirán con las fechas de pago de intereses.
2. Las operaciones de crédito que formalicen en 2015 las Comunidades Autónomas con 

cargo al compartimento Facilidad Financiera del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas se ajustarán a las siguientes condiciones financieras:

a) El tipo de interés queda fijado en el 0 % anual hasta el vencimiento del primer periodo 
de interés de 2018. La base de cálculo de los intereses será actual/actual.

b) Las fechas de pago de principal coincidirán con las fechas de pago de intereses.
3. El Gobierno promoverá, dentro de las disponibilidades presupuestarias, la concesión 

de incentivos a las Comunidades Autónomas que no hayan estado adheridas al Fondo de 
Liquidez Autonómico y que se adhieran al compartimento Facilidad Financiera, y que 
cumplan con los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda, con el fin de que los 
menores recursos consecuencia de la devolución en 2015 de las cantidades aplazadas por 
las liquidaciones negativas del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
régimen común de 2008 y 2009 no supongan una menor capacidad de inversión de estas 
Comunidades.

Disposición adicional novena.  Destino del superávit de las entidades locales 
correspondiente a 2014.

En relación con el destino del superávit presupuestario de las entidades locales 
correspondiente al año 2014 se prorroga para 2015 la aplicación de las reglas contenidas en 
la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para lo que se deberá tener en cuenta la 
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disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de reintegros de los saldos deudores 
resultantes a cargo de las Entidades Locales en la liquidación definitiva de la participación en 
tributos del Estado del año 2013.

1. El reintegro de los saldos que resulten a cargo de las entidades locales en la 
liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado correspondiente al año 2013 
podrá fraccionarse en un período de 10 años, excepcionando el régimen de reintegros 
aplicable con carácter general y contenido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.

2. La aplicación de la excepción recogida en el apartado 1 anterior requerirá la 
presentación de la solicitud por las Entidades Locales, que deberá ser aprobada por el Pleno 
de la corporación local y se remitirá por el interventor o el secretario-interventor al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas por medios telemáticos y con firma electrónica con 
anterioridad a 1 de noviembre de 2015.

En el caso de que las Entidades Locales no presenten la solicitud en el plazo antes 
citado se les aplicarán los reintegros de acuerdo con el régimen general establecido en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, regularizando con cargo a la 
entrega a cuenta del mes de noviembre los reintegros que se habrían debido aplicar en la 
entrega correspondiente al mes de octubre.

3. Dicha excepción se aplicará a las entidades locales que, además de haber presentado 
la liquidación de los presupuestos de la totalidad de entidades integrantes de la corporación 
local correspondientes al ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se calcule aquélla, 
prevean cumplir a 31 de diciembre de 2015 con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 
con el límite de deuda pública establecido en los artículos 51 y 53 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 marzo, y cuyo período medio de pago no supere en más de 30 días el plazo máximo 
establecido en la normativa de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de acuerdo con el periodo medio de pago a proveedores que publiquen en el 
mes de octubre de 2015, conforme al Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

A los efectos anteriores, se considerarán entidades integrantes de la corporación local 
aquellas a las que se refiere el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En cuanto a la previsión del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del 
límite de deuda antes citada se tendrá en cuenta la información correspondiente al tercer 
trimestre de ejecución del presupuesto del ejercicio de 2015.

4. La aplicación efectiva de la excepción citada en el apartado 1 anterior se iniciará en la 
entrega a cuenta de la participación en tributos del Estado del mes de enero del año 2016, 
siendo a partir de entonces los reintegros mensuales aplicables los que resulten de dividir el 
importe pendiente de reintegrar el día primero de aquel mes entre 120 mensualidades.

5. La excepción establecida en el apartado 1 anterior se mantendrá siempre que las 
Entidades locales afectadas aporten la liquidación de los presupuestos de la totalidad de 
entidades integrantes de la corporación local y se cumplan los objetivos y límites citados en 
el apartado 3 y referidos en todos los casos a 31 de diciembre del ejercicio inmediato 
anterior. En el caso de que el incumplimiento se produzca en dos ejercicios consecutivos se 
aplicará a partir de la entrega a cuenta del mes de enero del ejercicio siguiente el 
fraccionamiento de acuerdo con el régimen general que establezcan las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año.

En el caso de que se produzcan los incumplimientos antes citados y hayan transcurrido 
más de tres años completos desde el cálculo de la liquidación definitiva correspondiente, se 
deberá reintegrar el importe pendiente por doceavas partes en las entregas mensuales a 
cuenta del siguiente año natural.
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6. En el caso de que, como consecuencia de las liquidaciones definitivas de la 
participación en tributos del Estado correspondientes a ejercicios posteriores a 2013, 
resulten saldos a ingresar a las Entidades locales a las que se aplique el régimen especial 
definido en esta norma, aquellos saldos compensarán el importe que quede pendiente de 
reintegrar por las Entidades locales citadas en el momento de calcular dichas liquidaciones 
definitivas.

Si, como resultado de esa compensación, el saldo pendiente de reintegrar 
correspondiente a la liquidación del año 2013 fuere inferior a la décima parte del saldo que 
se hubiere fraccionado de acuerdo con el apartado 1 anterior, aquél se cancelará mediante 
reintegros aplicados a las entregas a cuenta de los doce meses siguientes.

7. Si el importe pendiente de reintegro a 31 de diciembre de cada año fuese igual o 
inferior a 500 euros, se reintegrará por su totalidad en la entrega a cuenta del mes de enero.

8. No podrán acogerse al régimen especial regulado en esta norma los municipios 
incluidos en el artículo 39.1 de este Real Decreto-ley.

Disposición adicional undécima.  Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.

La Administración General del Estado se hará cargo del coste de las devoluciones de 
ingresos del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
correspondientes al territorio común, que hayan sido abonadas o sean abonadas en 
ejecución de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asunto C-82/12, de 
27 de febrero de 2014.

Disposición adicional duodécima.  Liberación de la banda de frecuencias 790 MHz a 862 
MHz.

El proceso de liberación de la banda de frecuencias del 790 MHz a 862 MHz (banda de 
frecuencias del dividendo digital), se desarrollará conforme a lo establecido en el presente 
Real Decreto-Ley y en el Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre, por el que se 
aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan 
determinados aspectos para la liberación del dividendo digital.

Disposición adicional decimotercera.  Compensación a los titulares de concesiones de 
uso privativo del dominio público radioeléctrico en la banda de 790 MHz a 862 MHz.

El equilibrio económico-financiero de las concesiones de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico en la banda de 790 MHz a 862 MHz que fueron adjudicadas mediante 
Orden ITC/2508/2011, de 15 de septiembre, por la que se resuelve la subasta económica 
pública para el otorgamiento de concesiones de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico, y que ha resultado alterado como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
real decreto-ley, se mantiene a través de la extensión del período de vigencia de dichas 
concesiones.

A estos efectos, cada día transcurrido desde el 1 de enero de 2015 hasta la fecha 
señalada en el apartado segundo de la disposición adicional decimocuarta, en la que la 
banda del dividendo digital esté a disposición de los operadores titulares de las concesiones 
a que se refiere el párrafo anterior, se compensará mediante la extensión de 1,27 días del 
periodo de vigencia de las concesiones, ajustando el número total de días por exceso por 
cantidades enteras.

Mediante Orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, se modificará la fecha de 
finalización del periodo de vigencia de las concesiones de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico en la banda de 790 MHz a 862 MHz que fueron adjudicadas mediante Orden 
ITC/2508/2011, de 15 de septiembre, una vez determinado el número total de días al que 
debe extenderse dicho periodo conforme a lo señalado en el párrafo anterior.

Disposición adicional decimocuarta.  Cese de emisiones del servicio de comunicación 
audiovisual televisiva en la banda de frecuencias del dividendo digital.

1. El cese de emisiones en los canales radioeléctricos de la banda de frecuencias 790 
MHz a 862 MHz explotados por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
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televisiva a que se refiere el apartado 7 del artículo 8 del Real Decreto 805/2014, de 19 de 
septiembre, en ningún caso podrá producirse con posterioridad al 31 de marzo de 2015 para 
ningún múltiple digital o canal radioeléctrico y en ninguna de las áreas geográficas o 
demarcaciones de televisión local, sin perjuicio de que se pueda anticipar la fecha de cese 
de utilización de determinados canales radioeléctricos en los términos indicados en el 
apartado 6 del artículo 8 del citado Real Decreto 805/2014, de 19 de septiembre.

2. Mediante resolución del Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información se establecerá la fecha en la que la banda de 790 MHz a 862 
MHz estará a disposición de los titulares de las concesiones de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico que fueron adjudicadas mediante Orden ITC/2508/2011, de 15 de 
septiembre, una vez que se produzca el cese de emisiones previsto en el párrafo anterior. 
Dicha banda de frecuencias estará en todo caso a disposición de los citados operadores a 
partir del día 1 de abril de 2015.

3. Asimismo, el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información podrá autorizar el inicio de emisiones en la banda de 790 MHz a 862 MHz por 
los titulares de las citadas concesiones en aquellas zonas en las que se hubiera anticipado la 
fecha de cese de utilización de canales radioeléctricos por el servicio de comunicación 
audiovisual televisiva.

Disposición adicional decimoquinta.  Objetivos y plazos de cobertura.
Se mantienen los objetivos y plazos de cobertura de población que para los distintos 

canales radioeléctricos y múltiples digitales vienen establecidos en el Real Decreto 
805/2014, de 19 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la 
Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para la liberación del 
dividendo digital.

Disposición adicional decimosexta.  Simplificación de los procesos de resintonización.
Con el objeto de facilitar y simplificar los procesos de resintonización de los aparatos 

receptores por parte de los ciudadanos, hasta el día 31 de mayo de 2015 los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisiva de cobertura estatal o autonómica no podrán 
realizar modificaciones en la composición de los múltiples digitales en los términos 
señalados en la disposición transitoria cuarta de Real Decreto 805/2014, de 19 de 
septiembre.

Disposición adicional decimoséptima.  Prórroga de la reducción de las cotizaciones 
empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social por contratación indefinida.

Se prorroga durante tres meses la reducción de las cotizaciones empresariales por 
contingencias comunes a la Seguridad Social por contratación indefinida prevista en el Real 
Decreto-ley 3/2014, de 28 de febrero, de medidas urgentes para el fomento del empleo y la 
contratación indefinida, respecto de los contratos celebrados entre el 1 de enero de 2015 y el 
31 de marzo de 2015.

Disposición adicional decimoctava.  Liquidaciones de los recursos del sistema de 
financiación de Comunidades Autónomas.

El importe de las liquidaciones positivas de los recursos del sistema de financiación que 
se practiquen en el año 2016 o siguientes, se destinarán en cada ejercicio por las 
Comunidades Autónomas, en su caso, a amortizar la parte del saldo vivo del préstamo 
obtenido con cargo al compartimento Fondo de Liquidez Autonómico o del Compartimento 
Facilidad Financiera, del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, que se hubiese 
destinado a satisfacer las liquidaciones negativas del año 2013 o siguientes de dicha 
Comunidad Autónoma.
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Disposición adicional decimonovena.  Compartimento Fondo de Liquidez REACT-UE del 
Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.

1. El compartimento Fondo de Liquidez REACT-UE tiene por objeto proporcionar a las 
comunidades autónomas que se adhieran al mismo, financiación y liquidez financiera para el 
rápido despliegue y ejecución de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los 
Territorios de Europa (REACT-UE).

2. Los recursos financieros puestos a disposición de las Comunidades Autónomas a 
través del compartimento Fondo de Liquidez REACT-UE no tendrán carácter condicionado 
por lo que será responsabilidad de las comunidades autónomas destinar estos recursos a la 
finalidad para la que se desembolsen.

3. Podrán solicitar la adhesión al compartimento Fondo de Liquidez REACT-UE aquellas 
comunidades autónomas beneficiarias de los recursos adicionales para los Fondos 
Estructurales correspondientes al período 2021-2022 de la Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-UE), conforme al procedimiento para la 
adhesión y condiciones financieras y fiscales del préstamo a conceder que acuerde la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. La comunidad autónoma adherida a este compartimento suscribirá la correspondiente 
operación de crédito con el Estado y este gestionará, en nombre y por cuenta de la 
comunidad autónoma, las disposiciones y los desembolsos a favor de las comunidades 
autónomas adheridas que se acuerden por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a través del Instituto de Crédito Oficial, como agente de pagos del fondo de 
financiación a las comunidades autónomas.

5. Las comunidades autónomas adheridas al compartimento Fondo de Liquidez REACT-
UE deberán destinar los recursos obtenidos por la certificación de los gastos 
correspondientes al Programa Operativo regional de cada comunidad autónoma que articule 
la Ayuda REACT-UE, a amortizar parcial o totalmente el crédito concedido del Fondo de 
Liquidez REACT-UE, previa comunicación al Ministerio de Hacienda y al Instituto de Crédito 
Oficial.

6. Al cierre de los programas operativos que articulen los recursos adicionales REACT-
UE, las comunidades autónomas adheridas al compartimento Fondo de Liquidez REACT-UE 
deberán cancelar el importe del préstamo que aún se encuentre dispuesto de dicho 
compartimento del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas.

Disposición derogatoria única.  Disposición derogatoria.
A la entrada en vigor de este Real Decreto-ley quedan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en él y en particular el apartado 2 del 
artículo 8 y la disposición adicional única de la Ley 29/2005, de 29 diciembre, de Publicidad y 
Comunicación Institucional, así como el artículo 51 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible.

Con efectos 1 de enero de 2015 quedan derogados:
a) El Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de liquidez de las 

Administraciones públicas y en el ámbito financiero.
b) La Ley 13/2014, de 14 de julio, de transformación del Fondo para la Financiación de 

los Pagos a Proveedores.
c) La disposición adicional cuadragésima octava de la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2015.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que queda redactado como sigue:

Uno. Se añade un nuevo artículo 48 bis con la siguiente redacción:
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«Artículo 48 bis.  Principio de prudencia financiera.
1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Corporaciones Locales 

están sujetas al principio de prudencia financiera.
Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben 

cumplir las operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste.
2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto 

los instrumentos siguientes:
a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de 

capital o de patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u otro 
activo financiero de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos 
financieros en condiciones potencialmente favorables.

b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas 
en valores, operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra 
obligación exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un 
tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
desfavorables.

c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas 
de apoyo extrapresupuestario.

3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la 
letra b) del apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, y las de las letras a) y c) anteriores por 
Resolución de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local.

4. Las Corporaciones Locales velarán por la aplicación del principio de prudencia 
financiera en el conjunto de su sector público.

5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública 
que tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales la formalización de 
las operaciones a las que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando 
no se ajusten a las condiciones del principio de prudencia financiera.»

Dos. Se modifica el artículo 168 que queda redactado como sigue:

«Artículo 168.  Procedimiento de elaboración y aprobación inicial.
1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él 

habrá de unirse la siguiente documentación:
a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que 

presente en relación con el vigente.
b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del ejercicio corriente.
c) Anexo de personal de la Entidad Local.
d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información 

detallada de los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad 
Local.

f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 
Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las 
obligaciones de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el 
ejercicio al que se refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de 
pago y derechos económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios 
anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y 
la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de recursos 
del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas 
para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la 
suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles 
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y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva 
nivelación del presupuesto.

2. El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del 
general, propuesto inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido 
a la Entidad Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, 
acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior.

3. Las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 15 de 
septiembre de cada año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los 
programas anuales de actuación, inversiones y financiación para el ejercicio 
siguiente.

4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 
apartados anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo 
remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación 
complementaria detallados en el apartado 1 del artículo 166 y en el presente artículo, 
al Pleno de la corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda 
o devolución.

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos 
que integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos 
separadamente.»

Disposición final segunda.  Régimen aplicable a los trabajos de colaboración social en el 
ámbito de las Administraciones Públicas.

Los perceptores de prestaciones por desempleo que hubieran iniciado la realización de 
trabajos de colaboración social en las Administraciones Públicas con anterioridad al 27 de 
diciembre de 2013, en virtud de lo previsto en el apartado 3 del artículo 213 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, y que continúen desarrollando dicha actividad a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto-ley, podrán seguir desarrollando dicha colaboración hasta la 
finalización de la percepción de sus prestaciones, con sujeción a dicho régimen legal, 
cualesquiera que sean las actividades que desarrollen para la Administración 
correspondiente.

Véase la Sentencia del TS de 31 de enero de 2020 por la que se fija doctrina jurisprudencial 
sobre determinados contratos de colaboración social celebrados antes del 27 de diciembre de 
2013 y vigentes a 31 de diciembre de 2014 y su validez cualquiera que sea la actividad normal o 
permanente. Ref. BOE-A-2020-3170

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

El apartado 2 de la Disposición Transitoria séptima de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, queda redactado en los siguientes términos:

«2. Las recaudaciones derivadas de liquidaciones del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y las devoluciones de ingresos realizadas 
de dicho impuesto con posterioridad a su derogación corresponderán a las 
Comunidades Autónomas en los términos previstos con anterioridad a dicha 
derogación. Para hacer efectivo lo anterior el Estado podrá realizar los descuentos 
necesarios en cualquiera de los pagos derivados de la aplicación del sistema de 
financiación.
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No obstante lo anterior, corresponderán al Estado las devoluciones de ingresos 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
correspondientes al territorio común, que se deriven de la ejecución de la Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asunto C-82/12, de 27 de febrero de 
2014, con independencia del momento en que haya tenido lugar la devolución.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea.

Se añade un nuevo apartado al artículo 75 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, con la siguiente redacción:

«9. No obstante lo establecido en el apartado 6 del presente artículo, en aquellos 
aeropuertos cuyo horario operativo incluya la apertura en la totalidad del periodo 
comprendido entre las cero y las seis hora local, a los vuelos que operen fuera del 
horario operativo se les aplicarán las cuantías recogidas en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo.»

Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El artículo 227 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 227.  Reintegro de pagos indebidos.
1. Corresponde a la entidad gestora competente declarar y exigir la devolución 

de las prestaciones indebidamente percibidas por los trabajadores y el reintegro de 
las prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el empresario.

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas o de responsabilidad empresarial, sin haberse efectuado el 
mismo, corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social proceder a su 
recaudación en vía ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de la 
gestión recaudatoria de la Seguridad Social, devengándose el recargo y el interés de 
demora en los términos y condiciones establecidos en esta ley.

2. A tal efecto, la entidad gestora podrá concertar los servicios que considere 
convenientes con la Tesorería General de la Seguridad Social o con cualquiera de las 
Administraciones Públicas.»

Disposición final sexta.  Títulos competenciales.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.11.ª, 

149.1.14.ª, 149.1.17.ª, 149.1.18.ª y 149.1.21.ª, de la Constitución Española, que atribuyen al 
Estado la competencia exclusiva sobre bases de la ordenación del crédito, banca y seguros, 
Hacienda general y Deuda del Estado, legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social, bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Gobierno y a los Ministros de Hacienda y Administraciones Públicas y 

de Industria, Energía y Turismo para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dicten las disposiciones y adopten las medidas necesarias para la aplicación y desarrollo de 
lo previsto en este real decreto-ley.

2. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrán crearse 
o suprimirse compartimentos en el activo del Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas y en el activo Fondo de Financiación a Entidades Locales.

3. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
modificarse lo previsto en el artículo 37 sobre procedimiento de retención de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 57 bis de la ley 7/1985, de 2 de abril.
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Disposición final octava.  Modificación mediante disposiciones reglamentarias.
Las determinaciones incluidas en las disposiciones adicionales decimocuarta a 

decimosexta del presente real decreto-ley podrán ser modificadas mediante real decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» salvo lo dispuesto en la disposición adicional quinta que entrará en vigor 
el 1 de enero de 2015.

[ANEXO]

FONDO DE FINANCIACIÓN A COMUNIDADES AUTÓNOMAS

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 
PATRIMONIAL (Millones de euros)

1. Transferencias y subvenciones recibidas.  
a) Del ejercicio.  
b) Imputación de subvenciones para acctivos corrientes y otras.  
2. Otros ingresos de gestión ordinaria.  
3. Excesos de provisiones.  
A) Total ingresos de gestión ordinaria (1+2+3)  
4. Transferencias y subvenciones concedidas.  
5. Otros gastos de gestión ordinaria. -14
a) Suministros y servicios exteriores. -14
b) Otros.  
B) Total de gastos de gestión ordinaria (4+5) -14
I. Resultado (ahorro o desahorro) de gestión ordinaria (A+B) -14
6. Otras partidas no ordinarias.  
a) Ingresos.  
b) Gastos.  
II. Resultado de las operaciones no financieras (I+6). -14
7. Ingresos financieros.  
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio.  
a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
a.2) En otras entidades.  
b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado.  
b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b.2) Otros.  
8. Gastos financieros.  
a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b) Otros.  
9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros.  
a) Derivados fianancieros.  
b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados.  
c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta.  
10. Diferencias de cambio.  
11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros.  
a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b) Otros.  
III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11).  
IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II+III) -14

PRESUPUESTO DE CAPITAL. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Millones de 
euros)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN.  
A) Cobros: (+). 764
1. Transferencias y subvenciones recibidas.  
2. Intereses y dividendos cobrados. 764
3. Otros cobros.  
B) Pagos: (-). -18
4. Transferencias y subvenciones concedidas.  
5. Otros gastos de gestión. -18
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PRESUPUESTO DE CAPITAL. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Millones de 
euros)

6. Intereses pagados.  
7. Otros pagos.  
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B). 745
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.  
C) Cobros: (+). 4.324
Venta de activos financieros. 4.324
D) Pagos: (-). -38.869
Compra de activos financieros. -38.869
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C+D). -34.545
Ill. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN.  
E) Aumentos en el patrimonio: (+). 38.869
1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo. 38.869
F) Pagos a la entidad en la que se integra el Fondo: (-). -5.955
2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad en la que se integra el 
Fondo. -5.955

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: (+).  
3. Préstamos recibidos.  
4. Otras deudas.  
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: (-).  
5. Préstamos recibidos.  
6. Otras deudas Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H). 32.914
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN.  
I) Cobros pendientes de aplicación (+).  
J) Pagos pendientes de aplicación (-).  
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (I+J).  
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (+/-).  
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V). -887

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio. 3.695
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio. 2.809

BALANCE Ppto. 2015 (millones 
de euros)

ACTIVO NO CORRIENTE. 122.407
INVERSIONES A LARGO PLAZO EN ENTIDADES GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS.  

INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO. 122.407
ACTIVO CORRIENTE. 5.916
DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR.  
INVERSIONES A CORTO PLAZO EN ENTIDADES GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS.  

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO. 3.107
AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN.  
EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES. 2.809
TOTAL ACTIVO = PATRIMONIO NETO Y PASIVO. 128.323
PATRIMONIO NETO Y PASIVO.  
PATRIMONIO NETO. 127.629
PATRIMONIO APORTADO. 127.484
PATRIMONIO GENERADO. 145
Resultados de ejercicios anteriores. 2.395
Resultado del ejercicio.. -14
Distribución de resultados. -2.236
AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR.  
OTROS INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE IMPUTACIÓN A 
RESULTADOS.  

PASIVO NO CORRIENTE. 694
DEUDAS A LARGO PLAZO.  
DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR.  

AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN. 694
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO = ACTIVO. 128.323
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 2015

FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO 
PATRIMONIAL (Millones de euros)

1. Transferencias y subvenciones recibidas.  
2. Otros ingresos de gestión ordinaria.  
3. Excesos de provisiones.  
A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3).  
4. Transferencias y subvenciones concedidas. -5
5. Otros gastos de gestión ordinaria. -5
a) Suministros y servicios exteriores.  
b) Otros.  
B) TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA (4+5). -5
I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria (A+B). -5
6. Otras partidas no ordinarias.  
a) Ingresos.  
b) Gastos.  
II. Resultado de las operaciones no financieras (1+6). -5
7. Ingresos financieros.  
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio.  
a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
a.2) En otras entidades.  
b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado.  
b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b.2) Otros.  
8. Gastos financieros.  
a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b) Otros.  
9. Variación del valor razonable en activos y pasivos financieros.  
a) Derivados financieros.  
b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación en resultados.  
c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta.  
10. Diferencias de cambio.  
11. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros.  
a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas.  
b) Otros.  
III. Resultado de las operaciones financieras (7+8+9+10+11).  
IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (11+111). -5

FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES

PRESUPUESTO DE CAPITAL. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Millones de 
euros)

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN.  
A) Cobros: (+). 89
1. Transferencias y subvenciones recibidas.  
2. Intereses y dividendos cobrados. 89
3. Otros cobros.  
B) Pagos: (-). -10
4. Transferencias y subvenciones concedidas.  
5. Otros gastos de gestión. -10
6. Intereses pagados.  
7. Otros pagos.  
Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (A+B). 80
II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN.  
C) Cobros: (+). 1.126
Venta de activos financieros. 1.126
D) Pagos: (-). -1.000
Compra de activos financieros. 1.000
Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (C+D). 126
III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN.  
E) Aumentos en el patrimonio: (+). 1.000
1. Aportaciones de la entidad en la que se integra el Fondo. 1.000
F) Pagos a la entidad en la que se integra el Fondo: (-). -1.697
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PRESUPUESTO DE CAPITAL. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO (Millones de 
euros)

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad en la que se integra 
el Fondo. -1.697

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: (+).  
3. Préstamos recibidos.  
4. Otras deudas.  
H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: (-).  
5. Préstamos recibidos.  
6. Otras deudas.  
Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (E+F+G+H). -697
IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN.  
I) Cobros pendientes de aplicación (+).  
J) Pagos pendientes de aplicación (-).  
Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (I+J).  
V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO (+/-).  
VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V). 1.903

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio. 846
Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio. 355

FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES LOCALES

BALANCE Ppto. 2015 (millones de 
euros)

ACTIVO.  
A) ACTIVO NO CORRIENTE. 8.519
I. INVERSIONES A LARGO PLAZO EN ENTIDADES GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS.  

II. INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO. 8.519
B) ACTIVO CORRIENTE. 1.690
DEUDORES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR.  
INVERSIONES A CORTO PLAZO EN ENTIDADES GRUPO, MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS.  

INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO. 1.335
AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN.  
EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES. 355
I. TOTAL ACTIVO= PATRIMONIO NETO Y PASIVO. 10.209
PATRIMONIO NETO Y PASIVO.  
PATRIMONIO NETO. 10.176
PATRIMONIO APORTADO. 10.182
PATRIMONIO GENERADO. -5
Resultados de ejercicios anteriores.  
Resultado del ejercicio. -5
Distribución de resultados.  
AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR.  
OTROS INCREMENTOS PATRIMONIALES PENDIENTES DE IMPUTACIÓN A 
RESULTADOS.  

PASIVO CORRIENTE. 33
PROVISIONES A LARGO PLAZO.  
DEUDAS A LARGO PLAZO.  
DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS A 
CORTO PLAZO.  

ACREEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR.  
AJUSTES POR PERIODIFICACIÓN.  
TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO = ACTIVO. 10.209
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§ 21

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 59, de 9 de marzo de 2004
Última modificación: 9 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2004-4214

I
La disposición adicional quinta de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de 

los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, añade una disposición 
adicional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, estableciendo que el Gobierno 
elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El plazo de esta habilitación fue ampliado a 15 meses por la disposición final 
decimosexta de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, que modifica la disposición adicional decimotercera de la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de mayor claridad al sistema tributario y 
financiero aplicable a las entidades locales mediante la integración en un único cuerpo 
normativo de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
en particular determinadas disposiciones adicionales y transitorias de esta última, 
contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica de la Administración tributaria y, 
especialmente, de los contribuyentes.

No obstante, esta delegación legislativa tiene el alcance más limitado de los previstos en 
el apartado 5 del artículo 82 de la Constitución, ya que se circunscribe a la mera formulación 
de un texto único y no incluye autorización para regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales a refundir.

II
La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 30 de 

diciembre de 1988, aprobó una nueva normativa reguladora de las haciendas locales, en su 
vertiente tributaria y financiera. No obstante, desde su entrada en vigor, dicha ley ha 
experimentado diversas modificaciones, entre las que pueden destacarse, por su carácter 
reciente y su trascendencia, las llevadas a cabo por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

– 465 –



medidas fiscales, administrativas y del orden social, y por la ya comentada Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, la cual ha supuesto la modificación de múltiples preceptos de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, y una reforma de gran trascendencia en todo el régimen 
tributario y financiero propio de las haciendas locales.

El texto refundido aprobado por este real decreto legislativo integra la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, tanto su articulado como las disposiciones adicionales y transitorias cuya 
incorporación resulta pertinente, y determinadas disposiciones adicionales y transitorias de la 
Ley 51/2002, de 27 de diciembre, en particular aquellas cuya incorporación al texto refundido 
resulta procedente para dotarle de una mayor claridad en la conjunción entre la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, y la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

También se han incorporado las modificaciones que los artículos 15 y 64 de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, realizan 
a la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En concreto, se incorporan al texto refundido las disposiciones adicionales primera, 
segunda, séptima y octava y las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, décima, undécima y duodécima, todas ellas de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, en algunos casos con las adaptaciones de redacción precisas 
para darles el sentido que tuvieron en su incorporación a la ley citada.

Asimismo, en el texto refundido se recogen ya expresamente en euros las cuotas del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, así como la cuantía de los gastos menores 
no sometidos a intervención previa, con aplicación de las reglas de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la introducción del euro.

III
Este real decreto legislativo contiene un artículo por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dos disposiciones adicionales: la primera 
regula las remisiones normativas a los textos derogados, y la segunda hace referencia a la 
aplicación del régimen especial previsto en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; tres disposiciones transitorias que regulan, la 
participación de las entidades locales en los tributos del Estado para ejercicios anteriores al 
1 de enero de 2004 y la aplicación de las referencias a las nuevas Leyes General Tributaria y 
General Presupuestaria hasta su entrada en vigor; una disposición derogatoria que prevé la 
derogación de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, 
y una disposición final de entrada en vigor.

El texto refundido se estructura en un título preliminar, seis títulos, 223 artículos, 12 
disposiciones adicionales, 17 disposiciones transitorias y una disposición final. Asimismo, se 
incluye un índice de su articulado, cuyo objeto es facilitar la utilización de la norma por sus 
destinatarios mediante una rápida localización y ubicación sistemática de sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que se 
incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en ordenanzas y en otras disposiciones a la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y a la Ley 51/2002, de 
27 de diciembre, de reforma de la anterior, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes de este texto refundido.
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Disposición adicional segunda.  Régimen especial de los municipios de gran población.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán sin perjuicio del régimen especial previsto 

para los municipios de gran población en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria primera.  Regulación anterior a 1 de enero de 2004.
La participación de las entidades locales en los tributos del Estado, correspondiente a los 

ejercicios iniciados con anterioridad al 1 de enero de 2004, se regirá por la legislación 
derogada por este real decreto legislativo.

Disposición transitoria segunda.  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Hasta el 1 de julio de 2004, fecha de entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, las referencias efectuadas en el texto refundido que aprueba 
este real decreto legislativo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se entenderán realizadas 
a los correspondientes de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y de la 
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, en los 
términos que disponía la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales.

Disposición transitoria tercera.  Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Hasta el 1 de enero de 2005, fecha de entrada en vigor de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, las referencias efectuadas en el texto refundido que 
aprueba este real decreto legislativo a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, se entenderán 
realizadas a los correspondientes del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, en los términos 
que disponía la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se 

opongan a esta ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, excepto 

las disposiciones adicionales primera, octava y decimonovena.
b) La Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, con excepción de las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta, quinta, sexta, décima, undécima y duodécima, así como de la 
disposición transitoria novena.

2. Lo previsto en esta disposición derogatoria no perjudicará los derechos de la Hacienda 
pública respecto a las obligaciones devengadas durante su vigencia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
2. No obstante lo anterior, el modelo de financiación de las entidades locales descrito en 

los capítulos III y IV del título II y en los capítulos III y IV del título III del texto refundido 
adjunto entrará en vigor el 1 de enero de 2004 y será objeto de desarrollo anual por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con las directrices recogidas 
en el citado texto refundido.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES

TÍTULO PRELIMINAR
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Tienen la consideración de bases del régimen jurídico financiero de la Administración 

local, dictadas al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, los preceptos contenidos 
en esta ley, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 186, salvo los que regulan el 
sistema tributario local, dictados en virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la 
Constitución y los que desarrollan las participaciones en los tributos del Estado a que se 
refiere el artículo 142 de la Constitución ; todo ello sin perjuicio de las competencias 
exclusivas que corresponden al Estado en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de 
la Constitución.

2. Esta ley se aplicará en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regímenes 
financieros forales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

3. Igualmente, esta ley se aplicará sin perjuicio de los tratados y convenios 
internacionales.

TÍTULO I
Recursos de las haciendas locales

CAPÍTULO I
Enumeración

Artículo 2.  Enumeración de los recursos de las entidades locales.
1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los 

recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades 
locales.

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.
d) Las subvenciones.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
h) Las demás prestaciones de derecho público.
2. Para la cobranza de los tributos y de las cantidades que como ingresos de derecho 

público, tales como prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios 
públicos, y multas y sanciones pecuniarias, debe percibir la hacienda de las entidades 
locales de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda ostentará las 
prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

CAPÍTULO II
Ingresos de derecho privado

Artículo 3.  Definición.
1. Constituyen ingresos de derecho privado de las entidades locales los rendimientos o 

productos de cualquier naturaleza derivados de su patrimonio, así como las adquisiciones a 
título de herencia, legado o donación.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 21  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

– 468 –



2. A estos efectos, se considerará patrimonio de las entidades locales el constituido por 
los bienes de su propiedad, así como por los derechos reales o personales, de que sean 
titulares, susceptibles de valoración económica, siempre que unos y otros no se hallen 
afectos al uso o servicio público.

3. En ningún caso tendrán la consideración de ingresos de derecho privado los que 
procedan, por cualquier concepto, de los bienes de dominio público local.

4. Tendrán también la consideración de ingresos de derecho privado el importe obtenido 
en la enajenación de bienes integrantes del patrimonio de las entidades locales como 
consecuencia de su desafectación como bienes de dominio público y posterior venta, 
aunque hasta entonces estuvieran sujetos a concesión administrativa. En tales casos, salvo 
que la legislación de desarrollo de las comunidades autónomas prevea otra cosa, quien 
fuera el último concesionario antes de la desafectación tendrá derecho preferente de 
adquisición directa de los bienes sin necesidad de subasta pública.

Artículo 4.  Régimen jurídico.
La efectividad de los derechos de la hacienda local comprendidos en este capítulo se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado.

Artículo 5.  Limitación de destino.
Los ingresos procedentes de la enajenación o gravamen de bienes y derechos que 

tengan la consideración de patrimoniales no podrán destinarse a la financiación de gastos 
corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o de 
efectos no utilizables en servicios municipales o provinciales.

CAPÍTULO III
Tributos

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 6.  Principios de tributación local.
Los tributos que establezcan las entidades locales al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
respetarán, en todo caso, los siguientes principios:

a) No someter a gravamen bienes situados, actividades desarrolladas, rendimientos 
originados ni gastos realizados fuera del territorio de la respectiva entidad.

b) No gravar, como tales, negocios, actos o hechos celebrados o realizados fuera del 
territorio de la Entidad impositora, ni el ejercicio o la transmisión de bienes, derechos u 
obligaciones que no hayan nacido ni hubieran de cumplirse en dicho territorio.

c) No implicar obstáculo alguno para la libre circulación de personas, mercancías o 
servicios y capitales, ni afectar de manera efectiva a la fijación de la residencia de las 
personas o la ubicación de empresas y capitales dentro del territorio español, sin que ello 
obste para que las entidades locales puedan instrumentar la ordenación urbanística de su 
territorio.

Artículo 7.  Delegación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales podrán delegar en la 
comunidad autónoma o en otras entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las 
facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación tributarias que esta ley les 
atribuye.

Asimismo, las entidades locales podrán delegar en la comunidad autónoma o en otras 
entidades locales en cuyo territorio estén integradas, las facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los restantes ingresos de Derecho público que les 
correspondan.
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2. El acuerdo que adopte el Pleno de la corporación habrá de fijar el alcance y contenido 
de la referida delegación y se publicará, una vez aceptada por el órgano correspondiente de 
gobierno, referido siempre al Pleno, en el supuesto de Entidades Locales en cuyo territorio 
estén integradas en los "Boletines Oficiales de la Provincia y de la Comunidad Autónoma", 
para general conocimiento.

3. El ejercicio de las facultades delegadas habrá de ajustarse a los procedimientos, 
trámites y medidas en general, jurídicas o técnicas, relativas a la gestión tributaria que 
establece esta ley y, supletoriamente, a las que prevé la Ley General Tributaria. Los actos de 
gestión que se realicen en el ejercicio de dicha delegación serán impugnables con arreglo al 
procedimiento que corresponda al ente gestor, y, en último término, ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada que 
proceda conforme a las normas internas de distribución de competencias propias de dicha 
entidad.

4. Las entidades que al amparo de lo previsto en este artículo hayan asumido por 
delegación de una entidad local todas o algunas de las facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de todos o algunos de los tributos o recursos de derecho público 
de dicha entidad local, podrán ejercer tales facultades delegadas en todo su ámbito territorial 
e incluso en el de otras entidades locales que no le hayan delegado tales facultades.

Artículo 8.  Colaboración.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, las Administraciones tributarias del Estado, de 
las comunidades autónomas y de las entidades locales colaborarán en todos los órdenes de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales.

De igual modo, las Administraciones a que se refiere el párrafo anterior colaborarán en 
todos los órdenes de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los restantes ingresos 
de derecho público de las entidades locales.

2. En particular, dichas Administraciones:
a) Se facilitarán toda la información que mutuamente se soliciten y, en su caso, se 

establecerá, a tal efecto la intercomunicación técnica precisa a través de los respectivos 
centros de informática.

b) Se prestarán recíprocamente, en la forma que reglamentariamente se determine, la 
asistencia que interese a los efectos de sus respectivos cometidos y los datos y 
antecedentes que se reclamen.

c) Se comunicarán inmediatamente, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los hechos con trascendencia para los tributos y demás recursos de derecho público de 
cualquiera de ellas, que se pongan de manifiesto como consecuencia de actuaciones 
comprobadoras e investigadoras de los respectivos servicios de inspección.

d) Podrán elaborar y preparar planes de inspección conjunta o coordinada sobre 
objetivos, sectores y procedimientos selectivos.

Lo previsto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen legal al que están 
sometidos el uso y la cesión de la información tributaria.

3. Las actuaciones en materia de inspección o recaudación ejecutiva que hayan de 
efectuarse fuera del territorio de la respectiva entidad local en relación con los ingresos de 
derecho público propios de ésta, serán practicadas por los órganos competentes de la 
correspondiente comunidad autónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial de 
ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente 
de la corporación.

4. Las entidades que, al amparo de lo previsto en este artículo, hayan establecido 
fórmulas de colaboración con entidades locales para la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los tributos y demás ingresos de derecho público propios de dichas 
entidades locales, podrán desarrollar tal actividad colaboradora en todo su ámbito territorial e 
incluso en el de otras entidades locales con las que no hayan establecido fórmula de 
colaboración alguna.
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Artículo 9.  Beneficios fiscales, régimen y compensación.
1. No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 

expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de 
los tratados internacionales.

No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales que las entidades 
locales establezcan en sus ordenanzas fiscales en los supuestos expresamente previstos 
por la ley. En particular, y en las condiciones que puedan prever dichas ordenanzas, éstas 
podrán establecer una bonificación de hasta el cinco por ciento de la cuota a favor de los 
sujetos pasivos que domicilien sus deudas de vencimiento periódico en una entidad 
financiera, anticipen pagos o realicen actuaciones que impliquen colaboración en la 
recaudación de ingresos.

2. Las leyes por las que se establezcan beneficios fiscales en materia de tributos locales 
determinarán las fórmulas de compensación que procedan ; dichas fórmulas tendrán en 
cuenta las posibilidades de crecimiento futuro de los recursos de las Entidades Locales 
procedentes de los tributos respecto de los cuales se establezcan los mencionados 
beneficios fiscales.

Lo anterior no será de aplicación en ningún caso cuando se trate de los beneficios 
fiscales a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo.

3. Cuando el Estado otorgue moratorias o aplazamientos en el pago de tributos locales a 
alguna persona o entidad, quedará obligado a arbitrar las fórmulas de compensación o 
anticipo que procedan en favor de la entidad local respectiva.

Artículo 10.  Recargos e intereses de demora.
En la exacción de los tributos locales y de los restantes ingresos de derecho público de 

las entidades locales, los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán en los 
mismos casos, forma y cuantía que en la exacción de los tributos del Estado.

Cuando las ordenanzas fiscales así lo prevean, no se exigirá interés de demora en los 
acuerdos de aplazamiento o fraccionamiento de pago que hubieran sido solicitados en 
período voluntario, en las condiciones y términos que prevea la ordenanza, siempre que se 
refieran a deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y que el pago total de 
estas se produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones tributarias.
En materia de tributos locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones 

regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, con las especificaciones que resulten de esta ley y las que, en su caso, se 
establezcan en las Ordenanzas fiscales al amparo de la ley.

Artículo 12.  Gestión.
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se realizará de 

acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. A través de sus ordenanzas fiscales las entidades locales podrán adaptar la normativa 
a que se refiere el apartado anterior al régimen de organización y funcionamiento interno 
propio de cada una de ellas, sin que tal adaptación pueda contravenir el contenido material 
de dicha normativa.

Artículo 13.  Consultas.
En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales, 

la competencia para evacuar las consultas a que se refiere el artículo 88 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria corresponde a la entidad que ejerza dichas funciones.
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Artículo 14.  Revisión de actos en vía administrativa.
1. Respecto de los procedimientos especiales de revisión de los actos dictados en 

materia de gestión tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los párrafos siguientes:

a) La devolución de ingresos indebidos y la rectificación de errores materiales en el 
ámbito de los tributos locales se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 32 y 220 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) No serán en ningún caso revisables los actos administrativos confirmados por 
sentencia judicial firme.

Los actos dictados en materia de gestión de los restantes ingresos de derecho público 
de las entidades locales, también estarán sometidos a los procedimientos especiales de 
revisión conforme a lo previsto en este apartado.

2. Contra los actos de aplicación y efectividad de los tributos y restantes ingresos de 
derecho público de las entidades locales, sólo podrá interponerse el recurso de reposición 
que a continuación se regula.

a) Objeto y naturaleza.-Son impugnables, mediante el presente recurso de reposición, 
todos los actos dictados por las entidades locales en vía de gestión de sus tributos propios y 
de sus restantes ingresos de derecho público. Lo anterior se entiende sin perjuicio de los 
supuestos en los que la ley prevé la posibilidad de formular reclamaciones económico-
administrativas contra actos dictados en vía de gestión de los tributos locales ; en tales 
casos, cuando los actos hayan sido dictados por una entidad local, el presente recurso de 
reposición será previo a la reclamación económico-administrativa.

b) Competencia para resolver.-Será competente para conocer y resolver el recurso de 
reposición el órgano de la entidad local que haya dictado el acto administrativo impugnado.

c) Plazo de interposición.-El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se 
solicita o al de finalización del período de exposición pública de los correspondientes 
padrones o matrículas de contribuyentes u obligados al pago.

d) Legitimación.-Podrán interponer el recurso de reposición:
1.º Los sujetos pasivos y, en su caso, los responsables de los tributos, así como los 

obligados a efectuar el ingreso de derecho público de que se trate.
2.º Cualquiera otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten afectados por el 

acto administrativo de gestión.
e) Representación y dirección técnica.-Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos 

o por medio de representante, sin que sea preceptiva la intervención de abogado ni 
procurador.

f) Iniciación.-El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se 
harán constar los siguientes extremos:

1.º Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su representante, con 
indicación del núme ro del documento nacional de identidad o del código identificador.

2.º El órgano ante quien se formula el recurso.
3.º El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número del expediente 

y demás datos relativos a aquel que se consideren convenientes.
4.º El domicilio que señale el recurrente a efectos de notificaciones.
5.º El lugar y la fecha de interposición del recurso.
En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre cuestiones de 

hecho como de derecho. Con dicho escrito se presentarán los documentos que sirvan de 
base a la pretensión que se ejercita.

Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al escrito de iniciación del recurso se 
acompañarán los justificantes de las garantías constituidas de acuerdo con el párrafo i) 
siguiente.

g) Puesta de manifiesto del expediente.-Si el interesado precisare del expediente de 
gestión o de las actuaciones administrativas para formular sus alegaciones, deberá 
comparecer a tal objeto ante la oficina gestora a partir del día siguiente a la notificación del 
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acto administrativo que se impugna y antes de que finalice el plazo de interposición del 
recurso.

La oficina o dependencia de gestión, bajo la responsabilidad de su jefe, tendrá la 
obligación de poner de manifiesto al interesado el expediente o las actuaciones 
administrativas que se requieran.

h) Presentación del recurso.-El escrito de interposición del recurso se presentará en la 
sede del órgano de la entidad local que dictó el acto administrativo que se impugna o en su 
defecto en las dependencias u oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

i) Suspensión del acto impugnado.-La interposición del recurso de reposición no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, 
incluso la recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses y recargos. Los actos de 
imposición de sanciones tributarias quedarán automáticamente suspendidos conforme a lo 
previsto en la Ley General Tributaria.

No obstante, y en los mismos términos que en el Estado, podrá suspenderse la 
ejecución del acto impugnado mientras dure la sustanciación del recurso aplicando lo 
establecido en el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, por el que se reglamenta el 
recurso de reposición previo al económico-administrativo, y en el Real Decreto 391/1996, de 
1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, con las siguientes especialidades:

1.º En todo caso será competente para tramitar y resolver la solicitud el órgano de la 
entidad local que dictó el acto.

2.º Las resoluciones desestimatorias de la suspensión sólo serán susceptibles de 
impugnación en vía contencioso-administrativa.

3.º Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del 
recurso de reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá, siempre 
que exista garantía suficiente, hasta que el órgano judicial competente adopte la decisión 
que corresponda en relación con dicha suspensión.

j) Otros interesados.-Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros 
interesados distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso para que 
en el plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga.

k) Extensión de la revisión.-La revisión somete a conocimiento del órgano competente, 
para su resolución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no 
planteadas en el recurso.

Si el órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas por los 
interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el procedimiento y les 
concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones.

l) Resolución del recurso.-El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su presentación, con excepción de los supuestos regulados en los 
párrafos j) y k) anteriores, en los que el plazo se computará desde el día siguiente al que se 
formulen las alegaciones o se dejen transcurrir los plazos señalados.

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.
La denegación presunta no exime de la obligación de resolver el recurso.
m) Forma y contenido de la resolución.-La resolución expresa del recurso se producirá 

siempre de forma escrita.
Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia a los 

hechos y a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las razones por las 
que se confirma o revoca total o parcialmente el acto impugnado.

n) Notificación y comunicación de la resolución.-La resolución expresa deberá ser 
notificada al recurrente y a los demás interesados, si los hubiera, en el plazo máximo de 10 
días desde que aquélla se produzca.

ñ) Impugnación de la resolución.-Contra la resolución del recurso de reposición no puede 
interponerse de nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo, todo ello sin perjuicio de los supuestos en los que la ley 
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prevé la interposición de reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en 
vía de gestión de los tributos locales.

Sección 2.ª Imposición y ordenación de tributos locales

Artículo 15.  Ordenanzas fiscales.
1. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 59.1 de esta ley, las entidades locales 

deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos.

2. Respecto de los impuestos previstos en el artículo 59.1, los ayuntamientos que 
decidan hacer uso de las facultades que les confiere esta ley en orden a la fijación de los 
elementos necesarios para la determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán 
acordar el ejercicio de tales facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.

3. Asimismo, las entidades locales ejercerán la potestad reglamentaria a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 12 de esta ley, bien en las ordenanzas fiscales reguladoras de los 
distintos tributos locales, bien mediante la aprobación de ordenanzas fiscales 
específicamente reguladoras de la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los 
tributos locales.

Artículo 16.  Contenido de las ordenanzas fiscales.
1. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior contendrán, 

al menos:
a) La determinación del hecho imponible, sujeto pasivo, responsables, exenciones, 

reducciones y boni ficaciones, base imponible y liquidable, tipo de gravamen o cuota 
tributaria, período impositivo y devengo.

b) Los regímenes de declaración y de ingreso.
c) Las fechas de su aprobación y del comienzo de su aplicación.
Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se 

refiere el apartado 3 del artículo 15.
Los acuerdos de aprobación de estas ordenanzas fiscales deberán adoptarse 

simultáneamente a los de imposición de los respectivos tributos.
Los acuerdos de modificación de dichas ordenanzas deberán contener la nueva 

redacción de las normas afectadas y las fechas de su aprobación y del comienzo de su 
aplicación.

2. Las ordenanzas fiscales a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior contendrán, 
además de los elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias de los 
respectivos impuestos, las fechas de su aprobación y el comienzo de su aplicación.

Asimismo, estas ordenanzas fiscales podrán contener, en su caso, las normas a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 15.

Los acuerdos de aprobación de ordenanzas fiscales deberán adoptarse 
simultáneamente a los de fijación de los elementos regulados en aquéllas.

Los acuerdos de modificación de dichas ordenanzas se ajustarán a lo dispuesto en el 
último párrafo del apartado anterior.

Artículo 17.  Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales.
1. Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el 

establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos 
necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las 
aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán 
en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

2. Las entidades locales publicarán, en todo caso, los anuncios de exposición en el 
boletín oficial de la provincia, o, en su caso, en el de la comunidad autónoma uniprovincial. 
Las diputaciones provinciales, los órganos de gobierno de las entidades supramunicipales y 
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los ayuntamientos de población superior a 10.000 habitantes deberán publicarlos, además, 
en un diario de los de mayor difusión de la provincia, o de la comunidad autónoma 
uniprovincial.

3. Finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los 
acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las 
modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran 
presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

4. En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el apartado anterior, incluyendo 
los provisionales elevados automáticamente a tal categoría, y el texto íntegro de las 
ordenanzas o de sus modificaciones, habrán de ser publicados en el boletín oficial de la 
provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, sin que entren en vigor 
hasta que se haya llevado a cabo dicha publicación.

5. Las diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y, en todo caso, las demás 
entidades locales cuando su población sea superior a 20.000 habitantes, editarán el texto 
íntegro de las ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos dentro del primer cuatrimestre 
del ejercicio económico correspondiente.

En todo caso, las entidades locales habrán de expedir copias de las ordenanzas fiscales 
publicadas a quienes las demanden.

Artículo 18.  Interesados a los efectos de reclamar contra acuerdos provisionales.
A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la 

consideración de interesados:
a) Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales acuerdos.
b) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, asociaciones y demás entidades legalmente 

constituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando 
actúen en defensa de los que les son propios.

Artículo 19.  Recurso contencioso administrativo.
1. Las ordenanzas fiscales de las entidades locales a que se refiere el artículo 17.3 de 

esta ley regirán durante el plazo, determinado o indefinido, previsto en ellas, sin que quepa 
contra ellas otro recurso que el contencioso-administrativo que se podrá interponer, a partir 
de su publicación en el boletín oficial de la provincia, o, en su caso, de la comunidad 
autónoma uniprovincial, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de 
dicha jurisdicción.

2. Si por resolución judicial firme resultaren anulados o modificados los acuerdos locales 
o el texto de las ordenanzas fiscales, la entidad local vendrá obligada a adecuar a los 
términos de la sentencia todas las actuaciones que lleve a cabo con posterioridad a la fecha 
en que aquélla le sea notificada. Salvo que expresamente lo prohibiera la sentencia, se 
mantendrán los actos firmes o consentidos dictados al amparo de la ordenanza que 
posteriormente resulte anulada o modificada.

Sección 3.ª Tasas

Subsección 1.ª Hecho imponible

Artículo 20.  Hecho imponible.
1. Las entidades locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas 

por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, así como 
por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de 
competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos 
pasivos.

En todo caso, tendrán la consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que 
establezcan las entidades locales por:
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A) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.
B) La prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en 

régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de modo 
particular al sujeto pasivo, cuando se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los administrados. A estos 
efectos no se considerará voluntaria la solicitud o la recepción por parte de los 
administrados:

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.
2. Se entenderá que la actividad administrativa o servicio afecta o se refiere al sujeto 

pasivo cuando haya sido motivado directa o indirectamente por este en razón de que sus 
actuaciones u omisiones obliguen a las entidades locales a realizar de oficio actividades o a 
prestar servicios por razones de seguridad, salubridad, de abastecimiento de la población o 
de orden urbanístico, o cualesquiera otras.

3. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de utilización privativa o aprovechamiento especial 
del dominio público local, y en particular por los siguientes:

a) Sacas de arena y de otros materiales de construcción en terrenos de dominio público 
local.

b) Construcción en terrenos de uso público local de pozos de nieve o de cisternas o 
aljibes donde se recojan las aguas pluviales.

c) Balnearios y otros disfrutes de aguas que no consistan en el uso común de las 
públicas.

d) Vertido y desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 
público local.

e) Ocupación del subsuelo de terrenos de uso público local.
f) Apertura de zanjas, calicatas y calas en terrenos de uso público local, inclusive 

carreteras, caminos y demás vías públicas locales, para la instalación y reparación de 
cañerías, conducciones y otras instalaciones, así como cualquier remoción de pavimento o 
aceras en la vía pública.

g) Ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

h) Entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier 
clase.

i) Instalación de rejas de pisos, lucernarios, respiraderos, puertas de entrada, bocas de 
carga o elementos análogos que ocupen el suelo o subsuelo de toda clase de vías públicas 
locales, para dar luces, ventilación, acceso de personas o entrada de artículos a sótanos o 
semisótanos.

j) Ocupación del vuelo de toda clase de vías públicas locales con elementos 
constructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, paravientos y 
otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea 
de fachada.

k) Tendidos, tuberías y galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o 
cualquier otro fluido incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de 
distribución o de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática 
y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público 
local o vuelen sobre ellos.

l) Ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros 
elementos análogos, con finalidad lucrativa.

m) Instalación de quioscos en la vía pública.
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n) Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o 
recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes 
y rodaje cinematográfico.

ñ) Portadas, escaparates y vitrinas.
o) Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica.
p) Tránsito de ganados sobre vías públicas o terrenos de dominio público local.
q) Muros de contención o sostenimiento de tierras, edificaciones o cercas, ya sean 

definitivas o provisionales, en vías públicas locales.
r) Depósitos y aparatos distribuidores de combustible y, en general, de cualquier artículo 

o mercancía, en terrenos de uso público local.
s) Instalación de anuncios ocupando terrenos de dominio público local.
t) Construcción en carreteras, caminos y demás vías públicas locales de atarjeas y pasos 

sobre cunetas y en terraplenes para vehículos de cualquier clase, así como para el paso del 
ganado.

u) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en las vías de los municipios 
dentro de las zonas que a tal efecto se determinen y con las limitaciones que pudieran 
establecerse.

4. Conforme a lo previsto en el apartado 1 anterior, las entidades locales podrán 
establecer tasas por cualquier supuesto de prestación de servicios o de realización de 
actividades administrativas de competencia local, y en particular por los siguientes:

a) Documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades 
locales, a instancia de parte.

b) Autorización para utilizar en placas, patentes y otros distintivos análogos el escudo de 
la entidad local.

c) Otorgamiento de licencias o autorizaciones administrativas de autotaxis y demás 
vehículos de alquiler.

d) Guardería rural.
e) Voz pública.
f) Vigilancia especial de los establecimientos que lo soliciten.
g) Servicios de competencia local que especialmente sean motivados por la celebración 

de espectáculos públicos, grandes transportes, pasos de caravana y cualesquiera otras 
actividades que exijan la prestación de dichos servicios especiales.

h) Otorgamiento de las licencias urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y 
ordenación urbana o realización de las actividades administrativas de control en los 
supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida por la presentación de 
declaración responsable o comunicación previa.

i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos o realización de las 
actividades administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia 
fuera sustituida por la presentación de declaración responsable o comunicación previa.

j) Inspección de vehículos, calderas de vapor, motores, transformadores, ascensores, 
montacargas y otros aparatos e instalaciones análogas de establecimientos industriales y 
comerciales.

k) Servicios de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, 
construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de protección de personas y bienes, 
comprendiéndose también el mantenimiento del servicio y la cesión del uso de maquinaria y 
equipo adscritos a estos servicios, tales como escalas, cubas, motobombas, barcas, 
etcétera.

l) Servicios de inspección sanitaria así como los de análisis químicos, bacteriológicos y 
cualesquiera otros de naturaleza análoga y, en general, servicios de laboratorios o de 
cualquier otro establecimiento de sanidad e higiene de las entidades locales.

m) Servicios de sanidad preventiva, desinfectación, desinsectación, desratización y 
destrucción de cualquier clase de materias y productos contaminantes o propagadores de 
gérmenes nocivos para la salud pública prestados a domicilio o por encargo.

n) Asistencias y estancias en hospitales, clínicas o sanatorios médicos quirúrgicos, 
psiquiátricos y especiales, dispensarios, centros de recuperación y rehabilitación, 
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ambulancias sanitarias y otros servicios análogos, y demás establecimientos benéfico-
asistenciales de las entidades locales, incluso cuando los gastos deban sufragarse por otras 
entidades de cualquier naturaleza.

ñ) Asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, guarderías infantiles, 
albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga.

o) Casas de baños, duchas, piscinas, instalaciones deportivas y otros servicios análogos.
p) Cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter 

local.
q) Colocación de tuberías, hilos conductores y cables en postes o en galerías de servicio 

de la titularidad de entidades locales.
r) Servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, 

incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares.
s) Recogida de residuos sólidos urbanos, tratamiento y eliminación de estos, monda de 

pozos negros y limpieza en calles particulares.
t) Distribución de agua, gas, electricidad y otros abastecimientos públicos incluidos los 

derechos de enganche de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones 
análogas, cuando tales servicios o suministros sean prestados por entidades locales.

u) Servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de 
utilizarse de un modo obligatorio ; y servicios de inspección en materia de abastos, incluida 
la utilización de medios de pesar y medir.

v) Enseñanzas especiales en establecimientos docentes de las entidades locales.
w) Visitas a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históricos o artísticos, 

parques zoológicos u otros centros o lugares análogos.
x) Utilización de columnas, carteles y otras instalaciones locales análogas para la 

exhibición de anuncios.
y) Enarenado de vías públicas a solicitud de los particulares.
z) Realización de actividades singulares de regulación y control del tráfico urbano, 

tendentes a facilitar la circulación de vehículos y distintas a las habituales de señalización y 
ordenación del tráfico por la Policía Municipal.

5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los matrimonios 
en forma civil.

6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por 
la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, 
realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, 
tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme 
a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades 
públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de 
Derecho privado.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán 
mediante ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las 
entidades locales solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las 
que el ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas.

Artículo 21.  Supuestos de no sujeción y de exención.
1. Las entidades locales no podrán exigir tasas por los servicios siguientes:
a) Abastecimiento de aguas en fuentes públicas.
b) Alumbrado de vías públicas.
c) Vigilancia pública en general.
d) Protección civil.
e) Limpieza de la vía pública.
f) Enseñanza en los niveles de educación obligatoria.
2. El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales no estarán obligados al 

pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
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por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad 
ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 22.  Compatibilidad con las contribuciones especiales.
Las tasas por la prestación de servicios no excluyen la exacción de contribuciones 

especiales por el establecimiento o ampliación de aquéllos.

Subsección 2.ª Sujetos pasivos

Artículo 23.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria:

a) Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en 
beneficio particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el artículo 20.3 de esta 
ley.

b) Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades 
locales que presten o realicen las entidades locales, conforme a alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 20.4 de esta ley.

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:
a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o 

afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles, 
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

b) En las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas 
en la normativa sobre suelo y ordenación urbana, los constructores y contratistas de obras.

c) En las tasas establecidas por la prestación de servicios de prevención y extinción de 
incendios, de prevención de ruinas, construcciones y derribos, salvamentos y, en general, de 
protección de personas y bienes, comprendiéndose también el mantenimiento del servicio, 
las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo.

d) En las tasas establecidas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial por 
entradas de vehículos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, 
mantenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las fincas y locales a que den 
acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios.

Subsección 3.ª Cuantía y devengo

Artículo 24.  Cuota tributaria.
1. El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial del dominio público local se fijará de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 

utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen 
de dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, 
atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento 
especial de que se trate, los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado 
de la utilidad derivada.

b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa vendrá 
determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación.

c) Cuando se trate de tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de 
empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general o afecten 
a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en 
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todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por ciento de los ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de estos.

No se incluirán en este régimen especial de cuantificación de la tasa los servicios de 
telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las empresas a que se refiere este 
párrafo c), tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales se 
efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de 
uso, acceso o interconexión a estas.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se entenderá por ingresos brutos procedentes 
de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos por 
esta como contraprestación por los servicios prestados en cada término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirectos que 
graven los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros 
que no constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial 
de cuantificación de la tasa. Asimismo, no se incluirán entre los ingresos brutos procedentes 
de la facturación las cantidades percibidas por aquellos servicios de suministro que vayan a 
ser utilizados en aquellas instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1.ª ó 2.ª del 
Registro administrativo de instalaciones de producción de energía eléctrica del Ministerio de 
Economía, como materia prima necesaria para la generación de energía susceptible de 
tributación por este régimen especial.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar los suministros deducirán de sus 
ingresos brutos de facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de 
acceso o interconexión a sus redes. Las empresas titulares de tales redes deberán computar 
las cantidades percibidas por tal concepto entre sus ingresos brutos de facturación.

El importe derivado de la aplicación de este régimen especial no podrá ser repercutido a 
los usuarios de los servicios de suministro a que se refiere este párrafo c).

Las tasas reguladas en este párrafo c) son compatibles con otras tasas que puedan 
establecerse por la prestación de servicios o la realización de actividades de competencia 
local, de las que las empresas a que se refiere este párrafo c) deban ser sujetos pasivos 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de esta ley, quedando excluida, por el pago 
de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipales.

2. En general, y con arreglo a lo previsto en el párrafo siguiente, el importe de las tasas 
por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad no podrá exceder, en su 
conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, 
del valor de la prestación recibida.

Para la determinación de dicho importe se tomarán en consideración los costes directos 
e indirectos, inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, 
los necesarios para garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o 
actividad por cuya prestación o realización se exige la tasa, todo ello con independencia del 
presupuesto u organismo que lo satisfaga. El mantenimiento y desarrollo razonable del 
servicio o actividad de que se trate se calculará con arreglo al presupuesto y proyecto 
aprobados por el órgano competente.

3. La cuota tributaria consistirá, según disponga la correspondiente ordenanza fiscal, en:
a) La cantidad resultante de aplicar una tarifa,
b) Una cantidad fija señalada al efecto, o
c) La cantidad resultante de la aplicación conjunta de ambos procedimientos.
4. Para la determinación de la cuantía de las tasas podrán tenerse en cuenta criterios 

genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.
5. Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la 

destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la 
tasa a que hubiera lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos 
de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.
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Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y 
reintegros a que se refiere el presente apartado.

6. Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación de 
hasta un 95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario, que se exijan por la prestación del servicio de 
recogida de residuos sólidos urbanos para aquellas empresas de distribución alimentaria y 
de restauración que tengan establecidos, con carácter prioritario, en colaboración con 
entidades de economía social carentes de ánimo de lucro, sistemas de gestión que reduzcan 
de forma significativa y verificable los residuos alimentarios, siempre que el funcionamiento 
de dichos sistemas haya sido previamente verificado por la entidad local.

Las ordenanzas especificarán los aspectos sustantivos y formales de la bonificación 
regulada en este apartado.

Artículo 25.  Acuerdos de establecimiento de tasas: informe técnico-económico.
Los acuerdos de establecimiento de tasas por la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público, o para financiar total o parcialmente los 
nuevos servicios, deberán adoptarse a la vista de informes técnico-económicos en los que 
se ponga de manifiesto el valor de mercado o la previsible cobertura del coste de aquellos, 
respectivamente. Dicho informe se incorporará al expediente para la adopción del 
correspondiente acuerdo.

Artículo 26.  Devengo.
1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza de su hecho imponible y conforme 

determine la respectiva ordenanza fiscal:
a) Cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, o cuando se inicie la 

prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá 
exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.

b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 
realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

2. Cuando la naturaleza material de la tasa exija el devengo periódico de ésta, y así se 
determine en la correspondiente ordenanza fiscal, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de 
cada año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de 
inicio o cese en la utilización privativa, el aprovechamiento especial o el uso del servicio o 
actividad, en cuyo caso el período impositivo se ajustará a esa circunstancia con el 
consiguiente prorrateo de la cuota, en los términos que se establezcan en la correspondiente 
ordenanza fiscal.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad 
administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 27.  Gestión.
1. Las entidades locales podrán exigir las tasas en régimen de autoliquidación.
2. Las entidades locales podrán establecer convenios de colaboración con entidades, 

instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin 
de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de 
aquéllas, o los procedimientos de liquidación o recaudación.
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Sección 4.ª Contribuciones especiales

Subsección 1.ª Hecho imponible

Artículo 28.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la obtención por el sujeto 

pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos, de 
carácter local, por las entidades respectivas.

Artículo 29.  Obras y servicios públicos locales.
1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de sus competencias para 

cumplir los fines que les estén atribuidos, excepción hecha de los que aquéllas ejecuten a 
título de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realicen dichas entidades por haberles sido atribuidos o delegados por otras 
entidades públicas y aquellos cuya titularidad hayan asumido de acuerdo con la ley.

c) Los que realicen otras entidades públicas, o los concesionarios de estos, con 
aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los comprendidos en el 
párrafo a) del apartado anterior, aunque sean realizados por organismos autónomos o 
sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a una entidad local, por 
concesionarios con aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes.

3. Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo podrán destinarse a 
sufragar los gastos de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido.

Subsección 2.ª Sujeto pasivo

Artículo 30.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios locales que originen la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:
a) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, sus propietarios.
b) En las contribuciones especiales por realización de obras o establecimiento o 

ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o 
entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios 
de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las 
compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal 
correspondiente.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subterráneas, las 
empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Subsección 3.ª Base imponible

Artículo 31.  Base imponible.
1. La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, 

por el 90 por ciento del coste que la entidad local soporte por la realización de las obras o 
por el establecimiento o ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
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a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de 
obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 
los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o 
servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente a la entidad local, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos 
en el artículo 145 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los 
bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando las entidades locales 
hubieran de apelar al crédito para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de aquéllas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera 
previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del 
cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 29.1.c), o de las 
realizadas por concesionarios con aportaciones de la entidad local a que se refiere el 
apartado 2 del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan 
imponer otras Administraciones públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo 
caso, se respetará el límite del 90 por ciento a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por la 
entidad la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el importe de las subvenciones 
o auxilios que la entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o entidad 
pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo de la 
contribución especial, su importe se destinará primeramente a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. Si el valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, 
el exceso reducirá, a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Subsección 4.ª Cuota y devengo

Artículo 32.  Cuota tributaria.
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos 

pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las 
siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de 
reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, su volumen edificable 
y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción de incendios, podrán 
ser distribuidas entre las entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en el 
municipio de la imposición, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año 
inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al cinco por 
ciento del importe de las primas recaudadas por este, el exceso se trasladará a los ejercicios 
sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el apartado 2.d) del artículo 30 de esta ley, el 
importe total de la contribución especial será distribuido entre las compañías o empresas que 
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de aquellas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el supuesto de que las leyes o tratados internacionales concedan beneficios 
fiscales, las cuotas que puedan corresponder a los beneficiarios no serán distribuidas entre 
los demás contribuyentes.
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3. Una vez determinada la cuota a satisfacer, la corporación podrá conceder, a solicitud 
del sujeto pasivo, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por un plazo máximo de 
cinco años.

Artículo 33.  Devengo.
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan 

ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el 
devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo 
concreto de imposición y ordenación, la entidad local podrá exigir por anticipado el pago de 
las contribuciones especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las 
obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los 
efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo 
quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que este hubiera anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que 
motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el 
del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro, contra quien figuraba como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación 
del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas 
definitivas, girando las liquidaciones que procedan y compensando como entrega a cuenta 
los pagos anticipados que se hubieran efectuado.

Tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos competentes de la entidad 
impositora ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la 
obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la 
condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, el ayuntamiento practicará de oficio la 
pertinente devolución.

Subsección 5.ª Imposición y ordenación

Artículo 34.  Acuerdos de imposición y de ordenación.
1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa adopción del acuerdo 

de imposición en cada caso concreto.
2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de 

un servicio que deba costearse mediante contribuciones especiales no podrá ejecutarse 
hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación 
del coste previsto de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y 
de los criterios de reparto. En su caso, el acuerdo de ordenación concreto podrá remitirse a 
la ordenanza general de contribuciones especiales, si la hubiera.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribuciones especiales, y 
determinadas las cuotas a satisfacer, estas serán notificadas individualmente a cada sujeto 
pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.
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Artículo 35.  Gestión y recaudación.
1. Cuando las obras y servicios de la competencia local sean realizadas o prestados por 

una entidad local con la colaboración económica de otra, y siempre que se impongan 
contribuciones especiales con arreglo a lo dispuesto en la ley, su gestión y recaudación se 
hará por la entidad que tome a su cargo la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de los servicios, sin perjuicio de que cada entidad conserve su competencia 
respectiva en orden a los acuerdos de imposición y de ordenación.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una 
de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente 
cada una de ellas las decisiones que procedan.

Subsección 6.ª Colaboración ciudadana

Artículo 36.  Colaboración ciudadana.
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en asociación 

administrativa de contribuyentes y promover la realización de obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios por la entidad local, comprometiéndose a sufragar la parte que 
corresponda aportar a ésta cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la 
que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios promovidos por la entidad local podrán constituirse 
en asociaciones administrativas de contribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 37.  Asociación administrativa de contribuyentes.
Para la constitución de las asociaciones administrativas de contribuyentes a que se 

refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los 
afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

Sección 5.ª Impuestos y recargos

Artículo 38.  Impuestos y recargos.
1. Las entidades locales exigirán los impuestos previstos en esta ley sin necesidad de 

acuerdo de imposición, salvo los casos en los que dicho acuerdo se requiera por esta.
2. Fuera de los supuestos expresamente previstos en esta ley las entidades locales 

podrán establecer recargos sobre los impuestos propios de la respectiva comunidad 
autónoma y de otras entidades locales en los casos expresamente previstos en las leyes de 
la comunidad autónoma.

CAPÍTULO IV
Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas

Artículo 39.  Participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.
1. Las entidades locales participarán en los tributos del Estado en la cuantía y según los 

criterios que se establecen en esta ley.
2. Asimismo, las entidades locales participarán en los tributos propios de las 

comunidades autónomas en la forma y cuantía que se determine por las leyes de sus 
respectivos Parlamentos.
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CAPÍTULO V
Subvenciones

Artículo 40.  Subvenciones.
1. Las subvenciones de toda índole que obtengan las entidades locales, con destino a 

sus obras y servicios no podrán ser aplicadas a atenciones distintas de aquellas para las que 
fueron otorgadas, salvo, en su caso, los sobrantes no reintegrables cuya utilización no 
estuviese prevista en la concesión.

2. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades 
públicas otorgantes de las subvenciones podrán verificar el destino dado a estas. Si tras las 
actuaciones de verificación resultase que las subvenciones no fueron destinadas a los fines 
para los que se hubieran concedido, la entidad pública otorgante exigirá el reintegro de su 
importe o podrá compensarlo con otras subvenciones o transferencias a que tuviere derecho 
la entidad afectada, con independencia de las responsabilidades a que haya lugar.

CAPÍTULO VI
Precios públicos

Sección 1.ª Concepto

Artículo 41.  Concepto.
La entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o 

la realización de actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra 
ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 20.1.B) de esta ley.

Artículo 42.  Servicios y actividades excluidas.
No podrán exigirse precios públicos por los servicios y actividades enumerados en el 

artículo 21 de esta ley.

Sección 2.ª Obligados al pago

Artículo 43.  Obligados al pago.
Estarán obligados al pago de los precios públicos quienes se beneficien de los servicios 

o actividades por los que deban satisfacerse aquéllos.

Sección 3.ª Cuantía y obligación de pago

Artículo 44.  Cuantía.
1. El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio 

prestado o de la actividad realizada.
2. Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 

aconsejen, la entidad podrá fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el apartado 
anterior. En estos casos deberán consignarse en los presupuestos de la entidad las 
dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera.

Artículo 45.  Gestión.
Las entidades locales podrán exigir los precios públicos en régimen de autoliquidación.
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Sección 4.ª Cobro

Artículo 46.  Cobro.
1. La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del 

servicio o la realización de la actividad, si bien las entidades podrán exigir el depósito previo 
de su importe total o parcial.

2. Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la 
actividad no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

3. Las deudas por precios públicos podrán exigirse por el procedimiento administrativo 
de apremio.

Sección 5.ª Fijación

Artículo 47.  Fijación.
1. El establecimiento o modificación de los precios públicos corresponderá al Pleno de la 

corporación, sin perjuicio de sus facultades de delegación en la Comisión de Gobierno, 
conforme al artículo 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.

2. Las entidades locales podrán atribuir a sus organismos autónomos la fijación de los 
precios públicos, por ella establecidos, correspondientes a los servicios a cargo de dichos 
organismos, salvo cuando los precios no cubran su coste. Tal atribución podrá hacerse, 
asimismo y en iguales términos, respecto de los consorcios, a menos que otra cosa se diga 
en sus estatutos.

En ambos supuestos, los organismos autónomos y los consorcios enviarán al ente local 
de que dependan copia de la propuesta y del estado económico del que se desprenda que 
los precios públicos cubren el coste del servicio.

CAPÍTULO VII
Operaciones de crédito

Artículo 48.  Ámbitos subjetivo y objetivo.
En los términos previstos en esta ley, las entidades locales, sus organismos autónomos y 

los entes y sociedades mercantiles dependientes podrán concertar operaciones de crédito 
en todas sus modalidades, tanto a corto como a largo plazo, así como operaciones 
financieras de cobertura y gestión del riesgo del tipo de interés y del tipo de cambio.

Artículo 48 bis.  Principio de prudencia financiera.
1. Todas las operaciones financieras que suscriban las Corporaciones Locales están 

sujetas al principio de prudencia financiera.
Se entiende por prudencia financiera el conjunto de condiciones que deben cumplir las 

operaciones financieras para minimizar su riesgo y coste.
2. Se consideran financieras todas aquellas operaciones que tengan por objeto los 

instrumentos siguientes:
a) Activos financieros. Están incluidos en este concepto los instrumentos de capital o de 

patrimonio neto de otras entidades, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero de 
un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones 
potencialmente favorables.

b) Pasivos financieros. Están incluidos en este concepto deudas representadas en 
valores, operaciones de crédito, operaciones de derivados y cualquier otra obligación 
exigible e incondicional de entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de 
intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en condiciones desfavorables.

c) La concesión de avales, reavales u otra clase de garantías públicas o medidas de 
apoyo extrapresupuestario.
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3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones financieras previstas en la letra b) 
del apartado anterior se establecerán por Resolución de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, y las de las letras a) y c) anteriores por Resolución de la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local.

4. Las Corporaciones Locales velarán por la aplicación del principio de prudencia 
financiera en el conjunto de su sector público.

5. Precisará de autorización del órgano competente de la Administración Pública que 
tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades Locales la formalización de las 
operaciones a las que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo, cuando no se 
ajusten a las condiciones del principio de prudencia financiera.

Artículo 49.  Finalidad, instrumentos y garantías reales y financieras.
1. Para la financiación de sus inversiones, así como para la sustitución total o parcial de 

operaciones preexistentes, las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes y 
sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o produzcan bienes que no se 
financien mayoritariamente con ingresos de mercado, podrán acudir al crédito público y 
privado, a largo plazo, en cualquiera de sus formas.

2. El crédito podrá instrumentarse mediante:
a) Emisión pública de deuda.
b) Contratación de préstamos o créditos.
c) Cualquier otra apelación al crédito público o privado.
d) Conversión y sustitución total o parcial de operaciones preexistentes.
3. La deuda pública de las entidades locales y los títulos-valores de carácter equivalente 

emitidos por éstas gozarán de los mismos beneficios y condiciones que la deuda pública 
emitida del Estado.

4. Para los casos excepcionales previstos en los artículos 177.5 y 193.2 de esta ley, el 
crédito sólo podrá instrumentarse mediante préstamos o créditos concertados con entidades 
financieras.

5. El pago de las obligaciones derivadas de las operaciones de crédito podrá ser 
garantizado en la siguiente forma:

A) Tratándose de operaciones de crédito a corto plazo:
a) En el supuesto previsto en el artículo 51.a) mediante la afectación de los recursos 

tributarios objeto del anticipo, devengados en el ejercicio económico, hasta el límite máximo 
de anticipo o anticipos concedidos.

b) En las operaciones de préstamo o crédito concertadas por organismos autónomos y 
sociedades mercantiles dependientes, con avales concedidos por la corporación 
correspondiente. Cuando la participación social sea detentada por diversas entidades 
locales, el aval deberá quedar limitado, para cada partícipe, a su porcentaje de participación 
en el capital social.

c) Con la afectación de ingresos procedentes de contribuciones especiales, tasas y 
precios públicos.

B) Tratándose de operaciones de crédito a largo plazo:
a) Con la constitución de garantía real sobre bienes patrimoniales.
b) Con el instrumento previsto en el apartado A).b) anterior.
c) Con la afectación de ingresos procedentes de contribuciones especiales, tasas y 

precios públicos, siempre que exista una relación directa entre dichos recursos y el gasto a 
financiar con la operación de crédito.

d) Cuando se trate de inversiones cofinanciadas con fondos procedentes de la Unión 
Europea o con aportaciones de cualquier Administración pública, con la propia subvención 
de capital, siempre que haya una relación directa de ésta con el gasto financiado con la 
operación de crédito.

6. Las corporaciones locales podrán, cuando lo estimen conveniente a sus intereses y a 
efectos de facilitar la realización de obras y prestación de servicios de su competencia, 
conceder su aval a las operaciones de crédito, cualquiera que sea su naturaleza y siempre 
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de forma individualizada para cada operación, que concierten personas o entidades con las 
que aquéllas contraten obras o servicios, o que exploten concesiones que hayan de revertir 
a la entidad respectiva.

7. Las corporaciones locales también podrán conceder avales a sociedades mercantiles 
participadas por personas o entidades privadas, en las que tengan una cuota de 
participación en el capital social no inferior al 30 por ciento.

El aval no podrá garantizar un porcentaje del crédito superior al de su participación en la 
sociedad.

8. Las operaciones a que se refieren los dos apartados anteriores estarán sometidas a 
fiscalización previa y el importe del préstamo garantizado no podrá ser superior al que 
hubiere supuesto la financiación directa mediante crédito de la obra o del servicio por la 
propia entidad.

Artículo 50.  Inclusión de las operaciones de crédito en el presupuesto aprobado.
La concertación de cualquiera de las modalidades de crédito previstas en esta ley, 

excepto la regulada en el artículo 149, requerirá que la corporación o entidad 
correspondiente disponga del presupuesto aprobado para el ejercicio en curso, extremo que 
deberá ser justificado en el momento de suscribir el correspondiente contrato, póliza o 
documento mercantil en el que se soporte la operación, ante la entidad financiera 
correspondiente y ante el fedatario público que intervenga o formalice el documento.

Excepcionalmente, cuando se produzca la situación de prórroga del presupuesto, se 
podrán concertar las siguientes modalidades de operaciones de crédito:

a) Operaciones de tesorería, dentro de los límites fijados por la ley, siempre que las 
concertadas sean reembolsadas y se justifique dicho extremo en la forma señalada en el 
párrafo primero de este artículo.

b) Operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones vinculadas 
directamente a modificaciones de crédito tramitadas en la forma prevista en los apartados 1, 
2, 3 y 6 del artículo 177.

Artículo 51.  Operaciones de crédito a corto plazo.
Para atender necesidades transitorias de tesorería, las entidades locales podrán 

concertar operaciones de crédito a corto plazo, que no exceda de un año, siempre que en su 
conjunto no superen el 30 por ciento de sus ingresos liquidados por operaciones corrientes 
en el ejercicio anterior, salvo que la operación haya de realizarse en el primer semestre del 
año sin que se haya producido la liquidación del presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso 
se tomará en consideración la liquidación del ejercicio anterior a este último. A estos efectos 
tendrán la consideración de operaciones de crédito a corto plazo, entre otras las siguientes:

a) Los anticipos que se perciban de entidades financieras, con o sin intermediación de 
los órganos de gestión recaudatoria, a cuenta de los productos recaudatorios de los 
impuestos devengados en cada ejercicio económico y liquidados a través de un padrón o 
matrícula.

b) Los préstamos y créditos concedidos por entidades financieras para cubrir desfases 
transitorios de tesorería.

c) Las emisiones de deuda por plazo no superior a un año.

Artículo 52.  Concertación de operaciones de crédito: régimen jurídico y competencias.
1. En la concertación o modificación de toda clase de operaciones de crédito con 

entidades financieras de cualquier naturaleza, cuya actividad esté sometida a normas de 
derecho privado, vinculadas a la gestión del presupuesto en la forma prevista en la sección 
1.ª del capítulo I del título VI de esta ley, será de aplicación lo previsto en el artículo 3.1.k) del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En caso de que no existan previsiones presupuestarias al efecto, será de aplicación, en 
todo caso, el artículo 9.1 y 3 del mencionado texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, salvo que se realice la oportuna adaptación del presupuesto o de 
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sus bases de ejecución, como condición previa a la viabilidad de los compromisos adquiridos 
para suscribir la correspondiente operación de crédito. Dicha modificación deberá realizarse 
por acuerdo del Pleno de la corporación, en cualquier caso.

2. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones deberá acordarse previo 
informe de la Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad 
local para hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones que de aquéllas se deriven para 
ésta.

Los presidentes de las corporaciones locales podrán concertar las operaciones de 
crédito a largo plazo previstas en el presupuesto, cuyo importe acumulado, dentro de cada 
ejercicio económico, no supere el 10 por ciento de los recursos de carácter ordinario 
previstos en dicho presupuesto. La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo 
le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas de esta 
naturaleza, incluida la nueva operación, no supere el 15 por ciento de los recursos corrientes 
liquidados en el ejercicio anterior.

Una vez superados dichos límites, la aprobación corresponderá al Pleno de la 
corporación local.

Artículo 53.  Operaciones de crédito a largo plazo: régimen de autorización.
1. No se podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo, incluyendo las 

operaciones que modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales 
con o sin intermediación de terceros, ni conceder avales, ni sustituir operaciones de crédito 
concertadas con anterioridad por parte de las entidades locales, sus organismos autónomos 
y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que presten servicios o produzcan 
bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de mercado sin previa 
autorización de los órganos competentes del Ministerio de Hacienda o, en el caso de 
operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial de los 
países pertenecientes a la Unión Europea y con entidades financieras residentes en alguno 
de dichos países, de la comunidad autónoma a que la entidad local pertenezca que tenga 
atribuida en su Estatuto competencia en la materia, cuando de los estados financieros que 
reflejen la liquidación de los presupuestos, los resultados corrientes y los resultados de la 
actividad ordinaria del último ejercicio, se deduzca un ahorro neto negativo.

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las entidades locales y sus organismos 
autónomos de carácter administrativo la diferencia entre los derechos liquidados por los 
capítulos uno a cinco, ambos inclusive, del estado de ingresos, y de las obligaciones 
reconocidas por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, minorada en el importe 
de una anualidad teórica de amortización de la operación proyectada y de cada uno de los 
préstamos y empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso.

El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo 
plazo concertados y de los avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como 
la de la operación proyectada, se determinará en todo caso, en términos constantes, 
incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad y 
condiciones de cada operación.

Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo los resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles 
locales, los resultados de la actividad ordinaria, excluidos los intereses de préstamos o 
empréstitos, en ambos casos, y minorados en una anualidad teórica de amortización, tal y 
como se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos casos.

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas de 
modificaciones de créditos, que hayan sido financiadas con remanente líquido de tesorería.

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito 
garantizadas con hipotecas sobre bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo 
afectado por dicha garantía.

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la 
construcción de viviendas, el cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los 
dos últimos ejercicios.

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación 
deberá aprobar un plan de saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres 
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años, en el que se adopten medidas de gestión, tributarias, financieras y presupuestarias 
que permitan como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, organismo 
autónomo o sociedad mercantil.

Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con la solicitud de la autorización 
correspondiente.

2. Precisarán de autorización de los órganos citados en el apartado 1 anterior, las 
operaciones de crédito a largo plazo de cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido de 
los avales, cuando el volumen total del capital vivo de las operaciones de crédito vigentes a 
corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda del 110 por 
ciento de los ingresos corrientes liquidados o devengados en el ejercicio inmediatamente 
anterior o, en su defecto, en el precedente a este último cuando el cómputo haya de 
realizarse en el primer semestre del año y no se haya liquidado el presupuesto 
correspondiente a aquél, según las cifras deducidas de los estados contables consolidados 
de las entidades citadas en el apartado 1 de este artículo.

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo anterior se realizará considerando las 
operaciones de crédito vigentes, tanto a corto como a largo plazo, valoradas con los mismos 
criterios utilizados para su inclusión en el balance. El riesgo derivado de los avales se 
computará aplicando el mismo criterio anterior a la operación avalada.

3. No será precisa la presentación del plan de saneamiento financiero a que se refiere el 
apartado 1 anterior en el caso de autorización de operaciones de crédito que tengan por 
finalidad la sustitución de operaciones de crédito a largo plazo concertadas con anterioridad, 
en la forma prevista por la ley, con el fin de disminuir la carga financiera o el riesgo de dichas 
operaciones, respecto a las obligaciones derivadas de aquéllas pendientes de vencimiento.

4. No obstante lo previsto en los apartados 1 y 2 anteriores, las entidades locales de más 
de 200.000 habitantes podrán optar por sustituir las autorizaciones en ellos preceptuadas por 
la presentación de un escenario de consolidación presupuestaria, para su aprobación por el 
órgano competente.

El escenario de consolidación presupuestaria contendrá el compromiso por parte de la 
entidad local, aprobado por su Pleno, del límite máximo del déficit no financiero, e importe 
máximo del endeudamiento para cada uno de los tres ejercicios siguientes.

El órgano competente para aprobar el escenario de consolidación presupuestaria, será 
aquél a quien corresponde la autorización de las operaciones de endeudamiento, previo 
informe del Ministerio de Hacienda en el caso de que la competencia sea de la comunidad 
autónoma. En el caso de que el escenario de consolidación presupuestaria contenga alguna 
operación de las enumeradas en el apartado 5 de este artículo, la autorización 
corresponderá al Ministerio de Hacienda, previo informe, en su caso, de la comunidad 
autónoma con competencia en la materia.

5. En todo caso precisarán de la autorización del Ministerio de Hacienda las operaciones 
de crédito a corto y largo plazo, la concesión de avales, y las demás operaciones que 
modifiquen las condiciones contractuales o añadan garantías adicionales, con o sin 
intermediación de terceros, en los siguientes casos:

a) Las que se formalicen en el exterior o con entidades financieras no residentes en 
España, cualquiera que sea la divisa que sirva de determinación del capital de la operación 
proyectada, incluidas las cesiones a entidades financieras no residentes de las 
participaciones, que ostenten entidades residentes, en créditos otorgados a las entidades 
locales, sus organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes, que 
presten servicios o produzcan bienes que no se financien mayoritariamente con ingresos de 
mercado.

b) Las que se instrumenten mediante emisiones de deuda o cualquier otra forma de 
apelación al crédito público, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

En relación con lo que se prevé en el párrafo a) anterior, no se considerarán financiación 
exterior las operaciones denominadas en euros que se realicen dentro del espacio territorial 
de los países pertenecientes a la Unión Europea y con entidades financieras residentes en 
alguno de dichos países. Estas operaciones habrán de ser, en todo caso, comunicadas 
previamente al Ministerio de Hacienda.
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6. En los casos en que, de acuerdo con las reglas establecidas en este artículo, se 
precise autorización para concertar la operación de endeudamiento, no podrán adquirir 
firmeza los compromisos de gasto vinculados a tal operación, hasta tanto no se disponga de 
la correspondiente autorización.

7. Para el otorgamiento de la autorización de las operaciones a que se refieren los 
apartados anteriores el órgano autorizante tendrá en cuenta, con carácter preferente, el 
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria establecido en la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria.

Asimismo, se atenderá a la situación económica de la entidad, organismo autónomo o 
sociedad mercantil local peticionarios, deducida al menos de los análisis y de la información 
contable a la que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluido el cálculo del 
remanente de tesorería, del estado de previsión de movimientos y situación de la deuda y, 
además, el plazo de amortización de la operación, a la futura rentabilidad económica de la 
inversión a realizar y a las demás condiciones de todo tipo que conlleve el crédito a 
concertar o a modificar.

8. Los órganos competentes del Ministerio de Hacienda habrán de tener conocimiento de 
las operaciones de crédito autorizadas por las comunidades autónomas, así como de las que 
no requieran autorización, en la forma en que reglamentariamente se establezca.

9. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán, anualmente, fijar límites de 
acceso al crédito de las entidades locales cuando se den circunstancias que 
coyunturalmente puedan aconsejar tal medida por razones de política económica general.

Artículo 54.  Operaciones de crédito a largo plazo de organismos autónomos y sociedades 
mercantiles.

Los organismos autónomos y los entes y sociedades mercantiles dependientes, 
precisarán la previa autorización del Pleno de la corporación e informe de la Intervención 
para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo.

Artículo 55.  Central de información de riesgos.
1. El Ministerio de Hacienda mantendrá una central de riesgos que provea de 

información sobre las distintas operaciones de crédito concertadas por las entidades locales 
y las cargas financieras que supongan. Los bancos, cajas de ahorros y demás entidades 
financieras, así como las distintas Administraciones públicas remitirán los datos necesarios a 
tal fin, que tendrán carácter público en la forma que por aquel se señale.

2. El Banco de España colaborará con los órganos competentes del Ministerio de 
Hacienda con el fin de suministrar la información que se reciba a través de su Servicio 
Central de Información de Riesgos, establecido en virtud del artículo 16 del Decreto Ley 
18/1962, de 7 de junio, de Nacionalización y Reorganización del Banco de España, sobre 
endeudamiento de las corporaciones locales en la forma y con el alcance y periodicidad que 
se establezca.

3. Con independencia de lo anterior, los órganos competentes del Ministerio de Hacienda 
podrán requerir al Banco de España la obtención de otros datos concretos relativos al 
endeudamiento de las corporaciones locales con entidades financieras declarantes al 
Servicio Central de Información de Riesgos en los términos que se fijen reglamentariamente.

4. Igualmente, las corporaciones locales informarán a los órganos competentes del 
Ministerio de Hacienda sobre el resto de su endeudamiento y cargas financieras, en la forma 
y con el alcance, contenido y periodicidad, que reglamentariamente se establezca.
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TÍTULO II
Recursos de los municipios

CAPÍTULO I
Enumeración

Artículo 56.  Recursos de los municipios.
La hacienda de los municipios estará constituida por los recursos enumerados en el 

artículo 2 de esta ley en los términos y con las especialidades que se recogen en este título.

CAPÍTULO II
Tributos propios

Sección 1.ª Tasas

Artículo 57.  Tasas.
Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por la prestación de servicios o la 

realización de actividades de su competencia y por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de los bienes del dominio público municipal, según las normas 
contenidas en la sección 3.ª del capítulo III del título I de esta ley.

Sección 2.ª Contribuciones especiales

Artículo 58.  Contribuciones especiales.
Los ayuntamientos podrán establecer y exigir contribuciones especiales por la 

realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios municipales, según 
las normas contenidas en la sección 4.ª del capítulo III del título I de esta ley.

Sección 3.ª Impuestos

Subsección 1.ª Disposición general

Artículo 59.  Enumeración de impuestos.
1. Los ayuntamientos exigirán, de acuerdo con esta ley y las disposiciones que la 

desarrollan, los siguientes impuestos:
a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
b) Impuesto sobre Actividades Económicas.
c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
2. Asimismo, los ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo con esta ley, las disposiciones que la 
desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales.

Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Artículo 60.  Naturaleza.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el 

valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en esta ley.
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Artículo 61.  Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos 

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el 

apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble 
urbano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de 
características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de 
concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto 
en el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte 
del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, 
de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los 
definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos 
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos 
por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No están sujetos a este impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público 

marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para 
los usuarios.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén 
enclavados:

Los de dominio público afectos a uso público.
Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 

ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

Artículo 62.  Exenciones.
1. Estarán exentos los siguientes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las 

entidades locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios 
educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 

Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las 
asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de convenios 

internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros 
destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se 
trate.
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g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los 
mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los 
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas 
destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones 
fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, 

total o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a 
la enseñanza concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.
b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de 

interés cultural, mediante real decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el registro general a 
que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro 
del perímetro delimitativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, 
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes 
condiciones:

En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de planeamiento para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio.

No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando estén 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o que la sujeción 
al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las Comunidades Autónomas o 
las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho 
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, 
contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular una exención a favor de los bienes de que 
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre que estén directamente 
afectados al cumplimiento de los fines específicos de los referidos centros. La regulación de 
los restantes aspectos sustantivos y formales de esta exención se establecerá en la 
ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán establecer, en razón de criterios de eficiencia y economía 
en la gestión recaudatoria del tributo, la exención de los inmuebles rústicos y urbanos cuya 
cuota líquida no supere la cuantía que se determine mediante ordenanza fiscal, a cuyo 
efecto podrá tomarse en consideración, para los primeros, la cuota agrupada que resulte de 
lo previsto en el apartado 2 del artículo 77 de esta ley.

Artículo 63.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del 
hecho imponible de este impuesto.
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En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de 
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su 
cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la 
superficie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin 
perjuicio del deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el 
inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará obligado a 
suministrar anualmente al Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a 
dichas concesiones en los términos y demás condiciones que se determinen por orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de 
contribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como 
sustituto del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual 
no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del 
sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho 
común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado 
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus 
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión. A 
tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que 
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada 
arrendatario o cesionario del derecho de uso. Lo dispuesto en este párrafo no será de 
aplicación en el supuesto de alquiler de inmueble de uso residencial con renta limitada por 
una norma jurídica.

Artículo 64.  Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad.
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 

constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos 
derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de 
responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria. A estos 
efectos, los notarios solicitarán información y advertirán expresamente a los comparecientes 
en los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están 
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación 
subsista por no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 
2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 
tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, sobre 
las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no 
efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, 
conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y otras normas tributarias.

2. Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos 
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá 
por partes iguales en todo caso.

Artículo 65.  Base imponible.
La base imponible de este impuesto estará constituida por el valor catastral de los bienes 

inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo 
dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 66.  Base liquidable.
1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la base 

imponible la reducción a que se refieren los artículos siguientes.
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2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que corresponda al inmueble así 
como de los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia 
del nuevo valor catastral en este impuesto.

Sin perjuicio de lo anterior, que será aplicable en los procedimientos de valoración 
colectiva de carácter general, en los de carácter parcial y simplificado, la motivación 
consistirá en la expresión de los datos indicados en el párrafo anterior, referidos al ejercicio 
en que se practique la notificación.

3. Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe 
una nueva ponencia de valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro 
municipio mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables 
que tuvieran en el de origen.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales 
Económico-Administrativos del Estado.

Artículo 67.  Reducción en base imponible.
1. La reducción en la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles urbanos 

y rústicos que se encuentren en algunas de estas dos situaciones:
a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos 

de valoración colectiva de carácter general en virtud de:
1.º La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad al 1 

de enero de 1997.
2.º La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez 

transcurrido el período de reducción establecido en el artículo 68.1 de esta ley.
b) Inmuebles situados en municipios para los que se hubiera aprobado una ponencia de 

valores que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo a) anterior 
y cuyo valor catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las 
siguientes causas:

1.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.
2.º Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.
3.º Procedimientos simplificados de valoración colectiva.
4.º Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, 

subsanación de discrepancias e inspección catastral.
2. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la base 

imponible únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la aplicación de una 
nueva Ponencia de valores especial supere el doble del que, como inmueble de esa clase, 
tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se tomará como tal el 40 por ciento 
del que resulte de la nueva Ponencia.

3. Esta reducción se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por los sujetos 
pasivos del impuesto y no dará lugar a la compensación establecida en el artículo 9 de esta 
ley.

4. La reducción establecida en este artículo no se aplicará respecto del incremento de la 
base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales 
por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 68.  Duración y cuantía de la reducción.
1. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada 

en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de 
esta ley.
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2. La cuantía de la reducción será el resultado de aplicar un coeficiente reductor, único 
para todos los inmuebles afectados del municipio, a un componente individual de la 
reducción, calculado para cada inmueble.

3. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá 
disminuyendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición.

4. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva 
entre el nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y su valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 
aplicado cuando concurran los supuestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º, y b).3.º de esta 
ley.

En caso de que la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado determine un decremento 
de la base imponible de los inmuebles, el componente individual de la reducción será, en 
cada año, la diferencia positiva entre el valor catastral resultante de dicha actualización y su 
valor base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.

No obstante, tratándose de bienes inmuebles de características especiales el 
componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el 
nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el 
doble del valor a que se refiere el artículo 67.2 que, a estos efectos, se tomará como valor 
base.

Artículo 69.  Valor base de la reducción.
El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en vigor 

del nuevo valor catastral, salvo cuando concurran las siguientes circunstancias:
a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido alteraciones susceptibles 

de inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento o al 1 de enero del 
año anterior a la entrada en vigor de los valores catastrales resultantes de las ponencias de 
valores a las que se refiere el artículo 67, aún no se haya modificado su valor catastral en el 
momento de la aprobación de estas, el valor base será el importe de la base liquidable que 
de acuerdo a dichas alteraciones corresponda al ejercicio inmediato anterior a la entrada en 
vigor de los nuevos valores catastrales por la aplicación a los mencionados bienes de la 
ponencia de valores anterior a la última aprobada.

b) Para los inmuebles a los que se refiere el artículo 67, en su apartado 1.b).4.º, el valor 
base será el resultado de multiplicar el nuevo valor catastral por un cociente, determinado 
por la Dirección General del Catastro que, calculado con sus dos primeros decimales, se 
obtiene de dividir el valor catastral medio de todos los inmuebles de la misma clase del 
municipio incluidos en el último padrón entre la media de los valores catastrales resultantes 
de la aplicación de la nueva ponencia de valores.

En los procedimientos de valoración colectiva de carácter general, una vez aprobada la 
correspondiente ponencia de valores, la Dirección General del Catastro hará públicos el 
valor catastral medio de todos los inmuebles de la clase de que se trate incluidos en el último 
padrón del municipio y el valor catastral medio resultante de la aplicación de la nueva 
ponencia, antes del inicio de las notificaciones de los valores catastrales. Los anuncios de 
exposición pública de estos valores medios se publicarán por edictos en el boletín oficial de 
la provincia, indicándose el lugar y plazo, que no será inferior a 15 días.

Asimismo, este valor base se utilizará para aquellos inmuebles que deban ser 
nuevamente valorados como bienes de clase diferente de la que tenían.

c) Cuando la actualización de valores catastrales por aplicación de los coeficientes 
establecidos en las leyes de presupuestos generales del Estado determine un decremento 
de la base imponible de los inmuebles, el valor base será la base liquidable del ejercicio 
inmediatamente anterior a dicha actualización.

Artículo 70.  Cómputo del período de reducción en supuestos especiales.
1. En los casos contemplados en el artículo 67, apartado 1.b).1.º se iniciará el cómputo 

de un nuevo período de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la 
reducción que se viniera aplicando.
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2. En los casos contemplados en el artículo 67, apartados 1.b).2.o, 3.º y 4.º no se iniciará 
el cómputo de un nuevo período de reducción y el coeficiente reductor aplicado a los 
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de los inmuebles del municipio.

Artículo 71.  Cuota íntegra y cuota líquida.
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 

tipo de gravamen a que se refiere el artículo siguiente.
2. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las 

bonificaciones previstas legalmente.

Artículo 72.  Tipo de gravamen. Recargo por inmuebles urbanos de uso residencial 
desocupados con carácter permanente.

1. El tipo de gravamen mínimo y supletorio será el 0,4 por ciento cuando se trate de 
bienes inmuebles urbanos y el 0,3 por ciento cuando se trate de bienes inmuebles rústicos, y 
el máximo será el 1,10 por ciento para los urbanos y 0,90 por ciento para los rústicos.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características especiales, 
que tendrá carácter supletorio, será del 0,6 por ciento. Los ayuntamientos podrán establecer 
para cada grupo de ellos existentes en el municipio un tipo diferenciado que, en ningún caso, 
será inferior al 0,4 por ciento ni superior al 1,3 por ciento.

3. Los ayuntamientos respectivos podrán incrementar los tipos fijados en el apartado 1 
con los puntos porcentuales que para cada caso se indican, cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes. En el supuesto de que sean varias, se podrá optar por hacer uso 
del incremento previsto para una sola, algunas o todas ellas:

Puntos porcentuales Bienes 
urbanos

Bienes 
rústicos

A) Municipios que sean capital de provincia o comunidad autónoma 0,07 0,06
B) Municipios en los que se preste servicio de transporte público colectivo de 
superficie 0,07 0,05

C) Municipios cuyos ayuntamientos presten más servicios de aquellos a los que 
están obligados según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril

0,06 0,06

D) Municipios en los que los terrenos de naturaleza rústica representan más del 
80 por ciento de la superficie total del término 0,00 0,15

4. Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto en los apartados anteriores, los 
ayuntamientos podrán establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso 
residencial, tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral 
para la valoración de las construcciones. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios 
usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

Dichos tipos solo podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes 
inmuebles urbanos del término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor catastral, a 
cuyo efecto la ordenanza fiscal del impuesto señalará el correspondiente umbral de valor 
para todos o cada uno de los usos, a partir del cual serán de aplicación los tipos 
incrementados.

Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con 
carácter permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por ciento 
de la cuota líquida del impuesto. Dentro de este límite, los ayuntamientos podrán determinar 
mediante ordenanza fiscal un único recargo o varios en función de la duración del período de 
desocupación del inmueble.

El recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo, se devengará el 31 de 
diciembre y se liquidará anualmente por los ayuntamientos, una vez constatada la 
desocupación del inmueble en tal fecha, juntamente con el acto administrativo por el que 
esta se declare.

A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter 
permanente aquel que permanezca desocupado de acuerdo con lo que se establezca en la 
correspondiente normativa sectorial de vivienda, autonómica o estatal, con rango de ley, y 
conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza 
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fiscal. En todo caso, la declaración municipal como inmueble desocupado con carácter 
permanente exigirá la previa audiencia del sujeto pasivo y la acreditación por el 
Ayuntamiento de los indicios de desocupación, a regular en dicha ordenanza, dentro de los 
cuales podrán figurar los relativos a los datos del padrón municipal, así como los consumos 
de servicios de suministro.

5. Por excepción, en los municipios en los que entren en vigor nuevos valores catastrales 
de inmuebles rústicos y urbanos, resultantes de procedimientos de valoración colectiva de 
carácter general, los ayuntamientos podrán establecer, durante un período máximo de seis 
años, tipos de gravamen reducidos, que no podrán ser inferiores al 0,1 por ciento para los 
bienes inmuebles urbanos ni al 0,075 por ciento, tratándose de inmuebles rústicos.

6. Los ayuntamientos que acuerden nuevos tipos de gravamen, por estar incurso el 
municipio respectivo en procedimientos de valoración colectiva de carácter general, deberán 
aprobar dichos tipos provisionalmente con anterioridad al inicio de las notificaciones 
individualizadas de los nuevos valores y, en todo caso, antes del 1 de julio del año 
inmediatamente anterior a aquel en que deban surtir efecto. De este acuerdo se dará 
traslado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo.

7. En los supuestos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 66 de esta ley, los 
ayuntamientos aplicarán a los bienes inmuebles rústicos y urbanos que pasen a formar parte 
de su término municipal el tipo de gravamen vigente en el municipio de origen, salvo que 
acuerden establecer otro distinto.

Artículo 73.  Bonificaciones obligatorias.
1. Tendrán derecho a una bonificación de entre el 50 y el 90 por ciento en la cuota 

íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las 
obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto 
de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación máxima prevista 
en este artículo.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que 
durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en 
ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación 
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas 
conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de 
aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se 
solicite.

Los ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 50 por ciento en la 
cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez transcurrido el plazo 
previsto en el párrafo anterior. La ordenanza fiscal determinará la duración y la cuantía anual 
de esta bonificación.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra y, en su caso, 
del recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta ley, los bienes rústicos de 
las cooperativas agrarias y

de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4. Las ordenanzas fiscales especificarán los aspectos sustantivos y formales de las 
bonificaciones indicadas en los apartados anteriores, así como las condiciones de 
compatibilidad con otros beneficios fiscales.

Artículo 74.  Bonificaciones potestativas.
1. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de 

la cuota íntegra del Impuesto a favor de los bienes inmuebles urbanos ubicados en áreas o 
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zonas del municipio que, conforme a la legislación y planeamiento urbanísticos, 
correspondan a asentamientos de población singularizados por su vinculación o 
preeminencia de actividades primarias de carácter agrícola, ganadero, forestal, pesquero o 
análogas y que dispongan de un nivel de servicios de competencia municipal, 
infraestructuras o equipamientos colectivos inferior al existente en las áreas o zonas 
consolidadas del municipio, siempre que sus características económicas aconsejen una 
especial protección.

Las características peculiares y ámbito de los núcleos de población, áreas o zonas, así 
como las tipologías de las construcciones y usos del suelo necesarios para la aplicación de 
esta bonificación y su duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales se 
especificarán en la ordenanza fiscal.

2. Los ayuntamientos podrán acordar, para cada ejercicio, la aplicación a los bienes 
inmuebles de una bonificación en la cuota íntegra del impuesto equivalente a la diferencia 
positiva entre la cuota íntegra del ejercicio y la cuota líquida del ejercicio anterior multiplicada 
esta última por el coeficiente de incremento máximo anual de la cuota líquida que establezca 
la ordenanza fiscal para cada uno de los tramos de valor catastral y, en su caso, para cada 
una de las diversas clases de cultivos o aprovechamientos o de modalidades de uso de las 
construcciones que en aquella se fijen y en que se sitúen los diferentes bienes inmuebles del 
municipio.

Dicha bonificación, cuya duración máxima no podrá exceder de tres períodos 
impositivos, tendrá efectividad a partir de la entrada en vigor de nuevos valores catastrales 
de bienes inmuebles de una misma clase, resultantes de un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general de ámbito municipal. Asimismo, la ordenanza fijará las 
condiciones de compatibilidad de esta bonificación con las demás que beneficien a los 
mismos inmuebles.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de que la aplicación de 
otra bonificación concluya en el período inmediatamente anterior a aquel en que haya de 
aplicarse sobre ese mismo inmueble la bonificación a que se refiere este apartado, la cuota 
sobre la que se aplicará, en su caso, el coeficiente de incremento máximo anual será la 
cuota íntegra del ejercicio anterior.

Cuando en alguno de los períodos impositivos en los que se aplique esta bonificación 
tenga efectividad un cambio en el valor catastral de los inmuebles, resultante de alteraciones 
susceptibles de inscripción catastral, del cambio de clase del inmueble o de un cambio de 
aprovechamiento determinado por la modificación del planeamiento urbanístico, para el 
cálculo de la bonificación se considerará como cuota líquida del ejercicio anterior la 
resultante de aplicar el tipo de gravamen de dicho año al valor base determinado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley.

Las liquidaciones tributarias resultantes de la aplicación de esta bonificación se regirán 
por lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
sin que sea necesaria su notificación individual en los casos de establecimiento, modificación 
o supresión de aquella como consecuencia de la aprobación o modificación de la ordenanza 
fiscal.

2 bis. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta 
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles de organismos 
públicos de investigación y los de enseñanza universitaria.

2 ter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta 
el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles excluidos 
de la exención a que se refiere el último párrafo de la letra b) del apartado 2 del artículo 62 
de esta Ley.

2 quáter. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de 
hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles en los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros.
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3. Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación de hasta el 
90 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de cada grupo de bienes inmuebles de 
características especiales. La ordenanza deberá especificar la duración, cuantía anual y 
demás aspectos sustantivos y formales relativos a esta bonificación.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 90 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto a favor de aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familia numerosa.

La ordenanza deberá especificar la clase y características de los bienes inmuebles a que 
afecte, duración, cuantía anual y demás aspectos sustantivos y formales de esta 
bonificación, así como las condiciones de compatibilidad con otros beneficios fiscales.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles en los que se hayan instalado 
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción 
de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación 
se especificarán en la ordenanza fiscal.

6. Los ayuntamientos mediante ordenanza fiscal podrán establecer una bonificación de 
hasta el 95 por ciento en la cuota íntegra del impuesto para los bienes inmuebles de uso 
residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma jurídica.

7. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 50 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto a favor de los bienes inmuebles en los que se hayan instalado 
puntos de recarga para vehículos eléctricos. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta bonificación 
se especificarán en la ordenanza fiscal.

Artículo 75.  Devengo y período impositivo.
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación 

ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto 
inmediatamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad 
de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y 
de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales 
coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 76.  Declaraciones y comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario.
1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción 

catastral que tengan trascendencia a efectos de este impuesto determinarán la obligación de 
los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción en el 
Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir al 
interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente, en los municipios 
acogidos mediante ordenanza fiscal al procedimiento de comunicación previsto en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude este artículo 
se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se refieren consten 
en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto en el que el sujeto pasivo 
quedará exento de la obligación de declarar antes mencionada.

3. Los ayuntamientos podrán exigir la acreditación de la presentación de la declaración 
catastral de nueva construcción para la tramitación del procedimiento de concesión de la 
licencia que autorice la primera ocupación de los inmuebles. En el caso de que el 
ayuntamiento se hubiera acogido al procedimiento de comunicación a que se refiere el 
apartado anterior, en lugar de la acreditación de la declaración podrá exigirse la información 
complementaria que resulte necesaria para la remisión de la comunicación.
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Artículo 77.  Gestión tributaria del impuesto.
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 

gestión tributaria de este impuesto, serán competencia exclusiva de los ayuntamientos y 
comprenderán las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 
bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las 
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de 
devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 
dichos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidas a las 
materias comprendidas en este apartado.

2. Los ayuntamientos podrán agrupar en un único documento de cobro todas las cuotas 
de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos 
en un mismo municipio.

3. Los ayuntamientos determinarán la base liquidable cuando la base imponible resulte 
de la tramitación de los procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación 
de discrepancias e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Catastro 
Inmobiliario.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los 
supuestos en que, de conformidad con los artículos 65 y siguientes de esta ley, se hayan 
practicado previamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva.

Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las citadas notificaciones sin 
que se hayan utilizado los recursos pertinentes, se entenderán consentidas y firmes las 
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual del impuesto.

5. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida en el padrón catastral y 
en los demás documentos expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la 
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la calificación 
de inmuebles de uso residencial desocupados. Dicho padrón, que se formará anualmente 
para cada término municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmuebles, 
separadamente para los de cada clase y será remitido a las entidades gestoras del impuesto 
antes del 1 de marzo de cada año.

6. Los datos contenidos en el padrón catastral y en los demás documentos citados en el 
apartado anterior deberán figurar en las listas cobratorias, documentos de ingreso y 
justificantes de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

7. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterioridad a la emisión de los 
documentos a que se refiere el apartado anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el 
titular catastral, las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano gestor a 
efectos de liquidación del impuesto devengado por el correspondiente ejercicio, deberán ser 
inmediatamente comunicadas a la Dirección General del Catastro en la forma en que por 
ésta se determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional cuando no exista convenio de 
delegación de funciones entre el Catastro y el ayuntamiento o entidad local correspondiente.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección General del Catastro 
confirmará o modificará el titular catastral mediante acuerdo que comunicará al ayuntamiento 
o entidad local para que se practique, en su caso, liquidación definitiva.

8. Las competencias que con relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles se atribuyen 
a los ayuntamientos en este artículo se ejercerán directamente por aquellos o a través de los 
convenios u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las 
Administraciones públicas en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con aplicación de forma supletoria de lo 
dispuesto en el título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades locales reconocidas por las leyes y las 
comunidades autónomas uniprovinciales en las que se integren los respectivos 
ayuntamientos asumirán el ejercicio de las referidas competencias cuando así lo solicite el 
ayuntamiento interesado, en la forma y plazos que reglamentariamente se establezcan.
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Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas

Artículo 78.  Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo 

hecho imponible está constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado y se hallen o 
no especificadas en las tarifas del impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y 
de servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las 
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible 
por el impuesto ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería 
independiente el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno 
de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas 
agrícola o forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.
c) El trashumante o trasterminante.
d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en 

que se críe.

Artículo 79.  Actividad económica gravada.
1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o 

artístico, cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios.

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto.

Artículo 80.  Prueba del ejercicio de actividad económica gravada.
El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en 

derecho y, en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio.

Artículo 81.  Supuestos de no sujeción.
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes 

actividades:
1. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran 

figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de 
antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso particular y privado del 
vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de tiempo.

2. La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales.

3. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del 
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos para 
regalo a los clientes.

4. Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación 
aislada.

Artículo 82.  Exenciones.
1. Están exentos del impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, así como los 

organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo carácter 
de las comunidades autónomas y de las entidades locales.
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b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, 
durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle 
aquella.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una 
actividad cuando esta se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia 
que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las 

entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la 
exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, 
siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:

1.ª El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 35 del Código de Comercio.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del 
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto. En el caso 
de las sociedades civiles y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que 
corresponda al penúltimo año anterior al de devengo de este impuesto. Si dicho período 
impositivo hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año.

3.ª Para el cálculo del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por él.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades por concurrir 
alguna de las circunstancias consideradas en el apartado 1 del artículo 42 del Código de 
Comercio como determinantes de la existencia de control, con independencia de la 
obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 
42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del Capítulo I de las normas 
para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre.

4.ª En el supuesto de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los 
establecimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en 
todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad 
pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo 
de lucro, estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos 
libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y 
aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para 
ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento.
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f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin 
ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de 
empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, 
aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine 
exclusivamente a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o 

convenios internacionales.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior 

no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención 

prevista en el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación 
dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se 
cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplicación de la exención. Dicha 
obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el párrafo b) del 
apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al 
de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de 
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse 
por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en el párrafo c) 
del apartado 1 ante rior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 90 de esta ley.

4. Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 1 de este artículo tendrán 
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 83.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originan el 
hecho imponible.

Artículo 84.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo con 

los preceptos contenidos en esta ley y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos por la ley y, en su caso, 
acordados por cada ayuntamiento y regulados en las ordenanzas fiscales respectivas.

Artículo 85.  Tarifas del impuesto.
1. Las tarifas del impuesto, en las que se fijarán las cuotas mínimas, así como la 

Instrucción para su aplicación, se aprobarán por real decreto legislativo del Gobierno, que 
será dictado en virtud de la presente delegación legislativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Constitución. La fijación de las cuotas mínimas se ajustará a las bases 
siguientes:

Primera.-Delimitación del contenido de las actividades gravadas de acuerdo con las 
características de los sectores económicos, tipificándolas, con carácter general, mediante 
elementos fijos que deberán concurrir en el momento del devengo del impuesto.

Segunda.-Los epígrafes y rúbricas que clasifiquen las actividades sujetas se ordenarán, 
en lo posible, con arreglo a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

Tercera.-Determinación de aquellas actividades o modalidades de estas a las que por su 
escaso rendimiento económico se les señale cuota cero.
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Cuarta.-Las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas no podrán exceder del 15 
por ciento del beneficio medio presunto de la actividad gravada, y en su fijación se tendrá en 
cuenta, además de lo previsto en la base primera anterior, la superficie de los locales en los 
que se realicen las actividades gravadas.

Quinta.-Asimismo, las tarifas del impuesto podrán fijar cuotas provinciales o nacionales, 
señalando las condiciones en que las actividades podrán tributar por dichas cuotas y fijando 
su importe, teniendo en cuenta su respectivo ámbito espacial.

2. El plazo para el ejercicio de la delegación legislativa concedida al Gobierno en el 
apartado 1 de este artículo será de un año a contar desde la fecha de entrada en vigor de 
esta ley.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 91.2 de esta ley, la gestión tributaria de las 
cuotas provinciales y nacionales que fijen las tarifas del impuesto corresponderá a la 
Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que, en 
relación a tal gestión, puedan establecerse con otras entidades.

Sobre las referidas cuotas provinciales y nacionales no podrá establecerse ni el 
coeficiente ni el recargo provincial regulados, respectivamente, en los artículos 87 y 134 de 
esta ley.

4. Las cuotas del impuesto se exaccionarán y distribuirán con arreglo a las normas 
siguientes:

A) La exacción de las cuotas mínimas municipales se llevará a cabo por el ayuntamiento 
en cuyo término municipal tenga lugar la realización de las respectivas actividades.

Cuando los locales, o las instalaciones que no tienen consideración de tal, radiquen en 
más de un término municipal, la cuota correspondiente será exigida por el ayuntamiento en 
el que radique la mayor parte de aquéllos, sin perjuicio de la obligación de aquél de distribuir 
entre todos los demás el importe de dicha cuota, en proporción a la superficie que en cada 
término municipal ocupe la instalación o local de que se trate, en los términos que se 
establezcan en la Instrucción para la aplicación de las tarifas del impuesto y en las normas 
reglamentarias.

En el caso de centrales hidráulicas de producción de energía eléctrica, las cuotas se 
distribuirán entre los municipios en cuyo término radiquen las instalaciones de la central, sin 
incluir el embalse, y aquellos otros en cuyo término se extienda el embalse, en los términos 
que se establezcan en la Instrucción para la aplicación de las tarifas del impuesto y en las 
normas reglamentarias.

Tratándose de la actividad de producción de energía eléctrica en centrales nucleares, la 
cuota correspondiente se exigirá por el ayuntamiento en el que radique la central, o por 
aquél en el que radique la mayor parte de ella. En ambos casos, dicha cuota será distribuida, 
en los términos que se establezcan en la instrucción para la aplicación de las tarifas del 
impuesto y en las normas reglamentarias, entre todos los municipios afectados por la central, 
aunque en éstos no radiquen instalaciones o edificios afectos a ella.

A tales efectos, se consideran municipios afectados por una central nuclear aquéllos en 
cuyo término respectivo radique el todo o una parte de sus instalaciones, así como aquellos 
otros, en los que no concurriendo la circunstancia anterior, tengan parte o todo de su término 
municipal en un área circular de 10 kilómetros de radio con centro en la instalación.

Las cuotas municipales correspondientes a actividades que se desarrollen en zonas 
portuarias que se extiendan sobre más de un término municipal serán distribuidas por el 
ayuntamiento exactor entre todos los municipios sobre los que se extienda la zona portuaria 
de que se trate, en proporción a la superficie de dicho término ocupada por la zona portuaria.

B) La exacción de las cuotas provinciales se llevará a cabo por la Delegación Provincial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial tenga lugar la 
realización de las actividades correspondientes.

El importe de dichas cuotas será distribuido por la Delegación de la Agencia Estatal 
exactora entre todos los municipios de la provincia y la diputación provincial correspondiente, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan.

C) La exacción de las cuotas nacionales se llevará a cabo por la Delegación Provincial 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial tenga su 
domicilio fiscal el sujeto pasivo.
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El importe de las cuotas nacionales se distribuirá entre todos los municipios y 
Diputaciones Provinciales de territorio común en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

5. Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán modificar las tarifas del 
impuesto, así como la Instrucción para su aplicación, y actualizar las cuotas en ellas 
contenidas.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de las tarifas e Instrucción del impuesto.

Artículo 86.  Coeficiente de ponderación.
Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales fijadas en las tarifas del 

impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función 
del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe 
neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de 
actividades económicas ejercidas por él y se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 82.1.c) de esta ley.

Artículo 87.  Coeficiente de situación.
1. Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación previsto 

en el artículo anterior, los ayuntamientos podrán establecer una escala de coeficientes que 
pondere la situación física del local dentro de cada término municipal, atendiendo a la 
categoría de la calle en que radique.

2. Dicho coeficiente no podrá ser inferior a 0,4 ni superior a 3,8.
3. A los efectos de la fijación del coeficiente de situación, el número de categorías de 

calles que debe establecer cada municipio no podrá ser inferior a 2 ni superior a 9.
4. En los municipios en los que no sea posible distinguir más de una categoría de calle, 

no se podrá establecer el coeficiente de situación.
5. La diferencia del valor del coeficiente atribuido a una calle con respecto al atribuido a 

la categoría superior o inferior no podrá ser menor de 0,10.

Artículo 88.  Bonificaciones obligatorias y potestativas.
1. Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de aquéllas y 

las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, 
de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a 
la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. El período de 
aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la 
exención prevista en el artículo 82.1.b) de esta ley.

2. Cuando las ordenanzas fiscales así lo establezcan, se aplicarán las siguientes 
bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, durante 
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los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de 
desarrollo de aquélla.

La aplicación de la bonificación requerirá que la actividad económica no se haya ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad. Se entenderá que la actividad se ha ejercido 
anteriormente bajo otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o 
aportación de ramas de actividad.

El período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley.

La bonificación se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la cuota de tarifa 
ponderada por el coeficiente establecido en el artículo 86 y modificada, en su caso, por el 
coeficiente establecido en el artículo 87 de esta ley. En el supuesto de que resultase 
aplicable la bonificación a que alude el párrafo a) del apartado 1 anterior, la bonificación 
prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar la bonificación del citado 
párrafo a) del apartado 1.

b) Una bonificación por creación de empleo de hasta el 50 por ciento de la cuota 
correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan 
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el 
período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el 
período anterior a aquél.

La ordenanza fiscal podrá establecer diferentes porcentajes de bonificación, sin exceder 
el límite máximo fijado en el párrafo anterior, en función de cuál sea el incremento medio de 
la plantilla de trabajadores con contrato indefinido.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y que:

Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de 
energías renovables o sistemas de cogeneración.

A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que 
permitan la producción conjunta de electricidad y energía térmica útil.

Realicen sus actividades industriales, desde el inicio de su actividad o por traslado 
posterior, en locales o instalaciones alejadas de las zonas más pobladas del término 
municipal.

Establezcan un plan de transporte para sus trabajadores que tenga por objeto reducir el 
consumo de energía y las emisiones causadas por el desplazamiento al lugar del puesto de 
trabajo y fomentar el empleo de los medios de transporte más eficientes, como el transporte 
colectivo o el compartido.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y tengan una renta o rendimiento neto de la 
actividad económica negativos o inferiores a la cantidad que determine la ordenanza fiscal, 
la cual podrá fijar diferentes porcentajes de bonificación y límites en función de cuál sea la 
división, agrupación o grupo de las tarifas del impuesto en que se clasifique la actividad 
económica realizada.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de este apartado.

e) Una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades económicas 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.
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La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de este apartado.

f) Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan instalado puntos de recarga para 
vehículos eléctricos en los locales afectos a la actividad económica. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones 
a que se refieren el apartado 1 de este artículo y los párrafos anteriores de este apartado.

3. La ordenanza fiscal correspondiente especificará los restantes aspectos sustantivos y 
formales a que se refiere el apartado anterior. Entre otras materias, la ordenanza fiscal 
determinará si todas o algunas de las citadas bonificaciones son o no aplicables 
simultáneamente.

Artículo 89.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 

declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la 
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. A tal 
fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a 
los trimestres naturales en los que no se hubiera ejercido la actividad.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por actuaciones 
aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose 
presentar las correspondientes declaraciones en la forma que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 90.  Gestión tributaria del impuesto.
1. El impuesto se gestiona a partir de la matrícula de éste. Dicha matrícula se formará 

anualmente para cada término y estará constituida por censos comprensivos de las 
actividades económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo 
provincial.

La matrícula estará a disposición del público en los respectivos ayuntamientos.
2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes declaraciones 

censales de alta manifestando todos los elementos necesarios para su inclusión en la 
matrícula en los términos del artículo 90.1 de esta ley y dentro del plazo que 
reglamentariamente se establezca. A continuación se practicará por la Administración 
competente la liquidación correspondiente, la cual se notificará al sujeto pasivo, quien 
deberá efectuar el ingreso que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden 
físico, económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y 
que tengan trascendencia a efectos de este impuesto, y las formalizarán en los plazos y 
términos reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención prevista 
en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley, deberán comunicar a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria el importe neto de su cifra de negocios. Asimismo, los 
sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones que se produzcan en el importe neto de 
su cifra de negocios cuando tal variación suponga la modificación de la aplicación o no de la 
exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley o una 
modificación en el tramo a considerar a efectos de la aplicación del coeficiente de 
ponderación previsto en el artículo 86 de esta ley. El Ministro de Hacienda establecerá los 
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supuestos en que deberán presentarse estas comunicaciones, su contenido y su plazo y 
forma de presentación, así como los supuestos en que habrán de presentarse por vía 
telemática

3. La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes 
de las actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, 
se considerarán acto administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier 
modificación de la matrícula que se refiera a datos obrantes en los censos requerirá, 
inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en el mismo sentido.

4. Este impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 91.  Matrícula del impuesto.
1. La formación de la matrícula del Impuesto, la calificación de las actividades 

económicas, el señalamiento de las cuotas correspondientes y, en general, la gestión censal 
del tributo se llevará a cabo por la Administración tributaria del Estado.

Sin perjuicio de ello, la notificación de estos actos puede ser practicada por los 
ayuntamientos o por la Administración del Estado, juntamente con la notificación de las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias.

Tratándose de cuotas municipales, las funciones a que se refiere el párrafo primero de 
este apartado, podrán ser delegadas en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
cabildos o consejos insulares y otras entidades reconocidas por las leyes y comunidades 
autónomas que lo soliciten, en los términos que reglamentariamente se establezca.

2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria de este impuesto se llevará a cabo por los ayuntamientos y comprenderá 
las funciones de concesión y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los 
instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la 
información y asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este 
apartado.

3. La inspección de este impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la 
Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de las delegaciones que puedan hacerse 
en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos o consejos insulares y otras 
entidades locales reconocidas por las leyes y comunidades autónomas que lo soliciten, y de 
las fórmulas de colaboración que puedan establecerse con dichas entidades, todo ello en los 
términos que se disponga por el Ministro de Hacienda.

4. En todo caso el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos de gestión censal dictados por la Administración tributaria del Estado a que se refiere 
el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, así como los actos de igual naturaleza 
dictados en virtud de la delegación prevista en el párrafo tercero del mismo apartado, 
corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

De igual modo, corresponderá a los mencionados Tribunales Económico-Administrativos 
el conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos dictados en virtud 
de la delegación prevista en el apartado 3 de este artículo que supongan inclusión, exclusión 
o alteración de los datos contenidos en los censos del impuesto.

Subsección 4.ª Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

Artículo 92.  Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la 

titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, 
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos 
de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos 
temporales y matrícula turística.
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3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su 

modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya 
carga útil no sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 93.  Exenciones.
1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales 

adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 

diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos 
de los respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su 
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España 
y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o 
convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria 
o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del 
anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 
23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su 
uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto 
a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su 
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con minusvalía 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, 
incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 
de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del 
vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración 
municipal, se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 
anterior, el interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano 
competente y justificar el destino del vehículo ante el ayuntamiento de la imposición, en los 
términos que éste establezca en la correspondiente ordenanza fiscal.

Artículo 94.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a 
cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 95.  Cuota.
1. El Impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:
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Potencia y clase de vehículo
Cuota

–
Euros

A) Turismos:  
De menos de ocho caballos fiscales 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00
B) Autobuses:  
De menos de 21 plazas 83,30
De 21 a 50 plazas 118,64
De más de 50 plazas 148,30
C) Camiones:  
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30
D) Tractores:  
De menos de 16 caballos fiscales 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77
De más de 25 caballos fiscales 83,30
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica:  
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 17,67
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30
F) Vehículos:  
Ciclomotores 4,42
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 60,58

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

3. Reglamentariamente se determinará el concepto de las diversas clases de vehículos y 
las reglas para la aplicación de las tarifas.

4. Los ayuntamientos podrán incrementar las cuotas fijadas en el apartado 1 de este 
artículo mediante la aplicación sobre ellas de un coeficiente, el cual no podrá ser superior a 
2.

Los ayuntamientos podrán fijar un coeficiente para cada una de las clases de vehículos 
previstas en el cuadro de tarifas recogido en el apartado 1 de este artículo, el cual podrá ser, 
a su vez, diferente para cada uno de los tramos fijados en cada clase de vehículo, sin 
exceder en ningún caso el límite máximo fijado en el párrafo anterior.

5. En el caso de que los ayuntamientos no hagan uso de la facultad a que se refiere el 
apartado anterior, el impuesto se exigirá con arreglo a las cuotas del cuadro de tarifas.

6. Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la aplicación del coeficiente, las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación de hasta el 75 por ciento en función de la clase de carburante que 
consuma el vehículo, en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el 
medio ambiente.

b) Una bonificación de hasta el 75 por ciento en función de las características de los 
motores de los vehículos y su incidencia en el medio ambiente.

c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a 
que se refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.
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Artículo 96.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 

adquisición de los vehículos.
En este caso el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha 

adquisición.
2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los 

casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo 
de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo 
de vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro 
público correspondiente.

Artículo 97.  Gestión tributaria del impuesto.
La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos 

dictados en vía de gestión tributaria corresponde al ayuntamiento del domicilio que conste en 
el permiso de circulación del vehículo.

Artículo 98.  Autoliquidación.
1. Los ayuntamientos podrán exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.
2. En las respectivas ordenanzas fiscales los ayuntamientos dispondrán la clase de 

instrumento acreditativo del pago del impuesto.

Artículo 99.  Justificación del pago del impuesto.
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la 

certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar previamente el pago 
del impuesto.

2. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán el cambio de titularidad 
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago del 
impuesto correspondiente al período impositivo del año anterior a aquel en que se realiza el 
trámite.

3. A efectos de la acreditación anterior, los Ayuntamientos o las entidades que ejerzan 
las funciones de recaudación por delegación, al finalizar el período voluntario, comunicarán 
informáticamente al Registro de Vehículos de la Dirección General de Tráfico el impago de la 
deuda correspondiente al período impositivo del año en curso. La inexistencia de 
anotaciones por impago en el Registro de Vehículos implicará, a los únicos efectos de 
realización del trámite, la acreditación anteriormente señalada.

Subsección 5.ª Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

Artículo 100.  Naturaleza y hecho imponible.
1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 

hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que 
la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la 
imposición.

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, 
que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se 
trata de obras de inversión nueva como de conservación.
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Artículo 101.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 

personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o presenten las 
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen 
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 102.  Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquélla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3. El tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 
tipo pueda exceder del cuatro por cien.

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 103.  Gestión tributaria del impuesto.
Bonificaciones potestativas.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o 

la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún 
aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una 
liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible:

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido 
visado por el colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que 
ésta establezca al efecto.

Una vez finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta su coste real 
y efectivo, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará, 
en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

2. Las ordenanzas fiscales podrán regular las siguientes bonificaciones sobre la cuota 
del impuesto:

a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros.
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b) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 
energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior.

c) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores.

d) Una bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

e) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

f) Una bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos. La 
aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones dispongan de la 
correspondiente homologación por la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a 
que se refiere este apartado se establecerá en la ordenanza fiscal. Entre otras materias, la 
ordenanza fiscal determinará si todas o algunas de las citadas bonificaciones son o no 
aplicables simultáneamente.

3. Las ordenanzas fiscales podrán regular como deducción de la cuota íntegra o 
bonificada del impuesto, el importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo en 
concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia urbanística correspondiente a la 
construcción, instalación u obra de que se trate.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la deducción a que se 
refiere el párrafo anterior se establecerá en la ordenanza fiscal.

4. Los ayuntamientos podrán exigir este impuesto en régimen de autoliquidación.
5. Los ayuntamientos podrán establecer en sus ordenanzas fiscales sistemas de gestión 

conjunta y coordinada de este impuesto y de la tasa correspondiente al otorgamiento de la 
licencia.

Subsección 6.ª Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana

Artículo 104.  Naturaleza y hecho imponible. Supuestos de no sujeción.
1. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un 

tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se 
ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por 
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, 
limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.

2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos 
que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que 
deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o 
en el padrón de aquél. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el 
incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
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clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y 
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea 
cual sea el régimen económico matrimonial. Asimismo, no se producirá la sujeción al 
impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en 
beneficio de las hijas, hijos, menores o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, 
tutela o con medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo 
ejercicio se llevará a cabo por las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra 
la mujer, en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales 
ratificados por España, cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido 
fallecimiento.

4. No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones de 
bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, que 
se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto 
1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos.

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por dicha 
Sociedad en al menos el 50 por ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o 
como consecuencia de la misma.

No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a 
los fondos de activos bancarios, a que se refiere la disposición adicional décima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre.

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a lo 
largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no se 
ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en este 
apartado.

5. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de 
los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores 
de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a que 
se refiere el artículo 106.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 
adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a 
estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones: el 
que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en su caso, por la 
Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, 
se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que 
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represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del 
valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su 
caso, al de adquisición.

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas de 
los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a comparar 
señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el 
cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 3 de este artículo o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 105.  Exenciones.
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como 

consecuencia de los siguientes actos:
a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como 

Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, 
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, 
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, 
la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago 
de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de 
deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión 
de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o 
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la 
enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer 
la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No 
obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación 
tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior 
a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de 
esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca 
el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.
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b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se 
integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo 
carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social 

reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros 
privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos 
a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o 

convenios internacionales.

Artículo 106.  Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 

de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales 
de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España.

Artículo 107.  Base imponible.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 

terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo 
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el 
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya 
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a 
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que 
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de 
características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado 
valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el 
referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

Los ayuntamientos podrán establecer en la ordenanza fiscal un coeficiente reductor 
sobre el valor señalado en los párrafos anteriores que pondere su grado de actualización, 
con el máximo del 15 por ciento.
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b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la 
parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor 
de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que 
represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o 
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en 
el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al 
valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese 
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

3. Los ayuntamientos podrán establecer una reducción cuando se modifiquen los valores 
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de 
aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de tiempo y 
porcentajes máximos siguientes:

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los 
cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. Los ayuntamientos 
podrán fijar un tipo de reducción distinto para cada año de aplicación de la reducción.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que 
los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se 
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno 
antes del procedimiento de valoración colectiva.

La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la reducción se 
establecerá en la ordenanza fiscal.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de 
los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo 
del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, 
sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea 
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses 
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los 
aprobados por el ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de valor, sin 
que pueda exceder de los límites siguientes:

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14
1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
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Periodo de generación Coeficiente
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36
Igual o superior a 20 años. 0,45

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos 
generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor 
la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la 
base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este 
artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

Artículo 108.  Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida.
1. El tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que dicho 

tipo pueda exceder del 30 por ciento.
Dentro del límite señalado en el párrafo anterior, los ayuntamientos podrán fijar un solo 

tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de generación del incremento de 
valor indicados en el apartado 4 del artículo anterior.

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 
de gravamen.

3. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

4. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo 
por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.

5. Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por ciento de 
la cuota íntegra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se 
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la 
mayoría simple de sus miembros.

6. La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a 
que se refieren los apartados anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal.

Artículo 109.  Devengo.
1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre 

vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.
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b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
aquel, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que 
dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas 
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no 
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por 
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna.

3. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto 
a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el 
simple allanamiento a la demanda.

4. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las pres cripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior.

Artículo 110.  Gestión tributaria del impuesto.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento 

correspondiente la declaración que determine la ordenanza respectiva, conteniendo los 
elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la 
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
3. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos 

que originan la imposición.
4. Los ayuntamientos quedan facultados para establecer el sistema de autoliquidación 

por el sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota resultante de aquella dentro 
de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo. Respecto de dichas 
autoliquidaciones, sin perjuicio de las facultades de comprobación de los valores declarados 
por el interesado o el sujeto pasivo a los efectos de lo dispuesto en los artículos 104.5 y 
107.5, respectivamente, el ayuntamiento correspondiente solo podrá comprobar que se han 
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, sin que 
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.

En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen de autoliquidación cuando se trate 
del supuesto a que se refiere el artículo 107.2.a), párrafo tercero.

5. Cuando los ayuntamientos no establezcan el sistema de autoliquidación, las 
liquidaciones del impuesto se notificaran íntegramente a los sujetos pasivos con indicación 
del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

6. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, están igualmente 
obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta ley, siempre 
que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
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7. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al ayuntamiento respectivo, dentro 
de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, 
actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de 
este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a 
remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los 
mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para 
conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin 
perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, éstos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. Esta obligación será exigible a partir de 
1 de abril de 2002.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la 
falta de presentación de declaraciones.

8. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8, las Administraciones tributarias de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales colaborarán para la aplicación del 
impuesto y, en particular, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 104.5 y 
107.5, pudiendo suscribirse para ello los correspondientes convenios de intercambio de 
información tributaria y de colaboración.

CAPÍTULO III
Cesión de recaudación de impuestos del Estado

Sección 1.ª Alcance y condiciones generales de la cesión

Artículo 111.  Ámbito subjetivo.
Con el alcance y condiciones establecidas en este capítulo, se cede en la proporción 

establecida en el artículo 112 el rendimiento obtenido por el Estado en los impuestos 
relacionados en aquel, en favor de los municipios en los que concurra alguna de las 
siguientes condiciones:

a) Que sean capitales de provincia, o de comunidad autónoma, o
b) Que tengan población de derecho igual o superior a 75.000 habitantes. A estos 

efectos, se considerará la población resultante de la actualización del Padrón municipal de 
habitantes vigente a la entrada en vigor del modelo regulado en la presente sección.

Artículo 112.  Objeto de la cesión.
1. A cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo antes fijado se le 

cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a 
las Comunidades Autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan:

a) El 2,1336 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

b) El 2,3266 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
imputable a cada municipio.

c) El 2,9220 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada municipio por los 
Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre 
Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre 
Labores de Tabaco.

2. Las bases o rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes anteriores se 
determinarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113 siguiente.

3. Los municipios no podrán asumir, en ningún caso, competencias normativas, de 
gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo rendimiento se les cede, 
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así como tampoco en materia de revisión de los actos dictados en vía de gestión de dichos 
tributos, cuya titularidad y ejercicio corresponderá exclusivamente al Estado.

Artículo 113.  Rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes objeto de cesión.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, se entenderá por 

importe de la cuota líquida en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
1.º Las cuotas líquidas estatales que los residentes en el territorio del municipio hayan 

consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
presentada e ingresada dentro de los plazos establecidos por la normativa reguladora del 
Impuesto, minorada en la parte correspondiente de las deducciones por doble imposición y 
compensaciones fiscales citadas en el artículo 26.2.a).1.º de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.

2.º El resultado de aplicar el 50 por ciento a las cuotas líquidas de los contribuyentes que 
hayan optado por tributar por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, conforme al 
régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español regulado 
en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuesto sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio.

3.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio del municipio que no estén 
obligados a declarar y que no hayan presentado declaración.

4.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio del municipio que no estando 
incluidos en el apartado anterior no hayan presentado declaración dentro de los plazos 
establecidos por la normativa reguladora del Impuesto.

5.º La parte de la deuda tributaria que, correspondiente al Estado, sea cuantificada o, en 
su caso consignada, por actas de inspección, liquidaciones practicadas por la Administración 
y declaraciones presentadas fuera de los plazos establecidos por la normativa reguladora del 
impuesto. A estos efectos, se entenderá por deuda tributaria la constituida por la cuota 
líquida más los conceptos a que se refiere el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, con excepción de los recargos previstos en sus párrafos 
c) y d) y, en su caso, por los pagos a cuenta del impuesto. Esta partida se minorará por el 
importe de las devoluciones por ingresos indebidos que deban imputarse al Estado, incluidos 
los intereses legales.

No se considerará en la parte de la deuda tributaria correspondiente al Estado los 
importes señalados en el párrafo anterior cuando formen parte de la deuda tributaria 
correspondiente al Estado por alguno de los conceptos previstos en los apartados 1.º a 4.º 
anteriores.

2. A los mismos efectos señalados en el apartado anterior, se entenderá por importe de 
recaudación líquida en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos sobre la 
Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos, y sobre las Labores del Tabaco, el 
porcentaje no cedido a las comunidades autónomas del conjunto de ingresos líquidos de la 
Hacienda estatal por los conceptos que integran cada uno de dichos impuestos, con criterio 
de caja, obtenidos una vez descontadas de la recaudación bruta las devoluciones y las 
transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidas en el concierto y convenio con 
las haciendas forales del País Vasco y Navarra, respectivamente.

Artículo 114.  Revisión.
Con carácter cuatrienal, se revisará el conjunto de municipios que se incluirán en el 

modelo de cesión descrito en este capítulo, teniendo en cuenta el cumplimiento en el 
momento de la revisión de los requisitos establecidos para la delimitación del ámbito 
subjetivo regulado en el artículo 111 de esta ley.
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Sección 2.ª Alcance y condiciones específicas de la cesión

Artículo 115.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 111 
el 2,1336 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades autónomas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas producido en su territorio, definido en el apartado 1 
del artículo 113 anterior.

2. Se considera producido en el territorio de un municipio el rendimiento cedido del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos sujetos 
pasivos que tengan su residencia habitual en aquel.

3. Cuando los sujetos pasivos integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia 
habitual en municipios distintos y optasen por la tributación conjunta, el rendimiento que se 
cede se entenderá producido en el territorio del municipio donde tenga su residencia habitual 
el miembro de dicha unidad con mayor base liquidable de acuerdo con las reglas de 
individualización del impuesto.

4. A efectos de lo dispuesto en este capítulo, se considerará que las personas físicas 
residentes en territorio español lo son en el territorio de un municipio cuando permanezcan 
en su territorio un mayor número de días del período impositivo en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de un municipio cuando en dicho territorio radique su vivienda habitual, 
definiéndose ésta conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

5. Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el apartado 
anterior, se considerarán residentes en el territorio del municipio donde tenga su principal 
centro de intereses, se considerará como tal el territorio donde obtengan la mayor parte de la 
base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, determinada por los 
siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivadas de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen estos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

6. Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los dos apartados anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última residencia 
declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

7. Las personas físicas residentes en territorio español que no permanezcan en dicho 
territorio más de ciento ochenta y tres días durante el año natural, se considerarán 
residentes en el territorio del municipio en que radique el núcleo principal o la base de sus 
actividades o de sus intereses económicos.

8. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el párrafo segundo del artículo 9.1.b) de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se considerarán residentes en el territorio 
del municipio en el que residan habitualmente el cónyuge no separado legalmente y los hijos 
menores de edad que dependan de ellas.

Artículo 116.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 111 el 2,3266 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades autónomas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que se impute producido en su territorio.
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2. Esta imputación se determinará mediante la aplicación del índice de consumo de la 
comunidad autónoma a la que pertenezca cada municipio a la recaudación líquida que 
corresponda al Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 anterior, ponderando 
el resultado por la representatividad, en el ámbito de la respectiva comunidad autónoma, de 
la población de derecho del municipio, en los siguientes términos:

PIVAt m = 0,017897 x RLIVAt x ICt i x (Pt m / Pt i)

Representando:
El término PIVAt m el importe del rendimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido cedido 

al municipio m en el año t.
El término RLIVAt la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las comunidades 
autónomas.

El término ICt i el índice de consumo territorial certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
comunidades autónomas, determinado para la comunidad autónoma i a la que pertenece el 
municipio m, para el año t.

Los términos Pt m y Pt i las poblaciones de derecho del municipio m y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t.

Artículo 117.  Alcance de la cesión y punto de conexión en los Impuestos Especiales sobre 
fabricación.

1. Se cede a cada uno de los municipios incluidos en el ámbito subjetivo definido en el 
artículo 111 el 2,9220 por ciento de los rendimientos no cedidos a las comunidades 
autónomas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre 
Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.

2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, esta imputación se 
determinará mediante la aplicación del índice de consumo territorial de la comunidad 
autónoma a la que pertenezca cada municipio a la recaudación líquida que corresponda al 
Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 anterior, por cada uno de los 
Impuestos Especiales citados, ponderando el resultado por la representatividad, en el ámbito 
de la respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho del municipio.

Por lo que se refiere a los impuestos citados en el párrafo anterior, el método de cálculo 
vendrá determinado por la siguiente formulación:

PIIEE(h)t m = 0,020454 x RL IIEE(h)t x ICt i (h) x (Pt m / Pt i)

Representando:
El término PIIEE(h)t m el importe del rendimiento cedido por el Impuesto Especial h al 

municipio m en el año t. Correspondiendo h a los impuestos a los que se refiere este 
apartado.

El término RL IIEE(h)t la recaudación líquida por el Impuesto Especial h correspondiente 
al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las comunidades autónomas.

El término ICt i (h) el índice de consumo territorial, certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística, de la comunidad autónoma i a la que pertenece el municipio m, para el año t, y 
elaborado a efectos de la asignación del Impuesto Especial h por comunidades autónomas.

Los términos Pt m y Pt i las poblaciones de derecho del municipio m y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, se considerará producido en el 
territorio de un municipio el rendimiento cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos que 
corresponda al índice de las entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el término 
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municipal respectivo, según datos del Ministerio de Economía, ponderadas por los 
correspondientes tipos impositivos.

Asimismo, se considerará producido en el territorio de un municipio el rendimiento cedido 
del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al índice de ventas a 
expendedurías de tabaco en el término municipal respectivo, según datos del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

4. En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito municipal, los índices 
citados en el apartado anterior, se aplicará, en su caso, como método de determinación del 
rendimiento cedido a los municipios, la formulación recogida en el apartado 2 de este 
artículo, considerando, a estos efectos, y según proceda, como índices de consumo los de 
entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos o los de ventas a expendedurías de tabacos, 
correspondientes a las comunidades autónomas.

CAPÍTULO IV
Participación de los Municipios en los tributos del Estado

Sección 1.ª Fondo Complementario de Financiación

Artículo 118.  Ámbito subjetivo.
Participarán en los tributos del Estado con arreglo al modelo descrito en esta sección los 

municipios a los que se refiere el artículo 111 de esta ley.

Artículo 119.  Regla general para determinar la participación en el Fondo Complementario 
de Financiación.

La participación en el Fondo Complementario de Financiación se determinará, para cada 
ejercicio y para cada municipio, aplicando un índice de evolución a la participación que le 
corresponda, por este concepto, en el año base del nuevo modelo, según esta fórmula 
general:

PFCtm = PFC2004m x IEt/2004

Siendo:
PFCtm y PFC2004m, la Participación en el Fondo Complementario de Financiación del 

municipio m en el año t y en el año 2004, respectivamente.
IEt/2004 el índice de evolución entre el año base y el año t.

A estos efectos, se entenderá por año base el primero de aplicación de este modelo, es 
decir el año 2004.

Artículo 120.  Regla para determinar la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación del año base.

1. La participación en el Fondo Complementario de Financiación correspondiente al año 
base se calculará deduciendo el importe correspondiente a la cesión del rendimiento de 
impuestos estatales, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III de este título, de la 
participación total que resultaría de incrementar la participación en tributos del Estado del 
año 2003 en el índice de evolución establecido con arreglo a lo dispuesto en el artículo 121:

PIE2004m = PIE2003m x IE2004/2003

PFC2004m = PIE2004m – PIRPF2004m – PIVA2004m – Σ PIIEE(h)2004m

Representando:
PIE2003m y PIE2004m la participación total en los ingresos del Estado correspondiente al 

municipio m en el último año de aplicación del modelo anterior, año 2003, y en el año base 
del nuevo modelo, año 2004, respectivamente.
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IE2004/2003 el índice de evolución entre los años 2003 y 2004.
PFC2004m la participación del municipio m en el Fondo Complementario de Financiación 

en el año 2004.
PIRPF2004m, PIVA2004m y PIIEE(h)2004m importes de los rendimientos cedidos al municipio 

m en relación con los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre el Valor 
Añadido y con el conjunto de Impuestos Especiales sobre fabricación correspondientes al 
año 2004 y determinadas con arreglo a lo dispuesto en los artículos 115, 116 y 117.

2. La participación en tributos del Estado del año 2003, se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con cada uno de estos municipios, todos los 
elementos y considerando las particularidades a los que se hace referencia en los apartados 
dos, tres, cuatro y cinco del artículo 65 y en el apartado tres del artículo 72 de la Ley 
52/2002, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

Artículo 121.  Índice de evolución.
El índice de evolución se determinará, en todo caso, por el incremento que experimenten 

los ingresos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que corresponda la participación y el 
año base, en los siguientes términos:

IEt/2004 = ITEt / ITE2004

Los ingresos tributarios del Estado (ITE) están constituidos por la recaudación estatal, 
excluida la susceptible de cesión a las comunidades autónomas, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Valor Añadido y los Impuestos 
Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos 
Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre Hidrocarburos y sobre las Labores 
de Tabaco. Para su concreción se estará a lo dispuesto en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

Sección 2.ª Participación del resto de municipios

Artículo 122.  Ámbito subjetivo.
Participarán en tributos del Estado con arreglo al modelo descrito en esta sección los 

municipios no incluidos en el artículo 111 de esta ley.

Artículo 123.  Determinación del importe total de la participación.
1. La participación total para cada ejercicio se determinará aplicando un índice de 

evolución a la correspondiente al año base, en los siguientes términos:

PIEt* = PIE2004* x IEt/2004

Siendo:
PIEt* y PIE2004* la participación total en ingresos del Estado en el año t y en el año 2004, 

respectivamente, correspondiente a los municipios a los que se les aplica este modelo.
IEt/2004 el índice de evolución entre el año base y el año t.

2. A estos efectos, el índice de evolución se determinará por el incremento que 
experimenten los ingresos tributarios del Estado entre el año al que corresponda la 
participación y el año base, en los términos del artículo 121 anterior, es decir

IEt/2004 = ITEt / ITE2004

3. La participación total correspondiente al año base se determinará incrementando en 
dicho índice de evolución la participación en tributos del Estado que resulte en 2003 para el 
conjunto de municipios mencionados en el artículo anterior.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 21  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

– 528 –



PIE2004* = PIE2003* x Δ ITE2004/2003

4. La participación en tributos del Estado del año 2003, se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con el citado grupo de municipios, todos los 
elementos y considerando las particularidades a los que se hace referencia en los apartados 
dos, tres, cuatro y cinco del artículo 65 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

Artículo 124.  Distribución del importe total de la participación.
1. La participación total determinada con arreglo a lo dispuesto en el anterior artículo se 

distribuirá entre los municipios incluidos en este modelo de financiación con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) El 75 por ciento en función del número de habitantes de derecho de cada municipio, 
según las cifras de población aprobadas por el Gobierno, que figuren en el último Padrón 
municipal vigente, ponderadas por los siguientes coeficientes multiplicadores:

Estrato Número de habitantes Coeficientes
1 De más de 50.000 1,40
2 De 20.001 a 50.000 1,30
3 De 5.001 a 20.000 1,17
4 Hasta 5.000 1,00

b) El 12,5 por ciento en función del esfuerzo fiscal medio de cada municipio obtenido en 
el segundo ejercicio anterior al de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
correspondiente, ponderado por el número de habitantes de derecho.

A estos efectos, se entenderá por esfuerzo fiscal medio de cada municipio el que para 
cada ejercicio determinen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado en función de la 
aplicación que por los municipios se haga de los tributos contenidos en esta ley.

c) El 12,5 por ciento en función del inverso de la capacidad tributaria en los términos que 
establezcan las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

2. En ningún caso, la financiación de ningún municipio, determinada con arreglo a lo 
dispuesto en esta sección, podrá ser inferior a la que resulte, en términos brutos, de la 
liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado del año 2003, 
entendiéndose ésta en los mismos términos recogidos en el último apartado del artículo 
precedente. De la aplicación de esta regla no se podrá derivar, para cada ejercicio, un 
importe total superior al que resulte de lo dispuesto en el artículo 123 de esta ley.

Artículo 125.  Municipios turísticos.
1. Se considerarán municipios turísticos, a efectos de lo dispuesto en este artículo, 

aquellos que, encontrándose comprendidos en el ámbito subjetivo que se define en el 
artículo 122, cumplan, además, dos condiciones:

a) Tener una población de derecho superior a 20.000 habitantes.
b) Que el número de viviendas de segunda residencia supere al número de viviendas 

principales, de acuerdo con los datos oficiales del último Censo de Edificios y Viviendas.
2. La participación total de cada uno de los municipios turísticos en los tributos del 

Estado se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 siguiente y, para su 
cálculo, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

a) Cesión de la recaudación de los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores 
del Tabaco, en la forma dispuesta en el apartado siguiente.

b) Participación en tributos del Estado, en la forma prevista en el apartado 1 del artículo 
124 de esta ley.

3. A cada uno de los municipios turísticos se le cederá el 2,0454 por ciento de los 
rendimientos que no hayan sido objeto de cesión a las comunidades autónomas por los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.
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A estos efectos, se entenderá por rendimiento cedido la recaudación líquida imputable a 
cada municipio por los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que 
no hayan sido objeto de cesión a las comunidades autónomas.

Las bases o rendimientos sobre los que se aplicará el porcentaje, así como el alcance y 
condiciones específicas de la cesión, se determinarán con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 113 y el artículo 117, respectivamente. A los municipios turísticos les 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112.

4. Una vez efectuado el reparto de la participación en los tributos del Estado en la forma 
dispuesta en el apartado 1 del artículo 124, la participación individual de cada municipio 
turístico se reducirá en la cuantía resultante de evolucionar, con el índice definido en el 
apartado 2 del artículo 123, la cuantía de la cesión de la recaudación de los Impuestos sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco calculada en el año base 2004 para dicho 
municipio.

La participación en los tributos del Estado, reducida en la forma descrita en el párrafo 
anterior, se incrementará en la cuantía calculada de la cesión de la recaudación de los 
Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco que corresponda para el año 
de que se trate.

Sección 3.ª Revisión del modelo descrito en este capítulo

Artículo 126.  Revisión.
Con carácter cuatrienal, se revisará el conjunto de municipios que se incluirán en cada 

uno de los modelos regulados en las dos secciones anteriores, teniendo en cuenta el 
cumplimiento en el momento de la revisión de los requisitos establecidos para la delimitación 
de los ámbitos subjetivos regulados en los artículos 118 y 122.

CAPÍTULO V
Precios públicos

Artículo 127.  Precios públicos.
Los ayuntamientos podrán establecer y exigir precios públicos por la prestación de 

servicios o la realización de actividades de competencia municipal, según las normas 
contenidas en el capítulo VI del título I de esta ley.

CAPÍTULO VI
Prestación personal y de transporte

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 128.  Normas comunes.
1. Los ayuntamientos con población de derecho no superior a 5.000 habitantes podrán 

imponer la prestación personal y de transporte para la realización de obras de la 
competencia municipal o que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas.

2. Las prestaciones personal y de transporte son compatibles entre sí, pudiendo ser 
aplicables simultáneamente, de forma que, cuando se dé dicha simultaneidad, los obligados 
a la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos elementos de transporte.

3. La falta de concurrencia a la prestación, sin la previa redención, obligará, salvo caso 
de fuerza mayor, al pago del importe de ésta más una sanción de la misma cuantía, 
exigiéndose ambos conceptos por vía ejecutiva para su recaudación.

4. El ayuntamiento tendrá en cuenta para fijar los períodos de la prestación que estos no 
coincidan con la época de mayor actividad laboral en el término municipal.

5. La imposición y la ordenación de las prestaciones a que se refiere este artículo se 
ajustará a las prescripciones de esta ley en materia de recursos tributarios.
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Sección 2.ª Prestación personal

Artículo 129.  Prestación personal.
1. Estarán sujetos a la prestación personal los residentes del municipio respectivo, 

excepto los siguientes:
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servicio militar.
2. El ayuntamiento de la imposición cubrirá el riesgo por accidentes que puedan acaecer 

a los obligados a esta prestación.
3. La prestación personal no excederá de 15 días al año ni de tres consecutivos y podrá 

ser redimida a metálico por un importe del doble del salario mínimo interprofesional.

Sección 3.ª Prestaciones de transporte

Artículo 130.  Prestaciones de transporte.
1. La obligación de la prestación de transporte es general, sin excepción alguna, para 

todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el municipio, que tengan elementos 
de transporte en el término municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas en 
este.

2. La prestación de transportes, que podrá ser reducida a metálico, por importe de tres 
veces el salario mínimo interprofesional, no excederá, para los vehículos de tracción 
mecánica, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de ellos. En los 
demás casos su duración no será superior a 10 días al año ni a dos consecutivos.

TÍTULO III
Recursos de las provincias

CAPÍTULO I
Enumeración

Artículo 131.  Recursos de las Provincias.
La Hacienda de las provincias estará constituida por los recursos expresados en el 

artículo 2 de esta ley en los términos y con las especialidades que se recogen en el presente 
título.

CAPÍTULO II
Recursos tributarios

Sección 1.ª Tasas

Artículo 132.  Tasas.
1. Las Diputaciones Provinciales podrán establecer y exigir tasas por la prestación de 

servicios o la realización de actividades de su competencia, y por la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público provincial según las normas 
contenidas en la sección 3.ª del capítulo III del título I de esta ley, salvo lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 24.1.

2. Las Diputaciones Provinciales seguirán editando y publicando el "Boletín Oficial" de la 
provincia, pudiendo a tal efecto establecer y exigir tasas y precios por la inserción de 
anuncios y edictos, y la suscripción y venta de ejemplares.
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Sección 2.ª Contribuciones especiales

Artículo 133.  Contribuciones especiales.
Las Diputaciones Provinciales podrán establecer y exigir contribuciones especiales por la 

realización de obras o por el establecimiento o ampliación de servicios, según las normas 
contenidas en la sección 4.ª del capítulo III del título I de esta ley.

Sección 3.ª Recargos de las provincias

Artículo 134.  Recargo de las Provincias sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas.
1. Las Diputaciones Provinciales podrán establecer un recargo sobre el Impuesto sobre 

Actividades Económicas.
2. Dicho recargo se exigirá a los mismos sujetos pasivos y en los mismos casos 

contemplados en la normativa reguladora del impuesto y consistirá en un porcentaje único 
que recaerá sobre las cuotas municipales modificadas por la aplicación del coeficiente de 
ponderación previsto en el artículo 86 de esta ley y su tipo no podrá ser superior al 40 por 
ciento.

3. La gestión del recargo se llevará a cabo, juntamente con el impuesto sobre el que 
recae, por la entidad que tenga atribuida la gestión de éste.

4. El importe de la recaudación del recargo provincial se entregará a las respectivas 
Diputaciones en la forma que reglamentariamente se determine, teniendo en cuenta la 
fórmula de gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

5. El Estado, a instancia de las Administraciones públicas acreedoras, podrá retener con 
cargo a la participación de los municipios en los tributos del Estado las cantidades 
necesarias para satisfacer las deudas firmes que éstos hubieran contraído con las 
diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares, comunidades autónomas 
uniprovinciales por cuenta del recargo provincial del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, cuando su recaudación no se haya entregado en la forma prevista 
reglamentariamente.

A estos efectos, se entenderá que la deuda es firme cuando conste certificación 
acreditativa de su cuantía expedida por el Interventor local correspondiente a petición de 
parte interesada.

Los importes retenidos serán entregados por el Estado a la Administración Pública 
respectiva dentro del mes siguiente a aquel en que se hubieren verificado las retenciones.

Dichos importes no podrán, en su conjunto, y como máximo, exceder del porcentaje que 
cada año se establece en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para las 
compensaciones de las deudas de los municipios.

CAPÍTULO III
Cesión de recaudación de impuestos del Estado

Sección 1.ª Alcance y condiciones generales de la cesión

Artículo 135.  Ámbito subjetivo.
Con el alcance y condiciones establecidas en este capítulo, se cede en la proporción 

establecida en el artículo 136 de esta ley el rendimiento obtenido por el Estado en los 
impuestos relacionados en aquel, en favor de las provincias así como de las comunidades 
autónomas uniprovinciales que, a la entrada en vigor de esta ley, no hubiesen integrado su 
participación en tributos del Estado como entidad análoga a las provincias en la que les 
pudiere corresponder con arreglo a su naturaleza institucional como comunidad autónoma.

Artículo 136.  Objeto de la cesión.
1. A cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito subjetivo antes 

fijado se le cederán los siguientes porcentajes de los rendimientos que no hayan sido objeto 
de cesión a las Comunidades Autónomas, obtenidos en los impuestos estatales que se citan:
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a) El 1,2561 por 100 de la cuota líquida estatal del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

b) El 1,3699 por 100 de la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
imputable a cada provincia o ente asimilado.

c) El 1,7206 por 100 de la recaudación líquida imputable a cada provincia o ente 
asimilado por los Impuestos Especiales sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.

2. Las bases o rendimientos sobre los que se aplicarán los porcentajes anteriores se 
determinarán con arreglo a lo dispuesto en el artículo 113 para los municipios, debiendo 
entenderse a las provincias las referencias que dicho precepto realice a los municipios.

3. Las provincias y entes asimilados no podrán asumir, en ningún caso, competencias 
normativas, de gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento se les cede, así como tampoco en materia de revisión de los actos dictados en 
vía de gestión de dichos tributos, cuya titularidad y ejercicio corresponde exclusivamente al 
Estado.

Sección 2.ª Alcance y condiciones específicas de la cesión

Artículo 137.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 1,2561 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades 
autónomas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas producido en su territorio, 
definido en el apartado 1 del artículo 113 de esta ley.

Las menciones que en este último artículo se realizan a los municipios se entenderán 
hechas a las provincias y entes asimilados.

2. Se considera producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a 
aquellos sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en aquel.

3. En cuanto a la regla general de determinación de la residencia habitual de las 
personas físicas, presunciones y normas aplicables en supuestos específicos, se estará a lo 
dispuesto en los apartados 3 a 8 del artículo 115 de esta ley. Se entenderán realizadas a las 
provincias y entes asimilados las referencias que estos apartados incluyan a los municipios.

Artículo 138.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 1,3699 por ciento del rendimiento no cedido a las comunidades 
autónomas del Impuesto sobre el Valor Añadido que se impute producido en su territorio.

2. Esta imputación se determinará mediante la aplicación del índice de consumo 
territorial de la comunidad autónoma a la que pertenezca cada provincia y ente asimilado a 
la recaudación líquida que corresponda al Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 
113 de esta ley, ponderando el resultado por la representatividad, en el ámbito de la 
respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho de la provincia y ente 
asimilado, en los siguientes términos:

PIVAt p = 0,010538 x RLIVAt x ICt i x (Pt p / Pt i)

Representando:
El término PIVAt p el importe del rendimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido cedido 

a la provincia p en el año t.
El término RLIVAt la recaudación líquida por el Impuesto sobre el Valor Añadido 

correspondiente al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las comunidades 
autónomas.
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El término ICt i el índice de consumo territorial certificado por el Instituto Nacional de 
Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor Añadido por 
comunidades autónomas, determinado para la comunidad autónoma i a la que pertenece la 
provincia p, para el año t.

3. Los términos Pt p y Pt i las poblaciones de derecho de la provincia p y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t.

Artículo 139.  Alcance de la cesión y punto de conexión en los Impuestos Especiales sobre 
Fabricación.

1. Se cede a cada una de las provincias y entes asimilados incluidos en el ámbito 
subjetivo del artículo 135 el 1,7206 por ciento de los rendimientos no cedidos a las 
comunidades autónomas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores de Tabaco que se imputen producidos en su territorio.

2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, 
sobre Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, esta imputación se 
determinará mediante la aplicación del índice de consumo territorial de la comunidad 
autónoma a la que pertenezca cada provincia a la recaudación líquida que corresponda al 
Estado, en los términos del apartado 2 del artículo 113 de esta ley, por cada uno de los 
Impuestos Especiales citados, ponderando el resultado por la representatividad, en el ámbito 
de la respectiva comunidad autónoma, de la población de derecho de la provincia. El método 
de cálculo vendrá determinado por la siguiente formulación:

PIIEE(h)t p = 0,012044 x RL IIEE(h)t x ICt i(h) x (Pt p / Pt i)

Representando:
El término PIIEE(h)t p el importe del rendimiento cedido por el Impuesto Especial h a la 

provincia p en el año t.
Correspondiendo h a los impuestos a los que se refiere este apartado.
El término RL IIEE(h)t la recaudación líquida por el Impuesto Especial h correspondiente 

al Estado en el año t, que no haya sido objeto de cesión a las comunidades autónomas.
El término ICt i(h) el índice de consumo territorial, certificado por el Instituto Nacional de 

Estadística, de la comunidad autónoma i a la que pertenece la provincia p, para el año t, y 
elaborado a efectos de la asignación del Impuesto Especial h por comunidades autónomas.

Los términos Pt p y Pt i las poblaciones de derecho de la provincia p y de la comunidad 
autónoma i, respectivamente, según la actualización del padrón municipal de habitantes 
vigente a 31 de diciembre del año t.

3. Se considerará producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos que corresponda al índice de las 
entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en dicho territorio, según datos del Ministerio de 
Economía, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

Asimismo, se considerará producido en el territorio de una provincia o ente asimilado el 
rendimiento cedido del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al índice de 
ventas a expendedurías de tabaco en dicho territorio, según datos del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

4. En el supuesto de que no estuvieren disponibles, en el ámbito provincial, los índices 
citados en el apartado anterior, se aplicará, en su caso, como método de determinación del 
rendimiento cedido a las provincias y entes asimilados, la formulación recogida en el 
apartado 2 de este artículo, considerando, a estos efectos, y según proceda, como índices 
de consumo los de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos o los de ventas a 
expendedurías de tabacos, correspondientes a las comunidades autónomas.
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CAPÍTULO IV
Participación de las Provincias en los tributos del Estado

Sección 1.ª Participación en el Fondo Complementario de Financiación

Artículo 140.  Ámbito subjetivo.
Participarán en el modelo regulado en esta sección las provincias, así como las 

comunidades autónomas uniprovinciales, que, a la entrada en vigor de esta ley, no hubieren 
integrado su participación en tributos del Estado como entidad análoga a las provincias en la 
que les pudiera corresponder con arreglo a su naturaleza institucional como comunidad 
autónoma, a las que se ha hecho referencia en el artículo 135 de esta ley.

Artículo 141.  Regla general para determinar la participación en el Fondo complementario 
de financiación.

La participación en el Fondo Complementario de Financiación se determinará, para cada 
ejercicio y para cada provincia, aplicando un índice de evolución a la participación que le 
corresponda, por este concepto, en el año base del nuevo modelo, en los mismos términos 
establecidos para los municipios en el artículo 119 de esta ley.

A estos efectos, se entenderá por año base el primero de aplicación de este modelo, es 
decir, el año 2004.

Artículo 142.  Regla para determinar la participación en el Fondo Complementario de 
Financiación correspondiente al año base.

1. La participación en el Fondo Complementario de Financiación correspondiente al año 
base se calculará deduciendo el importe que resulte del bloque de participación definido en 
el apartado anterior de la participación total que resulte de incrementar la participación en 
tributos del Estado del año 2003 en el índice de evolución establecido para los municipios, 
todo ello en los mismos términos recogidos en el apartado 1 del artículo 120 de esta ley.

2. La participación en tributos del Estado del año 2003 se entenderá a estos efectos en 
términos brutos, incluyendo, en relación con cada una de las entidades a las que se refiere 
esta sección, todos los elementos y considerando las particularidades a las que se hace 
referencia en los apartados cuatro y seis del artículo 66 de la Ley 52/2002, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

Artículo 143.  Índice de evolución.
El índice de evolución se determinará, en todo caso, por el incremento que experimenten 

los ingresos tributarios del Estado (ITE) entre el año al que corresponda la participación y el 
año base, en idénticos términos a los definidos para los municipios, en el artículo 121 de 
esta ley.

Sección 2.ª Financiación de la asistencia sanitaria

Artículo 144.  Financiación de la asistencia sanitaria.
1. Los Presupuestos Generales del Estado incluirán un crédito para dar cobertura a las 

asignaciones destinadas a las entidades referidas en el artículo 140 anterior para el 
mantenimiento de sus centros sanitarios de carácter no psiquiátrico.

2. Estas cuantías se determinarán para cada ejercicio y para cada entidad aplicando el 
índice de evolución definido en el artículo 143 de esta ley a la financiación que, por este 
concepto, les corresponda en el año base.

3. La participación de las precitadas entidades, correspondiente al año base, se 
determinará incrementando en dicho índice de evolución la participación en tributos del 
Estado que resulte a su favor en 2003 por este mismo concepto, determinada con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado tres del artículo 66 de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.
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Sección 3.ª Participación del resto de provincias y entes asimilados

Artículo 145.  Ámbito subjetivo.
Participarán en tributos del Estado con arreglo al modelo descrito en esta sección las 

entidades no incluidas en el artículo 135 de esta ley.

Artículo 146.  Determinación del importe de la participación.
1. La participación de cada una de las entidades citadas en el artículo precedente, para 

cada ejercicio, se determinará aplicando un índice de evolución a la correspondiente al año 
base.

A estos efectos, el índice de evolución se determinará por el incremento que 
experimenten los ingresos tributarios del Estado entre el año al que corresponda la 
participación y el año base, en los términos del artículo 121 de esta ley.

2. La participación de las precitadas entidades, correspondiente al año base, se 
determinará incrementando en dicho índice de evolución la participación en tributos del 
Estado que les corresponda en 2003 en concepto de financiación incondicionada, calculada 
según lo dispuesto en los apartados cuatro, cinco y siete del artículo 66 de la Ley 52/2002, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

CAPÍTULO V
Subvenciones

Artículo 147.  Subvenciones.
1. Se comprenderán entre las subvenciones acordadas por el Estado y las comunidades 

autónomas, conforme al artículo 40 de esta ley, en favor de las diputaciones, las destinadas 
a financiar los Planes provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal, a que se refiere el artículo 36.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. Participan de la naturaleza de las subvenciones las participaciones que las 
Diputaciones Provinciales tienen actualmente en las Apuestas Mutuas Deportivas del 
Estado.

CAPÍTULO VI
Precios públicos

Artículo 148.  Precios públicos.
Las Diputaciones Provinciales podrán establecer y exigir precios públicos por la 

prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia, según las normas 
contenidas en el capítulo VI del título I de esta ley.

CAPÍTULO VII
Otros recursos

Artículo 149.  Otros recursos.
1. Cuando las diputaciones provinciales gestionen servicios propios de las comunidades 

autónomas, éstas, de acuerdo con su legislación, podrán fijar módulos de funcionamiento y 
financiación y niveles de rendimiento mínimo, otorgando al respecto las correspondientes 
dotaciones económicas. Las diputaciones provinciales podrán mejorar estos módulos y 
niveles utilizando sus propias disponibilidades presupuestarias.

2. Cuando las diputaciones provinciales asuman por cuenta de los ayuntamientos de su 
ámbito territorial la recaudación de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles y sobre 
Actividades Económicas, regulados en el título II de esta ley, podrán concertar, con 
cualesquiera entidades de las enumeradas en el artículo 48, operaciones especiales de 
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tesorería con el exclusivo objeto de anticipar a los ayuntamientos, anualmente, hasta el 75 
por ciento del importe de las presumibles recaudaciones por dichos tributos.

Las operaciones a que se refiere el párrafo anterior deberán quedar canceladas antes de 
finalizar cada ejercicio, no deberán suponer carga financiera alguna para las diputaciones y 
no se computarán a los efectos de los límites previstos en los artículos 51, 52 y 53 de esta 
ley.

TÍTULO IV
Recursos de otras entidades locales

CAPÍTULO I
Recursos de las entidades supramunicipales

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 150.  Recursos de las entidades supramunicipales.
1. Constituyen recursos de las entidades supramunicipales los previstos en sus 

respectivas normas de creación y los establecidos en esta ley y en las disposiciones que la 
desarrollen.

2. Serán de aplicación a las entidades supramunicipales lo dispuesto en esta ley 
respecto de los recursos de los ayuntamientos, con las especialidades que procedan en 
cada caso.

Artículo 151.  Contribuciones especiales.
1. En los supuestos de establecimiento de contribuciones especiales por las entidades 

supramunicipales con motivo de la realización de obras o del establecimiento o ampliación 
de servicios que afecten a uno o varios términos municipales, el órgano superior de gobierno 
de aquéllas, al determinar las zonas afectadas por la obra o concretar el beneficio especial 
que representa para cada una de dichas zonas, podrá distinguir entre el interés directo de 
los contribuyentes y el que sea común en un término municipal o en varios.

2. En este caso, los ayuntamientos afectados que estén integrados en dichas entidades 
tendrán el carácter de contribuyente, al objeto del pago de las cuotas individuales 
correspondientes, que serán recaudadas por aquellos, de acuerdo con las normas 
reguladoras de este tributo municipal.

3. Las cuotas señaladas a los ayuntamientos, en calidad de contribuyentes, serán 
compatibles con las que los propios ayuntamientos puedan imponer con motivo de los 
gastos ocasionados por las subvenciones, auxilios o cualquier otra forma de cooperación 
que hayan prestado a las obras públicas, instalaciones o servicios de las entidades a que 
pertenezcan.

Artículo 152.  Ingresos tributarios.
1. Las comarcas, áreas metropolitanas, entidades municipales asociativas y demás 

entidades supramunicipales podrán establecer y exigir tasas, contribuciones especiales y 
precios públicos, de conformidad con lo previsto en sus respectivas normas de creación y en 
los términos establecidos en esta ley y disposiciones que la desarrollen.

2. El régimen financiero de las entidades supramunicipales no alterará el propio de los 
ayuntamientos que las integren.

Sección 2.ª Áreas metropolitanas

Artículo 153.  Recursos de las áreas metropolitanas.
1. Las áreas metropolitanas podrán contar con los siguientes recursos:

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 21  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

– 537 –



a) Las áreas metropolitanas podrán establecer un recargo sobre el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles sitos en el territorio de la entidad. Dicho recargo se exigirá a los mismos 
sujetos pasivos y en los mismos casos contemplados en la normativa reguladora de este 
impuesto, y consistirá en un porcentaje único que recaerá sobre la base imponible de este, y 
su tipo no podrá ser superior al 0,2 por ciento.

b) Las subvenciones de carácter finalista que se podrán fijar en los Presupuestos 
Generales del Estado para la financiación de aquellos servicios específicos que constituyan 
el objeto de las áreas metropolitanas y cuya cuantía, perceptor y forma de distribución se 
determina anualmente.

2. Las leyes de las comunidades autónomas que, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
Estatutos, creen en su territorio áreas metropolitanas determinarán los recursos de sus 
respectivas haciendas de entre los enumerados en el párrafo a) del apartado anterior de este 
artículo y en el artículo 152.

Sección 3.ª Entidades municipales asociativas

Artículo 154.  Recursos de las entidades municipales asociativas.
Las mancomunidades y demás entidades municipales asociativas dispondrán, además 

de los recursos citados en el artículo 151, de las aportaciones de los municipios que integren 
o formen parte de aquéllas, determinadas de acuerdo con lo establecido en los estatutos de 
creación respectivos.

Sección 4.ª Comarcas y otras entidades supramunicipales

Artículo 155.  Recursos de las comarcas.
1. Las comarcas no podrán exigir ninguno de los impuestos y recargos regulados en esta 

ley ni percibir participación en los tributos del Estado.
2. Las leyes de las comunidades autónomas que, de acuerdo con lo dispuesto en sus 

estatutos, creen en su territorio comarcas u otras entidades que agrupen varios municipios 
determinarán los recursos económicos que se les asignen.

CAPÍTULO II
Recursos de las entidades de ámbito territorial inferior al municipio

Artículo 156.  Recursos de las entidades de ámbito territorial inferior al municipio.
1. Las entidades locales de ámbito territorial inferior al municipio no podrán tener 

impuestos propios ni participación en los tributos del Estado, pero sí en los del municipio a 
que pertenezcan.

2. Las leyes de las comunidades autónomas sobre régimen local que regulen las 
entidades de ámbito territorial inferior al municipio determinarán los recursos integrantes de 
sus respectivas haciendas, de entre los previstos en esta ley para los municipios, incluso la 
prestación personal y de transporte, salvo cuando la tuviera acordada el ayuntamiento con 
carácter de generalidad.

3. Serán aplicables a los recursos citados en los apartados anteriores las disposiciones 
de esta ley correspondientes a la hacienda municipal, con las adaptaciones derivadas del 
carácter de ingresos propios de sus entidades titulares.
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TÍTULO V
Regímenes especiales

CAPÍTULO I
Balears

Artículo 157.  Financiación.
Los consejos insulares de las Illes Balears dispondrán de los mismos recursos que en 

esta ley se reconocen a las diputaciones provinciales.

CAPÍTULO II
Canarias

Artículo 158.  Financiación.
Las entidades locales canarias dispondrán de los recursos regulados en esta ley, sin 

perjuicio de las peculiaridades previstas en la legislación del régimen económico fiscal de 
Canarias. A estos efectos, los cabildos insulares de las islas Canarias tendrán el mismo 
tratamiento que las diputaciones provinciales.

En concreto, a los municipios de las islas Canarias a los que se refiere el artículo 111 de 
esta ley, así como a los cabildos insulares, únicamente se les cederá el porcentaje 
correspondiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de los Impuestos 
Especiales sobre Cerveza, sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas 
Derivadas, y, en consecuencia, estas cuantías son las únicas que serán objeto de deducción 
a efectos de lo dispuesto en los artículos 120 y 142 de esta ley.

CAPÍTULO III
Ceuta y Melilla

Artículo 159.  Financiación.
1. Las ciudades de Ceuta y Melilla dispondrán de los recursos previstos en sus 

respectivos regímenes fiscales especiales.
2. Las cuotas tributarias correspondientes a los impuestos municipales regulados en esta 

ley serán objeto de una bonificación del 50 por ciento.
3. La participación de Ceuta y de Melilla en los tributos del Estado se determinará 

aplicando las normas contenidas en la sección 2.ª del capítulo IV del título II de esta ley por 
lo que se refiere a los municipios. A estos efectos, el esfuerzo fiscal a que se refiere el 
artículo 124.1.b) de esta ley se calculará tomando en consideración las cuotas íntegras de 
los impuestos municipales determinadas antes de aplicar la bonificación prevista en el 
apartado anterior. Asimismo, aquella participación se determinará aplicando las normas 
recogidas en la sección 3.ª del capítulo IV del título III de esta ley por lo que se refiere a las 
provincias.

CAPÍTULO IV
Madrid

Artículo 160.  Régimen financiero especial.
El municipio de Madrid tendrá un régimen financiero especial, del que será supletorio lo 

dispuesto en esta ley.
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CAPÍTULO V
Barcelona

Artículo 161.  Régimen financiero especial.
El municipio de Barcelona tendrá un régimen financiero especial, del que será supletorio 

lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO VI
Presupuesto y gasto público

CAPÍTULO I
De los presupuestos

Sección 1.ª Contenido y aprobación

Artículo 162.  Definición.
Los presupuestos generales de las entidades locales constituyen la expresión cifrada, 

conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la entidad, 
y sus organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio, así como de las previsiones de ingresos y gastos de las 
sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad local 
correspondiente.

Artículo 163.  Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:
a) Los derechos liquidados en el ejercicio, cualquiera que sea el período de que deriven; 

y
b) Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio.

Artículo 164.  Contenido del presupuesto general.
1. Las entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un presupuesto general en 

el que se integrarán:
a) El presupuesto de la propia entidad.
b) Los de los organismos autónomos dependientes de esta.
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenezca íntegramente a la entidad local.
2. Los organismos autónomos de las entidades locales se clasifican, a efectos de su 

régimen presupuestario y contable, en la forma siguiente:
a) Organismos autónomos de carácter administrativo.
b) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.
Las normas de creación de cada organismo autónomo deberán indicar expresamente su 

carácter.

Artículo 165.  Contenido de los presupuestos integrantes del presupuesto general.
1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los 

términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria, y contendrá 
para cada uno de los presupuestos que en él se integren:

a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los 
créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones.
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b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos 
recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

Asimismo, incluirá las bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las 
disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la 
propia entidad, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo 
cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de 
los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la 
administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran 
legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo previsto para el 
presupuesto.

2. Los recursos de la entidad local y de cada uno de sus organismos autónomos y 
sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 
obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados.

3. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante 
minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo 
expreso.

Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos por 
tribunal o autoridad competentes.

4. Cada uno de los presupuestos que se integran en el presupuesto general deberá 
aprobarse sin déficit inicial.

Artículo 166.  Anexos al presupuesto general.
1. Al presupuesto general se unirán como anexos:
a) Los planes y programas de inversión y financiación que, para un plazo de cuatro años, 

podrán formular los municipios y demás entidades locales de ámbito supramunicipal.
b) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las sociedades 

mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la entidad local.
c) El estado de consolidación del presupuesto de la propia entidad con el de todos los 

presupuestos y estados de previsión de sus organismos autónomos y sociedades 
mercantiles.

d) El estado de previsión de movimientos y situación de la deuda comprensiva del detalle 
de operaciones de crédito o de endeudamiento pendientes de reembolso al principio del 
ejercicio, de las nuevas operaciones previstas a realizar a lo largo del ejercicio y del volumen 
de endeudamiento al cierre del ejercicio económico, con distinción de operaciones a corto 
plazo, operaciones a largo plazo, de recurrencia al mercado de capitales y realizadas en 
divisas o similares, así como de las amortizaciones que se prevén realizar durante el mismo 
ejercicio.

2. El plan de inversiones que deberá coordinarse, en su caso, con el programa de 
actuación y planes de etapas de planeamiento urbanístico, se completará con el programa 
financiero, que contendrá:

a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.
b) Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de urbanización, 

recursos patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevean obtener en dichos 
ejercicios, así como una proyección del resto de los ingresos previstos en el citado período.

c) Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la financiación, 
con indicación de los costes que vayan a generar.

3. De los planes y programas de inversión y financiación se dará cuenta, en su caso, al 
Pleno de la Corporación coincidiendo con la aprobación del presupuesto, debiendo ser 
objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones.

Artículo 167.  Estructura de los estados de ingresos y gastos.
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1. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá con carácter 
general la estructura de los presupuestos de las entidades locales teniendo en cuenta la 
naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, las finalidades u objetivos que con 
estos últimos se propongan conseguir y de acuerdo con los criterios que se establecen en 
los siguientes apartados de este artículo.

2. Las entidades locales podrán clasificar los gastos e ingresos atendiendo a su propia 
estructura de acuerdo con sus reglamentos o decretos de organización.

3. Los estados de gastos de los presupuestos generales de las entidades locales 
aplicarán las clasificaciones por programas y económica de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) La clasificación por programas que constará de los siguientes niveles: el primero 
relativo al área de gasto, el segundo a la política de gasto, el tercero a los grupos de 
programas, que se subdividirán en programas. Esta clasificación podrá ampliarse en más 
niveles, relativos a subprogramas respectivamente.

En todo caso, y con las peculiaridades que puedan concurrir en el ámbito de las 
entidades locales, los niveles de área de gasto y de política de gasto se ajustarán a los 
establecidos para la Administración del Estado.

b) La clasificación económica presentará con separación los gastos corrientes y los 
gastos de capital, de acuerdo con los siguientes criterios:

En los créditos para gastos corrientes se incluirán los de funcionamiento de los servicios, 
los de intereses y las transferencias corrientes.

En los créditos para gastos de capital, los de inversiones reales, las transferencias de 
capital y las variaciones de activos y pasivos financieros.

c) la clasificación económica constará de tres niveles, el primero relativo al capítulo, el 
segundo al artículo y el tercero al concepto. Esta clasificación podrá ampliarse en uno o dos 
niveles, relativos al subconcepto y la partida respectivamente.

En todo caso, los niveles de capítulo y artículo habrán de ser los mismos que los 
establecidos para la Administración del Estado.

4. La aplicación presupuestaria cuya expresión cifrada constituye el crédito 
presupuestario vendrá definida, al menos, por la conjunción de las clasificaciones por 
programas y económica, a nivel de grupo de programa o programa y concepto o 
subconcepto respectivamente.

En el caso de que la entidad local opte por utilizar la clasificación orgánica, ésta integrará 
asimismo la aplicación presupuestaria.

El control contable de los gastos se realizará sobre la aplicación presupuestaria antes 
definida y el fiscal sobre el nivel de vinculación determinado conforme dispone el artículo 172 
de esta Ley.

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá la estructura de la 
información de los presupuestos, de su ejecución y liquidación, a la que deberán ajustarse 
todas las entidades locales a efectos del cumplimiento de sus obligaciones de remisión de 
dicha información.

Artículo 168.  Procedimiento de elaboración y aprobación inicial.
1. El presupuesto de la Entidad Local será formado por su Presidente y a él habrá de 

unirse la siguiente documentación:
a) Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presente 

en relación con el vigente.
b) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, referida, 

al menos, a seis meses del ejercicio corriente.
c) Anexo de personal de la Entidad Local.
d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.
e) Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de 

los beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local.
f) Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades 

Autónomas en materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones 
de pago y de los derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se 
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refiere el presupuesto general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos 
económicos pendientes de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la 
aplicación o partida presupuestaria en la que se recogen, y la referencia a que dichos 
convenios incluyen la cláusula de retención de recursos del sistema de financiación a la que 
se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

g) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

2. El presupuesto de cada uno de los organismos autónomos integrantes del general, 
propuesto inicialmente por el órgano competente de aquéllos, será remitido a la Entidad 
Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la 
documentación detallada en el apartado anterior.

3. Las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación de la Entidad Local, remitirán a ésta, antes del día 15 de septiembre de cada 
año, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, 
inversiones y financiación para el ejercicio siguiente.

4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 
apartados anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, 
informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados 
en el apartado 1 del artículo 166 y en el presente artículo, al Pleno de la corporación antes 
del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución.

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 
integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.

Artículo 169.  Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.
1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio 

en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad cutónoma uniprovincial, 
por 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones ; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá 
de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse.

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial 
de la corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos 
que lo integran, en el de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
Administración del Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se 
realizará simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior.

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en 
la forma prevista en el apartado 3 de este artículo.

6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 
correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con sus 
créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a lo dispuesto 
en los artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del nuevo 
presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que deban 
concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos 
específicos o afectados.

7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del 
público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 
ejercicio.
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Artículo 170.  Reclamación administrativa: legitimación activa y causas.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior, tendrán la 

consideración de interesados:
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva entidad local.
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la 

entidad local.
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos, asociaciones y demás entidades 

legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y vecinales, 
cuando actúen en defensa de los que les son propios.

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el presupuesto:
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en 

esta ley.
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 

entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.
c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 

presupuestados o bien de estos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

Artículo 171.  Recurso contencioso-administrativo.
1. Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

2. El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso 
cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria.

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 
definitivamente aprobado por la corporación.

Sección 2.ª De los créditos y sus modificaciones

Artículo 172.  Especialidad y limitación de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

cual hayan sido autorizados en el presupuesto general de la entidad local o por sus 
modificaciones debidamente aprobadas.

2. Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante. Los niveles de 
vinculación serán los que vengan establecidos en cada momento por la legislación 
presupuestaria del Estado, salvo que reglamentariamente se disponga otra cosa.

Artículo 173.  Exigibilidad de las obligaciones, prerrogativas y limitación de los compromisos 
de gasto.

1. Las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda local cuando resulten de 
la ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados en el artículo 
anterior, o de sentencia judicial firme.

2. Los tribunales, jueces y autoridades administrativas no podrán despachar 
mandamientos de ejecución ni dictar providencias de embargo contra los derechos, fondos, 
valores y bienes de la hacienda local ni exigir fianzas, depósitos y cauciones a las entidades 
locales, excepto cuando se trate de bienes patrimoniales no afectados a un uso o servicio 
público.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
las entidades locales o de sus organismos autónomos corresponderá exclusivamente a 
aquéllas, sin perjuicio de las facultades de suspensión o inejecución de sentencias previstas 
en las leyes.

4. La Autoridad administrativa encargada de la ejecución acordará el pago en la forma y 
con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago fuere necesario un crédito 
extraordinario o un suplemento de crédito, deberá solicitarse del Pleno uno u otro dentro de 
los tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial.
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5. No podrán adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, 
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar.

6. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la disponibilidad de los créditos 
presupuestarios quedará condicionada, en todo caso, a:

a) La existencia de documentos fehacientes que acrediten compromisos firmes de 
aportación, en caso de ayudas, subvenciones, donaciones u otras formas de cesión de 
recursos por terceros tenidos en cuenta en las previsiones iniciales del presupuesto a efecto 
de su nivelación y hasta el importe previsto en los estados de ingresos en orden a la 
afectación de dichos recursos en la forma prevista por la ley o, en su caso, a las finalidades 
específicas de las aportaciones a realizar.

b) La concesión de las autorizaciones previstas en el artículo 53, de conformidad con las 
reglas contenidas en el capítulo VII del título I de esta ley, en el caso de que existan 
previsiones iniciales dentro del capítulo IX del estado de ingresos.

Artículo 174.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se subordinará al 

crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.
2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los casos siguientes:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Los demás contratos y los de suministro, de consultoría, de asistencia técnica y 

científica, de prestación de servicios, de ejecución de obras de mantenimiento y de 
arrendamiento de equipos no habituales de las entidades locales, sometidos a las normas 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que no puedan ser estipulados o 
resulten antieconómicos por un año.

c) Arrendamientos de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras de las deudas de la entidad local y de sus organismos autónomos.
e) Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las corporaciones 

locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.
3. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los párrafos a), 

b) y e) del apartado anterior no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos incluidos en 
los párrafos a) y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros autorizados 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en 
que la operación se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato 
siguiente, el 70 por ciento ; en el segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en el tercero y cuarto, 
el 50 por ciento.

4. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, para los programas 
y proyectos de inversión que taxativamente se especifiquen en las bases de ejecución del 
presupuesto, podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a 
ejercicios futuros hasta el importe que para cada una de las anualidades se determine.

A estos efectos, cuando en los créditos presupuestarios se encuentren incluidos 
proyectos de las características señaladas anteriormente, los porcentajes a los que se refiere 
el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre dichos créditos una vez deducida la 
anualidad correspondiente a dichos proyectos.

5. En casos excepcionales el Pleno de la corporación podrá ampliar el número de 
anualidades así como elevar los porcentajes a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

6. Los compromisos a que se refiere el apartado 2 de este artículo deberán ser objeto de 
adecuada e independiente contabilización.
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Artículo 175.  Bajas por anulación de créditos.
Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén 

afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno 
derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 182 de esta ley.

Artículo 176.  Temporalidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad local.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en el artículo 
182.3.

Artículo 177.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
1. Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no 
ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del 
expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de 
crédito, en el segundo.

2. El expediente, que habrá de ser previamente informado por la Intervención, se 
someterá a la aprobación del Pleno de la corporación, con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los presupuestos. Serán asimismo, de aplicación, las normas sobre 
información, reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 de 
esta ley.

3. Si la inexistencia o insuficiencia de crédito se produjera en el presupuesto de un 
organismo autónomo, el expediente de crédito extraordinario o de suplemento de crédito 
propuesto inicialmente por el órgano competente del organismo autónomo a que aquél 
corresponda, será remitido a la entidad local para su tramitación conforme a lo dispuesto en 
el apartado anterior.

4. El expediente deberá especificar la concreta partida presupuestaria a incrementar y el 
medio o recurso que ha de financiar el aumento que se propone.

Dicho aumento se financiará con cargo al remanente líquido de tesorería, con nuevos o 
mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto corriente, y 
mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas del presupuesto 
vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio. En el expediente se acreditará que los ingresos previstos en el 
presupuesto vengan efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter 
finalista.

5. Excepcionalmente, y por acuerdos adoptados con el quórum establecido por el 
artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se considerarán recursos efectivamente 
disponibles para financiar nuevos o mayores gastos, por operaciones corrientes, que 
expresamente sean declarados necesarios y urgentes, los procedentes de operaciones de 
crédito en que se den conjuntamente las siguientes condiciones:

Que su importe total anual no supere el cinco por ciento de los recursos por operaciones 
corrientes del presupuesto de la entidad.

Que la carga financiera total de la entidad, incluida la derivada de las operaciones 
proyectadas, no supere el 25 por ciento de los expresados recursos.

Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la 
Corporación que las concierte.

6. Los acuerdos de las entidades locales que tengan por objeto la habilitación o 
suplemento de créditos en casos de calamidades públicas o de naturaleza análoga de 
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excepcional interés general, serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra ellos se promovieran, las cuales deberán sustanciarse dentro de 
los ocho días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su 
resolución al recurrente dentro de dicho plazo.

Artículo 178.  Créditos ampliables.
No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 172 de esta ley tendrán la 

condición de ampliables aquellos créditos que de modo taxativo y debidamente explicitados 
se relacionen en las bases de ejecución del presupuesto, y, en su virtud, podrá ser 
incrementada su cuantía, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por vía 
reglamentaria, en función de la efectividad de los recursos afectados.

Artículo 179.  Transferencias de crédito: límites formales y competencia.
1. Las entidades locales regularán en las bases de ejecución del presupuesto el régimen 

de transferencias estableciendo, en cada caso, el órgano competente para autorizarlas.
2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de 

función corresponderá al Pleno de la corporación salvo cuando las bajas y las altas afecten a 
créditos de personal.

3. Los organismos autónomos podrán realizar operaciones de transferencias de crédito 
con sujeción a lo dispuesto en los apartados anteriores.

4. Las modificaciones presupuestarias a que se refiere este artículo, en cuanto sean 
aprobadas por el Pleno, seguirán las normas sobre información, reclamaciones, recursos y 
publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de la ley.

Artículo 180.  Transferencias de crédito: límites objetivos.
1. Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 

limitaciones:
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el 

ejercicio.
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados 
como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de presupuestos 
cerrados.

c) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido 
objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran 
a los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se 
trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas 
aprobadas por el Pleno.

Artículo 181.  Generaciones de crédito.
Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de las 
siguientes operaciones:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 
financiar, juntamente con la entidad local o con alguno de sus organismos autónomos, 
gastos que por su naturaleza están comprendidos en sus fines u objetivos.

b) Enajenaciones de bienes de la entidad local o de sus organismos autónomos.
c) Prestación de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto corriente, en cuanto a 

reposición del crédito en la correspondiente cuantía.
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Artículo 182.  Incorporaciones de crédito.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a los 

correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, 
siempre que existan para ello los suficientes recursos financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias 
de crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre 
del ejercicio.

b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el 
apartado 2.b) del artículo 176 de esta ley.

c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.
2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser 

aplicados tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, 
en el supuesto del párrafo a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en 
cada caso, su concesión y autorización.

3. Los créditos que amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán 
incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar 
la ejecución del gasto.

Sección 3.ª Ejecución y liquidación

Artículo 183.  Régimen jurídico.
La ejecución de los créditos consignados en el presupuesto de gastos de las entidades 

locales se efectuará conforme a lo dispuesto en la presente sección y, 
complementariamente, por las normas que dicte cada entidad y queden plasmadas en las 
bases de ejecución del presupuesto.

Artículo 184.  Fases del procedimiento de gestión de los gastos.
1. La gestión del presupuesto de gastos se realizará en las siguientes fases cuyo 

contenido se establecerá reglamentariamente:
a) Autorización de gasto.
b) Disposición o compromiso de gasto.
c) Reconocimiento o liquidación de la obligación.
d) Ordenación de pago.
2. Las entidades locales podrán en la forma que reglamentariamente se establezca 

abarcar en un solo acto administrativo dos o más fases de ejecución de las enumeradas en 
el apartado anterior.

Artículo 185.  Competencias en materia de gestión de gastos.
1. Dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos corresponderá la 

autorización y disposición de los gastos al presidente o al Pleno de la entidad de acuerdo 
con la atribución de competencias que establezca la normativa vigente.

2. Corresponderá al presidente de la corporación el reconocimiento y liquidación de las 
obligaciones derivadas de compromisos de gastos legalmente adquiridos.

3. Las facultades a que se refieren los apartados anteriores podrán desconcentrarse o 
delegarse en los términos previstos por el artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que 
deberán recogerse para cada ejercicio, en las bases de ejecución del presupuesto.

4. En los organismos autónomos las facultades indicadas se ejercerán en los términos 
expuestos anteriormente, correspondiendo a los órganos de aquéllos a los que sus estatutos 
atribuyan dichas competencias.

Artículo 186.  Ordenación de pagos.
1. Competen al presidente de la entidad local las funciones de ordenación de pagos.
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2. El Pleno de la entidad local, a propuesta del presidente, podrá crear una unidad de 
ordenación de pagos que, bajo la superior autoridad de éste, ejerza las funciones 
administrativas de la ordenación de pagos.

3. El Pleno de las entidades locales de más de 500.000 habitantes de derecho, a 
propuesta del presidente, podrá asimismo crear una unidad central de tesorería que, bajo la 
superior autoridad de éste, ejerza las funciones de la ordenación de pagos.

4. La ordenación de pagos en los organismos autónomos la ejercerá el órgano de estos 
que, por estatutos, la tenga atribuida.

Artículo 187.  Plan de disposición de fondos.
La expedición de las órdenes de pago habrá de acomodarse al plan de disposición de 

fondos de la tesorería que se establezca por el presidente que, en todo caso, deberá recoger 
la prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores.

Artículo 188.  Responsabilidad personal.
Los ordenadores de gastos y de pagos, en todo caso, y los interventores de las 

entidades locales, cuando no adviertan por escrito su improcedencia, serán personalmente 
responsables de todo gasto que autoricen y de toda obligación que reconozcan, liquiden o 
paguen sin crédito suficiente.

Artículo 189.  Requisitos previos a la expedición de órdenes de pago.
1. Previamente a la expedición de las órdenes de pago con cargo a los presupuestos de 

la entidad local y de sus organismos autónomos habrá de acreditarse documentalmente ante 
el órgano que haya de reconocer las obligaciones la realización de la prestación o el derecho 
del acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron 
el gasto.

2. Los perceptores de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de las 
entidades locales y de los organismos autónomos vendrán obligados a acreditar, antes de su 
percepción, que se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la entidad, así 
como, posteriormente, a justificar la aplicación de los fondos recibidos.

Artículo 190.  Pagos a justificar. Anticipos de caja fija.
1. Las órdenes de pago cuyos documentos no se puedan acompañar en el momento de 

su expedición, según previene el artículo anterior, tendrán el carácter de a justificar y se 
aplicarán a los correspondientes créditos presupuestarios.

2. Las bases de ejecución del presupuesto podrán establecer, previo informe de la 
Intervención, las normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo 
a los presupuestos de gastos, determinando los criterios generales, los límites cuantitativos y 
los conceptos presupuestarios a los que sean aplicables.

Los perceptores de estas órdenes de pago quedarán obligados a justificar la aplicación 
de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres meses, y sujetos al régimen de 
responsabilidades que establece la normativa vigente.

En ningún caso podrán expedirse nuevas órdenes de pago a justificar, por los mismos 
conceptos presupuestarios, a perceptores que tuviesen aún en su poder fondos pendientes 
de justificación.

3. Para las atenciones de carácter periódico o repetitivo, los fondos librados a justificar 
podrán tener el carácter de anticipos de caja fija. Los perceptores de estos fondos quedarán 
obligados a justificar la aplicación de las cantidades percibidas a lo largo del ejercicio 
presupuestario en que se constituyó el anticipo.

Artículo 191.  Cierre y liquidación del presupuesto.
1. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la recaudación de derechos 

y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural correspondiente, quedando a 
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cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según sus respectivas 
contracciones.

2. Las obligaciones reconocidas y liquidadas no satisfechas el último día del ejercicio, los 
derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de diciembre configurarán el 
remanente de tesorería de la entidad local. La cuantificación del remanente de tesorería 
deberá realizarse teniendo en cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca los derechos pendientes de cobro que 
se consideren de difícil o imposible recaudación.

3. Las entidades locales deberán confeccionar la liquidación de su presupuesto antes del 
día primero de marzo del ejercicio siguiente.

La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al presidente de la entidad 
local, previo informe de la Intervención.

Artículo 192.  Cierre y liquidación del presupuesto de organismos autónomos.
1. La liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos se ajustará a lo 

dispuesto en el apartado 1 del artículo anterior. Reglamentariamente se regularán las 
operaciones de cierre del ejercicio económico y de liquidación de los presupuestos, 
atendiendo al carácter de los citados organismos.

2. La liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos, informada por la 
Intervención correspondiente y propuesta por el órgano competente de estos, será remitida a 
la entidad local para su aprobación por su presidente y a los efectos previstos en el artículo 
siguiente.

Artículo 193.  Liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo. Remisión a 
otras Administraciones públicas.

1. En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Pleno 
de la corporación o el órgano competente del organismo autónomo, según corresponda, 
deberán proceder, en la primera sesión que celebren, a la reducción de gastos del nuevo 
presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción sólo podrá 
revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y previo informe del 
Interventor, cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación de la tesorería lo 
consintiesen.

2. Si la reducción de gastos no resultase posible, se podrá acudir al concierto de 
operación de crédito por su importe, siempre que se den las condiciones señaladas en el 
artículo 177.5 de esta ley.

3. De no adoptarse ninguna de las medidas previstas en los dos apartados anteriores, el 
presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no 
inferior al repetido déficit.

4. De la liquidación de cada uno de los presupuestos que integran el presupuesto 
general y de los estados financieros de las sociedades mercantiles dependientes de la 
entidad, una vez realizada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 
celebre.

5. Las entidades locales remitirán copia de la liquidación de sus presupuestos a la 
Administración del Estado y a la comunidad autónoma antes de finalizar el mes de marzo del 
ejercicio siguiente al que corresponda.

La falta de remisión de la liquidación en el plazo señalado facultará a la Administración 
para utilizar como actuales, a cualquier efecto, los datos que conozca relativos a la entidad 
de que se trate.

Artículo 193 bis.  Derechos de difícil o imposible recaudación.
Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de los criterios 
determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes límites 
mínimos:
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a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 
por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio 
tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por 
ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como 
mínimo, en un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por 
ciento.

CAPÍTULO II
De la tesorería de las entidades locales

Artículo 194.  Definición y régimen jurídico.
1. Constituyen la tesorería de las entidades locales todos los recursos financieros, sean 

dinero, valores o créditos, de la entidad local, tanto por operaciones presupuestarias como 
extrapresupuestarias.

2. Los preceptos contenidos en el presente capítulo serán de aplicación, asimismo, a los 
organismos autónomos.

3. La tesorería de las entidades locales se regirá por lo dispuesto en el presente capítulo 
y, en cuanto les sean de aplicación, por las normas del capítulo tercero del título cuarto de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 195.  Control y régimen contable.
Las disponibilidades de la tesorería y sus variaciones quedan sujetas a intervención y al 

régimen de la contabilidad pública.

Artículo 196.  Funciones.
1. Son funciones encomendadas a la tesorería de las entidades locales:
a) Recaudar los derechos y pagar las obligaciones.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y 

valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
c) Distribuir en el tiempo las disponibilidades dinerarias para la puntual satisfacción de 

las obligaciones.
d) Responder de los avales contraídos.
e) Realizar las demás que se deriven o relacionen con las anteriormente numeradas.
2. Las funciones enumeradas en el apartado anterior se ejercerán, en su caso, por la 

unidad central de tesorería a que hace referencia el artículo 186 de esta ley.

Artículo 197.  Caja y cuentas bancarias.
1. Las entidades locales podrán concertar los servicios financieros de su tesorería con 

entidades de crédito y ahorro, mediante la apertura de los siguientes tipos de cuentas:
a) Cuentas operativas de ingresos y pagos.
b) Cuentas restringidas de recaudación.
c) Cuentas restringidas de pagos.
d) Cuentas financieras de colocación de excedentes de tesorería.
2. Asimismo las entidades locales podrán autorizar la existencia de cajas de efectivo, 

para los fondos de las operaciones diarias, las cuales estarán sujetas a las limitaciones que 
reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 198.  Medios de ingreso y de pago.
1. Las entidades locales podrán dictar reglas especiales para el ingreso del producto de 

la recaudación de los recursos que podrán realizarse en las cajas de efectivo o en las 
entidades de crédito colaboradoras mediante efectivo, transferencias, cheques o cualquier 
otro medio o documento de pago, sean o no bancarios, que se establezcan.

2. Las entidades locales podrán asimismo pagar sus obligaciones por cualquiera de los 
medios a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 199.  Gestión de la tesorería.
1. Las entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de esta ley, 

podrán concertar, con cualesquiera entidades financieras, operaciones de tesorería para 
cubrir déficit temporales de liquidez derivados de las diferencias de vencimientos de sus 
pagos e ingresos.

2. Igualmente, las entidades locales podrán rentabilizar sus excedentes temporales de 
tesorería mediante inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad.

CAPÍTULO III
De la contabilidad

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 200.  Régimen jurídico.
1. Las entidades locales y sus organismos autónomos quedan sometidos al régimen de 

contabilidad pública en los términos establecidos en esta ley.
2. Las sociedades mercantiles en cuyo capital tengan participación total o mayoritaria las 

entidades locales estarán igualmente sometidas al régimen de contabilidad pública, sin 
perjuicio de que se adapten a las disposiciones del Código de Comercio y demás legislación 
mercantil y al Plan General de Contabilidad vigente para las empresas españolas.

Artículo 201.  Rendición de cuentas.
La sujeción al régimen de contabilidad pública lleva consigo la obligación de rendir 

cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 202.  Ejercicio contable.
El ejercicio contable coincidirá con el ejercicio presupuestario.

Artículo 203.  Competencia.
1. Corresponderá al Ministerio de Hacienda a propuesta de la Intervención General de la 

Administración del Estado:
a) Aprobar las normas contables de carácter general a las que tendrá que ajustarse la 

organización de la contabilidad de los entes locales y sus organismos autónomos.
b) Aprobar la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para las entidades 

locales, su normativa de desarrollo y los planes especiales o parciales que se elaboren 
conforme a la misma, así como los de las entidades públicas empresariales y sociedades 
mercantiles con participación total o mayoritaria de las entidades locales, que se elaboren 
conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española.

c) Establecer los libros que, como regla general y con carácter obligatorio, deban 
llevarse.

d) Determinar la estructura y justificación de las cuentas, estados y demás documentos 
relativos a la contabilidad pública.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, serán objeto de tratamiento contable 
simplificado aquellas entidades locales cuyas características así lo requieran y que serán 
fijadas reglamentariamente por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 204.  Función contable de la Intervención.
1. A la Intervención de las entidades locales le corresponde llevar y desarrollar la 

contabilidad financiera y el seguimiento, en términos financieros, de la ejecución de los 
presupuestos de acuerdo con las normas generales y las dictadas por el Pleno de la 
corporación.

2. Asimismo, competerá a la Intervención la inspección de la contabilidad de los 
organismos autónomos y de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, de 
acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno.

Artículo 205.  Fines de la contabilidad pública local.
La contabilidad de los entes locales estará organizada al servicio de los siguientes fines:
a) Establecer el balance de la entidad local, poniendo de manifiesto la composición y 

situación de su patrimonio, así como sus variaciones.
b) Determinar los resultados desde un punto de vista económico-patrimonial.
c) Determinar los resultados analíticos poniendo de manifiesto el coste y rendimiento de 

los servicios.
d) Registrar la ejecución de los presupuestos generales de la entidad, poniendo de 

manifiesto los resultados presupuestarios.
e) Registrar los movimientos y situación de la tesorería local.
f) Proporcionar los datos necesarios para la formación de la cuenta general de la entidad, 

así como de las cuentas, estados y documentos que deban elaborarse o remitirse al Tribunal 
de Cuentas.

g) Facilitar la información necesaria para la confección de estadísticas económico-
financieras por parte del Ministerio de Hacienda.

h) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos para la confección de las 
cuentas económicas del sector público y las nacionales de España.

i) Rendir la información económica y financiera que sea necesaria para la toma de 
decisiones, tanto en el orden político como en el de gestión.

j) Posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad, financiero y de eficacia.
k) Posibilitar el inventario y el control del inmovilizado material, inmaterial y financiero, el 

control del endeudamiento y el seguimiento individualizado de la situación deudora o 
acreedora de los interesados que se relacionen con la entidad local.

Artículo 206.  Soporte de las anotaciones contables.
1. La contabilidad pública se llevará en libros, registros y cuentas según los 

procedimientos técnicos que sean más convenientes por la índole de las operaciones y de 
las situaciones que en ellos deban anotarse y de forma que facilite el cumplimiento de los 
fines señalados en el artículo anterior.

2. En los citados libros, registros y cuentas, se contabilizarán la totalidad de los actos u 
operaciones de carácter administrativo, civil o mercantil, con repercusión financiera, 
patrimonial o económica en general.

Artículo 207.  Información periódica para el Pleno de la corporación.
La Intervención de la entidad local remitirá al Pleno de la entidad, por conducto de la 

presidencia, información de la ejecución de los presupuestos y del movimiento de la 
tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de 
su situación, en los plazos y con la periodicidad que el Pleno establezca.
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Sección 2.ª Estados de cuentas anuales de las entidades locales

Artículo 208.  Formación de la cuenta general.
Las entidades locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, formarán la cuenta 

general que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, 
patrimonial y presupuestario.

Artículo 209.  Contenido de la cuenta general de las entidades locales.
1. La cuenta general estará integrada por:
a) La de la propia entidad.
b) La de los organismos autónomos.
c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de las entidades 

locales.
2. Las cuentas a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior reflejarán la 

situación económico-financiera y patrimonial, los resultados económico-patrimoniales y la 
ejecución y liquidación de los presupuestos.

Para las entidades locales con tratamiento contable simplificado, se establecerán 
modelos simplificados de cuentas que reflejarán, en todo caso, la situación financiera y la 
ejecución y liquidación de los presupuestos.

3. Las cuentas a que se refiere el apartado 1.c) anterior serán, en todo caso, las que 
deban elaborarse de acuerdo con la normativa mercantil.

4. Las entidades locales unirán a la Cuenta General los estados consolidados que 
determine el Ministro de Hacienda y Función Pública, en los términos previstos en las 
normas de consolidación que apruebe para el sector público local conformes a las Normas 
para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público.

A efectos de la obtención de los estados consolidados, las entidades controladas, 
directamente o indirectamente, por la entidad local no comprendidas en los apartados 
anteriores, las entidades multigrupo y las entidades asociadas deberán remitir sus cuentas 
anuales a la entidad local acompañadas, en su caso, del informe de auditoría.

Los conceptos de control y de entidad multigrupo y entidad asociada son los definidos en 
las Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector 
público.

Los estados consolidados deberán acompañar a la Cuenta General, al menos, cuando 
ésta se someta a aprobación del Pleno de la Corporación.

Artículo 210.  Competencia.
El contenido, estructura y normas de elaboración de las cuentas a que se refieren los 

párrafos a) y b) del apartado 1 del artículo anterior, se determinarán por el Ministerio de 
Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 211.  Memorias que acompañan a la cuenta general.
Los municipios de más de 50.000 habitantes y las demás entidades locales de ámbito 

superior acompañarán a la cuenta general:
a) Una memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos.
b) Una memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos 

programados con indicación de los previstos y alcanzados, con su coste.

Artículo 212.  Rendición, publicidad y aprobación de la cuenta general.
1. Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente antes del 

día 15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. Las de los organismos 
autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a aquélla, 
rendidas y propuestas inicialmente por los órganos competentes de estos, serán remitidas a 
la entidad local en el mismo plazo.
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2. La cuenta general formada por la Intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, que estará constituida por 
miembros de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación.

3. La cuenta general, con el informe de la Comisión Especial a que se refiere el apartado 
anterior, será expuesta al público por plazo de 15 días durante los cuales los interesados 
podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. Examinados estos 
por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones estime necesarias 
emitirá nuevo informe.

4. Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de las reclamaciones y 
reparos formulados, la cuenta general se someterá al Pleno de la corporación, para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre.

5. Una vez que el Pleno se haya pronunciado sobre la Cuenta General, aprobándola o 
rechazándola, el presidente de la corporación la rendirá al Tribunal de Cuentas.

CAPÍTULO IV
Control y fiscalización

Artículo 213.  Control interno.
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en 

los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de 
los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus 
modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de 
cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la 
eficacia.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno 
establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, 
criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los 
informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control 
indicadas en el apartado anterior.

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la 
Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados 
de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que 
se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.

Artículo 214.  Ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la función interventora.
1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 

locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento
y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos 

y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de 
los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las 
disposiciones aplicables en cada caso.

2. El ejercicio de la expresada función comprenderá:
a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de 

producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de 
valores.

b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las 

subvenciones.

Artículo 215.  Reparos.
Si en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestara en 

desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes 
examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o 
resolución.
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Artículo 216.  Efectos de los reparos.
1. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a 

favor de las entidades locales o sus organismos autónomos, la oposición se formalizará en 
nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente.

2. Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u 
ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea 
solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.
b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes de 

pago.
c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.
d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 

adquisiciones y servicios.

Artículo 217.  Discrepancias.
1. Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá 

al presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta 
facultad no será delegable en ningún caso.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución 
de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.
b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.

Artículo 218.  Informes sobre resolución de discrepancias.
1. El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas 

por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un 
resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 
atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, 
sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de 
la correspondiente sesión plenaria.

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 
actuación.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando existan discrepancias, el Presidente de la Entidad 
Local podrá elevar su resolución al órgano de control competente por razón de la materia de 
la Administración que tenga atribuida la tutela financiera.

3. El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la 
Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales 
anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá 
acompañar, en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local.

Artículo 219.  Fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no inventariable, 

contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 
intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o 
sus modificaciones, así como otros gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con 
la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

2. El Pleno podrá acordar, a propuesta del presidente y previo informe del órgano 
interventor, que la intervención previa se limite a comprobar los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza de gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual 
se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 de esta ley.
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b) Que las obligaciones o gasto se generan por órgano competente.
c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, se 

determinen por el Pleno a propuesta del presidente.
El órgano interventor podrá formular las observaciones complementarias que considere 

conveniente, sin que estas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de 
los expedientes correspondientes.

3. Las obligaciones o gastos sometidos a la fiscalización limitada a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo serán objeto de otra plena con posterioridad, ejercida sobre una 
muestra representativa de los actos, documentos o expedientes que dieron origen a la 
referida fiscalización, mediante la aplicación de técnicas de muestreo o auditoría, con el fin 
de verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y determinar el grado 
del cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos.

Los órganos de control interno que realicen las fiscalizaciones con posterioridad deberán 
emitir informe escrito en el que hagan constar cuantas observaciones y conclusiones se 
deduzcan de ellas. Estos informes se remitirán al Pleno con las observaciones que hubieran 
efectuado los órganos gestores.

4. Las entidades locales podrán determinar, mediante acuerdo del Pleno, la sustitución 
de la fiscalización previa de derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad y 
por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la utilización de técnicas de muestreo 
o auditoría.

Artículo 220.  Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero.
1. El control financiero tendrá por objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto 

económico-financiero de los servicios de las entidades locales, de sus organismos 
autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes.

2. Dicho control tendrá por objeto informar acerca de la adecuada presentación de la 
información financiera, del cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación y 
del grado de eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos previstos.

3. El control financiero se realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las 
normas de auditoría del sector público.

4. Como resultado del control efectuado habrá de emitirse informe escrito en el que se 
haga constar cuantas observaciones y conclusiones se deduzcan del examen practicado. 
Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por el órgano auditado, serán 
enviados al Pleno para su examen.

Artículo 221.  Control de eficacia.
El control de eficacia tendrá por objeto la comprobación periódica del grado de 

cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del 
rendimiento de los respectivos servicios o inversiones.

Artículo 222.  Facultades del personal controlador.
Los funcionarios que tengan a su cargo la función interventora así como los que se 

designen para llevar a efecto los controles financiero y de eficacia, ejercerán su función con 
plena independencia y podrán recabar cuantos antecedentes consideren necesarios, 
efectuar el examen y comprobación de los libros, cuentas y documentos que consideren 
precisos, verificar arqueos y recuentos y solicitar de quien corresponda, cuando la naturaleza 
del acto, documento o expediente que deba ser intervenido lo requiera, los informes técnicos 
y asesoramientos que estimen necesarios.

Artículo 223.  Control externo.
1. La fiscalización externa de las cuentas y de la gestión económica de las entidades 

locales y de todos los organismos y sociedades de ellas dependientes es función propia del 
Tribunal de Cuentas, con el alcance y condiciones que establece su ley orgánica reguladora 
y su ley de funcionamiento.
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2. A tal efecto, las entidades locales rendirán al citado Tribunal, antes del día 15 de 
octubre de cada año, la cuenta general a que se refiere el artículo 209 de esta ley 
correspondiente al ejercicio económico anterior.

3. Una vez fiscalizadas las cuentas por el Tribunal, se someterá a la consideración de la 
entidad local la propuesta de corrección de las anomalías observadas y el ejercicio de las 
acciones procedentes, sin perjuicio, todo ello, de las actuaciones que puedan corresponder 
al Tribunal en los casos de exigencia de responsabilidad contable.

4. Lo establecido en el presente artículo se entiende sin menoscabo de las facultades 
que, en materia de fiscalización externa de las entidades locales, tengan atribuidas por sus 
Estatutos las comunidades autónomas.

Disposición adicional primera.  Potestad tributaria de las comunidades autónomas sobre 
materia imponible gravada por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y por el 
Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en su modalidad de aprovechamiento de cotos 
de caza y pesca.

1. Conforme al artículo 6.3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las comunidades autónomas, éstas podrán establecer y exigir un impuesto 
sobre la materia imponible gravada por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. La comunidad autónoma que ejerza dicha potestad establecerá las compensaciones 
oportunas a favor de los municipios comprendidos en su ámbito territorial que revestirán una 
o varias de las siguientes fórmulas:

a) Subvenciones incondicionadas.
b) Participación en los tributos de la comunidad autónoma de que se trate, distinta de las 

previstas en el artículo 142 de la Constitución.
3. Las compensaciones a que se refiere el apartado anterior no podrán suponer 

minoración de los ingresos que vengan obteniendo los ayuntamientos por el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, ni merma en sus posibilidades de crecimiento futuro por 
dicho impuesto.

4. El ejercicio de la potestad a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional 
supone la creación de un tributo nuevo, propio de la comunidad autónoma correspondiente, 
y la supresión del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica regulado en esta ley 
respecto de los municipios comprendidos en el ámbito territorial de aquélla.

5. En aquellos casos en que las comunidades autónomas supriman el impuesto propio 
que hubieren establecido al amparo de lo dispuesto en la presente disposición adicional, los 
ayuntamientos integrados en los territorios respectivos de aquéllas vendrán obligados a 
exigir automáticamente el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

6. Asimismo, y conforme el artículo 6.3 a que se refiere el apartado 1 anterior, las 
comunidades autónomas podrán establecer y exigir un impuesto propio sobre la materia 
imponible gravada por el Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en su modalidad de 
aprovechamiento de cotos de caza y pesca.

El impuesto que establezcan las comunidades autónomas al amparo de esta facultad 
será compatible con el impuesto municipal, si bien la cuota de este último se deducirá de la 
de aquél.

Disposición adicional segunda.  Exigencia de tasa periódica como consecuencia de la 
variación del servicio o de la actividad que se realiza.

Cuando por la prestación de un servicio o la realización de una actividad se esté 
exigiendo el pago de un precio público de carácter periódico, y por variación de las 
circunstancias en que el servicio se presta o la actividad se realiza deba exigirse el pago de 
una tasa, no será preciso realizar la notificación individual a que se refiere el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre que el sujeto pasivo y la 
cuota de la tasa coincidan con el obligado al pago y el importe del precio público al que 
sustituye.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación aun en el supuesto en el que la 
cuota de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público al que 
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sustituya, siempre que tal incremento se corresponda con una actualización de carácter 
general.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales.
Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán establecer beneficios fiscales 

en los tributos locales regulados en esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en su artículo 9.2.

Disposición adicional cuarta.  Deudas de las entidades locales con acreedores públicos: 
modo de compensación y responsabilidad.

El Estado podrá compensar las deudas firmes contraídas con este por las entidades 
locales con cargo a las órdenes de pago que se emitan para satisfacer su participación en 
los tributos del Estado.

Igualmente se podrán retener con cargo a dicha participación las deudas firmes que 
aquéllas hayan contraído con los organismos autónomos del Estado y la Seguridad Social a 
efectos de proceder a su extinción mediante la puesta en disposición de las citadas 
entidades acreedoras de los fondos correspondientes.

A los efectos previstos en los párrafos precedentes se declara la responsabilidad 
solidaria de las corporaciones locales respecto de las deudas tributarias o con la Seguridad 
Social, contraídas por las entidades a que se refieren los párrafos b) y c) del apartado 3 del 
artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como de las que en su caso se contraigan por las mancomunidades, comarcas, áreas 
metropolitanas, entidades de ámbito inferior al municipio y por cualesquiera instituciones 
asociativas voluntarias públicas en las que aquéllas participen, en proporción a sus 
respectivas cuotas y sin perjuicio del derecho de repetir que les pueda asistir, en su caso.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones a las entidades locales por servicios de 
transporte colectivo urbano.

Los Presupuestos Generales del Estado de cada año incluirán crédito en favor de 
aquellas entidades locales que, cualquiera que sea la forma de gestión, tengan a su cargo el 
servicio de transporte colectivo urbano.

La distribución del crédito, que estará determinada por las correspondientes leyes, podrá 
efectuarse a través de alguna de las siguientes fórmulas:

a) Establecimiento de contratos-programa.
b) Subvenciones destinadas a la financiación de inversiones de infraestructura de 

transporte.
c) Subvenciones finalistas para el sostenimiento del servicio, otorgadas en función del 

número de usuarios de este y de su específico ámbito territorial.

Disposición adicional sexta.  Actualización de la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales.

El Ministerio de Hacienda modificará tanto la estructura de los presupuestos de las 
entidades locales como los criterios de clasificación a la que hace referencia el artículo 167 
de esta ley con objeto de adaptarlos a los establecidos para el sector público estatal en cada 
momento.

Disposición adicional séptima.  Aplicación a las comunidades autónomas uniprovinciales.
Las previsiones establecidas en esta ley para las diputaciones provinciales serán de 

aplicación a las comunidades autónomas uniprovinciales, en tanto no se opongan a lo 
establecido en su Estatuto de Autonomía.

Disposición adicional octava.  Régimen foral vasco.
1. Los Territorios Históricos del País Vasco continuarán conservando su régimen especial 

en materia municipal en lo que afecta al régimen económico-financiero en los términos de la 
Ley del Concierto Económico, sin que ello pueda significar un nivel de autonomía de las 
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corporaciones locales vascas inferior al que tengan las demás corporaciones locales, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de las competencias que a este respecto puedan corresponder 
a la Comunidad Autónoma.

Las instituciones vascas podrán, en sus respectivos ámbitos competenciales, atribuir 
competencias como propias a los municipios de sus respectivos territorios, con sujeción, en 
todo caso, a los criterios señalados en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 25 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. De conformidad con la disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y de la cláusula subrogatoria 
prevista en el artículo 48 quinto de la Ley del Concierto Económico con el País Vasco, los 
Territorios Históricos recibirán los informes a que se refieren los artículos 193 bis y 218 de la 
presente Ley. Asimismo, los órganos interventores de las administraciones locales del País 
Vasco remitirán también al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, los informes a que se refiere el artículo 218 
de la presente Ley.

3. De conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y de la cláusula 
subrogatoria prevista en el artículo 48 quinto de la Ley del Concierto Económico con el País 
Vasco, las Diputaciones Forales en sus respectivos ámbitos territoriales serán las 
competentes para formalizar convenios con las Entidades Locales para reforzar la 
autonomía y eficacia de los órganos responsables del control y fiscalización interna de la 
gestión económico-financiera, contable y presupuestaria de las citadas Entidades Locales.

Disposición adicional novena.  Esfuerzo fiscal.
Las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a considerar en el cálculo 

del esfuerzo fiscal, a efectos de distribuir la financiación por porcentaje de participación en 
los tributos del Estado a favor de los ayuntamientos, se corresponderán con el importe de los 
valores catastrales minorados en la cuantía de la reducción establecida en esta ley que, en 
su caso, corresponda a los inmuebles del municipio en cada ejercicio económico.

Disposición adicional décima.  Referencias en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Todas las referencias normativas efectuadas al coeficiente y al índice de situación 

regulados mediante la redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de los 
artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, se entenderán efectuadas al coeficiente regulado en el artículo 87 de este texto 
refundido.

Disposición adicional undécima.  Entidades locales canarias.
La participación en los tributos del Estado de las entidades locales canarias regulada en 

los capítulos III y IV del título II, capítulos III y IV del título III y capítulo II del título V de esta 
ley, se determinará respetando lo establecido en su peculiar régimen económico y fiscal.

Disposición adicional duodécima.  Aplicación temporal en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas de las bonificaciones potestativas y de la exención contemplada en el artículo 
82.1.b) de esta ley.

1. Las bonificaciones potestativas previstas para el Impuesto sobre Actividades 
Económicas en esta ley, serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2004.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria decimotercera de esta ley, la 
exención prevista en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 82 de esta ley sólo será de 
aplicación a los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad a partir del 1 de enero 
de 2003.

Si la actividad se hubiera iniciado en el período impositivo 2002, el coeficiente de 
ponderación aplicable en el año 2003 será el menor de los previstos en el cuadro que se 
recoge en el artículo 86 de esta ley.
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Disposición adicional decimotercera.  Adecuación de la ordenanza fiscal a los 
coeficientes previstos en el artículo 32.2 del Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario.

En aquellos municipios en los que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 32.2 del 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2004, de 5 de marzo, el plazo para aprobar y publicar el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles se amplía hasta el 1 de marzo del ejercicio en que se aplique el 
correspondiente coeficiente.

Disposición adicional decimocuarta.  Notificaciones en los tributos periódicos.
Cuando se produzcan modificaciones de carácter general de los elementos integrantes 

de los tributos de cobro periódico por recibo, a través de las correspondientes ordenanzas 
fiscales, no será necesaria la notificación individual de las liquidaciones resultantes, salvo en 
los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimoquinta.  Gestión integrada o coordinada de servicios.
Cuando la Diputación o entidad equivalente acredite en un informe que el acuerdo de 

dos o más municipios para la gestión integrada de todos los servicios municipales que sean 
coincidentes conlleva un ahorro de al menos el 10% respecto el coste efectivo total en el que 
incurría cada municipio por separado, el coeficiente de ponderación que resulte de aplicación 
a cada municipio de acuerdo con el artículo 124.1 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se incrementará en 0,04. De la aplicación de esta regla no se 
podrá derivar, para cada ejercicio, un importe total superior al que resulte de lo dispuesto en 
el artículo 123 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición adicional decimosexta.  Inversión financieramente sostenible.
A los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá por 
inversión financieramente sostenible la que cumpla todos los requisitos siguientes:

1. Que la inversión se realice, en todo caso, por Entidades Locales que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

A) Además, deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas 
recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se 
aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades Locales:

160. Alcantarillado.
161. Abastecimiento domiciliario de agua potable.
162. Recogida, eliminación y tratamiento de residuos.
165. Alumbrado público.
172. Protección y mejora del medio ambiente.
412. Mejora de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos.
422. Industria.
425. Energía.
431. Comercio.
432. Información y promoción turística.
441. Transporte de viajeros.
442. Infraestructuras del transporte.
452. Recursos hidráulicos.
463. Investigación científica, técnica y aplicada.
491. Sociedad de la información.
492. Gestión del conocimiento.
B) La inversión podrá tener reflejo presupuestario en alguno de los grupos de programas 

siguientes:
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132. Seguridad y Orden Público.
133. Ordenación del tráfico y del estacionamiento.
135. Protección civil.
136. Servicio de prevención y extinción de incendios.
152. Vivienda.
153. Vías públicas.
171. Parques y jardines.
231. Asistencia social primaria.
321. Creación de Centros docentes de enseñanza infantil y primaria.
323. Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil y primaria y educación 

especial.
332. Bibliotecas y Archivos.
333. Equipamientos culturales y museos.
336. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
342. Instalaciones deportivas.
453. Carreteras.
454. Caminos vecinales.
933. Gestión del patrimonio, en el que se podrán incluir las aplicadas a la rehabilitación, 

reparación y mejora de infraestructuras e inmuebles propiedad de la entidad local afectos al 
servicio público incluyendo las actuaciones de adaptación de infraestructuras que permitan la 
accesibilidad universal para personas con discapacidad y personas mayores.

Cuando exista gasto de inversión en estos últimos grupos de programas, y se incurra en 
un gasto de inversión en el conjunto de grupos de programas citados en este apartado 
superior a 15 millones de euros o al 40 % del gasto no financiero total de la entidad local 
respectiva y suponga incremento de los capítulos 1 o 2 del estado de gastos vinculado a los 
proyectos de inversión se requerirá autorización previa de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco años 
como las que se refieran a mobiliario y enseres, salvo que se destinen a la prestación de 
servicios asociados a los grupos de programas recogidos en el apartado anterior. También 
quedan excluidas las inversiones en vehículos, salvo que se destinen a la prestación de los 
servicios públicos de recogida, eliminación y tratamiento de residuos, seguridad y orden 
público, protección civil, prevención y extinción de incendios, y de transporte de viajeros.

3. El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de gastos del 
presupuesto general de la Corporación Local.

De forma excepcional podrán incluirse también indemnizaciones o compensaciones por 
rescisión de relaciones contractuales, imputables en otros capítulos del presupuesto de la 
Corporación Local, siempre que las mismas tengan carácter complementario y se deriven 
directamente de actuaciones de reorganización de medios o procesos asociados a la 
inversión acometida.

En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir 
gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus presupuestos 
generales destinadas a financiar inversiones que cumplan lo previsto en esta disposición. y 
se asignen a municipios que:

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril,

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede 
acreditado en su Plan económico-financiero convenientemente aprobado.

4. Que la inversión permita durante su ejecución, mantenimiento y liquidación, dar 
cumplimiento a los objetivos de estabilidad presupuestaria, y deuda pública por parte de la 
Corporación Local. A tal fin se valorará, el gasto de mantenimiento, los posibles ingresos o la 
reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil.

5. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la 
totalidad de las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá 
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realizar por parte de la Corporación Local antes de la finalización del ejercicio de aplicación 
de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse 
íntegramente en 2014, la parte restante del gasto comprometido en 2014 se podrá reconocer 
en el ejercicio 2015 financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2014 que quedará 
afectado a ese fin por ese importe restante y la entidad local no podrá incurrir en déficit al 
final del ejercicio 2015.

6. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica específica, 
suscrita por el presidente de la Corporación Local, o la persona de la Corporación Local en 
quien delegue, en la que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y 
económicos que podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano 
interventor de la Corporación Local informará acerca de la consistencia y soporte de las 
proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de la inversión en 
relación con los criterios establecidos en los apartados anteriores.

Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta al pleno de la 
Corporación Local del grado de cumplimiento de los criterios previstos en los apartados 
anteriores y se hará público en su portal web.

7. Sin perjuicio de los efectos que puedan derivarse de la aplicación de la normativa de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, si el informe del interventor de la 
Corporación Local al que se refiere el apartado anterior fuera desfavorable, el interventor lo 
remitirá al órgano competente de la Administración pública que tenga atribuida la tutela 
financiera de la Corporación Local.

8. El interventor de la Corporación Local informará al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones públicas de las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta 
disposición.

Disposición adicional decimoséptima.  Obtención de información a efectos de la 
liquidación y recaudación de las tasas por el mantenimiento del servicio de prevención y 
extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios.

Las entidades locales recabarán de las entidades aseguradoras la información necesaria 
para la liquidación y recaudación de las tasas por la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios y de las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, conforme al procedimiento que se establece en la 
disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, 
supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Disposición transitoria primera.  Régimen de los beneficios fiscales anteriores a la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

A partir del 31 de diciembre de 1989, quedarán suprimidos cuantos beneficios fiscales 
estuvieren establecidos en los tributos locales con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, tanto de forma 
genérica como específica, en toda clase de disposiciones distintas de las de régimen local, 
sin que su vigencia pueda ser invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en 
este texto refundido ; lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta de este texto refundido.

Disposición transitoria segunda.  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
El Impuesto sobre Bienes Inmuebles comenzará a exigirse en todo el territorio nacional, 

a partir del día 1 de enero de 1990. Respecto de los bienes inmuebles urbanos el impuesto 
se exigirá aplicando los valores catastrales vigentes en la fecha indicada a efectos de la 
Contribución Territorial Urbana, hasta tanto no se proceda a su determinación con arreglo a 
las normas reguladoras del Catastro. Respecto de los bienes inmuebles rústicos, y hasta 
tanto no se produzca esta última circunstancia, el impuesto se exigirá aplicando como valor 
catastral el que resulte de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.
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Disposición transitoria tercera.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

1. Los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles reconocidos a la 
entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, cuyos supuestos de disfrute se 
encuentren recogidos en este texto refundido, se mantendrán sin que, en caso de que 
tengan carácter rogado, sea necesaria su solicitud. Se mantendrán hasta la fecha de su 
extinción aquellos beneficios fiscales reconocidos en dicho Impuesto cuyos supuestos de 
disfrute no se recogen en este texto refundido, con excepción de la exención prevista en el 
párrafo k) del artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en su redacción 
anterior a la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, que queda extinguida a su entrada en vigor.

2. Los ayuntamientos que con anterioridad a la entrada en vigor de nuevos valores 
catastrales, como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva de carácter 
general, vinieran aplicando la bonificación establecida en el artículo 74. 5 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en la redacción que le 
proporcionó la Ley 14/2000, de 29 diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, podrán continuar aplicando dicha bonificación durante el periodo referido en el 
artículo 68.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3. Hasta el momento en que adquieran efectividad los valores catastrales determinados 
mediante la aplicación de ponencias de valores totales o especiales aprobadas de 
conformidad con lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario, 
mantienen su vigencia los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de la Ley 
53/1997, de 27 de noviembre, por la que se modifica parcialmente la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y se establece una reducción en la base 
imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, así como el artículo 69.3 de la citada Ley 
reguladora de Haciendas Locales, en su redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, respecto a los inmuebles rústicos, urbanos y de características especiales 
situados en municipios en los que se viniera aplicando dicha reducción.

Disposición transitoria cuarta.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre Actividades 
Económicas gozaran de cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades 
Comerciales e Industriales o en la Licencia Fiscal de Actividades Profesionales y de Artistas 
continuarán disfrutando de ellos en el impuesto citado en primer lugar hasta la fecha de su 
extinción, y si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1994, inclusive.

Disposición transitoria quinta.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.

Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica gozaran de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre 
Circulación de Vehículos, continuarán disfrutando de ellos en el impuesto citado en primer 
lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de 
diciembre de 1992, inclusive.

Disposición transitoria sexta.  Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios.
A partir del 1 de enero de 1991 los ayuntamientos podrán continuar exigiendo el 

Impuesto Municipal sobre Gastos Suntuarios, en lo referente, exclusivamente, a la 
modalidad de este que grava el aprovechamiento de cotos de caza y pesca. A tal fin, 
permanecen vigentes todas las disposiciones, tanto legales como reglamentarias, por las 
que se rige el impuesto de referencia en su modalidad d), del artículo 372 del texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Asimismo, permanecen vigentes las 
ordenanzas fiscales municipales reguladoras del mencionado impuesto y modalidad. Las 
restantes modalidades de este impuesto quedan suprimidas, desde el 1 de enero de 1991.
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Disposición transitoria séptima.  Régimen financiero de Madrid y Barcelona.
En tanto no se aprueben las leyes a que se refieren los artículos 160 y 161, serán de 

aplicación directa a los municipios de Madrid y Barcelona los preceptos contenidos en esta 
ley.

Disposición transitoria octava.  Tributación de los bienes inmuebles de características 
especiales.

Los bienes inmuebles de características especiales que a la entrada en vigor de la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, estuviesen inscritos en el Catastro Inmobiliario conforme a su 
anterior naturaleza, mantendrán hasta el 31 de diciembre de 2006 la reducción en la base 
imponible que tuvieran conforme a la normativa anterior, y les serán de aplicación los tipos 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles previstos para dichos bienes en este 
texto refundido. Los restantes bienes inmuebles de características especiales empezarán a 
tributar en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles el día 1 de enero del año inmediatamente 
posterior al de su inscripción en el Catastro Inmobiliario.

Disposición transitoria novena.  Base liquidable de los bienes inmuebles rústicos.
Lo establecido en esta ley respecto a la fijación de la base liquidable del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles queda en suspenso respecto a los bienes inmuebles rústicos hasta que 
mediante ley se establezca la fecha de su aplicación.

Disposición transitoria décima.  Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 

diciembre, no les será de aplicación lo dispuesto en este texto refundido, y se regirán por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria undécima.  Ordenanzas fiscales y plazos de aprobación del tipo de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de las ponencias de valores, de 
notificación de valores catastrales y de entrega de los padrones catastrales.

1. Con efectos exclusivos para el ejercicio de 2003, los ayuntamientos que decidan 
aplicar, en uso de su capacidad normativa, las modificaciones establecidas en la Ley 
51/2002, de 27 de diciembre, en los tributos periódicos con devengo el 1 de enero de dicho 
año deberán aprobar el texto definitivo de las nuevas ordenanzas fiscales y publicarlas en el 
boletín oficial correspondiente, todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de este 
texto refundido, antes de 1 de abril de 2003.

En el supuesto de que para el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no se haga uso de la 
autorización contenida en el párrafo anterior, el tipo de gravamen aplicable a los bienes 
inmuebles de características especiales será el correspondiente a los bienes inmuebles 
urbanos.

2. Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2003, el plazo general establecido en esta ley 
para aprobar los tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles se amplía hasta el 
31 de octubre de 2003 en aquellos municipios afectados por procedimientos de valoración 
colectiva que deban surtir efecto el 1 de enero de 2004. De los correspondientes acuerdos 
se dará traslado a la Dirección General del Catastro dentro de dicho plazo.

Asimismo, y en relación a los indicados municipios, se amplía también hasta el 31 de 
octubre de 2003 el plazo para la publicación de las ponencias de valores y hasta el 1 de 
marzo del año 2004 el plazo para la notificación individual de los valores catastrales 
resultantes, sin perjuicio de su efectividad en el año 2004.

En estos municipios la entrega del correspondiente padrón catastral se podrá diferir 
hasta el día 1 de mayo del año 2004.

Disposición transitoria duodécima.  Determinación de la base liquidable del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

La determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, atribuida a 
los ayuntamientos en el apartado 3 del artículo 77 de esta ley, se realizará por la Dirección 
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General del Catastro, salvo que el ayuntamiento comunique a dicho centro directivo que la 
indicada competencia será ejercida por él. Esta comunicación deberá realizarse antes de 
que finalice el mes de febrero del año en el que asuma el ejercicio de la mencionada 
competencia.

Disposición transitoria decimotercera.  Bonificaciones por inicio de actividad en el 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

En relación con los sujetos pasivos del Impuesto sobre Actividades Económicas respecto 
de los cuales, a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, no estando 
exentos del pago del impuesto con arreglo a lo dispuesto en esta, se estuvieran aplicando 
las bonificaciones en la cuota por inicio de actividad anteriormente reguladas en la nota 
común 2.ª a la sección primera y en la nota común 1.ª a la sección segunda, de las tarifas 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, continuarán 
aplicándose dichas bonificaciones, en los términos previstos en las citadas notas comunes, 
hasta la finalización del correspondiente período de aplicación de la bonificación.

Disposición transitoria decimocuarta.  Exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica derivadas del artículo 94 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, en su 
redacción anterior a la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

Los vehículos que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por 
aplicación de la anterior redacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fijados para la exención en 
la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, a dicho precepto, 
continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción anterior 
del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en aquélla para tal 
exención.

Disposición transitoria decimoquinta.  Tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles por usos.

En tanto no se aprueben las nuevas normas reglamentarias en materia de valoración 
catastral, la diferenciación de tipos de gravamen por usos en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles prevista en esta ley se realizará atendiendo a los establecidos en el cuadro de 
coeficientes del valor de las construcciones recogido en la norma 20 del anexo al Real 
Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 
valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el 
valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, teniendo en cuenta las 
siguientes especialidades:

1. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, las normas para la identificación 
del uso de la edificación o dependencia principal serán las siguientes:

a) A los inmuebles no sometidos al régimen de propiedad horizontal que estén 
integrados por varias edificaciones o dependencias se les asignará el uso residencial cuando 
la suma de las superficies de este uso represente al menos el 20 por ciento de la superficie 
total construida del inmueble, una vez descontada la destinada a plazas de 
estacionamiento ; en otro caso, se asignará el uso de mayor superficie, descontada 
asimismo la destinada a plazas de estacionamiento. En este último supuesto, si coincidieran 
varios usos con la misma superficie, se atenderá al siguiente orden de prevalencia: 
residencial, oficinas, comercial, espectáculos, ocio y hostelería, industrial, almacén-
estacionamiento, sanidad y beneficencia, deportes, cultural y religioso y edificio singular.

b) En los inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal, cuando varios 
elementos privativos formen parte de un único bien inmueble, la dependencia principal será 
la destinada a uso residencial. Si ninguna de ellas tuviera este uso, se atenderá a la 
prevalencia citada en el párrafo a).

2. Para la identificación del uso de las edificaciones o dependencias que tengan la 
consideración de bien inmueble se seguirán las siguientes reglas:
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a) Los garajes y trasteros que se ubiquen en edificios de uso residencial, así como los 
edificios destinados exclusivamente a garajes y estacionamientos, tendrán asignado el uso 
almacén-estacionamiento.

b) Los bares musicales, salas de fiestas, discotecas, cines, teatros, restaurantes, bares y 
cafeterías ubicados en locales comerciales en edificios destinados a otros usos, así como los 
locales comerciales en estructura, tendrán asignado el uso comercial.

c) Los "camping" tendrán asignado el uso ocio y hostelería.
d) Los campos de golf tendrán asignado el uso deportivo.
e) Los silos y depósitos para sólidos, líquidos y gases tendrán asignado el uso industrial.
f) Los edificios o inmuebles monumentales y ambientales o típicos se clasificarán en el 

uso correspondiente a la actividad que en ellos se desarrolle.
g) Las obras de urbanización y las obras de jardinería no se considerarán, a estos 

efectos, construcciones.

Disposición transitoria decimosexta.  Notificaciones.
Con efectos exclusivos para el año 2003, las alteraciones que experimenten los 

elementos determinantes de las deudas tributarias de cobro periódico por recibo, como 
consecuencia de las modificaciones introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, o 
por las ordenanzas fiscales, se notificarán colectivamente mediante edicto, no siendo 
necesaria su notificación individual.

Disposición transitoria decimoséptima.  Gestión censal e inspección del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

1. Las entidades que, de acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto sobre Actividades 
Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de gestión censal de 
dicho impuesto, puedan solicitar la delegación de competencias en materia de gestión censal 
y que deseen asumir dicha competencia en 2003, deberán adoptar el oportuno acuerdo y 
presentar la correspondiente solicitud ante el Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria antes del 15 de abril de 2003.

La solicitud deberá presentarse incluso en los casos en que la entidad tenga asumida la 
competencia citada en 2002, entendiéndose en otro caso que se renuncia, con efectos de 1 
de julio de 2003, al ejercicio por delegación de dicha competencia. Las entidades podrán 
solicitar la delegación de la gestión censal incluso cuando no hayan asumido por delegación 
en ejercicios anteriores la inspección del impuesto, siempre que para 2003 soliciten también 
la delegación de la inspección.

La orden del Ministro de Hacienda que conceda la delegación de la gestión censal para 
2003 se publicará en el "Boletín Oficial del Estado" antes del 1 de julio de 2003. En tanto no 
se publique la orden citada, la gestión censal del impuesto se continuará ejerciendo por la 
entidad que haya ejercido efectivamente dicha competencia en 2002.

2. La delegación de la inspección para 2003 se solicitará en el plazo establecido en el 
apartado anterior al Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, sin que en este caso sea necesario presentar una 
nueva solicitud cuando ya se hubiese ejercido dicha competencia por delegación en 2002. El 
mismo plazo se aplicará si se desea renunciar al ejercicio de la competencia por delegación 
en 2003.

La orden del Ministro de Hacienda que conceda la delegación de la inspección se 
publicará en el "Boletín Oficial del Estado" antes del 1 de julio de 2003.

Disposición transitoria decimoctava.  Régimen de base liquidable y de bonificación de 
determinados inmuebles en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la 
disposición transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta 
la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para 
inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere el artículo 67 y, en su caso, la 
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bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículo 74.2. En ambos 
casos, estos beneficios fiscales se aplicarán únicamente sobre la primera componente del 
valor catastral, de acuerdo con lo descrito en la citada disposición transitoria primera.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el componente individual de la 
reducción a que se refiere el artículo 68 de esta ley será, en cada año, la diferencia positiva 
entre la primera componente del valor catastral del inmueble en el primer ejercicio de su 
vigencia y su valor base. Este valor base será el resultado de multiplicar la citada primera 
componente del valor catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0,5 ni superior a 
1, que se establezca en la ordenanza fiscal del impuesto. En defecto de determinación por la 
ordenanza, se aplicará el coeficiente 0,5.

Disposición transitoria decimonovena.  Justificación del pago del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.

En tanto la Dirección General de Tráfico no habilite los procedimientos informáticos 
necesarios para permitir la comunicación a que se refiere el artículo 99.3 de esta Ley, las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico exigirán, para la realización del trámite de cambio de 
titularidad administrativa, el recibo que acredite el pago del impuesto correspondiente al año 
inmediatamente anterior a aquel en que se realiza el trámite.

Disposición transitoria vigésima.  Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana.

Con efectos exclusivos para el año 2012, aquellos municipios que no hubieran aprobado 
la ordenanza para el establecimiento de la reducción potestativa prevista en el apartado 3 
del artículo 107 de esta Ley, en su redacción dada por el artículo 4 del Real Decreto-ley 
12/2012, de 30 de marzo, continuarán aplicando la reducción establecida en dicho apartado 
3 en su redacción anterior al citado real decreto-ley.

Disposición transitoria vigésima primera.  Aprobación de las ordenanzas fiscales para el 
ejercicio 2013.

Con efectos exclusivos para el ejercicio 2013, los Ayuntamientos que decidan aplicar, en 
uso de su capacidad normativa, las medidas previstas para los tributos locales en la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a 
la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, deberán 
aprobar el texto definitivo de las nuevas ordenanzas fiscales y publicarlas en el boletín oficial 
correspondiente, todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de este Texto 
Refundido, antes del 1 de abril de 2013.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Consolidación de cuentas.
En tanto no se aprueben las normas para la formulación de cuentas anuales 

consolidadas en el ámbito del sector público local a que se refiere el apartado 4 del artículo 
209 de este texto refundido, las entidades locales unirán a la Cuenta General los estados 
integrados y consolidados de las distintas cuentas que determine el Pleno de la 
Corporación.»

Disposición final única.  Potestad reglamentaria.
1. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
2. En particular, se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de las tarifas e instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

3. Se faculta al Ministro de Hacienda para aprobar los modelos de comunicación a 
efectos de la aplicación de la exención en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
determinada en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo y de la 
aplicación del coeficiente de ponderación de aquélla, así como para determinar los plazos y 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 21  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

– 568 –



la forma de presentación de las comunicaciones y los supuestos en los cuales no será 
necesaria dicha presentación.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 21  Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

– 569 –



§ 22

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el 
capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 1990
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1990-9664

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dedicó su 
Título VIII a tan solo regular las líneas generales de un nuevo modelo de Hacienda local 
deducido del previsto por la Constitución Española de 1978.

En 1988, superados los impedimentos para llevar a cabo la regulación completa de la 
actividad financiera local, se promulgó la Ley 39, de 28 de diciembre, que, con carácter 
complementario de aquélla y con preceptos de la misma naturaleza, está constituida, de una 
parte, por la ordenación de un sistema financiero encaminado a la efectiva realización de los 
principios de autonomía y suficiencia financiera, y, de otra, por un conjunto de normas que 
configuran el régimen presupuestario y contable de los Entes locales, y que se plasman en 
su título VI.

La Ley 39/1988, en su artículo 148.1, encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda 
el establecimiento, con carácter general, de la estructura de los Presupuestos de las 
Entidades locales; en el conjunto del articulado de su título VI obliga taxativamente al 
desarrollo reglamentario de aspectos diversos en materia presupuestaria y contable; y en el 
apartado 1 de la disposición final autoriza al Gobierno de la Nación para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para su desarrollo y aplicación, desarrollo que, en relación 
con el contenido del título VI, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria 
octava, habrá de realizarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la entrada en 
vigor de la repetida Ley.

Así como la estructura presupuestaria puede ser susceptible de aprobación por Orden 
ministerial, conforme a lo dispuesto por el artículo 148.1 de la Ley 39/1988, no ocurre lo 
mismo con los demás puntos en que ha de desarrollarse la materia presupuestaria de los 
Entes locales. Lo impide el artículo 97 de la Constitución, según el cual la potestad 
reglamentaria corresponde al Gobierno de la Nación.

En materia presupuestaria, única a la que hace referencia el presente Real Decreto, se 
ha optado por efectuar, a modo de «Reglamento presupuestario», una regulación completa 
de toda ella y no tan solo de los aspectos concretos que obligaba a desarrollar la Ley 
39/1988. Con ello se consiguen distintas finalidades puesto que, de una parte, se da 
cumplimiento a las previsiones de la Ley, que impone el desarrollo reglamentario de 
determinadas cuestiones; de otra, se posibilita el desarrollo de otros aspectos 
presupuestarios respecto de los cuales se aprecia la necesidad de su definición, ampliación 
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o explicación de su alcance, aunque su reglamentación no venga exigida por la Ley; y, por 
último, se evita la dispersión normativa al regularse en un texto único, incluso con repetición 
literal de los preceptos de la Ley, todos los aspectos presupuestarios, unidad que es 
especialmente importante tanto por la complejidad de la materia y la profunda reforma que 
en ella se introduce, como por la propia naturaleza y dispersión de los Entes locales.

En este sentido, conviene destacar que el Real Decreto está inspirado por tres notas o 
principios generales: El profundo respeto a la letra y al espíritu de la Ley 39/1988, muy en 
especial en lo que respecta al acercamiento del régimen presupuestario de las Entidades 
locales a los preceptos de la Ley General Presupuestaria, el ánimo didáctico en la redacción 
del articulado y la continua remisión a la autonomía y capacidad de autorregulación 
normativa de los Entes locales.

Obviamente, el respeto a la letra y al espíritu de la Ley es algo obligado que no precisa 
de aclaración o explicación alguna. En cuanto al ánimo didáctico, es consecuencia de la 
profundidad de la reforma que se produce en el ámbito presupuestario de los Entes locales, 
lo que ha llevado a introducir en el Real Decreto el máximo posible de definiciones y de 
aclaraciones aunque no constituyan propiamente preceptos imperativos. Finalmente, y en 
cuanto a la autorregulación normativa de los Entes locales, han sido muchos los aspectos en 
los que, después de definirse figuras presupuestarias y establecer unas normas mínimas, ya 
de obligado cumplimiento, ya de tipo supletorio, se declara la competencia de las distintas 
Entidades locales para el desarrollo de aquéllas. En tal sentido, adquieren una fuerza e 
importancia, que hasta ahora no tenían, las Bases de Ejecución del Presupuesto que se 
configuran, por su alcance y contenido, como auténticas normas presupuestarias propias 
aprobadas por las Corporaciones Locales.

Finalmente, y por la importante modificación que supone con relación a la normativa 
hasta ahora existente, hay que destacar que los preceptos presupuestarios derivados de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, que han dado lugar a la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedan 
materialmente desligados, a partir de ésta, de la normativa tanto tributaria como contable de 
los Entes locales. Si hasta diciembre de 1988, un Reglamento de Haciendas Locales, con su 
anexo de Instrucción de Contabilidad, constituía un texto reglamentario único, que incluía 
normativa reguladora de tributación, presupuestos y contabilidad de las Entidades locales, a 
partir de dicho momento y a nivel reglamentario, van a existir tres normativas diferenciadas 
aunque interrelacionadas en lo que proceda: La financiera y tributaria, integrada por diversos 
e independientes preceptos para su armonización y desarrollo; la presupuestaria, formada 
por la Orden aprobatoria de la estructura de los Presupuestos y por el presente Real 
Decreto; y la contable, que va a ser objeto de regulación específica y separada.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el apartado 1 de la disposición final de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre (en lo sucesivo LRHL), previo informe favorable de la Comisión 
Nacional de Administración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de abril de 1990,

DISPONGO:

CAPÍTULO PRELIMINAR
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  
Las normas de este Real Decreto, en los términos que en cada caso se establecen, 

serán aplicables:
a) A las Entidades locales a que se refiere el artículo 3.º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.
b) A los Organismos autónomos dependientes de aquéllas.
c) A las Sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca total o mayoritariamente 

a la Entidad local.
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CAPÍTULO I
Contenido y aprobación de los Presupuestos

Sección 1.ª Contenido de los Presupuestos

Artículo 2.  
Los Presupuestos Generales de las Entidades locales constituyen la expresión cifrada, 

conjunta y sistemática de:
a) Las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer la Entidad y sus Organismos 

autónomos, y los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.
b) Las previsiones de ingresos y gastos de las Sociedades mercantiles cuyo capital 

social pertenezca íntegramente a la Entidad local correspondiente (art. 143, LRHL).

Artículo 3.  
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán:
a) Los derechos liquidados en el mismo, cualquiera que sea el período de que se deriven 

[art. 144, a), LRHL]; y
b) Las obligaciones reconocidas durante el mismo [art. 144, b), LRHL].

Artículo 4.  
El Presupuesto general de la Entidad local incluirá la totalidad de los gastos e ingresos 

de la misma.

Artículo 5.  
Las Entidades locales elaborarán y aprobarán anualmente un Presupuesto General en el 

que se integrarán:
a) El Presupuesto de la propia Entidad [art. 145.1, a), LRHL].
b) Los de los Organismos autónomos dependientes de la misma [art. 145.1, b), LRHL].
c) Los estados de previsión de gastos e ingresos de las Sociedades mercantiles cuyo 

capital social pertenezca íntegramente a la Entidad local [art. 145.1, c), LRHL].

Artículo 6.  
Se integrarán en el Presupuesto de la propia Entidad los créditos de sus Órganos 

centralizados, de sus Órganos territoriales de gestión desconcentrada y de aquellos Órganos 
desconcentrados para la gestión de los servicios que carezcan de personalidad jurídica 
propia.

Artículo 7.  
1. Los Organismos autónomos de las Entidades locales se clasifican, a efectos de su 

régimen presupuestario y contable, en la forma siguiente:
a) Organismos autónomos de carácter administrativo [art. 145.2, a), LRHL].
b) Organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo [art. 

145.2, b), LRHL].
2. Las normas de creación de cada Organismo autónomo deberán indicar expresamente 

el carácter del mismo, atendiendo a la naturaleza de las actividades que vaya a desarrollar.

Artículo 8.  
El Presupuesto General contendrá para cada uno de los presupuestos que en él se 

integren:
a) Los estados de gastos, en los que se incluirán, con la debida especificación, los 

créditos necesarios para atender al cumplimiento de las obligaciones [art. 146. 1, a), LRHL].
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b) Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los distintos 
recursos económicos a liquidar durante el ejercicio [artículo 146.1, b), LRHL].

Artículo 9.  
1. El Presupuesto General incluirá las bases de ejecución del mismo que contendrán, 

para cada ejercicio, la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria 
a la organización y circunstancias de la propia Entidad y de sus Organismos autónomos, así 
como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas 
prevenciones se consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de los 
gastos y recaudación de los recursos, sin que se pueda modificar lo legislado para la 
administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que requieran 
legalmente de procedimientos y solemnidades específicas distintas de lo preceptuado para 
el Presupuesto (art. 146.1, LRHL).

2. Las Entidades locales regularán, entre otras materias, en las bases de ejecución del 
Presupuesto lo siguiente:

a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos.
b) Relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, con detalle de 

los recursos afectados.
c) Regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada caso, el órgano 

competente para autorizarlas.
d) Tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, así como de 

incorporación de remanentes de créditos.
e) Normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto.
f) Desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de 

gastos, así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones.
g) Documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el 

reconocimiento de la obligación.
h) Forma en que los perceptores de subvenciones deban acreditar el encontrarse al 

corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad y justificar la aplicación de fondos 
recibidos.

i) Supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución del Presupuesto 
de gastos en un solo acto administrativo.

j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja 
fija.

k) Regulación de los compromisos de gastos plurianuales.
3. Las bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio podrán remitirse a los 

Reglamentos o Normas de carácter general dictadas por el Pleno.

Artículo 10.  
1. Los recursos de la Entidad local y de cada uno de sus Organismos autónomos y 

Sociedades mercantiles se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 
obligaciones, salvo en el caso de ingresos específicos afectados a fines determinados (art. 
146.2, LRHL).

2. Sólo podrán afectarse a fines determinados aquellos recursos que, por su naturaleza o 
condiciones específicas, tengan una relación objetiva y directa con el gasto a financiar, salvo 
en los supuestos expresamente establecidos en las Leyes.

Artículo 11.  
1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 

Presupuestos por su importe íntegro, quedando prohibido atender obligaciones mediante 
minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la Ley lo autorice de modo 
expreso (art. 146.3, LRHL).

2. Se exceptúan de lo anterior las devoluciones de ingresos que se declaren indebidos 
por Tribunal o Autoridad competente (art. 146.3, LRHL).
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Artículo 12.  
Se unirán como anexos al Presupuesto General:
a) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades 

mercantiles de cuyo capital social sea titular único o partícipe mayoritario la Entidad local 
[art. 147.1, b), LRHL].

b) El estado de consolidación del Presupuesto de la propia Entidad con el de todos los 
Presupuestos y estados de previsión de sus Organismos autónomos y Sociedades 
mercantiles [art. 147.1, c), LRHL].

c) Los planes de inversión y sus programas de financiación que, en su caso y para un 
plazo de cuatro años, puedan formular los municipios y demás Entidades locales de ámbito 
supramunicipal.

Artículo 13.  
1. Los anexos a que se refieren los apartados a) y b) del artículo anterior se 

confeccionarán teniendo en cuenta lo que se dispone en los artículos 114 a 118 del presente 
Real Decreto.

2. El anexo a que se refiere el apartado c) del artículo anterior, que deberá coordinarse, 
en su caso, con el Programa de Actuación y Planes de Etapas de Planeamiento Urbanístico, 
recogerá la totalidad de los proyectos de inversión que se prevean realizar.

3. Los proyectos incluidos en el Plan de Inversiones se identificarán mediante el código 
que en aquél se les asigne y que no podrá ser alterado hasta su finalización.

4. Por cada proyecto deberá especificarse, como mínimo:
a) Código de identificación.
b) Denominación del proyecto.
c) Año de inicio y año de finalización previstos.
d) Importe total previsto.
e) Anualidad prevista para cada uno de los cuatro ejercicios.
f) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados.
g) Previsible vinculación de los créditos asignados.
h) Órgano encargado de su gestión.

Artículo 14.  
Los programas de financiación, que completarán los planes de inversión a que se refiere 

el artículo 12, c), anterior, contendrán:
a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios [art. 147.2, a), 

LRHL].
b) Los ingresos por subvenciones, contribuciones especiales, cargas de urbanización, 

recursos patrimoniales y otros ingresos de capital que se prevean obtener en dichos 
ejercicios, así como una proyección del resto de los ingresos previstos en el citado período 
[art. 147.2, b), LRHL].

c) Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la financiación, 
con indicación de los costes que vayan a generar [art. 147.2, c), LRHL].

Artículo 15.  
De los Planes de Inversión y sus programas de financiación se dará cuenta, en su caso, 

al Pleno de la Corporación, coincidiendo con la aprobación del Presupuesto, debiendo ser 
objeto de revisión anual, añadiendo un nuevo ejercicio a sus previsiones (art. 147.3, LRHL).

Artículo 16.  
1. Cada uno de los Presupuestos que se integran en el Presupuesto General deberá 

aprobarse sin déficit inicial (art. 146.4, LRHL).
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2. Asimismo, ninguno de los Presupuestos podrá presentar déficit a lo largo del ejercicio; 
en consecuencia todo incremento en los créditos presupuestarios o decremento en las 
previsiones de ingresos deberá ser compensado en el mismo acto en que se acuerde.

Artículo 17.  
Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda establecer con carácter general la 

estructura de los Presupuestos de las Entidades locales de acuerdo con los criterios que se 
establecen en el artículo 148 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, teniendo en cuenta la 
naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las finalidades u objetivos que con 
estos últimos se propongan conseguir.

Sección 2.ª Elaboración y aprobación del presupuesto

Artículo 18.  
1. El presupuesto de la Entidad local será formado por su Presidente y al mismo habrá 

de unirse, para su elevación al Pleno, la siguiente documentación:
a) Memoria suscrita por el Presidente explicativa de su contenido y de las principales 

modificaciones que presente en relación con el vigente.
b) Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior y avance de la del corriente, 

referida, al menos, a seis meses del mismo, suscritas, una y otro, por el Interventor y 
confeccionados conforme dispone la Instrucción de Contabilidad.

c) Anexo de personal de la Entidad local, en que se relacionen y valoren los puestos de 
trabajo existentes en la misma, de forma que se de la oportuna correlación con los créditos 
para personal incluidos en el Presupuesto.

d) Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y 
debidamente codificado.

e) Un informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la 
evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los 
créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de 
funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efectiva nivelación del Presupuesto 
[art. 149.1, e), LRHL].

En relación con las operaciones de crédito, se incluirá en el informe, además de su 
importe, el detalle de las características y condiciones financieras de todo orden en que se 
prevean concertar y se hará una especial referencia a la carga financiera que pese sobre la 
Entidad antes y después de su formalización.

2. El Presupuesto de cada uno de los Organismos autónomos integrantes del General, 
propuesto inicialmente por el órgano competente de los mismos, será remitido a la Entidad 
local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la 
documentación detallada en el apartado anterior (art. 149.2, LRHL). Los Organismos 
autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo remitirán además en igual 
plazo y forma los estados de previsión establecidos en el artículo 106.

3. Las Sociedades mercantiles, cuyo capital pertenezca íntegra o mayoritariamente a la 
Entidad local, remitirán a ésta antes del día 15 de septiembre de cada año, sus previsiones 
de gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, inversiones y 
financiación, definidos en el artículo 112 y siguientes.

4. Sobre la base de los Presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 
apartados anteriores, el Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General y lo 
remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria 
detallada en el artículo 12 y en el presente artículo, al Pleno de la Corporación antes del día 
15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o devolución.

La remisión a la Intervención se efectuará de forma que el Presupuesto, con todos sus 
anexos y documentación complementaria, pueda ser objeto de estudio durante un plazo no 
inferior a diez días e informado antes del 10 de octubre.

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los Presupuestos que 
integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente, 
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salvo en el caso de los correspondientes a Organismos cuya creación tenga lugar una vez 
aprobado aquél.

Artículo 19.  
El anexo de inversiones, integrado, en su caso, en el plan cuatrienal regulado por el 

artículo 12, c), del presente Real Decreto, recogerá la totalidad de los proyectos de inversión 
que se prevean realizar en el ejercicio y deberá especificar para cada uno de los proyectos:

a) Código de identificación.
b) Denominación de proyecto.
c) Año de inicio y año de finalización previstos.
d) Importe de la anualidad.
e) Tipo de financiación, determinando si se financia con recursos generales o con 

ingresos afectados.
f) Vinculación de los créditos asignados.
g) Órgano encargado de su gestión.

Artículo 20.  
1. El acto de aprobación provisional del Presupuesto General, señalando el lugar y fecha 

inicial del cómputo del plazo de exposición al público, se anunciará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma Uniprovincial, y simultáneamente se 
pondrá a disposición del público la correspondiente documentación por un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de la 
exposición al público y las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si 
no se resolviesen en el acto de aprobación definitiva.

2. La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la Corporación habrá 
de realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 
aplicarse (art. 150.2, LRHL).

3. El Presupuesto General, definitivamente aprobado con o sin modificaciones sobre el 
inicial, será insertado en el «Boletín Oficial» de la Corporación, si lo tuviere y, resumido por 
capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integren, en el de la provincia o, en su 
caso, en el de la Comunidad Autónoma Uniprovincial (artículo 150.3, LRHL).

4. Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
correspondiente Comunidad Autónoma y a la Dependencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda que éste determine. La remisión se realizará simultáneamente al envío al «Boletín 
Oficial» a que se refiere el apartado anterior.

5. El Presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en 
la forma prevista en el apartado 3 de este artículo (artículo 150.5, LRHL).

6. Copia del Presupuesto, de su documentación complementaria y de sus modificaciones 
deberá hallarse a disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación 
definitiva hasta la finalización del ejercicio.

Artículo 21.  
1. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el Presupuesto 

correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior hasta el límite 
global de sus créditos iniciales, como máximo.

2. En ningún caso tendrán singularmente la consideración de prorrogables las 
modificaciones de crédito ni los créditos destinados a servicios o programas que deban 
concluir en el ejercicio anterior o estén financiados con crédito u otros ingresos específicos o 
afectados que, exclusivamente, fueran a percibirse en dicho ejercicio.

3. En caso de que una vez ajustados a la baja los créditos iniciales del Presupuesto 
anterior en función de lo dispuesto en el párrafo precedente, se obtuviera un margen en 
relación con el límite global de los créditos iniciales de referencia, se podrán realizar ajustes 
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al alza en los créditos del Presupuesto prorrogado cuando concurran simultáneamente las 
siguientes circunstancias:

a) Que existan compromisos firmes de gastos a realizar en el ejercicio corriente que 
correspondan a unas mayores cargas financieras anuales generadas por operaciones de 
crédito autorizadas en los ejercicios anteriores.

b) Que el margen de los créditos no incorporables, relativo a la dotación de servicios o 
programas que hayan concluido en el ejercicio inmediato anterior, permita realizar el ajuste 
correspondiente hasta alcanzar el límite global señalado, aunque sólo se puedan dotar 
parcialmente los mayores compromisos vinculados al reembolso de las operaciones de 
crédito correspondientes.

4. Igualmente se podrán acumular en la correspondiente resolución acuerdos sobre la 
incorporación de remanentes. En este caso, sin consideración del límite referido y siempre 
que la naturaleza del gasto y la situación del crédito disponible en el ejercicio finalizado, 
permitan proceder de acuerdo con lo previsto en los artículos 47 y 48 de este Real Decreto.

En cualquier caso, los ajustes de crédito determinados en los párrafos precedentes 
deberán ser objeto de imputación a las correspondientes partidas del Presupuesto 
prorrogado mediante resolución motivada dictada por el Presidente de la Corporación, previo 
informe del Interventor.

5. En tanto no se apruebe el Presupuesto definitivo, el prorrogado podrá ser objeto de 
cualquiera de las modificaciones previstas por la Ley.

6. El Presupuesto definitivo se aprobará con efectos de 1 de enero y los créditos en él 
incluidos tendrán la consideración de créditos iniciales. Las modificaciones y ajustes 
efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán hechas sobre el Presupuesto 
definitivo, salvo que el Pleno disponga en el propio acuerdo de aprobación de este último 
que determinadas modificaciones o ajustes se consideran incluidas en los créditos iniciales, 
en cuyo caso deberán anularse los mismos.

7. Aprobado el Presupuesto definitivo, deberán efectuarse los ajustes necesarios para 
dar cobertura, en su caso, a las operaciones efectuadas durante la vigencia del Presupuesto 
prorrogado.

Artículo 22.  
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 20, tendrán la consideración 

de interesados:
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva Entidad local (artículo 151.1, a), LRHL).
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no habiten en el territorio de la 

Entidad local (artículo 151.1, b), LRHL).
c) Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Sindicatos, Asociaciones y demás 

Entidades legalmente constituidas para velar por intereses profesionales o económicos y 
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son propios (artículo 151.1, c), LRHL).

2. Únicamente podrán entablarse reclamaciones contra el Presupuesto:
a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites legales.
b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la 

Entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo (artículo 151.2, b), 
LRHL).

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos 
presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que estén previstos 
(artículo 151.2, c), LRHL).

Artículo 23.  
1. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción (artículo 152.1, LRHL).
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2. El Tribunal de Cuentas, a requerimiento del Órgano judicial correspondiente, deberá 
informar previamente a la resolución del recurso cuando la impugnación afecte o se refiera a 
nivelación presupuestaria.

3. La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto 
definitivamente aprobado por la Corporación (artículo 152.3, LRHL).

CAPÍTULO II
De los créditos del Presupuesto de Gastos

Sección 1.ª Delimitación y situación de los créditos

Artículo 24.  
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

cual hayan sido autorizados en el Presupuesto General de la Entidad local o por sus 
modificaciones debidamente aprobadas (artículo 153.1, LRHL).

Artículo 25.  
1. Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante (artículo 153.2, LRHL).
2. No podrán adquirirse compromisos de gasto en cuantía superior al importe de los 

créditos autorizados en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, 
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que haya lugar (artículo 154.5, LRHL).

3. El cumplimiento de las limitaciones expresadas en el párrafo anterior deberá 
verificarse al nivel en que se establezca en cada caso la vinculación jurídica de los créditos, 
conforme a lo previsto en el artículo 27 y siguientes del presente Real Decreto.

Artículo 26.  
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario 
(artículo 157.1, LRHL).

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Entidad local (artículo 157.2, a), 
LRHL).

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores. En el supuesto establecido en el artículo 47.5 se requerirá la previa incorporación 
de los créditos correspondientes.

c) Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 
del presente Real Decreto.

Artículo 27.  
1. Con carácter general, los niveles de vinculación jurídica de los créditos serán los que 

vengan establecidos en cada momento por la legislación presupuestaria del Estado.
2. Los créditos que se declaren ampliables de acuerdo con lo establecido en el artículo 

9.2, d), tendrán carácter de vinculantes al nivel de desagregación con que figuren en los 
estados de gastos del Presupuesto.

Artículo 28.  
1. En las bases de ejecución del Presupuesto se podrá establecer la vinculación de los 

créditos para gastos en los niveles de desarrollo funcional y económico que la Entidad local 
considere necesarios para su adecuada gestión.
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2. Asimismo, en las bases de ejecución del Presupuesto se podrá establecer el carácter 
vinculante de los créditos en función de la clasificación orgánica en aquellas Entidades 
locales que hagan uso de la facultad contenida en el artículo 148.2 de la Ley 39/1988, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 29.  
Las Entidades locales que hagan uso de la facultad recogida en el apartado 1 del artículo 

anterior deberán respetar, en todo caso, las siguientes limitaciones en cuanto a los niveles 
de vinculación:

a) Respecto de la clasificación funcional, el grupo de función.
b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo.

Artículo 30.  
1. Los créditos consignados en el Presupuesto de gastos, así como los procedentes de 

las modificaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 34 podrán encontrarse, con 
carácter general, en cualquiera de las tres situaciones siguientes:

a) Créditos disponibles.
b) Créditos retenidos pendientes de utilización.
c) Créditos no disponibles.
2. En principio, todos los créditos para gastos se encontrarán en la situación de créditos 

disponibles.

Artículo 31.  
1. Retención de crédito es el acto mediante el cual se expide, respecto al de una partida 

presupuestaria, certificación de existencia de saldo suficiente para la autorización de un 
gasto o de una transferencia de crédito, por una cuantía determinada, produciéndose por el 
mismo importe una reserva para dicho gasto o transferencia.

2. La verificación de la suficiencia del saldo de crédito antes citada deberá efectuarse:
a) En todo caso, al nivel a que esté establecida la vinculación jurídica del crédito.
b) En el caso de retenciones para transferencias de créditos a otras partidas 

presupuestarias, además de la indicada en el apartado anterior, al nivel de la propia partida 
presupuestaria contra la que se certifique.

Artículo 32.  
1. Los Órganos o Unidades que tengan a su cargo la gestión de los créditos y sean 

responsables de los programas de gasto podrán solicitar las certificaciones de existencia de 
crédito pertinentes, a los efectos de la tramitación de los expedientes de gasto.

En todo expediente de transferencia de crédito será requisito indispensable para su 
tramitación la previa certificación de la existencia de crédito suficiente en la partida 
presupuestaria que deba ceder crédito.

2. Corresponderá la expedición de certificaciones de existencia de crédito al Interventor.

Artículo 33.  
1. La no disponibilidad de crédito se deriva del acto mediante el cual se inmoviliza la 

totalidad o parte del saldo de crédito de una partida presupuestaria, declarándolo como no 
susceptible de utilización.

2. La declaración de no disponibilidad no supondrá la anulación del crédito, pero con 
cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 
transferencias y su importe no podrá ser incorporado al Presupuesto del ejercicio siguiente.

3. Corresponderá la declaración de no disponibilidad de créditos, así como su reposición 
a disponible, al Pleno de la Entidad.
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Sección 2.ª Modificaciones presupuestarias

Artículo 34.  
Las modificaciones de crédito que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos 

de la Entidad y de sus Organismos autónomos son los siguientes:
a) Créditos extraordinarios.
b) Suplementos de créditos.
c) Ampliaciones de crédito.
d) Transferencias de crédito.
e) Generación de créditos por ingresos.
f) Incorporación de remanentes de crédito.
g) Bajas por anulación.

Artículo 35.  
Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos 

mediante los que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y determinado 
que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. (Artículo 
158.1, LRHL).

Los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos en 
los que concurriendo las mismas circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, 
el crédito previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación. (Artículo 158.1, 
LRHL).

Artículo 36.  
1. Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, se podrán financiar 

indistintamente con alguno o algunos de los siguientes recursos:
a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 101 a 104.
b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos 

en algún concepto del Presupuesto corriente.
c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio.

2. Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito para gastos de inversión 
podrán financiarse, además de con los recursos indicados en el apartado anterior, con los 
procedentes de operaciones de crédito.

3. Siempre que se reconozca por el Pleno de la Entidad local la insuficiencia de otros 
medios de financiación, y con el quórum establecido por el artículo 47.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, se considerarán recursos efectivamente disponibles para financiar nuevos o 
mayores gastos por operaciones corrientes que sean expresamente declarados necesarios y 
urgentes, los procedentes de operaciones de crédito en que se den conjuntamente las 
siguientes condiciones:

a) Que su importe total anual no supere el 5 por 100 de los recursos por operaciones 
corrientes del Presupuesto de la Entidad. (Artículo 158.5, LRHL).

b) Que la carga financiera total de la Entidad, cualquiera que sea su naturaleza, incluida 
la derivada de las operaciones en tramitación, no supere el 25 por 100 de los expresados 
recursos. (Artículo 158.5, LRHL).

c) Que las operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de 
la Corporación que las concierte. (Artículo 158.5, LRHL).

Artículo 37.  
1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

serán incoados, por orden del Presidente de la Corporación, y, en su caso, de los Órganos 
competentes de los Organismos autónomos dependientes de la misma, en las unidades que 
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tengan a su cargo la gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes 
programas.

2. A la propuesta se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la 
medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias 
a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de 
crédito no comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que esté 
establecida la vinculación jurídica.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los 
previstos, que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que 
aquéllos tengan carácter finalista.

d) La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso 
de que se pretenda acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 158.5 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

3. La propuesta de modificación, previo informe de la Intervención, será sometida por el 
Presidente a la aprobación del Pleno de la Corporación. (Artículo 158.2, LRHL).

Artículo 38.  
1. La aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos 

trámites y requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro del mismo 
ejercicio en que se autoricen.

2. En la tramitación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y de los 
suplementos de crédito serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y 
publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos de la Entidad a que se refieren los 
artículos 20 y 22. (Artículo 158.2, LRHL).

3. Igualmente serán aplicables las normas referentes a los recursos contencioso-
administrativos contra los Presupuestos de la Entidad a que se refiere el artículo 23.

4. Los Acuerdos de las Entidades locales que tengan por objeto la concesión de créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito, en casos de calamidad pública o de naturaleza 
análoga, de excepcional interés general serán inmediatamente ejecutivos sin perjuicio de las 
reclamaciones que contra los mismos se promuevan. Dichas reclamaciones deberán 
sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a su presentación, entendiéndose 
denegadas de no notificarse su resolución al interesado dentro de dicho plazo. (Artículo 
158.6, LRHL).

Artículo 39.  
1. Ampliación de crédito es la modificación al alza del Presupuesto de gastos que se 

concreta en el aumento de crédito presupuestario en alguna de las partidas ampliables 
relacionadas expresa y taxativamente en las Bases de Ejecución del Presupuesto, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo y en función de la efectividad de 
recursos afectados no procedentes de operaciones de crédito.

2. Únicamente pueden declararse ampliables aquellas partidas presupuestarias que 
correspondan a gastos financiados con recursos expresamente afectados. (Artículo 159, 
LRHL).

3. En los expedientes de ampliación de crédito, cuya tramitación se regulará en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto, habrán de especificarse los medios o recursos 
definidos en el apartado anterior que han de financiar el mayor gasto. Extremo que deberá 
acreditarse con el reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el 
Presupuesto de ingresos que se encuentren afectados al crédito que se pretende ampliar.
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Artículo 40.  
1. Transferencia de crédito es aquella modificación del Presupuesto de gastos mediante 

la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito 
a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

2. Las Bases de Ejecución del Presupuesto deberán establecer el régimen de las 
transferencias de crédito y el órgano competente para autorizarlas en cada caso. (Artículo 
160.1, LRHL).

3. En todo caso la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de 
función será competencia del Pleno de la Corporación, salvo cuando afecten a créditos de 
personal.

Artículo 41.  
1. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 

limitaciones:
a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el 

ejercicio. [Artículo 161.1.a), LRHL].
b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o 

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados 
como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de Presupuestos 
cerrados. [Artículo 161.1.b), LRHL].

c) No incrementaran créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan 
sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. [Artículo 161.1.c), 
LRHL].

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran 
a los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se 
trate de transferencias motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el 
Pleno. (Artículo 161.2, LRHL).

Artículo 42.  
1. En la tramitación de los expedientes de transferencia de crédito, en cuanto sean 

aprobados por el Pleno, serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y 
publicidad aplicables a la aprobación de los presupuestos de la Entidad a que se refieren los 
artículos 20 y 22 (artículo 160.4, LRHL).

2. Igualmente, en tales casos, serán aplicables las normas sobre régimen de recursos 
contencioso-administrativos contra los presupuestos de la Entidad a que se refiere el artículo 
23.

Artículo 43.  
1. Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de 

naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o jurídicas 

para financiar, juntamente con la Entidad local o con alguno de sus Organismos autónomos, 
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos 
[artículo 162.a), LRHL].

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad local o de sus Organismos autónomos [artículo 
162.b), LRHL].

c) Prestación de servicios [artículo 162.c), LRHL].
d) Reembolsos de préstamos [artículo 162.d), LRHL].
e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa partida presupuestaria.
2. En las bases de ejecución del presupuesto se regulará la tramitación de los 

expedientes de generación de créditos.
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Artículo 44.  
Para proceder a la generación de crédito será requisito indispensable:
a) En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) del artículo anterior, el 

reconocimiento del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación.
b) En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del derecho; 

si bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva recaudación de 
los derechos.

c) En el supuesto de reintegros de presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 
reintegro.

Artículo 45.  
1. El compromiso firme de ingreso a que se refieren los artículos anteriores es el acto por 

el que cualesquiera Entes o personas públicas o privadas, se obligan, mediante un acuerdo 
o concierto con la Entidad local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de 
forma pura o condicionada.

Cumplidas por la Entidad local o el Organismo autónomo correspondiente las 
obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el acuerdo, el compromiso de ingreso 
dará lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad local o el Organismo 
correspondiente.

2. Las Entidades locales y sus Organismos autónomos podrán generar crédito en sus 
presupuestos de gastos hasta la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación, en la 
forma prevista en el artículo anterior.

Artículo 46.  
Podrán formalizarse compromisos firmes de aportación que hayan de extenderse a 

ejercicios posteriores a aquel en que se concierten. Estos compromisos de ingreso serán 
objeto de adecuada e independiente contabilización, imputando secuencialmente los 
recursos al presupuesto de ingresos del año en que deban hacerse efectivos.

Artículo 47.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 99 podrán ser incorporados a los 

correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, 
los remanentes de crédito no utilizados definidos en el artículo 98 procedentes de:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias 
de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el ultimo trimestre 
del ejercicio [artículo 163.1.a), LRHL].

b) Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace 
referencia el artículo 26.2.b) de este Real Decreto.

c) Los créditos por operaciones de capital [artículo 163.1.c), LRHL].
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos 

afectados [artículo 163.1.d), LRHL].
2. No serán incorporables los créditos declarados no disponibles ni los remanentes de 

créditos ya incorporados en el ejercicio precedente.
3. La tramitación de los expedientes de incorporación de créditos deberá regularse en las 

bases de ejecución del presupuesto.
4. Los remanentes incorporados, según lo previsto en el apartado 1, podrán ser 

aplicados tan solo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, 
en el supuesto del punto a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron en 
cada caso su concesión y autorización (artículo 163.2, LRHL).

5. No obstante, los remanentes de crédito que amparen proyectos financiados con 
ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente sin que les sean aplicables las 
reglas de limitación en el número de ejercicios, salvo que se desista total o parcialmente de 
iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización.
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Artículo 48.  
1. La incorporación de remanentes de crédito quedará subordinada a la existencia de 

suficientes recursos financieros para ello (artículo 163.1, LRHL).
2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán recursos 

financieros:
a) El remanente líquido de Tesorería.
b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto 

corriente.
3. En el caso de incorporación de remanentes de créditos para gastos con financiación 

afectada se considerarán recursos financieros suficientes:
a) Preferentemente, los excesos de financiación y los compromisos firmes de aportación 

afectados a los remanentes que se pretende incorporar.
b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el apartado 2 de este artículo, en 

cuanto a la parte del gasto financiable, en su caso, con recursos no afectados.

Artículo 49.  
Baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una 

disminución total o parcial en el crédito asignado a una partida del presupuesto.
Corresponderá al Pleno de la Entidad la aprobación de las bajas por anulación de 

créditos.

Artículo 50.  
Puede darse de baja por anulación cualquier crédito del presupuesto de gastos hasta la 

cuantía correspondiente al saldo de crédito siempre que dicha dotación se estime reducible o 
anulable sin perturbación del respectivo servicio.

Artículo 51.  
Podrán dar lugar a una baja de créditos:
a) La financiación de remanentes de tesorería negativos.
b) La financiación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
c) La ejecución de otros acuerdos del Pleno de la Entidad local.

CAPÍTULO III
Ejecución y liquidación

Sección 1.ª Ejecución del presupuesto de gastos

Artículo 52.  
La gestión de los presupuestos de gastos de las Entidades locales y de sus Organismos 

autónomos se realizara en las siguientes fases (artículo 165.1, LRHL):
a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso del gasto.
c) Reconocimiento y liquidación de la obligación.
d) Ordenación del pago.

Artículo 53.  
1. Las Entidades locales establecerán en las bases de ejecución del presupuesto las 

normas que regulan el procedimiento de ejecución de los presupuestos de gastos en el 
marco definido por las leyes y de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.º del presente Real 
Decreto.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, el Pleno de la Entidad 
local podrá aprobar Reglamentos o Normas generales que desarrollen los procedimientos de 
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ejecución del presupuesto; en este supuesto no será necesario reiterar dichas normas en las 
bases de ejecución del presupuesto, bastando una remisión expresa a aquéllas.

Artículo 54.  
1. La autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto 

determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de 
un crédito presupuestario.

2. La autorización constituye el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si bien no 
implica relaciones con terceros externos a la Entidad local.

Artículo 55.  
1. Dentro del importe de los créditos presupuestados corresponde la autorización de los 

gastos al Presidente o al Pleno de la Entidad, o a los órganos facultados para ello en los 
Estatutos de los Organismos autónomos de conformidad con la normativa vigente.

2. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio recogerán las 
delegaciones o desconcentraciones que en materia de autorización de gastos se hayan 
efectuado. En el supuesto de delegaciones o desconcentraciones con carácter permanente 
bastará una remisión expresa a éstas.

Artículo 56.  
1. La disposición o compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el 

cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente 
autorizados, por un importe exactamente determinado.

2. La disposición o compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros, 
vinculando a la Entidad local a la realización de un gasto concreto y determinado tanto en su 
cuantía como en las condiciones de ejecución.

Artículo 57.  
1. Dentro del importe de los créditos autorizados corresponde la disposición de los 

gastos al Presidente o al Pleno de la Entidad o al Órgano facultado para ello en los 
correspondientes Estatutos, en el supuesto de los Organismos autónomos dependientes, de 
conformidad con la normativa vigente.

2. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio recogerán las 
delegaciones o desconcentraciones que en materia de disposición o compromiso de gastos 
se hayan efectuado. En el supuesto de delegaciones o desconcentraciones con carácter 
permanente bastará una remisión expresa a éstas.

Artículo 58.  
El reconocimiento y liquidación de la obligación es el acto mediante el cual se declara la 

existencia de un crédito exigible contra la Entidad derivado de un gasto autorizado y 
comprometido.

Artículo 59.  
1. Previamente al reconocimiento de las obligaciones habrá de acreditarse 

documentalmente ante el Órgano competente la realización de la prestación o el derecho del 
acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometieron el 
gasto.

2. Las Entidades locales establecerán, en las bases de ejecución del presupuesto, los 
documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el reconocimiento 
de la obligación.

3. Igualmente establecerán la forma en que los perceptores de subvenciones acreditarán 
el encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad y justificarán la 
aplicación de los fondos recibidos.
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Artículo 60.  
1. Corresponderá al Presidente de la Entidad local o al Órgano facultado 

estatutariamente para ello, en el caso de Organismos autónomos dependientes, el 
reconocimiento y la liquidación de obligaciones derivadas de los compromisos de gastos 
legalmente adquiridos (artículo 166.2 y 4, LRHL).

2. Corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, 
siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones especiales de crédito, o 
concesiones de quita y espera.

3. Las bases de ejecución del presupuesto para cada ejercicio recogerán las 
delegaciones o desconcentraciones que en materia de reconocimiento y liquidación de 
obligaciones se hayan efectuado. En el supuesto de delegaciones o desconcentraciones con 
carácter permanente bastará una remisión expresa a éstas.

Artículo 61.  
La ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a 

una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago contra la 
Tesorería de la Entidad.

Artículo 62.  
1. Competerán al Presidente de la Entidad local, o al Órgano que tenga estatutariamente 

atribuida la función en los Organismos autónomos dependientes las funciones de la 
ordenación de pagos (artículo 167.1 y 4, LRHL).

2. El Presidente de la Entidad local podrá delegar el ejercicio de las funciones de la 
ordenación de pagos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21.3 y 34.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

Artículo 63.  
1. El Pleno de la Entidad local, a propuesta del Presidente, podrá crear una Unidad de 

Ordenación de Pagos que, bajo la superior autoridad de éste, ejerza las funciones 
administrativas de la ordenación de pagos (artículo 167.2, LRHL).

Artículo 64.  
El Pleno de las Entidades de más de 500.000 habitantes de derecho, a propuesta del 

Presidente, podrá crear una Unidad Central de Tesorería que, bajo la superior autoridad de 
éste, ejerza las funciones de la Ordenación de Pagos (artículo 167.3 LRHL).

Artículo 65.  
1. La expedición de órdenes de pago se acomodará al plan de disposición de fondos que 

se establezca, con la periodicidad y vigencia que el mismo determine, por el Presidente de la 
Entidad o por el órgano competente facultado para ello en el caso de Organismos 
autónomos dependientes.

2. El plan de disposición de fondos considerará aquellos factores que faciliten una 
eficiente y eficaz gestión de la Tesorería de la Entidad y recogerá necesariamente la 
prioridad de los gastos de personal y de las obligaciones contraídas en ejercicios anteriores 
(artículo 168 LRHL).

Artículo 66.  
1. El acto administrativo de la ordenación se materializará en relaciones de órdenes de 

pago que recogerán, como mínimo y para cada una de las obligaciones en ellas incluidas, 
sus importes bruto y líquido, la identificación del acreedor y la aplicación o aplicaciones 
presupuestarias a que deban imputarse las operaciones.

2. Asimismo, la ordenación del pago puede efectuarse individualmente respecto de 
obligaciones específicas y concretas.
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3. Cuando el reconocimiento de las obligaciones y las órdenes de pago se imputen a las 
mismas partidas presupuestarias y obedezcan al cumplimiento de compromisos de igual 
naturaleza, la identificación de los acreedores y de los importes bruto y líquido podrá ser 
reflejada en relaciones adicionales, en base a las cuales se podrá proceder al pago 
individual de las respectivas obligaciones mediante transferencia de los fondos a las cuentas 
corrientes situadas en Bancos o Entidades financieras reseñadas por los interesados.

En este caso, en la orden de pago respectiva figurará como perceptor el Banco o Entidad 
financiera colaboradora encargada de ejecutar las órdenes de transferencia.

La orden de pago acumulada juntamente con las relaciones adicionales tendrán la 
misma eficacia en relación con los acreedores que las órdenes de pago singularizadas.

Artículo 67.  
1. Un mismo acto administrativo podrá abarcar más de una de las fases de ejecución del 

presupuesto de gastos enumeradas en el artículo 52, pudiéndose dar los siguientes casos:
a) Autorización-disposición.
b) Autorización-disposición-reconocimiento de la obligación.
2. El acto administrativo que acumule dos o más fases producirá los mismos efectos que 

si dichas fases se acordaran en actos administrativos separados.

Artículo 68.  
1. Las Entidades locales deberán establecer en las bases de ejecución del presupuesto 

los supuestos en que, atendiendo a la naturaleza de los gastos y a criterios de economía y 
agilidad administrativa, se acumulen varias fases en un solo acto administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo anterior.

2. En cualquier caso, el Órgano o la Autoridad que adopte el acuerdo deberá tener 
competencia, originaria, delegada o desconcentrada, para acordar todas y cada una de las 
fases que en aquél se incluyan.

Artículo 69.  
1. Tendrán el carácter de «a justificar» las órdenes de pago cuyos documentos 

justificativos no se puedan acompañar en el momento de su expedición (art. 171.1 LRHL).
2. Las órdenes de pago «a justificar» se expedirán en base a resolución de la Autoridad 

competente para autorizar el gasto a que se refieran y se aplicarán a los correspondientes 
créditos presupuestarios.

3. La expedición de órdenes de pago «a justificar» habrá de acomodarse al plan de 
disposición de Fondos de la Tesorería que se establezca por el Presidente de la Entidad, 
salvo en el caso de que se trate de paliar las consecuencias de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten 
directamente a la seguridad pública.

Artículo 70.  
1. Los perceptores de las órdenes de pago a que se refiere el artículo anterior quedarán 

obligados a justificar la aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de tres 
meses desde la percepción de los correspondientes fondos (artículo 171.2 LRHL).

2. Los perceptores de órdenes de pago «a justificar» estarán sujetos al régimen de 
responsabilidades que establece la normativa vigente y deberán reintegrar a la Entidad Local 
las cantidades no invertidas o no justificadas.

Artículo 71.  
No podrán expedirse nuevas órdenes de pago «a justificar», por los mismos conceptos 

presupuestarios, a perceptores que tuvieran en su poder fondos pendientes de justificación 
(artículo 171.2 LRHL).
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Artículo 72.  
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.º, las Entidades locales podrán establecer, 

en su caso, en las bases de ejecución del Presupuesto, previo informe de la Intervención, las 
normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar con cargo a los 
Presupuestos de gastos y las formas de justificación posterior de la aplicación de los fondos 
librados mediante esta modalidad de provisión.

2. Las citadas normas deberán determinar necesariamente:
a) Forma de expedición y ejecución de las órdenes de pago «a justificar».
b) Situación y disposición de los fondos.
c) Pagos con fondos «a justificar».
d) Contabilidad y control.
e) Límites cuantitativos.
f) Conceptos presupuestarios a los que sean aplicables.
g) Régimen de las justificaciones.
3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 de este artículo las Entidades Locales 

podrán incluir la regulación de los pagos a justificar en los reglamentos o normas generales 
de ejecución del Presupuesto.

Artículo 73.  
1. Para las atenciones corrientes de carácter periódico o repetitivo, tales como dietas, 

gastos de locomoción, material de oficina no inventariable, conservación y otros de similares 
características, los fondos librados a justificar podrán tener el carácter de anticipos de caja 
fija (artículo 171.3 LRHL).

2. Tendrán la consideración de anticipos de caja fija las provisiones de fondos de 
carácter no presupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y 
habilitaciones para la atención inmediata y posterior aplicación al Presupuesto del año en 
que se realicen, de los gastos a que se refiere el apartado anterior.

3. Las provisiones en concepto de anticipos de caja fija se realizarán en base a una 
resolución dictada por la Autoridad competente para autorizar los pagos y se aplicarán 
inicialmente al concepto no presupuestario que, a tal objeto, se determine.

4. En ningún caso la cuantía global de los anticipos de caja fija podrá exceder de la 
cantidad que, a tal efecto, fije el Pleno de la Entidad.

Artículo 74.  
1. Los cajeros, pagadores y habilitados que reciban anticipos de caja fija, rendirán 

cuentas por los gastos atendidos con los mismos, a medida que sus necesidades de 
Tesorería aconsejen la reposición de los fondos utilizados, siempre de acuerdo con las 
normas que, a tal efecto, se dicten por el Pleno de la Entidad.

2. Las órdenes de pago de reposición de fondos se expedirán con aplicación a los 
conceptos presupuestarios a que correspondan las cantidades debidamente justificadas y 
por el importe de las mismas, previa presentación y aprobación por la Autoridad competente 
de las correspondientes cuentas.

3. Los fondos no invertidos que, en fin de ejercicio, se hallen en poder de los respectivos 
cajeros, pagadores o habilitados, se utilizarán por éstos, en el nuevo ejercicio, para las 
atenciones para las que el anticipo se concedió.

4. En cualquier caso, los perceptores de estos fondos quedarán obligados a justificar la 
aplicación de los percibidos a lo largo del ejercicio presupuestario en que se constituyó el 
anticipo, por lo que, al menos, en el mes de diciembre de cada año, habrán de rendir las 
cuentas a que se refiere el apartado 1 de este artículo (artículo 171.3 LRHL).

Artículo 75.  
1. Las Entidades Locales podrán establecer en las bases de ejecución del Presupuesto, 

previo informe de la Intervención, las normas que regulen los anticipos de caja fija.
2. Las citadas normas deberán determinar, necesariamente:
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a) Partidas presupuestarias cuyos gastos se podrán atender mediante anticipos de caja 
fija.

b) Límites cuantitativos.
c) Régimen de reposiciones.
d) Situación y disposición de los fondos.
e) Contabilidad y control.
3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo las Entidades Locales 

podrán incluir la regulación de los anticipos de caja fija en los reglamentos o normas 
generales de ejecución del Presupuesto.

Artículo 76.  
Los anticipos de caja fija serán objeto del adecuado seguimiento contable.

Artículo 77.  
1. Tendrán la consideración de reintegros de Presupuesto corriente aquellos en los que 

el reconocimiento de la obligación, el pago material y el reintegro se produzcan en el mismo 
ejercicio presupuestario.

2. Tendrán la consideración de reintegros de ejercicios cerrados aquellos que se 
produzcan en ejercicio distinto de aquel en que se reconoció la obligación.

Artículo 78.  
1. Los reintegros de Presupuesto corriente podrán reponer crédito en la correspondiente 

cuantía [artículo 162, e), LRHL].
2. Los reintegros de ejercicios cerrados constituyen un recurso del Presupuesto de 

ingresos de la Entidad local.

Sección 2.ª Gastos de carácter plurianual

Artículo 79.  
1. Son gastos de carácter plurianual aquellos que extienden sus efectos económicos a 

ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen y comprometan.
2. La autorización y el compromiso de los gastos de carácter plurianual se subordinarán 

al crédito que para cada ejercicio se consigne en los respectivos Presupuestos. (Artículo 
155.1, LRHL).

Artículo 80.  
1. Podrán adquirirse compromisos de gastos con carácter plurianual siempre que su 

ejecución se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los 
casos siguientes. (Artículo 155.2, LRHL):

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministros, de asistencia técnica y científica, de prestación de servicios, 

de ejecución de obras, de mantenimiento y de arrendamiento de equipos que no puedan ser 
estipulados o resulten antieconómicos por un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras de las deudas de la Entidad local.

Artículo 81.  
El número de ejercicios posteriores a que pueden aplicarse los gastos referidos en los 

apartados a) y b) del artículo anterior no será superior a cuatro. (Artículo 155.3, LRHL).

Artículo 82.  
1. En el caso de inversiones y transferencias de capital el gasto que se impute a cada 

uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de 
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aplicar al crédito inicial correspondiente en el año en que se adquiera el compromiso en 
firme los siguientes porcentajes. (Artículo 155.3, LRHL):

En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100.
En el segundo ejercicio, el 60 por 100.
En el tercer y cuarto ejercicio, el 50 por 100.
2. En los supuestos de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, el Pleno de la 

Entidad local podrá acordar que los límites para gastos plurianuales se calculen sobre el 
importe del crédito extraordinario en el primer caso y sobre el importe del crédito inicial más 
el suplemento de crédito en el segundo.

3. Igualmente podrá el Pleno incrementar los límites citados cuando se trate de créditos 
modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas por él aprobadas.

4. La aplicación de los límites señalados en los apartados anteriores se efectuará 
teniendo en cuenta los niveles de vinculación jurídica de los créditos.

Artículo 83.  
1. Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, para los programas y 

proyectos de inversión que taxativamente se especifiquen en las bases de ejecución del 
Presupuesto, podrán adquirirse compromisos de gastos plurianuales hasta el importe que 
para cada una de las anualidades se determine. (Artículo 155.4, LRHL).

2. En cualquier caso, cuando los créditos presupuestarios se encuentren destinados en 
parte a la ejecución de anualidades de proyectos de inversión iniciados en ejercicios 
anteriores, los límites se calcularán una vez deducidas las anualidades correspondientes a 
estos últimos, salvo en el caso de que el compromiso procedente de ejercicios anteriores se 
refiera a la ejecución de la última de las anualidades autorizadas.

Artículo 84.  
1. En casos excepcionales el Pleno de la Entidad podrá ampliar el número de 

anualidades así como elevar los porcentajes a que se refiere el artículo 82. (Artículo 155.5, 
LRHL).

2. El Pleno de la Entidad podrá igualmente, a los efectos de facilitar su cálculo, fijar 
directamente el importe de los nuevos límites.

Artículo 85.  
1. La gestión de los gastos de carácter plurianual se realizará en las siguientes fases:
a) Autorización del gasto.
b) Disposición o compromiso del gasto.
2. El contenido y definición de ambas fases es el mismo que el de sus correlativas fases 

de ejecución en el ejercicio corriente y, con carácter general, serán simultáneas a éstas.
3. Las fases de autorización y disposición pueden acumularse en un solo acto 

administrativo.

Artículo 86.  
Previamente a la autorización de gastos con imputación a ejercicios futuros, el 

Interventor deberá certificar que no se superan los límites cuantitativos regulados en el 
artículo 82, y, en su caso, 84.

Artículo 87.  
Las certificaciones, autorizaciones y compromisos de gasto a que hacen referencia los 

artículos de esta Sección serán objeto de una adecuada e independiente contabilización (art. 
155.6, LRHL).
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Artículo 88.  
1. Corresponde la autorización y disposición de los gastos plurianuales al Pleno de la 

Entidad.
2. El Pleno podrá delegar dicha competencia de acuerdo con la normativa vigente.

Sección 3.ª Liquidación de los Presupuestos

Artículo 89.  
1. El cierre y liquidación de los Presupuestos de la Entidad local y de los Organismos 

autónomos de ella dependientes se efectuará, en cuanto a la recaudación de derechos y el 
pago de obligaciones, el 31 de diciembre del año natural (art. 172.1, LRHL).

2. La confección de los estados demostrativos de la liquidación del Presupuesto deberá 
realizarse antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente (art. 172.3, LRHL).

Artículo 90.  
1. Corresponderá al Presidente de la Entidad local, previo informe de la Intervención, la 

aprobación de la liquidación del Presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los 
Presupuestos de los Organismos autónomos de ella dependientes (art. 172.3, LRHL).

2. De la liquidación de cada uno de los Presupuestos citados, una vez efectuada su 
aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre (art. 174.4, LRHL).

Artículo 91.  
Las Entidades locales remitirán copia de la liquidación de sus Presupuestos, antes de 

finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad 
Autónoma y al Centro o Dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste 
determine (art. 174.5, LRHL).

Artículo 92.  
1. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén 

afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno 
derecho, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 163 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre.

2. Los derechos liquidados pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas 
pendientes de pago quedarán a cargo de la Tesorería de la Entidad local (art. 172.1, LRHL).

Artículo 93.  
1. La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:
a) Respecto del Presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, los créditos 

iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos, los gastos autorizados y 
comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos realizados.

b) Respecto del Presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones 
iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y 
anulados así como los recaudados netos.

2. Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse:
a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 

diciembre.
b) El resultado presupuestario del ejercicio.
c) Los remanentes de crédito.
d) El remanente de Tesorería.
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Artículo 94.  
Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de pago a 

31 de diciembre integrarán la agrupación de Presupuestos cerrados y tendrán la 
consideración de operaciones de la Tesorería local.

Artículo 95.  
1. Sin perjuicio del carácter de los derechos y obligaciones de Presupuestos cerrados, 

las operaciones que les afecten deberán ser instrumentadas, autorizadas y justificadas con 
los mismos requisitos exigidos para las operaciones aplicadas al Presupuesto corriente.

2. Las operaciones de la agrupación de Presupuestos cerrados será objeto de 
contabilidad independiente de la referida al Presupuesto corriente.

Artículo 96.  
1. El resultado de las operaciones presupuestarias del ejercicio vendrá determinado por 

la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las 
obligaciones presupuestarias reconocidas durante el mismo período.

2. A los efectos del cálculo del resultado presupuestario los derechos liquidados se 
tomarán por sus valores netos, es decir, derechos liquidados durante el ejercicio una vez 
deducidos aquéllos que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados.

3. Igualmente, las obligaciones reconocidas se tomarán por sus valores netos, es decir, 
obligaciones reconocidas durante el ejercicio una vez deducidas aquéllas que, por cualquier 
motivo, hubieran sido anuladas.

Artículo 97.  
El resultado presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones 

financiadas con remanentes de Tesorería y de las diferencias de financiación derivadas de 
gastos con financiación afectada.

Para los Organismos autónomos no administrativos, el ajuste se producirá, además, en 
función del resultado de operaciones comerciales.

Artículo 98.  
1. Los remanentes de crédito están constituidos por los saldos de créditos definitivos no 

afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas.
2. Integrarán los remanentes de crédito los siguientes componentes:
a) Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 

comprometidos y las obligaciones reconocidas.
b) Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los 

gastos comprometidos.
c) Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no 

disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

Artículo 99.  
1. Los remanentes de crédito sin más excepciones que las señaladas en el artículo 163 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedarán anulados al cierre del ejercicio y, en 
consecuencia, no se podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente.

2. Los remanentes de créditos no anulados podrán incorporarse al Presupuesto del 
ejercicio siguiente en los supuestos establecidos en el artículo 163 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del presente Real Decreto, 
mediante la oportuna modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes 
específicos en los que debe justificarse la existencia de suficientes recursos financieros.

3. En ningún caso serán incorporables los créditos declarados no disponibles ni los 
remanentes de créditos incorporados en el ejercicio que se liquida, sin perjuicio de la 
excepción prevista en el número 5 del artículo 47.
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Artículo 100.  
Se efectuará un seguimiento de los remanentes de crédito a los efectos de control de los 

expedientes de incorporación de los mismos.

Artículo 101.  
1. El remanente de Tesorería de la Entidad local estará integrado por los derechos 

pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos 
referidos a 31 de diciembre del ejercicio (art. 172.2, LRHL).

2. Los derechos pendientes de cobro comprenderán:
a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendientes de cobro.
b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes de cobro.
c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios.
3. Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:
a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas durante el 

ejercicio, esté o no ordenado su pago.
b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en ejercicios 

anteriores, esté o no ordenado su pago.
c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios.

Artículo 102.  
1. En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los derechos 

afectados reconocidos superen a las obligaciones por aquellos financiadas, el remanente de 
Tesorería disponible para la financiación de gastos generales de la Entidad deberá minorarse 
en el exceso de financiación producido.

2. El citado exceso podrá financiar la incorporación de los remanentes de crédito 
correspondientes a los gastos con financiación afectada a que se imputan y, en su caso, las 
obligaciones devenidas a causa de la renuncia o imposibilidad de realizar total o 
parcialmente el gasto proyectado.

Artículo 103.  
1. El remanente de Tesorería se cuantificará de acuerdo con lo establecido en los 

artículos anteriores, deducidos los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil 
o imposible recaudación (art. 172.2, LRHL).

2. La determinación de la cuantía de los derechos que se consideren de difícil o 
imposible recaudación podrá realizarse bien de forma individualizada, bien mediante la 
fijación de un porcentaje a tanto alzado.

3. Para determinar los derechos de difícil o imposible recaudación se deberán tener en 
cuenta la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas, la naturaleza de los recursos 
de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto en período voluntario como en vía 
ejecutiva y demás criterios de valoración que de forma ponderada se establezcan por la 
Entidad local.

4. En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil o imposible 
recaudación no implicará su anulación ni producirá su baja en cuentas.

Artículo 104.  
1. Se entenderá por remanente de Tesorería inicial el obtenido una vez efectuadas las 

deducciones a que hacen referencia los artículos anteriores.
2. El remanente de Tesorería positivo constituye un recurso para la financiación de 

modificaciones de créditos en el presupuesto.
3. El remanente líquido de Tesorería será, en cada momento, el que resulte de deducir 

del remanente inicial las cuantías ya destinadas a financiar modificaciones de crédito.
4. En ningún caso el remanente de Tesorería formará parte de las previsiones iniciales 

de ingresos ni podrá financiar, en consecuencia, los créditos iniciales del presupuesto de 
gastos.
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5. La utilización del remanente de Tesorería como recurso para la financiación de 
modificaciones de créditos no dará lugar ni al reconocimiento ni a la liquidación de derechos 
presupuestarios.

Artículo 105.  
En caso de liquidación del presupuesto con un resultado negativo en el cálculo del 

remanente de Tesorería deberá procederse de acuerdo con lo establecido en el artículo 174, 
apartados 1, 2 y 3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO IV
Normas específicas

Sección 1.ª Normas especificas complementarias para Organismos autónomos 
comerciales, industriales y financieros

Artículo 106.  
A los presupuestos de los Organismos autónomos comerciales, industriales, financieros 

o análogos, se acompañarán los estados de previsión de:
a) La cuenta de explotación.
b) La cuenta resumen de operaciones comerciales.
c) El cuadro de financiación.

Artículo 107.  
1. El estado de previsión de la cuenta de explotación, elaborada de acuerdo con la 

normativa contable, incluirá los gastos e ingresos necesarios para el desarrollo de la 
actividad del Organismo.

2. En el Debe figurarán las previsiones de gastos de personal, de adquisición de bienes 
corrientes y servicios, los gastos financieros y las transferencias, tanto corrientes como de 
capital. Figurarán además las existencias iniciales, las compras y gastos comerciales y las 
dotaciones del ejercicio para las amortizaciones y las provisiones.

3. En el Haber figurarán las previsiones de ingresos por impuestos directos e indirectos, 
tasas y precios públicos, transferencias corrientes recibidas, ingresos patrimoniales y otros 
ingresos corrientes. Figurarán además las existencias finales, las ventas y los ingresos 
comerciales.

4. El estado a que se refiere este artículo pondrá de manifiesto la previsión de beneficio 
o pérdida como resultado de la actividad del Organismo.

Artículo 108.  
1. En el estado de previsión de la cuenta resumen de operaciones comerciales se 

incluirán las estimaciones de todos los gastos e ingresos de dicha naturaleza. Recogerá en 
su Debe las compras y los gastos comerciales y en su Haber las ventas e ingresos 
comerciales. Su saldo mostrará el resultado que se prevé obtener por el Organismo en el 
desarrollo de su actividad comercial, excluyendo la imputación de costes de producción y de 
cualquier otra naturaleza, vinculados a actividades internas, en el caso de Organismos 
industriales.

2. El saldo de este estado de previsión se reflejará en el presupuesto de ingresos, con 
signo positivo si se trata de saldo acreedor y con signo negativo si se trata de saldo deudor.

Artículo 109.  
1. Las previsiones figuradas en el Debe del estado de previsión de la cuenta-resumen de 

operaciones comerciales no tendrán en ningún caso la consideración de créditos 
presupuestarios y, por lo tanto, no serán ni limitativas ni vinculantes.

2. Los saldos de deudores y acreedores por operaciones comerciales, referidos a 31 de 
diciembre del ejercicio, se integrarán en el remanente de Tesorería.
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3. El resultado de operaciones comerciales no dará lugar, en ningún caso, al 
reconocimiento y liquidación de derechos presupuestarios.

Artículo 110.  
El cuadro de financiación anual, elaborado de acuerdo con la normativa contable, pondrá 

de manifiesto el origen y la cuantía prevista de las fuentes de financiación del Organismo y el 
empleo previsible de las mismas.

Sección 2.ª Normas específicas para las Sociedades mercantiles

Artículo 111.  
Las Sociedades mercantiles se regirán por las normas del derecho privado, salvo en las 

materias específicamente reguladas en este Real Decreto.

Artículo 112.  
A efectos de lo dispuesto en el artículo 145.1, c), de la Ley 39/1988, los estados de 

previsión de gastos e ingresos de las Sociedades mercantiles serán los de:
a) La cuenta de explotación.
b) La cuenta de otros resultados.
c) La cuenta de pérdidas y ganancias.
d) El presupuesto de capital.

Artículo 113.  
1. Los estados de previsión de las cuentas de explotación, de otros resultados y de 

pérdidas y ganancias se elaborarán y presentarán de acuerdo con el Plan General de 
Contabilidad vigente para las Empresas españolas o con sus adaptaciones sectoriales.

2. El presupuesto de capital de las Sociedades mercantiles, cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a la Entidad local, estará formado por los documentos referidos en 
las letras a) y b) del artículo siguiente.

Artículo 114.  
1. Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades 

mercantiles a que se refiere el artículo 12 del presente Real Decreto comprenderán:
a) El estado de inversiones reales y financieras a efectuar durante el ejercicio.
b) El estado de las fuentes de financiación de las inversiones con especial referencia a 

las aportaciones a percibir de la Entidad local o de sus Organismos autónomos.
c) La relación de los objetivos a alcanzar y de las rentas que se esperan generar.
d) Memoria de las actividades que vayan a realizarse en el ejercicio.

Sección 3.ª Normas específicas de consolidación

Artículo 115.  
1. Para efectuar la consolidación del presupuesto de la propia Entidad con el de todos 

los presupuestos y estados de previsión de sus Organismos y Sociedades mercantiles se 
procederá, con carácter general, del siguiente modo:

a) Deberán armonizarse, en su caso, los presupuestos de los Organismos autónomos y 
los estados de previsión de las Sociedades mercantiles con el presupuesto de la propia 
Entidad.

b) Deberá efectuarse la eliminación de las operaciones internas: Transferencias, 
subvenciones, aportaciones de capital o participaciones en beneficios y otras de similar 
naturaleza.

2. El estado de consolidación detallará las reclasificaciones que se hayan efectuado para 
armonizar las estructuras y las eliminaciones de operaciones internas.
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Artículo 116.  
La consolidación de los ingresos y gastos de la Entidad, de sus Organismos autónomos 

y de sus Sociedades mercantiles, se efectuará siguiendo el modelo de estructura 
presupuestaria establecida por el Ministerio de Economía y Hacienda para las Entidades 
locales.

Artículo 117.  
1. Se eliminarán de los estados de ingresos y gastos a que afectan las siguientes 

operaciones cuando se efectúen entre la Entidad, sus Organismos autónomos o sus 
Sociedades mercantiles:

a) Transferencias corrientes y de capital, cualquiera que sea su ubicación económica y 
su definición.

b) Gastos e ingresos derivados de cesiones de personal.
c) Compraventas de bienes corrientes o de capital.
d) Prestaciones de servicios.
e) Tributos locales y precios públicos o privados exigibles por las Entidades cuyos 

presupuestos se consoliden.
f) Otros ingresos y gastos de similar naturaleza.

Artículo 118.  
1. El estado de consolidación previsto en el artículo 147, 1, c), de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, se presentará, como mínimo, a nivel de grupo de función y capítulo.
2. Al estado de consolidación deberá obligatoriamente adjuntarse el desglose de las 

operaciones internas objeto de eliminación que se detallan en el artículo anterior.

Disposición transitoria.  
El Ministro de Economía y Hacienda podrá dictar, en relación con las liquidaciones de los 

presupuestos locales de los ejercicios 1989 y 1990, normas e instrucciones para su práctica, 
debiendo hacerlo necesariamente respecto a la liquidación del ejercicio 1991, a fin de que 
todas las Entidades locales, conforme dispone la disposición transitoria novena de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, puedan elaborar y ejecutar sus presupuestos de 1992 con 
criterios homogéneos que permitan el adecuado cumplimiento de cuanto al respecto se 
establece en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.  
Se autoriza igualmente al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las normas de 

desarrollo y aplicación de cuanto se establece en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
No obstante, sus preceptos empezarán a aplicarse con carácter obligatorio a partir del 

día 1 de enero de 1992 para todas las Corporaciones, Entes y Sociedades a los que se hace 
referencia en el presente Real Decreto.
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§ 23

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2003
Última modificación: 29 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-21614

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El proceso de consolidación presupuestaria de los últimos años, que ha eliminado el 

déficit de nuestras cuentas públicas, no sólo ha tenido unos efectos vigorizantes sobre 
nuestro crecimiento, sino que además ha fortalecido enormemente nuestros fundamentos 
económicos como así lo atestigua nuestro comportamiento diferencial actual, en términos de 
crecimiento del Producto Interior Bruto y de creación de empleo, con el promedio de los 
países de la Unión Europea.

El compromiso con la estabilidad presupuestaria es una de las razones fundamentales 
que explican por qué la economía española está siendo capaz de mantener la senda de 
convergencia real con los países de nuestro entorno, incluso en la fase baja del ciclo. En 
efecto, nuestra renta per cápita en paridad de poder adquisitivo ha pasado de representar en 
1995 el 78 por ciento del promedio comunitario a suponer el 84 por ciento en 2002 según los 
últimos datos de Eurostat.

El equilibrio presupuestario sigue apoyando, en primer lugar, el escenario de estabilidad 
macroeconómica que garantiza un marco más eficiente para el desarrollo de la actividad 
económica; sigue mejorando, por otro lado, las condiciones de financiación de nuestra 
economía, generando un importante flujo de ahorro público y reduciendo el efecto expulsión 
sobre la inversión privada, y, por último, dota a los Presupuestos Generales del Estado de un 
considerable margen de maniobra para afrontar el contexto de incertidumbre internacional, 
dado que a diferencia de otros países comunitarios, España puede hoy dejar jugar 
libremente a los estabilizadores automáticos y evitar así, la introducción de cualquier sesgo 
procíclico en su política fiscal.

Además, el ejercicio de estabilidad presupuestaria es compatible con la orientación del 
presupuesto hacia aquellas políticas que más favorecen la productividad y el crecimiento a 
largo plazo, como son la inversión en infraestructuras y el gasto en investigación, desarrollo 
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e innovación tecnológica, al tiempo que garantiza una cobertura holgada del gasto social y la 
mejora de los servicios públicos esenciales.

Las Leyes de Estabilidad Presupuestaria han introducido explícitamente el equilibrio 
presupuestario en nuestro ordenamiento jurídico, garantizando que la estabilidad 
presupuestaria sea, de ahora en adelante, el escenario permanente de las finanzas públicas 
en España, tanto a nivel estatal, como a nivel territorial. Así pues, la medida trasciende del 
ámbito del Estado y afecta de pleno a comunidades autónomas y corporaciones locales, 
para hacer corresponsables de la estabilidad a todas las administraciones, sin excepción.

Esta disciplina sirve como ancla de las cuentas públicas, y con ella se refuerza la 
credibilidad de la política económica del Gobierno. Tal es el caso de las rebajas de 
impuestos acometidas en los últimos años que son interpretadas por los ciudadanos como 
definitivas y permanentes, por lo que se estimula la inversión y el consumo, y con ello el 
crecimiento económico y la creación de empleo.

Definido el marco general de equilibrio presupuestario, en particular estableciendo un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le estimula a gastar mejor-, era 
necesario descender a una esfera microeconómica para aplicar los principios rectores de la 
Ley de Estabilidad a los distintos componentes del presupuesto. En este sentido, la citada 
norma, en su disposición final primera, impone al Gobierno la obligación de remitir a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley General Presupuestaria.

Estos principios rectores, todos ello al servicio del principio general de estabilidad 
presupuestaria, son tres: plurianualidad, transparencia y eficiencia. La plurianualidad 
refuerza la previsión presupuestaria y normaliza el procedimiento de todas las 
Administraciones públicas con los programas de estabilidad y crecimiento ; la transparencia 
es el elemento garante de la verificación y el escrutinio del cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria, y por último, la eficiencia en la asignación y uso de los recursos públicos 
debe ser la referencia en la orientación de las políticas de gasto.

La nueva Ley General Presupuestaria que nace de estos principios básicos, aspira a 
conseguir una mayor racionalización del proceso presupuestario, continuando el camino 
iniciado por las leyes de estabilidad presupuestaria, a las que desarrolla.

La racionalización se consigue a través de la confluencia de las mejoras introducidas a 
nivel de sistematización, en tanto que la ley procede a la ordenación económica y financiera 
del sector público estatal y sistematiza sus normas de contabilidad y control, y a nivel de 
eficacia y eficiencia, estableciéndose un sistema de gestión por objetivos, disminuyendo la 
rigidez en la ejecución de los créditos presupuestarios e introduciéndose el principio de 
responsabilidad de los centros gestores en la ejecución de los créditos presupuestarios. 
Todas estas medidas tienen su encaje en el proceso de modernización de la Hacienda 
Pública, necesario para acompasar y fortalecer el desarrollo de la economía española.

El antecedente inmediato de esta disposición lo constituye el texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, el cual tiene a su vez origen en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria que, con modificaciones de mayor o menor trascendencia, han supuesto 
durante una etapa de más de 25 años el marco de referencia del proceso presupuestario, 
contable y de control del gasto del sector público estatal.

Aunque sin lugar a dudas, tanto desde la perspectiva jurídica como técnica, la Ley 
General Presupuestaria de 1977 y el posterior texto refundido constituyeron en su momento 
un significativo avance y su aplicación e instrumentación fue inmediata y satisfactoria, es 
incuestionable la existencia de razones que manifiestan la necesidad de proceder a su 
revisión y a la promulgación de una nueva norma más adecuada a las exigencias que hoy se 
le hacen al sector público estatal en lo referente a su capacidad de gestión de los recursos 
financieros que se ponen a su disposición.

La Ley General Presupuestaria es el documento jurídico de referencia en la regulación 
del funcionamiento financiero del sector público estatal. Su promulgación surge de la 
necesidad de mejorar y ampliar la normativa vigente, la Ley General Presupuestaria de 1977 
y el posterior texto refundido de 1988, con vistas a lograr una mayor racionalización del 
proceso presupuestario, en línea con los nuevos condicionantes que enmarcan la actividad 
financiera del Estado.
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Diversas razones han motivado la conveniencia y oportunidad de la nueva norma. Entre 
las más importantes se encuentran las siguientes:

El traslado a la norma de las más modernas y novedosas teorías y técnicas de 
presupuestación, control y contabilidad en el ámbito de la gestión pública, toda vez que el 
avance tecnológico ya permite la introducción de estas mejoras en los procedimientos de 
información y presupuestación para lograr una gestión eficiente sin merma de las garantías y 
seguridades que el manejo de fondos públicos necesariamente exige.

La corrección de la dispersión de la legislación presupuestaria que se ha producido tras 
la promulgación del texto refundido de la Ley General Presupuestaria de 1988. Por un lado, 
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado de 1997 
supuso la aparición de nuevas formas de organización institucional que no se adecuaban 
con las formas de organización y de control contenidas en la Ley General Presupuestaria.

Por otro lado, en los últimos años ha sido bastante común la utilización de las leyes de 
presupuestos anuales o las leyes de "acompañamiento" para introducir modificaciones en el 
ámbito presupuestario y financiero en general, que han modificado las reglas e incluso los 
principios contenidos en el texto refundido.

El enorme desarrollo del proceso de descentralización en España. Las Administraciones 
de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales han asumido nuevas 
competencias cedidas desde la Administración estatal que han originado flujos financieros y 
formas de gestión compartida que han debido contemplarse y regularse en el nuevo texto 
legal.

En otro orden de cosas, ha de resaltarse el enorme desarrollo que el proceso de 
descentralización ha tenido lugar en España durante los últimos 20 años. Tanto las 
Administraciones de las comunidades autónomas como las correspondientes a las 
corporaciones locales han asumido nuevas competencias antes ejercidas por la 
Administración estatal, que han originado flujos financieros entre las distintas 
Administraciones y formas de gestión compartidas que necesariamente han debido ser 
contempladas y reguladas en el nuevo texto legal.

La pertenencia a la Unión Económica y Monetaria Europea es otro importante argumento 
para abordar, a través de una nueva ley, las relaciones financieras con la misma.

El nuevo marco financiero de la Seguridad Social hace conveniente su acomodamiento 
en la nueva norma financiera, consolidando su integración en los Presupuestos Generales 
del Estado sin merma de su autonomía como institución jurídica independiente.

Pero es quizás la aprobación de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria la que, como ya se señalaba al comienzo de esta exposición de 
motivos, hace inevitable la elaboración de una nueva disposición legal que venga a regular el 
régimen económico financiero del sector público estatal.

De hecho, donde se introducen las innovaciones más significativas en la regulación 
aplicable al proceso presupuestario es al tratar la programación presupuestaria y el objetivo 
de estabilidad.

Los escenarios presupuestarios plurianuales serán sometidos por el Ministerio de 
Hacienda al Consejo de Ministros con anterioridad a la aprobación del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su caso, contendrán la actualización 
de las previsiones contenidas en los escenarios presupuestarios aprobados en el ejercicio 
anterior.

En el marco plurianual de los escenarios presupuestarios se enmarcan anualmente los 
Presupuestos Generales del Estado y están orientados, igualmente, hacia la estabilidad. La 
ley define los programas plurianuales y el detalle de su contenido (objetivos, medios, 
actividades, procesos inversores e indicadores de seguimiento). Estos programas 
plurianuales, que deben aprobarse por el Ministro de cada departamento, se remitirán 
anualmente al Ministerio de Hacienda para la elaboración de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Las políticas de gasto pasan a ser el elemento nuclear de las asignaciones de los 
recursos, la evaluación de la gestión y el logro de los objetivos. Se prevé que las 
asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectúen tomando en 
cuenta el nivel de cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores.
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Otras novedades significativas de la ley se encuentran en la flexibilización de la gestión 
de los gastos en inversión, que pasan de vincular del nivel de artículo (dos dígitos) al nivel de 
capítulo (un dígito), y en la ampliación para todo tipo de gasto de la posibilidad de adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual, siempre que tenga cabida en los escenarios 
presupuestarios plurianuales, eliminando los supuestos tasados previstos en la legislación 
actual.

Además, y con carácter general se rebaja el rango de la autoridad competente para 
aprobar las modificaciones presupuestarias, ampliando las competencias actuales de los 
departamentos ministeriales y otorgando competencias a los presidentes o directores de los 
organismos autónomos, que no tienen ninguna competencia en la normativa actual.

II
El título I de la ley comienza por establecer, en su capítulo I, el ámbito de aplicación y la 

organización del sector público estatal.
La Ley General Presupuestaria tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, 

económico-financiero, de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público 
estatal.

Con ello la Ley General Presupuestaria completa en el ámbito económico-financiero la 
regulación que en materia de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado y los entes vinculados o dependientes de ella, se contiene en la Ley 6/1997, de 
14 de abril.

Como reflejo del principio de universalidad del presupuesto, consagrado en el artículo 
134 de la Constitución española, la ley hace una enumeración completa de las entidades 
que integran el sector público estatal, que atiende a los criterios de financiación mayoritaria y 
de control efectivo por la Administración General del Estado así como los diversos entes 
dependientes o vinculados a ella.

La ley se remite a las definiciones contenidas en la Ley de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, la Ley General de Seguridad 
Social, la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Fundaciones, 
respecto de la Administración General del Estado, sus organismos públicos, las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, las sociedades mercantiles estatales 
y las fundaciones del sector público estatal. Respecto de estas últimas, la disposición final 
segunda, modifica el apartado uno del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, en cuanto a la exigencia de que la mayoría de los miembros del patronato 
sean designados por las entidades del sector público estatal, y respecto a la extensión de la 
autorización previa del Consejo de Ministros a otros supuestos distintos de la constitución de 
la fundación.

La ley además incluye en el sector público estatal las entidades de derecho público con 
régimen jurídico diferenciado, así como a los consorcios con otras Administraciones, en que 
la aportación del Estado sea mayoritaria y pertenezca a éste su control efectivo.

En fin, la ley señala el pleno sometimiento a sus disposiciones de los fondos sin 
personalidad jurídica con dotación en los Presupuestos Generales del Estado, y se refiere a 
los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales, excluyendo de la 
aplicación de la ley a las Cortes Generales, dotadas constitucionalmente de autonomía 
presupuestaria.

La ley atiende a la hora de establecer el régimen aplicable a las entidades integrantes 
del sector público a su naturaleza económico-financiera, clasificando a los distintos entes en 
tres subsectores, el administrativo, el sector público empresarial y el sector público 
fundacional.

Culmina el capítulo declarando el carácter central de la Ley General Presupuestaria en la 
regulación del régimen económico-financiero del sector público estatal, sin perjuicio de las 
especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la normativa 
comunitaria.

El capítulo II se ocupa del régimen jurídico de la Hacienda Pública estatal, en cuanto 
titular de derechos y obligaciones de contenido económico, partiendo del concepto de 
Hacienda Pública contemplado en la Ley de 4 de enero de 1977, y ratificado por el texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1999, de 23 de septiembre.
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Este capítulo ordena y sistematiza el régimen contemplado por la anterior ley.
Así, define las normas comunes aplicables a todos los derechos de la Hacienda Pública, 

se ocupa del régimen jurídico particular de los derechos de naturaleza pública, reduciendo 
de cinco a cuatro años el plazo de prescripción de los mismos y el régimen aplicable a los 
derechos de naturaleza privada.

La ley fija la aplicación de las normas contenidas en ella para los derechos de naturaleza 
pública de la Hacienda estatal a la gestión de los ingresos de derecho público de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública, sin perjuicio de 
las especialidades establecidas en la normativa reguladora de dichas entidades y en la de 
los correspondientes ingresos, y establece el carácter supletorio de las normas contendidas 
en la ley respecto de la gestión de las cuotas y demás ingresos de derecho público de la 
Seguridad Social, en defecto de lo establecido en la Ley General de la seguridad Social y de 
las disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos.

En cuanto a las obligaciones de la Hacienda Pública, la ley reitera la diferencia entre 
fuente jurídica del gasto público y fuente de las obligaciones del Estado, de modo que no 
basta con que la obligación nazca para que la misma le sea exigible a la Hacienda Pública, 
siendo preciso que resulten de la ejecución de los Presupuestos, de sentencia judicial firme 
o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas, diferenciación que es una 
exigencia constitucional derivada del artículo 134.1 de la Carta magna, recogida por la 
doctrina del Tribunal Constitucional en su Sentencia número 63/1986, de 21 de mayo, 
reiterada en las Sentencias números 146/1986 y 13/1992.

Asimismo, fija la prescripción de las obligaciones en los cuatro años al igual que sucede 
con los derechos de naturaleza pública.

III
El título II se dedica a los Presupuestos Generales del Estado y comienza fijando, en su 

capítulo I, los principios de estabilidad presupuestaria, plurianualidad, transparencia y 
eficiencia en la asignación como rectores de la programación presupuestaria, así como las 
reglas de gestión presupuestaria sometidas a un presupuesto anual que se enmarca en los 
límites de un escenario plurianual.

El capítulo II contiene una regulación novedosa al tratar la programación presupuestaria 
y el objetivo de estabilidad. En concreto, la programación de la actividad del sector público 
estatal se materializa en los escenarios presupuestarios plurianuales, tanto de ingresos 
como de gastos, que se deben ajustar al objetivo de estabilidad para los tres ejercicios 
siguientes y a los que se adecuarán los Presupuestos Generales del Estado. Establece 
además su procedimiento de elaboración, aprobación y su contenido.

Dentro de este apartado se definen los programas plurianuales ministeriales y de los 
Centros Gestores y se vincula la asignación de recursos de forma prioritaria con el nivel de 
cumplimiento de los objetivos en ejercicios anteriores, como de forma específica recoge el 
artículo 31.

La definición de los Presupuestos Generales del Estado se recoge en el capítulo III, 
refiriéndose a ellos como conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico que 
corresponde liquidar en el ejercicio presupuestario que será coincidente con el año natural.

Simplifica además el alcance subjetivo de los presupuestos respecto al que delimitaba la 
anterior regulación contenida en el Real Decreto Legislativo 1091/1988.

Regula, asimismo, este capítulo el procedimiento de elaboración del presupuesto, el 
trámite de su remisión a las Cortes Generales y contempla el supuesto de prórroga de los 
Presupuestos Generales del Estado si no se formalizase su aprobación dentro de los plazos 
previstos, regulando también la estructura que adoptan los Presupuestos, tanto lo relativo a 
los estados de gastos como a los de ingresos.

El capítulo IV reorganiza y sistematiza la normativa relativa a las modificaciones de 
crédito, junto con la atribución de competencias en la materia, además de recoger como 
novedad más destacada el papel que desempeña el Fondo de contingencia de ejecución 
presupuestaria para hacer frente a necesidades inaplazables de carácter no discrecional y al 
que se aplican determinado tipo de modificaciones según el procedimiento que dispone la 
ley. Se refiere además, de forma separada, a las peculiaridades que presentan los 
organismos autónomos y la Seguridad Social, respecto del Estado, y se introducen algunas 
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variaciones en la caracterización de los supuestos de aplicación de determinadas 
modificaciones como es el caso de las incorporaciones de crédito, las transferencias y las 
generaciones.

Novedoso resulta también el que recoja en un capítulo diferenciado las características 
específicas de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles estatales y 
fundaciones del sector público estatal en materia presupuestaria, como hace esta ley, y a las 
que dedica su capítulo V, y que se concretan en la necesidad de elaborar sus presupuestos 
de explotación y capital, la formulación y tramitación de un programa de actuación plurianual, 
y las singularidades de las variaciones de sus dotaciones presupuestarias.

El último capítulo del título II se dedica a la gestión presupuestaria, estableciendo como 
principio general el cumplimiento de la eficacia en la consecución de un sistema de objetivos 
que se fijará a través de la elaboración de los programas plurianuales. Se describen las 
sucesivas fases del procedimiento de gestión de los gastos públicos, así como la 
designación de competencias de gestión de gastos y ordenación de pagos. Se contemplan 
también determinados aspectos en materia de gestión presupuestaria como el procedimiento 
de embargo de derechos de cobro, las actuaciones en relación con los pagos indebidos y 
demás reintegros, así como los mecanismos presupuestarios de anticipos de caja fija y de 
pagos a justificar.

IV
El título III, De las relaciones financieras con otras Administraciones, contempla las 

operaciones financieras con la Unión Europea, con las comunidades autónomas y con las 
entidades locales.

El capítulo I pretende el establecimiento legal de un marco permanente y eficaz para el 
flujo de fondos entre España y la Unión Europea.

De acuerdo con lo anterior, se recoge en este capítulo una autorización al Ministro de 
Economía para llevar a cabo las operaciones de tesorería que exijan las relaciones 
financieras con las Comunidades Europeas, incluyéndose entre éstas, en todo caso las 
relativas a las compras de productos, subvenciones y otras intervenciones de mercado 
financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, fondos procedentes 
del Fondo Social Europeo destinados a cofinanciar proyectos del Instituto Nacional de 
Empleo, y la puesta a disposición de los entes distintos del Estado y de los organismos 
autónomos de los fondos procedentes de la Unión Europea con destino a los mismos.

En cuanto a los anticipos de tesorería, se establece la obligación de cancelación antes 
del fin del ejercicio económico de los anticipos excepcionales derivados de la intermediación 
del Banco de España en los pagos o de su especial tramitación, si bien los anticipos para 
ejecución de acciones y programas financiados o cofinanciados por fondos europeos que 
estuvieran pendientes de cancelar a fin del ejercicio, podrán cancelarse en el ejercicio 
siguiente.

Por otro lado, se establece en el caso de acciones cofinanciadas, el reflejo en el 
Presupuesto de Gastos del Estado de la financiación a cargo del Presupuesto General de las 
Comunidades Europeas, conjuntamente con el importe de la financiación atribuida al Estado.

Por último, la promulgación de la Ley General de Subvenciones, determina la remisión a 
ésta con un carácter general del reintegro de ayudas y de la responsabilidad financiera. En el 
ámbito de la Política Agraria Común y en el caso de que la Comunidad Europea no asuma 
un importe que previamente ha sido anticipado por las diferentes Administraciones públicas, 
se establece que el importe no reembolsado por la Comunidad afectará a las diferentes 
Administraciones públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

El capítulo II, que regula las operaciones financieras con las comunidades autónomas, 
responde al carácter de ley de referencia o ley general reguladora del sistema financiero del 
sector público estatal de la Ley General Presupuestaria, y en consecuencia contiene los 
principios generales de las relaciones financieras con las comunidades autónomas, que 
completan la regulación específica del sistema de financiación autonómico establecido por 
otras leyes, entre las que destaca la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este capítulo se incluyen también las reglas para la ejecución de los créditos del 
Presupuesto de Gastos destinados a las subvenciones correspondientes a competencias de 
ejecución no transferidas.
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Por último debe destacarse la modificación del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, que 
afecta a los anticipos concedidos a las comunidades autónomas para hacer frente a los 
desfases transitorios de tesorería.

El último capítulo del título III regula los aspectos esenciales de las operaciones 
financieras con las entidades locales, estableciendo las reglas correspondientes a la gestión 
presupuestaria de los créditos destinados a la participación en los tributos del Estado y a la 
compensación de beneficios fiscales en tributos locales.

V
El título IV define y desarrolla las Operaciones Financieras del Tesoro Público a lo largo 

de cinco capítulos.
El capítulo I, relativo a las normas generales, comienza definiendo al Tesoro Público en 

los mismos términos en que en lo definía el texto refundido, como los recursos financieros de 
la Hacienda Pública Estatal, atribuyéndole como funciones principales, entre otras, la de la 
recaudación de los derechos y el pago de las obligaciones del Estado y la de servir al 
principio de unidad de caja.

La Deuda del Estado, constituida por el conjunto de capitales tomados a préstamo por el 
Estado, podrá realizarse por diferentes medios: emisión pública, concertación de préstamos, 
etc., no estableciéndose de forma exhaustiva los medios a través de los cuales puede 
realizarse.

Por último, este primer capítulo destina un artículo a establecer la información que con 
respecto a las operaciones financieras, habrán de facilitar el Gobierno y el Ministro de 
Hacienda a las Cortes Generales.

El capítulo II desarrolla la normativa relativa a la Deuda del Estado, estableciendo en su 
primera sección la habilitación legal para la creación de Deuda, determinando la forma en 
que habrán de computarse los límites autorizados de variación de su saldo vivo.

Por otra parte, establece en qué sección del presupuesto se habilitarán los créditos 
destinados a dar cobertura presupuestaria a los gastos derivados de la misma, así como la 
forma en que tanto los ingresos como los gastos provenientes de estas operaciones se 
imputarán a los citados créditos.

La segunda sección de este capítulo desarrolla las operaciones relativas a la Deuda del 
Estado, tanto en su vertiente de contratación de la misma como en lo que respecta a la 
realización de operaciones financieras destinadas a limitar, disminuir, o diversificar el riesgo 
o el coste de la deuda contraída tanto en moneda nacional como en divisas.

Asimismo, establece las competencias de los diferentes órganos de la Administración del 
Estado implicados en la formalización de estas operaciones y por último desarrolla la 
normativa relativa a las emisiones de valores, operaciones de crédito, operaciones 
financieras de cobertura de riesgos y otras operaciones relativas a la Deuda, con una visión 
más acorde con la actualidad financiera.

La tercera sección, destinada a desarrollar el Régimen Jurídico de la Deuda del Estado 
en lo referente a los valores representativos de la Deuda, regula la transmisión de la misma y 
la prescripción de las obligaciones de la Administración.

El capítulo III, sobre gestión de la Tesorería del Estado, introduce la aprobación anual de 
un Presupuesto Monetario.

Este instrumento, destinado a conseguir una adecuada distribución temporal de los 
pagos y evitar ineficiencias en la distribución y gestión de las disponibilidades líquidas, tiene 
su antecedente en el Plan de Disposición de Fondos referido en el artículo 77 de la anterior 
Ley General Presupuestaria, e integraría a la Administración General del Estado y a sus 
organismos autónomos.

Igualmente, constituye una novedad la obligatoriedad legal de que los pagos que se 
ajusten al Presupuesto Monetario sean ordenados, como criterio general y entre pagos 
homogéneos, por orden cronológico de recepción por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera.
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En particular, para una gestión eficiente de la Tesorería del Estado podrán aplicarse otros 
criterios distintos, y, entre otros, el importe de la operación, aplicación presupuestaria o 
forma de pago.

En lo que respecta a las relaciones con el Banco de España y otras entidades de crédito, 
la presente norma no altera sustancialmente lo establecido en el texto refundido.

El capítulo IV contempla el endeudamiento y la gestión de tesorería de los organismos 
autónomos y entidades públicas empresariales.

Este capítulo contempla las operaciones de endeudamiento de los organismos 
autónomos, condicionadas a la previa autorización de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, que establecerá los términos y límites de las mismas.

Por último, el capítulo V se dedica al otorgamiento de avales por la Administración 
General de Estado, debiendo destacarse como novedad esencial frente a la anterior Ley 
General Presupuestaria, el que no se contempla la posibilidad de que los Organismos 
autónomos puedan otorgar avales.

VI
El título V se refiere a la contabilidad del sector público estatal, configurándola como un 

sistema de información económico-financiera y presupuestaria sobre la actividad 
desarrollada por las entidades integrantes del mismo.

Como novedad en relación con el texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
anterior, el presente texto hace referencia expresa a la finalidad de la contabilidad del sector 
público estatal de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del 
mismo para, entre otros objetivos, suministrar información para la determinación de los 
costes de los servicios públicos y facilitar la gestión y la toma de decisiones.

Se aclara la indefinición sobre las distintas situaciones contables del sector público 
estatal, según el plan contable aplicable (público, privado o adaptación del Plan General a 
las entidades sin fines lucrativos), enumerándose las entidades que están sometidas a cada 
uno de los regímenes.

Como novedad cabe destacar, asimismo, la enumeración de los destinatarios de la 
información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal: 
órganos de dirección y gestión, de representación política y de control externo e interno.

A todo lo anterior, incluido en el capítulo I, bajo el epígrafe "Normas generales", hay que 
añadir el hecho de la realización de una expresa enumeración de los principios contables 
públicos.

En el capítulo II de este título, referido a las competencias en materia contable, tras 
establecer las competencias del Ministro de Hacienda, se hace un desarrollo exhaustivo de 
las correspondientes a la Intervención General de la Administración del Estado, como Centro 
Directivo y Gestor de la Contabilidad Pública.

El capítulo III, relativo a la "Información contable", comienza estableciendo la obligación 
de todas las entidades del sector público estatal de formular cuentas anuales de acuerdo con 
los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres meses desde 
el cierre del ejercicio económico, haciendo referencia a continuación al contenido que deben 
tener dichas cuentas, de un lado para las entidades que deban aplicar los principios 
contables públicos, y de otro para el resto de entidades del sector público estatal.

La sección 2.ª del capítulo III está referida a la Cuenta General del Estado, 
contemplándose su contenido, su formulación y remisión al Tribunal de Cuentas y su 
examen y comprobación.

Se incluye, como novedad, una sección tercera, bajo el epígrafe "Información sobre el 
objetivo de estabilidad y equilibrio financiero", en la que se contempla la obligación de las 
comunidades autónomas y corporaciones locales de suministrar la información necesaria 
para la medición del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria, con 
arreglo a lo previsto en la Ley Orgánica 5/2001, en la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria y en su Reglamento de desarrollo.

Asimismo, se establece la obligación de la Intervención General de la Administración del 
Estado de realizar el seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero así como de los 
planes de saneamiento derivados de su incumplimiento, en el ejercicio de las competencias 
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de centralización de la información contable de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

La sección cuarta del capítulo III, denominada "Información periódica", incluye como 
novedades, tanto la obligación de la Intervención General de la Administración del Estado de 
publicar en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados 
y documentos que conformen la Cuenta de la Administración General del Estado, como la de 
las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las referidas en el 
artículo 129, y que no tengan obligación de publicidad en el Registro Mercantil, de publicar 
en el "Boletín Oficial del Estado" anualmente un resumen de los principales estados y 
documentos que conformen sus cuentas anuales.

El capítulo IV, relativo a la rendición de cuentas no presenta modificaciones esenciales 
respecto de la anterior regulación del procedimiento de rendición de cuentas al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, a que 
quedan sometidas las entidades integrantes del sector público estatal.

Una de las novedades, de naturaleza sistemática, consiste en la exclusión de la 
regulación de la auditoría de las cuentas anuales, que en la ley anterior se contenía en el 
título de contabilidad y en la materia referida al control, y que en la presente ley se regula 
exclusivamente en el título de control, dentro del capítulo relativo a la auditoría pública.

Por último, se destaca la regulación legal de los supuestos de rendición de cuentas de 
las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector público estatal que se 
extinguen o dejan de tener tal condición durante el período a que se refiere la rendición, 
estableciéndose la obligación de rendir una cuenta parcial hasta dicha fecha por el titular del 
ente en el momento de la rendición.

VII
El título VI regula el control de la actividad económico-financiera del sector público 

estatal ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.
La regulación contenida en esta ley no presenta modificaciones esenciales respecto de 

la regulación contenida en la anterior Ley General presupuestaria, centrándose las 
variaciones efectuadas respecto de la anterior regulación en una exposición más clara y 
sistemática del referido control interno, integrando en un solo título la materia que se 
encontraba dispersa en diferentes títulos en la anterior ley.

Asimismo, se trata unitariamente el control ejercido sobre las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social y el correspondiente al resto del sector público estatal. Por 
otro lado, regula de una forma detallada, a diferencia de la anterior Ley General 
Presupuestaria, el control de carácter posterior, distinto de la función interventora, que se 
agrupa en dos modalidades con sustantividad propia: el control financiero permanente y la 
auditoría pública.

El capítulo I, relativo a las normas generales, configura el citado control como un control 
interno ejercido con plena autonomía respecto de las autoridades y entidades cuya gestión 
económico-financiera se controla, y que tiene como objetivos la verificación del sometimiento 
de dicha gestión a la legalidad, a los principios de buena gestión financiera y a los 
establecidos en la citada Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Asimismo, y en 
consonancia con la relevancia atribuida a la presupuestación por objetivos, el control se 
concibe asimismo como un instrumento adicional para asegurar su efectividad.

Se establecen a su vez en dicho capítulo las modalidades, que son la función 
interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, los principios de 
actuación y los deberes y facultades del personal controlador, regulándose por último los 
informes generales de control a remitir al Consejo de Ministros, y las especialidades 
normativas del control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

El capítulo II regula el ejercicio de la función interventora, estableciendo su ámbito y sus 
modalidades de ejercicio, y los supuestos de no sujeción a fiscalización previa.

En cuanto a la regulación de la fiscalización limitada previa, las principales innovaciones 
se encuentran en el reflejo legal de determinados extremos objeto de verificación que antes 
se encontraban recogidos en Acuerdo del Consejo de Ministros, y en la supresión de la 
fiscalización plena posterior, superando así la confusión conceptual existente respecto a 
naturaleza de la comprobación posterior de los aspectos no examinados en la fiscalización 
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limitada previa, que no forma parte de las actuaciones de fiscalización previa, dado su 
ejercicio posterior y la utilización de técnicas de auditoría, quedando englobada en las 
actuaciones de control financiero permanente.

Por último se regulan en dicho capítulo los reparos, el procedimiento de resolución de 
discrepancias y la omisión de fiscalización.

La regulación legal de este último aspecto constituye una novedad, dado el rango 
reglamentario de la anterior regulación, y que se encuentra justificada por su trascendencia 
en relación con la disciplina presupuestaria y los objetivos de la citada Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria.

La atribución de un capítulo específico al control financiero permanente, considerado 
como instrumento esencial para el seguimiento y control del principio de estabilidad 
presupuestaria, y su regulación detallada, suponen asimismo una novedad, teniendo en 
cuenta que en la anterior Ley General Presupuestaria se regulaba únicamente su ámbito de 
aplicación, estableciéndose en la actual ley su concepto, contenido y régimen jurídico de los 
informes derivados de su ejercicio, sometiéndose éste a un Plan anual de control financiero 
permanente, que asegure su planificación y sistemática.

Por último, se regula en el capítulo IV la auditoría pública, caracterizada por su carácter 
posterior y no permanente, y coexistente con el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría 
de Cuentas, ejercida sobre las sociedades mercantiles estatales, en los supuestos 
establecidos por la legislación mercantil.

Dentro del capítulo se regulan las modalidades de auditoría pública, el Plan anual de 
auditorías en el que se plasma su planificación anual y los informes resultantes de su 
ejercicio, destinándose la sección segunda a la regulación de la auditoría de las cuentas 
anuales de las entidades integrantes del sector público estatal, y la sección tercera a 
auditorías públicas específicas.

VIII
El título VII se dedica a las responsabilidades derivadas de las infracciones de la esta ley 

que supongan un daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o a las entidades 
integrantes del sector público estatal. Se amplía, por lo tanto, el ámbito subjetivo de la 
anterior regulación, que quedaba limitada a la Hacienda Pública estatal. Dicho ámbito 
también queda ampliado, al considerarse responsables a las autoridades y personal al 
servicio de las entidades del sector público estatal, frente a la limitación establecida por la 
anterior ley a las autoridades y funcionarios.

El título regula los supuestos de infracción, los tipos de responsabilidad, distinguiéndose 
entre el dolo y la culpa, y los supuestos de solidaridad y mancomunidad en la 
responsabilidad.

Se regula, asimismo, la responsabilidad específica de los interventores y los 
ordenadores de pagos y el régimen procedimental de la exigencia de responsabilidad, 
distinguiéndose la competencia atribuida al Tribunal de Cuentas y la correspondiente al 
Gobierno y al Ministro de Hacienda.

Por último, se contempla el régimen jurídico de los reintegros derivados de la 
responsabilidad y las diligencias previas tendentes a asegurar su exigencia.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública estatal

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y organización del sector público estatal

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario, económico-financiero, 

de contabilidad, intervención y de control financiero del sector público estatal.
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Artículo 2.  Sector público estatal.
1. A los efectos de esta Ley forman parte del sector público estatal:
a) La Administración General del Estado.
b) El sector público institucional estatal.
2. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades:
a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Administración General del 

Estado, los cuales se clasifican en:
1.° Organismos autónomos.
2.° Entidades Públicas Empresariales.
3.º Agencias Estatales.
b) Las autoridades administrativas independientes.
c) Las sociedades mercantiles estatales.
d) Los consorcios adscritos a la Administración General del Estado.
e) Las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del Estado.
f) Los fondos sin personalidad jurídica.
g) Las universidades públicas no transferidas.
h) Las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, 
así como sus centros mancomunados.

i) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado.

3. Los órganos con dotación diferenciada en los Presupuestos Generales del Estado 
que, careciendo de personalidad jurídica, no están integrados en la Administración General 
del Estado, forman parte del sector público estatal, regulándose su régimen económico-
financiero por esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus 
normas de creación, organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad 
y de control quedará sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les 
sea aplicable en dichas materias lo establecido en esta Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley no será de aplicación a las Cortes Generales, que 
gozan de autonomía presupuestaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 de la 
Constitución; no obstante, se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 3.  Sector público administrativo, empresarial y fundacional.
A los efectos de esta Ley, el sector público estatal se divide en los siguientes:
1. El sector público administrativo, integrado por:
a) La Administración General del Estado, los organismos autónomos, las autoridades 

administrativas independientes, las universidades públicas no transferidas y las entidades 
gestoras, servicios comunes y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, así como 
sus centros mancomunados, así como las entidades del apartado 3 del artículo anterior.

b) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 
de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica, que cumplan alguna de las dos características siguientes:

1.ª Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de 
bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones 
de redistribución de la renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.

2.ª Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose 
como tales a los efectos de esta Ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza, 
obtenidos como contrapartida de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.

2. El sector público empresarial, integrado por:
a) Las entidades públicas empresariales.
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b) Las sociedades mercantiles estatales.
c) Cualesquiera organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes 

de la Administración General del Estado, los consorcios y los fondos sin personalidad 
jurídica no incluidos en el sector público administrativo.

3. El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público estatal.

Artículo 4.  Régimen jurídico aplicable.
1. El régimen económico y financiero del sector público estatal se regula en esta ley, sin 

perjuicio de las especialidades contenidas en otras normas especiales y lo establecido en la 
normativa comunitaria.

2. En particular, se someterán a su normativa específica:
a) El sistema tributario estatal.
b) Los principios y normas que constituyen el régimen jurídico del sistema de la 

Seguridad Social, así como el establecimiento, reforma y supresión de las cotizaciones y 
prestaciones del sistema.

c) El régimen jurídico general del patrimonio del sector público estatal, así como la 
regulación de los demanios especiales.

d) El régimen jurídico general de las relaciones financieras entre el sector público estatal 
y las comunidades autónomas y entidades locales.

e) El régimen jurídico general de las Haciendas locales.
f) Los principios básicos y las normas fundamentales que constituyen el régimen jurídico 

de las ayudas o subvenciones concedidas por las entidades integrantes del sector público 
estatal con cargo a sus presupuestos o a fondos de la Unión Europea.

g) El régimen general de la contratación de las entidades integrantes del sector público 
estatal.

h) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de gastos, en 
aquellas materias que por su especialidad no se hallen reguladas en esta ley.

3. Tendrán carácter supletorio las demás normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho común.

CAPÍTULO II
Del régimen de la Hacienda Pública estatal

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública estatal

Artículo 5.  Concepto y derechos integrantes de la Hacienda Pública estatal.
1. La Hacienda Pública estatal, está constituida por el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y a sus organismos autónomos.

2. Los derechos de la Hacienda Pública estatal se clasifican en derechos de naturaleza 
pública y de naturaleza privada.

Son derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal los tributos y los 
demás derechos de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración 
General del Estado y sus organismos autónomos que deriven del ejercicio de potestades 
administrativas.

Artículo 6.  Normas comunes a los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. La Administración de los derechos de la Hacienda Pública estatal corresponde, según 

su titularidad, al Ministerio de Hacienda y a los organismos autónomos, sin perjuicio de las 
competencias que ésta u otras leyes atribuyen a otros departamentos o entidades del sector 
público estatal.

2. El manejo o custodia de fondos o valores de naturaleza pública podrá encomendarse 
a personas o entidades privadas, que deberán prestar garantía en los casos, cuantía y forma 
que se determine reglamentariamente.
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Artículo 7.  Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. No se podrán enajenar, gravar ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 

Pública estatal fuera de los casos regulados por las leyes.
2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago 

de los derechos a la Hacienda Pública estatal, sino en los casos y formas que determinen las 
leyes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de esta ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 10 de esta ley, no se podrá 
transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública estatal, ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten respecto de los mismos, sino mediante 
real decreto acordado en Consejo de Ministros, previa audiencia del de Estado en pleno.

Artículo 8.  Ejercicio de acciones judiciales por la Hacienda Pública estatal.
La Hacienda Pública estatal podrá ejercitar cualesquiera acciones judiciales que sean 

precisas para la mejor defensa de sus derechos.

Sección 2.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal

Artículo 9.  Normas generales.
1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se regularán por 

las reglas contenidas en esta sección y en las normas especiales que les son aplicables. En 
particular, la aplicación de los tributos se ajustará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria 
de acuerdo con su sistema de fuentes.

2. Cuando los organismos autónomos concurran con la Administración General del 
Estado, tendrá preferencia para el cobro de los créditos esta última.

De igual preferencia gozarán los créditos por cuotas de la Seguridad Social y conceptos 
de recaudación conjunta y, en su caso, los recargos o intereses que sobre aquéllos 
procedan.

Cuando concurran créditos a favor de la Administración General del Estado con créditos 
por cuotas de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta, se imputarán a 
prorrata de su respectivo importe.

Artículo 10.  Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza 
pública por su normativa reguladora, la cobranza de tales derechos se efectuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley General Tributaria, y de las previstas en 
el Reglamento General de Recaudación.

2. Serán responsables solidarios del pago de los derechos de naturaleza pública 
pendientes, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido 
embargar o enajenar, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
circunstancias del artículo 42.2 de la Ley General Tributaria.

En este supuesto, la declaración de responsabilidad corresponderá a la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria cuando se trate de créditos de naturaleza pública cuya gestión 
recaudatoria haya asumido aquella por ley o por convenio.

El régimen jurídico aplicable a esta responsabilidad será el contenido en la Ley General 
Tributaria y su normativa de desarrollo.

3. El carácter privilegiado de los créditos de la Hacienda Pública estatal otorga a ésta el 
derecho de abstención en los procesos concursales, en cuyo curso, no obstante, podrá 
suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación concursal así como acordar, de 
conformidad con el deudor y con las garantías que se estimen oportunas, unas condiciones 
singulares de pago, que no pueden ser más favorables para el deudor que las recogidas en 
el acuerdo o convenio que pongan fin al proceso judicial. Igualmente podrá acordar la 
compensación de dichos créditos en los términos previstos en la normativa reguladora de los 
ingresos públicos.
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Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo 
anterior se requerirá autorización del órgano competente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria cuando se trate de créditos cuya gestión recaudatoria le 
corresponda, de conformidad con la ley o en virtud de convenio, con observancia, en este 
caso de lo convenido.

Cuando se trate de créditos correspondientes al Fondo de Garantía Salarial, la 
suscripción y celebración de convenios en el seno de procedimientos concursales requerirá 
la autorización del órgano competente, de acuerdo con la normativa reguladora del 
organismo autónomo.

En los restantes créditos de la Hacienda Pública estatal la competencia corresponde al 
Ministro de Hacienda, pudiéndose delegar en los órganos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Reglamentariamente se establecerán los procedimientos para asegurar la adecuada 
coordinación en los procedimientos concursales en que concurran créditos de la Hacienda 
Pública estatal con créditos de la Seguridad Social y del resto de las entidades que integran 
el sector público Estatal, y en aquellos procedimientos concursales en los que se concurra 
con procedimientos judiciales o administrativos de ejecución singular correspondientes a las 
referidas entidades.

Artículo 11.  Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública estatal.

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se adquieren y 
nacen de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se extinguen por 
las causas previstas en la Ley General Tributaria y las demás previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta ley y en la normativa reguladora de cada derecho, 
el procedimiento, efectos y requisitos de las formas de extinción de los derechos de 
naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal se someterán a lo establecido en la Ley 
General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 12.  Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio.
1. Las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las deudas 

correspondientes a los derechos de naturaleza pública, expedidas por los órganos 
competentes, serán título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos 
de los obligados al pago.

2. Los procedimientos administrativos de apremio podrán ser suspendidos en el caso de 
recursos o reclamaciones interpuestos por los interesados, en la forma y con los requisitos 
legal o reglamentariamente establecidos.

3. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar 
garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha prescrito o 
ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o 
por otra acción civil por persona que ninguna responsabilidad tenga para con la Hacienda 
Pública estatal en virtud de obligación o gestión propia o transmitida, relativa a los créditos 
objeto del procedimiento, se procederá de la siguiente forma:

a) Tratándose de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que procedan, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la parte que se 
refiere a los bienes o derechos controvertidos, sustanciándose este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el 
procedimiento de apremio, salvo justificación documental en el plazo reglamentariamente 
establecido de la interposición de demanda judicial.

La Administración pública podrá acordar la suspensión del procedimiento de apremio 
cuando de la ejecución puedan derivarse perjuicios de imposible o difícil reparación. En 
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ambos casos, el acuerdo de suspensión establecerá las medidas reglamentarias para el 
aseguramiento de los respectivos créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

Artículo 13.  Aplazamiento o fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda 
Pública estatal.

1. Podrán aplazarse o fraccionarse, devengando el correspondiente interés de demora, 
las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal, en virtud de una relación jurídica de 
derecho público, en los casos, por los medios y a través del procedimiento establecido 
reglamentariamente.

Dichas cantidades deberán garantizarse excepto en los casos siguientes:
a) Los de baja cuantía cuando sean inferiores a las cifras que fije el Ministro de 

Hacienda.
b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y la 

ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, salvo que ello 
produjera grave quebranto para los intereses de la Hacienda Pública estatal.

2. El aplazamiento y fraccionamiento de las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 
estatal por las comunidades autónomas y las corporaciones locales se regirá por su 
legislación específica, la cual tendrá en cuenta la necesaria reciprocidad entre 
administraciones.

Artículo 14.  Compensación de deudas.
1. En los casos y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente podrán 

extinguirse total o parcialmente por compensación las deudas de naturaleza pública a favor 
de la Hacienda Pública estatal que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto 
voluntaria como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a favor del deudor.

Asimismo, podrán compensarse las deudas no comprendidas en el apartado anterior 
cuando lo prevean las normas reguladoras de los tributos y demás recursos de derecho 
público.

Cuando una liquidación cuyo importe ha sido ingresado total o parcialmente sea anulada 
y sustituida por otra, se podrá disminuir ésta en la cantidad previamente ingresada.

2. La extinción mediante compensación de las deudas que las comunidades autónomas 
y las corporaciones locales tengan con la Administración General del Estado se regulará por 
su legislación específica.

3. Las deudas que los organismos autónomos, la Seguridad Social, y cualesquiera otras 
entidades de derecho público tengan con la Administración General del Estado, podrá 
realizarse por vía de compensación, cuando se trate de deudas vencidas, líquidas y 
exigibles.

La referida compensación no podrá afectar a las cotizaciones sociales.
Asimismo, serán compensables las deudas vencidas, líquidas y exigibles que tengan 

entre sí las entidades estatales de derecho público.
4. Las leyes reguladoras de los distintos ingresos de derecho público podrán prever el 

establecimiento de sistemas de cuenta corriente a efectos de facilitar la compensación y el 
pago de los créditos y débitos frente a la Hacienda Pública estatal.

5. Asimismo, la ley establecerá los supuestos en los que los créditos y débitos que 
diversos sujetos ostentaran frente a la Hacienda Pública estatal puedan, a solicitud de éstos, 
ser tratados unitariamente a efectos de su compensación.

Artículo 15.  Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda Pública estatal:
a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que 

el derecho pudo ejercitarse.
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b) Al cobro de los créditos reconocidos o liquidados, a contar desde la fecha de su 
notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. La prescripción de los derechos de la Hacienda Pública estatal se interrumpirá 
conforme a lo establecido en la Ley General Tributaria y se aplicará de oficio.

3. Los derechos de la Hacienda Pública estatal declarados prescritos deberán ser dados 
de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

4. La declaración y exigencia de las responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por 
la prescripción de créditos de la Hacienda Pública estatal se ajustará a lo prevenido en la 
normativa reguladora de la responsabilidad contable.

Artículo 16.  Derechos económicos de baja cuantía.
El Ministro de Hacienda podrá disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y 

baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas inferiores a 
la cuantía que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y 
recaudación representen.

Artículo 17.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública estatal devengarán interés de 

demora desde el día siguiente al de su vencimiento. Se incluyen en este apartado las 
cantidades recaudadas a través de entidades colaboradoras, cuentas restringidas, oficinas 
liquidadoras y demás entidades recaudadoras por cuenta de la Hacienda Pública estatal que 
no sean ingresadas por dichas entidades en el Tesoro en los plazos establecidos.

2. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que 
integren el período de cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos para dichos 
ejercicios.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria.

Artículo 18.  Gestión de derechos de naturaleza pública de la Seguridad Social y de las 
entidades del sector público estatal no integrantes de la Hacienda Pública estatal.

1. La gestión de los demás ingresos de derecho público de las entidades del sector 
público estatal, no integrantes de la Hacienda Pública estatal, se someterá a lo establecido 
en esta sección, sin perjuicio de las especialidades establecidas en la normativa reguladora 
de dichas entidades y en la de los correspondientes ingresos.

2. La gestión de las cuotas y de los demás ingresos de derecho público de la Seguridad 
Social se regulará por lo establecido en la Ley General de la Seguridad Social, y por las 
disposiciones especiales aplicables a cada uno de los ingresos, rigiendo en su defecto las 
normas establecidas en esta sección. Las referencias hechas en la referida sección al 
Ministerio de Hacienda se entenderán hechas al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Sección 3.ª Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal

Artículo 19.  Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública estatal se 

llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado.
2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública 

estatal, en virtud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las 
condiciones que establezca el Ministro de Hacienda, para los correspondientes a la 
Administración General del Estado, y, conjuntamente, el Ministro de Hacienda y el 
correspondiente al Ministerio de adscripción del organismo autónomo, para los restantes.
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Sección 4.ª Obligaciones de la Hacienda Pública estatal

Artículo 20.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal nacen de la ley, de los negocios jurídicos 

y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.

Artículo 21.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal sólo son exigibles cuando resulten de 

la ejecución de los presupuestos, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, de sentencia 
judicial firme o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas.

2. Si dichas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios, el pago no podrá 
efectuarse si el acreedor no ha cumplido o garantizado su correlativa obligación.

3. En el ámbito de la Hacienda Pública estatal, no podrá efectuarse el desembolso 
anticipado de las aportaciones comprometidas en virtud de convenios de colaboración y 
encomiendas de gestión con carácter previo a la ejecución y justificación de las prestaciones 
previstas en los mismos, sin perjuicio de lo que puedan establecer las disposiciones 
especiales con rango de Ley que puedan resultar aplicables en cada caso.

No obstante lo anterior, el acreedor de la Administración, en los términos que se 
determinen en el convenio de colaboración o encomienda de gestión, podrá tener derecho a 
percibir un anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar la 
actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 10 por ciento de la cantidad total a 
percibir. En tal caso, se deberán asegurar los referidos pagos mediante la prestación de 
garantía salvo cuando el acreedor de la Administración sea una entidad del sector público 
estatal o la normativa reguladora del gasto de que se trate establezca lo contrario.

Artículo 22.  Extinción de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública estatal se extinguen por las causas 

contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.
2. La gestión de los créditos presupuestarios en orden a extinguir las obligaciones de la 

Hacienda Pública estatal se realizará de conformidad con lo dispuesto en el título II de esta 
ley y disposiciones de desarrollo.

Artículo 23.  Prerrogativas.
1. Ningún tribunal ni autoridad administrativa podrá dictar providencia de embargo ni 

despachar mandamiento de ejecución contra los bienes y derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio público o a una función pública, cuando 
sus rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines 
diversos, o cuando se trate de valores o títulos representativos del capital de sociedades 
estatales que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés económico general.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública estatal corresponderá al órgano administrativo que sea competente por 
razón de la materia, sin perjuicio de la posibilidad de instar, en su caso, otras modalidades 
de ejecución de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. El órgano administrativo encargado del cumplimiento acordará el pago con cargo al 
crédito correspondiente, en la forma y con los límites del respectivo presupuesto. Si para el 
pago fuese necesario realizar una modificación presupuestaria, deberá concluirse el 
procedimiento correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de la notificación 
de la resolución judicial.

Artículo 24.  Intereses de demora.
Si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda Pública estatal dentro de los 

tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de 
la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en el artículo 17 apartado 2 de esta ley, 
sobre la cantidad debida, desde que el acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame 
por escrito el cumplimiento de la obligación.
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En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se aplicará 
lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 25.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública estatal de toda 

obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos justificativos. 
El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la prestación 
determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no 
fuese reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará 
desde la fecha de notificación, del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. Con la expresada salvedad en favor de leyes especiales, la prescripción se 
interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública estatal que hayan prescrito, serán 
baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente.

TÍTULO II
De los Presupuestos Generales del Estado

CAPÍTULO I
Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria

Artículo 26.  Principios y reglas de programación presupuestaria.
1. La programación presupuestaria se regirá por los principios de estabilidad 

presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, transparencia, eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, responsabilidad y lealtad institucional, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. Las disposiciones legales y reglamentarias, en fase de elaboración y aprobación, los 
actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración y cualquier otra 
actuación de los sujetos que componen el sector público estatal que afecte a los gastos 
públicos, deben valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta a las 
disponibilidades presupuestarias y a los límites de los escenarios presupuestarios 
plurianuales.

Artículo 27.  Principios y reglas de gestión presupuestaria.
1. La gestión del sector público estatal está sometida al régimen de presupuesto anual 

aprobado por las Cortes Generales y enmarcado en los límites de un escenario plurianual.
2. Los créditos presupuestarios de la Administración General del Estado, sus organismos 

autónomos y de las entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto 
limitativo se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la que hayan sido 
autorizados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o por las modificaciones 
realizadas conforme a esta ley.

El carácter limitativo y vinculante de dichos créditos será el correspondiente al nivel de 
especificación con que aparezcan en aquéllos.

3. Los recursos del Estado, los de cada uno de sus organismos autónomos y los de las 
entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo se destinarán a 
satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo que por ley se establezca su 
afectación a fines determinados.

4. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarán a los 
presupuestos por su importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante 
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minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo 
expreso.

Se exceptúan de la anterior disposición las devoluciones de ingresos que se declaren 
indebidos por el tribunal o autoridad competentes y las previstas en la normativa reguladora 
de dichos ingresos, el reembolso del coste de las garantías aportadas por los administrados 
para obtener la suspensión cautelar del pago de los ingresos presupuestarios, en cuanto 
adquiera firmeza la declaración de su improcedencia, y las participaciones en la recaudación 
de los tributos cuando así esté previsto legalmente.

Los importes por impagados, retrocesiones o reintegros de pagos indebidos de 
prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad Social y los correspondientes a los 
reintegros de transferencias corrientes efectuadas entre entidades del Sistema de la 
Seguridad Social se imputarán al presupuesto de gastos corrientes en el ejercicio en que se 
reintegren, como minoración de las obligaciones satisfechas en cualquier caso.

A los efectos de este apartado se entenderá por importe íntegro el resultante después de 
aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes.

5. El presupuesto y sus modificaciones contendrán información suficiente y adecuada 
para permitir la verificación del cumplimiento de los principios y reglas que los rigen y de los 
objetivos que se proponga alcanzar.

CAPÍTULO II
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Artículo 28.  Escenarios presupuestarios plurianuales y objetivo de estabilidad.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcarán anualmente 

los Presupuestos Generales del Estado, constituyen la programación de la actividad del 
sector público estatal con presupuesto limitativo en la que se definirán los equilibrios 
presupuestarios básicos, la previsible evolución de los ingresos y los recursos a asignar a las 
políticas de gasto, en función de sus correspondientes objetivos estratégicos y los 
compromisos de gasto ya asumidos. Los escenarios presupuestarios plurianuales 
determinarán los límites, referidos a los tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno 
debe respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia presupuestaria.

2. Los escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al objetivo de estabilidad 
presupuestaria correspondiente al Estado y a la Seguridad Social de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

3. Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confeccionados por el Ministerio de 
Hacienda, que dará cuenta de los mismos al Consejo de Ministros con anterioridad a la 
aprobación del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año y, en su 
caso, contendrán la actualización de las previsiones contenidas en los escenarios 
presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.

4. Los escenarios presupuestarios plurianuales estarán integrados por un escenario de 
ingresos y un escenario de gastos.

El escenario de ingresos tendrá en cuenta los efectos tendenciales de la economía, los 
coyunturales que puedan estimarse y los derivados de cambios previstos en la normativa 
que los regula.

El escenario de gastos asignará los recursos disponibles de conformidad con las 
prioridades establecidas para la realización de las distintas políticas de gasto, teniendo en 
cuenta en todo caso las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que tengan 
su vencimiento en el período a considerar y los compromisos de gasto existentes en el 
momento de su elaboración que puedan generar obligaciones con vencimiento en el período 
que comprenda.

Artículo 29.  Programas plurianuales ministeriales.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales contendrán la distribución orgánica de los 

recursos disponibles y se desarrollarán en programas plurianuales, referidos a los tres 
ejercicios siguientes, y ajustados a sus previsiones y límites, en los que por centros gestores 
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se establecerán los objetivos a conseguir y las acciones necesarias para alcanzarlos así 
como las dotaciones de los programas presupuestarios.

2. Los programas plurianuales se remitirán anualmente al Ministerio de Hacienda para la 
elaboración de los escenarios presupuestarios plurianuales.

3. El programa plurianual de cada ministerio contendrá los programas de todos los 
centros gestores que de él dependan y se aprobará por el Ministro. El Programa plurianual 
de la Seguridad Social se elaborará separadamente por el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales.

4. Los programas de actuación plurianual de las entidades públicas empresariales, 
sociedades mercantiles estatales y demás entidades integrantes del sector público estatal 
sin presupuesto limitativo, establecidos en el artículo 65 de esta ley se integrarán, a efectos 
informativos, en los programas plurianuales de los ministerios de que dependan 
funcionalmente.

5. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales y de 
actuación plurianual se establecerá por orden del Ministro de Hacienda, en la que se 
determinará el plazo y la forma de remisión al Ministerio de Hacienda.

6. Los programas plurianuales establecerán su contenido referido a los extremos 
siguientes:

a) Los objetivos plurianuales expresados de forma objetiva, clara y mensurable a 
alcanzar en el período, estructurados por programas o grupos de programas 
presupuestarios.

b) La actividad a realizar para la consecución de los objetivos.
c) Los medios económicos, materiales y personales necesarios con especificación de los 

créditos que, para el logro de los objetivos anuales que dichos programas establezcan, se 
propone poner a disposición de los centros gestores del gasto responsables de su ejecución.

d) Las inversiones reales y financieras a realizar.
e) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos que permitan la 

medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad.

7. Los programas plurianuales deberán tener un contenido coherente con los planes 
sectoriales y otros programas de actuación existentes en el ámbito de cada departamento.

Artículo 30.  Programas plurianuales de los centros gestores.
1. Los programas plurianuales de los distintos centros gestores del gasto se integran en 

el programa plurianual de cada ministerio y se elaborarán por los titulares de los referidos 
centros y su contenido se ajustará al establecido para dicho programa plurianual en el 
apartado 6 del artículo 29 de esta ley.

2. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales de los 
centros gestores del gasto se establecerá por orden del Ministro de Hacienda.

Artículo 31.  Asignación presupuestaria y objetivos.
1. Los Presupuestos Generales del Estado se adecuarán a los escenarios 

presupuestarios plurianuales y atenderán a la consecución de los objetivos que se hayan 
establecido en los programas plurianuales de los distintos departamentos ministeriales, con 
sujeción, en todo caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de 
política económica determine el Gobierno para el ejercicio a que se refieran.

2. Las asignaciones presupuestarias a los centros gestores de gasto se efectuarán 
tomando en cuenta, entre otras circunstancias, el nivel de cumplimiento de los objetivos en 
ejercicios anteriores.

Los objetivos de carácter instrumental habrán de ponerse en relación con los objetivos 
finales en cuya consecución participan.
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CAPÍTULO III
Contenido, elaboración y estructura

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación

Artículo 32.  Definición.
Los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los 
órganos y entidades que forman parte del sector público estatal.

Artículo 33.  Alcance subjetivo y contenido.
1. Los Presupuestos Generales del Estado estarán integrados por:
a) Los presupuestos de los órganos a que se refiere el artículo 2.3 de esta Ley y de las 

entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación el régimen de 
especificaciones y de modificaciones regulado en la presente Ley o cuya normativa 
específica confiera a su presupuesto carácter limitativo.

b) Los presupuestos estimativos de las entidades de los sectores empresarial y 
fundacional, los consorcios, las universidades no transferidas, los fondos sin personalidad 
jurídica y las restantes entidades del sector público administrativo no incluidas en la letra 
anterior.

2. Los Presupuestos Generales del Estado determinarán:
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer los sujetos 

referidos en el párrafo a) del apartado anterior.
b) Los derechos a reconocer durante el correspondiente ejercicio por los entes 

mencionados en el párrafo anterior.
c) Las operaciones no financieras y financieras a realizar por las entidades contempladas 

en el párrafo b) del apartado anterior.
d) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de 

los programas con los recursos que el respectivo presupuesto les asigna.
e) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

Artículo 34.  Ámbito temporal.
1. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el 

período del que deriven.
b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre 

que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos 
realizados dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente en el momento de la expedición de las órdenes de pago, las 
obligaciones que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado así como las que tengan 
su origen en resoluciones judiciales.

3. Podrán aplicarse a créditos del ejercicio corriente obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores, de conformidad con el ordenamiento jurídico, para las que se anulara crédito en 
el ejercicio de procedencia.

Asimismo, podrán atenderse con cargo a créditos del presupuesto del ejercicio corriente 
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores, en los casos en que figure dotado un 
crédito específico destinado a dar cobertura a dichas obligaciones, con independencia de la 
existencia de saldo de crédito anulado en el ejercicio de procedencia.

4. En el caso de obligaciones de ejercicios anteriores que fuera necesario imputar a 
presupuesto y no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en los apartados 
anteriores, la imputación requerirá norma con rango de ley que la autorice.
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5. Los créditos iniciales dotados en los Presupuestos Generales del Estado para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores solo podrán modificarse mediante el procedimiento 
previsto en los artículos 55, 56 y 57 de esta ley.

Artículo 35.  Los créditos y programas presupuestarios.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos de los órganos y entidades a que se refiere el artículo 
33.1.ª) de esta ley, puestas a disposición de los centros gestores para la cobertura de las 
necesidades para las que hayan sido aprobados. Su especificación vendrá determinada, de 
acuerdo con la agrupación orgánica, por programas y económica que en cada caso proceda, 
conforme a lo establecido en los artículos 40, 43 y 44 de esta ley, sin perjuicio de los 
desgloses necesarios a efectos de la adecuada contabilización de su ejecución.

2. Los programas presupuestarios de carácter plurianual y bajo la responsabilidad del 
titular del centro gestor del gasto, consisten en el conjunto de gastos que se considera 
necesario realizar en el desarrollo de actividades orientadas a la consecución de 
determinados objetivos preestablecidos que pueden tener por finalidad:

a) la producción de bienes y servicios,
b) el cumplimiento de obligaciones específicas o
c) la realización de las demás actividades encomendadas a los centros gestores del 

gasto.
3. Las actividades propias de servicios horizontales y las instrumentales podrán 

configurarse como programas de apoyo para una mejor ordenación y gestión de los créditos 
necesarios para su realización.

4. Constituye un programa de gasto del presupuesto anual el conjunto de créditos que, 
para el logro de los objetivos anuales que el mismo establezca, se ponen a disposición del 
gestor responsable de su ejecución.

Los mismos constituyen la concreción anual de los programas presupuestarios de 
carácter plurianual.

La comprobación del grado de cumplimiento de un programa presupuestario se 
efectuará en función de los resultados cuando éstos sean mensurables e identificables. 
Cuando los resultados no sean mensurables la efectividad del programa se hará mediante 
indicadores que permitan su medición indirecta.

Sección 2.ª Elaboración del presupuesto

Artículo 36.  Procedimiento de elaboración.
1. La fijación anual del límite de gasto no financiero que debe respetar el presupuesto del 

Estado se efectuará con la extensión y de la forma prevista en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

2. El procedimiento por el cual se regirá la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado se establecerá por orden del Ministro de Hacienda y se sujetará a las normas 
siguientes:

Primera. Las directrices para la distribución del gasto, estableciendo los criterios de 
elaboración de las propuestas de presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades 
y limitaciones que deban respetarse, se determinarán por el Ministro de Hacienda.

Con este fin, se constituirá la Comisión de Políticas de Gasto, cuya composición se 
determinará por orden del Ministro de Hacienda.

La Comisión respetará la adecuación de los criterios de establecimiento de prioridades y 
de elaboración de las propuestas a los límites y objetivos de política presupuestaria que los 
presupuestos deban cumplir.

Segunda. Los ministerios y los demás órganos del Estado con dotaciones diferenciadas 
en los Presupuestos Generales del Estado, remitirán al Ministerio de Hacienda sus 
correspondientes propuestas de presupuesto, ajustadas a los límites que las directrices 
hayan establecido.
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Del mismo modo, los distintos ministerios remitirán al de Hacienda las propuestas de 
presupuestos de ingresos y gastos de cada uno de los organismos autónomos y otras 
Entidades a ellos adscritos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo enviará las propuestas de presupuesto de ingresos 
y de gastos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria al Ministerio de Hacienda que formará 
el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para su 
incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales enviará las propuestas de presupuesto de 
ingresos y de gastos del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales al Ministerio de 
Hacienda que formará el anteproyecto definitivo y lo remitirá al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales para su incorporación al de la Seguridad Social.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con los anteproyectos elaborados por las 
entidades gestoras, servicios comunes y mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, formará el anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social, al que se 
incorporarán los anteproyectos de Presupuestos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y 
del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y lo remitirá al Ministerio de Hacienda.

Los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales y de Hacienda elevarán el anteproyecto de 
Presupuesto de la Seguridad Social al Gobierno para su aprobación.

Asimismo, los ministerios remitirán las propuestas que contengan los presupuestos de 
operaciones corrientes y de operaciones de capital y financieras de las entidades públicas 
empresariales, de las sociedades mercantiles estatales y de las fundaciones del sector 
público estatal que dependan funcionalmente de cada uno de ellos, acompañadas de la 
documentación a que se refiere el artículo 29 de esta ley.

Tercera. Las propuestas de presupuesto de gastos se acompañarán, para cada 
programa, de su correspondiente memoria de objetivos anuales fijados, conforme al 
programa plurianual respectivo, dentro de los límites que resulten alcanzables con las 
dotaciones previstas para cada uno de los programas.

Cuarta. En el marco de este procedimiento, por orden del Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales se establecerán las especificaciones propias del procedimiento de elaboración de 
los Presupuestos de la Seguridad Social.

3. El presupuesto de ingresos de la Administración General del Estado será elaborado 
por el Ministerio de Hacienda, de forma que se ajuste a la distribución de recursos de la 
programación plurianual prevista en el artículo 29 y al cumplimiento de los objetivos de 
política económica establecidos por el Gobierno para el ejercicio.

4. Las propuestas y demás documentación necesaria para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado se formularán y tramitarán sirviéndose de los medios 
informáticos que establezca al efecto el Ministerio de Hacienda quien asimismo fijará los 
plazos para su presentación en la orden que establezca el procedimiento de elaboración del 
anteproyecto.

5. Corresponderá al Ministro de Hacienda elevar al acuerdo del Gobierno el anteproyecto 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 37.  Remisión a las Cortes Generales.
1. El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, integrado por el articulado 

con sus anexos y los estados de ingresos y de gastos, con el nivel de especificación de 
créditos establecido en los artículos 40 y 41 de esta ley, será remitido a las Cortes Generales 
antes del día 1 de octubre del año anterior al que se refiera.

2. Al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se acompañará la siguiente 
documentación complementaria:

a) Las memorias descriptivas de los programas de gasto y sus objetivos anuales.
b) El informe de impacto de género.
c) El informe del impacto en la infancia, en la adolescencia y en la familia.
d) El informe de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.
e) Un anexo con el desarrollo económico de los créditos, por centros gestores de gasto.
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f) Un anexo, de carácter plurianual de los proyectos de inversión pública, que incluirá su 
clasificación territorial.

g) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un avance de la liquidación del 
ejercicio corriente.

h) Las cuentas y balances de la Seguridad Social del año anterior.
i) Los estados consolidados de los presupuestos.
j) Un informe económico y financiero, que incluirá una explicación de los contenidos de 

cada presupuesto, con especificación de las principales modificaciones que presenten en 
relación con los vigentes.

k) Una memoria de los beneficios fiscales.

Artículo 38.  Prórroga de los Presupuestos Generales del Estado.
1. Si la Ley de Presupuestos Generales del Estado no se aprobara antes del primer día 

del ejercicio económico correspondiente, se considerarán automáticamente prorrogados los 
presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos 
en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para 
obligaciones que se extingan en el mismo.

3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la 
cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto 
deba ejecutarse.

4. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda, acordará los criterios 
para instrumentar la aplicación de los apartados anteriores.

Sección 3.ª Estructuras presupuestarias

Artículo 39.  Estructura de los presupuestos del sector público estatal.
La estructura de los Presupuestos Generales del Estado y de sus anexos se 

determinará, de acuerdo con lo establecido en esta ley, por el Ministerio de Hacienda 
teniendo en cuenta la organización del sector público estatal, la naturaleza económica de los 
ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que se pretenda conseguir.

Artículo 40.  Estructura de los estados de gastos de los Presupuesto Generales del Estado.
1. Los estados de gastos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:
a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios los créditos 

asignados a los distintos centros gestores de gasto de los órganos con dotación diferenciada 
en los presupuestos, la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
entidades de la Seguridad Social y otras entidades, según proceda.

b) La clasificación por programas, que permitirá a los centros gestores agrupar sus 
créditos conforme a lo señalado en el artículo 35 de esta ley y establecer, de acuerdo con el 
Ministerio de Hacienda, los objetivos a conseguir como resultado de su gestión 
presupuestaria. La estructura de programas se adecuará a los contenidos de las políticas de 
gasto contenidas en la programación plurianual.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las 
operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los 
gastos corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las 
transferencias de capital.

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades imprevistas en 
la forma establecida en el artículo 50 de esta Ley.
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En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y 
las de pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán 
dividirse en subconceptos.

2. Con independencia de la estructura presupuestaria, los créditos se identificarán 
funcionalmente de acuerdo con su finalidad, deducida del programa en que aparezcan o, 
excepcionalmente, de su propia naturaleza, al objeto de disponer de una clasificación 
funcional del gasto.

Artículo 41.  Estructura de los estados de ingresos.
Los estados de ingresos de los presupuestos a que se refiere el artículo 33.1.ª) de esta 

ley se estructurarán siguiendo las clasificaciones orgánica y económica:
a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración 

General del Estado y los correspondientes a cada uno de los organismos autónomos, los de 
la Seguridad Social y los de otras entidades, según proceda.

b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de 
capital, y las operaciones financieras.

En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos y cotizaciones sociales, 
impuestos indirectos, tasas, precios públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e 
ingresos patrimoniales.

En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y 
transferencias de capital.

En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros.
Los capítulos se desglosarán en artículos y éstos, a su vez, en conceptos que podrán 

dividirse en subconceptos.

CAPÍTULO IV
De los créditos y sus modificaciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Especialidad de los créditos.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

que hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos o a la que resulte de las 
modificaciones aprobadas conforme a esta ley.

Artículo 43.  Especificación de los presupuestos del Estado.
1. En el presupuesto del Estado los créditos se especificarán a nivel de concepto, salvo 

los créditos destinados a gastos de personal y los gastos corrientes en bienes y servicios, 
que se especificarán a nivel de artículo y las inversiones reales a nivel de capítulo.

2. No obstante, se especificarán al nivel que corresponda conforme a su concreta 
clasificación económica, los siguientes créditos:

a) Los destinados a atenciones protocolarias y representativas y los gastos reservados.
b) Los destinados a arrendamientos de edificios y otras construcciones.
c) Los declarados ampliables conforme a lo establecido en el artículo 54 de esta Ley.
d) Los que establezcan asignaciones identificando perceptor o beneficiario, con 

excepción de las destinadas atender transferencias corrientes o de capital al exterior.
e) Los que, en su caso, se establezcan en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.
f) Los créditos extraordinarios que se concedan durante el ejercicio.
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Artículo 44.  Especificación del presupuesto de los organismos autónomos y de la 
Seguridad Social.

1. En el presupuesto de los organismos autónomos, de la Seguridad Social y, en su 
caso, de las demás entidades del apartado 1 del artículo 3 de esta Ley, excepto las 
relacionadas en el artículo anterior, los créditos se especificarán a nivel de concepto, salvo 
los destinados a gastos de personal, gastos corrientes en bienes y servicios y las inversiones 
reales, que se especificarán a nivel de capítulo.

2. No obstante, se especificarán al nivel que corresponda conforme a su concreta 
clasificación económica, los siguientes créditos:

a) Los destinados a atenciones protocolarias y representativas.
b) Los destinados a arrendamientos de edificios y otras construcciones.
c) Los declarados ampliables conforme a lo establecido en el artículo 54 de esta Ley.
d) Los que establezcan asignaciones identificando perceptor o beneficiario, con 

excepción de las destinadas atender transferencias corrientes o de capital al exterior.
e) Los que, en su caso, se establezcan en la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.
f) Los créditos extraordinarios que se concedan durante el ejercicio.
3. Los créditos del Presupuesto de la Seguridad Social se especificarán a nivel de grupo 

de programas, excepto los créditos para la acción protectora en su modalidad no contributiva 
y universal que se especificarán a nivel de programa.

Artículo 45.  Disponibilidades líquidas de los organismos autónomos y otras entidades 
integrantes del sector público estatal.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para declarar no disponibles las transferencias 
corrientes o de capital destinadas a las entidades integrantes del sector público estatal, 
cuando como consecuencia de la existencia de suficientes disponibilidades líquidas, 
pudieran no resultar necesarias para el ejercicio de su actividad presupuestada.

Asimismo, se autoriza al Ministro de Hacienda para requerir el ingreso en el Tesoro de la 
totalidad o parte de dichas disponibilidades líquidas, a excepción de las procedentes de 
cotizaciones sociales y conceptos de recaudación conjunta, cuando pudieran no ser 
necesarias para financiar el ejercicio de la actividad indicada.

Cuando en dichas entidades existan órganos colegiados de administración, el ingreso 
habrá de ser previamente acordado por los mismos.

Artículo 46.  Limitación de los compromisos de gasto.
Los créditos para gastos son limitativos. No podrán adquirirse compromisos de gasto ni 

adquirirse obligaciones por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los 
estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos y las 
disposiciones generales con rango inferior a ley que incumplan esta limitación, sin perjuicio 
de las responsabilidades reguladas en el título VII de esta ley.

Artículo 47.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio y que no superen los límites y anualidades fijados en el número siguiente.

2. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro. 
El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la 
cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación los 
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70  por ciento, en el segundo 
ejercicio, el 60 por ciento, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 por ciento.

En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 
por ciento del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención 
se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la 
obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final. Estas retenciones computarán dentro de los porcentajes establecidos en este artículo.
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Estas limitaciones no serán de aplicación a los compromisos derivados de la carga 
financiera de la Deuda y de los arrendamientos de inmuebles, incluidos los contratos mixtos 
de arrendamiento y adquisición.

3. El Gobierno, en casos especialmente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades o autorizar la adquisición de 
compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios posteriores en el caso de que 
no exista crédito inicial. A estos efectos, el Ministro de Hacienda, a iniciativa del ministerio 
correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna propuesta, previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos que acredite su coherencia con la programación a que 
se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley.

4. Los compromisos a que se refiere este artículo se especificarán en los escenarios 
presupuestarios plurianuales y deberán ser objeto de contabilización separada.

5. No podrán adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros cuando se 
trate de la concesión de subvenciones a las que resulte de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. En el caso de la tramitación anticipada de expedientes de contratación a que se refiere 
el artículo 117.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, de encargos a medios propios y 
de convenios, podrá ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 
correspondiente contrato, la formalización del encargo o la suscripción del convenio, aun 
cuando su ejecución, ya sea en una o en varias anualidades, deba iniciarse en ejercicios 
posteriores.

En la tramitación anticipada de los expedientes correspondientes a los negocios jurídicos 
referidos en el párrafo anterior, así como de aquellos otros expedientes de gasto cuya 
normativa reguladora permita llegar a la formalización del compromiso de gasto, se deberán 
cumplir los límites y anualidades o importes autorizados a que se refieren los apartados 2 a 5 
de este artículo.

Artículo 47 bis.  Modificación y resolución de compromisos de gasto plurianuales.
En relación con las obligaciones nacidas de negocios o actos jurídicos, formalizados de 

conformidad con el ordenamiento jurídico y de los que derivasen compromisos de gastos de 
carácter plurianual adquiridos de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de esta Ley, 
cuando, excepcionalmente, en alguno de los ejercicios posteriores a aquel en que se asumió 
el compromiso, la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado no autorizase 
créditos suficientes para el cumplimiento de dichas obligaciones, se actuará de la siguiente 
manera:

1.º) El órgano competente para aprobar y comprometer el gasto estará obligado a 
comunicar tal circunstancia al tercero, tan pronto como se tenga conocimiento de ello.

2.º) Siempre que lo permitan las disponibilidades de los créditos, se acordará, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en las correspondientes normas, la 
reprogramación de las obligaciones asumidas por cada parte, con el consiguiente reajuste 
de anualidades, ajustándolo a las nuevas circunstancias.

3.º) Cuando no resulte posible proceder en los términos indicados en el punto 2.º) 
anterior, el órgano competente acordará la resolución del negocio siguiendo el procedimiento 
establecido en las correspondientes normas, y fijando las compensaciones que, en su caso, 
procedan.

En aquellos supuestos en los que la obligación de la Hacienda Pública estuviera 
condicionada, en el propio negocio o acto jurídico del que derive, a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del Estado de cada uno de los 
ejercicios para los que se comprometió, el órgano administrativo, con carácter previo a 
acordar la resolución de la relación jurídica, valorará el presupuesto de gastos autorizado y 
el grado de ejecución del objeto del negocio, a fin de considerar soluciones alternativas 
antes de que opere la condición resolutoria, para lo cual deberá notificar de forma fehaciente 
al tercero tal circunstancia.
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Artículo 48.  Adquisiciones, obras con pago aplazado y otros compromisos de carácter 
plurianual.

1. Podrá ser diferido el vencimiento de la obligación de pago del precio de compra de 
bienes inmuebles adquiridos directamente cuyo importe exceda de seis millones de euros, 
sin que, en ningún caso, el desembolso inicial a la firma de la escritura pueda ser inferior al 
25 por ciento del precio, pudiendo distribuirse el resto en los cuatro ejercicios siguientes 
dentro de las limitaciones porcentuales contenidas en el artículo 47 de esta ley.

2. El procedimiento descrito en el artículo 47 de esta ley será de aplicación en el caso de 
los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total de los mismos, 
según lo previsto en el artículo 99.2. del texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 49.  Temporalidad de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 
gastos en general que se realicen en el propio ejercicio presupuestario, sin perjuicio de las 
salvedades establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 34 de esta ley.

2. Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario no estén 
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno 
derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 58 de esta ley.

Artículo 50.  Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
1. El presupuesto del Estado, a fin de hacer frente durante el ejercicio presupuestario a 

necesidades inaplazables, de carácter no discrecional para las que no se hiciera en todo o 
en parte, la adecuada dotación de crédito, incluirá una sección bajo la rúbrica «Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria», por importe del dos por ciento del total de gastos 
para operaciones no financieras, excluidos los destinados a financiar a las comunidades 
autónomas y entidades locales en aplicación de sus respectivos sistemas de financiación y 
consignados en una sección presupuestaria independiente de dicho presupuesto.

El Fondo únicamente financiará, cuando proceda, las siguientes modificaciones de 
crédito salvo que concurran las circunstancias a que se refiere el artículo 59 de esta Ley:

a) Las ampliaciones de crédito reguladas en el artículo 54.
b) Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 55.
c) Las incorporaciones de crédito, conforme al artículo 58.
En ningún caso podrá utilizarse el Fondo para financiar modificaciones destinadas a dar 

cobertura a gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales de la 
Administración, que carezcan de cobertura presupuestaria.

2. La aplicación del Fondo de Contingencia se aprobará, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, previamente a la 
autorización de las respectivas modificaciones de crédito.

El Gobierno remitirá a las Cortes Generales, a través de su Oficina Presupuestaria, un 
informe trimestral acerca de la utilización del Fondo Regulado en este artículo. La oficina 
pondrá dicha documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones 
parlamentarias.

Sección 2.ª De las modificaciones de créditos

Artículo 51.  Modificación de los créditos iniciales.
La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos de gastos sólo 

podrán ser modificadas durante el ejercicio, dentro de los límites y con arreglo al 
procedimiento establecido en los artículos siguientes, mediante:

a) Transferencias.
b) Generaciones.
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c) Ampliaciones.
d) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
e) Incorporaciones.

Artículo 52.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos. Pueden realizarse 

entre los diferentes créditos del presupuesto incluso con la creación de créditos nuevos, con 
las siguientes restricciones:

a) No podrán realizarse desde créditos para operaciones financieras al resto de los 
créditos, ni desde créditos para operaciones de capital a créditos para operaciones 
corrientes.

b) No podrán realizarse entre créditos de distintas secciones presupuestarias. Esta 
restricción no afectará a los créditos del programa de contratación centralizada.

c) No minorarán créditos extraordinarios o créditos que se hayan suplementado o 
ampliado en el ejercicio.

Esta restricción no afectará a créditos con carácter ampliable de las entidades que 
integran el sistema de la Seguridad Social o cuando afecten a créditos de la sección 06 
Deuda Pública.

d) En el ámbito de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social no 
podrán minorarse créditos ampliables salvo para financiar otros créditos ampliables.

2. Las anteriores restricciones no afectarán a las transferencias de crédito que hayan de 
realizarse como consecuencia de reorganizaciones administrativas o traspaso de 
competencias a comunidades autónomas ; las que se deriven de convenios o acuerdos de 
colaboración entre distintos departamentos ministeriales, órganos del Estado con secciones 
diferenciadas en el Presupuesto del Estado u organismos autónomos; las que se efectúen 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español y las que se realicen desde el programa de imprevistos.

3. En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a subvenciones 
nominativas o aumentar los ya existentes salvo que sean conformes con lo dispuesto en la 
Ley General de Subvenciones o se trate de subvenciones o aportaciones a otros entes del 
sector público.

Artículo 53.  Generaciones de crédito.
1. Las generaciones son modificaciones que incrementan los créditos como 

consecuencia de la realización de determinados ingresos no previstos o superiores a los 
contemplados en el presupuesto inicial.

2. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos realizados en el propio ejercicio como 
consecuencia de:

a) Aportación del Estado a los organismos autónomos o a las entidades con presupuesto 
limitativo, así como de los organismos autónomos y las entidades con presupuesto limitativo 
y otras personas naturales o jurídicas al Estado u otros organismos autónomos o entidades 
con presupuesto limitativo, para financiar conjuntamente gastos que por su naturaleza estén 
comprendidos en los fines u objetivos asignados a los mismos.

b) Ventas de bienes y prestación de servicios.
c) Enajenaciones de inmovilizado.
d) Reembolsos de préstamos.
e) Ingresos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas.
f) Ingresos por reintegros de pagos indebidos realizados con cargo a créditos del 

presupuesto corriente.
3. La generación sólo podrá realizarse cuando se hayan efectuado los correspondientes 

ingresos que la justifican. No obstante, en el caso de los organismos autónomos y de la 
Seguridad Social, la generación como consecuencia del supuesto previsto en el párrafo a) 
del apartado anterior podrá realizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por 
el organismo o entidad correspondiente, o cuando exista un compromiso firme de aportación, 
siempre que el ingreso se prevea realizar en el propio ejercicio.
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4. Cuando los ingresos provengan de la venta de bienes o prestaciones de servicios, las 
generaciones se efectuarán únicamente en aquellos créditos destinados a cubrir gastos de la 
misma naturaleza que los que se originaron por la adquisición o producción de los bienes 
enajenados o por la prestación del servicio.

Cuando la enajenación se refiera a inmovilizado, la generación únicamente podrá 
realizarse en los créditos correspondientes a operaciones de la misma naturaleza 
económica.

Los ingresos procedentes de reembolso de préstamos únicamente podrán dar lugar a 
generaciones en aquellos créditos destinados a la concesión de nuevos préstamos.

5. Con carácter excepcional podrán generar crédito en el Presupuesto del ejercicio los 
ingresos realizados en el último trimestre del ejercicio anterior.

Artículo 54.  Créditos ampliables.
1. Excepcionalmente tendrán la condición de ampliables los créditos destinados al pago 

de pensiones de Clases Pasivas del Estado y los destinados a atender obligaciones 
específicas del respectivo ejercicio, derivadas de normas con rango de ley, que de modo 
taxativo y debidamente explicitados se relacionen en el estado de gastos de los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su virtud, podrá ser incrementada su cuantía hasta 
el importe que alcancen las respectivas obligaciones.

Asimismo, tendrán la condición de ampliables los créditos destinados a satisfacer 
obligaciones derivadas de la Deuda del Estado y de sus organismos autónomos, tanto por 
intereses y amortizaciones de principal como por gastos derivados de las operaciones de 
emisión, conversión, canje o amortización de la misma.

2. En todo caso se consideran ampliables, en la cuantía resultante de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden según las disposiciones en cada caso aplicables, los créditos 
incluidos en los Presupuestos de la Seguridad Social que se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de pensiones de todo tipo; prestaciones por incapacidad 
temporal; protección a la familia; nacimiento y cuidado de menor y riesgos durante el 
embarazo y la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave; ingreso mínimo vital; así como las entregas únicas, siempre que se 
encuentren legal o reglamentariamente establecidas y sea obligatorio y no graciable su pago 
por parte de la Seguridad Social y su cuantía esté objetivamente determinada.

b) Los destinados al pago de los subsidios de garantía de ingresos mínimos, de 
movilidad y para ayuda de tercera persona, previstos en la Ley de Integración Social de 
Minusválidos, en la medida en que se hayan ampliado en el Presupuesto del Estado.

c) Los que amparan la constitución de capitales-renta para el pago de pensiones.
d) Los destinados a dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social y el Fondo de 

Prevención y Rehabilitación de la Seguridad Social.
e) Los consignados para atender las aportaciones a realizar por las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para el 
sostenimiento de los servicios comunes del sistema y para el ingreso en la Tesorería General 
de la Seguridad Social de sus excedentes en la cuantía y forma legalmente previstas, así 
como por reaseguro de las mismas entidades.

f) Los destinados al pago de recargos de las prestaciones económicas en los supuestos 
contemplados en la Ley General de la Seguridad Social, que hayan sido previamente 
ingresados por los sujetos responsables.

g) Los correspondientes a las transferencias de derechos en curso de adquisición 
destinadas al sistema de pensiones en la Administración de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo VIII del Reglamento 259/1968, de 29 de febrero, 
del Consejo.

h) Los destinados al sistema de protección por cese de actividad.
3. Las ampliaciones de crédito que afecten a operaciones del presupuesto del Estado se 

financiarán con cargo al Fondo de Contingencia, conforme a lo previsto en el artículo 50 de 
esta ley, o con baja en otros créditos del presupuesto no financiero.

La financiación de las ampliaciones de crédito en el presupuesto de los organismos 
autónomos podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
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ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, con mayores 
ingresos sobre los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto no 
financiero del organismo.

En el caso de que la financiación propuesta para la modificación del presupuesto del 
organismo haga necesaria la modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas 
modificaciones se acordarán mediante el procedimiento que le sea de aplicación a la del 
Estado.

La financiación de las ampliaciones de crédito en el Presupuesto de las Entidades de la 
Seguridad Social podrá realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del 
ejercicio anterior que no haya sido aplicada en el presupuesto, con mayores ingresos sobre 
los previstos inicialmente o con baja en otros créditos del presupuesto. Si los ingresos 
proceden de aportaciones del Estado mayores a las inicialmente previstas en el 
presupuesto, la ampliación de crédito podrá autorizarse una vez efectuado el reconocimiento 
del derecho por parte de la correspondiente entidad.

4. No podrán ampliarse créditos que hayan sido previamente minorados, salvo en el 
ámbito de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social y en el de la sección 
06 "Deuda Pública" siempre que su aprobación no reduzca la capacidad de financiación del 
Estado en el ejercicio, computada en la forma establecida en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera o 
cuando la minoración resulte de un traspaso de competencias a las Comunidades 
Autónomas.

Artículo 55.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito del Estado.
1. Cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto del Estado algún gasto que no 

pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito adecuado o sea insuficiente 
y no ampliable el consignado y su dotación no resulte posible a través de las restantes 
figuras previstas en el artículo 51, deberá procederse a la tramitación de un crédito 
extraordinario o suplementario del inicialmente previsto. La financiación de éstos se realizará 
de la forma que se indica a continuación:

a) Si la necesidad surgiera en operaciones no financieras del presupuesto, el crédito 
extraordinario o suplementario se financiará mediante baja en los créditos del Fondo de 
Contingencia o en otros no financieros que se consideren adecuados.

b) Si la necesidad surgiera en operaciones financieras del Presupuesto, se financiará 
con Deuda Pública o con baja en otros créditos de la misma naturaleza.

2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas propondrá al Consejo de 
Ministros la remisión de un proyecto de ley a las Cortes Generales, previo informe de la 
Dirección General de Presupuestos y dictamen del Consejo de Estado en los siguientes 
casos:

a) Cuando se trate de créditos extraordinarios y suplementos de crédito para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores para las que no se anulara crédito en el ejercicio de 
procedencia, tanto si se financian con Fondo de Contingencia como con baja en otros 
créditos.

b) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios para atender 
obligaciones del propio ejercicio cuando se financien con baja en otros créditos.

c) Cuando se trate de créditos extraordinarios o suplementarios que afecten a 
operaciones financieras del Presupuesto.

3. El Consejo de Ministros autorizará los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito para atender obligaciones del ejercicio corriente o de ejercicios anteriores si se 
hubiera anulado crédito en el ejercicio de procedencia, cuando se financien con cargo al 
Fondo de Contingencia.
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Artículo 56.  Reglas para los créditos extraordinarios y suplementarios de los organismos 
autónomos.

1. Cuando la necesidad de un crédito extraordinario o suplementario afecte al 
presupuesto de un organismo autónomo se tramitará su autorización de conformidad con lo 
establecido en los apartados siguientes.

2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios únicamente podrá 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no 
haya sido aplicada en el presupuesto del organismo, o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente.

En el caso de que la financiación propuesta para la modificación del presupuesto del 
organismo haga necesaria la modificación del presupuesto de gastos del Estado, ambas 
modificaciones se acordarán conjuntamente, mediante el procedimiento que le sea de 
aplicación a la del Estado.

3. La competencia para autorizar créditos extraordinarios o suplementarios 
corresponderá:

a. A los Presidentes o Directores de los organismos hasta un importe del 10 % del 
correspondiente capítulo de su presupuesto inicial de gastos, cuando no supere la cuantía 
de 500.000 euros, excluidos los que afecten a gastos de personal o a los contemplados en el 
apartado 2 del artículo 44 de esta Ley, dando cuenta de los acuerdos al Ministro de que 
dependan y al Ministro de Hacienda.

b. Al Ministro de Hacienda cuando, superándose alguno de los anteriores límites, no se 
alcance el 20 % del correspondiente capítulo de su presupuesto inicial de gastos ni se 
supere la cuantía de 1.000.000 de euros. Asimismo, le corresponderá la autorización de los 
que se encuentren entre los supuestos de exclusión a que se refiere el párrafo a siempre 
que su cuantía no supere los límites establecidos en este apartado.

c. Al Consejo de Ministros en los restantes casos.
4. Los límites establecidos en el apartado 3 anterior, a los efectos de determinar la 

competencia para realizar estas modificaciones, se referirán al conjunto de las efectuadas en 
el ejercicio presupuestario, computándose de forma independiente según afecte a gastos de 
personal o a los incluidos en el apartado 2 del artículo 44 o se trate del resto de los gastos.

No se computarán para la determinación de dichos límites las modificaciones que se 
financien con incremento en la aportación del Estado.

5. Cuando un crédito extraordinario deba autorizarse en un capítulo que no exista en el 
presupuesto de gastos inicial del organismo autónomo, la autorización le corresponderá al 
Presidente o Director del organismo autónomo cuando no supere la cuantía de 500.000 
euros, al Ministro de Economía y Hacienda si excediendo del anterior importe no supera la 
cuantía de 1.000.000 de euros, y al Consejo de Ministros en los restantes casos.

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas remitirá a las Cortes Generales, a 
través de su Oficina Presupuestaria, un informe trimestral de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito tramitados al amparo de este artículo. La oficina pondrá dicha 
documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

7. En el supuesto de que el crédito extraordinario o el suplemento de crédito se destinara 
a atender obligaciones de ejercicios anteriores, para las que no se anulara crédito en el 
ejercicio de procedencia, se remitirá un proyecto de Ley a las Cortes Generales, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo anterior.

Artículo 57.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito de la Seguridad Social.
1. Cuando la necesidad de un crédito extraordinario o suplementario afecte al 

presupuesto de las entidades de la Seguridad Social, se tramitará su autorización de 
conformidad con lo establecido en los apartados siguientes.

2. La financiación de los créditos extraordinarios o suplementarios únicamente podrá 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería al fin del ejercicio anterior que no 
haya sido aplicada en el presupuesto de la entidad o con mayores ingresos sobre los 
previstos inicialmente. Si los ingresos proceden de aportaciones del Estado mayores a las 
inicialmente previstas en el presupuesto, el suplemento de crédito o crédito extraordinario 
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podrá autorizarse una vez efectuado el reconocimiento del derecho por parte de la 
correspondiente entidad.

La competencia para autorizar créditos extraordinarios o suplementarios corresponderá, 
previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, al Gobierno cuando su importe sea 
superior al dos por ciento del presupuesto inicial de gastos de la respectiva Entidad y al 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, o al de Sanidad y Consumo cuando la modificación 
afecte al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, cuando su importe no 
exceda de dicho porcentaje.

Por excepción, no será preceptivo el informe del Ministerio de Economía y Hacienda 
previo a la autorización de suplementos y créditos extraordinarios en los presupuestos de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. En estos casos, una vez 
autorizada la modificación presupuestaria, se dará cuenta al Ministerio de Economía y 
Hacienda.

3. Los límites porcentuales establecidos en el apartado 2 anterior, a los efectos de 
determinar la competencia para acordar estas modificaciones, se referirán al conjunto de las 
efectuadas en el ejercicio presupuestario para el respectivo presupuesto, sin que sean 
computables en su determinación las financiadas con incremento de la aportación del 
Estado.

4. El Ministro de Empleo y Seguridad Social remitirá a las Cortes Generales, a través de 
su Oficina Presupuestaria, un informe trimestral de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito concedidos al amparo de este artículo. La oficina pondrá dicha 
documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

5. En el supuesto de que el crédito extraordinario o el suplemento de crédito se destinara 
a atender obligaciones de ejercicios anteriores, para las que no se anulara crédito en el 
ejercicio de procedencia que afecte al presupuesto del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria o al del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, la Ministra de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad propondrá al Consejo de Ministros la remisión de un proyecto de ley a 
las Cortes Generales, previo informe de la Dirección General de Presupuestos y dictamen 
del Consejo de Estado. Este mismo procedimiento se aplicará a propuesta de la Ministra de 
Empleo y Seguridad Social cuando se trate de créditos para atender gastos del resto de 
entidades de la Seguridad Social.

Artículo 58.  Incorporaciones de crédito.
No obstante lo dispuesto en el artículo 49, se podrán incorporar a los correspondientes 

créditos de un ejercicio los remanentes de crédito del ejercicio anterior, en los siguientes 
casos:

a) Cuando así lo disponga una norma de rango legal.
b) Los procedentes de las generaciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 53, en 

sus párrafos a) y e).

Téngase en cuenta que se deja sin efecto lo previsto en la letra b), durante la vigencia de 
los presupuestos generales del Estado para el año 2022, por el art. 10.5 de la Ley 22/2021, de 
28 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-21653

c) Los derivados de retenciones efectuadas para la financiación de créditos 
extraordinarios o suplementos de crédito, cuando haya sido anticipado su pago de acuerdo 
con el procedimiento previsto en esta ley y las leyes de concesión hayan quedado 
pendientes de aprobación por el Parlamento al final del ejercicio presupuestario.

d) Los que resulten de créditos extraordinarios y suplementos de crédito que hayan sido 
concedidos mediante norma con rango de ley en el último mes del ejercicio presupuestario 
anterior.

Las incorporaciones de crédito que afecten al presupuesto del Estado se financiarán 
mediante baja en el Fondo de Contingencia conforme a lo previsto en el artículo 50 de esta 
ley o con baja en otros créditos de operaciones no financieras.
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Las incorporaciones de crédito en el Presupuesto de organismos autónomos y entidades 
de la Seguridad Social únicamente podrán realizarse con cargo a la parte del remanente de 
tesorería que al fin del ejercicio anterior no haya sido aplicada al presupuesto del organismo.

En el presupuesto de la Seguridad Social podrán incorporarse a los correspondientes 
créditos, los remanentes que resulten de los créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito autorizados en el último mes del ejercicio anterior.

Artículo 59.  Exclusión de la aplicación de determinadas modificaciones al Fondo de 
Contingencia.

A las modificaciones relativas al pago de la Deuda Pública, a las que afecten a los 
créditos destinados a financiar a las Comunidades Autónomas y Entidades Locales en 
aplicación de sus respectivos sistemas de financiación, así como a las que no reduzcan la 
capacidad de financiación del Estado en el ejercicio, computadas en la forma establecida en 
el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, no les será de aplicación respecto de su financiación lo 
establecido en los artículos 50, 54 y 58 de la presente Ley, con excepción de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito a que se refiere el artículo 58.c) anterior.

Artículo 60.  Anticipos de Tesorería.
1. Con carácter excepcional, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía, podrá 

conceder anticipos de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite máximo en 
cada ejercicio del uno por ciento de los créditos autorizados al Estado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, en los siguientes casos:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios o de suplementos de crédito, hubiera dictaminado favorablemente el Consejo 
de Estado.

b) Cuando se hubiera promulgado una ley por la que se establezcan obligaciones cuyo 
cumplimiento exija la concesión de crédito extraordinario o suplemento de crédito.

2. Si el crédito extraordinario o el suplemento de crédito a conceder en el Presupuesto 
del Estado se destinase a financiar necesidades planteadas en el Presupuesto de los 
organismos autónomos, la concesión del anticipo de Tesorería comportará la autorización 
para atender en el organismo el pago de las mencionadas necesidades mediante 
operaciones de Tesorería.

3. Si las Cortes Generales no aprobasen el proyecto de Ley de concesión del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, dispondrá la cancelación del anticipo de Tesorería con cargo a los créditos del 
respectivo departamento ministerial u organismo autónomo, en su caso, cuya minoración 
ocasione menos trastornos para el servicio público.

Sección 3.ª De las competencias en materia de modificaciones de crédito

Artículo 61.  Competencias del Gobierno.
Corresponde al Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y a iniciativa de los 

ministros afectados:
a) Autorizar las transferencias entre distintas secciones presupuestarias como 

consecuencia de reorganizaciones administrativas.
b) Autorizar, respecto del presupuesto de los organismos autónomos, las modificaciones 

previstas en el párrafo c) del apartado 3 del artículo 56 de esta ley.
c) Autorizar, respecto del presupuesto de la Seguridad Social, las modificaciones 

reservadas al Gobierno en el apartado 2 del artículo 57 de esta ley.
d) Autorizar los créditos extraordinarios y suplementarios a los que se refiere el apartado 

3 del artículo 55.
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Artículo 62.  Competencias del Ministro de Hacienda.
Corresponde al Ministro de Hacienda:
1. Autorizar las siguientes modificaciones presupuestarias:
a) Las transferencias no reservadas a la competencia del Consejo de Ministros que, 

conforme al artículo 63, no puedan acordarse directamente por los titulares de los 
departamentos afectados.

b) Las generaciones previstas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 53 y las que 
corresponda realizar en el Presupuesto del Estado en los supuestos definidos en los 
párrafos b) y e) del mismo apartado, aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el 
último trimestre del ejercicio anterior.

c) Las incorporaciones de remanentes reguladas en el artículo 58.
d) Las ampliaciones de crédito previstas en el artículo 54.1, sin perjuicio de las 

competencias asignadas a los Presidentes y Directores de las Entidades de la Seguridad 
Social en el artículo 63.3.

e) Las previstas, respecto del presupuesto de los organismos autónomos, en el párrafo 
b) del apartado 3 del artículo 56.

2. Acordar o denegar las modificaciones presupuestarias, en los supuestos de 
competencia de los titulares de los ministerios y organismos autónomos, cuando exista 
informe negativo de la Intervención Delegada y el titular de la competencia lo remita en 
discrepancia al Ministro de Hacienda.

Artículo 63.  Competencias de los ministros.
1. Los titulares de los distintos ministerios podrán autorizar, previo informe favorable de 

la Intervención Delegada competente en el ministerio o, en su caso, en las entidades a que 
se refiere el artículo 3.1 de esta ley, las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Transferencias entre créditos de un mismo programa o entre programas de un mismo 
servicio, incluso con la creación de créditos nuevos en el caso de los destinados a compra 
de bienes corrientes y servicios o inversiones reales, siempre que se encuentren 
previamente contemplados en los códigos que definen la clasificación económica y no 
afecten a los de personal o no incrementen los créditos que enumera el apartado 2 del 
articulo 43 de esta Ley.

b) Generaciones de crédito en los supuestos contemplados en los párrafos a), d) y f) del 
apartado 2 del artículo 53 de esta ley, aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el 
último trimestre del ejercicio anterior.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales ejercerá, respecto del Presupuesto de la 
Seguridad Social, las competencias que el artículo 62 otorga al Ministerio de Hacienda, salvo 
en el caso de la ampliación de créditos a que se refiere el párrafo d) de este artículo. No 
obstante cuando las transferencias incrementen créditos para la acción protectora de la 
Seguridad Social en su modalidad no contributiva y universal con baja en créditos destinados 
a la acción protectora de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, se requerirá el 
informe favorable del Ministerio de Hacienda. En la parte relativa al presupuesto de gastos 
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, esta competencia será ejercida por el Ministro de 
Sanidad y Consumo.

Los presidentes de los órganos del Estado con secciones diferenciadas en los 
Presupuestos Generales del Estado, tendrán las competencias establecidas en este número 
en relación con las modificaciones presupuestarias del presupuesto de gastos respectivo, sin 
perjuicio del principio de autonomía presupuestaria de las Cortes Generales. En el caso de 
los presidentes de los Órganos Constitucionales no será de aplicación la limitación contenida 
en el párrafo a) de este apartado respecto del incremento de los gastos de personal.

2. Los presidentes y directores de los organismos autónomos, y de las restantes 
entidades comprendidas en el artículo 3.1 de esta ley, además de las competencias que les 
otorga el artículo 56 ejercerán, referidas a sus respectivos presupuestos, las relativas a las 
generaciones contenidas en los párrafos b) y e) del apartado 2 del artículo 53, así como las 
establecidas en este artículo a favor de los ministros, quienes podrán avocarlas en todo o en 
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parte. Los acuerdos de avocación serán comunicados a la Dirección General de 
Presupuestos.

3. Corresponderá a los presidentes y directores de las entidades de la Seguridad Social 
la autorización, en sus respectivos presupuestos, de las modificaciones siguientes:

a) Las generaciones de crédito a que se refiere el artículo 53, excepto en el supuesto del 
apartado 2.c), aun cuando los ingresos se hubieran realizado en el último trimestre del 
ejercicio anterior.

b) Las ampliaciones del artículo 54.
c) Las transferencias entre un mismo programa y capítulo o programas de la misma 

entidad y capítulo, incluso con la creación de créditos nuevos en el caso de los destinados a 
compra de bienes corrientes y servicios e inversiones reales, siempre que no afecten a 
gastos de personal, a actuaciones protocolarias y representativas o supongan una 
desviación en los objetivos de los programas.

No obstante, cuando las transferencias incrementen créditos para la acción protectora de 
la Seguridad Social en su modalidad no contributiva y universal con baja en créditos 
destinados a la acción protectora de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, se 
requerirá el informe favorable del Ministerio de Hacienda.

Estas competencias podrán ser avocadas, en todo o en parte, por el Ministro de Sanidad 
y Consumo respecto del presupuesto de Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y por el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales con respecto al presupuesto de las restantes 
Entidades de la Seguridad Social.

4. Una vez autorizadas las modificaciones presupuestarias a que se refiere este artículo 
los acuerdos que afecten al presupuesto del Estado o de sus organismos se remitirán a la 
Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda para instrumentar su 
ejecución.

CAPÍTULO V
De las Entidades Públicas Empresariales, Sociedades Mercantiles Estatales y 

Fundaciones del sector público Estatal

Artículo 64.  Presupuesto.
1. Las sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas empresariales 

elaborarán un presupuesto de explotación que detallará los recursos y dotaciones anuales 
correspondientes. Asimismo, formarán un presupuesto de capital con el mismo detalle. Los 
presupuestos de explotación y de capital se integrarán en los Presupuestos Generales del 
Estado.

También elaborarán presupuestos de explotación y de capital las entidades a que se 
refieren los párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo 2, integradas en el sector público 
empresarial. Las referencias realizadas en este capítulo a las entidades públicas 
empresariales se aplicarán asimismo a las entidades expresadas en este párrafo.

Los fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de esta Ley y las fundaciones del 
sector público estatal elaborarán, igualmente, presupuestos de explotación y de capital.

2. Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de 
la cuenta de resultados y del estado de flujos de efectivo del correspondiente ejercicio. Como 
anexo a dichos presupuestos se acompañará una previsión del balance de la entidad, así 
como la documentación complementaria que determine el Ministerio de Economía y 
Hacienda.

3. Las entidades remitirán los estados financieros señalados en el apartado anterior 
referidos, además de al ejercicio relativo al proyecto de Presupuestos Generales del Estado, 
a la liquidación del último ejercicio cerrado y al avance de la liquidación del ejercicio 
corriente.

4. Junto con los presupuestos de explotación y de capital, se remitirá por las entidades 
una memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y de la 
previsión de la ejecución del ejercicio corriente.
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Artículo 65.  Programa de actuación plurianual.
1. Las entidades que deban elaborar los presupuestos de explotación y de capital con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley formularán, asimismo, anualmente un 
programa de actuación plurianual, con las excepciones contempladas en el apartado 2 del 
artículo 66 de esta Ley.

2. El programa de actuación plurianual estará integrado por los estados financieros 
determinados en el artículo 64 de esta Ley y, junto con la documentación indicada en el 
apartado siguiente, reflejará los datos económico-financieros previstos para el ejercicio 
relativo al proyecto de Presupuestos Generales del Estado y a los dos ejercicios 
inmediatamente siguientes, según las líneas estratégicas y objetivos definidos para la 
entidad.

3. Los programas de actuación plurianual se acompañarán de la información de carácter 
complementario siguiente:

a) Hipótesis de la evolución de los principales indicadores macroeconómicos que hayan 
servido de base para la elaboración de los programas de actuación plurianual.

b) Premisas principales del planteamiento que conforme las líneas estratégicas de la 
entidad.

c) Previsiones plurianuales de los objetivos a alcanzar.
d) Memoria de las principales actuaciones de la entidad.
e) Programa de inversiones.
f) Plan financiero del período que cuantificará los recursos y las fuentes externas de 

financiación.
g) La restante documentación que determine el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 66.  Tramitación.
1. Los presupuestos de explotación y de capital junto con los programas de actuación 

plurianual se remitirán telemáticamente por las entidades a través del departamento del que 
dependan funcionalmente, al Ministerio de Economía y Hacienda. La estructura básica, la 
documentación complementaria de dichos documentos y el plazo de remisión se establecerá 
por el Ministerio de Economía y Hacienda y se desarrollará por cada entidad con arreglo a 
sus necesidades.

2. No están obligados a presentar el programa de actuación plurianual aquellas 
sociedades mercantiles estatales que, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
mercantil vigente, puedan formular balance, estados de cambios en el patrimonio neto y 
memoria abreviados, salvo que reciban con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
subvenciones de explotación o capital u otra aportación de cualquier naturaleza. Tampoco 
tendrán que presentar el programa de actuación plurianual las fundaciones del sector público 
estatal, las sociedades mercantiles estatales, con forma de sociedad anónima, cuyas 
acciones estén admitidas a negociación en un mercado secundario oficial de valores y las 
entidades tenedoras de las acciones.

3. Las entidades públicas empresariales y otras entidades del sector público estatal, 
incluidas las sociedades mercantiles estatales, sometidas a la normativa mercantil en 
materia contable, que, ejerciendo el control sobre otras entidades sometidas a dicha 
normativa, formen un grupo de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 42.1 del 
Código de Comercio, podrán presentar sus presupuestos de explotación y de capital y, en su 
caso, sus programas de actuación plurianual de forma consolidada con las entidades que lo 
integran, relacionando las entidades objeto de presentación consolidada. Esta norma no se 
aplicará a aquellas sociedades mercantiles estatales que, a su vez, estén participadas 
mayoritariamente, de forma directa o indirecta, por otra entidad que deba elaborar los 
presupuestos de explotación y de capital.

No están obligados a presentar el programa de actuación plurianual de forma 
consolidada en el caso de que alguna de las sociedades del grupo tenga la consideración de 
sociedad mercantil estatal, con forma de sociedad anónima, cuyas acciones estén admitidas 
a negociación en un mercado secundario oficial de valores.

Deberán presentar, en todo caso, el presupuesto de explotación y de capital y, en su 
caso, el programa de actuación plurianual de forma individualizada, las entidades públicas 
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empresariales, salvo las que sean tenedoras de acciones de sociedades mercantiles 
estatales, con forma de sociedad anónima, cuyas acciones estén admitidas a negociación en 
un mercado secundario oficial de valores, así como las fundaciones del sector público 
estatal, y las sociedades mercantiles estatales que soliciten con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado subvenciones de explotación o capital u otra aportación de cualquier 
naturaleza.

Artículo 67.  Modificaciones Presupuestarias.
1. Las sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales y las 

fundaciones del sector público estatal dirigirán su funcionamiento a la consecución de los 
objetivos emanados de los planteamientos reflejados en sus presupuestos de explotación y 
capital y en sus programas de actuación plurianual, en su caso.

2. Cuando alguna de las entidades citadas en el apartado anterior reciba con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado subvenciones de explotación o de capital u otra 
aportación de cualquier naturaleza, o bien se trate de entidades que se financien mediante 
ingresos de naturaleza tributaria, mediante ingresos basados en la explotación del dominio 
público o se trate de entidades en las que al menos el 75 % de su importe neto de cifra de 
negocios tenga su origen en transacciones con otras entidades del sector público estatal, las 
autorizaciones para la modificación de sus presupuestos de explotación y capital se 
ajustarán a lo siguiente:

a) Si la variación afectase a las aportaciones estatales recogidas en los Presupuestos 
Generales del Estado, la autorización de la modificación por la autoridad que la tuviera 
atribuida respecto de los correspondientes créditos presupuestarios implicará la autorización 
simultánea de la modificación de sus presupuestos de explotación y/o capital, sin que sea 
necesario tramitar un expediente independiente.

La entidad deberá remitir a la Dirección General de Presupuestos, a través de la oficina 
presupuestaria de adscripción, a efectos de registro y de control, el impacto en sus 
presupuestos de explotación y/o capital de la correspondiente modificación.

b) Si las variaciones afectasen al volumen de endeudamiento a corto y largo plazo, salvo 
que se trate de operaciones de crédito que se concierten y se cancelen en el mismo ejercicio 
presupuestario, de las sociedades mercantiles estatales, de las entidades del sector público 
empresarial y de las fundaciones del sector público estatal, será competencia, previo informe 
favorable de la Dirección General del Patrimonio del Estado en el supuesto de que resulte de 
aplicación lo establecido en el artículo 177 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas:

– Del Ministerio del que dependan funcionalmente cuando su importe sea superior a los 
300.000 euros pero no exceda de la cuantía de 600.000 euros respecto de las cifras 
aprobadas en su presupuesto de capital,

– De la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública cuando su importe 
sea superior a 600.000 euros pero no exceda de la cuantía de 12.000.000 euros de las cifras 
aprobadas en su presupuesto de capital,

– Del Consejo de Ministros cuando su importe exceda de la cuantía de 12.000.000 euros 
de las cifras aprobadas en su presupuesto de capital.

3. La evaluación de la variación del volumen de endeudamiento a corto y largo plazo 
respecto a lo reflejado en los presupuestos de explotación y de capital se efectuará en 
términos netos y con relación al fin del ejercicio, sin que con cargo al mismo se computen las 
variaciones de pasivo circulante derivadas de operaciones de tesorería concertadas con las 
entidades filiales y empresas en que se participe, directa o indirectamente, de forma 
mayoritaria.

Artículo 68.  Contratos-Programa con el Estado.
1. En los supuestos en que se estipulen Contratos-Programa con el Estado que den 

lugar a regímenes especiales, tanto por las entidades a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 64 de esta Ley como por cualquier otra que reciban subvenciones de explotación y 
de capital u otra aportación de naturaleza distinta con cargo a los Presupuestos Generales 
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del Estado se establecerán, como mínimo, las correspondientes cláusulas sobre las 
siguientes materias, si bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no 
sea necesaria su incorporación al mismo:

a) Hipótesis macroeconómicas y sectoriales que sirvan de base al acuerdo.
b) Objetivos de la política de personal, rentabilidad, productividad o reestructuración 

técnica de la explotación económica, así como métodos indicadores de evaluación de 
aquéllos.

c) Aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado en sus distintas 
modalidades a que se refiere este apartado.

d) Medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a las variaciones habidas en 
el respectivo entorno económico.

e) Efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados.
f) Control por el Ministerio de Economía y Hacienda de la ejecución del Contrato-

Programa y de los resultados derivados de su aplicación.
2. El control a que se refiere el párrafo f) del apartado 1 anterior no excluirá el que pueda 

corresponder a los respectivos departamentos u organismos de los que dependan las 
entidades que hayan suscrito el correspondiente Contrato-Programa.

3. La suscripción del Contrato-Programa a que se refieren los apartados anteriores no 
excluirá la elaboración del presupuesto de explotación y de capital y del programa de 
actuación plurianual.

CAPÍTULO VI
De la Gestión presupuestaria

Sección 1.ª Principios generales de la gestión presupuestaria

Artículo 69.  Principios de funcionamiento de la gestión económico-financiera.
1. Los sujetos que integran el sector público estatal adecuarán su gestión económico-

financiera al cumplimiento de la eficacia en la consecución de los objetivos fijados y de la 
eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, en un marco de objetividad y 
transparencia en su actividad administrativa.

2. La programación y ejecución de la actividad económico-financiera del sector público 
estatal tendrá como finalidad el desarrollo de objetivos y el control de la gestión de los 
resultados, contribuyendo a la continua mejora de los procedimientos, servicios y 
prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas de gasto establecidas por el Gobierno y 
en función de los recursos disponibles.

3. El Estado observará los adecuados cauces de cooperación y coordinación con otras 
Administraciones públicas, a fin de racionalizar el empleo de los recursos con los que se 
dota el sector público estatal.

4. Los titulares de los entes y órganos administrativos que componen el sector público 
estatal serán responsables de la consecución de los objetivos fijados, promoviendo un uso 
eficiente de los recursos públicos y prestando un servicio de calidad a los ciudadanos.

Sección 2.ª Gestión por objetivos del sector público administrativo estatal

Artículo 70.  Sistema de objetivos.
1. Los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios establecerán, a través de la elaboración de los programas plurianuales a 
que se refiere el artículo 30 de esta ley, un sistema de objetivos a cumplir en su respectiva 
área de actuación, adecuado a la naturaleza y características de ésta.

2. Los sistemas de gestión y control de los gastos públicos deberán orientarse a 
asegurar la realización de los objetivos finales de los programas presupuestarios y a 
proporcionar información sobre su cumplimiento, las desviaciones que pudieran haberse 
producido y sus causas.
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Artículo 71.  Balance de resultados e informe de gestión.
Los titulares de los centros gestores del gasto responsables de los distintos programas 

presupuestarios formularán un balance de resultados y un informe de gestión relativos al 
cumplimiento de los objetivos fijados para ese ejercicio en el programa plurianual 
correspondiente a dicho centro gestor del gasto, que se incorporarán a la memoria de las 
correspondientes cuentas anuales, en los términos establecidos en el artículo 128 de esta 
ley.

Artículo 72.  Evaluación de políticas de gasto.
El Ministerio de Hacienda, en colaboración con los distintos centros gestores de gastos, 

impulsará y coordinará la evaluación continuada de las políticas de gasto con la finalidad de 
asegurar que las mismas alcancen sus objetivos estratégicos y el impacto socioeconómico 
que pretenden.

Sección 3.ª Gestión de los presupuestos generales del estado

Artículo 73.  Fases del procedimiento de la gestión de los gastos.
1. La gestión del Presupuesto de gastos del Estado, de sus organismos autónomos y de 

las entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo, así como, de 
las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social se realizará a través de 
las siguientes fases:

a) Aprobación del gasto.
b) Compromiso de gasto.
c) Reconocimiento de la obligación.
d) Ordenación del pago.
e) Pago material.
2. La aprobación es el acto mediante el cual se autoriza la realización de un gasto 

determinado por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de 
un crédito presupuestario.

La aprobación inicia el procedimiento de ejecución del gasto, sin que implique relaciones 
con terceros ajenos a la Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social.

3. El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los 
trámites legalmente establecidos, la realización de gastos previamente aprobados, por un 
importe determinado o determinable.

El compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la 
Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social a la realización del gasto a que se refiera 
en la cuantía y condiciones establecidas.

4. El reconocimiento de la obligación es el acto mediante el que se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Hacienda Pública estatal o contra la Seguridad Social, 
derivado de un gasto aprobado y comprometido y que comporta la propuesta de pago 
correspondiente.

El reconocimiento de obligaciones con cargo a la Hacienda Pública estatal se producirá 
previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestación 
o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que en su día aprobaron y 
comprometieron el gasto.

El Ministro de Hacienda, previo informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado, determinará los documentos y requisitos que, conforme a cada tipo de gastos, 
justifiquen el reconocimiento de la obligación.

5. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 22 de esta ley, las 
obligaciones de la Administración General del Estado, de sus organismos autónomos y de la 
Seguridad Social se extinguen por el pago, la compensación, la prescripción o cualquier otro 
medio en los términos establecidos en esta ley y en las disposiciones especiales que 
resulten de aplicación.

6. Cuando la naturaleza de la operación o gasto así lo determinen, se acumularán en un 
solo acto las fases de ejecución precisas.
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Artículo 74.  Competencias en materia de gestión de gastos.
1. Corresponde a los Ministros y a los titulares de los demás órganos del Estado con 

dotaciones diferenciadas en los Presupuestos Generales del Estado aprobar y comprometer 
los gastos propios de sus presupuestos, salvo los casos reservados por la Ley a la 
competencia del Consejo de Ministros, así como reconocer las obligaciones económicas 
correspondientes, e interesar del Ordenador general de pagos del Estado la realización de 
los correspondientes pagos.

Asimismo, corresponderá a los Ministros, fijar los límites por debajo de los cuales las 
citadas competencias corresponderán, en su ámbito respectivo, a los Secretarios de Estado 
y Subsecretario del departamento.

2. Con la misma salvedad legal, compete a los presidentes o directores de los 
organismos autónomos del Estado y a los de las entidades integrantes del sector público 
estatal con presupuesto limitativo la aprobación y compromiso del gasto, así como el 
reconocimiento y el pago de las obligaciones.

3. Compete a los directores de las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, la aprobación y el compromiso del gasto y el reconocimiento de la 
obligación, e interesar del Ordenador general de Pagos de la Seguridad Social la realización 
de los correspondientes pagos.

4. Las facultades a que se refieren los anteriores números podrán desconcentrarse 
mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros, o ser objeto de delegación en los 
términos establecidos reglamentariamente.

5. Los órganos de los departamentos ministeriales, de sus organismos autónomos y de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, competentes para la 
suscripción de convenios o contratos-programa con otras Administraciones públicas o con 
entidades públicas o privadas, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el 
importe del gasto que de aquellos se derive sea superior a doce millones de euros.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a los convenios que 
formalicen los compromisos financieros de créditos gestionados por las Comunidades 
Autónomas de conformidad con el artículo 86 de esta Ley.

Asimismo, las modificaciones de convenios o contratos-programa autorizados por el 
Consejo de Ministros conforme a lo dispuesto en el párrafo primero anterior, requerirán la 
autorización del mismo órgano cuando impliquen una alteración del importe global del gasto, 
del concreto destino del mismo o, en su caso, de los calendarios que se hubiesen 
establecido para la amortización o devolución de activos financieros.

También requerirán la previa autorización del Consejo de Ministros a que hace referencia 
el presente artículo aquellos acuerdos que tengan por objeto la resolución de convenios o 
contratos-programa cuya suscripción o modificación hubiera sido autorizada por dicho 
órgano conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, con independencia del momento 
en que dichos negocios jurídicos hubieran sido suscritos.

La autorización del Consejo de Ministros implicará la aprobación del gasto que se derive 
del convenio o contrato-programa.

Con carácter previo a la suscripción de cualquier convenio o contrato-programa se 
tramitará el oportuno expediente de gasto, en el cual figurará el importe máximo de las 
obligaciones a adquirir, y en el caso de que se trate de gastos de carácter plurianual, la 
correspondiente distribución por anualidades. En los supuestos en que, conforme a los 
párrafos anteriores, resulte preceptiva la autorización del Consejo de Ministros, la tramitación 
del expediente de gasto se llevará a cabo antes de la elevación del asunto a dicho órgano.

Artículo 75.  Ordenación de pagos.
1. Bajo la superior autoridad del Ministro de Economía, competen al Director General del 

Tesoro y Política Financiera las funciones de Ordenador General de pagos del Estado.
2. De igual forma, bajo la superior autoridad del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 

competen al Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social las funciones 
de Ordenador general de pagos de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social.
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3. Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor que figura en la 
correspondiente propuesta de pago si bien, por Orden del Ministro de Economía, se podrán 
regular los supuestos en que puedan expedirse a favor de Habilitaciones, Cajas pagadoras o 
Depositarías de fondos, así como entidades colaboradoras de conformidad con la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y otros agentes mediadores en el 
pago, que actuarán como intermediarias para su posterior entrega a los acreedores.

4. Los Ministros de Economía y de Trabajo y Asuntos Sociales, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, podrán disponer la modificación o eliminación de cualquiera de 
los procedimientos de pago a través de intermediario señalados en el apartado anterior.

Artículo 76.  Embargo de derechos de cobro.
Las providencias y diligencias de embargo, mandamientos de ejecución, acuerdos de 

inicio de procedimiento administrativo de compensación y actos de contenido análogo, 
dictados por órganos judiciales o administrativos, en relación con derechos de cobro que los 
particulares ostenten frente a la Administración General del Estado o frente a la 
Administración de la Seguridad Social y que sean pagaderos a través de la Ordenación de 
Pagos del Estado o a través de la Ordenación de pagos de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social, se comunicarán necesariamente a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera o a la Tesorería General de la Seguridad Social para 
su debida práctica mediante consulta al sistema de información contable y contendrán al 
menos la identificación del afectado con expresión del nombre o denominación social y su 
número de identificación fiscal, el importe del embargo, ejecución o retención y la 
especificación del derecho de cobro afectado con expresión del importe, órgano a quien 
corresponde la propuesta de pago y obligación a pagar.

Los órganos de la Administración General del Estado, distintos de la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera, a los que se comuniquen los actos referidos en el párrafo 
anterior que recaigan sobre derechos de cobro pagaderos por la Ordenación de Pagos del 
Estado únicamente deberán remitirlos a la citada Dirección General cuando los mismos 
reúnan los requisitos especificados en el párrafo anterior. En caso contrario, aquéllos 
deberán proceder a la devolución motivada de los documentos recibidos al órgano judicial o 
administrativo que haya dictado el acuerdo.

Artículo 77.  Pagos indebidos y demás reintegros.
1. A los efectos de esta Ley se entiende por pago indebido el que se realiza por error 

material, aritmético o de hecho, en favor de persona en quien no concurra derecho alguno de 
cobro frente a la Administración con respecto a dicho pago o en cuantía que excede de la 
consignada en el acto o documento que reconoció el derecho del acreedor.

2. El perceptor de un pago indebido total o parcial queda obligado a su restitución. El 
órgano que haya cometido el error que originó el pago indebido, dispondrá de inmediato, de 
oficio, la restitución de las cantidades indebidamente pagadas conforme a los 
procedimientos reglamentariamente establecidos y, en defecto de procedimiento específico, 
con arreglo al que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas o el de 
Empleo y Seguridad Social en el ámbito de la Seguridad Social.

3. La revisión de los actos de los que se deriven reintegros distintos a los 
correspondientes a los pagos indebidos a que se refiere el apartado 1 anterior se realizará 
de acuerdo con los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos o anulables, previstos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de conformidad con los 
procedimientos específicos de reintegro establecidos en las normas reguladoras de los 
distintos ingresos, según la causa que determine su invalidez. La efectividad de los ingresos 
por reintegro se someterá a lo establecido en el Capítulo II del Título I de esta Ley.

4. A salvo de lo establecido por la normativa reguladora de los distintos reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos con arreglo a lo establecido en el 
apartado anterior devengará el interés previsto en el artículo 17 de esta Ley, desde el 
momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o, en su caso, hasta la fecha en que el perceptor proceda a la devolución 
voluntaria de los fondos percibidos sin el previo requerimiento de la Administración.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará también de aplicación en los casos en los 
que proceda el reintegro de las cantidades percibidas de la Hacienda Pública estatal por 
haber incumplido el perceptor de los fondos las condiciones establecidas para su entrega o 
por no haberse justificado correctamente su cumplimiento.

Artículo 78.  Anticipos de caja fija y fondos de maniobra.
1. De acuerdo con lo preceptuado en esta Ley y en su desarrollo reglamentario, los 

ministros y los presidentes o directores de los organismos autónomos, previo informe de su 
Intervención Delegada en ambos casos, establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fija, 
determinando los criterios generales de los gastos que puedan ser satisfechos por tal 
sistema, los conceptos presupuestarios a los que serán aplicables los límites cuantitativos 
establecidos para cada uno de ellos, su aplicación al presupuesto y cuantas estimaciones se 
consideren oportunas.

Se entienden por anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter 
extrapresupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para 
la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y 
servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos.

2. El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, previo informe de 
la Intervención General de la Seguridad Social, establecerá las normas que regulan los 
pagos satisfechos mediante fondos de maniobra en el ámbito de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

3. En todo caso, la cuantía global de los anticipos de caja fija no podrá superar para cada 
ministerio u organismo autónomo el siete por ciento del total de créditos del capítulo 
destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigente en cada 
momento.

Se autoriza a la Agencia Española de Cooperación Internacional para que la cuantía 
global de los anticipos de caja fija pueda exceder del siete por ciento previsto en este 
artículo, hasta un máximo del 14 por ciento del total de los créditos del capítulo destinado a 
gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto vigente en cada momento.

El porcentaje indicado en el párrafo primero de este apartado podrá incrementarse hasta 
un máximo del 10 por ciento de los créditos del artículo 23, "indemnizaciones por razón del 
servicio", del programa 222A, "Seguridad ciudadana", del Ministerio del Interior, y aplicable 
únicamente a la gestión del indicado artículo.

4. Igualmente, la cuantía global de los fondos de maniobra asignados a todos los centros 
de gestión pertenecientes a una misma entidad de la Seguridad Social no podrá exceder del 
tres por ciento de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes de bienes y servicios 
del presupuesto vigente en cada momento.

Porcentaje que podrá ser elevado hasta un siete por ciento por el Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

5. Las unidades administrativas responsables de estos fondos, que formarán parte del 
Tesoro Público o del patrimonio de la Seguridad Social, según corresponda, justificarán su 
aplicación y situación conforme se establezca reglamentariamente.

Artículo 79.  Pagos a justificar.
1. Cuando, excepcionalmente, no pueda aportarse la documentación justificativa de las 

obligaciones en el momento previsto en el apartado 4 del artículo 73, podrán tramitarse 
propuestas de pagos presupuestarios y librarse fondos con el carácter de a justificar.

Asimismo, podrá procederse a la expedición de libramientos a justificar cuando los 
servicios y prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en el 
extranjero.

2. El mismo carácter tendrán las propuestas de pago efectuadas para satisfacer gastos a 
realizar en localidad donde no exista dependencia del ministerio, organismo, entidad gestora 
o servicio común de que se trate. En estos casos, la expedición de pagos a justificar será 
autorizada por los ministros, presidentes o directores de los organismos autónomos o de las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, que designarán el órgano 
competente para gestionar dichos pagos. La citada designación implicará la atribución de 
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competencias para la realización de los gastos y pagos que de ellos se deriven y la 
formación, rendición y justificación de las correspondientes cuentas.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, con cargo a todos los libramientos a justificar, 
exclusivamente se podrán imputar las obligaciones derivadas de las actuaciones realizadas 
y exigibles en el ejercicio presupuestario al que corresponde el libramiento aprobado. No 
obstante el Consejo de Ministros podrá acordar que, con los fondos librados a justificar para 
gastos en el extranjero imputados a un presupuesto, sean atendidos gastos realizados en el 
ejercicio siguiente, si ello fuese considerado relevante para el interés general.

A estos efectos, será obligatorio que en todas las propuestas de pago a justificar, 
cualquiera que sea su finalidad, se incluya un calendario de las actuaciones que se pretenda 
financiar con el correspondiente libramiento.

Si del calendario se derivara la existencia de gastos plurianuales se tramitará un 
expediente de gastos que desglose las anualidades correspondientes al ejercicio corriente y 
a ejercicios posteriores.

En todo caso, la cantidad no invertida de los libramientos en el ejercicio en que se 
aprobaran los mismos, será justificada mediante carta de pago demostrativa de su reintegro 
al tesoro público por el cajero pagador correspondiente.

4. Los perceptores de estas órdenes de pago a justificar quedan obligados a rendir 
cuenta justificativa de la aplicación de las cantidades recibidas. El plazo de rendición de las 
cuentas será de tres meses, excepto las correspondientes a pagos de expropiaciones y 
pagos en el extranjero que podrán ser rendidas en el plazo de seis meses. El Ministro, o en 
quien éste delegue, y, en su caso, los presidentes o directores de los organismos autónomos 
del Estado y de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social podrán, 
excepcionalmente, ampliar estos plazos a seis y doce meses respectivamente, a propuesta 
del órgano gestor del crédito y con informe de sus respectivas Intervenciones.

5. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar son responsables, en los términos 
previstos en esta ley, de la custodia y uso de los fondos y de la rendición de la cuenta.

6. En el curso de los dos meses siguientes a la fecha de aportación de los documentos 
justificativos a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, se llevará a cabo la 
aprobación o reparo de la cuenta por la autoridad competente.

Artículo 80.  Gestión de Presupuestos de ingresos.
1. La gestión del Presupuesto de ingresos se realizará en las siguientes fases sucesivas 

o simultáneas:
a) Reconocimiento del derecho.
b) Extinción del derecho.
2. Reconocimiento del derecho es el acto que, conforme a la normativa aplicable a cada 

recurso específico, declara y liquida un crédito a favor de la Administración General del 
Estado, de sus organismos autónomos o de las entidades gestoras y servicios comunes de 
la Seguridad Social.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 11 de esta ley, la extinción 
del derecho podrá producirse por su cobro en metálico, así como en especie, o por 
compensación, en los casos previstos en las disposiciones especiales que sean de 
aplicación. Las extinciones de derechos por otras causas serán objeto de contabilización 
diferenciada, distinguiendo entre las producidas por anulación de la liquidación y las 
producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o insolvencia.

Artículo 81.  Devoluciones de ingresos.
En la gestión de devoluciones de ingresos se distinguirá el reconocimiento del derecho a 

la devolución, cuyo origen será la realización de un ingreso indebido u otra causa legalmente 
establecida, y el pago de la devolución.

Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria, en las devoluciones de ingresos 
indebidos derivadas de la revisión administrativa o judicial del acto del que dimane la 
obligación de ingreso, el derecho a la devolución integrará, además del importe ingresado, el 
resultante de aplicar sobre éste el interés legal del dinero fijado en la Ley de Presupuestos 
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vigente en cada período desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido en 
el Tesoro Público hasta la fecha en que se proponga el pago de la devolución.

TÍTULO III
De las relaciones financieras con otras administraciones

CAPÍTULO I
Operaciones financieras con la Unión Europea

Artículo 82.  Operaciones de tesorería con la Unión Europea.
1. Se autoriza al Ministro de Economía a llevar a cabo las operaciones de tesorería que 

exijan las relaciones financieras con la Unión Europea.
En el marco anterior, quedan incluidas, en todo caso:
a) Las compras de productos, así como las subvenciones y otras intervenciones de 

mercado y las operaciones relativas a los programas de desarrollo rural financiadas por el 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER).

Los anticipos de tesorería a favor o por cuenta de la Unión Europea se cancelarán con 
los reintegros realizados por la misma.

b) Los fondos procedentes del Fondo Social Europeo destinados a cofinanciar proyectos 
del Instituto Nacional de Empleo. Dichos fondos se aplicarán al Presupuesto de Ingresos del 
Instituto Nacional de Empleo y cancelarán, mediante las oportunas operaciones de tesorería, 
los anticipos efectuados a favor del Instituto Nacional de Empleo para cubrir desfases de 
tesorería.

c) La puesta a disposición de los entes distintos del Estado de los fondos procedentes de 
la Unión Europea con destino a los mismos.

Tal puesta a disposición se efectuará a medida que se vayan recibiendo los 
mencionados fondos.

2. De las operaciones de tesorería efectuadas en virtud de lo dispuesto en los párrafos a) 
y b) del apartado anterior se remitirá a las Cortes Generales, a través de su Oficina 
Presupuestaria, un informe trimestral. La oficina pondrá dicha documentación a disposición 
de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

3. En caso de que, excepcionalmente de acuerdo con la normativa en vigor, se 
produzcan anticipos de fondos como consecuencia de la intermediación del Banco de 
España en los pagos o por la especial tramitación de las relaciones financieras con la Unión 
Europea, estos anticipos deberán quedar cancelados antes de finalizar el ejercicio 
económico en que se hayan producido.

No obstante, los anticipos para ejecución de acciones y programas financiados o 
cofinanciados por fondos europeos que estuvieran pendientes de cancelar al finalizar el 
ejercicio, podrán cancelarse en el ejercicio siguiente.

Artículo 83.  Actuaciones cofinanciadas.
En el caso de acciones cofínanciadas entre el Presupuesto General de las Comunidades 

Europeas y el del Estado, el presupuesto de gastos de éste necesariamente ha de recoger, 
junto con la financiación a cargo del Estado, el importe de la cofínanciación procedente de la 
Unión Europea. La financiación con cargo al Estado se librará junto con los anticipos de 
tesorería recogidos en el artículo 82, exceptuando las actuaciones cofinanciadas con 
FEDER, Fondo de Cohesión y Fondo Social Europeo.
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Artículo 84.  Reintegro de ayudas y responsabilidad financiera derivados de la gestión de 
los fondos procedentes de la Unión Europea.

El reintegro de ayudas y la responsabilidad financiera derivados de la gestión de los 
fondos procedentes de la Unión Europea se someterá a lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones y en la normativa comunitaria.

En el ámbito de la Política Agraria Común y en el caso de que la Comunidad Europea no 
asuma un importe que previamente ha sido anticipado por las diferentes Administraciones 
públicas, el importe no reembolsado por la Comunidad afectará a las diferentes 
Administraciones públicas en relación con sus respectivas actuaciones.

CAPÍTULO II
Operaciones financieras con las comunidades autónomas

Artículo 85.  Principios generales de las relaciones financieras derivadas de la aplicación del 
sistema de financiación de las comunidades autónomas.

Las relaciones financieras que se derivan de la aplicación del sistema de financiación de 
las comunidades autónomas se someterán a los principios generales de legalidad, dotación 
presupuestaria y concesión de anticipos de tesorería:

1. En aplicación del principio de legalidad, las reglas que rigen el cálculo y gestión 
financiera de los medios económicos que son transferidos desde la Administración General 
del Estado a las comunidades autónomas por aplicación del sistema de financiación vigente 
en cada momento estarán recogidas en norma con rango de ley.

2. El principio de dotación presupuestaria implica que los Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio contendrán los créditos necesarios para atender a las 
transferencias de medios económicos que deban realizarse a las comunidades autónomas 
por aplicación del sistema de financiación vigente en cada momento.

A estos efectos, los créditos para hacer efectivas las liquidaciones definitivas de 
ejercicios anteriores tendrán el carácter de ampliables.

3. En virtud del principio de concesión de anticipos de tesorería, las comunidades 
autónomas podrán disponer de anticipos a cuenta de los recursos que se les deban transferir 
por aplicación del sistema de financiación vigente en cada momento, en los términos 
establecidos en norma con rango de ley. Estos anticipos habrán de ser reembolsados en el 
ejercicio, salvo en los casos y con las condiciones que se prevean en una norma con rango 
de ley.

Artículo 86.  Créditos gestionados por las comunidades autónomas.
1. Los créditos de la Ley de Presupuestos Generales del Estado destinados a la 

financiación de sectores, servicios, actividades o materias respecto de los cuales las 
Comunidades Autónomas tengan asumidas competencias de ejecución y no hayan sido 
objeto de transferencia directa en virtud de dicha Ley, habrán de distribuirse territorialmente 
a favor de tales Comunidades Autónomas, mediante normas o convenios de colaboración 
que incorporarán criterios objetivos de distribución y, en su caso, fijarán las condiciones de 
gestión de los fondos, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este artículo.

En ningún caso serán objeto de distribución territorial los créditos que deban gestionarse 
por un órgano de la Administración General del Estado u organismo de ella dependiente 
para asegurar la plena efectividad de los mismos dentro de la ordenación básica del sector, 
garantizar idénticas posibilidades de obtención o disfrute por parte de sus potenciales 
destinatarios en todo el territorio nacional o evitar que se sobrepase la cuantía global de los 
fondos estatales destinados al sector.

2. En la ejecución de los créditos que hayan de distribuirse territorialmente a favor de las 
comunidades autónomas, para su gestión y administración, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas:
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Primera. La gestión y administración se efectuará conforme a la normativa estatal que 
regule cada tipo de gasto y, en su caso, por las comunidades autónomas en la medida en 
que sean competentes para ello.

Segunda. a) Los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de 
los créditos presupuestarios, así como su distribución se fijarán por la Conferencia Sectorial 
correspondiente al comienzo del ejercicio económico.

Cuando el importe total a distribuir fuera superior a 12 millones de euros, deberá 
recabarse con carácter previo a la convocatoria de la Conferencia Sectorial, la autorización 
del Consejo de Ministros. La citada autorización no conllevará la aprobación del gasto, que 
corresponderá al órgano competente en cada caso. A efectos de recabar la autorización, se 
remitirá propuesta de distribución a someter a la Conferencia Sectorial.

En relación al importe previsto en el párrafo anterior, deberá atenderse a la cuantía total 
de la propuesta de distribución que se someta a la Conferencia Sectorial en cada momento, 
sin que proceda a efectos del cálculo del límite cuantitativo de los 12 millones de euros 
acumular la cuantía derivada de la distribución inicial y las cuantías adicionales que, en su 
caso, se hayan efectuado o se propongan para esos mismos créditos en el mismo ejercicio 
presupuestario.

La aprobación del gasto deberá realizarse por el órgano competente con carácter previo 
a la celebración de la Conferencia Sectorial.

b) En los casos en que conforme a lo dispuesto en el punto a) anterior el Consejo de 
Ministros haya autorizado la propuesta de distribución de los créditos, cualquier propuesta de 
distribución de una cuantía adicional que afecte a dichos créditos, requerirá la autorización 
del Consejo de Ministros, con independencia del importe de la cuantía adicional objeto de 
distribución.

Tercera. La propuesta de distribución del crédito que se someta a la Conferencia 
Sectorial habrá de supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, por lo que con carácter 
previo a la autorización del Consejo de Ministros, en su caso, y a la aprobación por el órgano 
competente del gasto total máximo que podrá ser objeto de distribución, se recabarán los 
informes que de acuerdo con la normativa resulten preceptivos. Por parte de la 
Administración General del Estado, se podrán establecer en los casos en que ello resulte 
justificado, reservas generales de créditos no distribuidos en el origen con el fin de cubrir 
necesidades o demandas imprevistas a lo largo de la ejecución del presupuesto.

Cuarta. Acordada la distribución de los créditos por la Conferencia Sectorial, 
corresponderá a los órganos competentes de la Administración General del Estado u 
organismos de ella dependientes la suscripción o aprobación de los instrumentos jurídicos, 
convenios o resoluciones, a través de los cuales se formalicen los compromisos financieros.

Quinta. Los créditos que corresponda gestionar a cada Comunidad Autónoma se le 
librarán y harán efectivos por cuartas partes en la segunda quincena natural de cada 
trimestre, sin que deba producirse más excepción a esta regla que la del pago 
correspondiente al primer trimestre, que sólo podrán hacerse efectivos una vez se haya 
aprobado definitivamente la distribución territorial de los créditos y se hayan suscrito o 
formalizado los correspondientes compromisos financieros, convenios o resoluciones, en los 
términos previstos en las reglas anteriores.

Cuando los créditos a distribuir tengan por finalidad prestaciones de carácter personal o 
social se librarán a las comunidades autónomas por doceavas partes, al comienzo del mes.

Los pagos correspondientes a la financiación del Programa Operativo de Pesca para las 
Regiones de objetivo número 1, en régimen transitorio y del Documento Único de 
Programación (DOCUP) para las Regiones de Fuera de objetivo número 1 podrán librarse en 
su totalidad una vez hayan sido acordados en la Conferencia Sectorial los criterios objetivos 
de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Los pagos correspondientes a la financiación de actuaciones de agricultura, de 
desarrollo rural y de medio ambiente cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), y las actuaciones en el sector pesquero de los Programas de 
Pesca cofinanciados por el Fondo Europeo de la Pesca (FEP), podrán librarse en su 
totalidad una vez hayan sido acordados en las correspondientes Conferencias Sectoriales 
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los criterios objetivos de distribución y la distribución resultante, así como el refrendo 
mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Sexta. Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar cada 
ejercicio, que se encuentren en poder de las Comunidades Autónomas, seguirán 
manteniendo el destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el 
siguiente ejercicio como situación de tesorería en el origen como remanentes que serán 
descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada Comunidad Autónoma.

Si el gasto o actuación a la que corresponda el remanente resulta suprimida en el 
presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a hacer efectivas las 
obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio inmediatamente anterior y el sobrante 
que no estuviese comprometido se reintegrará al Estado.

Séptima. Finalizado el ejercicio económico, y no más tarde del 31 de marzo del ejercicio 
siguiente, las Comunidades Autónomas remitirán al departamento ministerial 
correspondiente un estado de ejecución del ejercicio, indicando las cuantías totales de 
compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados en el año, detallado 
por cada una de las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de Gastos del Estado 
desde las que se realizaron las transferencias de fondos. La información será puesta en 
conocimiento de la Conferencia Sectorial y tenida en cuenta en la adopción de los acuerdos 
de distribución de fondos.

Octava. Las Comunidades Autónomas que gestionen los créditos a que se refiere el 
presente artículo, deberán proceder a un adecuado control de los fondos recibidos que 
asegure la correcta obtención, disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

3. En el caso de actuaciones cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) que cuenten con una programación aprobada por la Unión Europea y cuya 
ejecución sea competencia de las Comunidades Autónomas, los créditos que figuren en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado, como aportación de fondos de la Administración 
General del Estado (AGE) se librarán con la periodicidad con la que se remitan los importes 
financiados con los anticipos de tesorería a que se refiere el artículo 82.1.a).

CAPÍTULO III
Operaciones financieras con las entidades locales

Artículo 87.  Participación en tributos del Estado.
1. Los créditos para hacer efectivas las liquidaciones definitivas de la participación de las 

corporaciones locales en tributos del Estado, tendrán la consideración de ampliables hasta el 
importe de las obligaciones que hayan de reconocerse en aplicación de la ley.

2. La participación de las entidades locales en los tributos del Estado de cada ejercicio 
económico, se hará efectiva durante el mismo, mediante entregas a cuenta de la liquidación 
definitiva que se practique en el siguiente. La cuantía y periodicidad de dichas entregas se 
fijarán, para cada ejercicio, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 88.  Liquidaciones definitivas.
1. Los saldos acreedores a favor de las entidades locales que resulten de las 

liquidaciones definitivas de su participación en los tributos del Estado se harán efectivos en 
su totalidad una vez practicadas las mismas.

2. Los saldos deudores resultantes de dichas liquidaciones, por excesos en las entregas 
a cuenta, deberán ser reintegrados mediante su compensación con cargo a las entregas a 
cuenta subsiguientes a la práctica de la liquidación definitiva correspondiente.

3. Los citados saldos deudores se reintegrarán en un período máximo de tres años, 
mediante retenciones trimestrales equivalentes al 25 por ciento de una entrega mensual, 
salvo que, aplicando este criterio, se exceda el plazo señalado, en cuyo caso se ajustará la 
frecuencia y la cuantía de las retenciones correspondientes al objeto de que no se produzca 
esta situación.
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Artículo 89.  Compensación de beneficios fiscales.
1. Cuando por aplicación del artículo 9 de la Ley 39/1988, de 30 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, proceda compensar beneficios fiscales en tributos 
locales reconocidos en una ley del Estado, se habilitarán los créditos correspondientes en 
los Presupuestos Generales del Estado, que tendrán la consideración de ampliables hasta el 
importe de las obligaciones a reconocer.

2. En cualquier caso, la compensación habrá de ser objeto de solicitud por las entidades 
afectadas, conforme al procedimiento que, en cada caso, se determine por el Ministerio de 
Hacienda, en el que deberá quedar explícitamente justificado el reconocimiento a favor de 
los contribuyentes del beneficio fiscal concedido.

TÍTULO IV
Del Tesoro Público, de la Deuda del Estado y de las Operaciones Financieras

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 90.  Tesoro Público.
Constituyen el Tesoro Público todos los recursos financieros, sean dinero, valores o 

créditos de la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y el resto de 
entidades del sector público administrativo estatal, con exclusión de los sujetos 
contemplados en el artículo 2.2. b), d), g) y h) y 2.3, tanto por operaciones presupuestarias 
como no presupuestarias.

Artículo 91.  Funciones del Tesoro Público.
Son funciones encomendadas al Tesoro Público:
a) Pagar las obligaciones del Estado y recaudar sus derechos, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Servir el principio de unidad de caja mediante la centralización de todos los fondos y 
valores generados por operaciones presupuestarias y no presupuestarias.

b bis) Gestionar los recursos financieros que integran el Tesoro Público mediante la 
concertación de las operaciones financieras activas o pasivas necesarias para asegurar la 
eficiencia de dichos recursos.

c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias para la puntual 
satisfacción de las obligaciones del Estado.

d) Contribuir al buen funcionamiento del sistema financiero nacional.
e) Emitir, contraer y gestionar la deuda del Estado y ejecutar las operaciones financieras 

relativas a la misma.
f) Responder de los avales contraídos por el Estado según las disposiciones de esta ley.
g) Realizar las demás que se deriven o relacionen con las anteriormente enumeradas.

Artículo 92.  Deuda del Estado.
Constituye la Deuda del Estado el conjunto de capitales tomados a préstamo por el 

Estado mediante emisión pública, concertación de operaciones de crédito, subrogación en la 
posición deudora de un tercero o, en general, mediante cualquier otra operación financiera 
del Estado, con destino a financiar los gastos del Estado o a constituir posiciones activas de 
tesorería.

Artículo 93.  Información a las Cortes Generales sobre las operaciones financieras del 
Tesoro Público.

1. El Gobierno comunicará trimestralmente a las Cortes Generales, a través de su 
Oficina Presupuestaria, el saldo detallado de las operaciones financieras concertadas al 
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amparo de lo dispuesto en este título. La oficina pondrá dicha documentación a disposición 
de los Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

2. El Ministro de Economía y Competitividad aprobará, para su remisión al Gobierno y a 
las Cortes, a través de su Oficina Presupuestaria, una Memoria anual en la que se expondrá 
la política de endeudamiento del Tesoro Público en el año precedente. La oficina pondrá 
dicha documentación a disposición de los Diputados, Senadores y las Comisiones 
parlamentarias.

Dicha Memoria reflejará el saldo vivo de la Deuda del Estado al término del ejercicio 
precedente, así como el correspondiente a los organismos autónomos. A tales efectos, cada 
organismo autónomo remitirá a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera los 
datos, información y documentación necesaria para elaborar la citada Memoria.

CAPÍTULO II
De la Deuda del Estado

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 94.  Habilitación legal para la creación de Deuda.
1. La creación de Deuda del Estado habrá de ser autorizada por ley. A tal efecto, la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado establecerá el límite de la variación del saldo vivo de 
Deuda del Estado de cada ejercicio presupuestario, al que se ajustarán las operaciones 
financieras que impliquen creación de Deuda. Este límite se entenderá neto de las 
variaciones de las posiciones activas de tesorería mantenidas por el Estado en el Banco de 
España o en otras entidades financieras.

El límite señalado en el párrafo anterior se entenderá automáticamente modificado como 
consecuencia del aumento o disminución bien de los pagos que, al amparo de previsiones 
legales, deban atenderse, o bien de los ingresos efectivamente recaudados respecto de los 
previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. En desarrollo de la autorización legal de creación de Deuda para un año, el Ministro 
de Economía podrá disponer la creación de Deuda del Estado durante el mes de enero del 
año siguiente por un importe que no incremente la misma en más del 15 por ciento de 
aquella autorización. Dicho incremento se computará a efectos del cumplimiento del límite de 
creación de Deuda que legalmente se autorice para el conjunto del segundo de los años 
citados.

Artículo 95.  Cobertura presupuestaria de los gastos derivados de la Deuda.
En la sección de Deuda del Estado se habilitarán los créditos para hacer frente a los 

reembolsos contractuales o anticipados y a los gastos financieros derivados de la Deuda del 
Estado, incluidos en particular los de colocación, negociación, administración y gestión de la 
misma.

Competerá al Ministro de Economía la aprobación de las modificaciones presupuestarias 
que fueran necesarias dentro de dicha sección, incluso la de aquellas modificaciones que 
impliquen la creación de créditos nuevos.

Artículo 96.  Aplicación íntegra de los ingresos y gastos provenientes de la Deuda y 
excepciones.

El producto, la amortización y los gastos por intereses y por conceptos conexos de las 
operaciones de Deuda del Estado se aplicarán por su importe íntegro al Presupuesto del 
Estado, con excepción de:

a) El producto y la amortización por el importe que se obtuvo de las emisiones de Letras 
del Tesoro, de las emisiones continuas en el exterior de papel comercial y notas a medio 
plazo, de las disposiciones a corto plazo de líneas de crédito y de cualesquiera otros 
instrumentos de financiación a plazo inferior a un año, que, transitoriamente y a lo largo del 
ejercicio, tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias, imputándose 
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únicamente al Presupuesto de la Administración General del Estado, el importe de la 
variación neta de dichas operaciones durante el ejercicio.

b) En las operaciones de permuta financiera, los intercambios inicial y final de 
principales, así como los intercambios de intereses y demás gastos e ingresos financieros, 
tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias, imputándose únicamente al 
Presupuesto de la Administración General del Estado los respectivos importes netos 
producidos por estas operaciones durante el ejercicio.

No obstante, cuando alguna de las dos partes de la permuta financiera, deudora o 
acreedora, tenga un período de liquidación fraccionario distinto de la otra, las diferencias se 
imputarán al Presupuesto, de ingresos o de gastos, según corresponda, en el momento de la 
liquidación de la del período más largo, manteniéndose entre tanto el producto de las 
liquidaciones fraccionarias en una cuenta de operaciones no presupuestarias.

Sección 2.ª Operaciones relativas a la Deuda del Estado

Artículo 97.  Operaciones relativas a la Deuda.
1. La creación de Deuda del Estado mediante emisiones de valores u operaciones de 

crédito, en moneda nacional o en divisas, se realizará en los términos señalados en los 
artículos siguientes.

2. Las operaciones basadas en instrumentos financieros tendrán como finalidad tanto 
limitar el riesgo cambiario como limitar, diversificar o modificar el riesgo o el coste de la 
Deuda del Estado debido a la evolución de los tipos de interés, y a facilitar su colocación, 
negociación, administración y gestión. Estas operaciones se realizarán conforme a lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 98.  Competencia para la formalización de las operaciones relativas a la Deuda.
1. Corresponde al Ministro de Economía autorizar las operaciones señaladas en el 

artículo precedente, así como establecer los procedimientos a seguir para la contratación y 
formalización de tales operaciones y para el ejercicio de las competencias que figuran en los 
artículos siguientes. El Ministro podrá delegar tales facultades, de forma ordinaria, en el 
Director General del Tesoro y Política Financiera. Cuando la formalización de la operación 
haya de tener lugar en el extranjero, el Ministro, o por Delegación suya el Director General 
del Tesoro y Política Financiera podrán delegar en el representante diplomático 
correspondiente o en un funcionario del departamento ministerial designado al efecto aunque 
sea de categoría inferior a director general.

2. El Ministro de Economía podrá igualmente autorizar la negociación provisional por el 
Director General del Tesoro y Política Financiera de las operaciones señaladas en el artículo 
anterior, cuya efectiva realización quedará sujeta a la posterior autorización definitiva por el 
Ministro, cuando éste no haya delegado sus competencias en el citado Director General. En 
el correspondiente expediente quedará adecuada constancia de las cláusulas y condiciones 
mencionadas en el apartado precedente así como del procedimiento y circunstancias de la 
adjudicación de la operación.

3. Las operaciones relativas a la Deuda del Estado se realizarán en los mercados 
financieros conforme a las normas, reglas, técnicas, condiciones y cláusulas usuales en tales 
mercados, pudiendo acordar el sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o 
tribunales extranjeros, siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley.

En todo caso, la Orden en la que se disponga la creación de Deuda del Estado incluirá 
las cláusulas de acción colectiva adoptadas en virtud de lo previsto en el artículo 12.3 del 
Tratado Constitutivo del Mecanismo Europeo de Estabilidad, reconociéndose la legitimación, 
en juicio y fuera de él, a quienes fueren designados, por los procedimientos en ellas 
establecidos, representantes de los tenedores de los títulos emitidos.

Artículo 99.  Emisiones de valores.
1. En los términos que disponga la delegación o autorización, la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera podrá proceder a la emisión de valores denominados en 
moneda nacional o en divisas, en el interior o en el exterior, estableciendo su forma de 
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representación, naturaleza y nombre, plazo, tipo de interés y las demás características de 
ésta.

En todo caso, la colocación de una emisión de valores podrá fragmentarse en el tiempo, 
así como en su cuantía, pudiendo colocarse los distintos tramos conforme a técnicas de 
emisión diferentes y a precios distintos. De igual forma, podrá autorizarse la agrupación en 
emisiones homogéneas de valores semejantes emitidos en distinta fecha.

Podrá autorizarse, en una o más emisiones o categorías de valores, la separación de 
cupones y principal a efectos de su negociación, así como la reconstitución de valores a 
partir de aquellos.

2. Los valores podrán emitirse mediante subasta, que se desarrollará conforme a las 
reglas hechas públicas con anterioridad a su celebración, o mediante cualquier otra técnica 
que se considere adecuada en función del tipo de operación de que se trate, de acuerdo con 
las funciones atribuidas al Tesoro Público en el artículo 91.

En particular, podrán:
a) Subastarse las emisiones al público, en general, entre colocadores autorizados o 

entre un grupo restringido de éstos que adquieran compromisos especiales respecto a la 
colocación de la Deuda o al funcionamiento de sus mercados.

b) Cederse parte o la totalidad de una emisión a un precio convenido a una o varias 
entidades financieras que aseguren su colocación.

c) Realizarse operaciones de venta simple o con pacto de recompra de valores de 
nuevas emisiones, ampliaciones de emisiones existentes o de valores que el Tesoro Público 
tenga en su cuenta de valores.

Artículo 100.  
1. La concertación de líneas de crédito u operaciones de préstamos en moneda nacional 

o en divisas se realizará de conformidad con los procedimientos que reglamentariamente se 
establezcan, en los que se garantizarán los principios de objetividad, transparencia y 
publicidad adecuados al tipo de operación que se trate.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la concertación de aquellas operaciones que se 
documenten mediante contratos o instrumentos normalizados habituales en los mercados 
financieros se hará conforme a las reglas, técnicas, condiciones y cláusulas que sean 
usuales en los mismos.

Artículo 101.  Instrumentos financieros vinculados a la Deuda.
En las operaciones basadas en instrumentos financieros, sean de permuta financiera o 

de otra naturaleza, se deberán identificar con precisión los riesgos de tipo de cambio que se 
pretende limitar, el riesgo o el coste de la Deuda del Estado debido a la evolución de los 
tipos de interés que se pretende limitar, diversificar o modificar y, en su caso, las operaciones 
concretas de endeudamiento a las que estén asociadas.

Artículo 102.  Otras operaciones relativas a la Deuda.
Se faculta al Ministro de Economía a:
1. Con el objeto de lograr una adecuada gestión de la Deuda del Estado, adquirir valores 

negociables de Deuda en el mercado secundario con destino bien a su amortización o bien a 
su mantenimiento en una cuenta de valores abierta al efecto por el Tesoro Público.

2. Efectuar operaciones de canje, conversión, amortización anticipada, incluso parcial, o 
de modificación de cualesquiera condiciones de las operaciones que integran la Deuda del 
Estado, al amparo de lo dispuesto en las respectivas normas de emisión o contracción, o por 
mutuo acuerdo con los acreedores.

3. Regular el régimen de uno o más tipos de entidades que colaboren con el Tesoro 
Público tanto en la difusión de la Deuda del Estado como en la provisión de liquidez a su 
mercado.

4. Concertar convenios de colaboración con entidades financieras y, especialmente, con 
instituciones de inversión colectiva u otros inversores institucionales, con el fin de promover 
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tanto la mejor colocación de la Deuda del Estado como la liquidez de su mercado, 
determinando, en su caso, la contraprestación a efectuar por los mismos.

5. Acordar cambios en las condiciones de la Deuda del Estado que obedezcan a su 
mejor administración o a su representación en anotaciones en cuenta, sin que se 
perjudiquen los derechos económicos del tenedor.

Sección 3.ª Régimen jurídico de la Deuda del Estado

Artículo 103.  Régimen de los valores representativos de la Deuda del Estado.
1. La Deuda Pública podrá estar representada en anotaciones en cuenta, títulos-valores 

o cualquier otro documento que formalmente la reconozca.
2. A los valores representativos de la Deuda del Estado les será de aplicación el régimen 

establecido por el ordenamiento jurídico general según la modalidad y las características de 
la misma.

3. A los títulos al portador de la Deuda del Estado que hayan sido robados, hurtados o 
sufrido extravío o destrucción les será aplicable el procedimiento establecido 
administrativamente o, en su defecto, el establecido por la legislación mercantil.

4. El Ministerio de Economía determinará el procedimiento a seguir cuando se trate de 
títulos nominativos o al portador extraviados después de su presentación en las respectivas 
oficinas públicas, o que hayan sido objeto de destrucción parcial que no impida su 
identificación.

5. El titular de valores representativos de la Deuda del Estado tendrá la consideración de 
acreedor del Estado aun cuando hubiera pactado con el vendedor, incluso simultáneamente 
a la compra de los valores, su futura venta.

Artículo 104.  Régimen de transmisión de la Deuda.
1. La transmisión de la Deuda no estará sujeta a más limitaciones que las derivadas de 

las propias normas de creación, de las reguladoras de los mercados en que se negocie o, en 
su caso, de las normas aplicables en materia de control de cambios.

2. En la suscripción y transmisión de la Deuda Pública negociable solo será preceptiva la 
intervención de fedatario público cuando aquella esté representada por títulos-valores y así 
lo disponga la legislación aplicable a los mismos. No será preceptiva, en todo caso, para las 
operaciones con pagarés del Tesoro y aquellas otras en las que los títulos-valores se 
extingan por su transformación en anotaciones en cuenta.

Artículo 105.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cinco años la obligación de pagar los intereses de la Deuda del 

Estado y la de devolver los capitales llamados a reembolso, contados respectivamente a 
partir del vencimiento de los intereses y del día del llamamiento a reembolso. En los 
supuestos de llamada a conversión o canje obligatorio, prescribirá la obligación de 
reembolso de capitales a los 10 años contados desde el último día del plazo establecido 
para la operación.

Cuando los capitales llamados a reembolso, se hallasen afectos a fianzas constituidas 
ante la Administración, el plazo de prescripción de la obligación de reembolso empezará a 
contar desde la fecha en que, conocidamente por el interesado, deje de ser necesaria la 
fianza o se acuerde su levantamiento.

2. Cuando las obligaciones de pago derivadas de la Deuda del Estado se realizasen a 
través de un tercero y transcurridos seis meses éste no pudiere transferir los fondos al 
tenedor o titular, se procederá a depositar su importe, a disposición de quien acredite su 
derecho, en la cuenta que a tales efectos se designe en el Banco de España, observándose, 
en todo caso, lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo.

3. La interrupción de la prescripción se verificará conforme a las disposiciones del 
Código Civil.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de prescripción 
que resulte aplicable a las operaciones de Deuda del Estado en que se haga uso de las 
facultades establecidas en el apartado 3 del artículo 98 de esta ley.
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5. Los capitales de la Deuda del Estado prescribirán a los 20 años sin percibir sus 
intereses, ni realizar su titular acto alguno ante la Administración de la Hacienda Pública 
Estatal que suponga o implique el ejercicio de su derecho.

CAPÍTULO III
De la Gestión de la Tesorería del Estado

Artículo 106.  Obligaciones de información y retención de propuestas de pago.
1. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera, podrá recabar de la 

Administración General del Estado, sus organismos autónomos y resto de entidades del 
sector público administrativo estatal cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público 
conforme a lo establecido en el artículo 90, cuantos datos, previsiones y documentación 
estime oportuna sobre los pagos e ingresos que puedan tener incidencia en la gestión de la 
tesorería del Estado.

2. A los efectos de asegurar la gestión eficiente de la tesorería del Estado, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera podrá retener las propuestas de pago a favor de las 
entidades del sector público administrativo estatal cuyos recursos financieros integran el 
Tesoro Público, en función de los pagos que estas entidades tengan previstos y de su 
tesorería disponible, sin interferir en las competencias que tienen atribuidas.

Artículo 107.  Criterios de ordenación de pagos.
El Ordenador de Pagos aplicará criterios objetivos en la expedición de las órdenes de 

pago, tales como la fecha de recepción, el importe de la operación, la aplicación 
presupuestaria y la forma de pago, entre otros.

Artículo 108.  Cuentas del Tesoro Público y operaciones de gestión tesorera.
1. Con carácter general, los ingresos y pagos de la Administración General del Estado, 

sus organismos autónomos y del resto de entidades del sector público administrativo estatal 
cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público se canalizarán a través de la cuenta o 
cuentas que se mantengan en el Banco de España, en los términos que se convenga con 
éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España. La apertura de estas cuentas requerirá de autorización previa de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, excepto aquellas autorizadas por la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en el marco del sistema tributario estatal y aduanero.

Las cuentas de las entidades cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público 
conformarán la posición global del Tesoro Público en el Banco de España, en los términos 
que se convenga con éste, conforme al artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de 
Autonomía del Banco de España. Sobre dicho parámetro girará la gestión de la tesorería del 
Estado y, en particular, las necesidades de financiación y endeudamiento, todo ello sin 
perjuicio de la autonomía con que cuenten estas entidades para la gestión de sus fondos.

Podrán abrirse cuentas en el Instituto de Crédito Oficial cuando éste actúe como agente 
financiero de las entidades mencionadas en el párrafo anterior. La apertura de estas cuentas 
requerirá de autorización previa de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Los 
convenios reguladores de las condiciones de utilización de dichas cuentas deberán ser 
informados favorablemente por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera con 
carácter previo a su suscripción.

La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá 
establecer supuestos excepcionales en los que la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrá autorizar la apertura de cuentas en otras entidades de crédito, en los 
términos establecidos en el artículo siguiente.

2. Con objeto de facilitar la gestión de tesorería, la persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá autorizar a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a realizar operaciones a corto plazo de adquisición temporal de 
activos, préstamo, depósito a plazo y colocación de fondos en cuentas tesoreras. Con la 
misma finalidad, la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
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Digital podrá autorizar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a realizar 
operaciones pasivas de tesorería a un plazo no superior a tres meses. Dichas operaciones 
podrán ser de crédito, préstamo, depósito, de anticipo de ingresos o revestir alguna de las 
modalidades contempladas en la letra c) del artículo 99.2. En la autorización de las 
operaciones se concretarán las condiciones en que podrán efectuarse las mismas, que 
respetarán los principios de solvencia, publicidad, concurrencia y transparencia, adecuados 
a la operación de que se trate en cada caso. Las operaciones a que se refieren los párrafos 
anteriores tendrán carácter no presupuestario, salvo los rendimientos o gastos que deriven 
de las mismas que se aplicarán al presupuesto del Estado. Las operaciones de adquisición 
temporal de activos podrán tener por objeto los mismos valores que el Banco de España 
admita en sus operaciones de política monetaria. Se autoriza a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a tramitar la adhesión a mercados regulados u otros centros de 
negociación, siempre que ello resulte necesario a los efectos de poder utilizar valores 
negociados en los mismos en las operaciones de adquisición temporal de activos. Asimismo, 
se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a adherirse a sistemas de 
liquidación tales como TARGET2-Banco de España siempre y cuando sea necesario para la 
ejecución de las operaciones descritas en el segundo párrafo del apartado 2.

3. Los activos a que se refiere el apartado anterior, que hubieran sido objeto de garantía 
a favor del Banco de España, según lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, podrán ser aplicados 
temporalmente por sus titulares en cobertura de las operaciones de gestión tesorera de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, instrumentadas a través del Banco de 
España, en los términos que la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital establezca y siempre que se cumplan las siguientes condiciones: a) 
Que el titular de los activos otorgue su consentimiento, el cual podrá prestarse en el contrato 
o documento de garantía celebrado con el Banco de España. b) Que existan activos de 
garantía disponibles, una vez garantizadas adecuadamente las obligaciones frente al Banco 
de España y a satisfacción de éste. Los activos citados quedarán sujetos al cumplimiento de 
las obligaciones frente al Tesoro Público, teniendo esta garantía plenos efectos frente a 
terceros, sin más formalidad que la de que el Banco de España verifique que existen activos 
de garantía disponibles para el cumplimiento de cada una de dichas obligaciones. Una vez 
satisfechas tales obligaciones, los activos quedarán de nuevo afectos en garantía frente al 
Banco de España. En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas frente al Tesoro 
Público, la ejecución de las garantías aplicadas temporalmente se realizará por el Banco de 
España actuando por cuenta del primero, a través de los procedimientos previstos en la 
disposición adicional sexta de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de 
España. A estos efectos, la certificación prevista en la misma deberá ser expedida por la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, debiendo acompañarse igualmente una 
certificación del Banco de España acreditativa de la afección temporal de los activos de 
garantía que sean objeto de ejecución.

Artículo 109.  Relación con entidades de crédito.
1. La apertura de cuentas de situación de fondos de la Administración General del 

Estado, sus organismos autónomos y del resto de entidades del sector público administrativo 
estatal cuyos recursos financieros integran el Tesoro Público fuera del Banco de España 
requerirá previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, con 
expresión de la finalidad de la apertura y de las condiciones de utilización, excepto aquellas 
autorizadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el marco del sistema 
tributario estatal y aduanero.

Tras la autorización quedará expedita la vía para el inicio del correspondiente expediente 
de contratación, que se ajustará a lo dispuesto en la normativa sobre contratos del Sector 
Público.

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para desarrollar normativamente las condiciones adicionales sobre el régimen de 
autorización, apertura y utilización de cuentas bancarias por parte de los entes sujetos a 
autorización.
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Transcurridos tres meses desde la solicitud y sin que se notifique la citada autorización, 
ésta se entenderá no concedida.

Los contratos contendrán necesariamente una cláusula de exclusión de la facultad de 
compensación y el respeto al beneficio de inembargabilidad de los fondos públicos 
establecido en el artículo 23 de esta Ley. Podrá pactarse que los gastos de administración 
de la cuenta se reduzcan con cargo a los intereses devengados por la misma.

Realizada la adjudicación y formalizado el contrato, se comunicarán estos extremos a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera con expresión de la fecha a partir de la 
cual comience la ejecución del mismo. En el caso de cancelación anticipada de la cuenta, 
deberá comunicarse este extremo a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá ordenar la cancelación o 
paralización de las cuentas a que se refiere el apartado anterior cuando se compruebe que 
no subsisten las razones que motivaron su autorización o que no se cumplen las condiciones 
impuestas para su uso.

3. No obstante lo señalado en los apartados precedentes, podrá declararse la 
contratación centralizada con una o varias entidades de crédito con la finalidad de concentrar 
y optimizar la gestión de los fondos a que se refiere este artículo. Corresponderá a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera instar al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas la iniciación del procedimiento y determinar las condiciones en las 
que deberá desarrollarse la tramitación del oportuno acuerdo marco.

La apertura de cuentas por los órganos y organismos mencionados en el apartado 1 de 
este artículo se realizará mediante los contratos derivados del acuerdo marco, requiriéndose 
autorización previa de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera en la que se 
determinará, en su caso, la entidad en que, de conformidad con lo establecido en el acuerdo 
marco, deberán abrirse las cuentas según las estipulaciones pactadas.

Excepcionalmente, la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar 
la apertura de cuentas al margen del citado contrato aplicándose en ese caso el 
procedimiento descrito en el apartado 1.

4. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, en relación con las cuentas 
abiertas en entidades de crédito a las que se refiere este artículo, podrá recabar, del órgano 
administrativo gestor o de la correspondiente entidad de crédito, cualesquiera datos 
tendentes a comprobar el cumplimiento de las condiciones en que se autorizó la apertura de 
la cuenta.

Artículo 110.  Medios de pago.
En las condiciones que establezcan los Ministros de Economía y de Hacienda, en sus 

respectivos ámbitos, los ingresos y los pagos de la Administración General del Estado y sus 
organismos autónomos podrán realizarse mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo 
o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios. En las mencionadas condiciones 
podrá establecerse que, en la realización de determinados ingresos o pagos de la 
Administración General del Estado, sólo puedan utilizarse ciertos medios de pago 
especificando en cada caso las particulares condiciones de utilización.

CAPÍTULO IV
Del endeudamiento de los organismos y entidades integrantes del sector 
público institucional y de la gestión de tesorería de los organismos autónomos

Artículo 111.  Emisiones de deuda y operaciones de endeudamiento de los organismos y 
entidades integrantes del sector público institucional estatal.

1. Los organismos autónomos no podrán concertar operaciones de endeudamiento, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ante la especial naturaleza de las 
condiciones y actividad a realizar por el organismo autorice la suscripción de dichas 
operaciones, que se efectuarán en los términos y con el límite que en dicha Ley se 
establezcan.

A efectos del cumplimiento de dicho límite, no se deducirán las posiciones activas de 
tesorería constituidas por el organismo.
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Las operaciones de endeudamiento concertadas por organismos autónomos se 
regularán por lo dispuesto en el Capítulo II de este Título en lo que les resulte de aplicación, 
salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado que autorice las operaciones 
establezca expresamente otra cosa.

2. Del mismo modo, los demás organismos y entidades integrantes del sector público 
institucional estatal, salvo las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector 
público adscritas a la Administración General del Estado, cuyo endeudamiento estará 
autorizado en sus presupuestos de explotación y capital correspondientes, sólo podrán 
concertar operaciones de endeudamiento si así lo autoriza de forma expresa la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado y dentro de los límites que dicha 
Ley establezca, salvo que se trate de operaciones de crédito que se concierten y cancelen 
dentro del mismo ejercicio presupuestario.

3. Los organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal, con 
excepción del Instituto de Crédito Oficial, se someterán a los principios de prudencia 
financiera que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Los principios que se fijen para las entidades y organismos distintos de las sociedades 
cotizadas mercantiles estatales cuyas acciones estén sometidas a negociación en un 
mercado secundario oficial de valores se referirán, al menos, a los límites máximos del coste 
financiero al que podrán suscribirse las citadas operaciones de crédito, así como a las 
limitaciones al uso de derivados financieros.

4. Las competencias señaladas en el artículo 98 de esta Ley se entenderán referidas, en 
su caso, al presidente o director del organismo o entidad integrante del sector público 
institucional estatal correspondiente.

En el caso de operaciones a realizar por fundaciones, dichas competencias se 
entenderán referidas al patronato de la correspondiente fundación.

En el caso de sociedades mercantiles, las competencias serán ejercidas por la Junta 
General de Accionistas.

Artículo 112.  Gestión de la tesorería de los organismos autónomos.
1. Corresponde al presidente o director del organismo autónomo ordenar los pagos en 

ejecución del Presupuesto de Gastos del organismo, con sujeción a los criterios de 
ordenación establecidos en el artículo 107 de esta ley.

2. Los organismos autónomos canalizarán sus ingresos y pagos en los términos 
establecidos en los artículos 108, 109 y 110 de esta ley.

CAPÍTULO V
De los avales del Estado

Artículo 113.  Objeto de los avales.
1. La Administración General del Estado podrá, de conformidad con lo dispuesto en este 

capítulo, afianzar las obligaciones derivadas de operaciones de crédito concertadas en el 
interior o en el exterior por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, mediante el 
otorgamiento del correspondiente aval.

2. En todo caso, los avales que se otorguen habrán de ser compatibles con el mercado 
común, en los términos establecidos por los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

Artículo 114.  Competencias en el otorgamiento de avales.
1. El otorgamiento de avales por la Administración General del Estado deberá ser 

autorizado por medio de la correspondiente ley que deberá contener, al menos, las 
determinaciones contempladas en el apartado 2 del artículo siguiente. En lo no regulado 
expresamente por la ley que los autorice, será aplicable a los citados avales lo dispuesto en 
este capítulo y sus normas de desarrollo.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Consejo de Ministros, previa 
declaración del interés público que lo motiva, podrá autorizar avales en garantía de 
operaciones concertadas por:

a) Entidades públicas de carácter territorial o institucional, sociedades mercantiles 
estatales y organismos internacionales de los que España sea miembro.

b) Personas naturales o jurídicas para financiar bienes e inversiones en general que 
deban revertir a la Administración General del Estado y hayan de quedar afectos a 
concesión administrativa, o deban adquirirse o realizarse en el marco de un contrato de 
concesión de obra pública o de colaboración entre el sector público y el sector privado, o por 
una sociedad de economía mixta creada para ejecutar uno de estos contratos.

Artículo 115.  Avales otorgados por el Consejo de Ministros.
1. El importe total de los avales contemplados en el apartado 2 del artículo precedente 

de esta Ley no podrá exceder del límite que en cada ejercicio señale la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Dentro de este límite se especificará el importe que, como máximo, 
podrá destinarse a avalar las operaciones concertadas por las sociedades de economía 
mixta y por los adjudicatarios de contratos de concesión de obra pública o de colaboración 
entre el sector público y el sector privado a que se refiere la letra b) del apartado 2 del 
artículo anterior.

El límite anual de avales se entenderá referido al principal de las operaciones avaladas. 
El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de los intereses, salvo 
que la Ley de Presupuestos o de concesión dispongan expresamente otra cosa.

2. La autorización del Consejo de Ministros citada en el apartado 1 anterior podrá 
referirse específicamente a cada operación o comprender varias de ellas, con determinación, 
en todo caso, de la identidad de los avalados, del plazo dentro del cual deberán ser 
otorgados los avales, y de su importe máximo individual o global.

Artículo 116.  Formalización de los avales.
El otorgamiento de avales de la Administración General del Estado deberá ser acordada, 

en su caso, por el Ministro de Economía quien, sin perjuicio de los límites que puedan 
haberse establecido en la preceptiva autorización del Consejo de Ministros o de la 
correspondiente ley, podrá convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados 
financieros.

En particular, podrá acordar:
a) La renuncia al beneficio de excusión que establece el artículo 1830 del Código Civil.
b) Excepcionalmente, en los avales que garanticen operaciones de crédito exterior, el 

sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o tribunales extranjeros, siempre que 
se observe lo dispuesto en el artículo 23 de esta ley.

Los avales se presumirán otorgados con carácter subsidiario, salvo que al concederse se 
hubiera dispuesto expresamente otra cosa.

Artículo 116 bis.  Cobranza de cantidades.
La cobranza de las cantidades a que la Administración General del Estado tenga 

derecho como consecuencia tanto del otorgamiento de un aval como de su ejecución, se 
efectuará conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de esta Ley.

Artículo 117.  Devengo de comisión.
Los avales otorgados por la Administración General del Estado devengarán a favor de la 

misma la comisión que, en su caso, se hubiera determinado.

Artículo 118.  Limitación de riesgos.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el título habilitante para su otorgamiento, el Ministro de 

Economía podrá establecer mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los avales 
otorgados por la Administración General del Estado.
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TÍTULO V
Contabilidad del sector público estatal

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 119.  Principios generales.
1. Las entidades integrantes del sector público estatal deberán aplicar los principios 

contables que correspondan según lo establecido en este capítulo, tanto para reflejar toda 
clase de operaciones, costes y resultados de su actividad, como para facilitar datos e 
información con trascendencia económica.

2. La contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de información 
económico-financiera y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de estados e 
informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la 
ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del mismo.

3. Las entidades integrantes del sector público estatal quedan sometidas a la obligación 
de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de 
Cuentas por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, de 
acuerdo con los criterios recogidos en el capítulo IV de este título.

Artículo 120.  Fines de la contabilidad del sector público estatal.
La contabilidad del sector público estatal debe permitir el cumplimiento de los siguientes 

fines de gestión, de control y de análisis e información:
1. Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados 

presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en 
los Presupuestos Generales del Estado.

2. Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus 
variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista económico patrimonial.

3. Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos.
4. Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y 

documentos que hayan de rendirse o remitirse al Tribunal de Cuentas y demás órganos de 
control.

5. Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las 
Administraciones públicas, sociedades no financieras públicas e instituciones financieras 
públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

6. Proporcionar información para el ejercicio de los controles de legalidad, financiero, de 
economía, eficiencia y eficacia.

7. Suministrar información para posibilitar el análisis de los efectos económicos y 
financieros de la actividad de los entes públicos.

8. Suministrar información económica y financiera útil para la toma de decisiones.
9. Suministrar información útil para otros destinatarios.

Artículo 121.  Aplicación de los principios contables.
1. La contabilidad de las entidades integrantes del sector público estatal se desarrollará 

aplicando los principios contables que correspondan conforme a los criterios indicados en los 
siguientes apartados.

2. Deberán aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo siguiente, así 
como el desarrollo de los principios y las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo las entidades que integran el sector público 
administrativo.

3. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de 
Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus 
adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, las entidades que integran el sector público 
empresarial.
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4. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo 
desarrollan, las fundaciones del sector público estatal que integran el sector público 
fundacional.

Artículo 122.  Principios contables públicos.
1. Las entidades previstas en el apartado 2 del artículo anterior deberán aplicar los 

siguientes principios contables de carácter económico-patrimonial.
a) Salvo prueba en contrario, se presumirá que continúa la actividad de la entidad por 

tiempo indefinido.
b) El reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos debe 

realizarse, desde el punto de vista económico- patrimonial, en función de la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio de los criterios que se deban 
seguir para su imputación presupuestaria.

c) No se variarán los criterios contables de un ejercicio a otro.
d) Se deberá de mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan 

estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los activos, obligaciones, 
ingresos y gastos no se sobrevaloren ni se minusvaloren.

e) No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo, ni las de gastos e 
ingresos que integran las cuentas anuales y se valorarán separadamente los elementos 
integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se 
regule.

f) La aplicación de estos principios deberá estar presidida por la consideración de la 
importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, siempre 
que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento.

2. Los elementos de las cuentas anuales figurarán de acuerdo con los criterios y normas 
de valoración establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

3. La imputación de las transacciones o hechos contables debe efectuarse, desde el 
punto de vista económico-patrimonial, a activos, pasivos, gastos o ingresos de acuerdo con 
las reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. Además aquellas 
operaciones que deban aplicarse a los Presupuestos de gastos e ingresos, se registrarán, 
desde el punto de vista presupuestario, de acuerdo con las reglas previstas en el título II de 
esta Ley.

4. En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables deberá prevalecer el 
que mejor conduzca a que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y del resultado económico-patrimonial de la entidad.

5. Cuando la aplicación de estos principios contables no sea suficiente para mostrar la 
imagen fiel, deberá suministrarse en la memoria de las cuentas anuales la información 
complementaria precisa para alcanzar dicho objetivo.

6. En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable sea 
incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará 
improcedente dicha aplicación, lo cual se mencionará en la memoria de las cuentas anuales, 
explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera 
y los resultados económico-patrimoniales de la entidad.

Artículo 123.  Destinatarios de la información contable.
La información que suministre la contabilidad de las entidades del sector público estatal 

estará dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación política y a los 
de control externo e interno, a los organismos internacionales, en los términos y con los 
límites previstos reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 136.
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CAPÍTULO II
Competencias en materia contable

Artículo 124.  Competencias del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.
Corresponde al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la 

Intervención General de la Administración del Estado:
a) Aprobar el Plan General de Contabilidad Pública y las normas para la formulación de 

cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público en los que se recogerán y 
desarrollarán los principios contables públicos.

b) Determinar los criterios generales de registro de datos, presentación de la información 
contable, contenido de las cuentas anuales que deben rendirse al Tribunal de Cuentas y los 
procedimientos de remisión de las mismas regulando, a tales efectos, la utilización de 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

c) Determinar el contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de 
consolidación de la Cuenta General del Estado.

d) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de las entidades 
del sector público estatal.

e) Determinar el contenido del informe previsto en el apartado 3 del artículo 129 de esta 
Ley.

Artículo 125.  Competencias de la Intervención General de la Administración del Estado.
1. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro directivo de la 

contabilidad pública, al que compete:
a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida al 

Ministro de Hacienda por esta ley y proponer a éste la aprobación del Plan General de 
Contabilidad Pública.

b) Aprobar la normativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los 
planes parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las 
entidades a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 121, que se elaboren 
conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española.

c) Determinar las cuentas anuales y demás documentación que las entidades que 
integran el Sistema de la Seguridad Social deben rendir al Tribunal de Cuentas.

d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
reglas contables a las que habrán de someterse los entes que deban aplicar los principios 
contables públicos, así como los modelos y estructura de los documentos contables y 
cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de 
Cuentas.

e) Establecer los principios básicos de la contabilidad analítica de las entidades del 
sector público estatal que deban aplicar los principios contables públicos.

f) Establecer los principios y criterios generales a los que debe responder el seguimiento 
de objetivos establecidos en los Presupuestos Generales del Estado en las entidades del 
sector público estatal.

g) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades del sector 
público estatal sujetas a los principios contables públicos.

h) Establecer los requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos 
informáticos, relativos al sistema de información contable, que deberán aplicar las entidades 
del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.

i) Determinar las especificaciones, procedimiento y periodicidad de la información 
contable a remitir a la Intervención General de la Administración del Estado, por las 
entidades del sector público estatal sujetas a los principios contables públicos.

j) Establecer los criterios, procedimientos y excepciones para la centralización en la 
Intervención General de la Administración del Estado de las bases de datos de su sistema 
de información contable de las entidades del sector público estatal sujetas a los principios 
contables públicos.
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k) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el apartado 2 
del artículo 2 de esta Ley.

2. La Intervención General de la Administración del Estado es el centro gestor de la 
contabilidad pública, al que compete:

a) Gestionar la contabilidad de la Administración General del Estado.
b) Centralizar la información contable de las distintas entidades integrantes del sector 

público estatal.
c) Recabar la presentación de las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.
d) Formar la Cuenta General del Estado.
e) Vigilar e impulsar la organización de las oficinas de contabilidad existentes en todos 

los departamentos ministeriales y organismos públicos en que el servicio así lo aconseje, y 
que estarán a cargo de los funcionarios que legalmente tienen atribuido este cometido.

f) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen por las 
entidades que por su conducto deban rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.

Asimismo, se podrá tener acceso directo a las bases de los sistemas de información 
contable de dichas entidades.

g) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el sector de las 
Administraciones públicas, de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e 
imputación de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

h) Elaborar el informe sobre el grado de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria en los términos previstos en el artículo 9 de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria.

i) Elaborar las cuentas nacionales de las unidades que componen el subsector de las 
sociedades públicas no financieras y de las instituciones financieras públicas y de acuerdo a 
los criterios de delimitación institucional e imputación de operaciones establecidos en el 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

j) Diseñar los mecanismos y realizar las actuaciones oportunas para garantizar y 
proteger la integridad, coherencia y confidencialidad de los datos contenidos en los sistemas 
de información contable.

3. Las funciones directivas y gestoras de la contabilidad pública en el ámbito de las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social serán ejercidas por la Intervención 
General de la Administración del Estado a través de la Intervención General de la Seguridad 
Social, a la que corresponderá:

a) Dirigir la contabilidad de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social 
y gestionar la contabilidad de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

b) Elaborar la adaptación del Plan General de la Contabilidad Pública a las entidades 
que integran el Sistema de la Seguridad Social y someterlo para su aprobación a la 
Intervención General de la Administración del Estado.

c) Aprobar la normativa de desarrollo de dicha adaptación al Plan Contable y los planes 
parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las entidades a 
que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 121, que se elaboren conforme al Plan 
General de Contabilidad de la empresa española, cuando las mismas tengan la 
consideración de Entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.

d) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
reglas contables a las que habrán de someterse las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social que deban aplicar los principios contables públicos, criterios de 
funcionamiento de sus oficinas contables, modelos y estructura de los documentos contables 
y cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse al Tribunal de 
Cuentas.

e) Inspeccionar la actividad de las oficinas de contabilidad de las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

f) Actuar como central contable del Sistema de la Seguridad Social, centralizando la 
información contable de las distintas entidades integrantes de dicho Sistema, a cuyos 
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efectos le corresponde determinar la información que las entidades habrán de remitir a la 
misma, así como su periodicidad y procedimientos de comunicación.

g) Recabar la presentación de las cuentas y demás documentos que hayan de rendir las 
entidades integrantes del sistema de Seguridad Social al Tribunal de Cuentas.

h) Examinar las cuentas que hayan de rendirse para fiscalización por el Tribunal de 
Cuentas, formulando, en su caso, las observaciones que considere oportunas.

i) Formar la Cuenta General de la Seguridad Social, para su remisión al Tribunal de 
Cuentas en igual plazo que el establecido para la Cuenta General del Estado, a cuyos 
efectos podrá recabar de las entidades la información que considere necesaria para efectuar 
el proceso de agregación o consolidación contable. La falta de remisión de cuentas no 
constituirá obstáculo para que la Intervención General de la Seguridad Social pueda formar 
la Cuenta del Sistema de la Seguridad Social con las cuentas recibidas.

j) Elaborar la documentación estadístico-contable de carácter oficial del Sistema de la 
Seguridad Social.

k) La administración del Sistema de Información Contable de la Seguridad Social, 
determinando los criterios por los que el mismo ha de regirse.

l) Establecer los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos relativos al 
sistema de información contable que deberán aplicar las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social distintas de las entidades gestoras y servicios comunes de la misma, 
que permita la integración de sus bases de datos contables en el sistema de información 
contable de la Seguridad Social.

m) Cualesquiera otras funciones relativas a la dirección de la contabilidad de las 
entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social y a la gestión de la contabilidad de 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, así como las que 
específicamente pueda asignarle la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 126.  Sistemas adicionales de control de objetivos.
1. El sistema de información contable de las entidades del sector público estatal que 

deban aplicar los principios contables públicos comprenderá el seguimiento de los objetivos 
propuestos por los centros gestores, aprobados en los Presupuestos Generales del Estado.

2. Los centros gestores podrán diseñar e implantar sistemas adicionales de seguimiento 
de los objetivos indicados en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Información contable

Sección 1.ª Cuentas anuales

Artículo 127.  Formulación de las cuentas anuales.
Todas las entidades del sector público estatal deberán formular sus cuentas anuales, de 

acuerdo con los principios contables que les sean de aplicación, en el plazo máximo de tres 
meses desde el cierre del ejercicio económico, poniéndolas a disposición de los auditores 
que corresponda según lo previsto en los artículos 163 y 168 de esta ley.

Artículo 128.  Contenido de las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los 
principios contables públicos.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios contables 
públicos comprenderán: el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del 
presupuesto y la memoria. Estos documentos forman una unidad.

2. El balance comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto de la entidad.

3. La cuenta del resultado económico-patrimonial recogerá el resultado del ejercicio 
(ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo.
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4. El estado de cambios en el patrimonio neto informará de todas las variaciones habidas 
en el patrimonio neto, de los ingresos y gastos totales reconocidos y de las operaciones 
realizadas con la entidad o entidades propietarias.

5. El estado de flujos de efectivo informará sobre el origen y destino de los movimientos 
habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes e indicará la variación neta de las mismas en el ejercicio.

6. El estado de liquidación del presupuesto comprenderá, con la debida separación, la 
liquidación del Presupuesto de gastos y del Presupuesto de ingresos de la entidad, así como 
el resultado presupuestario.

7. La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales.

En particular, la memoria informará del remanente de tesorería de la entidad obtenido a 
partir de las obligaciones reconocidas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos 
pendientes de cobro y los fondos líquidos existentes a 31 de diciembre, debiendo tener en 
cuenta en su cálculo los posibles recursos afectados a la financiación de gastos concretos y 
los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación.

Asimismo, en la memoria se incluirá el balance de resultados y el informe de gestión a 
los que se refiere el artículo 71 de esta ley, en los que se informará del grado de realización 
de los objetivos, los costes en los que se ha incurrido y las desviaciones físicas y financieras 
que, en su caso, se hubieran producido.

8. El Ministro de Economía y Hacienda determinará el contenido y estructura de los 
documentos anteriores.

Artículo 129.  Contenido de las cuentas anuales del resto de entidades del sector público 
estatal.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como 
en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, serán las previstas en dicho plan.

Estas entidades deberán incluir en sus cuentas anuales la propuesta de distribución del 
resultado del ejercicio, cuya aprobación se efectuará posteriormente por el órgano 
competente.

2. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en la adaptación al Plan General de contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos serán las previstas en dicha norma.

3. Las sociedades mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, el resto 
de entes del sector público estatal sometidos a los principios y normas de contabilidad 
recogidos en el Plan General de Contabilidad de la empresa española y las fundaciones del 
sector público estatal presentarán, junto con las cuentas anuales, un informe relativo al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen dichas 
entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público.

Sección 2.ª Cuenta General del Estado

Artículo 130.  Contenido de la Cuenta General del Estado.
1. La Cuenta General del Estado se formará mediante la consolidación de las cuentas 

anuales de las entidades que integran el sector público estatal y comprenderá el balance 
consolidado, la cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el 
estado de liquidación del presupuesto consolidado y la memoria consolidada.

La Cuenta General del Estado deberá suministrar información sobre la situación 
patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del presupuesto 
del sector público estatal.

A la Cuenta General del Estado se acompañarán las cuentas de gestión de tributos 
cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el artículo 60 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.
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2. A los efectos de obtener las cuentas consolidadas, el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas podrá determinar la integración de las cuentas anuales de las 
entidades controladas, directa o indirectamente, por la Administración General del Estado 
que no forman parte del sector público estatal, las de las entidades multigrupo y las de las 
entidades asociadas.

En este caso, dichas entidades deberán remitir a la Intervención General de la 
Administración del Estado sus cuentas anuales aprobadas acompañadas, en su caso, del 
informe de auditoría dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio 
económico.

3. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior se entiende por control el poder 
de dirigir las políticas financieras y la actividad de otra entidad con la finalidad de obtener 
rendimientos económicos o potencial de servicio.

Las entidades multigrupo son entidades no controladas por la Administración General del 
Estado, gestionadas por dicha Administración General u otra entidad controlada por ella, que 
participan en su capital social o patrimonio, conjuntamente con otra u otras entidades.

Las entidades asociadas son entidades no controladas por la Administración General del 
Estado, en las que dicha Administración General u otra entidad controlada por ella ejercen 
una influencia significativa por tener una participación en su capital social o patrimonio que, 
creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su actividad.

Artículo 131.  Formación y remisión de la Cuenta General del Estado al Tribunal de 
Cuentas.

1. La Cuenta General del Estado de cada año se formará por la Intervención General de 
la Administración del Estado y se elevará al Gobierno para su remisión al Tribunal de 
Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al que se refiera.

2. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar de las distintas 
entidades la información que considere necesaria para efectuar los procesos de 
consolidación contable.

3. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la Intervención 
General de la Administración del Estado pueda formar la Cuenta General del Estado con las 
cuentas recibidas.

4. Se podrán consolidar las cuentas de una entidad aunque en el preceptivo informe de 
auditoría de cuentas se hubiera denegado opinión, emitido informe desfavorable o con 
salvedades, si bien estas circunstancias se harán constar en la memoria explicativa de dicha 
Cuenta General.

Artículo 132.  Examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
El Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes Generales, procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que las haya recibido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que 
le merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al 
Gobierno.

Sección 3.ª Información sobre el objetivo de estabilidad y equilibrio financiero

Artículo 133.  Las cuentas económicas del sector público.
A efectos de lo dispuesto en los párrafos g), h) e i) del apartado 2 del artículo 125, las 

unidades públicas estarán obligadas a proporcionar la colaboración e información necesaria 
para la elaboración de las cuentas Económicas del sector público y cuanta información, en el 
ámbito de la contabilidad nacional de las unidades públicas, sea fijada por la normativa 
interna y comunitaria.

Las comunidades autónomas suministrarán la información necesaria para la medición 
del grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al 
procedimiento previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria.
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Las corporaciones locales suministrarán la información necesaria para la medición del 
grado de realización del objetivo de estabilidad presupuestaria con arreglo al procedimiento 
previsto en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Artículo 134.  Seguimiento de la situación de desequilibrio financiero.
La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de las 

competencias de centralización de la información contable previstas en esta ley, realizará el 
seguimiento del cumplimiento del equilibrio financiero de las entidades integrantes del sector 
público estatal a las que resulte de aplicación, así como de los planes de saneamiento 
derivados de su incumplimiento.

Sección 4.ª Información periódica

Artículo 135.  Información a remitir a las Cortes Generales.
Sin perjuicio de la facultad de las Cortes Generales de solicitar del Gobierno la 

información que estimen oportuna, la Intervención General de la Administración del Estado, 
con periodicidad mensual, pondrá a disposición de las Cortes Generales, a través de su 
Oficina presupuestaria, información sobre la ejecución de los presupuestos. Con la misma 
periodicidad, procedimiento y destinatario, la Intervención General de la Seguridad Social 
remitirá información sobre la ejecución de los presupuestos de las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social. La oficina pondrá dicha documentación a disposición de los 
Diputados, Senadores y las Comisiones parlamentarias.

Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado, con periodicidad 
semestral, pondrá a disposición de las Cortes Generales, a través de su Oficina 
Presupuestaria, información regionalizada sobre el grado de ejecución de la inversión real 
del Sector Público Estatal.

Artículo 136.  Información a publicar por las entidades del sector público estatal.
1. La Intervención General de la Administración del Estado publicará, con periodicidad 

mensual, en el Boletín Oficial del Estado información relativa a las operaciones de ejecución 
del presupuesto del Estado y de sus modificaciones, y operaciones de tesorería, y de las 
demás que se consideren de interés general.

2. La Intervención General de la Administración del Estado publicará anualmente en el 
portal de la Administración presupuestaria, dentro del canal "Registro de cuentas anuales del 
sector público", la siguiente información contable:

a) La Cuenta General del Estado.
b) La Cuenta de la Administración General del Estado.
c) Las cuentas anuales de las restantes entidades del sector público estatal y el informe 

de auditoría de cuentas emitido en cumplimiento de las normas que resulten de aplicación o 
en ejecución del plan anual de auditorías regulado en el artículo 165 de esta Ley.

Cuando las entidades anteriores formulen cuentas anuales consolidadas, se publicarán 
también las cuentas anuales consolidadas y el informe de auditoría de cuentas emitido de 
acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior.

3. Adicionalmente, la Intervención General de la Administración del Estado publicará el 
día 31 de julio en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ la referencia al “Registro de cuentas anuales 
del sector público” donde se publicarán la Cuenta General del Estado, la Cuenta de la 
Administración General del Estado y las cuentas anuales de las restantes entidades del 
sector público estatal y su correspondiente informe de auditoría de cuentas.

4. La Intervención General de la Administración del Estado elaborará, antes del envío de 
la Cuenta de la Administración General del Estado al Tribunal de Cuentas, un informe 
resumen sobre los gastos del ejercicio pendientes de imputación presupuestaria resultado, 
fundamentalmente, de las actuaciones de control reguladas en el párrafo g) del apartado 1 
del artículo 159 de esta Ley. La Intervención General de la Administración del Estado 
publicará anualmente dicho informe en el portal de la Administración presupuestaria dentro 
del canal “Registro de cuentas anuales del sector público.
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CAPÍTULO IV
Rendición de cuentas

Artículo 137.  Obligación de rendir cuentas.
Las entidades integrantes del sector público estatal rendirán al Tribunal de Cuentas, por 

conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, la información contable 
regulada en la sección 1.ª del capítulo III de este título.

Artículo 138.  Cuentadantes.
1. Serán cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de 

rendir cuentas y, en todo caso:
a) Las autoridades y los funcionarios que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y 

la realización de gastos, así como las demás operaciones de la Administración General del 
Estado.

b) Los titulares de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
así como los Presidentes de las Juntas Directivas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y de los órganos equivalentes de sus 
Entidades y Centros Mancomunados.

c) Los presidentes o directores de los organismos autónomos y de las entidades públicas 
empresariales y demás entidades del sector público estatal.

d) Los presidentes del consejo de administración de las sociedades mercantiles 
estatales.

e) Los liquidadores de las sociedades mercantiles estatales en proceso de liquidación o 
los órganos equivalentes que tengan atribuidas las funciones de liquidación en el caso de 
otras entidades.

f) Los presidentes del patronato, o quienes tengan atribuidas funciones ejecutivas en las 
fundaciones del sector público estatal.

2. Los cuentadantes mencionados en el apartado anterior son responsables de la 
información contable y les corresponde rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente 
autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse al Tribunal de Cuentas.

La responsabilidad de suministrar información veraz en que se concreta la rendición de 
cuentas es independiente de la responsabilidad contable regulada en el título VII de esta 
Ley, en la que incurren quienes adoptaron las resoluciones o realizaron los actos reflejados 
en dichas cuentas.

3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o valores 
del Estado, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.

4. Si una entidad deja de formar parte del sector público estatal, tendrá obligación de 
rendir cuentas por el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio hasta dicho momento. 
A tal efecto, deberá elaborar unos estados financieros específicos correspondientes al citado 
periodo, aplicando los mismos criterios contables que los que debe seguir para la 
elaboración de sus cuentas anuales y con el mismo contenido que estas.

La obligación de rendición de dichos estados financieros específicos corresponderá al 
que ostente el cargo de presidente del consejo de administración de la sociedad 
mercantil ,presidente del patronato de la fundación o presidente o director del consorcio o 
entidad, a la fecha en la que se produzca la citada rendición.

En cuanto al procedimiento a seguir para la formulación y rendición de dichos estados 
financieros específicos, será aplicable lo establecido en los artículos 127 y 139 de esta ley.

De la obligación anterior quedarán exceptuadas las sociedades mercantiles y los 
consorcios que, una vez que dejan de formar parte del sector público estatal, pasan a ser 
sociedades mercantiles o consorcios de los previstos en el último párrafo de la disposición 
adicional novena de esta ley.

5. Si una entidad del sector público estatal se disuelve iniciándose un proceso de 
liquidación, la entidad tendrá la obligación de rendir las correspondientes cuentas anuales 
hasta el final del año natural en el que se ha producido su disolución o hasta que finalice el 
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proceso de liquidación, si este momento fuese anterior. Posteriormente, durante el proceso 
de liquidación la entidad deberá rendir las correspondientes cuentas anuales.

Cuando la normativa reguladora de estas entidades establezca la obligación de elaborar 
estados financieros específicos, se efectuará la rendición de dichos estados.

6. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado, regulará el procedimiento de rendición de cuentas 
anuales en los casos de modificaciones estructurales entre entidades del sector público que 
supongan la extinción de entidades públicas sin que exista un proceso de liquidación, 
teniendo en cuenta si dichas modificaciones estructurales afectan a entidades dentro del 
mismo sector público administrativo, empresarial o fundacional o no, así como la normativa 
aplicable a cada sector.

Con carácter general, la obligación de rendición de las cuentas anuales de la entidad 
extinguida corresponderá al presidente o director de la entidad absorbente en la fecha de la 
citada rendición.

Si la entidad absorbente fuera la Administración General del Estado, el cuentadante será 
el titular del órgano que asuma la gestión de la mayor parte de bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad extinguida en la fecha de la citada rendición.

Si los bienes, derechos y obligaciones de la entidad extinguida se integran en varias 
entidades, el cuentadante será el de la entidad absorbente que reciba la mayor parte de los 
bienes, derechos y obligaciones de la entidad extinguida, en la fecha de la citada rendición. 
Si dicha entidad absorbente fuera la Administración General del Estado, el cuentadante será 
el titular del órgano que asuma la gestión de la mayor parte de los bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad extinguida en la fecha de la citada rendición.

7. En cuanto al procedimiento a seguir para la formulación y rendición de cuentas en los 
casos establecidos en los apartados 4, 5 y 6 anteriores, será aplicable lo establecido en los 
artículos 127 y 139 de esta ley.

Artículo 139.  Procedimiento de rendición de cuentas.
1. En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas, los cuentadantes deberán remitir 

sus cuentas anuales aprobadas a la Intervención General de la Administración del Estado, 
acompañadas del informe de auditoría que corresponda, en aplicación de los artículos 163 y 
168 de esta ley o del, en su caso, impuesto por la normativa mercantil, en el caso de 
sociedades mercantiles estatales, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del 
ejercicio económico. Tratándose de dichas sociedades deberá acompañarse, además, el 
informe de gestión y el informe previsto en el artículo 129 de esta ley. En el caso de 
fundaciones del sector público estatal deberá acompañarse este último informe.

2. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal de 
Cuentas la documentación indicada en el apartado anterior en el plazo de un mes desde que 
la hubiera recibido.

Artículo 139 bis.  Rendición de cuentas por los fondos carentes de personalidad jurídica.
A los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.2 de la esta 

ley les serán de aplicación las normas contenidas en este Capítulo IV, teniendo la condición 
de cuentadantes los titulares de los órganos de decisión en relación con su administración o 
gestión.

El encargado de formular y aprobar las cuentas anuales de dichos fondos será el 
cuentadante, salvo que en su normativa reguladora se establezca otro criterio.
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TÍTULO VI
Del control de la gestión económico-financiera efectuado por la Intervención 

General de la Administración del Estado

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 140.  Del control de la gestión económico-financiera del sector público estatal.
1. En su condición de supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 

económica del Estado y del sector público, corresponde al Tribunal de Cuentas el control 
externo del sector público estatal, en los términos establecidos en la Constitución, en su ley 
orgánica y en las demás leyes que regulen su competencia.

2. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá en los términos 
previstos en esta ley el control interno de la gestión económica y financiera del sector público 
estatal, con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión 
controle.

Artículo 141.  Control de subvenciones y ayudas.
La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá el control sobre 

entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los 
sujetos del sector público estatal y de las financiadas con cargo a fondos comunitarios de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en la normativa comunitaria.

Artículo 142.  Objetivos del control.
1. El control regulado en este título tiene como objetivos:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto 

del control.
b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel 

y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba 
formar cada órgano o entidad.

c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realiza de acuerdo 
con los principios de buena gestión financiera y, en especial, los previstos en la Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto 
en los Presupuestos Generales del Estado.

2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría pública, a que se refieren los capítulos II, III y IV de este 
título.

No obstante, cuando de acuerdo con la normativa aplicable, los procedimientos objeto de 
control se instrumenten y formalicen en resoluciones o actos a través de actuaciones 
administrativas automatizadas, definidas en el Anexo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la Intervención General de la 
Administración del Estado podrá aprobar las normas necesarias para adaptar los distintos 
controles previstos en este título a las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, 
mediante Resolución publicada en el Boletín Oficial del Estado.

En todo caso, con carácter previo a la aprobación de las normas reguladoras de los 
citados procedimientos de gestión, se requerirá la realización de una auditoría previa de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en los términos y forma que determine 
dicho centro directivo, para verificar que el nuevo procedimiento de gestión incorpora los 
controles automatizados de gestión necesarios a la naturaleza del mismo, satisface, a 
efectos de la función interventora, los requerimientos de seguridad que correspondan a la 
categoría del respectivo sistema de información, de acuerdo con el Esquema Nacional de 
Seguridad vigente en cada momento, y se ajusta a los términos establecidos en el artículo 
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39 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Cuando del informe de auditoría se derive el incumplimiento de las especificaciones del 
sistema de información o la detección de deficiencias graves, estos incumplimientos o 
deficiencias deberán ser solventados por el órgano u órganos competentes antes de la 
aprobación de la norma por la que se establezca la actuación automatizada.

Se efectuarán revisiones de la auditoría inicial, de acuerdo con lo que se prevea al 
respecto en los planes anuales de auditorías de la Intervención General de la Administración 
del Estado. Cuando del resultado de la auditoría se deduzca el incumplimiento de las 
especificaciones aprobadas o la detección de deficiencias graves, el Interventor General 
concederá un plazo para su adaptación que, en el caso de no ser atendido, suspenderá la 
utilización de la aplicación. No obstante, el Interventor General, a la vista de la naturaleza del 
defecto y de las circunstancias concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la 
utilización de la aplicación a los efectos señalados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones 
de revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera a desarrollar en el 
ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública.

Artículo 143.  Ámbito y ejercicio de control.
El control a que se refiere este título será ejercido sobre la totalidad de los órganos o 

entidades del sector público estatal por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través de sus servicios centrales o de sus Intervenciones Delegadas.

En todo caso el Interventor General asegurará el ejercicio de esta función de acuerdo 
con el alcance que corresponda en los respectivos Organismos Públicos a cuyo efecto y en 
el caso de ausencia de puesto de trabajo específico efectuará las designaciones funcionales 
que sean precisas.

En el ámbito del Ministerio de Defensa y de la Seguridad Social, el control se ejercerá, 
respectivamente a través de la Intervención General de la Defensa, y de la Intervención 
General de la Seguridad Social, dependientes funcionalmente, a estos efectos, de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 144.  Principios de actuación y prerrogativas.
1. La Intervención General de la Administración del Estado ejercerá sus funciones de 

control conforme a los principios de autonomía, ejercicio desconcentrado y jerarquía interna 
a través de los órganos de control a que se refiere el artículo anterior.

2. El control a que se refiere este título se ejercerá con plena autonomía respecto al 
órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tales efectos, los funcionarios que lo 
realicen gozarán de independencia funcional respecto de los titulares de los órganos cuya 
gestión controlen y ajustarán su actuación a la normativa vigente y a las instrucciones 
impartidas por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. El procedimiento contradictorio rige la solución de las diferencias que puedan 
presentarse en el ejercicio de control de la función interventora. Dicho principio se 
materializará en el procedimiento de resolución de discrepancias regulado en el artículo 155 
de esta ley.

En el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública, el alcance del 
procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa reguladora de los 
correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 161 y en el apartado 
3 del artículo 166 de esta ley.

4. El Interventor General de la Administración del Estado y sus Interventores Delegados 
podrán recabar directamente de quien corresponda los asesoramientos jurídicos y los 
informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y documentos 
precisos para el ejercicio de sus funciones. Cuando los asesoramientos e informes hayan de 
recabarse de órganos cuya competencia se extiende a la totalidad de la Administración 
General e Institucional, se solicitarán, en todo caso, por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

5. El Interventor General de la Administración del Estado y sus interventores delegados 
podrán interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 23  Ley General Presupuestaria

– 666 –



6. La Intervención General de la Administración del Estado podrá asumir, mediante la 
formalización del oportuno Convenio y en todo caso valorando la disponibilidad de medios 
para el ejercicio adecuado de las funciones que se le atribuyen en la presente Ley, la 
realización de actuaciones encaminadas a la mejora de los procesos de gestión económico-
financieros y contabilización o al establecimiento de medidas que refuercen su supervisión, 
en el ámbito de los organismos, sociedades y demás entidades integradas en el Sector 
Público Estatal, cuando dichos cometidos no deriven directamente del ejercicio de las 
funciones de control reguladas en este Título. En dicho Convenio deberá preverse la 
contraprestación económica que habrá de satisfacer el ente público al Estado, que se 
ingresará en el Tesoro Público y podrá generar crédito en los servicios correspondientes de 
la Intervención General de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación presupuestaria. A tal efecto, y una vez acreditado el ingreso en el Tesoro 
Público del importe de la referida compensación económica, el Ministerio de Hacienda 
tramitará el oportuno expediente de modificación presupuestaria por tal concepto.

Artículo 145.  Deberes y facultades del personal controlador, deber de colaboración y 
asistencia jurídica.

1. Los funcionarios que desempeñan las funciones de control deberán guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones solo 
podrán utilizarse para los fines del control y, en su caso, para la denuncia de hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o de delito.

Cuando el Tribunal de Cuentas o algún órgano u organismo estatal precisara de acceso 
a informes de control financiero permanente o auditoría pública para el cumplimiento de los 
fines que tiene encomendados, solicitará dicho acceso a la Intervención General de la 
Administración del Estado a efectos de su valoración y, en su caso, remisión de los informes 
solicitados. La Intervención General de la Administración del Estado informará de las 
remisiones realizadas al titular del departamento ministerial, en función de la adscripción, 
vinculación o dependencia del órgano, organismo o entidad al que se refiere el informe.

En los demás casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la 
solicitud de los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 
públicas, los de las entidades integrantes del sector público estatal y quienes en general, 
ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar a 
los funcionarios encargados del control el apoyo, concurso, auxilio y colaboración que les 
sean precisos, facilitando la documentación e información necesaria para dicho control.

3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Administración 
del Estado actuante, toda clase de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente 
de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, con 
trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle.

4. Los servicios jurídicos del Estado prestarán la asistencia que, en su caso, corresponda 
a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones de control, 
sean objeto de citaciones por órganos jurisdiccionales.

5. La Intervención General de la Administración del Estado conservará y custodiará 
durante el plazo de cinco años la documentación integrante de las auditorías públicas o de 
los controles financieros permanentes, incluidos los papeles de trabajo que constituyan las 
pruebas y el soporte de las conclusiones que consten en los informes indicados y demás 
documentación, información, archivos y registros. El citado plazo comenzará a contar desde 
la fecha de emisión del informe de auditoría pública y del informe global a que se refieren los 
artículos 166.1 y 159. 2 de esta Ley, respectivamente.

En caso de existir reclamación, juicio o litigio en relación con el informe de auditoría 
pública o de control financiero permanente o en el que la documentación correspondiente a 
que se refiere este apartado pudiera constituir elemento de prueba, siempre que la 
Intervención General de la Administración del Estado tenga conocimiento de tal 
circunstancia, el plazo se extenderá hasta la resolución o sentencia firme, o finalización del 
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procedimiento, o hasta que hayan transcurrido cinco años desde la última comunicación en 
relación con el conflicto en cuestión.

Artículo 146.  Informes generales de control.
1. La Intervención General de la Administración del Estado presentará anualmente al 

Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas un 
informe general con los resultados más significativos de la ejecución del Plan anual de 
Control Financiero Permanente y del Plan anual de Auditorías de cada ejercicio.

El informe general incluirá información sobre la situación de la corrección de las 
debilidades puestas de manifiesto en los informes de control financiero permanente y 
auditoría pública, a través de la elaboración de los planes de acción a que hacen referencia 
los artículos 161 y 166 de esta Ley.

El contenido del informe podrá incorporar también información sobre los principales 
resultados obtenidos en otras actuaciones de control, distintas del control financiero 
permanente y la auditoría pública, llevadas a cabo por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. Los informes generales de control, una vez presentados al Consejo de Ministros, 
serán objeto de publicación en la página web de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

3. La Intervención General de la Administración del Estado podrá elevar a la 
consideración del Consejo de Ministros a través del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas los informes de control financiero permanente y de auditoría que, por razón de sus 
resultados, estime conveniente anticipar su conocimiento.

Artículo 147.  Control de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.
1. El Gobierno a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y 

a iniciativa de la
Intervención General de la Seguridad Social, aprobará las normas para el ejercicio por 

esta última del control en las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social.
2. Las normas que regulen el control en las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social se basarán en lo dispuesto en este título, que será de aplicación en lo no 
previsto por dichas normas, sin perjuicio de la aplicación directa en los casos en que 
proceda. A tal efecto, las referencias hechas en este título a los distintos órganos de la 
Administración General del Estado y sus organismos autónomos se entenderán hechas a los 
correspondientes órganos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y de las Entidades 
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social.

CAPÍTULO II
De la función interventora

Artículo 148.  Definición.
La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los 

actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de derechos o a la 
realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o 
aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del Tesoro 
Público se podrá sustituir reglamentariamente por las comprobaciones efectuadas en el 
ejercicio del control financiero permanente y la auditoría pública, salvo en los actos de 
ordenación del pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos indebidos.

Artículo 149.  Ámbito de aplicación.
1. La función interventora se ejercerá por la Intervención General de la Administración 

del Estado y sus interventores delegados respecto de los actos realizados por la 
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Administración General del Estado, sus organismos autónomos, y las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social.

2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración 
del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, 
en sustitución de la función interventora:

a) En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos órganos y 
organismos que se determinen.

b) Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en 
aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique.

3. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los referidos actos, 
documentos y expedientes participen diversas Administraciones públicas, la función 
interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de las 
Administraciones referidas en el apartado 1.

Artículo 150.  Modalidades de ejercicio.
1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los 
documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al expediente. En la 
intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.

2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o acuerden movimientos de 
fondos y valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la 
inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
3. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 

públicos.
La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 

concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, 
al acto de comprobación de la inversión de que se trate.

La responsabilidad del representante de la Intervención General y, en su caso, asesor 
designados se valorará de forma proporcional a los medios personales y materiales 
disponibles para efectuar el acto de comprobación. Dicha responsabilidad no alcanzará a 
aquellos defectos o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den lugar a 
resultado tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, 
imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material de la inversión.

En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo 
necesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante designado 
quedará limitada a los aspectos y deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la 
diligencia media exigida a los profesionales de la Administración que no requieren una 
cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para el desempeño de las 
funciones asignadas a su puesto de trabajo.

Artículo 150 bis.  Competencias.
La distribución de competencias entre el Interventor General de la Administración del 

Estado y los interventores delegados se determinará por vía reglamentaria.
En todo caso, las competencias del Interventor General en materia de función 

interventora podrán ser delegadas en favor de los interventores delegados. Asimismo, el 
Interventor General podrá avocar para sí cualquier acto o expediente que considere 
oportuno.
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Artículo 151.  No sujeción a fiscalización previa.
No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.a) del artículo 

anterior:
a) los contratos menores así como los asimilados a ellos en virtud de la legislación 

contractual;
b) los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el 

gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus 
modificaciones;

c) los gastos menores de 5.000 euros cuyo pago se realice mediante el procedimiento 
especial de anticipo de caja fija, regulado en el artículo 78 de esta Ley;

d) los gastos correspondientes a la celebración de procesos electorales a que se refiere 
la disposición adicional novena de esta Ley;

e) las subvenciones con asignación nominativa;
f) los contratos de acceso a bases de datos y de suscripción a publicaciones que no 

tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.
Tampoco estarán sometidos a fiscalización previa los gastos menores de 5.000 euros 

que se realicen con cargo a fondos librados a justificar, cuando los servicios o prestaciones a 
que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero.

Artículo 152.  Fiscalización e intervención previa de requisitos básicos.
1. El Gobierno, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado 

podrá acordar, que la fiscalización e intervención previas a que se refiere el artículo 150, se 
limiten a comprobar los extremos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de esta ley.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen a órgano competente.
c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que 

celebra el convenio de colaboración o del que resuelve el expediente de responsabilidad 
patrimonial y, en general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga 
atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

d) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y fiscalizados favorablemente.

e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros en los supuestos que conforme 
al apartado 2 del artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas lo 
requieran.

f) La existencia de autorización del titular del departamento ministerial en los supuestos 
que, conforme al apartado 1 del artículo 12 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, lo requieran.

g) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

En la determinación de estos extremos se atenderá especialmente a aquellos requisitos 
contemplados en la normativa reguladora para asegurar la objetividad y transparencia en las 
actuaciones públicas.

2. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización previa respecto de 
gastos de cuantía indeterminada y aquellos otros que deban ser aprobados por el Consejo 
de Ministros.

3. En los términos que se determinen por orden ministerial de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, podrá acordarse que la comprobación de los 
extremos objeto de verificación, tanto en régimen general como en régimen de requisitos 
básicos, se realice mediante validaciones efectuadas de modo automático, a través de las 
aplicaciones informáticas que dan soporte a los sistemas de control.
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A efectos de lo dispuesto en el artículo 147.2 de esta Ley, y por lo que respecta al control 
de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, la resolución a que hace 
referencia el párrafo anterior será de aplicación en lo no previsto en las normas específicas 
que regulen el control en dichas entidades y con las adaptaciones necesarias a las 
condiciones y particularidades del sistema de Seguridad Social que se establezcan por 
resolución de la persona titular de la Intervención General de la Administración del Estado a 
propuesta de la Intervención General de la Seguridad Social.

Artículo 153.  Fiscalización previa e Intervención de pagos a justificar y anticipos de caja fija.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos a verificar en la fiscalización previa 

de las órdenes de pagos a justificar y en la constitución o modificación de los anticipos de 
caja fija y de sus reposiciones de fondos, así como el procedimiento a seguir en la 
intervención de sus cuentas justificativas.

Artículo 154.  Reparos.
1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención, se manifiesta en 

desacuerdo con el contenido de los actos examinados o con el procedimiento seguido para 
su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en 
los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá la tramitación del 
expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las deficiencias 
observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del 
procedimiento previsto en el artículo siguiente.

2. Cuando se aplique el régimen general de fiscalización e intervención previa, procederá 
la formulación del reparo en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando el gasto se proponga a un órgano que carezca de competencia para su 
aprobación.

c) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa del 
reconocimiento de la obligación o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios.

e) Cuando se hayan omitido requisitos o trámites que pudieran dar lugar a la nulidad del 
acto, o cuando la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos al Tesoro Público o a un tercero.

En el supuesto de que los defectos observados en el expediente derivasen del 
incumplimiento de requisitos o trámites no esenciales, la Intervención podrá emitir informe 
favorable, pero la eficacia del acto quedará condicionada a la subsanación de dichos 
defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano gestor remitirá a la 
Intervención la documentación justificativa de haberse subsanado dichos defectos.

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente, se considerará formulado el correspondiente reparo.

3. En el supuesto de que la función interventora se desarrolle en el régimen especial de 
fiscalización e intervención previa de requisitos básicos, sólo procederá la formulación de 
reparo cuando no se cumpla alguno de los extremos de necesaria comprobación 
establecidos en el apartado 1 del artículo 152.

Los interventores podrán formular las observaciones complementarias que consideren 
convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 
tramitación de los expedientes correspondientes.

En este régimen especial no resultará de aplicación la posibilidad contenida en el párrafo 
segundo del apartado 2 de este artículo.

Artículo 155.  Discrepancias.
Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención 

General de la Administración del Estado por conducto de la Subsecretaría del departamento, 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 23  Ley General Presupuestaria

– 671 –



en caso de ministerios y a través de los presidentes o directores de los organismos o 
entidades en los demás casos, discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos 
legales en los que sustente su criterio.

Planteada la discrepancia se procederá de la siguiente forma:
a) En los casos en que haya sido formulado el reparo por una intervención delegada 

corresponderá a la Intervención General de la Administración del Estado conocer la 
discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla.

No obstante lo anterior, cuando el reparo haya sido formulado por una intervención 
Delegada en centros, dependencias y organismos del Ministerio de Defensa, o en las 
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, corresponderá conocer de la 
discrepancia a la Intervención General de la Defensa y a la Intervención General de la 
Seguridad Social, respectivamente, haciendo constar su criterio que será vinculante para 
aquélla.

Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la Defensa o por la 
Intervención General de la Seguridad Social o éstas hayan confirmado el de una intervención 
delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá a la Intervención General de la 
Administración del Estado resolver la misma, siendo su resolución obligatoria para aquéllas.

b) Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la 
Administración del Estado o este centro directivo haya confirmado el de otra Intervención 
General o delegada, subsistiendo la discrepancia, corresponderá al Consejo de Ministros 
adoptar resolución definitiva.

Artículo 156.  Omisión de fiscalización.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones 

aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 
reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones 
hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo.

2. En dichos supuestos, será preceptiva la emisión de un informe por parte del órgano de 
la Intervención General de la Administración del Estado que tenga conocimiento de dicha 
omisión que se remitirá a la autoridad que hubiera iniciado las actuaciones.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como 
mínimo los siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de 
haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c) La procedencia de la revisión de los actos dictados con infracción del ordenamiento.
d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones 

pendientes.
Los interventores delegados darán cuenta de su informe a la Intervención General de la 

Administración del Estado en el momento de su emisión.
3. Corresponderá al titular del departamento al que pertenezca el órgano responsable de 

la tramitación del expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha 
competencia pueda ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del 
asunto al Consejo de Ministros para que adopte la resolución procedente.

4. El acuerdo favorable del Consejo de Ministros no eximirá de la exigencia de las 
responsabilidades a que, en su caso, hubiera lugar.

CAPÍTULO III
Del Control Financiero Permanente

Artículo 157.  Definición.
El control financiero permanente se ejercerá en los órganos y entidades establecidos en 

el artículo siguiente y tendrá por objeto la verificación de una forma continua realizada a 
través de la correspondiente intervención delegada, de la situación y el funcionamiento de 
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las entidades del sector público estatal en el aspecto económico-financiero, para comprobar 
el cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, en general, que su gestión se 
ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al cumplimiento del objetivo 
de estabilidad presupuestaria y de equilibrio financiero.

Artículo 158.  Ámbito de aplicación.
1. El control financiero permanente se ejercerá sobre:
a) La Administración General del Estado.
b) Los organismos autónomos.
c) Las entidades públicas empresariales.
d) Las autoridades administrativas independientes, salvo que su legislación específica 

disponga lo contrario.
e) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, 

cuando se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 100 de la Ley 
General de la Seguridad Social.

g) Los organismos y entidades estatales de derecho público contemplados en el 
artículo 2.2.i) de esta Ley, salvo que su legislación específica disponga lo contrario.

2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública y a iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, que 
en determinadas entidades públicas empresariales y organismos y entidades del párrafo i) 
del apartado 2 del artículo 2 de esta Ley, el control financiero permanente se sustituya por 
las actuaciones de auditoría pública que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías.

Artículo 159.  Contenido del control financiero permanente.
1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:
a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los 

aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.
b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los 

objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del 
balance de resultados e informe de gestión.

c) Informe sobre la propuesta de distribución de resultados a que se refiere el artículo 
129 de esta ley.

d) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.
e) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta ley y en las demás normas 

presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público estatal, atribuidas 
a las intervenciones delegadas.

f) Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una 
valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de 
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
en orden a la corrección de aquéllas.

g) En los departamentos ministeriales y entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, verificar, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con 
trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores como soporte de la 
información contable, reflejan razonablemente las operaciones derivadas de su actividad. La 
Intervención General de la Administración del Estado establecerá el procedimiento, alcance 
y periodicidad de las actuaciones a desarrollar.

2. Las actuaciones antes referidas se documentarán en informes.
Anualmente se elaborará un informe comprensivo de los resultados de las actuaciones 

de control financiero permanente realizadas durante el ejercicio.
3. Las actuaciones de control financiero permanente a efectuar en cada ejercicio y el 

alcance específico fijado para las mismas se determinará en el plan anual de control 
financiero permanente elaborado por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que podrá ser modificado cuando se produzcan circunstancias que lo justifiquen.
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Artículo 160.  Informes de control financiero permanente.
1. Los informes referidos en el párrafo e) del apartado 1 del artículo anterior se ajustarán 

en su procedimiento de elaboración, contenido y destinatarios a lo establecido en sus 
normas reguladoras.

2. Los restantes informes establecidos en el artículo anterior se desarrollarán de acuerdo 
con las normas que la Intervención General de la Administración del Estado apruebe, las 
cuales establecerán su periodicidad, contenido, destinatarios y el procedimiento para su 
elaboración.

Artículo 161.  Planes de acción y seguimiento de medidas correctoras.
1. Cada departamento ministerial elaborará un Plan de Acción que determine las 

medidas concretas a adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e 
incumplimientos relevantes que se pongan de manifiesto en los informes de control 
financiero permanente elaborados por la Intervención General de la Administración del 
Estado, relativos tanto a la gestión del propio departamento como a la de los organismos y 
entidades públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela.

2. El Plan de Acción se elaborará y se remitirá a la Intervención General de la 
Administración del Estado en el plazo de 3 meses desde que el titular del departamento 
ministerial reciba la remisión de los informes de control financiero permanente y contendrá 
las medidas adoptadas por el departamento, en el ámbito de sus competencias, para 
corregir las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se hayan puesto de 
manifiesto en los informes remitidos por la Intervención General de la Administración del 
Estado y, en su caso, el calendario de actuaciones pendientes de realizar para completar las 
medidas adoptadas. El departamento deberá realizar el seguimiento de la puesta en marcha 
de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de la Administración 
del Estado de su efectiva implantación.

3. La Intervención General de la Administración del Estado valorará la adecuación del 
Plan de Acción para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados 
obtenidos.

Si la Intervención General de la Administración del Estado no considerase adecuadas y 
suficientes las medidas propuestas en el Plan de Acción lo comunicará motivadamente al 
titular del correspondiente departamento ministerial, el cual dispondrá de un plazo de un mes 
para modificar el Plan en el sentido manifestado. En caso contrario, y si la Intervención 
General de la Administración del Estado considerase graves las debilidades, deficiencias, 
errores o incumplimientos cuyas medidas correctoras no son adecuadas, lo elevará al 
Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda y Función Pública, para su toma de 
razón. Igualmente, la Intervención General de la Administración del Estado, a través del 
Ministro de Hacienda y Función Pública, pondrá en conocimiento del Consejo de Ministros 
para su toma de razón la falta de remisión del correspondiente Plan de Acción dentro del 
plazo previsto en el apartado anterior.

Adicionalmente, esta información se incorporará al informe general que se emita en 
ejecución de lo señalado en el artículo 146.1 de esta Ley.

CAPÍTULO IV
De la auditoría pública

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 162.  Definición.
La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada 

de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público estatal, 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas 
de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del 
Estado.
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Artículo 163.  Ámbito.
La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan anual de auditorías a 

que se refiere el artículo 165 de esta Ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes 
del sector público estatal, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la 
función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al 
ejercicio de la auditoría privada de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
impuestas a las sociedades mercantiles estatales por la legislación mercantil.

Artículo 164.  Formas de ejercicio.
1. La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades:
a) La auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la 

información y documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la 
normativa contable y en su caso presupuestaria que le sea de aplicación.

b) La auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste en la verificación de que los actos, 
operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 
conformidad con las normas que les son de aplicación.

c) La auditoría operativa, que constituye el examen sistemático y objetivo de las 
operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, 
con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-
financiera y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar sus posibles 
deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de 
aquéllas.

2. La Intervención General podrá determinar la realización de auditorías en las que se 
combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de cumplimiento y operativa.

Artículo 165.  Plan anual de auditorías.
La Intervención General de la Administración del Estado elaborará anualmente un plan 

de auditorías en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el correspondiente 
ejercicio, tanto las que corresponda desarrollar directamente a dicho centro, como aquellas 
cuya ejecución deba llevarse a cabo a través de la Intervención General de la Defensa y de 
la Intervención General de la Seguridad Social. Asimismo, el Plan anual de auditorías incluirá 
las actuaciones correspondientes a ayudas y subvenciones públicas.

La Intervención General de la Administración del Estado, podrá modificar las auditorías 
previstas inicialmente en el plan anual cuando existan circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 166.  Informes de auditoría.
1. Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en informes 

escritos y se desarrollarán de acuerdo con las normas que la Intervención General de la 
Administración del Estado apruebe, las cuales establecerán el contenido, destinatarios, y el 
procedimiento para la elaboración de dichos informes.

2. En todo caso, los informes se remitirán al titular del organismo o entidad controlada, al 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al del departamento del que dependa o 
al que esté adscrito el órgano o entidad controlada. Los presidentes de los organismos 
públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector público estatal y resto de 
entes públicos estatales, que cuenten con Consejo de Administración u otro órgano de 
dirección colegiado similar o con comité de auditoría, deberán remitir a los mismos los 
informes de auditoría relativos a la entidad.

No obstante, cuando los informes se refieran a las Mutuas de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, los informes se remitirán al titular de la 
misma y al órgano de dirección y tutela.

3. Lo establecido en el artículo 161 sobre la elaboración de planes de acción derivados 
de las actuaciones de control financiero permanente, será asimismo aplicable a los informes 
de auditoría pública.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior respecto a la determinación de 
los destinatarios de los informes, los de auditoría de cuentas anuales se rendirán en todo 
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caso al Tribunal de Cuentas junto con las cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 139 de esta ley.

5. Anualmente la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente establecido, un 
informe resumen de las auditorías de cuentas anuales realizadas, en los que se reflejarán 
las salvedades contenidas en dichos informes, y se dará información sobre las medidas 
adoptadas por los órganos gestores para solventar las salvedades puestas de manifiesto en 
ejercicios anteriores.

Sección 2.ª Auditoría de las cuentas anuales

Artículo 167.  Definición.
1. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad 

contable que tiene por finalidad la verificación relativa a si las cuentas anuales representan 
en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con 
las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la 
información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.

2. Las auditorías realizadas por la Intervención General de la Administración del Estado, 
de las cuentas anuales de las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General 
de Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones, comprenderán, además de la 
finalidad prevista en el apartado 1, la revisión de que la información contable incluida en el 
informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que 
asumen dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público, prevista 
en el apartado 3 del artículo 129 de esta Ley, concuerda con la contenida en las cuentas 
anuales.

3. La auditoría de las cuentas anuales de las fundaciones del sector público estatal, 
además de la finalidad prevista en los apartados 1 y 2, verificará cuando así se determine en 
el plan anual de auditorías a que se refiere el artículo 165 de esta ley el cumplimiento de los 
fines fundacionales y de los principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de 
selección de personal, contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los 
beneficiarios cuando estos recursos provengan del sector público estatal. Asimismo, se 
extenderá a la verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital.

4. La Intervención General de la Administración del Estado podrá extender el objeto de la 
auditoría de cuentas anuales a otros aspectos de la gestión de los entes públicos en especial 
cuando no estén sometidos a función interventora o control financiero permanente.

Artículo 168.  Ámbito de la auditoría de cuentas anuales.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará anualmente la 

auditoría de las cuentas anuales de:
a) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las autoridades 

administrativas independientes, los organismos y entidades estatales de derecho público a 
que se refiere el artículo 2.2.i) de la esta Ley, los consorcios contemplados en su 
artículo 2.2.d), las universidades públicas no transferidas y las mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social y sus centros mancomunados.

b) Las fundaciones del sector público estatal obligadas a auditarse por su normativa 
específica.

c) Las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal no 
sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de 
auditorías.

d) Los fondos sin personalidad jurídica, salvo que su legislación específica disponga lo 
contrario.
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Sección 3.ª Auditorías públicas específicas

Artículo 169.  Auditoría de cumplimiento.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de 

cumplimiento de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en 
el Plan anual de Auditorías, y comprenderá la verificación selectiva de la adecuación a la 
legalidad de la gestión presupuestaria, de contratación, personal, ingresos y gestión de 
subvenciones, así como de cualquier otro aspecto de la actividad económico financiero de 
las entidades auditadas.

Artículo 170.  Auditoría operativa.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría operativa 

de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en el Plan Anual 
de Auditorías y con el alcance que se establezca en dicho plan, a través de las siguientes 
modalidades:

1. Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación 
de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los 
órganos gestores, la verificación de la fiabilidad de los balances de resultados e informes de 
gestión, así como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los 
efectos producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y 
planes de actuación presupuestarios.

2. Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un 
procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles 
deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes 
o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios generales de buena gestión.

3. Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración 
independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la 
utilización de los recursos públicos.

Artículo 171.  Auditoría de contratos-programas y de seguimiento de planes de equilibrio 
financiero.

1. En los supuestos en que, en virtud de contratos-programa u otros convenios entre el 
Estado y las entidades a los que se refiere el artículo 68 de esta ley, las aportaciones a 
realizar por el Estado se encuentren condicionadas en su importe al cumplimiento de 
determinados objetivos, al importe o evolución de determinadas magnitudes financieras, o al 
cumplimiento de determinadas hipótesis macroeconómicas, la Intervención General de la 
Administración del Estado efectuará una auditoría cuya finalidad será verificar la adecuación 
de la propuesta de liquidación formulada por el órgano previsto en el convenio al 
cumplimiento de las referidas condiciones.

2. El Plan anual de Auditorías contemplará especialmente el control financiero de las 
entidades del sector público estatal previstas en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria sometidas al Plan de 
Saneamiento previsto en el artículo 18 de la referida ley.

Artículo 172.  Auditoría de los Planes iniciales de actuación.
La Intervención General de la Administración del Estado efectuará la revisión del 

cumplimiento de las previsiones contenidas en los planes iniciales de actuación, regulados 
en los artículos 61 y 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento 
de la Administración General del Estado, con el objetivo de informar sobre la adecuación a la 
realidad de sus objetivos y sobre la continuidad de las circunstancias que dieron origen a la 
creación del organismo público.

Asimismo, revisará con el referido objetivo, las memorias establecidas para las 
fundaciones del sector público estatal a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 45 de 
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y la prevista para las sociedades 
mercantiles estatales en la disposición adicional decimosegunda de esta ley.
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Artículo 173.  Auditoría de la cuenta de los tributos estatales.
La auditoría de la cuenta de los tributos estatales y recursos de otras administraciones y 

entes públicos gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se realizará 
anualmente, de acuerdo con el procedimiento que por la Intervención General de la 
Administración del Estado se establezca al efecto.

Artículo 174.  Auditoría de las empresas colaboradoras de la Seguridad Social.
La auditoría pública de las empresas colaboradoras se ejercerá a través de la 

Intervención General de la Seguridad Social respecto a la gestión de la acción protectora a la 
que se refiere el artículo 77 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 175.  Auditoría de privatizaciones.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría de las 

operaciones de transmisión de la propiedad de sociedades mercantiles estatales, 
participaciones, acciones o unidades o ramas de negocio, cuando las mismas representen 
una participación significativa en el patrimonio de la sociedad, y en todo caso, cuando 
comporten la pérdida del control político de aquéllas. Dicha auditoría se efectuará sobre la 
cuenta del resultado económico y contable, así como la memoria explicativa de los aspectos 
de la operación, que deberán emitirse en cada operación de enajenación antes referida.

TÍTULO VII
De las responsabilidades

Artículo 176.  Principio general.
Las autoridades y demás personal al servicio de las entidades contempladas en el 

artículo 2 de esta ley que por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con 
infracción de las disposiciones de esta ley, estarán obligados a indemnizar a la Hacienda 
Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de aquellos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que 
les pueda corresponder.

Artículo 177.  Hechos que pueden generar responsabilidad patrimonial.
1. Constituyen infracciones a los efectos del artículo anterior:
a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración de los fondos 

públicos.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública estatal sin 

sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.
c) Comprometer gastos, liquidar obligaciones y ordenar pagos sin crédito suficiente para 

realizarlos o con infracción de lo dispuesto en esta ley o en la de Presupuestos que sea 
aplicable.

d) Dar lugar a pagos reintegrables, de conformidad con lo establecido en el artículo 77 
de esta ley.

e) No justificar la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 78 y 79 de 
esta ley y la Ley General de Subvenciones.

f) Cualquier otro acto o resolución con infracción de esta ley, cuando concurran los 
supuestos establecidos en el artículo 176 de esta ley.

2. Las infracciones tipificadas en el número anterior darán lugar, en su caso, a la 
obligación de indemnizar establecida en el artículo anterior.

Artículo 178.  Tipos de responsabilidad.
1. Cuando el acto o la resolución se dictase mediando dolo, la responsabilidad alcanzará 

a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución adoptada con 
infracción de esta ley.
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2. En el caso de culpa grave, las autoridades y demás personal de los entes del sector 
público estatal sólo responderán de los daños y perjuicios que sean consecuencia necesaria 
del acto o resolución ilegal.

A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los 
particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

Artículo 179.  Responsabilidad de los interventores y ordenadores de los pagos.
En las condiciones fijadas en los artículos anteriores, están sujetos a la obligación de 

indemnizar a la Hacienda Pública estatal o, en su caso, a la respectiva entidad, además de 
los que adopten la resolución o realicen el acto determinante de aquélla, los interventores en 
el ejercicio de la función interventora, respecto a los extremos a los que se extiende la 
misma, y los ordenadores de pago que no hayan salvado su actuación en el respectivo 
expediente, mediante observación escrita acerca de la improcedencia o ilegalidad del acto o 
resolución.

Artículo 180.  Órgano competente y Procedimiento.
1. En el supuesto del párrafo a) del apartado 1 del artículo 177 de esta ley, la 

responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas mediante el oportuno procedimiento 
de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su legislación específica.

2. En los supuestos que describen los párrafos b) a f) del apartado 1 del artículo 177 de 
esta ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas a los 
efectos prevenidos en el artículo 41, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1982, la 
responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al interesado.

El acuerdo de incoación, el nombramiento de instructor y la resolución del expediente 
corresponderán al Gobierno cuando se trate de personas que, de conformidad con el 
ordenamiento vigente, tengan la condición de autoridad, y en los demás casos al Ministro de 
Hacienda.

Las competencias atribuidas al Ministro de Hacienda, corresponderán al de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en las responsabilidades relativas a las entidades que integran el sistema 
de la Seguridad Social.

La resolución que, previo informe del servicio jurídico del Estado, o, en su caso, de la 
Seguridad Social, ponga fin al expediente tramitado con audiencia de los interesados, se 
pronunciará sobre los daños y perjuicios causados a los bienes y derechos de la Hacienda 
Pública estatal o, en su caso, de la entidad, imponiendo a los responsables la obligación de 
indemnizar en la cuantía y en el plazo que se determine.

Dicha resolución será recurrible ante la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 181.  Régimen jurídico del importe de los perjuicios irrogados.
1. Los perjuicios declarados en los expedientes de responsabilidad, tendrán la 

consideración de derechos de la Hacienda Pública estatal o del ente respectivo.
Dichos derechos gozarán del régimen a que se refiere el artículo 10, apartado 1, de esta 

ley y se procederá a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.
2. La Hacienda Pública estatal o, en su caso, la entidad correspondiente tienen derecho 

al interés previsto en el artículo 17 de esta ley, sobre el importe de los alcances, 
malversaciones, daños y perjuicios a sus bienes y derechos, desde el día que se irroguen los 
perjuicios.

Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la acción a los responsables 
subsidiarios, el interés se calculará a contar del día en que se les requiera el pago.

Artículo 182.  Diligencias previas.
Tan pronto como se tenga noticia de que se ha producido un hecho constitutivo de las 

infracciones a que se refiere el artículo 177.1 o hayan transcurrido los plazos señalados en 
los correspondientes artículos de esta ley sin haber sido justificadas las órdenes de pago o 
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los fondos a que el mismo se refiere, los jefes de los presuntos responsables y los 
ordenadores de pagos, respectivamente, instruirán las diligencias previas y adoptarán, con 
igual carácter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Hacienda Pública 
estatal o los de la respectiva entidad, dando inmediato conocimiento al Tribunal de Cuentas 
o al Ministro de Hacienda, en cada caso, para que procedan según sus competencias y 
conforme a los procedimientos establecidos.

Disposición adicional primera.  Colaboración entre la Intervención General de la 
Administración del Estado y las comunidades autónomas y entidades locales.

La Intervención General de la Administración del Estado promoverá la celebración de 
convenios y otros mecanismos de coordinación y colaboración con los equivalentes órganos 
autonómicos de control y con los de las entidades que integran la Administración local en el 
ejercicio de las funciones contables y de control.

Disposición adicional segunda.  Colaboración en la realización del Plan Anual de 
Auditorías.

Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 165 de esta Ley, la 
Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración de 
sociedades de auditoría o auditores de cuentas, que deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine aquélla. En particular, las relativas a la protección de la 
independencia y la incompatibilidad del personal auditor susceptible de generar influencia.

Excepcionalmente, la contratación podrá ser realizada y asumida por la propia entidad a 
auditar, a solicitud motivada de la misma y previa autorización de la Intervención General de 
la Administración del Estado, quien establecerá los criterios de solvencia, condiciones de 
compatibilidad de los contratistas, criterios de valoración para la selección de los contratistas 
y condiciones técnicas de ejecución del trabajo que deberán ser incluidos en los documentos 
de contratación.

Los auditores contratados no podrán serlo, mediante contrataciones sucesivas, para la 
realización de trabajos sobre una misma entidad por más de diez años. Posteriormente, no 
podrán ser contratados de nuevo hasta transcurridos dos años desde la finalización del 
periodo anterior. Asimismo, transcurridos cinco años desde el contrato inicial será obligatoria 
para las sociedades de auditoría o los auditores contratados, la rotación de los auditores 
responsables principales de los trabajos contratados, los cuales no podrán intervenir en la 
realización de trabajos sobre la entidad hasta transcurridos tres años desde la finalización 
del período de cinco años antes referido, en el caso de que siga vigente el periodo máximo 
de contratación.

Disposición adicional tercera.  Acceso a la información correspondiente a la auditorías 
realizadas por auditores privados.

En el ejercicio de sus funciones de control, la Intervención General de la Administración 
del Estado podrá acceder a los papeles de trabajo que hayan servido de base a los informes 
de auditoría del sector público estatal realizados por auditores privados, a que se refiere el 
artículo 163 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Interventores delegados.
Los interventores delegados serán designados entre funcionarios de los Cuerpos 

siguientes:
a) En la esfera civil del Estado, sus organismos públicos y entidades estatales de 

derecho público, entre los del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.
b) En la militar, entre los del Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa.
c) En las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, entre los del Cuerpo 

Superior de Intervención y Contabilidad de Administración de la Seguridad Social.
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Disposición adicional quinta.  Gestión de gastos y pagos en el exterior.
1. Los servicios del exterior, con el fin de limitar al mínimo indispensable el movimiento 

de divisas y los pagos transnacionales, deberán destinar los fondos de que dispongan al 
pago de obligaciones que, dentro de las consignaciones presupuestarias que se les asignen, 
deban satisfacer.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se efectuará respetando el principio de presupuesto 
bruto en los términos establecidos por el artículo 14 de esta ley, a cuyo efecto, los indicados 
servicios deberán rendir periódicamente cuentas de su gestión, que incluirán expresión de 
los fondos recibidos de los Presupuestos Generales del Estado, de los ingresos obtenidos, 
gastos realizados con cargo a ambos y del saldo que, en su caso, resulte.

En base a las citadas cuentas las oficinas de contabilidad correspondientes realizarán 
las aplicaciones presupuestarias que en cada caso procedan.

2. Para el correcto funcionamiento de las representaciones acreditadas ante terceros 
países y organismos internacionales, de los Consulados, oficinas españolas de comercio en 
el exterior y de los demás servicios en el extranjero, así como de los organismos autónomos 
que dispongan de unidades en el exterior, al objeto de que puedan afrontar obligaciones de 
pago en los primeros meses de cada año, se podrán conceder anticipos de fondos a cuenta 
de los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente con la obligación de 
quedar cancelados en dicho presupuesto.

3. Para las adquisiciones de material militar y servicios complementarios del Ministerio de 
Defensa en el exterior, se concede un anticipo de caja fija, cuya cuantía global no podrá 
exceder del 2,5 por ciento del total de los créditos de inversiones reales del Presupuesto de 
Gastos de dicho ministerio.

A propuesta conjunta de los Ministerios de Hacienda y de Defensa, se dictarán las 
normas reglamentarias por las que se regulará la utilización y justificación de los fondos 
distribuidos mediante el sistema que se establece.

Disposición adicional sexta.  Gestión de los gastos para procesos electorales.
1. La gestión de los gastos de funcionamiento que ha de asumir el Estado como 

consecuencia de la celebración de procesos electorales, en el ámbito de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General, se realizará mediante un procedimiento específico que, a fin de 
asegurar su agilidad y el control individualizado de cada proceso electoral por parte del 
Tribunal de Cuentas, se ajustará a los siguientes principios:

a) La imputación de dichos gastos se realizará a concepto presupuestario específico 
existente en el Ministerio del Interior, que recogerá tanto los efectuados por este 
departamento como por otros ministerios u organismos autónomos.

b) El Ministerio del Interior distribuirá mediante provisiones específicas las cantidades 
correspondientes a las distintas autoridades estatales, que podrán ponerse a su disposición 
a través de libramientos con aplicación definitiva a la indicada imputación presupuestaria.

c) Los órganos gestores han de rendir cuentas de su gestión que incluirá expresión de 
los gastos realizados con cargo a los fondos recibidos. La cuenta a presentar por cada 
órgano gestor será única para cada proceso electoral y será remitida al Tribunal de Cuentas 
por conducto del Ministerio del Interior.

d) En sustitución de la función interventora, la gestión de estos gastos quedará sometida 
al control financiero permanente realizado por el interventor delegado. Como resultado de 
este control, dicho interventor formulará un informe a la cuenta justificativa, que será remitido 
junto a ésta al Tribunal de Cuentas.

2. Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de este procedimiento.

Disposición adicional séptima.  Gastos corrientes de los centros docentes públicos no 
universitarios.

La gestión de los créditos de gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos 
no universitarios, se efectuará con las especialidades incorporadas en la Ley 12/1987, de 2 
de julio, por la Ley 37/1988 de Presupuestos Generales del Estado para 1989.
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Disposición adicional octava.  Pagos a justificar en favor de las Confederaciones 
Hidrográficas.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, podrá proponer el libramiento de fondos a justificar a 
favor de las confederaciones hidrográficas, para realizar las obras declaradas de emergencia 
y por administración, así como para atender los pagos derivados de las expropiaciones 
necesarias para efectuar tanto dichas obras, como en general, las que les hayan sido 
encomendadas por el citado departamento ministerial en aplicación de los párrafos d) y g) 
del artículo 24 del texto refundido la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

2. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, corresponderá a los 
presidentes de las respectivas confederaciones hidrográficas la facultad de ordenar a los 
cajeros de las mismas la realización de los correspondientes pagos materiales con cargo a 
los fondos librados a justificar.

3. Las cuentas justificativas derivadas de estos libramientos deberán ser aprobadas por 
la autoridad que dispuso la expedición de los correspondientes libramientos de fondos a 
justificar. Dichas cuentas justificativas de los fondos librados quedarán sometidos al mismo 
régimen de control que el correspondiente al de las confederaciones hidrográficas.

Disposición adicional novena.  Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el 
sector público.

El Estado promoverá la celebración de convenios con las comunidades autónomas o las 
entidades locales con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y 
de control de las sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, 
entidades que integran el sector público estatal, la Administración de las comunidades 
autónomas o de las entidades locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la 
participación en las mismas considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su 
control político.

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas anuales al 
Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del 
Estado, cuando la participación del sector público estatal sea igual o superior a la de cada 
una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa propia de cada comunidad autónoma. Será de aplicación el procedimiento de 
rendición previsto en esta Ley. Asimismo, quedarán sometidas a las actuaciones de control 
ejercidas por la Intervención General de la Administración del Estado conforme a lo previsto 
en el título VI de esta ley.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las fundaciones 
públicas y otras formas jurídicas en las que la participación del sector público estatal sea 
igual o superior a la de cada una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa propia de cada comunidad autónoma.

Disposición adicional décima.  Memoria para la constitución de sociedades mercantiles.
En el expediente de autorización de la constitución de las sociedades mercantiles 

estatales o de la adquisición del carácter de sociedad mercantil estatal de una sociedad 
preexistente, deberá presentarse una memoria relativa al cumplimiento de las condiciones 
previstas en el artículo 3 de esta ley para poder ser considerados entes integrantes del 
sector público empresarial, que será informada por el Ministerio de Hacienda.

Disposición adicional undécima.  Sistemas provisionales de control financiero.
Cuando circunstancias excepcionales lo aconsejen, el Consejo de Ministros, a propuesta 

del Ministro de Hacienda ante iniciativa de la Intervención General de la Administración del 
Estado y previa solicitud a ésta realizada por la Intervención General de la Defensa o de la 
Seguridad Social, en el caso de entidades sometidas a su ámbito de actuación, podrá 
acordar para determinadas entidades integrantes del sector público estatal, la sustitución por 
un período determinado del sistema de control a que quedan sometidas por otra u otras de 
las modalidades previstas en el título VI de esta ley.
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El referido acuerdo será individualizado para cada entidad y no podrá tener una vigencia 
superior al año, sin perjuicio de acuerdos posteriores que mantengan dicha situación.

Disposición adicional duodécima.  Funciones de control.
Lo establecido en el título VI se aplicará sin perjuicio del control que los departamentos 

ministeriales, organismos públicos y demás entidades del sector público desarrollan, en el 
ámbito de su competencia, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 15.1.c), 51, y 59 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, y las demás normas que regulan dichas actuaciones.

Disposición adicional decimotercera.  Régimen de las entidades previstas en los párrafos 
g) y h) del apartado 1 del artículo 2, preexistentes a la entrada en vigor de esta ley.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de esta ley, las entidades previstas en los 
párrafos g) y h) del apartado 1 del artículo 2, preexistentes a la entrada en vigor de esta ley, 
conservarán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y control, 
establecido por sus leyes reguladoras con anterioridad a dicha entrada en vigor.

Asimismo, mantendrán el régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad 
y control, establecido mediante norma reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros 
mientras no se modifiquen dicha norma o acuerdo.

Cuando dicho régimen se establezca por remisión a lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, dicha remisión se entenderá hecha a los preceptos de la presente ley que sean 
de aplicación contenidos en el capítulo V del título II, capítulos III y IV del título V y capítulo 
IV del título VI en cuanto que regulan el mismo régimen presupuestario, de contabilidad y 
control.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen de los Fondos de Ayuda al Desarrollo 
(FAD), para Inversiones en el Exterior (FIEX) y para Operaciones de Inversión en el Exterior 
de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME).

El régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de control de los Fondos de 
Ayuda al Desarrollo (FAD), para Inversiones en el Exterior (FIEX) y para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) se regirá por su 
legislación específica y supletoriamente por esta Ley en aquellos preceptos que les sean de 
aplicación.

En todo caso, la aplicación de esta Ley en cuanto a la elaboración de los presupuestos 
de capital y explotación a que se refiere el artículo 64 y la formulación de un programa de 
actuación plurianual previsto en el artículo 65 se someterá a los criterios de administración y 
aplicación de cada uno de los Fondos. En todo caso, los citados Fondos mantendrán su 
contabilidad independiente a la del Estado y formarán sus cuentas debidamente auditadas, 
en el primer semestre del ejercicio posterior, siendo sometidas a la aprobación de los 
órganos específicos creados para su administración, gestión y control.

Los dividendos y otras remuneraciones que resulten de la aplicación de cada Fondo 
podrán en todo caso ser destinados a sus finalidades específicas, sin perjuicio de que para 
optimizar la gestión puedan mantener cuentas de depósito o de inversión en entidades 
financieras distintas al Banco de España, previa autorización de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, con arreglo a lo establecido en el artículo 109 de esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de esta ley por la normativa vigente 

con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional decimosexta.  Utilización de tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

En relación con las materias contempladas en esta ley y en las demás normas que 
regulen los procedimientos de elaboración, ejecución y control de los Presupuestos 
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Generales del Estado, el Ministro de Hacienda establecerá los supuestos, condiciones y 
requerimientos para la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos para:

a) Agilizar los procedimientos y facilitar el intercambio de datos, sustituyendo los 
soportes documentales en papel o en cualquier otro medio físico por soportes propios de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, tanto en los trámites internos de la 
Administración General del Estado o sus organismos autónomos como en las relaciones con 
terceros, dentro del marco general establecido en el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

b) Reemplazar los sistemas de autorización y control formalizados mediante diligencias, 
firmas manuscritas, sellos u otros medios manuales por autorizaciones y controles 
establecidos en los sistemas de información habilitados o que se habiliten para el tratamiento 
de los aspectos regulados en esta ley, siempre que de tal forma se garantice el ejercicio de 
la competencia por el órgano que la tenga atribuida.

Disposición adicional decimoséptima.  Órganos del Estado sin personalidad jurídica.
La aplicación de los preceptos de esta ley se llevará a cabo con respeto a los regímenes 

presupuestarios especiales establecidos a la entrada en vigor de la ley en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, 
en el artículo 26 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, en los 
artículos 6 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y 3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, así como en los artículos 
107 y 127 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artículo 10 de 
la Ley 21/1991, de 17 de junio, de Creación del Consejo Económico y Social.

Disposición adicional decimoctava.  Participación de la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) en los beneficios líquidos de la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado.

En el caso de que la ONCE no haya alcanzado, en el ejercicio inmediato anterior al 
considerado, para el conjunto de los juegos comercializados que al efecto se autoricen, los 
objetivos de venta aprobados por el Gobierno, la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado realizará, durante los ejercicios 2005 a 2011, una asignación financiera 
que anualmente fijará el Gobierno de acuerdo con las normas contenidas en los siguientes 
apartados:

1) Previa solicitud de la ONCE, la asignación financiera se someterá a la aprobación del 
Consejo de Ministros a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda, y de 
Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe de la Intervención General de la Administración 
del Estado y oído el Consejo de Protectorado de la ONCE.

2) El importe de la asignación financiera de cada año será el necesario para cubrir, por 
una parte, el posible resultado negativo de explotación en el ejercicio precedente que figure 
en las cuentas anuales individuales de la ONCE, definido conforme a los criterios contenidos 
en el Plan General de Contabilidad, y por otra, el 3% de la cantidad anterior, que se 
destinará a la Fundación ONCE, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5.

Igualmente, en cada uno de los ejercicios 2005 a 2009, la asignación financiera anual 
que, en su caso, resulte de lo indicado anteriormente se incrementará en un importe de 
hasta diez millones de euros destinados específicamente a la amortización de los préstamos 
recibidos por la entidad hasta el día 27 de febrero de 2004, en tanto dichos préstamos 
subsistan. Esta asignación adicional, cuando en el ejercicio precedente el resultado neto 
mencionado en el párrafo anterior fuere positivo, se minorará en el importe de dicho 
resultado neto.

3) El abono de esta asignación financiera se efectuará en un único pago antes del 31 de 
julio del año en que se acuerde. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a solicitud de la ONCE, podrá acordar la realización de anticipos parciales, 
calculados sobre datos de carácter provisional, bien mediante pagos a cuenta bien mediante 
la compensación de Impuestos, dentro de la normativa vigente.
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La asignación financiera será satisfecha con cargo a los resultados imputables a la 
gestión de la Lotería denominada «Euromillones». Esta imputación de resultados no afectará 
a las facultades de gestión de la Lotería mencionada, que será realizada en el ámbito de su 
competencia territorial de forma exclusiva por la Entidad Pública Empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado.

4) Con el objeto de que la Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado 
pueda elaborar las previsiones financieras en el marco de elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, la Dirección de la ONCE comunicará al Ministerio de Economía y 
Hacienda, antes del mes de junio de cada año, un avance motivado de las previsiones de 
cierre del ejercicio en curso en lo que afecta a las magnitudes determinantes de la 
asignación financiera.

5) La Intervención General de la Administración del Estado auditará las magnitudes que 
expliquen, en su caso, el resultado negativo de explotación, elemento determinante de la 
cuantía de la asignación financiera por incumplimiento del objetivo de ventas en los términos 
previstos en la presente norma.

Este control financiero se desarrollará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Los resultados de dicho control se concretarán en un informe que incorporará las 
alegaciones de la ONCE así como las observaciones a las mismas, de acuerdo con el 
principio de procedimiento contradictorio.

Dicho informe, que deberá estar disponible en los tres meses siguientes a la recepción 
de las cuentas aprobadas de la ONCE, incluirá un Dictamen sobre la razonabilidad en la 
aplicación de los principios de buena gestión y su incidencia en la cuantificación del 
resultado de explotación.

El informe elaborado por la Intervención General de la Administración del Estado se 
remitirá a los Ministros de Economía y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, que lo 
elevarán al Consejo de Ministros, y a la ONCE.

A la vista de este informe y de las alegaciones realizadas al mismo, el Consejo de 
Ministros podrá acordar, en su caso, la corrección de la asignación financiera calculada 
conforme a las previsiones de los anteriores apartados.

6) Se autoriza al Gobierno a adaptar los distintos plazos del procedimiento establecido 
en esta norma con el objeto de efectuar, una vez verificado el cumplimiento de las 
condiciones y requerimientos establecidos, el pago de la asignación financiera 
correspondiente al año 2005, referida al resultado de explotación negativo del ejercicio 2004 
y a las cuotas de amortización de los préstamos recibidos por la ONCE a que se refiere el 
apartado 2.

Disposición adicional decimonovena.   Imputación al presupuesto de las anualidades de 
los compromisos de gasto de carácter plurianual.

1. Las anualidades que correspondan al ejercicio que se inicia de compromisos de gasto 
de carácter plurianual contabilizados en años anteriores se imputarán a los créditos 
autorizados en el presupuesto de dicho ejercicio.

Cuando en el citado presupuesto no hubiera crédito o éste fuera insuficiente para 
imputar dichas anualidades a los créditos del Departamento ministerial u Organismo del 
sector público administrativo estatal, se seguirá el procedimiento que se indica en los 
apartados siguientes de esta disposición.

2. La oficina de contabilidad obtendrá una relación de los compromisos indicados en el 
apartado anterior que no se hubiesen podido imputar al nuevo presupuesto con la 
especificación de los distintos expedientes afectados, que remitirá al respectivo Servicio 
gestor con la indicación de que en el plazo de treinta días deberá comunicar a dicha oficina 
las actuaciones a realizar con respecto a los compromisos pendientes de registro contable 
incluidos en la relación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 bis de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si dichas actuaciones conllevan anulaciones de operaciones o reajustes de 
anualidades, el Servicio gestor deberá remitir los justificantes y documentos contables que 
acrediten las mismas.
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4. Si las citadas actuaciones suponen la tramitación de expedientes de modificaciones 
presupuestarias, y los mismos no se han aprobado antes de la finalización del plazo de 
treinta días citado anteriormente, el Servicio gestor deberá comunicar a la oficina de 
contabilidad, excepto en el caso de que se trate de transferencias de crédito, las retenciones 
de crédito que deberán ser registradas en otros créditos de su Presupuesto por un importe 
igual al de los compromisos pendientes de registro. El Servicio gestor aplicará dichas 
retenciones de crédito a los créditos cuya minoración ocasione menos trastornos para el 
servicio público. Una vez aprobadas las modificaciones presupuestarias e imputados los 
compromisos pendientes de registro, se efectuará la anulación de las anteriores retenciones 
de crédito.

5. Si cumplido el citado plazo de los treinta días, el Servicio gestor no hubiere 
comunicado a la oficina de contabilidad las actuaciones a realizar con respecto a los 
compromisos pendientes de registro contable, dicha oficina de contabilidad procederá a 
registrar de oficio las retenciones de crédito por un importe igual al de dichas operaciones. 
Dichas retenciones de crédito se aplicarán a los créditos que la oficina de contabilidad 
determine, preferentemente dentro del mismo capítulo y programa del presupuesto a los que 
correspondan las mismas. La oficina de contabilidad comunicará al Servicio gestor las 
retenciones de crédito realizadas de oficio.

6. Hasta el momento en que se determinen las actuaciones definitivas relativas a los 
compromisos pendientes de registro, el Servicio gestor podrá solicitar a la oficina de 
contabilidad la anulación de las retenciones de crédito indicadas en los apartados anteriores, 
siempre que simultáneamente se registren por dicha oficina nuevas retenciones de crédito, 
de acuerdo con la comunicación recibida del Servicio gestor, por un importe igual al de las 
retenciones de crédito a anular, a fin de que queden retenidos los créditos en aquellas 
dotaciones cuya minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

7. El registro en el sistema de información contable de las retenciones de crédito y de las 
anulaciones de retenciones de crédito a que se refieren los apartados 4, 5 y 6 anteriores se 
efectuará por las oficinas de contabilidad, a efectos de poder efectuar el control efectivo de la 
imputación definitiva de todos los compromisos pendientes de registro.

En ningún caso se podrán imputar las retenciones de crédito a que se refieren los 
citados apartados contra los créditos consignados en el presupuesto para atender 
obligaciones de ejercicios anteriores.

8. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas aprobará las normas reguladoras 
del procedimiento y operatoria a seguir para la imputación contable al nuevo presupuesto de 
los compromisos a que se refiere la presente disposición, así como de aquellas otras 
operaciones contabilizadas en los ejercicios anteriores que deban imputarse a dicho 
presupuesto.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará la información a incluir 
en las cuentas anuales sobre los compromisos de gasto de carácter plurianual que no se 
hayan podido imputar al nuevo presupuesto de acuerdo con lo establecido en esta 
disposición.

Disposición adicional vigésima.  Base de datos sobre operaciones comerciales.
La Intervención General de la Administración del Estado formará y gestionará una base 

de datos con la información sobre operaciones comerciales efectuadas por las entidades del 
Sector Público facilitada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la que tendrán 
acceso los órganos de control interno de las Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales de conformidad con su ámbito de competencias.

Disposición adicional vigésima primera.  
1. En el ámbito de los procedimientos de expropiación forzosa y determinación del 

justiprecio del sector público estatal, con carácter previo al acuerdo de necesidad de 
ocupación de los bienes o derechos estrictamente indispensables para el fin de la 
expropiación, el órgano competente realizará la oportuna retención de crédito y, en su caso, 
acreditará el cumplimiento de límites para gastos imputables a ejercicios posteriores, por el 
importe estimado al que ascenderá el justiprecio, calculado en virtud de las reglas previstas 
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para su determinación en la Ley de Expropiación Forzosa, con cargo al ejercicio 
presupuestario en que se prevea la conclusión del expediente expropiatorio y en 
consecuencia, el pago del justiprecio.

A tales efectos, será precisa la previa formulación, conforme se detalla en el artículo 17 
de la citada Ley, de una relación concreta e individualizada de los bienes y derechos de 
necesaria expropiación. Dicha relación irá acompañada, en su caso, de los planos 
parcelarios que permitan la identificación precisa de los bienes o derechos afectados y será 
expuesta al público en los términos establecidos en el artículo 18.1 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

2. En los procedimientos en los que se declare urgente la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la expropiación y la citada declaración de urgente ocupación y 
necesidad de ocupación se formalicen en instrumentos jurídicos distintos de un acuerdo del 
Consejo de Ministros previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, en virtud 
de normativa sectorial específica, con carácter previo a la aprobación de los citados 
instrumentos o proyectos, el órgano competente realizará la oportuna retención de crédito en 
los términos previstos en el apartado anterior.

3. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus 
competencias en materia contable, determinará el procedimiento y plazos para el registro de 
las operaciones contables indicadas en los apartados anteriores así como la realización, en 
su caso, por parte de la Intervención General de la Administración del Estado de retenciones 
cautelares calculadas atendiendo al importe medio aritmético, efectivamente satisfecho en 
los tres últimos ejercicios cerrados, en conceptos de gasto derivados de procedimientos de 
expropiación forzosa. No obstante, si dicho importe fuera inferior al gasto medio devengado 
durante el mismo período, la retención cautelar se efectuará por este último importe.

Dichas retenciones cautelares se acordarán por la Intervención General de la 
Administración del Estado, previa audiencia a la Subsecretaría del Ministerio al que 
pertenezca el servicio gestor.

4. Lo indicado en el apartado anterior será igualmente de aplicación para las retenciones 
a practicar para financiar gastos derivados de las siguientes operaciones:

a) Las relativas a revisiones de precios a fin de garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 94 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el artículo 
105 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

b) Las relativas al 1 por 100 de los fondos que sean de aportación estatal en el 
presupuesto de las obras públicas con destino a financiar trabajos de conservación o 
enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, de acuerdo con el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Disposición adicional vigésima segunda.  Prestación de servicios comunes en el ámbito 
de la Administración General del Estado y entidades y organismos dependientes o 
vinculados con presupuesto limitativo.

Los órganos superiores o directivos de la Administración General del Estado, así como 
sus entidades y organismos dependientes o vinculados con presupuesto limitativo, podrán 
asumir, en los términos previstos en la norma correspondiente o mediante la formalización 
del oportuno convenio de colaboración, la realización de actuaciones encaminadas a la 
prestación de servicios comunes a otros órganos de la Administración General del Estado, 
así como a sus entidades y organismos dependientes o vinculados con presupuesto 
limitativo, cuando dichos servicios deriven o tengan carácter complementario del ejercicio de 
sus funciones. En todo caso, la prestación centralizada de dichos servicios deberá 
incrementar la eficiencia de la gestión pública y deberá valorarse la disponibilidad de medios 
para el ejercicio adecuado de las funciones que se atribuyen. Lo señalado en este apartado 
se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.
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La norma o convenio de colaboración a los que se refiere el apartado anterior, deberá 
establecer la contraprestación económica que habrá de satisfacer el órgano destinatario del 
servicio para la tramitación de la correspondiente transferencia de crédito desde el 
presupuesto del órgano destinatario al presupuesto del órgano prestador del servicio, o, 
cuando no fuera posible esta transferencia de acuerdo con el régimen presupuestario 
aplicable, mediante generación de crédito en el presupuesto del órgano prestador del 
servicio por el ingreso que efectúe el destinatario del mismo.

Disposición adicional vigésima tercera.  Retenciones de crédito en relación con los 
expedientes de transferencias de crédito para financiar contratos centralizados.

En los contratos centralizados financiados con cargo a los créditos que deban imputarse 
al Programa 923R “Contratación Centralizada”, cuando sean financiados mediante 
transferencia de crédito desde el presupuesto del órgano destinatario del contrato 
centralizado, el órgano gestor competente solicitará certificación de que existe saldo 
disponible en el crédito presupuestario y realizará la oportuna retención de crédito para 
transferencias de crédito con cargo al ejercicio corriente y la retención de crédito de 
ejercicios posteriores, detallando el importe que corresponde a cada uno de los ejercicios 
posteriores afectados.

Registradas las citadas retenciones de crédito, el órgano gestor remitirá los certificados 
correspondientes de cada una de las operaciones a la Dirección General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación.

Al inicio de cada ejercicio, cuando las anualidades que correspondan al ejercicio que se 
inicia de retenciones de crédito plurianuales efectuadas en años anteriores, según lo 
indicado en los párrafos anteriores, no hayan sido recogidas en las dotaciones 
presupuestarias iniciales asignadas al Programa 923R “Contratación Centralizada”, se 
convertirán en el sistema de información contable en retenciones de crédito para 
transferencias a efectos de tramitar dichas modificaciones presupuestarias. A estos efectos, 
la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, informará de las 
retenciones de crédito efectuadas en años anteriores que deben ser imputadas como 
retenciones de crédito para transferencias, así como de las que pueden ser anuladas.

Disposición adicional vigésima cuarta.  
Los abonos a cuenta derivados de las operaciones preparatorias realizadas como 

instalaciones y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en 
los términos regulados en el apartado segundo del artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se imputarán presupuestariamente al capítulo 8 
“Activos financieros”.

Disposición adicional vigésimo quinta.  Acuerdos de colaboración y patrocinio suscritos 
por el sector público empresarial y fundacional.

Las entidades que integran el sector público empresarial y fundacional podrán suscribir y 
financiar acuerdos de colaboración y patrocinio para el fomento de actividades, entre otras, 
de carácter social, cultural y deportivo, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda.

Las aportaciones anuales contempladas en el párrafo anterior no podrán superar en su 
conjunto en el ejercicio el 2 % por ciento del beneficio después de impuestos de la entidad 
correspondiente al ejercicio anterior.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará a aquellas entidades para las que no 
se haya regulado este aspecto por una norma de rango legal.

Disposición transitoria primera.  Régimen de los organismos a los que se refieren los 
artículos 60 y 61 de Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley, se procederá a la 
adaptación de la normativa reguladora de los organismos autónomos a los que se refiere el 
apartado uno del artículo 60 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, así como de los organismos públicos de Investigación a 
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los que refiere el artículo 61.Uno de la citada Ley 50/1998, a las disposiciones contenidas en 
esta ley, atendiendo a las peculiaridades derivadas de la actividad ejercida por dichos 
organismos.

2. En tanto no se proceda a la adaptación prevista en el apartado 1 de esta disposición, 
los citados organismos públicos se ajustarán en su régimen presupuestario a lo previsto para 
los organismos autónomos en esta Ley, sin perjuicio de las especialidades que se deriven de 
las operaciones de carácter comercial, industrial, financiero y análogo y teniendo en cuenta 
lo que se dispone en los siguientes párrafos.

A partir del 1 de enero de 2014, al Presupuesto de los organismos autónomos a que se 
refiere esta disposición no se acompañará la cuenta de operaciones comerciales. A estos 
efectos, las citadas operaciones se integrarán en los correspondientes estados de gastos e 
ingresos de los Presupuestos Generales del Estado.

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural sin perjuicio de los ajustes 
necesarios cuando las operaciones a realizar por el Organismo autónomo estén vinculadas a 
ciclo productivo distinto, que no podrá ser superior a doce meses.

En su régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y control financiero, 
se regirán por lo dispuesto en los artículos 60, apartado cinco, y 61.uno, de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Disposición transitoria segunda.  Modificaciones presupuestarias.
A efectos del trámite de las modificaciones presupuestarias que, en su caso, hayan de 

realizarse en los presupuestos aprobados para el ejercicio 2004, serán de aplicación los 
niveles de vinculación de créditos que se establecen en el artículo 59 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 
de septiembre, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado siguiente.

Hasta el término de su vigencia, se modifica el párrafo b), del apartado 3, del artículo 59 
señalado en el párrafo anterior, que tendrá la siguiente redacción:

"b) En gastos corrientes en bienes y servicios, los destinados a "atenciones 
protocolarias y representativas" y "gastos reservados"."

Disposición transitoria tercera.  Presupuesto de capital de las Fundaciones del sector 
público Estatal.

Hasta tanto las Fundaciones del sector público Estatal no vengan obligadas a elaborar el 
Estado de flujos de efectivo, el presupuesto de capital será el cuadro de financiación incluido 
en el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas 
de información presupuestaria de estas entidades, con las adaptaciones necesarias para 
cumplir con lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 
16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario correspondiente, siguen vigentes 

los principios de registro, precio de adquisición, correlación de ingresos y gastos y entidad 
contable, establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994.

Asimismo, hasta dicha fecha, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo se sustituirán por la información prevista en la memoria de dicho Plan y su 
normativa de desarrollo; y el balance de resultados y el informe de gestión formarán parte 
del estado de liquidación del presupuesto.

Disposición transitoria quinta.  
Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario correspondiente, la Cuenta 

General del Estado se elaborará conforme a lo previsto en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 12 de diciembre de 2000, por la que se regula la elaboración de la Cuenta 
General del Estado.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General Presupuestaria, con efectos de 1 de enero de 2005, con 
las excepciones que se indican a continuación:

El artículo 15, que queda derogado a partir del 1 de enero de 2004.
Los artículos 147 y 148, que quedan derogados a partir de 1 de enero de 2004, a efectos 

de la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2005.
Los artículos 149, 150.2 y 150.3, que quedan derogados a partir de 1 de enero de 2004.
Las secciones primera y segunda, del capítulo I, de su título II, que quedan derogadas a 

partir del 1 de enero de 2004, salvo los artículos 49, 59, 62 y 63 que continuarán vigentes 
durante 2004, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda de esta 
ley.

El capítulo II de su título II, que continuará en vigor para los organismos autónomos a los 
que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, hasta tanto se cumplan las previsiones 
contenidas en la disposición transitoria primera de esta ley.

b) El artículo 21 y la disposición adicional primera del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

c) El artículo 21 y la disposición adicional segunda del Real Decreto 706/1997, de 16 de 
mayo, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Seguridad Social.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 57 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, en los 
siguientes términos:

"2. El Tesoro podrá efectuar anticipos a las comunidades autónomas a cuenta de 
los recursos que hayan de percibir a través de los Presupuestos Generales del 
Estado correspondientes a la cobertura financiera de los servicios transferidos, para 
que aquéllas puedan hacer frente a desfases transitorios de tesorería, como 
consecuencia de las diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados 
de la ejecución de sus presupuestos.

Estos anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el ejercicio 
económico en que se satisfagan, salvo si se concedieron a cuenta de la liquidación 
definitiva de la participación en los ingresos del Estado, en cuyo caso se 
reembolsarán simultáneamente a la práctica de dicha liquidación."

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones.

Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 45 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en los siguientes términos:

"1. La constitución, transformación, fusión y la extinción, y los actos o negocios 
que impliquen la pérdida de su carácter de fundación del sector público estatal o la 
adquisición del carácter de fundación del sector público estatal de una fundación 
preexistente, requerirán autorización previa del Consejo de Ministros.
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En la constitución y en la adquisición del carácter de fundación del sector público 
estatal de una fundación preexistente se asegurará, en todo caso, la designación por 
las entidades del sector público estatal de la mayoría de los miembros del patronato."

El resto del artículo permanece con su actual redacción.

Disposición final tercera.  Control financiero.
Las menciones efectuadas por las normas anteriores a esta ley al control financiero de la 

Intervención General de la Administración del Estado se entenderán efectuadas al control 
financiero permanente y a la auditoría pública definidas en los artículos 157 y 162 de esta 
ley.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final quinta.  
Se faculta a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a aprobar, mediante 

Resolución de la Secretaría de Estado, la metodología para la elaboración del Informe de 
Impacto de Género previsto en el artículo 37.j) de esta ley.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2005.
No obstante lo anterior, entrarán en vigor el día 1 de enero de 2004 los apartados y 

artículos de esta ley que a continuación se relacionan:
Del título I de la ley:
Los artículos 2 y 3 del capítulo I, a efectos de la elaboración de los Presupuestos 

Generales del Estado para 2005.
Del título II de la ley:
El capítulo I.
El capítulo II, a efectos de la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 

2005.
El capítulo III, a excepción del artículo 34, a efectos de la elaboración de los 

Presupuestos Generales del Estado para 2005.
La sección 1.ª del capítulo IV "Disposiciones generales", excepto el artículo 49 y por lo 

que se refiere a los artículos 43 y 44, a efectos de la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2005.

La sección 2.ª del capítulo IV "De las modificaciones de los créditos".
La sección 3.ª del capítulo IV "De las competencias en materia de modificaciones de 

crédito".
El capítulo V.
Del título III de la ley:
El artículo 86.2.Sexta, del capítulo II.
Del título IV de la ley:
El capítulo I.
El capítulo II.
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§ 24

Real Decreto 612/1997, de 25 de abril, de desarrollo del artículo 63 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, en su 
redacción dada por la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas 

de Disciplina Presupuestaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 100, de 26 de abril de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-9023

El artículo 1 de la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de Disciplina 
Presupuestaria, ha modificado diversos artículos del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, 
entre los que se encuentra el artículo 63, cuya nueva redacción establece que el Ministro de 
Economía y Hacienda podrá determinar, a iniciativa del Departamento ministerial 
correspondiente, la imputación a créditos del ejercicio corriente de obligaciones generadas 
en ejercicios anteriores, como consecuencia de compromisos de gastos adquiridos, de 
conformidad con el ordenamiento, para los que hubiera crédito disponible en el ejercicio de 
procedencia.

El desarrollo del precepto citado exige:
a) Concretar las circunstancias y requisitos que han de cumplir las obligaciones de 

ejercicios anteriores para que puedan imputarse a créditos del ejercicio corriente.
b) Establecer el procedimiento de gestión de los expedientes que permita conocer a los 

distintos Departamentos ministeriales y Organismos autónomos los cauces de tramitación y 
la documentación que debe remitirse.

c) Y dictar las instrucciones y aclaraciones que se consideran necesarias a efectos de 
conseguir una interpretación homogénea en la tramitación de los expedientes de imputación.

La definición del ámbito de aplicación del presente Real Decreto parte del criterio de 
imputación temporal de obligaciones definida por el texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria.

Así, la regla general, tal como se desprende de los artículos 43, 49, 63 y 78 del citado 
texto, es que lo que determina la imputación de un gasto a un concreto ejercicio 
presupuestario es el acto de reconocimiento de la obligación. En efecto, de conformidad con 
el antes citado artículo 49 el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se 
imputarán las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de enero siguiente.

De otro lado, a tenor de lo previsto en el artículo 78, con carácter previo al 
reconocimiento de la obligación y expedición de la correspondiente orden de pago con cargo 
al presupuesto, deberá acreditarse documentalmente ante el órgano competente la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor, como consecuencia de la denominada 
regla del «servicio hecho» contenida en el artículo 43.
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Este último precepto, regulador de la exigibilidad de las obligaciones, establece que en el 
supuesto de obligaciones recíprocas, la contraprestación a cargo de la Hacienda Pública 
únicamente resultará exigible cuando el acreedor haya cumplido o garantizado su correlativa 
prestación y, en el de las obligaciones unilaterales, cuando se hubiera dictado el acto 
administrativo o ley que reconozca el derecho del acreedor.

En definitiva, se puede afirmar que, como regla general, la imputación de una obligación 
a un ejercicio determinado viene dada por el momento en que la misma resulte exigible, y así 
lo contempla el artículo 63.1 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, criterio del 
que el apartado 2, al disociar exigibilidad e imputación, constituye una excepción.

Concretado así el ámbito de las obligaciones de ejercicios anteriores susceptibles de 
imputación al corriente, se opta porque aquellas que queden fuera del mismo se atiendan, en 
su caso, a través de la tramitación de un crédito extraordinario mediante norma con rango de 
ley.

De otro lado, el artículo 2 del presente Real Decreto establece el procedimiento a seguir 
y la documentación que debe acompañarse para la tramitación de los expedientes de 
imputación de obligaciones de ejercicios anteriores a créditos del corriente.

Los artículos siguientes recogen aclaraciones a algunos supuestos concretos.
Así, en relación con los anticipos de caja fija y pagos a justificar en el exterior, teniendo 

en cuenta que tal procedimiento especial de pago en ningún caso implica introducir 
excepciones en el procedimiento de gasto, se precisa que las obligaciones de ejercicios 
anteriores satisfechos por este sistema podrán aplicarse al presupuesto corriente cuando 
cumplan las exigencias previstas en el artículo 63.2 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria y ello sin necesidad de tramitar el expediente regulado en este Real Decreto, 
dada la autorización genérica contemplada en el artículo 3, que se basa en el elevado 
número de justificantes contenidos en las cuentas justificativas y el reducido importe de cada 
uno de ellos.

Por último, se regulan los supuestos de omisión de fiscalización previa y formulación de 
reparos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de abril de 1997,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Real Decreto serán de aplicación a las 

obligaciones de ejercicios presupuestarios anteriores que, de conformidad con el artículo 
63.2 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, pretendan imputarse al ejercicio 
corriente, excepción hecha de aquellas que deriven de la liquidación de atrasos a favor del 
personal que percibía sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

A estos efectos, se consideran obligaciones de ejercicios anteriores susceptibles de 
imputación a créditos del corriente aquellas que, resultando exigibles en el ejercicio de 
procedencia de acuerdo con el artículo 43 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, no han sido reconocidas a 31 de diciembre del correspondiente año (si se 
trata de ejercicios presupuestarios anteriores a 1997 ó 31 de enero siguiente, cuando se 
trate del ejercicio 1997 y posteriores) y deriven de compromisos de gastos en los que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que se hayan adquirido de conformidad con el ordenamiento.
b) Que hayan contado con crédito disponible en el ejercicio de procedencia.
2. Las obligaciones se imputarán al ejercicio en el que, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 43 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, resulten exigibles. Es 
decir, en el supuesto de obligaciones recíprocas cuando el acreedor haya cumplido o 
garantizado la obligación a su cargo y, en el de las obligaciones unilaterales, cuando se 
hubiera dictado el acto administrativo o ley que reconozca el derecho del acreedor.
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Artículo 2.  Procedimiento.
1. Iniciación.
A) Los procedimientos se iniciarán a instancia de los órganos gestores quienes, con 

autorización del Ministro correspondiente, solicitarán del Ministro de Economía y Hacienda la 
imputación de obligaciones de ejercicios anteriores a créditos del ejercicio corriente.

La petición recogerá la aplicación presupuestaria a la que se imputaron o, en su caso, 
debieron imputarse, en función de la naturaleza del gasto, los compromisos 
correspondientes a dichas obligaciones, así como la aplicación propuesta para su imputación 
al ejercicio corriente que, en principio, debe ser la misma, sin perjuicio de las adaptaciones 
que la estructura administrativa recogida en el presupuesto vigente u otras circunstancias 
determinen.

B) La solicitud, autorizada por el Ministro correspondiente o autoridad en quien delegue, 
se acompañará de la siguiente documentación:

a) Informe del órgano gestor en el que se haga constar que las obligaciones han sido 
generadas en ejercicios anteriores y en el que se especifiquen las causas por las que no se 
procedió a la imputación a presupuesto en el ejercicio de procedencia.

b) Certificado de la Oficina de Contabilidad del Departamento ministerial, Organismo 
autónomo o Ente Público, que acredite la anulación de saldo de crédito suficiente, a nivel de 
vinculación, al cierre del ejercicio correspondiente, para cubrir la obligación de que se trate.

c) En su caso, documento en el que conste la fiscalización favorable del órgano de 
control, realizada con carácter previo al compromiso del gasto, cuando dicha fiscalización 
fuera preceptiva.

d) Informe al que se refiere el artículo 32.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, en aquellos supuestos en los que se hubiese 
omitido la fiscalización previa, siendo ésta preceptiva, o bien, formulado reparo por el órgano 
de control en el ejercicio de dicha actuación, se hubiera adoptado el acto sin que la 
discrepancia planteada se hubiera resuelto por el procedimiento previsto en el artículo 16 del 
citado Real Decreto.

C) La documentación reseñada junto con la solicitud será remitida a la Oficina 
Presupuestaria del Departamento quien emitirá informe sobre la petición formulada.

Completado el expediente, la Oficina Presupuestaria dará traslado del mismo a la 
Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Instrucción: La Dirección General de Presupuestos, tras realizar las actuaciones que 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, elevará la oportuna propuesta a la 
aprobación del Ministro de Economía y Hacienda.

3. Terminación: El Ministro de Economía y Hacienda acordará la resolución que proceda, 
que será comunicada por la Dirección General de Presupuestos al Departamento ministerial 
interesado a través de su Oficina Presupuestaria.

Artículo 3.  Anticipos de caja fija.
1. Los gastos que se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija, 

comprendidos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto, podrán aplicarse al 
presupuesto vigente en el momento de la reposición del anticipo cuando cumplan las 
exigencias previstas en el artículo 63.2 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
sin necesidad de seguir el procedimiento previsto en el artículo 2 de este Real Decreto, 
quedando bajo la responsabilidad del Departamento u Organismo correspondiente la 
constatación del cumplimiento de los requisitos que posibilitan dicha imputación.

2. Podrán imputarse al presupuesto corriente las obligaciones de ejercicios anteriores a 
satisfacer por el procedimiento especial de pagos a justificar previsto en el artículo 79.2.b) 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, cuando los servicios o prestaciones a 
que se refieran hayan tenido lugar en territorio extranjero, en los mismos términos previstos 
en el apartado anterior, salvo lo relativo al régimen de control aplicable a estos pagos.
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Artículo 4.  Omisión de la fiscalización previa y formulación de reparos.
Las obligaciones de ejercicios anteriores derivadas de compromisos de gastos en los 

que se hubiese omitido la fiscalización previa, siendo ésta preceptiva, o adquiridos en contra 
del reparo formulado por la Intervención competente sin haber resuelto dicha discrepancia 
por el procedimiento previsto en el artículo 16 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, podrán atenderse en el ejercicio corriente tras 
resolver, en su caso, dichas situaciones en los términos contemplados en el artículo 32 del 
citado Real Decreto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.1 de este Real Decreto.

En este caso, la Orden del Ministro de Economía y Hacienda autorizando la imputación 
al ejercicio corriente de las obligaciones generadas en ejercicios anteriores quedará 
condicionada a que el Consejo de Ministros, de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Real Decreto 2188/1995, antes citado, se pronuncie favorablemente sobre el gasto 
adoptado con omisión de la fiscalización previa.

Disposición final primera.  Habilitaciones para disposiciones de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias en orden a la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto de desarrollo del artículo 63 del texto refundido de la Ley 

General Presupuestaria, en su redacción dada por la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de 
Medidas de Disciplina Presupuestaria, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 25

Orden de 14 de julio de 1992 por la que se dictan las normas para la 
regulación del sistema de seguimiento de programas

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 175, de 22 de julio de 1992
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1992-17185

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional decimosexta de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1989, se aprobó la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 11 de abril de 1989 mediante la que se establecía un 
sistema normalizado de seguimiento de objetivos de especial aplicación a los programas 
presupuestarios expresamente citados en la mencinada disposición adicional. Las sucesivas 
Leyes de presupuestos han ampliado el número de programas y actuaciones afectos a este 
sistema de gestión y control, basado en el análisis permanente de las desviaciones 
existentes entre previsiones y resultados, como medio de facilitar a los órganos facultados 
para la toma de decisiones una información relevante en relación con la planificación del 
período siguiente.

De la experiencia acumulada durante el período de implantación del sistema, se deduce, 
de una parte, la utilidad del sistema de seguimiento, así como la validez general de los 
procedimientos habilitados; de otra, la conveniencia de introducir en los mismos las 
modificaciones que se han revelado necesarias a la vista de los resultados obtenidos y, por 
último, la procedencia de la extensión del sistema de seguimiento a las actuaciones de las 
Sociedades y Entes públicos de carácter estatal a los que sea susceptible de aplicación. 
Resulta asimismo conveniente conferir carácter general y permanente a la disposición que 
regule el sistema, modificando en tal sentido la Orden de 11 de abril, para su aplicación a la 
totalidad de los programas afectados por el sistema de seguimiento.

En su virtud, en uso de las facultades que le confiere la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, 
se aprueban las siguientes normas para el seguimiento de objetivos.

1.  Del sistema de siguimiento de objetivos.
1.1. Podrán ser objeto de seguimiento especial:
a) Los objetivos establecidos en los programas que integran los Presupuestos Generales 

del Estado a los que hace referencia la disposición adicional segunda de la Ley 31/1991, de 
30 de diciembre, o que se establezcan en el futuro.

b) Los objetivos que se asignen a las Sociedades estatales o Entes públicos, cualquiera 
que sea el ordenamiento jurídico al que hayan de ajustar su actividad, en todos aquellos 
planes de actuación a los que sean susceptibles de aplicar los procedimientos de 
seguimiento previstos.
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1.2. Los Organos gestores habrán de establecer un sistema de seguimiento de objetivos 
adaptado a las necesidades propias de su gestión y acorde con lo preceptuado en la 
presente Orden, con la finalidad de obtener información que permita evaluar el cumplimiento 
de los objetivos que han servido de base para la asignación de los recursos.

2.  De la elaboración de estados previsionales.
2.1. El órgano u órganos responsables de la gestión de un determinado programa o 

actuación objeto de seguimiento diseñarán su estructura de objetivos. Los objetivos que 
figuren en ella habrán de seleccionar los aspectos más relevantes de su actividad, han de 
ser poco numerosos, coordinados y compatibles, expresados en términos precisos, cifrados 
y fechados, debiendo ir acompañados de un sistema de medida de las realizaciones, a fin de 
evaluar las eventuales desviaciones que pudieran producirse.

Operativamente, el grado de realización de objetivos se medirá en virtud de indicadores 
que permitan, tanto a los centros gestores como a los usuarios de la información 
presupuestaria, conocer los resultados obtenidos en el desarrollo del programa. Los 
indicadores serán variables representativas de la naturaleza del objetivo, de su 
cuantificación. de su valoración desagregada por capítulos en el caso de que tal 
desagregación tenga carácter relevante, y de la fecha en la que se prevea su consecución. 
En lo que a su naturaleza se refiere, mediante indicadores complementarios podrán 
analizarse aspectos como los de calidad de resultados, rendimientos de procesos y de 
medios utilizados, entorno sobre el que el programa se aplica, impacto sobre el mismo, así 
como cualquier atributo que contribuya a una mayor información sobre el resultado del 
programa o actuación.

La estructura de objetivos e indicadores, así como los niveles de ejecución en función de 
los recursos asignados a cada programa o actuación serán objeto de análisis y reajuste 
durante el proceso de discusión presupuestaria y se integrará, mediante estados 
informativos adecuados, en las correspondientes Memorias.

2.2. Los estados a que se hace referencia en el apartado anterior recogerán la 
estimación que el Centro gestor efectúe de las variables representativas de los indicadores 
que definen y acotan el objetivo, que se establecerá en función de los recursos 
efectivamente asignados. A tal respecto, en las propuestas de asignación de recursos, los 
indicadores físicos que definen la naturaleza del objetivo se ordenarán según la prioridad 
que se atribuyan a las correspondientes actuaciones, de manera que se mantenga la 
coherencia entre el nivel de obtención de los objetivos y las dotaciones correspondientes.

La información contenida en dichos estados se acomodará a las siguientes premisas:
a) En el caso de que un objetivo sea susceptible de dividirse en proyectos, se indicará 

para cada uno de ellos su participación en los correspondientes indicadores que definen, 
valoran y fechan el objetivo al que pertenecen.

b) Cuando un objetivo tenga carácter plurianual, los indicadores de coste se presentarán 
desagregados, distinguiendo los acumulados a 31 de diciembre anterior a la fecha a que 
deban referirse los estados informativos, de las estimaciones relativas al ejercicio en curso y 
las previsiones para años sucesivos.

c) Cuando la relación entre recursos, de un lado, y objetivos e indicadores, de otro, no 
fuera directa, deberán proponerse los correspondientes criterios de imputación que permitan 
asignar la totalidad de los recursos a alguno de sus indicadores y objetivos.

d) Cuando las diferencias geográficas, sectoriales, de tamaño de población, o de 
cualquier otro tipo, introduzcan variaciones importantes en el coste unitario de los 
indicadores y objetivos, modificando en consecuencia la significación de los valores medios, 
deberá desagregarse la información de acuerdo con el criterio que resulte relevante 
(provincia, sector, estrato de población, etc.).

e) En el caso de proyectos de inversión, la información a que se refiere el apartado 2.2, 
a), se cumplimentará teniendo en cuenta además los siguientes aspectos:

e.1) En lo que se refiere a indicadores físicos, se explicitarán el número de unidades a 
iniciar, en curso y a terminar durante el ejercicio, así como, en su caso, el número de 
unidades concluidas en ejercicios anteriores que, por no haberse producido la liquidación 
definitiva, tienen compromisos de pago pendientes.
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e.2) Respecto a las estimaciones del calendario de ejecución, se incluirán como mínimo 
las de los años de iniciación y terminación del proyecto.

2.3. La información a que se refiere este número habrá de ser enviada a la Dirección 
General de Presupuestos en la fecha que expresamente se establezca en la Orden 
ministerial de Economía y Hacienda por la que se determinen las instrucciones para la 
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.

3.  De la incidencia en la tramitación de expedientes.
En todos los expedientes de modificaciones presupuestarias que afecten a la definición, 

contenido o dimensión de los objetivos, de sus indicadores, o a los proyectos de inversión 
con los que se relacionen, se deberá adjuntar un estado explicativo de su motivación e 
incidencia respecto a la consecución de los respectivos objetivos y a la cuantificación de los 
indicadores físicos a los que afecte, así como su influencia en el coste por indicador físico, 
desagregado en capítulos cuando tal desagregación sea relevante.

4.  De los informes y balances de resultados.
4.1. Los Organos gestores responsables de la ejecución de los programas y actuaciones 

a que se ha hecho referencia en el apartado 1.1 vendrán obligados a actualizar a 30 de junio 
de cada año las estimaciones de los indicadores correspondientes a los objetivos 
establecidos para dicho año.

La correspondiente información deberá remitirse a la Dirección General de Presupuestos 
y a la oficina de la Intervención a que se hace referencia en el apartado 5.1 de la presente 
Orden, en un plazo de treinta días, y vendrá acompañada de un avance de los resultados, en 
el que se refleje el grado de realización de los objetivos y los recursos efectivamente 
utilizados.

4.2. Finalizado el ejercicio, los Organos gestores responsables de la ejecución de los 
programas y actuaciones objeto de seguimiento emitirán un balance de resultados, 
recogiendo la situación a dicha fecha, en relación con los objetivos previstos y sus 
indicadores de seguimiento, acompañado de un informe de gestión en el que, como mínimo, 
se considerarán los siguientes aspectos:

a) Nivel de realización de los objetivos, determinando las desviaciones, tanto físicas 
como financieras, más significativas respecto a las estimaciones de sus indicadores.

b) Exposición y análisis de las causas de las desviaciones detectadas, clasificándolas en 
internas o externas, según deriven de circunstancias propias o ajenas a la gestión, y 
expresando las medidas correctoras que se adoptan o proponen, según el caso.

Los informes de gestión y balance de resultados habrán de ser elaborados con 
anterioridad al 15 de febrero siguiente a la terminación del ejercicio a efectos de que, una 
vez emitido el dictamen a que se refiere el apartado 5.3 siguiente, formen parte de la 
documentación para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado. Los referidos 
informes deberán ser enviados al Ministro Jefe del Departamento del que dependan o estén 
adscritos y a la Dirección General de Presupuestos, en la fecha a que se ha hecho 
referencia en el apartado 2.3 de la presente Orden.

5.  Del control financiero.
5.1. El control financiero de programas se ejercerá por la Intervención General de la 

Administración del Estado preferentemente a través de las Intervenciones de ella 
dependientes en Ministerios, Servicios, Organismos, Sociedades y Entes públicos en que se 
encuentre establecido el régimen especial de seguimiento de programas, de conformidad 
con lo previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, la presente Orden, 
demás disposiciones reglamentarias y las instrucciones dictadas por el citado Centro 
directivo.

El referido control tendrá por objeto el examen, análisis y evaluación de los sistemas y 
procedimiento de seguimiento de objetivos aplicados por los Organos gestores de los 
programas, así como de cuantos documentos y antecedentes resulten necesarios para 
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determinar el grado de fiabilidad de los datos contenidos en los balances e informes rendidos 
por el Gestor en cumplimiento de la normativa sobre seguimiento de programas.

5.2. Para el adecuado desarrollo del control financiero a que se refiere el apartado 
anterior, la Intervención correspondiente podrá recabar en cualquier momento de los Centros 
gestores la información que precise y efectuar las comprobaciones materiales que, en su 
caso, sean necesarias.

5.3. Como resultado del control financiero efectuado, las intervenciones a que se ha 
hecho referencia emitirán dictamen en el que conste expresamente opinión sobre:

a) Grado de realización de los objetivos y de su adecuación a la realidad de los 
programas.

b) Costes en los que se ha incurrido.
c) Desviaciones físicas y financieras que, en su caso, se hubieran producido en la 

realización de los objetivos e indicadores.
d) Causas de las desviaciones físicas y financieras, distinguiendo entre las exógenas y 

endógenas a la gestión, así como valorando su efecto económico en el coste del programa y, 
en su caso, del proyecto de inversión.

6.  De las propuestas de actuación.
Las Comisiones de análisis de Programas valorarán, de acuerdo a criterios de 

racionalidad económica y a través de los informes a que se refieren los números 4 y 5 de 
esta disposición, el grado de cumplimiento de los objetivos y la causa de las desviaciones 
detectadas, proponiendo, en consecuencia, las adaptaciones y reasignaciones de recursos 
presupuestarios que resulten aconsejables.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por la Dirección General de Presupuestos se cursarán las instrucciones y se aprobarán 

los modelos de documentos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Segunda.  
Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 11 de abril de 1989 

por la que se regulaba el sistema de seguimiento de programas.
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§ 26

Orden HFP/147/2022, de 2 de marzo, sobre documentación y 
tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias y de 
autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a 

ejercicios futuros

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-3409

La introducción al máximo nivel normativo de nuestro ordenamiento jurídico del principio 
de estabilidad presupuestaria, con la reforma del artículo 135 de la Constitución Española, 
así como su posterior desarrollo, en cumplimiento del mandato constitucional, a través de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, han supuesto la incorporación de un conjunto de disposiciones y procedimientos 
en nuestro marco presupuestario que han hecho posible la efectiva implementación de los 
principios presupuestarios recogidos en la citada Ley Orgánica.

Estos cambios exigen introducir modificaciones en el procedimiento administrativo que 
regula la tramitación de los expedientes de modificaciones presupuestarias y de 
autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros con la 
finalidad de reforzar el cumplimiento de los principios enunciados en la citada Ley Orgánica.

Como elementos de mejora de la transparencia del procedimiento, se completa el 
contenido de los trámites existentes exigiendo la incorporación de información adicional que 
mejore el procedimiento de toma de decisiones al tener que recoger el posible impacto que 
los actos administrativos tendrán en el efectivo cumplimiento de los principios de estabilidad 
y de sostenibilidad financiera. Así, se refuerzan los mecanismos exigiendo una valoración de 
las repercusiones y efectos de los actos a aprobar para asegurar la sostenibilidad financiera 
a medio y largo plazo, garantizando la capacidad financiera para atender los compromisos 
de gasto, no solo del propio ejercicio, sino también futuros dentro de los objetivos de déficit y 
deuda pública. Se refuerza asimismo la transparencia exigiendo que las insuficiencias 
presupuestarias planteadas se refieran a expedientes de gasto concretos y determinados, de 
tal manera que su contabilización posterior permita asociar el expediente de gasto a la 
modificación aprobada.

Se exige asimismo en los expedientes de modificaciones presupuestarias, que tramiten 
los organismos públicos, que incorporen información sobre la previsible evolución de su 
remanente de tesorería a fin de garantizar que la aprobación del mayor crédito no va a 
provocar la aparición de remanentes de tesorería negativos en el organismo.

Por otra parte, los Presupuestos Generales del Estado (PGE) constituyen el instrumento 
a través del cual se están canalizando los fondos europeos destinados a financiar el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
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febrero de 2021, está configurado como un instrumento en el que los pagos se realizarán por 
la Comisión Europea tras el cumplimiento de los hitos y objetivos previamente fijados.

A los efectos de garantizar una implementación y consecución eficaz de los objetivos 
vinculados al Plan, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en cuyo Capítulo I 
del Título IV se establecen especialidades en materia de gestión y control presupuestario 
que afectan a la tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias y de 
autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, objeto de 
regulación en la presente orden.

Como novedad destacable con la finalidad de asegurar que las modificaciones 
presupuestarias y los expedientes de elevación de límites plurianuales que afecten a los 
créditos del Plan estén alineados con el cumplimiento del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia aprobado por el Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y 
lo establecido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación, transformación y resiliencia de España y, en particular, 
de los hitos y objetivos, se ha introducido un informe preceptivo de la Dirección General del 
Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, como órgano competente en su 
seguimiento.

Asimismo, la presente orden responde a los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud dispongo:

CAPÍTULO I
Sector público administrativo con presupuesto limitativo

Artículo 1.  Objeto y Ámbito de aplicación.
Las normas de este capítulo, en los términos que en cada caso se establecen, serán de 

aplicación a:
1. Los expedientes de modificaciones de crédito que afecten al Presupuesto del Estado, 

de sus organismos autónomos y del resto de entidades del sector público estatal con 
presupuesto de carácter limitativo, excluidas las entidades integrantes del Sistema de la 
Seguridad Social.

2. Los expedientes de autorización para adquirir compromisos de gasto de carácter 
plurianual a los que se refieren el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, el artículo 41 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el 
artículo 108 sexies de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de todas las entidades incluidas en el sector público administrativo estatal.

Sección 1.ª Modificaciones de crédito en los presupuestos del Estado y de los 
organismos autónomos

Artículo 2.  Tipos de modificaciones.
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 

de noviembre, General Presupuestaria, las modificaciones de crédito a realizar en los 
Presupuestos del Estado y de los organismos autónomos son las siguientes:

1. Transferencias de crédito (artículo 52).
2. Generaciones de crédito (artículo 53).
3. Ampliaciones de crédito (artículo 54).
4. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presupuesto del Estado 

(artículo 55).
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5. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto de los 
organismos autónomos (artículo 56).

6. Incorporaciones de crédito (artículo 58).

Artículo 3.  Documentación general.
Los expedientes de modificación de crédito se iniciarán en las direcciones generales, 

organismos o unidades que tengan a su cargo la gestión de los respectivos presupuestos y 
contendrán la siguiente documentación e informes preceptivos:

1. Memoria. Constituye el documento justificativo de la necesidad de la modificación de 
crédito. En ella deberán hacerse constar los siguientes aspectos:

a) Clase de la modificación que se propone, con referencia a los créditos del 
presupuesto a que afectan.

b) Normas legales, acuerdos o disposiciones en que se basa, así como los preceptos de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, de la ley de presupuestos o 
norma con rango de ley que amparan la modificación.

c) Estudio económico que determine la cuantía de los créditos necesarios justificando 
detalladamente las insuficiencias presupuestarias, que vendrán determinadas por la 
diferencia entre las necesidades de gasto y los créditos disponibles a la fecha. Asimismo, se 
acreditará la suficiencia de crédito en la partida financiadora de las modificaciones 
presupuestarias para atender las necesidades pendientes hasta fin de ejercicio.

Cuando se solicite que la modificación presupuestaria se financie con recursos externos 
a la sección presupuestaria y no este asociado a un convenio o acuerdo de colaboración o a 
que deba de realizarse como consecuencia de reorganizaciones administrativas o al 
traspaso de competencias a comunidades autónomas, el ministerio deberá acreditar que 
carece de recursos propios para cubrir las insuficiencias planteadas.

d) Análisis del impacto en la sostenibilidad financiera, evaluando la incidencia de la 
modificación propuesta en los presupuestos de ejercicios futuros. Para ello, deberá 
señalarse expresamente si la modificación propuesta responde a una insuficiencia de crédito 
puntual o si, por el contrario, es necesario consolidar el aumento en dotaciones 
presupuestarias futuras. En este último caso, la memoria deberá detallar de forma 
pormenorizada el encaje presupuestario del mayor compromiso del gasto futuro.

e) Recursos o medios previstos para la financiación del mayor gasto público, bien se 
trate de mayores ingresos sobre los inicialmente previstos, de disminución de otras partidas 
de gastos o de recurso al remanente de tesorería, según corresponda, de conformidad con 
la modificación de que se trate.

f) Con carácter general, las insuficiencias presupuestarias planteadas se referirán a 
necesidades de gasto concretas y determinadas.

g) Respecto a las modificaciones presupuestarias que afecten a los créditos dotados en 
el servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada sección, así como el 
resto de los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados 
en los presupuestos de gastos de las entidades con presupuesto limitativo, en la medida en 
que el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, se ha 
configurado como un instrumento en el que los pagos se realizarán por la Comisión Europea 
tras el cumplimiento de los hitos y objetivos previamente fijados, en la memoria deberá 
señalarse que dicha modificación no afectará al cumplimiento del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España (PRTR). En particular, deberán estar perfectamente 
identificados los componentes y medidas en la memoria, de acuerdo con la denominación 
utilizada en la Decisión de Ejecución del Consejo (CID por su siglas en inglés, Council 
Implementing Decision), vinculados a las aplicaciones presupuestarias objeto de 
modificación, la identificación de los Hitos y Objetivos vinculados a las inversiones afectadas 
en el expediente de modificación, así como la declaración de que dicha modificación no 
afectará a su cumplimiento. Asimismo, en aquellas modificaciones presupuestarias que 
afectaran a créditos que financien acciones que forman parte del PRTR, pero para las que 
no se establecen hitos y objetivos concretos en virtud del Reglamento (UE) 2021/241, del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la memoria deberá igualmente 
declarar que el expediente de modificación no afectará a su cumplimiento.

La Dirección General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia solicitará 
los informes, datos y documentos que considere precisos en orden a la emisión del informe 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

No obstante, toda actividad financiada con recursos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia deberá ejecutarse respetando los principios establecidos para el cumplimiento 
del PRTR, entre los que se encuentran los señalados en los artículos 5, 9 y 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como los 
compromisos adquiridos respecto al gasto verde y digital, el cumplimiento del principio de no 
realizar daño significativo al medio ambiente, «Do No Significant Harm» (DNSH), respetando 
la planificación y distribución plurianual de costes y la legislación europea de ayudas de 
estado.

h) Cuando la modificación presupuestaria afecte a las aportaciones a recibir por una 
entidad del sector público administrativo estatal con presupuesto estimativo, incluyendo a los 
fondos sin personalidad jurídica, en la memoria deberá incorporarse el impacto en sus 
presupuestos de explotación y/o capital.

i) En aquellos expedientes en que se proponga la creación o incremento de una 
subvención nominativa destinada a entidades no pertenecientes al sector público estatal, se 
hará referencia a la norma legal que ampara la subvención o al Real Decreto que haya 
aprobado sus normas reguladoras, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El certificado de existencia de crédito obtenido del Sistema de Información Contable, 
cuando sea necesario.

3. En las modificaciones y variaciones presupuestarias que afecten a los créditos 
dotados en el servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada sección, así 
como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
consignados en los presupuestos de gastos de las entidades con presupuesto limitativo, la 
memoria deberá acompañarse de un informe preceptivo de la Dirección General del Plan y 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que tendrá carácter vinculante cuando la 
competencia para aprobar el expediente sea del ministro del departamento o del presidente 
de la entidad de derecho público.

4. El informe de la oficina presupuestaria.
5. El informe de la intervención delegada. A los efectos de emitir dicho informe, se 

remitirá a la intervención delegada el expediente administrativo completo.
6. Cualquier otro trámite o documento que se estime oportuno.

Artículo 4.  Documentación específica.
Con independencia de la documentación general a que hace referencia el artículo 

anterior, dependiendo del tipo de modificación de crédito de que se trate, se remitirá además 
la siguiente documentación específica:

1. Transferencias de crédito. En los expedientes de transferencia de crédito, se 
acompañará el certificado de existencia de crédito al que se refiere la Regla 15 de la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la 
Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, relativo a las 
aplicaciones presupuestarias en las que se vaya a producir la minoración, excepto cuando la 
financiación se proponga con cargo al Programa presupuestario de «Imprevistos y funciones 
no clasificadas». En este supuesto el certificado de existencia de crédito se incorporará al 
expediente por la Dirección General de Presupuestos.

2. Generaciones de crédito. En los expedientes de generación de crédito se acompañará 
un documento acreditativo de la materialidad del ingreso, que puede venir constituido por:

a) El justificante de pago debidamente validado del modelo 069 al que se refiere la 
Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en lo relativo 
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al procedimiento de recaudación de recursos no tributarios ni aduaneros de titularidad de la 
Administración General del Estado a través de entidades colaboradoras.

b) El certificado expedido por la oficina de contabilidad de la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional sobre la aplicación al Presupuesto del Estado del ingreso 
de que se trate.

c) En el supuesto de ingresos múltiples podrá ser sustituido el certificado anterior por un 
certificado conjunto de todos los ingresos efectuados en un periodo, que se emitirá por los 
órganos responsables de la gestión contable.

d) En el supuesto de que la generación de crédito se efectué en el presupuesto de los 
organismos autónomos, se remitirá documento acreditativo de la materialidad del ingreso. En 
el caso previsto en el artículo 53.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, relativo a las generaciones de crédito efectuadas en función de la existencia 
de un compromiso firme de aportación, se deberá remitir certificación o documentación 
justificativa de la existencia de este compromiso y del reconocimiento del derecho.

3. Ampliaciones de crédito en el Presupuesto del Estado. En el caso de las ampliaciones 
de crédito en el Presupuesto del Estado que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 54.3 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se financien con baja en 
otros créditos del presupuesto no financiero, se remitirá el certificado de existencia de crédito 
en las aplicaciones presupuestarias que se minoren, conforme a lo dispuesto en la Regla 14 
bis de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que 
se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado, expedido con cargo a las aplicaciones que se minoren.

4. Ampliaciones de crédito en el presupuesto de los organismos autónomos. En caso de 
ampliación de crédito en el presupuesto de los organismos autónomos, que en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 54.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, se financien con remanente de tesorería o con mayores ingresos de los 
inicialmente previstos, se remitirá certificación acreditativa de la existencia de la financiación 
de que se trate. En el supuesto de que la ampliación de crédito se financie con baja en otros 
créditos de su presupuesto, se incorporara el certificado de existencia de crédito.

5. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en Presupuesto del Estado. Cuando 
se trate de créditos extraordinarios o suplementos de crédito, que de conformidad con el 
artículo 55 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, deban 
financiarse con baja en otros créditos, debe acompañarse el certificado de existencia de 
crédito en las aplicaciones presupuestarias que se minoren, conforme a lo dispuesto en la 
Regla 14 bis de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, 
por la que se aprueba la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto 
del Estado, expedido con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se minoren.

6. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presupuesto de los 
organismos autónomos. En el caso de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
en el presupuesto de los organismos autónomos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 56.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, se financien 
con cargo al remanente de tesorería o con mayores ingresos de los inicialmente previstos, 
se remitirá una certificación acreditativa de la existencia de la financiación de que se trate.

7. Incorporaciones de crédito en el Presupuesto del Estado. En los expedientes de 
incorporaciones de crédito a que se refiere el artículo 58 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, se acreditará la disponibilidad del saldo al cierre del 
ejercicio anterior. Junto a ello, deberá justificarse el importe de los remanentes de crédito 
comprometidos del ejercicio anterior, así como el traspaso de compromisos existentes al 
presupuesto en vigor.

Si la incorporación de crédito en el Presupuesto del Estado se financia con baja en otros 
créditos, deberá remitirse el documento de retención de crédito para bajas y otras 
disminuciones, conforme a lo dispuesto en la Regla 14 bis de la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, por la que se aprueba la Instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, con cargo a las 
aplicaciones financiadoras.

8. Incorporaciones de crédito en el presupuesto de los organismos autónomos. En el 
supuesto de que la incorporación de crédito afecte al presupuesto de los organismos 
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autónomos, deberá remitirse el certificado de existencia de remanente de tesorería que a fin 
del ejercicio anterior no haya sido aplicado a financiar el presupuesto corriente del 
organismo, así como acreditación de la anulación del saldo de crédito al cierre del ejercicio 
anterior.

9. En las incorporaciones de crédito tramitadas al amparo del artículo 42 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia deberán incorporarse el certificado contable de remanente de 
crédito y su desglose entre saldo de crédito, saldo de autorizaciones y saldo de 
compromisos.

La incorporación del saldo de crédito exigirá la inclusión del expediente plurianual o de 
tramitación anticipada aprobados en el ejercicio anterior que justifique el cumplimiento del 
requisito exigido en el citado precepto.

Las incorporaciones de crédito en los organismos autónomos y en el resto de entidades 
con presupuesto limitativo, se financiarán con el remanente de tesorería afectado a la 
financiación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y con la incorporación 
de los remanentes de crédito para transferencias dotados en el servicio 50 «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» de cada sección a través del Programa presupuestario 000X 
«Transferencias y libramientos internos» hasta cubrir las necesidades de financiación en la 
entidad pública.

10. En el supuesto de que se plantee, con carácter excepcional, que la financiación de la 
modificación presupuestaria se realice con cargo a la parte del remanente de tesorería que 
al fin del ejercicio anterior no haya sido aplicada en el presupuesto corriente, será preciso 
que en el expediente se justifique detalladamente el carácter inaplazable y la imposibilidad 
de financiar la modificación presupuestaria a través de otras vías alternativas.

En particular, cuando se financie con cargo a remanente de tesorería, el expediente 
deberá detallar:

a) El remanente de tesorería al cierre del ejercicio anterior.
b) El remanente de tesorería a fecha de la solicitud de la modificación presupuestaria, 

calculado de acuerdo con la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad Pública.

c) La previsible evolución del remanente de tesorería hasta el cierre del ejercicio 
corriente, de acuerdo con el siguiente modelo:

Saldo 
inicial Mes n Mes n+1 … Diciembre

(+) Cobros. –
(-) Pagos. –
(+/-) Variación del saldo de derechos 
pendientes de cobro. –

(+/-) Variación del saldo de obligaciones 
pendientes de pago. –

Exceso de financiación afectada.
Remanente de tesorería no afectado.
Remanente de tesorería total.

Notas:
1. Sólo deben incluirse los cobros y pagos producidos en las cuentas de tesorería que tengan la 

consideración de «fondos líquidos» en el Estado de Remanente de Tesorería previsto en el Plan General de 
Contabilidad Pública.

2. Sólo deben incluirse las variaciones relativas a los derechos y obligaciones que se incorporen en el 
estado del Remanente de Tesorería del Plan General de Contabilidad Pública.

3. Se incluirá, en su caso, una fila adicional para reflejar las variaciones del saldo de las partidas 
pendientes de aplicación que se incorporen en el estado del Remanente de Tesorería del Plan General de 
Contabilidad Pública.

4. En los casos que proceda se aportará información sobre el saldo de las partidas de dudoso cobro, de 
acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad Pública para el cálculo del Remanente de 
Tesorería no afectado.

d) Un análisis de sostenibilidad financiera del organismo detallando:
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1.º La evolución en los últimos cinco años del saldo de remanente de tesorería.
2.º Su cuantificación se efectuará tomando en consideración el saldo a fin de ejercicio de 

las cuentas anuales aprobadas o en su caso formuladas, desglosando la parte destinada a 
cubrir los gastos con financiación afectada y el remanente de tesorería no afectado.

3.º Se desglosará la parte del remanente de tesorería utilizado para financiar el gasto 
presupuestario.

4.º En base a la información anterior, deberá quedar acreditado que la utilización del 
remanente de tesorería para financiar la modificación presupuestaria no podrá suponer, con 
carácter general, un incremento futuro de la aportación del Estado para atender la 
financiación del organismo.

Artículo 5.  Reglas complementarias.
Con independencia de lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria, en las modificaciones de crédito se tendrán en cuenta los siguientes 
requisitos específicos:

1. Transferencias de crédito. A efectos de lo establecido en el artículo 63.1.a) de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y de conformidad con las 
competencias atribuidas al titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública por el artículo 
39 de dicha Ley, no tienen la consideración de definidos en la clasificación económica todos 
los conceptos y subconceptos a crear en los Capítulos 4 «Transferencias corrientes» y 7 
«Transferencias de capital», así como todos los conceptos y subconceptos de los Capítulos 
1 «Gastos de personal», 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios» y 6 «Inversiones 
reales», que no se encuentren previamente incluidos en la clasificación económica aprobada 
por el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el ejercicio de que se trate, o en el 
presupuesto inicial.

2. Generaciones de crédito. Atendiendo al carácter anual de los presupuestos, las 
generaciones de crédito se financiarán con ingresos del propio ejercicio presupuestario, si 
bien, como excepción a este carácter anual y sin que sea necesario el cumplimiento de 
requisitos especiales, podrán financiarse generaciones de crédito con ingresos procedentes 
del último trimestre del ejercicio anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.5 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cuando un organismo autónomo, en desarrollo de las funciones que tiene 
encomendadas, cofinancie actuaciones a realizar por otro organismo autónomo, se 
tramitarán las correspondientes generaciones de crédito en el organismo autónomo 
perceptor financiadas con aportaciones directas del organismo autónomo que cofinancie.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 53.2.f) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, no podrán tramitarse generaciones de crédito como consecuencia 
de los sobrantes de los libramientos de pagos a justificar, sin perjuicio de los ajustes 
contables que procedan.

3. Modificaciones de crédito financiadas con Fondo de Contingencia. La financiación de 
modificaciones presupuestarias con cargo al Fondo de Contingencia, requiere la aplicación 
previa de dicho Fondo.

A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a propuesta de la Dirección General de Presupuestos, elevará al Consejo de 
Ministros los acuerdos de aplicación del Fondo de Contingencia destinado a la financiación 
de las modificaciones de crédito a que se refiere el artículo 50.1 de la propia Ley.

4. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presupuesto del Estado. De 
conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 55 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, cuando se trate de créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito, la necesidad surgida en el ejercicio, a cuya cobertura debe 
atenderse con cargo al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria, debe reunir los 
siguientes requisitos:

a) No tener carácter discrecional.
b) Atender a necesidades inaplazables para las que no se hiciera, en todo o en parte, la 

adecuada dotación presupuestaria.
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5. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito en los presupuestos de los 
organismos autónomos. Cuando no exista crédito inicial en el capítulo en que haya que dotar 
el crédito extraordinario, la competencia para su autorización corresponderá al órgano que la 
tenga atribuida según la cuantía del límite absoluto establecido en el artículo 56 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 6.  Iniciación y tramitación de los expedientes.
1. Expedientes competencia de los presidentes o directores de organismos autónomos. 

Las unidades correspondientes de los organismos autónomos elaborarán las memorias y 
documentación en los términos previstos en esta Orden y, con base en las mismas, 
propondrán al presidente o director del organismo la oportuna propuesta de modificación de 
crédito, de conformidad con las competencias que les atribuye la legislación vigente.

Una vez adoptado el acuerdo se remitirá, junto con la documentación que haya servido 
de base para su tramitación a la Dirección General de Presupuestos, para su 
instrumentación.

Instrumentado el expediente, la oficina presupuestaria del departamento ministerial 
tendrá conocimiento del mismo a través de medios informáticos.

2. Expedientes competencia de los titulares de los departamentos ministeriales. Las 
oficinas presupuestarias de los departamentos ministeriales, con base en las solicitudes 
realizadas por los centros directivos, someterán al titular del departamento ministerial 
respectivo las propuestas de resolución cuya autorización les corresponda de conformidad 
con la normativa en vigor.

Una vez adoptado el correspondiente acuerdo, lo remitirá, junto con la documentación 
que haya servido de base para su tramitación, a la Dirección General de Presupuestos para 
su instrumentación y expedición, en su caso, de los correspondientes documentos contables.

3. Expedientes competencia del titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del 
Consejo de Ministros. Los expedientes de modificaciones presupuestarias, con los 
documentos que para cada caso se establecen en esta Orden, se remitirán por la oficina 
presupuestaria de cada departamento a la Dirección General de Presupuestos, que lo 
someterá en su caso, al titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública para su 
aprobación o para su elevación al Consejo de Ministros, en función de las competencias 
atribuidas por la normativa vigente.

La aprobación por el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se realizará 
mediante la firma de una relación en la que se recogerá el tipo de modificación, la finalidad y 
el importe de los expedientes objeto de autorización.

En el supuesto de expedientes iniciados por los organismos autónomos, la 
documentación debe ser remitida, por el organismo de que se trate, a la oficina 
presupuestaria del departamento ministerial al que pertenezca para que ésta proceda de 
conformidad con lo establecido en el párrafo anterior.

La Dirección General de Presupuestos solicitará los informes, datos y documentos que 
considere precisos en orden a la resolución de los expedientes devolviendo al departamento 
correspondiente, con exposición motivada, aquellos expedientes en que no proceda 
resolución favorable.

Artículo 7.  Instrumentación y comunicaciones.
Una vez que la Dirección General de Presupuestos tenga conocimiento de la aprobación 

de los expedientes de modificación presupuestaria, procederá a su instrumentación 
mediante la expedición de los correspondientes documentos de modificación de crédito MC 
a los que se refieren las Ordenes del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 
1996, por la que se aprueban la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto del Estado y los documentos contables a utilizar por la Administración General del 
Estado. Los documentos contables se remitirán con copia del expediente a la intervención 
delegada del departamento ministerial correspondiente. Asimismo, se dará traslado del 
acuerdo adoptado a la oficina presupuestaria correspondiente para su comunicación al 
organismo proponente y en su caso, al organismo autónomo u organismo público afectado e 
intervención delegada en el mismo.
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Tales documentos contables podrán ser remitidos en soporte fichero, de conformidad con 
lo establecido en la Resolución de 28 de noviembre de 2005 de la Intervención General de la 
Administración del Estado por la que se regulan los procedimientos para la tramitación de los 
documentos contables en soporte fichero.

Sección 2.ª Modificaciones de crédito en los presupuestos del resto de 
entidades del sector público estatal con presupuesto de carácter limitativo

Artículo 8.  Modificaciones de crédito en los presupuestos del resto de entidades del sector 
público estatal con presupuesto de carácter limitativo.

Las modificaciones de crédito en los presupuestos del resto de entidades del sector 
público estatal con presupuesto de carácter limitativo se regirán por lo dispuesto en su 
normativa específica y les resultará de aplicación la presente Orden en todo aquello que no 
se le oponga.

Sección 3.ª Expedientes de autorización para adquirir compromisos de gasto 
de carácter plurianual

Artículo 9.  Expedientes de autorización para adquirir compromisos de gasto de carácter 
plurianual.

Se seguirán las siguientes reglas para la tramitación de los expedientes de autorización 
de adquisición de compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, el artículo 41 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el artículo 108 
sexies de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de todas 
las entidades incluidas en el sector público administrativo estatal:

1. Las solicitudes de los centros gestores se remitirán a la oficina presupuestaria del 
departamento ministerial correspondiente, acompañadas de una memoria justificativa de las 
necesidades planteadas. En dicha memoria se indicarán, a efectos de determinar el cómputo 
de los porcentajes recogidos en el artículo 47.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, el artículo 41 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como el 
artículo 108 sexies de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, las autorizaciones y los compromisos ya adquiridos con cargo al crédito a que 
deban aplicarse los compromisos cuya autorización de adquisición se solicita.

La memoria incorporará un análisis del impacto del expediente sobre la sostenibilidad 
financiera cuando el importe de la autorización para adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual exceda, en cualquiera de sus anualidades, del 100% del crédito inicial del 
ejercicio o cuando éste no existiera. A tal fin deberá detallar el encaje presupuestario del 
mayor compromiso del gasto futuro.

En el supuesto que afecte a créditos vinculados al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, la memoria deberá incorporar lo preceptuado para las modificaciones 
presupuestarias.

2. Cuando no exista crédito inicial en el ejercicio de referencia y/o no exista anualidad 
para el ejercicio en el que se autoriza la adquisición de compromisos plurianuales, deberá 
tramitarse el expediente conforme a lo indicado en el párrafo anterior, si bien los porcentajes 
de compromisos de gastos con cargo a los ejercicios futuros se sustituirán por los importes 
de las anualidades futuras.

3. Cuando se trate de adquisición de compromisos de gastos para ejercicios futuros que 
conlleven la concesión directa de subvenciones y no exista dotación inicial presupuestaria en 
el año de adquisición del compromiso se requerirá la aprobación con carácter previo de Real 
Decreto en el que se establezcan las normas reguladoras de la concesión de la subvención.
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4. Los expedientes que afecten a los créditos dotados en el servicio 50 «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia» de cada sección, así como el resto de los créditos vinculados al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia consignados en los presupuestos de gastos de 
las entidades con presupuesto limitativo, deberán incorporar un informe preceptivo de la 
Dirección General del Plan y del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. Las oficinas presupuestarias elaborarán un informe en relación con la propuesta 
planteada que se remitirá por el titular del Centro Directivo del que depende la oficina 
presupuestaria junto con el expediente, a la Dirección General de Presupuestos.

6. Con carácter general, en cada expediente de elevación de límites para adquirir 
compromisos de carácter plurianual, las cifras recogidas se referirían a necesidades de 
gasto concretas y determinadas, diferenciando si se trata de una tramitación anticipada o de 
expedientes de gasto cuya ejecución se inicie en el propio ejercicio. En este último caso, se 
habrá de indicar la fecha aproximada que se contempla para el inicio de dicha ejecución.

CAPÍTULO II
Sector Público Empresarial y Fundacional

Artículo 10.  Ámbito de aplicación.
El procedimiento regulado en esta sección es de aplicación a las variaciones de los 

presupuestos de explotación y de capital a que se refiere el artículo 67 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria, de aquellas entidades integradas en los 
subsectores empresarial y fundacional.

Artículo 11.  Modificaciones de las aportaciones estatales.
De conformidad con lo establecido por el artículo 67.2.a) de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, General Presupuestaria, la oficina presupuestaria del ministerio de adscripción 
remitirá el impacto en los presupuestos de explotación y/o de capital derivado de las 
modificaciones presupuestarias, tramitadas según lo señalado en el Capítulo I de la presente 
Orden, que afecten a las aportaciones recogidas en los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 12.  Iniciación y tramitación de los expedientes de modificación del volumen de 
endeudamiento.

Las unidades correspondientes de las entidades a que se refiere el artículo 67.2.b) de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, elaborarán una propuesta 
acompañada de una memoria económica que recoja la justificación de la variación que se 
propone, así como la incidencia de la variación en los diferentes aspectos financieros, 
productivos y de rentabilidad, en los modelos de presupuestos de explotación y de capital y 
estados financieros asociados y, en su caso, en el anexo de inversiones, así como cualquier 
otro tipo de consideración que justifique la variación propuesta y las fuentes de financiación 
de la misma.

Los presidentes de las entidades afectadas remitirán la propuesta al ministerio que 
tramitó el presupuesto de explotación y de capital del ejercicio de referencia, y éste, previo 
informe de la oficina presupuestaria, lo hará llegar, si lo estima procedente, a la Dirección 
General de Presupuestos.

Cuando el capital de la sociedad mercantil estatal corresponda íntegramente a la 
Administración General del Estado a través de la Dirección General de Patrimonio del 
Estado, este Centro Directivo deberá otorgar su conformidad a la propuesta de modificación 
presupuestaria, en cuanto a sus aspectos financieros, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 177 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

La Dirección General de Presupuestos lo someterá, en su caso, al titular del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública para su aprobación o para su elevación al Consejo de 
Ministros, en función de las competencias atribuidas por la normativa vigente.

La Dirección General de Presupuestos solicitará los informes, datos y documentos que 
considere precisos en orden a la resolución de los expedientes, devolviendo a la oficina 
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presupuestaria correspondiente, con expresión motivada, aquellos expedientes en que no 
proceda resolución favorable.

Los expedientes aprobados serán objeto de instrumentación por parte de la Dirección 
General de Presupuestos y una copia de los mismos será remitida a la oficina 
presupuestaria correspondiente.

Disposición adicional primera.  Tratamiento informático de los expedientes.
Los modelos que sirvan de soporte a los acuerdos de aprobación de las modificaciones 

presupuestarias a que se refiere esta orden se obtendrán por medios informáticos, a través 
de la aplicación informática habilitada al efecto, dependiente de la Dirección General de 
Presupuestos.

Disposición adicional segunda.  Situaciones especiales.
Los Órganos del Estado con secciones diferenciadas en los Presupuestos Generales del 

Estado y la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional tramitarán los 
expedientes de modificación presupuestaria, con las especialidades propias para cada uno 
de ellos en orden a la autorización de las correspondientes modificaciones presupuestarias, 
por el procedimiento y a través de las aplicaciones informáticas a que se refiere la presente 
orden.

Disposición transitoria única.  Aplicación a expedientes iniciados.
Lo dispuesto en la presente orden se aplicará a aquellos expedientes de modificación 

presupuestaria y de autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros que se inicien desde la entrada en vigor de la misma.

Aquellos expedientes que ya se hubieran iniciado se tramitarán conforme a lo dispuesto 
en la Orden EHA/657/2007, de 15 de marzo, sobre documentación y tramitación de 
expedientes de modificaciones presupuestarias y de autorizaciones para adquirir 
compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden EHA/657/2007, de 15 de marzo, sobre documentación y 

tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias y de autorizaciones para 
adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a la presente orden a partir de la fecha de su entrada en 
vigor.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Presupuestos, en el ámbito de 

sus competencias, para dictar las resoluciones y adoptar las medidas necesarias para la 
ejecución de los establecido en esta orden. En particular, se le habilita para concretar la 
fecha de efectividad de los procedimientos informáticos que se regulan en la misma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta orden ministerial se producirá el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 27

Ley 11/1995, de 11 de mayo, reguladora de la utilización y control de 
los créditos destinados a gastos reservados

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1995

Última modificación: 31 de diciembre de 2011
Referencia: BOE-A-1995-11339

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Congreso de los Diputados, mediante la Proposición no de Ley de 21 de julio de 1994, 

ha acordado la aprobación de un nuevo régimen jurídico para los gastos reservados.
La presente Ley, en consecuencia, precisa para el ámbito presupuestario de la 

Administración del Estado el concepto y régimen jurídico de los gastos reservados, establece 
una especial vinculación presupuestaria de los créditos respecto de los gastos así 
calificados, determina cuáles son los Ministerios que pueden disponer de créditos de esta 
naturaleza y prevé expresamente la aplicación a los mismos de la Ley de Secretos Oficiales 
a fin de salvaguardar su finalidad esencial.

La Ley regula un control parlamentario directo a través de una Comisión parlamentaria, 
cuya composición se apoya en la Resolución de la Presidencia del Congreso de los 
Diputados de 2 de junio de 1992 sobre acceso de la Cámara a secretos oficiales, a la que se 
atribuyen competencias para el control de la aplicación y uso de estos créditos. A tal efecto, 
establece también la especial obligación de los Ministros que tengan a su disposición gastos 
reservados de informar periódicamente a dicha Comisión parlamentaria.

Por último, la Ley dispone asimismo que los gastos reservados estén sometidos a un 
control administrativo interno que respete su peculiaridad, a la vez que asegure su correcto 
uso. De acuerdo con ello, prevé procedimientos específicos de control administrativo y 
justificación de los gastos reservados, que aseguren que son exclusivamente destinados a 
las finalidades específicas para las que fueron aprobados y, al mismo tiempo, garanticen la 
salvaguarda del secreto y la seguridad de las actuaciones y de las personas que en ellas 
participen.
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Artículo 1.  
Tienen la consideración de fondos reservados los que se consignen como tales en las 

Leyes de Presupuestos Generales del Estado y que se destinen a sufragar los gastos que se 
estimen necesarios para la defensa y seguridad del Estado. Dichos gastos se caracterizan 
respecto a los demás gastos públicos por la prohibición de publicidad y por estar dotados de 
un especial sistema de justificación y control.

Artículo 2.  
1. Los créditos destinados a gastos reservados se fijarán de forma específica para cada 

ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
2. La autorización de cualquier modificación presupuestaria que suponga incremento en 

relación con tales créditos corresponderá a las Cortes Generales, previo informe de la 
Comisión prevista en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 3.  
Toda la información relativa a los créditos destinados a gastos reservados, así como la 

correspondiente a su utilización efectiva, tendrán la calificación de secreto, de acuerdo con 
las leyes vigentes en materia de secretos oficiales.

Artículo 4.  
1. Sólo podrán consignarse créditos destinados a gastos reservados en los Ministerios 

de Asuntos Exteriores y Cooperación, Defensa, Interior y en el Centro Nacional de 
Inteligencia dependiente del Ministerio de la Presidencia.

Corresponderá exclusivamente a los titulares de estos Departamentos, de acuerdo con 
sus específicas características, determinar la finalidad y destino de estos fondos y las 
autoridades competentes para ordenar su realización.

2. Periódicamente, los titulares de los Departamentos a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo deberán informar al Presidente del Gobierno sobre la utilización de los créditos 
para gastos reservados que se hayan consignado.

Artículo 5.  
Los acuerdos de autorización, compromiso de gastos y reconocimiento de obligaciones, 

así como la expedición de las correspondientes propuestas de pago, que hayan de 
realizarse con cargo a los créditos de gastos reservados, no requerirán justificación 
documental, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 6.  
Los titulares de los Departamentos Ministeriales a que se refiere la presente Ley 

dictarán, previo informe del Interventor general de la Administración del Estado, las normas 
internas necesarias para asegurar que el uso de los fondos procedentes de los créditos de 
gastos reservados se realiza, por las autoridades del Estado a quienes se les asignen, 
únicamente para financiar las actividades señaladas en el artículo 1 de esta Ley. Una vez 
aprobadas, estas normas internas se remitirán a la Comisión establecida en el artículo 7 de 
esta Ley.

Artículo 7.  
1. En los términos previstos en este artículo, los créditos destinados a gastos reservados 

estarán sujetos al control del Congreso de los Diputados, a través de una Comisión 
parlamentaria compuesta por el Presidente de la Cámara, que la presidirá, y aquellos 
Diputados que, de conformidad con la normativa parlamentaria, tengan acceso a secretos 
oficiales.

2. Los titulares de los Departamentos que tengan asignadas partidas de gastos 
reservados informarán semestralmente a la Comisión sobre la aplicación y uso de los 
correspondientes fondos presupuestarios.
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3. Las sesiones de la Comisión serán en todo caso secretas y sus miembros vendrán 
obligados a no divulgar las informaciones obtenidas, siéndoles de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento del Congreso de los Diputados.

4. Con carácter anual y atendiendo en todo caso a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 de 
la presente Ley, la Comisión podrá elaborar un informe para su remisión a los Presidentes 
del Gobierno y del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional única.  
Sin perjuicio de lo previsto en la normativa reguladora del Registro de Intereses de Altos 

Cargos, los titulares de los Departamentos, en cuyos presupuestos figuren créditos 
asignados a gastos reservados, y las autoridades a ellos subordinadas que, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 4, tengan acceso a la utilización de fondos procedentes de 
estos créditos, quedarán obligados a efectuar ante el Presidente del Congreso de los 
Diputados una declaración especial sobre su situación patrimonial en la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley y, en adelante, en la de toma de posesión de sus cargos, en ambos 
casos anualmente. Dicha declaración únicamente podrá ser conocida por los miembros de la 
Comisión a que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

Disposición transitoria única.  
En la actual legislatura, la Comisión parlamentaria prevista en el artículo 7 se constituirá, 

a los efectos de esta Ley, a partir de la publicación de la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 28

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 18 de noviembre de 2003
Última modificación: 29 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-20977

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de 

subvenciones, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero, a 
demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o privadas.

Desde la perspectiva económica, las subvenciones son una modalidad importante de 
gasto público y, por tanto, deben ajustarse a las directrices de la política presupuestaria. La 
política presupuestaria actual está orientada por los criterios de estabilidad y crecimiento 
económico pactados por los países de la Unión Europea, que, además, en España han 
encontrado expresión normativa en las leyes de estabilidad presupuestaria. Esta orientación 
de la política presupuestaria ha seguido un proceso de consolidación de las cuentas públicas 
hasta la eliminación del déficit público y se propone mantener, en lo sucesivo, el equilibrio 
presupuestario.

Este proceso de consolidación presupuestaria no sólo ha tenido unos efectos 
vigorizantes sobre nuestro crecimiento, sino que, además, ha fortalecido nuestros 
fundamentos económicos.

La Ley de Estabilidad Presupuestaria vino a otorgar seguridad jurídica y continuidad en 
la aplicación a los principios inspiradores de la consolidación presupuestaria, definiendo la 
envolvente de la actividad financiera del sector público e introduciendo cambios en el 
procedimiento presupuestario que han mejorado sustancialmente tanto la transparencia en la 
elaboración, ejecución y control del presupuesto como la asignación y gestión de los 
recursos presupuestarios en un horizonte plurianual orientado por los principios de eficacia, 
eficiencia y calidad de las finanzas públicas.

La austeridad en el gasto corriente, la mejor selección de las políticas públicas poniendo 
el énfasis en las prioridades de gasto, así como el incremento del control y de la evaluación, 
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han reducido paulatinamente las necesidades de financiación del sector público y han 
ampliado las posibilidades financieras del sector privado, con efectos dinamizadores sobre la 
actividad, el crecimiento y desarrollo económico, y sobre la creación de empleo.

Definido el marco general del equilibrio presupuestario y, en particular, establecido un 
techo de gasto para el Estado -que le impide gastar más y le impele a gastar mejor-, es 
necesario descender a una esfera microeconómica para trasladar los principios rectores de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria a los distintos componentes del presupuesto.

La Ley General de Subvenciones tiene en cuenta esta orientación y supone un paso más 
en el proceso de perfeccionamiento y racionalización de nuestro sistema económico, 
incardinándose en el conjunto de medidas y reformas que se ha venido instrumentando 
desde que se iniciara el proceso de apertura y liberalización de la economía española.

En este sentido, cabe señalar que las reformas estructurales de los sectores más 
oligopolizados, las políticas para la estabilización macroeconómica y la modernización del 
sector público español -incluida la privatización parcial del sector público empresarial- han 
sido todas ellas medidas garantes de la eliminación de mercados cautivos, creando un 
entorno de libre, visible y sana competencia, con los grandes beneficios que ésta genera 
para todos los ciudadanos.

Uno de los principios que va a regir la nueva Ley General de Subvenciones, que como 
ya se ha señalado están inspirados en los de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, es el de 
la transparencia. Con este objeto, las Administraciones deberán hacer públicas las 
subvenciones que concedan, y, a la vez, la ley establece la obligación de formar una base de 
datos de ámbito nacional que contendrá información relevante sobre todas las subvenciones 
concedidas.

Esta mayor transparencia, junto con la gran variedad de instrumentos que se articulan en 
la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficiencia y eficacia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de 
facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas 
Administraciones públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

En esta línea de mejora de la eficacia, la ley establece igualmente la necesidad de 
elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca una conexión entre los 
objetivos y efectos que se pretenden conseguir, con los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a cubrir a través de las 
subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter previo a su 
nacimiento y de forma plurianual.

Como elemento esencial de cierre de este proceso, la ley establece un sistema de 
seguimiento a través del control y evaluación de objetivos, que debe permitir que aquellas 
líneas de subvenciones que no alcancen el nivel de consecución de objetivos deseado o que 
resulte adecuado al nivel de recursos invertidos puedan ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes, o, en su caso, eliminadas.

Desde la perspectiva administrativa, las subvenciones son una técnica de fomento de 
determinados comportamientos considerados de interés general e incluso un procedimiento 
de colaboración entre la Administración pública y los particulares para la gestión de 
actividades de interés público.

Existe una gran diversidad de subvenciones de distinta naturaleza, que se conceden 
mediante procedimientos complejos, y, por lo tanto, deben ser objeto de un seguimiento y 
control eficaces.

Los recursos económicos destinados a las subvenciones en España han ido creciendo 
paulatinamente en los últimos años en los presupuestos de las distintas Administraciones 
públicas. Además, gran parte de las relaciones financieras entre España y la Unión Europea 
se instrumentan mediante subvenciones financiadas, total o parcialmente, con fondos 
comunitarios, que exigen, por tanto, la necesaria coordinación. Por otra parte, es igualmente 
necesario observar las directrices emanadas de los órganos de la Unión Europea en materia 
de ayudas públicas estatales y sus efectos en el mercado y la competencia.

La mejora de la gestión y el seguimiento de las subvenciones, la corrección de las 
insuficiencias normativas y el control de las conductas fraudulentas que se pueden dar en 
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este ámbito son esenciales para conseguir asignaciones eficaces y eficientes desde esta 
modalidad de gasto y hacer compatible la creciente importancia de las políticas de 
subvenciones con la actual orientación de la política presupuestaria.

En la actualidad, esta materia, cuyo régimen jurídico fue modificado ampliamente por la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, y otras 
modificaciones posteriores, encuentra su regulación en los artículos 81 y 82 del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre.

Con dichas modificaciones se trató de paliar, al menos en parte, la dispersión y la 
existencia de lagunas en aspectos muy relevantes que tradicionalmente han caracterizado la 
legislación española sobre subvenciones.

A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la doctrina han venido 
propugnando la elaboración de una ley general de subvenciones que resuelva 
definitivamente la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten.

Por tanto, existe una clara conciencia de la necesidad de dotar a este importante ámbito 
de actividad administrativa de un régimen jurídico propio y específico que permita superar las 
insuficiencias del que viene a sustituir y contemple instrumentos y procedimientos que 
aseguren una adecuada gestión y un eficaz control de las subvenciones. En este sentido, la 
Ley General de Subvenciones se dirige a regular con carácter general los elementos del 
régimen jurídico de las subvenciones y contiene los aspectos nucleares, generales y 
fundamentales de este sector del ordenamiento.

Por otra parte, la Ley General de Subvenciones es un instrumento legislativo de 
regulación de una técnica general de intervención administrativa que ha penetrado de 
manera relevante en el ámbito de todas las Administraciones públicas. El interés público 
demanda un tratamiento homogéneo de la relación jurídica subvencional en las diferentes 
Administraciones públicas.

La ordenación de un régimen jurídico común en la relación subvencional constituye una 
finalidad nuclear que se inspira directamente en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución 
Española, a cuyo tenor el Estado tiene la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas y sobre el procedimiento administrativo común.

En virtud de la competencia de regulación de las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, y dejando a salvo la competencia de autogobierno que ostentan 
las comunidades autónomas, el Estado puede establecer principios y reglas básicas sobre 
aspectos organizativos y de funcionamiento de todas las Administraciones públicas, 
determinando así los elementos esenciales que garantizan un régimen jurídico unitario 
aplicable a todas las Administraciones públicas (SSTC núms. 32/1981, 227/1988 y 50/1999).

En materia de procedimiento administrativo común, el Tribunal Constitucional no ha 
reducido el alcance de esta materia competencial a la regulación del procedimiento, sino que 
en este ámbito se han incluido los principios y normas que prescriben la forma de 
elaboración de los actos, los requisitos de validez y eficacia, los modos de revisión y los 
medios de ejecución de los actos administrativos, incluyendo las garantías generales de los 
particulares en el seno del procedimiento (SSTC núms. 227/1988 y 50/1999).

En materia sancionadora, el Tribunal Constitucional ha señalado que las comunidades 
autónomas tienen potestad sancionadora en las materias sustantivas sobre las que ostentan 
competencias y, en su caso, pueden regular las infracciones y sanciones ateniéndose a los 
principios básicos del ordenamiento estatal, pero sin introducir divergencias irrazonables o 
desproporcionadas al fin perseguido respecto del régimen jurídico aplicable en otras partes 
del territorio, por exigencias derivadas del artículo 149.1.1.ª de la Constitución (SSTC núms. 
87/1985, 102/1985, 137/1986 y 48/1988).

Por ello ha declarado que pueden regularse con carácter básico, de manera general, los 
tipos de ilícitos administrativos, los criterios para la calificación de su gravedad y los límites 
máximos y mínimos de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la legislación 
sancionadora que puedan establecer las comunidades autónomas, que pueden modular 
tipos y sanciones en el marco de aquellas normas básicas (STC núm. 227/1988).

De acuerdo con lo señalado, constituye legislación básica la definición del ámbito de 
aplicación de la ley, las disposiciones comunes que definen los elementos subjetivos y 
objetivos de la relación jurídica subvencional, el régimen de coordinación de la actuación de 
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las diferentes Administraciones públicas, determinadas normas de gestión y justificación de 
las subvenciones, la invalidez de la resolución de concesión, las causas y obligados al 
reintegro de las subvenciones, el régimen material de infracciones y las reglas básicas 
reguladoras de las sanciones administrativas en el orden subvencional.

II
Esta ley se estructura en un título preliminar y cuatro títulos más, y contiene 69 artículos, 

22 disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
tres disposiciones finales.

En el título preliminar se contienen las disposiciones generales sobre la materia, 
estructurando, a su vez, su contenido en dos capítulos. En el I se delimita el ámbito objetivo 
y subjetivo de la ley y en el II se contienen disposiciones comunes en las que se establecen 
los principios inspiradores y los requisitos para el otorgamiento de las subvenciones, la 
competencia para ello, obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, así como los 
requisitos para obtener tal condición, aprobación y contenido de las bases reguladoras de la 
subvención, publicación e información de las subvenciones concedidas, entre otros 
aspectos.

En el ámbito objetivo de aplicación de la ley se introduce un elemento diferenciador que 
delimita el concepto de subvención de otros análogos: la afectación de los fondos públicos 
entregados al cumplimiento de un objetivo, la ejecución de un proyecto específico, la 
realización de una actividad o la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o 
por desarrollar. Si dicha afectación existe, la entrega de fondos tendrá la consideración de 
subvención y esta ley resultará de aplicación a la misma.

Quedan fuera de dicho ámbito objetivo de aplicación las prestaciones del sistema de la 
Seguridad Social y prestaciones análogas, las cuales tienen un fundamento constitucional 
propio y una legislación específica, no homologable con la normativa reguladora de las 
subvenciones. Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización de la Seguridad Social, 
así como el crédito oficial, quedan, igualmente, fuera del ámbito de aplicación de la ley al no 
existir entrega de fondos públicos.

No obstante, cuando la Administración asuma la obligación de satisfacer a la entidad 
prestamista todo o parte de los intereses, tendrá la consideración de subvención a los 
efectos de esta ley.

Los créditos concedidos por la Administración que no tengan interés o con interés inferior 
al de mercado se regirán por las disposiciones de la ley que resulten adecuadas a su 
naturaleza, siempre que carezcan de normativa específica.

Por último, la ley excluye de su ámbito objetivo los premios que se otorguen sin la previa 
solicitud del beneficiario, así como las subvenciones electorales y a partidos políticos o 
grupos parlamentarios, por disponer estas últimas de su propia regulación, sin perjuicio de 
que se complete el régimen establecido por su propia normativa reguladora.

También se determina expresamente el carácter supletorio de la ley en relación con la 
concesión de subvenciones establecidas en normas de la Unión Europea o en normas 
nacionales de desarrollo o transposición de aquéllas, estableciéndose el régimen de 
responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión 
Europea.

Se ha considerado necesario introducir en esta ley de forma expresa un conjunto de 
principios generales que deben inspirar la actividad subvencional, incluyendo un elemento de 
planificación, y procurando minimizar los efectos distorsionadores del mercado que pudieran 
derivarse del establecimiento de subvenciones.

Asimismo, y tomando como referencia la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se recogen los principios que han de informar la gestión de subvenciones 
(igualdad, publicidad, transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia), y los requisitos que 
deben necesariamente cumplirse para proceder al otorgamiento de subvenciones y para 
obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.

Se ha ampliado la relación de obligaciones de los beneficiarios, incluyendo de forma 
expresa las de índole contable y registral, con el objeto de garantizar la adecuada realización 
de las actuaciones de comprobación y control financiero.
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Cuando en la gestión y distribución de los fondos públicos participen entidades 
colaboradoras, se exige, en todo caso, la formalización de un convenio de colaboración entre 
dicha entidad colaboradora y el órgano concedente, en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por aquélla. En la propia ley se detalla el contenido mínimo que 
deben tener dichos convenios de colaboración.

Cuando la entidad colaboradora sea una entidad de derecho privado, su selección 
deberá realizarse de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y objetividad. No 
obstante lo anterior, si los términos en los que se acuerde la colaboración se encontraran 
dentro del objeto del contrato de asistencia técnica, o de cualquier otro de los regulados en 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, será de aplicación plena esta norma, y no 
sólo los principios anteriormente enunciados, tanto para la selección de la entidad como para 
la determinación del régimen jurídico y efectos de la colaboración.

En relación con las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, se amplía 
notablemente su contenido mínimo, con el objeto de clarificar y completar adecuadamente el 
régimen de cada subvención y facilitar las posteriores actuaciones de comprobación y 
control.

III
El título I contiene las disposiciones reguladoras de los procedimientos de concesión y 

gestión, estructurando dicho contenido en cinco capítulos.
En el capítulo I se establece, como régimen general de concesión, el de concurrencia 

competitiva, un régimen que debe permitir hacer efectivos los principios inspiradores del 
otorgamiento de subvenciones previstos en la ley. La propuesta de concesión deberá 
formularse con la participación de un órgano colegiado que tendrá la composición que se 
determine en las bases reguladoras.

En dicho capítulo se prevén también aquellos supuestos en que la subvención puede 
concederse de forma directa.

En el capítulo II se regula el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva, dotando al procedimiento de una gran flexibilidad. Se parte de la configuración 
de un procedimiento de mínimos, compuesto por las actuaciones y trámites imprescindibles 
al servicio de los principios de gestión anteriormente enunciados, dejando abierta la 
posibilidad de que las bases reguladoras establezcan aquellas fases adicionales que 
resulten necesarias a la naturaleza, objeto o fines de la subvención.

Con el fin de agilizar el procedimiento, se contempla la posibilidad de sustituir la 
presentación de documentación por una declaración responsable del solicitante, siempre que 
así se prevea en la normativa reguladora.

La acreditación de los datos contenidos en dicha declaración deberá requerirse antes de 
formular la propuesta de resolución del procedimiento.

Se prevé la posibilidad de emplear certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, 
conllevando la presentación de la solicitud de subvención, la autorización al órgano gestor 
para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Con la misma finalidad, en la instrucción del procedimiento se prevé la posibilidad de 
establecer una fase de preevaluación de las solicitudes a efectos de verificar determinadas 
condiciones o requisitos de carácter puramente administrativo y ajustar la fase de 
evaluación, más compleja, únicamente a aquellos solicitantes que hayan cumplido dichos 
requisitos.

Se prevé la reformulación de las solicitudes presentadas cuando el importe de la 
subvención que se propone sea inferior al que figura en la solicitud y su objeto sea financiar 
varias actividades a desarrollar por el solicitante. Este último deberá reformular la solicitud 
para adecuarla a la nueva cuantía y se remitirá, con la conformidad del órgano instructor, al 
competente para resolver.

En el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa, aplicable únicamente 
en los supuestos previstos en la ley, y caracterizado por la no exigencia del cumplimiento de 
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los principios de publicidad y concurrencia. Cuando se trate de subvenciones en que se 
acredite la dificultad de convocatoria pública o existan razones excepcionales de interés 
público, social, económico o humanitario que la desaconsejen, la competencia para aprobar 
las normas que regulan la concesión directa se reserva al Gobierno, a propuesta del titular 
del departamento interesado.

En el capítulo IV se regula la gestión y justificación por el beneficiario y, en su caso, 
entidad colaboradora de las subvenciones concedidas. Se prevé expresamente la posibilidad 
del beneficiario de concertar con terceros la ejecución parcial de la actividad subvencionada, 
siempre que así se prevea en las bases reguladoras, con un límite establecido en la propia 
ley, sin perjuicio de que en las bases reguladoras se especifique otro distinto.

En materia de justificación se prevé el establecimiento por vía reglamentaria de un 
sistema de validación y estampillado de justificantes de gasto con el fin de evitar 
comportamientos fraudulentos y mejorar la eficacia de las actuaciones de comprobación y 
control.

En este capítulo se regulan igualmente los gastos que pueden tener la consideración de 
subvencionables, así como el límite cuantitativo a partir del cual no podrán ser 
subvencionados: el valor de mercado de los mismos.

Esta última previsión se completa con la posibilidad que la ley reconoce a la 
Administración de comprobar los valores declarados por el beneficiario en la justificación del 
empleo de los fondos.

Por último, se recoge de forma expresa la facultad del órgano concedente de comprobar 
la realización de la actividad y el cumplimiento del objeto de la subvención por parte del 
beneficiario, así como la justificación por éste presentada.

En el capítulo V, procedimiento de gestión presupuestaria, se establece como regla 
general que el pago de la subvención exigirá la previa justificación por parte del beneficiario 
de la realización del objeto de la subvención, perdiéndose el derecho al cobro total o parcial 
de la subvención en caso contrario, así como cuando concurra alguna de las causas de 
reintegro contempladas en la ley. Tampoco podrá procederse al pago de la subvención 
mientras el beneficiario sea deudor por resolución de procedencia de reintegro o no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Con el fin de facilitar la realización del objeto de la subvención por parte de los 
beneficiarios, se contempla la posibilidad de realizar pagos a cuenta y anticipados.

Igualmente, se prevé que la entidad concedente pueda acordar, como medida cautelar, 
la retención de cantidades pendientes de abonar, cuando se hubiese iniciado procedimiento 
de reintegro respecto del beneficiario o entidad colaboradora. La adopción de dicha medida 
cautelar deberá someterse al régimen jurídico previsto en la ley.

IV
El título II versa sobre el reintegro de subvenciones, estructurando su contenido en dos 

capítulos.
En el capítulo I se establece el régimen general de reintegros, regulándose en primer 

lugar los que derivan de la nulidad del acuerdo de concesión, para recoger a continuación 
las causas de reintegro.

De esta regulación cabe destacar la adecuación de las causas de reintegro a las 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras.

El incumplimiento del resto de las obligaciones, así como la resistencia, excusa o 
negativa a las actuaciones de control, serán causa de reintegro cuando ello imposibilite 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad.

Se prevé la posibilidad de que el reintegro se refiera únicamente a parte de la 
subvención concedida, siempre que el cumplimiento por parte del beneficiario se aproxime 
de forma significativa al cumplimiento total.

Este capítulo se completa con la regulación de la prescripción del derecho de la 
Administración para exigir el reintegro, concluyendo con la enumeración de los obligados al 
reintegro y responsables: de la obligación de reintegrar responden no sólo los beneficiarios y 
entidades colaboradoras, sino también los administradores de las sociedades mercantiles, o 
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aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, los socios y 
partícipes en el capital de entidades disueltas y liquidadas y los herederos o legatarios en la 
forma y en los términos previstos en la ley.

En el capítulo II se establecen las líneas básicas del procedimiento de reintegro y la 
competencia para exigirlo, que será en todo caso de la entidad concedente.

En el supuesto de que la entidad concedente hubiera finalizado ya el procedimiento de 
reintegro, las cantidades liquidadas deberán ser tenidas en cuenta en las actuaciones que, 
en su caso, practique la Intervención General de la Administración del Estado.

V
El título III se encuentra dedicado al control financiero de subvenciones, introduciendo 

importantes novedades para la consecución de un control eficaz y garante de los derechos 
de beneficiarios y entidades colaboradoras.

En este título se establece la competencia para el ejercicio del control, los deberes y 
facultades del personal controlador, la obligación de colaboración de beneficiarios, entidades 
colaboradoras y terceros, las líneas básicas del procedimiento de control financiero y los 
efectos de los informes.

Se establece expresamente el deber de colaboración, haciéndolo extensivo, en el ámbito 
del control financiero, no sólo a beneficiarios y entidades colaboradoras, sino también a 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o con su justificación, determinándose, 
a su vez, cuáles son las facultades de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el ejercicio del control financiero, el personal controlador tiene la consideración de 
agente de la autoridad, debiendo recibir de las autoridades y de quienes en general ejerzan 
funciones públicas la debida colaboración y apoyo.

El procedimiento de control financiero, una vez iniciado, se somete a un plazo específico 
con posibilidad de ampliación en determinados supuestos.

Se prevé la documentación de las actuaciones de control financiero en diligencias e 
informes, y se les otorga naturaleza de documentos públicos, haciendo prueba de los hechos 
que contengan, salvo que se acredite lo contrario.

Se adecua la regulación de los procedimientos de reintegro y su articulación con el 
control financiero de perceptores de subvenciones, de forma que las posibles discrepancias 
internas entre el órgano de control y los gestores se resuelvan internamente y no se 
trasladen a los particulares, reduciéndose la carga de formulación de alegaciones a un solo 
procedimiento.

VI
Otro de los objetivos que se persiguen con esta ley es el de tipificar adecuadamente las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, incluyendo una graduación del 
ilícito administrativo por razón de la conducta punible, y un régimen jurídico de sanciones 
acorde con la naturaleza de la conducta infractora. A tal efecto, el título IV contiene el nuevo 
régimen de infracciones y sanciones en esta materia, estructurando su contenido en dos 
capítulos.

En el capítulo I se tipifican las conductas de beneficiarios, entidades colaboradoras y 
terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación, que son constitutivas 
de infracción administrativa, clasificándolas en leves, graves y muy graves. También se 
determina quiénes son responsables de dichas conductas y se enumeran los supuestos de 
exención de responsabilidad.

En el capítulo II se establecen las clases de sanciones, los criterios de graduación para 
la concreción de las mismas, y aquellas que corresponde imponer a conductas tipificadas 
como infracciones, en función de si son calificadas como leves, graves o muy graves. 
También se establece el plazo de prescripción de infracciones y sanciones y las causas de 
extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones.

También se determina en este capítulo la competencia para imponer sanciones, 
recayendo en los titulares de los ministerios concedentes.
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Por último, se especifican en este capítulo, respecto de las sanciones pecuniarias, 
determinados supuestos de responsabilidad subsidiaria y solidaria que afectan a los 
administradores de las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación 
legal de otras personas jurídicas, y a los socios y partícipes en el capital de entidades 
disueltas y liquidadas en la forma y en los términos previstos en la ley.

Con la aplicación al articulado del texto de los criterios enunciados en esta exposición de 
motivos, se trata de conseguir una Ley General de Subvenciones que responda 
adecuadamente a las necesidades que la actividad subvencional de las Administraciones 
públicas exige actualmente en los distintos aspectos contemplados.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones 

otorgadas por las Administraciones públicas.

Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria 

realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 

de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 
ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario 
cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad 
de la Administración a la que vayan destinadas, y las que se realicen entre los distintos 
agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los Presupuestos 
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar 
globalmente su actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el 
marco de las funciones que tenga atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria 
pública.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las 
aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:
a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social.
b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residentes en 

España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.
c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régimen de 

prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, así 
como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodeficiencia humana y 
de los minusválidos.
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d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas sociales 
a las personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la 
hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones de 
guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.
g) Los beneficios fiscales y beneficios en la cotización a la Seguridad Social.
h) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que la Administración pública subvencione 

al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación 
de crédito.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación subjetivo.
Las subvenciones otorgadas por las Administraciones públicas se ajustarán a las 

prescripciones de esta ley.
1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta ley:
a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades que integran la Administración local.
c) La Administración de las comunidades autónomas.
2. Deberán asimismo ajustarse a esta ley las subvenciones otorgadas por los 

organismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas en la medida en 
que las subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta ley y los de información 
a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias sin 
contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por derecho privado. 
En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación directa con el objeto de la 
actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

3. Los preceptos de esta ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y las 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición final primera.

4. Será igualmente aplicable esta ley a las siguientes subvenciones:
a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Estado y 

cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones públicas.
b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración General del 

Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, 
conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedimiento que 
corresponda gestionar a dichos órganos.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario.
b) Las subvenciones previstas en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.
c) Las subvenciones reguladas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, de Financiación 

de los Partidos Políticos.
d) Las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Cámaras de las Cortes 

Generales, en los términos previstos en los Reglamentos del Congreso de los Diputados y 
del Senado, así como las subvenciones a los grupos parlamentarios de las Asambleas 
autonómicas y a los grupos políticos de las corporaciones locales, según establezca su 
propia normativa.
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Artículo 5.  Régimen jurídico de las subvenciones.
1. Las subvenciones se regirán, en los términos establecidos en el artículo 3, por esta ley 

y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

2. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas y las subvenciones que deriven de convenios formalizados entre 
éstas se regularán de acuerdo con lo establecido en el instrumento jurídico de creación o en 
el propio convenio que, en todo caso, deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en 
esta ley.

Artículo 6.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. Las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea se regirán por 
las normas comunitarias aplicables en cada caso y por las normas nacionales de desarrollo 
o transposición de aquéllas.

2. Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ley tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 
subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea.

Artículo 7.  Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la 
Unión Europea.

1. Las Administraciones públicas o sus órganos o entidades gestoras que, de acuerdo 
con sus respectivas competencias, realicen actuaciones de gestión y control de las ayudas 
financiadas por cuenta de Fondos procedentes de la Unión Europea, asumirán las 
responsabilidades que se deriven de dichas actuaciones, incluidas las que sobrevengan por 
decisiones de los órganos de la Unión Europea, y especialmente en lo relativo al proceso de 
liquidación de cuentas y a la aplicación de la disciplina presupuestaria por parte de la 
Comisión Europea, de acuerdo con los siguientes regímenes:

a) (Anulado)
b) En los casos distintos de los previstos en la letra a) anterior, la determinación de la 

responsabilidad se realizará con arreglo a los trámites establecidos en el Título II de esta 
Ley.

Los órganos de la Administración General del Estado y las entidades dependientes o 
vinculadas a la misma que sean competentes para la coordinación de cada uno de los 
fondos o instrumentos europeos, o en su defecto, para proponer o coordinar los pagos de las 
ayudas de cada fondo o instrumento, previa audiencia de las entidades afectadas 
mencionadas en el apartado anterior, resolverán acerca de la determinación de las referidas 
responsabilidades financieras. De dichas resoluciones se dará traslado al órgano o entidad 
competente para la gestión del fondo en cada caso para hacerlas efectivas.

En defecto de pago voluntario, las compensaciones o retenciones que deban realizarse 
como consecuencia de las actuaciones señaladas en el apartado anterior se llevarán a cabo 
mediante la deducción de sus importes en los futuros libramientos que se realicen por cuenta 
de los citados fondos e instrumentos financieros de la Unión Europea, de acuerdo con la 
respectiva naturaleza de cada uno de ellos y, en su defecto, con las cantidades que deba 
satisfacer el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto, 
presupuestario o no presupuestario, siempre que no se trate de recursos del sistema de 
financiación, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable.

2. La derivación de responsabilidad a sujetos distintos de los previstos en el apartado 
anterior se hará conforme a lo establecido en la letra b) del apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a las subvenciones públicas

Artículo 8.  Principios generales.
1. Los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 

establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan 
estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 
plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.

2. Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 
debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser mínimamente 
distorsionadores.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta ley se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 9.  Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.
1. En aquellos casos en los que, de acuerdo con los artículos 87 a 89 del Tratado 

Constitutivo de la Unión Europea, deban comunicarse los proyectos para el establecimiento, 
la concesión o la modificación de una subvención, las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes deberán comunicar a la Comisión de la Unión Europea los oportunos 
proyectos de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, al objeto que se declare la 
compatibilidad de las mismas. En estos casos, no se podrá hacer efectiva una subvención 
en tanto no sea considerada compatible con el mercado común.

2. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 
en esta ley.

3. Las bases reguladoras de cada tipo de subvención se publicarán en el "Boletín Oficial 
del Estado" o en el diario oficial correspondiente.

4. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 

contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que 

resulten de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 

términos previstos en las leyes.
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.

Artículo 10.  Órganos competentes para la concesión de subvenciones.
1. Los Ministros y los Secretarios de Estado en la Administración General del Estado y 

los presidentes o directores de los organismos y las entidades públicas vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, cualquiera que sea el régimen 
jurídico a que hayan de sujetar su actuación, son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fin.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la concesión de subvenciones de 
cuantía superior a 12 millones de euros requerirá la previa autorización del Consejo de 
Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la subvención, de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
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En el caso de subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva, la 
autorización a que se refiere el párrafo anterior deberá obtenerse antes de la aprobación de 
la convocatoria cuya cuantía supere el citado límite.

En el caso de convocatorias que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.2 b) de 
esta Ley y 58.2 de su Reglamento, fijen, además de la cuantía total máxima, una cuantía 
adicional, el importe indicado en el primer párrafo de este apartado debe entenderse por 
referencia al global que resulte de la cuantía máxima y la cuantía adicional prevista. Este 
importe global se reflejará en la propuesta de acuerdo que se someta a autorización, de 
forma que, una vez adoptado el acuerdo, la autorización se entenderá efectuada hasta ese 
importe. De no reflejarse en la propuesta de acuerdo la cuantía adicional será necesario 
recabar nueva autorización del Consejo de Ministros.

La referida autorización no implicará la aprobación del gasto, que, en todo caso, 
corresponderá al órgano competente.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refiere este artículo, podrán ser 
objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales 
corresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

Artículo 11.  Beneficiarios.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya de 

realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la situación que 
legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que así se prevea en las 
bases reguladoras, los miembros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar 
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en 
nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, podrán acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 
65 de esta ley.

Artículo 12.  Entidades colaboradoras.
1. Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano 

concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los 
fondos públicos a los beneficiarios cuando así se establezca en las bases reguladoras, o 
colabore en la gestión de la subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución 
de los fondos recibidos. Estos fondos, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido denominados beneficiarios 
conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas, exclusivamente, las funciones 
enumeradas en el párrafo anterior.

2. Podrán ser consideradas entidades colaboradoras los organismos y demás entes 
públicos, las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por las 
Administraciones públicas, organismos o entes de derecho público y las asociaciones a que 
se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, así como las demás personas jurídicas públicas o privadas que 
reúnan las condiciones de solvencia y eficacia que se establezcan.

3. Las comunidades autónomas y las corporaciones locales podrán actuar como 
entidades colaboradoras de las subvenciones concedidas por la Administración General del 
Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar su actividad al 
derecho público. De igual forma, y en los mismos términos, la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos podrán actuar como entidades colaboradoras respecto de 
las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas y corporaciones locales.

Artículo 13.  Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora.
1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o 

entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención 
o en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las 
subvenciones reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por 
su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido 
inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el 
artículo 11.3, párrafo segundo cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en 
cualquiera de sus miembros.

j) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de 
las que, por razón de las personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse 
que son continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras 
empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de 
las subvenciones reguladas en esta ley las asociaciones incursas en las causas de 
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prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de 
inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en 
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4. Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f), g), h), i) y j) del apartado 2 y 
en el apartado 3 de este artículo se apreciarán de forma automática y subsistirán mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

5. Las prohibiciones contenidas en los párrafos a) y h) del apartado 2 de este artículo se 
apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la 
sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en 
caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

6. La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el párrafo c) del apartado 2 de 
este artículo se determinará de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, en relación con 
el artículo 20.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio.

7. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en 
los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la redacción dada a 
los apartados 2 y 4 de este artículo por la disposición final 8 de la Ley 39/2010, de 22 de 
diciembre, por la Sentencia del TC 152/2014, de 25 de septiembre, con el alcance señalado en 
el fundamento jurídico 6, letra e). Ref. BOE-A-2014-11021.

Artículo 14.  Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en 
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la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano 
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) 
del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
1. Son obligaciones de la entidad colaboradora:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las bases reguladoras de la subvención y en el convenio suscrito con la 
entidad concedente.

b) Comprobar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 
determinantes para su otorgamiento, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la 
subvención y, en su caso, entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Cuando la Administración General del Estado, sus organismos públicos o las 
comunidades autónomas actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de 
comprobación y control a que se hace referencia en el párrafo d) del apartado anterior se 
llevarán a cabo por los correspondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio 
de las competencias de los órganos de control comunitarios y de las del Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 16.  Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras.
1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente 

y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas 
por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
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b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito 
de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la 
misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de 
acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los 
beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en 
los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 

entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes 
convenios en los que se determinen los requisitos para la distribución y entrega de los 
fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración 
General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma 
actúen como entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las 
comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará 
mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades 
colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este 
supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el 
apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al 
sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades 
colaboradoras por esta Ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional la disposición final 11 de la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-20744. que da redacción al título y a los apartados 5 y 6 
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de este artículo, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 3.j), por Sentencia del 
TC 206/2013, de 5 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-223.

Artículo 17.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los organismos 

públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 
vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán las 
oportunas bases reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por orden ministerial, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y previo 
informe de los servicios jurídicos y de la Intervención Delegada correspondiente, y serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

No será necesaria la promulgación de orden ministerial cuando las normas sectoriales 
específicas de cada subvención incluyan las citadas bases reguladoras con el alcance 
previsto en el apartado 3 de este artículo.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán 
aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza 
general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 
modalidades de subvenciones.

3. La norma reguladora de las bases de concesión de las subvenciones concretará, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención y, 

en su caso, los miembros de las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo 
del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley; diario oficial en el que se publicará el extracto de 
la convocatoria, por conducto de la BDNS, una vez que se haya presentado ante ésta el 
texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación; y forma y plazo en 
que deben presentarse las solicitudes.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 3.b) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

c) Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las personas jurídicas a las 
que se refiere el apartado 2 del artículo 12 de esta ley.

d) Procedimiento de concesión de la subvención.
e) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 

mismos.
f) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
g) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 

de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la resolución.
h) Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para 

garantizar la adecuada justificación de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la entidad colaboradora, 

en su caso, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos.

j) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

k) Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de 
garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

l) Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución.
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m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de aplicación para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el 
importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcionalidad.

Artículo 18.  Publicidad de las subvenciones.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de 

publicidad de subvenciones.
2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20.

3. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En el caso de que se haga 
uso de la previsión contenida en el artículo 5.4 de la citada Ley, la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones servirá de medio electrónico para el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 19.  Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La normativa reguladora de la subvención podrá exigir un importe de financiación 

propia para cubrir la actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o 
acción subvencionada habrá de ser acreditada en los términos previstos en el artículo 30 de 
esta ley.

2. La normativa reguladora de la subvención determinará el régimen de compatibilidad o 
incompatibilidad para la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en las normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la 
subvención.

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 
beneficiarios incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente 
a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente motivadas, se disponga 
lo contrario en las bases reguladoras de la subvención.

Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que el beneficiario sea una 
Administración pública.

Artículo 20.  Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones tiene por finalidades promover la 

transparencia, servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, mejorar 
la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas.

2. La Base de Datos recogerá información de las subvenciones; reglamentariamente 
podrá establecerse la inclusión de otras ayudas cuando su registro contribuya a los fines de 
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la Base de Datos, al cumplimiento de las exigencias de la Unión Europea o a la coordinación 
de las políticas de cooperación internacional y demás políticas públicas de fomento.

El contenido de la Base de Datos incluirá, al menos, referencia a las bases reguladoras 
de la subvención, convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputan, objeto 
o finalidad de la subvención, identificación de los beneficiarios, importe de las subvenciones 
otorgadas y efectivamente percibidas, resoluciones de reintegros y sanciones impuestas.

Igualmente contendrá la identificación de las personas o entidades incursas en las 
prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del apartado 2 del artículo 13. La inscripción 
permanecerá registrada en la BDNS hasta que transcurran 10 años desde la fecha de 
finalización del plazo de prohibición.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano responsable de 
la administración y custodia de la BDNS y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la información.

4. Estarán obligados a suministrar información las administraciones, organismos y 
entidades contemplados en el artículo 3; los consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas regulados en el 
artículo 5; las entidades que según ésta u otras leyes deban suministrar información a la 
base de datos y los organismos que reglamentariamente se determinen en relación a la 
gestión de fondos de la Unión Europea y otras ayudas públicas.

Serán responsables de suministrar la información de forma exacta, completa, en plazo y 
respetando el modo de envío establecido:

a) En el sector público estatal, los titulares de los órganos, organismos y demás 
entidades que concedan las subvenciones y ayudas contempladas en la Base de Datos.

b) En las Comunidades Autónomas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
u órgano que designe la propia Comunidad Autónoma.

c) En las Entidades Locales, la Intervención u órgano que designe la propia Entidad 
Local.

La prohibición de obtener subvenciones prevista en las letras a) y h) del apartado 2 del 
artículo 13, será comunicada a la BDNS por el Tribunal que haya dictado la sentencia o por 
la autoridad que haya impuesto la sanción administrativa; la comunicación deberá concretar 
las fechas de inicio y finalización de la prohibición recaída; para los casos en que no sea así, 
se instrumentará reglamentariamente el sistema para su determinación y registro en la Base 
de Datos.

La cesión de datos de carácter personal que, en virtud de los párrafos precedentes, debe 
efectuarse a la Intervención General de la Administración del Estado no requerirá el 
consentimiento del afectado. En este ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá 
carácter reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión 
tenga por objeto:

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la lucha contra el fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a 
cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.

c) La colaboración con las Administraciones tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido.

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo en el ejercicio de sus funciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.
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g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le atribuye el 
artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo.

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la competencia.

En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la 
utilización de medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y 
la adecuada motivación de su acceso.

Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando 
el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones de comprobación o control.

6. Dentro de las posibilidades de cesión previstas en cada caso, se instrumentará la 
interrelación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones con otras bases de datos, para 
la mejora en la lucha contra el fraude fiscal, de Seguridad Social o de subvenciones y 
Ayudas de Estado u otras ayudas. En cualquier caso, deberá asegurarse el acceso, 
integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los 
datos cedidos.

7. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones Públicas que tengan 
conocimiento de los datos contenidos en la base de datos estarán obligados al más estricto y 
completo secreto profesional respecto a los mismos. Con independencia de las 
responsabilidades penales o civiles que pudieren corresponder, la infracción de este 
particular deber de secreto se considerará siempre falta disciplinaria muy grave.

8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como 
sistema nacional de publicidad de las subvenciones. A tales efectos, y para garantizar el 
derecho de los ciudadanos a conocer todas las subvenciones convocadas en cada momento 
y para contribuir a los principios de publicidad y transparencia, la Intervención General de la 
Administración del Estado publicará en su página web los siguientes contenidos:

a) las convocatorias de subvenciones; a tales efectos, en todas las convocatorias sujetas 
a esta Ley, las administraciones concedentes comunicarán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones el texto de la convocatoria y la información requerida por la Base de Datos. La 
BDNS dará traslado al diario oficial correspondiente del extracto de la convocatoria, 
para su publicación, que tendrá carácter gratuito. La convocatoria de una subvención sin 
seguir el procedimiento indicado será causa de anulabilidad de la convocatoria.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad del inciso destacado en negrita 
del apartado 8.a) por Sentencia del TC 33/2018, de 12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

b) las subvenciones concedidas; para su publicación, las administraciones concedentes 
deberán remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las subvenciones concedidas 
con indicación según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención con 
expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente deberá 
informarse, cuando corresponda, sobre el compromiso asumido por los miembros 
contemplados en el apartado 2 y en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 y, en 
caso de subvenciones plurianuales, sobre la distribución por anualidades. No serán 
publicadas las subvenciones concedidas cuando la publicación de los datos del beneficiario 
en razón del objeto de la subvención pueda ser contraria al respeto y salvaguarda del honor, 
a la intimidad personal o familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, y haya sido previsto en su normativa reguladora. El 
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tratamiento de los datos de carácter personal sólo podrá efectuarse si es necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el 
tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezca el interés o 
los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran protección con arreglo 
al artículo 1.1 de la Directiva 95/46/CE.

c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Los responsables de suministrar la información conforme al apartado 4 de este artículo 
deberán comunicar a la BDNS la información necesaria para dar cumplimiento a lo previsto 
en este apartado.

9. La Base de Datos Nacional de Subvenciones podrá suministrar información pública 
sobre las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves. En concreto, se publicará 
el nombre y apellidos o la denominación o razón social del sujeto infractor, la infracción 
cometida, la sanción que se hubiese impuesto y la subvención a la que se refiere, siempre 
que así se recoja expresamente en la sanción impuesta y durante el tiempo que así se 
establezca.

10. La Intervención General de la Administración del Estado dictará las Instrucciones 
oportunas para concretar los datos y documentos integrantes de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, los plazos y procedimientos de remisión de la información, incluidos los 
electrónicos, así como la información que sea objeto de publicación para conocimiento 
general y el plazo de su publicación, que se fijarán de modo que se promueva el ejercicio de 
sus derechos por parte de los interesados.

Artículo 21.  Régimen de garantías.
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 

que constituir los beneficiarios o las entidades colaboradoras se establecerá 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones

CAPÍTULO I
Del procedimiento de concesión

Artículo 22.  Procedimientos de concesión.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza 
mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro 
del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 
citados criterios.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la 
capacidad de autoorganización de las Administraciones públicas, la propuesta de concesión 
se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La 
composición del órgano colegiado será la que establezcan las correspondientes bases 
reguladoras.

Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano 
competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del importe 
global máximo destinado a las subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
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a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su 
dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del 
Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en 
el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, 
deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito 
presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 23.  Iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones convocadas según lo establecido en este capítulo y de acuerdo con los 
principios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La convocatoria 
deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el "Boletín Oficial del Estado" 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8. La convocatoria tendrá 
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 
diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de 
las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía 
estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia 

competitiva.
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.
g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones 

contenidas en el apartado 3 de este artículo.
h) Plazo de resolución y notificación.
i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de esta ley.
k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, 

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.
l) Criterios de valoración de las solicitudes.
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m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya estuvieran 
en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución.

La presentación telemática de solicitudes y documentación complementaria se realizará 
en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A efectos de lo previsto en el apartado 3 de la citada disposición adicional decimoctava, 
la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la normativa reguladora de la 
subvención podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la citada declaración, en 
un plazo no superior a 15 días.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 24.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que se designe en la convocatoria.
2. El órgano competente para la instrucción realizará de oficio cuantas actuaciones 

estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Las actividades de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por 

las normas que regulan la subvención. En la petición se hará constar, en su caso, el carácter 
determinante de aquellos informes que sean preceptivos. El plazo para su emisión será de 
10 días, salvo que el órgano instructor, atendiendo a las características del informe solicitado 
o del propio procedimiento, solicite su emisión en un plazo menor o mayor, sin que en este 
último caso pueda exceder de dos meses.

Cuando en el plazo señalado no se haya emitido el informe calificado por disposición 
legal expresa como preceptivo y determinante, o, en su caso, vinculante, podrá interrumpirse 
el plazo de los trámites sucesivos.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, 
formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subvención o, 
en su caso, en la convocatoria.
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La norma reguladora de la subvención podrá contemplar la posibilidad de establecer una 
fase de preevaluación en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 
para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.

4. Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado al que se refiere el apartado 1 
del artículo 22 de esta ley deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los 
interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará la 
propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 
en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las 
bases reguladoras, se notificará a los interesados que hayan sido propuestos como 
beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo previsto en dicha normativa 
comuniquen su aceptación.

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la 
resolución de concesión.

Artículo 25.  Resolución.
1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento.

2. La resolución se motivará de conformidad con lo que dispongan las bases reguladoras 
de la subvención debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 
fundamentos de la resolución que se adopte.

3. La resolución, además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, salvo que una norma con rango de ley establezca un plazo mayor o 
así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a 
una fecha posterior.

En el supuesto de subvenciones tramitadas por otras Administraciones públicas en las 
que corresponda la resolución a la Administración General del Estado o a las entidades de 
derecho público vinculadas o dependientes de ésta, este plazo se computará a partir del 
momento en que el órgano otorgante disponga de la propuesta o de la documentación que la 
norma reguladora de la subvención determine.

5. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión 
de la subvención.
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Artículo 26.  Notificación de la resolución.
La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la 
citada ley.

Artículo 27.  Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a desarrollar por 

el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

2. Una vez que la solicitud merezca la conformidad del órgano colegiado, se remitirá con 
todo lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

3. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, 
condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 
respecto de las solicitudes o peticiones.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de concesión directa

Artículo 28.  Concesión directa.
1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora.

2. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
reguladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de esta ley.

3. El real decreto a que se hace referencia en el apartado anterior deberá ajustarse a las 
previsiones contenidas en esta ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia, y contendrá como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las 
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 
aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento de gestión y justificación de la subvención pública

Artículo 29.  Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.
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2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 

subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 

de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 46 de esta ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta 
ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1.ª Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos 
para la acreditación de los gastos del beneficiario.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 30.  Justificación de las subvenciones públicas.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 

los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención se documentará de la 
manera que se determine reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de cuenta 
justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho gasto por módulos o mediante la 
presentación de estados contables, según se disponga en la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o 
de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan 
acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta 
justificativa y el plazo de rendición de la misma vendrán determinados por las 
correspondientes bases reguladoras de las subvenciones públicas.
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A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, debe aportarse certificado de tasador 
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 11 de esta ley vendrán obligados a cumplir los requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores. Esta documentación formará 
parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier 
medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin perjuicio de 
los controles que pudieran establecerse para verificar su existencia.

8. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos 
establecidos en este capítulo o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el 
reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 31.  Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases 
reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los 
gastos deberán realizarse antes de que finalice el año natural en que se haya concedido la 
subvención.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:
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a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, quedando el bien afecto 
al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero 
protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y 
justo título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no 
inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 
4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por 
otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.
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Artículo 32.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así 

como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención.

2. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente, las comprobaciones previstas en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

Artículo 33.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución del acto que contiene la liquidación de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000 euros y al 10 por ciento del valor 
comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de base para 
el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito tercero en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

CAPÍTULO V
Del procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 34.  Procedimiento de aprobación del gasto y pago.
1. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de la 

misma, deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos previstos en la Ley 
General Presupuestaria o en las normas presupuestarias de las restantes Administraciones 
públicas.

2. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto 
correspondiente.

3. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.
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Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de esta ley.

4. Cuando la naturaleza de la subvención así lo justifique, podrán realizarse pagos a 
cuenta. Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención. Dicha posibilidad y el régimen de garantías deberán 
preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya 
solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme 
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

La realización de pagos a cuenta o pagos anticipados, así como el régimen de garantías, 
deberán preverse expresamente en la normativa reguladora de la subvención.

5. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Artículo 35.  Retención de pagos.
1. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, el 

órgano concedente puede acordar, a iniciativa propia o de una decisión de la Comisión 
Europea o a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado o de la 
autoridad pagadora, la suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes 
de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, sin superar, en ningún caso, el importe que 
fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses de 
demora devengados hasta aquel momento.

2. La imposición de esta medida cautelar debe acordarse por resolución motivada, que 
debe notificarse al interesado, con indicación de los recursos pertinentes.

3. En todo caso, procederá la suspensión si existen indicios racionales que permitan 
prever la imposibilidad de obtener el resarcimiento, o si éste puede verse frustrado o 
gravemente dificultado, y, en especial, si el perceptor hace actos de ocultación, gravamen o 
disposición de sus bienes.

4. La retención de pagos estará sujeta, en cualquiera de los supuestos anteriores, al 
siguiente régimen jurídico:

a) Debe ser proporcional a la finalidad que se pretende conseguir, y, en ningún caso, 
debe adoptarse si puede producir efectos de difícil o imposible reparación.

b) Debe mantenerse hasta que se dicte la resolución que pone fin al expediente de 
reintegro, y no puede superar el período máximo que se fije para su tramitación, incluidas 
prórrogas.

c) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, debe levantarse cuando desaparezcan 
las circunstancias que la originaron o cuando el interesado proponga la sustitución de esta 
medida cautelar por la constitución de una garantía que se considere suficiente.
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TÍTULO II
Del reintegro de subvenciones

CAPÍTULO I
Del reintegro

Artículo 36.  Invalidez de la resolución de concesión.
1. Son causas de nulidad de la resolución de concesión:
a) Las indicadas en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) La carencia o insuficiencia de crédito, de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 de la Ley General Presupuestaria y las demás normas de igual carácter de las 
Administraciones públicas sujetas a esta ley.

2. Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones del 
ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en esta ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Cuando el acto de concesión incurriera en alguno de los supuestos mencionados en 
los apartados anteriores, el órgano concedente procederá a su revisión de oficio o, en su 
caso, a la declaración de lesividad y ulterior impugnación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas.

5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de 
las causas de reintegro contempladas en el artículo siguiente.

Artículo 37.  Causas de reintegro.
1. También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro 
si es anterior a ésta, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han 
de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
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g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, entidad colaboradora se 

aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstos una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada por la aplicación de los criterios enunciados en el párrafo n) del 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley o, en su caso, las establecidas en la normativa 
autonómica reguladora de la subvención.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 19 de esta ley 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así 
como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Artículo 38.  Naturaleza de los créditos a reintegrar y de los procedimientos para su 
exigencia.

1. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

2. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente.

Téngase en cuenta que el interés de demora a que se refiere el apartado 2 será el 3,75 por 
ciento hasta el 31 de diciembre de 2022, según establece la disposición adicional 46 de la Ley 
22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. Ref. 
BOE-A-2021-21653

3. El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

4. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 

reintegro.
2. Este plazo se computará, en cada caso:
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 

beneficiario o entidad colaboradora.
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 

artículo 30.
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo.

3. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:
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a) Por cualquier acción de la Administración, realizada con conocimiento formal del 
beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de alguna 
de las causas de reintegro.

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del beneficiario o de la entidad 
colaboradora en el curso de dichos recursos.

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad colaboradora 
conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

Artículo 40.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y entidades colaboradoras, en los casos contemplados en el artículo 

37 de esta ley, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 
correspondientes intereses de demora, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 5 del artículo 31 de esta ley en el ámbito estatal.

Esta obligación será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.
2. Los miembros de las personas y entidades contempladas en el apartado 2 y en el 

segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta ley responderán solidariamente de la 
obligación de reintegro del beneficiario en relación a las actividades subvencionadas que se 
hubieran comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste careciera de capacidad de obrar.

Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus respectivas participaciones, 
cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras 
personas jurídicas, que no realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia 
para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran 
posibles los incumplimientos o consintieran el de quienes de ellos dependan.

Asimismo, los que ostenten la representación legal de las personas jurídicas, de acuerdo 
con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de aplicación, que hayan cesado 
en sus actividades responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de 
reintegro de éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital que responderán 
de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les 
hubiera adjudicado.

5. En caso de fallecimiento del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a sus causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, en particular para el caso de aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de reintegro

Artículo 41.  Competencia para la resolución del procedimiento de reintegro.
1. El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del procedimiento 
regulado en este capítulo, cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de 
reintegro de cantidades percibidas establecidos en el artículo 37 de esta ley.

2. Si el reintegro es acordado por los órganos de la Unión Europea, el órgano a quien 
corresponda la gestión del recurso ejecutará dichos acuerdos.
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3. Cuando la subvención haya sido concedida por la Comisión Europea u otra institución 
comunitaria y la obligación de restituir surgiera como consecuencia de la actuación 
fiscalizadora, distinta del control financiero de subvenciones regulado en el título III de esta 
ley, correspondiente a las instituciones españolas habilitadas legalmente para la realización 
de estas actuaciones, el acuerdo de reintegro será dictado por el órgano gestor nacional de 
la subvención. El mencionado acuerdo se dictará de oficio o a propuesta de otras 
instituciones y órganos de la Administración habilitados legalmente para fiscalizar fondos 
públicos.

Artículo 42.  Procedimiento de reintegro.
1. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones 

generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el título VI de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen 
en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo.

2. El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de oficio por acuerdo del 
órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del 
informe de control financiero emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

3. En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del 
interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse 
y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su 
terminación y sin que se considere interrumpida la prescripción por las actuaciones 
realizadas hasta la finalización del citado plazo.

5. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 43.  Coordinación de actuaciones.
El pronunciamiento del órgano gestor respecto a la aplicación de los fondos por los 

perceptores de subvenciones se entenderá sin perjuicio de las actuaciones de control 
financiero que competen a la Intervención General de la Administración del Estado.

TÍTULO III
Del control financiero de subvenciones

Artículo 44.  Objeto y competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración General 
del Estado y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 28  Ley General de Subvenciones

– 747 –



d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de este ley.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. La competencia para el ejercicio del control financiero de subvenciones corresponderá 
a la Intervención General de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que 
la Constitución y las leyes atribuyan al Tribunal de Cuentas y de lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

4. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

5. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 45.  Control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente 
con cargo a fondos comunitarios.

1. En las ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos 
comunitarios, la Intervención General de la Administración del Estado será el órgano 
competente para establecer, de acuerdo con la normativa comunitaria y nacional vigente, la 
necesaria coordinación de controles, manteniendo a estos solos efectos las necesarias 
relaciones con los órganos correspondientes de la Comisión Europea, de los entes 
territoriales y de la Administración General del Estado.

2. En las ayudas financiadas por el Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, 
la Intervención General de la Administración del Estado realizará los cometidos asignados al 
servicio específico contemplado en el artículo 11 del Reglamento (CEE) n.º 4045/89 del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, 
por los Estados miembros, de las operaciones comprendidas en el sistema de financiación 
por el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA), sección Garantía.

Los controles previstos en el Reglamento (CEE) n.º 4045/89 serán realizados, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, por los siguientes órganos y entidades de 
ámbito nacional y autonómico:

a) La Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Los órganos de control interno de las Administraciones de las comunidades 

autónomas.
La Intervención General de la Administración del Estado, como servicio específico para 

la aplicación del referido reglamento:
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a) Elaborará los planes anuales de control en coordinación con los órganos de control de 
ámbito nacional y autonómico.

b) Será el órgano encargado de la relación con los servicios correspondientes de la 
Comisión de la Unión Europea en el ámbito del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, centralizará 
la información relativa a su cumplimiento y elaborará el informe anual sobre su aplicación, 
según lo previsto en los artículos 9.1 y 10.1.

c) Efectuará los controles previstos en el plan anual cuando razones de orden territorial o 
de otra índole así lo aconsejen.

d) Velará por la aplicación en España, en todos sus términos, del Reglamento (CEE) n.º 
4045/89.

3. Los órganos de control de las Administraciones públicas, en aplicación de la normativa 
comunitaria, podrán llevar a cabo, además, controles y verificaciones de los procedimientos 
de gestión de los distintos órganos gestores que intervengan en la concesión y gestión y 
pago de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios que permitan garantizar la 
correcta gestión financiera de los fondos comunitarios.

4. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 
financiero del resto de las Administraciones públicas deberán acreditar ante el órgano 
competente los gastos en que hubieran incurrido como consecuencia de la realización de 
controles financieros de fondos comunitarios, a efectos de su financiación de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria reguladora de gastos subvencionables con cargo a 
dichos fondos.

Artículo 46.  Obligación de colaboración.
1. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y facilitar 
cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que 
corresponden, dentro del ámbito de la Administración concedente, a la Intervención General 
de la Administración del Estado, de las comunidades autónomas o de las corporaciones 
locales, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan 
atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las siguientes facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras 
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se 
puedan haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 47.  Facultades del personal controlador.
1. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 

ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Tendrán esta misma consideración los funcionarios de los órganos que tengan atribuidas 
funciones de control financiero, de acuerdo con la normativa comunitaria.

2. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los jefes o directores de 
oficinas públicas, organismos autónomos y otros entes de derecho público y quienes, en 
general, ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán 
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prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del 
control financiero de subvenciones.

3. Los juzgados y tribunales deberán facilitar a la Administración, de oficio o a 
requerimiento de ésta, cuantos datos con trascendencia en la aplicación de subvenciones se 
desprendan de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el 
secreto de las diligencias sumariales.

4. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control financiero de subvenciones, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

5. La cesión de datos de carácter personal que se deba efectuar a la Intervención 
General de la Administración del Estado para el ejercicio de sus funciones de control 
financiero conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, en los apartados anteriores de este 
artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el consentimiento del afectado. En este 
ámbito no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 48.  Deberes del personal controlador.
1. El personal controlador que realice el control financiero de subvenciones deberá 

guardar la confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozcan por razón de 
su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio de dicho control sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo, servir de fundamento para la exigencia 
de reintegro y, en su caso, para poner en conocimiento de los órganos competentes los 
hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o 
penal.

2. Cuando en la práctica de un control financiero el funcionario actuante aprecie que los 
hechos acreditados en el expediente pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa o de responsabilidades contables o penales, lo deberá poner en conocimiento 
de la Intervención General de la Administración del Estado a efectos de que, si procede, 
remita lo actuado al órgano competente para la iniciación de los oportunos procedimientos.

Artículo 49.  Del procedimiento de control financiero.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se adecuará al plan anual de 

auditorías y sus modificaciones que apruebe anualmente la Intervención General de la 
Administración del Estado. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en que, 
como consecuencia de la realización de un control, se pueda extender el ámbito más allá de 
lo previsto inicialmente en el plan.

No obstante, no será necesario incluir en el plan de auditorías y actuaciones de control 
financiero de la Intervención General de la Administración del Estado, las comprobaciones 
precisas que soliciten otros Estados miembros en aplicación de reglamentos comunitarios 
sobre beneficiarios perceptores de fondos comunitarios.

2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a éstos, en la que se indicará 
la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación del equipo 
de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe ponerse a 
disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los beneficiarios y, 
en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al inicio de las actuaciones, de 
sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas actuaciones serán 
comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

Si durante el control las entidades colaboradoras o los beneficiarios cambian de domicilio 
deberán comunicarlo a la Intervención General de la Administración del Estado; las 
actuaciones de control realizadas en el domicilio anterior serán válidas en tanto no se 
comunique el cambio.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37, se pondrán los hechos en conocimiento del 
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órgano concedente de la subvención, que deberá informar sobre las medidas adoptadas, 
pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse al beneficiario o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al beneficiario o 
entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas serán comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.

5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Administración del Estado podrá acordar la adopción de las medidas 
cautelares que se estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o 
alteración de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquéllas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes comprensivos de 
los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Administración del Estado en la que se 
declarará la improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una 
vez recaída en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, 
pudieran volver a iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, entidades 
colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde la fecha de 
notificación a aquéllos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse hasta en 12 
meses más, cuando en las actuaciones concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el beneficiario o entidad 

colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los períodos de 
interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del beneficiario, de la 
entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su domicilio 
o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 50.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que hayan 
sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al órgano gestor que concedió la 
subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y 
sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.
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Artículo 51.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 

Estado se recoja la procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano 
gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en el plazo de dos meses, el inicio 
del expediente de reintegro, notificándolo así al beneficiario o entidad colaboradora, que 
dispondrá de 15 días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Administración del 
Estado en el plazo de dos meses a partir de la recepción del informe de control financiero la 
incoación del expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser 
motivada. En este último caso, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
emitir informe de actuación dirigido al titular del departamento del que dependa o esté 
adscrito el órgano gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

El titular del departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará a la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad 
o disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Administración del Estado 
podrá elevar, a través del Ministro de Hacienda, el referido informe a la consideración de:

a) El Consejo de Ministros, cuando la disconformidad se refiera a un importe superior a 
12 millones de euros.

b) La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el resto de los 
casos.

La decisión adoptada por cualquiera de estos órganos resolverá la discrepancia.
3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 

o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Administración del Estado, 
que emitirá informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Administración del Estado. Cuando el órgano 
gestor no acepte este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará 
discrepancia que será resuelta de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General 
Presupuestaria en materia de gastos, y en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del Estado.

5. La formulación de la resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3 dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consejo de Ministros, que será también competente para 
su revisión de oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado elevará 
al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda, informe relativo a las 
resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad de que tuviera 
conocimiento.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones

CAPÍTULO I
De las infracciones administrativas

Artículo 52.  Concepto de infracción.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley y serán sancionables incluso a título de simple negligencia.
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Artículo 53.  Responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a los 
que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de esta ley, que por acción u omisión incurran en 
los supuestos tipificados como infracciones en esta ley y, en particular, las siguientes:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o 
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de 
esta ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a 
realizar.

b) Las entidades colaboradoras.
c) El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de 

capacidad de obrar.
d) Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su 

justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de esta ley.

Artículo 54.  Supuestos de exención de responsabilidad.
Las acciones u omisiones tipificadas en esta ley no darán lugar a responsabilidad por 

infracción administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:
a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no 

hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

Artículo 55.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 56.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves o 
muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.
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3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 15 de esta ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado o de las 
comunidades autónomas en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 46 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad 
de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 57.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de esta ley.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos 
requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen 
impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos y 
demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.
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Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas, 

respectivamente, en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 15 de esta ley, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento de la finalidad y de la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) La falta de entrega, por parte de las entidades colaboradoras, cuando así se 
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos 
en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 59.  Clases de sanciones.
1. Las infracciones en materia de subvenciones se sancionarán mediante la imposición 

de sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada.

La multa fija estará comprendida entre 75 y 6.000 euros y la multa proporcional puede ir 
del tanto al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el 
caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

La multa pecuniaria será independiente de la obligación de reintegro contemplada en el 
artículo 40 de esta ley y para su cobro resultará igualmente de aplicación el régimen jurídico 
previsto para los ingresos de derecho público en la Ley General Presupuestaria o en las 
normas presupuestarias de las restantes Administraciones públicas.

3. Las sanciones no pecuniarias, que se podrán imponer en caso de infracciones graves 
o muy graves, podrán consistir en:

a) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes 
públicos.

b) Pérdida durante un plazo de hasta cinco años de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

c) Prohibición durante un plazo de hasta cinco años para contratar con las 
Administraciones públicas.

Artículo 60.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones a que se refiere este capítulo se graduarán 

atendiendo en cada caso concreto a:
a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.
Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido 

sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud 
de resolución firme en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión 
de la infracción.
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Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 
el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el 
párrafo c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley. Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy 
grave, el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 
subvenciones.

A estos efectos, se considerarán principalmente medios fraudulentos los siguientes:
1.º Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente 

establecidos.
2.º El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.
3.º La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación de 

la realidad de la actividad subvencionada.
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, 

el porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.
d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la 

documentación justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de 
los datos necesarios para la verificación de la aplicación dada a la subvención recibida. 
Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 
porcentaje de la sanción se incrementará entre 10 y 50 puntos.

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales.
2. Los criterios de graduación son aplicables simultáneamente. El criterio establecido en 

el párrafo e) se empleará exclusivamente para la graduación de las sanciones por 
infracciones leves.

3. Los criterios de graduación recogidos en los apartados anteriores no podrán utilizarse 
para agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta 
infractora o formen parte del propio ilícito administrativo.

4. El importe de las sanciones leves impuestas a un mismo infractor por cada subvención 
no excederá en su conjunto del importe de la subvención inicialmente concedida.

5. El importe de las sanciones graves y muy graves impuestas a un mismo infractor por 
cada subvención no excederá en su conjunto del triple del importe de la cantidad 
indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, 
de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

Artículo 61.  Sanciones por infracciones leves.
1. Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 euros, salvo lo dispuesto 

en el apartado siguiente.
2. Serán sancionadas en cada caso con multa de 150 a 6.000 euros las siguientes 

infracciones:
a) La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
b) El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros 

legalmente establecidos.
c) La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no 

permita conocer la verdadera situación de la entidad.
d) La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 

naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.
e) La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de control 

o la negativa a su exhibición.
f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 

establecidas en el artículo 15 de esta ley.
g) El incumplimiento por parte de las personas o entidades sujetas a la obligación de 

colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta ley, 
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cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el 
beneficiario o la entidad colaboradora.

Artículo 62.  Sanciones por infracciones graves.
1. Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave 
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades recibidas 
por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo alguna de las 
circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los 
infractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.

3. Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado 
20.3(*) no cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 
previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se 
cumpla con la obligación.

En caso de que el incumplimiento se produzca en un órgano de la Administración 
General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador para infracciones graves 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del procedimiento sancionador al 
órgano competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

(*) La referencia debe entenderse hecha al apartado 4 del art. 20.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 3, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825

Artículo 63.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del 

doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso 
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del 
artículo 58 cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes 
intereses de demora sin previo requerimiento.

2. Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave 
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos 
b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de esta ley, los infractores podrán ser sancionados, 
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la 
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como 
entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley.
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3. El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 64.  Desarrollo reglamentario del régimen de infracciones y sanciones.
Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir especificaciones o 

graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones establecidas legalmente que, sin 
constituir nuevas infracciones o sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley 
contempla, contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes.

Artículo 65.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
2. Las sanciones prescribirán en el plazo de cuatro años a contar desde el día siguiente 

a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.
3. El plazo de prescripción se interrumpirá conforme a lo establecido en el artículo 132 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La prescripción se aplicará de oficio, sin perjuicio de que pueda ser solicitada su 
declaración por el interesado.

Artículo 66.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e impuestas por los 

ministros o los secretarios de Estado de los departamentos ministeriales concedentes. En el 
caso de subvenciones concedidas por las demás entidades concedentes, las sanciones 
serán acordadas e impuestas por los titulares de los ministerios a los que estuvieran 
adscritas.

No obstante, cuando la sanción consista en la pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de Estado, en la prohibición para celebrar contratos 
con el Estado u otros entes públicos o en la pérdida de la posibilidad de actuar como entidad 
colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en esta ley, la competencia 
corresponderá al Ministro de Hacienda.

2. El ministro designará al instructor del procedimiento sancionador cuando dicha función 
no esté previamente atribuida a ningún órgano administrativo.

3. La competencia para imponer sanciones en las corporaciones locales corresponde a 
los órganos de gobierno que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen 
local.

4. El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones contemplado en el apartado 3 del 
artículo 62 será iniciado por acuerdo del Interventor General de la Administración del Estado 
y la resolución será competencia del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. No 
obstante, cuando el responsable de la infracción sea un órgano de la Administración General 
del Estado, los órganos competentes serán los establecidos en el artículo 31 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, correspondiendo la instrucción al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional el apartado 4, interpretado en 
los términos del fundamento jurídico 12.b), en el sentido de que las multas coercitivas a que se 
refiere no pueden imponerse a las Comunidades Autónomas, por Sentencia del TC 33/2018, de 
12 de abril. Ref. BOE-A-2018-6825
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Artículo 67.  Procedimiento sancionador.
1. La imposición de las sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante 

expediente administrativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de 
dictarse el acuerdo correspondiente y que será tramitado conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia, de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como de las actuaciones de control financiero previstas en esta ley.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 68.  Extinción de la responsabilidad derivada de la comisión de infracciones.
La responsabilidad derivada de las infracciones se extingue por el pago o cumplimiento 

de la sanción o por prescripción o por fallecimiento.

Artículo 69.  Responsabilidades.
1. Responderán solidariamente de la sanción pecuniaria los miembros, partícipes o 

cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 en proporción a sus 
respectivas participaciones, cuando se trate de comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado.

2. Responderán subsidiariamente de la sanción pecuniaria los administradores de las 
sociedades mercantiles, o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les resulten de 
aplicación, que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los 
incumplimientos o consientan el de quienes de ellos dependan.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones pendientes 
se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que se les hubiera adjudicado o se les hubiera debido adjudicar.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley no limita 
la responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, las sanciones 
pendientes se transmitirán a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su 
cumplimiento.

Disposición adicional primera.  Información y coordinación con el Tribunal de Cuentas.
Anualmente, la Intervención General de la Administración del Estado remitirá al Tribunal 

de Cuentas informe sobre el seguimiento de los expedientes de reintegro y sancionadores 
derivados del ejercicio del control financiero.

El régimen de responsabilidad contable en materia de subvenciones se regulará de 
acuerdo con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Disposición adicional segunda.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con otras Administraciones públicas, en las actuaciones de control 
financiero de subvenciones.

1. La Intervención General de la Administración del Estado, en coordinación con los 
órganos de control de ámbito nacional y autonómico, elaborará un Plan anual de control del 
FEOGA-Garantía en el que se incluirán los controles a realizar por la propia Intervención 
General, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos de control 
interno de las comunidades autónomas.

La Intervención General de la Administración del Estado coordinará con los órganos de 
control interno de las Administraciones de las comunidades autónomas la elaboración del 
Plan de control de fondos estructurales y de cohesión que anualmente deban acometer 
dentro de su ámbito de competencia. Con la finalidad de su remisión a la Comisión de la 
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Unión Europea, formando parte del Plan de control de fondos estructurales y cohesión del 
Estado miembro, dichos planes serán remitidos a la Intervención General de la 
Administración del Estado antes del 1 de diciembre del año anterior al que se refieran.

2. Las corporaciones locales podrán solicitar de la Intervención General de la 
Administración del Estado la realización de los controles financieros sobre beneficiarios de 
subvenciones concedidas por estos entes, sujetándose el procedimiento de control, reintegro 
y el régimen de infracciones y sanciones a lo previsto en esta ley.

3. La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 45.1, suscribirá con los órganos de la Comisión Europea los 
acuerdos administrativos de cooperación previstos en la normativa comunitaria en materia 
de control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos comunitarios.

Disposición adicional tercera.  Control financiero de subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Contratación de la colaboración para la realización de 
controles financieros de subvenciones con auditores privados.

1. La Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración 
de empresas privadas de auditoría para la realización de controles financieros de 
subvenciones en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

2. En cualquier caso, corresponderá a la Intervención General de la Administración del 
Estado la realización de aquellas actuaciones que supongan el ejercicio de potestades 
administrativas.

3. La misma colaboración podrán recabar las corporaciones locales para el control 
financiero de las subvenciones que concedan, quedando también reservadas a sus propios 
órganos de control las actuaciones que supongan el ejercicio de las potestades 
administrativas.

Disposición adicional quinta.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley, en los términos que se desarrollen 

reglamentariamente, cuando la ayuda consista en la entrega de bienes, derechos o servicios 
cuya adquisición se realice con la finalidad exclusiva de entregarlos a un tercero.

3. En todo caso, la adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las 
Administraciones públicas.

Disposición adicional sexta.  Créditos concedidos por la Administración a particulares sin 
interés, o con interés inferior al de mercado.

Los créditos sin interés, o con interés inferior al de mercado, concedidos por los entes 
contemplados en el artículo 3 de esta ley a particulares se regirán por su normativa 
específica y, en su defecto, por las prescripciones de esta ley que resulten adecuadas a la 
naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos y 
obligaciones de beneficiarios y entidades colaboradoras, y procedimiento de concesión.

Disposición adicional séptima.  Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social.

A las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social que integran el 
sistema de la Seguridad Social les serán de aplicación las previsiones de esta ley en los 
mismos términos que a los organismos autónomos.
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Disposición adicional octava.  Subvenciones que integran el programa de cooperación 
económica del Estado a las inversiones de las entidades locales.

Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a las 
inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que integran 
planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de asistencia 
y cooperación municipal se regirán por su normativa específica, resultando de aplicación 
supletoria las disposiciones de esta Ley.

Disposición adicional novena.  Incentivos regionales, ayudas a la minería y ayudas del 
Plan PYME.

1. Los incentivos regionales se regularán por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de 
incentivos regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, 
excepto en lo referido al régimen de control financiero y a las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones que se regirán, respectivamente, por lo 
establecido en los títulos III y IV de esta ley.

Sin perjuicio de lo anterior, los órganos competentes en materia de incentivos regionales, 
una vez emitido el informe de control financiero por la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrán ejercer en todo caso las competencias que el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, les atribuye para acordar de oficio la concesión de prórrogas para la completa 
ejecución del proyecto o para incoar procedimiento de modificación del proyecto inicial.

En cualquier caso, esta ley se aplicará con carácter supletorio.
2. En la gestión de las ayudas que corresponde al Instituto para la Reestructuración de la 

Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras en ejecución de la 
política de reestructuración que tiene encomendada en ejercicio de sus funciones, el plazo 
máximo para resolver y notificar será de seis meses a partir del cierre de la convocatoria. En 
estos casos, el plazo figurará expresamente en la norma que regule la concesión de las 
subvenciones.

3. En el régimen de ayudas y gestión del Plan de consolidación y competitividad de la 
pequeña y mediana empresa, cuando el beneficiario pueda, de acuerdo con la normativa 
reguladora, concertar con terceros la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, 
la subcontratación estará sujeta, en su caso, y sin necesidad de autorización de la entidad 
concedente, a que se aporte al expediente de solicitud una relación de contratos celebrados, 
y cuando se trate de personas o entidades vinculadas se presente con la solicitud de la 
ayuda una declaración de vinculación con terceros.

Disposición adicional décima.  Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier 
otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable al otorgamiento de los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá 
ajustarse al contenido de esta ley, salvo en aquellos aspectos en los que, por la especial 
naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.

Disposición adicional undécima.  Procedimiento de reintegro de subvenciones concedidas 
por el Instituto Nacional de Empleo.

No obstante lo establecido en el apartado 5 del artículo 42 de esta ley, las resoluciones 
de los procedimientos de reintegro dictadas por el Instituto Nacional de Empleo no pondrán 
fin a la vía administrativa, y podrá interponerse contra las mismas recurso de alzada en los 
términos recogidos en el título VII de la Ley 20/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Disposición adicional duodécima.  Planes de aislamiento acústico.
Las ayudas que se establezcan en las declaraciones de impacto ambiental se aplicarán 

conforme a los requisitos, exigencias y condiciones que se establezcan en dicha declaración, 
de acuerdo con su propia normativa.

Disposición adicional decimotercera.  Planes y programas sectoriales.
Los planes y programas relativos a políticas públicas sectoriales que estén previstos en 

normas legales o reglamentarias, tendrán la consideración de planes estratégicos de 
subvenciones de los regulados en el apartado 1 del artículo 8 de esta ley, siempre que 
recojan el contenido previsto en el citado apartado.

Disposición adicional decimocuarta.  Entidades locales.
Los procedimientos regulados en esta ley se adaptarán reglamentariamente a las 

condiciones de organización y funcionamiento de las corporaciones locales.
La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones concedidas por las 

corporaciones locales y los organismos públicos de ellas dependientes corresponderá a los 
órganos o funcionarios que tengan atribuido el control financiero de la gestión económica de 
dichas corporaciones a que se refieren los artículos 194 y siguientes de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo establecido en el título III de esta ley sobre el objeto del control financiero, la 
obligación de colaboración de los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros 
relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así como las facultades y deberes 
del personal controlador, será de aplicación al control financiero de las subvenciones de las 
Administraciones locales.

Disposición adicional decimoquinta.  Justificación de subvenciones por entidades 
públicas estatales.

Reglamentariamente se establecerá el régimen simplificado de justificación, 
comprobación y control de las subvenciones percibidas por organismos y entes del sector 
público estatal que, de acuerdo con la normativa presupuestaria, se encuentren sujetos a 
control financiero permanente de la Intervención General de la Administración del Estado, sin 
que puedan exigirse otras auditorías o controles adicionales.

Disposición adicional decimosexta.  Fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones cuando 

así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación 
esté adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las 
funciones derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como 
las funciones de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, 
serán ejercidas por los órganos de la Administración que financien en mayor proporción la 
subvención correspondiente; en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las 
funciones serán ejercidas por los órganos de la Administración que ejerza el Protectorado de 
la fundación.

2. A los efectos de esta ley, se consideran fundaciones del sector público aquellas 
fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
Administraciones públicas, sus organismos públicos o demás entidades del sector público.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.
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Disposición adicional decimoséptima.  Control y evaluación de objetivos.
El control y evaluación de resultados derivados de la aplicación de los planes 

estratégicos a que se hace referencia en el artículo 8 de esta ley será realizado por la 
Intervención General de la Administración del Estado, y sin perjuicio de las competencias 
que atribuye la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a los departamentos ministeriales, organismos y demás 
entes públicos.

Disposición adicional decimoctava.  Subvenciones de cooperación internacional.
1. El Gobierno aprobará por real decreto, a propuesta conjunta de los Ministerios de 

Asuntos Exteriores y de Hacienda, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
de cooperación internacional.

2. Dicha regulación se adecuará con carácter general a lo establecido en esta ley salvo 
que deban exceptuarse los principios de publicidad o concurrencia u otros aspectos del 
régimen de control, reintegros o sanciones, en la medida en que las subvenciones sean 
desarrollo de la política exterior del Gobierno y resulten incompatibles con la naturaleza o los 
destinatarios de las mismas.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen aplicable al Banco de España.
El Banco de España se regirá en la materia objeto de regulación de esta ley por la 

normativa vigente con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición adicional vigésima.  Actualización de las cuantías previstas en esta ley.
Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda actualizar, mediante real decreto, las 

cuantías que se indican en esta ley, dando audiencia a las comunidades autónomas cuando 
la actualización afecte a un precepto de carácter básico.

Disposición adicional vigésima primera.  Régimen foral de Navarra.
En virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad Foral de Navarra de lo 

dispuesto en esta ley se llevará a cabo con respeto a la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición adicional vigésima segunda.  Régimen foral del País Vasco.
En virtud de su régimen foral la aplicación de esta ley a la Comunidad Autónoma del 

País Vasco se realizará con respeto a lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en la 
disposición adicional segunda de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

Disposición adicional vigésima tercera.  Colaboración de la Intervención General de la 
Administración del Estado con la Agencia Estatal de Administración Tributaria para la lucha 
contra el fraude fiscal.

Con la finalidad de colaborar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la 
lucha contra el fraude fiscal se autoriza la cesión de datos de naturaleza tributaria o 
subvencional por parte de la Intervención General de la Administración del Estado. Los datos 
cedidos tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de 
los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de las 
sanciones que procedan. La información deberá ser suministrada preferentemente mediante 
la utilización de medios informáticos o telemáticos y estará protegida por los mismos 
requerimientos de acceso y cesión que los exigidos en cada uno de los sistemas de origen.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Colaboración del Ministerio de Justicia con la 
Intervención General de la Administración del Estado.

El Ministerio de Justicia proporcionará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, la información referida a las penas y 
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medidas de prohibición de acceso a subvenciones contenida en el Registro Central de 
Penados y en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No 
Firmes, sin que para ello sea preciso requerir la autorización de los interesados. A partir de 
su puesta en marcha, la obligación impuesta a los Tribunales en el artículo 20.4 será 
instrumentada a través de esta medida.

Disposición adicional vigésima quinta.  Servicio Nacional de Coordinación Antifraude para 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

1. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, integrado en la Intervención General 
de la Administración del Estado, coordinará las acciones encaminadas a proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude y dar cumplimiento al artículo 325 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.4 del Reglamento (UE, 
Euratom) n.° 883/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a las investigaciones 
efectuadas por la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

2. Corresponde al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude:
a) Dirigir la creación y puesta en marcha de las estrategias nacionales y promover los 

cambios legislativos y administrativos necesarios para proteger los intereses financieros de 
la Unión Europea.

b) Identificar las posibles deficiencias de los sistemas nacionales para la gestión de 
fondos de la Unión Europea.

c) Establecer los cauces de coordinación e información sobre irregularidades y 
sospechas de fraude entre las diferentes instituciones nacionales y la OLAF.

d) Promover la formación para la prevención y lucha contra el fraude.
3. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude ejercerá sus competencias con plena 

independencia y deberá ser dotado con los medios adecuados para atender los contenidos y 
requerimientos establecidos por la OLAF.

4. El Servicio Nacional de Coordinación Antifraude estará asistido por un Consejo Asesor 
presidido por el Interventor General de la Administración del Estado e integrado por 
representantes de los ministerios, organismos y demás instituciones nacionales que tengan 
competencias en la gestión, control, prevención y lucha contra el fraude en relación con los 
intereses financieros de la Unión Europea. Su composición y funcionamiento se 
determinarán por Real Decreto.

5. Las autoridades, los titulares de los órganos del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como los jefes o directores de oficinas públicas, 
organismos y otros entes públicos y quienes, en general, ejerzan funciones públicas o 
desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la debida colaboración y apoyo al 
Servicio. El Servicio tendrá las mismas facultades que la OLAF para acceder a la 
información pertinente en relación con los hechos que se estén investigando.

6. El Servicio podrá concertar convenios con la OLAF para la transmisión de la 
información y para la realización de investigaciones.

Disposición adicional vigésima sexta.  Subvenciones y otras ayudas concedidas por las 
entidades de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado.

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades de derecho 
público del sector público estatal que se rijan por el derecho privado, tendrán siempre la 
consideración de subvenciones. Su concesión y demás actuaciones contempladas en esta 
Ley constituirán el ejercicio de potestades administrativas a los efectos previstos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas.

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes ayudas preservarán sus 
actuales especialidades:
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a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un tercio del importe del crédito, que 
seguirán el régimen previsto en la disposición adicional sexta de esta Ley.

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones dirigidas a 
impulsar la participación agrupada de empresas en ferias internacionales, misiones directas, 
jornadas técnicas, seminarios, congresos, convenciones o actividades análogas, en tanto no 
se opongan a la normativa comunitaria.

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de información a que 
hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta Ley.

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no previstos en las letras a) y b) de 
este apartado, se someterán al régimen general contemplado en esta Ley.

Disposición adicional vigésima séptima.  Centros Tecnológicos.
En el supuesto de beneficiarios de las subvenciones que formen parte de los órganos de 

gobierno de los Centros Tecnológicos de ámbito estatal, inscritos en el registro de Centros 
Tecnológicos y Centros de apoyo a la innovación y de centros tecnológicos de ámbito 
autonómico inscritos en sus correspondientes registros, y que reúnan los requisitos que 
establezca el Ministerio de Ciencia e Innovación, no será de aplicación lo previsto en el 
artículo 29, 3, letra b), en el artículo 29,7,d) y en el artículo 31,3 de la presente Ley General 
de Subvenciones.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa reguladora.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 

adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 

de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio.
2. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación contemplado en la 

disposición transitoria primera se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les 
sea de aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación 
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, los procedimientos de control 
financiero, reintegro y revisión de actos previstos en esta ley resultarán de aplicación desde 
su entrada en vigor.

4. El régimen sancionador previsto en esta ley será de aplicación a los beneficiarios y a 
las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición, siempre que el 
régimen jurídico sea más favorable al previsto en la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  Convocatorias iniciadas y subvenciones concedidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones incluida en la disposición final séptima de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las subvenciones públicas que se concedan en régimen de concurrencia competitiva 
cuya convocatoria se hubiera aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
modificación del artículo 10 de la Ley General de Subvenciones, se regirán por la normativa 
anterior.
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Disposición transitoria cuarta.  Establecimiento de los requisitos que deberán cumplir los 
Centros Tecnológicos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima.

Los requisitos mencionados en la disposición adicional vigésima séptima se establecerán 
mediante orden ministerial, que se deberá dictar en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en esta ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, los artículos 81 y 82.
b) El Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones 

concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades estatales 
autónomas, en cuanto se oponga a lo establecido en esta ley.

c) El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de procedimiento para la concesión de subvenciones públicas, en cuanto se oponga a lo 
establecido en esta ley.

d) Del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen 
de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 34, el apartado 6 del artículo 36, el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 37, el apartado 3 del artículo 38 bis y los artículos 43, 44 y 45.

Disposición final primera.  Habilitación competencial y carácter de legislación básica.
1. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la 

Constitución, constituyendo legislación básica del Estado, los siguientes preceptos:
En el título preliminar, el capítulo I y el capítulo II excepto, el párrafo d) del apartado 4 del 

artículo 9, el artículo 10, el apartado 2 y los párrafos d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del apartado 
3 del artículo 16, los apartados 1, 2, y los párrafos c), f), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado 3 
del artículo 17 y el artículo 21.

En el título I, el capítulo I y el capítulo IV, excepto los artículos 32 y 33.
En el título II, los artículos 36, 37 y el apartado 1 del artículo 40.
En el título III, los artículos 45 y 46.
En el título IV, el capítulo I y los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del capítulo II.
El apartado 1 de la disposición adicional segunda y la disposición adicional decimosexta.
2. Las restantes disposiciones de esta ley resultarán únicamente de aplicación en el 

ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que integran la 
Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, cuando las comunidades autónomas hubieran asumido competencias en 
materia de régimen local, la ley se aplicará a las entidades que integran la Administración 
local en el ámbito territorial de las referidas comunidades autónomas, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Carácter básico de las normas de desarrollo.
Las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la Administración General del Estado 

tendrán carácter básico cuando constituyan el complemento necesario respecto a las 
normas que tengan atribuida tal naturaleza conforme a la disposición final primera.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de esta ley.
1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se aprobará un 

reglamento general para su aplicación.
2. La presente ley entrará en vigor tres meses después de su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado".
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INFORMACIÓN RELACIONADA:
-  Sobre interpretación conforme a la Constitución de varios preceptos legales puede 

consultar las siguientes sentencias:
Sentencia del TC 130/2013, de 4 de junio. Ref. BOE-A-2013-7206.
Sentencia del TC 135/2013, de 6 de junio. Ref. BOE-A-2013-7211.
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§ 29

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 176, de 25 de julio de 2006

Última modificación: 30 de marzo de 2019
Referencia: BOE-A-2006-13371

I
El apartado 1 de la disposición final tercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, habilita al Gobierno a aprobar un reglamento general para la 
aplicación de esta Ley, que venga a integrar las previsiones contenidas en la misma. Con 
independencia de la necesidad de dar cumplimiento al mandato previsto en esa disposición, 
existen además razones de orden práctico que aconsejan aprobar un reglamento de 
desarrollo, fundamentalmente en aquellas materias en las que es posible avanzar soluciones 
generales que permitan una gestión más eficaz de las subvenciones, correspondiendo a esta 
norma dotarlas de contenido y utilidad efectiva. Por último, no debe omitirse que el 
reglamento está llamado a convertirse en la norma general de aplicación y ejecución de la 
Ley, por lo que va a reducir la incertidumbre sobre las normas preexistentes de rango 
normativo idéntico, que regulaban la actividad de fomento de las Administraciones públicas.

II
Por lo que se refiere a la estructura del reglamento sigue la misma disposición 

sistemática y ordenación de materias de la Ley, incluyendo tanto aquellos extremos 
susceptibles de desarrollo porque imperativamente así venía impuesto por la misma, como 
aquellos otros que, sin previsión de desarrollo específica, se ha considerado oportuno 
desarrollar, toda vez que abren oportunidades y ventajas para la gestión general de las 
subvenciones que han de ser reguladas de manera genérica en esta norma.

El reglamento, en cambio, no aborda aquellos desarrollos reglamentarios que, por razón 
de su especificidad, requieren una regulación singular, tales como la cooperación 
internacional o las subvenciones concedidas por entidades locales. Asimismo, esta norma 
tampoco comprende el desarrollo general del título III de la Ley General de Subvenciones, 
dedicado al control financiero de subvenciones, por cuanto, en puridad, se ha considerado 
conveniente que su regulación se aborde, en su integridad, en la regulación que sobre el 
ejercicio del control corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado, y 
a la que ha de procederse en aplicación de la disposición final cuarta de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.
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III
Desde el punto de vista de su contenido, el título preliminar del reglamento aborda la 

regulación de las disposiciones comunes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

De este modo, el capítulo I del título preliminar perfila el alcance objetivo y subjetivo de la 
ley, procurando determinar aquellos negocios jurídicos que por razón de los sujetos o por 
razón del objeto no se hallan comprendidos en el ámbito de aplicación de este conjunto 
normativo. Especialmente importante resulta determinar aquellos negocios jurídicos que 
tienen por objeto la financiación territorial, y que por consiguiente no tienen la condición de 
subvención. Así, el reglamento, de acuerdo con el concepto legal de subvención, excluye del 
ámbito de aplicación de este marco normativo las transferencias derivadas de convenios y 
conciertos entre Administraciones públicas, así como las subvenciones gestionadas y otros 
convenios cuando éstas ostenten competencias públicas compartidas de ejecución.

Asimismo, el capítulo I del título preliminar regula el régimen jurídico de las subvenciones 
y entregas dinerarias sin contraprestación de determinadas entidades públicas. En primer 
término, prevé que para las entregas dinerarias sin contraprestación llevadas a cabo por 
fundaciones del sector público y entes dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por derecho privado, cuando no se realicen en el ejercicio de potestades 
administrativas, se ajustarán a un procedimiento elaborado por la entidad que garantizará la 
objetividad y transparencia del proceso. En segundo lugar, el reglamento regula los 
diferentes supuestos de régimen aplicable a los consorcios, en función del sistema de 
fuentes del derecho aplicable a las Administraciones partícipes, y concluye con una 
referencia aclaratoria al régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos 
de la Unión Europea, que completa la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Como novedad organizativa del reglamento, y en orden a procurar herramientas que 
reduzcan las incertidumbres propias de la aplicación de un escenario normativo tan profuso y 
disperso como es el relativo a las subvenciones, se crea en el capítulo II del título preliminar 
la Junta Consultiva de Subvenciones, como órgano consultivo en materia de subvenciones 
de los órganos y entidades del sector público estatal, y potencialmente de los órganos de la 
Administración de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales. La diversidad 
normativa y las diferencias interpretativas no sólo entre los órganos de la Administración 
pública y los beneficiarios, sino también entre órganos de una misma Administración pública, 
demandaban unificación de criterios, a través de la vía de crear un cuerpo de doctrina 
estable por un órgano especializado.

La sección 1.ª del capítulo III del título preliminar del reglamento está dedicada a los 
planes estratégicos de subvenciones que se conciben como un instrumento necesario para 
conectar la política de asignación presupuestaria a los rendimientos y objetivos alcanzados 
en cada política pública gestionada a través de subvenciones. En cambio, y con el fin de no 
introducir rigideces innecesarias en el proceso de planificación estratégica, se admite en el 
reglamento la posibilidad de reducir el contenido del plan para determinadas subvenciones. 
Los planes estratégicos tienen mero carácter programático, constituyéndose, en esencia, en 
un instrumento fundamental para orientar los procesos de distribución de recursos en función 
del índice de logro de fines de las políticas públicas. En definitiva, el reglamento aborda la 
regulación de los planes estratégicos de subvenciones con rigor pero con la suficiente 
flexibilidad como para que los órganos de las Administraciones públicas asuman el valor 
que, en términos de eficacia, eficiencia y transparencia, supone su adecuada aprobación y 
seguimiento.

Mientras la sección 2.ª del capítulo III contempla los efectos de la comunicación a la 
Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión o modificación de una 
subvención y prevé la extensión de las delegaciones y desconcentraciones de 
competencias, la sección 3.ª regula disposiciones relativas a los beneficiarios y, 
fundamentalmente, las reglas relativas al cumplimiento y acreditación de determinadas 
obligaciones. El objetivo cardinal que persigue esta regulación no es otro que reducir las 
exigencias de acreditación de requisitos allí donde sean innecesarias y supongan una carga 
formal prescindible para los beneficiarios y entidades colaboradoras. Con carácter general, 
se determinan expresamente los requisitos para considerar a un beneficiario o entidad 
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colaboradora al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. Asimismo, 
la acreditación del cumplimiento de la situación de estar al corriente de obligaciones por 
reintegro se practicará a través de una declaración responsable, declaración que también 
sustituirá a las certificaciones del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social en los supuestos, entre otros, de becas para la formación reglada y 
profesional, las becas a investigadores, subvenciones por importe inferior a 3.000 euros y 
aquellas otras que determine el Ministerio de Economía y Hacienda o el órgano competente 
de la comunidad autónoma o entidad local, en circunstancias debidamente justificadas, así 
como las subvenciones otorgadas a las Administraciones públicas y a los organismos y 
entidades dependientes de aquéllas, y a determinadas subvenciones percibidas por 
entidades sin fines lucrativos.

Las secciones 4.ª y 5.ª del capítulo III del título preliminar regulan aspectos relativos a la 
publicidad y a la financiación de actividades, mientras que la sección 6.ª está dedicada a la 
regulación de la base de datos nacional de subvenciones. El artículo 20 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, impone a los sujetos contemplados en el 
artículo 3 de la referida norma el deber de facilitar a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos meramente estadísticos e informativos y en aplicación 
del artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, información sobre las 
subvenciones por ellos gestionadas, al objeto de formar una base de datos nacional, para 
dar cumplimiento a la exigencia de la Unión Europea, mejorar la eficacia, controlar la 
acumulación y concurrencia de subvenciones y facilitar la planificación, seguimiento y 
actuaciones de control.

Con anterioridad a esta disposición legal, el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, de acuerdo con la redacción dada por el Real Decreto 339/1998, de 6 de 
marzo, introducía por primera vez en nuestro ordenamiento jurídico la creación de una base 
de datos de alcance nacional sobre la gestión de las subvenciones, que tenía por objeto 
implantar un sistema integrado de información destinado a mejorar la eficiencia de la 
actividad de fomento. Así, mediante la centralización de esta información en una base de 
datos, las Administraciones públicas se dotaban de un instrumento operativo por el que se 
simplificaba el control de la concurrencia de aportaciones públicas para una misma actividad, 
se facilitaba la función de verificación de las condiciones jurídicas para obtener la condición 
de beneficiario y se permitía optimizar las actividades de planificación, seguimiento y control 
de las subvenciones. En desarrollo de la potestad de autoorganización de las comunidades 
autónomas, existen también experiencias internas sobre configuración de sistemas de 
información de la acción de fomento de los órganos y entidades integradas en aquéllas.

Paralelamente, para que el control administrativo de subvenciones en el ámbito de la 
Unión Europea opere de manera eficaz y suficiente, la Comisión aboga por la necesidad de 
que los Estados miembros arbitren medidas y procedimientos administrativos que, de 
acuerdo con las peculiaridades de su organización territorial interna, permitan responder 
adecuadamente a las demandas de una gestión de subvenciones ajustada a la legalidad y a 
la eficacia.

Para dar cumplimiento a las exigencias de disponibilidad y acceso a la información sobre 
la actividad de fomento de las Administraciones públicas, el presente reglamento regula el 
alcance objetivo y subjetivo del deber de suministro de información, los procedimientos de 
aportación, la administración y el régimen de accesos a la base de datos y las 
responsabilidades de los que incumplan los deberes que se establecen.

Por último, el título preliminar se cierra con la sección 7.ª del capítulo III en la que se 
regula el régimen de garantías, en el que se aspira a establecer un marco jurídico común 
tanto de las garantías en procedimientos de selección de entidades colaboradoras, como en 
pagos anticipados y abonos a cuenta, y por compromisos asumidos por beneficiarios y 
entidades colaboradoras, todo ello con el propósito de facilitar soluciones uniformes y 
válidas, que, en todo caso, deberán concretarse en el proceso de aprobación de las 
diferentes bases reguladoras de las subvenciones.
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IV
La fase de concesión de subvenciones constituye un momento trascendental entre el 

conjunto de procedimientos vinculados al «iter» de la subvención, habida cuenta que una 
gestión ágil y eficaz redunda en mayores niveles de ejecución presupuestaria y, por 
consiguiente, en la obtención de mayores ventajas económicas y sociales. En atención a 
este objetivo propio de una Administración moderna, dinámica y eficaz, el reglamento aborda 
en el título I el procedimiento de concesión, dedicando el capítulo I a tres disposiciones 
generales que tienen relevancia directa sobre este momento de la vida de la subvención: por 
un lado, se prevé que las bases reguladoras puedan exceptuar motivadamente la prelación 
de solicitudes, cuando el crédito consignado en la convocatoria sea suficiente; de otra parte, 
se regula expresamente el sistema de tramitación anticipada que permite avanzar la 
tramitación de la convocatoria en el ejercicio precedente al de la resolución y, de este modo, 
anticipar la gestión de procedimientos de concurrencia competitiva en el tiempo, lo que 
permite administrar óptimamente el tiempo y los recursos administrativos; y, por último, se 
regula el régimen de las subvenciones plurianuales, reconociendo la posibilidad de reajustar 
anualidades en aquellos supuestos de modificación de la ejecución de la actividad 
subvencionada.

En el capítulo II se regula, entre otros extremos, aquellos supuestos en los cuales, 
excepcionalmente, la convocatoria pueda prever, además de la cuantía total máxima dentro 
de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, siempre que se haya generado con 
carácter previo a la concesión de las subvenciones. Adicionalmente, se establece un 
régimen de convocatoria abierta en procedimientos de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, por medio del cual a través de un acto de convocatoria se pueden 
acordar varios procedimientos selectivos a lo largo de un ejercicio presupuestario, 
permitiendo, de esta manera, mantener abierta la concurrencia durante todo el período.

Por último, en el capítulo III se regula el procedimiento de concesión directa de 
subvenciones, basado en la necesidad de introducir la necesaria flexibilidad a este método 
de concesión, dentro de los límites impuestos en la ley, y con las salvaguardas necesarias 
para identificar los objetivos de la subvención y asegurar de este modo un seguimiento 
eficaz de sus resultados.

V
El título II que comienza en su capítulo I con un desarrollo reglamentario de la regla de la 

subcontratación del artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dedica el capítulo II a incorporar diversas modalidades de justificación de las 
subvenciones, basados en la necesidad de adecuar y modernizar las técnicas de gestión 
dentro de un contexto de una Administración que demanda soluciones eficientes y de 
calidad. Por ello, como primer objetivo, el reglamento persigue reducir las cargas 
innecesarias sobre los beneficiarios, sin merma alguna de la debida garantía para los 
intereses generales y para el control administrativo de la actividad subvencionada. De este 
modo, el reglamento contempla hasta seis formas diferentes de justificación: cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, cuenta justificativa con aportación de 
informe de auditor, cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, justificación a través de módulos, justificación a través de estados 
contables y justificación telemática de subvenciones.

En cuanto a la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, cuando las 
bases reguladoras lo establezcan, se presentará una cuenta justificativa reducida si se 
acompaña informe de auditor de cuentas sobre la justificación de la subvención del 
beneficiario. En estos casos, el beneficiario no estará obligado a aportar justificantes de 
gasto en la rendición de la cuenta a las Administraciones públicas.

Respecto a la cuenta justificativa sin aportación de facturas u otros documentos de valor 
probatorio equivalente, para subvenciones de importe inferior a 60.000 euros, el contenido 
de la cuenta podrá reducirse, bastando con presentar una memoria de actuación, una 
relación clasificada de gastos y un detalle de ingresos, sin necesidad de aportar como 
documentación complementaria los justificantes de gasto.
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Otra alternativa que regula extensamente el reglamento es la posibilidad de justificación 
a través de módulos, en aquellos supuestos en los que la actividad subvencionable sea 
medible en unidades físicas, exista evidencia o referencia de valor de mercado de la 
actividad y el importe unitario de los módulos se determine sobre la base de un informe 
técnico motivado que se habrá de acompañar a las bases reguladoras. A través de este 
procedimiento, la justificación se reduce a la presentación de una memoria de actuación y 
una memoria económica, y se dispensa a los beneficiarios de la presentación de libros o de 
cualquier otro justificante de gasto.

En aquellos supuestos en que la información contable, debidamente auditada, sea 
suficiente para acreditar la aplicación correcta de la subvención, la justificación podrá 
llevarse a cabo mediante la presentación de estados contables.

A su vez, se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda para que desarrolle los 
trámites y el procedimiento que debe seguirse en aquellos supuestos de justificación 
telemática de subvenciones, procedimiento éste que debería comenzar a desarrollarse, en 
una primera fase, en procesos de justificación de subvenciones que no requieran la 
presentación de justificantes de gasto.

Por último, la sección 6.ª del capítulo II regula el sistema de justificación de subvenciones 
percibidas por entidades públicas estatales, resultando de aplicación la modalidad de 
justificación prevista en la sección 2.ª, subsección 3.ª de este mismo capítulo, siempre que la 
entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente y siempre que la 
modalidad de justificación sea a través de cuenta justificativa.

El capítulo IV del título II se dedica a la comprobación, practicando una distinción entre 
dos comprobaciones con alcance y contenido diferente: la comprobación de la adecuada 
justificación de la subvención y la comprobación de la realización de la actividad y del 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención. En el 
caso de la comprobación formal o comprobación de la adecuada justificación de la 
subvención, el reglamento establece que la comprobación versará sobre determinados 
documentos, pero no comprenderá la revisión detallada de los justificantes de gasto, a cuyo 
fin se prevé la necesidad de llevar a cabo una comprobación en los cuatro años siguientes, 
durante el período de prescripción de las posibles obligaciones que puedan surgir por razón 
de reintegros. Por su parte, para la comprobación de la realización de la actividad, el órgano 
concedente vendrá obligado a elaborar un plan de actuación para comprobar la realización 
de la actividad por los beneficiarios de las actividades previstas.

Por último, el capítulo V del título II contiene reglas relativas al pago de la subvención y a 
la devolución a iniciativa del perceptor de la subvención sin previo requerimiento por parte de 
la Administración.

VI
El título III, bajo la rúbrica «Del reintegro», regula tanto el régimen de reintegro para los 

supuestos de incumplimiento de obligaciones establecidas como por incumplimiento de la 
obligación de justificación o de no adopción de las medidas de difusión de la financiación 
pública recibida. Asimismo, establece reglas relativas al procedimiento de reintegro cuando 
se ordene a raíz de propuestas de la Intervención General de la Administración del Estado.

El título IV se ocupa de la regulación del procedimiento sancionador, tanto de las reglas 
generales como de las especialidades propias de la tramitación del procedimiento cuando se 
incoe a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado.

El reglamento se completa con doce disposiciones adicionales, cinco disposiciones 
transitorias y dos disposiciones finales.

VII
De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, el reglamento que se aprueba cumple con la 

doble función de desarrollar aquellas previsiones en las que la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, requería la participación del reglamento de aplicación 
y, a su vez, una función que tiene una proyección innovadora, y que busca 
determinantemente incorporar reglas, técnicas, procedimientos y sistemas de gestión que se 
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traduzcan en mejoras sustanciales en la gestión de subvenciones por parte de nuestras 
Administraciones públicas.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministerio de Administraciones Públicas y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión de 21 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.
Se aprueba el reglamento de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en este real decreto.
2. En particular, quedan expresamente derogadas las siguientes disposiciones:
a) Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación de las subvenciones concedidas 

con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y de las entidades autónomas.
b) Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 

procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.
c) Artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 

el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

d) Orden de 28 de abril de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

e) Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre 
justificación del cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social por beneficiarios de 
subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

f) Orden de 13 de enero de 2000, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 
regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la creación de 
la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado.

g) Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría General de Hacienda, de 
exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos prevenidos en la Orden 
de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre acreditación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

h) Resolución de 29 de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la 
información en el intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y 
ayudas públicas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 29  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 773 –



REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones.
2. Las subvenciones que otorguen las Administraciones Públicas se ajustarán a los 

preceptos contenidos en la Ley General de Subvenciones, en el presente Reglamento y en 
las normas reguladoras de cada una de ellas, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Final Primera de la citada Ley y en la Disposición Final Primera de este 
Reglamento.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Lo previsto en la Ley General de Subvenciones así como en el presente Reglamento 

será de aplicación a toda disposición dineraria que, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, sea realizada por 
cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de dicha Ley a favor de personas 
públicas o privadas, cualquiera que sea la denominación dada al acto o negocio jurídico del 
que se deriva dicha disposición.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, se entenderá por financiación global las aportaciones destinadas a financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad de 
una Administración Pública o de un organismo o entidad pública dependiente de ésta.

3. En particular, será de aplicación la Ley General de Subvenciones y el presente 
Reglamento a:

a) Los convenios de colaboración celebrados entre Administraciones Públicas, en los 
que únicamente la Administración Pública beneficiaria ostenta competencias propias de 
ejecución sobre la materia, consistiendo la obligación de la Administración Pública 
concedente de la subvención en la realización de una aportación dineraria a favor de la otra 
u otras partes del convenio, con la finalidad de financiar el ejercicio de tareas, inversiones, 
programas o cualquier actividad que entre dentro del ámbito de las competencias propias de 
la Administración Pública destinataria de los fondos.

No obstante, constituyen una excepción a lo señalado en el párrafo anterior las 
aportaciones dinerarias que tengan por objeto financiar actividades cuya realización 
obligatoria por el beneficiario de la subvención venga impuesta por una ley estatal o 
autonómica, según cual sea la Administración Pública concedente.

b) Los convenios de colaboración por los que los sujetos previstos en el artículo 3 de la 
Ley, asumen la obligación de financiar, en todo o en parte, una actividad ya realizada o a 
realizar por personas sujetas a derecho privado y cuyo resultado, material o inmaterial, 
resulte de propiedad y utilización exclusiva del sujeto de derecho privado.

4. No se entenderán comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley:
a) Los convenios celebrados entre Administraciones Públicas que conlleven una 

contraprestación a cargo del beneficiario.
b) Los convenios y conciertos celebrados entre Administraciones Públicas que tengan 

por objeto la realización de los planes y programas conjuntos a que se refiere el artículo 7 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o la canalización de las subvenciones gestionadas 
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a que se refiere el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, así como los convenios en que las Administraciones Públicas que los 
suscriban ostenten competencias compartidas de ejecución.

c) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias 
satisfaga una Administración Pública española a organismos internacionales para financiar 
total o parcialmente, con carácter indiferenciado, la totalidad o un sector de la actividad del 
mismo.

5. Las subvenciones que integran el Programa de cooperación económica del Estado a 
las inversiones de las entidades locales, de la misma forma que las subvenciones que 
integran planes o instrumentos similares que tengan por objeto llevar a cabo funciones de 
asistencia y cooperación municipal, se regirán conforme a lo establecido en la Disposición 
Adicional Octava de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 3.  Ayudas en especie.
1. Las entregas de bienes, derechos o servicios que, habiendo sido adquiridos con la 

finalidad exclusiva de ser entregados a terceros, cumplan los requisitos previstos en las 
letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración 
de ayudas en especie y quedarán sujetas a dicha Ley y al presente Reglamento, con las 
peculiaridades que conlleva la especial naturaleza de su objeto.

2. El procedimiento de gestión presupuestaria previsto en el artículo 34 de la Ley 
General de Subvenciones no será de aplicación a la tramitación de estas ayudas, sin 
perjuicio de que los requisitos exigidos para efectuar el pago de las subvenciones, recogidos 
en el Capítulo V del Título I de dicha Ley, deberán entenderse referidos a la entrega del bien, 
derecho o servicio objeto de la ayuda.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que la adquisición de los bienes, derechos o 
servicios tenga lugar con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley General de Subvenciones respecto a la necesidad de 
aprobación del gasto con carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar, un importe 
equivalente al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso, será exigible 
el interés de demora correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley General de Subvenciones.

Artículo 4.  Régimen jurídico de las subvenciones a intereses u otras contraprestaciones de 
operaciones de crédito subvencionadas por la Administración General del Estado.

A los efectos previstos en la letra h) del apartado 4 del artículo 2 de la Ley General de 
Subvenciones, en el supuesto de intereses u otras contraprestaciones de las operaciones de 
crédito subvencionados por la Administración General del Estado a través de agentes 
privados de intermediación financiera, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto las 
normas especiales reguladoras de estas subvenciones, en los términos previstos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Respecto de las 
operaciones que instrumente el Instituto de Crédito Oficial se estará a lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 53 de la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006, y demás normativa específica.

Artículo 5.  Entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por fundaciones del sector 
público y entes de derecho público dependientes de la Administración General del Estado 
que se rijan por el derecho privado.

1. Las entidades vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado a 
que se refiere el párrafo primero del artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones cuando 
no actúen en el ejercicio de potestades administrativas y las entidades vinculadas o 
dependientes de la Administración General del Estado a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 3.2 de la citada Ley, así como las fundaciones del sector público estatal, estarán 
sujetas a los principios de gestión y de información previstos respectivamente en los 
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artículos 8.3 y 20 de la Ley, en las entregas dinerarias que realicen a favor de terceros sin 
contraprestación.

La concesión de estas entregas se ajustará al procedimiento elaborado por la entidad, de 
acuerdo con las reglas y principios establecidos en la Ley y en este Reglamento, el cual 
deberá contemplar los siguientes aspectos:

a) Órgano competente para dictar el acuerdo.
b) El contenido del acuerdo que, en todo caso, deberá contener los siguientes extremos:
1.º Objeto, finalidad y condiciones de la entrega dineraria.
2.º Requisitos que deben reunir los perceptores.
3.º Criterios de selección.
4.º Cuantía máxima de la entrega.
c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a facilitar 

sobre el contenido de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido para la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de subvenciones y demás ayudas públicas.

d) Tramitación de las solicitudes.
e) Justificación por parte del perceptor del empleo de la ayuda.
2. Las entidades a las que se refiere el apartado 1 de este artículo sólo podrán realizar 

entregas dinerarias sin contraprestación de forma directa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 6.  Subvenciones y entregas dinerarias sin contraprestación otorgadas por 
consorcios, mancomunidades u otras personificaciones públicas y subvenciones derivadas 
de convenios.

1. Las subvenciones que se otorguen por consorcios, mancomunidades u otras 
personificaciones públicas creadas por varias Administraciones Públicas u organismos o 
entes dependientes de ellas se regirán por las disposiciones de la Ley General de 
Subvenciones y por este Reglamento en los términos que se determinan en este artículo.

2. Si la personificación creada se hubiera de regir por el Derecho administrativo y las 
entidades públicas que la hubieran constituido no pertenecieran o dependieran de una 
misma Administración Pública, se aplicará el contenido básico de la Ley General de 
Subvenciones y de este Reglamento, correspondiendo a su estatuto la indicación de la 
norma aplicable en aquellos extremos que no son normativa básica.

3. Si las personificaciones creadas se hubieran de regir por el derecho privado, de 
conformidad con las previsiones de sus estatutos o del instrumento jurídico de creación, 
deberán aplicar a las entregas dinerarias sin contraprestación los principios formulados en el 
artículo 8 de la Ley General de Subvenciones y quedarán sujetas a los deberes de 
información regulados en el artículo 20 de la citada Ley. No obstante, si las subvenciones se 
otorgaran en ejercicio de potestades administrativas previstas en dichos estatutos u otro 
instrumento jurídico se regirán por la Ley General de Subvenciones y este Reglamento, en 
los términos previstos en el apartado 2 de este artículo.

4. Cuando se concertaran convenios de colaboración entre Administraciones Públicas 
que impliquen una actuación conjunta en la gestión de subvenciones, dichos convenios 
deberán especificar la normativa aplicable siguiendo los criterios establecidos en los 
apartados 2 y 3 anteriores para las personificaciones públicas creadas entre distintas 
Administraciones Públicas u organismos o entes vinculados o dependientes de las mismas.

Artículo 7.  Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la 
Unión Europea.

1. A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las 
subvenciones concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el 
artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la 
Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los 
procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley.
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2. El régimen de reintegros e infracciones y sanciones administrativas establecido en la 
Ley General de Subvenciones será asimismo de aplicación a las subvenciones financiadas 
total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea, cuando así proceda de 
acuerdo con lo establecido en la normativa comunitaria.

CAPÍTULO II
Junta Consultiva de Subvenciones

Artículo 8.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. La Junta Consultiva de Subvenciones, adscrita al Ministerio de Economía y Hacienda, 

se constituye como órgano consultivo en materia de subvenciones de los órganos y 
entidades que integran el sector público estatal, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
a otros órganos consultivos por las leyes.

2. El régimen jurídico de la Junta Consultiva se ajustará a las normas contenidas en este 
Capítulo, y a las de organización y funcionamiento de los órganos colegiados contenidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

3. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán instar de la Junta 
Consultiva de Subvenciones la emisión de informes en los términos establecidos en los 
artículos siguientes, sin perjuicio de que tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas 
Consultivas de Subvenciones, con competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 9.  Composición, funcionamiento y competencias.
1. Mediante Orden Ministerial conjunta se determinará la composición de la Junta 

Consultiva de Subvenciones, de la que formarán parte, entre otros, los Departamentos 
ministeriales, organismos y entidades del sector público estatal con mayor actividad en este 
ámbito. En dicha Orden se determinará, asimismo, su régimen de funcionamiento.

2. Son competencias de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Emitir informes sobre todas aquellas cuestiones que se sometan a su consideración, 

tanto en materia de elaboración de normas como en materia de procedimientos 
administrativos ligados a la concesión de las subvenciones nacionales o financiadas con 
cargo a fondos de la Unión Europea, en los términos establecidos en el apartado 3 de este 
artículo. En particular, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá emitir informe sobre el 
contenido de las normas reguladoras de las subvenciones y sobre el alcance y contenido de 
las convocatorias. En este caso la emisión de informe se realizará sobre cuestiones de 
aplicación general de la Ley General de Subvenciones y de este Reglamento que se hayan 
suscitado con ocasión de la elaboración de las citadas normas reguladoras y convocatorias, 
y no sustituirá a los informes previstos en el artículo 17.1 de la Ley.

b) Elaborar y proponer, en su caso, medidas o instrucciones generales que se estimen 
necesarias para garantizar una adecuada gestión y aplicación de las subvenciones.

c) Emitir informe sobre los anteproyectos de modificación de la Ley General de 
Subvenciones, así como sobre los proyectos de reglamento de desarrollo de dicha Ley.

d) Cualesquiera otras atribuciones que le otorguen las disposiciones vigentes.
3. Los informes emitidos por la Junta Consultiva de Subvenciones no podrán versar 

sobre el procedimiento de control previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, ni podrán tener por objeto la determinación de la corrección de los 
reintegros ni de las sanciones administrativas en los procedimientos incoados al amparo de 
lo dispuesto en la citada Ley.

4. Podrán solicitar informes de la Junta Consultiva de Subvenciones:
a) Los Secretarios de Estado, los Subsecretarios, los Secretarios Generales y los 

Directores Generales de los Ministerios.
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b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades 
públicas empresariales y demás entidades del sector público estatal, así como de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

c) Los Presidentes de organizaciones asociativas, federativas o empresariales 
representativas de los distintos sectores afectados por las subvenciones, que acrediten su 
representatividad de acuerdo con las normas reguladoras de los sectores afectados.

d) Los titulares de las Consejerías de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
tales Comunidades Autónomas puedan crear Juntas Consultivas de Subvenciones, con 
competencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

e) Los Presidentes de las Corporaciones Locales, en aquellos supuestos en que tenga 
competencia para emitir informes la Junta.

CAPÍTULO III
Disposiciones Comunes a las Subvenciones

Sección 1.ª Planes estratégicos de subvenciones

Artículo 10.  Principios directores.
1. Los planes estratégicos de subvenciones a que se hace referencia en el artículo 8 de 

la Ley General de Subvenciones, se configuran como un instrumento de planificación de las 
políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública.

2. La Administración General del Estado promoverá, a través de las correspondientes 
Conferencias Sectoriales, que las medidas contenidas en los planes se coordinen con las 
políticas de las demás Administraciones Públicas, debiendo guardar la coherencia necesaria 
para garantizar la máxima efectividad de la acción pública que se desarrolle a través de 
subvenciones.

3. Los planes estratégicos de subvenciones deberán ser coherentes con los programas 
plurianuales ministeriales en la Administración del Estado previstos en el artículo 29 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y deberán ajustarse, en todo 
caso, a las restricciones que en orden al cumplimiento de los objetivos de política económica 
y de estabilidad presupuestaria se determinen para cada ejercicio.

Artículo 11.  Ámbito de los planes estratégicos.
1. Se aprobará un plan estratégico para cada Ministerio, que abarcará las subvenciones 

tanto de sus órganos como de los organismos y demás entes públicos a él vinculados.
2. No obstante, se podrán aprobar planes estratégicos especiales, de ámbito inferior al 

ministerial, cuando su importancia justifique su desarrollo particularizado, o planes 
estratégicos conjuntos, cuando en su gestión participen varios Ministerios u Organismos de 
distinto ámbito ministerial.

3. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
General de Subvenciones, los planes y programas sectoriales tendrán la consideración de 
planes estratégicos de subvenciones siempre que recojan el contenido a que se hace 
referencia en el artículo siguiente.

4. Los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres 
años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer 
un plan estratégico de duración diferente.

Artículo 12.  Contenido del plan estratégico.
1. Los planes estratégicos tendrán el siguiente contenido:
a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 

acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con 
los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios. Cuando los 
objetivos estratégicos afecten al mercado, se deberán identificar además los fallos que se 
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aspira a corregir, con los efectos previstos en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley General 
de Subvenciones.

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 
subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.
2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
3.º Plazo necesario para su consecución.
4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, donde se detallarán 

las aportaciones de las distintas Administraciones Públicas, de la Unión Europea y de otros 
órganos públicos o privados que participen en estas acciones de fomento, así como aquellas 
que, teniendo en cuenta el principio de complementariedad, correspondan a los beneficiarios 
de las subvenciones.

5.º Plan de acción, en el que concretarán los mecanismos para poner en práctica las 
líneas de subvenciones identificadas en el Plan, se delimitarán las líneas básicas que deben 
contener las bases reguladoras de la concesión a que se hace referencia en el artículo 9 de 
la Ley General de Subvenciones, el calendario de elaboración y, en su caso, los criterios de 
coordinación entre las distintas Administraciones Públicas para su gestión.

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan. A estos efectos, se deben determinar para cada línea de 
subvención, un conjunto de indicadores relacionados con los objetivos del Plan, que 
recogidos periódicamente por los responsables de su seguimiento, permitan conocer el 
estado de la situación y los progresos conseguidos en el cumplimiento de los respectivos 
objetivos.

d) Resultados de la evaluación de los planes estratégicos anteriores en los que se 
trasladará el contenido de los informes emitidos.

2. El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los 
siguientes casos:

a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones.

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular del 
Departamento ministerial, en atención a su escasa relevancia económica o social como 
instrumento de intervención pública.

3. Los planes estratégicos de subvenciones tienen carácter programático y su contenido 
no crea derechos ni obligaciones; su efectividad quedará condicionada a la puesta en 
práctica de las diferentes líneas de subvención, atendiendo entre otros condicionantes a las 
disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 13.  Competencia para su aprobación.
Los planes estratégicos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 11 de este 

Reglamento serán aprobados por el Ministro o Ministros responsables de su ejecución y se 
remitirán a la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos y a las Cortes Generales 
para su conocimiento.

Los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones deberán publicarse en el 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. La Intervención 
General de la Administración del Estado deberá dictar las Instrucciones oportunas para la 
puesta en marcha de dicha publicación.

Artículo 14.  Seguimiento de planes estratégicos de subvenciones.
1. Anualmente se realizará la actualización de los planes de acuerdo con la información 

relevante disponible.
2. Cada Departamento ministerial emitirá antes del 30 de abril de cada año un informe 

sobre el grado de avance de la aplicación del plan, sus efectos y las repercusiones 
presupuestarias y financieras que se deriven de su aplicación.
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3. El informe, junto con el plan actualizado, serán remitidos a la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y comunicados por cada Departamento ministerial a las Cortes 
Generales.

4. La Intervención General de la Administración del Estado realizará el control financiero 
de los planes estratégicos de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional 
decimoséptima de la Ley General de Subvenciones. Además, y con carácter anual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, a través de la Orden Ministerial de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado, seleccionará los planes estratégicos que deben ser 
objeto de un seguimiento especial por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Artículo 15.  Efectos del incumplimiento del plan estratégico de subvenciones.
Si como resultado de los informes de seguimiento emitidos por los Ministerios y de los 

informes emitidos por la Intervención General de la Administración del Estado, existen líneas 
de subvenciones que no alcanzan el nivel de consecución de objetivos deseado, o el que 
resulta adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas o sustituidas por 
otras más eficaces y eficientes o, en su caso, podrán ser eliminadas.

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los órganos competentes para la 
concesión de subvenciones

Artículo 16.  Comunicación a la Unión Europea de proyectos de establecimiento, concesión 
o modificación de una subvención.

1. Para las subvenciones a que se refiere el artículo 9.1 de la Ley General de 
Subvenciones, no podrá iniciarse ningún procedimiento de concesión de subvenciones sin 
que se haya producido la comunicación de los proyectos para su establecimiento, concesión 
o modificación a los órganos competentes de la Unión Europea.

2. El pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los órganos 
competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no formular objeciones a 
la misma o hayan declarado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste que deberá constar en el acto 
administrativo de concesión.

3. Igualmente, cuando los órganos de la Unión Europea hubieran condicionado la 
decisión de compatibilidad estableciendo exigencias o requisitos cuyo cumplimiento pudiera 
verse afectado por la actuación del beneficiario, las condiciones establecidas deberán 
trasladarse al beneficiario, entendiendo que son asumidas por éste si en el plazo de quince 
días desde su notificación, no se hubiera producido la renuncia a la subvención concedida.

Artículo 17.  Delegación y desconcentración de competencias.
1. La delegación de la facultad para conceder subvenciones lleva implícita la de 

comprobación de la justificación de la subvención, así como la de incoación, instrucción y 
resolución del procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que la resolución de delegación 
disponga otra cosa.

La delegación de competencias conllevará según se disponga en la norma habilitante la 
aprobación de gasto, salvo que se excluya de forma expresa.

2. La desconcentración de competencias para la concesión de subvenciones se 
entenderá que es completa, y que abarca no solamente el procedimiento de concesión, sino 
también las facultades de comprobación y, en su caso, la incoación, instrucción y resolución 
del procedimiento de reintegro previsto en la Ley General de Subvenciones. No obstante, el 
Real Decreto que apruebe la desconcentración podrá imponer limitaciones al ejercicio de las 
funciones enunciadas en este apartado.
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Sección 3.ª Disposiciones relativas a los beneficiarios y a entidades 
colaboradoras

Artículo 18.  Cumplimiento de obligaciones tributarias.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente de las obligaciones 
tributarias cuando se verifique la concurrencia de las circunstancias previstas al efecto por la 
normativa tributaria y en todo caso las siguientes:

a) Haber presentado las autoliquidaciones que correspondan por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b) Haber presentado las autoliquidaciones y la declaración resumen anual 
correspondientes a las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta.

c) Haber presentado las autoliquidaciones, la declaración resumen anual y, en su caso, 
las declaraciones recapitulativas de operaciones intracomunitarias del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

d) Haber presentado las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de 
la obligación de suministro de información regulada en los artículos 93 y 94 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, durante el periodo en que resulten exigibles 
de acuerdo con el artículo 70 de dicha ley.

e) No mantener con el Estado deudas o sanciones tributarias en periodo ejecutivo, salvo 
que se trate de deudas o sanciones tributarias que se encuentren aplazadas, fraccionadas o 
cuya ejecución estuviese suspendida.

f) Además, cuando el órgano concedente de la subvención dependa de una Comunidad 
Autónoma o de una Entidad local, que no tengan deudas o sanciones de naturaleza tributaria 
con la respectiva Administración autonómica o local, en las condiciones fijadas por la 
correspondiente Administración.

g) No tener pendientes de ingreso responsabilidades civiles derivadas de delito contra la 
Hacienda Pública declaradas por sentencia firme.

2. Las circunstancias indicadas en los párrafos a), b), c) y d) se refieren a declaraciones 
y autoliquidaciones cuyo plazo reglamentario de presentación hubiese vencido en los doce 
meses precedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la certificación 
a que se refiere el artículo 22 de este Real Decreto.

Artículo 19.  Cumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.e) de la Ley, se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando no tengan deudas por cuotas o conceptos 
de recaudación conjunta con las mismas, o las derivadas del incumplimiento de dichas 
obligaciones de cotización o cualesquiera otras deudas con la Seguridad Social de 
naturaleza pública.

2. A los efectos de la expedición de las certificaciones reguladas en el artículo 22 de este 
Reglamento, se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social 
cuando las deudas estén aplazadas, regularizadas por medio de convenio concursal o 
acuerdo singular, en moratoria o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de tales deudas.

Artículo 20.  Residencia fiscal.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 13.2.f) de la Ley, no podrán obtener la 

condición de beneficiarios o entidades colaboradoras las personas o entidades que tengan 
su residencia fiscal en los territorios identificados reglamentariamente como paraísos 
fiscales, a menos que tengan la condición de órganos consultivos de la Administración 
española, o que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora.
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2. A estos efectos, se atenderá a la situación correspondiente al periodo impositivo de la 
declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes o el Impuesto sobre Sociedades cuyo plazo reglamentario de 
presentación hubiese vencido en los doce meses precedentes al mes inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención salvo que el beneficiario hubiera declarado 
posteriormente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria el cambio de domicilio 
fiscal.

No obstante, en el caso de no residentes en territorio español que no estuvieran 
obligados a presentar declaración anual, se atenderá a la situación correspondiente en el 
mes anterior a la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 21.  Obligaciones por reintegro de subvenciones.
1. A efectos de lo previsto en el artículo 13.2.g) de la Ley se considerará que los 

beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración 
concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de 
beneficiarios o entidades colaboradoras contra los que no proceda la utilización de la vía de 
apremio, deudas no atendidas en periodo voluntario.

2. Se considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén 
aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la 
impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

Artículo 22.  Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad 
Social y la residencia fiscal.

1. El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se acreditará 
mediante la presentación por el solicitante ante el órgano concedente de la subvención de 
las certificaciones que se regulan en este artículo.

No obstante, cuando el beneficiario o la entidad colaboradora no estén obligados a 
presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las obligaciones anteriores, su 
cumplimiento se acreditará mediante declaración responsable.

2. Las circunstancias mencionadas en los artículos 18 y 19 de este Real Decreto se 
acreditarán mediante certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente; 
a estos efectos, la certificación tendrá uno de los siguientes contenidos:

a) Será positiva cuando se cumplan todos los requisitos indicados en los citados 
artículos. En este caso, se indicarán genéricamente los requisitos cumplidos y el carácter 
positivo de la certificación.

b) Será negativa en caso contrario, en el que la certificación indicará cuáles son las 
obligaciones incumplidas.

Las certificaciones serán expedidas por el órgano competente en el plazo máximo 
previsto al efecto en su propia normativa, que en ningún caso podrá ser superior a 20 días, y, 
a instancia del solicitante, podrán quedar en la sede de dicho órgano a su disposición o 
enviarse al lugar señalado al efecto en la solicitud o, en su defecto, al domicilio del que tenga 
constancia dicho órgano por razón de sus competencias.

Si el certificado no fuera expedido en el plazo señalado, o si dicho plazo se prolongara 
más allá del establecido para solicitar la subvención, se deberá acompañar a la solicitud de 
la subvención la acreditación de haber solicitado el certificado, debiendo aportarlo 
posteriormente, una vez que sea expedido por el órgano correspondiente.

3. Las certificaciones se emitirán preferentemente por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, y tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales, siempre 
que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación.

4. Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de 
subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga 
de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 de 
este Real Decreto a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá 
aportar la correspondiente certificación.
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No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar entonces la certificación en los términos previstos en los apartados anteriores.

5. En cualquier caso, los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio 
español deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

Artículo 23.  Efectos de las certificaciones.
1. Las certificaciones se expedirán a los efectos exclusivos que en las mismas se hagan 

constar, no originarán derechos ni expectativas de derechos a favor de los solicitantes ni de 
terceros, no producirán el efecto de interrumpir o suspender los plazos de prescripción, ni 
servirán de medio de notificación de los procedimientos a que pudieran hacer referencia.

2. En todo caso su contenido, con el carácter de positivo o negativo, no afectará a lo que 
pudiera resultar de actuaciones posteriores de comprobación o investigación.

3. Una vez expedida la certificación, tendrá validez durante el plazo de seis meses a 
contar desde la fecha de expedición.

Artículo 24.  Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las 
certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos:

1. Las subvenciones que se concedan a Mutualidades de funcionarios, colegios de 
huérfanos y entidades similares.

2. Las becas y demás subvenciones concedidas a alumnos que se destinen 
expresamente a financiar acciones de formación profesional reglada y en centros de 
formación públicos o privados.

3. Las becas y demás subvenciones concedidas a investigadores en los programas de 
subvenciones destinados a financiar proyectos de investigación.

4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la 
convocatoria el importe de 3.000 euros.

5. Aquellas que, por concurrir circunstancias debidamente justificadas, derivadas de la 
naturaleza, régimen o cuantía de la subvención, establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda mediante Orden Ministerial, o el órgano competente en cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local.

6. Las subvenciones otorgadas a las Administraciones Públicas así como a los 
organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes de aquéllas, 
salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras de la subvención.

7. Las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, así como a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas.

Artículo 25.  Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.
La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones se 

realizará mediante declaración responsable del beneficiario o de la entidad colaboradora.

Artículo 26.  Acreditación del cumplimiento de otras obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley.

En los casos no previstos en los artículos anteriores, el beneficiario o la entidad 
colaboradora acreditarán que no están incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 13 de la Ley, mediante la presentación de declaración responsable ante el órgano 
concedente de la subvención.

Artículo 27.  Apreciación de la prohibición de obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora.

Las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o de entidad colaboradora 
contenidas en los párrafos a), b), d), e), f), g) y h) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley, se 
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apreciarán directamente, y subsistirán mientras concurran las circunstancias que en cada 
caso las determinen o durante el tiempo que se haya dispuesto en la sentencia o resolución 
firme.

Artículo 28.  Alcance y duración de la prohibición cuando derive de la resolución de 
contratos.

1. Cuando la prohibición derive de la resolución firme de cualquier contrato celebrado 
con la Administración por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, el alcance y 
la duración de la prohibición para obtener la condición de beneficiario o de entidad 
colaboradora serán los mismos que los que se acuerden para la prohibición de contratar.

2. La resolución por la que se establezca la prohibición para contratar tal y como se 
regula en el artículo 19 del Reglamento de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, deberá pronunciarse también 
acerca de la prohibición para obtener subvenciones.

Artículo 29.  Registros de solicitantes de subvenciones.
1. La Administración concedente podrá crear registros en los que podrán inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, aportando la documentación acreditativa 
de su personalidad y capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la 
representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada 
concreta convocatoria, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, 
el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Junta Consultiva de Subvenciones, 
podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros establecidos al objeto 
de posibilitar su utilización por los distintos órganos concedentes de subvenciones.

Cada órgano concedente de subvenciones que sea titular de un registro, o el Ministro de 
Economía y Hacienda en nombre de todos, podrá concertar con las autoridades 
autonómicas los correspondientes convenios de colaboración.

Sección 4.ª Publicidad

Artículo 30.  Publicidad de las subvenciones.
La publicidad de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido para la 

publicidad de subvenciones y ayudas públicas de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Artículo 31.  Publicidad de la subvención por parte del beneficiario.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones deberán establecer las medidas de 

difusión que debe adoptar el beneficiario de una subvención para dar la adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de 
cualquier tipo que sea objeto de subvención.

2. Las medidas de difusión deberán adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su 
forma como en su duración, pudiendo consistir en la inclusión de la imagen institucional de la 
entidad concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas 
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales, o bien en 
menciones realizadas en medios de comunicación.

Cuando el programa, actividad, inversión o actuación disfrutara de otras fuentes de 
financiación y el beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los 
medios de difusión de la subvención concedida así como su relevancia deberán ser 
análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.
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3. Si se hubiera incumplido esta obligación, y sin perjuicio de las responsabilidades en 
que, por aplicación del régimen previsto en el Título IV de la Ley pudieran corresponder, se 
aplicarán las siguientes reglas:

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano 
concedente deberá requerir al beneficiario para que adopte las medidas de difusión 
establecidas en un plazo no superior a 15 días, con expresa advertencia de las 
consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 
de la Ley. No podrá adoptarse ninguna decisión de revocación o reintegro sin que el órgano 
concedente hubiera dado cumplimiento a dicho trámite.

b) Si por haberse desarrollado ya las actividades afectadas por estas medidas, no 
resultara posible su cumplimiento en los términos establecidos, el órgano concedente podrá 
establecer medidas alternativas, siempre que éstas permitieran dar la difusión de la 
financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente acordadas. En el 
requerimiento que se dirija por el órgano concedente al beneficiario, deberá fijarse un plazo 
no superior a 15 días para su adopción con expresa advertencia de las consecuencias que 
de dicho incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley.

4. La publicidad regulada en los apartados anteriores se realizará con independencia de 
la que corresponda efectuar a los beneficiarios de subvenciones de acuerdo con las 
obligaciones de publicidad activa establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y su normativa de 
desarrollo.

Sección 5.ª Financiación de las actividades

Artículo 32.  Aportación de financiación propia en las actividades subvencionadas.
1. Salvo que las bases reguladoras establezcan otra cosa, el presupuesto de la actividad 

presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la 
determinación final del importe de la subvención, calculándose éste como un porcentaje del 
coste final de la actividad. En este caso, el eventual exceso de financiación pública se 
calculará tomando como referencia la proporción que debe alcanzar dicha aportación 
respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de la subvención y las 
condiciones de la convocatoria.

2. Si la normativa reguladora de la subvención hubiese fijado la aportación pública como 
un importe cierto y sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, se entenderá que 
queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en tal caso la financiación 
pública únicamente por el importe que rebasara el coste total de dicha actividad.

Artículo 33.  Comunicación de subvenciones concurrentes.
1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera 

concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta 
circunstancia en la segunda solicitud.

En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos 
a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado 
siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, al 
reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.

2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la 
entidad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, 
en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de modificación podrá 
declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente 
reintegro, en su caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora.

3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga 
conocimiento de que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles 
con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia.
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Artículo 34.  Exceso de financiación sobre el coste de la actividad.
Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades 

públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, 
el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora, uniendo las 
cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de 
las Entidades concedentes en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de 
ellas.

No obstante, cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, 
exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada 
por ella.

Sección 6.ª Base de datos nacional de subvenciones

Artículos 35 a 41.  
(Derogados)

Sección 7.ª Garantías

Artículo 42.  Régimen general de garantías.
1. Procederá la constitución de garantías en los supuestos en los que las bases 

reguladoras así lo impongan, y en la forma que se determine en las mismas de acuerdo con 
lo establecido en esta Sección.

En procedimientos en los que concurran varios solicitantes, las bases reguladoras 
podrán prever que determinados beneficiarios no constituyan garantías cuando, la 
naturaleza de las actuaciones financiadas o las especiales características del beneficiario así 
lo justifiquen, siempre que quede suficientemente asegurado el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los mismos.

2. Quedan exonerados de la constitución de garantía, salvo previsión expresa en 
contrario en las bases reguladoras:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o dependientes y las 
sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal, así como 
análogas entidades de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los beneficiarios de subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros, 
salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este artículo.

c) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 
depósitos ante las Administraciones Públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

d) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional.

3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a 
constituir garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del 
territorio nacional y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan 
el carácter de órganos consultivos de la Administración española, sin perjuicio de las 
especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición Adicional 
Decimoctava de la Ley.

Artículo 43.  Supuestos en los que se podrán exigir garantías.
Las bases reguladoras de la subvención podrán exigir la constitución de garantías en los 

siguientes casos:
1. En los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
2. Cuando se prevea la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados.
3. Cuando se considere necesario para asegurar el cumplimiento de los compromisos 

asumidos por beneficiarios y entidades colaboradoras.
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Subsección 1.ª Garantías en procedimientos de selección de entidades 
colaboradoras

Artículo 44.  Garantías en los procedimientos de selección de entidades colaboradoras.
1. Cuando en virtud de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley, la colaboración se 

vaya a formalizar mediante un contrato, el régimen de garantías será el previsto en la 
normativa reguladora de la contratación administrativa.

2. En los demás casos, cuando por aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la 
Ley las entidades colaboradoras deban seleccionarse mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, las bases 
reguladoras, junto con las condiciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se 
establezcan, podrán fijar la garantía que, con carácter provisional, deberá aportarse por los 
participantes en el procedimiento de selección.

Los medios de constitución y depósito y la extensión de las garantías serán, salvo 
previsión expresa en las bases reguladoras, los previstos en la normativa reguladora de la 
contratación administrativa.

La autoridad administrativa a cuya disposición se hayan constituido las garantías 
acordará su cancelación en el plazo de quince días desde la finalización del procedimiento 
de selección, sin perjuicio de que la garantía constituida por la entidad seleccionada pueda 
retenerse hasta la formalización de la colaboración, momento en el que, en su caso, deberá 
completarse con la extensión prevista en el artículo 53 de este Reglamento.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya procedido a acordar la cancelación de la 
garantía resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento.

Subsección 2.ª Garantías en pagos anticipados y abonos a cuenta

Artículo 45.  Exigencia de garantías en pagos a cuenta o anticipados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 

contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados.

Artículo 46.  Importe de las garantías.
La garantía se constituirá por un importe igual a la cantidad del pago a cuenta o 

anticipado, incrementada en el porcentaje que se establezca en las bases reguladoras y que 
no podrá superar el 20 por ciento de dicha cantidad.

Artículo 47.  Extensión de las garantías.
Las garantías responderán del importe de las cantidades abonadas a cuenta o de las 

cantidades anticipadas y de los intereses de demora.

Artículo 48.  Formas de constitución de las garantías.
Cuando las bases reguladoras exijan la prestación de garantías en caso de pagos a 

cuenta o anticipados, se constituirán, a disposición del órgano concedente, en las 
modalidades y con las características y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, 
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos.

Artículo 49.  Garantías prestadas por terceros.
1. Únicamente serán admisibles las garantías presentadas por terceros cuando el fiador 

preste fianza con carácter solidario, renunciando expresamente al derecho de excusión.
2. El avalista o asegurador será considerado parte interesada en los procedimientos que 

afecten directamente a la garantía prestada en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Artículo 50.  Constitución de las garantías.
1. Las garantías deberán constituirse en la Caja General de Depósitos o en sus 

sucursales, encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en los 
establecimientos públicos equivalentes de las Entidades Locales, según la Administración 
ante la que hayan de surtir efecto.

2. Cuando las subvenciones se hayan concedido por representaciones en el exterior, y 
sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse al amparo de la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley, las garantías se depositarán en las sedes de la respectiva 
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular.

Artículo 51.  Ejecución de las garantías.
1. Una vez acordado el reintegro por el órgano competente y transcurrido el plazo 

previsto para el ingreso en periodo voluntario, éste solicitará su incautación ajustándose en 
su importe al que resulte de lo previsto en el artículo 37 de la Ley.

2. La Caja General de Depósitos, o la caja o establecimiento público equivalente de la 
Entidad local, según la Administración ante la que haya de surtir efecto la garantía, ejecutará 
las garantías a instancia del órgano competente para acordar el reintegro de las cantidades 
anticipadas de acuerdo con los procedimientos establecidos en su normativa reguladora.

3. Cuando la garantía no sea bastante para satisfacer las responsabilidades a las que 
está afecta, la Administración procederá al cobro de la diferencia continuando el 
procedimiento administrativo de apremio, con arreglo a lo establecido en las respectivas 
normas de recaudación.

Artículo 52.  Cancelación de las garantías.
1. Las garantías reguladas en esta Subsección se cancelarán por acuerdo del órgano 

concedente en los siguientes casos:
a) Una vez comprobada de conformidad la adecuada justificación del anticipo, tal y como 

se regula en el artículo 84 de este Reglamento.
b) Cuando se hubieran reintegrado las cantidades anticipadas en los términos previstos 

en el artículo 37 de la Ley.
2. La cancelación deberá ser acordada dentro de los siguientes plazos máximos:
a) Tres meses desde el reintegro o liquidación del anticipo.
b) Seis meses desde que tuviera entrada en la administración la justificación presentada 

por el beneficiario, y ésta no se hubiera pronunciado sobre su adecuación o hubiera iniciado 
procedimiento de reintegro.

3. Estos plazos se suspenderán cuando se realicen requerimientos o soliciten 
aclaraciones respecto de la justificación presentada, reanudándose en el momento en que 
sean atendidos.

4. La Administración reembolsará, previa acreditación de su importe, el coste del 
mantenimiento de las garantías cuando éstas se extendieran, por causas no imputables al 
interesado, más allá de los plazos previstos en el apartado 2 de este artículo de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Subsección 3.ª Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por 
beneficiarios y entidades colaboradoras

Artículo 53.  Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades 
colaboradoras.

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
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administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el 
apartado siguiente.

2. Cuando la colaboración contemple la entrega o distribución de los fondos, será 
necesario presentar, salvo que las bases reguladoras lo hubieran exceptuado, garantía por el 
importe total de los fondos públicos recibidos más los intereses de demora correspondientes 
hasta seis meses después de la finalización del plazo de justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora.

3. Las garantías responderán de la aplicación de los fondos públicos por parte de la 
entidad colaboradora y de los reintegros e intereses de demora que pudieran exigirse.

4. Transcurrido el plazo de seis meses desde la justificación de la aplicación de los 
fondos por parte de la entidad colaboradora, sin que se haya acordado la cancelación la 
garantía, resultará de aplicación lo previsto en el artículo 52.4 de este Reglamento. A estos 
efectos, se entenderá suspendido el plazo cuando se requiera a la entidad colaboradora 
para que complete o subsane la justificación.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

Artículo 54.  Garantías y otras medidas cautelares en cumplimiento de compromisos 
asumidos por beneficiarios.

1. Las garantías podrán adoptar, además de las previstas para las garantías de pagos a 
cuenta o anticipados, las formas de hipoteca o prenda.

La normativa reguladora de la subvención podrá prever cautelarmente la inscripción en 
los registros correspondientes o cualquier otra salvaguarda que se considere adecuada a la 
naturaleza de los bienes, inversiones o actividades financiadas.

2. Estas garantías podrán exigirse como requisito para conceder la subvención, para 
realizar los pagos o como parte integrante de la justificación de la subvención y tendrán por 
objeto garantizar el cumplimiento y, en especial, el mantenimiento de las obligaciones del 
beneficiario.

3. La forma de constitución, extensión, acreditación, cancelación y ejecución deberán 
estar previstas en las bases reguladoras. No obstante, cuando adopten las formas previstas 
para las garantías por pagos a cuenta o anticipados, se aplicará el régimen previsto en la 
Subsección 2.ª de esta Sección.

4. La falta de constitución y acreditación ante el órgano competente de las garantías 
reguladas en este artículo, cuando fueran exigidas por las bases reguladoras, tendrá alguno 
de los siguiente efectos:

a) Desestimación de la solicitud, si la acreditación de la constitución se configuró como 
requisito para acceder a la condición de beneficiario.

b) Retención del pago de la subvención concedida, hasta el momento en que se acredite 
la constitución de la garantía, pudiendo dar lugar a la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención de forma definitiva cuando, habiéndose realizado requerimiento previo del 
órgano concedente para que se acredite la constitución de la garantía, éste no fuera 
atendido en el plazo de 15 días.

5. Cuando se hubieran asumido compromisos que fueran a extenderse más allá del 
plazo de justificación, podrán mantenerse las garantías que se consideren adecuadas en los 
términos previstos en las bases reguladoras, sin que en ningún caso puedan:

a) Mantenerse una vez cumplidos plenamente los compromisos.
b) Alcanzar un importe superior a la cantidad que hubiera de reintegrarse por el 

incumplimiento del compromiso garantizado.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 29  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 789 –



TÍTULO I
Procedimiento de Concesión

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Procedimientos de concesión de subvenciones.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia 

competitiva, previsto en el artículo 22.1 de la Ley.
No obstante lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del 

requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los 
requisitos establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

2. Las subvenciones sólo podrán concederse en forma directa en los casos previstos en 
el artículo 22.2 de la Ley.

Artículo 56.  Tramitación anticipada.
1. La convocatoria podrá aprobarse en un ejercicio presupuestario anterior a aquél en el 

que vaya a tener lugar la resolución de la misma, siempre que la ejecución del gasto se 
realice en la misma anualidad en que se produce la concesión y se cumpla alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Exista normalmente crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del 
gasto de que se trate en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado que haya sido sometido a la aprobación de las Cortes Generales correspondiente al 
ejercicio siguiente, en el cual se adquirirá el compromiso de gasto como consecuencia de la 
aprobación de la resolución de concesión.

2. En estos casos, la cuantía total máxima que figure en la convocatoria tendrá carácter 
estimado por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de 
las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. En los supuestos en los que el crédito 
presupuestario que resulte aprobado en la Ley de Presupuestos fuera superior a la cuantía 
inicialmente estimada, el órgano gestor podrá decidir su aplicación o no a la convocatoria, 
previa tramitación del correspondiente expediente de gasto antes de la resolución, sin 
necesidad de nueva convocatoria.

3. En el expediente de gasto que se tramite con carácter previo a la convocatoria, el 
certificado de existencia de crédito será sustituido por un certificado expedido por la oficina 
presupuestaria del Departamento Ministerial en el que se haga constar que concurre alguna 
de las circunstancias mencionadas en el apartado 1 de este artículo.

4. Los efectos de todos los actos de trámite dictados en el expediente de gasto se 
entenderán condicionados a que al dictarse la resolución de concesión, subsistan las 
mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en que fueron 
producidos dichos actos.

Artículo 57.  Subvenciones plurianuales.
1. Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea imputable a 

ejercicios posteriores a aquél en que recaiga resolución de concesión.
2. En la convocatoria deberá indicarse la cuantía total máxima a conceder, así como su 

distribución por anualidades, dentro de los límites fijados en el artículo 47 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, atendiendo al momento en que se prevea 
realizar el gasto derivado de las subvenciones que se concedan. Dicha distribución tendrá 
carácter estimado cuando las normas reguladoras hayan contemplado la posibilidad de los 
solicitantes de optar por el pago anticipado. La modificación de la distribución inicialmente 
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aprobada requerirá la tramitación del correspondiente expediente de reajuste de 
anualidades.

3. Cuando se haya previsto expresamente en la normativa reguladora la posibilidad de 
efectuar pagos a cuenta, en la resolución de concesión de una subvención plurianual se 
señalará la distribución por anualidades de la cuantía atendiendo al ritmo de ejecución de la 
acción subvencionada. La imputación a cada ejercicio se realizará previa aportación de la 
justificación equivalente a la cuantía que corresponda. La alteración del calendario de 
ejecución acordado en la resolución se regirá por lo dispuesto en el artículo 64 de este 
Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 58.  Aprobación del gasto por una cuantía máxima y distribución entre créditos 
presupuestarios.

1. La convocatoria fijará necesariamente la cuantía total máxima destinada a las 
subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a los que se imputan.

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado siguiente.

2. Excepcionalmente, la convocatoria podrá fijar, además de la cuantía total máxima 
dentro de los créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las siguientes reglas:
a) Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional a que se refiere este apartado 

cuando los créditos a los que resulta imputable no estén disponibles en el momento de la 
convocatoria pero cuya disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la 
resolución de concesión por depender de un aumento de los créditos derivado de:

1.º Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por importe 
inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del órgano 
designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

2.º Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicialmente 
previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo a los mismos 
créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser acordada por el Ministro 
respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General Presupuestaria.

3.º Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias anteriores 
por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de convocatorias con 
cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser 
acordada por el Mi Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a) de la Ley General 
Presupuestaria.

4.º Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como 
consecuencia de una generación, una ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente que la efectividad de la cuantía 
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, previa aprobación de la 
modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la 
concesión de la subvención.

3. Con carácter previo a la convocatoria de la subvención deberá tramitarse el oportuno 
expediente de gasto por la cuantía total máxima en ella fijada. Una vez se declare la 
disponibilidad del crédito correspondiente a la cuantía que, en su caso, se hubiese previsto 
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con carácter adicional conforme al apartado anterior, se tramitará el correspondiente 
expediente de gasto por el importe declarado disponible.

4. Cuando la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas se distribuya entre 
distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha distribución carácter 
estimativo, la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria pero sí de 
las modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de la 
concesión.

5. En aquellas convocatorias, en las que, dentro de los límites señalados en los 
apartados anteriores, se haya fijado en la convocatoria una cuantía adicional o se haya 
atribuido carácter estimativo a la distribución de la cuantía máxima entre distintos créditos 
presupuestarios, el órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles 
y la distribución definitiva, respectivamente, con carácter previo a la resolución de concesión 
en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura de 
plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 59.  Convocatoria abierta.
1. Se denomina convocatoria abierta al acto administrativo por el que se acuerda de 

forma simultánea la realización de varios procedimientos de selección sucesivos a lo largo 
de un ejercicio presupuestario, para una misma línea de subvención.

2. En la convocatoria abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas 
que deberán recaer y, para cada una de ellas:

a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.
3. El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al 

volumen de solicitudes previstas.
4. Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el 

correspondiente periodo de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para 
cada resolución se haya establecido en la convocatoria abierta.

5. Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones 
correspondientes y no se haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la 
cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan.

Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán 

además los criterios para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos 
restantes.

b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente 
las cuantías a trasladar y el periodo en el que se aplicarán.

c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los 
derechos de los solicitantes del periodo de origen.

Artículo 60.  Criterios de valoración.
1. En las bases reguladoras deberán recogerse los criterios de valoración de las 

solicitudes. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 
ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. En el caso de que el procedimiento de 
valoración se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuáles de ellas se irán 
aplicando los distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al 
solicitante para continuar en el proceso de valoración.

2. Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 
atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el 
mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

Artículo 61.  Determinación de la actividad a realizar por el beneficiario.
Cuando la subvención tenga por objeto impulsar determinada actividad del beneficiario, 

se entenderá comprometido a realizar dicha actividad en los términos planteados en su 
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solicitud, con las modificaciones que, en su caso, se hayan aceptado por la Administración a 
lo largo del procedimiento de concesión o durante el periodo de ejecución, siempre que 
dichas modificaciones no alteren la finalidad perseguida con su concesión.

1. Si la Administración propone al solicitante la reformulación de su solicitud prevista en 
el artículo 27 de la Ley, y éste no contesta en el plazo que aquélla le haya otorgado, se 
mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

2. En el caso de que la Administración, a lo largo del procedimiento de concesión, 
proponga la modificación de las condiciones o la forma de realización de la actividad 
propuesta por el solicitante, deberá recabar del beneficiario la aceptación de la subvención. 
Dicha aceptación se entenderá otorgada si en la propuesta de modificación quedan 
claramente explicitadas dichas condiciones y el beneficiario no manifiesta su oposición 
dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la misma, y siempre, en todo caso, que 
no se dañe derecho de tercero.

Artículo 62.  Contenido de la resolución.
En la resolución de concesión deberán quedar claramente identificados los compromisos 

asumidos por los beneficiarios; cuando el importe de la subvención y su percepción 
dependan de la realización por parte del beneficiario de una actividad propuesta por él 
mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló.

Artículo 63.  Resolución.
1. El órgano competente resolverá el procedimiento de concesión en el plazo de quince 

días desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, en su caso, en la 
correspondiente norma o convocatoria.

2. Mediante resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la 
desestimación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad 
material sobrevenida. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, excepto en 
los supuestos establecidos en la Ley o que vengan determinados en las correspondientes 
bases reguladoras.

3. Cuando así se haya previsto en las bases reguladoras, la resolución de concesión 
además de contener los solicitantes a los que se concede la subvención y la desestimación 
expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación ordenada de todas las 
solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en 
las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 
subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin 
de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una 
vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano administrativo 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la 
Ley General de Subvenciones y en el presente Reglamento.

Artículo 64.  Modificación de la resolución.
1. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar la 

modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en las 
bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, que se podrá autorizar 
siempre que no dañe derechos de tercero.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 29  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 793 –



2. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la realización de 
la actividad.

CAPÍTULO III
Procedimiento de concesión directa

Artículo 65.  Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente 
en los presupuestos.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, 
son subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación 
presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos 
del presupuesto.

2. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas 
subvenciones, en defecto de normativa especifica que regule su concesión, lo previsto en la 
Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a 
la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

3. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del 
interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo 
dispuesto en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

Artículo 66.  Subvenciones de concesión directa impuesta a la Administración por una 
norma de rango legal.

1. Las subvenciones de concesión directa cuyo otorgamiento o cuantía viene impuesto a 
la Administración por una norma de rango legal, se regirán por dicha norma y por las demás 
de específica aplicación a la Administración correspondiente.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de ambas será de aplicación supletoria en defecto de lo 
dispuesto en aquella normativa lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este 
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de 
publicidad y concurrencia.

2. Cuando la Ley que determine su otorgamiento se remita para su instrumentación a la 
formalización de un convenio de colaboración entre la entidad concedente y los beneficiarios 
será de aplicación al mismo lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este 
Reglamento.

3. Para que sea exigible el pago de las subvenciones a las que se refiere este artículo 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio.
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Artículo 67.  Subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública.

1. Podrán concederse directamente, con carácter excepcional, las subvenciones a que 
se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley 
General de Subvenciones y en este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la 
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

2. De acuerdo con el artículo 28.3 de la Ley General de Subvenciones, en la 
Administración General del Estado y en los organismos públicos de ella dependientes o 
vinculados, el Consejo de Ministros aprobará por Real Decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las normas especiales 
reguladoras de las subvenciones.

El citado Real Decreto tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que 
establece, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 
General de Subvenciones.

3. La elaboración del Real Decreto a que se hace referencia en el apartado anterior se 
ajustara al procedimiento regulado en el artículo 24 de Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

El expediente incluirá, además de los documentos que se establecen en el citado 
precepto legal, los siguientes:

a) Una memoria del órgano gestor de las subvenciones, competente por razón de la 
materia, justificativa del carácter singular de las subvenciones, de las razones que acreditan 
el interés público, social, económico o humanitario, u otras que justifican la dificultad de su 
convocatoria publica.

b) El informe del Ministerio de Economía y Hacienda, que será el último que se emita con 
carácter previo a la elevación del expediente con el proyecto de disposición al Consejo de 
Ministros, a salvo de que sea preceptivo recabar dictamen del Consejo de Estado.

4. Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión de las subvenciones fuese preciso una previa modificación presupuestaria, el 
correspondiente expediente se tramitará en la forma establecida en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, una vez aprobado el correspondiente Real Decreto.

TÍTULO II
Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones

CAPÍTULO I
Subcontratación

Artículo 68.  Subcontratación de las actividades subvencionadas.
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario 

sin otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad 
subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo.
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o 
acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así 
como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que 
le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

CAPÍTULO II
Justificación de subvenciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 69.  Modalidades de justificación de la subvención.
La justificación por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 

consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, podrá 
revestir las siguientes modalidades:

1) Cuenta justificativa, adoptando una de las formas previstas en el Sección 2.ª de este 
Capítulo.

2) Acreditación por módulos.
3) Presentación de estados contables.

Artículo 70.  Ampliación del plazo de justificación.
1. El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 

contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello 
no se perjudiquen derechos de tercero.

2. Las condiciones y el procedimiento para la concesión de la ampliación son los 
establecidos en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma 
ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La 
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en 
este apartado no eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de 
Subvenciones, correspondan.
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Artículo 71.  Forma de justificación.
1. La justificación de la subvención tendrá la estructura y el alcance que se determine en 

las correspondientes bases reguladoras.
2. Cuando el órgano administrativo competente para la comprobación de la subvención 

aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el 
beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección.

Sección 2.ª De la cuenta justificativa

Subsección 1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto

Artículo 72.  Contenido de la cuenta justificativa.
La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

c) Certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el 
correspondiente registro oficial, en el caso de adquisición de bienes inmuebles.

d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en 
aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan previsto su 
compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

e) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

f) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de 
Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados 
así como de los intereses derivados de los mismos.

3. No obstante lo anterior, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la 
subvención, no fuera preciso presentar la documentación prevista en el apartado anterior, las 
bases reguladoras determinarán el contenido de la cuenta justificativa.

Artículo 73.  Validación y estampillado de justificantes de gasto.
1. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 

equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
fotocopia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya establecido en las bases 
reguladoras.

2. En caso de que las bases reguladoras así lo establezcan, los justificantes originales 
presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la subvención para 
cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante se imputa total o 
parcialmente a la subvención.

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.
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Subsección 2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor

Artículo 74.  Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor.
1. Las bases reguladoras de la subvención podrán prever una reducción de la 

información a incorporar en la memoria económica a que se refiere el apartado 2 del artículo 
72 de este Reglamento siempre que:

a) La cuenta justificativa vaya acompañada de un informe de un auditor de cuentas 
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

b) El auditor de cuentas lleve a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance 
que se determine en las bases reguladoras de la subvención y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la administración 
pública concedente.

c) La cuenta justificativa incorpore, además de la memoria de actuaciones a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 72 de este Reglamento, una memoria económica abreviada.

2. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas anuales 
por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, salvo que las bases 
reguladoras prevean el nombramiento de otro auditor.

3. En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas anuales, 
la designación del auditor de cuentas será realizada por él, salvo que las bases reguladoras 
de la subvención prevean su nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de 
la revisión de la cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando 
así lo establezcan dichas bases y hasta el límite que en ellas se fije.

4. El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas cuantos 
libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado 
f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, así como a conservarlos al objeto de 
las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley.

5. El contenido de la memoria económica abreviada se establecerá en las bases 
reguladoras de la subvención, si bien como mínimo contendrá un estado representativo de 
los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas.

6. Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el 
extranjero, el régimen previsto en este artículo y en el artículo 80 de este Reglamento se 
entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde deba llevarse a cabo la revisión, 
siempre que en dicho país exista un régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión 
y, en su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría sus estados contables.

De no existir un sistema de habilitación para el ejercicio de la profesión de auditoría de 
cuentas en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor 
establecido en el citado país, siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano 
concedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad.

Subsección 3.ª Cuenta justificativa simplificada

Artículo 75.  Cuenta justificativa simplificada.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Ley, para 

subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter de 
documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
regulada en este artículo, siempre que así se haya previsto en las bases reguladoras de la 
subvención.

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente información:
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a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán 
las desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos.

3. El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
acuerden en las bases reguladoras, los justificantes que estime oportunos y que permitan 
obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá 
requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Sección 3.ª De los módulos

Artículo 76.  Ámbito de aplicación de los módulos.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán prever el régimen de concesión y 

justificación a través de módulos en aquellos supuestos en que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad subvencionable o los recursos necesarios para su realización sean 
medibles en unidades físicas.

b) Que exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad 
subvencionable o, en su caso, del de los recursos a emplear.

c) Que el importe unitario de los módulos, que podrá contener una parte fija y otra 
variable en función del nivel de actividad, se determine sobre la base de un informe técnico 
motivado, en el que se contemplarán las variables técnicas, económicas y financieras que se 
han tenido en cuenta para la determinación del módulo, sobre la base de valores medios de 
mercado estimados para la realización de la actividad o del servicio objeto de la subvención.

2. Cuando las bases reguladoras prevean el régimen de concesión y justificación a 
través de módulos, la concreción de los mismos y la elaboración del informe técnico podrá 
realizarse de forma diferenciada para cada convocatoria.

Artículo 77.  Actualización y revisión de módulos.
1. Cuando las bases reguladoras de la subvención o las órdenes de convocatoria de 

ayudas que de ellas se deriven aprueben valores específicos para los módulos cuya cuantía 
se proyecte a lo largo de más de un ejercicio presupuestario, dichas bases indicarán la forma 
de actualización, justificándose en el informe técnico a que se refiere el apartado c) del 
artículo 76 de este Reglamento.

2. Cuando por circunstancias sobrevenidas se produzca una modificación de las 
condiciones económicas, financieras o técnicas tenidas en cuenta para el establecimiento y 
actualización de los módulos, el órgano competente aprobará la revisión del importe de los 
mismos, motivada a través del pertinente informe técnico.

Artículo 78.  Justificación a través de módulos.
Cuando las bases reguladoras hayan previsto el régimen de módulos, la justificación de 

la subvención se llevará a cabo mediante la presentación de la siguiente documentación:
1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos:
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a) Acreditación o, en su defecto, declaración del beneficiario sobre el número de 
unidades físicas consideradas como módulo.

b) Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas en 
la memoria de actuación y los módulos contemplados en las bases reguladoras o, en su 
caso, en órdenes de convocatoria.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Artículo 79.  Obligaciones formales de los beneficiarios en régimen de módulos.
Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 

y documentos de trascendencia contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en 
las bases reguladoras de la subvención.

Sección 4.ª De la presentación de estados contables

Artículo 80.  Supuestos de justificación a través de estados contables.
1. Las bases reguladoras podrán prever que la subvención se justifique mediante la 

presentación de estados contables cuando:
a) La información necesaria para determinar la cuantía de la subvención pueda 

deducirse directamente de los estados financieros incorporados a la información contable de 
obligada preparación por el beneficiario.

b) La citada información contable haya sido auditada conforme al sistema previsto en el 
ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.

2. Además de la información descrita en el apartado 1 de este artículo, las bases 
reguladoras podrán prever la entrega de un informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas y siguiendo lo previsto en la Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

3. Cuando el alcance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, las bases 
reguladoras establecerán el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la 
subvención. En este caso, los resultados del trabajo se incorporaran al informe 
complementario al que se refiere el apartado 2 de este artículo y la retribución adicional que 
corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la condición de gasto subvencionable 
cuando lo establezcan dichas bases hasta el límite que en ellas se fije.

Sección 5.ª De la justificación telemática de subvenciones

Artículo 81.  Empleo de medios electrónicos en la justificación de las subvenciones.
Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimientos 

de justificación de las subvenciones siempre que en las bases reguladoras se haya 
establecido su admisibilidad. A estos efectos, las bases reguladoras deberán indicar los 
trámites que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán 
ajustarse a las especificaciones que se establezcan por Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda.

Sección 6.ª De la justificación de las subvenciones percibidas por entidades 
públicas estatales

Artículo 82.  Justificación de subvenciones percibidas por entidades públicas estatales.
1. Salvo precepto en contra contenido en las bases reguladoras, cuando un organismo o 

ente del sector público estatal perciba de otra entidad perteneciente a este mismo sector una 
subvención sometida a la Ley General de Subvenciones, su justificación se realizará 
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conforme a lo previsto en el artículo 75 de este Reglamento, sin que resulte de aplicación la 
cuantía máxima de 60.000 euros prevista en su apartado 1 y siempre que:

a) La entidad perceptora esté sometida a control financiero permanente de la 
Intervención General de la Administración del Estado.

b) La modalidad de justificación de la subvención revista la forma de cuenta justificativa 
prevista en el apartado 1 del artículo 69 de este Reglamento.

2. En el ámbito del control financiero permanente de cada entidad se revisarán los 
sistemas y procesos de justificación empleados, así como una muestra de las cuentas 
justificativas presentadas ante los órganos administrativos competentes, todo ello con el 
alcance que se determine en el plan anual previsto en el apartado 3 del artículo 159 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. Si como consecuencia de la revisión llevada a cabo conforme a lo previsto en 
apartado 2 de este artículo, se observase una falta de concordancia entre las cuentas 
justificativas presentadas y los registros contables o justificantes que las acreditan, se 
emitirán informes separados dirigidos a los órganos concedentes de las subvenciones en los 
que se indicarán tales extremos.

CAPÍTULO III
Gastos subvencionables

Artículo 83.  Gastos subvencionables.
1. Se considerará efectivamente pagado el gasto, a efectos de su consideración como 

subvencionable, con la cesión del derecho de cobro de la subvención a favor de los 
acreedores por razón del gasto realizado o con la entrega a los mismos de un efecto 
mercantil, garantizado por una entidad financiera o compañía de seguros.

En todo caso si, realizada la actividad y finalizado el plazo para justificar, se hubiera 
pagado sólo una parte de los gastos en que se hubiera incurrido, a efectos de pérdida del 
derecho al cobro, se aplicará el principio de proporcionalidad.

2. Si siendo preceptiva la solicitud de varias ofertas con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 31 de la Ley, éstas no se aportaran o la adjudicación hubiera recaído, 
sin adecuada justificación, en una que no fuera la más favorable económicamente, el órgano 
concedente podrá recabar una tasación pericial del bien o servicio, siendo de cuenta del 
beneficiario los gastos que se ocasionen. En tal caso, la subvención se calculará tomando 
como referencia el menor de los dos valores: el declarado por el beneficiario o el resultante 
de la tasación.

3. A efectos de imputación de costes indirectos a la actividad subvencionada las bases 
reguladoras, previos los estudios económicos que procedan, podrán establecer la fracción 
del coste total que se considera coste indirecto imputable a la misma, en cuyo caso dicha 
fracción de coste no requerirá una justificación adicional.

CAPÍTULO IV
Comprobación de subvenciones

Artículo 84.  Comprobación de la adecuada justificación de la subvención.
1. El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la 

justificación documental de la subvención, con arreglo al método que se haya establecido en 
sus bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que obligatoriamente deba 
aportar el beneficiario o la entidad colaboradora.

2. En aquellos supuestos en los que el pago de la subvención se realice previa 
aportación de la cuenta justificativa, en los términos previstos en el artículo 72 de este 
Reglamento, la comprobación formal para la liquidación de la subvención podrá comprender 
exclusivamente los siguientes documentos:
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a) la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos.

b) la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

En el supuesto previsto en el apartado anterior, la revisión de las facturas o documentos 
de valor probatorio análogo que, en su caso, formen parte de la cuenta justificativa, deberán 
ser objeto de comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra 
representativa, sin perjuicio de las especialidades previstas en el apartado 3 del artículo 75 
de este Reglamento.

Artículo 85.  Comprobación de la realización de la actividad y del cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión y disfrute de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención tendrá la obligación de elaborar anualmente 
un plan anual de actuación para comprobar la realización por los beneficiarios de las 
actividades subvencionadas.

2. El citado plan deberá indicar si la obligación de comprobación alcanza a la totalidad de 
las subvenciones o bien a una muestra de las concedidas y, en este último caso, su forma de 
selección. También deberá contener los principales aspectos a comprobar y el momento de 
su realización.

Artículo 86.  Efectos de las alteraciones de las condiciones de la subvención en la 
comprobación de la subvención.

1. Cuando el beneficiario de la subvención ponga de manifiesto en la justificación que se 
han producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la subvención, que 
hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución conforme a lo establecido en el 
apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano concedente de la 
subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre y cuando tal aceptación no 
suponga dañar derechos de terceros.

2. La aceptación de las alteraciones por parte del órgano concedente en el acto de 
comprobación no exime al beneficiario de las sanciones que puedan corresponder con 
arreglo a la Ley General de Subvenciones.

Artículo 87.  Tasación pericial contradictoria.
1. En el supuesto previsto en el artículo 33.4 de la Ley General de Subvenciones, la 

Administración solicitará al colegio, asociación o corporación profesional legalmente 
reconocida, teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar, el envío de 
una lista de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos terceros. Elegido por 
sorteo público el colegiado o asociado, las designaciones posteriores se efectuarán por 
orden correlativo.

Cuando no exista colegio, asociación o corporación profesional competente por la 
naturaleza de los bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a actuar como 
peritos terceros, se solicitará al Banco de España la designación de una sociedad de 
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios mediante depósito en el Banco de España o en el 
organismo público que determine el órgano concedente, en el plazo de 10 días, quedando 
cada una de las partes obligada a depositar el 50 por ciento del importe de la provisión. La 
falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración 
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realizada por el perito de la otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas 
valoraciones.

Entregada en la Administración la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
beneficiario y, de resultar obligado al pago de los honorarios conforme a lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley General de Subvenciones se le concederá un plazo de 15 días para 
justificar el cumplimiento de dicha obligación De haberse efectuado una provisión de fondos 
en virtud de lo previsto en el párrafo anterior el órgano concedente autorizará su disposición. 
Cuando los honorarios sean de cuenta de la Administración, el beneficiario tendrá derecho al 
reintegro de la cantidad depositada por él y al resarcimiento de los gastos que dicho depósito 
haya podido ocasionar.

CAPÍTULO V
Procedimiento de gestión presupuestaria

Artículo 88.  Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 

parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la 
naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la 
subvención se conceda en atención a la concurrencia de una determinada situación en el 
perceptor no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que 
establezca la normativa reguladora.

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a 
otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto:

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior;

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas 
previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones;

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar 
al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así 
como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 
3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora.

No será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión 
no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.
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Artículo 89.  Pérdida del derecho al cobro de la subvención.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 

supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el 
artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de 
la subvención será el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 90.  Devolución a iniciativa del perceptor.
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el beneficiario sin el 

previo requerimiento de la Administración.
En la convocatoria se deberán dar publicidad de los medios disponibles para que el 

beneficiario pueda efectuar esta devolución.
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Administración calculará los intereses 

de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones y 
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

TÍTULO III
Del reintegro

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Reintegro por incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de la 
concesión de la subvención.

1. El beneficiario deberá cumplir todos y cada uno de los objetivos, actividades, y 
proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la concesión de la subvención y 
cumplir los compromisos asumidos con motivo de la misma. En otro caso procederá el 
reintegro total o parcial, atendiendo a los criterios establecidos en las bases reguladoras de 
la subvención.

2. Cuando la subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse a la distribución acordada en la resolución 
de concesión y, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión establezcan 
otra cosa, no podrán compensarse unos conceptos con otros.

3. En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 de este Reglamento, procederá 
el reintegro proporcional si el coste efectivo final de la actividad resulta inferior al 
presupuestado.

Artículo 92.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de justificación.
1. Cuando transcurrido el plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no 

se hubiera efectuado, se acordará el reintegro de la subvención, previo requerimiento 
establecido en el apartado 3 del artículo 70 de este Reglamento.

2. Se entenderá incumplida la obligación de justificar cuando la Administración, en sus 
actuaciones de comprobación o control financiero, detectara que en la justificación realizada 
por el beneficiario se hubieran incluido gastos que no respondieran a la actividad 
subvencionada, que no hubieran supuesto un coste susceptible de subvención, que hubieran 
sido ya financiados por otras subvenciones o recursos, o que se hubieran justificado 
mediante documentos que no reflejaran la realidad de las operaciones.

3. En estos supuestos, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado la Administración.
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Artículo 93.  Reintegro por incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de 
difusión de la financiación pública recibida.

Procederá el reintegro por incumplimiento de la adopción de las medidas de difusión de 
la financiación pública recibida cuando el beneficiario no adopte las medidas establecidas en 
las bases reguladoras ni las medidas alternativas propuestas por la Administración y 
previstas en el artículo 31.3 de este Reglamento.

CAPÍTULO II
Procedimiento de reintegro

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Reglas generales.
1. En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la 

causa que determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención 
afectado.

2. El acuerdo será notificado al beneficiario o, en su caso, a la entidad colaboradora, 
concediéndole un plazo de quince días para que alegue o presente los documentos que 
estime pertinentes.

3. El inicio del procedimiento de reintegro interrumpirá el plazo de prescripción de que 
dispone la Administración para exigir el reintegro, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley General de Subvenciones.

4. La resolución del procedimiento de reintegro identificará el obligado al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa de reintegro que concurre de entre las previstas en el 
artículo 37 de la Ley y el importe de la subvención a reintegrar junto con la liquidación de los 
intereses de demora.

5. La resolución será notificada al interesado requiriéndosele para realizar el reintegro 
correspondiente en el plazo y en la forma que establece el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

Artículo 95.  Cantidades a reintegrar por fundaciones del sector público estatal, organismos 
o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del 
Estado.

Las deudas por razón de acuerdos de reintegro que tengan con la Administración 
General del Estado las fundaciones del sector público estatal o los organismos o entidades 
de derecho público vinculados o dependientes de aquélla podrán extinguirse mediante la 
deducción de sus importes en futuros libramientos o mediante su compensación con deudas 
de la Administración General del Estado vencidas, líquidas y exigibles.

Sección 2.ª Procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General 
de la Administración del Estado

Artículo 96.  Inicio del procedimiento de reintegro a propuesta de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, en el ejercicio del control financiero de subvenciones, se hubiera puesto de 
manifiesto la concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en el artículo 37 de 
la Ley General de Subvenciones, y se hubiera propuesto el inicio del procedimiento de 
reintegro en los términos establecidos en el artículo 51 de la citada Ley, el órgano gestor 
deberá acordar el inicio del procedimiento de reintegro o manifestar la discrepancia con su 
incoación, en los términos establecidos en la normativa reguladora del control financiero de 
subvenciones.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro deberá adoptarse en el plazo de un 
mes desde que se reciba el informe y deberá trasladar el contenido de la propuesta de inicio 
de reintegro formulada por la Intervención General de la Administración del Estado.
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3. El acuerdo será notificado al beneficiario o a la entidad colaboradora. Igualmente, el 
acuerdo de inicio deberá ser comunicado a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

4. El transcurso del plazo de un mes previsto en el artículo 51 de la Ley General de 
Subvenciones sin que se hubiera iniciado el procedimiento de reintegro en los términos 
previstos en el artículo 94 de este Reglamento, o, en su caso, se hubiera planteado la 
oportuna discrepancia, tendrá los siguientes efectos:

a) Quedarán automáticamente levantadas las medidas cautelares que se hubieran 
adoptado en el desarrollo del control financiero.

b) No se considerará interrumpida la prescripción por las actuaciones de control 
financiero de las que la propuesta de inicio del procedimiento trajera causa.

c) El órgano gestor no quedará liberado de su obligación de iniciar el procedimiento de 
reintegro, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de la prescripción del 
derecho a iniciar el referido procedimiento como consecuencia del incumplimiento de la 
obligación en plazo.

Artículo 97.  Trámite de alegaciones.
1. Recibida la notificación del inicio del procedimiento de reintegro, el interesado podrá 

presentar las alegaciones y documentación que considere oportunas, respecto de los hechos 
puestos de manifiesto en el informe de control financiero que motivaron el inicio del 
procedimiento.

2. No se tendrán en cuenta en el procedimiento hechos, documentos o alegaciones 
presentados por el sujeto controlado cuando, habiendo podido aportarlos en el control 
financiero, no lo haya hecho.

3. Cuando el control financiero hubiera finalizado como consecuencia de resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa, únicamente serán admisibles alegaciones y documentación 
tendentes a constatar que tal circunstancia no se produjo durante el control, sin que quepa 
subsanar la falta de colaboración una vez concluido el control financiero.

Artículo 98.  Valoración de alegaciones.
1. Si el beneficiario o el sujeto controlado no presentara alegaciones, el órgano 

competente podrá, sin más trámite, resolver el procedimiento de reintegro, en los mismos 
términos contenidos en el acuerdo de inicio del procedimiento y sin necesidad de dar 
traslado a la Intervención General de la Administración del Estado para informe de reintegro, 
al que se hace referencia en el siguiente artículo.

2. En caso de presentación de alegaciones, el órgano gestor deberá expresar su opinión, 
indicando cuál es a su parecer el importe exigible de reintegro, y señalando las causas por 
las que se separa, en su caso, del importe inicialmente exigido.

Artículo 99.  Informe de reintegro.
1. Las alegaciones presentadas por el beneficiario y el parecer del órgano gestor, serán 

examinados por el órgano de control que ha emitido el informe de control financiero de 
subvenciones y darán lugar a la emisión del Informe de reintegro.

2. El informe, que deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción completa 
de la documentación, tomará como punto de partida el informe de control financiero o, en su 
caso, la resolución de la discrepancia manifestada, valorará las alegaciones y el parecer del 
órgano gestor y concluirá concretando el importe de reintegro a exigir.

Artículo 100.  Propuesta de resolución de procedimiento de reintegro.
1. La propuesta de resolución deberá trasladar el contenido del Informe de reintegro.
2. Cuando el órgano gestor no comparta el criterio recogido en el informe de reintegro, 

con carácter previo a la resolución, tramitará la discrepancia en los términos establecidos en 
el artículo 155 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 29  Reglamento de la Ley General de Subvenciones

– 806 –



Artículo 101.  Resolución del procedimiento de reintegro.
1. El régimen de resolución del procedimiento de reintegro se ajustará a lo previsto en 

los artículos 41 y 42 de la Ley General de Subvenciones.
2. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación al interesado, el 

órgano gestor dará traslado de la misma a la Intervención General de la Administración del 
Estado, a través del órgano controlador correspondiente.

3. A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del apartado 5 del artículo 51 de la Ley 
General de Subvenciones, el órgano controlador podrá requerir del gestor información sobre 
el estado de tramitación de los expedientes de reintegro.

TÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de la Ley se 

ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el plazo máximo en el que deberá notificarse la 
resolución expresa será de seis meses, salvo que el Derecho de la Unión Europea 
establezca otro superior.

2. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, como consecuencia de las 
actuaciones previstas en el artículo 67.2 de la Ley y en el artículo 11 del Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

Los órganos de control financiero, en los términos previstos en el artículo siguiente, y los 
órganos y entidades colaboradoras que en el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos 
que puedan constituir infracción los pondrán en conocimiento de los órganos competentes 
para imponer las sanciones. En las comunicaciones se harán constar cuantas circunstancias 
se estimen relevantes para la calificación de la infracción y se aportarán los medios de 
prueba de que dispongan.

3. Se consideran documentos públicos de valor probatorio en los términos contemplados 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las diligencias e 
informes en que se documenten las actuaciones de control financiero a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 103.  Tramitación del procedimiento sancionador a propuesta de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

1. Si como resultado del control financiero, la Intervención General de la Administración 
del Estado emitiera propuesta de inicio de expediente sancionador, el órgano competente 
iniciará procedimiento sancionador por los hechos trasladados en la propuesta. 
Alternativamente, comunicará al órgano controlador los motivos por los que considera que 
no procede la iniciación del procedimiento.

2. En el caso de que el interesado presente alegaciones, el Instructor deberá solicitar 
informe a la Intervención General de la Administración del Estado, que tendrá carácter 
preceptivo y determinante para la resolución del procedimiento, a los efectos previstos en el 
artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. El informe será emitido por el órgano controlador en el plazo de un mes.
4. Del mismo modo se procederá en fase de resolución del procedimiento sancionador 

cuando el órgano competente para resolver acuerde la realización de actuaciones 
complementarias.

5. La resolución del procedimiento sancionador se comunicará a la Intervención General 
de la Administración del Estado por conducto del órgano controlador.
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Disposición adicional primera.  Régimen jurídico de los convenios celebrados entre la 
Administración General del Estado y las sociedades mercantiles y fundaciones del sector 
público estatal para su financiación.

1. Los convenios que celebre la Administración General del Estado con sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público estatal para su financiación se regularán 
conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

2. El contenido del convenio de colaboración comprenderá las materias previstas en el 
apartado 1 del artículo 68 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, si 
bien podrán excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea necesaria su 
incorporación al mismo.

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las sociedades 
mercantiles y las fundaciones del sector público estatal darán lugar a los ajustes y 
correcciones que se establezcan en el propio convenio.

4. Corresponde a la Intervención General de la Administración del Estado verificar la 
correcta y adecuada ejecución del convenio y de los resultados derivados de su aplicación, 
conforme al régimen de control previsto en el apartado 1 del artículo 171 de la citada Ley. 
Este control no excluirá el que pueda corresponder a los respectivos departamentos u 
organismos de los que dependan las entidades que hayan suscrito el correspondiente 
convenio.

Disposición adicional segunda.  Créditos concedidos por la Administración del Estado a 
particulares sin interés o con interés inferior al de mercado.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos públicos y 
restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de aquélla, los Ministros aprobarán, para los créditos dotados en los estados 
de gastos en sus respectivos presupuestos, la normativa reguladora de los créditos de la 
Administración a particulares sin interés o con interés inferior al de mercado y, en su defecto, 
serán de aplicación las prescripciones de la Ley General de Subvenciones, en los términos 
previstos en la Disposición Adicional Sexta de ésta, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 3 de esta Disposición.

2. En el caso de que no exista crédito dotado inicialmente, la normativa reguladora se 
aprobará por el Consejo de Ministros, con carácter previo a la tramitación de la 
correspondiente modificación presupuestaria.

3. Para los créditos sin interés o con interés inferior al del mercado que concede el 
Instituto de Crédito Oficial u otras entidades de derecho público dependientes de la 
Administración General del Estado, tendrá naturaleza de normativa reguladora los 
procedimientos, instrucciones o acuerdos aprobados por el órgano administrativo 
competente para estas entidades, o los acuerdos que al efecto apruebe su Consejo General, 
su Consejo de Administración u órgano directivo equivalente.

Disposición adicional tercera.  Pagos de subvenciones y ayudas concedidas con cargo a 
los fondos europeos agrícolas.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Información de otras ayudas comunitarias a la base de 
datos nacional de subvenciones.

(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Información de otras ayudas nacionales a la base de datos 
nacional de subvenciones.

(Derogada)
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Disposición adicional sexta.  Registro de auditores en la Junta Consultiva de 
Subvenciones.

Con el fin de facilitar el procedimiento de designación de auditores a que se refiere el 
artículo 74 de este Reglamento, la Junta Consultiva de Subvenciones podrá crear un registro 
de auditores al que tendrán acceso los profesionales inscritos como ejercientes en el 
Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas que así lo soliciten y se comprometan al cumplimiento de las normas a 
que se refiere el apartado 1.b) del citado artículo.

Disposición adicional séptima.  Control de los Fondos Europeos.
1. El control de los fondos europeos que realice la Intervención General de la 

Administración del Estado como Autoridad de Auditoría, como miembro de un Grupo de 
Auditores o como Órgano de Control se ejercerá de acuerdo con lo establecido en la 
normativa comunitaria y en los términos previstos en la presente disposición.

Por Resolución del Interventor General de la Administración del Estado se aprobará 
anualmente el Plan de Control de Fondos Europeos que contendrá las auditorías de 
operaciones, las auditorías de sistemas de gestión y control y otras actuaciones de control 
cuya ejecución corresponda a la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, en el 
ejercicio de las funciones de control de fondos europeos, dispondrán de las facultades y de 
los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Los órganos, organismos, entidades o beneficiarios en general objeto de control, así 
como los terceros relacionados con el objeto del mismo, estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones 
de control de fondos europeos que corresponden a la Intervención General de la 
Administración del Estado, a cuyo fin los funcionarios designados para el control tendrán las 
facultades previstas en el apartado 1 del artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en la normativa sobre control interno de la Administración del Estado.

4. Las actuaciones de control podrán documentarse en diligencias e informes, en los 
términos que establece el apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El órgano que haya realizado el control emitirá borrador de informe que se enviará al 
órgano controlado para que, en el plazo de diez días hábiles desde la recepción del informe, 
formule las alegaciones que estime oportunas. Simultáneamente, el órgano de control 
remitirá el citado borrador a la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable y a la 
Autoridad de Certificación del Fondo para su conocimiento y, en su caso, para que formule 
las consideraciones que estime oportunas en el mismo plazo.

Los informes de auditorías de operaciones, en cuyas conclusiones no se contengan 
deficiencias o irregularidades, podrán emitirse directamente sin necesidad de emitir y enviar 
a alegaciones el borrador de informe.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano de control emitirá el informe. Si no se 
hubieran recibido alegaciones u observaciones en el plazo señalado para ello, el borrador de 
informe se elevará definitivamente a informe.

7. El borrador de informe y el informe se ajustarán al modelo y procedimiento de 
tramitación que se establezca por la Intervención General de la Administración del Estado.

8. Los informes de auditoría serán remitidos por el órgano de control a los siguientes 
destinatarios:

a) Al órgano controlado.
b) A la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable.
c) A la Autoridad de Certificación.
9. En el control de los Fondos Europeos que financien subvenciones y ayudas 

nacionales, se procederá del siguiente modo:
a) Si en el desarrollo del control se determina la existencia de circunstancias que 

pudieran dar origen a la nulidad o anulación del acto de concesión de la subvención, se 
comunicará tan pronto como se conozca al órgano concedente de la subvención para que 
proceda según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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b) Si como resultado del control, se detectara la existencia de una causa de reintegro de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el 
órgano de control comunicará esta circunstancia al órgano concedente de la subvención 
para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que corresponda, según el procedimiento 
previsto en el artículo 42 de la Ley; a estos efectos no será de aplicación lo establecido en el 
artículo 51 de la citada Ley.

La Intervención General de la Administración del Estado efectuará el control de las 
actuaciones realizadas por el órgano concedente mediante el ejercicio de la modalidad de 
control que en cada caso proceda, en atención a la naturaleza del órgano concedente, de la 
irregularidad advertida y de la situación procesal en que se encuentre la subvención 
examinada.

10. En el caso de que los hechos acreditados pudieran dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades contables o penales o constituir otro tipo de infracciones administrativas, 
se actuará conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

11. La Intervención General de la Administración del Estado podrá celebrar convenios 
con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía para garantizar el 
ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad de Auditoría en los plazos previstos en 
los reglamentos de la Unión Europea.

12. El Interventor General de la Administración del Estado podrá dictar las resoluciones y 
circulares necesarias para el desarrollo de la presente disposición adicional.

Disposición adicional octava.  Controles sobre ayudas de la Unión Europea realizados por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. En los controles realizados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 4045/89, del Consejo de las Comunidades Europeas, 
de 21 de diciembre de 1989, resultará de aplicación, en la medida en que no se contradiga 
con la legislación comunitaria, lo dispuesto en el Título III de la Ley General de 
Subvenciones y las normas específicas contenidas en los apartados siguientes.

2. Las actuaciones de control finalizarán con la emisión de los informes, que constarán 
de dos partes plenamente diferenciadas:

a) La parte primera, que contendrá los aspectos organizativos internos del control. En 
ella se hará referencia a la preparación de las actuaciones, el análisis de riesgo y, en su 
caso, las propuestas para la planificación de futuras actuaciones.

b) La parte segunda, relativa a la ejecución del control. En ella se indicarán los hechos 
acreditados en el curso de las actuaciones y las conclusiones que de ellos se deriven.

3. El órgano de control comunicará al interesado exclusivamente la fecha de finalización 
del control y remitirá al órgano gestor la parte segunda del informe emitido en aquellos casos 
en que se considere necesario iniciar un expediente de reintegro total o parcial de las 
subvenciones concedidas o cuando por razones de otra índole así se decida.

El Órgano Gestor incorporará la parte segunda del informe al expediente de reintegro, 
dando acceso a su contenido al interesado en la puesta de manifiesto del mismo.

4. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, trasladará la 
propuesta correspondiente al órgano competente para iniciar el correspondiente expediente 
sancionador, acompañada de la documentación en que se fundamente.

La propuesta para iniciar el expediente sancionador podrá incluirse en la parte segunda 
del informe emitido por el órgano de control.

5. Cuando el órgano de control considere que los hechos acreditados en el curso de las 
actuaciones de control pudieran ser constitutivos de delito contra la Hacienda Pública u otros 
delitos públicos, se procederá según lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 
2063/2004, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general del régimen 
sancionador tributario.
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Disposición adicional novena.  Justificación de subvenciones concedidas por la 
Administración General del Estado a Comunidades Autónomas y Entidades Locales, así 
como a sus organismos y entidades públicas vinculadas o dependientes de éstas.

El Estado promoverá la celebración de convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, a fin de que éstas últimas puedan justificar las 
subvenciones concedidas por el Estado a través de un certificado emitido por el titular del 
órgano que ha percibido la subvención por el que se acredite la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como del informe emitido por la 
Intervención u órgano de control equivalente de la Comunidad Autónoma o de la Entidad 
Local, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la 
subvención.

Disposición adicional décima.  Régimen especial de las subvenciones a formaciones 
políticas.

Las subvenciones estatales anuales previstas en la Ley Orgánica 3/1987, de 2 de julio, 
de Financiación de Partidos Políticos, cuando superen la cuantía de 12 millones de euros, 
requerirán acuerdo de Consejo de Ministros para autorizar su concesión o, en el caso que 
así se establezca por la normativa reguladora de estas subvenciones, de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión de la subvención.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no acredite hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social en la 
forma que se determine por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional undécima.  Control financiero de Subvenciones de la Intervención 
General de la Seguridad Social.

El control financiero sobre las subvenciones concedidas por las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social será ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social en los términos previstos en este Reglamento.

Disposición adicional duodécima.  Régimen de las garantías en las subvenciones para el 
fomento de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento, en las subvenciones 
destinadas a fomentar la investigación, desarrollo e innovación tecnológica convocadas por 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, cuando las garantías revistan la 
modalidad de aval otorgado por entidad bancaria o por sociedad de garantía recíproca se 
podrán constituir en el propio organismo, el cual se encargará de su cancelación o ejecución. 
En cualquier otro caso, las garantías se constituirán en la Caja General de Depósitos.

Disposición adicional decimotercera.  Designación de asesores o peritos para la 
verificación de la realidad de la inversión en el marco del control financiero de las 
subvenciones.

1. En el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 47.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, cuando sea necesaria la posesión de especiales conocimientos técnicos, el 
órgano de control podrá solicitar a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 
asesores o peritos para la verificación de la realidad de la inversión o de los elementos 
empleados y, en particular, para la verificación de la realidad del proyecto y la entrega del 
bien o servicio de manera plenamente acorde con las condiciones establecidas.

Para poder solicitar un asesor o perito será necesario que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la asesoría o el peritaje pueda ser efectuado en el momento de realización del 
control. No podrá solicitarse un asesor o perito para el examen de bienes que hayan sufrido 
transformaciones esenciales o que tengan la naturaleza de suministros no inventariables.
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b) Que no se pueda verificar la operación a través de información obrante en el 
expediente u otra accesible por el equipo de control, o cuando no existan otras pruebas 
alternativas para obtener evidencia que permitan determinar la realidad de la operación o 
estimar su valor de forma razonable.

c) Que el riesgo estimado a priori por el director del control exceda del 20 % del valor 
declarado por el interesado y que este riesgo supere los 120.000 euros en términos de 
subvención o ayuda equivalente.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá omitir alguno de los 
requisitos anteriores en el caso de posible concurrencia de delito, de control de fondos 
europeos o de otras circunstancias excepcionales debidamente justificadas.

2. La designación de personal asesor seguirá el siguiente procedimiento:
a) El órgano de control propondrá a la Oficina Nacional de Auditoría la designación de 

personal asesor para la verificación de la realidad de la inversión, justificando su propuesta.
b) Previa valoración de la procedencia de la propuesta, el Director de la Oficina Nacional 

de Auditoría dirigirá una solicitud de nombramiento de asesor a uno de los delegados 
existentes en la base de datos elaborada por la Intervención General de la Administración 
del Estado a los efectos previstos en el artículo 28.3 del Real Decreto 2188/1995 de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado y disposiciones de desarrollo, siguiéndose para su 
elección los mismos criterios contenidos en el citado precepto para la designación de 
asesores en la intervención de la comprobación material de la inversión.

c) El delegado al que se dirija la solicitud deberá comunicar al Director de la Oficina 
Nacional de Auditoría el nombramiento del asesor para la verificación de la realidad de la 
inversión, así como al órgano de control proponente.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Director de la Oficina Nacional de Auditoría podrá 
solicitar al Interventor General de la Administración del Estado la designación como asesor 
de un funcionario destinado en los demás órganos o dependencias de la Intervención 
General, cuando así lo considere conveniente por las características o la naturaleza de la 
inversión.

4. Una vez realizada la verificación de la realidad de la inversión con asesoramiento 
técnico, el órgano de control deberá comunicar a la Oficina Nacional de Auditoría su 
finalización, así como aquellas incidencias que pudieran surgir en relación con estas 
actuaciones.

El asesor o perito procederá de acuerdo con su leal saber y entender, reflejando por 
escrito los resultados de las labores de asesoramiento, que formarán parte de la 
documentación de las actuaciones de control. El asesor podrá denegar la emisión de opinión 
en caso de que considere que no dispone de la información necesaria.

5. La realización de la labor de asesoramiento a que se refiere esta disposición se 
considerará parte integrante de las funciones del puesto de trabajo de los asesores o peritos, 
debiendo colaborar sus superiores jerárquicos en la adecuada prestación de este servicio.

6. El asesor o perito deberá guardar la debida confidencialidad y sigilo de las 
actuaciones de control en las que participe.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los planes estratégicos.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de este Reglamento se llevará a 

efecto la adecuación al mismo de los planes estratégicos de subvenciones o de los planes y 
programas sectoriales vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Exoneración de presentación de certificación para 
acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este Reglamento, el Ministro de 
Economía y Hacienda aprobará la Orden por la que se establezcan las subvenciones para 
las que, en virtud de lo previsto en el número 5 del artículo 24 de este Reglamento, se 
declare la exoneración de presentación de certificación que acredite el cumplimiento de las 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, por concurrir circunstancias debidamente 
justificadas, derivadas de la naturaleza, régimen o cuantía de la ayuda o subvención.

En tanto no se apruebe la citada Orden, permanecerán vigentes la Orden de 28 de abril 
de 1986, del Ministerio de Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de 
obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; la Orden de 25 de noviembre de 1987, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre justificación del cumplimiento de las obligaciones de la 
Seguridad Social por beneficiarios de subvenciones concedidas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado; y la Resolución de 28 de abril de 1986, de la Secretaría 
General de Hacienda, de exoneraciones de subvenciones del cumplimiento de los requisitos 
prevenidos en la Orden de 28 de abril de 1986, del Ministro de Economía y Hacienda sobre 
acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias por beneficiarios de subvenciones 
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de la Administración del Estado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición derogatoria única del Real Decreto por el 
que se aprueba este Reglamento, hasta que el Ministro de Economía y Hacienda establezca 
el desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este 
Reglamento, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
Autónomos seguirá aplicándose el artículo 46 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, la Orden Ministerial de 13 de enero de 2000 por la 
que se regula la remisión de información sobre subvenciones y ayudas públicas para la 
creación de la Base de datos nacional a la que se refiere el artículo 46 del Real Decreto 
2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y la Resolución de 29 
de mayo de 2003, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
modifican las especificaciones técnicas y la estructura lógica de la información en el 
intercambio de información con los órganos gestores de subvenciones y ayudas públicas.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las Comunidades Autónomas, los órganos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los 
procedimientos necesarios para el suministro de la información en los términos establecidos 
por el Ministro de Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la 
Intervención General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el 
artículo 36.4.a) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de 
enero de 2008, si bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera 
de la obligación de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte 
de aplicación el presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación del régimen de la base de datos nacional de 
subvenciones en el ámbito de las Entidades Locales.

En el ámbito de la Administración Local, los órganos a que se refieren los apartados 1 y 
2 del artículo 36 de este Reglamento que no pudieran habilitar los procedimientos necesarios 
para el suministro de la información en los términos establecidos por el Ministro de 
Economía y Hacienda en desarrollo de lo dispuesto en la Sección 6.ª del Capítulo III del 
Título Preliminar de este Reglamento, podrán solicitar justificadamente a la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de los órganos previstos en el artículo 36.4 
b) de este Reglamento, un aplazamiento de sus obligaciones hasta el 1 de enero de 2008, si 
bien este aplazamiento del momento del envío de información no exonera de la obligación 
de suministrar toda la información sobre las subvenciones a las que resulte de aplicación el 
presente Reglamento desde la fecha de su entrada en vigor.
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Disposición final primera.  Normas de carácter básico y no básico.
1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del 

artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo normativa básica del Estado 
de conformidad con la disposición final segunda de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, artículos, parte de los 
mismos o disposiciones que se enumeran:

Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 7.2.
Capítulo II del título preliminar.
Sección 1.ª del capítulo III del título preliminar.
Artículo 17.
Artículo 21.
Artículo 24.
Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 29.
Artículo 31.
Artículo 32.
Sección 7.ª del capítulo III del título preliminar.
Capítulo I del título I, salvo el artículo 55.
Capítulo II del título I.
Capítulo III del título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del apartado 1 

del artículo 66 y el primer párrafo del apartado 1 del artículo 67.
Capítulo II del título II.
Capítulo IV del título II.
Capítulo V del título II.
Capítulo II del título III.
Título IV.
Disposición adicional primera.
Disposición adicional segunda.
Disposición adicional tercera.
Disposición adicional sexta.
Disposición adicional séptima.
Disposición adicional octava.
Disposición adicional novena.
Disposición adicional decimotercera.
Disposición transitoria primera.
Disposición transitoria segunda.
Disposición transitoria tercera.
2. Las disposiciones exceptuadas en el apartado anterior resultarán únicamente de 

aplicación en el ámbito de la Administración General del Estado, de las entidades que 
integran la Administración local y de los organismos y demás entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de las mismas.

No obstante, respecto de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en 
materia de régimen local, el reglamento se aplicará a las entidades que integran la 
Administración local en el ámbito territorial de las referidas Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de esta Disposición.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que mediante Orden Ministerial 

establezca las normas que regulen los procedimientos relativos a la justificación de 
subvenciones mediante el empleo de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
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§ 30

Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 

subvenciones y demás ayudas públicas

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 77, de 30 de marzo de 2019
Última modificación: 22 de marzo de 2021

Referencia: BOE-A-2019-4671

El precedente inmediato de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se encuentra en 
el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que vino a 
refrendar la base de datos que ya operaba desde el año 2000. Sus rasgos fundamentales 
fueron su ámbito, generalizado a todas las Administraciones públicas, y su carácter 
reservado. El artículo 20 fue objeto de desarrollo en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, impuso la publicidad obligatoria de todas las subvenciones y demás ayudas 
públicas; el modelo de publicidad se ha instrumentado a partir de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones para dar respuesta a una doble finalidad: mostrar a través de un único 
punto de información la totalidad de las subvenciones y ayudas públicas concedidas por 
todas las Administraciones públicas y reforzar la integridad del contenido de la base de 
datos.

Mediante la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y 
otras medidas de reforma administrativa se modificó el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, para contemplar la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas a 
partir del contenido recogido en la Base de Datos Nacional de Subvenciones; además, y 
para reforzar su integridad, se diseñó un nuevo procedimiento para la publicación de las 
convocatorias.

Hasta 31 de diciembre de 2015 la Base de Datos Nacional de Subvenciones fue 
suministrando información de las subvenciones concedidas por el sector público estatal en 
los términos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y, a partir de 2016, también está 
publicando las subvenciones y ayudas públicas concedidas por el resto de las 
Administraciones públicas españolas, integrando en un único punto la información sobre la 
actividad subvencionadora de todo el sector público nacional.

Junto con los requerimientos de publicidad ya señalados, es necesario contemplar las 
nuevas condicionalidades impuestas por la normativa europea. Así, a partir de la 
Estrategia 2020, se publicó la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones sobre 
modernización de las ayudas estatales en la UE, COM (2012) 209, en la que se planteaba la 
necesidad de revisar y racionalizar las directrices sobre ayudas estatales. La puesta en 
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marcha de tal proceso supuso la aprobación de sucesivos reglamentos (es el caso, por 
ejemplo, del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; o el Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la 
Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; o 
el Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la Comisión, de 16 de diciembre de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas dedicadas a la producción, 
transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea; enumeración que se viene completando con otros 
reglamentos y directivas de carácter sectorial). Todos ellos tienen en común la inclusión en 
su articulado de una previsión en la que se establece la obligatoriedad de publicar 
determinada información de las ayudas estatales en un sitio web exhaustivo en cada Estado 
miembro. Por otra parte, las ayudas de mínimis se rigen por lo dispuesto en sus propios 
reglamentos.

En especial, los Reglamentos citados establecen que las obligaciones en materia de 
publicación e información de ayudas de estado deberán cumplirse por los estados miembros 
a más tardar en un plazo de dos años tras su entrada en vigor, plazo que se cumplió el día 1 
de julio de 2016 en el caso del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio 
de 2014, y el Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y el 
día 1 de enero de 2017 en el caso del Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la Comisión, de 16 
de diciembre de 2014, lo que obliga a precisar en este real decreto el ámbito objetivo y 
subjetivo de la información a suministrar a la BDNS, teniendo en cuenta que el alcance 
contemplado en estas normas es diferente al que en la actualidad se recoge en el vigente 
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Por otro lado, la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, impone una nueva funcionalidad a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones: la necesidad de publicar todas las convocatorias 
que promuevan las distintas Administraciones Públicas. Este nuevo servicio permitirá a los 
ciudadanos (sean pymes u otras empresas, personas físicas o entidades sin fines de lucro) 
conocer y acceder, desde un solo repositorio, a toda la información sobre ayudas y 
subvenciones.

En definitiva, con el rediseño de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (en 
adelante, BDNS) se pretende lograr los siguientes objetivos:

1.º Poner en común en un único punto todas las convocatorias cuyo plazo de solicitud 
esté abierto para cada momento determinado, permitiendo su consulta a todos los posibles 
interesados.

2.º Extender el ámbito objetivo de la Base de Datos Nacional de Subvenciones a todo 
tipo de ayudas, avanzando más allá del contenido anterior centrado fundamentalmente en 
subvenciones.

3.º Extender el ámbito subjetivo de la Base a todas las Administraciones públicas y a sus 
entidades vinculadas o dependientes, sea cual sea su naturaleza, pública o privada, siempre 
que concedan subvenciones o ayudas públicas. Además, a partir de la generalización de los 
principios recogidos en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, se extiende el deber de publicidad de la BDNS a todas las subvenciones 
y ayudas que concedan los órganos constitucionales del Estado, los órganos legislativos y 
de control autonómicos y demás instituciones de derecho público.

4.º Dar respuesta a los requerimientos de información establecidos por la Unión Europea 
en materia de ayudas de estado.

5.º Servir como instrumento para la planificación de las políticas públicas, para la mejora 
de la gestión y para la lucha contra el fraude.

La publicidad de subvenciones debe ser puesta en relación con el derecho de los 
ciudadanos a la protección de sus datos personales, tal y como se regula en el Reglamento 
(UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
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la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

En este sentido cabe recordar que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, califica la 
publicidad como un instrumento que promueve la eficiencia y eficacia de las 
Administraciones públicas mediante una mejor fiscalización de la actividad pública. Desde 
este interés general, se justifica la necesidad de publicitar los datos personales de los 
beneficiarios de subvenciones que sean personas físicas que sean imprescindibles para su 
identificación de acuerdo con la normativa de protección de datos y en los términos del 
artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Ahora bien, esta publicidad no supone 
que el uso posterior de la información esté exento de cumplir con la normativa de protección 
de datos, como nos recuerdan los artículos 15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el 
artículo 4.6 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del 
sector público.

Tal y como establece el artículo 8 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, se considera 
conveniente que la posible reutilización de dicha información, en cuanto contiene datos 
personales, se someta a una limitación de finalidad consistente con la limitación del derecho 
fundamental a la protección de datos que por razón de la publicación de sus datos ha sufrido 
ya el beneficiario de la subvención; en concreto, la reutilización de los datos personales 
publicados en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas estará 
condicionada a que se utilicen exclusivamente para la finalidad de control y transparencia de 
la actividad administrativa o con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o fines estadísticos.

Del mismo modo, el artículo 89, en relación con los artículos 6.4 y 1.b) del Reglamento 
(UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 
(Reglamento general de protección de datos), al considerar la finalidad compatible del 
tratamiento ulterior para un fin distinto de aquel para el que se recogieron los datos 
personales, permite al responsable del tratamiento de los datos personales, en este caso la 
BDNS, solicitar garantías adecuadas, las cuales podrán incluir un tratamiento ulterior que no 
permita o ya no permita la identificación de los interesados. Dicho tratamiento ulterior que no 
permita la identificación habrá de ser de un umbral elevado de forma que se consiga la 
anonimización.

Además, con el fin de evitar la elaboración de perfiles personales a partir del 
conocimiento agrupado de las diferentes subvenciones percibidas por un mismo beneficiario, 
se acorta el periodo de permanencia de la publicidad de las subvenciones dirigidas a 
persona físicas de cuatro años a uno, en la manera establecida en el cuerpo de esta norma 
a partir del año de concesión, plazo que se considera el necesario para los fines del 
tratamiento de dichos datos personales conforme al artículo 5.1.e) del RGPD.

Estas soluciones de carácter general, se completan con el régimen específico previsto 
para aquellos casos en que la Base de Datos Nacional de Subvenciones pueda contener 
información o datos especialmente protegidos (y para los casos previstos en el artículo 14 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre) y con el reconocimiento del derecho de ocultación que 
asiste a las personas físicas sujetas a una situación de protección especial. Finalmente, 
cabe citar la previsión recogida en el diseño de la base de datos para impedir que sus 
contenidos puedan ser indexados con motores de búsqueda.

Los procedimientos establecidos en este real decreto permitirán alcanzar los objetivos 
previstos de la forma más eficiente y con la menor carga administrativa posible, al propiciar 
de forma decidida soluciones electrónicas para la interconexión entre Administraciones 
públicas y para la cesión de la información en el ámbito privado.

Ante la necesidad de contemplar la regulación de la publicidad no sólo de las 
subvenciones sino de todas las ayudas públicas, se ha hecho preciso dictar un nuevo real 
decreto, lo que supone eliminar el régimen sobre la BDNS contenido en el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, para integrarlo en el presente texto, con un ámbito 
objetivo mucho más amplio. De este modo, el presente real decreto cumple con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
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eficiencia contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto se completa con las modificaciones que ha sido preciso incorporar en el 
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
para concordar su contenido con el presente real decreto. También se procede a fijar el plazo 
de seis meses para la resolución de los expedientes sancionadores por infracciones en 
materia de subvenciones, referencia que había desaparecido al derogarse el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Por otra parte, se da una nueva redacción a la disposición adicional séptima del 
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
para actualizar la terminología y procedimientos a los reglamentos comunitarios vigentes en 
materia de gestión y control de fondos comunitarios.

La entrada en vigor del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo, ha 
supuesto que el intercambio de información entre Autoridades en un Estado Miembro deba 
realizarse a través de sistemas de intercambio electrónico de datos. Por tanto, se elimina el 
apartado relativo al intercambio de información periódica entre Autoridades.

Por otro lado, se considera adecuado y suficiente establecer el plazo de alegaciones al 
borrador de informe de auditoría en diez días hábiles, teniendo en cuenta que el uso de 
medios electrónicos permite agilizar el procedimiento contradictorio sin menoscabar 
derechos. Además, se elimina este plazo en el caso en que las conclusiones no contengan 
deficiencias o irregularidades.

Se clarifica el objeto del control de fondos europeos, diferenciándolo definitivamente del 
control financiero de subvenciones; en este sentido se aclara que no le son de aplicación los 
efectos que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, prevé para el control financiero de 
subvenciones en su artículo 51.

También se añade un párrafo relativo a los convenios que pueda celebrar la Intervención 
General de la Administración del Estado con las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía. El período de vigencia de estos convenios vendrá determinado en 
función de lo establecido en los reglamentos comunitarios, que como norma jurídica 
aplicable al ordenamiento jurídico español, será compatible con lo establecido en la letra h) 
del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Finalmente, se recoge una nueva disposición adicional decimotercera para dotar de 
operatividad a la facultad prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de que los 
órganos de control puedan ser asistidos por los especialistas técnicos que resulten más 
adecuados en cada ocasión para la verificación técnica de la correcta aplicación de la 
subvención. El procedimiento previsto es el mismo que ya se viene empleando en el ámbito 
del control interno por los órganos de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Este real decreto se ha sometido al previo informe de la Agencia Española de Protección 
de Datos y de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de marzo 
de 2019,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto regular la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (en adelante, BDNS) y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, en desarrollo de las previsiones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trasparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, y en la normativa europea en materia de ayudas de 
Estado y ayudas de mínimis.

Artículo 2.  Ámbito objetivo de la BDNS.
1. La BDNS contendrá información sobre todas las subvenciones y las siguientes ayudas 

públicas:
a) Las entregas dinerarias sin contraprestación contempladas en el artículo 3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Las ayudas en especie contempladas en la disposición adicional quinta de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
c) Los avales y demás garantías, préstamos, aportaciones de financiación de riesgo, 

anticipos reembolsables y demás medidas de carácter financiero que supongan una ventaja 
económica a favor de sus beneficiarios, salvo cuando vayan dirigidos a las Administraciones 
públicas contempladas en el artículo 3.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Los beneficios fiscales y los beneficios en las cotizaciones a la Seguridad Social que 
tengan la consideración de ayuda de estado por implicar una ventaja económica de carácter 
selectivo, siempre que superen los umbrales mínimos exigidos por las normas comunitarias.

e) Las subvenciones y demás ayudas a partidos políticos.
f) Cualquier otra ayuda de carácter no fiscal que sea considerada, a efectos del Derecho 

de la Unión Europea, como ayuda estatal de acuerdo con lo previsto en el artículo 107 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y las normas que lo desarrollen.

2. La BDNS contendrá información con respecto a todas las subvenciones y ayudas 
públicas definidas en el apartado anterior, con independencia de que la citada información se 
publique o no en virtud de los requerimientos de publicidad y transparencia legalmente 
establecidos.

3. La BDNS también contendrá información acerca de las condenas y sanciones 
consistentes en la prohibición para acceder a nuevas subvenciones o ayudas públicas 
impuestas mediante sentencias firmes en los supuestos señalados en la letra a) del 
apartado 13.2 o mediante resoluciones firmes previstas en la letra h) del mismo apartado de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. A la BDNS se podrá incorporar cualquier otra información que contribuya al 
cumplimiento de sus fines. El suministro de información se realizará dentro de las 
posibilidades de cesión previstas legalmente, propiciando las soluciones más eficaces que, 
en cada momento, permita el estado de la tecnología.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de la BDNS.
1. La BDNS contendrá información de todas las subvenciones y ayudas públicas 

recogidas en el artículo anterior que concedan:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas.
c) Las entidades que integran la administración local.
d) El sector público institucional, al que se refiere el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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En todo caso, la BDNS recogerá información de las subvenciones y ayudas públicas que 
concedan los entes integrantes del sector público institucional contemplados en el Inventario 
de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local previsto en el artículo 82 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

La BDNS recogerá igualmente la información que suministren, según lo previsto en este 
real decreto, los órganos constitucionales del Estado, los órganos legislativos y de control 
autonómicos y demás órganos y entidades de derecho público.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
in fine por Sentencia del TC 37/2021, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4512

2. En el caso de subvenciones o ayudas financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos europeos la información será igualmente suministrada por las Administraciones 
públicas y demás entidades contempladas en este artículo, según lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 10.

3. La obligación de suministro de información establecida en el artículo 20.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, resulta igualmente exigible aunque las subvenciones y 
demás ayudas públicas sean tramitadas a través de entidades colaboradoras, ya se trate de 
Administraciones públicas, entidades financieras, federaciones representativas de algún 
sector económico o grupo de interés, fundaciones públicas o cualquier entidad pública o 
privada sea cual sea su naturaleza jurídica.

4. Cuando los mismos fondos sean objeto de varias convocatorias de subvenciones 
sucesivas, por otorgarse en primer lugar por una administración de forma acumulada a una o 
varias entidades para que a su vez se encarguen de la convocatoria de subvenciones para 
su distribución entre los beneficiarios, se registrarán en la BDNS las dos convocatorias y sus 
correspondientes concesiones.

5. En otros casos, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
establecer el régimen de cumplimentación que contribuya de la mejor manera posible a los 
fines de la BDNS. En ningún caso tal cumplimentación alterará la posición jurídica de cada 
entidad según el régimen que se haya configurado en la subvención correspondiente.

CAPÍTULO II
Suministro de información a la BDNS

Artículo 4.  Contenido de la información a suministrar a la BDNS.
Deberá suministrarse la siguiente información a la BDNS:
a) Información sobre la normativa reguladora, las convocatorias, las concesiones, los 

pagos realizados, las resoluciones del procedimiento de reintegro y las resoluciones firmes 
del procedimiento sancionador.

En el caso de subvenciones de concesión directa y de ayudas públicas, el contenido 
citado se adecuará a sus especiales circunstancias.

No obstante, no será obligatorio suministrar información de las resoluciones de 
concesión, y de las correspondientes fases posteriores, cuando el importe anual otorgado 
por el mismo órgano o entidad a un mismo beneficiario no supere la cantidad total de 100 
euros.

b) La información sobre beneficios fiscales y beneficios en las cotizaciones a la 
Seguridad Social se suministrará respecto a las ayudas individuales que superen los 
umbrales de publicidad previstos en la normativa comunitaria para las ayudas estatales; el 
contenido a suministrar identificará el beneficio aplicado, el contribuyente, el importe de la 
ventaja económica obtenida y demás información que permita dar cumplimiento a las 
obligaciones sobre publicidad de ayudas de Estado impuestas por la normativa europea, sin 
perjuicio del adecuado cumplimiento de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y las leyes aplicables en materia de Seguridad Social.
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c) Los datos identificativos, así como el período durante el cual no podrán tener la 
condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades incursas en 
alguna de las prohibiciones contempladas en las letras a) y h) del artículo. 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d) Información sobre subvenciones en las que se hayan incluido, en la valoración, 
actuaciones de efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres o actuaciones 
de atención a víctimas de las distintas formas de violencia contra la mujer, por parte de las 
entidades solicitantes.

Artículo 5.  Procedimiento para el suministro de información.
1. El suministro de información se realizará a través del sistema de información que 

determine la Intervención General de la Administración del Estado, utilizando un certificado 
electrónico reconocido de acuerdo con lo previsto en la normativa europea y española en 
materia de identificación electrónica y servicios de confianza para las transacciones 
electrónicas, y de acuerdo con las especificaciones y formato que se establezcan en 
cumplimiento de lo previsto en este real decreto, en colaboración, en todo caso, con las 
Administraciones públicas y entidades afectadas.

2. La información correspondiente a subvenciones y ayudas públicas se suministrará en 
los siguientes plazos:

a) La información inicial de cada nueva línea de subvención o ayuda pública se 
suministrará a la BDNS en los términos establecidos en el artículo 6.

b) El resto de la información, referida a la concesión, pago y, en su caso, la referida al 
procedimiento de reintegro y procedimiento sancionador, se irá suministrando de forma 
continuada a medida que se vayan produciendo los hechos registrables; en cualquier caso, 
debe aportarse antes de que finalice el mes siguiente al de su producción.

3. La información sobre beneficios fiscales y beneficios en las cotizaciones a la 
Seguridad Social se proporcionará a la BDNS al menos un mes antes del plazo máximo 
establecido por la normativa europea para la publicación de estas ayudas; en concreto, salvo 
que la normativa europea establezca un plazo diferente a doce meses, se deberá suministrar 
la información a la BDNS dentro de los once meses posteriores a las siguientes fechas:

a) en el caso de autoliquidaciones, el día último del plazo para la presentación de la 
autoliquidación.

b) en el caso de liquidaciones practicadas por la administración, la fecha de la 
liquidación.

4. La información sobre las prohibiciones de obtener la condición de beneficiario o de 
entidad colaboradora será suministrada:

a) En el caso de sentencias firmes, por el Ministerio de Justicia, en los términos previstos 
en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) En el caso de infracciones administrativas, por el órgano concedente de la subvención 
en la que se cometiera la infracción o, en otros casos, por las autoridades que impongan la 
sanción.

CAPÍTULO III
Tramitación de las convocatorias

Artículo 6.  Tramitación de la convocatoria.
1. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, en su calidad de Sistema Nacional de 

Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas publicará las convocatorias de todas las 
subvenciones y ayudas públicas contempladas en este real decreto.

2. Una vez establecidas las bases reguladoras, que deberán aprobarse según el 
procedimiento establecido para las disposiciones normativas, se tramitará la convocatoria. 
Inmediatamente antes de la publicación en el oportuno diario oficial, deberá registrarse la 
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información a incluir en la BDNS por los medios electrónicos que ésta proporcione, 
acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto.

Tras registrar la información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición 
del diario oficial para su publicación. La eficacia de la convocatoria se producirá con la 
publicación del extracto en el diario oficial.

El diario oficial será el que a estos efectos haya indicado el órgano convocante. En la 
publicación del extracto deberá constar el código de identificación que haya asignado la 
BDNS a la convocatoria. El extracto no podrá contener información que no haya sido 
recogida en el texto de la convocatoria.

La publicación de los extractos que proceda efectuar en el «Boletín Oficial del Estado» 
se realizará en la Sección de Anuncios.

3. En aquellos casos en que las comunidades autónomas opten por prescindir de la 
intermediación de la BDNS para la publicación en su diario oficial, únicamente se deberá 
registrar la información a incluir en la BDNS acompañada del texto de la convocatoria, una 
vez que ésta haya sido aprobada y con antelación suficiente para que los interesados 
puedan presentar sus solicitudes dentro del plazo establecido.

4. En aquellas subvenciones o ayudas públicas en las que no sea preceptiva la 
convocatoria, se remitirá la información a incluir en la BDNS inmediatamente después de 
que se publique la disposición reguladora si se trata de subvenciones o ayudas con 
destinatarios indeterminados, o cuando se registre la concesión en el resto de los casos.

5. La BDNS publicará la convocatoria en su sitio web una vez que haya puesto a 
disposición del diario oficial el extracto correspondiente o inmediatamente que reciba la 
información en el resto de los casos.

6. Cualquier modificación de la convocatoria surgida con posterioridad a su registro en la 
BDNS deberá ser tramitada en los mismos términos previstos para las convocatorias; la 
BDNS mostrará públicamente el texto de cada convocatoria y sus modificaciones 
posteriores.

En caso de anulación de la convocatoria, el acuerdo se publicará en la BDNS, con 
independencia de los otros medios que se hayan previsto en la convocatoria.

La BDNS podrá operar como medio donde se efectúen las sucesivas publicaciones del 
procedimiento de concesión cuando así se haya previsto en la convocatoria, tal y como se 
establece en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7. A efectos de permitir su tratamiento homogéneo y su consulta por todos los 
ciudadanos, la información a incluir en la BDNS se cumplimentará en castellano, si bien el 
título y el texto de la convocatoria y de sus extractos, se podrán remitir, además de en 
castellano, también en otra lengua cooficial.

8. Los órganos y entidades que participen en este proceso se relacionarán entre sí a 
través de medios electrónicos que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas 
y soluciones adoptados por cada una de ellos. Los textos de las convocatorias y de los 
extractos serán responsabilidad del órgano o entidad que haya suministrado la información a 
la BDNS. El órgano competente aportará el contenido del extracto de la convocatoria a la 
BDNS, que generará un documento en formato estructurado que será firmado con un sello 
electrónico basado en un certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna los 
requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica, para su puesta a disposición del 
diario oficial correspondiente.

9. La Intervención General de la Administración del Estado determinará la estructura y el 
formato en el que se transmitan los datos y los documentos electrónicos, entre los admitidos 
en las Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares (y sus evoluciones 
posteriores), aprobada mediante Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO IV
Publicidad y cesión de la información de la BDNS

Artículo 7.  Publicidad de las subvenciones y ayudas públicas.
1. A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad y transparencia en los 

términos previstos en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones operará como Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas y será el sitio web que, con carácter exhaustivo, publicará 
las ayudas de estado y ayudas de mínimis a nivel nacional en cumplimiento de lo previsto en 
la normativa europea.

La información estará disponible en las direcciones www.subvenciones.gob.es y 
www.infosubvenciones.es.

2. En la publicación se recogerá la información sobre subvenciones y ayudas públicas 
según lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, en la normativa emanada de la Unión Europea sobre transparencia de ayudas 
públicas y en cuantas otras normas resulten de aplicación.

3. También se publicará información de las sanciones firmes impuestas por infracciones 
muy graves en los términos recogidos en el artículo 20.9 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, cuando así sea acordado por la autoridad competente, que deberá resolver 
igualmente acerca del tiempo durante el cual la sanción deberá permanecer publicada en la 
BDNS.

4. El acceso a la información se proporcionará de acuerdo con los principios establecidos 
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo, así como 
demás normativa sobre acceso a la información pública que resulte de aplicación.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se publicarán, en los términos que en dicho artículo se expresan, las 
subvenciones concedidas. Cuando hayan de publicarse datos personales de los 
beneficiarios personas físicas, habrán de cumplirse en todo caso, los principios y la 
normativa de protección de datos, incluyendo la forma en que habrán de publicarse dichos 
datos personales identificadores del beneficiario. Los datos personales publicados serán 
exclusivamente los necesarios para el fin del tratamiento.

No obstante, no se publicarán las subvenciones o ayudas públicas concedidas a 
personas físicas cuando:

a) La información contenida en la BDNS o el propio objeto de la convocatoria 
proporcione información o datos especialmente protegidos de los beneficiarios o relativos a 
las categorías especiales de datos relacionados en los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos).

b) La persona física se encuentre en una situación de protección especial que pueda 
verse agravada con la cesión o publicación de sus datos personales, en particular, cuando 
sea víctima de violencia de género o de otras formas de violencia contra la mujer.

En el primer caso, el órgano convocante lo señalará expresamente en la convocatoria si 
así se ha previsto en las bases reguladoras.

En el segundo caso, el órgano convocante procederá a anonimizar la información que 
consta en la BDNS, de oficio o a instancia del interesado. Cuando la persona física sea 
víctima de violencia de género, se aplicará lo previsto en el protocolo de colaboración que se 
elabore de conformidad con la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

6. Cuando la publicación de las subvenciones concedidas suponga un perjuicio de los 
previstos en el apartado 1 del artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y resulte 
procedente limitar la publicidad de las subvenciones concedidas según lo establecido en su 
apartado 2, el órgano convocante lo deberá recoger en la convocatoria.
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7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.e) de la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, la información publicada a través del Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas que contenga datos personales sólo se podrá reutilizar con 
la finalidad de controlar el funcionamiento de la actividad pública como instrumento para la 
mejora de su gestión o con fines de archivo en interés público, fines de investigación 
científica o histórica o para fines estadísticos. Los reutilizadores deberán proceder 
previamente a la anonimización de los datos personales.

8. La información sobre concesiones permanecerá publicada durante los cuatro años 
naturales siguientes al año en que se concedió la subvención, siendo retirada 
automáticamente por la propia BDNS transcurrido dicho plazo. En el caso de concesiones a 
favor de personas físicas, la publicidad se reduce al año de concesión y al año siguiente. No 
obstante, estos plazos se sustituirán por los establecidos en la normativa europea, en caso 
de que ésta señale plazos superiores.

9. La BDNS proveerá, en aquellas comunidades autónomas o entidades locales que lo 
soliciten, un servicio particularizado que publique la información referente a las subvenciones 
y ayudas públicas concedidas por la Administración solicitante, a fin de que pueda dar 
cumplimiento a los requerimientos de transparencia establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre. La publicidad y reutilización de los datos se regirá por las mismas normas 
establecidas respecto a la propia BDNS.

10. Cuando, en virtud de lo previsto en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
las entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de interés social o 
cultural y tengan un presupuesto inferior a 50.000 euros estén obligadas a publicar las 
subvenciones y ayudas públicas recibidas, se entenderá cumplida esta obligación, cuando 
dichas subvenciones y ayudas públicas aparezcan publicadas en el Sistema Nacional de 
Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas. Esta previsión será también de aplicación a 
las pequeñas y medianas empresas, tal y como son definidas en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. Los beneficiarios de las subvenciones y 
ayudas públicas deberán instar a los órganos concedentes a que subsanen las omisiones o 
errores que detecten en su publicación; cuando dispongan de páginas web corporativas, 
indicarán de manera precisa que dicha información se encuentra publicada en el Sistema 
Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, cuya dirección electrónica, 
www.infosubvenciones.es, señalarán expresamente.

Artículo 8.  Cesión de los datos contenidos en la BDNS.
1. Salvo por lo previsto en materia de publicidad de la BDNS, su contenido tendrá 

carácter reservado, siendo de aplicación, en lo referente al derecho de acceso, lo 
establecido en el apartado segundo de la disposición adicional primera de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

2. El acceso a su contenido se realizará según los procedimientos y con el ámbito 
establecido en el artículo 20.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Las autoridades, empleados públicos y demás personal que por razón de su cargo o 
función tuviesen conocimiento de los datos contenidos en la BDNS están obligados a 
guardar sigilo riguroso y observar estricto secreto; sólo podrán acceder a aquellos datos e 
información que deban conocer por razones del servicio. El acceso al contenido de la BDNS 
estará regulado por lo previsto en la normativa sobre política de seguridad de los sistemas 
de Información de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

3. La información se cederá por medios electrónicos. La Intervención General de la 
Administración del Estado dará respuesta a las peticiones de información más frecuentes 
realizadas por los diferentes órganos y entidades públicas a través de la Plataforma de 
Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.
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CAPÍTULO V
Régimen de responsabilidades

Artículo 9.  Administración y custodia de la BDNS.
1. La BDNS es un sistema integrado por la información aportada por diferentes 

Administraciones y órganos; cada uno de ellos mantiene la propiedad y responsabilidad del 
contenido suministrado a la BDNS. Corresponde a la Intervención General de la 
Administración del Estado:

a) Administrar, custodiar y garantizar la conservación de la información contenida en la 
base de datos.

b) Determinar los instrumentos de comunicación de información a la BDNS y para la 
publicidad y cesión de su contenido.

c) Autorizar los accesos a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en los términos 
previstos en la normativa aplicable.

d) Dictar las instrucciones oportunas, en los términos recogidos en el artículo 20.10 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El control y seguridad de los datos contenidos en la BDNS se regirá por lo dispuesto 
en la normativa de protección de datos personales vigente en cada momento, así como en lo 
señalado en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y en la Resolución 
de 21 de diciembre de 2015, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la 
que se regula la política de seguridad de los sistemas de información de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos y de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

3. La Intervención General de la Administración del Estado es el órgano ante el que se 
ejercitará el derecho de acceso. Los derechos de oposición, rectificación y cancelación se 
ejercitarán ante el órgano responsable del suministro de la información.

Artículo 10.  Responsabilidad del suministro de la información a la BDNS.
1. Las Administraciones públicas y demás entidades contempladas en el artículo 3 están 

obligadas, sin necesidad de previo requerimiento, a suministrar la información prevista en 
este real decreto.

Son responsables del suministro de la información a la BDNS los titulares de los órganos 
indicados en el artículo 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Los responsables del suministro de la información implantarán las medidas que 
garanticen la integridad, autenticidad y exhaustividad de la información suministrada a la 
BDNS.

En cada comunidad autónoma o en cada entidad local deberá designarse un único 
Administrador Institucional, que actuará como interlocutor con la Intervención General de la 
Administración del Estado, realizando las actuaciones de administración de la BDNS en su 
ámbito y controlando la implantación y aplicación de las medidas dirigidas a garantizar el 
correcto suministro de información a la BDNS y el uso adecuado de su contenido.

2. Si como consecuencia del incumplimiento de la obligación prevista en el apartado 
anterior, se diera lugar a la concesión de una subvención a un beneficiario incurso en una 
causa que, de haberse conocido, hubiese provocado la imposibilidad de obtener la condición 
de beneficiario en los términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las 
normas reguladoras de la subvención, o se impidiera conocer a los órganos administrativos 
la existencia de supuestos de incumplimiento de las reglas de financiación previstas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las normas reguladoras de la subvención, 
responderá el órgano administrativo u organismo o entidad pública obligado al suministro de 
la información señalado en el apartado 1 del artículo 3, en los términos previstos en la 
legislación vigente, sin perjuicio de la responsabilidad directa que atribuye la citada ley a los 
beneficiarios de la subvención.

3. Asimismo responderá el órgano obligado al suministro de información cuando como 
resultado del incumplimiento del citado deber se hubiera otorgado la condición de entidad 
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colaboradora a aquella persona incursa en alguna causa de las previstas en el artículo 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la responsabilidad directa que 
corresponde en su caso a la misma.

4. Si como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones de suministro de 
información a la BDNS derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, el Reino de 
España fuera sancionado por las instituciones europeas, o condenado por tribunales 
internacionales o por órganos arbitrales, las Administraciones públicas y demás entidades 
obligadas asumirán las responsabilidades que se deriven de tal incumplimiento, en los 
términos previstos en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el Real 
Decreto 515/2013, de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para 
determinar y repercutir las responsabilidades por incumplimientos del Derecho de la Unión 
Europea, dictado en desarrollo de la disposición adicional segunda de la citada ley.

5. La falta de suministro de información por parte de las Administraciones, organismos y 
demás entidades sujetos a esta obligación constituye una infracción administrativa 
contemplada en el artículo 57 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Su exigencia se 
realizará sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir las autoridades o los 
empleados públicos que hayan participado en su comisión.

Artículo 11.  Procedimiento sancionador.
El expediente sancionador por incumplimiento de la obligación de suministro de 

información a la BDNS contemplado en el artículo 62.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se regirá por lo previsto en el artículo 66.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

El plazo máximo en el que deberá notificarse la resolución expresa será de seis meses, 
salvo que se fije otro superior en el Derecho de la Unión Europea.

Disposición adicional única.  Contribuciones a organismos, fondos, programas y entidades 
de carácter internacional.

La Base de Datos Nacional de Subvenciones recogerá asimismo información de las 
contribuciones obligatorias, voluntarias y de todas aquellas aportaciones económicas 
efectuadas por las Administraciones públicas a organismos, programas, fondos o entidades 
de carácter internacional en las mismas condiciones que las recogidas en este real decreto.

La Intervención General de la Administración del Estado y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación establecerán los mecanismos de cesión de 
información para el refuerzo de la BDNS y del sistema de gestión y registro de 
contribuciones económicas a organizaciones internacionales y otras entidades de carácter 
internacional de conformidad con su legislación específica.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
A lo largo de 2019 se promoverán desde la Intervención General de la Administración del 

Estado las actuaciones de divulgación e información adecuadas que faciliten a las 
Administraciones, organismos y demás entidades contemplados en el artículo 3, cumplir con 
las obligaciones recogidas en este real decreto. Durante este periodo, se entenderá que no 
concurren los requisitos recogidos en el artículo 28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a efectos de la aplicación del artículo 10.5 de este real 
decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 35 a 41, las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta y el último 

párrafo de la disposición adicional décima del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
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noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

b) La Orden EHA/875/2007, de 29 de marzo, por la que se determina el contenido y las 
especificaciones técnicas de la información a suministrar a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones regulada en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

c) La Resolución de 13 de enero de 2003, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se establecen las condiciones de envío de la 
información de subvenciones y ayudas públicas procedente del Fondo Español de Garantía 
Agraria.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

Se modifica el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que queda redactado 
en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra c) del apartado 1 del artículo 5, que queda redactado como 
sigue:

«c) Medios de publicidad a utilizar para promover la concurrencia e información a 
facilitar sobre el contenido de la convocatoria, de acuerdo con lo establecido para la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de subvenciones y demás 
ayudas públicas.»

Dos. Se añade un segundo párrafo en el artículo 13, con el siguiente contenido:
«Los planes estratégicos de subvenciones y sus actualizaciones deberán 

publicarse en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas. La Intervención General de la Administración del Estado deberá dictar las 
Instrucciones oportunas para la puesta en marcha de dicha publicación.»

Tres. Se suprime la última frase del artículo 25, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25.  Acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

La acreditación del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones 
se realizará mediante declaración responsable del beneficiario o de la entidad 
colaboradora.»

Cuatro. Se modifica el artículo 30, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 30.  Publicidad de las subvenciones.
La publicidad de las subvenciones se realizará de acuerdo con lo establecido 

para la publicidad de subvenciones y ayudas públicas de la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.»

Cinco. Se añade un apartado 4 al artículo 31 con el siguiente contenido:
«4. La publicidad regulada en los apartados anteriores se realizará con 

independencia de la que corresponda efectuar a los beneficiarios de subvenciones 
de acuerdo con las obligaciones de publicidad activa establecidas en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y su normativa de desarrollo.»

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 102, que queda redactado como sigue:
«1. El procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el artículo 67 de 

la Ley se ajustará a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el plazo máximo en el que 
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deberá notificarse la resolución expresa será de seis meses, salvo que el Derecho de 
la Unión Europea establezca otro superior.»

Siete. Se modifica la disposición adicional séptima, que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional séptima.  Control de los Fondos Europeos.
1. El control de los fondos europeos que realice la Intervención General de la 

Administración del Estado como Autoridad de Auditoría, como miembro de un Grupo 
de Auditores o como Órgano de Control se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 
la normativa comunitaria y en los términos previstos en la presente disposición.

Por Resolución del Interventor General de la Administración del Estado se 
aprobará anualmente el Plan de Control de Fondos Europeos que contendrá las 
auditorías de operaciones, las auditorías de sistemas de gestión y control y otras 
actuaciones de control cuya ejecución corresponda a la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. Los funcionarios de la Intervención General de la Administración del Estado, 
en el ejercicio de las funciones de control de fondos europeos, dispondrán de las 
facultades y de los deberes establecidos en los artículos 47 y 48 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

3. Los órganos, organismos, entidades o beneficiarios en general objeto de 
control, así como los terceros relacionados con el objeto del mismo, estarán 
obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el 
ejercicio de las funciones de control de fondos europeos que corresponden a la 
Intervención General de la Administración del Estado, a cuyo fin los funcionarios 
designados para el control tendrán las facultades previstas en el apartado 1 del 
artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la normativa sobre control 
interno de la Administración del Estado.

4. Las actuaciones de control podrán documentarse en diligencias e informes, en 
los términos que establece el apartado 1 del artículo 50 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

5. El órgano que haya realizado el control emitirá borrador de informe que se 
enviará al órgano controlado para que, en el plazo de diez días hábiles desde la 
recepción del informe, formule las alegaciones que estime oportunas. 
Simultáneamente, el órgano de control remitirá el citado borrador a la Autoridad de 
Gestión o Autoridad Responsable y a la Autoridad de Certificación del Fondo para su 
conocimiento y, en su caso, para que formule las consideraciones que estime 
oportunas en el mismo plazo.

Los informes de auditorías de operaciones, en cuyas conclusiones no se 
contengan deficiencias o irregularidades, podrán emitirse directamente sin necesidad 
de emitir y enviar a alegaciones el borrador de informe.

6. Transcurrido el plazo de alegaciones, el órgano de control emitirá el informe. Si 
no se hubieran recibido alegaciones u observaciones en el plazo señalado para ello, 
el borrador de informe se elevará definitivamente a informe.

7. El borrador de informe y el informe se ajustarán al modelo y procedimiento de 
tramitación que se establezca por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

8. Los informes de auditoría serán remitidos por el órgano de control a los 
siguientes destinatarios:

a) Al órgano controlado.
b) A la Autoridad de Gestión o Autoridad Responsable.
c) A la Autoridad de Certificación.
9. En el control de los Fondos Europeos que financien subvenciones y ayudas 

nacionales, se procederá del siguiente modo:
a) Si en el desarrollo del control se determina la existencia de circunstancias que 

pudieran dar origen a la nulidad o anulación del acto de concesión de la subvención, 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 30  Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones

– 828 –



se comunicará tan pronto como se conozca al órgano concedente de la subvención 
para que proceda según lo establecido en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

b) Si como resultado del control, se detectara la existencia de una causa de 
reintegro de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el órgano de control comunicará esta circunstancia al órgano concedente 
de la subvención para que evalúe y, en su caso, exija el reintegro que corresponda, 
según el procedimiento previsto en el artículo 42 de la Ley; a estos efectos no será 
de aplicación lo establecido en el artículo 51 de la citada Ley.

La Intervención General de la Administración del Estado efectuará el control de 
las actuaciones realizadas por el órgano concedente mediante el ejercicio de la 
modalidad de control que en cada caso proceda, en atención a la naturaleza del 
órgano concedente, de la irregularidad advertida y de la situación procesal en que se 
encuentre la subvención examinada.

10. En el caso de que los hechos acreditados pudieran dar lugar a la exigencia 
de responsabilidades contables o penales o constituir otro tipo de infracciones 
administrativas, se actuará conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Real 
Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del 
control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.

11. La Intervención General de la Administración del Estado podrá celebrar 
convenios con las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
para garantizar el ejercicio de las funciones asignadas a la Autoridad de Auditoría en 
los plazos previstos en los reglamentos de la Unión Europea.

12. El Interventor General de la Administración del Estado podrá dictar las 
resoluciones y circulares necesarias para el desarrollo de la presente disposición 
adicional.»

Ocho. Se introduce una nueva disposición adicional decimotercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional decimotercera.  Designación de asesores o peritos para la 
verificación de la realidad de la inversión en el marco del control financiero de las 
subvenciones.

1. En el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 47.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, cuando sea necesaria la posesión de especiales conocimientos 
técnicos, el órgano de control podrá solicitar a la Oficina Nacional de Auditoría la 
designación de asesores o peritos para la verificación de la realidad de la inversión o 
de los elementos empleados y, en particular, para la verificación de la realidad del 
proyecto y la entrega del bien o servicio de manera plenamente acorde con las 
condiciones establecidas.

Para poder solicitar un asesor o perito será necesario que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la asesoría o el peritaje pueda ser efectuado en el momento de 
realización del control. No podrá solicitarse un asesor o perito para el examen de 
bienes que hayan sufrido transformaciones esenciales o que tengan la naturaleza de 
suministros no inventariables.

b) Que no se pueda verificar la operación a través de información obrante en el 
expediente u otra accesible por el equipo de control, o cuando no existan otras 
pruebas alternativas para obtener evidencia que permitan determinar la realidad de la 
operación o estimar su valor de forma razonable.

c) Que el riesgo estimado a priori por el director del control exceda del 20 % del 
valor declarado por el interesado y que este riesgo supere los 120.000 euros en 
términos de subvención o ayuda equivalente.

La Intervención General de la Administración del Estado podrá omitir alguno de 
los requisitos anteriores en el caso de posible concurrencia de delito, de control de 
fondos europeos o de otras circunstancias excepcionales debidamente justificadas.
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2. La designación de personal asesor seguirá el siguiente procedimiento:
a) El órgano de control propondrá a la Oficina Nacional de Auditoría la 

designación de personal asesor para la verificación de la realidad de la inversión, 
justificando su propuesta.

b) Previa valoración de la procedencia de la propuesta, el Director de la Oficina 
Nacional de Auditoría dirigirá una solicitud de nombramiento de asesor a uno de los 
delegados existentes en la base de datos elaborada por la Intervención General de la 
Administración del Estado a los efectos previstos en el artículo 28.3 del Real 
Decreto 2188/1995 de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del 
control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado y 
disposiciones de desarrollo, siguiéndose para su elección los mismos criterios 
contenidos en el citado precepto para la designación de asesores en la intervención 
de la comprobación material de la inversión.

c) El delegado al que se dirija la solicitud deberá comunicar al Director de la 
Oficina Nacional de Auditoría el nombramiento del asesor para la verificación de la 
realidad de la inversión, así como al órgano de control proponente.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el Director de la Oficina Nacional de Auditoría podrá 
solicitar al Interventor General de la Administración del Estado la designación como 
asesor de un funcionario destinado en los demás órganos o dependencias de la 
Intervención General, cuando así lo considere conveniente por las características o la 
naturaleza de la inversión.

4. Una vez realizada la verificación de la realidad de la inversión con 
asesoramiento técnico, el órgano de control deberá comunicar a la Oficina Nacional 
de Auditoría su finalización, así como aquellas incidencias que pudieran surgir en 
relación con estas actuaciones.

El asesor o perito procederá de acuerdo con su leal saber y entender, reflejando 
por escrito los resultados de las labores de asesoramiento, que formarán parte de la 
documentación de las actuaciones de control. El asesor podrá denegar la emisión de 
opinión en caso de que considere que no dispone de la información necesaria.

5. La realización de la labor de asesoramiento a que se refiere esta disposición 
se considerará parte integrante de las funciones del puesto de trabajo de los 
asesores o peritos, debiendo colaborar sus superiores jerárquicos en la adecuada 
prestación de este servicio.

6. El asesor o perito deberá guardar la debida confidencialidad y sigilo de las 
actuaciones de control en las que participe.»

Nueve. Se modifica el apartado 1 de la disposición final primera, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«1. Las disposiciones del presente Reglamento se dictan al amparo del 
artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución, constituyendo normativa básica del 
Estado de conformidad con la disposición final segunda de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo los siguientes Capítulos, Secciones, 
artículos, parte de los mismos o disposiciones que se enumeran:

Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5.
Artículo 7.2.
Capítulo II del título preliminar.
Sección 1.ª del capítulo III del título preliminar.
Artículo 17.
Artículo 21.
Artículo 24.
Artículo 25.
Artículo 26.
Artículo 27.
Artículo 29.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 30  Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones

– 830 –



Artículo 31.
Artículo 32.
Sección 7.ª del capítulo III del título preliminar.
Capítulo I del título I, salvo el artículo 55.
Capítulo II del título I.
Capítulo III del título I, salvo el apartado 1 del artículo 65, el primer párrafo del 

apartado 1 del artículo 66 y el primer párrafo del apartado 1 del artículo 67.
Capítulo II del título II.
Capítulo IV del título II.
Capítulo V del título II.
Capítulo II del título III.
Título IV.
Disposición adicional primera.
Disposición adicional segunda.
Disposición adicional tercera.
Disposición adicional sexta.
Disposición adicional séptima.
Disposición adicional octava.
Disposición adicional novena.
Disposición adicional decimotercera.
Disposición transitoria primera.
Disposición transitoria segunda.
Disposición transitoria tercera.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 149.1.13.ª, 149.1.14.ª y 149.1.18.ª de la Constitución que atribuyen al Estado las 
competencias en materia de «bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica», «Hacienda general» y «bases del régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las comunidades autónomas», respectivamente, 
salvo el apartado 2 del artículo 6, el apartado 5 del artículo 10 y el artículo 11.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita a la Ministra de Hacienda, en el ámbito de sus competencias, para dictar las 

disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto y en el Reglamento General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 31

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica 
y creación del registro contable de facturas en el Sector Público

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2013

Última modificación: 13 de junio de 2015
Referencia: BOE-A-2013-13722

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO
Uno de los elementos clave para mejorar la competitividad de las empresas consiste en 

reducir la morosidad de las Administraciones Públicas, ya que esto permitirá reducir sus 
necesidades de financiación y evitar los efectos negativos que ello genera sobre el empleo y 
su propia supervivencia.

Con este objetivo el informe de la Comisión para la reforma de las Administraciones 
Públicas contiene varias propuestas de reformas estructurales para erradicar la morosidad 
de las Administraciones Públicas. Esta Ley es una de estas reformas estructurales que 
impulsa el uso de la factura electrónica y crea el registro contable, lo que permitirá agilizar 
los procedimientos de pago al proveedor y dar certeza de las facturas pendientes de pago 
existentes.

Este control informatizado y sistematizado de las facturas favorecerá un seguimiento 
riguroso de la morosidad a través de un indicador, el periodo medio de pagos, que 
visualizará el volumen de deuda comercial de las Administraciones y permitirá, llegado el 
caso, aplicar los nuevos mecanismos previstos la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la que el control de la deuda 
comercial forma parte del principio de sostenibilidad financiera.

Para fortalecer esta necesaria protección del proveedor se facilita su relación con las 
Administraciones Públicas favoreciendo el uso de la factura electrónica y su gestión y 
tramitación telemática, en línea con la «Agenda Digital para Europa», una de las iniciativas 
que la Comisión Europea está impulsando en el marco de la estrategia «Europa 2020». 
Asimismo, esta protección se verá reforzada con un mejor control contable de las facturas 
recibidas por las Administraciones, lo cual permitirá no sólo hacer un mejor seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos de pago de las Administraciones Públicas, sino también, 
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un mejor control del gasto público y del déficit, lo que generará una mayor confianza en las 
cuentas públicas.

Para alcanzar estos fines, esta Ley incluye medidas dirigidas a mejorar la protección de 
los proveedores, tales como el establecimiento de la obligación de presentación en un 
registro administrativo de las facturas expedidas por los servicios que presten o bienes que 
entreguen a una Administración Pública en el marco de cualquier relación jurídica; el impulso 
del uso de la factura electrónica en el sector público, con carácter obligatorio para 
determinados sujetos a partir del quince de enero de 2015; la creación obligatoria para cada 
una de las Administraciones Públicas, estatal, autonómica y local, de puntos generales de 
entrada de facturas electrónicas para que los proveedores puedan presentarlas y lleguen 
electrónicamente al órgano administrativo al que corresponda su tramitación y a la oficina 
contable competente. De este modo habría un punto general de entrada de facturas 
electrónicas por cada nivel administrativo, en total tres, salvo que las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales, en aplicación del principio de eficiencia, se adhieran al 
punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado.

Por último, se apuesta además por el impulso de la facturación electrónica también en el 
sector privado, a través de la modificación de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 
medidas de impulso de la sociedad de la información, exigible a partir del quince de enero de 
2015.

Junto a las medidas adoptadas para proteger al proveedor y con el objetivo de seguir 
avanzando en un mejor control del gasto público, la presente Ley pone en marcha también 
unas medidas dirigidas a las Administraciones Públicas como la creación de un registro 
contable de facturas gestionado por el órgano o unidad que tenga atribuida la función 
contable; la regulación de un nuevo procedimiento de tramitación de facturas, que entrará en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, que mejorará el seguimiento de las mismas, y el 
fortalecimiento de los órganos de control interno al otorgarles la facultad de poder acceder a 
la documentación contable en cualquier momento.

La presente Ley consta de un total de 13 artículos, agrupados en cinco capítulos, seis 
disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y 
ocho disposiciones finales.

El Capítulo I concreta el objeto de la Ley y su ámbito de aplicación subjetivo. La Ley se 
aplica a las facturas emitidas por la entrega de bienes o la prestación de servicios a las 
Administraciones Públicas, entendiendo por tales los entes, organismos y entidades a que se 
refiere el artículo 3.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

El Capítulo II establece la obligación de presentación de las facturas en un registro 
administrativo.

El Capítulo III se refiere al uso de la factura electrónica en el sector público, 
estableciendo el formato que debe tener. Asimismo, se crea el denominado punto general de 
entrada de facturas electrónicas, del que dispondrán cada una de las Administraciones, con 
posibilidad de celebrar convenios o adherirse al punto ya implementado por la 
Administración General del Estado para compartir su uso y que no sea necesario que cada 
Administración invierta recursos en desarrollar su propio Punto general de entrada de 
facturas electrónicas. A estos efectos se regulan las características mínimas que deben 
reunir estos puntos.

El Capítulo IV regula la creación del registro contable de facturas, un nuevo 
procedimiento para la tramitación de facturas y las actuaciones correspondientes al órgano 
competente en materia de contabilidad.

El Capítulo V recoge los efectos de la recepción de la factura, las facultades y 
obligaciones de los órganos de control interno y la colaboración con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta regulan 
respectivamente el régimen, a los efectos de esta Ley, de los órganos constitucionales del 
Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos, el formato de la factura y la 
firma electrónica, el formato de la factura electrónica y sus efectos tributarios, el intercambio 
de información sobre deudores de las Administraciones, la adhesión al punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado y la publicidad de 
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la creación de los puntos generales de entrada de facturas electrónicas y el registro contable 
de facturas.

La disposición transitoria primera prevé la no aplicación de lo dispuesto en la Ley a las 
facturas ya expedidas en el momento de su entrada en vigor. No obstante, los proveedores 
que así lo consideren podrán presentar ante un registro administrativo también las facturas 
expedidas antes de la entrada en vigor de la Ley.

La disposiciones transitorias segunda y tercera prevén la firma de las facturas 
electrónicas en tanto no se desarrolle el contenido del sello electrónico avanzado y la 
intermediación entre el punto general de entrada de facturas y los órganos administrativos a 
los que corresponda la tramitación, hasta que no estén disponibles los registros contables de 
facturas respectivamente.

La disposición derogatoria deroga cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la Ley.

La disposición final primera se refiere a la modificación de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

La disposición final segunda recoge la modificación de la Ley 56/2007, de 28 de 
diciembre, de medidas de impulso de la sociedad de la información para establecer la 
obligatoriedad de la facturación electrónica a determinadas empresas y particulares que 
acepten recibirlas o que las hayan solicitado expresamente, así como la eficacia ejecutiva de 
la factura electrónica.

La disposición final tercera se refiere a la modificación del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

La disposición final cuarta se refiere a una modificación de la Ley 14/2013, de 27 de 
septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

La disposición final quinta determina el carácter básico de la Ley e invoca los 
artículos 149.1.6.ª, 149.1.8.ª, 149.1.13.ª, 149.1.14.ª y 149.1.18.ª de la Constitución española 
como títulos competenciales al amparo de los cuales se dicta la Ley.

Las disposiciones finales sexta, séptima y octava se refieren respectivamente al 
desarrollo reglamentario de esta Ley, la habilitación normativa y su entrada en vigor a los 
veinte días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo el artículo 4, que entrará 
en vigor el 15 de enero de 2015, y el artículo 9 y la disposición final primera, que entrarán en 
vigor el 1 de enero de 2014.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente Ley impulsar el uso de la factura electrónica, crear el 

registro contable de facturas, regular el procedimiento para su tramitación en las 
Administraciones públicas y las actuaciones de seguimiento por los órganos competentes.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Lo previsto en la presente Ley será de aplicación a las facturas emitidas en el marco 

de las relaciones jurídicas entre proveedores de bienes y servicios y las Administraciones 
Públicas.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley tendrán la consideración de Administraciones 
Públicas los entes, organismos y entidades a que se refiere el artículo 3.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, así como las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, en el ejercicio de su función colaboradora en la gestión 
de la Seguridad Social.
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CAPÍTULO II
Obligación de presentación de facturas ante las Administraciones Públicas

Artículo 3.  Obligación de presentación de facturas en el registro.
El proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o bienes 

entregados a cualquier Administración Pública, tendrá la obligación, a efectos de lo 
dispuesto en esta Ley, de presentarla ante un registro administrativo, en los términos 
previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación de 
servicios. En tanto no se cumplan los requisitos de tiempo y forma de presentación 
establecidos en esta Ley no se entenderá cumplida esta obligación de presentación de 
facturas en el registro.

CAPÍTULO III
Factura electrónica en las Administraciones Públicas

Artículo 4.  Uso de la factura electrónica en el sector público.
1. Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la 

Administración Pública podrán expedir y remitir factura electrónica. En todo caso, estarán 
obligadas al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de 
entrada que corresponda, las entidades siguientes:

a) Sociedades anónimas;
b) Sociedades de responsabilidad limitada;
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad 

española;
d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio 

español en los términos que establece la normativa tributaria;
e) Uniones temporales de empresas;
f) Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo 

de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de 
activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o 
Fondo de garantía de inversiones.

No obstante, las Administraciones Públicas podrán excluir reglamentariamente de esta 
obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros y 
a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las Administraciones 
Públicas hasta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su 
presentación a través del Punto general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con 
la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el 
exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos 
servicios.

2. Todos los proveedores tienen derecho a ser informados sobre el uso de la factura 
electrónica a través del órgano, organismo público o entidad que determine cada 
Administración Pública.

Artículo 5.  Formato de las facturas electrónicas y su firma electrónica.
A efectos de lo previsto en esta Ley:
1. Las facturas electrónicas que se remitan a las Administraciones Públicas deberán 

tener un formato estructurado y estar firmadas con firma electrónica avanzada basada en un 
certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 a) del Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación.
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Por Orden de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, a propuesta 
conjunta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, se determinará el formato estructurado de la factura electrónica, oído el 
comité sectorial de Administración electrónica.

2. También se admitirá el sello electrónico avanzado basado en un certificado reconocido 
que reúna los siguientes requisitos:

a) El certificado deberá identificar a la persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica 
que selle la factura electrónica, a través de su denominación o razón social y su número de 
identificación fiscal.

b) La solicitud del sello electrónico avanzado podrá formularse bien mediante 
comparecencia presencial de una persona física que acredite su representación, bien por 
medios electrónicos mediante el DNI electrónico y la remisión de los documentos que 
acrediten su poder de representación en formato papel o electrónico.

El sello electrónico es el conjunto de datos en forma electrónica, consignados o 
asociados con facturas electrónicas, que pueden ser utilizados por personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica para garantizar el origen y la integridad de su contenido.

Artículo 6.  Punto general de entrada de facturas electrónicas.
1. El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, dispondrán de un 

Punto general de entrada de facturas electrónicas, a través del cual se recibirán todas las 
facturas electrónicas que correspondan a entidades, entes y organismos vinculados o 
dependientes.

No obstante lo anterior, las Entidades Locales podrán adherirse a la utilización del Punto 
general de entrada de facturas electrónicas que proporcione su Diputación, Comunidad 
Autónoma o el Estado.

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán adherirse a la utilización del Punto 
general de entrada de facturas electrónicas que proporcione el Estado.

2. El Punto general de entrada de facturas electrónicas de una Administración 
proporcionará una solución de intermediación entre quien presenta la factura y la oficina 
contable competente para su registro.

3. El Punto general de entrada de facturas electrónicas permitirá el envío de facturas 
electrónicas en el formato que se determina en esta Ley. El proveedor o quien haya 
presentado la factura podrá consultar el estado de la tramitación de la factura.

4. Todas las facturas electrónicas que reúnan los requisitos previstos en esta Ley y su 
normativa básica de desarrollo, sin perjuicio de ulteriores requisitos que en la fase de 
conformidad deban cumplirse, serán presentadas a través del Punto general de entrada de 
facturas electrónicas, donde serán admitidas, y producirán una entrada automática en un 
registro electrónico de la Administración Pública gestora de dicho Punto general de entrada 
de facturas electrónicas, proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de 
la fecha y hora de presentación.

5. El Punto general de entrada de facturas electrónicas proporcionará un servicio 
automático de puesta a disposición o de remisión electrónica de las mismas a las oficinas 
contables competentes para su registro.

6. La Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos determinarán conjuntamente las condiciones técnicas normalizadas 
del Punto general de entrada de facturas electrónicas así como los servicios de 
interoperabilidad entre el resto de Puntos con el Punto general de entrada de facturas 
electrónicas de la Administración General del Estado.

7. Cuando una Administración Pública no disponga de Punto general de entrada de 
facturas electrónicas ni se haya adherido al de otra Administración, el proveedor tendrá 
derecho a presentar su factura en el Punto general de entrada de facturas electrónicas de la 
Administración General del Estado, quien depositará automáticamente la factura en un 
repositorio donde la Administración competente será responsable de su acceso, y de la 
gestión y tramitación de la factura.

8. Las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares ofrecerán a los municipios 
con población inferior a 20.000 habitantes la colaboración y los medios técnicos necesarios 
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para posibilitar la aplicación de lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Artículo 7.  Archivo y custodia de la información.
1. La responsabilidad del archivo y custodia de las facturas electrónicas corresponde al 

órgano administrativo destinatario de la misma, sin perjuicio de que pueda optar por la 
utilización del correspondiente punto general de entrada de facturas electrónicas como 
medio de archivo y custodia de dichas facturas si se adhiere al mismo.

2. Cuando el punto general de entrada de facturas electrónicas sea utilizado para archivo 
y custodia de las facturas electrónicas, su información no podrá ser empleada para la 
explotación o cesión de la información, salvo para el propio órgano administrativo al que 
corresponda la factura. Ello se entenderá sin perjuicio de las obligaciones que se puedan 
derivar de la normativa tributaria.

CAPÍTULO IV
Registro contable de facturas y procedimiento de tramitación en las 

Administraciones Públicas

Artículo 8.  Creación del registro contable de facturas.
1. Cada uno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley, dispondrán 

de un registro contable de facturas que facilite su seguimiento, cuya gestión corresponderá 
al órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

2. Dicho registro contable de facturas estará interrelacionado o integrado con el sistema 
de información contable.

Artículo 9.  Procedimiento para la tramitación de facturas.
1. El registro administrativo en el que se reciba la factura la remitirá inmediatamente a la 

oficina contable competente para la anotación en el registro contable de la factura.
Las facturas electrónicas presentadas en el correspondiente Punto general de entrada 

de facturas electrónicas, serán puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante 
un servicio automático proporcionado por dicho Punto, al registro contable de facturas que 
corresponda en función de la oficina contable que figura en la factura. En la factura deberán 
identificarse los órganos administrativos a los que vaya dirigida de conformidad con la 
disposición adicional trigésima tercera del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. No obstante, 
el Estado, las Comunidades Autónomas y los municipios de Madrid y Barcelona, podrán 
excluir reglamentariamente de esta obligación de anotación en el registro contable a las 
facturas en papel cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, así como las facturas emitidas por 
los proveedores a los servicios en el exterior de cualquier Administración Pública hasta que 
dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto 
general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios 
y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.

Los registros contables de facturas se podrán conectar con distintos Puntos generales de 
entrada de facturas electrónicas y en todo caso se conectarán con el Punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado cuando la 
Administración correspondiente se hubiera adherido al uso del mismo.

2. La anotación de la factura en el registro contable de facturas dará lugar a la 
asignación del correspondiente código de identificación de dicha factura en el citado registro 
contable. En el caso de las facturas electrónicas dicho código será automáticamente 
asignado y comunicado inmediatamente a los Puntos generales de entrada de facturas 
electrónicas con los que esté interconectado el registro contable, pudiendo rechazarse la 
factura en esta fase solamente cuando no se cumplan los requisitos previstos en esta Ley y 
su normativa básica de desarrollo.
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3. El órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad la 
remitirá o pondrá a disposición del órgano competente para tramitar, si procede, el 
procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la prestación del servicio realizada 
por quien expidió la factura y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de 
reconocimiento de la obligación, incluida, en su caso, la remisión al órgano de control 
competente a efectos de la preceptiva intervención previa.

4. Una vez reconocida la obligación por el órgano competente que corresponda, la 
tramitación contable de la propuesta u orden de pago identificará la factura o facturas que 
son objeto de la propuesta, mediante los correspondientes códigos de identificación 
asignados en el registro contable de facturas.

Artículo 10.  Actuaciones del órgano competente en materia de contabilidad.
Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de contabilidad 

en las Administraciones Públicas:
1. Efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas pendientes 

de reconocimiento de obligación, que serán dirigidos a los órganos competentes.
2. Elaborarán un informe trimestral con la relación de las facturas con respecto a los 

cuales hayan transcurrido más de tres meses desde que fueron anotadas y no se haya 
efectuado el reconocimiento de la obligación por los órganos competentes. Este informe será 
remitido dentro de los quince días siguientes a cada trimestre natural del año al órgano de 
control interno.

CAPÍTULO V
Efectos de la recepción de la factura, facultades de los órganos de control y 

colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria

Artículo 11.  Efectos de la recepción de la factura en el punto general de entrada de facturas 
electrónicas y anotación en el registro contable de facturas.

La recepción de la factura en el punto general de entrada de facturas electrónicas y su 
anotación en el registro contable de facturas tendrá únicamente los efectos que de acuerdo 
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se deriven de su presentación en un 
registro administrativo.

Artículo 12.  Facultades y obligaciones de los órganos de control interno.
1. La Intervención General de la Administración del Estado y los órganos de control 

equivalentes en los ámbitos autonómico y local tendrán acceso a la documentación 
justificativa, a la información que conste en el registro contable de facturas, y a la 
contabilidad en cualquier momento.

2. Anualmente, el órgano de control interno elaborará un informe en el que evaluará el 
cumplimiento de la normativa en materia de morosidad. En el caso de las Entidades Locales, 
este informe será elevado al Pleno.

3. Las Intervenciones Generales u órganos equivalentes de cada Administración 
realizarán una auditoría de sistemas anual para verificar que los correspondientes registros 
contables de facturas cumplen con las condiciones de funcionamiento previstas en esta Ley 
y su normativa de desarrollo y, en particular, que no quedan retenidas facturas presentadas 
en el Punto general de entrada de facturas electrónicas que fueran dirigidas a órganos o 
entidades de la respectiva Administración en ninguna de las fases del proceso. En este 
informe se incluirá un análisis de los tiempos medios de inscripción de facturas en el registro 
contable de facturas y del número y causas de facturas rechazadas en la fase de anotación 
en el registro contable.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 31  Ley de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas

– 838 –



Artículo 13.  Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Los registros contables de facturas remitirán a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, por vía telemática, aquella información sobre las facturas recibidas, para asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de facturación cuyo control le corresponda. 
Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas a determinar el contenido de 
la información indicada así como el procedimiento y periodicidad de su remisión.

Disposición adicional primera.  Régimen de los órganos constitucionales del Estado y de 
los órganos legislativos y de control autonómicos.

Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo 
General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del 
Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de 
las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo 
adaptarán su actuación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones 
Públicas.

Disposición adicional segunda.  Formato de la factura y firma electrónica.
En tanto no se apruebe la Orden ministerial prevista en el artículo 5, las facturas 

electrónicas que se remitan a las Administraciones Públicas se ajustarán al formato 
estructurado de la factura electrónica Facturae, versión 3.2, y de firma electrónica conforme 
a la especificación XMLAdvanced Electronic Signatures (XAdES).

Disposición adicional tercera.  Formato de la factura electrónica y sus efectos tributarios.
La factura electrónica prevista en esta Ley y su normativa de desarrollo será válida y 

tendrá los mismos efectos tributarios que la factura en soporte papel. En particular, podrá ser 
utilizada como justificante a efectos de permitir la deducibilidad de la operación de 
conformidad con la normativa de cada tributo y lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional cuarta.  Intercambio de información.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria, los órganos de recaudación de la 

Comunidades Autónomas y Entidades Locales, la Tesorería General de la Seguridad Social 
y los órganos pagadores de las Administraciones públicas, incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, intercambiarán la información sobre deudores de las Administraciones 
y los pagos a los mismos con el objeto de realizar las actuaciones de embargo o 
compensación que procedan.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria creará y administrará la plataforma 
informática para el desarrollo de los intercambios de información y las actuaciones de 
gestión recaudatoria previstas en esta disposición.

Disposición adicional quinta.  Adhesión al Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado.

1. En cumplimiento de la obligación de establecer un punto general de entrada de 
facturas electrónicas señalada en el artículo 6 de la presente Ley, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse al punto general de entrada de 
facturas electrónicas establecido por la Administración General del Estado, que les 
proporcionará las funcionalidades previstas para el citado punto respecto de las facturas 
electrónicas de los proveedores.

2. La adhesión al punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado se realizará por medios telemáticos a través del portal electrónico 
establecido al efecto en el citado punto por la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Este acto de adhesión, suscrito con firma electrónica avanzada por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o Entidad Local de que se trate, deberá dejar 
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constancia de la voluntad de dicha Comunidad o Entidad de adherirse al punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado y de aceptar en su 
integridad las condiciones de uso de la plataforma, determinadas por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

4. Los desarrollos técnicos que, en su caso, deban implantar las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales para integrar y hacer compatibles sus sistemas 
informáticos con el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado serán financiados con cargo a los Presupuestos de cada Comunidad 
Autónoma o Entidad Local.

5. La adhesión de las Comunidades Autónomas o Entidades Locales al punto general de 
entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado es voluntaria, si 
bien la no adhesión deberá justificarse en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

La adhesión al punto general entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado podrá conllevar la repercusión de los costes económicos que se 
generen.

Disposición adicional sexta.  Publicidad de los Puntos generales de entrada de facturas 
electrónicas y de los registros contables.

1. A la creación de los Puntos generales de entrada de facturas electrónicas y de los 
registros contables se le dará publicidad.

2. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas mantendrá actualizado un 
Directorio en el que la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales consignarán, al menos, la dirección electrónica de su Punto general de 
entrada de facturas electrónicas y el resto de información complementaria que pueda ser útil 
para que sea consultado por los proveedores.

3. Las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares ofrecerán a los municipios 
con población inferior a 20.000 habitantes la colaboración y los medios técnicos necesarios 
para posibilitar la aplicación de lo previsto en esta disposición, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

Disposición transitoria primera.  Obligación de presentación de la factura en un registro 
administrativo.

Las obligaciones previstas en esta Ley no serán de aplicación a las facturas ya 
expedidas en el momento de su entrada en vigor.

No obstante, el proveedor que haya expedido la factura por los servicios prestados o 
bienes entregados a cualquier Administración Pública antes de la entrada en vigor de esta 
Ley podrá presentarla ante un registro administrativo, en los términos previstos en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria segunda.  Firma de las facturas electrónicas.
En tanto no se desarrolle el contenido del sello electrónico avanzado basado en un 

certificado electrónico reconocido, las facturas electrónicas que se presenten ante las 
Administraciones Públicas podrán garantizar su autenticidad e integridad mediante un 
certificado que resulte válido en la plataforma de validación de certificados electrónicos 
@firma del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Disposición transitoria tercera.  Intermediación entre el punto general de entrada de 
facturas y la oficina contable competente.

Mientras no esté disponible el registro contable de facturas, el punto general de entrada 
de facturas electrónicas proporcionará una solución de intermediación, bien a través de un 
servicio automático de puesta a disposición o bien a través de su remisión electrónica, entre 
quien presenta la factura y el órgano administrativo al que corresponda su tramitación.
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Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley. En particular, queda derogado el artículo 5 de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Se modifica el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se establece el régimen 
de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las siguientes 
Comunidades Autónomas:

Comunidad Autónoma de Andalucía
Comunidad Autónoma de Aragón
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
Comunidad Autónoma de las Illes Balears
Comunidad Autónoma de Canarias
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
Comunidad de Castilla y León
Comunidad Autónoma de Cataluña
Comunidad Autónoma de Galicia
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Comunidad Valenciana»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de 
medidas de impulso de la sociedad de la información.

La Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de medidas de impulso de la sociedad de la 
información, queda modificada como sigue:

Uno. Se incluye un nuevo artículo 2 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 2 bis.  Factura electrónica en el sector privado.
A efectos de lo dispuesto en esta Ley:
1. Las empresas prestadoras de los servicios a que alude el artículo 2.2, deberán 

expedir y remitir facturas electrónicas en sus relaciones con empresas y particulares 
que acepten recibirlas o que las hayan solicitado expresamente. Este deber es 
independiente del tamaño de su plantilla o de su volumen anual de operaciones.

No obstante, las agencias de viaje, los servicios de transporte y las actividades 
de comercio al por menor sólo están obligadas a emitir facturas electrónicas en los 
términos previstos en el párrafo anterior cuando la contratación se haya llevado a 
cabo por medios electrónicos.

Las obligaciones previstas en este artículo no serán exigibles hasta el 15 de 
enero de 2015.

2. El Gobierno podrá ampliar el ámbito de aplicación de este artículo a empresas 
o entidades que no presten al público en general servicios de especial trascendencia 
económica en los casos en que se considere que deban tener una interlocución 
telemática con sus clientes o usuarios, por la naturaleza de los servicios que prestan, 
y emitan un número elevado de facturas.

3. Las facturas electrónicas deberán cumplir, en todo caso, lo dispuesto en la 
normativa específica sobre facturación.

4. Las empresas prestadoras de servicios deberán facilitar acceso a los 
programas necesarios para que los usuarios puedan leer, copiar, descargar e 
imprimir la factura electrónica de forma gratuita sin tener que acudir a otras fuentes 
para proveerse de las aplicaciones necesarias para ello.
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Deberán habilitar procedimientos sencillos y gratuitos para que los usuarios 
puedan revocar el consentimiento dado a la recepción de facturas electrónicas en 
cualquier momento.

5. El período durante el que el cliente puede consultar sus facturas por medios 
electrónicos establecido en el artículo 2.1 b) no se altera porque aquel haya resuelto 
su contrato con la empresa o revocado su consentimiento para recibir facturas 
electrónicas. Tampoco caduca por esta causa su derecho a acceder a las facturas 
emitidas con anterioridad.

6. Las empresas que, estando obligadas a ello, no ofrezcan a los usuarios la 
posibilidad de recibir facturas electrónicas o no permitan el acceso de las personas 
que han dejado de ser clientes, a sus facturas, serán sancionadas con 
apercibimiento o una multa de hasta 10.000 euros. La sanción se determinará y 
graduará conforme a los criterios establecidos en el artículo 33 de la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, de firma electrónica.

Idéntica sanción puede imponerse a las empresas que presten servicios al 
público en general de especial trascendencia económica que no cumplan las demás 
obligaciones previstas en el artículo 2.1.

Es competente para imponer esta sanción el Secretario de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.»

Dos. Se incluye un nuevo artículo 2 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 2 ter.  Eficacia ejecutiva de la factura electrónica.
1. La factura electrónica podrá pagarse mediante adeudo domiciliado si se 

incluye en la correspondiente extensión el identificador de cuenta de pago del deudor 
y en un anexo, el documento que acredite el consentimiento del deudor a que se 
refiere la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago.

2. Las facturas electrónicas llevarán aparejada ejecución si las partes así lo 
acuerdan expresamente. En ese caso, su carácter de título ejecutivo deberá figurar 
en la factura y el acuerdo firmado entre las partes por el que el deudor acepte dotar 
de eficacia ejecutiva a cada factura, en un anexo. En dicho acuerdo se hará 
referencia a la relación subyacente que haya originado la emisión de la factura.

La falta de pago de la factura que reúna estos requisitos, acreditada 
fehacientemente o, en su caso, mediante la oportuna declaración emitida por la 
entidad domiciliaria, faculta al acreedor para instar su pago mediante el ejercicio de 
una acción ejecutiva de las previstas en el artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. En las relaciones con consumidores y usuarios, la factura electrónica no podrá 
tener eficacia ejecutiva.

4. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al pago de las facturas que 
tengan por destinatarios a los órganos, organismos y entidades integrantes del sector 
público.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno. Se suprime la letra f) del apartado 2 del artículo 3 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

Dos. Se suprime el apartado 2 del artículo 41 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 65 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 65.  Exigencia y efectos de la clasificación.
1. La clasificación de los empresarios como contratistas de obras o como 

contratistas de servicios de las Administraciones Públicas será exigible y surtirá 
efectos para la acreditación de su solvencia para contratar en los siguientes casos y 
términos:
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a) Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 
500.000 euros será requisito indispensable que el empresario se encuentre 
debidamente clasificado como contratista de obras de las Administraciones Públicas. 
Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en 
función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior a la 
exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la 
clasificación del empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del 
contrato corresponda acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia 
indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o 
subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el 
cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y detallados en los pliegos 
del contrato. En defecto de estos, la acreditación de la solvencia se efectuará con los 
requisitos y por los medios que reglamentariamente se establezcan en función de la 
naturaleza, objeto y valor estimado del contrato, medios y requisitos que tendrán 
carácter supletorio respecto de los que en su caso figuren en los pliegos.

b) Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. 
En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se establecerán los criterios y requisitos mínimos de solvencia 
económica y financiera y de solvencia técnica o profesional tanto en los términos 
establecidos en los artículos 75 y 78 de la Ley como en términos de grupo o 
subgrupo de clasificación y de categoría mínima exigible, siempre que el objeto del 
contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o 
subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para ello al código CPV del contrato. 
En tales casos, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante 
su clasificación en el grupo o subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o 
bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
detallados en los pliegos del contrato. En defecto de estos, la acreditación de la 
solvencia se efectuará con los requisitos y por los medios que reglamentariamente se 
establezcan en función de la naturaleza, objeto y valor estimado del contrato, medios 
y requisitos que tendrán carácter supletorio respecto de los que en su caso figuren 
en los pliegos.

c) La clasificación no será exigible ni aplicable para los demás tipos de contratos. 
Para dichos contratos, los requisitos específicos de solvencia exigidos se indicarán 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y se 
detallarán en los pliegos del contrato. Reglamentariamente se podrán establecer los 
medios y requisitos que, en defecto de los establecidos en los pliegos, y atendiendo 
a la naturaleza, objeto y valor estimado del contrato acrediten la solvencia para poder 
ejecutar estos contratos.»

Cuatro. Se modifican los artículos 75 al 78 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, que quedan redactados de la siguiente manera:

«Artículo 75.  Acreditación de la solvencia económica y financiera.
1. La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por 

uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de contratación:
a) Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al 

que se refiera el contrato, por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 
contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un 
seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior al 
exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.
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c) Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del último 
ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la 
invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su 
defecto, al establecido reglamentariamente.

2. La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y 
financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados y 
documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente. En todo caso, 
la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 
Administraciones Públicas acreditará frente a todos los órganos de contratación del 
sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las 
condiciones de solvencia económica y financiera del empresario.

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este 
artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia económica y financiera de los 
empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa del 
importe mínimo, expresado en euros, de cada uno de ellos. En su defecto, la 
acreditación de la solvencia económica y financiera se efectuará según lo dispuesto 
a tales efectos en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley.

Artículo 76.  Solvencia técnica en los contratos de obras.
1. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario deberá ser 

acreditada por uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de 
contratación:

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los diez últimos años, avalada 
por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se 
precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se 
llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del 
contratista de obras tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas 
por el propio contratista, siempre que este último ostente directa o indirectamente el 
control de aquélla en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio. Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera 
participada por el contratista sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá 
como experiencia atribuible al contratista la obra ejecutada por la sociedad 
participada en la proporción de la participación de aquél en el capital social de ésta.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 
integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, 
especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental 
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente.

2. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este 
artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios 
que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 
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valores mínimos exigidos para cada uno de ellos. En su defecto, la acreditación de la 
solvencia técnica se efectuará según lo dispuesto a tales efectos en el apartado 1 del 
artículo 65 de la Ley.

Artículo 77.  Solvencia técnica en los contratos de suministro.
1. En los contratos de suministro la solvencia técnica de los empresarios deberá 

acreditarse por uno o varios de los siguientes medios, a elección del órgano de 
contratación:

a) Relación de los principales suministros efectuados durante los cinco últimos 
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público 
o cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la 
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los 
encargados del control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para 
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su 
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario 
está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organismo, cuando los 
productos a suministrar sean complejos o cuando, excepcionalmente, deban 
responder a un fin particular. Este control versará sobre la capacidad de producción 
del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio e investigación con 
que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad.

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya 
autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.

f) Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del 
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de 
productos perfectamente detallada mediante referencias a determinadas 
especificaciones o normas.

2. En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación, 
la prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operadores 
económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u obras podrá 
evaluarse teniendo en cuenta especialmente sus conocimientos técnicos, eficacia, 
experiencia y fiabilidad.

3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en este 
artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios 
que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los 
valores mínimos exigidos para cada uno de ellos y, en su caso, de las normas o 
especificaciones técnicas respecto de las que se acreditará la conformidad de los 
productos. En su defecto, la acreditación de la solvencia técnica se efectuará según 
lo dispuesto a tales efectos en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley.

Artículo 78.  Solvencia técnica o profesional en los contratos de servicios.
1. En los contratos de servicios, la solvencia técnica o profesional de los 

empresarios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, 
eficacia, experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, según el objeto del 
contrato, por uno o varios de los medios siguientes, a elección del órgano de 
contratación:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
cinco años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
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expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en 
la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encargados del 
control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la 
empresa.

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin especial, un control efectuado por el 
órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u homologado 
competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie 
acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad técnica del 
empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de investigación de 
que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal 
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del 
contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental 
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la 
documentación justificativa correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 
documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el 
propósito de subcontratar.

2. En el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
en los pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos en 
este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los 
empresarios que opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su 
caso, de los valores mínimos exigidos para cada uno de ellos, y en los casos en que 
resulte de aplicación, con especificación de las titulaciones académicas o 
profesionales, de los medios de estudio e investigación, de los controles de calidad, 
de los certificados de capacidad técnica, de la maquinaria, equipos e instalaciones, y 
de los certificados de gestión medioambiental exigidos. En su defecto, la acreditación 
de la solvencia técnica o profesional se efectuará según lo dispuesto a tales efectos 
en el apartado 1 del artículo 65 de la Ley.»

Cinco. Se introduce un nuevo artículo 79 bis en el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, con la siguiente redacción:

«Artículo 79 bis.  Concreción de los requisitos y criterios de solvencia.
La concreción de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y 

de solvencia técnica o profesional exigidos para un contrato, así como de los medios 
admitidos para su acreditación, se determinará por el órgano de contratación y se 
indicará en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y 
se detallará en los pliegos, en los que se concretarán las magnitudes, parámetros o 
ratios y los umbrales o rangos de valores que determinarán la admisión o exclusión 
de los licitadores o candidatos. En su ausencia serán de aplicación los establecidos 
reglamentariamente para el tipo de contratos correspondiente, que tendrán 
igualmente carácter supletorio para los no concretados en los pliegos.
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En todo caso, la clasificación del empresario en un determinado grupo o 
subgrupo se tendrá por prueba bastante de su solvencia para los contratos cuyo 
objeto esté incluido o se corresponda con el ámbito de actividades o trabajos de 
dicho grupo o subgrupo, y cuyo importe anual medio sea igual o inferior al 
correspondiente a su categoría de clasificación en el grupo o subgrupo. A tal efecto, 
en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los 
pliegos deberá indicarse el código o códigos del Vocabulario «Común de los 
Contratos Públicos» (CPV) correspondientes al objeto del contrato, los cuales 
determinarán el grupo o subgrupo de clasificación, si lo hubiera, en que se considera 
incluido el contrato.

Reglamentariamente podrá eximirse la exigencia de acreditación de la solvencia 
económica y financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos 
cuyo importe no supere un determinado umbral.»

Seis. Se añade una disposición adicional primera bis al texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público con la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera bis.  Régimen de contratación de los órganos 
constitucionales del Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos.

Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del 
Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de 
Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo ajustarán su contratación a las normas 
establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas.

Asimismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su 
caso, el órgano que deba conocer, en su ámbito de contratación, del recurso especial 
regulado en el Capítulo VI del Título I del Libro I de esta Ley, respetando las 
condiciones de cualificación, independencia e inamovilidad previstas en dicho 
Capítulo.»

Siete. Modificación del apartado f) de la disposición adicional decimosexta del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público:

«f) Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos 
o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan 
a lo largo del procedimiento de contratación deben ser autenticados mediante una 
firma electrónica avanzada reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos 
empleados deben poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta 
norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
Ley 25/2013 de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de 
facturas en el sector público.»

Ocho. Se modifica la disposición transitoria cuarta del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria cuarta.  Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de las empresas y de los requisitos mínimos de solvencia.

El apartado 1 del artículo 65, en cuanto delimita el ámbito de aplicación y de 
exigibilidad de la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se 
establezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se 
definan los grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán los contratos de 
obras y los contratos de servicios, continuando vigente, hasta entonces, el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 25 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.
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La nueva redacción que la Ley de Impulso de la Factura Electrónica y creación 
del Registro Contable de Facturas en el Sector Público da a los artículos 75, 76, 77 y 
78 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el artículo 79. bis 
de dicho texto refundido entrarán en vigor conforme a lo que se establezca en las 
normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se definan los 
requisitos, criterios y medios de acreditación que con carácter supletorio se 
establezcan para los distintos tipos de contratos.

No obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de obras 
cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de servicios cuyo 
valor estimado sea inferior a 200.000 euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

Uno. Se modifica la letra d) de la disposición derogatoria, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d) Las letras a) a e), ambas incluidas, del apartado Uno del artículo 5, las letras 
a) y b) del apartado Dos y el apartado Tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar 
la inversión y la creación de empleo.»

Dos. Se modifica la letra g) de la disposición final decimotercera, que queda redactada 
del siguiente modo:

«g) Lo previsto en el artículo 35, relativo al importe exigido para la cifra mínima 
del capital social desembolsado y de recursos propios computables de las 
sociedades de garantía recíproca, entrará en vigor a los 9 meses de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente Ley tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.6.ª, 

149.1.8.ª, 149.1.13.ª, 149.1.14.ª y 149.1.18.ª de la Constitución española.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará 

los requisitos técnicos y funcionales tanto del registro contable de facturas como del punto 
general de entrada de facturas electrónicas, con el fin de garantizar la integridad, seguridad 
e interoperabilidad de los distintos sistemas.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno, al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y al Ministro 

de Industria, Energía y Turismo, en el ámbito de sus competencias, a dictar las disposiciones 
reglamentarias y adoptar medidas necesarias para el desarrollo, la aplicación y ejecución de 
lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». No obstante:
a) El artículo 4, sobre obligaciones de presentación de factura electrónica, entrará en 

vigor el 15 de enero de 2015.
b) El artículo 9, sobre anotación en el registro contable de facturas, y la disposición final 

primera, por la que se modifica el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, entrará en vigor el 1 de enero de 
2014.
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§ 32

Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las 
condiciones técnicas y funcionales que debe reunir el Punto General 

de Entrada de Facturas Electrónicas

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 154, de 25 de junio de 2014
Última modificación: 12 de julio de 2016

Referencia: BOE-A-2014-6662

En virtud de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público, se acomete una de las 
reformas estructurales que permitirá agilizar los procedimientos de pago al proveedor y dar 
certeza de las facturas pendientes de pago existentes, con el fin último de reducir la 
morosidad de las Administraciones Públicas y así contribuir a mejorar la competitividad de 
las empresas.

Para fortalecer esta necesaria protección del proveedor, se facilita su relación con las 
Administraciones Públicas favoreciendo el uso de la factura electrónica, su gestión y 
tramitación telemática, con un mejor control contable de las facturas recibidas por las 
Administraciones, lo cual permitirá no sólo hacer un mejor seguimiento del cumplimiento de 
los compromisos de pago de las mismas, sino también, un mejor control del gasto público y 
del déficit, lo que generará una mayor confianza en las cuentas públicas.

En su artículo 4 la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, prevé la creación de un registro 
contable, que ha sido objeto de desarrollo por la Orden ministerial HAP/492/2014, de 27 de 
marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de 
facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de marzo.

Para alcanzar estos fines, esta Orden incluye, entre otras medidas dirigidas a mejorar la 
protección de los proveedores, que cada una de las Administraciones Públicas, estatal, 
autonómica y local, disponga de puntos generales de entrada de facturas electrónicas para 
que los proveedores puedan presentarlas y lleguen electrónicamente a la oficina contable 
competente para que desde la misma se pueda remitir al órgano administrativo al que 
corresponda su tramitación. De este modo habría un punto general de entrada de facturas 
electrónicas por cada nivel administrativo, salvo que las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales, en aplicación del principio de eficiencia, se adhieran gratuitamente al 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Orden. No obstante, aquellas Administraciones Públicas 
que deseen disponer de su propio Punto General de Entrada, deberán justificar previamente 
a la realización de cualquier inversión dirigida al establecimiento de su propio punto, su no 
adhesión al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado.

En uso de la habilitación legal de la disposición final sexta de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, la presente orden ministerial determina los requisitos técnicos y funcionales de los 
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puntos generales de entrada de facturas electrónicas con carácter básico y, en particular, 
pone en funcionamiento el servicio FACe, Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado que servirá como punto de 
intermediación entre quien presenta la factura y la oficina contable competente para su 
registro, así como las normas de adhesión al mismo por parte de las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales.

La presente Orden se estructura en tres capítulos, dos disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, tres disposiciones finales y un Anexo. El Capítulo I, establece el 
objeto y ámbito de aplicación de dicha Orden. El Capítulo II, se refiere a las condiciones 
técnicas que han de cumplir los puntos generales de entradas de facturas electrónicas y el 
Capítulo III regula las condiciones funcionales que deben observar tales puntos.

La presente Orden tiene carácter básico, salvo lo dispuesto en la disposición adicional 
primera que tiene carácter exclusivo y se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª 
de la Constitución Española, siendo aplicable a todas las Administraciones Públicas y entes, 
organismos y entidades vinculados o dependientes, que deberán ajustarse a las condiciones 
y requisitos formales y técnicas establecidos en la misma, así como en desarrollo de la 
disposición final tercera de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto determinar los requisitos técnicos y funcionales de 

los puntos generales de entradas de facturas electrónicas que puedan crear las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, en el caso de no adherirse al Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado según 
el procedimiento del artículo 9 de esta Orden, así como regular tales requisitos respecto del 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo previsto en esta Orden será de aplicación a las facturas electrónicas emitidas por los 

proveedores de bienes y servicios en sus relaciones jurídicas con las Administraciones 
Públicas en el marco de lo establecido en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de 
la factura electrónica y creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público.

CAPÍTULO II
Requisitos técnicos de los Puntos Generales de Entradas de Facturas 

Electrónicas

Artículo 3.  Presentación de facturas electrónicas.
1. Los proveedores de bienes y servicios que deban remitir una factura electrónica a las 

Administraciones Públicas y a sus entidades, entes y organismos vinculados o dependientes 
deberán hacerlo a través de los puntos generales de entrada de facturas electrónicas que 
correspondan.

2. La presentación de facturas por el proveedor a través de este servicio, podrá 
realizarse mediante un representante del proveedor si así lo permite la normativa específica, 
o en su defecto, la normativa reguladora de las obligaciones de facturación, y en todo caso, 
de conformidad con lo previsto en la normativa que resulte aplicable.

3. La presentación de facturas electrónicas a través de los puntos generales de entrada 
de facturas electrónicas podrá hacerse de dos formas:

a) Individualmente, por medio de un portal web. En este supuesto, la persona que 
presente la factura habrá de estar en posesión de un certificado electrónico reconocido de 
persona física, de persona física representante de persona jurídica, o de persona jurídica, 
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emitido por un prestador de servicios de certificación que figure en la lista de servicios de 
confianza publicada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en cumplimiento de la 
Decisión de la Comisión 767/2009/CE, de 16 de octubre, por la que se adoptan medidas que 
facilitan el uso de procedimientos por vía electrónica a través de ventanillas únicas con 
arreglo a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los 
servicios en el mercado interior.

b) Electrónicamente, mediante un sistema de comunicación establecido por interfaces de 
servicios web, que posibilita el envío automático de facturas electrónicas a dicho servicio 
desde el sistema de gestión de facturas del proveedor. En este supuesto, el sistema de 
gestión económica del proveedor deberá reunir las condiciones necesarias para su 
funcionamiento de manera integrada con la interfaz de servicios web de los puntos generales 
de entrada de facturas electrónicas.

4. Las comunicaciones, a las que se refiere el apartado 3 letra b), entre el sistema del 
proveedor y el servicio estarán siempre firmadas por un certificado propiedad del proveedor 
o propiedad de un tercero diferente del proveedor con el que tenga contratado el servicio de 
facturación electrónica emitido por un prestador de servicios de certificación que figure en la 
lista de servicios de confianza publicada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en 
cumplimiento de la Decisión 767/2009 de la Comisión Europea.

5. En los supuestos en que la factura electrónica no se ajuste al formato establecido en 
el artículo 5 de esta Orden o en el caso de que la firma electrónica en dicha factura no 
cumpla con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, el 
punto general de entrada de facturas electrónicas la rechazará de forma automática con la 
correspondiente comunicación al interesado indicando el motivo de dicho rechazo.

Artículo 4.  Procedimiento de remisión de las facturas al correspondiente registro contable 
de facturas.

1. Las facturas electrónicas presentadas en los puntos generales de entrada de facturas 
electrónicas, serán puestas a disposición o remitidas electrónicamente, mediante un servicio 
proporcionado por dichos puntos a la oficina contable competente para la anotación en el 
registro contable de la factura. En la factura deberá identificarse los órganos administrativos 
a los que vaya dirigida de conformidad con la disposición adicional trigésima tercera del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2. La información a poner a disposición o a remitir por cada factura será la propia factura 
electrónica, el número de asiento registral asignado en el registro asociado al punto general 
de entrada de facturas electrónicas y la fecha y hora de dicho asiento registral.

3. El registro contable de facturas comunicará al punto general de entrada de facturas 
electrónicas el código de identificación asignado a la factura en dicho registro.

Artículo 5.  Formato de las facturas.
1. A efectos de su tratamiento por los puntos generales de entrada de facturas 

electrónicas, las facturas se ajustarán a lo establecido en el artículo 5 y en la disposición 
adicional segunda de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

2. Será obligatorio el uso de una serie de campos dentro de la propia factura para la 
correcta remisión a los destinatarios así como cumplir con una serie de especificaciones que 
se detallan en el Anexo que acompaña a esta Orden.

3. El tamaño máximo de una factura electrónica con extensiones e información anexa no 
deberá ser superior a 8 MB.

Artículo 5 bis.  Extensiones de la factura electrónica.
1. Las extensiones de la factura electrónica son fragmentos adicionales de información 

estructurada, añadidos a aquélla, con un esquema propio distinto al de dicha factura.
2. A los efectos de esta Orden se consideran como únicas extensiones válidas en la 

factura electrónica las sectoriales, que serán aquéllas cuya iniciativa corresponde a un sector 
de actividad, y cuya aprobación se efectuará en los términos establecidos en el apartado 3 
de este artículo.
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3. Las extensiones sectoriales se ajustarán a lo establecido en este apartado.
a) La propuesta de extensión sectorial, así como de las modificaciones y bajas de 

extensiones sectoriales aprobadas, podrá ser formulada, a razón de una única extensión por 
sector, por la asociación o asociaciones más representativas de cada sector y será dirigida a 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, utilizando los medios y el procedimiento que al efecto establezca 
dicha Secretaría de Estado en el portal web del Punto General de Entrada de facturas 
electrónicas de la Administración General del Estado (FACe).

b) La propuesta de extensión sectorial de "Facturae" deberá incluir una memoria 
justificativa en la que se proponga y justifique el alcance de la propuesta así como su 
conveniencia, el XSD de la extensión y un XSLT que permita generar, a partir de la extensión 
de "Facturae", un documento legible para humanos. Asimismo la memoria incluirá la relación 
de asociaciones proponentes de la extensión sectorial justificando su representatividad 
dentro del sector.

Tanto el XSD de una extensión de "Facturae" como el correspondiente XSLT serán de 
uso libre y gratuito, y de código abierto. El formato del documento legible que se genere con 
el XSLT deberá ser HTML o PDF.

c) La aprobación o, en su caso, la modificación o baja de la extensión sectorial se 
realizará por resolución conjunta del Secretario de Estado de Administraciones Públicas y 
del Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, previo informe preceptivo del Comité 
Sectorial de la Administración Electrónica, de la Intervención General de la Administración 
del Estado y de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

En la decisión sobre la aprobación o modificación de la extensión sectorial se tendrá en 
cuenta la representatividad de las asociaciones proponentes, que la información contenida 
en la extensión sea la requerida por la Administración, y la calidad técnica de la propuesta. 
En la decisión sobre la baja de la extensión sectorial se tendrá en cuenta la representatividad 
de las asociaciones proponentes y las razones argumentadas en la memoria.

d) Las extensiones sectoriales aprobadas, como máximo una por sector, y la 
documentación constitutiva de las mismas se publicarán, con indicación de su fecha de 
obligatoriedad, que no podrá ser superior a sesenta días desde su fecha de publicación, en 
el portal web del Punto General de Entrada de facturas electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACe). Los demás puntos generales de entrada de facturas electrónicas 
deberán contener un enlace a la página web del portal de FACe donde se encuentren las 
extensiones de "Facturae" aprobadas.

La fecha concreta de obligatoriedad de la extensión aprobada será aquélla a partir de la 
cual las Administraciones públicas deberán aceptar facturas electrónicas con dicha extensión 
a través de los puntos generales de entrada de facturas electrónicas, y los emisores de las 
facturas deberán incluirla.

4. Las facturas electrónicas que contengan extensiones sectoriales no aprobadas en los 
términos de los apartados anteriores serán rechazadas por el punto general de entrada de 
facturas electrónicas al que hayan sido enviadas.

5. Únicamente tendrán la consideración de extensiones de "Facturae", a efectos de lo 
dispuesto en esta Orden, las que se aprueben de conformidad con lo previsto en este 
artículo.

Artículo 5 ter.  Información anexa.
Se admitirá información anexa de la factura electrónica como información en la propia 

factura electrónica o como fichero anexo, en formato no estructurado, PDF o HTML, 
adicional a la que permite el esquema de datos explícito de la factura electrónica. Se trata de 
información complementaria a la propia de la factura electrónica que explica, justifica o 
detalla la información contenida en la misma.

Artículo 6.  Seguimiento y cambio de situación de la factura.
1. Cuando un proveedor consulte el estado de tramitación de cualquiera de sus facturas, 

el punto general de entrada de facturas electrónicas correspondiente devolverá el estado 
que le notifique la oficina contable destinataria directa de la factura electrónica.
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2. El proveedor podrá solicitar la retirada de una factura presentada a través del punto 
general de entrada de facturas electrónicas correspondiente, siempre que se cumplan los 
requisitos que, en su caso, establezca la normativa reguladora de las obligaciones de 
facturación.

Artículo 7.  Interoperabilidad del servicio con los sistemas de facturación de los 
proveedores.

1. Los puntos generales de entrada de facturas electrónicas proporcionan a los 
proveedores que deseen automatizar el envío de facturas una interfaz de servicios web, con 
la cual podrán remitir de forma automática desde sus sistemas de gestión económica las 
facturas que desean presentar a la Administración a través de aquel servicio.

2. La interfaz permitirá el envío de facturas así como la consulta del estado de las 
facturas.

CAPÍTULO III
Requisitos funcionales de los Puntos Generales de Entradas de Facturas 

electrónicas

Artículo 8.  Establecimiento de los Puntos Generales de Entrada de Facturas Electrónicas.
1. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales dispondrán de un punto 

general de entrada de facturas electrónicas a través del cual se recibirán todas las facturas 
electrónicas que correspondan a entidades, entes y organismos vinculados o dependientes.

2. En cumplimiento de la obligación de establecer un punto general de entrada de 
facturas electrónicas, las Comunidades Autónomas y Entidades Locales podrán adherirse al 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el siguiente artículo.

3. Aquellas Comunidades Autónomas y Entidades Locales, que creen su propio punto 
general de entrada de facturas electrónicas, deberán ajustarse a lo dispuesto en esta Orden 
y justificar ante la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, previamente a la 
realización de cualquier inversión dirigida al establecimiento de su propio punto de entrada, 
su no adhesión al Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado, en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En todo caso, se dará publicidad, en sus correspondientes Boletines oficiales de la 
creación de dichos puntos.

4. Toda factura presentada a través de los puntos generales de entrada de facturas 
autonómicos o locales producirá una entrada automática en el correspondiente registro 
electrónico de la Administración Autonómica o de la Entidad local de que se trate, 
proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha y hora de 
presentación.

Artículo 8 bis.  Directorio de puntos de entrada de facturas electrónicas de las 
Administraciones Públicas.

1. El Directorio de puntos de entrada de facturas electrónicas de las Administraciones 
Públicas será accesible desde la web face.gob.es y estará, asimismo, enlazado desde la 
web de "Facturae".

2. Mediante un sistema electrónico articulado a través de los portales de gestión de 
usuarios de la Secretaría de Estado de las Administraciones Públicas, se llevará a cabo la 
gestión de usuarios y la actualización de la información del citado directorio por aquellos 
responsables designados, a tales efectos, por las Administraciones Públicas.

3. La información que con carácter obligatorio deberá constar en dicho directorio para 
cada una de las Administraciones Públicas será la siguiente:

a) Indicación de su punto general de entrada de facturas electrónicas. En el caso de 
estar adherida a FACe y además disponer de un punto autonómico o local distinto de FACe, 
en adelante "punto propio", se consignarán los datos de ambos.
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b) Dirección electrónica de su punto propio de entrada de facturas electrónicas. Esta 
dirección no podrá ser una página genérica sino que enlazará con la dirección en la que el 
proveedor podrá presentar las facturas a través de una página web.

c) Direcciones de los servicios web de presentación de facturas de forma automática.
d) Dirección de la página informativa o que contenga los manuales de uso del punto 

general de entrada de facturas electrónicas que corresponda, en su caso.
e) Canales de soporte y atención a proveedores: al menos uno de los siguientes ha de 

señalarse de forma obligatoria: correo electrónico, formulario web, o teléfono.
f) Indicación de si se aplica la exclusión reglamentaria de la obligación de presentación 

de factura electrónica prevista en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, por 
importe de facturas, especificando, en caso de aplicación, el límite fijado, y respecto a 
proveedores a los servicios en el exterior de las Administraciones Públicas.

Artículo 9.  Adhesión de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
De conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse, por 
medios telemáticos a través del portal electrónico establecido al efecto por la Dirección 
General de Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso de la Administración 
Electrónica, a la utilización del FACE, Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de 
la Administración General del Estado que se regula en la disposición adicional primera de la 
presente Orden. Dicha adhesión, se realizará, en el caso de dicho Punto General de Entrada 
de Facturas Electrónicas, conforme a las condiciones de uso que se establezcan por 
resolución del Secretario de Estado de Administraciones Públicas.

Artículo 10.  Asiento Registral en el Registro correspondiente.
1. Las facturas presentadas a través del punto general de entrada de facturas 

electrónicas que corresponda serán registradas automáticamente en el registro propio del 
órgano administrativo competente.

Dicho registro proporcionará un justificante de la presentación de la factura ante el 
mismo que incluirá el número de registro asignado por el registro electrónico 
correspondiente.

2. La recepción de facturas en el punto general de entrada de facturas electrónicas 
correspondiente tendrá únicamente los efectos que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, se deriven de la presentación de las mismas en un registro 
administrativo.

Artículo 11.  Uso de la información de los Puntos Generales de Entrada de Facturas 
Electrónicas.

La información de los puntos generales de entrada de facturas electrónicas podrá ser 
utilizada a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.1 de esta Orden. Cuando el punto 
general de entrada de facturas electrónicas sea utilizado para archivo y custodia de las 
facturas electrónicas, su información no podrá ser empleada para la explotación o cesión de 
la información, salvo por el propio órgano administrativo al que corresponda la factura. Ello 
se entenderá sin perjuicio de las obligaciones que se puedan derivar de la normativa 
tributaria y de su uso para fines estadísticos.

Disposición adicional primera.  Punto de Entrada de Facturas Electrónicas de la 
Administración General del Estado.

1. El Punto de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 
denominado FACe Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, se ajustará a las 
condiciones y requisitos funcionales y técnicos establecidos en la presente Orden con las 
particularidades que se indican a continuación:

a) Recibirá obligatoriamente todas las facturas electrónicas que correspondan a 
entidades, entes y organismos vinculados o dependientes de la Administración General del 
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Estado de acuerdo al ámbito de aplicación establecido en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre.

b) También recibirá las facturas de entidades, entes y organismos que no perteneciendo 
al ámbito de la Administración General del Estado, voluntariamente se adhieran al FACe-
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas.

c) Toda factura presentada a través del FACe-Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas producirá una entrada automática en el registro electrónico común, 
proporcionando un acuse de recibo electrónico con acreditación de la fecha y hora de 
presentación.

d) Proporcionará un servicio automatizado de puesta a disposición de las mismas a las 
oficinas contables competentes para su registro.

e) A través del FACe-Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas el proveedor 
podrá consultar el estado de tramitación de sus facturas electrónicas.

El FACe Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado actualizará de forma permanente el catálogo de unidades administrativas 
implicadas en la gestión de las facturas electrónicas: oficinas contables, órganos gestores y 
unidades tramitadoras, y de las asociaciones entre ellas. Esta actualización podrá realizarse 
directamente en dicho servicio o, preferentemente, mediante sincronización a partir de la 
información que provean al efecto los registros contables de facturas. Las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales adheridas al FACE Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas de la Administración General del Estado estarán obligadas a mantener 
permanentemente actualizado el catálogo de unidades administrativas implicadas en la 
gestión de las facturas electrónicas de sus respectivos ámbitos, incluyendo en el mismo la 
totalidad de organismos involucrados en este proceso. El servicio FACe no admitirá facturas 
electrónicas que no correspondan a unidades administrativas que no estén 
convenientemente reflejadas en los catálogos anteriores.

Si las unidades tramitadoras no dispusieran de medios adecuados para el tratamiento de 
las facturas electrónicas, se lo comunicarán a la oficina contable correspondiente, a efectos 
de no dar de alta en el catálogo de unidades administrativas del servicio FACe a aquellas 
unidades tramitadoras que no dispongan de los medios o del sistema de gestión económica 
que permita la gestión y almacenamiento de las facturas electrónicas.

2. El órgano competente para la gestión, administración y mantenimiento del FACe-
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas es la Dirección General de 
Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica de 
la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Corresponde a este centro directivo determinar las condiciones técnicas de uso de dicho 
Punto General, oído el Consejo Superior de Administración Electrónica, que estarán 
publicadas en su propio portal electrónico.

No obstante lo anterior, la determinación, en su caso, de las condiciones técnicas 
normalizadas de las interfaces del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 
Administración General del Estado con otros puntos de entradas de facturas electrónicas, 
sistemas y plataformas emisores o receptores de las facturas electrónicas, corresponderá 
conjuntamente a las Secretarías de Estado de Administraciones Públicas y de Presupuestos 
y Gastos, oído el Consejo Superior de Administración Electrónica.

3. La Dirección General de Modernización Administrativa, Procedimientos e Impulso de 
la Administración Electrónica publicará la última versión de dicha interfaz en el Centro de 
Transferencia de Tecnología en la siguiente dirección web: http://
administracionelectronica.gob.es/es/ctt/face. Además proporcionará un entorno de pruebas a 
los proveedores para que realicen las pruebas que sean necesarias en aras de la integración 
completa de sus sistemas con este servicio.

4. Se excluye de la presentación obligatoria en FACe-Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónica a las facturas electrónicas por importe de hasta 5.000 euros y a las 
facturas electrónicas emitidas por proveedores a los servicios en el exterior hasta que se 
haya consolidado el uso de la factura electrónica y los servicios en el exterior dispongan de 
los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.
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5. Las facturas presentadas a través del FACe-Punto General de Entrada de Facturas 
Electrónicas serán registradas automáticamente en el registro electrónico común, de 
acuerdo con lo señalado en la Orden HAP/566/2013, de 8 de abril, por la que se regula el 
Registro Electrónico Común o en el registro electrónico correspondiente a la Administración 
Pública de que se trate. Dicho servicio proporcionará un justificante de la presentación de la 
factura ante el mismo que incluirá el número de registro asignado por dicho registro.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
Las medidas contenidas en esta Orden se atenderán con los medios personales y 

materiales existentes en el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y en ningún 
caso podrá generar incremento de gasto público.

Disposición transitoria única.  Formato transitorio de las facturas.
En tanto no se apruebe la Orden ministerial a la que se refiere el artículo 5 de esta 

Orden, las facturas deberán haber sido expedidas en el formato que la Ley 25/2013, de 27 
de diciembre, establece en su disposición adicional segunda y estar firmadas con firma 
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.1 a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado mediante Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, o mediante sello 
electrónico avanzado basado en un certificado reconocido de los admitidos por la plataforma 
de verificación del estado de revocación de los certificados admitidos, prevista en el artículo 
25.1 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

El certificado en el que se base la firma o el sello electrónico avanzado deberá ser 
alguno de los incluidos en el servicio de publicación del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, previsto en el artículo 30.2 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, y a partir de la fecha de aplicación del Reglamento (UE) 910/2014, de 
identificación electrónica y servicios de confianza para las transacciones en el mercado 
interior, en la "Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación" (TSL), 
publicada en la sede electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Disposición final primera.  Aplicación y ejecución de la Orden.
Se habilita al titular de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, en el 

ámbito de su competencia, a adoptar las resoluciones y medidas necesarias para la 
aplicación y ejecución de lo dispuesto en esta Orden, especialmente en relación con las 
condiciones de uso de FACe Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 
Administración General del Estado.

Disposición final segunda.  Título competencial.
La presente Orden tiene carácter básico salvo lo dispuesto en la disposición adicional 

primera y se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución Española.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Campos factura

1. De conformidad con lo señalado en el artículo 5 de esta Orden, se deberá incluir una 
serie de campos dentro de la propia factura para la correcta remisión a los destinatarios. 
Algunos de estos campos serán cumplimentados con carácter obligatorio en todas las 
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facturas, y en otros campos, su cumplimentación es opcional, pero en el caso de que se 
desee informar de los mismos debe utilizarse el campo que se indica.

2. Dentro del documento de factura electrónica será obligatorio, para la correcta remisión 
de la factura al órgano destinatario final, informar del órgano gestor, la unidad tramitadora y 
la oficina contable destinatarios. Y opcionalmente, del órgano proponente.

Las unidades deberán ir codificadas bajo la etiqueta de centros administrativos del «» de 
la factura

ROL RoleTypeCode CentreCode Descripción Tipo
Fiscal 01 Código de la unidad en DIRECTORIO Oficina Contable Obligatorio

Receptor 02 Código de la unidad en DIRECTORIO Órgano Gestor Obligatorio
Pagador 03 Código de la unidad en DIRECTORIO Unidad Tramitadora Obligatorio

Comprador 04 Código de la unidad en DIRECTORIO Órgano proponente Opcional

El código del centro será el código de dicha unidad en el sistema «Directorio Común de 
Unidades Orgánicas y Oficinas DIR3» recogido en el artículo 9 del Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (Real Decreto 4/2010).

Ejemplo de XML todos los roles de centros administrativos rellenos:
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ANEXO II
Fichero de datos de carácter personal

Nombre del fichero: «Punto General de Entrada de facturas electrónicas de la AGE»
Finalidad del fichero y usos previstos: Anotación de información necesaria para el control 

de acceso al estado y gestión de las facturas recibidas en el servicio FACe-Punto General de 
Entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o 
que resulten obligados a suministrarlos: Terceros de las facturas que sean remitidas a los 
registros contables de facturas de la Administración General del Estado.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: De los datos del tercero en la 
propia factura recibida en la Administración General del Estado y de los datos del tercero 
que presenta la factura.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal, 
incluidos en el mismo: Se recogerán los siguientes datos personales:

Datos del emisor/proveedor:
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Datos del firmante de la factura:
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Datos del presentador de la factura:
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Correo electrónico.
Datos del cesionario (si lo hubiera):
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Datos del emisor/tercera persona (si lo hubiera):
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.
Comunicaciones previstas de los datos, indicando, en su caso, los destinatarios o 

categorías de destinatarios: Comunicación de datos a los registros contables de facturas de 
las Administraciones Públicas destinatarias de las facturas.

Transferencias internacionales previstas a terceros países, con indicación, en su caso, 
de los países de destino de los datos: No previstas.

Órganos responsables del fichero: Subdirección General de Impulso de la Administración 
Digital y Servicio al Ciudadano de la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Subdirección General de Impulso de la Administración 
Digital y Servicio al Ciudadano de la Dirección de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, calle María de 
Molina, número 50, 28071, Madrid.

Nivel básico, medio o alto de seguridad: Nivel básico.
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ANEXO III
Definiciones

A efectos de esta Orden ministerial, se entenderá por:
1. <<información estructurada>>: Información en formato electrónico compuesta 

por datos que pueden ser generados y procesados automáticamente por sistemas 
informáticos.

2. <<información no estructurada>>: Información en formato electrónico cuyo 
procesamiento para extraer de ella datos que puedan ser procesados 
automáticamente por los sistemas informáticos del receptor requiere la intervención 
humana o un proceso costoso que no suele estar completamente automatizado, 
como el reconocimiento óptico de caracteres (OCR).

3. <<esquema de datos explícito>>: El conjunto de datos que el formato de la 
factura electrónica define explícitamente. Excluye, por tanto, lo que pueda contener 
cualquier extensión o anexo de la factura electrónica, sea estructurado o no.

4. <<XSD>>: XML Schema Definition. Documento que describe una estructura 
específica, a la que se denomina formato, de documento electrónico escrito en un 
lenguaje informático que se denomina XML. El XSD permite interpretar el documento 
electrónico. El XSD define también el modelo de datos explícito que corresponde a 
ese formato. El XSD es, a su vez, un documento electrónico procesable 
automáticamente por un sistema informático. Un ejemplo de XSD es el XSD 
"Facturae", que describe como crear facturas escritas en XML conforme al formato 
"Facturae".

5. << Facturae>>: XSD del formato de factura electrónica "Facturae" que se 
determina en la disposición adicional segunda de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre.

6. <<XSLT>>: Documento electrónico que determina cómo transformar un 
documento electrónico escrito en XML en otro documento en otro formato legible 
para humanos.

7. <<Sello electrónico avanzado basado en un certificado reconocido>>: 
Instrumento para garantizar integridad y autenticidad de un documento electrónico 
definido en el artículo 5.2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, y en el Reglamento 
(UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 
relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 
1999/93/CE.

8. <<Punto general de entrada>>: Aquel que cumpla con las especificaciones 
establecidas al respecto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector público, y 
su normativa de desarrollo.
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§ 33

Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los 
requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de 
las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 

contable de facturas en el Sector Público

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 77, de 29 de marzo de 2014
Última modificación: 6 de agosto de 2015

Referencia: BOE-A-2014-3373

El registro contable de facturas previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el sector 
público, pretende ser un instrumento clave para la mejora en los procedimientos contables, a 
través del control contable riguroso de las facturas recibidas por las Administraciones, a 
efectos de lograr una mayor confianza en las cuentas públicas y de mejorar el control de la 
morosidad en las Administraciones públicas. Su puesta en funcionamiento no solamente 
contribuirá a proporcionar un mejor control del gasto público, sino también a facilitar el 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos de pago de las Administraciones 
Públicas.

La creación del registro contable de facturas constituye una obligación de cada una de 
las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, a 
partir de 1 de enero de 2014. A partir de dicha fecha todas las facturas que se expidan por 
los servicios prestados o bienes entregados a las citadas entidades, cualquiera que sea su 
soporte, electrónico o papel, deberán ser objeto de anotación en el correspondiente registro 
contable de facturas, que estará integrado o interrelacionado con el respectivo sistema de 
información contable de la entidad u organismo público, y gestionado por el órgano o unidad 
administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

Para ello, las facturas recibidas en el registro administrativo deben ser anotadas por el 
órgano competente en el registro contable de facturas en los términos establecidos por la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Cuando se trate de facturas electrónicas, éstas se 
recibirán por cada entidad a través del correspondiente Punto general de entrada de facturas 
electrónicas, con anotación en el respectivo registro electrónico administrativo, para 
inmediatamente, y de forma automática, ser remitidas al registro contable de facturas que 
corresponda al centro gestor, entidad u organismo destinatario de la factura.

Las facturas anotadas en el registro contable de facturas serán distribuidas o puestas a 
disposición de los correspondientes órganos competentes para su tramitación, de acuerdo 
con la identificación de esos órganos o unidades que figure en la propia factura, a efectos de 
realizar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la prestación 
del servicio realizada. El trámite preliminar de aceptación o rechazo de cada factura se 
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anotará en el registro contable de facturas, dejando constancia de la fecha en que se haya 
producido, así como, en caso de aprobación de la conformidad y reconocimiento de la 
obligación, de la fecha de contabilización de la obligación reconocida correspondiente.

Es precisamente esta anotación continua en el registro contable de facturas de los 
distintos estados por los que vaya pasando la factura, desde su recepción y registro, 
pasando por la aceptación o rechazo y devolución de la misma por el órgano gestor, su 
anulación, en su caso, a instancia del presentador de la factura, y, en el caso de aprobación 
de la conformidad y reconocimiento de la obligación, la contabilización de la obligación 
reconocida y de su pago, lo que permitirá que el registro contable de facturas se convierta en 
un instrumento clave para el seguimiento del cumplimiento de los compromisos de pago de 
las entidades y organismos públicos, a la vez que sea un medio para informar a quien 
hubiera presentado la factura sobre el estado de la misma. Además, la Ley 25/2013, de 27 
de diciembre, otorga a la Intervención General de la Administración del Estado y a los 
órganos de control equivalentes en el ámbito autonómico y local la posibilidad de acceso al 
propio registro contable de facturas lo que les permitirá la elaboración de un informe anual 
sobre el cumplimiento de la normativa en materia de morosidad.

Esta Orden tiene carácter básico y es aplicable a todas las entidades incluidas en el 
ámbito de aplicación de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, que deberán ajustar sus 
registros contables de facturas a las condiciones y requisitos funcionales y técnicos 
establecidos en esta Orden. Adicionalmente, se regulan las especialidades del registro 
contable de facturas de la Administración General del Estado y de cada una de las entidades 
públicas estatales de naturaleza administrativa.

La presente Orden regula los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de 
facturas, con el fin de garantizar la integridad, seguridad e interoperabilidad de los distintos 
sistemas.

La Orden se estructura en tres capítulos, tres disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales, y va acompañada de un anexo.

El capítulo I «Disposiciones generales» describe el objeto de la norma, su ámbito de 
aplicación, el órgano competente para la gestión del registro contable de facturas y los 
objetivos de este registro.

El capítulo II «Requisitos funcionales» regula las anotaciones a practicar en el registro 
contable de facturas desde la recepción de éstas hasta el fin de su tramitación, así como el 
suministro de información a los proveedores sobre el estado de sus facturas.

El capítulo III «Requisitos técnicos» regula la interoperabilidad del registro contable de 
facturas con el Punto general de entrada de facturas electrónicas y la interoperabilidad a 
efectos de la distribución o puesta a disposición de los órganos competentes para su 
tramitación, así como la disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del propio 
registro.

La disposición adicional primera «Registro contable de facturas de la Administración 
General del Estado» incluye las especialidades funcionales y técnicas del registro contable 
de facturas en el ámbito estatal.

La disposición adicional segunda «No incremento de gasto público» dispone que las 
medidas contenidas en la Orden se atiendan con los medios personales y materiales 
existentes.

La disposición adicional tercera «Codificación de órganos administrativos» establece que 
las facturas que se expidan a partir de la entrada en vigor de esta Orden deberán ajustar su 
codificación de los órganos administrativos participantes en las mismas a la establecida en el 
directorio común DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas.

La disposición final primera «Título competencial» declara el carácter básico de la Orden 
y recoge los preceptos constitucionales que le dan amparo.

La disposición final segunda «Entrada en vigor» dispone que la Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un periodo de tres meses para adecuar sus 
sistemas a los requisitos funcionales y técnicos establecidos en esta Orden.
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El anexo recoge el contenido del fichero de datos personales «Registro contable de 
facturas de la AGE» creado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal.

Esta Orden se dicta en ejercicio de la habilitación legal otorgada al Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas en la disposición final sexta y el artículo 9 de la Ley 25/2013, de 
27 de diciembre y al amparo de los artículos 149.1.13ª, 149.1.14ª y 149.1.18ª de la 
Constitución Española.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto determinar los requisitos funcionales y técnicos del 

registro contable de facturas, con el fin de garantizar su integridad y seguridad, y la 
interoperabilidad con otros sistemas afectados en la tramitación de las facturas en desarrollo 
de la disposición final sexta de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Orden resulta de aplicación a los sujetos incluidos en el ámbito subjetivo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.
Las referencias hechas en esta Orden a las Administraciones Públicas se entenderán 

efectuadas a cada uno de los sujetos a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 3.  Órganos competentes en la gestión del sistema.
El órgano competente para la gestión del registro contable de facturas será el órgano o 

unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

Artículo 4.  Objetivos del registro contable de facturas del sistema contable.
1. El registro contable de facturas de cada Administración Pública estará interrelacionado 

o integrado en su sistema de información contable al objeto de registrar todas las facturas de 
la entidad con el alcance que se determina en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre y de 
proporcionar al sistema contable la información necesaria para el seguimiento del 
cumplimiento de los compromisos de pago y para la determinación del periodo medio de 
pago a proveedores.

2. El registro contable de facturas de cada Administración Pública debe dar soporte a los 
siguientes requisitos funcionales:

a) Anotación inmediata en el correspondiente registro contable de facturas de las 
facturas recibidas en un registro administrativo con destino a una Administración Pública.

b) Distribución o puesta a disposición de las facturas anotadas en el registro contable de 
facturas de la entidad, a los órganos competentes para su tramitación.

c) Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo y devolución 
de las mismas por el órgano competente.

d) Anotación en el registro contable de facturas de la propuesta de anulación de la 
factura por el presentador de la misma y, en su caso, de su devolución por el órgano 
competente.

3. Sobre la base de la información gestionada en el registro contable de facturas y de la 
del sistema de información contable de la entidad:

a) La Administración Pública proporcionará información sobre el estado de las facturas a 
petición previa del proveedor o del presentador de las mismas, a través del registro 
administrativo de procedencia, entre ellos, en el caso de las facturas electrónicas, del que 
corresponda al respectivo Punto general de entrada de facturas electrónicas. No obstante, 
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en el caso de facturas en papel, cada entidad podrá establecer un procedimiento alternativo 
para proporcionar esta información.

b) Los órganos o unidades administrativas que tengan atribuida la función de 
contabilidad efectuarán requerimientos periódicos de actuación respecto a las facturas 
pendientes de reconocimiento de la obligación y demás actuaciones previstas en el artículo 
10 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.

CAPÍTULO II
Requisitos funcionales

Artículo 5.  Anotación en el registro contable de facturas.
1. Las facturas recibidas por el registro administrativo serán anotadas en el registro 

contable de facturas, en los términos establecidos por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre.
2. En el caso de las facturas electrónicas, se anotarán en el registro contable de facturas 

aquéllas que el Punto general de entrada de facturas electrónicas le remita o ponga a su 
disposición por medios electrónicos.

La información objeto de registro que debe ser remitida o puesta a disposición por el 
correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas será, por cada factura, la 
propia factura electrónica, el número de asiento registral asignado en el registro asociado al 
mencionado Punto, y la fecha y hora de dicho asiento registral.

3. En el caso de las facturas en papel, se generará un apunte en el registro contable de 
facturas, por cada factura recibida, incluyendo al menos la siguiente información:

a) Fecha de expedición de la factura.
b) Fecha de presentación de la factura en el registro administrativo.
c) Número de Identificación Fiscal o número de identificación equivalente del expedidor 

de la factura.
d) Nombre y apellidos, razón o denominación social completa del obligado a expedir 

factura.
e) Número de factura y, en su caso, serie.
f) Importe de la operación, incluido IVA (o impuesto equivalente).
g) Unidad monetaria en la que está expresado el importe, de acuerdo con la codificación 

ISO 4217 Alpha-3.
h) Código de los órganos competentes en la tramitación de la factura así como del 

órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad, codificado de 
acuerdo con el directorio DIR3 de unidades administrativas gestionado por la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas.

4. No se anotarán en el registro contable de facturas las que contuvieran datos 
incorrectos u omisión de datos que impidieran su tramitación, ni las que correspondan a 
otras Administraciones Públicas, las cuales serán devueltas al registro administrativo de 
procedencia con expresión de la causa de dicho rechazo.

Artículo 6.  Distribución o puesta a disposición de las facturas anotadas en el registro 
contable de facturas de la entidad.

1. Las facturas anotadas en el registro contable de facturas serán distribuidas o puestas 
a disposición de los correspondientes órganos competentes para su tramitación, de acuerdo 
con la identificación de esos órganos o unidades que figure en la propia factura, a efectos de 
tramitar, si procede, el procedimiento de conformidad con la entrega del bien o la prestación 
del servicio realizada por quien expidió la factura y proceder al resto de actuaciones relativas 
al expediente de reconocimiento de la obligación, incluida, en su caso, la remisión al órgano 
de control competente a efectos de la preceptiva intervención previa.

2. En el caso de las facturas electrónicas, serán remitidas o puestas a disposición de los 
correspondientes órganos competentes para su tramitación, por los medios electrónicos que 
se habiliten, aquellas facturas anotadas en el registro contable de facturas que les 
correspondan.
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Artículo 7.  Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo de las 
mismas.

La aceptación o rechazo de cada factura se anotará en el registro contable de facturas, 
dejando constancia de la fecha en que se haya producido. Asimismo se anotará en el 
registro contable de facturas, en caso de aprobación de la conformidad y reconocimiento de 
la obligación, la fecha de contabilización de la obligación reconocida correspondiente. No 
obstante, si con respecto a cualquier factura se contabilizase una obligación por operaciones 
pendientes de aplicar al presupuesto, igualmente se anotará la fecha de dicha 
contabilización en el indicado registro.

Por cada factura se dejará constancia en el sistema de información contable de la fecha 
en la que se inicia el cómputo del plazo de pago según establece el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

Artículo 8.  Anotación en el registro contable de facturas de la propuesta de anulación de la 
factura y de su devolución.

1. Cuando en el registro contable de facturas se reciba, a través del registro 
administrativo o, en el caso de las facturas electrónicas, el que corresponda al respectivo 
Punto general de entrada de facturas electrónicas, una solicitud del presentador de 
anulación de una factura anterior, se tomará nota de la solicitud de anulación en el registro 
contable de facturas, cuando esa factura ya estuviera anotada en dicho registro. En caso 
contrario, será rechazada y devuelta la solicitud al registro administrativo que la remitió.

2. Las solicitudes de anulación de las que se hubiera tomado nota en el registro contable 
de facturas serán comunicadas a los correspondientes órganos competentes para su 
tramitación, a efectos de que procedan a su estimación y subsiguiente devolución de la 
factura, previa anulación, si fuera el caso, de las anotaciones que se hubieran efectuado en 
dicho registro en relación con la factura, o a su rechazo.

Artículo 9.  Suministro de información sobre el estado de las facturas.
1. Sobre la base de la información del registro contable de facturas, la Administración 

Pública proporcionará información sobre el estado de las facturas a petición previa del 
proveedor o del presentador de las mismas, a través del registro administrativo de 
procedencia, entre ellos, en el caso de las facturas electrónicas, del que corresponda al 
respectivo Punto general de entrada de facturas electrónicas. No obstante, en el caso de 
facturas en papel, cada Administración podrá establecer un procedimiento alternativo para 
proporcionar esta información.

2. El proveedor tendrá derecho a conocer los siguientes estados de la factura: si ha sido 
registrada en el registro contable de facturas; si ha sido contabilizada la obligación 
reconocida; si ha sido pagada; anulada; y rechazada.

CAPÍTULO III
Requisitos técnicos

Artículo 10.  Interoperabilidad del registro contable de facturas con el Punto general de 
entrada de facturas electrónicas.

1. La determinación de las condiciones técnicas normalizadas de las interfaces entre el 
Punto general de entrada de facturas electrónicas adoptado por cada Administración y el 
registro contable de facturas de las Administraciones Públicas corresponderá, 
conjuntamente, a la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y a la Intervención 
General de la Administración del Estado, oído el Consejo Superior de Administración 
Electrónica.

2. La anotación en el registro contable de facturas de las facturas electrónicas 
procedentes del correspondiente Punto general de entrada de facturas electrónicas, a la que 
se refiere el artículo 5.2, se efectuará utilizando los servicios de puesta electrónica a 
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disposición que proporcione el propio Punto, que se ajustarán a las condiciones técnicas 
normalizadas a las que se refiere el apartado anterior.

Artículo 11.  Interoperabilidad del registro contable de facturas a efectos de la distribución o 
puesta de las facturas a disposición de los órganos competentes para su tramitación.

1. La distribución o puesta a disposición de las facturas electrónicas anotadas en el 
registro contable de facturas a los correspondientes órganos competentes para su 
tramitación, a la que se refiere el artículo 6.2, se efectuará utilizando los servicios o medios 
electrónicos que al efecto habilite la entidad.

2. Los órganos competentes para su tramitación deberán disponer de sistemas o medios 
para la tramitación de aquellos expedientes de gasto que incorporen facturas electrónicas.

Artículo 12.  Disponibilidad, confidencialidad, integridad y seguridad del registro contable de 
facturas.

1. El sistema contará con medidas de redundancia, proporcionales a los riesgos 
asumidos, que permitan minimizar los períodos de fallo.

La disponibilidad horaria del sistema estará publicada en el portal o sede electrónica que 
corresponda al órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.

2. A los datos de carácter personal contenidos en este sistema se aplicarán las medidas 
de seguridad del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

3. Las medidas de seguridad y salvaguardia de la información se ajustarán a lo 
establecido en la política de seguridad del órgano o unidad administrativa que tenga 
atribuida la función de contabilidad.

4. La acreditación de los usuarios que accedan al registro contable de facturas, tanto los 
del órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad como los de 
los órganos competentes para su tramitación, deberá efectuarse de acuerdo con los 
procedimientos que al efecto establezca el órgano o unidad administrativa que tenga 
atribuida la función de contabilidad.

Los usuarios de los órganos competentes para la tramitación de las facturas sólo podrán 
acceder a aquéllas que tuvieran asignadas.

Cuando el registro contable de facturas haga uso de los servicios o medios de 
interoperabilidad señalados en el artículo 11 de esta Orden, la acreditación de los sistemas 
con los que se relacione el registro contable de facturas deberá efectuarse de acuerdo con 
los procedimientos que al efecto establezca el órgano o unidad administrativa que tenga 
atribuida la función de contabilidad.

5. El sistema se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

Disposición adicional primera.  Registro contable de facturas de la Administración General 
del Estado.

El registro contable de facturas de la Administración General del Estado y el 
correspondiente a cada una de las entidades públicas estatales de naturaleza administrativa 
se ajustará a las condiciones y requisitos funcionales y técnicos establecidos en esta Orden 
con las siguientes particularidades:

1. Aspectos organizativos:
a) La Intervención General de la Administración del Estado será el órgano competente 

para:
1.º La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de la 

Administración General del Estado.
2.º La definición de las especificaciones del sistema.
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3.º La determinación de las condiciones técnicas normalizadas de las interfaces del 
registro contable de facturas con los sistemas de gestión económico-presupuestaria de las 
unidades tramitadoras competentes para la tramitación de las facturas electrónicas.

b) La gestión, administración y mantenimiento del registro contable de facturas de cada 
una de las entidades públicas estatales de naturaleza administrativa será el centro directivo 
u órgano gestor de la contabilidad de la entidad.

c) La gestión y actualización del catálogo de órganos gestores y unidades tramitadoras, y 
del responsable de fichero y usuario administrador de cada unidad tramitadora, en el propio 
sistema de información contable, será efectuada por la correspondiente oficina contable.

d) Las unidades tramitadoras y los órganos de control establecerán en sus respectivos 
sistemas de gestión, si fuera necesario, la correspondencia entre las codificaciones 
establecidas para los órganos gestores y unidades tramitadoras en el registro contable de 
facturas, basada en el directorio DIR3 de unidades administrativas de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, y las utilizadas en sus respectivos sistemas.

e) La gestión de los usuarios de las unidades tramitadoras con acceso permitido al 
correspondiente registro contable de facturas, y de los correspondientes perfiles de acceso, 
corresponderá al usuario administrador designado por cada unidad tramitadora. Asimismo 
este usuario administrador gestionará en el propio sistema de información contable la 
asignación de órganos gestores a los que dará servicio a estos efectos.

f) Cuando la acreditación de acceso al sistema por parte de un usuario, directamente, o 
de un órgano gestor o unidad tramitadora, a través de su correspondiente sistema de 
gestión, requiera un certificado electrónico, deberá estar expedido por un prestador de 
servicios de certificación que figure en la lista de servicios de confianza (TSL) publicada por 
el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y estar asumido por la plataforma de 
verificación de certificados, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
prevista en el artículo 21.3 de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

g) Cuando se produzcan cambios estructurales o reorganizaciones administrativas que 
provoquen cambios en las codificaciones de las oficinas contables, órganos gestores y 
unidades tramitadoras se estará a lo que establezca al efecto la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. Anotación de las facturas por la oficina contable.
Las facturas, tanto electrónicas como en papel, recibidas por la oficina contable, antes de 

su distribución o puesta a disposición de las unidades tramitadoras, serán objeto de 
anotación por la oficina contable en el registro contable de facturas. Si detectara datos 
incorrectos u omisión de datos que impidieran su distribución, o que las facturas no le 
correspondieran por tratarse de facturas de otra Administración Pública, las rechazará, 
devolviéndolas al registro administrativo de procedencia con expresión de la causa de dicho 
rechazo.

3. Distribución de las facturas anotadas en el registro contable de facturas.
Por cada factura la oficina contable remitirá o pondrá a disposición de la unidad 

tramitadora la propia factura electrónica, y el código, fecha y hora de anotación en el registro 
contable de facturas, debiendo quedar constancia en el mismo de la fecha y hora de 
recepción o descarga por la unidad tramitadora.

En el caso de las facturas en papel, se remitirán a cada unidad tramitadora las facturas 
anotadas en el registro contable de facturas que le correspondan. La oficina contable dejará 
constancia en el registro contable de facturas de la fecha del acuse de recibo por la unidad 
tramitadora.

4. Anotación en el registro contable de facturas de la aceptación o rechazo y devolución 
de las mismas por el órgano gestor.

a) Cuando proceda la aceptación de la factura, la unidad tramitadora anotará en el 
registro contable de facturas, por los medios electrónicos que al efecto habilite la oficina 
contable, la aceptación de la factura, dejando constancia de la fecha en la que se ha 
producido dicha aceptación.
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b) Asimismo, cuando no proceda la aceptación de la factura, la unidad tramitadora 
anotará en el registro contable de facturas, por los medios electrónicos que al efecto habilite 
la oficina contable, el rechazo de la factura y su devolución a través de la oficina contable, 
dejando constancia de la fecha en la que se ha producido dicho rechazo.

5. Anotación en el registro contable de facturas en relación con el reconocimiento de la 
obligación y el pago de las mismas.

a) Para aquellas facturas de pago directo a las que se haya prestado la correspondiente 
aprobación de la conformidad y reconocimiento de la obligación, se dejará constancia en el 
propio registro contable de facturas, preferentemente de forma automática, del número de 
operación contable que se hubiera registrado en el respectivo sistema de información 
contable como consecuencia de la obligación reconocida, y de las fechas de dicha obligación 
y del pago posterior, a efectos de lo cual tanto la anotación de obligación reconocida como la 
del pago material identificarán la factura o facturas asociadas mediante los correspondientes 
códigos de registro contable de facturas.

b) Cuando las facturas se tramiten como anticipos de caja fija o pagos a justificar la 
unidad tramitadora anotará en el propio registro contable de facturas, para cada factura, por 
los medios electrónicos que se habiliten, en su caso el número de libramiento de pagos a 
justificar, y la fecha de pago de la factura.

6. De acuerdo con lo previsto en el tercer párrafo del artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, se excluye de la obligación de anotación en el registro contable de facturas 
de la Administración General del Estado y de las entidades públicas estatales de naturaleza 
administrativa:

a) A las facturas en papel cuyo importe sea de hasta 5.000 euros.
b) A las facturas, electrónicas y en papel, emitidas por los proveedores a los servicios en 

el exterior hasta que se haya consolidado el uso de la factura electrónica y se disponga de 
los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.

7. Fichero de Protección de Datos.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se crea el fichero de datos 
personales, «Registro Contable de Facturas de la AGE», cuya titularidad corresponde a la 
Intervención General de la Administración del Estado, válido a efectos del ejercicio por parte 
de los ciudadanos de los derechos previstos por dicha ley. El contenido del fichero se recoge 
en el anexo I de la presente Orden.

Disposición adicional segunda.  No incremento de gasto público.
Las medidas contenidas en esta Orden se atenderán con los medios personales y 

materiales existentes, y en ningún caso podrá generar incremento de gasto público.

Disposición adicional tercera.  Codificación de órganos administrativos.
Las facturas que se expidan a partir de la entrada en vigor de esta Orden ajustarán la 

codificación de los órganos administrativos que participen en la tramitación de las mismas a 
la establecida en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes gestionado por la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Disposición adicional cuarta.  Reglas de validación de las facturas electrónicas aplicables 
en fase de anotación en los registros contables de facturas.

1. Los sistemas de información contable en los que estén integrados los registros 
contables de facturas de las entidades sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 
27 de diciembre, ajustarán sus reglas de validación en fase de anotación de dichas facturas 
en el registro contable de facturas, antes de 15 de octubre de 2015, a las contenidas en el 
anexo II de esta Orden.

Estas reglas de validación serán las aplicables por todos los registros contables de 
facturas a efectos de la anotación de las facturas electrónicas recibidas del punto general de 
entrada de facturas electrónicas en dichos registros, de forma que solamente aquéllas que 
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no superen las validaciones establecidas en dicho anexo podrán ser rechazadas en esta 
fase. El resto de facturas quedarán anotadas automáticamente en el registro contable de 
facturas, disponibles para su tramitación posterior, sin que ello prejuzgue el resultado de la 
misma.

En todo caso el rechazo de una factura, cualquiera que sea la fase en que se produzca, 
requerirá la cumplimentación del motivo del rechazo por parte de la Administración.

2. Las reglas de validación vigentes serán publicadas en el Portal web de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en el apartado destinado al registro contable de 
facturas, y en el Portal web del Punto General de Entrada de facturas electrónicas de la 
Administración General del Estado (FACe).

3. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas publicará en los Portales 
indicados en el punto anterior una utilidad para la verificación de las reglas de validación de 
la factura electrónica vigentes que no dependan de la información del registro contable de 
facturas. Esta utilidad dará soporte asimismo a la validación de cualquier extensión aprobada 
por el Ministerio.

Disposición final primera.  Título competencial.
Excepto en lo que se refiere a la disposición adicional primera, el contenido de esta 

Orden tiene carácter básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los apartados 13, 14 y 
18 del artículo 149.1 de la Constitución Española que atribuyen al Estado, respectivamente, 
la competencia sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica; Hacienda general y Deuda del Estado y las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas.

Disposición final primera bis.  Habilitación normativa.
Se habilita a los titulares de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de 

Hacienda, en el ámbito de sus competencias, a adoptar las resoluciones y medidas 
necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

En particular, el contenido del anexo II de esta Orden podrá ser modificado por 
resolución conjunta del titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y del 
titular de la Secretaría de Estado Hacienda, oído el Comité Sectorial de Administración 
Electrónica.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
No obstante lo anterior, las Comunidades Autónomas y Entidades locales dispondrán de 

un periodo de 3 meses para adecuar sus sistemas a los requisitos funcionales y técnicos 
establecidos en esta orden.

ANEXO I
Fichero de datos de carácter personal

Nombre del fichero: «Registro contable de facturas de la AGE»
Finalidad del fichero y usos previstos: anotación de las facturas recibidas en la 

Administración General del Estado, bien mediante recepción automática desde el servicio 
FACe – Punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del 
Estado, o por captura de determinados datos de la factura en papel; validación por la oficina 
contable de las facturas recibidas; distribución de las mismas a los órganos gestores a través 
de sus unidades tramitadoras, a efectos de tramitar, si procede, el procedimiento de 
conformidad con la entrega del bien o la prestación del servicio realizada por quien expidió la 
factura y proceder al resto de actuaciones relativas al expediente de reconocimiento de la 
obligación; y control de la morosidad en el pago de las facturas.
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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos de carácter personal, o 
que resulten obligados a suministrarlos: terceros de las facturas que sean remitidas a los 
órganos gestores de la Administración General del Estado.

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: De los datos del tercero en la 
propia factura recibida en la Administración General del Estado.

Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter personal, 
incluidos en el mismo: Se recogerán los siguientes datos personales:

Datos del emisor/proveedor:
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.
Datos del cesionario (si lo hubiera):
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.
Datos del emisor/tercera persona (si lo hubiera):
Código de identificación fiscal.
Nombre y apellidos.
Dirección.
Datos de persona de contacto:
Nombre y apellidos.
Teléfono.
Fax.
Correo electrónico.
URL.
Datos de pago:
Cuenta de abono.
Sistema de tratamiento: Fichero automatizado.
Comunicaciones previstas de los datos, indicando, en su caso, los destinatarios o 

categorías de destinatarios: Comunicación de datos a los Órganos gestores de las 
Administraciones Públicas en las que se han creado los registros contables de facturas a 
efectos de la conformidad de las mismas y tramitación de los expedientes de reconocimiento 
de la obligación, comunicación periódica de datos a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria para la verificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 
facturación, y comunicación de datos al Tribunal de Cuentas y Órganos de Control Externo 
de las Comunidades Autónomas, a solicitud de dichos órganos, a efectos del desarrollo de 
sus funciones como superiores órganos fiscalizadores de las Administraciones Públicas.

Transferencias internacionales previstas a terceros países, con indicación, en su caso, 
de los países de destino de los datos: No previstas.

Órganos responsables del fichero: Subdirección General de Gestión Contable de la 
Intervención General de la Administración del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas.

Servicios o unidades ante los que pueden ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Subdirección General de Gestión Contable de la 
Intervención General de la Administración del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, calle María de Molina, número 50, 28071, Madrid.

Nivel básico, medio o alto de seguridad: Nivel básico.
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ANEXO II
Reglas de validación a las que se refiere la disposición adicional cuarta

1. Verificación del cumplimiento del esquema XSD de "Facturae" de la versión 
correspondiente (3.2 ó 3.2.1), así como verificación de los XSD de las extensiones 
aprobadas.

2. Verificación de la política de firma en vigor asociada al formato "Facturae".
3. Respecto al número de la factura:
a) El número de factura será obligatorio.
b) No deberá existir en el registro contable de facturas una factura con el mismo NIF y 

país del emisor, número y serie de factura, emitida en la misma fecha, salvo que estuviera 
rechazada o anulada.

4. Respecto al tipo de factura electrónica.
a) La tipología de facturas rectificativas admitidas en el formato Facturae, de acuerdo 

con el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, será la siguiente:

1.º "01" - Rectificación modelo íntegro.
2.º "02" - Rectificación modelo por diferencias.
3.º "03" - Rectificación por descuento por volumen de operaciones durante un período y 

rectificación por devolución de mercancías o de envases y embalajes previstos en el artículo 
15.2, 2.º párrafo, del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

4.º "04" - Autorizadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
b) Cuando el tipo de factura es rectificativa, será obligatorio el criterio de rectificación y, 

cuando este criterio fuera 01, rectificación modelo íntegro, o 02, rectificación modelo por 
diferencias, el número de factura del emisor que rectifica. En el resto de supuestos no será 
necesario identificar el número de factura del emisor que rectifica.

c) Si en el registro contable de facturas ha sido ya registrada la factura original, debería 
rechazarse el duplicado o copia de la misma previsto en el artículo 14 del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre. En el caso de que la factura original llegara al registro contable de facturas 
una vez registrado el duplicado o copia, se rechazaría aquélla.

5. Respecto al emisor y cesionario de la factura.
a) El código de tipo de persona, física o jurídica, será obligatorio. En el caso de 

entidades sin personalidad jurídica se utilizará el código correspondiente a personas 
jurídicas.

b) En el caso de que el país emisor del NIF sea España, se validará que el NIF se ajuste 
a las normas y criterios de formación del mismo. Si los dos primeros caracteres del NIF son 
letras, se asumirá que equivalen al país, y el resto al NIF. En otro caso, el código equivaldrá 
al NIF y se asumirá que el país es España.

c) Se validará la existencia del código del país de acuerdo con el propio esquema 
"Facturae".

d) Si se trata de persona física, se validará que el nombre y el primer apellido tengan 
algún contenido.

e) Si se trata de persona jurídica, se validará que la razón social tenga algún contenido.
f) Si existe cesionario, se comprobará que el NIF del emisor de la factura y del cesionario 

no coinciden.
6. Respecto a los importes de la factura.
a) En las facturas emitidas en euros, se validará que los importes totales de las líneas 

relativos al coste total sean numéricos y estén redondeados, de acuerdo con el método 
común de redondeo, a dos decimales, como resultado del producto del número de unidades 
por el precio unitario, y que los importes brutos de las líneas sean el resultado de restar del 
coste total los descuentos, y de sumar los cargos, todos ellos numéricos y con dos 
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decimales. Asimismo se validará que el resto de importes a nivel de línea, con excepción del 
importe unitario, vengan expresados en euros con dos decimales. No se consideran importes 
los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que, al igual que el importe unitario, podrán 
tener los decimales que permita el formato Facturae.

b) En las facturas emitidas en euros, se validará que el total importe bruto de la factura 
sea numérico y a dos decimales, por suma de los importes brutos de las líneas. Asimismo se 
validará que el resto de importes vengan expresados en euros con dos decimales. No se 
consideran importes los tipos impositivos o los porcentajes a aplicar que podrán tener los 
decimales que permita el formato Facturae.

c) Se validará la existencia del código de moneda de acuerdo con lo establecido en el 
propio esquema "Facturae".

d) Si el "total importe bruto antes de impuestos" es positivo, se validará que el "total 
impuestos retenidos", si tiene contenido, sea mayor o igual que cero.

e) Se validará que el "total importe bruto antes de impuestos" sea igual al "total importe 
bruto" menos el "total general descuentos" más el "total general cargos".

f) Se validará que el "total Factura" sea igual al "total importe bruto antes de impuestos" 
más el "total impuestos repercutidos" menos el "total impuestos retenidos".

7. Respecto a las fechas de la factura.
a) Se validará que la fecha de anotación en el registro administrativo tenga valor, sea 

válida y anterior o igual a la fecha actual y mayor o igual que la fecha de emisión de la 
factura.

8. Respecto a los órganos administrativos que participan en la tramitación de la factura.
a) Se validará que los códigos DIR3 de los tres órganos administrativos que resulta 

obligatorio identificar en la factura electrónica tengan valor y existan en las tablas de órganos 
administrativos del registro contable de facturas.

b) Se validará que las relaciones oficina contable-órgano gestor; oficina contable-unidad 
tramitadora; y órgano gestor-unidad tramitadora existan en las tablas de órganos 
administrativos del registro contable de facturas.

9. Otras validaciones.
a) Será obligatorio que el punto general de entrada de facturas electrónicas proporcione, 

por cada factura electrónica presentada, el número de registro asignado en dicho punto.
b) Se validará que la descripción de las líneas de la factura tenga algún contenido.
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§ 34

Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el 
procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración 

General del Estado

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 2002

Última modificación: 3 de septiembre de 2021
Referencia: BOE-A-2002-12506

Mediante el Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero, se implantó un Sistema de 
Información Contable en la Administración General del Estado y se reestructuró la función de 
ordenación de pagos. En dicho Real Decreto se definen los objetivos y fines a los que se 
debe ajustar el Sistema.

Posteriormente se ha implantado una nueva versión del mencionado Sistema de 
Información Contable cuya entrada en vigor tuvo lugar el 1 de enero de 1996. Como 
consecuencia de esta modificación se hizo necesaria una revisión de la Orden de 5 de julio 
de 1975, por la que se regulaban los procedimientos del Tesoro Público para el pago de 
obligaciones, todavía en vigor, aunque se trataba de una norma anterior al Real Decreto 
324/1986.

Se publicó entonces la Orden de 27 de diciembre de 1995, modificada por la de 20 de 
abril de 1998 sobre procedimientos para el pago de obligaciones de la Administración 
General del Estado, señalándose dos procedimientos, uno general y otro especial.

Una novedad, quizás la más importante dentro de las disposiciones de la Orden de 27 de 
diciembre de 1995, la constituyó la regulación de la gestión de los datos de terceros. Dentro 
del Sistema de Información Contable, el objetivo principal de la gestión de los datos de 
terceros fue posibilitar el seguimiento individualizado de la situación acreedora de los 
interesados que se relacionan con dicha Administración.

Otras novedades a destacar serían que desde entonces la ejecución de la práctica 
totalidad de los pagos por transferencia se realiza a través de la caja pagadora de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

El Real Decreto 578/2001, de 1 de junio, por el que se regulan los principios generales 
del Sistema de Información Contable de la Administración General del Estado, deroga el 
Real Decreto 324/1986 y establece la orientación hacia un modelo contable centralizado. En 
esta misma línea centralizadora, y una vez que se han habilitado los medios técnicos que 
permiten llevar a cabo esta centralización en el pago de las obligaciones de la 
Administración General del Estado, y siempre con la finalidad de lograr una mejora en la 
gestión de los mismos, se ha considerado que ha llegado el momento de acometer dicha 
centralización. De esta manera, todos los pagos de las obligaciones del Estado se llevarán a 
cabo a través de la caja pagadora de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
culminando así el proceso que a partir de 1 de enero de 1996 se había iniciado para los 
pagos mediante transferencia, con lo que desaparece el procedimiento especial.
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En su virtud, previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, a 
propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de 
Economía y del Ministro de Hacienda, dispongo:

CAPÍTULO I
Ámbito

Primero.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas contenidas en la presente Orden serán de aplicación al pago de las 

obligaciones de la Administración General del Estado.
2. A los efectos indicados en el apartado anterior, las operaciones destinadas a realizar 

los pagos derivados de cualquier tipo de obligación, ya sea como consecuencia de la 
ejecución del Presupuesto de Gastos, devoluciones de ingresos presupuestarios, ejecución 
de anticipos de tesorería a que se refiere el artículo 65 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria o cualesquiera otras operaciones no presupuestarias, se tramitarán de 
acuerdo con los procedimientos y requisitos que se establecen en las disposiciones 
contenidas en la presente Orden.

3. La ordenación y pago material de los pagos en el exterior y de los pagos en divisas de 
las obligaciones contraídas en euros o en divisas seguirán los mismos procedimientos 
dispuestos en esta Orden, sin otras especialidades que las contenidas en la Orden 
PCM/917/2021, de 1 de septiembre, por la que se regula el procedimiento para el pago en el 
exterior y el pago en divisas de las obligaciones de la Administración General del Estado, y 
en las disposiciones que la desarrollen.

CAPÍTULO II
Gestión de los datos de terceros

Segundo.  Delimitación.
A efectos de esta Orden, tendrán la consideración de terceros las personas físicas o 

jurídicas o las entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas, que se relacionen con 
la Administración General del Estado como consecuencia de operaciones presupuestarias o 
no presupuestarias, y a cuyo favor surjan las obligaciones o se expidan los pagos derivados 
de las mismas.

Tercero.  Contenido.
La gestión de los datos de terceros se efectuará de forma centralizada a través de un 

Fichero Central, que permitirá la unicidad de los datos de un mismo tercero en los ámbitos 
de las diferentes Oficinas de Contabilidad del Sistema. En dicho Fichero Central figurarán 
todos los terceros, a los que se refiere el apartado anterior, conteniendo, al menos, los 
siguientes tipos de información:

Datos identificativos del tercero: número de identificación fiscal, nombre o razón social y 
domicilio fiscal.

Datos sobre el pago.
Incidencias que puedan afectar al pago de las obligaciones.

Cuarto.  Alta de datos de terceros.
1. Alta de datos identificativos. El alta de los datos identificativos del tercero se realizará 

en el Fichero Central de Terceros por la Oficina de Contabilidad en donde deba incorporarse 
al Sistema de Información Contable la primera de las operaciones que afecten al tercero en 
cuestión.

2. Alta de datos bancarios. En los pagos mediante transferencia bancaria, el alta de los 
datos bancarios en el Fichero Central de Terceros se efectuará, en todo caso, por la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
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3. Alta de incidencias. Las providencias y diligencias de embargo, mandamientos de 
ejecución, acuerdos de inicio de procedimientos administrativos de compensación y actos de 
contenido análogo dictados por órganos judiciales o administrativos –incidencias–, que 
recaigan sobre derechos de cobro que se ostenten frente a la Administración General del 
Estado y que sean pagaderos por la Ordenación General de Pagos del Estado, serán 
comunicados a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera por el órgano judicial o 
administrativo que los acuerde o por el órgano administrativo al que le sean notificados, 
siempre que tales actos reúnan los requisitos exigidos por el artículo 76 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para su incorporación al Fichero Central de 
Terceros.

En el caso de que los referidos actos no cumplan con los requisitos señalados, el órgano 
al que le hayan sido notificados procederá a su devolución motivada al órgano que los 
hubiese acordado. Con la finalidad de evitar discrepancias en la aplicación de tales 
requisitos, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera podrá fijar criterios 
interpretativos.

Cuando los referidos actos se hubiesen notificado al servicio gestor del crédito afectado, 
éste, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos referidos, deberá adjuntar a su 
comunicación la información que permita identificar los pagos correspondientes al derecho 
embargado, incluyendo el número de operación si ésta ya hubiera sido contabilizada en el 
Sistema de Información Contable.

Quinto.  Modificaciones de datos de terceros.
Los datos identificativos de terceros podrán modificarse por las Oficinas de Contabilidad 

cuando los terceros carezcan de datos bancarios registrados.
Cuando los terceros tengan datos bancarios registrados, las Oficinas de Contabilidad 

podrán modificar los campos de dirección, teléfono y correo electrónico de los datos 
identificativos, debiendo comunicar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera el 
resto de modificaciones.

Por resolución conjunta de la Intervención General de la Administración del Estado y de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera se podrán determinar nuevos campos 
de los datos identificativos que puedan ser modificados por las Oficinas de Contabilidad 
cuando los terceros tengan datos bancarios.

CAPÍTULO III
Procedimiento para el pago de obligaciones

Sexto.  Delimitación.
1. Con carácter general, los órganos de la Administración General del Estado que dicten 

los actos administrativos de reconocimiento de obligaciones propondrán el pago de las 
mismas a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, mediante la expedición de 
las oportunas propuestas de pago, según los documentos que al respecto hayan sido 
establecidos.

Las propuestas de mandamiento de pago no presupuestarias y por devolución de 
ingresos se expedirán por el órgano competente de la Administración General del Estado en 
la tramitación del oportuno expediente, o, en su caso, por el órgano al que corresponda de 
acuerdo con la normativa aplicable. Excepcionalmente, dichas propuestas de pago podrán 
ser expedidas de oficio por los Jefes de las Oficinas de Contabilidad donde figuren 
registradas las correspondientes operaciones, cuando así lo requiera el procedimiento 
contable.

2. Las propuestas de pago que se expidan se incorporarán al Sistema de Información 
Contable por la Oficina de Contabilidad que corresponda, de acuerdo con la atribución de 
competencias establecida en la normativa por la que se regula dicho sistema.

3. A efectos de la ordenación de los pagos, los datos de las propuestas de pago serán 
puestos a disposición de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera por la Oficina 
de Contabilidad que hubiese efectuado su registro mediante la utilización de los 
procedimientos informáticos del sistema de información contable.
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4. Una vez que las propuestas de pago sean puestas a su disposición, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera procederá a su ordenación y pago de acuerdo con 
las normas que se especifican en los apartados octavo y noveno de esta orden.

Séptimo.  Expedición de propuestas de pago.
1. Expedición de propuestas de pago a favor de acreedores directos.
1.1 Todas las propuestas de pago que se emitan se expedirán a favor de los acreedores 

directos, salvo en los supuestos establecidos en el apartado séptimo.2.
1.2 A los efectos previstos en esta orden, se entiende por acreedores directos las 

personas físicas o jurídicas o las entidades sin personalidad jurídica, públicas o privadas, 
que hubiesen ejecutado las prestaciones derivadas de los contratos celebrados, fuesen 
beneficiarios de las subvenciones o ayudas públicas, o, en general, a favor de quienes 
fuesen contraídas obligaciones de carácter presupuestario o no presupuestario.

1.3 Cuando el acreedor directo comunique al órgano gestor competente la transmisión 
de las certificaciones, cuentas o títulos que representen débitos de la Administración General 
del Estado, las correspondientes propuestas de pago habrán de ser expedidas a favor del 
cesionario, debiendo indicarse también los datos del cedente, así como la fecha de 
comunicación de la citada transmisión a la Administración General del Estado. La oficina de 
contabilidad competente expedirá certificación acreditativa de la toma de razón en 
contabilidad por la que se certifique que se ha registrado en el Sistema de Información 
Contable la transmisión del derecho de cobro frente a la Administración.

2. Expedición de propuestas de pago a favor de agentes mediadores en el pago. Como 
excepción a lo indicado en el apartado séptimo 1 anterior, las propuestas de pago se 
expedirán a favor de las Cajas pagadoras, Habilitaciones, Pagadurías y otros agentes 
mediadores en el pago, en los supuestos que a continuación se indican:

a) En el procedimiento para el pago de las retribuciones de personal al servicio de la 
Administración General del Estado.

b) En el procedimiento para el pago de las prestaciones de clases pasivas del Estado.
c) En el procedimiento de pago a través del sistema de anticipos de caja fija.
d) En el procedimiento de pagos a justificar.
e) En aquellos otros supuestos que se autoricen expresamente por la Dirección General 

del Tesoro y Política Financiera.
3. Datos de terceros a incorporar en las propuestas de pago. En todas las propuestas de 

pago que se expidan a favor de acreedores directos se hará constar, al menos, los 
siguientes datos relativos al titular del crédito: el número de identificación fiscal o 
equivalente, la denominación del acreedor (nombre o razón social), la clave de tipo de pago, 
y la cuenta bancaria a la que ha de hacerse la transferencia, si este es el medio de pago, 
salvo que, en el momento de expedir dicha propuesta, el tercero no tuviera cuentas dadas de 
alta en el Fichero Central de Terceros.

Cuando el crédito se hubiera cedido, se hubiera designado representante para el cobro o 
bien se utilizara un agente mediador en el pago, se hará constar el número de identificación 
fiscal, la denominación del cesionario, representante o agente mediador y del cedente o 
interesado. Asimismo, si el pago ha de hacerse por transferencia, se identificará la cuenta 
bancaria del cesionario en formato IBAN, salvo que este no tuviera, en el momento de 
confección de dicha propuesta, cuentas dadas de alta en el Fichero Central de Terceros.

4. Otros datos a incorporar en las propuestas de pago. Las propuestas de pago deberán 
indicar su carácter de embargables o no embargables a efectos, en su caso, de la ejecución 
del embargo en la fase de ordenación del pago por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de conformidad con el artículo 76 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. Sin 
perjuicio de la potestad del órgano embargante, esta información se deberá reflejar por los 
órganos que expidan las propuestas de pago de acuerdo con la normativa vigente general o 
particular de cada gasto.

Octavo.  De la ordenación del pago.
1. De la puesta a disposición de las propuestas de pago para su ordenación.
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1.1 Una vez registradas en el Sistema las propuestas de pago, las distintas Oficinas de 
Contabilidad que se integran en el mismo podrán los datos de las propuestas a disposición 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a través de los procedimientos y 
medios informáticos con que cuente el Sistema. En este proceso, las propuestas de pago 
serán completadas con los datos contenidos en el Fichero Central de Terceros que sean 
necesarios para realizar adecuadamente el proceso de ordenación del pago.

1.2 Una vez puestas a su disposición las propuestas de pago, la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera procederá a ordenar el pago conforme a lo dispuesto en el 
apartado octavo.2 siguiente.

2. Del proceso de ordenación.
2.1 Actuaciones previas al proceso de ordenación. Tanto para las propuestas de pago 

que se hubiesen puesto a disposición de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera desde el último proceso de ordenación realizado, como para aquellas otras que 
hubiesen sido retenidas en procesos de ordenación anteriores, se efectuarán las siguientes 
actuaciones:

a. Completar las propuestas de pago con los datos que, contenidos en el Fichero Central 
de Terceros, sean necesarios para que pueda realizarse adecuadamente su ordenación.

b. Validar los datos relativos a la forma de pago de las propuestas para que sean 
conformes con los existentes en el Fichero Central de Terceros y con la normativa que les 
resulte de aplicación.

c. Validar la posible existencia de alguna de las incidencias recogidas en el apartado 
cuarto.3 de esta orden.

2.2 Presupuesto monetario. Una vez efectuadas las actuaciones indicadas en el 
apartado octavo.2.1, se procederá a efectuar propiamente el proceso de ordenación de 
pagos. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera comprobará que las propuestas 
de pago se ajustan al Presupuesto monetario aprobado por el Ministro de Economía, según 
lo previsto en el artículo 106 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y teniendo en cuenta criterios de gestión de tesorería, seleccionará aquellas 
propuestas que vayan a ser ordenadas.

Las propuestas de pago que no sean ordenadas como consecuencia de los trámites del 
proceso indicado en el párrafo anterior, quedarán retenidas a la espera de que se efectúe su 
ordenación en un proceso posterior.

3. Gestión de incidencias. Si en el proceso de comprobaciones previo a la ordenación de 
los pagos se detectasen incidencias incorporadas al Fichero Central de Terceros, el Sistema 
retendrá las correspondientes propuestas de pago, al objeto de que, en función de la 
incidencia de que se trate, se determinen las actuaciones que procedan.

Cuando la resolución de la incidencia suponga la introducción de modificaciones en la 
respectiva propuesta de pago, se habrá de incorporar dicha resolución al Fichero Central de 
Terceros mediante la actualización de la respectiva incidencia.

Noveno.  Del pago de las obligaciones.
1. Delimitación de las formas de pago. El pago de las obligaciones a cargo de la 

Administración General del Estado se efectuará mediante transferencia bancaria contra la 
correspondiente cuenta del Tesoro en el Banco de España o en alguna Entidad de Crédito 
debidamente autorizada. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias que lo 
justifiquen y sólo para las personas físicas, el Director General del Tesoro y Política 
Financiera podrá autorizar el pago mediante cheque nominativo no a la orden.

Asimismo, se podrán cancelar las obligaciones mediante pagos en formalización a 
conceptos del Presupuesto de ingresos y a conceptos no presupuestarios, que no producirán 
variaciones efectivas de tesorería.

2. Pagos por transferencia.
2.1 Las órdenes de pago mediante transferencia bancaria se harán de acuerdo con el 

siguiente procedimiento:
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a) Con respecto a las que se expidan a favor de agentes mediadores en el pago a que 
se refiere el apartado séptimo.2: Deberá ordenarse el abono de la transferencia bancaria en 
la cuenta que, de acuerdo con lo establecido en la normativa que le sea de aplicación, deban 
tener debidamente autorizada.

b) Con respecto a las expedidas a favor de personas físicas, personas jurídicas privadas, 
entidades privadas sin personalidad jurídica y entidades y organismos públicos no sujetos al 
régimen de autorizaciones de cuentas corrientes previsto en la normativa vigente: El abono 
de estas transferencias se ordenará en una cuenta abierta a nombre del acreedor y 
designada por éste en la forma que se establece en el punto 2.3 de este apartado.

2.2 Los pagos por transferencia se realizarán por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, transfiriendo el importe líquido de las respectivas órdenes a la cuenta 
bancaria designada que corresponda en función del tipo de pago de que se trate.

2.3 Cuando se trate de pagos a acreedores directos a que se refiere el apartado noveno 
2.1.b), el importe líquido de las órdenes de pago a su favor será transferido a las cuentas 
bancarias que por los mismos se designen. A estos efectos, la designación de dichas 
cuentas se formulará según el modelo que se incluye en el anexo I o según el formulario 
normalizado equivalente para su presentación electrónica, que se apruebe por Resolución 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

La designación de cuenta bancaria podrá realizarse por las siguientes vías:
a) Designación telemática mediante el servicio electrónico habilitado a tal efecto en la 

sede electrónica de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (https://
www.tesoropublico.gob.es). El acceso del acreedor a este servicio requerirá del uso de los 
medios de identificación electrónica y autenticación admitidos en la mencionada sede. Sólo 
podrá realizar esta presentación cuando sus datos identificativos hayan sido previamente 
registrados por la oficina de contabilidad correspondiente. En el formulario de designación se 
exigirá que el acreedor declare que la cuenta bancaria designada es de su titularidad. Las 
personas obligadas a comunicarse electrónicamente con la Administración de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán utilizar exclusivamente la 
vía electrónica.

b) Presentación del modelo de designación de cuenta. Esta vía sólo podrá ejercerse por 
aquellos sujetos no obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Una vez 
cumplimentado este modelo, se dirigirá a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, debiendo constar en el mismo, o en documento anejo, la acreditación de la 
titularidad de la cuenta designada en alguna de las formas que se indican en el propio 
modelo. La presentación del modelo cumplimentado por esta vía no exigirá aportar 
justificación de la representación y podrá realizarse en cualquiera de los lugares y registros 
establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Los acreedores directos podrán designar un máximo de tres cuentas bancarias para su 
inclusión en el Fichero Central de Terceros. Este límite podrá elevarse, previa solicitud de los 
interesados, por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

La propuesta de pago será abonada a la cuenta bancaria que figure en dicha propuesta. 
En el caso de que en la propuesta de pago no figure cuenta bancaria o la que figure se 
encuentre de baja en el Fichero Central de Terceros en el momento de su ordenación, se 
procederá a ordenar el pago en otra cuenta que esté dada de alta con el correspondiente 
tipo de pago.

Asimismo, si efectuada la transmisión de una propuesta a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, y siempre que aquélla no hubiera sido ordenada, el interesado 
quisiera recibir la transferencia en una cuenta distinta a la incluida en la propuesta de pago, 
aquél podrá solicitar dicha modificación a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

2.4 Con el objeto de que el Banco de España o entidad de crédito debidamente 
autorizada ejecuten las órdenes de pago mediante transferencia, la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera les remitirá la información acordada entre el Tesoro Público y 
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dicho Banco, en el marco del Convenio citado en el artículo 13 de la Ley 13/1994, de 1 de 
junio, de Autonomía del Banco de España, y la que, en su caso, se acuerde con las 
entidades de crédito.

2.5 La Dirección General del Tesoro y Política Financiera informará a cada perceptor, a 
través del banco en el que se sitúen los fondos o por medios electrónicos, de las 
transferencias realizadas a favor del mismo.

La información sobre transferencias ordenadas por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera que reciban habilitados o cajeros pagadores en cualquiera de las 
modalidades mencionadas en el párrafo anterior, se utilizará por los mismos como 
documento justificativo en los procedimientos de pagos a justificar y anticipos de caja fija.

2.6 Las entidades de crédito abonarán en las cuentas de los beneficiarios los importes 
correspondientes a las transferencias ordenadas por el Tesoro Público en los términos 
establecidos por el Banco de España en la circular correspondiente.

Cuando una entidad de crédito no pudiera cumplimentar el abono a la cuenta beneficiaria 
en el plazo máximo establecido por el Sistema Nacional de Compensación Electrónica, 
Subsistema General de Transferencias, deberá proceder a la devolución de la transferencia 
al Banco de España en el primer día hábil siguiente al plazo indicado. El Banco de España 
pondrá en conocimiento de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera dicha 
circunstancia a fin de efectuar su ingreso en una cuenta transitoria del Tesoro, que será 
aplicado al concepto no presupuestario que determine la Intervención General de la 
Administración del Estado. A la comunicación se acompañará la documentación que se 
acuerde en el Convenio al que se refiere el apartado noveno.2.4 anterior.

Cuando en el plazo de dos meses no pueda hacerse efectivo el pago a favor del 
beneficiario, la cantidad devuelta se abonará en la cuenta operativa del Tesoro y se aplicará 
provisionalmente al concepto no presupuestario que determine la Intervención General de la 
Administración del Estado, hasta la subsanación de los errores que se hubieran podido 
producir y su posterior pago a propuesta del gestor, o hasta la declaración de su prescripción 
cuando se cumpla el plazo establecido en la normativa vigente.

Todas las transferencias ordenadas al Banco de España que no produzcan la 
comunicación e ingreso indicados en los párrafos anteriores, se entenderán cumplimentadas 
en sus propios términos.

Décimo.  De los descuentos en pagos.
Los tributos que corresponda liquidar o retener sobre el principal de las órdenes de pago, 

así como cualesquiera otros descuentos que proceda incorporar a las mismas, se deducirán 
de su importe para su aplicación en formalización a los conceptos que en cada caso 
corresponda.

Los efectos contables, presupuestarios y todos aquellos que procedan en relación con 
los descuentos incorporados a las órdenes de pago se producirán en el mismo momento del 
pago, sin que sea necesario expedir ningún otro documento justificativo para la aplicación de 
estos descuentos, sirviendo la propia orden de pago como justificación de dicha aplicación.

Undécimo.  De las cesiones de créditos.
Los datos sobre las cesiones de créditos contra la Administración General del Estado y 

las transmisiones de certificaciones de obras que se produzcan se registrarán en el Sistema 
de Información Contable por la Oficina de Contabilidad a la que corresponda realizar el 
registro de las obligaciones en cuestión. En el caso de que la propuesta ya hubiese sido 
puesta a disposición de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y estuviera 
pendiente de ordenar el pago, la oficina de contabilidad solicitará a dicha Dirección General 
la devolución de esa propuesta de pago, para proceder a su anulación en el Sistema de 
Información Contable.

Duodécimo.  Compensación de deudas a petición de los interesados.
1. Delimitación.
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1.1 Cuando un tercero sea, al mismo tiempo, deudor y acreedor de la Administración 
General del Estado podrá solicitar la compensación de los respectivos débitos y créditos 
ante el órgano competente para acordarla.

1.2 Para poder efectuar dicha solicitud de compensación, el interesado deberá justificar 
que se ha suspendido el proceso del pago del crédito contra el que se pretende realizar la 
misma, mediante la aportación de oportuno certificado según modelo que se adjunta como 
anexo 3.º de esta orden, que se expedirá siguiendo el procedimiento que se indica a 
continuación.

1.3 Una vez dictado el acuerdo de compensación, el órgano que lo hubiera aprobado 
deberá remitirlo a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, a efectos de que se 
proceda a la ejecución del mismo.

2. Actuaciones en los Departamentos ministeriales en relación con la suspensión del 
procedimiento de pago.

2.1 El interesado que pretenda solicitar una compensación de las indicadas en el 
apartado 1 anterior, podrá dirigirse al Servicio gestor del crédito contra el que se pretenda 
compensar la deuda, a cuyos efectos deberá presentar en dicho Servicio gestor una petición 
para que se suspenda el pago del citado crédito, ajustada al modelo que se adjunta como 
anexo 4.º

2.2 Si la propuesta de pago correspondiente todavía no hubiese sido puesta a 
disposición de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, el Servicio gestor o, en 
su caso, la Oficina de Contabilidad en el Departamento, procederá a incluir dentro de los 
datos de la propuesta de pago la clave que determine la Intervención General de la 
Administración del Estado, a efectos de que el Sistema pueda detectar que dicho pago se 
encuentra en proceso de compensación, procediendo a suspender el mismo.

Una vez capturados en el Sistema de Información Contable los datos de la propuesta de 
pago, la Oficina de Contabilidad en el Departamento expedirá el certificado a que se refiere 
el apartado 1.2 anterior, que se le entregará al interesado.

2.3 En el caso de que la citada propuesta de pago ya hubiese sido puesta a disposición 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, la petición a la que se refiere el 
apartado 2.1 anterior se deberá remitir a dicha Dirección General para que se efectúen los 
trámites que se recogen en el apartado 3 siguiente.

3. Actuaciones en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera en relación con la 
suspensión del procedimiento de pago.

Cuando se reciban en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera las 
propuestas de pago a las que se refiere el apartado 2.2 anterior, las mismas quedarán 
retenidas pendientes de ordenar su pago hasta que se reciban los acuerdos de 
compensación de deudas dictados por los órganos competentes.

En el caso de que la petición a la que se refiere el apartado duodécimo 2.1 anterior, se 
presente o se remita a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, ésta sólo surtirá 
efectos en el caso de que la propuesta haya sido recibida y esté pendiente de ordenar su 
pago. En este caso, dicho centro introducirá la clave que corresponda a efectos de que la 
citada propuesta sea retenida sin ordenar su pago hasta que se reciba el respectivo acuerdo 
de compensación.

Una vez incorporada la clave que se indica en el párrafo anterior, la Oficina de 
Contabilidad en dicho centro expedirá el certificado a que se refiere el apartado duodécimo 
1.2 anterior, que se le entregará al interesado.

4. Ejecución del acuerdo de compensación. Una vez que se reciba el acuerdo de 
compensación dictado por el órgano competente, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera modificará la citada propuesta introduciendo los descuentos necesarios para la 
ejecución del acuerdo de compensación. Seguidamente, se ordenará el pago y se pagará en 
formalización la parte correspondiente a la compensación acordada, aplicando los 
descuentos al concepto que permita la posterior cancelación de las deudas que se 
compensen.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 34  Procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del Estado

– 880 –



Disposición adicional única.  Regulación para Organismos Autónomos.
Las normas y criterios contenidos en esta orden serán de aplicación en los Organismos 

Autónomos del Estado para el pago de las obligaciones a su cargo, adecuando su 
realización a su propia estructura administrativa y organización contable y aspectos 
procedimentales, de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación.

Con respecto a los medios de pago, no serán de aplicación a los Organismos 
Autónomos las limitaciones impuestas a la Administración General del Estado en materia de 
pago mediante cheque, pudiendo estos organismos hacer uso del cheque nominativo para el 
pago de sus obligaciones.

Disposición transitoria única.  Cheques emitidos a la entrada en vigor de la Orden.
Los cheques emitidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Orden se regirán por 

la normativa que les fuera de aplicación en el momento de su emisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada la Orden de 27 de diciembre 

de 1995, sobre procedimientos para el pago de las obligaciones de la Administración del 
Estado, salvo su Disposición Adicional Segunda, modificación de la Orden de 6 de febrero 
de 1995, sobre ordenación del pago y pago material en divisas, así como las disposiciones 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera.  Habilitación.
La Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la 

Administración del Estado adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para la ejecución y aplicación de esta orden.

En particular, mediante Resolución conjunta de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera y la Intervención General de la Administración del Estado, podrán modificarse los 
modelos que figuran en los anexos de esta orden, cuando así se estime necesario para la 
mejora técnica de los procedimientos de pago o para la adaptación de aquéllos a los 
cambios normativos que pudieran producirse.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de designación de cuenta bancaria y comunicación de baja de datos 

bancarios
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ANEXO II
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ANEXO III
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§ 35

Resolución de 14 de septiembre de 2021, conjunta de la Intervención 
General de la Administración del Estado y de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se regula el procedimiento de 
pagos a través del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en 

divisas

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital
«BOE» núm. 225, de 20 de septiembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-15176

La aprobación de la Orden PCM/917/2021, de 1 de septiembre, por la que se regula el 
procedimiento para el pago en el exterior y el pago en divisas de las obligaciones de la 
Administración General del Estado, conlleva la necesidad de actualizar su desarrollo y de 
aprobar una nueva resolución para adaptar los procedimientos a la coyuntura actual 
adecuando la normativa a la misma. La principal razón para la aprobación de dicha Orden, 
como se recoge en su preámbulo, ha sido la de tratar de adaptarla a los cambios producidos 
por la normativa aplicable a la Zona Única de Pagos en Euros, conocida bajo el acrónimo 
SEPA (Single Euro Payments Area) y recogida en el Reglamento (UE) n.º 260/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en 
euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009.

La disposición final segunda de la Orden PCM/917/2021, de 1 de septiembre, habilita a 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención General de la 
Administración del Estado para desarrollar, conjuntamente, las disposiciones para la 
aplicación y ejecución de lo dispuesto en la misma.

Además, la letra e) del punto 2 del apartado séptimo de la Orden PRE/1576/2002, de 19 
de junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la 
Administración General del Estado, permite la realización de pagos a través de Agente 
mediador, estando la Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera habilitadas por la disposición final de dicha Orden 
PRE/1576/2002, de 19 de junio, para dictar las normas complementarias, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, que requiera la ejecución de la misma.

En virtud de dichas habilitaciones, la Intervención General de la Administración del 
Estado y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera disponen:

Primero.  Ámbito de aplicación.
Los pagos en el exterior y los pagos en divisas que haya de efectuar la Administración 

General del Estado se realizarán conforme a lo dispuesto en la Orden PCM/917/2021, de 1 
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de septiembre, por la que se regula el procedimiento para el pago en el exterior y el pago en 
divisas de las obligaciones de la Administración General del Estado, y en esta resolución.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta resolución los siguientes pagos:
– Pagos en euros a realizar fuera de España.
– Pagos a realizar en divisas.
– Pagos en euros que deriven de un derecho único de cobro, cuando se hagan efectivos 

parte en una cuenta ubicada en España y parte en otra ubicada en el exterior.
Todos estos pagos se tramitarán a través del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos 

en divisas de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (NIF S2800817E) 
distinguiéndose los siguientes procedimientos:

– Pagos en firme.
– Pagos a Justificar.
– Pagos para reposiciones de Anticipos de Caja Fija.

Segundo.  Pagos en firme a través del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas.
1. Para los pagos de obligaciones contraídas en euros a acreedores directos o a través 

de agente mediador distinto de los «Pagos a justificar» y «Anticipos de caja fija», propuestas 
de mandamiento de pago por devolución de ingresos o propuestas no presupuestarias 
contraídas en euros distintas de la constitución o ampliación de «anticipos de caja fija» (en 
adelante «pagos en firme»), el centro gestor expedirá los correspondientes documentos 
ADOK, OK o PMP, en los que figurará como interesado el tercero «DGTPF. Cajero de Pagos 
en el exterior y de Pagos en divisas» y como tipo de pago el 30 «Pagos en el exterior. 
Obligaciones contraídas en euros».

2. Para los pagos en firme de obligaciones contraídas en divisas, propuestas de 
mandamiento de pago por devolución de ingresos o propuestas no presupuestarias 
contraídas en divisas distintas de la constitución o ampliación de «anticipos de caja fija», los 
centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK, OK o PMP, en los que 
figurará como el mismo interesado el tercero «DGTPF. Cajero de Pagos en el exterior y de 
Pagos en divisas» y como tipo de pago el 33 «Pagos en el exterior. Obligaciones contraídas 
en divisas».

La cuantificación en euros de la obligación se realizará aplicando al importe en divisas el 
último tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», el día en que se formula la propuesta al órgano competente para reconocer la 
obligación.

Tercero.  Pagos «a justificar» a través del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en 
divisas.

1. Para los pagos de libramientos de «Pagos a justificar» acordados en euros, los 
centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK en los que 
figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como cesionario el tercero 
«DGTPF. Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas», y como tipo de pago el 31 
«Pagos en el exterior. Libramientos a justificar acordados en euros».

2. Para los pagos de libramientos de «Pagos a justificar» acordados en divisas, los 
centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK en los que 
figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como cesionario el tercero 
«DGTPF. Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas», y como tipo de pago el 34 
«Pagos en el exterior. Libramientos a justificar acordados en divisas».

La cuantificación en euros del libramiento se realizará aplicando al importe en moneda 
distinta del euro el último tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, el día en que se expida la propuesta de pago del libramiento a 
justificar.
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Cuarto.  Pagos derivados de anticipos de caja fija a través del Cajero de Pagos en el 
exterior y de Pagos en divisas.

1. Para los pagos de libramientos para la reposición de «Anticipos de caja fija» 
aprobados en euros, los centros gestores expedirán los correspondientes documentos 
ADOK u OK en los que figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como 
cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas», y 
como tipo de pago el 32 «Pagos en el exterior. Acuerdos de caja fija aprobados en euros».

Para los pagos de libramientos para la constitución o ampliación de «Anticipos de caja 
fija» aprobados en euros, los centros gestores expedirán los correspondientes documentos 
PMP con los mismos requisitos del párrafo anterior.

2. Para los pagos de libramientos para la reposición de «Anticipos de caja fija» 
aprobados en divisas, los centros gestores expedirán los correspondientes documentos 
ADOK u OK en los que figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como 
cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas», y 
como tipo de pago el 35 «Pagos en el exterior. Acuerdos de caja fija aprobados en divisas».

Para los pagos de libramientos para la constitución o ampliación de «anticipos de caja 
fija» aprobados en divisas, los centros gestores expedirán los correspondientes documentos 
PMP con los mismos requisitos del párrafo anterior.

La cuantificación en euros del libramiento se realizará aplicando al importe en divisas el 
último tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado», el día en que se expida la propuesta de pago relativa a la constitución, ampliación o 
reposición del anticipo de caja fija.

Quinto.  Remisión de los documentos contables a la oficina de contabilidad.
Los documentos contables a los que se refieren los apartados anteriores deberán 

remitirse por el centro gestor a la respectiva oficina de contabilidad acompañados de un 
fichero informático con los datos del perceptor o perceptores elaborado con las 
especificaciones técnicas que figuran en el anexo I a esta resolución (en adelante, fichero de 
perceptores).

Dicho fichero de perceptores deberá ir firmado electrónicamente por el responsable del 
centro gestor. El formato de la firma electrónica se ajustará a la especificación ETSI TS 101 
903 (XAdES), de acuerdo con lo establecido en la Política de Firma Electrónica y de 
Certificados de la Administración General del Estado, aprobada mediante Resolución de 29 
de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, o en la 
vigente en cada momento.

La Intervención General de la Administración del Estado pondrá a disposición de los 
centros gestores una solución informática para la generación del fichero de perceptores.

Sexto.  Procedimiento a seguir por la oficina de contabilidad.
La oficina de contabilidad registrará el documento contable en el Sistema de Información 

Contable (SIC) e incorporará en el mismo el fichero informático de perceptores. La captura 
del fichero de perceptores en el SIC se efectúa a los solos efectos de su transmisión al 
Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas.

Sin perjuicio de lo previsto en la regla 2.2 de la Instrucción de operatoria contable a 
seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía 
y Hacienda de 1 de febrero de 1996, cuando el fichero de perceptores no supere las 
validaciones establecidas en el SIC, la oficina de contabilidad no tomará razón de la 
operación y devolverá al centro gestor el documento contable y el fichero de perceptores, 
acompañados de una comunicación con el detalle de los errores que se han producido al 
pasar dichas validaciones.

Séptimo.  Ordenación y pago a favor del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en 
divisas.

Recibidas las propuestas de pago a que se refieren los apartados anteriores, el Servicio 
de Ordenación de Pagos de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera ordenará 
las transferencias a favor del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas de 
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acuerdo con el procedimiento general establecido en la Orden PRE/1576/2002, de 19 de 
junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la 
Administración General del Estado.

Octavo.  Actuaciones del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas.
1. Una vez abonado el importe de las propuestas ordenadas en la cuenta del Cajero de 

Pagos en el exterior y de Pagos en divisas, éste generará un fichero de órdenes de 
transferencia que firmarán electrónicamente de forma mancomunada dos personas 
designadas por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2. El Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas remitirá al Banco de España 
el fichero de órdenes de transferencia firmado para que sean ejecutadas contra su cuenta, 
de acuerdo con las normas para el intercambio de soportes entre el Banco de España y la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera sobre operaciones con el exterior.

3. El importe de las transferencias ordenadas por el Banco de España que no hubieran 
podido ser abonadas en la cuenta designada por los perceptores se abonará en la cuenta 
del Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en divisas del Banco de España. 
Transcurridos tres meses desde su abono en cuenta sin que se hayan podido hacer 
efectivas, su importe deberá ser transferido por el Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos 
en divisas a la cuenta operativa del Tesoro Público.

Noveno.  Contabilización de las diferencias de cambio y de las comisiones cargadas por el 
Banco de España.

1. En los casos en que el tipo de pago sea 33, 34 o 35, deberá seguirse el siguiente 
procedimiento para la contabilización de las diferencias del tipo de cambio:

a) La Dirección General del Tesoro y Política Financiera imputará las diferencias de 
cambio negativas al concepto no presupuestario 3.11.420 «Diferencias de cambio negativas 
por operaciones ordinarias» y las diferencias positivas al concepto no presupuestario 
3.21.420 «Diferencias de cambio positivas por operaciones ordinarias».

b) En todo caso, a fin de ejercicio deberá imputarse presupuestariamente el saldo neto 
de las diferencias producidas durante el período. Excepcionalmente podrá realizarse dicha 
imputación presupuestaria durante el ejercicio.

Si las diferencias de cambio negativas hubiesen sido superiores a las positivas, el saldo 
neto se imputará a la partida presupuestaria de otros gastos financieros de los créditos del 
Presupuesto de gastos correspondientes a la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional.

Si las diferencias positivas hubiesen sido superiores a las negativas, el saldo neto se 
imputará al concepto contable 100.385 «Diferencias de cambio operaciones no deuda» del 
Presupuesto de ingresos.

2. Una vez recibida del Banco de España la información relativa a las comisiones 
cargadas por éste en relación con el servicio prestado de pagos en el exterior, la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera expedirá los documentos contables necesarios para 
su imputación a la partida presupuestaria del Presupuesto de gastos que corresponda, que 
deberán ser remitidos a la Intervención delegada para su registro en el SIC.

Décimo.  Justificación de los pagos.
Para la justificación de los pagos, el Cajero de Pagos en el exterior y de Pagos en 

divisas formará mensualmente la correspondiente cuenta justificativa según el modelo del 
anexo II a esta resolución que será remitida, dentro de los dos meses siguientes al 
justificado, por medios electrónicos a la Intervención delegada en la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación internacional para su verificación, junto con los justificantes de los 
pagos y de la ejecución de las incidencias. La Intervención delegada, una vez verificada la 
cuenta, la remitirá a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para su aprobación 
y archivo a disposición del Tribunal de Cuentas.

La cuenta justificativa mencionada en el párrafo anterior contendrá, al menos, la 
siguiente información:
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a) Título de la cuenta justificativa y periodo al que se refiere, código de la cuenta 
bancaria y fecha de formación.

b) En el debe de la cuenta justificativa figurarán cada uno de los libramientos recibidos 
en el período, las transferencias devueltas por el Banco de España al no haberse podido 
hacer efectivo el pago, enlazándolas con su libramiento de origen y número de transferencia 
inicial fallida, el saldo inicial que anotará tanto los libramientos percibidos en períodos 
anteriores por el importe no cancelado al inicio del actual como las transferencias devueltas 
pendientes al inicio del mes de rendición, detallando, para todos ellos, la información 
recogida en el anexo II.

c) En el haber de la cuenta justificativa se detallarán cada uno de los pagos efectuados a 
los perceptores enlazándolos con su libramiento de origen, señalando aquellos en los que se 
hayan producido incidencias en el pago sin devolución de los fondos, así como los pagos de 
transferencias inicialmente devueltas y los reintegros a los que se refiere el punto 3 del 
apartado octavo, en su caso, detallando, para todos ellos, la información recogida en el 
anexo II.

d) El saldo final de la cuenta registrará los libramientos pendientes de pago por su 
número de operación, así como las órdenes de transferencia devueltas y pendientes de pago 
o reintegro, siguiendo el criterio de anotación de libramiento, detallando, en todos los casos, 
la información recogida en el anexo II.

Disposición adicional única.  Regulación para Organismos autónomos.
Las normas y criterios contenidos en esta resolución serán de aplicación en los 

Organismos autónomos del Estado para el pago de las obligaciones a su cargo, adecuando 
su realización a su propia estructura administrativa y organización contable y aspectos 
procedimentales de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación. No obstante, los 
pagos en euros a países de la zona SEPA podrán realizarse por el procedimiento ordinario 
de pagos.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogada la Resolución de 22 de febrero de 2011, conjunta de la Intervención 

General de la Administración del Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se regula el procedimiento de pagos en divisas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO I
Especificaciones informáticas del fichero de perceptores

 

Diseño Registro
Existirán dos tipos de registros. Los dos serán de la misma longitud: 1.000 caracteres.
En la columna «FMT» (formato) se especifica para cada campo en primer lugar su 

formato y tamaño, y en segundo lugar su posición en el registro.
Se usa «A» para indicar formato alfanumérico y «N» para formato numérico. A 

continuación de dicha letra se indica el número de caracteres. En los formatos numéricos 
con decimales se indican dos números separados por una coma, donde el número a 
continuación de la coma indica las posiciones decimales. No se debe incluir la coma o punto 
decimal en el contenido de la información, solo los dígitos. Por ejemplo, un formato «N5,2» 
indica siete dígitos de los cuales los dos últimos serán decimales, representándose el 
importe 10 325,15 en este formato (N5,2) como 1032515.

En segundo lugar, se especifica la posición del campo en el registro, indicando las 
posiciones de inicio y fin en la cuenta de caracteres del registro separadas por un guion. Por 
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ejemplo «2-18» indica que este campo comenzará en el segundo carácter del registro y 
termina en el carácter de posición 18 (ambos incluidos).

– Registro de cabecera: Será único. Su diseño es el siguiente:

FMT Nombre Observaciones/Valor del campo
A1
1-1 Código Registro. Tendrá el valor fijo de 1.

A17
2-18 Número de Propuesta. Este campo quedará sin cumplimentar.

A14
19-32 Ordenante NIF. NIF del organismo que efectúa el Pago. Su formato es ES000 + NIF.

N7
33-39 Número de Registros. Número de registros de detalle presentes en el fichero.

N9
40-48

Total Clave 
Autenticación.

Suma del campo clave autenticación de cada uno de los registros de 
detalle.

N14,2
49-64 Total Importe Divisas.

Suma del campo Importe en divisas de cada uno de los registros de 
detalle. El importe vendrá sin punto decimal. No se admitirán valores 
negativos.

N14,2
65-80 Total Importe en Euros.

Suma del campo Importe en euros de cada uno de los registros de 
detalle. El importe vendrá sin punto decimal. No se admitirán valores 
negativos.

A5
81-85

Código de Centro 
Gestor.

Código asignado por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera que identificará el Centro Gestor del fichero de pagos en 
divisas.

N8
86-93 Fecha. Su formato será: DDMMAAAA.

N5
94-98 Número secuencial. Número secuencial del fichero de pagos en divisas para el Centro Gestor 

en el ejercicio.
A5
99-103 Versión. Tendrá el valor fijo de: 1.0

A897
104-1000 FILLER. Disponible para uso futuro.

– Registro de detalle: Existirá uno por cada pago a realizar.

FMT Nombre Observaciones/Valor del campo
A1
1-1 Código Registro. Tendrá siempre el valor de 2.

A1
2-2

Marca del 
Beneficiario.

Los valores posibles son:
– « «: Cuando el beneficiario sea un particular.
– «B»: Cuando el beneficiario sea un banco.

A70
3-72 Beneficiario. Nombre del Beneficiario a quién hay que realizar el pago. Titular de la Cuenta 

Bancaria.
A11
73-83

Código BIC/SWIFT 
Beneficiario. Campo Opcional. Código BIC/SWIFT del Beneficiario, si se trata de un Banco.

A35
84-118

Domicilio 
Beneficiario. Campo Opcional. Dirección (Calle) del Beneficiario.

A35
119-153

Ciudad 
Beneficiario. Campo Opcional. Ciudad del Beneficiario.

A35
154-188 País Beneficiario. Campo Opcional. País del Beneficiario.

A2
189-190

Código País 
Beneficiario. Código del País del Beneficiario según la codificación ISO 3166-1 alfa-2.

A1
191-191 Forma de pago. Tendrá siempre el valor de ‘T’ → Transferencia.

A70
192-261 Nombre del Banco. Nombre del Banco del Beneficiario donde se realizará el Pago.
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FMT Nombre Observaciones/Valor del campo

A33
262-294

Banco del 
beneficiario. 
Código doméstico.

Campo opcional. Será el código de identificación del banco en su sistema 
doméstico de compensación. Se admitirán los siguientes valores en función 
del país del banco del beneficiario:

Código del país Valores admitidos

US
9 dígitos
//FW seguido de 9 dígitos
FW seguido de 9 dígitos

DE
8 dígitos
//BL seguido de 8 dígitos
BL seguido de 8 dígitos

GB
6 dígitos
//SC seguido de 6 dígitos
SC seguido de 6 dígitos

A11
295-305

Banco del 
beneficiario. 
Código BIC/SWIFT.

BIC/SWIFT en vigor. Hay que grabar dicho código, excepto cuando el banco 
del beneficiario haya comunicado que no dispone de él.

A35
306-340

Domicilio Banco 
Beneficiario. Opcional. Dirección (Calle) del Banco del Beneficiario.

A35
341-375

Ciudad Banco 
Beneficiario. Opcional. Ciudad del Banco del Beneficiario.

A35
376-410

País Banco 
Beneficiario. Opcional. País del Banco del Beneficiario.

A2
411-412

Código País Banco 
Beneficiario.

Código del País del Banco del Beneficiario según la codificación ISO 3166-1 
alfa-2.

A34
413-446

Número de cuenta 
del beneficiario.

Identificación de la cuenta que el beneficiario mantiene en el banco del 
beneficiario. En pagos realizados en España será obligatorio el formato IBAN.
Cuando se trate de un formato en código IBAN su estructura está formada por 
un conjunto máximo de 34 caracteres alfanuméricos contiguos que contienen 
los siguientes elementos consecutivos:
– Código de país: código de dos letras especificado en la norma ISO 3166 del 
país en el que se encuentra el banco/sucursal que utiliza el IBAN. En España, 
será siempre ES.
– Dígitos de Control, serán dos dígitos de control calculados según lo 
especificado.
– Código Básico de Cuenta Bancaria (BBAN), hasta 30 caracteres 
alfanuméricos, del 0 al 9, de la A a la Z (únicamente mayúsculas), sin 
espacios de separación. El BBAN posee un número de caracteres específico 
por país, y la identificación de la Entidad y Oficina que tienen la cuenta, se 
recogen en posiciones fijas.
En el caso de España, serán los 20 dígitos del Código Cuenta Cliente 
(C.C.C.). Por lo tanto, el IBAN español estará formado por 24 posiciones 
alfanuméricas.
Ejemplo: ES0700120345030000067890

A1
447-447 Marca IBAN.

Los valores posibles son:
– I: El número de cuenta del beneficiario es un IBAN.
– N: El número de cuenta del beneficiario no es un IBAN.

A70
448-517

Nombre del Banco 
Intermediario.

Campo Opcional. Nombre del Banco Intermediario del Beneficiario donde se 
realizará el Pago.

A33
518-550

Banco 
Intermediario del 
beneficiario. 
Código doméstico.

Campo opcional. Será el código de identificación del banco en su sistema 
doméstico de compensación. Se admitirán los siguientes valores en función 
del país del banco del beneficiario:

Código del país Valores admitidos

US
9 dígitos
//FW seguido de 9 dígitos
FW seguido de 9 dígitos

DE
8 dígitos
//BL seguido de 8 dígitos
BL seguido de 8 dígitos

GB
6 dígitos
//SC seguido de 6 dígitos
SC seguido de 6 dígitos

A11
551-561

Banco 
Intermediario del 
beneficiario. 
Código BIC/SWIFT.

Campo opcional. Cuando tenga contenido deberá ser un BIC/SWIFT en vigor.

A35
562-596

Domicilio Banco 
Intermediario 
Beneficiario.

Campo Opcional. Dirección (Calle) del Banco Intermediario del Beneficiario.
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FMT Nombre Observaciones/Valor del campo

A35
597-631

Ciudad Banco 
Intermediario 
Beneficiario.

Campo Opcional. Ciudad del Banco Intermediario del Beneficiario.

A35
632-666

País Banco 
Intermediario 
Beneficiario.

Campo Opcional. País del Banco Intermediario del Beneficiario.

A2
667-668

Código País Banco 
Intermediario 
Beneficiario.

Campo Opcional Código del País del Banco Intermediario del Beneficiario 
según la codificación ISO 3166-1 alfa-2.

A34
669-702

Número de cuenta 
en Banco 
Intermediario.

Campo opcional. Identifica la cuenta que el banco del beneficiario mantiene en 
el banco intermediario. No se dará este dato si no se utiliza el banco 
intermediario.

A3
703-705 Moneda.

Código de la Moneda en la que se efectuará el pago. Será una de las 
incluidas en las Normas para el intercambio de soportes entre el Banco de 
España y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.–Operaciones 
con el Exterior.

N13,2
706-720 Importe en divisas.

Importe del pago en la divisa establecida en el campo Moneda.
El importe vendrá sin punto decimal. Será 0 para las propuestas cuyos Tipos 
de pago sean 30, 31 o 32. Y vendrá relleno para propuestas cuyos Tipos de 
pago sean 33, 34 o 35, excepto cuando se trate de multianexos y de la 
moneda 978.
No se admiten valores negativos.
No todas las monedas permiten el empleo de decimales; en la mayoría se 
aceptan hasta dos, pero en algunas no se acepta ninguno. Cuando la moneda 
no permita decimales las dos últimas posiciones deben ser cero. Se 
comprobará la coherencia entre los decimales distintos de cero de este campo 
y la moneda. Ejemplo: no se admitiría que un importe en yenes japoneses 
(moneda 392) presente alguna cifra decimal distinta de cero.
Se comprobará la coherencia con el Tipo de Cambio.

N13,2
721-735 Importe en euros.

Importe del pago en la moneda doméstica (euros).
El importe vendrá sin punto decimal.
No se admiten valores negativos.

N6,6
736-747 Tipo de Cambio.

Obligatorio si el importe Divisas está relleno.
El importe vendrá sin punto decimal.
No se admite valores negativos.

N7
748-754

Clave de 
autenticación.

Se determina según lo establecido por el algoritmo y las claves que se 
suministran por la Dirección General de Tesoro y Política Financiera a cada 
entidad usuaria del sistema.

N5
755-759

Número de 
secuencia. Se exigirá que este número sea consecutivo comenzando por el número 1.

A1
760-760 Órgano AGE.

Los valores posibles son:
– S: El beneficiario es un órgano de la A.G.E.
– N: En caso contrario.

A14
761-774 NIF beneficiario. Su formato es ES000 + NIF

Obligatorio para personas físicas o jurídicas que tengan NIF/NIE español.
A226
775-1000 FILLER. Disponible para uso futuro.
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ANEXO II
Modelo de cuenta justificativa
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§ 36

Orden PCM/917/2021, de 1 de septiembre, por la que se regula el 
procedimiento para el pago en el exterior y el pago en divisas de las 

obligaciones de la Administración General del Estado

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 211, de 3 de septiembre de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-14456

El artículo 18.2 de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1994, deroga la Ley de 31 de diciembre de 1941, sobre pagos en el extranjero y 
reguladora de las relaciones del Tesoro con el Instituto Español de Moneda Extranjera, 
estableciendo que corresponde al entonces Ministro de Economía y Hacienda regular, de 
acuerdo con la normativa general presupuestaria, los procedimientos especiales para la 
tramitación y ejecución de las órdenes de pago en el exterior, así como las operaciones de 
tesorería que se realicen como consecuencia de dichos procedimientos.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 6 de febrero de 1995, sobre 
ordenación del pago y pago material en divisas, desarrolló este precepto. No obstante, dado 
el tiempo transcurrido desde su aprobación así como los cambios producidos por la 
normativa aplicable a la Zona Única de Pagos en Euros, conocida bajo el acrónimo SEPA 
(Single Euro Payments Area) y recogida en el Reglamento (UE) n.º 260/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, por el que se establecen 
requisitos técnicos y empresariales para las transferencias y los adeudos domiciliados en 
euros, y se modifica el Reglamento (CE) n.º 924/2009, resulta conveniente redefinir el ámbito 
de aplicación de los procedimientos actuales de cara a adaptarlos a la nueva realidad y a 
adecuar la normativa vigente reguladora de estos pagos a la misma.

Esta orden regula el procedimiento para los pagos en el exterior y los pagos en divisas 
que haya de efectuar de la Administración General del Estado.

Además, contiene una disposición adicional primera que regula el pago de determinadas 
prestaciones económicas en el exterior, así como una disposición final primera por la que se 
modifica la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para 
el pago de obligaciones de la Administración General del Estado, para reflejar la nueva 
denominación de esta orden.

Esta orden es respetuosa con los principios de buena regulación contenidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La norma contiene las disposiciones necesarias para ser efectiva y no va más allá de los 
elementos necesarios para garantizar la eficiencia y eficacia en el pago de obligaciones de la 
Administración General del Estado en el exterior y en divisas. Por lo tanto, actúa con 
proporcionalidad.
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La norma es de ámbito interno así que no impone obligaciones a los ciudadanos. La 
norma no es restrictiva de derechos ni impone obligaciones a los ciudadanos, imponiendo 
tan solo obligaciones a los órganos de la Administración General del Estado.

El interés general que se persigue es la actualización en la regulación de los 
procedimientos para realizar los pagos en el exterior y pagos en divisas que haya de 
efectuar la Administración General del Estado.

Además, respeta el principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, y cumple con el principio de transparencia al haber sido consultados 
todos los órganos implicados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
y de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y de acuerdo con el Consejo de Estado, 
dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden regula los procedimientos para realizar los pagos en el exterior y pagos en 

divisas que haya de efectuar la Administración General del Estado.
Se entiende por pagos en el exterior los pagos realizados fuera de España, tanto en la 

Zona Única de Pagos en Euros, conocida bajo el acrónimo SEPA (Single Euro Payments 
Area), como fuera de la misma, ya sean en euros o en divisas.

También se consideran pagos en el exterior, a efectos de su tramitación, los pagos que 
derivan de un derecho de cobro único pero que se realizan a dos cuentas diferentes, una 
abierta en España y otra en el exterior.

2. No será de aplicación esta orden a las obligaciones derivadas de intereses y 
amortizaciones de deudas en el exterior o en divisas en España creadas o asumidas por el 
Estado, que se regirán en cuanto a su ordenación de pago y pago material por la normativa 
que regule el procedimiento a seguir en las distintas operaciones que afectan a la Deuda del 
Estado.

Artículo 2.  Normativa aplicable.
Los pagos en el exterior y los pagos en divisas de obligaciones contraídas en euros o en 

divisas seguirán la tramitación dispuesta en la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la 
que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General 
del Estado, con las especialidades contenidas en esta orden y en sus disposiciones de 
ejecución y desarrollo.

Artículo 3.  Procedimiento para el pago en el exterior y para el pago en divisas de 
obligaciones contraídas en euros.

1. Recibida la propuesta de pago del centro gestor, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera ordenará su pago a la cuenta del Cajero de Pagos en el exterior y Pagos 
en divisas abierta en el Banco de España a estos efectos.

2. El Cajero de Pagos en el exterior y Pagos en divisas generará el correspondiente 
fichero de órdenes de transferencia y lo enviará al Banco de España quien efectuará el pago 
en la cuenta señalada por el interesado.

Artículo 4.  Procedimiento para el pago en el exterior y para el pago en divisas de 
obligaciones contraídas en divisas.

1. El centro gestor del gasto valorará la obligación en euros al último tipo de cambio 
vendedor del Banco de España publicado en el Boletín Oficial del Estado el día en que se 
formula la propuesta al órgano competente para reconocer la obligación o la propuesta de 
pago, en la forma que establezca la normativa recogida en la disposición final segunda.

2. Recibida la propuesta de pago del centro gestor, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera ordenará el pago a la cuenta del Cajero de Pagos en el exterior y Pagos 
en divisas, abierta en el Banco de España a estos efectos.

3. El Cajero de Pagos en el exterior y Pagos en divisas generará el correspondiente 
fichero de órdenes de transferencia y lo enviará al Banco de España quien efectuará el pago 
del importe en la divisa en la cuenta señalada por el interesado. Dicho pago se efectuará 
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cargando la cuenta del Cajero de Pagos en el exterior y Pagos en divisas abierta en el 
Banco de España, a estos efectos, por el contravalor de euros equivalente a la cantidad de 
divisas por la que se contrajo la obligación. El tipo de cambio aplicado será el oficial 
publicado por el Banco Central Europeo correspondiente al tercer día hábil anterior a la 
fecha de valor de la orden de transferencia emitida por el Banco de España, de acuerdo con 
la carta de desarrollo del servicio de tesorería de las cuentas incluidas en el ámbito de 
aplicación del Acuerdo entre el Tesoro y el Banco de España de 26 de abril de 2019.

4. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera emitirá los documentos 
contables correspondientes a las diferencias de cambio generadas, aplicando tales 
diferencias al correspondiente crédito en el Presupuesto de gastos de este centro directivo o, 
en su caso, al Presupuesto de ingresos.

Artículo 5.  Información sobre los pagos realizados.
El Banco de España comunicará a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 

la información sobre los pagos efectuados en los términos establecidos en el Acuerdo entre 
el Tesoro y el Banco de España de 26 de abril de 2019.

Artículo 6.  Reintegros al Tesoro Público.
1. Serán reintegrados al Tesoro Público los fondos no utilizados procedentes de 

libramientos a justificar en el exterior regulados en el artículo 7 del Real Decreto 938/2005, 
de 29 de julio, por el que se dictan normas sobre el seguimiento y aplicación contable de los 
fondos disponibles en los servicios del exterior, así como en el apartado cuarto de la 
Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, de 23 de marzo de 
2006, para la aplicación de dicho real decreto.

2. Los reintegros por pagos indebidos efectuados en divisas se acordarán en la misma 
moneda en la que se efectuó el pago, aplicándose el importe íntegro del reintegro al 
correspondiente concepto del Presupuesto de ingresos.

Disposición adicional primera.  Prestaciones económicas en el exterior.
1. Las prestaciones económicas en el exterior, tanto las prestaciones por ancianidad y 

por incapacidad absoluta para todo tipo de trabajo establecidas en el Real Decreto 8/2008, 
de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de necesidad a favor de los 
españoles residentes en el exterior y retornados, como las establecidas de acuerdo con la 
Ley 3/2005, de 18 de marzo, por la que se reconoce una prestación económica a los 
ciudadanos de origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como 
consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron la mayor parte de su vida fuera del 
territorio nacional, se harán efectivas a través del sistema de pagos en firme mediante 
transferencia bancaria.

2. El pago de estas prestaciones se realizará a través de la Caja Pagadora de la 
Secretaría de Estado de Migraciones como agente mediador del pago, que actuará como 
intermediaria para su posterior entrega a los beneficiarios, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En lo que no se regule en esta disposición adicional, se aplicarán supletoriamente las 
normas que, sobre Cajas Pagadoras y Control, se recogen en el Real Decreto 640/1987, de 
8 de mayo, sobre pagos librados «a justificar».

3. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera podrá autorizar la apertura, fuera 
del Banco de España, de una cuenta de situación de fondos del Tesoro Público en Entidad 
de crédito, previos los trámites establecidos en el artículo 109.1 de la citada Ley General 
Presupuestaria.

4. Excepcionalmente, cuando la Dirección General de Migraciones acredite la 
imposibilidad para realizar el pago mediante transferencia bancaria, se podrá efectuar por 
cheque nominativo o por ventanilla. La Caja pagadora cursará la orden de pago, en su caso, 
a la entidad bancaria adjudicataria del correspondiente contrato de servicios bancarios. La 
Dirección General de Migraciones determinará al menos con carácter anual, los países en 
los que excepcionalmente los interesados pueden optar por estos medios de pago.
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La entrega del cheque al beneficiario podrá realizarse a través de las Consejerías de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social o, en su defecto, de los Consulados, Secciones 
Consulares o cualquier otra entidad acreditada al efecto, previa firma del interesado o 
autorizado. Cuando no se pueda hacer entrega de estos cheques, deberán ser devueltos a 
la Caja pagadora para su ingreso en cuenta.

En el caso del pago por ventanilla, el pago se realizará a través de una entidad financiera 
local que actuará en el marco del mencionado contrato de servicios bancarios, previa firma 
del recibí por el interesado o autorizado, responsabilizándose la entidad pagadora de 
identificar al mismo.

Para la utilización de este sistema de pago por ventanilla, será obligatorio establecer 
cláusulas contractuales por las que la entidad adjudicataria se responsabilice del pago 
indebido de prestaciones por no cumplir ella misma o aquellas entidades colaboradoras que 
le presten el servicio, con las obligaciones de identificación que se determinen por el órgano 
de contratación.

5. El importe de las prestaciones no abonadas a los beneficiarios, cualquiera que sea el 
medio de pago utilizado, deberá ser retrocedido y abonado en la cuenta de la Caja 
pagadora.

Disposición adicional segunda.  Regulación para Organismos Autónomos.
Las normas y criterios contenidos en esta orden serán de aplicación a los Organismos 

Autónomos del Estado para el pago de las obligaciones a su cargo, adecuando su 
realización a su propia estructura administrativa y organización contable y aspectos 
procedimentales, de acuerdo con la normativa que les sea de aplicación. No obstante, los 
pagos en euros a países de la zona SEPA podrán realizarse por el procedimiento ordinario 
de pagos recogido en la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el 
procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 6 de febrero de 

1995, sobre ordenación del pago y pago material en divisas.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la 
que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General 
del Estado.

El apartado 3 del artículo primero de la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que 
se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la Administración General del 
Estado, queda redactado en los siguientes términos:

«3. La ordenación y pago material de los pagos en el exterior y de los pagos en 
divisas de las obligaciones contraídas en euros o en divisas seguirán los mismos 
procedimientos dispuestos en esta Orden, sin otras especialidades que las contenidas 
en la Orden PCM/917/2021, de 1 de septiembre, por la que se regula el procedimiento 
para el pago en el exterior y el pago en divisas de las obligaciones de la 
Administración General del Estado, y en las disposiciones que la desarrollen.»

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
La Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la 

Administración del Estado desarrollarán, conjuntamente, las disposiciones para la aplicación 
y ejecución de lo dispuesto en esta orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 37

Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de Caja fija

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 150, de 24 de junio de 1989
Última modificación: 14 de enero de 2002

Referencia: BOE-A-1989-14441

El artículo 21.1 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1989, modifica y refunde en un nuevo punto 7 los números 7 y 8 del artículo 79 
del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Según la nueva redacción dada al artículo 79.7 del citado texto refundido los anticipos de 
Caja fija dejan de tener la condición de «pagos a justicar», pasando a considerarse como 
operaciones extrapresupuestarias.

Procede, por tanto, dictar las normas que regulen los anticipos de Caja fija en esta nueva 
consideración, que sustituirán a las contenidas en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, 
sobre pagos librados «a justificar», en lo que afecten a los citados anticipos.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
16 de junio de 1989,

DISPONGO:
 

Artículo 1.  Concepto.
Se entienden por anticipos de Caja fija las provisiones de fondos de carácter 

extrapresupuestario y permanente que se realicen a Pagadurías, Cajas y Habilitaciones para 
la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y 
servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos, 
como los referentes a dietas, gastos de locomoción, material no inventariable, conservación, 
tracto sucesivo y otros de similares características. Estos anticipos de Caja fija no tendrán la 
consideración de pagos a justiciar.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y Iímites.
1. Los Departamentos ministeriales y los Organismos autónomos tanto administrativos 

como comerciales, industriales, financieros o análogos, podrán establecer el sistema de 
anticipos de Caja fija regulado en este Real Decreto, mediante acuerdo de los titulares de 
dichos Departamentos ministeriales u Organismos.

2. La cuantía global de los anticipos de Caja fija concedidos no podrá exceder del 7 por 
100 del total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios 
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de los presupuestos de gastos vigentes en cada momento en el respectivo Ministerio u 
Organismo autónomo.

3. Cuando el sistema de anticipos de caja fija se haya establecido en un Ministerio u 
Organismo autónomo, no podrán tramitarse libramientos aplicados al presupuesto a favor de 
perceptores directos, excepto los destinados a reposición del anticipo, por importe inferior a 
600 euros (99.832 pesetas), con imputación a los conceptos a que se refiere el artículo 
anterior.

Por otra parte, no podrán realizarse con cargo al anticipo de caja fija pagos 
individualizados superiores a 5.000 euros (831.930 pesetas), excepto los destinados a 
gastos de teléfono, energía eléctrica, combustibles o indemnizaciones por razón del servicio.

A efectos de aplicación de estos límites, no podrán acumularse en un solo justificante 
pagos que se deriven de diversos gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos.

Artículo 3.  Concesión de los ancitipos de Caja fija.
1. Corresponde a las mismas autoridades que pueden establecer el sistema de anticipos 

de Caja fija, acordar la distribución territorial y por Cajas pagadoras de los anticipos de Caja 
fija regulados por este Real Decreto, así como las modificaciones que puedan producirse en 
sus importes, siempre dentro del límite total del 7 por 100 establecido en el artículo anterior.

2. Los citados acuerdos habrán de ser objeto de informe favorable del Interventor 
delegado respectivo, circunscrito a que se respete el citado límite del 7 por 100.

3. Los Departamentos ministeriales interesarán del Director general del Tesoro y Política 
Financiera la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios por el concepto de 
anticipos de Caja fija a favor de los Pagadores, Cajeros o Habilitados centrales, en caso de 
realización de anticipos a través de Cajas pagadoras centrales, de las que puede depender 
una red de subcajas periféricas, y de los Delegados de Hacienda de las provincias 
respectivas, en caso de realización de anticipos a través de Cajas periféricas.

El Interventor delegado a que se refiere el punto anterior comunicará al Interventor 
delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o a los Interventores 
territoriales respectivos, los importes a anticipar a cada Cajero pagador y las sucesivas 
modificaciones.

4. Cuando las autoridades a que se refiere el número 1 anterior dicten, además, 
acuerdos sobre distribución por Cajas del gasto máximo asignado para conceptos y períodos 
determinados, los Interventores respectivos realizarán también el control respecto a estos 
límites.

5. Los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos ordenarán los pagos no 
presupuestarios correspondientes a los anticipos de Caja fija de su respectivo Organismo.

6. Cuando se produzca la supresión de una Caja pagadora, el respectivo Pagador, 
Cajero o Habilitado deberá reintegrar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
Delegación de Hacienda u Organismo autónomo del que dependa el importe del anticipo 
recibido, sin que pueda realizarse traspaso directo de aquél a la Caja que, en su caso, 
asuma sus funciones.

Artículo 4.  Situación de los fondos.
1. El importe de los mandamientos de pagos no presupuestarios que se expidan se 

abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las respectivas Cajas pagadoras 
tendrán abiertas en el Banco de España dentro de la agrupación «Tesoro Público. Provisión 
de Fondos».

2. No obstante, lo preceptuado en el número anterior, cuando haya causas que lo 
justifiquen, los Ministerios y Organismo autónomos a que se refiere el artículo 2.° de este 
Real Decreto podrán situar los anticipos de Caja fija en cuentas corrientes abiertas en 
Entidades de crédito, en las condiciones y previa la autorización que establece el artículo 
119 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Las cuentas abiertas en las Entidades de crédito a que se refiere el párrafo anterior se 
agruparán bajo la rúbrica «Tesoro Público. Provisiones de Fondos».

Las Entidades de crédito en que se abran las citadas cuentas estarán obligadas a 
proporcionar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención 
General de la Administración del Estado la información que estos Centros les soliciten.
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3. Los fondos librados conforme a lo previsto en este Real Decreto tendrán, en todo 
caso, el carácter de fondos públicos y formarán parte integrante del Tesoro Público.

4. Las cuentas corrientes a que se refiere este artículo sólo podrá admitir ingresos de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Delegaciones de Hacienda u Organismo 
autónomo o de transferencias entre cuentas de la misma agrupación «Tesoro Público. 
Provisiones de Fondos».

Cuando se den las circunstancias previstas en el número dos de este artículo, los 
intereses que produzcan los referidos fondos se ingresarán por los Cajeros pagadores en el 
Tesoro o en la Tesorería de los respectivos Organismos autónomos según proceda, con 
aplicación al concepto oportuno del presupuesto de ingresos.

Artículo 5.  Procedimiento de gestión.
Los gastos que hayan de atenderse con anticipos de Caja fija, deberá seguir la 

tramitación establecida en cada caso, y de la que quedará constancia documental. El 
«Páguese» del Órgano de gestión correspondiente, dirigido al cajero, deberá figurar, como 
mínimo, en las facturas, recibos o cualquier otro justificante que refleje la reclamación o 
derecho del acreedor.

Artículo 6.  Disposición de fondos.
1. Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refiere el artículo 4.° se 

efectuarán mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizados con las 
firmas mancomunadas del Cajero pagador y del funcionario que designe el Jefe de la Unidad 
Administrativa a la que esté adscrita la Caja pagadora o de los sustitutos de los mismos. En 
ningún caso podrá ser una misma persona la que realice ambas sustituciones.

2. Los Jefes de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores de los 
Organismos autónomos a que se refiere el artículo 2.º1 de este Real Decreto podrán 
autorizar la existencia en las Cajas pagadoras de cantidades de efectivo para atender 
necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. De la custodia de estos fondos será 
directamente responsable del Cajero pagador.

Asimismo, podrán autorizar, si la estructura organizativa lo hace aconsejable, la 
existencia de Subcajas dependientes de una Caja pagadora central.

Artículo 7.  Reposición de fondos e imputación del gasto al presupuesto.
1. Los Cajeros pagadores rendirán cuentas por los gastos atendidos con anticipos de 

Caja fija a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los fondos 
utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de cada año. La estructura de las 
citadas cuentas se determinará por la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Las indicadas cuentas, acompañadas de las facturas y demás documentos originales 
que justifiquen la aplicación de los fondos, debidamente relacionados, serán aprobadas por 
los Jefes de las Unidades Administrativas a las que las Cajas estén adscritas.

En los casos en que la organización administrativa lo requiera, las cuentas podrán ser 
aprobadas por los Órganos centrales, a los efectos de continuación del procedimiento 
regulado en los números siguientes.

3. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas en las cuentas a que se refieren los 
apartados anteriores se expedirán por las oficinas gestoras correspondientes los 
documentos contables de ejecución del presupuesto de gastos que procedan. Dichos 
documentos se expedirán a favor del Cajero pagador, con imputación a las aplicaciones 
presupuestrias a que correspondan los gastos realizados.

Una vez comprobado por la Intervención correspondiente que el importe total de las 
cuentas justificativas coincide con el de los documentos contables citados autorizará éstos 
para su tramitación por las oficinas de contabilidad, con independencia del resultado del 
examen fiscal a que se refiere el número siguiente.

4. La Intervención delegada, central o territorial, que corresponda a la Unidad que 
apruebe las cuentas examinará éstas y los documentos que las justifiquen, pudiendo utilizar 
procedimientos de muestreo de acuerdo con las instrucciones que al efecto dicte la 
Intervención General de la Administración del Estado.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 37  Anticipos de Caja fija

– 900 –



El órgano de control emitirá informe en el que pondrá de manifiesto los defectos o 
anomalías observadas o su conformidad con la cuenta. Dicho informe, junto con la cuenta, 
será remitido a los Jefes de las Unidades Administrativas que aprobaron la cuenta para su 
conocimiento, y envío de ésta al Tribunal de Cuentas.

Caso de que en el informe se hagan constar defectos o anomalías, el Órgano gestor, en 
un plazo de quince días, realizará las alegaciones que estime oportunas, y, en su caso, las 
subsanará, dejando constancia de ello en la cuenta, antes de su remisión al Tribunal de 
Cuentas. De estas actuaciones se dará cuenta al Interventor en el plazo de quince días.

De no corregirse aquéllos, se adoptarán las medidas legales para salvaguardar los 
derechos de la Hacienda Pública en la forma que ordena el artículo 146 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria y disposiciones dictadas para su desarrollo, proponiendo 
el reintegro de las cantidades correspondientes.

5. La expedición de las órdenes de pago resultantes de las operaciones previstas en los 
números anteriores habrá de acomodarse, tanto en el Estado como en sus Organismos 
autónomos, al plan que sobre disposición de fondos del Tesoro Público se establezca por el 
Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada ejercicio 
presupuestario.

Artículo 8.  Contabilidad.
1. Las Cajas pagadoras llevarán contabilidad auxiliar detallada de todas las operaciones 

que realicen, con separación de las relativas a los anticipos de Caja fija percibidos y de todo 
tipo de cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende. 
Dicha contabilidad se ajustará a las normas que se establezcan por la Intervención General 
de la Administración del Estado.

2. Las oficinas de contabilidad de los Departamentos ministeriales y de los Organismos 
autónomos llevarán el control contable de las órdenes de pago expedidas para reponer 
anticipos de Caja fija.

Artículo 9.  Control.
1. Con la periodicidad que establezcan las Autoridades a que se refiere el artículo 2.º 1, 

y, como mínimo, en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y 
referidos al último día del trimestre inmediato anterior se formularán estados de situación de 
Tesorería conforme a las normas dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, de los 
que se enviarán copias al Interventor delegado respectivo y a la Unidad central del Ministerio 
u Organismo autónomo.

Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes de las Unidades 
administrativas a las que estén adscritas las Cajas pagadoras podrán acordar se formulen 
con carácter extraordinario estados de situación de Tesorería referidos a fechas 
determinadas.

2. Los Interventores respectivos, por sí o por medio de funcionarios que al efecto 
designen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.

Disposición adicional.  
Todos los fondos que reciba cada Pagaduría, Caja o Habilitación para atender gastos sin 

justificación previa, sean los regulados en el Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, en el 
presente Real Decreto, o para la realización de operaciones comerciales, se situarán en una 
única cuenta abierta en el Banco de España, dentro de la agrupación «Tesoro Público. 
Provisiones de fondos», sin perjuicio de lo previsto en el punto 2 del artículo 4.°

Disposición transitoria primera.  
Las cantidades no invertidas y no ingresadas correspondientes a anticipos de Caja fija 

concedidos en el ejercicio 1988 y que al amparo de lo previsto en el artículo 25 de la Ley 
33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, se habrían 
de compensar en las primeras órdenes de pago que se expidieran a favor de las Cajas 
pagadoras, con el mismo carácter y aplicación al presupuesto de gastos del ejercicio 1989, 
se compensarán en los primeros mandamientos de pago no presupuestarios que se expidan 
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como consecuencia de la concesión de anticipos de Caja fija prevista en el artículo 3.° de 
este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se encuentren abiertas las cuentas corrientes a que se refiere el artículo 4.° 

de este Real Decreto, se podrán continuar utilizando las cuentas que en la actualidad, y 
debidamente autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, estén 
abiertas en el Banco de España o en Entidades de crédito en las agrupaciones de «Tesoro 
Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de fondos a justificar».

Disposición final primera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
Por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la 

Administración del Estado conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la 
liquidación y cierre de las cuentas corrientes abiertas actualmente en las agrupaciones de 
«Tesoro Público. Fondos a justificar» y «Tesoro Público. Anticipos de fondos a justificar».

Disposición final tercera.  
Por el Ministerio de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se opongan 

a lo preceptuado en este Real Decreto, y en especial los artículos 2.º y 11, del Real Decreto 
640/1987, de 8 de mayo.
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§ 38

Orden de 26 de julio de 1989 por la que se dictan normas para el 
desarrollo y aplicación del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, 

sobre anticipos de caja fija

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 186, de 5 de agosto de 1989

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1989-18832

El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, estableció el régimen de los pagos a justificar, 
incluyendo en él los anticipos de caja fija. El citado Real Decreto fue objeto de desarrollo por 
Orden de 23 de diciembre de 1987.

Este planteamiento supuso ciertas rigideces de procedimientos y una considerable 
complejidad contable. De ahí que el artículo 21.1 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1989, haya modificado el artículo 79 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria, estableciendo que los anticipos de caja fija que 
se realicen para atender gastos periódicos o repetitivos no tendrán la consideración de 
pagos a justificar, y que las provisiones de fondos de carácter permanente que se realicen 
para estas atenciones tendrán la condición de operaciones extrapresupuestarias.

El Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, sobre anticipos de caja fija, desarrolla el citado 
artículo estableciendo, en su disposición final tercera, que por el Ministro de Economía y 
Hacienda se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo y aplicación.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Intervención General de le Administración 
del Estado, tiene a bien disponer:

1.  Concepto.
1.1 Los anticipos de caja fija, definidos en el artículo primero del Real Decreto 725/1989, 

de 16 de junio, tienen el carácter de provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y 
permanente.

1.2 Los importes satisfechos por las Cajas del Tesoro por tal concepto se imputarán 
contablemente al concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores, que determine la 
Intervención General de la Administración del Estado.

1.3 El carácter permanente de las provisiones implica, por una parte la no periodicidad 
de las sucesivas reposiciones de fondos que se realizaran de acuerdo con las necesidades 
de Tesorería de cada momento, y por otra, el que no sea necesaria la cancelación de los 
anticipos de caja fija el cierre de cada ejercicio.

2.  Normas para el establecimiento del sistema de anticipos de caja.
2.1 En los acuerdos por los que los Titulares de los Departamentos ministeriales u 

Organismos a que se refiere el artículo 2.º 1 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, 
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establezcan el sistema de anticipos de caja fija se especificarán, como mínimo, los 
siguientes aspectos:

a) La distribución de los anticipos de caja fija por cajas pagadoras ministeriales o de 
Organismos autónomos, centrales y periféricas, siempre dentro del límite del 7 por 100 del 
total de los créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios.

b) En su caso, la autorización a las citadas cajas, para el mantenimiento de existencias 
de efectivo con el fin de atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía, 
pudiéndose establecer también los importes máximos.

c) La autorización, en su caso, para la existencia de subcajas dependientes de una caja 
pagadora central ministerial o de Organismos Autónomos.

d) En el caso de aplicación de la facultad prevista en el segundo párrafo del artículo 7.º 2 
del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, figurará también en los acuerdos la 
determinación concreta de las cajas periféricas afectadas y de los órganos centrales a los 
que corresponde la aprobación de las cuentas, para los gastos acordados por éstos.

Cuando el gasto haya sida acordado por las unidades de que dependen las citada cajas, 
la aprobación de las cuentas corresponderá a dichas unidades.

2.2 Las autoridades a que se refiere el punto 2.1 anterior podrán especificar, bien en el 
acuerdo de adopción del sistema de anticipos de caja fija o bien en acuerdos posteriores, la 
distribución por cajas pagadoras del gasto máximo asignado para conceptos y períodos 
determinados.

2.3 En caso de que existan modificaciones de crédito que disminuyan los 
correspondientes al capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios, será 
preciso un nuevo acuerdo ajustando la distribución por cajas pagadoras a la nueva situación, 
produciéndose los reintegros que procedan por las cajas afectadas con aplicación al 
concepto de Operaciones del Tesoro-Deudores a que se refiere el punto 1.2 de esta Orden. 
Si las modificaciones de los créditos incrementasen el importe de éstos, se podrá acordar el 
aumento del importe de los anticipos de caja fija concedidos, especificando las cajas 
pagadoras afectadas y siempre dentro del límite del 7 por 100 del nuevo importe de los 
créditos.

3.  Informe de la Intervención Delegada.
3.1 Los acuerdos a que se refiere el número 2 anterior habrán de ser objeto de informe 

favorable del Interventor delegado respectivo, circunscrito a que se respete el citado límite 
del 7 por 100.

Cuando las funciones de intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos 
distintos, las oficinas contables suministrarán la información necesaria a la Intervención 
Delegada correspondiente, a fin de que por ésta pueda emitirse el citado informe.

3.2 Los Interventores delegados en cada Departamento ministerial comunicarán al 
Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o a los 
Interventores territoriales los importes que figuren en los acuerdos por ellos informados en 
documento ajustado al modelo anexo número II. De la citada comunicación enviarán copias 
al Director general del Tesoro y Política Financiera o al Delegado de Hacienda 
correspondiente.

4.  Concesión de los anticipos de caja fija.
4.1 En caso de concesión de anticipos de caja fija a favor de cajas pagadoras 

ministeriales centrales, de las que puede depender una red de subcajas periféricas, los 
Departamentos ministeriales interesarán del Director general del Tesoro y Política Financiera 
la ordenación y realización de pagos extrapresupuestarios a favor de los Pagadores, Cajeros 
o Habilitados centrales que se realizarán con imputación al concepto de Operaciones del 
Tesoro-Deudores a que se refiere el punto 1.2 de esta Orden.

4.2 En caso de que la concesión de anticipos de caja fija se efectúe a favor de cajas 
pagadoras ministeriales periféricas, los Departamentos ministeriales interesarán de los 
Delegados de Hacienda de las provincias respectivas la ordenación y realización de pagos 
extrapresupuestarios a favor de los Pagadores, Cajeros o Habilitados territoriales: tales 
pagos se imputarán al citado concepto de Operaciones del Tesoro.
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4.3 En ambos casos la petición se efectuará mediante documento ajustado al modelo 
anexo número I.

5.  Funciones de las cajas pagadoras ministeriales o de Organismos autónomos, centrales y 
periféricas.

Bajo la supervisión y dirección de los Jefes de las Unidades Administrativas a que estén 
adscritas las cajas pagadoras ejercerán las siguientes funciones en relación con las 
operaciones derivadas del sistema de anticipos de caja fija:

a) Contabilizar todas sus operaciones en los libros determinados al efecto.
b) Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos y los 

pagos consiguientes sean documentos auténticos y originales y que en ellos figure el 
«páguese» de la Unidad administrativa correspondiente.

c) Identificar la personalidad y legitimación de los perceptores mediante la 
documentación procedente en cada caso.

d) Efectuar los pagos que se ordenen conforme a lo preceptuado por los artículos quinto 
y sexto del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.

e) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado y cuidar de cobrar los intereses que 
procedan y de su posterior ingreso en el Tesoro.

f) Practicar los arqueos y conciliaciones bancarias que procedan.
g) Facilitar los estados de situación de tesorería en las fechas que se determinen y como 

mínimo en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre, referidos al 
último día del trimestre inmediato anterior.

h) Rendir las cuentas que correspondan con la estructura que determine la Intervención 
General de la Administración del Estado a medida que sus necesidades de tesorería 
aconsejen la reposición de fondos utilizados y, necesariamente, en el mes de diciembre de 
cada año.

i) Conservar y custodiar los talonarios y matrices de los cheques o, en su caso, las 
relaciones que hubieran servido de base a su expedición por medios informáticos. En el 
supuesto de cheques anulados deberán proceder a su inutilización y conservación a efectos 
de control.

j) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en los acuerdos a que se refiere el 
número 2 de esta disposición.

6.  Reposiciones de fondos e imputación del gasto al Presupuesto.
Las reposiciones de fondos se realizarán mediante documentos contables aplicados a 

los conceptos oportunos del presupuesto de gastos, de acuerdo con los justificantes de 
gastos integrados en las cuentas justificativas que deben acompañar a aquéllos, pudiendo 
presentarse los siguientes casos:

1.º -Realización de los anticipos de caja fija a través de cajas pagadoras centrales.- En 
este caso, el Cajero pagador rendirá cuentas justificativas de los gastos atendidos con 
anticipos de caja fija, que presentará al Jefe de la Unidad Administrativa correspondiente 
para su aprobación.

Una vez aprobadas las cuentas, y en función de las cantidades justificadas en las 
mismas, por las unidades administrativas se expedirán los documentos contables de 
ejecución del Presupuesto de Gastos que procedan, enviándolos a la intervención delegada 
correspondiente acompañados de las cuentas y de las facturas y demás documentos 
originales que las justifiquen.

La intervención delegada comprobará si el importe total de las cuentas justificativas 
aprobadas por los Jefes de las Unidades Administrativas coincide con el de los documentos 
contables que les acompañan, en cuyo caso continuará la tramitación de dichos documentos 
a efectos de la reposición de fondos e imputación de gastos al Presupuesto.

Cuando las funciones de Intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos 
distintos, las Intervenciones delegadas efectuarán la comprobación indicada en el párrafo 
anterior, retendrán las cuentas justificativas a efectos de la emisión del informe corres-
pondiente y enviarán los documentos contables a la oficina contable que corresponda para 
su tramitación por ésta.
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2.º -Realización de los anticipos de caja fija a través de cajas pagadoras periféricas.- En 
este caso, el Cajero pagador rendirá cuentas justificativas de los gastos atendidos con 
anticipos de caja fija, que presentará al Jefe de la Unidad Administrativa a la que la caja esté 
adscrita para su aprobación.

Las Unidades Administrativas, una vez aprobadas las cuentas y en función de las 
cantidades justificadas en las mismas, expedirán los documentos contables de ejecución del 
Presupuesto de Gastos que procedan, enviándolos a la Intervención territorial 
correspondiente acompañados de las cuentas y de la factura y demás documentos originales 
que las justifiquen.

Por la Intervención territorial se comprobará que el importe total de las cuentas 
justificativas aprobadas por las Unidades Administrativas coincide con el de los documentos 
contables que las acompañan y se procederá a la tramitación de dichos documentos a 
efectos de la reposición de fondos e imputación de gastos al Presupuesto.

Cuando las funciones de Intervención y de contabilidad estén atribuidas a órganos 
distintos, las Intervenciones delegadas efectuarán la comprobación indicada en el párrafo 
anterior, retendrán las cuentas justificativas a efectos de la emisión del informe corres-
pondiente y enviarán los documentos contables a la oficina contable que corresponda para 
su tramitación por ésta.

En los casos en que, al amparo de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 7.° 2 del 
Real Decreto 725/1989, existan cajas pagadoras cuyas cuentas hayan de ser aprobadas por 
los órganos centrales, las referidas cuentas serán enviadas a estos órganos por cada caja 
pagadora a efectos de su aprobación y tramitación posterior.

3.° Realización de los anticipos de Caja fija a través de Cajas pagadoras centrales, 
ministeriales o de Organismos autónomos que, a su vez, tengan subcajas dependientes de 
ellas.

En este caso, las cuentas serán siempre rendidas y presentadas para su aprobación por 
las Cajas pagadoras de las que dependan las subcajas.

7.  Informe de la Intervención.
7.1 Con independencia de la tramitación de los documentos contables a que se refiere el 

punto anterior, la Intervención delegada central o territorial correspondiente, emitirá informe 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.4 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio.

7.2 El citado informe será remitido, junto con la cuenta y sus justificantes, a los Jefes de 
las Unidades que las aprobaron.

7.3 En el caso de que en el informe se haga constar defectos o anomalías, los citados 
jefes realizarán las alegaciones que estimen oportunas y, en su caso, los subsanarán en el 
plazo de quince días desde que recibieron el informe de la Intervención, dejando constancia 
de todo ello en la cuenta, que será remitida al Tribunal de Cuentas por los mismos, 
acompañándola de sus justificantes, del informe de la Intervención y, en su caso, de una 
copia del escrito de alegaciones. El plazo para esta remisión será de quince días a contar 
desde que los defectos o anomalías quedaron subsanados o desde que se formuló el escrito 
de alegaciones. En el mismo plazo, los Jefes de las Unidades comunicarán la subsanación 
de dichos defectos o anomalías o enviarán copia del escrito de alegaciones al Interventor 
que los hizo constar.

7.4 Si a juicio del Interventor los defectos o anomalías no hubiesen sido subsanados, la 
subsanación fuese insuficiente o no se hubiese recibido comunicación alguna en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Unidad Administrativa y del 
Organo Central correspondiente, con el fin de que se adopten las medidas legales para 
salvaguardar los derechos de la Hacienda Pública en los términos que establece el artículo 
7.4 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio. De todas estas actuaciones se dará cuenta 
igualmente a la Intervención General de la Administración del Estado.

8.  Estado de situación de tesorería.
Serán aplicables a los estados de situación de tesorería a que se refiere el artículo 9.º 

del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, las normas contenidas en el punto 5 de la Orden 
de 23 de diciembre de 1987 por la que se desarrolla el Real Decreto 640/1987, de 8 de 
mayo.
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9.  Organismos autónomos.
Los Organismos autónomos ajustarán sus actuaciones a las directrices generales 

establecidas en esta Orden. Los acuerdos que dicten los respectivos Presidentes, 
informados por el Interventor delegado correspondiente con el alcance que fija el punto 3.1 
serán base suficiente para la ordenación de los pagos extrapresupuestarios con cargo a su 
respectiva tesorería, a favor de sus Pagadurías, Cajas o Habilitaciones.

Disposición transitoria primera.  
A efectos de poder efectuar las compensaciones a que se refiere la disposición 

transitoria primera del Real Decreto 725/1989, las Intervenciones delegadas, al mismo 
tiempo que efectúen la comunicación de los importes para anticipos de Caja fija que figuren 
en los acuerdos por ellos informados en la forma prevista en el punto 3.2 de esta Orden, 
comunicarán a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a su Interventor 
delegado o al Delegado de Hacienda y al Interventor territorial respectivo, los importes que 
deben descontarse a cada Cajero pagador en los mandamientos de pago no 
presupuestarios, como consecuencia de cantidades no invertidas y no ingresadas 
correspondientes a anticipos de Caja fija concedidos en el ejercicio de 1988.

El Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y los 
Interventores territoriales cuidarán de que en los mandamientos de pago no presupuestarios 
figuren dichos descuentos y que se apliquen al concepto de Operaciones del Tesoro-
Deudores: 310.008. «Remanentes de anticipos de Caja Fija».

En el supuesto de que el importe íntegro del mandamiento de pago no presupuestario 
para un determinado Cajero pagador sea inferior al descuento que es necesario efectuarle, 
el exceso de dicho descuento se aplicará en las primeras órdenes de pago para reposición 
de dicho Cajero pagador. El Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera y los Interventores territoriales de Hacienda cuidarán que dicha aplicación 
se lleve a efecto.

Disposición transitoria segunda.  
Siguiendo las instrucciones que al efecto dicten conjuntamente la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la Administración del Estado, antes 
del día 1 de enero de 1990 el Banco de España y las Entidades de crédito procederán para 
cada titular con cuentas abiertas en la agrupación de «Tesoro Público-Anticipos de fondos a 
justificar», a cancelar dichas cuentas transfiriendo sus saldos a las que el mismo titular tenga 
abiertas en la agrupación «Tesoro Público-Fondos a justificar», procediendo a continuación a 
cambiar la denominación de esta última agrupación por la de «Tesoro Público-Provisiones de 
Fondos». Hasta dicha fecha se podrán seguir utilizando las cuentas que en la actualidad, y 
debidamente autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política financiera, estén 
abiertas en el Banco de España o en Entidades de crédito en aquellas agrupaciones.

Disposición final.  
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente el de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en aquello que se oponga 

a lo preceptuado en esta Orden y en especial el número 6 de la Orden de 23 de diciembre 
de 1987, por la que se dictaron normas para el desarrollo y aplicación del Real Decreto 
640/1987, de 8 de mayo.

ANEXO I
Al amparo de lo que establece el artículo 79.7 del Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria y el artículo 2.º 1 del Real Decreto 725/1989, de 16 de junio, el Ministerio 
de ..........................................tiene establecido el sistema de anticipo de Caja fija.
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A tal fin, interesa de V. I. la realización de pagos extrapresupuestarios a favor de las 
siguientes Pagadurías, Cajas o Habilitaciones y por los importes que se indican como 
anticipo de Caja fija o modificación de anticipo de Caja fija dentro del límite del 7 por 100 a 
que alude el precepto legal antes citado.

C. 1 Pagaduria, Caja o Habilitacion Importe
  
 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

En ............................ a .............. de ............................... de 19 .......
El .....................................................
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera o Ilmo. Sr. Delegado de 

Hacienda de ...................................................................................................................

ANEXO II
En cumplimiento de lo previsto en el número 3.2 de la Orden de ......... 

de ..........................de 1989, comunico a V. I. que los importes que figuran en el acuerdo por 
mí informado, en el que se adopta el sistema o modifica el importe de anticipos de Caja fija 
en el Ministerio de .................................................................... son los siguientes:

C. 1 Pagaduria, Caja o Habilitacion Importe

 

 
 
 
 
 
 

 

 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

En ............................ a .............. de ............................... de 19 .......
El Interventor delegado,
Ilmo. Sr. Interventor delegado en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o 

Ilmo. Sr. Interventor Territorial de ...................................................................................
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§ 39

Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados «a 
justificar»

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1987
Última modificación: 24 de junio de 1989

Referencia: BOE-A-1987-12158

La Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, en su artículo 79, modificado 
por la disposición adicional undécima de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985, reguló la expedición de las órdenes de 
pagos «a justificar». Asimismo, la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986 introduce importantes modificaciones en la materia.

A pesar del tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la primera Ley citada no se 
ha producido el desarrollo reglamentario de sus preceptos, lo que ha obligado, en la práctica, 
a recurrir a la normativa preexistente, desfasada y afectada de dudas razonables en cuanto 
a su vigencia.

Los pagos «a justificar» suponen una especialidad en el régimen general de tramitación 
de los gastos y de los pagos, cuyo fundamento es la necesidad de atender eficazmente 
determinadas situaciones y compromisos. Con el fin de agilizar la tramitación de tales gastos 
y el pago de las obligaciones que de ellos se deriven, la disposición adicional decimosexta 
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, 
amplía los supuestos en los que según lo preceptuado por la Ley 11/1977, de 4 de enero, 
General Presupuestaria, podían expedirse órdenes de pago «a justificar». Presentando la 
novedad de facultar a los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales y a los 
Presidentes o Directores de Organismos autónomos para que, con sujeción a los principios 
que en la citada disposición adicional se establecen, pueden dictar las normas que regulen la 
expedición de órdenes de pago «a justificar» con cargo a sus respectivos presupuestos de 
gastos.

Por otra parte, al reglamentar el régimen especial de los pagos «a justificar» se 
considera necesario, en desarrollo del artículo 110 de la Ley General Presupuestaria, 
conforme a la nueva redacción dada al precepto por la disposición adicional octava de la Ley 
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, disponer 
que, en determinados supuestos y con los condicionamientos que se establecen, las fondos 
librados con el carácter de anticipos a justificar puedan situarse en cuentas abiertas en 
Entidades de crédito distintas del Banco de España. Y ello, por una parte, porque va a 
contribuir a facilitar la agilización que pretende el legislador, y, por otra, porque va a 
incrementar en la vertiente de los gastos públicos la colaboración entre el Tesoro Público y 
las Entidades de crédito, tan intensa hoy en día en el lado de los ingresos públicos.

Asimismo, ampliado el ámbito de los pagos «a justificar» e intensificada la colaboración 
de las Entidades de crédito con el Tesoro Público, en la doble vertiente de los ingresos y de 
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los gastos no se considera necesario mantener el régimen que sobre situación y 
disponibilidad de determinadas cantidades libradas «en firme» estableció el Decreto de 14 
de noviembre de 1952.

Finalmente, ante la modificación que para la Tesorería de los Servicios del exterior va a 
representar la facultad de poder destinar los fondos que recauden al pago de las 
obligaciones que, dentro de las consignaciones presupuestarias que se les asignen, deban 
satisfacer, de conformidad con lo dispuesto por la disposición adicional decimoséptima de la 
citada Ley 46/1985, se ha considerado que la regulación de los pagos «a justificar» 
destinados a satisfacer obligaciones en el extranjero debe incorporarse a la disposición que 
reglamente el régimen económico-financiero de nuestro Servicio exterior.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 
de mayo de 1987,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
De los pagos «a justificar»

Artículo 1.  Ámbito de aplicación y limitación de los pagos «a justificar».
1. Los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores 

de los Organismos autónomos establecerán, de acuerdo con lo preceptuado por la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1986, previo informe del Interventor Delegado, las normas que 
regulen la expedición de órdenes de pago «a justificar» con cargo a sus respectivos 
presupuestos de gastos.

2. La expedición de órdenes de pago «a justificar» habrá de acomodarse, tanto en el 
Estado como en sus organismos autónomos, al plan que sobre disposición de fondos del 
Tesoro Público se establezca por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, para cada ejercicio presupuestario.

3. No se podrán expedir órdenes de pago «a justificar» a favor de las Cajas pagadoras 
cuando transcurridos los plazos reglamentarios o los de prórroga, en su caso, no se haya 
justificado la inversión de los fondos percibidos con anterioridad, conforme a lo dispuesto por 
el número 3 del artículo 12 de este Real Decreto.

4. En los casos de Servicios no transferidos a las Comunidades Autónomas en los que 
por carecer la Administración Central de la estructura necesaria para su prestación se 
encomienda ésta a las referidas Comunidades, se podrán expedir órdenes de pago «a 
justificar» a favor de las mismas, de acuerdo con la normativa que regula el presente Real 
Decreto.

Artículo 2.  Anticipos de caja fija.
(Derogado)

Artículo 3.  Órdenes de pago «a justificar».
1. Las órdenes de pago a que se refiere este Real Decreto se expedirán en base a la 

orden o resolución de la autoridad con competencia para autorizar los gastos a que se 
refieran y se aplicarán a los correspondientes créditos presupuestarios.

2. La fiscalización de las órdenes de pago «a justificar» se referirá a los extremos 
siguientes:

a) Si se basa en orden o resolución de autoridad competente para autorizar los gastos a 
que se refiera.

b) Si existe crédito y el propuesto es el adecuado.
c) Si se adapta a las normas a que se refiere el número 1 del artículo 1.° de este Real 

Decreto.
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d) La situación de la Caja pagadora a cuyo favor se libre la orden de pago en relación 
con lo preceptuado en el número 3 del artículo 1.° de este Real Decreto.

Los requisitos establecidos en los apartados b) y d) se justificarán con certificado 
acreditativo expedido por la oficina de contabilidad correspondiente.

Artículo 4.  Cajas pagadoras.
1. Las órdenes de pago a que se refiere este Real Decreto se expedirán a favor de las 

Cajas pagadoras que a este efecto se crearán en los Ministerios y Organismos autónomos.
Al frente de cada Caja pagadora habrá un Cajero pagador con nombramiento expreso 

para el ejercicio de las funciones inherentes a dicho cargo.
2. Dentro de la estructura orgánica de cada Ministerio u Organismo autónomo, las Cajas 

pagadoras que se establezcan se adscribirán a Unidades administrativas que se determinen 
al efecto excepto en los Servicios periféricos en que dependerán directamente de los 
Delegados, Directores Territoriales o Jefes Provinciales, según los casos.

3. En los Ministerios u Organismos en que exista más de una Caja pagadora se 
adscribirá a una Unidad Central, dependiente de la Subsecretaria o Centro que realice 
funciones similares en los Organismos autónomos, la misión de coordinar a las distintas 
Cajas y de canalizar sus relaciones con la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

4. La Unidad Central a que se refiere el número anterior vendrá obligada a llevar y 
mantener un censo de las Cajas pagadoras y de los Cajeros pagadores adscritos a las 
mismas, con indicación expresa de la fecha de toma de posesión y cese de funciones.

5. Los Ministerios u Organismos que así lo deseen podrán organizar sus servicios de 
pagos «a justificar» a base de una Caja Pagadora Central única.

Artículo 5.  Situación de fondos.
1. El importe de las órdenes de pago que se expidan se abonará por transferencia a las 

cuentas corrientes que las respectivas Cajas pagadoras tendrán abiertas en el Banco de 
España dentro de la agrupación «Tesoro Público.-Anticipo de fondos a justificar».

Los saldos de las cuentas corrientes de las diversas Cajas pagadoras por «anticipos de 
fondos a justificar» se considerarán integrantes de los del Tesoro Público en el Banco de 
España por ingresos y pagos del Estado y operaciones ordinarias del Tesoro.

2. No obstante lo preceptuado en el número anterior, cuando haya causas que lo 
justifiquen, los Ministerios y Organismos autónomos podrán situar los «anticipos de fondos a 
justrficar» en cuentas corrientes abiertas en Entidades de crédito, siempre que el convenio 
que deberán suscribir previamente con las mismas se adapte al pliego de bases fijas 
aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda y que la apertura de las cuentas esté 
autorizada por dicho Ministerio.

Las cuentas abiertas en las Entidades de crédito a que se refieren los párrafos anteriores 
se agruparán bajo la rúbrica «Tesoro Público.-Anticipos de fondos a justificar».

Las Entidades de crédito en que se abran las citadas cuentas estarán obligadas a 
proporcionar a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención 
General de la Administración del Estado la información que estos Centros les soliciten.

3. Los fondos librados conforme a lo previsto en este Real Decreto tendrán, en todo 
caso, el carácter de fondos públicos.

4. Los intereses que, en su caso, produzcan los referidos fondos se ingresarán por los 
pagadores en el Tesoro o en la Tesorería de los respectivos Organismos autónomos con 
aplicación a los conceptos correspondientes de sus presupuestos de ingresos.

CAPÍTULO II
De los pagos con cargo a los fondos librados a justificar

Artículo 6.  Disposición de fondos.
Las disposiciones de fondos de las cuentas a que se refiere el artículo 5.° de este Real 

Decreto se efectuará mediante cheques nominativos o transferencias bancarias, autorizados 
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con las firmas mancomunadas del cajero pagador y del funcionario que designe el Jefe de la 
Unidad administrativa a la que esté adscrita la Caja pagadora o de los sustitutos de los 
mismos.

Artículo 7.  Pagos.
1. Los gastos cuyos pagos hayan de realizarse con fondos a justificar serán acordados 

por los gestores competentes en cada caso, quienes ordenarte al Cajero pagador la 
procedencia de efectuar los pagos materiales, consecuencia de las indicadas operaciones, 
haciéndolo constar expresamente en los justificantes de las obligaciones de que se trate. El 
Cajero pagador extenderá cheques nominativos u órdenes de transferencia contra los fondos 
situados en las cuentas de «Anticipos de fondos a justificar».

2. No obstante lo preceptuado en el número anterior, los Ministros y los Presidentes o 
Director de los Organismos autónomos podrán autorizar la existencia en las Cajas 
pagadoras de cantidades razonables de efectivo destinadas al pago de indemnizaciones por 
razón de servicio y otras atenciones de menor cuantía. De la custodia de estos fondos, que 
no podrán exceder de los pagos que se prevea realizar durante un mes, será directamente 
responsable el Cajero pagador.

CAPÍTULO III
De la contabilidad y el control

Artículo 8.  Contabilidad.
1. Las Cajas pagadoras llevarán contabilidad de todas las operaciones que realicen con 

separación de las relativas a anticipos de fondos a justificar percibidos y de todo tipo de 
cobros, pagos o custodia de fondos o valores que, en su caso, se les encomiende, ajustada 
a las normas que se establezcan por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

2. Las Oficinas de Contabilidad de los Departamentos ministeriales y de los Organismos 
autónomos llevarán un Libro registro de órdenes de pago «a justificar», ajustado al modelo 
normalizado que se establezca por la Intervención General de la Administración del Estado.

En este Libro, cuya finalidad es la de controlar la situación que en cada momento 
presenten las órdenes de pago libradas «a justificar», se registrarán éstas debidamente 
clasificadas por ejercicios presupuestarios y Cajas pagadoras y en caso necesario dentro de 
cada Cala pagadora por conceptos del respectivo presupuesto.

Artículo 9.  Control.
1. Con la periodicidad que establezcan los Ministros Jefes de los Departamentos 

ministeriales y los Presidentes o Directores de los Organismos autónomos y como mínimo 
en las primeras quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre y referidos al último 
día del trimestre inmediato anterior se formularán estados de situación de Tesorería 
conforme a las normas que al efecto establezca el Ministro de Economía y Hacienda a 
propuesta de la intervención General de la Administración del Estado.

Con independencia de lo preceptuado en el párrafo anterior, los Jefes de las Unidades 
Administrativas a las que estén adscritas las Cajas pagadoras podrán acordar se formulen 
con carácter extraordinario estados de situación de tesorería referidos a fechas 
determinadas.

2. Los estados de situación de tesorería autorizados con las firmas del Jefe de la Unidad 
administrativa y del Cajero pagador serán enviados a la Unidad Central, a que se refiere el 
número 3 del artículo 4.º de este Real Decreto, que procederá a su examen y posterior 
remisión a la Intervención Delegada. Un ejemplar de los mismos será archivado en los 
Servicios de cada uno de los firmantes.

3. Los Interventores Delegados, por sí o por medio de funcionarios que al efecto 
designen, podrán realizar en cualquier momento las comprobaciones que estimen oportunas.
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Artículo 10.  Plazos.
1. Los Cajeros pagadores quedarán obligados a justificar la aplicación de las cantidades 

recibidas dentro del mes siguiente a la inversión de las mismas y en todo caso en el plazo de 
tres meses desde la percepción de los correspondientes fondos, sin perjuicio de lo que al 
efecto establece el artículo 11 de este Real Decreto.

El Director general del Tesoro y Política Financiera y, en su caso, los Presidentes o 
Directores de los Organismos autónomos del Estado podrán, excepcionalmente, ampliar 
este plazo hasta seis meses.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior los pagos «a justificar» 
correspondientes a créditos del Fondo Social Europeo y a expropiaciones tendrán un plazo 
de seis meses, prorrogable en un año más, cuando ello sea necesario, para rendir las 
cuentas justificativas de su inversión. En cada caso los Ministerios u Organismos respectivos 
determinarán la fecha limite de rendición de cuentas cuando ésta pueda ser conocida y, en 
caso necesario, el órgano gestor del crédito, con informe de la Intervención Delegada 
remitirá las solicitudes de ampliación de plazo a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera para su aprobación.

Artículo 11.  Aplicación de los anticipos de caja fija.
(Derogado)

Artículo 12.  Cuentas.
1. En las cuentas justificativas de la inversión figurará en el debe el importe percibido y 

en el haber el de las obligaciones satisfechas con cargo a aquél. La cantidad no invertida 
será justificada con la carta de pago demostrativa de su reintegro.

A las indicadas cuentas se acompañarán debidamente relacionadas las facturas y 
demás documentos originales que justifiquen la aplicación definitiva de los fondos librados.

2. La Intervención General de la Administración del Estado establecerá el modelo 
normalizado a que habrán de ajustarse las cuentas justificativas de la inversión de los 
fondos.

3. Las cuentas se formarán y rendirán por los Cajeros pagadores a que se refiere el 
número 1 del artículo 4.° de este Real Decreto y se conformarán por los Jefes de las 
Unidades Administrativas a las que las Cajas estén adscritas, quienes para su comprobación 
y tramitación posterior las remitirán a la Unidad Central prevista en el número 3 del artículo 
4.° de este Real Decreto.

4. La Intervención Delegada realizará la intervención de la inversión examinando las 
cuentas y los documentos que las justifiquen mediante procedimientos de auditoria o de 
muestreo.

Examinadas las cuentas se devolverán a la Unidad Central a que se refiere el número 
anterior con el informe correspondiente.

5. Recibidas las cuentas por la Unidad Central, ésta procederá:
a) A recabar, si procede, la aprobación de las mismas por la autoridad que dispuso la 

expedición de las correspondientes órdenes de pago.
b) Aprobadas las mismas las enviará al Tribunal de Cuentas.
En los Organismos autónomos, las cuentas justificativas podrán, a elección del Tribunal 

de Cuentas, quedar en poder del Organismo a disposición del Tribunal o enviarlas al mismo.
6. Los Jefes de las Unidades previstas en los números 2 y 3 del articulo 4.° de este Real 

Decreto cuidarán que la justificación definitiva se realice dentro del plazo reglamentario, 
adoptando, en su caso, las medidas que ordena el artículo 146 de la Ley General 
Presupuestaria, comunicando tal situación a los ordenadores de pagos.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto se desarrolle reglamentariamente la disposición adicional decimoséptima de 

la 46/1985, lo prevenido en el presente Real Decreto será de aplicación respecto de los 
pagos librados al exterior a justificar, con excepción de lo dispuesto en cuanto a plazos de 
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rendición de las cuentas y reintegro de los remanentes, considerándose en cualquier caso 
como normativa supletoria.

Disposición final.  
Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

preceptuado en este Real Decreto, y en especial las siguientes:
1. Los articulos 82 y 85 del Reglamento de la Ordenación de Pagos de 24 de mayo de 

1891.
2. El Decreto de 28 de septiembre de 1935, que regula las consignaciones para material 

de oficinas de los Servicios Centrales y Provinciales del Estado.
3. El Decreto de 20 de febrero de 1942, sobre situación y disponibilidad de fondos 

librados «a justificar».
4. El Decreto de 14 de noviembre de 1952, sobre situación y disponibilidad de fondos 

librados «en firme» a través de cuentas corrientes en el Banco de España.
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§ 40

Orden de 23 de diciembre de 1987 por la que se dictan normas para 
el desarrollo y aplicación del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, 

sobre pagos librados a justificar

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 312, de 30 de diciembre de 1987

Última modificación: 5 de agosto de 1989
Referencia: BOE-A-1987-28628

Excelentísimos e ilustrísimos señores:
El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, regula el régimen especial de los pagos «a 

justificar» en desarrollo del artículo 79 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General 
Presupuestaria, teniendo en consideración las modificaciones introducidas en la materia por 
la disposición adicional undécima de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, y la disposición adicional decimosexta de la Ley 46/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Asimismo dispone, en desarrollo del artículo 110 de la Ley General Presupuestaria, 
conforme a la nueva redacción dada al precepto por la disposición adicional octava de la Ley 
21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987, las 
condiciones y supuestos en que los fondos librados a justificar pueden situarse en Entidades 
de crédito distintas del Banco de España.

La configuración de los pagos «a justificar», conforme a lo preceptuado por el referido 
Real Decreto, supone una especialidad en el régimen general de tramitación de gastos y 
pagos con el objetivo de agilizar su gestión. La puesta en funcionamiento del referido Real 
Decreto precisa ineludiblemente que los Departamentos ministeriales y Organismos 
autónomos determinen los criterios generales, límites y conceptos a los que, en el ámbito de 
sus respectivos presupuestos, habrán de ser aplicables. No obstante, para una apropiada y 
homogénea aplicación, se hace necesaria la determinación de cuál ha de ser el contenido de 
las normas que habrán de dictar los Ministros Jefes de los Departamentos ministeriales y los 
Presidentes o Directores de los Organismos autónomos.

Asimismo, y para garantizar una adecuada gestión de tesorería, se hace necesario 
definir las atribuciones de las Cajas pagadoras y de la Unidad Central a que se refiere el 
artículo 4 del indicado Real Decreto, así como determinar, hasta tanto se proceda a la 
adaptación de las estructuras orgánicas de los Ministerios y Organismos, quiénes habrán de 
ejercerlas.

Por último, y para que el sistema de pagos a justificar sea útil a los objetivos que se 
persiguen, es necesario establecer con carácter general determinadas normas básicas para 
su administración y control.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuado en la disposición final del Real 
Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar, este Ministerio, a 
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propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado y de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, tiene a bien disponer:

1.  Normas reguladoras para la expedición de órdenes de pago a justificar:.
1.1 Las normas reguladoras para la expedición de órdenes de pago a justificar que, 

previo informe del Interventor delegado, se dicten por los Ministros Jefes de los 
Departamentos ministeriales y los Presidentes o Directores de Organismos autónomos se 
circunscribirán exclusivamente al Departamento u Organismo de que se trate y en ningún 
caso podrán contravenir otras disposiciones dictadas con carácter general.

1.2 Las normas a que se refiere el apartado anterior podrán regular, entre otros, los 
siguientes aspectos:

a) Delimitación de los gastos y pagos que, en el seno del respectivo Departamento u 
Organismo, tendrán el carácter de «a justificar» con indicación expresa de los conceptos 
presupuestarios a los que previsiblemente serán aplicables.

b) Determinación de criterios de gestión en relación con la realización de gastos y pagos, 
elaboración de previsiones sobre el flujo de fondos y necesidades de tesorería, mecanismos 
de custodia de fondos, funcionamiento de las Cajas pagadoras y rendición de cuentas.

En la elaboración de previsiones sobre el flujo y necesidades de tesorería deberá 
tenerse en cuenta el plan que sobre disposición de fondos del Tesoro Público se establezca 
por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, para cada ejercicio 
presupuestario.

c) Especificación, sobre la base de una adecuada programación de tesorería, de las 
obligaciones o gastos de carácter periódico o repetitivo que se autoriza realizar por el 
procedimiento de anticipos de caja fija, con determinación, por Cajas pagadoras, del importe 
del anticipo y de la cuantía anual, por conceptos presupuestarios, que se espera gestionar 
por este procedimiento.

d) Autorización expresa a las Cajas pagadoras que se determinen, para el 
mantenimiento de existencias de efectivo destinado al pago de indemnizaciones por razón 
de servicio y otras atenciones de menor cuantía, con señalamiento del importe de los saldos 
máximos que, en cada caso, pueden mantener.

e) Determinación de los períodos en que las Cajas pagadoras habrán de formular los 
Estados de situación de tesorería, con la única limitación que la que establece el artículo 9 
del Real Decreto 640/1987.

1.3 Las normas a las que se hace referencia en este número podrán dictarse en el mes 
anterior al del comienzo del ejercicio a fin de facilitar, al inicio del mismo, que las provisiones 
de fondos en ellas programadas se realicen puntualmente.

2.  Expedición de órdenes de pago a justificar:.
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, la expedición de libramientos de 

pagos a justificar sólo podrá efectuarse en los supuestos en que así se determine por las 
normas a que se refiere el número anterior.

3.  Funciones de las Cajas pagadoras:.
Las Cajas pagadoras, bajo la supervisión y dirección de los Jefes de las Unidades 

administrativas a que estén adscritas, ejercerán las siguientes funciones:
a) Contabilizar las operaciones que se refieran a la tesorería y a la caja en los libros 

determinados al efecto.
b) Efectuar los pagos que se ordenen conforme a lo preceptuado por los artículos 6 y 7 

del Real Decreto 640/1987 y por el número 7 de esta disposición.
c) Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos y los 

pagos consiguientes sean documentos auténticos y originales.
d) Identificar la personalidad de los perceptores mediante la documentación procedente 

en cada caso.
e) Custodiar los fondos que se le hubieren confiado y cuidar de cobrar los intereses que 

procedan y de su posterior ingreso en el Tesoro.
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f) Practicar los arqueos y conciliaciones bancarias que procedan.
g) Facilitar los estados de situación de tesorería en las fechas que se determinen en las 

normas a que se refiere el número 1 de esta Orden y como mínimo en las primeras 
quincenas de los meses de enero, abril, julio y octubre referidos al último trimestre inmediato 
anterior.

h) Rendir las cuentas que correspondan de acuerdo al procedimiento y plazos 
legalmente establecidos.

i) Conservar y custodiar los talonarios y matrices de los cheques o, en su caso, las 
relaciones que hubieran servido de base a su expedición por medios informáticos. En el 
supuesto de cheques anulados deberán proceder a su inutilización y conservación ulterior a 
efectos de control.

j) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en las normas a que se refiere el 
número 1 de esta disposición.

4.  Funciones de la Unidad Central:.
La Unidad Central, a que se refiere el artículo 4.3 del Real Decreto 640/1987, tendrá 

encomendadas las siguientes funciones:
a) Coordinación y control de la actuación de las Cajas pagadoras.
b) Canalizar las relaciones de las Cajas Pagadoras con la Dirección General del Tesoro y 

Política Financiera, la Intervención General de la Administración del Estado, su Intervención 
Delegada y el Tribunal de Cuentas.

c) Llevar y mantener un censo de las Cajas pagadoras y de los Cajeros pagador 
pagadores adscritos a las mismas y de los funcionarios autorizados para firmar cheques o 
transferencias.

d) Recepción y examen de los estados de situación de tesorería.
e) Recepción y examen de las cuentas justificativas de la inversión dada a los fondos 

percibidos a justificar y recabar su aprobación de la autoridad que dispuso la expedición de 
las correspondientes órdenes de pago, y una vez intervenidas y aprobadas, proceder a su 
remisión al Tribunal de Cuentas.

f) Cuidar que las cuentas a que se refiere el apartado anterior se confeccionen y rindan 
dentro de los plazos reglamentarios, conforme a lo preceptuado por el artículo 12.6 del Real 
Decreto anteriormente mencionado.

g) Efectuar, en su caso, las imputaciones contables a que hubiera lugar en fin de 
ejercicio para la cancelación de los anticipos de caja fija constituidos durante el mismo.

h) Formación de cuentas globales relativas a la aplicación de las cantidades recibidas 
por las Cajas pagadoras en concepto de anticipo de caja fija.

i) Aquellas otras que, en su caso, se les encomienden en las normas a que se refiere el 
número 1 de esta disposición.

5.  Estados de situación de tesorera:.
5.1 Los Cajeros pagadores y los Jefes de las unidades administrativas, a que se refiere 

el artículo 4.2 del Real Decreto 640/1987, formularán estados de situación de tesorería que, 
conforme al modelo que se aprueba en esta disposición, que figura como anexo I, 
comprenderán la totalidad de los ingresos y los pagos que se realicen en el ámbito de la 
respectiva Caja pagadora durante el período establecido en la forma prevista en el apartado 
1.2, e) anterior.

5.2 Los estados de situación de tesorería, una vez cumplimentados, se enviarán por el 
Cajero pagador a la unidad central, a que se refiere eI artículo 4.3 del Real Decreto 
mencionado en el número anterior, junto con la siguiente documentación:

a) Arqueo de caja de efectivo efectuado el último día del período conforme al modelo que 
se aprueba en esta disposición que figura como anexo II.

b) Extractos de cuentas corrientes a la fecha en que se cierre el estado de situación de 
tesorería. En el supuesto que los saldos que figuren en los citados extractos bancarios no 
coincidan con el reflejado en el estado de situación se adjuntará asimismo la 
correspondiente conciliación bancaria conforme al modelo que se aprueba por esta 
disposición, que figura como anexo III.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 40  Normas para el desarrollo y aplicación de los pagos librados a justificar

– 917 –



5.3 La unidad central, una vez examinados los referidos estados de situación de 
tesorería, los enviará, con su visto bueno, o con las observaciones que, en su caso, hubiera 
efectuado a la Caja pagadora, a la Intervención delegada.

5.4 La Intervención delegada, si no recibiese los estados a que se refiere el apartado 
anterior en el plazo de un mes desde la fecha en que debieran ser emitidos por la caja 
pagadora, procederá a comunicar tal situación al Ministro Jefe del Departamento ministerial 
o, en su caso, al Presidente o Director del Organismo.

6.  Reposición de fondos por anticipos de caja fija:.
(Derogado)

7.  Normas generales para la administración de los fondos librados a justificar:.
7.1 Los gastos y los pagos consiguientes se acordarán por las autoridades competentes 

en cada caso, de acuerdo con las delegaciones de funciones o desconcentraciones 
existentes, quienes ordenarán al Cajero pagador la procedencia de efectuar los pagos 
materiales mediante orden que podrán figurar en los justificantes de la obligación o en 
documento aparte.

7.2 En la orden de pago material a que se refiere el apartado anterior habrán de hacerse 
constar los siguientes extremos:

a) La conformidad con la factura presentada.
b) La aplicación presupuestaria a que corresponde el gasto efectuado con indicación de 

la cuenta justificativa a que debe imputarse. En el supuesto de que no sea imputable a 
anticipos de caja fija habrá de especificarse el número de libramiento al que justifica.

7.3 La realización de los pagos habrá de hacerse mediante cheques nominativos o 
transferencias bancarias, autorizadas con las firmas mancomunadas del Cajero pagador y 
del funcionario que designe el Jefe de la unidad administrativa a que esté adscrita la 
Cajapagadora con la única excepción que la que prevé el artículo 7.2 del Real 
Decreto 640/1987.

7.4 Las obligaciones adquiridas se considerarán satisfechas desde el momento en que el 
perceptor suscriba el «recibí» en la orden de pago o desde la fecha en que se hubiera 
efectuado la transferencia a la Entidad y cuenta indicada por el perceptor.

7.5 Para efectuar pagos por medio de transferencia será necesaria la previa solicitud del 
acreedor o de representante debidamente acreditado.

7.6 En ningún caso podrá disponerse la realización de pagos de naturaleza distinta a los 
señalados en las normas a que se refiere el número 1 de esta disposición o sin consignación 
adecuada que permita su atención.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se desarrolle la estructura orgánica de los Ministerios y Organismos de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 4 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, 
sobre pagos librados a justifican:

a) Las funciones atribuidas a las Cajas pagadoras en el número 3 de esta disposición se 
ejercerán por los Habilitados o Pagadores que las vienen desempeñando en la actualidad.

b) En las normas a que se refiere el número 1 de esta disposición habrá de determinarse 
la dependencia que ejercerá las funciones que se atribuyen a la unidad central. En caso 
contrario se entenderá atribuida directamente a la Subsecretaría del Departamento o Centro 
que realice funciones similares en los Organismos autónomos.

Disposición transitoria segunda.  
Los Ministerios y Organismos autónomos vendrán obligados a regularizar la situación de 

las cuentas corrientes que, en su caso, tengan abiertas en Entidades de crédito distintas del 
Banco de Espada, en el plazo de seis meses, a partir de la fecha en que se apruebe por el 
Ministro de Economía y Hacienda el pliego de bases fijas o convenio a que se refiere el 
artículo 5 del Real Decreto indicado en el apartado anterior.
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Disposición transitoria tercera.  
En tanto se efectúe la aprobación del convenio a que se hace referencia en el apartado 

anterior, los Ministerios y Organismos autónomos podrán continuar utilizando las cuentas 
que en la actualidad, y debidamente autorizadas por la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, tengan abiertas en Entidades de crédito, sin perjuicio de los cambios de 
titularidad que, en su caso, deban efectuar.

Disposición transitoria cuarta.  
Por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Intervención General de la 

Administración del Estado conjuntamente, se dictarán las normas procedentes para la 
liquidación y cierre de las cuentas corrientes abiertas al amparo de lo preceptuado por el 
Decreto de 14 de noviembre de 1952, sobre situación y disponibilidad de cantidades libradas 
«en firme» a través de cuentas corrientes en el Banco de España.

Disposición transitoria quinta.  
Las cuentas que correspondan a libramientos a justificar efectuados con anterioridad a la 

entrada en vigor del Real Decreto 640/1987, y pendientes de rendir en dicha fecha, se 
tramitarán de conformidad con la normativa anterior a la citada disposición y, en 
consecuencia, se enviarán al Tribunal de Cuentas a través de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera.

Disposición final.  
La presente Orden, sin perjuicio de lo señalado en su apartado 1.3, entrará en vigor el 1 

de enero de 1988.

ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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§ 41

Real Decreto 591/1993, de 23 de abril, por el que se regulan 
determinados aspectos relacionados con la gestión de gastos y 

pagos en el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1993

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1993-13175

La Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
establece en su artículo 16, apartado 7, la posibilidad de conceder anticipos al objeto de que 
las representaciones acreditadas ante terceros países y Organismos internacionales, 
Consulados y Oficinas españolas de comercio en el exterior, puedan afrontar obligaciones de 
pago en los primeros meses de cada año. Estos anticipos deberán realizarse a cuenta de los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente, con la obligación de quedar 
cancelados en dicho presupuesto.

Con estos anticipos se pretende evitar la carencia de recursos que determinadas 
representaciones en el exterior sufren en los primeros meses del año provocada por el largo 
circuito financiero de situación de fondos.

El presente Real Decreto desarrolla la previsión legal indicada, incluyendo, a su vez, 
determinadas disposiciones tendentes a agilizar la gestión económico-financiera en el 
exterior. Todo ello como resultado de la colaboración entre la Intervención General de la 
Administración del Estado y los centros directivos interesados, dentro de la línea de 
racionalización de los procedimientos de gestión financiera impulsada por aquel centro 
directivo.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el mencionado artículo 16.7 de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, y a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de 
acuerdo el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 23 de abril de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
La presente disposición será de aplicación a las representaciones acreditadas ante 

terceros países y Organismos internacionales, Consulados y Oficinas españolas de comercio 
en el exterior, sin perjuicio de la aplicación de sus artículos 4 a 6 a la gestión en general de 
los gastos y pagos en el exterior a efectuar por los diferentes Ministerios y Organismos 
autónomos.
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Artículo 2.  Anticipo de fondos para gastos corrientes en bienes y servicios.
1. Definición y límites.
a) Se podrá conceder a finales del ejercicio presupuestario anticipo de fondos a los 

servicios en el exterior, con objeto de poder afrontar obligaciones de pago en los primeros 
meses del año, correspondientes a gastos de carácter periódico y repetitivo, incluidos en el 
capítulo 2 del Presupuesto de Gastos y que den lugar a libramientos a justificar.

b) Este anticipo tendrá carácter no presupuestario y se realizará a cuenta de los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente al de su concesión, con la 
obligación de quedar cancelados en dicho presupuesto.

c) Los titulares de los Departamentos ministeriales establecerán anualmente los 
conceptos de gastos a los que puede ir destinado el anticipo de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1.a).

Estos gastos podrán corresponder tanto a obligaciones valoradas normalmente en 
divisas como en pesetas.

d) Se comunicará a los servicios en el exterior los conceptos establecidos en el apartado 
anterior, a efectos de la remisión de previsiones a que se refiere el apartado 2.a).

e) Los plazos para las actuaciones incluidas en los dos apartados anteriores serán 
fijados por el propio Departamento ministerial, de tal forma que el 1 de julio los servicios en 
el exterior dispongan de toda esta información.

f) La cuantía global del anticipo concedido para cada Departamento no podrá exceder 
del 18 por 100 de las consignaciones presupuestarias iniciales para el ejercicio en curso de 
los conceptos a que se refiere el apartado 1.c) correspondiente a servicios en el exterior.

2. Concesión de los anticipos.
a) Los servicios en el exterior o el centro gestor correspondiente deberán remitir antes 

del 1 de octubre una previsión de los gastos referidos en el apartado 1.c) correspondientes a 
los dos primeros meses del ejercicio siguiente, con indicación del importe por cada concepto 
presupuestario.

b) En base a las previsiones anteriores, los titulares de los Departamentos ministeriales 
acordarán el importe del anticipo y su distribución por servicios en el exterior.

c) Los acuerdos anteriores habrán de ser objeto de informe favorable del Interventor 
Delegado del Departamento, circunscrito a que se respete lo establecido en el apartado 1.f).

d) Los Departamentos ministeriales interesarán del Director general del Tesoro y Política 
Financiera la ordenación y realización de pagos no presupuestarios, con anterioridad al 15 
de noviembre.

3. Situación de fondos.
La equivalencia en divisas del importe de los mandamientos de pago no presupuestarios 

se transferirán a las diversas cuentas bancarias que tengan abiertas los servicios en el 
exterior.

4. Disposición de fondos.
a) Los Departamentos ministeriales comunicarán a los servicios en el exterior la cantidad 

anticipada y la cantidad máxima a gastar por cada concepto presupuestario con cargo al 
anticipo, a efectos de no superar el importe que para cada concepto presupuestario se 
prevea incluir en el primer libramiento del año, según el plan regular de remisión de fondos 
del respectivo Departamento ministerial.

b) En todo caso, una vez aprobados los Presupuestos Generales del Estado, se deberá 
comunicar a los órganos en el exterior indicados en el artículo 1 el importe disponible para la 
totalidad de conceptos presupuestarios.

c) No se podrán realizar pagos con cargo al anticipo para un determinado concepto por 
importe superior al establecido en el apartado 4.a) y por defecto de esta comunicación por 
un importe superior al 25 por 100 del asignado a dicho concepto y servicio con carácter 
anual o del 100 por 100 de la cantidad asignada en el caso de gastos con cargo a los cuales 
el Departamento permite situar su importe total en un único libramiento.

5. Cancelación del anticipo.
a) El anticipo de fondos se compensará en cualquiera de las primeras propuestas de 

pago a justificar expedidas en el ejercicio siguiente al de solicitud del anticipo, con cargo a 
los conceptos presupuestarios a que se refiere el apartado 1.c) y correspondientes a 
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obligaciones valoradas en pesetas cuyo contravalor en divisas tenga que ser situado en los 
servicios en el exterior (procedimiento previo ingreso directo).

Con carácter excepcional y en los casos de manifiesta imposibilidad de hacerlo por el 
procedimiento anterior, se podrán cancelar los anticipos en propuestas de pago 
correspondientes a obligaciones valoradas en divisas (procedimiento previo retención de 
crédito) expedidas con cargo a los conceptos presupuestarios a que se refiere el apartado 
1.c).

b) Esta compensación se realizará mediante descuentos aplicados al concepto que 
corresponda del mandamiento de pago no presupuestario.

La cuantía a descontar en cada mandamiento de pago tendrá como límite el importe 
íntegro del documento.

c) Se tendrá en cuenta al efectuar la situación de fondos la parte del anticipo que se 
compensa correspondiente a cada uno de los servicios en el exterior a efectos de la 
transferencia del importe líquido que resulte.

d) Junto con los correspondientes documentos contables, los Interventores Delegados 
en los Departamentos ministeriales recibirán, de la Dirección General competente en materia 
de gestión en el exterior, una relación en la que se especifique por cada servicio en el 
exterior el importe íntegro, los descuentos aplicados y el líquido a transferir. Estas relaciones 
serán remitidas al Interventor Delegado de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

e) Los Departamentos ministeriales enviarán a los servicios en el exterior fotocopia de 
los documentos contables ya intervenidos y contabilizados, junto con escrito indicando los 
fondos a situar y la causa de los descuentos (cancelación de anticipo).

f) En el supuesto de no poderse efectuar las operaciones de compensación a que se 
refieren los apartados anteriores deberá reintegrarse al Tesoro Público el importe del 
anticipo.

Artículo 3.  Anticipo de fondos para gastos de personal laboral.
1. Definición y límites.
a) Se podrá conceder, a finales del ejercicio presupuestario, anticipo de fondos a los 

servicios en el exterior para poder atender los pagos de nóminas del personal laboral en el 
extranjero correspondiente a los dos primeros meses del ejercicio siguiente, así como su 
Seguridad Social y, en su caso, otros seguros locales de similar naturaleza, incluidos dentro 
del mismo concepto presupuestario.

b) Este anticipo tendrá carácter no presupuestario y se realizará a cuenta de los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio siguiente al de su concesión, con la 
obligación de quedar cancelados en dicho presupuesto.

Su cuantía no podrá exceder para cada servicio en el extranjero de los límites siguientes:
1. Nóminas: El importe de la nómina de octubre, multiplicado por dos, del personal 

laboral del servicio en el exterior.
2. Seguridad Social o seguros locales de similar naturaleza: El importe correspondiente a 

la aportación del Estado del mes de octubre, multiplicado por dos, por la Seguridad Social o 
seguros locales de similar naturaleza del personal laboral del servicio en el exterior.

2. Concesión de los anticipos.
a) Los servicios en el exterior o el centro gestor del presupuesto de dichos servicios 

deberán solicitar la concesión del anticipo antes del 1 de noviembre del año en curso.
b) La concesión o negativa queda reservada al acuerdo del Ministro respectivo, quien 

fijará la cuantía a anticipar a cada servicio en el exterior por Seguridad Social o seguros 
locales de similar naturaleza y nóminas, dentro del límite establecido en el apartado 1.b).

c) En base a la autorización anterior, el habilitado o centro gestor confeccionará una 
relación especificando para cada personal laboral la cantidad anticipada en divisas o en 
pesetas, dependiendo de cómo esté reconocida la obligación.

d) El acuerdo del Ministro, junto con la relación a que se hace referencia en el apartado 
anterior, estará sujeto a informe favorable de la Intervención Delegada.

e) Los Departamentos ministeriales interesarán del Director general del Tesoro y Política 
Financiera, con anterioridad al 15 de noviembre, la ordenación y realización de pagos no 
presupuestarios, por el importe del anticipo, que podrá estar fijado en divisas o en pesetas, 
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dependiendo que los pagos a realizar con cargo al mismo correspondan a obligaciones 
valoradas en divisas o en pesetas.

3. Situación y disposición de fondos.
a) El importe de la cantidad anticipada se transferirá a las diversas cuentas que tengan 

abiertas los servicios en el exterior, donde los cajeros-pagadores de dichas sedes efectuarán 
los pagos de los anticipos.

b) Se enviarán a los servicios en el exterior comunicación de los anticipos concedidos, 
además de una relación de importes a anticipar a cada personal laboral con sus 
correspondientes recibos.

c) Los servicios en el exterior, una vez hecho el anticipo de nóminas, deberán remitir los 
recibos firmados por el personal receptor de los mismos.

d) Si no se efectuase el pago a algún titular por cese, fallecimiento o por cualquier otra 
causa que lo imposibilite, habrá de remitirse la documentación fehaciente de la causa 
concreta por la que no se ha efectuado el pago y devolver el remanente al Tesoro público, 
pudiéndose realizar mediante compensación, es decir, descontando de los pagos 
presupuestarios inmediatos la cantidad realmente recibida en los servicios en el exterior.

4. Cancelación del anticipo.
a) Obligaciones valoradas en divisas.
Por el importe en pesetas de las divisas situadas se expedirá para cada concepto de 

gasto, nóminas del personal laboral y Seguridad Social o seguros sociales de similar 
naturaleza el documento contable que recoja el reconocimiento de la obligación y la 
propuesta de pago en formalización, con descuentos aplicados al concepto no 
presupuestario que corresponda.

b) Obligaciones valoradas en pesetas.
El anticipo será compensado en alguna de las propuestas de pago tramitadas dentro de 

los seis primeros meses del ejercicio siguiente al de solicitud del anticipo, correspondientes 
al pago de nóminas y Seguridad Social o seguros sociales de similar naturaleza del personal 
laboral.

Esta compensación se realizará mediante descuentos aplicados al concepto que 
corresponda del mandamiento de pago no presupuestario.

c) La cancelación del anticipo se efectuará con cargo al Presupuesto de gastos del 
ejercicio siguiente al de solicitud del anticipo.

En todo caso, en el supuesto de no poderse efectuar las operaciones de compensación 
a que se refieren los apartados anteriores, deberá reintegrarse al Tesoro público el importe 
del anticipo.

Artículo 4.  Pequeños gastos sin factura.
1. La justificación de gastos en los que no sea posible obtener factura, recibo u otro 

documento formal acreditativo del pago y que individualmente no tengan importancia 
cuantitativa se podrán justificar en base a un certificado firmado por el responsable del 
servicio en el exterior.

2. Cada servicio en el exterior podrá justificar hasta un máximo de 20.000 pesetas al mes 
en base a este certificado.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificar el importe máximo establecido en 
el apartado anterior.

4. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará sin perjuicio del régimen especial de 
compensación de gastos por atenciones protocolarias de las Embajadas, regulado en la 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de julio de 1989.

Artículo 5.  Contratos menores de servicios.
Los contratos de asistencia o de servicios celebrados tanto con empresas como con 

personas individuales que no sean empresas tendrán la consideración de contratos 
menores, siempre y cuando no exceda de la cuantía establecida en la normativa vigente 
para estos tipos de contratos, siendo de aplicación en estos casos el procedimiento descrito 
en el artículo 6 del Decreto 3637/1965, de 25 de noviembre, según redacción dada por el 
Decreto 2990/1967, de 7 de diciembre, por el que se regulan los contratos del Estado y sus 
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Organismos autónomos referentes a obras, gestión de servicios y suministros que se 
celebren en territorio extranjero.

Artículo 6.  Tramitación de reintegros de pagos librados a justificar.
Los reintegros de las cantidades no invertidas correspondientes a libramientos expedidos 

a justificar en el exterior se podrán realizar mediante transferencia bancaria. Dichas 
transferencias podrán ser globales, comprendiendo varios o todos los remanentes del 
ejercicio, pudiéndose aplicar el coste de la operación en caso de no existir un concepto 
específico para el mismo, a la aplicación presupuestaria de cualquiera de los mandamientos 
de pago origen del reintegro. A estos efectos se anotará en el haber de la cuenta justificativa 
el anterior importe.
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§ 42

Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan normas 
sobre el seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles 

en los servicios del exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 212, de 5 de septiembre de 2005

Última modificación: 7 de marzo de 2006
Referencia: BOE-A-2005-14861

La disposición adicional quinta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, establece en su apartado 1 que los servicios del exterior, con el fin de limitar 
al mínimo indispensable el movimiento de divisas y los pagos transnacionales, deberán 
destinar los fondos de que dispongan al pago de obligaciones que, dentro de las 
consignaciones presupuestarias que se les asignen, deban satisfacer. Este procedimiento se 
desarrollará respetando el principio de presupuesto bruto; a tal efecto, los indicados servicios 
deberán rendir periódicamente cuentas de su gestión, que incluirán la expresión de los 
fondos recibidos de los Presupuestos Generales del Estado, de los ingresos obtenidos, 
gastos realizados con cargo a ambos y del saldo que, en su caso, resulte. De acuerdo con 
las citadas cuentas, las oficinas de contabilidad correspondientes realizarán las aplicaciones 
presupuestarias que en cada caso procedan.

Con este procedimiento se pretende evitar el movimiento continuo de fondos desde los 
países en los que están ubicados los servicios del exterior hasta España, lo que genera unos 
gastos financieros importantes, aparte de los problemas derivados de las diferencias de 
cambio.

Por ello, en este real decreto se dictan las normas necesarias para la aplicación del 
apartado 1 de dicha disposición adicional, de forma que no sea preciso ingresar 
materialmente en el Tesoro público los fondos disponibles en los servicios del exterior y se 
proceda a su compensación con nuevos libramientos a favor de dichos servicios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 
de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto será de aplicación a las unidades de la Administración General del 

Estado, de sus organismos autónomos y demás entidades del sector público estatal 
administrativo, situadas en territorio nacional o en el extranjero, en lo que se refiere al 
seguimiento y aplicación contable de los ingresos y demás fondos de que dispongan los 
servicios del exterior, y a fin de respetar el principio de presupuesto bruto.
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2. Este real decreto no es aplicable a los anticipos de fondos concedidos a cuenta de los 
Presupuestos Generales del Estado a favor de los servicios del exterior, regulados en el 
apartado 2 de la disposición adicional quinta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria. Las compensaciones de estos anticipos se efectuarán de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el Real Decreto 591/1993, de 23 de abril, por el que se 
regulan determinados aspectos relacionados con la gestión de gastos y pagos en el exterior, 
y en todo caso tendrán preferencia sobre las compensaciones reguladas en el artículo 5 de 
este real decreto.

Artículo 2.  Disposiciones generales.
1. Los servicios del exterior deberán utilizar los ingresos que reciban y los remanentes de 

libramientos para el pago de las obligaciones que deban satisfacer, dentro de las 
consignaciones presupuestarias asignadas, por lo que no deberán reintegrar dichos fondos, 
excepto en el caso previsto en el artículo 7.

En todo caso, los gastos que se atiendan con los fondos disponibles por los servicios del 
exterior deberán cumplir las normas presupuestarias establecidas para cada tipo de gasto.

2. Los servicios del exterior deberán remitir una cuenta periódica con los movimientos y 
la situación de dichos fondos no reintegrados, según lo indicado en el artículo 3, a los 
efectos de que se pueda realizar su seguimiento, así como su aplicación contable y 
presupuestaria en el momento de su compensación con nuevos libramientos de fondos a 
favor de dichos servicios.

En el caso de países con moneda nacional diferente a la divisa de situación de los 
libramientos de fondos (moneda local), las compensaciones con nuevos libramientos de 
fondos a favor de los servicios ubicados en dichos países sólo se efectuarán con respecto a 
los fondos materializados en la divisa de situación de dichos libramientos, y no con los 
disponibles en moneda local. A estos efectos, antes del final del periodo de cada cuenta a la 
que se refiere el párrafo anterior, estos servicios deberán convertir a divisa de situación los 
saldos disponibles en moneda local, salvo que, con carácter excepcional y con la 
autorización de los centros gestores del departamento ministerial u organismo, por razones 
justificadas no pueda o no deba efectuarse dicha conversión, o bien se prevea la utilización 
de estos saldos disponibles para realizar pagos por futuros gastos denominados en la 
moneda local.

Opcionalmente, cada departamento ministerial u organismo podrá determinar que con 
carácter general no se conviertan a divisa de situación los saldos disponibles en moneda 
local a que se refiere el párrafo anterior. En este caso, las compensaciones con nuevos 
libramientos de fondos a favor de los servicios del exterior también se efectuarán con 
respecto a los fondos materializados en dicha moneda local. Sólo para el caso de que la 
moneda local no sea en ese momento convertible en el mercado internacional o local dichos 
fondos no podrán ser objeto de compensación.

Artículo 3.  Información que deben remitir los servicios del exterior.
1. Con periodicidad trimestral, los servicios del exterior deberán remitir, dentro de los 15 

días siguientes al final de cada trimestre natural, a la unidad central de caja regulada en el 
artículo 4.3 del Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar, una 
cuenta en la que se informe de la gestión de los fondos disponibles en dichos servicios (en 
adelante, «cuenta de gestión»), según el modelo que se incluye en el anexo. En la «cuenta 
de gestión» se deberán consignar las operaciones que se han producido durante el trimestre 
al que aquella se refiera.

La «cuenta de gestión» estará formada por los siguientes estados:
a) «Estado de movimientos y situación de los fondos».
Los importes de este estado se expresarán en divisa de situación al tipo de cambio que 

se determine de acuerdo con los criterios de la Intervención General de la Administración del 
Estado y se incluirán en él tanto los movimientos y saldos relativos a la tesorería existente en 
divisa de situación como, en su caso, en moneda local, detallando los siguientes conceptos:

1.º Saldo de tesorería al inicio del trimestre: incluirá la tesorería existente en las cuentas 
bancarias y en la caja de efectivo al inicio del trimestre, y deberá coincidir con el saldo de 
tesorería al final del trimestre anterior.
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2.º Cobros: incluirá los recibidos durante el trimestre.
3.º Pagos: incluirá los efectuados durante el trimestre.
4.º Saldo de tesorería al final del trimestre: incluirá la tesorería existente en las cuentas 

bancarias y en la caja de efectivo al final del trimestre.
b) «Estado de remanentes e ingresos pendientes de compensar».
Los importes de este estado se expresarán en divisa de situación y se referirán 

exclusivamente a los remanentes e ingresos producidos en divisa de situación, detallando 
los siguientes conceptos:

1.º Ingresos por tasas consulares: incluirá los importes recaudados por tasas en el 
trimestre al que se refiere la «cuenta de gestión».

2.º Remanentes de libramientos: incluirá, distinguiendo los relativos a operaciones 
corrientes de los de operaciones de capital, aquellos que se hayan generado en el trimestre 
al que se refiera la «cuenta de gestión», si bien, en el caso de libramientos de pagos a 
justificar periódicos, trasladarán sus remanentes al siguiente libramiento de idéntica 
naturaleza dentro del ejercicio. Finalmente, los remanentes de libramientos periódicos 
correspondientes al último periodo del ejercicio figurarán en la «cuenta de gestión» del 
trimestre en el que se hayan puesto de manifiesto de acuerdo con el plazo para la rendición 
de la cuenta justificativa del último libramiento periódico.

3.º Otros ingresos: incluirá los demás ingresos producidos en los servicios en el exterior 
no incluidos en los conceptos anteriores. Atendiendo a la importancia que pueda tener 
alguno de los ingresos que incluya este epígrafe, se podrá desarrollar en otros conceptos, de 
acuerdo con el criterio de la unidad central de caja.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de recepción de la «cuenta de gestión», la 
unidad central de caja deberá remitirla a la oficina de contabilidad del correspondiente 
departamento ministerial u organismo.

2. Los centros gestores no tramitarán nuevos libramientos a favor de los servicios del 
exterior mientras incumplan la obligación de remisión de la «cuenta de gestión», excepto en 
casos extraordinarios debidamente justificados que se incluirán en la oportuna orden del 
Ministro o resolución del titular del organismo al que pertenezcan, que se aprobará por cada 
uno de los libramientos específicos afectados.

En este último caso, dicha orden o resolución se adjuntará con el documento contable 
para el libramiento de fondos.

3. Cuando se trate de un servicio ubicado en un país cuya moneda nacional sea el euro, 
la «cuenta de gestión» se confeccionará en esa moneda.

4. Cuando se trate de un servicio ubicado en un país con una moneda nacional 
coincidente con la divisa de situación de los libramientos de fondos, la «cuenta de gestión» 
se confeccionará en dicha moneda.

5. Cuando se trate de un servicio ubicado en un país con una moneda nacional no 
coincidente con la divisa de situación de los libramientos de fondos (moneda local), dicho 
servicio confeccionará el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de compensar» en 
la divisa de situación de los libramientos de fondos, en el que se incluirán:

a) Los ingresos y remanentes de libramientos realizados en divisa de situación no 
convertidos a moneda local.

b) El importe de los ingresos realizados en moneda local que se hayan convertido a 
divisa de situación, bien por su conversión física, bien por el pago de obligaciones mediante 
la utilización de moneda local. En ambos casos se utilizará el tipo de cambio que se 
determine de acuerdo con los criterios de la Intervención General de la Administración del 
Estado para figurar los importes en el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de 
compensar».

Sin embargo, para el supuesto incluido en el último párrafo del artículo 2.2, el «Estado de 
remanentes e ingresos pendientes de compensar» se confeccionará en la divisa de situación 
de los libramientos de fondos y se incluirán los ingresos y remanentes de libramientos 
realizados tanto en divisa de situación como en moneda local. A los efectos de la valoración 
de la moneda local, se utilizará el tipo de cambio que se determine de acuerdo con los 
criterios de la Intervención General de la Administración del Estado. Sólo en el caso de que 
la moneda local no sea en ese momento convertible en el mercado internacional o local, no 
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se incluirán los ingresos en dicha moneda local en el «Estado de remanentes e ingresos 
pendientes de compensar» hasta el momento en que sea posible dicha convertibilidad.

Artículo 4.  Seguimiento de los ingresos y fondos pendientes de compensar de los servicios 
del exterior.

1. La oficina de contabilidad de cada departamento ministerial u organismo llevará un 
registro a través del que se efectuará el seguimiento y control de los ingresos y remanentes 
de libramientos producidos en los servicios del exterior que estén pendientes de compensar.

2. Las capturas de las operaciones en este registro se efectuarán a partir de la 
información contenida en el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de compensar» 
de la «cuenta de gestión». Todas las anotaciones en el registro se efectuarán en la misma 
moneda a la que se refiera dicho estado.

Los datos del registro se estructurarán atendiendo al concepto de ingreso al que 
correspondan, y dentro de cada concepto de ingreso se distinguirá el periodo del «Estado de 
remanentes e ingresos pendientes de compensar» en el que han sido incluidos.

Los conceptos de ingreso serán los siguientes:
a) Ingresos por tasas consulares, que incluirá los importes recaudados por tasas.
b) Remanentes de libramientos, correspondientes a las cantidades no invertidas de 

estos.
c) Otros ingresos, que incluirá los demás ingresos producidos en los servicios del exterior 

no incluidos en los conceptos anteriores. Atendiendo a la importancia que pueda tener 
alguno de los ingresos que incluya este concepto, se podrá desglosar en otros conceptos, de 
acuerdo con la información que se recoja en el «Estado de remanentes e ingresos 
pendientes de compensar».

3. En el registro se deberá llevar el seguimiento por cada concepto de ingreso y periodo, 
de los importes reservados por los centros gestores para compensar, de los importes 
compensados y, en su caso, de acuerdo con lo indicado en el artículo 7, de los importes 
ingresados en el Tesoro público o en la tesorería central de la entidad. Como resultado, se 
podrá obtener en cualquier momento el saldo pendiente de compensar por cada concepto de 
ingreso y periodo.

Artículo 5.  Procedimiento de compensación de los ingresos en el exterior con nuevos 
libramientos de fondos.

1. Cuando se tramiten libramientos de fondos a favor de servicios del exterior, 
previamente a la expedición de los documentos contables OK o ADOK, los centros gestores 
deberán consultar si dichos servicios tienen saldos pendientes de compensar en el registro 
regulado en el artículo 4 anterior, y se procederá a anotar en dicho registro las oportunas 
reservas de dichos saldos para realizar las compensaciones en dichos libramientos.

En la reserva de saldos pendientes de compensar indicado en el párrafo anterior, las 
anotaciones se efectuarán según el orden siguiente: en primer lugar, en el saldo pendiente 
en el concepto de remanentes de libramientos de fondos; en segundo lugar, en el del 
concepto de otros ingresos, y en tercer lugar, en el del concepto de tasas consulares. Dentro 
de cada concepto tendrán preferencia los importes que correspondan al periodo más 
antiguo.

2. Los centros gestores expedirán los oportunos documentos contables OK o ADOK para 
los libramientos a favor de servicios del exterior, introduciendo como descuentos las 
cantidades reservadas según lo indicado en el apartado anterior, que se imputarán a los 
conceptos contables que determine la Intervención General de la Administración del Estado.

Para la cuantificación en euros de los descuentos incluidos en el libramiento de fondos 
se aplicará el mismo tipo de cambio que para la cuantificación del importe íntegro de dicho 
libramiento.

Asimismo, en el texto libre de dichos documentos contables se deberá identificar la 
reserva de saldo realizada, indicando, en su caso, los importes en divisas que se están 
compensando.

Si en el plazo de 15 días, contados desde el momento de la reserva de saldos, no se ha 
recibido en la oficina de contabilidad el correspondiente documento OK o ADOK, dicha 
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oficina efectuará las comprobaciones oportunas y procederá, en su caso, a la anulación de la 
reserva de saldos.

3. Una vez recibidos los documentos OK o ADOK en la oficina de contabilidad, esta 
comprobará que la reserva de saldo se efectuó en el registro regulado en el artículo 4 en los 
mismos términos que figuran en los documentos contables.

Seguidamente, la oficina de contabilidad capturará los documentos OK o ADOK en el 
sistema de información contable. Asimismo, deberá traspasar en el registro regulado en el 
artículo 4 los correspondientes importes de la situación de reservados a la de compensados.

4. Teniendo en cuenta que la expedición de documentos contables no es obligatoria en el 
caso de las entidades del sector público estatal administrativo distintas de la Administración 
General del Estado, estas entidades deberán adecuar las normas contenidas en este artículo 
a los procedimientos contables que tengan en vigor.

Artículo 6.  Información a remitir a los servicios del exterior.
1. Una vez que la oficina de contabilidad efectúe las anotaciones indicadas en el artículo 

anterior, los centros gestores deberán proceder a comunicar a los servicios del exterior las 
compensaciones realizadas, identificando el libramiento, así como los descuentos que lleve 
incorporado, indicando los conceptos de ingresos a los que corresponden dichos 
descuentos, así como los importes en divisas que se compensan de cada uno.

2. Una vez que los servicios del exterior reciban la información indicada en el apartado 
anterior, efectuarán las oportunas anotaciones en sus registros contables, y deberán aplicar 
los importes compensados que han sido comunicados por los centros gestores siguiendo los 
criterios del artículo 5.1.

Artículo 7.  Transferencia de fondos de los servicios del exterior.
1. En el caso de servicios del exterior cuyos ingresos compensables sean superiores a 

sus gastos, no se podrán compensar totalmente los ingresos disponibles con nuevos 
libramientos de fondos mediante el procedimiento establecido en este real decreto. Por ello, 
estos servicios deberán transferir al Tesoro público, o a la cuenta del correspondiente 
organismo o entidad, aquellos fondos que no se hayan podido compensar dentro del 
semestre natural siguiente al del trimestre de la «cuenta de gestión» en la que se hayan 
incluido dichos fondos. El incumplimiento de esta obligación tendrá los mismos efectos que 
se establecen en el artículo 3.2.

No obstante, el centro gestor podrá autorizar el retraso en la transferencia de fondos o 
bien la disminución de su importe cuando las previsiones de gasto del servicio del exterior 
así lo aconsejen y lo solicite previamente por razones justificadas que se incluirán en la 
oportuna orden del Ministro o resolución del titular del organismo al que pertenezcan, que se 
aprobará por cada una de las transferencias de fondos específicas afectadas.

2. La unidad central de caja deberá informar a su respectiva oficina de contabilidad de 
las transferencias de fondos realizadas por los servicios del exterior, identificando los 
conceptos de ingresos y periodos a los que corresponden. La información anterior se deberá 
acompañar de la carta de pago o certificado demostrativo del ingreso en el Tesoro público, 
en la cuenta del organismo o en la cuenta en la que se tienen que ingresar los fondos 
transferidos.

La oficina de contabilidad deberá proceder a anotar en el registro regulado en el artículo 
4 los importes que han sido transferidos por los servicios del exterior.

Artículo 8.  Ajuste contable a fin de ejercicio.
Con base en el «Estado de movimientos y situación de los fondos» de la «cuenta de 

gestión», relativo al último trimestre o periodo de cada ejercicio, y de acuerdo con las 
instrucciones que dicte al efecto la Intervención General de la Administración del Estado, las 
oficinas de contabilidad procederán a ajustar con fecha 31 de diciembre los saldos contables 
de tesorería, de forma que queden debidamente registrados en contabilidad los fondos 
existentes en dicha fecha en las cuentas bancarias y cajas de efectivo de cada servicio del 
exterior.
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Artículo 9.  Remisión de la información en formato electrónico.
Cuando lo permitan los sistemas de información utilizados por los servicios del exterior, y 

mediante resolución conjunta previa de la Intervención General de la Administración del 
Estado y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, se podrá sustituir toda la 
documentación en papel incluida en la «cuenta de gestión» por un fichero de datos que 
incorpore todos y cada uno de los campos presentes en dicha cuenta, así como la firma 
electrónica de los responsables autorizados para la firma de la cuenta en soporte papel.

Disposición adicional única.  Justificación de las cantidades no invertidas de los 
libramientos a justificar.

A los efectos de la formación de las cuentas justificativas de la inversión de los 
libramientos a justificar a favor de servicios en el exterior, se hará constar en la 
correspondiente cuenta justificativa la «cuenta de gestión» periódica, a la que se refiere el 
apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y en el artículo 3 de este real decreto, en la que se haya incluido o 
se incluirá el remanente del libramiento a justificar.

Disposición transitoria única.  Régimen de los ingresos producidos en los servicios del 
exterior antes de la entrada en vigor de este real decreto.

Los servicios del exterior deberán remitir una «cuenta de gestión» específica 
correspondiente al periodo comprendido entre el inicio del ejercicio 2005 y el día anterior a la 
entrada en vigor de este real decreto, dentro de los 15 días siguientes a dicha entrada en 
vigor. En el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de compensar» integrante de 
dicha «cuenta de gestión», se incluirán los remanentes e ingresos producidos en el citado 
periodo, que no hayan sido transferidos al Tesoro público, o a la cuenta del correspondiente 
organismo o entidad, y que se encuentren pendientes de compensar.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
La Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera podrán dictar resoluciones en materias específicas y en el 
ámbito de sus competencias, para la aplicación de este real decreto, y, en particular, podrán 
introducir modificaciones en el anexo inicialmente aprobado en este real decreto, mediante 
resolución conjunta de ambos centros.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.
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ANEXO
Modelos de los estados de la «cuenta de gestión»
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§ 43

Resolución de 23 de marzo de 2006, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, para la aplicación del Real Decreto 
938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan normas sobre el 
seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los 

servicios del exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 80, de 4 de abril de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-6001

El apartado 1 de la disposición adicional quinta de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, establece que los servicios del exterior, con el fin de limitar al 
mínimo indispensable el movimiento de divisas y los pagos transnacionales, deberán 
destinar los fondos de que dispongan al pago de obligaciones que, dentro de las 
consignaciones presupuestarias que se les asignen, deban satisfacer. Este procedimiento se 
desarrollará respetando el principio de presupuesto bruto, a tal efecto los indicados servicios 
deberán rendir periódicamente cuentas de su gestión. En base a las citadas cuentas las 
oficinas de contabilidad correspondientes realizarán las aplicaciones presupuestarias que en 
cada caso procedan.

Dicho apartado ha sido desarrollado por el Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el 
que se dictan normas sobre el seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles 
en los servicios del exterior, en el que se regulan, principalmente, los siguientes aspectos: la 
«cuenta de gestión» que deben remitir trimestralmente los servicios del exterior; el registro 
que las oficinas de contabilidad deben llevar para el seguimiento y control de los ingresos y 
remanentes de libramientos producidos en los servicios del exterior; el procedimiento de 
compensación de los ingresos y remanentes con nuevos libramientos de fondos; la 
transferencia de fondos de los servicios del exterior al Tesoro Público, o a la cuenta del 
correspondiente organismo o entidad, cuando los ingresos y remanentes no hayan podido 
compensarse con nuevos libramientos; y el ajuste contable a realizar a fin de ejercicio para 
que queden debidamente registrados en contabilidad los fondos existentes en dicha fecha en 
las cuentas bancarias y cajas de efectivo de los servicios del exterior.

Con base en la habilitación normativa de la disposición final primera de dicho Real 
Decreto, la Resolución conjunta de la Intervención General de la Administración del Estado y 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 20 de febrero de 2006, por la que se 
modifica el anexo al Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, ha modificado los estados de la 
«cuenta de gestión» para contemplar la existencia de diferencias de cambio, en aquellos 
casos en los que la moneda local es distinta de la divisa de situación, así como las posibles 
rectificaciones en el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de compensar».
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El desarrollo normativo para la aplicación del Real Decreto se completa con la presente 
Resolución, que regula las materias que son competencia exclusiva de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Así, en el apartado primero se regula el tipo de cambio que se podrá utilizar en la 
cumplimentación de los estados que integran la «cuenta de gestión» para expresar en divisa 
de situación los importes realizados en moneda local.

En el apartado segundo se establece la obligación de remitir la «cuenta de gestión» 
aunque todos los epígrafes de la misma tengan importe cero.

En el apartado tercero se regulan las rectificaciones de errores en el «Estado de 
remanentes e ingresos pendientes de compensar», así como la operatoria contable a seguir 
para la rectificación en el sistema de información contable de los importes que, en su caso, 
se hayan descontado en exceso.

En el apartado cuarto se regulan los plazos para que los servicios del exterior informen a 
la correspondiente unidad central de caja de los importes en divisa transferidos y para que 
dicha unidad remita esa información a la oficina de contabilidad.

En el apartado quinto se establece que en los libramientos de fondos a los servicios del 
exterior figure el tipo de cambio utilizado para expresar en euros los importes descontados.

Por último, en el apartado sexto se regula el ajuste contable a realizar a fin de ejercicio 
con el fin de que queden debidamente registrados en contabilidad los fondos existentes a 31 
de diciembre en las cuentas bancarias y cajas de efectivo de los servicios del exterior.

Además, en esta Resolución se incluyen dos disposiciones adicionales.
En la disposición adicional primera se modifica la adaptación del Plan General de 

Contabilidad Pública a la Administración General del Estado, con el fin de sustituir la 
subcuenta 2550 «Diferencias deudoras en operaciones de intercambio financiero de divisas» 
por la subcuenta 2529 «Diferencias deudoras en operaciones de intercambio financiero de 
divisas» y eliminar la cuenta 255 «Operaciones de intercambio financiero», de forma que el 
código 255 pueda ser utilizado para una nueva cuenta.

En la disposición adicional segunda se regula un procedimiento alternativo al previsto en 
la regla 64.1 de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del 
Estado para la remisión del certificado de operaciones contabilizadas, que permite sustituir la 
remisión de dicho certificado por un informe con los datos de las operaciones que podrá 
obtener el centro gestor directamente del sistema de información contable.

El Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, habilita a la Intervención General de la 
Administración del Estado, en su disposición final primera, para dictar resoluciones en 
materias específicas y en el ámbito de sus competencias para la aplicación del Real Decreto, 
en el artículo 3 para establecer los criterios para determinar el tipo de cambio aplicable para 
confeccionar la «cuenta de gestión», y en el artículo 8 para dictar las instrucciones precisas 
para realizar el ajuste contable de fin de ejercicio que se regula en dicho artículo.

El artículo 125.1.b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
habilita a la Intervención General de la Administración del Estado para aprobar la normativa 
de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los planes parciales o especiales 
que se elaboren conforme al mismo.

El punto 1 de la regla 64 de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución 
del gasto del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de 
febrero de 1996, habilita a la Intervención General de la Administración del Estado para 
definir los criterios para la remisión por procedimientos informáticos de los certificados 
indicados en dicho punto.

En su virtud, la Intervención General de la Administración del Estado ha tenido a bien 
establecer lo siguiente:

Apartado primero.  Tipo de cambio a utilizar en la «cuenta de gestión».
Los servicios en el exterior ubicados en países con moneda nacional distinta de la divisa 

de situación de los libramientos de fondos, aplicarán los siguientes criterios para expresar en 
divisa de situación los importes en moneda local, a efectos de cumplimentar los estados de 
la «cuenta de gestión» del anexo al Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se 
dictan normas sobre el seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los 
servicios del exterior, que han sido modificados por la Resolución conjunta de la Intervención 
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General de la Administración del Estado y la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de 20 de febrero de 2006, por la que se modifica dicho anexo:

Uno. Para la cumplimentación del «Estado de movimientos y situación de los fondos» se 
aplicarán los siguientes criterios:

Los fondos existentes en moneda local al final del trimestre se incluirán en dicho estado 
aplicando el tipo de cambio entre la divisa de situación y la moneda local del último día del 
trimestre, o el tipo de cambio medio del trimestre, según decida con carácter general cada 
Departamento ministerial u Organismo.

Los cobros y pagos realizados en moneda local se incluirán en dicho estado aplicando el 
tipo de cambio del día en que se efectuó cada operación o el tipo de cambio medio del 
trimestre, según decida con carácter general cada Departamento ministerial u Organismo.

Las diferencias que surjan en dicho estado como consecuencia de aplicar los criterios 
anteriores, se reflejarán en el epígrafe «Ajustes por diferencias de cambio» del mismo.

Dos. Para la cumplimentación del «Estado de remanentes e ingresos pendientes de 
compensar» se aplicarán los siguientes criterios:

a) Cuando se aplique el procedimiento general que se regula en el párrafo segundo del 
artículo 2.2 del Real Decreto 938/2005:

Los ingresos y remanentes de libramientos que se hayan producido en moneda local y 
se hayan convertido materialmente a divisa de situación, se valorarán aplicando el tipo de 
cambio del día de dicha conversión.

Los ingresos y remanentes de libramientos que se hayan producido en moneda local y 
que se hayan utilizado para el pago de obligaciones en moneda local, se valorarán aplicando 
el tipo de cambio del día en que se efectuaron los pagos o el tipo de cambio medio 
trimestral, según decida con carácter general cada Departamento ministerial u Organismo.

b) Cuando se aplique el procedimiento opcional que se regula en el párrafo tercero del 
artículo 2.2 del Real Decreto 938/2005, los ingresos y remanentes materializados en moneda 
local se expresarán en divisa de situación aplicando el tipo de cambio del día en que se 
efectuó cada operación o el tipo de cambio medio trimestral, según decida con carácter 
general cada Departamento ministerial u Organismo.

Apartado segundo.  «Cuenta de gestión» con importe cero.
La «cuenta de gestión» deberá remitirse por los servicios del exterior incluso cuando 

todos los epígrafes de la misma tengan importe cero.

Apartado tercero.  Rectificaciones en el «Estado de remanentes e ingresos pendientes de 
compensar».

Cuando se detecten errores en un «Estado de remanentes e ingresos pendientes de 
compensar» que haya sido remitido a la correspondiente unidad central de caja, el 
respectivo servicio del exterior deberá remitir un nuevo estado referido al mismo trimestre, en 
el que deberán figurar en la columna «Rectificaciones» las variaciones introducidas respecto 
al anteriormente enviado.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de recepción del estado rectificado, la 
unidad central de caja deberá remitirlo a la oficina de contabilidad del correspondiente 
Departamento ministerial u Organismo, a efectos de su captura en el registro al que se 
refiere el artícu-lo 4 del Real Decreto 938/2005, de 29 de julio.

En el caso de que se produzcan rectificaciones en el «Estado de remanentes e ingresos 
pendientes de compensar» que impliquen la disminución de importes previamente 
comunicados que hayan sido objeto de compensación con algún libramiento de fondos, el 
correspondiente servicio gestor deberá expedir los siguientes documentos contables para 
rectificar en el sistema de información contable el importe descontado en exceso, que serán 
remitidos a su respectiva oficina de contabilidad:

Un documento contable en formalización con signo negativo y con la misma clave de 
operación, el mismo íntegro y los mismos descuentos que figuraban en el documento a 
rectificar. Además se introducirá, en su caso, un descuento aplicado al concepto 323001 «sin 
salida material de fondos» por el importe líquido del documento a rectificar.
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Simultáneamente se expedirá un nuevo documento contable con signo positivo y con la 
misma clave de operación y el mismo íntegro que el documento que se está rectificando. En 
los descuentos figurarán los importes correctos que se deriven del «Estado de remanentes e 
ingresos pendientes de compensar» rectificado y, en su caso, un descuento aplicado al 
concepto 323001 «sin salida material de fondos» por el mismo importe que figure en el 
documento de rectificación al que se refiere el párrafo anterior. El importe líquido resultante 
en este nuevo documento deberá ser igual al importe descontado en exceso, salvo si se 
deben incluir otros descuentos en el mismo para compensar otros remanentes o ingresos 
pendientes.

Apartado cuarto.  Transferencias de fondos de los servicios del exterior.
Uno. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 

compensación establecido en el apartado 1 del artículo 7 del Real Decreto 938/2005, de 29 
de julio, los servicios del exterior deberán informar a la correspondiente unidad central de 
caja del importe en divisas que hayan transferido al Tesoro Público, o a la cuenta del 
correspondiente organismo o entidad.

Dos. La unidad central de caja deberá remitir a su respectiva oficina de contabilidad la 
información a la que se refiere el párrafo anterior, dentro de los tres días hábiles siguientes al 
de su recepción.

Apartado quinto.  Tipo de cambio de los libramientos.
En los OK o ADOK que se expidan para efectuar libramientos de fondos a favor de los 

servicios en el exterior en divisa de situación, deberá figurar en el texto libre del respectivo 
documento contable el tipo de cambio utilizado para expresar en euros los remanentes e 
ingresos a compensar descontados.

Apartado sexto.  Ajuste contable a fin de ejercicio.
Con el fin de que queden debidamente registrados en la contabilidad de la 

Administración General del Estado o de sus Organismos y Entidades los fondos existentes 
en las cuentas bancarias y cajas de efectivo en el exterior a 31 de diciembre de cada 
ejercicio, los responsables de los Departamentos Ministeriales, o de tales Organismos o 
Entidades, con servicios en el exterior, remitirán a su respectiva oficina de contabilidad, 
antes del 1 de febrero del ejercicio siguiente, información, expresada en la divisa de 
situación, del importe que del «Saldo final de tesorería a final del trimestre» del «Estado de 
movimientos y situación de los fondos» del último trimestre del ejercicio que se cierra, se 
corresponda con ingresos obtenidos en dicho servicio en el exterior.

Con base en la información anterior, la oficina de contabilidad correspondiente procederá 
a actualizar el saldo de la cuenta 573 «Bancos e Instituciones de crédito. Cuentas 
restringidas de recaudación» a 31 de diciembre del ejercicio que se cierra. La actualización 
anterior se realizará cargando a dicha cuenta por el importe referido en el párrafo anterior, a 
través de la divisionaria que, en su caso, corresponda con abono a la cuenta 5598 «Ingresos 
en cuentas corrientes de recaudación y tasas», en el caso de la Administración General del 
Estado, o la subcuenta que se establezca de la cuenta 559 «Otras partidas pendientes de 
aplicación», en el caso de los restantes organismos y entidades a los que les es de 
aplicación esta norma. Simultáneamente, se efectuará un asiento contrario y de igual importe 
al realizado a 31 de diciembre del ejercicio anterior al que se cierra.

El registro de los fondos existentes en los servicios del exterior, a 31 de diciembre de 
cada ejercicio, que procedan de provisiones de fondos para anticipos de caja fija y pagos a 
justificar, o para pagos en firme, se efectuará en las correspondientes cuentas de tesorería 
previstas en el Plan General de Contabilidad Pública o en su normativa de desarrollo y de 
acuerdo con los procedimientos aplicables en cada caso.

La Administración General del Estado actualizará los saldos de las cuentas referidas en 
el párrafo anterior de acuerdo con lo previsto en las reglas 37 y 59 bis de la Instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996.
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Disposición adicional primera.  Modificación de la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública a la Administración General del Estado, aprobada por Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado de 30 de julio de 2003.

La adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a la Administración General del 
Estado, aprobada por Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado 
de 30 de julio de 2003, queda modificada como sigue:

Uno. La cuenta de segundo orden 2550 «Diferencias deudoras en operaciones de 
intercambio financiero de divisas» se sustituye por la cuenta de segundo orden 2529 
«Diferencias deudoras en operaciones de intercambio financiero de divisas», que tendrá 
idéntica definición, movimientos contables y situación en balance que la cuenta de segundo 
orden a la que sustituye.

Dos. Se elimina la cuenta 255 «Operaciones de intercambio financiero».
Tres. Todas las referencias a la cuenta 2550 «Diferencias deudoras en operaciones de 

intercambio financiero de divisas» se entenderán realizadas, a partir de la entrada en vigor 
de esta Resolución, a la cuenta 2529 «Diferencias deudoras en operaciones de intercambio 
financiero de divisas».

Disposición adicional segunda.  Procedimiento alternativo a seguir en la remisión del 
certificado de operaciones contabilizadas regulado en la regla 64.1 de la Instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996.

Uno. La remisión del certificado de operaciones contabilizadas al que se refiere la regla 
64.1 de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, 
aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, se 
podrá sustituir por los informes con los datos de dichas operaciones obtenidos directamente 
del SIC por los órganos gestores, de acuerdo con la autorización de acceso a dicho sistema 
que se les haya concedido según el procedimiento regulado en el apartado siguiente.

Dos. La solicitud de acceso al SIC a efectos de lo indicado en el apartado anterior se 
efectuará de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución de 24 de mayo de 
2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos, de control de accesos a las 
bases de datos de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos y de la Intervención 
General de la Administración del Estado, y en el manual de usuarios externos publicado en 
la oficina virtual del Portal en Internet de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

En el formulario a cumplimentar a través de este Portal, dentro de la oficina virtual, por la 
opción de control de accesos, bien sea para solicitar el alta en el acceso al SIC o para 
modificar el perfil de acceso requerido, será preciso indicar en el dato relativo al perfil de 
acceso: «para la obtención de certificados de las operaciones contabilizadas».

La Intervención Delegada tramitará las solicitudes recibidas de acuerdo con el 
procedimiento interno para el acceso por usuarios externos a los sistemas de información del 
ámbito de la Secretaría General de Presupuestos y Gastos y de la Intervención General de 
la Administración del Estado.

Tres. Una vez completado el procedimiento indicado en el apartado anterior, las oficinas 
de contabilidad no remitirán los certificados regulados en la citada regla 64.1 a los 
respectivos órganos gestores, debiéndose obtener por dichos órganos los informes 
correspondientes a las operaciones contabilizadas según lo indicado en el apartado uno 
anterior.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
Lo dispuesto en la disposición adicional primera se aplicará a las cuentas anuales de la 

Administración General del Estado que se formen a partir de la entrada en vigor de esta 
Resolución.
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§ 44

Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 
el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de 

la Administración del Estado

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 22, de 25 de enero de 1996

Última modificación: 26 de febrero de 2015
Referencia: BOE-A-1996-1578

En el vigente texto refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real 
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, se regula el ejercicio del control interno 
del sector público estatal a realizar por la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Este sistema de control interno se caracteriza por las siguientes notas:
a) Ejercerse con plena autonomía respecto de las autoridades y órganos controlados.
b) Realizarse por medio de las modalidades de función interventora y del control 

financiero.
c) Ejercerse de forma desconcentrada de acuerdo con la competencia del órgano 

controlado.
d) Tomar en conjunto como marco de referencia tanto el aspecto legal o de cumplimiento 

normativo como otros principios fundamentales en la actuación del sector público, como son 
la economía, la eficiencia y la eficacia.

En el ámbito de la función interventora se considera conveniente delimitar con claridad 
las características básicas del régimen especial de fiscalización limitada previa para 
diferenciarlo del régimen ordinario, así como regular adecuadamente las medidas a tomar en 
caso de omisión de la preceptiva fiscalización previa.

En el ámbito del control financiero, se considera necesario tanto el realizar un adecuado 
desarrollo normativo dada la dispersión existente en esta materia y el carácter de instrucción 
provisional que tenía el Real Decreto 1124/1978, de 12 de mayo, como conseguir una 
regulación a nivel reglamentario que delimite con claridad aspectos relevantes tales como el 
ámbito de aplicación, las formas de ejercicio, etc., y dado que el control no es, ni puede ser, 
un fin en sí mismo, sino que debe concebirse como un instrumento para el 
perfeccionamiento de la actividad controlada, regular también el cauce a seguir por los 
informes que, en el ejercicio de esta modalidad del control, se emiten.

Es interés del Gobierno la continua mejora en los mecanismos de gestión y control 
interno del sector público estatal, a cuyo efecto se hace necesario dictar normas que 
desarrollen los preceptos de la Ley General Presupuestaria en materia de función 
interventora y de control financiero, en aras de su mayor eficacia.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 
de diciembre de 1995,

D I S P O N G O :

TITULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Ambito de aplicación.
El control interno de la gestión económico-financiera del sector público estatal se 

realizará en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
y en el presente Reglamento, sobre el conjunto de dicha actividad financiera y sobre los 
actos con contenido económico que la integran.

El control interno a que se refiere el presente Reglamento no será de aplicación a los 
órganos que no dependan del Gobierno o de la Administración General e Institucional del 
Estado.

Artículo 2.  Formas de ejercicio.
1. El control interno de la gestión económico financiera del sector público estatal se 

realizará mediante el ejercicio de la función interventora y del control financiero.
2. La función interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración 

del Estado y de sus Organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y 
de obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el 
fin de asegurar que la administración de la Hacienda Pública se ajusta a las disposiciones 
aplicables en cada caso.

3. El control financiero tiene por objeto comprobar que la actuación, en el aspecto 
económico-financiero, de los servicios, Organismos autónomos, sociedades y demás entes 
públicos estatales, cualquiera que sea su denominación y forma jurídica, se ajusta al 
ordenamiento jurídico así como a los principios generales de buena gestión financiera.

Este control comprenderá la verificación de la eficacia y eficiencia, así como el adecuado 
registro y contabilización de la totalidad de las operaciones realizadas por cada órgano o 
entidad y su fiel reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones 
aplicables, deban formar éstos. Dicha función podrá ejercerse con carácter permanente.

El control de eficacia, a ejercer por la Intervención General de la Administración del 
Estado, comprenderá el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento o utilidad de 
los respectivos servicios o inversiones, así como del cumplimiento de los objetivos de los 
correspondientes programas, sin que dicho control pueda emitir juicio sobre las decisiones 
de carácter político.

El control de eficacia se realizará sin perjuicio del que cada departamento ministerial, en 
el ámbito de sus competencias, pueda desarrollar en esta materia, por sí mismo o en 
colaboración con la Intervención General de la Administración del Estado.

Cuando los presupuestos de los servicios o entidades públicas se formulen por 
programas, objetivos o planes de actuación el control financiero tendrá como objeto, entre 
otros, el examen, análisis y evaluación de los sistemas y procedimientos de seguimiento de 
objetivos aplicados por los órganos gestores, así como de cuantos documentos y 
antecedentes resulten necesarios para determinar el grado de fiabilidad de los datos 
contenidos en los informes que, con relación a la ejecución de los programas, deban rendir 
los órganos gestores responsables.

A estos efectos, los órganos gestores habrán de establecer un sistema de seguimiento 
de objetivos adaptado a las necesidades propias de su gestión con la finalidad de poder 
evaluar el cumplimiento de los objetivos que han servido de base en la asignación de 
recursos.
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Artículo 3.  Principios de ejercicio del control interno.
1. La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus 

funciones de control interno, estará sometida a los principios de autonomía funcional, 
ejercicio desconcentrado y procedimiento contradictorio.

2. El control interno de la Intervención General de la Administración del Estado se 
ejercerá con plena autonomía respecto de las autoridades y demás entidades cuya gestión 
sea objeto del control. A tales efectos, los funcionarios que realicen el mismo tendrán 
independencia funcional respecto de los titulares de las entidades cuya gestión controlen y 
ajustarán sus actuaciones a las instrucciones impartidas al efecto por el citado centro 
directivo.

3. La Intervención General de la Administración del Estado dará cuenta a los órganos de 
gestión controlados de los resultados más relevantes de las comprobaciones efectuadas y 
recomendará las actuaciones que resulten aconsejables. De igual modo, este centro dará 
cuenta al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Economía y Hacienda, de los 
resultados que por su especial transcendencia considere adecuado elevar al mismo, o 
cuando los responsables de la gestión no adopten las medidas correctoras propuestas.

4. Cuando la naturaleza del acto, documento o expediente lo requiera, la Intervención 
General de la Administración del Estado o sus Interventores Delegados, en el ejercicio de 
sus funciones de control interno, podrán recabar directamente de los distintos órganos de la 
Administración General e Institucional los asesoramientos jurídicos y los informes técnicos 
que consideren necesarios, así como los antecedentes y documentos precisos para el 
ejercicio de sus funciones de control interno, con independencia del medio que los soporte. 
Cuando los asesoramientos e informes hayan de recabarse de órganos cuya competencia 
se extiende a la totalidad de dicha Administración, se solicitarán, en todo caso, por la 
Intervención General de la Administración del Estado.

5. La Intervención General de la Administración del Estado podrá interponer los recursos 
y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes. Asimismo, podrá instar la 
declaración de lesividad y la revisión de oficio de aquellos actos que considere perjudiciales 
para los intereses económicos de la Hacienda Pública.

Artículo 4.  Deberes del personal controlador.
1. Los funcionarios que ejerzan la función interventora o realicen el control financiero 

deberán guardar el debido sigilo con relación a los asuntos que conozcan en el desempeño 
de sus funciones.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el ejercicio del control interno sólo 
podrán utilizarse para los fines asignados al mismo y, en su caso, para formular la 
correspondiente denuncia de hechos que puedan ser constitutivos de infracción 
administrativa, responsabilidad contable o penal. Asimismo, las Comisiones Parlamentarias 
de Investigación podrán tener acceso a dichos datos, informes o antecedentes.

2. Cuando en la práctica de un control, el interventor actuante aprecie, que los hechos 
acreditados o comprobados pudieran ser susceptibles de constituir una infracción 
administrativa, o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o penales, actuará 
de acuerdo con las reglas que se establecen a continuación:

a) Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito, dará traslado de las 
actuaciones a la Intervención General de la Administración del Estado, la cual remitirá lo 
actuado al órgano competente.

b) En el caso de posibles infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria 
de las previstas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, que no siendo constitutivas de delito afecten a 
presuntos responsables comprendidos en el ámbito de aplicación de la citada ley, dará 
traslado de las actuaciones a la Oficina de Conflictos de Intereses.

c) En las restantes infracciones en materia de responsabilidad contable no comprendidas 
en el epígrafe b) anterior, se estará con carácter general a lo dispuesto en el artículo 180, en 
relación con el 177, de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

d) En el caso de otras posibles infracciones administrativas distintas de las anteriores, se 
dará traslado de los hechos a la Subsecretaría del Departamento correspondiente y, en su 
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caso, a los órganos competentes de los organismos públicos y de las entidades del sector 
público estatal objeto de control.

El Interventor dará cuenta a la Intervención General de los informes remitidos al Tribunal 
de Cuentas y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en aplicación de lo 
dispuesto en el epígrafe c).

A efectos de lo dispuesto en los epígrafes a), c) y d) de este apartado 2, el órgano de 
control actuante ajustará su actuación a la normativa específica y a las circulares e 
instrucciones aprobadas por la Intervención General de la Administración del Estado.

3. En los demás casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la 
solicitud de los mismos deberá dirigirse directamente al gestor directo de la actividad 
controlada.

Artículo 5.  Facultades del personal controlador.
1. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, así como los Jefes o Directores de 

oficinas públicas, Organismos autónomos y sociedades estatales y quienes en general, 
ejerzan funciones públicas o desarrollen su trabajo en dichas entidades deberán prestar la 
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de la realización del control.

2. El Servicio Jurídico del Estado deberá prestar la asistencia jurídica que, en su caso, 
corresponda a los funcionarios que, como consecuencia de su participación en actuaciones 
de control interno, sean objeto de citaciones por órgano jurisdiccional.

3. Los funcionarios actuantes en el control financiero podrán revisar los sistemas 
informáticos de gestión que sean precisos para llevar a cabo sus funciones de control. Los 
accesos a las bases de datos y archivos automatizados de la Administración tributaria se 
realizarán en el marco de las normas básicas de control y seguridad que se dicten en 
desarrollo de la disposición final segunda de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

TITULO II
De la función interventora

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Ambito de aplicación.
1. La Administración General del Estado y sus organismos autónomos de carácter 

administrativo están sujetos a la función interventora en los términos establecidos en el 
capítulo I y en el artículo 99 del Título III del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria y en el presente Título.

2. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a actos, documentos y 
expedientes de contenido económico objeto de control participen distintas Administraciones 
públicas, la función interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito 
de la Administración General del Estado y sus Organismos autónomos administrativos.

Artículo 7.  Principios de ejercicio.
1. La función interventora tiene carácter interno y preventivo y tiene por objeto garantizar, 

en todo caso y para cada acto, el cumplimiento de las normas relativas a la disciplina 
presupuestaria, a los procedimientos de gestión de gastos, ingresos y aplicación de los 
fondos públicos.

2. La función interventora se ejercerá con ocasión de la autorización o aprobación de 
gastos, la comprobación de inversiones, la liquidación de gastos o reconocimiento de 
obligaciones, la ordenación de pagos y el reconocimiento y liquidación de derechos, así 
como en la realización de los ingresos y pagos que de ellos se deriven.
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3. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 
material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los 
documentos que preceptivamente deban estar incorporados al expediente. En la 
intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.

4. Sin perjuicio del carácter suspensivo de los reparos, previsto en el texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, las opiniones de la Intervención respecto al cumplimiento de 
las normas no prevalecerán sobre las de los órganos de gestión. Los informes emitidos por 
ambos se tendrán en cuenta en el conocimiento de las discrepancias que se planteen, las 
cuales serán resueltas definitivamente por el Consejo de Ministros de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 1 del artículo 98 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria 
y en el artículo 16 del presente Real Decreto.

Artículo 8.  Competencias.
1. La distribución de competencias entre el Interventor general de la Administración del 

Estado y los interventores delegados, a que se refiere el artículo 94 de la Ley General 
Presupuestaria, se establece del modo siguiente:

a) El Interventor general de la Administración del Estado ejercerá la fiscalización previa 
en los actos de aprobación de los gastos siguientes:

1.º Los que hayan de ser aprobados por el Consejo de Ministros o por las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

2.º Los que supongan una modificación de otros que hubiera fiscalizado la Intervención 
General de la Administración del Estado.

3.º Los que deban ser informados por el Consejo de Estado o la Dirección General del 
Servicio Jurídico del Estado.

b) Los Interventores delegados, sin otras excepciones que las enumeradas en el 
apartado anterior, ejercerán en toda su amplitud la fiscalización e intervención de los actos 
relativos a gastos, derechos, pagos e ingresos que dicten las autoridades de los Ministerios, 
Centros, Dependencias u Organismos autónomos. La función se ejercerá por el Interventor 
delegado cuya competencia orgánica o territorial se corresponda con la de la autoridad que 
acuerde el acto de gestión. En el supuesto de concurrencia a la financiación de contratos de 
distintos Departamentos ministeriales a que se refiere el artículo 12.5 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, la función se ejercerá por el Interventor delegado cuya 
competencia orgánica o territorial se corresponda con la del órgano de contratación.

2. Los interventores delegados en la esfera civil serán designados entre funcionarios del 
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado de la correspondiente especialidad 
y, en la militar, entre los del Cuerpo Militar de Intervención de la Defensa.

3. Como competencia inherente a la función interventora el Interventor general de la 
Administración del Estado y los interventores delegados podrán interponer recursos y 
reclamaciones económico-administrativas en las materias a que se extiende su función 
fiscalizadora.

CAPITULO II
Del ejercicio de la función interventora

Artículo 9.  De las distintas fases de la intervención.
El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, acuerden movimientos de fondos y valores o aquéllos que 
sean susceptibles de producirlos.

b) La intervención de la liquidación del gasto y de la inversión.
c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
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Artículo 10.  Del contenido de la función interventora.
1. Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete a la Intervención de 

examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o 
expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o 
movimiento de fondos y valores, con el fin de asegurar, según el procedimiento legalmente 
establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables en cada caso.

2. La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es 
la facultad de la Intervención para comprobar, antes de que se dicte la correspondiente 
resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por 
las autoridades competentes y que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su 
correlativa prestación. La intervención de la comprobación material de la inversión se 
ajustará a lo establecido en el artículo 28 de este Reglamento.

3. La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida a la 
Intervención para verificar la correcta expedición de las órdenes de pago contra el Tesoro 
Público.

4. La intervención material del pago es la facultad que compete a la Intervención para 
verificar que dicho pago se ha dispuesto por órgano competente y se realiza en favor del 
perceptor y por el importe establecidos.

CAPITULO III
Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 

derechos e ingresos

Artículo 11.  Fiscalización previa de derechos e ingresos.
La fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos del Tesoro Público se 

sustituyen por el control inherente a la toma de razón en contabilidad y el control posterior a 
que se refiere el artículo siguiente de este Reglamento.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la citada sustitución no alcanzará a 
los actos de ordenación y pago material derivados de devoluciones de ingresos indebidos, 
que se fiscalizarán conforme a lo que se establece en la sección quinta del capítulo 
siguiente.

Artículo 12.  Control posterior de derechos e ingresos.
El control posterior de los derechos e ingresos del Tesoro Público se efectuará mediante 

el ejercicio del control financiero permanente. El Interventor general podrá establecer 
específicas comprobaciones posteriores sobre determinados tipos de liquidaciones.

CAPITULO IV
Del procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y 

pagos

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 13.  Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora.
1. La Intervención recibirá el expediente original completo una vez reunidos todos los 

justificantes y emitidos los informes preceptivos y cuando esté en disposición de que se dicte 
acuerdo por quien corresponda, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
2.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado. En este caso, la 
fiscalización, además de comprobar con anterioridad al dictamen del Consejo de Estado los 
extremos exigidos por la normativa vigente, con posterioridad a dicho dictamen únicamente 
constatará su existencia material y su carácter favorable.

Los documentos electrónicos que formen parte del expediente original deberán 
incorporar las firmas electrónicas necesarias, que garanticen la identificación del emisor, su 
autenticidad y la integridad e inalterabilidad del documento. A tales efectos, la firma 
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electrónica estará basada en certificado electrónico de los previstos en el artículo 13.2.a) y b) 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, para documentos firmados por el ciudadano, y en el artículo 21.a) y b) del Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, para los documentos firmados por las Administraciones públicas, y se ajustará a lo 
dispuesto en la Política de Firma Electrónica y de Certificados de la Administración General 
del Estado, publicada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas. Los documentos administrativos podrán estar firmados 
mediante certificado de sello electrónico de los previstos en el artículo 18.1.a) de la Ley 
11/2007, cuando sea admisible de acuerdo con la normativa vigente. Su remisión a la 
Intervención se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 bis y 13 ter 
siguientes.

2. La Intervención fiscalizará el expediente en el plazo máximo de 10 días contado desde 
el siguiente a la fecha de recepción. Este plazo se reducirá a cinco días computados de igual 
forma cuando se haya declarado urgente la tramitación del expediente o se aplique el 
régimen especial de fiscalización e intervención previa regulado en los artículos 19 y 
siguientes de este real decreto.

Cuando el expediente esté integrado por documentos en soporte electrónico y en papel, 
no se entenderá completo hasta la fecha de recepción del último documento, justificante e 
informe que forme parte de aquel según la relación de documentos que ha de acompañar 
tanto a los que se remitan en soporte papel como en soporte electrónico. Dicha relación, que 
será generada por alguna de las aplicaciones previstas en el artículo 13 bis, incluirá 
necesariamente una enumeración de los documentos constitutivos del expediente con 
indicación del soporte, electrónico o papel, en el que se remita cada uno de ellos. La relación 
que acompañe los documentos electrónicos será devuelta al remitente en el acuse de recibo 
con la identificación asignada al expediente. Esta relación será, además, archivada en 
alguna de las aplicaciones previstas en el artículo 13 bis a los efectos del control de su 
integridad, y la que acompañe los documentos en papel incorporará la firma manuscrita del 
remitente, así como la identificación del expediente asignada por la aplicación. El momento 
en que el expediente esté completo determina el inicio del cómputo del plazo para el 
ejercicio de la función interventora.

Cuando la Intervención haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 3.4, se 
suspenderá el plazo de fiscalización previsto en este artículo, y quedará obligada a dar 
cuenta de dicha circunstancia al gestor.

Artículo 13 bis.  Remisión del expediente a la Intervención a través de sistemas 
informáticos.

1. Cuando la propuesta y el acto o resolución objeto de fiscalización o intervención previa 
se formalicen en documento electrónico, el resultado de la fiscalización o intervención previa 
se formalizará igualmente en documento electrónico que incorporará la firma electrónica del 
Interventor competente.

En este caso, la firma electrónica estará basada en certificado electrónico de los 
previstos en el artículo 21.a) y b) del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, para los documentos firmados por las 
Administraciones públicas, y se ajustará igualmente a lo dispuesto en la Política de Firma 
Electrónica y de Certificados de la Administración General del Estado, publicada mediante 
Resolución de 29 de noviembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.

2. La puesta del expediente a disposición de la Intervención para su fiscalización o 
intervención, así como la formalización de su resultado en documento electrónico y la 
remisión posterior de éste y del expediente, se realizará exclusivamente a través de alguno 
de los siguientes sistemas de información y comunicación:

a) Mediante la utilización de una aplicación informática desarrollada específicamente por 
la Intervención General de la Administración del Estado, en la que el órgano gestor genera y 
tramita el expediente.
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Esta aplicación informática deberá ser objeto de aprobación mediante resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado que definirá los aspectos relativos a:

1. Legalidad de la aplicación: adecuación del funcionamiento de la aplicación a los 
requisitos y trámites del procedimiento;

2. Seguridad de aplicación: preservación de la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos tratados por la aplicación;

3. Normalización de los medios de acceso: especificaciones técnicas sobre los medios y 
formatos de acceso;

4. Conservación de los soportes utilizados: proporción entre la durabilidad de los 
soportes y el tiempo en que deben mantenerse los datos en ellos incluidos.

b) Mediante la utilización de una aplicación informática desarrollada específicamente por 
la Intervención General de la Administración del Estado para la citada finalidad, en los 
supuestos en que el órgano gestor genere y tramite el expediente mediante sistemas y 
aplicaciones propias.

Esta aplicación informática deberá ser objeto de aprobación mediante resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado en los mismos términos establecidos 
en el segundo párrafo del artículo 13 bis.2.a) anterior.

Para facilitar la interoperabilidad de este sistema con los propios sistemas de gestión de 
los órganos gestores, la Intervención General de la Administración del Estado pondrá a su 
disposición un servicio web específico, ajustado a las Normas Técnicas de Interoperabilidad 
dictadas en desarrollo del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, que 
permita la comunicación, a tal efecto, entre dichos órganos gestores y su correspondiente 
órgano de control.

3. El acceso y utilización por los órganos gestores de las aplicaciones desarrolladas por 
la Intervención General de la Administración del Estado, incluidas en los modelos de 
funcionamiento del apartado 2.a) y b), deberá ajustarse a lo establecido en las disposiciones 
sobre política de seguridad de los sistemas de información y procedimientos de control de 
accesos de la propia Intervención General de la Administración del Estado, basados en el 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, aprobado 
mediante Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y requerirá un certificado electrónico de los 
previstos en el artículo 21.a) y b) del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que 
se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, cuando se trate de acceso personal, o de los 
previstos en el artículo 19 del mismo real decreto, cuando el acceso se efectúe desde otro 
sistema.

4. Los formatos admitidos para los documentos electrónicos incluidos en el expediente, 
así como los de su encapsulamiento, en los modelos de funcionamiento del apartado 2.a) y 
b), serán los que se establezcan en las disposiciones que aprueben las respectivas 
aplicaciones, y estarán dentro de los admitidos en la norma técnica de interoperabilidad del 
catálogo de estándares.

Artículo 13 ter.  Formalización del resultado de la función interventora en soporte papel.
Cuando la propuesta y el acto o resolución objeto de fiscalización o intervención previa 

se formalicen en documento en soporte papel con firma manuscrita, el resultado de la 
fiscalización o intervención previa se formalizará igualmente en dicho soporte. En estos 
casos, la puesta a disposición de la Intervención de los documentos electrónicos que formen 
parte del expediente se realizará exclusivamente a través de la aplicación informática 
prevista en el apartado 2.b) del artículo anterior.

Artículo 14.  Fiscalización de conformidad.
La Intervención hará constar su conformidad mediante una diligencia firmada sin 

necesidad de motivarla cuando de la verificación de los extremos a los que se extienda la 
función interventora y del resultado de las validaciones efectuadas por la aplicación 
informática, en los términos que se determinen mediante resolución de la Intervención 
General de la Administración del Estado, el expediente objeto de fiscalización o intervención 
se ajuste a la legalidad.
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Artículo 15.  Reparos.
1. Si la Intervención se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los 

actos, documentos o expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito.
Dichos reparos deberán ser motivados con razonamientos fundados en las normas en 

las que se apoye el criterio sustentado y deberán comprender todas las objeciones 
observadas en el expediente.

2. El reparo suspenderá la tramitación del expediente, hasta que sea solventado, en los 
casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia del crédito o el propuesto no se considere 
adecuado.

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la documentación justificativa de las 
órdenes de pago o no se acredite suficientemente el derecho de su perceptor.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites que, a juicio de la 
Intervención, sean esenciales, o cuando estime que la continuación de la gestión 
administrativa pudiera causar quebrantos económicos al Tesoro Público o a un tercero.

d) Cuando el reparo derivare de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
adquisiciones y servicios.

3. Cuando el órgano al que se dirija el reparo lo acepte, deberá subsanar las deficiencias 
observadas y remitir de nuevo las actuaciones a la Intervención en el plazo de quince días.

Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte, iniciará el procedimiento 
descrito en el artículo siguiente.

4. La Intervención podrá fiscalizar favorablemente, no obstante los defectos que observe 
en el expediente, siempre que los requisitos o trámites incumplidos no sean esenciales.

En este supuesto la efectividad de la fiscalización favorable quedará condicionada a la 
subsanación de aquéllos defectos con anterioridad a la aprobación del expediente. El órgano 
gestor remitirá a la Intervención la documentación justificativa de haberse subsanado dichos 
defectos.

De no solventarse por el órgano gestor los condicionamientos indicados para la 
continuidad del expediente se considerará formulado el correspondiente reparo.

Artículo 16.  Discrepancias.
1. Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención 

discrepancia, en el plazo de quince días, de conformidad con el procedimiento previsto en 
este artículo. La discrepancia deberá ser necesariamente motivada con cita de los preceptos 
legales en los que sustente su criterio.

2. Cuando el órgano al que se dirija el reparo no lo acepte y dicho reparo haya sido 
formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la Intervención General de la 
Administración del Estado resolver la discrepancia en el plazo de quince días, siendo su 
resolución obligatoria para aquélla.

3. Cuando el órgano al que se dirige el reparo no lo acepte y dicho reparo haya sido 
formulado por la Intervención General de la Administración del Estado, o ésta haya 
confirmado el de una Intervención Delegada subsistiendo la discrepancia, corresponderá al 
Consejo de Ministros adoptar resolución definitiva.

4. Si el títular del Departamento acordara someter el expediente a la decisión del 
Consejo de Ministros, por existir discrepancia con la Intervención General de la 
Administración del Estado, lo comunicará, con al menos cinco días de antelación, a la 
reunión del Consejo en que se conozca el asunto, al Ministro de Economía y Hacienda, por 
conducto de la Intervención General, la cual unirá los informes relacionados con la 
discrepancia planteada.

5. La Secretaría del Consejo de Ministros comunicará al Departamento correspondiente 
y a la Intervención General de la Administración del Estado el acuerdo adoptado sobre la 
discrepancia.
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Sección 2.ª De la fiscalización e intervención previa de la autorización de 
gastos y de obligaciones del Tesoro Público

Artículo 17.  Régimen ordinario.
1. Están sometidos a fiscalización previa todos los actos de los órganos del Estado y de 

sus Organismos autónomos administrativos por los que se apruebe la realización de un 
gasto.

Entre los actos sometidos a la intervención previa se consideran incluidos:
a) Los actos resolutorios de recursos administrativos que tengan contenido económico.
b) Los convenios que suscriba la Administración y cualesquiera otros actos de naturaleza 

análoga, siempre que tengan contenido económico.
2. Se entiende por aprobación de un gasto el acto por el que, de acuerdo con el 

procedimiento establecido, el órgano competente adopta la decisión de destinar créditos o 
fondos a la consecución de un fin público. Los gastos que hayan de dar lugar a un solo acto 
o contrato administrativo se acumularán en la aprobación sin que puedan fraccionarse en 
distintos expedientes.

3. En el ejercicio de la fiscalización previa se comprobará el cumplimiento de los trámites 
y requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico mediante el examen de los 
documentos e informes que integran el expediente. Cuando el Consejo de Ministros así lo 
acuerde, la fiscalización previa se limitará a comprobar los extremos a que se refiere el 
artículo 95.3 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 18.  Exención de fiscalización previa.
No estarán sometidos a fiscalización previa las subvenciones nominativas, los gastos de 

material no inventariable, suministros menores y los de carácter periódico y demás de tracto 
sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato 
del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 500.000 pesetas 
que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de 
anticipos de caja fija.

Artículo 19.  Régimen especial de fiscalización limitada previa.
1. Cuando el Consejo de Ministros haya hecho uso de la facultad atribuida por el artículo 

95.3 de la Ley General Presupuestaria, la fiscalización e intervención previa se limitará a 
comprobar los extremos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la 
naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 61 de la Ley 
General Presupuestaria.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo del Tesoro Público cumpliendo los requisitos de los artículos 
59 y 63 de la Ley General Presupuestaria.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.
La propuesta de aprobación o liquidación del gasto sometida a fiscalización o 

intervención previa deberá dirigirse al órgano competente para aprobarla, indicando la norma 
o el acto que atribuya la competencia, en los casos en que ésta no se tenga atribuida como 
propia.

En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de 
la subvención, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los 
gastos de que se trate.

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, 
determine el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previo 
informe de la Intervención General de la Administración del Estado.
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2. No obstante, será aplicable el régimen general de fiscalización e intervención previa 
respecto de las obligaciones y gastos de cuantía indeterminada y aquellos otros que deban 
ser aprobados por el Consejo de Ministros.

Artículo 20.  Reparos y observaciones complementarias en la fiscalización limitada previa.
1. Si no se cumpliesen los requisitos exigidos en el artículo 19 del presente Real 

Decreto, la Intervención procederá a formular reparo en la forma y con los efectos previstos 
en la sección 1.ª del presente capítulo.

2. La Intervención podrá formular las observaciones complementarias que considere 
convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la 
tramitación de los expedientes. Respecto a estas observaciones no procederá el 
planteamiento de discrepancia.

Artículo 21.  Control posterior.
(Derogado)

Sección 3.ª De la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar y 
anticipos de caja fija

Artículo 22.  Fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar.
La fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen fondos a 

disposición de los órganos pagadores del Estado y sus organismos autónomos se verificará 
mediante la comprobación de los siguientes requisitos:

a) Que las propuestas de pago a justificar se basan en orden o resolución de autoridad 
competente para autorizar los gastos a que se refieran.

b) Que existe crédito y el propuesto es el adecuado.
c) Que se adaptan a las normas dictadas por los Ministros y los Presidentes o Directores 

de los Organismos autónomos regulando la expedición de órdenes de pago a justificar con 
cargo a sus respectivos presupuestos de gastos.

d) Que el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado 
dentro del plazo correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad.

Artículo 23.  Fiscalización previa de las órdenes de pago de anticipos de caja fija.
1. La fiscalización previa de las órdenes de pago para la constitución o modificación de 

los anticipos de caja fija se verificará mediante la comprobación de los siguientes requisitos:
a) La existencia de acuerdo del Ministro o Presidente o Director del Organismo 

autónomo sobre la distribución por cajas pagadoras del gasto máximo asignado,
b) Que la propuesta de pago se basa en resolución de autoridad competente.
2. En la fiscalización previa de las reposiciones de fondos por anticipos de caja fija la 

Intervención comprobará:
a) Que el importe total de las cuentas justificativas coincide con el de los documentos 

contables de ejecución del presupuesto de gastos.
b) Que las propuestas de pagos se basan en resolución de autoridad competente.
c) Que existe crédito y el propuesto es adecuado.

Artículo 24.  Especialidades en cuanto al régimen de los reparos.
El incumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos anteriores de la presente 

sección motivará la formulación de reparo por la Intervención, en las condiciones y con los 
efectos previstos en la sección 1.ª del presente capítulo.

No procederá el reparo por la falta de justificación de libramientos anteriores cuando, 
para evitar daños en el funcionamiento de los servicios, el Ministro o Presidente o Director 
del Organismo autónomo autorice la expedición de una orden de pago específica.
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Artículo 25.  Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y anticipos de 
caja fija.

En la intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos 
de caja fija, se procederá de la siguiente manera:

a) Se comprobará que corresponden a gastos concretos y determinados en cuya 
ejecución se haya seguido el procedimiento aplicable en cada caso, que son adecuados al 
fin para el que se entregaron los fondos, que se acredita la realización efectiva y conforme 
de los gastos o servicios, y que el pago se ha realizado a acreedor determinado por el 
importe debido.

b) La verificación de los extremos indicados en el párrafo anterior se realizará 
examinando las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida, pudiendo utilizar 
procedimientos de muestreo.

c) Los resultados de la verificación se reflejarán en informe en el que el Interventor 
manifestará su conformidad con la cuenta o los defectos observados en la misma. La opinión 
favorable o desfavorable contenida en el informe se hará constar en la cuenta examinada, 
sin que tenga este informe efectos suspensivos respecto de la aprobación de la cuenta.

d) El órgano gestor aprobará, en su caso, las cuentas, remitiéndose posteriormente al 
Tribunal de Cuentas.

Sección 4.ª De la intervención de la liquidación del gasto y de la inversión

Artículo 26.  Intervención de la liquidación del gasto.
1. Las liquidaciones de gastos o reconocimiento de obligaciones a cargo del Tesoro 

Público están sometidos a intervención previa, ya tengan su origen en la Ley o en negocios 
jurídicos válidamente celebrados.

2. La Intervención conocerá el expediente con carácter previo al acuerdo de liquidación 
del gasto o reconocimiento de la obligación.

En este momento deberá quedar documentalmente acreditado que se cumplen todos los 
requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación a cargo del Tesoro Público, 
entre los que se encontrará, en su caso, el resultado favorable de la comprobación material 
de la inversión.

Artículo 27.  Contenido de las comprobaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de esta norma, al efectuar la intervención 

previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar:
a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados y, en su caso, fiscalizados 

favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la obligación 
deban realizarse simultáneamente.

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones 
legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación 
deberá constar:

1.º Identificación del acreedor.
2.º Importe exacto de la obligación.
3.º Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.
c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme 

realización de la obra, servicio, suministro o gasto, y que ha sido intervenida, en su caso, 
dicha comprobación.

Artículo 28.  Comprobación material de la inversión.
1. La intervención de la comprobación material de la inversión es la facultad de la 

Intervención de verificar materialmente, antes del reconocimiento de la obligación, la efectiva 
realización de las obras, servicios y adquisiciones financiadas con fondos públicos y su 
adecuación al contenido del correspondiente contrato o encargo.
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2. La intervención de la comprobación material se realizará por el representante 
designado por el Interventor General de la Administración del Estado.

La designación por el Interventor General de los funcionarios encargados de intervenir 
en la comprobación de las prestaciones o servicios podrá hacerse tanto particularmente para 
una inversión determinada, como con carácter general y permanente para todas aquellas 
que afecten a un Ministerio, centro directivo, organismo o provincia en que se realice la 
función, o para la comprobación de un tipo o clase de inversión.

3. La designación de representante de la Intervención General de la Administración del 
Estado se efectuará entre funcionarios de la Intervención, asesorados, cuando sea necesaria 
la posesión de conocimientos técnicos para realizar la comprobación material, por 
funcionarios de los cuerpos del Estado de la especialidad a que corresponda la prestación o 
servicio.

La designación del asesor se efectuará por el Interventor General de la Administración 
del Estado entre funcionarios que no hayan intervenido en el proyecto, dirección, 
adjudicación, celebración o ejecución del gasto correspondiente y, siempre que sea posible, 
dependientes de distinto Ministerio, centro directivo u organismo, de aquél al que la 
comprobación se refiera o, al menos, de centro directivo u organismos que no haya 
intervenido en su gestión, realización o dirección.

En este sentido, la Intervención General solicitará de los distintos Ministerios, a través de 
la correspondiente Subsecretaría, la designación de uno o varios delegados a los que se 
dirigirán las solicitudes de nombramiento de los funcionarios adscritos a los citados 
Ministerios, centros u organismos y que pertenezcan a los cuerpos del estado de las 
especialidades que se consideren necesarias en función del tipo de comprobaciones 
materiales a realizar y para cada una de las provincias en las que se disponga de personal 
asesor de las distintas especialidades.

Las solicitudes a los distintos delegados se realizarán teniendo en cuenta la naturaleza 
de la inversión, el lugar de la comprobación material y la representatividad de los medios de 
cada Ministerio en la especialidad y provincia requerida respecto del conjunto de la 
Administración.

La realización de la labor de asesoramiento en la intervención de la comprobación de la 
inversión por los funcionarios a que se refiere este apartado se considerará parte integrante 
de las funciones del puesto de trabajo en el que estén destinados, debiendo colaborar los 
superiores jerárquicos de los mismos en la adecuada prestación de este servicio.

4. Los órganos gestores deberán solicitar de la Intervención General, la designación de 
representante, para su asistencia potestativa a la comprobación material de la inversión, 
cuando el importe de ésta sea igual o superior a 50.000 euros, con exclusión del Impuesto 
sobre el Valor Añadido o impuesto equivalente, con una antelación de treinta días hábiles a 
la fecha prevista para la terminación de la prestación objeto del contrato o encargo, 
entendiéndose por tal la fecha de entrega o realización total de la inversión. Si la solicitud se 
refiere a recepciones que deban efectuarse fuera de España, el plazo será de cuarenta y 
cinco días hábiles.

Cuando de conformidad con los documentos que rijan la ejecución de la inversión, se 
prevea la existencia de entregas parciales, los plazos anteriores se contarán tomando como 
referencia la fecha de recepción prevista para la primera entrega o prestación a ejecutarse. 
En este supuesto, se tramitará una única solicitud comprensiva del importe total de inversión, 
esto es, el que derive de la totalidad de las entregas parciales previstas.

La solicitud de representante deberá ajustarse al procedimiento y modelo normalizado 
aprobado a tales efectos por Resolución del Interventor General de la Administración del 
Estado, debiendo ir acompañada de la documentación que se establezca en la misma.

Efectuada en su caso la designación de representante de la Intervención, los órganos 
gestores deberán remitir al mismo la documentación necesaria para la comprobación 
material de la inversión con antelación suficiente para su adecuado estudio.

5. La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 
concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, 
al acto de comprobación de la inversión de que se trate.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 44  Régimen del control interno por la Intervención General de la Administración del Estado

– 951 –



El asesor designado deberá verificar que los aspectos técnicos de la inversión se ajustan 
a las prescripciones del contrato o encargo, criterio en el que se basará la opinión del 
representante de la Intervención sobre dichos aspectos.

6. Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el Interventor General podrá 
acordar la realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de 
la prestación o servicio a solicitud del Interventor Delegado a quien corresponda su 
fiscalización o intervención.

7. El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será 
suscrita por todos los que concurran al acto de comprobación de la inversión, en la que se 
hará constar, en su caso, las deficiencias apreciadas, las medidas a adoptar para 
subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de comprobación. En dicha 
acta o en informe ampliatorio podrán los concurrentes, de forma individual o colectiva, 
expresar las opiniones que estimen pertinentes.

El representante de la Intervención remitirá un ejemplar del acta y, en su caso, de los 
informes ampliatorios a la Intervención General por el procedimiento que ésta determine.

8. En los casos en que la intervención de la comprobación material de la inversión no 
sea preceptiva, o no se acuerde por el Interventor General en uso de las facultades que al 
mismo se le reconocen, la comprobación de la inversión se justificará con el acta de 
conformidad firmada por quienes participaron en la misma o con una certificación expedida 
por el Jefe del centro directivo, dependencia u organismo a que corresponda recibir o 
aceptar la prestación o servicio, en la que se expresará, con el detalle necesario, la 
circunstancia de haberse ejecutado la prestación o servicio con arreglo a las condiciones 
generales y particulares que hubieran sido previamente establecidas.

9. La omisión de la intervención de la comprobación material de la inversión cuando esta 
intervención hubiera sido acordada por el Interventor General, impedirá que pueda 
reconocerse la obligación, tramitarse el pago o intervenir favorablemente las actuaciones 
hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos por el artículo 156 de la Ley 
General Presupuestaria.

El mismo efecto se producirá en los supuestos en que, resultando preceptivo, el órgano 
gestor no hubiera realizado la solicitud de designación de representante de la Intervención 
para su asistencia al acto de comprobación material de la inversión.

10. En desarrollo de lo dispuesto en este artículo, el Interventor General de la 
Administración del Estado podrá dictar las resoluciones, circulares e instrucciones que 
estime oportunas.

Sección 5.ª De la intervención formal y material del pago

Artículo 29.  De la intervención formal del pago, objeto y contenido.
Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que se 

ordenan pagos con cargo al Tesoro Público. Dicha intervención tendrá por objeto verificar 
que las órdenes de pago se dictan por órgano competente, se ajustan al acto de 
reconocimiento de la obligación y se acomodan al plan de disposición de fondos del Tesoro 
Público.

El ajuste de la orden de pago al acto de reconocimiento de la obligación se verificará 
mediante el examen de los documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su 
intervención suscrita por los mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.

En el caso de que las órdenes de pago se expidan basándose en las propuestas 
recibidas por medios informáticos se entenderá que se produce tal ajuste cuando se libren 
de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido en desarrollo del artículo 78.2 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

En los supuestos de existencia de retenciones judiciales o de compensaciones de 
deudas del acreedor, las correspondientes minoraciones en el pago se acreditarán mediante 
los acuerdos que las dispongan. La intervención formal de la ordenación del pago alcanzará 
a estos acuerdos de minoración.
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Artículo 30.  Conformidad y reparo.
Si la Intervención considerase que las órdenes de pago cumplen los requisitos señalados 

en el artículo anterior, hará constar su conformidad mediante diligencia firmada en el 
documento en que la orden se contiene o en documento resumen de cargo a las cajas 
pagadoras.

Cuando no se cumplan dichos requisitos, la Intervención formulará el correspondiente 
reparo, motivado y por escrito, el cual suspenderá, hasta que sea solventado, la tramitación 
de la orden de pago.

Artículo 31.  De la intervención material del pago, objeto y contenido.
1. Está sometida a intervención material del pago la ejecución de las órdenes de pago, 

que tengan por objeto:
a) Cumplir, directamente, las obligaciones del Tesoro Público.
b) Situar fondos a disposición de cajeros y agentes facultados legalmente para realizar 

pagos a los acreedores.
c) Instrumentar el movimiento de fondos y valores entre las cuentas del Tesoro.
Dicha intervención verificará la identidad del perceptor y la cuantía del pago.
2. Cuando la Intervención encuentre conforme la actuación firmará los documentos que 

autoricen la salida de los fondos y valores. Si no la encuentra conforme en cuanto a la 
identidad del perceptor o la cuantía del pago formulará reparo motivado y por escrito.

3. Cuando el pago material se instrumente mediante órdenes de transferencia al Banco 
de España o entidades de crédito, generadas por medios y procedimientos informáticos, el 
sistema de información a través del que se obtengan las citadas órdenes y los 
procedimientos de remisión electrónica, deberán garantizar en todo caso el ejercicio de las 
funciones de intervención previa en los términos previstos en la Ley General Presupuestaria 
y en su desarrollo reglamentario. Cuando las órdenes de transferencia estén formalizadas en 
documento electrónico, la intervención previa podrá formalizarse en el mismo documento 
electrónico que contenga las órdenes de transferencias mediante la correspondiente firma 
electrónica que se realizará por el Interventor competente a través del portafirmas 
corporativo de la Intervención General.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sistema de información a 
través del que se obtenga esta relación no sea de la propia Intervención General será objeto 
de auditorías de seguridad a los efectos del ejercicio de la citada función interventora, con 
carácter previo a su utilización y posteriormente, en los términos y en la forma que 
establezca la Intervención General. Cuando del resultado de la auditoría de seguridad se 
deduzcan irregularidades, el Interventor General concederá un plazo para su adaptación 
que, en el caso de no ser atendido, suspenderá la utilización de la aplicación a los efectos de 
la generación de las correspondientes órdenes de transferencias sujetas al ejercicio de la 
función interventora. No obstante, el Interventor General, a la vista de la naturaleza del 
defecto y de las circunstancias concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la 
utilización de la aplicación a los efectos señalados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones 
de revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera a desarrollar en el 
ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de los procedimientos de remisión electrónica de 
las transferencias que puedan establecer el Banco de España o las entidades de crédito.

Sección 6.ª De la omisión de intervención

Artículo 32.  De la omisión de intervención.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, la 

función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la 
obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que se 
conozca y resuelva dicha omisión en los términos previstos en el presente artículo.

2. Si el Interventor general de la Administración del Estado o los interventores delegados 
al conocer de un expediente observaran alguna de las omisiones indicadas en el número 
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anterior, lo manifestarán a la autoridad que hubiera iniciado aquél y emitirán al mismo tiempo 
su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, 
pueda el titular del departamento ministerial de que aquélla proceda someter lo actuado a la 
decisión del Consejo de Ministros para que adopte la resolución a que hubiere lugar.

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, pondrá de manifiesto, como 
mínimo, los siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que, a juicio del interventor, se hayan 
producido en el momento en que se adoptó el acto sin fiscalización o intervención previa.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c) La posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del 

ordenamiento.
Los interventores delegados darán cuenta de su informe a la Intervención General de la 

Administración del Estado en el momento de su emisión.
3. Si el titular del departamento acordara someter el expediente a la decisión del Consejo 

de Ministros, lo comunicará al Ministro de Economía y Hacienda, por conducto de la 
Intervención General de la Administración del Estado, con cinco días de antelación a la 
reunión del Consejo en que se conozca del asunto.

Al expediente se unirá una memoria que incluya una explicación de la omisión de la 
preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su caso, las observaciones que estime 
convenientes respecto del informe de la Intervención.

TITULO III
Del control financiero

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 33.  Ambito de aplicación.
El control financiero se ejercerá respecto de los sujetos siguientes:
a) Los servicios, Organismos autónomos, sociedades y demás entes públicos estatales, 

cualesquiera que sean su denominación y forma jurídica.
b) Las sociedades mercantiles, empresas, entidades y particulares por razón de las 

subvenciones, créditos, avales y demás ayudas del Estado o de sus organismos autónomos, 
o de otro modo concedidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o a fondos 
de las Comunidades Europeas, así como las entidades colaboradoras que participen en el 
procedimiento para su concesión y gestión.

Artículo 34.  Objetivo y competencias.
1. El control financiero al que se refieren los artícu los 17 y 18 del texto refundido de la 

Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, tiene por objeto verificar que la gestión económico-financiera del sector público 
estatal se adecua a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia.

2. El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia respecto 
de las autoridades y entidades cuya gestión se controle, se realizará por la Intervención 
General de la Administración del Estado a través de sus Subdirecciones Generales, 
Intervenciones Delegadas y los funcionarios que aquélla designe, de conformidad con lo 
previsto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria, en el presente Real Decreto 
y demás disposiciones reglamentarias.

3. El control financiero tiene como finalidad promover la mejora de las técnicas y 
procedimientos de gestión económico-financiera, a través de las propuestas que se 
deduzcan de los resultados del mismo. De los informes de control se podrá extraer 
información que permita una mejor aplicación de los principios de eficiencia y economía en la 
programación y ejecución del gasto público.
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Artículo 35.  Formas de ejercicio.
1. El control financiero se ejercerá mediante auditorías u otras técnicas de control, de 

conformidad con lo establecido en el presente Real Decreto y en las normas de auditoría e 
Instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del Estado.

2. Las auditorías consistirán en la comprobación de la actividad económico-financiera de 
los entes o programas presupuestarios objeto de control, realizada de forma sistemática y 
mediante la aplicación de procedimientos de análisis de las operaciones o actuaciones 
singulares seleccionados al efecto.

Dichas comprobaciones, de acuerdo con los objetivos que en cada caso se persigan, 
podrán utilizar, para el análisis de la actividad económico-financiera, alguno de los siguientes 
modelos de auditoría: financiera, de cumplimiento, operativa, de programas presupuestarios 
y planes de actuación y de sistemas y procedimientos de gestión financiera.

3. Con independencia de lo dispuesto en el número anterior, el control financiero podrá 
consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros, mediante la 
aplicación de concretos procedimientos de análisis.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos efectuados 

por el ente controlado.
d) La comprobación material de inversiones y otros activos.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa vigente.
f) Otras comprobaciones decididas por la Intervención General de la Administración del 

Estado en atención a las características especiales de las actividades realizadas por los 
entes sometidos a control.

g) La revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera, que 
abarcará el examen de las funciones y operaciones efectuadas en éstos, con el objeto de 
verificar que la información responde a los principios de fiabilidad, integridad, precisión y 
disponibilidad.

4. Las normas de auditoría e instrucciones dictadas por la Intervención General de la 
Administración del Estado serán de aplicación a todas las auditorías que se realicen en el 
ámbito del sector público estatal por los órganos funcionalmente dependientes de dicho 
centro directivo y los auditores de cuentas o sociedades de auditoría de cuentas contratados 
al efecto.

CAPITULO II
De los informes de control financiero

Artículo 36.  Informes de control financiero provisionales y definitivos.
1. El órgano que haya desarrollado el control deberá emitir informe escrito comprensivo 

de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y recomendaciones que se 
deduzcan del mismo.

2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que haya 
efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, en el plazo máximo 
de quince días desde la recepción del informe, formule las alegaciones que estime 
oportunas. En el caso de existir deficiencias admitidas por el órgano gestor, éste indicará las 
medidas necesarias y el calendario previsto para solucionarlas.

3. Se entenderá como gestor directo al titular del servicio, órgano o ente controlado.
4. Con base en el informe provisional y en las alegaciones recibidas, el órgano de control 

emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para 
ello el informe provisional se elevará a definitivo.

5. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las 
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones.
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Artículo 37.  Destinatarios de los informes definitivos.
1. Los informes definitivos de control financiero serán remitidos por la Intervención 

General de la Administración del Estado, por sí o por medio de sus delegados, a los 
siguientes destinatarios:

a) Al gestor directo de la actividad controlada.
b) (Derogada)
c) Cuando el control se haya realizado a solicitud o mandato de otro Estado miembro de 

la Unión Europea o de la propia Comisión Europea, de acuerdo con la normativa aplicable se 
remitirán, además, a dicha Institución.

d) Cuando el ente o entes destinatarios de los informes estén incluidos en la órbita de 
dirección, coordinación o competencias de un determinado Departamento ministerial, 
servicio, organismo o ente público, los informes definitivos se remitirán, además, al titular de 
dicho departamento, servicio, organismo o ente, en la forma que para cada caso determine 
la Intervención General de la Administración del Estado.

e) En todo caso, se remitirán por la Intervención General de la Administración del Estado 
al Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos. El Interventor general de la 
Administración del Estado remitirá al Ministro de Economía y Hacienda los informes que 
estime necesarios por la naturaleza del trabajo efectuado o de sus conclusiones.

2. En el caso de que el control se haya realizado por interventores delegados, la 
Intervención General de la Administración del Estado determinará los informes que aquellos 
han de enviarle.

Artículo 38.  Informes de actuación.
1. La Intervención General de la Administración del Estado emitirá informe de actuación 

en relación con los aspectos relevantes deducidos del control dirigida al títular del 
Departamento del que dependa o esté adscrito el órgano o entidad controlada en los 
siguientes casos:

a) Cuando se hayan apreciado deficiencias y los titulares de la gestión controlada no 
hayan realizado alegaciones o, presentadas éstas, no indiquen las medidas necesarias y el 
calendario previsto para su solución.

b) Cuando manifiesten discrepancias con las conclusiones y recomendaciones y no sean 
aceptadas por el órgano de control.

c) Cuando habiendo manifestado su conformidad, no adopten las medidas para 
solucionar las deficiencias puestas de manifiesto.

2. El titular del Departamento, una vez recibido dicho informe, manifestará al Ministro de 
Economía y Hacienda su conformidad o disconformidad con el contenido del mismo en el 
plazo máximo de dos meses.

3. En caso de disconformidad, el Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado, en el plazo máximo de dos meses, 
someterá las actuaciones, en su caso, a la consideración del Consejo de Ministros.

Artículo 38 bis.  Medidas de corrección de anomalías detectadas en el control financiero. 
Reintegros.

1. Los órganos gestores deberán comunicar al órgano que haya desarrollado el control a 
los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artícu lo 36 las medidas que se vayan 
adoptando para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto y, en su caso, el grado de 
cumplimiento de los plazos establecidos en sus alegaciones. En el caso de que dichas 
medidas no sean adoptadas o no se cumplan los plazos establecidos, el órgano de control lo 
pondrá en conocimiento de la Intervención General de la Administración del Estado a los 
efectos de la elaboración del informe de actuaciones a que se refiere el artículo 38 de este 
Real Decreto.

2. En el caso de que en los informes de control financiero se indiquen actuaciones de los 
órganos gestores que, de acuerdo con la normativa vigente, deban ser realizadas de forma 
inexcusable e inmediata, para reparar o evitar perjuicios para la Hacienda pública o de los 
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entes controlados, dichos órganos deberán comunicar en el plazo máximo de un mes al 
órgano que haya desarrollado el control las medidas que hayan adoptado al respecto, 
señalando, en su caso, las discrepancias que puedan surgir con relación al contenido del 
correspondiente informe. Si el órgano que ha practicado el control manifestara su 
disconformidad con las actuaciones realizadas por el órgano gestor, lo pondrá en 
conocimiento de la Intervención General de la Administración del Estado a los efectos de la 
posible elaboración del informe de actuación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 de 
este Real Decreto.

3. (Derogado)
4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a la Subsecretaría de Economía y Hacienda y a la Inspección General del 
Departamento en materia de expedientes administrativos de responsabilidad contable, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre expedientes 
administrativos de responsabilidad contable derivados de las infracciones previstas en el 
Título VII de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 39.  Informes al Consejo de Ministros.
1. La Intervención General de la Administración del Estado elevará al Consejo de 

Ministros, a través del Ministro de Economía y Hacienda, un informe trimestral de los 
resultados más relevantes que se hayan puesto de manifiesto en las actuaciones de control 
financiero.

2. El Ministro de Economía y Hacienda someterá al Consejo de Ministros el informe que 
anualmente elaborará la Intervención General de la Administración del Estado, comprensivo 
de los resultados más significativos de las actuaciones de control financiero realizadas 
durante el ejercicio.

3. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 38 y en los apartados anteriores, 
cuando por su especial trascendencia la Intervención General de la Administración del 
Estado lo considere oportuno elevará las actuaciones, a través del Secretario de Estado de 
Presupuestos y Gastos, al Ministro de Economía y Hacienda, para que, en su caso, las 
someta a consideración del Consejo de Ministros. Tales actuaciones irán acompañadas de 
un sucinto informe donde se expongan de forma motivada los aspectos específicos de mayor 
relevancia que recomienden este procedimiento.

CAPITULO III
Del control financiero del sector público estatal

Artículo 40.  Del control financiero de la Administración General del Estado y sus 
Organismos autónomos administrativos.

1. El control financiero se ejercerá sobre los órganos de la Administración General del 
Estado y sus Organismos autónomos administrativos de acuerdo con lo dispuesto en los 
capítulos I y II de este Título.

2. El control financiero se podrá ejercer de forma permanente en los términos y con el 
alcance que determine la Intervención General de la Administración del Estado.

Artículo 41.  Del control financiero en los Organismos autónomos comerciales, industriales, 
financieros o análogos.

Los Organismos autónomos del Estado, con actividades industriales, comerciales, 
financieras o análogas, estarán sometidos a control financiero de carácter permanente, en 
sustitución de la función interventora. Dicho control se ejercerá respecto de la totalidad de 
las operaciones realizadas por los citados organismos.

Artículo 42.  Del control financiero de las sociedades estatales y entes públicos.
1. El control financiero se ejercera sobre las sociedades estatales de acuerdo con los 

dispuesto en este Título.
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2. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y a 
iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, podrá determinar 
aquellas entidades y entes a que se refieren los artículos 6.1 b) y 6.5 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria en las que el control financiero se ejercerá de forma 
permanente, sin perjuicio de lo establecido en sus normativas específicas.

CAPITULO IV
Del control financiero de las subvenciones y ayudas públicas

Artículos 43 a 46.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  Potestad de acceso a documentación.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Verificación de subvenciones.
La verificación de la aplicación o empleo de las subvenciones, tanto corrientes, como de 

capital, se ejercerá en el ámbito de competencias de la Intervención General de la 
Administración del Estado mediante el ejercicio del control financiero.

Disposición adicional tercera.  Intervención General de la Seguridad Social.
El ejercicio de la función interventora y del control financiero por la Intervención General 

de la Seguridad Social en las entidades gestoras y servicios comunes y sobre las entidades 
colaboradoras de la Seguridad Social se regulará por su normativa específica, sin perjuicio 
de la aplicación con carácter supletorio de este Reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Auditoría de cuentas anuales de los organismos públicos.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará anualmente una 

auditoría financiera de todos los organismos y entes públicos no sometidos a la Ley de 
Auditoría de Cuentas. Los informes de tales auditorías se deberán acompañar a las cuentas, 
cuando éstas se rindan al Tribunal de Cuentas.

En el caso de insuficiencia de medios para efectuar las actuaciones previstas en el 
apartado anterior la Intervención General de la Administración del Estado podrá recurrir para 
el ejercicio de sus competencias en este campo a la contratación con auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

En los casos de organismos o entidades sometidas a control financiero permanente, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 42 de este Real Decreto, la auditoría 
financiera anual será efectuada por la correspondiente Intervención Delegada, salvo que 
expresamente el Interventor general de la Administración del Estado decida su realización 
directa por el centro directivo.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones que a continuación se citan así como todas 

aquellas normas de igual o inferior rango en la parte en que se opongan a lo dispuesto en 
este Real Decreto:

a) Real Decreto de 3 de marzo de 1925, por el que se aprueba el Reglamento orgánico 
del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.

b) Decreto 493/1967, de 3 de marzo, por el que se dictan normas en relación con el 
artículo 25.4 del Reglamento de 3 de marzo de 1925 y la contratación directa del Estado y 
sus entidades autónomas.

c) Real Decreto 1124/1978, de 12 de mayo, por el que, con carácter de instrucción 
provisional, se desarrollan las normas relativas a los servicios de intervención y control 
contenidas en la Ley General Presupuestaria.
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Disposición final primera.  Posibilidad de modificación de la cuantía para comprobación 
material de las inversiones.

La cuantía establecida en el apartado 4 del artículo 28 podrá ser modificada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y a iniciativa de 
la Intervención General de la Administración del Estado.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa en materia de formatos de firma 
electrónica.

Por Resolución del Interventor General de la Administración del Estado podrán ser 
modificados los formatos de firma electrónica que se derivan de los artículos 13 y 13 bis con 
el fin de ajustarlos a las disposiciones que en cada momento regulen la Política de Firma 
Electrónica y de Certificados de la Administración General del Estado, así como a las 
normas relativas al ejercicio de la función interventora.
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§ 45

Circular 3/1996, de 30 de abril, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones sobre 

función interventora

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 127, de 25 de mayo de 1996
Última modificación: 24 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-1996-11844

La entrada en vigor del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Administración del Estado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero de 
1996, ha supuesto una modificación de la anterior normativa contenida fundamentalmente en 
los Reales Decretos de 3 de marzo de 1925, por el que se aprobó el Reglamento del 
Tribunal Supremo de la Hacienda Pública y en el 1124/1978, de 12 de mayo, por el que, con 
el carácter de instrucción provisional, se desarrollan las normas relativas a los servicios de 
intervención y control contenidas en la Ley General Presupuestaria.

Por otra parte, el Real Decreto 405/1996, de 1 de marzo, de reorganización de la 
Intervención General de la Administración del Estado, modifica la estructura del Centro 
directivo y atribuye competencias a las Intervenciones delegadas en los diferentes 
Departamentos, Organismos y Administración periférica.

El Real Decreto 2188/1995 desarrolla detalladamente el Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria introduciendo novedades en el ejercicio de la función interventora 
respecto de la regulación anterior, ello aconseja dejar sin efecto distintas Circulares de este 
Centro, como la 7/1984 sobre comprobación material de las inversiones, la 5/1987 sobre 
procedimiento y contenido de los informes por omisión de la preceptiva fiscalización y la 
1/1991 sobre procedimiento en el examen de las cuentas justificativas de pagos a justificar y 
anticipos de caja fija.

Asimismo, la aplicación de algunos de sus preceptos ha suscitado dudas en distintas 
Intervenciones delegadas por lo que resulta aconsejable que, para garantizar la unidad de 
criterio, este Centro fije la doctrina en el ámbito de sus competencias.

Por consiguiente, con la finalidad de conseguir este doble objetivo, esta Intervención 
General ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Instrucción 1.ª   Competencias.
El Real Decreto 2188/1995 recoge, en el artículo 8.1.a) las competencias del Interventor 

general para fiscalizar la aprobación de determinados gastos, entre los que se encuentran 
los que supongan una modificación de otros que hubiera fiscalizado la Intervención General. 
Respecto de estos actos, el Interventor general ha delegado determinadas competencias en 
los Interventores delegados por Resolución de 10 de abril de 1996.
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Por lo que se refiere a los supuestos en los que la competencia del órgano gestor tenga 
un ámbito territorial pluriprovincial, se extienda o no a toda una Comunidad Autónoma, la 
intervención de los actos dictados por aquél corresponderá, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7.4.a) del Real Decreto 405/1996, de 1 de marzo, de reorganización de la IGAE, al 
Interventor regional. En el caso de que la sede del órgano gestor se encuentre en una 
localidad distinta a aquella en la que radique el Interventor regional, se podrá proceder, en 
aras a la agilidad en el normal desenvolvimiento de los servicios, a delegar la competencia 
en el Interventor delegado territorial de la provincia donde tenga la sede el órgano gestor.

Respecto de los expedientes de contratación que tengan por objeto la realización de 
auditorías y la elaboración e implantación de planes de contabilidad, deberán remitirse a este 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto en la Carta-Circular de 1 de abril de 1991, por si el 
Interventor general decidiese avocar la competencia.

Instrucción 2.ª   Recursos.
De acuerdo con el artículo 17.1.a) del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, 

están sometidos a intervención previa los actos resolutorios de recursos administrativos que 
tengan contenido económico, siendo el régimen de ejercicio, ordinario o especial de 
fiscalización limitada, aplicable a dichos actos el previsto para el expediente original por 
formar parte del mismo procedimiento. Idéntico criterio deberá aplicarse a los expedientes de 
revisión de actos administrativos.

No obstante, las resoluciones de los órganos económico-administrativos están excluidas 
de intervención, pues dichos órganos no tienen atribuidas funciones de gestión, sino 
conforme al artículo 90 de la Ley General Tributaria, de resolución de las reclamaciones que 
se susciten contra los actos de gestión, ejerciendo unas funciones calificadas como de 
jurisdicción delegada siendo, por tanto, un órgano de autocontrol de la Administración. Es 
esta naturaleza de órgano especial, carente de funciones de gestión, lo que determina que 
sus resoluciones no estén sometidas a intervención. A mayor abundamiento, la legitimación 
que el ordenamiento jurídico otorga a los interventores para recurrir dichas resoluciones nos 
conduce al mismo resultado, pues de estar sometidas a fiscalización no tendría sentido esta 
legitimación para recurrirlas.

Instrucción 3.ª   Pagos a justificar y anticipos de caja fija.

Apartado 1.º Fiscalización previa de las órdenes de pago
En la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar por las que se ponen fondos 

a disposición de las cajas pagadoras del Estado y sus Organismos autónomos y de las 
órdenes de pago para la constitución, modificación y reposición de fondos de los anticipos de 
caja fija se efectuarán las comprobaciones señaladas en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto 2188/1995, con las especialidades en cuanto al régimen de reparos previstas en el 
artículo 24 del citado texto.

Para la adecuada interpretación y aplicación de los mencionados preceptos, se estima 
necesario realizar las siguientes precisiones:

1. La comprobación, en la fiscalización previa de las órdenes de pago a justificar, de que 
el órgano pagador, a cuyo favor se libren las órdenes de pago, ha justificado dentro del plazo 
correspondiente la inversión de los fondos percibidos con anterioridad, deberá tener 
presente que la cuenta se considera rendida desde el momento en que se presenta a la 
Unidad Central.

Asimismo, en cuanto a la excepción a la formulación de reparo por falta de justificación 
de libramientos anteriores cuando el Ministro o Presidente o Director del Organismo 
autónomo autorice un nuevo libramiento, deberá considerarse que tal autorización, en tanto 
que dirigida a evitar daños en el funcionamiento de los servicios y, por tanto, de carácter 
excepcional, deberá ir referida a una orden de pago específica, debiendo rechazarse 
fórmulas genéricas que eludiesen con carácter general el contenido del artículo 1.3 del Real 
Decreto 640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar.
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2. Se entenderá que el crédito propuesto en el libramiento para la reposición de fondos 
por anticipos de caja fija es el adecuado cuando exista coincidencia entre las imputaciones 
presupuestarias del resumen de la cuenta y las de dicho libramiento.

A este respecto, deberá tenerse presente que, tras la entrada en vigor del Real Decreto 
2188/1995, la aprobación de la cuenta justificativa de los fondos librados por el sistema de 
anticipo de caja fija se produce una vez intervenida la misma y emitido el correspondiente 
informe por la Intervención competente, por lo que el documento contable de reposición de 
fondos se expedirá antes de la aprobación de dicha cuenta, y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias y por los importes consignados en la misma en ese momento. En este 
sentido, debe entenderse que la cuenta, tal como la haya rendido el correspondiente cajero 
pagador, acompañará al libramiento y le servirá de justificación, sin perjuicio de que se 
produzcan, en su caso, ulteriores operaciones de rectificación contable como consecuencia 
de su aprobación en distintos términos de aquéllos en los que se rindió.

Apartado 2.º Intervención de cuentas de pagos a justificar
La intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar se realizará 

examinando las cuentas y los documentos que justifiquen cada partida.
1. El examen de las cuentas, que deberán ser presentadas con arreglo al modelo 

normalizado establecido por la Intervención General de la Administración del Estado en 
Resolución de 23 de diciembre de 1987, tiene por objeto verificar la observancia del 
procedimiento previsto en el artículo 12 del Real Decreto 640/1987 para su rendición, por lo 
que en cada cuenta deberá comprobarse que:

Está debidamente firmada.
Contiene un resumen cuadrado de la cuenta.
Incluye, en su caso, la carta de pago acreditativa del reintegro del sobrante. En los casos 

de pagos en el exterior a que se refiere el Real Decreto 591/1993, de 23 de abril, se 
acompañarán los documentos previstos en dicha norma.

Se rinde dentro del plazo establecido.
Existe correlación de la cuenta con el libramiento a que se refiere.
Comprende, debidamente relacionadas, facturas y documentos originales por importe 

igual al consignado en el resumen de la cuenta.
2. El examen de los justificantes se llevará a cabo con arreglo al siguiente procedimiento:
I. Extensión del examen.
El examen de los justificantes se realizará, de acuerdo con lo dispuesto en el punto IV de 

este apartado, sobre una muestra representativa de los mismos. No obstante, el Interventor, 
cuando aprecie la existencia de circunstancias particulares que lo aconsejen, podrá optar por 
el examen de todos los documentos citados.

Se entenderán como justificantes a efectos de lo prevenido en el presente apartado, 
además de las facturas, las cuentas individuales de indemnizaciones por razón del servicio, 
y cuantos documentos, en general, acrediten un gasto determinado y justifiquen su pago, 
referidos a una misma partida de la cuenta en que se integran.

II. Alcance del examen.
En el examen de los justificantes se verificará:
a) La adecuación de los gastos realizados y justificados al crédito del libramiento y a las 

atenciones específicas para cuya cobertura fueron librados los fondos. Cuando los gastos 
justificados correspondan a conceptos distintos de los del libramiento pero se respete el nivel 
de vinculación presupuestaria establecido en la Ley, el Interventor deberá considerar 
correcta dicha imputación. No obstante, en el informe se hará constar dicha circunstancia a 
fin de que, siempre que sea posible, se efectúen las oportunas operaciones de rectificación 
contable.

b) Constancia del importe pagado, del gasto realizado y la identificación del acreedor.
c) Conformidad con la prestación recibida.
d) El recibí del acreedor o documento que acredite el pago del importe correspondiente.
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e) El procedimiento aplicable en la ejecución de gastos concretos y determinados, 
incluida la fiscalización previa de los que no se encuentran excluidos de la misma de 
acuerdo con el artículo 95.1 y 2 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

III. Resultados del examen.
Cuando la cuenta no se reciba debidamente firmada por el órgano proponente para su 

aprobación, se devolverá por la Intervención para su firma.
Los resultados del examen se pondrán de manifiesto en los informes a que hacen 

referencia el apartado 4.º y la Instrucción 6.ª siguientes.
IV. Procedimientos de muestreo.
1. Elección del procedimiento.
En el supuesto de aplicación de un procedimiento de muestreo, la elección del tipo del 

mismo se realizará por la Intervención Delegada competente en función de los medios 
disponibles y de los objetivos y alcance perseguidos, debiendo garantizarse, en todo caso, la 
aleatoriedad y objetividad del proceso de selección y la representatividad de la muestra. A 
estos efectos, se podrán utilizar los procedimientos de muestreo que figuran en el anexo I de 
la Circular 3/1992, de 3 de marzo, de este Centro.

La determinación del tamaño de la muestra o, alternativamente, de la precisión y nivel de 
confianza fijados, se efectuará en función de los cometidos y carga de trabajo de la 
Intervención, y de los medios personales y materiales disponibles, así como del número de 
facturas o justificantes que componen el universo.

A estos efectos, se define el universo como el conjunto de facturas o justificantes 
integrantes de las cuentas justificativas que deban ser aprobadas por la misma Autoridad, y 
que tienen entrada en la Intervención a lo largo de un año.

El tipo de muestreo elegido deberá garantizar el examen de las cuentas a medida que 
tienen entrada en la Intervención, para lo cual se procederá a la previsión del universo para 
cada año.

2. Aplicación del procedimiento.
Para la aplicación del procedimiento de muestreo se tendrán en cuenta las siguientes 

especificaciones:
El criterio de ordenación de las cuentas será el del Registro de Entrada de la 

Intervención.
El marco o «lista de unidades de muestreo», estará constituido por copias de las 

«relaciones» de facturas o justificantes que integran las cuentas, respetando dentro de cada 
«relación» el orden en que aparezcan dichas facturas o justificantes.

Los justificantes o facturas a examinar en cada cuenta se obtendrán de las citadas 
relaciones que integran el marco o «lista de unidades de muestreo», aplicando el 
procedimiento de muestreo elegido.

3. Diligenciado de las cuentas.
Las cuentas que se examinen utilizando procedimientos de muestreo, se diligenciarán 

indicando lo siguiente: «Intervención por muestreo. Artículo 12.4 Real Decreto 640/87. 
Cuenta justificativa examinada por muestreo». Esta diligencia figurará en la carátula de las 
cuentas y se firmará por el Interventor actuante.

4. Limitaciones al muestreo.
A fin de garantizar que todas las cuentas son objeto de verificación, se excluirán de la 

aplicación de procedimientos de muestreo aquellas cuyo número de documentos 
justificativos sea muy reducido a juicio del Interventor.

Asimismo y, sin perjuicio de su inclusión en el universo, se efectuará la comprobación de 
todos los justificantes que superen individualmente el importe de 300.000 pesetas.
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Apartado 3.º Intervención de las cuentas justificativas de anticipos de caja fija
En el examen de las cuentas y documentos que las justifican, será de aplicación lo 

establecido en el apartado 2.º anterior, sobre «pagos a justificar», con las particularidades 
siguientes:

1. El modelo a que se ha de ajustar la cuenta será el establecido en la Resolución de 
esta Intervención General de 14 de septiembre de 1989, con las variaciones derivadas de 
que la aprobación de la cuenta se produce una vez intervenida la misma y de que queda 
suprimido el trámite de alegaciones, tal como se especifica en el apartado 4.º siguiente.

2. No serán de aplicación los extremos relativos a la comprobación de la correlación de 
la cuenta con el libramiento a que se refiere, reintegro del sobrante y cumplimiento de plazos 
para la rendición de cuentas.

3. En el examen de los justificantes, la adecuación de los gastos al crédito 
presupuestario y a las atenciones para cuya cobertura fueron librados los fondos se referirá 
al libramiento para reposición y a la naturaleza de las atenciones previstas en los Acuerdos 
de constitución o modificación del anticipo.

4. Si en el examen de los justificantes se incluyen gastos correspondientes a conceptos 
no relacionados en el artículo 1 del Real Decreto 725/89 o por importe superior a 500.000 
pesetas, excepto los relacionados en el artículo 2.3 de dicha norma, se hará constar en el 
informe a la cuenta.

5. La diligencia a consignar en las cuentas, cuando se apliquen procedimientos de 
muestreo, será la siguiente: «Intervención por muestreo. Artículo 7.4 del Real Decreto 
725/89. Cuenta justificativa examinada por muestreo».

Apartado 4.º Informes
De acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 640/1987, de 8 de mayo; 725/1989, 

de 16 de junio, y 2188/1995, de 28 de diciembre, para cada cuenta justificativa de la 
inversión de fondos librados «a justificar» o como «anticipo de caja fija» se realizará informe 
singular en el que se reflejarán los resultados del examen efectuado sobre la misma y sobre 
los justificantes de las distintas partidas que la integran. En el indicado informe habrá de 
dejarse constancia del procedimiento seguido para el examen. En las correspondientes 
hojas de trabajo se indicarán los justificantes examinados de acuerdo con el muestreo 
utilizado. Asimismo, se consignará en los correspondientes justificantes la diligencia 
«Justificante seleccionado».

El informe que se emita contendrá una opinión favorable o desfavorable acerca de la 
cuenta y de los documentos que justifiquen cada partida.

En este sentido, deberá emitirse informe favorable cuando no se observe defecto alguno 
al realizar las comprobaciones a que hacen referencia el punto 2.II del apartado 2.º y el 
punto 4 del apartado 3.º e informe desfavorable en caso contrario y, en particular, cuando se 
detecten defectos que impliquen la falta de justificación total o parcial de la cuenta o la 
posible existencia de responsabilidades previstas en los artículos 140 y siguientes del texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, supuestos, estos últimos, que requerirán, 
asimismo, la emisión de un informe especial con arreglo al procedimiento previsto en la 
instrucción 6.ª siguiente.

A estos efectos, deberá entenderse no justificada la cuenta, en todo caso, cuando la 
suma de los justificantes originales, incluido, en su caso, el del reintegro, sea inferior al 
importe del libramiento que justifica.

El informe, que en ningún caso tendrá efectos suspensivos respecto a la aprobación de 
la cuenta, será remitido por el Interventor junto con la correspondiente cuenta, que será 
aprobada, en su caso, por el órgano gestor. En este sentido, debe tenerse en cuenta que la 
redacción del artículo 25.c) del Real Decreto 2188/1995, supone una modificación en la 
tramitación de las cuentas por anticipos de caja fija prevista en el Real Decreto 725/89 en 
tanto que, a partir de la entrada en vigor de aquél, las cuentas no se aprueban con carácter 
previo al examen a practicar por la Intervención, sino que dicha aprobación se producirá, en 
su caso, una vez intervenida la cuenta justificativa por el órgano de control y emitido el 
correspondiente informe, razón ésta por la que debe entenderse sin efecto el trámite de 
alegaciones contemplado en el artículo 7.4 del Real Decreto 725/89, antes citado.
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Instrucción 4.ª   Comprobación material de la inversión.
(Derogada).

Instrucción 5.ª   Omisión de la intervención previa.
El procedimiento a seguir cuando se produce la omisión de la fiscalización o de la 

intervención previa, siendo éstas preceptivas, sigue estando centrado en la emisión por parte 
del Interventor que advierta esa circunstancia de un informe dirigido al órgano gestor, en el 
que, por una parte, ha de poner de manifiesto la citada omisión, y, por otra, ha de formular su 
opinión respecto de la propuesta.

Los informes deberán redactarse de forma que incluyan, ordenada y separadamente, los 
siguientes apartados:

a) Descripción detallada del gasto, con inclusión de todos los datos necesarios para su 
identificación, haciendo constar, al menos, los siguientes extremos:

Organo gestor.
Objeto del gasto.
Importe.
Naturaleza jurídica (tipo de contrato, subvención, convenio, etc.)
Fecha de realización.
Concepto presupuestario y ejercicio económico al que se imputa.
b) Exposición de los incumplimientos normativos que, a juicio del interventor informante, 

se produjeron en el momento en que se adoptó el acto con omisión de la preceptiva 
fiscalización o intervención previa, enunciando expresamente los preceptos legales 
infringidos.

c) Constatación de que las prestaciones se han llevado a cabo efectivamente y de que 
su precio se ajusta al precio de mercado, para lo cual se tendrán en cuenta las valoraciones 
y justificantes aportados por el órgano gestor, que habrá de recabar los asesoramientos o 
informes técnicos que resulten precisos a tal fin.

d) Comprobación de que existe crédito presupuestario adecuado y suficiente para 
satisfacer el importe del gasto.

e) Posibilidad y conveniencia de revisión de los actos dictados con infracción del 
ordenamiento, que será apreciada por el interventor, en función de si se han realizado o no 
las prestaciones, el carácter de éstas y su valoración, así como de los incumplimientos 
legales que se hayan producido. Para ello, se tendrá en cuenta que el resultado de la 
revisión del acto se materializará acudiendo a la vía de indemnización de daños y perjuicios 
derivada de la responsabilidad patrimonial de la Administración como consecuencia de 
haberse producido un enriquecimiento injusto en su favor o de incumplir la obligación a su 
cargo, por lo que, por razones de economía procesal, sólo sería pertinente instar dicha 
revisión cuando sea presumible que el importe de dichas indemnizaciones fuera inferior al 
que se propone.

Instrucción 6.ª   Actuaciones e informes especiales.
Cuando en el ejercicio de la función interventora, el Interventor actuante entienda que los 

hechos acreditados en el expediente pudieran ser constitutivos de infracciones 
administrativas o de responsabilidades contables o penales se emitirá un informe especial.

En particular, se emitirá este informe cuando en el examen de las cuentas de fondos 
librados a justificar o como anticipo de caja fija y de sus justificantes se detectaran defectos 
graves que, a juicio del Interventor, impliquen la falta de justificación parcial o total de la 
cuenta a la que se refieren, en cuyo caso se extenderá el examen a fin de obtener evidencia 
suficiente sobre la irregularidad apreciada y su alcance. Esta extensión se efectuará, en 
función del tipo y características de los defectos advertidos, sobre la cuenta, gasto o caja 
pagadora de que se trate.

El informe especial se remitirá a los órganos gestores a efectos de alegaciones. 
Transcurrido el plazo de quince días y si, a juicio del Interventor, los defectos o anomalías no 
hubiesen sido subsanados suficientemente, lo pondrá en conocimiento de la Intervención 
General de la Administración del Estado mediante informe en el que se indicará:
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Las presuntas infracciones, con descripción de los hechos constatados y los elementos 
que suponen su inclusión en el correspondiente tipo de infracción penal, administrativa o que 
den lugar a responsabilidad contable.

La identificación de los presuntos responsables.
Cuando del supuesto de hecho se derive responsabilidad contable, la cuantificación de 

los perjuicios causados.
Al citado informe se acompañará copia de la documentación en la que conste la 

evidencia obtenida, así como, en su caso, de las alegaciones que hubiera realizado el ente 
controlado. Asimismo, se indicarán las actuaciones realizadas por el órgano gestor en 
relación a las presuntas infracciones detectadas.

Disposición derogatoria.  
Quedan sin efecto las Circulares de este Centro 7/1984, de 9 de marzo; 5/1987, de 31 de 

marzo, y 1/1991, de 15 de marzo.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 45  Instrucciones sobre función interventora

– 966 –



§ 46

Resolución de 2 de junio de 2008, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el que se da 
aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 

régimen de requisitos básicos

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 143, de 13 de junio de 2008
Última modificación: 23 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2008-10128

El Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de mayo de 2008, adoptó el Acuerdo por el 
que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos.

Considerando necesaria la publicidad del mencionado Acuerdo, he resuelto ordenar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto como anexo a 
esta Resolución.

Madrid, 2 de junio de 2008.-El Interventor General de la Administración del Estado, José 
Alberto Pérez Pérez.

ANEXO
Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de 
la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora 

en régimen de requisitos básicos
La Ley General Presupuestaria, en su artículo 152, autoriza al Gobierno para que 

acuerde que la fiscalización e intervención previa se limite a comprobar determinados 
extremos, unos de ellos tasados por dicha Ley y, adicionalmente, otros contemplados en el 
ordenamiento jurídico en su conjunto y seleccionados en atención a su trascendencia en el 
proceso de gestión y que tienden a asegurar la objetividad y transparencia en las 
actuaciones públicas.

Esta facultad atribuida al Consejo de Ministros no resulta novedosa en nuestro 
ordenamiento y tiene su antecedente inmediato en el artículo 95 del ya derogado texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, al amparo del cual, y desde el año 1988, se han 
venido dictando Acuerdos que han permitido que determinados tipos de gasto se sometan a 
una comprobación de requisitos básicos, frente al régimen general de ejercicio de la función 
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interventora, en el que resulta preceptivo verificar la adecuación del acto a toda su normativa 
reguladora.

El último Acuerdo dictado para la Administración General del Estado y sus organismos 
autónomos, y al que el presente viene a sustituir, fue aprobado por el Consejo de Ministros el 
1 de marzo de 2002. Una primera diferencia salta a la vista y es la relativa al ámbito 
subjetivo de aplicación, fruto del objetivo homogeneizador en la normativa de control que ha 
marcado la Ley General Presupuestaria de 26 de noviembre de 2003, al regular 
conjuntamente la función interventora para la Administración General del Estado, sus 
organismos autónomos y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 
En consecuencia, el presente Acuerdo, de conformidad con el artículo 147 de la Ley General 
Presupuestaria, abarca también a las entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, sustituyendo, por tanto, al aprobado para este ámbito el 19 de septiembre 
de 2003.

Las importantes reformas normativas operadas desde los referidos Acuerdos de 2002 y 
2003 justifican por sí solas la necesidad del que ahora se propone, sin perjuicio de que 
también se incorporen algunos extremos fruto del análisis y experiencia adquiridos en el 
control de ciertos tipos de gasto.

Entre las modificaciones de alcance general habidas en nuestro ordenamiento y con 
incidencia en los procedimientos de gasto cabe destacar, además de la propia Ley General 
Presupuestaria que sirve de soporte a este Acuerdo, las relativas a las materias de 
subvenciones y contratos.

Así, en el ámbito subvencional, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, vinieron a corregir la 
situación de insuficiencia normativa apreciada en esa materia, abordando una regulación de 
detalle de las subvenciones incluidas en su ámbito de aplicación, cuya gestión deberá estar 
presidida por los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la utilización de los 
recursos. El presente Acuerdo se hace eco de lo anterior, explicitando, para aquellas 
subvenciones sometidas a la Ley 38/2003, la distinción entre concesión en régimen de 
concurrencia competitiva y concesión directa y la comprobación de trámites tendentes a la 
consecución de los principios citados.

En el ámbito contractual, las modificaciones introducidas por la reciente Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, exigen su reflejo en los extremos que deben 
comprobarse en el ejercicio de la función interventora. En efecto, la nueva delimitación del 
ámbito de aplicación de la Ley, la regulación del recurso especial en materia de contratación, 
la introducción del diálogo competitivo como nuevo procedimiento de adjudicación, las 
nuevas técnicas de racionalización de la contratación, por no ser exhaustivos, deben tenerse 
en cuenta en el presente Acuerdo en tanto que pretenden asegurar la objetividad y 
transparencia en las actuaciones públicas y responden a las exigencias de la regularización 
armonizada.

Por lo que respecta a los contratos patrimoniales, el Acuerdo se hace eco de las 
novedades que introdujo la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

Por su parte, en el ámbito de la Seguridad Social, además de las anteriores normas, 
cabe destacar una serie de novedades legislativas que han supuesto la creación de nuevas 
prestaciones económicas que se han tenido en cuenta en la redacción del presente Acuerdo. 
Así, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la Autonomía personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de hombres y mujeres, la Ley 35/2007, de 15 de noviembre, por la que 
se establece la deducción por nacimiento o adopción en el impuesto sobre la renta de las 
Personas Físicas y la prestación económica de pago único de la Seguridad Social por 
nacimiento o adopción, el Real Decreto 869/2007, de 2 de julio, por el que se regula la 
concesión de prestaciones asistenciales en atención a las situaciones especiales derivadas 
del trabajo en el mar para los trabajadores y beneficiarios del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar y la Ley 40/2007, de 4 de diciembre de 
medidas en materia de Seguridad Social.
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Por todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento del artículo 152 de la Ley General 
Presupuestaria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 30 de mayo de 2008, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Primero.  Extremos de general comprobación.
1. La fiscalización e intervención previa de gastos u obligaciones incluidos en el presente 

Acuerdo, en cada uno de los órganos de la Administración General del Estado u organismos 
autónomos sujetos a función interventora y entidades gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, se realizará mediante la comprobación de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entiende que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo del Tesoro Público o de la Seguridad Social, cumpliendo los 
requisitos y reglas presupuestarias de temporalidad, especialidad y especificación reguladas 
en la Ley General Presupuestaria.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual o, en su caso, de tramitación anticipada se comprobará, además, si se cumple lo 
preceptuado en el artículo 47 de la Ley General Presupuestaria.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación.

c) La competencia del órgano de contratación y en general del que dicte el acto 
administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su 
caso, fiscalizados favorablemente.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos 
responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 
En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación material de una 
inversión, que se ha producido la intervención de la citada comprobación material de la 
inversión y su carácter favorable, sin perjuicio de lo dispuesto en distintos puntos del 
presente Acuerdo en los casos en que resulte de aplicación el segundo párrafo del artículo 
198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y no hubiese llegado el momento de 
efectuar la correspondiente comprobación material de la inversión.

e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros, en aquellos tipos de gastos 
incluidos en el presente Acuerdo en los que su normativa específica lo exija.

f) La existencia de autorización del titular del Departamento ministerial o del Secretario 
de Estado correspondiente en los supuestos que, conforme al artículo 324.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, lo requieran.

g) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 
documentos o expedientes, se contienen en el presente Acuerdo.

2. En los expedientes en que, de conformidad con el presente Acuerdo, deba verificarse 
la existencia de dictamen de Consejo de Estado, se comprobarán, con anterioridad al 
mismo, los extremos contemplados en los correspondientes apartados de este Acuerdo y, 
con posterioridad a su emisión, únicamente se constatará su existencia material y carácter 
favorable, en cumplimiento del artículo 13.1 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, y del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo.

3. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los diferentes 
apartados de este Acuerdo se dedujera que se han omitido requisitos o trámites que sean 
esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos al Tesoro Público, a la Seguridad Social o a un tercero, se procederá al examen 
exhaustivo del documento o documentos objeto de informe y si, a juicio del Interventor, se 
dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en el 
artículo 154.1 de la Ley General Presupuestaria.
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Segundo.  
En los expedientes de contratación de personal laboral, los extremos adicionales a que 

se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:
1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:
a) La incorporación de certificado acreditativo, expedido por órgano competente, de que 

los puestos a cubrir figuran detallados en las respectivas relaciones o catálogos de puestos 
de trabajo y están vacantes.

b) Haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes 
convocatorias en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de 
aplicación.

c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano 
competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.
e) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo 

que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del Convenio, que exista 
autorización de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública.

2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal:
a) Autorización conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política 

Territorial y Administración Pública.
b) Haber sido cumplimentados los criterios de selección establecidos por el Ministerio de 

Política Territorial y Administración Pública en los términos previstos en el artículo 35 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano 
competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.
e) En el supuesto de contratación de personal con cargo a los créditos de inversiones, se 

verificará la existencia del informe del Servicio Jurídico del Departamento u Organismo de 
que se trate, sobre la modalidad de contratación temporal utilizada y sobre la observancia, 
en las cláusulas del contrato, de los requisitos y formalidades exigidos por la legislación 
laboral.

f) Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajusten al Convenio Colectivo 
que resulte de aplicación y, si se trata de un contrato al margen del Convenio, que exista 
autorización de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública.

En el caso de que la contratación de este personal tenga lugar a través de un Plan de 
contratación, se comprobarán los extremos anteriores, excepto los incluidos en las letras b), 
c) y d), que se sustituirán por la verificación de que los contratos que podrán ser celebrados 
al amparo del Plan se adecuan a lo dispuesto en la normativa vigente, así como que dicho 
Plan contiene una descripción del proceso selectivo que se seguirá en aplicación del mismo.

3. Propuesta de contratación de personal laboral para prestar servicio en el exterior:
a) Autorización conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política 

Territorial y Administración Pública.
b) En el supuesto de contratación de personal fijo, se verificará el cumplimiento del 

requisito previsto en el punto a) del número 1 anterior.
c) La existencia de certificado expedido por órgano competente en el que se determine la 

normativa nacional o extranjera que regula la constitución y efectos del contrato, así como la 
categoría profesional de los respectivos trabajadores. En el caso de que esta normativa 
fuese la nacional, se comprobará adicionalmente la adecuación del contrato que se formaliza 
con lo dispuesto en la normativa vigente.

4. Prórroga de contratos laborales:
a) Autorización conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política 

Territorial y Administración Pública.
b) Que la duración del contrato no supera el plazo previsto en la legislación vigente.
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Tercero.  
En las nóminas de retribuciones del personal al servicio de la Administración del Estado 

y sus organismos autónomos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
Acuerdo serán los siguientes:

1. Que las nóminas estén firmadas por el Habilitado u órgano responsable de su 
formación en el caso de la Seguridad Social y se proponen para su autorización al órgano 
competente.

2. En el caso de las de carácter ordinario y las unificadas de período mensual, 
comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina con el 
que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

3. Justificación documental limitada a los siguientes supuestos de alta y variación en 
nómina, con el alcance que para cada uno de ellos se indica:

a) Altos cargos: Copia del acuerdo de nombramiento o documento en el que se indique 
la fecha de su publicación oficial, diligencia de la correspondiente toma de posesión y 
verificación de las retribuciones.

b) Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: Acuerdo de nombramiento, 
diligencia de la correspondiente toma de posesión y verificación de que las retribuciones 
están de acuerdo con el grupo y puesto de trabajo. A estos efectos, en la nómina del 
Ministerio de Defensa, en los supuestos que proceda de acuerdo con su normativa 
específica, se sustituirá la comprobación del acuerdo de nombramiento y la toma de 
posesión, por la Resolución del nombramiento de dicho personal, firmada por el órgano 
correspondiente.

c) Personal laboral de nuevo ingreso: copia del plan o del expediente de contratación 
sobre el que fue ejercida la fiscalización del gasto, y del contrato formalizado en todo caso.

d) El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, así como los actos que las 
generen, se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Cuarto.  
Las contribuciones al Plan de Pensiones de los empleados de la Administración General 

del Estado y sus Organismos Autónomos y Entidades gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social se verificarán en el momento de su inclusión en la nómina, comprobándose 
como extremo adicional a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, que 
dichas nóminas están firmadas por el Habilitado, o responsables de su formación en el caso 
de la Seguridad Social, y se proponen para su autorización al órgano competente.

Quinto.  
En los expedientes de aprobación y reconocimiento de la cuota patronal a la Seguridad 

Social se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero del presente acuerdo.

Sexto.  
En los expedientes de reclamaciones que se formulen ante la Administración, en 

concepto de indemnización de daños y perjuicios, por responsabilidad patrimonial, los 
extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán 
los siguientes:

1. Reclamaciones formuladas ante la Administración General del Estado y ante sus 
organismos autónomos o Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, 
con exclusión de aquéllas que derivan del funcionamiento de la Administración de Justicia:

a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
b) Que existe informe del servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta 

lesión indemnizable.
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2. Reclamaciones fundadas en el funcionamiento de la Administración de Justicia.
2.1 Funcionamiento anormal de la Administración de Justicia:
a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
b) Que existe informe del Consejo General del Poder Judicial.
2.2 Error judicial:
a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
b) Que existe sentencia reconociendo expresamente el error judicial.
2.3 Prisión preventiva:
a) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
b) Que existe sentencia declarando la absolución por inexistencia del hecho imputado o 

que por esta misma causa haya sido dictado auto de sobreseimiento libre.

Séptimo.  
En los expedientes de reclamaciones al Estado por salarios de tramitación en juicios por 

despido y cuotas a la Seguridad Social asociadas a los mismos, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

a) Que se aporta certificación del Juzgado de lo Social, testimoniando la sentencia 
declaratoria del despido improcedente y haciendo constar su firmeza.

b) Que se aporta propuesta de resolución a elevar al órgano competente para resolver el 
expediente de reclamación al Estado por salarios de tramitación en juicios por despido.

c) Que se aporta justificante del previo abono por el empresario de los salarios de 
tramitación y del ingreso de las cuotas a la Seguridad Social asociadas a los mismos.

Octavo.  
En los expedientes de gasto derivados de expropiaciones forzosas, los extremos 

adicionales a los que se refiere el apartado primero. 1.g) del presente acuerdo serán los 
siguientes:

1. Depósitos previos:
a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.
b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.
2. Indemnización por rápida ocupación:
a) Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.
b) Que existe acta previa a la ocupación.
c) Que existe documento de liquidación de la indemnización.
3. En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinario y 

de mutuo acuerdo:
a) Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril 

de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.
b) Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor 

del bien objeto de la expropiación.
4. En los expedientes de gasto en los que el justiprecio haya sido fijado por el Jurado 

Provincial de Expropiación u órgano de análoga naturaleza, no se efectuará la comprobación 
de ningún extremo adicional.

5. Pago de intereses de demora por retrasos en la determinación del justiprecio y en el 
pago del mismo, no se efectuará la comprobación de ningún extremo adicional.

Noveno.  
(Derogado)
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Décimo.  
(Derogado)

Undécimo.  
(Derogado)

Duodécimo.  Contratos tramitados a través de acuerdos marco y sistemas dinámicos de 
contratación. Contratación centralizada.

(Derogado)

Decimotercero.  
(Derogado)

Decimocuarto.  
(Derogado)

Decimoquinto.  
(Derogado)

Decimosexto.  
(Derogado)

Decimoséptimo.  
En los expedientes relativos a negocios patrimoniales, los extremos adicionales a que se 

refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo, serán los siguientes:
1. Adquisición de bienes inmuebles por la Administración General del Estado:
A) Aprobación del gasto:
A.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el Departamento interesado. 

Sólo se comprobarán los extremos previstos con carácter general en el apartado primero del 
presente Acuerdo, por la Intervención Delegada correspondiente.

A.2 Actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección 
General del Patrimonio del Estado. La fiscalización se realizará por la Intervención Delegada 
en dicho Centro Directivo y consistirá en comprobar:

a) Que existe aprobación del gasto por el Departamento interesado, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Delegada en el mismo.

b) En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones 
del concurso.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 
contratación.

d) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que incorporará el 
correspondiente estudio de mercado.

B) Compromiso del gasto:
B.1 Actuaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Economía y Hacienda. Dirección 

General del Patrimonio del Estado. La fiscalización se realizará por la Intervención Delegada 
en dicho Centro Directivo y consistirá en comprobar:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 

adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y 
que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de 
las condiciones del contrato.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 46  Ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos

– 973 –



c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

B.2 Aprobación del compromiso de gasto por el Departamento interesado. Que existe 
acuerdo de adquisición del Ministro de Economía y Hacienda o autoridad en quien tenga 
delegada la competencia, fiscalizado de conformidad por la Intervención Delegada en el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Adquisición por la Administración General del Estado de bienes inmuebles sitos en el 
extranjero con cargo al Presupuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención Delegada en dicho Departamento y 
consistirá en comprobar, como extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente Acuerdo, los siguientes:

A) Aprobación del gasto.
a) Que existe informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda.
b) En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones 

del concurso.
c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

contratación.
d) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que incorporará el 

correspondiente estudio de mercado.
B) Compromiso del gasto.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 

adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y 
que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de 
las condiciones del contrato.

c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

3. Arrendamiento de bienes inmuebles por la Administración General del Estado, ya sea 
tramitado como expediente independiente o en expediente de enajenación del inmueble en 
el que simultáneamente se vaya a acordar su arrendamiento.

3.1 Expediente inicial:
3.1.1 Propuesta de arrendamiento.
a) Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado.
b) En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que existe pliego de 

condiciones del concurso.
c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

contratación.
d) Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del 

Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 
2007 de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

3.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la propuesta.
b) Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento de un bien inmueble, que 

concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.
c) En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

3.2 Prórroga y novación:
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a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 
mercado.

b) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 
propuesta.

c) Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del 
Estado a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 
2007 de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

3.3 Reconocimiento de la obligación:
a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con la prestación realizada.
b) Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

4. Adquisición de bienes inmuebles por Organismos Autónomos.
A) Aprobación del gasto.
a) Que existe informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda.
b) En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones 

del concurso.
c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

contratación.
d) Que existe tasación del bien debidamente aprobada, que incorporará el 

correspondiente estudio de mercado.
B) Compromiso del gasto.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 

adquisición directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa, y 
que existe oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de 
las condiciones del contrato.

c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

5. Arrendamiento de bienes inmuebles por Organismos Autónomos, ya sea tramitado 
como expediente independiente o en expediente de enajenación del inmueble en el que 
simultáneamente se vaya a acordar su arrendamiento.

5.1 Expediente inicial:
5.1.1 Propuesta de arrendamiento.
a) Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado.
b) En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que existe pliego de 

condiciones del concurso.
c) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

contratación.
5.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la propuesta.
b) Cuando se proponga el concierto directo de arrendamiento de un bien inmueble, que 

concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.
c) En el caso de que se refiera a edificios administrativos, que existe informe favorable 

de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
d) En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

5.2 Prórroga y novación:
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a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 
mercado.

b) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 
propuesta.

c) En el caso de que se refiera a edificios administrativos, que existe informe favorable 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

5.3 Reconocimiento de la obligación. Iguales requisitos que los exigidos para la 
Administración General del Estado.

6. En las aportaciones de capital con cargo a los Presupuestos Generales del Estado a 
sociedades mercantiles estatales, así como a entidades públicas empresariales y demás 
entidades y fondos del sector público, se comprobará, en el momento del compromiso de 
gasto, como extremo adicional a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
Acuerdo, que existe el informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a que 
se refiere el artículo 66 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social.

7. En los expedientes de adquisición de bienes inmuebles pertenecientes al Patrimonio 
Sindical Acumulado de acuerdo con la Ley 4/1986, de 8 de enero:

A) Aprobación del gasto:
a) En los procedimientos de adquisición por concurso, que existe pliego de condiciones 

del concurso.
b) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

contratación.
c) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que incorporará el 

correspondiente estudio de mercado.
B) Compromiso del gasto:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.
b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 

adquisición directa, que existe autorización del Ministro de Trabajo e Inmigración, así como 
oferta de venta con expresión del precio, del plazo de duración de la oferta y de las 
condiciones del contrato.

c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo 
con la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano 
competente para la adjudicación.

8. En los expedientes relativos a negocios patrimoniales de la Seguridad Social, los 
extremos adicionales a que se refiere al apartado primero.1.g) del presente acuerdo, serán 
los siguientes:

8.1 Adquisición de bienes inmuebles a título oneroso por las Entidades gestoras y 
Servicios comunes de la Seguridad Social (salvo Instituto Nacional de Gestión Sanitaria).

8.1.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto por la Entidad Gestora o Servicio 
Común interesado. Se comprobarán los siguientes extremos:

a) En los supuestos de concurso público que, existen pliegos y, en su caso, que se 
sujetan a los modelos tipo aprobados por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
están informados por el Servicio Jurídico.

b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 
adjudicación directa, se comprobará:

– Que existen pliegos o documentos en el que se recogen los aspectos jurídicos de la 
contratación y están informados por el Servicio Jurídico.

– Que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.
– Que existe autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración e informe de la 

Intervención General de la Seguridad Social.
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8.1.2 Actuaciones desarrolladas en la Tesorería General de la Seguridad Social. La 
fiscalización se realizará por la Intervención Delegada en el Servicio Común y consistirá en 
comprobar:

a) Que existe aprobación del gasto por la Entidad interesada, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Delegada en la misma.

b) Que existe tasación del bien, debidamente aprobada por el Director General de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que incorporará el correspondiente estudio de 
mercado.

c) En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato a la 
proposición que hubiere obtenido el mayor número de votos, que existe decisión motivada 
del órgano competente para dicha adjudicación.

8.1.3 Aprobación del compromiso de gasto por la Entidad interesada.
Que existe resolución de adjudicación dictada por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, fiscalizada de conformidad por la Intervención Delegada correspondiente.
8.2 Arrendamiento de bienes inmuebles por las Entidades gestoras y Servicios comunes 

de la Seguridad Social (Salvo INGESA).
8.2.1 Propuesta de arrendamiento y aprobación del gasto por la Entidad gestora o 

Servicio común interesado.
a) En los supuestos de concurso público que, existen pliegos y, en su caso, que se 

sujetan a los modelos tipo aprobados por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
están informados por el Servicio Jurídico.

b) Cuando se proponga como procedimiento de arrendamiento del bien inmueble la 
adjudicación directa, se comprobará:

– Que existen pliegos o documento en el que se recogen los aspectos jurídicos de la 
contratación y están informados por el Servicio Jurídico.

– Que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.
– Que existe autorización del Ministerio de Trabajo e Inmigración e informe de la 

Intervención General de la Seguridad Social.
8.2.2 Actuaciones desarrolladas en la Tesorería General de la Seguridad Social. La 

fiscalización se realizará por la Intervención Delegada en el Servicio Común y consistirá en 
comprobar:

a) Que existe aprobación del gasto por la Entidad interesada, fiscalizada de conformidad 
por la Intervención Delegada en la misma.

b) Que existe informe técnico, debidamente aprobado por el Director General de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, que incorporará el correspondiente estudio de 
mercado.

c) En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato a la 
proposición que hubiere obtenido el mayor número de votos, que existe decisión motivada 
del órgano competente para dicha adjudicación.

8.2.3 Aprobación del compromiso de gasto por la Entidad interesada.
Que existe resolución de adjudicación dictada por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, fiscalizada de conformidad por la Intervención Delegada correspondiente.
8.2.4 Prórroga y novación.
a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 

mercado.
b) Que, en su caso, existe informe del servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

propuesta.
8.2.5 Reconocimiento de la obligación:
Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
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obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

8.3 Adquisición de bienes inmuebles a título oneroso por el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria.

8.3.1 Propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, se comprobarán los siguientes extremos:

a) En los supuestos de concurso público, que existen pliegos y, en su caso, que se 
sujetan a los modelos tipo aprobados por la Tesorería General de la Seguridad Social y 
están informados por el Servicio Jurídico.

b) Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la 
adjudicación directa, se comprobará:

– Que existen pliegos o documentos en el que se recogen los aspectos jurídicos de la 
contratación y están informados por el Servicio Jurídico.

– Que existe tasación del bien, debidamente aprobada, que incorpora el correspondiente 
estudio de mercado.

– Que concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.
– Que existe autorización del Ministerio de Sanidad, Igualdad y Política Social e informes 

de la Tesorería General de la Seguridad y de la Intervención General de la Seguridad Social.
8.3.2 Aprobación del compromiso del gasto por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato a la 

proposición que hubiere obtenido el mayor número de votos, que existe decisión motivada 
del órgano competente para dicha adjudicación.

8.4 Arrendamiento de bienes inmuebles por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
8.4.1 Propuesta de arrendamiento, y aprobación del gasto por el Instituto Nacional de 

Gestión Sanitaria.
Se comprobarán los siguientes extremos:
a) En los supuestos de concurso, que existen Pliegos de condiciones informados por el 

Servicio Jurídico.
b) Cuando se proponga como procedimiento para el arrendamiento del bien inmueble la 

adjudicación directa, se comprobará:
– Que existe documento en el que se recojan los aspectos jurídicos de la contratación 

informado por el Servicio Jurídico.
– Que concurren las circunstancias previstas en la normativa.
– Que existe informe de la Intervención General de la Seguridad Social.
c) Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado.
8.4.2 Aprobación del compromiso del gasto por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato a la 

proposición que hubiere obtenido el mayor número de votos, que existe decisión motivada 
del órgano competente para dicha adjudicación.

8.4.3 Prórroga y novación.
a) Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de 

mercado.
b) Que, en su caso, existe informe del servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la 

propuesta.
8.4.4 Reconocimiento de la obligación:
Que se aporta factura por el arrendador de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 

1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.
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8.5 Propuesta de adquisición de activos financieros mediante materialización de los 
fondos depositados en la cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación: Que 
existe Acuerdo del Consejo de Ministros autorizando la adquisición.

Decimoctavo.  
Para los expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva:
A) Aprobación del gasto:
a) Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su caso, 

publicadas en el «Boletín Oficial del Estado».
b) Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a los que se imputa la 

subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, así como, en su 
caso, el establecimiento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

c) Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las solicitudes y que éstos 
son conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras.

d) Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía adicional del 
artículo 58 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, una vez obtenida la 
financiación adicional, se verificará como extremo adicional a los previstos en el apartado 
primero.1.g), que no se supera el importe establecido en la convocatoria.

e) Que existe, en su caso, el informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda a 
que se refiere el artículo 58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011.

B) Compromiso del gasto:
a) Que existe el informe del órgano colegiado correspondiente sobre la evaluación de las 

solicitudes.
b) Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la información que 

obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

c) Que la propuesta de resolución del procedimiento expresa el solicitante o la relación 
de solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía.

C) Reconocimiento de obligaciones:
a) Para aquellas subvenciones en las que su normativa reguladora prevea que los 

beneficiarios han de aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías.
b) En caso de realizarse pagos a cuenta, que están previstos en la normativa reguladora 

de la subvención.
c) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 

que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

d) Que se acompaña certificación a que se refiere el artículo 88.3 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, expedida por el órgano encargado del seguimiento de la 
subvención.

e) En su caso, acreditación, en la forma prevista en el artículo 58.Dos de la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, de que los 
beneficiarios de préstamos y anticipos se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

2. Subvenciones de concesión directa:
A) Aprobación y compromiso del gasto:
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a) Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, 
según la normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento.

b) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 
que el beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) Que existe, en su caso, el informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda a 
que se refiere el artículo 58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011.

B) Reconocimiento de obligaciones.–Se comprobarán los mismos extremos previstos en 
el apartado relativo al reconocimiento de la obligación de las subvenciones concedidas en 
régimen de concurrencia competitiva.

Decimonoveno.  
Para el resto de expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que no les es de 

aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes:

1. Con carácter general, los establecidos en el apartado decimoctavo relativo a los 
expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la medida que dichos extremos 
sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

2. Si el expediente se instrumenta a través de un convenio, además de verificarse lo 
establecido con carácter general en el punto 1 anterior, deberán comprobarse los extremos 
que resulten de aplicación de acuerdo con el tipo de convenio, establecidos en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, respecto al ejercicio de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito de convenios y transferencias a 
comunidades autónomas realizadas de conformidad con el artículo 86 de la LGP.

Vigésimo.  
Para los expedientes de convenios celebrados con Entidades Colaboradoras en el marco 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Suscripción de convenios con Entidades Colaboradoras:
a) Que el objeto del convenio a celebrar con la Entidad Colaboradora no esté 

comprendido en los contratos regulados por la Ley de Contratos del Sector Público.
b) Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de 

que la entidad colaboradora se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y que no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

c) Que existe informe del servicio jurídico.
d) Que no tiene una duración superior a la legalmente prevista y, en el caso de que se 

haya previsto la posibilidad de prórroga del convenio, que ésta no supera el plazo legalmente 
establecido.

e) Que existe, en su caso, el informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda a 
que se refiere el artículo 58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011.

2. Prórroga y modificaciones de los convenios:
a) Que está prevista en el convenio.
b) Que se acompaña informe del servicio jurídico.
c) Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos en el convenio.
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d) Que existe, en su caso, el informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda a 
que se refiere el artículo 58 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2011.

3. Reconocimiento de la obligación.
a) Para aquellas subvenciones en que su normativa reguladora prevea que las entidades 

colaboradoras deben aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías.
b) En su caso, acreditación, en la forma prevista en el artículo 58.Dos de la Ley 39/2010, 

de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, de que los 
beneficiarios de préstamos y anticipos se encuentran al corriente del pago de las 
obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Vigésimo primero.  
(Derogado)

Vigésimo segundo.  
En los expedientes de convenios o contratos-programa a que se refiere el artículo 68 de 

la Ley General Presupuestaria, los extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes.

1. Aprobación y compromiso del gasto:
a) Que en el texto del convenio o contrato programa se establecen los efectos que han 

de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados.
b) Que existe informe del servicio jurídico.
2. Reconocimiento de la obligación:
a) En su caso, certificación expedida por el órgano previsto por el convenio o contrato 

programa, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para 
realizar los pagos.

Vigésimo tercero.  
(Derogado)

Vigésimo cuarto.  
En los expedientes de transferencias que se realizan por la Administración del Estado a 

los diversos entes territoriales por el Fondo de Compensación Interterritorial, el Fondo de 
Cohesión Sanitaria, por los importes correspondientes al nivel acordado de protección 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia y por su participación en los ingresos 
del Estado, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, ya sea en la aprobación del gasto, acuerdo de concesión o reconocimiento de 
obligaciones, según corresponda, serán:

1. Transferencias a Comunidades Autónomas por el Fondo de Compensación 
Interterritorial. Que exista la petición de la Comunidad Autónoma al órgano gestor de los 
créditos en el Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Transferencias a Comunidades Autónomas por el Fondo de Cohesión Sanitaria y por 
los importes correspondientes al nivel acordado de protección previsto en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia. Sólo se comprobarán los extremos previstos con carácter general 
en el apartado primero del presente acuerdo.

3. Transferencias a entes territoriales por su participación en los ingresos del Estado. 
Que los pagos se realizan conforme a la periodicidad establecida en la correspondiente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.
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Vigésimo quinto.  
En los expedientes para la concesión de ayudas de acción social o la concesión de 

anticipos al personal, tanto funcionario como laboral, al servicio de la Administración del 
Estado y sus organismos autónomos y las Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social, no se efectuará la comprobación de ningún extremo adicional.

Vigésimo sexto.  
En los expedientes de prestaciones tramitados por el Fondo de Garantía Salarial, 

cualquiera que sea el modo de subrogación empleado, no se efectuará la comprobación de 
ningún extremo adicional.

Vigésimo séptimo.  
En los expedientes para la concesión de anticipos reintegrables a trabajadores con 

sentencia a su favor, como extremo adicional a que se refiere el apartado primero.1.g) del 
presente acuerdo, se comprobará que se aporta resolución judicial ordenando la ejecución 
provisional de la sentencia y disponiendo el abono del anticipo.

Vigésimo octavo.  
En los expedientes de prestaciones a víctimas del terrorismo, los extremos adicionales a 

que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:
1. Prestaciones concedidas al amparo del artículo 94 de la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y normas de desarrollo.
1.1 Daños Corporales:
A) Indemnizaciones por fallecimiento: Que está acreditada la condición de beneficiario de 

acuerdo con lo previsto en la normativa de desarrollo.
B) Prestaciones por lesiones de carácter permanente: Que en el informe médico de 

calificación queda acreditado el grado de incapacidad.
C) Prestaciones por lesiones permanentes no invalidantes: Que en el informe médico de 

calificación queda acreditado el carácter de lesión permanente no invalidante.
1.2 Prestaciones por tratamiento psicológico de secuelas: Que existe informe facultativo 

en el que se describe la situación o diagnóstico, tratamiento y su duración aproximada.
1.3 Daños materiales:
a) Que existe, en su caso, informe o tasación pericial de daños materiales por el 

Consorcio de Compensación de Seguros.
b) Que está acreditado el título por el cual el beneficiario de la ayuda reúne la condición 

de víctima de atentado terrorista.
c) Que está acreditado el carácter subsidiario de la indemnización a conceder.
2. Indemnizaciones concedidas al amparo de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de 

Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo:
a) Que existe declaración de transmisión al Estado de cualquier acción civil que se 

derive de los hechos lesivos por los que se solicita la indemnización, de la que pudiera ser 
titular el solicitante.

b) Que la Comisión de Evaluación ha aprobado la elaboración de la propuesta de 
resolución.

c) En las indemnizaciones fijadas en sentencia, que existe sentencia o resolución judicial 
firme reconociendo una indemnización en concepto de responsabilidad civil, bien sea por 
fallecimiento o por daños físicos o psicofísicos, de la que resulte acreedor el peticionario.

d) En las indemnizaciones no fijadas en sentencia:
1) Indemnizaciones por fallecimiento. Que está acreditada la condición de beneficiario de 

acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1912/1999, de 17 de diciembre.
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2) Indemnizaciones por incapacidad permanente. Se verificará que el peticionario tiene 
reconocida a su favor una indemnización o pensión extraordinaria por incapacidad 
permanente como víctima del terrorismo en virtud de resolución administrativa previa o que 
está acreditado el grado de incapacidad.

3) Indemnizaciones por lesiones permanentes no invalidantes. Que en el informe médico 
quedan acreditadas las secuelas padecidas a consecuencia del acto terrorista.

Vigésimo noveno.  
Las prestaciones por razón de necesidad a favor de españoles residentes en el exterior y 

retornados se verificarán en el momento de su inclusión en nómina, comprobándose como 
extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, los 
siguientes:

1. En la primera nómina ordinaria del año. Respecto de los beneficiarios incluidos en la 
misma, que existe resolución del órgano competente reconociendo el derecho a la 
prestación por necesidad.

2. Resto de nóminas ordinarias del año:
a) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulte del período anterior, más la suma algebraica con las variaciones (altas, 
bajas y modificaciones) incluidas en la nómina del período actual.

b) Comprobación de que las altas en nómina corresponden a resoluciones del órgano 
competente reconociendo el derecho a la prestación por necesidad.

Trigésimo.  
En los expedientes relativos a prestaciones sociales a personas con hemofilia u otras 

coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la Hepatitis C como consecuencia de 
haber recibido tratamiento con concentrados de factores de coagulación en el ámbito del 
sistema sanitario público recogidas en la ley 14/2002, de 5 de junio, los extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, a verificar en la fase de 
aprobación y compromiso del gasto, serán los siguientes:

a) Que el beneficiario está incluido en el censo definitivo previsto en el artículo 80 de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

b) Que el beneficiario ha presentado escrito de renuncia previa del ejercicio de todo tipo 
de reclamaciones por contaminación por el virus de la hepatitis C contra cualquiera de las 
Administraciones Públicas sanitarias y centros sanitarios vinculados al Sistema Nacional de 
Salud, o su respectivo personal.

c) Que el beneficiario ha presentado escrito de no haber obtenido sentencia 
condenatoria contra cualquiera de las Administraciones Públicas sanitarias y centros 
sanitarios vinculados al Sistema Nacional de Salud.

Trigésimo primero.  
En los expedientes relativos a las ayudas a los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el 
sistema sanitario público recogidas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo, se 
verificará, como extremo adicional a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo, en el momento de la aprobación del gasto y acuerdo de concesión, que existe 
informe favorable de la Comisión de Ayudas a afectados por VIH creada en aplicación del 
artículo 6 del Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.

Trigésimo segundo.  
En los expedientes de reconocimiento del derecho a las pensiones de Clases Pasivas 

del Estado y de las pensiones extraordinarias de terrorismo a que se refiere el título II del 
Real Decreto 851/1992, su liquidación e inclusión en nómina, así como la liquidación e 
inclusión en nómina de las ayudas a los afectados por el VIH, recogidas en el Real Decreto-
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ley 9/1993, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
acuerdo serán los siguientes.

I. Requisitos comunes:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento emitido por el 

sistema de verificación de datos de identidad. En su caso, fotocopia del número de 
identificación fiscal de extranjeros (NIE) o comunicación oficial del mismo.

b) Que se señalan, en su caso, las incompatibilidades legales que procedan, según el 
tipo de pensión.

II. Requisitos específicos para cada tipo de expediente:
1. Reconocimiento del derecho a las pensiones de Clases Pasivas del Estado y de las 

pensiones extraordinarias de terrorismo a que se refiere el título II del Real Decreto 
851/1992.

1.1 Reconocimiento, por el Ministerio de Defensa, de pensiones de retiro y en favor de 
familiares.

1.1.1 Pensiones ordinarias de retiro:
a) Que existe solicitud del interesado, en su caso.
b) Que se acredita documentalmente la condición de militar del funcionario.
c) Que queda acreditado el hecho causante que da lugar a la iniciación del 

procedimiento de reconocimiento de la pensión y se acompaña la documentación 
correspondiente, suscrita por los organismos que en cada caso resulten competentes.

d) Que se acredita, en su caso, que el funcionario ha completado el período de carencia 
que da derecho a pensión.

1.1.2 Pensiones extraordinarias de retiro. Además de los requisitos exigidos 
anteriormente para las pensiones ordinarias de retiro, que existe resolución de la autoridad 
competente por la que se declare que las causas de la incapacidad son imputables a un acto 
de servicio.

1.1.3 Pensiones ordinarias en favor de familiares:
a) Que existe certificado de defunción o, en los supuestos que determine la Ley, 

declaración de fallecimiento o de ausencia legal.
b) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación de parentesco exigida en cada caso 

o la existencia de una pareja de hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación. Si el beneficiario de la pensión ha sido cónyuge legítimo del 
causante habiéndose decretado durante el matrimonio la separación judicial, divorcio o 
nulidad del mismo, deberá aportarse certificado literal de matrimonio actualizado a la fecha 
del óbito del causante.

c) Si el causante hubiera fallecido antes de causar pensión de retiro, copia, debidamente 
legalizada, de la hoja de servicios o certificado de servicios equivalente. Si el causante 
hubiera fallecido después de causar pensión de retiro, acuerdo fiscalizado de reconocimiento 
de dicha pensión.

d) En su caso, acreditación de los supuestos legales adicionales que dan derecho a 
pensión al solicitante.

1.1.4 Pensiones extraordinarias en favor de familiares:
a) Que existe certificado de defunción o, en los supuestos que determine la Ley, 

declaración de fallecimiento o de ausencia legal.
b) Que existe resolución de la autoridad competente por la que se establece la baja por 

fallecimiento en acto de servicio del causante.
c) Copia, debidamente legalizada, de la hoja de servicios o certificado de servicios 

equivalente. En el supuesto de que la pensión extraordinaria se tramitara una vez reconocida 
la pensión ordinaria, habrá de verificarse en lugar de la copia de la hoja de servicios o 
certificado de servicios equivalente, que existe acuerdo fiscalizado de reconocimiento de 
dicha pensión.
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d) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación de parentesco exigida en cada caso 
o la existencia de una pareja de hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación. Si el beneficiario de la pensión ha sido cónyuge legítimo del 
causante habiéndose decretado durante el matrimonio la separación judicial, divorcio o 
nulidad del mismo, deberá aportarse certificado literal de matrimonio actualizado a la fecha 
del óbito del causante.

e) En su caso, acreditación de los supuestos legales adicionales que dan derecho a 
pensión al solicitante.

1.2 Reconocimiento, por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, de pensiones en favor de causantes.

1.2.1 Pensiones ordinarias de jubilación:
a) Que existe solicitud, en su caso.
b) Que queda acreditado el hecho causante que da lugar a la iniciación del 

procedimiento de reconocimiento de la pensión y se acompaña la documentación 
correspondiente, suscrita por los organismos que en cada caso resulten competentes.

c) Que se acredita, en su caso, que el funcionario ha completado el período de carencia 
que da derecho a pensión.

1.2.2 Pensiones extraordinarias de jubilación:
a) Que queda acreditado el hecho causante que da lugar a la iniciación del 

procedimiento de reconocimiento de la pensión y se acompaña la documentación 
correspondiente, suscrita por los organismos que en cada caso resulten competentes.

En el supuesto de que la pensión extraordinaria se tramitara una vez reconocida la 
pensión ordinaria, habrá de verificarse, en lugar del requisito del párrafo anterior, que existe 
resolución fiscalizada de reconocimiento de dicha pensión y, ésta, a su vez, podrá sustituirse 
por certificado de alta en nómina.

b) Que se acompaña expediente de averiguación de las causas que concurrieron en el 
hecho causante de la inutilidad, informado por el correspondiente órgano competente en 
materia de personal; o el expediente instruido por el Ministerio del Interior declaratorio de las 
lesiones acaecidas como consecuencia de actos de terrorismo o certificación de su 
contenido, en los supuestos a que se refiere el título I del Real Decreto 851/1992.

1.2.3 Pensiones extraordinarias de terrorismo a que se refiere el título II del Real Decreto 
851/1992:

a) Que existe solicitud.
b) Que se acompaña el expediente instruido por el Ministerio del Interior declaratorio de 

las lesiones acaecidas como consecuencia de actos de terrorismo, o certificación de su 
contenido.

c) Acreditación de no tener derecho a prestaciones de la misma naturaleza por idéntica 
causa en cualquier régimen público de Seguridad Social.

1.2.4 Pensiones de retiro de personal militar, reconocidas al amparo del título I de la Ley 
37/1984:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe en el expediente documentación justificativa del empleo militar 

efectivamente alcanzado y/o de los servicios prestados por el beneficiario como militar 
profesional.

1.2.5 Pensiones especiales derivadas de la guerra civil, 1936-1939, al personal al 
servicio de la República en las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público o Cuerpo de 
Carabineros durante la guerra civil, reconocidas al amparo del título II de la Ley 37/1984:

a) Que existe solicitud.
b) Que se acompañan al expediente los medios de prueba relativos al empleo alcanzado 

por el solicitante en las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden Público o Cuerpo de 
Carabineros.
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1.2.6. Pensiones especiales derivadas de la guerra civil, 1936-1939, a mutilados al 
amparo del Decreto 670/1976, de la Ley 6/1982, de los Reales Decretos-leyes 43 y 46/1978 
y de la Ley 35/1980:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe dictamen médico con la puntuación mínima exigida para el derecho, 

emitido por el Tribunal Médico Central o por el Tribunal Médico competente a efectos del 
reconocimiento de los derechos regulados en la Ley 5/1976.

c) En el supuesto de pensiones en favor de profesionales de las Fuerzas o Institutos 
Armados, deberá quedar justificado en el expediente el empleo efectivamente alcanzado y/o 
los servicios prestados por el interesado o, en su caso, el reconocimiento de servicios, 
efectuado por el Ministerio del Interior al amparo del Decreto 3357/1975 o de la Ley 46/1977, 
por el Ministerio de Defensa, al amparo del Real Decreto-ley 6/1978, o por la Dirección 
General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, en aplicación de lo establecido en el 
título I de la Ley 37/1984.

1.3 Reconocimiento, por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, de pensiones en favor de familiares:

a) Que existe solicitud.
b) Que existe certificado de defunción del causante o, en su caso, declaración de 

fallecimiento o de ausencia legal en los casos que determine la Ley.
c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación de parentesco exigida en cada caso 

o la existencia de una pareja de hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación.

d) En su caso, acreditación de los supuestos legales adicionales que dan derecho a 
pensión al solicitante.

e) Justificación de los requisitos señalados en los apartados anteriores relativos al 
derecho a pensión del causante, excepto lo relativo al período de carencia mencionado en el 
apartado II).1.2.1.c) anterior.

Ello no será necesario si el causante o el anterior beneficiario de la pensión por derecho 
preferente tuviesen la condición de pensionista, pudiendo sustituirse la citada justificación 
con el correspondiente certificado de baja en nómina en caso de que hubiesen estado 
percibiendo la pensión en el momento del nacimiento del derecho del solicitante o, en caso 
contrario, con la resolución fiscalizada de reconocimiento y el certificado de no alta en 
nómina.

f) Cuando se trate de pensiones en favor de familiares de fallecidos en la guerra civil o 
como consecuencia de ella, reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, y el causante hubiera 
sido profesional de las Fuerzas o Institutos Armados, habrá de verificarse, asimismo, que se 
acompaña certificación expedida por el órgano competente, en la que conste la base 
reguladora que por graduación y años de servicio habría correspondido al causante.

1.4 Rehabilitación y acumulación de pensiones por la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas o, en su caso, por las Delegaciones del Ministerio de 
Economía y Hacienda.

1.4.1 Rehabilitación de pensiones perdidas por no presentarse al cobro o no acreditar la 
vivencia o la aptitud legal en el correspondiente control, por recuperación de aptitud legal y 
por desaparición de la incompatibilidad por cese en el trabajo activo:

a) Que existe solicitud.
b) Certificado de baja en nómina en el que se haga constar la causa de la baja, el 

importe y la fecha en que ésta se produjo, o resolución fiscalizada de reconocimiento de la 
pensión y certificado de no alta en nómina.

c) En su caso, declaración de fe de vida y estado.
d) Cuando la rehabilitación sea por desaparición de la incompatibilidad se deberá 

acompañar la documentación que acredite el cese en el trabajo activo, así como la fecha de 
éste, que dio o debió dar lugar a la baja en el percibo del haber pasivo correspondiente.

1.4.2 Acumulación por fallecimiento, pérdida de aptitud legal, aplicación de 
incompatibilidades y límite máximo de percepción:
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a) Que existe solicitud.
b) Resolución de reconocimiento fiscalizada de conformidad o certificado de alta en 

nómina del solicitante.
c) Que, con efectos desde el momento del nacimiento del derecho del solicitante, se 

acredita la baja en nómina del copartícipe cuya porción es objeto de acumulación o, en su 
caso, resolución fiscalizada y certificado justificativo de que no se ha producido el alta en 
nómina del mismo.

1.5 Complementos económicos para mínimos:
a) Que existe solicitud.
b) Que se acredita la renta percibida por el solicitante en el año anterior a la solicitud.
c) Certificado del Registro de pensiones públicas.
1.6 Revisiones y resoluciones de recursos sobre las resoluciones de reconocimiento de 

pensiones por la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda y por la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa.

1.6.1 En revisiones generales, que se motiva suficientemente la necesidad de tal revisión 
general y se define con exactitud las pensiones afectadas por la misma.

1.6.2 En revisiones particulares se aplicará el régimen específico de cada tipo de 
pensión de acuerdo con los apartados anteriores, si bien no será necesario acreditar 
aquellos extremos que no afecten a la revisión y no hayan sufrido alteración alguna.

1.6.3 Las resoluciones de recursos se tratarán como las revisiones particulares de 
pensiones.

2. Liquidación de pensiones, de las ayudas a los afectados por el VIH a que se refieren 
los párrafos b), c) y d) del apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto-ley 9/1993; tanto en 
régimen centralizado, a través de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones 
Públicas, como en régimen descentralizado a través de las Unidades de Clases Pasivas de 
las Delegaciones del Ministerio de Economía y Hacienda.

2.1 Liquidaciones por reconocimiento, rehabilitación, acumulación o coparticipación de 
pensiones o ayudas:

a) Que existe la correspondiente resolución de reconocimiento, rehabilitación, 
acumulación o coparticipación de pensiones o ayudas fiscalizada de conformidad.

b) Que se cumple la legislación sobre limitación de pensiones.
Se comprobará con base en la declaración del interesado y, en su caso, con certificado 

de los datos económicos de cada una de las pensiones sujetas a límite conjunto incluidas en 
el Registro de prestaciones sociales públicas.

c) Que se cumple la legislación sobre incompatibilidades.
Se comprobarán las explícitamente señaladas en la resolución fiscalizada de 

reconocimiento de la pensión y las relativas al derecho al cobro con base en la declaración 
del interesado; tanto las relacionadas con otras pensiones como con la duplicidad en el 
cobro de la misma pensión, bien por el mismo o distinto beneficiario.

En su caso, justificación fehaciente de las fechas de pérdida del derecho al cobro y la 
oportuna baja en nómina.

En el supuesto de existencia de pagos indebidos, que existe justificante del reintegro al 
Tesoro o de inicio del procedimiento del mismo.

d) Verificación de la fecha de efectos económicos y de los parámetros utilizados en los 
cálculos aritméticos efectuados.

2.2 Liquidaciones por reactivación de pensiones o ayudas:
a) Que existe certificado de baja en nómina por no presentarse al cobro, por no haber 

pasado revista o por falta de fe de vida o declaración de vida y estado.
b) Verificación de la fecha de efectos económicos y de los parámetros utilizados en los 

cálculos aritméticos efectuados.
2.3 Liquidaciones por concesión de complementos económicos para mínimos:
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a) Que existe la correspondiente resolución, fiscalizada de conformidad.
b) Verificación de la fecha de efectos económicos y de los parámetros utilizados en los 

cálculos aritméticos efectuados.
2.4 Haberes devengados y no percibidos:
a) Que existe solicitud.
b) Certificado de defunción del anterior beneficiario.
c) Certificado de baja en nómina por fallecimiento.
En caso de no haber sido alta la correspondiente liquidación fiscalizada se presentará 

ésta y certificado de no alta en nómina.
d) Que existe, en su caso, justificante de reintegro al Tesoro.
e) Verificación de los parámetros utilizados en los cálculos aritméticos efectuados.
2.5 Retenciones por embargo de pensiones o ayudas: Que existe providencia u orden de 

embargo de haberes pasivos, decretada por autoridad competente.
2.6 Revisiones y resoluciones de recursos sobre liquidaciones de pensiones o ayudas.
2.6.1 En revisiones generales, que se motiva suficientemente la necesidad de tal revisión 

general y se definen con exactitud las pensiones afectadas por la misma.
2.6.2 En revisiones particulares se aplicará el régimen específico de cada tipo de 

expediente de acuerdo con los apartados anteriores, si bien no será necesario acreditar 
aquellos extremos que no afecten a la revisión y no hayan sufrido alteración alguna.

2.6.3 Las resoluciones de recursos se tratarán como las revisiones particulares, 
comprobándose la existencia de la correspondiente solicitud.

3. Nóminas de pago periódico de Clases Pasivas.
3.1 Nómina de pago directo:
a) Que los estados resumen de la nómina estén firmados por el responsable de su 

formación y se proponen para su autorización al órgano competente.
b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

c) Habrá de verificarse que las altas responden a liquidaciones aprobadas y fiscalizadas 
de conformidad.

3.2 Nómina de pago a través de Habilitados de Clases Pasivas:
a) Que los estados resumen de la nómina y de su desglose están firmados por los 

responsables de su formación y se proponen para su autorización al órgano competente.
b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

c) Habrá de verificarse que las altas responden a liquidaciones aprobadas y fiscalizadas 
de conformidad.

d) Comprobación aritmética del desglose de cada uno de los habilitados de Clases 
Pasivas, que se realizará efectuando el cuadre del total de cada uno con el que resulte del 
mes anterior más el importe total de las variaciones incluidas en el mes de que se trate 
correspondientes al mismo.

e) Comprobación de que la suma algebraica de los totales de los referidos desgloses 
coincide con el total de la nómina y con el total de las variaciones.

3.3 Nómina de pensionistas sujetos a retención judicial:
a) Que los estados resumen de la nómina y del desglose de retenciones están firmados 

por los responsables de su formación y se proponen para su autorización al órgano 
competente.

b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 
con el que resulte del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.
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c) Idéntica comprobación aritmética del apartado b) anterior para el desglose de 
retenciones por altas y bajas.

d) Idéntica comprobación de las altas que en la nómina de pago directo.
4. Los certificados de baja, alta o no alta en nómina que se citan en los números 

anteriores, podrán efectuarse mediante información extraída del sistema informático de 
nóminas de Clases Pasivas.

5. En los expedientes en que el reconocimiento del derecho y su liquidación se tramiten 
de forma conjunta, se comprobará si se cumplen los requisitos específicos señalados para 
cada uno de dichos actos.

Trigésimo tercero.  
En las prestaciones y subsidios por desempleo, así como las de subsidios por 

desempleo de trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, se comprobarán al incluirse en nómina los extremos contenidos en el 
apartado primero del presente acuerdo.

Trigésimo cuarto.  
En los expedientes de prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, así como de las específicas del Fondo especial de la 
MUFACE, y de su liquidación e inclusión en nómina, en su caso, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, serán los siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de conciertos suscritos con entidades 
públicas o privadas para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuticos:

a) Que el concierto de aplicación está debidamente suscrito y en vigor.
b) Que las liquidaciones están conformadas por los órganos responsables de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
2. Reconocimiento de obligaciones derivadas de conciertos suscritos con entidades 

públicas o privadas para la prestación de servicios sociales o de asistencia social:
a) Que el concierto de aplicación está debidamente suscrito y en vigor.
b) Que las liquidaciones estén conformadas por los órganos responsables de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
3. Reconocimiento de obligaciones derivadas de contratos con compañías de seguros 

para la cobertura de gastos por asistencia sanitaria y farmacéutica:
a) Que el contrato de aplicación está debidamente suscrito y en vigor.
b) Que las liquidaciones están conformadas por los órganos responsables de la 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.
4. Concesión de pensiones u otras prestaciones propias de las Mutualidades integradas 

en el fondo especial de la MUFACE:
a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista o beneficiario de la 

correspondiente Mutualidad integrada.
b) Que está acreditada la cobertura del período de carencia, exigido, en su caso, por la 

norma que regula la prestación solicitada.
c) Verificación de que el mutualista está al corriente del pago de las cuotas.
5. Nóminas de pensiones y demás prestaciones:
a) Que las nóminas están firmadas por los responsables de su formación y se proponen 

para su autorización al órgano competente.
b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulta del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina responden a acuerdos, reconociendo el 
derecho a la pensión o prestación, fiscalizados de conformidad.
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Trigésimo quinto.  
En los expedientes de prestaciones generales del Régimen General de la Seguridad 

Social de los funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia, así como de las 
específicas para los mutualistas de las Mutualidades integradas en la Mutualidad General 
Judicial, y de su liquidación e inclusión en nómina, en su caso, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, serán los siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de conciertos suscritos con entidades 
públicas o privadas para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuticos:

a) Que el concierto de aplicación está debidamente suscrito y en vigor.
b) Que las liquidaciones están conformadas por los órganos responsables de la 

Mutualidad General Judicial.
2. Prestaciones sanitarias y farmacéuticas que no deriven de conciertos suscritos con 

otras entidades.
2.1 Prestación de asistencia solicitada directamente por el mutualista o beneficiario en 

establecimientos distintos de los establecidos por la Mutualidad:
a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista o beneficiario de la Mutualidad 

General Judicial.
b) Que existe informe del servicio médico de la Mutualidad.
2.2 Ayudas económicas para prótesis y autovacunas. Se comprobarán exclusivamente 

los extremos contenidos en el apartado primero y, en su caso, segundo del presente 
acuerdo.

2.3 Hospitalización psiquiátrica:
a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista o beneficiario de la Mutualidad 

General Judicial.
b) Que existe certificado médico justificativo de la enfermedad mental.
3. Prestaciones por incapacidad permanente.
3.1 Prestaciones por razón de incapacidad:
a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista de la Mutualidad General 

Judicial.
b) Que existe resolución de jubilación por incapacidad.
3.2 Prestación por gran invalidez. Además de los requisitos a) y b) del número 3.1 

anterior, habrá de verificarse que existe acreditación de que el peticionario es gran inválido.
4. Prestaciones por asistencia social. Que está acreditado que el peticionario es 

mutualista de la Mutualidad General Judicial.
5. Prestaciones sociales.
5.1 Ayuda a minusválidos físicos y psíquicos:
a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista de la Mutualidad General 

Judicial.
b) Que existe certificado del órgano competente acreditativo de la minusvalía.
c) En el caso de que se trate de ayuda vitalicia, que existe certificado de defunción o 

resolución de jubilación del mutualista.
5.2 Ayuda para gastos de sepelio y ayuda a jubilados forzosos por razón de edad. Se 

comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del presente 
acuerdo.

6. Concesión de pensiones y otras prestaciones propias de las Mutualidades integradas 
en la Mutualidad General Judicial:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista o beneficiario de la 
correspondiente Mutualidad integrada.
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b) Que está acreditada la cobertura del período de carencia exigido, en su caso, por la 
norma que regula la prestación solicitada.

7. Nóminas de pensiones y prestaciones:
a) Que las nóminas están firmadas por los responsables de su formación y se proponen 

para su autorización al órgano competente.
b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulta del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina responden a acuerdos, reconociendo el 
derecho a la pensión o prestación, fiscalizados de conformidad.

Trigésimo sexto.  
En los expedientes de prestaciones generales del Régimen Especial de la Seguridad 

Social de las Fuerzas Armadas, así como de las específicas para los mutualistas de las 
Mutualidades integradas en el Instituto Social de las Fuerzas Armadas, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo, serán los 
siguientes:

1. Reconocimiento de obligaciones derivadas de conciertos o contratos suscritos con 
entidades públicas o privadas para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuticos, 
asistencia socio sanitaria a domicilio y teleasistencia del mecanismo de la Seguridad Social 
que gestiona ISFAS:

a) Que el concierto o contrato está debidamente suscrito y en vigor.
b) Que las facturas y las liquidaciones están conformadas por los órganos responsables 

del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
2. Prestaciones sanitarias y farmacéuticas que no deriven de conciertos suscritos con 

otras entidades.
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del 

presente acuerdo.
3. Prestaciones económicas y recuperadoras, en su caso, por inutilidad para el servicio, 

e indemnizaciones por lesiones, mutilaciones o deformidades de carácter permanente no 
invalidante; subsidio por incapacidad temporal; prestaciones económicas de protección a la 
familia, que no deriven de conciertos o contratos suscritos con otras entidades: se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del presente 
Acuerdo.

4. Prestaciones por servicios sociales y asistencia social, que no deriven de conciertos o 
contratos suscritos con otras entidades: En el caso de prestaciones cuyo reconocimiento 
exija la previa acreditación de un determinado grado de discapacidad o minusvalía, se 
comprobará que existe dictamen emitido por el órgano competente, en el que se califiquen 
dichas circunstancias.

5. Concesión de pensiones y otras prestaciones propias de las Mutualidades integradas 
en el Instituto Social de las Fuerzas Armadas:

a) Que está acreditado que el peticionario es mutualista o beneficiario de la 
correspondiente Mutualidad integrada.

b) Que está acreditada la cobertura del período de carencia, exigido, en su caso, por la 
norma que regula la prestación solicitada.

6. Nóminas de pensiones y prestaciones:
a) Que las nóminas están firmadas por los responsables de su formación y se proponen 

para su autorización al órgano competente.
b) Comprobación aritmética, que se realizará efectuando el cuadre del total de la nómina 

con el que resulta del mes anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en la 
nómina del mes de que se trate.

c) Comprobación de que las altas en nómina responden a acuerdos, reconociendo el 
derecho a la pensión o prestación, fiscalizados de conformidad.
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Trigésimo séptimo.  
En los expedientes de prestaciones económicas y otros expedientes relacionados con 

las mismas, gestionados por las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente 
Acuerdo serán los siguientes:

I. Requisitos comunes
a) Que existe solicitud del interesado, en su caso.
b) Que el causante está afiliado y en alta o situación asimilada a la de alta, al sobrevenir 

la contingencia, salvo disposición legal expresa en contrario.
c) En los supuestos en los que sea exigible que el causante se encuentre al corriente en 

el pago de las cuotas de la Seguridad Social, que se acredita este requisito, en los términos 
legalmente establecidos.

d) Que la prestación que se pretende reconocer se encuentra incluida en la acción 
protectora del colectivo de que se trate.

e) En el caso de que los documentos acreditativos de cualquiera de los requisitos 
contemplados en este apartado han sido expedidos en un país extranjero, éstos deberán 
constar en los expedientes debidamente legalizados y traducidos, cuando ello fuera 
necesario.

II. Requisitos específicos para cada tipo de expediente
1. Expedientes de reconocimiento de pensiones:
1.1 Pensiones de incapacidad permanente:
a) Que se acredita el período mínimo de cotización exigido por la normativa de 

aplicación.
b) Que se acredita que la fecha del hecho causante es la correcta.
c) Que se aporta dictamen-propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades o, en 

su caso, del órgano competente para emitir dicho dictamen en cada Comunidad Autónoma 
en la que no se haya constituido el Equipo de Valoración de Incapacidades, con 
determinación del grado de incapacidad y contingencia causante de la misma.

d) En el supuesto de incapacidad permanente derivada de contingencias comunes, que 
el beneficiario, en la fecha del hecho causante, no tiene la edad ordinaria de jubilación, salvo 
que no reúna los requisitos para acceder a esta pensión.

1.2 Pensiones de jubilación:
A) Requisitos comunes a las distintas modalidades de pensión de jubilación:
a) Que la fecha del hecho causante es la correcta.
b) Que en la fecha del hecho causante se alcanza la edad exigida en cada uno de los 

supuestos de jubilación previstos en la normativa de aplicación.
c) Que en la fecha del hecho causante se reúne el período mínimo de cotización exigido 

por la normativa de aplicación para cada modalidad de jubilación.
B) Requisitos específicos para determinados tipos de pensión de jubilación:
1.2.B.1 Jubilación anticipada en régimen de derecho transitorio.
Que se acredita la condición de mutualista o de cotizante en las fechas establecidas en 

las normas que regulan dicha modalidad de jubilación.
1.2.B.2 Jubilación anticipada:
1.2.B.2.A) Jubilación anticipada a partir de los sesenta y un años para hechos causantes 

anteriores a 1 de enero de 2020 (aplicación legislación vigente hasta 31-12-2012):
a) Que existe la inscripción como demandante de empleo durante el plazo legalmente 

establecido, salvo en los supuestos en los que este requisito no sea exigible.
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b) Que el cese en el trabajo no se haya producido por causa imputable a la libre voluntad 
del trabajador, salvo en los supuestos en los que este requisito no sea exigible.

c) Que el causante se encuentra en alguno de los supuestos contemplados en la 
disposición transitoria cuarta.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

1.2.B.2.B) Jubilación anticipada (aplicación legislación vigente a partir de 1-1-2013).
1.2.B.2.B)1) Derivada del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad 

del trabajador:
a) Que existe la inscripción como demandante de empleo durante el plazo legalmente 

establecido.
b) Que el cese en el trabajo se haya producido como consecuencia de una situación de 

reestructuración empresarial que impida la continuidad de la relación laboral, siendo las 
causas de extinción del contrato de trabajo las legalmente establecidas.

1.2.B.2.B)2) Acceso anticipado por voluntad del interesado:
Que el importe de la pensión a percibir sea superior a la cuantía de la pensión mínima 

que correspondería al interesado por su situación familiar al cumplimiento de los sesenta y 
cinco años de edad.

1.2.B.3 Jubilación parcial:
1.2.B.3.A) Jubilación parcial para hechos causantes anteriores a 1 de enero de 2020 

(aplicación legislación vigente hasta 31-12-2012).
1.2.B.3.A)1) Jubilación parcial de trabajadores con 65 años de edad:
a) Que se ha reducido la jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los 

límites previstos en la normativa de aplicación.
b) Que el causante se encuentra en alguno de los supuestos contenidos en la 

disposición transitoria cuarta.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
1.2.B.3.A)2) Jubilación parcial de trabajadores menores de 65 años:
a) Que la empresa concierta simultáneamente un contrato de relevo con un trabajador en 

situación de desempleo o que tenga concertado con la empresa un contrato de duración 
determinada.

b) Que el período de antigüedad en la empresa es el exigido por la normativa de 
aplicación.

c) Que el solicitante procede de un trabajo a tiempo completo y que se ha reducido la 
jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los límites previstos en la 
normativa de aplicación.

d) Que el causante se encuentra en alguno de los supuestos contemplados en la 
disposición transitoria cuarta.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

1.2.B.3.B) Jubilación parcial para hechos causantes anteriores a 1 de enero de 2023 
(aplicación legislación vigente hasta 31-12-2012):

a) Que la empresa concierta simultáneamente un contrato de relevo con un trabajador en 
situación de desempleo o que tenga concertado con la empresa un contrato de duración 
determinada.

b) Que el período de antigüedad en la empresa es el exigido por la normativa de 
aplicación.

c) Que el solicitante procede de un trabajo a tiempo completo y que se ha reducido la 
jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los límites previstos en la 
normativa de aplicación.

d) Que el solicitante realiza directamente funciones que requieran esfuerzo físico o alto 
grado de atención en tareas de fabricación, elaboración o transformación, así como en las de 
montaje, puesta en funcionamiento, mantenimiento y reparación especializados de 
maquinaria y equipo industrial en empresas clasificadas como industria manufacturera.

e) Que el porcentaje de trabajadores en la empresa cuyo contrato de trabajo lo sea por 
tiempo indefinido, supera el 70 por ciento del total de los trabajadores de la plantilla.
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1.2.B.3.C) Jubilación parcial (aplicación legislación vigente desde 1-1-2013):
1.2.B.3.C)1) Jubilación parcial de trabajadores que hayan cumplido la edad referida en el 

artículo 205.1.a) en relación con lo establecido en la disposición transitoria séptima del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Que se ha reducido la jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los 
límites previstos en la normativa de aplicación.

1.2.B.3.C)2) Jubilación parcial de trabajadores que no hayan cumplido la edad referida 
en el artículo 205.1.a) en relación con lo establecido en la disposición transitoria séptima del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social:

a) Que la empresa concierta simultáneamente un contrato de relevo con un trabajador en 
situación de desempleo o que tenga concertado con la empresa un contrato de duración 
determinada.

b) Que el período de antigüedad en la empresa es el exigido por la normativa de 
aplicación.

c) Que el solicitante procede de un trabajo a tiempo completo y que se ha reducido la 
jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los límites previstos en la 
normativa de aplicación.

1.2.B.4 Jubilación total procedente de una parcial:
En los supuestos de jubilación anticipada, que se acreditan los extremos establecidos en 

este Acuerdo para la modalidad de la que se trate.
1.2.B.5 Jubilación especial a los sesenta y cuatro años (aplicación legislación vigente 

hasta 31-12-2012):
a) Que se aporta el contrato del sustituto y que el mismo se ajusta a alguna de las 

modalidades de contratación permitidas por la normativa.
b) Que existe la inscripción como demandante de empleo del trabajador sustituto.
c) Que existe simultaneidad entre la vigencia del contrato del sustituto y el cese del que 

se jubila.
d) Que el causante se encuentra en alguno de los supuestos contemplados en la 

disposición transitoria cuarta.5 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
1.2.B.6 Jubilación flexible:
a) Que se ha reducido la jornada de trabajo en un porcentaje comprendido dentro de los 

límites previstos en la normativa de aplicación.
b) Que la cuantía de la pensión de la jubilación ordinaria se minora en proporción inversa 

a la reducción aplicable a la jornada de trabajo del pensionista, en relación a la de un 
trabajador a tiempo completo comparable.

1.2.B.7 Pensión de jubilación y envejecimiento activo:
1.2.B.7.A) En el supuesto de que la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 

trabajo se solicite simultáneamente con la pensión de jubilación ordinaria:
a) Que el porcentaje aplicable a la base reguladora a efectos de determinar la cuantía de 

la pensión causada alcanza el 100 por ciento.
b) Que la cuantía de la pensión de jubilación compatible con el trabajo sea equivalente al 

50 por ciento del importe resultante en el reconocimiento inicial. No obstante, la cuantía de la 
pensión compatible con el trabajo alcanzará al 100 por ciento si la actividad se realiza por 
cuenta propia y se acredita tener contratado, al menos, a un trabajador por cuenta ajena.

1.2.B.7.B) En el supuesto de que la compatibilidad de la pensión de jubilación con el 
trabajo se solicite con posterioridad al reconocimiento inicial de la pensión de jubilación 
ordinaria:

a) Que el porcentaje aplicado a la base reguladora de la pensión de jubilación ordinaria 
reconocida alcanza el 100 por ciento.

b) Que la cuantía de la pensión de jubilación que se esté percibiendo en el momento de 
solicitar la compatibilidad con el trabajo se reduce en un 50 por ciento. No obstante, la 
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cuantía de la pensión compatible con el trabajo alcanzará al 100 por ciento si la actividad se 
realiza por cuenta propia y se acredita tener contratado, al menos, a un trabajador por 
cuenta ajena.

1.3 Pensiones de muerte y supervivencia:
A) Requisitos comunes a estas pensiones:
a) Que en la fecha del fallecimiento del causante, éste reúne el período mínimo de 

cotización exigido por la normativa de aplicación, en su caso, o que tenía la condición de 
pensionista de incapacidad permanente o jubilación, en su modalidad contributiva, o había 
percibido la indemnización sustitutiva de la pensión por incapacidad permanente total o 
había cesado en el trabajo teniendo derecho a pensión de jubilación falleciendo sin 
solicitarla.

b) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 
caso, o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación de parentesco exigida en cada caso 
o la existencia de una pareja de hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación.

B) Requisitos específicos para cada tipo de pensión:
1.3.B.1 Pensiones de viudedad:
1.3.B.1.1 Pensión de viudedad solicitada por el cónyuge superviviente en el supuesto de 

fallecimiento del causante por enfermedad común sobrevenida con anterioridad al 
matrimonio.

Que existen hijos comunes, o que el matrimonio se ha celebrado con la antelación al 
fallecimiento establecida en la normativa, o bien se acredita el período de convivencia en los 
términos y condiciones exigidos por la normativa de aplicación.

1.3.B.1.2 Pensión de viudedad en supuestos de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial:

a) Que no se hubiese contraído nuevas nupcias o se hubiera constituido una pareja de 
hecho en los términos del artículo 221 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

b) Que en el momento del fallecimiento del causante se es acreedor de la pensión 
compensatoria establecida en la legislación civil para los supuestos de separación judicial o 
divorcio y que ésta quedara extinguida a la muerte del causante, o que se haya reconocido 
la indemnización establecida para los supuestos de nulidad matrimonial. La condición de ser 
acreedor de la pensión compensatoria no se exigirá en los supuestos en los que se acredite 
la condición de víctima de violencia de género, en los términos establecidos en el artículo 
220.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ni en los supuestos 
contemplados en la disposición transitoria decimotercera del mismo texto legal, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en dicha disposición.

c) En el supuesto especial de fallecimiento por enfermedad común sobrevenida con 
anterioridad al matrimonio, además deberá verificarse el requisito contenido en el apartado 
1.3.B.1.1 anterior.

1.3.B.1.3 Pensión de viudedad solicitada por la pareja de hecho:
a) Que se acredita la constitución de una pareja de hecho en los términos establecidos, a 

los efectos de esta prestación, en el artículo 221 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

b) Que los ingresos del solicitante no superen el límite establecido en la normativa de 
aplicación.

1.3.B.1.4 Prestación temporal de viudedad:
Que el cónyuge superviviente no puede acceder a la pensión de viudedad por no 

acreditar que su matrimonio con el causante ha tenido una duración de un año, o bien no 
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supera los dos años de convivencia sumado al de duración del matrimonio, o 
alternativamente, por la inexistencia de hijos comunes.

1.3.B.2 Pensiones de orfandad:
Que en la fecha del fallecimiento del causante el beneficiario se halla dentro del límite de 

edad exigido o se acredita la incapacidad para el trabajo en el grado que determine la 
normativa de aplicación.

1.3.B.3 Prestación de orfandad
a) Que se acredita que el fallecimiento se ha producido como consecuencia de violencia 

contra la mujer en los términos en que se defina por la ley o por los instrumentos 
internacionales ratificados por España.

b) Que el beneficiario se halle en circunstancias equiparables a una orfandad absoluta.
c) Que no reúnen los requisitos necesarios para causar una pensión de orfandad.
d) Que en la fecha del fallecimiento del causante el beneficiario se halla dentro del límite 

de edad exigido.
1.3.B.4 Pensiones en favor de familiares:
1.3.B.4.1 Con carácter general, en todos los supuestos se comprobará:
a) Que exista convivencia con el causante y a sus expensas durante el período de 

tiempo exigido por la normativa de aplicación.
b) Que el beneficiario carece de medios de subsistencia.
c) Que el beneficiario no tenga derecho a pensión pública.
1.3.B.4.2 Según el solicitante de que se trate, se comprobarán los siguientes extremos:
a) Nietos y hermanos:
a’) Que tienen la edad o la reducción de su capacidad de trabajo en los términos 

establecidos en la normativa de aplicación.
a’’) Que son huérfanos en el grado exigido por la normativa de aplicación.
b) Madre y abuelas:
Que se acredita el estado civil previsto en la normativa y, en el supuesto de mujeres 

casadas, la edad o la incapacidad para el trabajo de su marido en el grado exigido por la 
normativa de aplicación.

c) Padre y abuelos:
Que tengan cumplida la edad reglamentariamente establecida o se hallen incapacitados 

para el trabajo en el grado exigido por la normativa de aplicación.
d) Hijos y hermanos de pensionistas de jubilación o incapacidad permanente en su 

modalidad contributiva:
Que se acredita la edad y el estado civil que se exige en la normativa de aplicación.
1.4 Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de la 

Seguridad Social:
a) Que el hecho causante de la pensión a complementar se haya producido entre 1 de 

enero de 2016 y 3 de febrero de 2021.
b) Que los hijos hayan nacido o hayan sido adoptados con anterioridad al hecho 

causante de la pensión a complementar.
1.5 Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género:
a) Que se acredita que el hecho causante de la pensión a complementar se ha producido 

a partir del 4 de febrero de 2021.
b) Que se acredita la filiación del hijo o hija.
c) Que los hijos o hijas hayan nacido o hayan sido adoptados con anterioridad al hecho 

causante de la pensión a complementar.
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d) En el caso de mujeres: Que se acredita que la interesada es beneficiaria de una 
pensión contributiva de jubilación, incapacidad permanente o viudedad.

e) En el caso de hombres:
1. Tener derecho a una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los 

hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de 
orfandad, o

2. tener derecho a una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y 
haber interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento 
o adopción.

2. Expedientes de reconocimiento de subsidios o asignaciones mensuales:
2.1 Incapacidad temporal pago directo:
a) Que se acredita el período mínimo de cotización exigido por la normativa de 

aplicación.
b) Que se acredita la existencia del parte médico de baja a través del medio que proceda 

en cada caso. En los casos procedentes de pago delegado, que se acredita la existencia del 
parte de confirmación siguiente al último abonado por la empresa a través del medio que 
proceda, si éste ya se hubiera expedido, en los supuestos en que sea exigible según la 
normativa de aplicación, o que existe la resolución correspondiente en aquellos casos en 
que proceda. En el caso de que el parte de confirmación siguiente al último abonado por la 
empresa aún no se hubiera expedido, como consecuencia de la duración del proceso 
estimada por el facultativo, deberá comprobarse en el último parte abonado por la empresa 
que figura la fecha consignada para la siguiente revisión.

c) En los supuestos en que resulte exigible, que el trabajador se encuentra prestando 
servicios por cuenta ajena en la fecha en la que se ha iniciado la enfermedad común o se ha 
producido el accidente no laboral.

2.2 Nacimiento y cuidado del menor:
A) Requisitos comunes para todas las modalidades de nacimiento y cuidado del menor:
a) Que el beneficiario reúne el período mínimo de cotización exigido en la normativa de 

aplicación.
b) Que se acredita el inicio del periodo de descanso a través del medio que proceda en 

cada caso.
c) Que se acredita la filiación del hijo a través del medio que proceda.
d) A efectos del subsidio especial, que se acredita el nacimiento, la adopción, guarda con 

fines de adopción o acogimiento múltiple.
B) Requisitos específicos para cada modalidad de nacimiento y cuidado del menor:
2.2.B.1 Nacimiento y cuidado del menor en el supuesto de parto (régimen transitorio):
En los supuestos en los que el beneficiario sea el progenitor distinto de la madre 

biológica, deberá aportarse el Libro de Familia o certificado de la inscripción del nacimiento 
en el Registro Civil, en caso de que sea necesario, y, según proceda, el documento de 
opción ejercida por la madre, el documento en el que conste que la madre no tiene derecho 
a la suspensión de su actividad profesional, o que se acredita la defunción en caso de 
fallecimiento de la misma.

2.2.B.2 Nacimiento y cuidado del menor en los supuestos de adopción, guarda con fines 
de adopción y acogimiento familiar:

a) Que se acredita la adopción, guarda con fines de adopción y el acogimiento familiar.
b) Que la edad del hijo adoptado o menor sujeto a guarda con fines de adopción o 

acogido se ajusta a la establecida por la normativa de aplicación.
c) En el supuesto de acogimiento familiar temporal, que se acredita su carácter 

transitorio, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.
2.3 Corresponsabilidad en el cuidado del lactante:
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a) Que el beneficiario reúne el período mínimo de cotización exigido en la normativa de 
aplicación.

b) Que se acredita la filiación del hijo a través del medio que proceda.
c) Que se acredita que la edad del lactante se ajusta a la establecida por la normativa de 

aplicación.
d) Que se acredita la reducción de la jornada por parte de las empresas en que trabajen 

los dos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores.
2.4 Prestación por riesgo durante el embarazo:
a) Que se aporta certificado de los servicios médicos de la Entidad gestora en el que se 

declare que las condiciones del puesto de trabajo pueden influir negativamente en la salud 
de la trabajadora o del feto.

b) Que se acredita la suspensión de la actividad mediante declaración empresarial por el 
medio que proceda, o documento equivalente en el caso de trabajadoras por cuenta propia.

2.5 Prestación por riesgo durante la lactancia natural:
a) Que se aporta certificado de los servicios médicos de la Entidad gestora en el que se 

declare que las condiciones del puesto de trabajo pueden influir negativamente en la salud 
de la trabajadora o del lactante.

b) Que se acredita la suspensión de la actividad mediante declaración empresarial por el 
medio que proceda, o documento equivalente en el caso de trabajadoras por cuenta propia.

c) Que el hijo sea menor de 9 meses.
2.6 Subsidio temporal en favor de familiares:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso, o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

b) Que se acredita el parentesco exigido por la normativa de aplicación mediante los 
documentos administrativos o judiciales que en cada caso correspondan.

c) Que el causante reúne el período mínimo de cotización exigido por la normativa de 
aplicación, o que tenía la condición de pensionista de incapacidad permanente o jubilación, 
en su modalidad contributiva, o había percibido la indemnización sustitutiva de la pensión por 
incapacidad permanente total o había cesado en el trabajo teniendo derecho a pensión de 
jubilación falleciendo sin solicitarla.

d) Que los interesados cumplen con la edad y el estado civil que se exige en la 
normativa de aplicación.

e) Que se acredita la convivencia con el causante, y a sus expensas, durante el tiempo 
exigido por la normativa de aplicación.

f) Que se acredita que el beneficiario carece de medios de subsistencia.
g) Que el beneficiario no tenga derecho a pensión pública.
2.7 Asignación económica por hijo o menor a cargo:
a) Que se acredita la residencia legal en territorio español del beneficiario y del causante, 

salvo que la normativa internacional permita la residencia del causante en otro Estado.
b) Que se acredita la filiación del hijo, el acogimiento familiar permanente o la guarda con 

fines de adopción del menor.
c) Que se acredita que el causante está afectado por una discapacidad en el grado 

correspondiente según su edad de acuerdo a la normativa de aplicación.
d) En los supuestos en los que resulte exigible, que se acredita la convivencia y la 

dependencia económica del hijo o menor con respecto al beneficiario de la prestación.
e) Que no se supera el límite de ingresos anuales para tener derecho a la prestación, en 

su caso.
2.8 Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave:
a) Cuando existan dos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o 

permanente, que ambos trabajan.
b) Que el beneficiario figura afiliado y en alta y que reúne el periodo mínimo de 

cotización exigido en la normativa de aplicación.
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c) Que el menor se encuentra afectado por cáncer o por cualquier otra enfermedad 
grave, conforme se establece en la normativa de aplicación.

d) Que se acredita el ingreso hospitalario de larga duración del menor y la necesidad de 
tratamiento continuado de la enfermedad mediante informe emitido por el Servicio Público de 
Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente.

e) Que el beneficiario reduce la jornada según se exige en la normativa de aplicación.
2.9 Cese de actividad de trabajadores autónomos:
a) Que el causante se encuentra en situación legal de cese en la actividad.
b) Que el causante tiene cubierto el periodo mínimo de cotización por cese de actividad 

exigido en la normativa de aplicación.
2.10 Ingreso Mínimo Vital:
a) Que se acredita, en su caso, la edad exigida de acuerdo a la normativa de aplicación.
b) Que se acredita la residencia legal y efectiva en España, en los supuestos y en los 

términos previstos en la normativa de aplicación.
c) Que las personas beneficiarias se encuentran en situación de vulnerabilidad 

económica de acuerdo a la normativa de aplicación.
d) En caso de que el beneficiario forme parte de una unidad de convivencia, esta deberá 

estar constituida en la forma y durante el tiempo exigidos por la normativa de aplicación.
e) En caso de que el beneficiario no forme parte de una unidad de convivencia, se 

acreditará que su domicilio es distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores durante 
el plazo exigido por la normativa de aplicación.

Además, en el caso de los menores de 30 años, se acreditará la situación de alta exigida 
de acuerdo a la normativa de aplicación.

f) En aquellas situaciones especiales en las que el beneficiario conviva en el mismo 
domicilio con otras personas con las que mantuviera alguno de los vínculos previstos en la 
normativa de aplicación, acreditar el abandono de su domicilio.

g) En los siguientes supuestos, se acreditará:
1. Mujeres víctimas de violencia de género: La condición de víctima de violencia de 

género.
2. Supuestos de separación, nulidad, divorcio o extinción de parejas de hecho: El inicio 

de los trámites de separación, divorcio, nulidad o haberse instado la disolución de la pareja 
de hecho. En el caso de parejas de hecho no formalizadas, el inicio de los trámites para la 
atribución de la guarda y custodia de los menores.

3. En los casos de desahucio, inhabitabilidad u otros regulados reglamentariamente: 
Dichas situaciones se acreditarán a través del medio que proceda en cada caso.

4. Personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual: La condición 
de víctima de trata de seres humanos y de explotación sexual.

3. Expedientes de reconocimiento de prestaciones de pago único:
3.1 Auxilio por defunción:
Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso.
3.2 Indemnización especial a tanto alzado, derivada de muerte por accidente de trabajo o 

enfermedad profesional:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

b) Que el fallecimiento se debió a accidente de trabajo o enfermedad profesional.
c) Que se acredita el vínculo matrimonial, la relación de parentesco exigida o la 

existencia de una pareja de hecho en los términos y condiciones establecidos en la 
normativa de aplicación.

d) Para los supuestos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, que no se hubiese 
contraído nuevas nupcias o se hubiera constituido una pareja de hecho en los términos del 
artículo 221 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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Que en el momento del fallecimiento del causante se es acreedor de la pensión 
compensatoria establecida en la legislación civil para los supuestos de separación judicial o 
divorcio y que ésta quedara extinguida a la muerte del causante, o que se haya reconocido 
la indemnización establecida para los supuestos de nulidad matrimonial. La condición de ser 
acreedor de la pensión compensatoria no se exigirá en los supuestos en los que se acredite 
la condición de víctima de violencia de género, en los términos establecidos en el artículo 
220.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ni en los supuestos 
contemplados en la disposición transitoria decimotercera del mismo texto legal, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en dicha disposición.

3.3 Indemnización por lesiones permanentes no incapacitantes:
Que se aporta dictamen-propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades o, en su 

caso, del órgano competente para emitir dicho dictamen en aquellas Comunidades 
Autónomas donde no esté constituido el Equipo de Valoración de Incapacidades, con 
indicación del epígrafe del baremo donde están recogidas las lesiones, mutilaciones y 
deformidades de carácter definitivo y la contingencia causante de la misma.

3.4 Indemnización sustitutiva de la pensión por incapacidad permanente total:
a) Que se acredita la condición de pensionista de incapacidad permanente total.
b) Que el pensionista es menor de sesenta años.
c) Que la petición se formula por el beneficiario dentro de los tres años siguientes a la 

fecha de la resolución o sentencia firme que le reconociera el derecho a la pensión, o, si 
fuese menor de 21 años de edad en dicha fecha, dentro de los tres años siguientes al día en 
que cumpla tal edad.

3.5 Indemnización por incapacidad permanente parcial:
a) Que el causante reúne el período mínimo de cotización exigido por la normativa de 

aplicación.
b) Que se aporta dictamen-propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades o, en 

su caso, del órgano competente para emitir dicho dictamen en aquellas Comunidades 
Autónomas donde no esté constituido el Equipo de Valoración de Incapacidades, con 
determinación del grado de incapacidad y contingencia causante de la misma.

3.6 Prestación por parto o adopción múltiples:
a) Que se acredita la residencia legal en territorio español del beneficiario y que el 

nacimiento o la adopción se han producido en el mismo.
b) Que se acredita la filiación a través del medio que se requiera en cada caso. En el 

caso de que los sujetos causantes sean huérfanos de padre y madre o estén abandonados, 
la persona que legalmente haya de hacerse cargo de los hijos acreditará su condición de 
beneficiario mediante documento judicial o administrativo por el que se le encomiende la 
guarda.

c) Que se acredita el nacimiento o adopción de dos o más hijos de forma simultánea.
3.7 Prestación económica por nacimiento o adopción de hijo en supuestos de familias 

numerosas, monoparentales y madres con discapacidad:
a) Que se acredita la filiación a través del medio que se requiera en cada caso.
b) Que se acredita la residencia legal en territorio español del beneficiario y que el 

nacimiento o la adopción se han producido en el mismo.
c) Que se acredita la condición de familia numerosa, monoparental o la discapacidad de 

la madre en los términos establecidos en la normativa de aplicación.
d) Que, según la situación de los beneficiarios, no se superan los límites de ingresos 

anuales establecidos en la normativa vigente.
4. Expedientes de reconocimiento de prestaciones asistenciales derivadas del trabajo en 

el mar:
4.1 Pérdida de equipaje individual a consecuencia de naufragio o accidente en el mar:
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a) Que el trabajador acredita estar embarcado y figura en el rol de la embarcación en el 
momento del naufragio o accidente.

b) Que el accidente o naufragio ha sido declarado por la autoridad competente.
4.2 Fallecimiento a bordo o desaparición:
a) Que se acredita la condición de cónyuge o pariente por consanguinidad, afinidad o 

adopción, hasta el segundo grado inclusive, que conviva, en su caso, con el causante y a su 
cargo, o la condición de quien, sin ser cónyuge, mantenga análoga relación de afectividad 
con el causante y conviva con él y a su cargo, siempre que se acredite un año, como 
mínimo, de convivencia ininterrumpida.

b) Que el fallecimiento se ha producido a bordo de la embarcación o como consecuencia 
inmediata del accidente o enfermedad que motivó la evacuación.

c) Que existe declaración oficial de fallecimiento o desaparición, en su caso, formulada 
por la autoridad competente.

4.3 Traslado de cadáveres:
a) Que se ha realizado el traslado del cadáver del tripulante a su lugar de residencia.
b) Que los gastos de traslado han sido por cuenta del solicitante de la prestación.
5. Otros supuestos:
5.1 Prestaciones devengadas y no percibidas:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del 

presente Acuerdo, que resulten de aplicación.
5.2 Formalización de la colaboración obligatoria y voluntaria por incapacidad temporal. 

Prestaciones de incapacidad temporal derivada de colaboración obligatoria y voluntaria:
Que se aporta certificación expedida por el órgano competente en materia de gestión 

contable acreditando el importe de la deducción mensual practicada por las empresas en los 
boletines de cotización.

5.3 Recargos por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo:
Que existe comunicación de la Tesorería General de la Seguridad Social acreditando el 

ingreso del recargo por parte de la empresa responsable o, en su caso, la concesión del 
aplazamiento de la deuda.

5.4 Reintegros a Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social de los gastos derivados 
de las prestaciones por accidentes de trabajo, anticipadas por éstas, cuando la empresa 
responsable del pago es insolvente:

Que se aporta resolución administrativa o judicial declarando la insolvencia de la 
empresa responsable.

5.5 Ayudas previas a la jubilación ordinaria:
a) Que se aporta resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social en la que se 

acredita el ingreso de las aportaciones establecidas en el expediente de ayudas previas a la 
jubilación ordinaria.

b) Que el solicitante de la ayuda previa a la jubilación ordinaria se encuentra incluido en 
el expediente aprobado por la Dirección General de Trabajo o, en su caso, por el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma.

6. Nóminas de prestaciones económicas:
6.1 Nóminas de pago periódico de pensiones:
a) Que se acompaña resumen numérico mensual de movimientos, por cada régimen y 

prestación, con la siguiente información:
– Importe íntegro del mes anterior.
– Importe íntegro de las altas del mes a que se refiera la nómina.
– Importe íntegro de las bajas de dicho mes.
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– Importe íntegro de los traslados de otras provincias.
– Importe íntegro de los traslados a otras provincias.
– Importe íntegro de otras variaciones en aumento y en disminución respecto de la 

nómina del mes anterior.
– Importe íntegro de la nómina del mes actual.
b) Que se aporta por cada régimen y prestación relación nominal de las altas, bajas, 

traslados y variaciones con indicación del número de expediente y causa de las mismas.
6.2 Resto de nóminas correspondientes a expedientes de prestaciones económicas:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del 

presente Acuerdo, que resulten de aplicación.
7. El resto de las obligaciones reflejadas en las nóminas, así como los actos que las 

generen, se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Trigésimo octavo.  
En los expedientes de prestaciones complementarias a que se refiere la disposición 

transitoria sexta de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del 
presente acuerdo serán los siguientes:

1. Expedientes de reconocimiento de pensiones:
1.1 Pensiones de incapacidad permanente y jubilación:
a) Que el beneficiario tiene la condición de mutualista mediante certificado de cotización 

que especifique la mutualidad de pertenencia.
b) Justificación de la pensión de incapacidad permanente o jubilación reconocida en la 

Seguridad Social.
1.2 Pensiones de viudedad:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso, o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

b) Que se acredita la condición de cónyuge superviviente o de haber sido cónyuge 
legítimo hasta la separación o divorcio o nulidad matrimonial.

c) Que el causante tenía la condición de mutualista mediante certificado de cotización 
que especifique la mutualidad de pertenencia o la condición de pensionista o que estaba en 
situación de adquirirla en la fecha del hecho causante.

d) Justificación de la pensión de viudedad reconocida por la Seguridad Social.
1.3 Pensiones de orfandad.
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso, o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

b) Que el causante tenía la condición de mutualista mediante certificado de cotización 
que especifique la mutualidad de pertenencia o la condición de pensionista o que estaba en 
situación de adquirirla en la fecha del hecho causante.

c) Que se acredita la filiación y los requisitos de edad, estudios, trabajo, estado civil o 
incapacidad, establecidos en cada caso por la normativa de aplicación.

d) Justificación de la pensión de orfandad reconocida por la Seguridad Social, en su 
caso.

1.4 Pensiones en favor de familiares:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso, o declaración de fallecimiento, excepto en los supuestos contemplados en el artículo 
217.3 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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b) Que el causante tenía la condición de mutualista mediante certificado de cotización 
que especifique la mutualidad de pertenencia o la condición de pensionista o que estaba en 
situación de adquirirla en la fecha del hecho causante.

c) Que se acredita la filiación o parentesco, y acreditación de convivencia con el 
causante y de los requisitos de edad, estudios, trabajo, estado civil o incapacidad, 
establecidos en cada caso por la normativa de aplicación.

d) Justificación de la pensión reconocida en la Seguridad Social, en su caso.
2. Expedientes de reconocimiento de subsidios y prestaciones de pago único:
2.1 Subsidio temporal en favor de familiares:
Se comprobarán los requisitos establecidos en el número 1.4 anterior.
2.2 Subsidio de nupcialidad:
a) Que se acredita el matrimonio mediante libro de familia o certificación de inscripción 

en el Registro Civil.
b) Que el beneficiario tiene la condición de mutualista o pensionista de jubilación o 

invalidez o está en situación de obtenerla en la fecha del hecho causante.
2.3 Subsidio de natalidad:
a) Que se acredita el nacimiento a través del medio que proceda, bien en soporte papel, 

bien en soporte informático.
b) Que el beneficiario tiene la condición de mutualista o pensionista de jubilación o 

invalidez o está en situación de obtenerla en la fecha del hecho causante, o la condición de 
pensionista de viudedad cuando el nacido sea hijo póstumo de la persona que origina el 
derecho a percibir el subsidio.

2.4 Auxilio por defunción:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso.
b) Que el causante es o ha sido mutualista o pensionista de jubilación o invalidez o 

estaba en situación de serlo en el momento del hecho causante.
c) Que se acredita el parentesco con el causante o justificación de la designación del 

beneficiario.
2.5 Subsidio por defunción:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso, o declaración de fallecimiento.
b) Que el causante es o ha sido mutualista o pensionista de jubilación o invalidez o 

estaba en situación de serlo en el momento del hecho causante.
c) Que se acredita el parentesco con el causante o justificación de la designación del 

beneficiario.
2.6 Rescate del capital por fallecimiento:
a) Haber realizado en su momento el derecho de opción previsto en la disposición 

transitoria cuarta y artículo 62 de los Reglamentos de 1971 y 1953, respectivamente.
b) La conformidad del cónyuge y de la ausencia de descendientes y ascendientes que 

dependan económicamente del solicitante.
3. Nóminas de las prestaciones reseñadas anteriormente:
3.1 Nóminas de pagos sucesivos:
Comprobación aritmética, efectuando el cuadre del total de la nómina con el que resulte 

del período anterior más la suma algebraica de las variaciones incluidas en el mes de que se 
trate.

3.2 Resto de nóminas:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado Primero del 

presente acuerdo.
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4. El resto de las obligaciones reflejadas en las nóminas, así como los actos que las 
generen se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Trigésimo noveno.  
En los expedientes de prestaciones gestionadas por la Oficina de Gestión de 

Prestaciones Económicas y Sociales del Síndrome Tóxico, los extremos adicionales a que 
se refiere el apartado Primero.1.g) del presente acuerdo serán los siguientes:

1. Expedientes de reconocimiento de las prestaciones:
1.A) Ayuda domiciliaria, ordinaria y/o especial:
a) Que el causante tiene la condición de afectado por el Síndrome Tóxico.
b) Que se aporta informe médico actualizado del estado del solicitante, de sus familiares 

o de ambos, expresivo de la capacidad para realizar las tareas domésticas.
c) Que se aporta informe actualizado del Asistente social, precisando la situación socio-

familiar, así como la cuantía mensual que pudiera concederse.
1.B) Ayuda Económica Familiar Complementaria:
a) Que el causante tiene la condición de afectado por el Síndrome Tóxico.
b) Que se acredita el parentesco de los miembros de la unidad familiar, mediante el libro 

de familia o, en su defecto, la documentación expedida por el Registro Civil, resolución 
judicial de adopción, resolución administrativa o judicial de acogimiento y, en su caso, 
sentencia de separación judicial o divorcio.

c) Que se justifica la convivencia habitual de todos los miembros de la unidad familiar de 
acuerdo con los datos obrantes en el Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

1.C) En los expedientes de gastos farmacéuticos de los afectados pertenecientes a 
ISFAS/MUFACE:

Que el causante tiene la condición de afectado por el Síndrome Tóxico.
1.D) En los expedientes del resto de las prestaciones del Síndrome Tóxico:
Que el causante tiene la condición de afectado por el Síndrome Tóxico.
2. Nóminas de las prestaciones anteriores:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado Primero del 

presente acuerdo, que sean de aplicación.

Cuadragésimo.  
En los expedientes del Seguro Escolar, los extremos adicionales a que se refiere el 

apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:
1. Requisitos comunes a los expedientes de prestaciones del Seguro Escolar:
a) Que existe solicitud del interesado.
b) Que el causante no supera la edad establecida.
c) Que se acredita la condición de estudiante asegurado o, en su caso, que el 

beneficiario no está asegurado por continuar en situación de enfermedad iniciada en el curso 
anterior.

d) Que se ha cubierto el periodo mínimo de cotización exigible, en su caso.
2. Requisitos específicos para cada tipo de prestación:
2.1 Prestaciones económicas:
2.1.A) Reconocimiento del derecho:
2.1.A.1 Indemnizaciones y pensiones por incapacidad derivada de accidente escolar:
a) Que se aporta parte de accidente escolar cumplimentado por el centro docente.
b) Que se aporta certificado médico que acredita la disminución de la capacidad del 

estudiante en relación a los estudios que se dedicaba en el momento de tener el accidente.
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2.1.A.2 Gastos de sepelio derivados de accidente, sea o no escolar, y enfermedad:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso.
b) En el caso de que el estudiante fallecido tuviera familiares a su cargo y el fallecimiento 

hubiera sido consecuencia de accidente escolar, que se acredita el parentesco, a través del 
medio que proceda, y se aporta parte de accidente.

2.1.A.3 Infortunio familiar:
a) Que se acredita el fallecimiento del causante a través del medio que proceda en cada 

caso o, declaración de fallecimiento, o que se acredita la ruina o quiebra familiar que 
imposibilita continuar los estudios y la fecha en que ésta se produjo.

b) Que se acredita el parentesco, a través del medio que proceda, exigido por la 
normativa de aplicación mediante los documentos administrativos o judiciales que en cada 
caso correspondan.

c) En el supuesto de prórroga, que se acreditan el aprovechamiento académico y los 
ingresos familiares, en su caso.

2.1.B) Nóminas de prestaciones económicas:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del 

presente acuerdo.
2.1.C) El resto de las obligaciones reflejadas en las nóminas, así como los actos que las 

generen, se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

2.2 Prestaciones sanitarias:
2.2.A) Reconocimiento del derecho:
2.2.A.1 Accidente escolar:
Que se aporta parte de accidente escolar y certificado médico de baja o informe de la 

primera asistencia.
2.2.A.2 Resto Prestaciones Sanitarias:
Que se aporta informe médico con el diagnóstico y tratamiento a realizar.
2.2.B) Reconocimiento de la obligación:
a) Que se aporta factura conforme a lo previsto en la normativa vigente en cada 

momento.
b) Que la cuantía de los servicios y prestaciones a abonar al centro sanitario facultativo o 

interesado se ajusta a las aprobadas por la Entidad gestora.
3. Expedientes relativos al premio de cobranza del Seguro Escolar:
Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del 

presente acuerdo, que resulten de aplicación.

Cuadragésimo primero.  
En los expedientes de reconocimiento del derecho a otras prestaciones, ayudas y otros 

gastos en el ámbito de las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado Primero.1.g) del presente acuerdo 
serán los siguientes:

1. A organizaciones sindicales y empresariales, en compensación por participación en 
Consejos Generales y Comisiones Ejecutivas:

Que los importes a liquidar se ajustan a los establecidos en la normativa vigente.
2. Entregas por desplazamiento y gastos de estancia:
a) Que se acredita la necesidad del desplazamiento con informe o certificación del 

facultativo correspondiente o de la Dirección Provincial, en su caso.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 46  Ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos

– 1005 –



b) Que se aporta factura conforme a lo previsto en la normativa vigente en cada 
momento.

c) Que se aporta justificante de asistencia a consultas externas o a los lugares 
requeridos.

3. Prestación ortoprotésica:
a) Que existe prescripción del médico de asistencia especializada y, en su caso, que la 

misma se ajusta al catálogo debidamente autorizado.
b) Que se aporta factura conforme a lo previsto en la normativa vigente en cada 

momento.
4. Reintegro de gastos de asistencia sanitaria urgente, inmediata y de carácter vital:
a) Que no se pudieron utilizar oportunamente los servicios del Servicio Nacional de 

Salud y que no constituye una utilización desviada o abusiva.
b) Que se aporta factura conforme a lo previsto en la normativa vigente en cada 

momento.
5. Reintegros de gastos a beneficiarios de la Seguridad Social española durante una 

estancia temporal en países donde es de aplicación la normativa comunitaria en materia de 
Seguridad Social:

a) Que se acredita el derecho del beneficiario a las prestaciones sanitarias en la fecha 
del hecho causante.

b) Que se acompañan los documentos justificativos originales de los gastos efectuados.
c) Que en el preceptivo formulario comunitario, cumplimentado por Institución 

competente del país donde se prestó la asistencia sanitaria, consta la cantidad que ha de ser 
reintegrada por la institución competente española.

6. Reintegros de gastos de asistencia sanitaria a organismos de enlace extranjeros por 
asistencia sanitaria prestada a beneficiarios de la Seguridad Social española como 
consecuencia de lo dispuesto en la normativa internacional de aplicación:

a) En las liquidaciones de anticipos, que las cuantías derivan de un Acuerdo de 
aceleración de créditos, debidamente suscrito con otro Estado y en vigor.

b) En las liquidaciones que no correspondan a anticipos, que se acompaña certificación 
emitida por los Servicios Centrales de la Entidad Gestora cuyo importe global coincide con el 
del documento contable.

7. Reintegro de los importes de incapacidad temporal no deducidos en los boletines de 
cotización por las empresas:

a) Que se acompañan partes de baja y de alta, si ésta se ha producido, de los 
trabajadores a que se refiere la solicitud.

b) Que se aportan los boletines de cotización del mes anterior a la baja, del mes o meses 
a que se refiere el reintegro y del mes posterior al mismo.

c) Que dichos trabajadores tienen cubierto el período mínimo de cotización exigible.
8. Reintegro a las Comunidades Autónomas de los importes correspondientes a 

prestaciones sanitarias, farmacéuticas y recuperadoras derivadas de contingencias 
profesionales, percibidas por los afiliados con cobertura por dichas contingencias con las 
Entidades Gestoras:

Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado Primero del 
presente acuerdo, que resulten de aplicación.

9. Expedientes correspondientes a aranceles de los Notarios y Registradores de la 
Propiedad:

Que se aporta factura conforme a lo previsto en la normativa vigente en cada momento.
10. Expedientes de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las 

empresas que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la 
siniestralidad laboral (aprobación del gasto):
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Solo se comprobarán los requisitos generales establecidos en el apartado Primero de 
este acuerdo, que resulten de aplicación.

11. Expedientes de reintegro del exceso de aportación farmacéutica a los usuarios que 
ostenten la condición de asegurados y sus beneficiarios:

Solo se comprobarán los requisitos generales establecidos en el apartado Primero de 
este acuerdo, que resulten de aplicación.

Cuadragésimo segundo.  
En los expedientes de reconocimiento de prestaciones sociales y otros expedientes 

relacionados con las mismas, gestionados por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente acuerdo 
serán los siguientes:

1. Expedientes de reconocimiento de pensiones en su modalidad no contributiva.
1.1 Pensiones de invalidez.
a) Ser mayor de dieciocho y menor de sesenta y cinco años de edad, en la fecha de la 

solicitud.
b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante cinco años, de los 

cuales dos serán inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.
c) Estar afectados por una discapacidad o por una enfermedad crónica en un grado igual 

o superior al 65 por 100.
d) Carecer de rentas o ingresos suficientes computados, en cada caso, de acuerdo con 

la normativa vigente.
1.2 Pensiones de jubilación:
a) Tener cumplidos los sesenta y cinco años de edad.
b) Residir legalmente en territorio español y haberlo hecho durante diez años entre la 

edad de dieciséis años y la de devengo de la pensión, de los cuales dos deberán ser 
consecutivos e inmediatamente anteriores a la solicitud de la pensión.

c) Carecer de rentas e ingresos en cuantía superior a los límites establecidos en cada 
caso por la normativa vigente.

2. Expedientes de reconocimiento de complemento de pensión a titulares de pensiones 
no contributivas que residan en vivienda alquilada:

a) Que se acredita carecer de vivienda en propiedad.
b) Que se acredita la condición de arrendatario en la fecha de la solicitud y que se tiene 

fijada la residencia habitual en la vivienda arrendada en los términos establecidos en la 
normativa de aplicación.

3. Expedientes de reconocimiento de prestaciones económicas de pago periódico a 
discapacitados por subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte:

a) Estar afectado el beneficiario por una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 
100 y con pérdidas funcionales o anatómicas o deformaciones esenciales que le dificulten 
gravemente utilizar transportes colectivos, de acuerdo con el baremo vigente.

b) No estar comprendido en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social 
por no desarrollar una actividad laboral.

c) No ser beneficiario o no tener derecho, por edad o por cualesquiera otras 
circunstancias, a prestación o ayuda de análoga naturaleza y finalidad y, en su caso, de igual 
o superior cuantía otorgada por otro organismo público.

d) Que sus recursos personales sean inferiores en cuantía al porcentaje, en cómputo 
anual, que en cada caso corresponda, del salario mínimo interprofesional vigente en cada 
año.

4. Expedientes de reconocimiento de prestaciones y servicios con cargo al Fondo de 
ayuda a las víctimas y afectados del atentado terrorista del 11 de marzo de 2004: Se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del presente 
acuerdo.
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5. Expedientes de reconocimiento de prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia:

a) Que se acredita la residencia en el territorio español en los términos establecidos en la 
normativa de aplicación.

b) Que se acredita que el beneficiario se encuentra en situación de dependencia en 
alguno de los grados exigidos por la normativa de aplicación.

c) Que se aporta el Plan Individual de Atención determinando la adecuación de la 
prestación.

6. Nóminas de las prestaciones relacionadas anteriormente.
6.1 Nóminas de pensiones no contributivas de jubilación e invalidez: Que se acompaña 

certificación emitida por la Tesorería General de la Seguridad social en la que se acredite el 
número de pensionistas e importe de las pensiones para cada Comunidad Autónoma.

6.2 Nóminas de prestaciones económicas de pago incluidas en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos: Que se acompaña liquidación con detalle del 
número de perceptores, los tipos de ayuda y los importes.

6.3 Nóminas de prestaciones y servicios con cargo al Fondo de ayuda a las víctimas y 
afectados del atentado terrorista del 11 de marzo de 2004.

Que se acompaña certificación emitida por el órgano competente con detalle de 
perceptores, tipos de ayuda e importes.

6.4 Nóminas de prestaciones contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Que se acompaña liquidación con detalle del número de perceptores y los importes.
6.5. Resto de nóminas: Se comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el 

apartado primero del presente acuerdo.
7. Transferencia a las Comunidades Autónomas de los importes correspondientes al 

nivel mínimo de protección garantizado para cada uno de los beneficiarios del Sistema para 
la autonomía y atención a la dependencia.

Que se aporta certificación emitida por el órgano gestor en la que se recojan los datos 
comunicados por las Comunidades Autónomas, informando de las resoluciones de 
reconocimiento adoptadas, así como del grado y nivel, y el importe a abonar a cada una de 
ellas.

8. Transferencia a las Comunidades Autónomas de los importes correspondientes al 
nivel acordado de protección previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia: se 
comprobarán exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del presente 
acuerdo.

9. Abono de las cotizaciones asumidas por la Administración General del Estado de los 
cuidadores no profesionales de las personas en situación de dependencia. Se comprobarán 
exclusivamente los extremos contenidos en el apartado primero del presente acuerdo.

10. El resto de las obligaciones reflejadas en las nóminas, así como los actos que las 
generen, se incluirán en el ámbito de las actuaciones propias del control financiero 
permanente.

Cuadragésimo tercero.  
En los expedientes de conciertos de asistencia sanitaria gestionados por las Entidades 

gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, los extremos adicionales a que se 
refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato.
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c) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de manera que permita la 
comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece, para la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, criterios 
directamente vinculados al objeto del contrato; y que cuando se utilice un único criterio éste 
sea el del precio más bajo.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre independiente del resto de la 
proposición.

g) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el negociado, comprobar 
que concurren los supuestos previstos en la normativa contractual para utilizar el 
procedimiento negociado.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 164 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

j) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 92 ter de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que se expresa el porcentaje del precio del contrato al que como máximo 
puedan afectar las modificaciones.

B) Compromiso del gasto:
B-1. Adjudicación:
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación.
b) Cuando se declare la existencia de ofertas con valores anormales o 

desproporcionados, que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y del informe del Servicio Técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice el procedimiento negociado, que existe constancia en el expediente 
de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o 
rechazo aplicadas por el órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Contratos del Sector Público. Asimismo se verificará que se ha publicado el anuncio de 
licitación correspondiente en los supuestos del artículo 161 de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 75.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación provisional los extremos contenidos en las letras a), b) y c) 
del citado precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso.
f) Acreditación de que el licitador que se propone como adjudicatario está al corriente de 

sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
B-2. Formalización:
En su caso, que se acompaña certificado del registro del órgano de contratación, o del 

propio órgano de contratación, que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en 
materia de contratación contra la adjudicación o de los recursos interpuestos. En este 
segundo supuesto, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del 
órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos 
interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión.

2. Modificación del contrato:
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a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 92 ter de la Ley de Contratos 
del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos o en el anuncio de la licitación, y que no supera el porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo pueden afectar. En el caso de modificaciones no previstas, que se 
acompaña informe técnico justificativo de los extremos previstos en los apartados 1 y 3 el 
artículo 92 quáter de la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 
Estado.

3. Revisión de precios (aprobación del gasto):
Que se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos 

del Sector Público y que la posibilidad de revisión no está expresamente excluida en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

4. Abonos a cuenta:
a) Que se acredita documentalmente la valoración de los servicios realizados.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el en 

el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 77.1 y 2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente excluida la posibilidad de revisión en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares ni en el contrato.

d) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 200.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

5. Prórroga del contrato:
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
b) Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos por el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
c) Que se acompaña informe del servicio jurídico.
6. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 

existe informe del Servicio Jurídico.
7. Indemnizaciones a favor del contratista:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
8. Resolución del contrato:
a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
9. Pago de primas o compensaciones a los candidatos o licitadores en el caso de 

renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, 
esta circunstancia está prevista en el pliego o anuncio.

Cuadragésimo cuarto.  
Este acuerdo producirá efectos desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado», momento a partir del cual quedarán sin vigencia el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 1 de marzo de 2002 para la Administración General del Estado y sus 
organismos autónomos, y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de Septiembre de 2003, 
para las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
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§ 47

Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para el 

ejercicio del control financiero permanente

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 2015
Última modificación: 7 de febrero de 2022

Referencia: BOE-A-2015-8938

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria representó, en el marco de 
la organización de la actividad económico-financiera del sector público estatal, un cambio 
notable en relación con las estructuras y procedimientos en los que tradicionalmente se han 
insertado las actuaciones de control interno llevadas a cabo por la Intervención General de la 
Administración del Estado. No en vano, el título VI de la Ley General Presupuestaria 
contiene una regulación sistemática y global de la función de control, sobre la base de la 
configuración independiente de tres modalidades diferentes de su ejercicio: la función 
interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública.

Es evidente, por tanto, que si bien los fundamentos de la actividad de control no 
experimentan alteraciones sustanciales, resulta necesario distinguir, a la luz de la división 
expuesta, las técnicas, procedimientos y reglas de actuación que han de imperar en cada 
variante del ejercicio de la función de control. En este sentido, la modalidad de control 
financiero permanente presenta determinadas novedades legislativas que hacen 
indispensable actualizar sus normas reguladoras internas, con el fin de optimizar su ejercicio, 
tanto en la fase de planificación, como en las fases de ejecución y seguimiento. De hecho, 
en la nueva Ley General Presupuestaria se amplía el marco regulador del control financiero 
permanente teniendo en cuenta que la anterior Ley sólo regulaba su ámbito de aplicación, en 
tanto que la nueva Ley establece su definición, su contenido, el régimen jurídico de los 
informes y su sometimiento a un plan anual de control financiero permanente.

La entrada en vigor de la Ley General Presupuestaria, la evolución normativa del control 
interno y de los cambios de organización en el sector público que se habían producido en los 
últimos años aconsejaron la publicación de la Circular 1/2009 de 16 de septiembre de la 
Intervención General de la Administración del Estado, sobre control financiero permanente, 
que dotó a esta modalidad de control de un marco procedimental específico.

Con la publicación de esta resolución, se incorporan cambios derivados, 
fundamentalmente, de la publicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, en lo que se refiere a la publicidad de los 
planes de control financiero permanente y de modificaciones normativas realizadas por la 
Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015, en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de la elaboración de 
Planes de Acción, y de las realizadas por el Real Decreto 109/2015 de 20 de febrero en el 
Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de control 
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interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, que supone un 
cambio importante en el procedimiento de traslado por parte del interventor actuante de 
aquellos hechos acreditados o comprobados en el ejercicio de sus funciones que pudieran 
ser susceptibles de constituir una infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades contables o penales.

Adicionalmente se han introducido otras modificaciones para adaptar el ejercicio del 
control financiero permanente a las necesidades actuales, entre las que se destaca la 
modificación de la estructura y contenido de los informes de control financiero permanente.

Por todo lo anterior, se dispone lo siguiente:

Sección 1.ª Disposiciones generales

Primera.  Ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto regular la aplicación del control financiero 

permanente, de conformidad con lo establecido en los artículos 157 a 161 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, así como en el Real Decreto 2188/1995, de 28 
de diciembre, por el que se regula el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado y en el Real Decreto  706/1997, de 16 de mayo, por 
el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social.

2. Las instrucciones incluidas en la presente resolución serán aplicables al control 
financiero permanente que se ejerza sobre:

a) La Administración General del Estado.
b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado.
c) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
d) Las entidades estatales de derecho público contempladas en el párrafo g) del 

apartado 1 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria.
e) Las entidades públicas empresariales contempladas en el párrafo c) del apartado 1 

del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria.
f) Las agencias estatales creadas al amparo de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 

agencias estatales para la mejora de los servicios públicos.
g) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, cuando se hallen inmersas en 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 75 ter del Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.

3. Lo dispuesto en esta instrucción será también de aplicación a aquellas entidades, no 
incluidas en el apartado anterior, que sean sometidas a control financiero permanente en 
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional undécima de la Ley General 
Presupuestaria.

Segunda.  Normativa aplicable.
1. El control financiero permanente se regula por las siguientes normas:
a) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en particular por sus 

artículos 157 a 161.
b) El Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de 

control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.
c) El Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen de 

control interno ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social
d) Las circulares, resoluciones e instrucciones aprobadas por la Intervención General de 

la Administración del Estado. En particular, las resoluciones por las que se aprueban los 
planes anuales de control financiero permanente.

2. Las actuaciones de control financiero permanente a que se refiere el párrafo e) del 
apartado 1 del artículo 159 de la Ley General Presupuestaria se regirán por su normativa 
específica.
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Tercera.  Objeto y contenido del control financiero permanente.
1. El control financiero permanente del sector público estatal tiene por objeto comprobar 

de forma continuada que su funcionamiento, en el aspecto económico-financiero, se ajusta al 
ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, así como 
formular recomendaciones en los aspectos económico, financiero, patrimonial, 
presupuestario, contable, organizativo y procedimental y sobre los sistemas informáticos de 
gestión, para corregir las actuaciones que lo requieran, a fin de promover la mejora de las 
técnicas y procedimientos de gestión económico-financiera.

2. El ejercicio del control financiero permanente comprende tanto las actuaciones de 
control que anualmente se incluyan en el correspondiente plan como las actuaciones 
atribuidas a las intervenciones delegadas, regionales y territoriales a las que se refiere el 
párrafo e) del apartado 1 artículo 159 de la Ley General Presupuestaria, entre otras, los 
informes a las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, regulados en el apartado 
1 del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; las 
actividades relacionadas con la asistencia a mesas y juntas de contratación previstas en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, las derivadas de la pertenencia a los 
Jurados provinciales de expropiación, prevista en la Ley de Expropiación Forzosa y los 
informes en materia de modificaciones de crédito a que se refiere el artículo 63 de la Ley 
General Presupuestaria.

En estos casos, el trabajo desarrollado en el ejercicio de la competencia atribuida a las 
intervenciones delegadas, regionales y territoriales será la base para elaborar tanto los 
informes puntuales que deban emitirse en función de su normativa reguladora, como 
informes de control financiero permanente en los que se contemple con un enfoque global 
las actuaciones realizadas.

Cuarta.  Órganos competentes.
1. El control financiero permanente se ejercerá de una forma continua por las 

intervenciones delegadas en los ministerios, organismos y entidades citados en la 
disposición 1.ª de esta resolución, de conformidad con lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria y en las demás normas de desarrollo.

A efectos de la presente resolución las intervenciones delegadas en los centros 
directivos Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas ejercerán las funciones que se prevén para las 
intervenciones delegadas en organismos públicos.

2. Cuando las actuaciones sometidas a control financiero permanente hayan sido 
realizadas por los servicios periféricos de los anteriormente citados ministerios, organismos y 
entidades, el control financiero permanente se realizará por las intervenciones regionales y 
territoriales que se designen al efecto en el plan anual de control financiero permanente.

3. Corresponde a los interventores delegados en los ministerios, organismos y entidades 
la coordinación de las actuaciones de control financiero permanente que realicen los 
interventores regionales y territoriales en relación con los servicios periféricos de aquéllos. 
En particular, esta función de coordinación comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Proporcionar y transmitir a los interventores regionales y territoriales la información e 
instrucciones que se consideren oportunas para la realización de las actuaciones de control 
financiero permanente.

b) Coordinar y valorar, antes de su remisión a la Oficina Nacional de Auditoría, las 
propuestas de inclusión o modificación de controles en el plan anual de control financiero 
permanente que efectúen los interventores regionales y territoriales en relación con los 
servicios periféricos.

c) Recibir los informes y memorandos elaborados por los interventores regionales y 
territoriales sobre los servicios periféricos del respectivo ministerio, organismo o entidad, e 
incorporar, en su caso, el resultado de su trabajo en los informes de control financiero 
permanente que emita el interventor delegado.
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d) Proporcionar a las intervenciones regionales y territoriales, al menos con periodicidad 
anual, información agregada sobre los resultados del control financiero permanente realizado 
en los servicios periféricos.

4. Corresponde a los interventores regionales la coordinación de las actuaciones de 
control financiero permanente asignadas a los interventores territoriales de su ámbito en las 
condiciones que al respecto establezcan la Oficina Nacional de Auditoría y las intervenciones 
delegadas. En particular, esta función comprenderá las siguientes actuaciones:

a) Coordinar las propuestas de actuaciones de control sobre los servicios periféricos a 
incluir en los planes anuales de control financiero permanente.

b) Proponer motivadamente a la correspondiente intervención delegada que se asigne a 
una de las intervenciones territoriales de su ámbito las actuaciones sometidas a control 
financiero permanente que hayan sido realizadas por órganos con competencia regional y se 
hayan asignado inicialmente a la intervención regional.

c) Efectuar el seguimiento de la ejecución del plan anual de control financiero 
permanente asignado a las intervenciones territoriales de su ámbito.

d) Coordinar el contenido de los informes de control financiero permanente a emitir sobre 
una misma actuación de control por varias intervenciones territoriales de su ámbito.

5. Cuando sea la Oficina Nacional de Auditoría quien coordine el control financiero 
permanente a realizar en un conjunto de entidades pertenecientes a un mismo sector, las 
funciones de coordinación se realizarán de forma similar a la señalada en el apartado 3 
anterior para los interventores delegados.

6. Corresponde a la Oficina Nacional de Auditoría la coordinación, planificación, 
programación global y el control de calidad de las actuaciones de control financiero 
permanente realizadas por las diferentes unidades de la Intervención General.

Las actuaciones de control de calidad podrán ser llevadas a cabo directamente por la 
Oficina Nacional de Auditoría o asignarse a las intervenciones delegadas en ministerios, 
respecto de las intervenciones delegadas en organismos y entidades adscritas o 
dependientes del ministerio, y a las intervenciones regionales, respecto de las intervenciones 
territoriales de su ámbito.

Sección 2.ª Del plan anual de control financiero permanente

Quinta.  Elaboración, aprobación y publicidad del plan anual de control financiero 
permanente.

1. Para la elaboración del plan de actuaciones de control financiero permanente de cada 
ejercicio, la Oficina Nacional de Auditoría solicitará a los interventores delegados en 
ministerios, organismos y entidades la remisión de la propuesta de las actuaciones de 
control a incluir, sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los objetivos que se 
pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los medios 
disponibles.

2. La Oficina Nacional de Auditoría determinará la metodología a utilizar para seleccionar 
las actuaciones a incluir y los modelos, plazos y procedimientos de remisión de las 
propuestas.

3. El plan anual de actuaciones de control financiero permanente se aprobará por 
Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado, a propuesta del 
Director de la Oficina Nacional de Auditoría, del Interventor General de la Defensa y del 
Interventor General de la Seguridad Social, e incluirá como anexo las actuaciones de control 
a realizar por cada intervención delegada en ministerios, centros directivos, organismos y 
entidades, incluyendo, en su caso, las actuaciones de control a realizar por las 
intervenciones regionales y territoriales respecto de la gestión realizada por los servicios 
periféricos y el alcance de los trabajos a efectuar.

4. El plan anual de control financiero permanente, una vez aprobado, se remitirá por la 
Intervención General de la Administración del Estado, al Tribunal de Cuentas, al Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, al Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos y 
a los titulares de los departamentos ministeriales en la parte que corresponda al ámbito de 
sus respectivas competencias.
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5. La Intervención General de la Administración del Estado publicará en el portal de la 
Administración Presupuestaria la Resolución que apruebe el plan anual de actuaciones de 
control financiero permanente, siempre que su publicación no suponga un perjuicio para las 
funciones de control. La misma información se publicará en el Portal de Transparencia en los 
términos establecidos en la normativa que resulte de aplicación.

Sexta.  Modificación del plan anual de control financiero permanente.
El plan anual de control financiero permanente aprobado podrá ser modificado en los 

términos establecidos en la resolución que lo apruebe, en las siguientes circunstancias:
a) Como consecuencia de la ejecución de controles específicos en virtud de solicitud o 

mandato legal.
b) Cuando se produzcan variaciones en la estructura orgánica de los ministerios, 

organismos o entidades objeto de control.
c) Para evitar la repetición de trabajos con alcance similar realizados por otros órganos o 

instituciones de control públicos.
d) Por insuficiencia de medios u otras razones debidamente ponderadas.

Séptima.  Programación y seguimiento del plan anual de control financiero permanente.
Una vez aprobado el plan de control financiero permanente para cada ejercicio, los 

interventores delegados en ministerios, organismos y entidades y los interventores 
regionales y territoriales realizarán la programación de las actuaciones de control a ejecutar 
a lo largo de todo el ejercicio al que se refiere el plan y deberán mantener actualizada en 
todo momento la situación de los trabajos de control que les han sido asignados con objeto 
de poder realizar el seguimiento del estado de ejecución del plan.

Sección 3.ª Del ejercicio del control financiero permanente

Octava.  Ejecución de las actuaciones de control financiero permanente.
1. Los interventores delegados, regionales y territoriales planificarán y dirigirán el 

desarrollo de las actuaciones de control financiero permanente que tengan asignadas y 
designarán a los integrantes del equipo de control. Cuando no asuman personalmente las 
tareas de planificación, dirección y supervisión final de todas o alguna de las actuaciones de 
control propondrán, de forma motivada a la Oficina Nacional de Auditoría el nombramiento 
de un Director del control.

2. Los trabajos de control financiero permanente se realizarán de forma continuada, no 
obstante, los interventores delegados, regionales y territoriales comunicarán al órgano gestor 
el inicio de aquellas actuaciones de control que requieran su colaboración.

3. Los interventores delegados en ministerios, organismos y entidades con servicios 
periféricos deberán remitir a los interventores regionales y territoriales que tengan 
actuaciones previstas en el correspondiente plan, con una antelación mínima de tres meses 
a la fecha límite de emisión de los informes o memorandos, las instrucciones o guías 
necesarias para la adecuada ejecución y homogeneización del trabajo a realizar.

En igual plazo deberá remitir la Oficina Nacional de Auditoría las instrucciones o guías 
necesarias para realizar las actuaciones de control cuando coordine las actuaciones a 
realizar en un conjunto de entidades.

4. Las verificaciones necesarias para el desarrollo de los trabajos de control financiero 
permanente se realizarán de forma sistemática y mediante la aplicación de procedimientos 
de análisis de las operaciones o actuaciones seleccionadas al efecto, que permitan obtener 
una evidencia suficiente, pertinente y válida.

En el caso de que dichas verificaciones se efectúen aplicando procedimientos de 
auditoría, se someterán, a falta de norma específica, a lo establecido en las normas de 
auditoría del sector público.

5. Las actuaciones a realizar podrán consistir, entre otras, en:
a) El examen de registros contables, cuentas, estados financieros o estados de 

seguimiento elaborados por el órgano gestor.
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b) El examen de operaciones individualizadas y concretas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de un conjunto de actos.
d) La verificación material de la efectiva y conforme realización de obras, servicios, 

suministros y gastos.
e) El análisis de los sistemas y procedimientos de gestión.
f) La revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera.
g) Otras comprobaciones en atención a las características especiales de las actividades 

realizadas por los ministerios, centros directivos, organismos y entidades sometidos a control 
y a los objetivos que se persigan.

6. Las actuaciones se documentarán y archivarán conforme a lo establecido en las 
normas de auditoría y en las instrucciones sobre organización de los papeles de trabajo y de 
las actuaciones de control financiero dictadas por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

Novena.  Obtención de información, documentación y asesoramiento técnico en las 
actuaciones de control financiero permanente.

1. En el ejercicio de las funciones de control financiero permanente se deberán examinar 
cuantos antecedentes, documentación e información sean precisos a efectos de las 
actuaciones de control, así como consultar la información contenida en los sistemas 
informáticos de gestión que sea relevante.

2. A estos efectos, los órganos gestores, de acuerdo con el deber de colaboración que 
se establece en el apartado 2 del artículo 145 de la Ley General Presupuestaria, deberán 
facilitar la información de carácter económico, o de otra naturaleza, que sea relevante para la 
realización de las actuaciones de control. Los interventores delegados, regionales y 
territoriales podrán solicitar la mencionada información de manera singular o estableciendo 
la periodicidad y el procedimiento para su remisión.

En particular, se podrán solicitar los informes emitidos por los órganos de control externo, 
inspecciones de servicios y otros órganos de control.

3. Los interventores delegados, regionales y territoriales podrán solicitar información con 
trascendencia para las actuaciones de control a cualquier persona física o jurídica privada 
así como a cualquier entidad del sector público, diferente de la sometida a su control, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 145 de la Ley General Presupuestaria, 
procediendo conforme a las siguientes reglas:

a) Cuando la petición se efectúe a personas privadas se realizará por escrito y se 
concederá un plazo no inferior a diez días hábiles para proporcionar la información 
solicitada. Cuando las peticiones sean susceptibles de ser normalizadas, se deberán utilizar 
los modelos que a tal efecto establezca la Intervención General de la Administración del 
Estado.

b) Las peticiones de información o documentación en el ámbito del sector público se 
realizarán, según se considere más conveniente en cada caso, al órgano de dirección o al 
responsable del servicio que corresponda, a través de los medios usuales de comunicación 
entre órganos del sector público.

4. Los interventores delegados podrán solicitar a la Oficina Nacional de Auditoría la 
designación de asesores o peritos entre funcionarios que no hayan intervenido en la gestión 
objeto de control o la contratación de empresas especializadas para la realización de 
actuaciones de asesoramiento o periciales.

Las peticiones deberán ir acompañadas de una descripción detallada de los trabajos a 
desarrollar, de los objetivos que se pretenden con la realización del peritaje y de una 
exposición razonada acerca de la imposibilidad de obtener evidencia adecuada y suficiente 
por otros medios alternativos.

Las solicitudes que puedan realizar los interventores regionales y territoriales deberán 
dirigirse al interventor delegado correspondiente, quien las transmitirá a la Oficina Nacional 
de Auditoría acompañadas de su opinión sobre la procedencia de la solicitud realizada.

Cuando la petición de asesoramiento tenga por objeto verificar el funcionamiento o la 
seguridad de los sistemas informáticos del ministerio, organismo o entidad controlada, la 
Oficina Nacional de Auditoría lo pondrá en conocimiento de los Servicios de Informática 
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presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado al objeto de 
evaluar y, en su caso, programar la colaboración requerida a realizar a través de una unidad 
específica dedicada a esta función.

Décima.  Consultas.
Cuando el interventor delegado considere necesaria la formulación de una consulta, 

relacionada con el ejercicio del control financiero permanente, se dirigirá al Director de la 
Oficina Nacional de Auditoría quien resolverá acerca de la elaboración del correspondiente 
informe o su traslado al órgano competente. Las consultas que estimen necesario efectuar 
los interventores regionales y territoriales se dirigirán al interventor delegado en los 
correspondientes servicios centrales, quien, en su caso, las remitirá a la mencionada 
Dirección.

La Oficina Nacional de Auditoría o la correspondiente intervención delegada asegurarán 
la adecuada difusión, a todos los órganos de control que pudieran estar afectados, de las 
respuestas o informes derivados de las consultas planteadas en el párrafo anterior.

Undécima.  Encomiendas de control financiero permanente.
Cuando un interventor delegado considere conveniente que se encomiende a otro 

interventor delegado la realización de actuaciones, comprobaciones o verificaciones deberá 
solicitar al Director de la Oficina Nacional de Auditoría que se formalice una encomienda de 
control, mediante propuesta motivada en la que deberán constar las pruebas a realizar, la 
forma de comunicación de los resultados y la fecha de su emisión.

No tienen la consideración de encomiendas de control las actuaciones que un interventor 
delegado proponga para que sean realizadas por el interventor regional o territorial en los 
servicios periféricos correspondientes.

Las encomiendas de control no producirán necesariamente modificaciones en el plan 
anual, aunque en el caso de ser aprobadas se modificará la asignación de controles de la 
intervención delegada que las lleve a cabo.

Sección 4.ª De los informes de control financiero permanente

Duodécima.  Informes de control financiero permanente.
1. El resultado de las actuaciones de control financiero permanente se documentará en 

informes escritos en los que se expondrán, de forma clara, exacta, objetiva y ponderada los 
hechos comprobados, las conclusiones obtenidas, así como las recomendaciones para la 
mejora de las actuaciones objeto de control. Las conclusiones y recomendaciones se 
presentarán de forma priorizada y estarán relacionadas de manera lógica con los hechos 
comprobados incluidos en los resultados del trabajo. Las recomendaciones permitirán 
valorar al destinatario la importancia, racionalidad y conveniencia de su adopción.

2. La estructura y contenido de los informes de control financiero permanente se 
ajustarán a las instrucciones que se dicten por la Oficina Nacional de Auditoría.

Decimotercera.  Tramitación de los informes de control financiero permanente.
1. El interventor delegado, regional o territorial que haya desarrollado la actuación de 

control deberá emitir el informe con carácter provisional y remitirlo a la persona titular del 
órgano gestor directo de la actividad controlada, acompañado de un escrito de remisión en el 
que se indicará que en un plazo de quince días hábiles podrá efectuar las alegaciones que 
considere convenientes. Los informes provisionales deberán contener en cada una de sus 
páginas una indicación sobre su carácter provisional.

En el escrito de remisión del informe provisional, cuyo modelo se establecerá por la 
Oficina Nacional de Auditoría, se indicará la necesidad de que el órgano gestor comunique 
las medidas adoptadas, o que tiene previsto adoptar, para atender las recomendaciones del 
informe, así como, en su caso, el calendario previsto para su implementación.

En dicho oficio se indicará además la posibilidad de que, en caso de no comunicarse 
esas medidas o que éstas no fueran suficientes, se comuniquen los incumplimientos, 
deficiencias o debilidades a los que se refieren las recomendaciones a la persona titular del 
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departamento ministerial a efectos de su corrección mediante la elaboración de un plan de 
acción, previsto en el artículo 161 de la Ley General Presupuestaria.

2. Cuando se hubiera producido un cambio en la titularidad del órgano controlado, su 
actual titular podrá recabar y remitir al órgano de control, acompañando a las alegaciones, 
las consideraciones que, en su caso, pueda realizar el anterior titular de la gestión.

A estos efectos, el interventor delegado, regional o territorial, cuando tenga conocimiento 
de que se ha producido dicho cambio de titularidad, incluirá en el escrito de remisión del 
informe provisional, mención expresa a la posibilidad a que se ha hecho referencia en el 
párrafo anterior.

3. Cuando el interventor delegado, regional o territorial lo estime oportuno debido a la 
especial naturaleza, trascendencia o complejidad del contenido del informe, con carácter 
previo a la emisión del informe provisional, podrá dar traslado al órgano gestor de los 
resultados más relevantes puestos de manifiesto en el control realizado.

4. Sobre la base del informe provisional, y en su caso de las alegaciones recibidas del 
órgano gestor, se emitirá el informe definitivo. Las alegaciones remitidas por los órganos 
gestores no se incorporarán como anexo en el informe, pero quedarán debidamente 
archivadas junto con el resto de documentación soporte del control realizado y su contenido 
deberá ser evaluado adoptando alguna de las decisiones siguientes:

– Cuando del contenido e importancia de las alegaciones se derive la necesidad de 
modificar el informe provisional, deberán suprimirse o sustituirse los aspectos afectados, 
previa obtención de la evidencia correspondiente.

– Cuando a juicio del interventor la información y documentación aportada en las 
alegaciones no deba originar modificaciones sobre lo expuesto en el informe provisional, se 
hará constar en el informe definitivo la opinión discrepante de los órganos gestores, en su 
caso trascribiendo el contenido de la alegación correspondiente, y las razones por las que el 
interventor actuante no acepta las alegaciones.

– Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para ello, se emitirá el 
informe definitivo en el que se indicará esta circunstancia.

– Si las alegaciones se recibieran fuera de plazo, pero antes de la emisión del informe 
definitivo, el interventor delegado, regional o territorial valorará su relevancia y actuará 
conforme a lo establecido anteriormente.

5. En el caso de que se recibieran alegaciones después de la emisión del informe 
definitivo, se procederá a su archivo. Excepcionalmente se podrá emitir un nuevo informe 
definitivo, haciendo constar esta circunstancia en el apartado de introducción, cuando de 
haberse recibido antes de la emisión del informe definitivo hubieran dado lugar a 
modificaciones sustanciales en su contenido.

6. Los informes de control financiero permanente, provisionales y definitivos, serán 
firmados electrónicamente por los interventores delegados, regionales o territoriales, y, en su 
caso, por el director del control; serán comunicados por medios telemáticos a la persona 
titular del órgano gestor y serán puestos a disposición de la Oficina Nacional de Auditoría 
mediante la aplicación informática prevista al efecto. Los interventores regionales o 
territoriales pondrán a disposición del correspondiente interventor delegado los informes de 
control financiero permanente que emitan respecto de los servicios territoriales.

En caso de discrepancia de criterio entre el interventor delegado, regional o territorial y el 
director del control, éste no firmará el informe y manifestará por escrito las razones por las 
que discrepa del contenido. Los interventores delegados, regionales o territoriales emitirán el 
informe con su única firma y además darán traslado del mencionado escrito al Director de la 
Oficina Nacional de Auditoría.

7. En los informes definitivos se deberá indicar que los incumplimientos, deficiencias y 
debilidades de control no atendidos por el órgano gestor, podrán ser objeto de comunicación 
a la persona titular del departamento ministerial a efectos de su corrección mediante la 
elaboración de un plan de acción.

8. Si el órgano gestor ministerial de la actividad controlada depende jerárquicamente de 
un órgano directivo o superior, diferente a la persona titular del departamento ministerial, el 
interventor delegado podrá remitirle el informe de control financiero permanente definitivo 
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para su conocimiento. De forma análoga, en el caso del resto de entidades del sector público 
estatal, podrá remitirlo a sus órganos de gobierno colegiados.

En los supuestos en los que se estime necesario, por la naturaleza del trabajo o de sus 
conclusiones, el interventor delegado propondrá a la Oficina Nacional de Auditoría que el 
informe definitivo se remita a la persona titular del departamento ministerial en cuyo ámbito 
de competencia se encuentre el órgano, organismo o entidad correspondiente, y a la 
persona titular del departamento ministerial de Hacienda y Función Pública.

Decimocuarta.  Memorandos de control financiero permanente de servicios periféricos.
1. El resultado de las actuaciones de control realizadas por los interventores regionales y 

territoriales podrá documentarse en forma de memorando cuando, en función del concreto 
trabajo de control de que se trate y de la naturaleza de la gestión del órgano periférico, el 
interventor delegado así lo determine.

2. Con carácter general, los memorandos contendrán los resultados del trabajo realizado 
y se deberán ajustar a las instrucciones que al respecto haya establecido el interventor 
delegado.

3. Previamente a su emisión, se remitirá un borrador del memorando al gestor controlado 
a los solos efectos de contrastar la veracidad de los hechos y, en su caso, corregir errores 
materiales.

4. Los memorandos se pondrán a disposición de los interventores delegados y se 
trasladarán al órgano controlado para su conocimiento.

Decimoquinta.  Informes globales anuales.
1. En el curso del primer trimestre del año siguiente al que se refiera el plan de control, 

los interventores delegados, con el fin de facilitar a la persona titular del departamento 
ministerial una información global de los controles realizados sobre la gestión de su 
departamento y de los organismos y entidades dependientes, vinculadas o adscritas al 
mismo que estén sometidas a control financiero permanente, deberán elaborar un informe 
comprensivo de los resultados más relevantes de las actuaciones de control financiero 
permanente, así como de otras actuaciones que se determinen por parte de la Oficina 
Nacional de Auditoría realizadas en ejecución de actuaciones de control coordinadas por 
dicha Oficina.

2. El contenido del informe incluirá los aspectos que resulten más significativos por su 
relevancia cuantitativa o cualitativa, por su reiteración, por su novedad, o por cualquier otra 
circunstancia que el interventor delegado considere oportuno teniendo en cuenta su 
destinatario principal y deberá estar basado en los informes que a lo largo del ejercicio se 
hayan remitido a los gestores directos de la actividad controlada.

3. Cuando en alguno de los aspectos que se trasladan al informe global, el órgano gestor 
en sus alegaciones hubiera mantenido opiniones contrarias a las del interventor delegado, 
que se estime deban ser conocidas por el destinatario principal del informe global, se hará 
referencia a tal circunstancia y se explicarán los argumentos de la intervención para ratificar 
su opinión, pero en ningún caso se acompañarán alegaciones al informe global.

4. Cuando en el informe global anual se pongan de manifiesto situaciones que podrían 
ser susceptibles de requerir la elaboración, por parte del correspondiente departamento 
ministerial, de un plan de acción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 
General Presupuestaria, se actuará conforme a lo dispuesto en la disposición decimoséptima 
bis de la presente Resolución.

5. Para su remisión, los informes globales elaborados por los interventores delegados se 
pondrán a disposición de la Oficina Nacional de Auditoría antes del 31 de marzo de cada año 
mediante la aplicación informática prevista al efecto.

6. La Intervención General de la Administración del Estado remitirá en el primer semestre 
de cada año los informes globales a sus destinatarios principales. Igualmente, remitirá todos 
los informes globales a las personas titulares, respectivamente, del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública y de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 47  Instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente

– 1019 –



Decimosexta.  Otros informes de control financiero permanente.
Cuando el plan anual de control financiero permanente incluya actuaciones de control en 

virtud de lo previsto en el artículo 82 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, si se producen las 
circunstancias a que se refiere el apartado 3 del mencionado artículo, se detallarán en el 
correspondiente informe de control financiero permanente y, tras su elevación a definitivo, se 
emitirá un informe separado dirigido al órgano concedente de la subvención en el que se 
harán constar las diferencias advertidas entre las cuentas justificativas presentadas y los 
registros contables o justificantes que las acreditan.

Sección 5.ª De las propuestas y seguimiento de medidas correctoras y 
valoración de los planes de acción

Decimoséptima.  Seguimiento de medidas correctoras propuestas por el gestor.
Las intervenciones delegadas, regionales o territoriales establecerán los mecanismos 

necesarios para efectuar el seguimiento de las medidas propuestas por el gestor para la 
asunción de las recomendaciones puestas de manifiesto en los informes de control 
financiero permanente con el objeto de corregir los incumplimientos, deficiencias y 
debilidades.

Decimoséptima bis.  Propuesta de recomendaciones para Plan de Acción.
1. En el caso de recomendaciones para la corrección de incumplimientos, deficiencias o 

debilidades no atendidas por el órgano gestor, incluidas en el informe global, que según el 
criterio del interventor delegado cumplan los requisitos que determine la Oficina Nacional 
Auditoría para su comunicación a la persona titular del departamento ministerial a efectos de 
la elaboración de un plan de acción, éstas deberán reflejarse en el módulo de seguimiento 
que se establezca para su posterior revisión por la Oficina. Una vez realizada dicha revisión, 
la IGAE solicitará, en su caso, a la persona titular del correspondiente departamento 
ministerial la elaboración del plan de acción al que se refiere el artículo 161 de la Ley 
General Presupuestaria.

2. La Oficina Nacional de Auditoría dictará instrucciones desarrollando los requisitos y el 
procedimiento al que deberán ajustarse las intervenciones delegadas, para la 
cumplimentación del módulo de seguimiento.

Decimoctava.  Valoración de los planes de acción.
Los planes de acción elaborados por los departamentos ministeriales serán puestos a 

disposición de las intervenciones delegadas responsables de la emisión de los informes 
globales de control financiero permanente a los que se refieran para su valoración.

La persona titular de la Intervención General, una vez realizadas dichas valoraciones y 
previo análisis por la Oficina Nacional de Auditoría, comunicará anualmente el estado de 
situación a los titulares de los departamentos ministeriales para conocimiento y su 
seguimiento.

Sección 6.ª De las actuaciones a realizar cuando se conozcan hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, o dar lugar a 
responsabilidades contables o penales, o a remisiones de información a otros 

órganos, entidades o administraciones públicas

Decimonovena.  Hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, o dar 
lugar a responsabilidades contables o penales.

1. Cuando en el ejercicio del control financiero permanente el interventor delegado 
entienda que los hechos acreditados pudieran dar lugar a la exigencia de responsabilidades 
administrativas, patrimoniales o contables, o penales, remitirá sus actuaciones, junto con una 
copia de los documentos en los que conste la evidencia obtenida, a los siguientes órganos:
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a) A la Oficina Nacional de Auditoría, en el caso de que los hechos acreditados pudieran 
ser constitutivos de delito, quien procederá, en su caso, a su remisión al órgano competente.

b) A la Oficina de Conflictos de Intereses, en el caso de posibles infracciones en materia 
de gestión económico-presupuestaria de las previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

c) Al Tribunal de Cuentas, en el supuesto de responsabilidad patrimonial o contable 
previsto en el artículo 177.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y a la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
cuando concurra alguno de los supuestos previstos en los apartados b) a f) del artículo 177.1 
de la Ley citada o a la Subsecretaria del Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el caso 
de las responsabilidades relativas a las entidades que integran el sistema de la Seguridad 
Social.

d) A la Subsecretaría del Departamento correspondiente y, en su caso, a los órganos 
competentes de los organismos públicos y de las entidades del sector público estatal objeto 
de control en el caso de infracciones administrativas diferentes de las anteriores.

2. Si los hechos mencionados en el apartado anterior fueran detectados por los 
interventores regionales o territoriales en el ejercicio de actuaciones de control financiero 
permanente en los servicios periféricos del órgano o entidad controlada, se dará traslado de 
las actuaciones al correspondiente interventor delegado, quién efectuará la remisión a los 
órganos competentes.

3. El traslado de hechos detectados en el ejercicio del control financiero permanente a 
los órganos previstos en el apartado primero de esta instrucción se realizará según el 
modelo de escrito recogido en el anexo II, incorporando aquellas partes del informe definitivo 
de control financiero permanente en las que se recojan, como mínimo.

a) Las presuntas infracciones, con descripción de los hechos constatados.
b) Los presuntos autores, en el caso de que se disponga de información suficiente para 

su identificación.
c) Cuando de los supuestos de hecho se pudiera derivar responsabilidad contable, la 

cuantificación o estimación de los perjuicios causados, siempre que fuese posible.
d) Las actuaciones realizadas por el órgano gestor en relación con las presuntas 

infracciones.
Asimismo, se incorporarán en el citado escrito el extracto de las alegaciones del órgano 

gestor en la medida en que se relacionen con las posibles responsabilidades administrativas, 
contables o penales.

No obstante, en los supuestos en los que el interventor delegado aprecie que pudieran 
existir indicios de delito valorará, en función de las circunstancias concurrentes, la 
comunicación inmediata, sin envío previo del informe provisional a efectos de alegaciones, a 
la Oficina Nacional de Auditoría.

4. En el caso de que concurra la exigencia de responsabilidad patrimonial o contable 
regulada en los artículos 176 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, con la responsabilidad penal o la comisión de infracciones en materia de 
gestión económico-presupuestaria previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o cualquier 
otra infracción administrativa, el interventor delegado regional o territorial actuante remitirá 
las actuaciones a todas las instancias que resulten competentes para su conocimiento, de 
acuerdo con lo previsto en el apartado primero de esta instrucción, haciendo referencia en el 
oficio de remisión o en el escrito de traslado a esta circunstancia.

5. A efectos del ejercicio de la función de coordinación y seguimiento de las actuaciones 
de control financiero permanente que le competen, se remitirá a la Oficina Nacional de 
Auditoría copia de todas las remisiones efectuadas directamente por los interventores 
delegados a los órganos competentes en virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores.

Vigésima.  Información a otros órganos, entidades o administraciones públicas.
1. Cuando el interventor delegado entienda que los hechos acreditados en el ejercicio del 

control financiero permanente pudieran ser relevantes para otras Administraciones Públicas 
estatales, autonómicas o locales en el ámbito de sus respectivas competencias, o para sus 
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organismos públicos dependientes, con la debida ponderación de los deberes de 
confidencialidad y secreto previstos en el artículo 145.1 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, procederá a la puesta en conocimiento de los órganos 
competentes de los hechos acreditados, mediante la remisión de un escrito en el que 
indicará, como mínimo, los hechos acreditados, los autores y, en su caso, los posibles 
incumplimientos de normativa estatal, autonómica o local.

2. Si los hechos mencionados en el apartado anterior fueran detectados por los 
interventores regionales o territoriales en el ejercicio de actuaciones de control financiero 
permanente en los servicios periféricos del órgano o entidad controlada, se dará traslado de 
las actuaciones al correspondiente interventor delegado, quién efectuará la remisión a los 
órganos competentes.

3. De las comunicaciones realizadas en función de lo previsto en el apartado uno anterior 
se dará traslado, para su conocimiento, a la Oficina Nacional de Auditoría.

Disposición adicional primera.  Adaptación del contenido de la resolución.
La Intervención General de la Defensa y la Intervención General de la Seguridad Social, 

para la aplicación y adaptación de la presente resolución en su ámbito, dictarán las 
Instrucciones que contemplen sus particularidades.

Disposición adicional segunda.  Instrucciones de desarrollo.
La Oficina Nacional de Auditoría dictará las Instrucciones que considere necesarias para 

desarrollar lo dispuesto en esta resolución.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto se apruebe la norma técnica sobre los informes de control financiero 

permanente a que se refiere el apartado 2 de la instrucción 12.ª se aplicará lo dispuesto en 
el anexo I.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Circular 1/2009 de 16 de septiembre, de la Intervención General de 

la Administración del Estado, sobre control financiero permanente. («BOE» de 2 de octubre 
de 2009).

A partir de la entrada en vigor de esta resolución no será de aplicación al control 
financiero permanente lo dispuesto en la Circular 1/1999 de 26 de marzo, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, de control financiero.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el 1 de octubre de 2015.

ANEXO I
Estructura y contenido de los informes de control financiero permanente

De acuerdo con lo establecido en la disposición 12.ª de esta resolución los resultados de 
las actuaciones de control financiero permanente se documentarán en informes escritos 
cuyo contenido y estructura será determinado mediante una norma técnica. En tanto no se 
apruebe la citada norma técnica, los informes de control financiero permanente se ajustarán 
al siguiente modelo:

I. Dictamen ejecutivo
1. Introducción:
i. Se indicará la intervención delegada, regional o territorial que emite el informe y el plan 

en cuya ejecución se ha realizado el control.
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ii. En los informes definitivos se hará mención al envío del informe provisional y a la 
realización o no de alegaciones.

2. Consideraciones generales.–Se hará una breve referencia a las características de la 
actividad que es objeto de control.

3. Objetivos y alcance.–Se señalarán, de forma sucinta, los objetivos del control y los 
aspectos y periodo de la gestión que son objeto de análisis. Cuando dentro de los objetivos 
del control se contemple la verificación de elementos de legalidad y cumplimiento deberá 
delimitarse su alcance con precisión.

4. Valoración global.–Se expresará una valoración global sobre los resultados de las 
actuaciones de control debiendo describir de forma clara y sucinta las cuestiones clave en 
las que se fundamenta.

El ámbito de las manifestaciones recogidas en la valoración global deberá ser 
consistente con el objetivo y alcance recogidos en el apartado anterior.

Se podrá denegar la emisión de una valoración global cuando se produzcan limitaciones 
al alcance relevantes que impidan la aplicación de normas o procedimientos de control y 
auditoría que a juicio del interventor delegado, regional o territorial resulten necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos del control.

5. Conclusiones y recomendaciones:
i. Se destacarán los aspectos más significativos de los resultados obtenidos en el control 

realizado, valorando su relevancia cuantitativa o cualitativa así como los efectos que de los 
mismos se pudieran derivar.

ii. Se propondrán las posibles medidas a adoptar para corregir las debilidades y defectos 
puestos de manifiesto y si fuera procedente se propondrá al órgano gestor que realice las 
actuaciones tendentes a la recuperación de cantidades indebidamente pagadas o 
justificadas.

iii. La información a incluir en este apartado debe ser la necesaria para que mediante su 
lectura los destinatarios del informe puedan tener un conocimiento adecuado y suficiente de 
los resultados obtenidos.

II. Resultados del trabajo
i. Se indicarán los resultados del control, reflejando los hechos constatados como 

consecuencia del trabajo realizado.
ii. Se expondrán las limitaciones al alcance que se han producido y su trascendencia 

para el cumplimiento de los objetivos del control.
iii. En aquellos casos en que sea necesario, se abrirá un epígrafe para cada una de las 

actuaciones objeto de control, indicando aquellas circunstancias, debilidades, deficiencias o 
incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en la comprobación, proporcionando los 
datos o la información necesaria que permita valorar adecuadamente su importancia 
cuantitativa o cualitativa.

iv. Deberá vigilarse la correspondencia necesaria entre la definición del objetivo y 
alcance de los trabajos de control y cada uno de los aspectos de la gestión detallados en 
este apartado.

v. Para cada actuación, se deberá efectuar el seguimiento de aquellas medidas que el 
gestor haya decidido adoptar como consecuencia de las conclusiones y recomendaciones 
que sobre esa misma actuación se hubieran formulado en anteriores informes de control 
financiero permanente o planes de acción.

vi. En los informes definitivos se hará referencia a las alegaciones del órgano auditado 
que discrepan del contenido de los resultados obtenidos y, en su caso, a los motivos por los 
que el órgano de control considera que no debe modificar el contenido del informe.
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ANEXO II
Modelo de remisión de actuaciones a los órganos destinatarios previstos 

en la disposición 19.ª1

Escrito de traslado de actuaciones en virtud del artículo 4.2 Del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control ejercido por la Intervención 

General de la Administración del Estado
(Párrafo-tipo: clase de responsabilidad)
(Responsabilidad penal)
En el ejercicio de las actuaciones de control financiero permanente que la Intervención 

Delegada/Regional/Territorial en …… ha realizado en (entidad) se han puesto de manifiesto 
hechos acreditados que pueden ser constitutivos de delito de conformidad con lo previsto en 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción penal tipificada en el artículo 
(…) de la citada norma, que dispone …

(Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria)
Se han puesto de manifiesto hechos acreditados que pueden ser constitutivos de 

infracción administrativa muy grave de conformidad con el régimen sancionador en materia 
de gestión económico-presupuestaria establecido en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el apartado (…) 
del artículo 28 de la citada norma, que dispone …

(Responsabilidad patrimonial o contable)
En el ejercicio de las actuaciones de control financiero permanente que la Intervención 

Delegada/Regional/Territorial en …… ha realizado en (entidad) se han puesto de manifiesto 
hechos acreditados que pueden ser constitutivos de responsabilidad patrimonial o contable 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 176 y 177 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el apartado (…) 
del artículo 177.1 de la citada norma, que dispone…

(Otras infracciones administrativas)
En el ejercicio de las actuaciones de control financiero permanente que la Intervención 

Delegada/Regional/Territorial en …… ha realizado en (entidad) se han puesto de manifiesto 
hechos acreditados que pueden ser constitutivos de infracción administrativa de conformidad 
con lo establecido en (normativa reguladora).

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el artículo (…) 
de la citada norma, que dispone …

(Párrafo-tipo: Descripción de las infracciones)
Las características fundamentales de las actuaciones que se ponen en su conocimiento 

se muestran en el siguiente cuadro:

Plan de Control  
Ente/órgano controlado  
Denominación de la actuación  
Fecha del informe de control  
Presuntas infracciones  
Presuntos autores  
Cuantificación de la responsabilidad  
Otros elementos relevantes  

En la actuación señalada se han constatado las siguientes circunstancias (en su caso, 
sólo se adjuntarán las partes del informe de control que se refieran a la infracción):
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(Extracto del informe donde se ponga de manifiesto los hechos constitutivos de la 
infracción; si fuera necesario, se podría distinguir entre las diferentes partes del informe)

«(….)»
El informe de control financiero permanente fue remitido al órgano gestor a efectos de 

alegaciones por el plazo de quince días hábiles, habiéndose recibido las mismas (o no 
habiéndose recibido), cuyo texto se reproduce, en lo concerniente a las posibles 
infracciones.

«(…)»
Asimismo, se adjuntan al presente escrito los documentos relacionados a continuación, 

en los que consta la evidencia obtenida.
1.
2.
3.
Lo que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real 

Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control 
interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y a los efectos 
oportunos.

Firma: El Interventor Delegado.
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§ 48

Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para el 

ejercicio de la auditoría pública

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-8939

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, posibilitó la introducción 
por la Intervención General de la Administración del Estado de la auditoría pública en el 
control del sector público estatal. La incorporación de las normas y procedimientos de 
auditoría ha supuesto un avance fundamental en el control de gestión pública contribuyendo 
de forma notable a una mejora de la transparencia, la legalidad y la economía de dicha 
gestión.

La normativa que regulaba dicha modalidad de control fue incompleta y dispersa hasta la 
promulgación del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula el 
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del 
Estado, que constituyó un hito fundamental en el desarrollo del control interno en el ámbito 
del sector público estatal, permitiendo el desarrollo y sistematización de la normativa 
aplicable. Dicho Real Decreto fue modificado posteriormente por, entre otros, el Real Decreto 
339/1998 para incluir una regulación más detallada de algunos aspectos, entre los que cabe 
destacar los Informes al Consejo de Ministros.

La entrada en vigor de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, ha 
venido a regular en un Capítulo específico, dentro del Título VI relativo al control interno de la 
actividad económico-financiera, la auditoría pública, poniendo de relieve, de este modo, la 
proyección e importancia que esta modalidad de control tiene sobre el sector público.

Para dotar a esta técnica de control de un marco conceptual y procedimental específico y 
adecuado a sus necesidades, se dictó la Circular 2/2009 de 16 de septiembre que tomaba 
en consideración la experiencia de la aplicación de esta modalidad de control y los cambios 
de organización y funcionamiento producidos en el sector público español.

Es necesario ahora proceder a revisar y reemplazar determinados aspectos de la 
Circular 2/2009, para incorporar cambios derivados, fundamentalmente, de la publicación de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, en lo que se refiere a la publicidad de los planes de auditoría pública; y de 
modificaciones normativas realizadas por la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2015, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, respecto de la elaboración de planes de acción, y de las realizadas 
por el Real Decreto 109/2015, de 20 de febrero, en el Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se regula el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, que supone un cambio importante en el 
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procedimiento de traslado por parte del interventor actuante de aquellos hechos acreditados 
o comprobados en el ejercicio de sus funciones que pudieran ser susceptibles de constituir 
una infracción administrativa o dar lugar a la exigencia de responsabilidades contables o 
penales.

Adicionalmente, se han introducido otras modificaciones para adaptar la regulación del 
ejercicio de la auditoría pública a las necesidades actuales, entre las que se destaca la 
modificación de la estructura y contenido de los informes de auditoría pública.

Por todo lo anterior, se dispone lo siguiente:

Sección 1.ª Disposiciones generales

Primera.  Ámbito de aplicación.
1. La presente resolución tiene por objeto regular, en el ámbito de la Intervención 

General de la Administración del Estado, la aplicación de la auditoría pública al sector 
público estatal, así como a aquellas sociedades y fundaciones públicas con participación del 
Estado que cumplan las condiciones establecidas para ser objeto de esta modalidad de 
control.

2. Las instrucciones contenidas en esta resolución serán aplicables, en particular a las 
auditorías que se realicen sobre:

a) Los órganos de la Administración General del Estado, organismos autónomos, 
entidades, sociedades, mutuas, fundaciones, fondos y consorcios pertenecientes al sector 
público estatal a que se refiere el artículo 2 de la Ley General Presupuestaria.

b) Las agencias estatales creadas al amparo de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de 
agencias estatales para la mejora de los servicios públicos.

c) Las sociedades mercantiles y fundaciones públicas con participación del sector 
público estatal previstas en la disposición adicional novena de la Ley General 
Presupuestaria, cuando sus normas de creación, sus estatutos o cualquier acuerdo o pacto 
entre las diferentes administraciones partícipes hayan atribuido la actividad de auditoría a la 
Intervención General de la Administración del Estado, en los términos que se fijen en las 
citadas normas o acuerdos.

3. Lo dispuesto en esta resolución será también de aplicación a las auditorías públicas 
realizadas sobre aquellas otras entidades que sean sometidas a esta modalidad de control.

Segunda.  Normativa aplicable.
Las actuaciones de auditoría pública se regulan por las siguientes normas:
a) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
b) El Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de 

control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado.
c) El Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen de 

control interno ejercido por la Intervención General de la Seguridad Social.
d) Las Circulares, Resoluciones e Instrucciones aprobadas por la Intervención General 

de la Administración del Estado, en particular, las Resoluciones por las que se aprueban los 
planes anuales de auditoría pública.

Tercera.  Objeto y finalidad de la auditoría pública.
1. La auditoría pública tiene por objeto la verificación, realizada con posterioridad y 

efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera de las entidades 
auditadas, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en 
las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. La finalidad de la auditoría pública es proporcionar información a los gestores y 
autoridades públicas sobre el cumplimiento de la legalidad en la gestión económica auditada, 
la adecuación a los principios de buena gestión financiera, equilibrio presupuestario y 
sostenibilidad financiera y la fiabilidad de la información contable de las entidades auditadas 
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con objeto de que, en su caso, adopten las medidas correctoras o sancionadoras que 
procedan.

Cuarta.  Metodología.
1. Las actuaciones de auditoría pública estarán sometidas a las Normas de Auditoría del 

Sector Público y a las normas técnicas que las desarrollen. Estas normas desarrollarán los 
aspectos relativos a la ejecución del trabajo, elaboración, contenido y presentación de los 
informes, y colaboración de otros auditores, así como aquellos otros aspectos que se 
consideren necesarios para asegurar la calidad y homogeneidad de los trabajos de auditoría 
pública.

2. El Interventor General ordenará la aplicación de aquellas normas que deban ser de 
obligado cumplimiento en las auditorías públicas realizadas por la Intervención General de la 
Administración del Estado, y adoptará las medidas necesarias para garantizar su adecuada 
difusión.

3. En aquello que no contradigan a las citadas normas, podrán utilizarse como 
instrumento de referencia las normas de auditoría publicadas por el Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas y las normas internacionales de auditoría.

4. Con objeto de lograr la mayor homogeneidad y calidad de las auditorías públicas se 
elaborarán instrucciones de coordinación, guías y manuales que serán de aplicación 
obligatoria en los ámbitos de actuación para los que hayan sido desarrollados.

5. La elaboración de las Normas de Auditoría del Sector Público y la propuesta de 
adaptación a las normas internacionales de auditoría se realizará por la Comisión de normas 
de auditoría del sector público regulada por la Resolución del Interventor General de la 
Administración del Estado de 18 de febrero de 2014.

Quinta.  Órganos competentes.
1. La auditoría pública se realizará por la Intervención General de la Administración del 

Estado a través de la Oficina Nacional de Auditoría, de las intervenciones delegadas en 
ministerios, organismos y entidades públicas y de las intervenciones regionales y 
territoriales. En el ámbito del Ministerio de Defensa y de la Seguridad Social, la auditoría se 
ejercerá por la Intervención General de la Defensa y la Intervención General de la Seguridad 
Social, dependientes funcionalmente de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

A efectos de la presente resolución las intervenciones delegadas en los centros 
directivos Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas ejercerán las funciones que se prevén para las 
intervenciones delegadas en organismos públicos.

2. Corresponde a la Oficina Nacional de Auditoría:
a) La planificación, programación y seguimiento de las actuaciones a cuyo fin elaborará 

un plan anual de auditorías.
b) El seguimiento y la coordinación de las actuaciones de auditoría llevadas a cabo por 

las unidades dependientes de la Intervención General de la Administración del Estado. A tal 
efecto podrá dictar las instrucciones y elaborará los manuales y guías que sean necesarias 
para ejercer dicha función.

c) La dirección, coordinación e impulso de los trabajos de elaboración y modificación de 
normas de auditoría a desarrollar por la Comisión de normas de auditoría del sector público y 
la propuesta de aprobación de las mismas

d) La propuesta de contratación de empresas privadas de auditoría prevista en la 
disposición adicional segunda de la Ley General Presupuestaria.

e) La ejecución, a través de las correspondientes divisiones, de las auditorías públicas y 
la supervisión de los trabajos de auditoría contratados con auditores privados, cuando estas 
actividades hayan sido asignadas en el plan anual de auditorías a la Oficina Nacional de 
Auditoría.

f) La elaboración de la metodología a utilizar en el control de calidad de las actuaciones 
de auditoría pública realizadas por las diferentes unidades de la Intervención General. Las 
actuaciones de control de calidad serán llevadas a cabo directamente por la Oficina Nacional 
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de Auditoría o por otras unidades a las que les sean encomendadas por el Director de la 
Oficina Nacional de auditoría.

3. Corresponde a las intervenciones delegadas en ministerios:
a) La ejecución de las auditorías públicas y la supervisión de los trabajos de auditoría 

contratados con auditores privados, que se les atribuyan en el plan anual de auditorías.
b) El seguimiento y coordinación de las actuaciones en las que, formando parte de las 

auditorías públicas asignadas a estas intervenciones delegadas, el plan anual de auditorías 
prevea la descentralización de su ejecución a través de las intervenciones regionales y 
territoriales.

c) La elaboración de instrucciones, guías y manuales, cuando les hayan sido asignadas 
funciones de coordinación de intervenciones regionales y territoriales.

d) La coordinación, seguimiento y control de calidad de las actuaciones de auditoría 
realizadas por las intervenciones delegadas en organismos y entidades públicas que le sean 
asignadas por la Oficina Nacional de Auditoría.

4. Corresponde a las intervenciones delegadas en organismos y entidades públicas:
a) La ejecución de las auditorías públicas y la supervisión de los trabajos de auditoría 

contratados con auditores privados, que se les atribuyan en el plan anual de auditorías.
b) El seguimiento y coordinación de las actuaciones en las que, formando parte de las 

auditorías públicas asignadas a estas intervenciones delegadas, el plan anual de auditorías 
prevea la descentralización de su ejecución a través de las intervenciones regionales y 
territoriales.

c) La elaboración de instrucciones, guías y manuales, cuando les hayan sido asignadas 
funciones de coordinación de intervenciones regionales y territoriales.

5. Corresponde a las intervenciones regionales:
a) La ejecución directa de las auditorías públicas y la supervisión de las contratadas con 

auditores privados que se les asignen en el plan anual de auditorías.
b) La dirección de las tareas de elaboración del plan de auditorías en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma, así como la remisión de las propuestas de inclusión o modificación.
c) El seguimiento y coordinación de las actuaciones realizadas por las Intervenciones 

Territoriales en el ámbito de su respectiva Comunidad Autónoma.
d) Proponer al Director de la Oficina Nacional de Auditoría la reasignación de auditorías 

dentro de su ámbito regional, cuando estimen que dicha reasignación contribuye a un mejor 
cumplimiento del plan de auditorías.

e) La propuesta de orden de comisión de servicios y asignación temporal, para realizar 
trabajos de auditoría pública, de personal de las Intervenciones Territoriales fuera de su 
ámbito territorial, dentro del de actuación de la Intervención Regional.

f) El control de calidad sobre auditorías realizadas por las intervenciones territoriales 
cuando le sean asignadas por la Oficina Nacional de Auditoría.

g) Corresponde a las intervenciones territoriales la ejecución directa de las auditorías 
públicas y la supervisión de las contratadas con auditores privados que se les encomienden 
en el plan anual de auditorías.

6. La Oficina Nacional de Auditoría podrá asumir total o parcialmente, en cualquier fase 
de ejecución de las auditorías, cualquier actuación del plan anual que hubiera sido atribuida 
a otra unidad funcional en el citado plan.

El Director de la Oficina Nacional de Auditoría podrá, para la ejecución de los trabajos 
que se determinen en el plan anual, designar interventores destinados en el órgano al que 
ha sido asignado el control que en relación con dichos trabajos no actuarán bajo la 
dependencia de los titulares de los mencionados órganos de control. Dichos interventores 
dispondrán para la realización de estos trabajos de las mismas facultades que los titulares 
de los órganos de control, quienes deberán poner a su disposición los medios necesarios 
para realizar los mencionados trabajos.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 48  Instrucciones para el ejercicio de la auditoría pública

– 1029 –



Sección 2.ª Del plan anual de auditorías

Sexta.  Elaboración, aprobación y publicidad del plan anual de auditorías.
1. El plan anual de auditorías incluirá todas aquellas actuaciones cuya realización por la 

Intervención General de la Administración del Estado derive de una obligación legal y las que 
anualmente se seleccionen sobre la base de un análisis de riesgos consistente con los 
objetivos que se pretendan conseguir, las prioridades establecidas para cada ejercicio y los 
medios disponibles.

Para la selección de actuaciones se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas de 
entidades u órganos de la Administración del Estado así como las propuestas efectuadas por 
unidades de la Intervención General de la Administración del Estado, de la Intervención 
General de la Defensa y de la Intervención General de la Seguridad Social.

2. El plan anual de auditorías se aprobará por Resolución de la Intervención General de 
la Administración del Estado, a propuesta del Director de la Oficina Nacional de Auditoría, 
del Interventor General de la Defensa y del Interventor General de la Seguridad Social e 
incluirá como anexo las actuaciones a realizar por la Intervención General de la 
Administración del Estado, la Intervención General de la Defensa y la Intervención General 
de la Seguridad Social durante el correspondiente ejercicio, la modalidad de la auditoría 
pública a realizar y la unidad encargada de su ejecución.

El mismo procedimiento se seguirá para la aprobación de los planes parciales que, en su 
caso, se elaboren con anticipación. Dichos planes parciales se integrarán en el plan anual 
una vez aprobado este.

3. El plan anual de auditorías una vez aprobado por el Interventor General, será remitido 
a los siguientes órganos:

a) Tribunal de Cuentas.
b) Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.
c) Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos.
d) Titulares de los departamentos ministeriales, en la parte que corresponda al ámbito de 

sus respectivas competencias.
4. La Intervención General de la Administración del Estado publicará en el portal de la 

Administración Presupuestaria la Resolución que apruebe el plan anual de auditorías, 
siempre que su publicación no suponga un perjuicio para las funciones de control. La misma 
información se publicará en el Portal de Transparencia en los términos establecidos en la 
normativa que resulte de aplicación.

Séptima.  Modificación del plan anual de auditorías.
1. El plan de auditorías podrá ser modificado, en los términos establecidos en la 

resolución anual que lo apruebe, como consecuencia de variaciones en la estructura de las 
entidades objeto de control, solicitudes recibidas con posterioridad a su aprobación, 
insuficiencia de medios, repetición de actuaciones con otros órganos de control u otras 
razones debidamente ponderadas.

2. En todo caso, el plan de auditorías deberá ser modificado cuando una ley o un real 
decreto dispongan la realización de auditorías inicialmente no previstas.

3. Los jefes de división y los interventores delegados, regionales y territoriales podrán 
proponer modificaciones en el plan de auditorías mediante una propuesta razonada en la 
que se justifique la modificación, especificando las causas que la motivan, su alcance y los 
informes afectados.

Octava.  Programación y seguimiento del plan anual de auditorías.
1. Una vez aprobado el plan de auditoría pública para cada ejercicio, los titulares de los 

órganos de control realizarán la programación de las actuaciones de auditoría a desarrollar a 
lo largo de todo el ejercicio al que se refiere el plan, y deberán mantener actualizada en todo 
momento la situación de los trabajos de control que les han sido asignados con objeto de 
poder realizar el seguimiento del estado de ejecución del plan.
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2. Las distintas unidades de la Intervención General de la Administración del Estado 
encargadas de la realización de las auditorías registrarán en la aplicación informática 
diseñada al efecto la información necesaria para que se pueda efectuar el seguimiento del 
plan de auditorías. Dicha información será determinada por la Oficina Nacional de Auditoría y 
será responsabilidad de las unidades encargadas de realizar las auditorías que la 
información contenida en la aplicación esté permanentemente actualizada.

3. La Dirección de la Oficina Nacional de Auditoría, las divisiones de la Oficina Nacional 
de Auditoría y, en su caso, las intervenciones delegadas en ministerios, organismos y 
entidades públicas e intervenciones regionales realizarán, en su correspondiente ámbito de 
coordinación, el seguimiento de la ejecución de las auditorías utilizando a tal efecto la 
aplicación mencionada anteriormente así como la información complementaria que 
consideren necesario solicitar.

Sección 3.ª Del ejercicio de la auditoría pública

Novena.  Inicio de actuaciones.
1. Los jefes de división de la Oficina Nacional de Auditoría y los interventores delegados, 

regionales y territoriales, en relación con las actuaciones asignadas a sus respectivas 
unidades, comunicarán por escrito el inicio de las actuaciones al titular del servicio, órgano, 
organismo o entidad auditada. Cuando los trabajos de auditoría incluyan actuaciones a 
desarrollar dentro del ámbito de actuación de otro órgano de control, se comunicará el inicio 
de las actuaciones al titular de dicho órgano de control.

2. Asimismo, en aquellos casos en que sea necesario realizar actuaciones en otros 
servicios, órganos, organismos o entidades públicas distintas de los que son objeto de la 
auditoría, se comunicará al titular de dicho servicio, órgano, organismo o entidad.

3. Las comunicaciones de inicio de actuaciones se adecuarán a los modelos que 
establezca la Oficina Nacional de Auditoría.

Décima.  Lugar de las actuaciones.
Las actuaciones de auditoría pública se podrán desarrollar en los siguientes lugares:
a) En las dependencias u oficinas de la entidad auditada.
b) En las dependencias u oficinas de otras entidades o servicios en los que exista 

documentación, archivos, información o activos cuyo examen se considere relevante para la 
realización de las actuaciones.

c) En los locales de firmas privadas de auditoría cuando sea necesario utilizar 
documentos soporte del trabajo realizado por dichas firmas de auditoría por encargo de las 
entidades auditadas.

d) En las dependencias de las distintas unidades de la Intervención General de la 
Administración del Estado encargadas de la realización de dichas actuaciones.

Undécima.  Personal auditor.
Los trabajos de auditoría pública se realizarán por equipos de auditores, cuyos 

integrantes serán designados por el titular del órgano de control.
Cuando el titular del órgano de control no asuma personalmente la planificación, 

dirección y supervisión final de los trabajos propondrá, de forma motivada a la Oficina 
Nacional de Auditoría el nombramiento de un Director de Auditoría.

En el ejercicio de sus funciones el personal controlador deberá ir provisto de la 
documentación oficial que acredite su condición, estando obligado a exhibirla cuando sea 
requerido por los sujetos auditados.

Duodécima.  Procedimientos para el ejercicio de la auditoría pública.
1. Las verificaciones necesarias para la realización de la auditoría pública se realizarán 

mediante los procedimientos de auditoría establecidos en las normas de auditoría y en las 
instrucciones impartidas, que en cada caso sean más adecuados para obtener evidencia 
suficiente y adecuada.
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2. Para la aplicación de los procedimientos de auditoría podrán desarrollarse las 
siguientes actuaciones:

a) Examinar cuantos documentos y antecedentes de cualquier clase afecten directa o 
indirectamente a la gestión económico financiera del órgano, organismo o ente auditado.

b) Requerir cuanta información y documentación se considere necesaria para el ejercicio 
de la auditoría.

c) Solicitar la información fiscal y la información de Seguridad Social de los órganos, 
organismos y entidades públicas que se considere relevante a los efectos de la realización 
de la auditoría.

d) Solicitar de los terceros relacionados con el servicio, órgano, organismo o entidad 
auditada información sobre operaciones realizadas por el mismo, sobre los saldos contables 
generados por éstas y sobre los costes, cuando esté previsto expresamente en el contrato el 
acceso de la administración a los mismos o exista un acuerdo al respecto con el tercero. Las 
solicitudes se efectuarán a través de la entidad auditada salvo que el órgano de control 
considere que existen razones que aconsejan la solicitud directa de información.

e) Verificar la seguridad y fiabilidad de los sistemas informáticos que soportan la 
información económico-financiera y contable.

f) Efectuar las comprobaciones materiales de cualquier clase de activos de los entes 
auditados, a cuyo fin los auditores tendrán libre acceso a los mismos.

g) Solicitar los asesoramientos y dictámenes jurídicos y técnicos que sean necesarios.
h) Cuantas otras actuaciones se consideren necesarias para obtener evidencia en la que 

soportar las conclusiones.

Decimotercera.  Obtención de información y documentación de la entidad auditada en las 
actuaciones de auditoría pública.

1. Los jefes de división, los interventores delegados, regionales y territoriales, y en su 
caso, los directores de auditoría responsables de la ejecución de la auditoría pública podrán 
solicitar de los órganos y entidades auditadas la documentación contable, mercantil, fiscal, 
laboral y administrativa o de otro tipo que se considere necesaria para el desarrollo de las 
actuaciones, ya sea en soporte documental o en programas y archivos en soportes 
informáticos compatibles con los equipos y aplicaciones de la Intervención General de la 
Administración del Estado, y el acceso para consultas a los sistemas y aplicaciones que 
contengan información económico-financiera del órgano, organismo o entidad auditada.

2. Las actuaciones de obtención de información podrán iniciarse en cualquier momento, 
una vez notificado el inicio de la auditoría, sin que se precise previo requerimiento escrito.

3. Las peticiones de obtención de información deberán formularse a las unidades, 
órganos o departamentos responsables del área de actividad que está siendo objeto de 
auditoría, sin perjuicio de que pueda haberse alcanzado un acuerdo sobre cualquier otro 
procedimiento de suministro de información que garantice la prontitud y agilidad en la 
entrega.

En ningún caso los auditores tendrán la obligación de procurarse por sí mismos la 
documentación e información directamente de los archivos físicos y de las aplicaciones y 
bases de datos informáticas, sin perjuicio de que se pueda utilizar este procedimiento 
cuando los auditores y los responsables de la entidad lo acuerden y siempre que la 
documentación sea fácilmente accesible.

El director de auditoría fijará el plazo de respuesta a las peticiones de documentación e 
información teniendo en cuenta la naturaleza, volumen y dificultad de obtención de las 
mismas.

4. Los auditores podrán solicitar de los responsables y empleados del órgano, organismo 
o entidad auditada confirmación verbal o escrita de la información disponible respecto de 
hechos o circunstancias que se consideren relevantes y, en su caso, de aquellas 
manifestaciones que hayan servido o vayan a servir de base para decidir el contenido, 
alcance y momento de realización de las pruebas de auditoría.

5. En aquellos supuestos en que se apreciara obstrucción o falta de colaboración con el 
personal de la Intervención General de la Administración del Estado encargado de la 
ejecución de la auditoría pública, el jefe de división o el interventor delegado, regional o 
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territorial comunicará tal circunstancia al titular del órgano, organismo o entidad auditada, 
con objeto de que proceda a adoptar las medidas correctoras oportunas. En todo caso, la 
falta de colaboración se hará constar en el informe de auditoría.

Decimocuarta.  Obtención de información y documentación de otras fuentes distintas de las 
entidades auditadas.

1. El jefe de división o el interventor delegado, regional o territorial o, en su caso, el 
director de auditoría, podrán solicitar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145.3 de la 
Ley General Presupuestaria, información con trascendencia para las actuaciones de 
auditoría a cualquier persona física o jurídica privada así como a cualquier órgano, 
organismo o entidad pública.

2. Cuando se solicite información a personas privadas la petición se efectuará por 
escrito. En la notificación se concederá un plazo no inferior a diez días hábiles para 
proporcionar la información solicitada. Cuando las peticiones sean susceptibles de ser 
normalizadas, se deberán utilizar los modelos que a tal efecto establezca la Intervención 
General de la Administración del Estado.

3. Cuando las peticiones de información o documentación se efectúen a un órgano, 
organismo o entidad pública la petición se realizará, según se considere más conveniente en 
cada caso, al titular del órgano, organismo o entidad, o al responsable del servicio que 
corresponda, a través de los medios usuales de comunicación entre órganos de la 
Administración Pública.

Decimoquinta.  Acceso a informes emitidos por otros órganos de control, auditores, 
consultores y asesores privados.

1. Los jefes de división, los interventores delegados, regionales y territoriales y, en su 
caso, los directores de auditoría, podrán solicitar a los titulares de los órganos 
administrativos y los presidentes o directores de los organismos y entidades públicos los 
informes emitidos por los órganos de auditoría interna o de control interno, así como los 
soportes documentales o informáticos que se hayan generado de resultas de la realización 
de ese trabajo.

Podrán también solicitar a los mencionados titulares copia de los informes emitidos por 
órganos de control externo e inspecciones de servicios y de las alegaciones efectuadas por 
las entidades en relación con los correspondientes informes.

2. Asimismo, podrán solicitar a los titulares de los órganos administrativos y los 
presidentes o directores de los organismos y entidades auditados los informes de auditoría, 
consultoría o asesoramiento en materias que afecten a su gestión económico-financiera 
emitidos por empresas de auditoría, consultoría o asesoría.

3. Del mismo modo se podrán solicitar de auditores privados los soportes documentales 
e informáticos que contengan el trabajo realizado y que hayan servido de base a los 
informes de auditoría del sector público estatal, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional tercera de la Ley General Presupuestaria.

La solicitud de dicha documentación se podrá realizar a través del procedimiento de 
requerimiento de información previsto en el apartado 2 de la disposición 14.ª de esta 
resolución.

Cuando dicha información esté contenida en soportes informáticos, se podrá solicitar el 
acceso a las aplicaciones informáticas cuya utilización sea necesaria para la lectura e 
impresión de la documentación contenida en dichos soportes informáticos.

Decimosexta.  Asesores y peritos.
Los jefes de división y los interventores delegados, regionales y territoriales podrán 

solicitar la designación de asesores o peritos entre funcionarios que no hayan intervenido en 
la gestión objeto de control o la contratación de empresas especializadas para la realización 
de actuaciones de asesoramiento o periciales. Dichas peticiones se dirigirán a la Oficina 
Nacional de Auditoría y deberán ir acompañadas de una descripción detallada de los 
trabajos a desarrollar, de los objetivos que se pretenden con la realización del peritaje y de 
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una exposición razonada acerca de la imposibilidad de obtener evidencia adecuada y 
suficiente por otros medios alternativos.

Cuando la petición de asesoramiento tenga por objeto verificar el funcionamiento o 
seguridad de los sistemas informáticos de la entidad auditada, la Oficina Nacional de 
Auditoría lo pondrá en conocimiento de los Servicios de Informática Presupuestaria al objeto 
de evaluar y, en su caso, programar la colaboración requerida, a realizar a través de una 
unidad específica dedicada a esta función.

Decimoséptima.  Consultas.
Cuando en el desarrollo de la auditoría el jefe de división o el interventor delegado, 

regional o territorial consideren necesaria la formulación de una consulta de carácter jurídico 
o contable se dirigirán a la Dirección de la Oficina Nacional de Auditoría, quien resolverá 
acerca de la elaboración del correspondiente informe o su traslado al órgano competente.

La Oficina Nacional de Auditoría asegurará la adecuada difusión a todos los órganos de 
control cuyas actuaciones pudiesen ser afectadas por los criterios establecidos en las 
respuestas o informes derivados de las consultas mencionadas en el párrafo anterior.

Decimoctava.  Encomiendas de auditoría pública.
1. Cuando en el desarrollo de la auditoría el jefe de división de la Oficina Nacional de 

Auditoría o el interventor delegado, regional o territorial, a cuya oficina se ha asignado la 
realización de una auditoría sobre una entidad, consideren necesario que se encomiende a 
otra unidad la realización de actuaciones, comprobaciones o verificaciones, se deberá 
solicitar del Director de la Oficina Nacional de Auditoría que se formalice la encomienda de 
auditoría, mediante propuesta motivada en la que deberán constar las pruebas a realizar y la 
fecha de remisión del memorando. No será necesario realizar este trámite cuando la 
encomienda figure en el plan anual de auditorías. En este supuesto el jefe de división o el 
interventor delegado, regional o territorial comunicará directamente al interventor designado 
para realizar los trabajos las pruebas de auditoría a desarrollar.

2. Cuando los trabajos a realizar en la encomienda de control sean solicitados por un 
interventor territorial y deban ser encomendados a otro interventor territorial o al interventor 
regional de su ámbito, la solicitud deberá ser dirigida al interventor regional, que procederá a 
su resolución.

3. El actuante comunicará el inicio de las actuaciones al gestor cuya actividad es objeto 
de la encomienda utilizando los modelos aprobados por la Oficina Nacional de Auditoría.

El resultado de estas actuaciones se documentará en un memorando firmado por el 
actuante en el que expondrá el resultado de las pruebas realizadas.

Con carácter previo a su emisión, el actuante remitirá un borrador del memorando al 
gestor con objeto de que aporte observaciones en relación con el contenido del mismo. Este 
trámite no se realizará cuando así se indique expresamente en la encomienda de auditoría.

Los memorandos de encomiendas de auditoría serán enviados al jefe de división o al 
interventor delegado, regional o territorial que realizó la encomienda y deberán trasladarse 
por el actuante al gestor para su conocimiento.

Sección 4.ª De los informes de auditoría pública

Decimonovena.  Informes de auditoría pública.
1. Los resultados de cada una de las auditorías se documentarán en informes escritos en 

los que únicamente se expondrá la información obtenida que se considere relevante. La 
exposición deberá efectuarse de forma clara, objetiva, ponderada y sistemática y teniendo 
en cuenta la importancia cuantitativa y cualitativa de la misma.

2. La estructura y contenido de los informes de auditoría pública se ajustarán a lo que 
disponga la correspondiente norma técnica.

Vigésima.  Tramitación de los informes de auditoría pública.
1. Los informes de auditoría serán emitidos con carácter provisional y deberán contener 

en cada una de sus páginas una marca que indique tal condición.
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El informe provisional se remitirá por el órgano que haya efectuado el control al titular del 
órgano gestor o ente controlado, acompañado de un escrito de remisión en el que se 
indicará que en un plazo de quince días hábiles podrá efectuar las alegaciones que 
considere convenientes.

Si se considera procedente, y en función de los hechos puestos de manifiesto en el 
informe, en el escrito de remisión se indicará que el órgano gestor deberá comunicar las 
medidas adoptadas y el calendario previsto para solucionar las deficiencias puestas de 
manifiesto.

2. Cuando se hubiera producido un cambio en la titularidad del órgano controlado, el 
actual titular de dicho órgano podrá recabar y remitir al órgano de control, acompañando a 
las alegaciones, las consideraciones que, en su caso, pueda realizar el anterior titular de la 
gestión.

A estos efectos cuando el órgano de control tenga conocimiento de que se ha producido 
dicho cambio de titularidad, incluirá en el escrito de remisión del informe provisional mención 
expresa a la posibilidad a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior.

3. Con carácter previo a la emisión del informe provisional el jefe de división de la Oficina 
Nacional de Auditoría o el interventor delegado, regional o territorial, debido a la especial 
naturaleza, trascendencia o complejidad de la auditoría realizada o a la relevancia de hechos 
evidenciados, podrá dar traslado al órgano gestor de los resultados más significativos 
puestos de manifiesto en la auditoría realizada.

4. Sobre la base del informe provisional y, en su caso, de las alegaciones recibidas, se 
emitirá el informe definitivo. Las alegaciones remitidas por los órganos gestores no se 
incorporarán como anexo en el informe, pero quedarán debidamente archivadas junto con el 
resto de documentación soporte de la auditoría realizada y su contenido deberá ser evaluado 
para actuar tal como se señala en los siguientes apartados.

5. Cuando del contenido e importancia de las alegaciones se derive la necesidad de 
modificar el informe provisional, deberán suprimirse o sustituirse los aspectos afectados, 
previa obtención de la evidencia que soporte el cambio de posición en el informe definitivo.

6. Cuando a juicio del auditor la información y documentación aportada en las 
alegaciones no deba originar modificaciones sobre lo expuesto en el informe provisional, se 
hará constar en el informe definitivo la opinión discrepante de los órganos gestores, en su 
caso trascribiendo el contenido de la alegación correspondiente, y las razones por las que el 
auditor no acepta o discrepa de las alegaciones de la entidad, siempre que en éstas se 
contengan argumentos que rebatan las conclusiones del informe.

7. En todo caso, en los informes definitivos de auditoría de cuentas no se hará ninguna 
mención al contenido de las alegaciones de la entidad ni a los motivos por los que el auditor 
ratifica o modifica el contenido del informe provisional.

8. Si no se hubieran recibido alegaciones en el plazo señalado para ello, se emitirá el 
informe definitivo en el que se indicará esta circunstancia.

9. Si las alegaciones fueran recibidas fuera de plazo antes de la emisión del informe 
definitivo, el órgano de control valorará su relevancia y se actuará conforme a lo establecido 
en los apartados cuatro, cinco y seis anteriores. En el caso de que se recibieran alegaciones 
después de la emisión del informe definitivo, se procederá a su archivo. Excepcionalmente, 
si el órgano de control entendiera que de haberse recibido antes de la emisión del informe 
definitivo habrían dado lugar a modificaciones sustanciales en el contenido del informe, 
podrá proponer a la Oficina Nacional de Auditoría la emisión de un nuevo informe definitivo 
haciéndose constar esta circunstancia en el apartado de Introducción.

10. Los informes de auditoría pública, provisionales y definitivos, serán firmados por los 
jefes de división, interventores delegados, regionales o territoriales, y en su caso, por el 
director de auditoría. Los informes definitivos deberán estar rubricados en todas sus páginas, 
salvo que se hubieran firmado electrónicamente.

En caso de discrepancia de criterios entre el titular del órgano de control y el director de 
auditoría los informes deberán ser emitidos por el titular del órgano de control con su única 
firma. El director de auditoría deberá informar por escrito al titular del órgano de control de 
las razones por las que discrepa del contenido del informe, quien deberá dar traslado de 
dicho escrito al Director de la Oficina Nacional de Auditoría.
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11. Los informes definitivos serán remitidos, o en su caso puestos a disposición a través 
de las aplicaciones informáticas correspondientes, por los jefes de división, interventores 
delegados, regionales o territoriales al titular del organismo o entidad controlada. Dichos 
informes serán puestos a disposición de la Dirección de la Oficina Nacional de Auditoría para 
su remisión al resto de los destinatarios previstos en la normativa vigente.

12. El Interventor General de la Administración del Estado remitirá los informes de 
auditoría pública a los órganos superiores que deban ser destinatarios de los citados 
informes. La remisión de los informes se realizará con periodicidad semestral en los meses 
de abril y octubre de cada año.

13. La remisión de los informes de auditoría pública a otros destinatarios normativamente 
establecidos, distintos de los señalados en el apartado anterior, se realizará por el Director 
de la Oficina Nacional de Auditoría con la misma periodicidad.

Sección 5.ª De las propuestas y seguimiento de medidas correctoras y 
valoración de los planes de acción

Vigesimoprimera.  Propuestas y seguimiento de medidas correctoras.
1. Los informes de auditoría pública deberán reflejar claramente las debilidades, 

deficiencias, errores e incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en el trabajo 
realizado, y la necesidad de adoptar medidas correctoras para solucionar las deficiencias 
puestas de manifiesto y para reparar o evitar perjuicios para la Hacienda Pública o para el 
órgano gestor.

Asimismo se indicará a la entidad auditada que deberá comunicar al órgano de control 
las medidas correctoras que la entidad auditada tiene previsto adoptar, el calendario previsto 
para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto o las actuaciones realizadas para 
reparar o evitar perjuicios para la Hacienda Pública o para el ente controlado.

2. Las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos puestos de manifiesto en los 
informes de auditoría pública que se refieran a aspectos de especial relevancia en la 
actividad del órgano o entidad sometida a auditoría o tengan graves efectos negativos 
contrastados que deban ser corregidos mediante actuaciones específicas, que se 
mantengan tras las alegaciones y no sea previsible que vayan a ser corregidos en un tiempo 
razonable por los órganos gestores, deberán reflejarse en el informe definitivo de auditoría 
pública con objeto de que el departamento ministerial elabore el correspondiente plan de 
acción al que se refiere el artículo 166 de la Ley General Presupuestaria.

3. Para la aplicación de esta disposición la Oficina Nacional de Auditoría dictará 
instrucciones desarrollando el procedimiento al que deberán ajustarse los órganos de 
control, en las que se incluirán los hechos relevantes respecto de los cuales debe 
recomendarse a los órganos gestores la adopción inmediata de medidas correctoras.

Vigesimosegunda.  Valoración de los planes de acción.
Los planes de acción elaborados por los departamentos ministeriales deberán ser 

valorados por los jefes de división o por los interventores delegados, regionales o territoriales 
responsables de la emisión de los informes de auditoría pública a los que se refiera el plan 
de acción.

Sección 6.ª De las actuaciones a realizar cuando se conozcan hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, o dar lugar a 
responsabilidades contables o penales, o a remisiones de información a otros 

órganos, entidades o administraciones públicas

Vigesimotercera.  Hechos que puedan ser constitutivos de infracción administrativa, o dar 
lugar a responsabilidades contables o penales.

1. Cuando en el ejercicio de la auditoría pública el interventor delegado regional o 
territorial actuante o el jefe de división entienda que los hechos acreditados pudieran dar 
lugar a la exigencia de responsabilidades administrativas, patrimoniales o contables, o 
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penales, remitirán sus actuaciones, junto con una copia de los documentos en los que 
conste la evidencia obtenida, a los siguientes órganos:

a) A la Oficina Nacional de Auditoría, en el caso de que los hechos acreditados pudieran 
ser constitutivos de delito, quien procederá, en su caso, a su remisión al órgano competente.

b) A la Oficina de Conflictos de Intereses, en el caso de posibles infracciones en materia 
de gestión económico-presupuestaria de las previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

c) Al Tribunal de Cuentas, en el supuesto de responsabilidad patrimonial o contable 
previsto en el artículo 177.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y a la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
cuando concurra alguno de los supuestos previstos en los apartados b) a f) del artículo 177.1 
de la Ley citada, o a la Subsecretaria del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el 
caso de las responsabilidades relativas a las entidades que integran el sistema de la 
Seguridad Social.

d) A la Subsecretaría del Departamento correspondiente y, en su caso, a los órganos 
competentes de los organismos públicos y de las entidades del sector público estatal objeto 
de control en el caso de infracciones administrativas diferentes de las anteriores.

2. El traslado de las actuaciones de auditoría pública a los órganos previstos en el 
apartado primero de esta instrucción se realizará según el modelo de escrito recogido en el 
anexo II, incorporando aquellas partes del informe definitivo de auditoría pública en las que 
se recojan, como mínimo.

a) Las presuntas infracciones, con descripción de los hechos constatados.
b) Los presuntos autores, en el caso de que se disponga de información suficiente para 

su identificación.
c) Cuando de los supuestos de hecho se pudiera derivar responsabilidad contable, la 

cuantificación o estimación de los perjuicios causados, siempre que fuese posible.
d) Las actuaciones realizadas por el órgano gestor en relación con las presuntas 

infracciones.
Asimismo, se incorporarán en el citado escrito el extracto de las alegaciones del órgano 

gestor en la medida en que se relacionen con las posibles responsabilidades administrativas, 
contables o penales.

No obstante, en los supuestos en los que el interventor delegado, regional o territorial 
actuante o el jefe de división aprecien que pudieran existir indicios de delito valorarán, en 
función de las circunstancias concurrentes, la comunicación inmediata, sin envío previo del 
informe provisional a efectos de alegaciones, a la Oficina Nacional de Auditoría.

3. En el caso de que concurra la exigencia de responsabilidad patrimonial o contable 
regulada en los artículos 176 y siguientes de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, con la responsabilidad penal o la comisión de infracciones en materia de 
gestión económico-presupuestaria previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, o cualquier 
otra infracción administrativa, el interventor delegado regional o territorial actuante o el jefe 
de división remitirá las actuaciones a todas las instancias que resulten competentes para su 
conocimiento, de acuerdo con lo previsto en el apartado primero de esta instrucción, 
haciendo referencia en el oficio de remisión o en el escrito de traslado a esta circunstancia.

4. A efectos del ejercicio de la función de coordinación y seguimiento de las actuaciones 
de auditoría pública que le competen, se dará traslado a la Oficina Nacional de Auditoría de 
todas las remisiones efectuadas directamente a los órganos competentes por los 
interventores delegados, regionales o territoriales actuantes y por los jefes de división en 
virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores.

Vigesimocuarta.  Información a otros órganos, entidades o administraciones públicas.
1. Cuando el interventor delegado, regional o territorial actuante o el jefe de división 

entienda que los hechos acreditados en el ejercicio de la auditoría pública pudieran ser 
relevantes para otras Administraciones Públicas estatales, autonómicas o locales en el 
ámbito de sus respectivas competencias, o para sus organismos públicos dependientes, con 
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la debida ponderación de los deberes de confidencialidad y secreto previstos en el artículo 
145.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, procederá a la 
puesta en conocimiento de los órganos competentes de los hechos acreditados, mediante la 
remisión de un escrito en el que indicará, como mínimo, los hechos acreditados, los autores 
y, en su caso, los posibles incumplimientos de normativa estatal, autonómica o local.

2. De las comunicaciones realizadas en función de lo previsto en el apartado anterior se 
dará traslado, para su conocimiento, a la Oficina Nacional de Auditoría.

Disposición adicional primera.  Adaptación del contenido de la resolución.
La Intervención General de la Defensa y la Intervención General de la Seguridad Social, 

para la aplicación y adaptación de la presente resolución en su ámbito, dictarán las 
Instrucciones que contemplen sus particularidades.

Disposición adicional segunda.  Instrucciones de desarrollo.
La Oficina Nacional de Auditoría dictará las Instrucciones que considere necesarias para 

desarrollar lo dispuesto en esta resolución.

Disposición adicional tercera.  Extensión del ámbito de aplicación.
A falta de otras previsiones, las Instrucciones de esta resolución serán de aplicación en 

el desarrollo de las auditorías que, en cumplimiento de una norma, deba efectuar la 
Intervención General de la Administración del Estado sobre sujetos no incluidos en la 
disposición primera.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto se dicte la norma técnica aplicable al tipo de auditoría pública de que se 

trate, a que se refiere el apartado 2 de la disposición 19ª, para la confección de los informes 
de auditoría se seguirá la estructura y contenido de los informes que se incluye en el anexo I 
de esta resolución.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Circular 2/2009 de 16 de septiembre, de la Intervención General de 

la Administración del Estado, sobre auditoría pública («BOE» de 2 de octubre de 2009).
A partir de la entrada en vigor de esta resolución no será de aplicación a la auditoría 

pública lo dispuesto en la Circular 1/1999, de 26 de marzo, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de control financiero.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente resolución entrará en vigor el 1 de octubre de 2015.

ANEXO I
Estructura y contenido de los informes de auditoría pública

De acuerdo con lo establecido en el apartado primero de la disposición 19ª de esta 
resolución los resultados de cada una de las auditorías se documentarán en informes 
escritos cuyo contenido y estructura será determinado mediante normas técnicas. En tanto 
no se haya aprobado una norma técnica aplicable al tipo de auditoría de que se trate, para la 
confección de los informes de auditoría se seguirán el siguiente modelo de informe:

I. Dictamen ejecutivo
1. Introducción:
i. Se indicará la competencia para realizar la auditoría, la división de la Oficina Nacional 

de Auditoría o intervención delegada, regional o territorial que emite el informe, el plan al que 
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corresponde la auditoría realizada, y las normas con arreglo a las cuales se ha realizado el 
trabajo.

ii. En los informes definitivos se hará mención al envío del informe provisional, y a la 
realización o no de alegaciones por la entidad auditada.

2. Consideraciones generales:
Apartado destinado a describir brevemente la actividad que realiza la entidad auditada, la 

normativa reguladora aplicable y aquellos otros aspectos que se consideren relevantes, 
especialmente desde la perspectiva del objetivo y alcance de auditoría.

3. Objetivo y alcance:
Se señalará el objetivo y el alcance del trabajo de auditoría. En dicho apartado se 

indicarán el período objeto de auditoría y, de manera sucinta, los aspectos de la gestión 
objeto del análisis. Cuando dentro de los objetivos de la auditoría se contemple la 
verificación de elementos de legalidad y cumplimiento deberá delimitarse su alcance con 
precisión.

4. Opinión:
El auditor expresará una opinión global sobre los resultados de los trabajos de auditoría 

debiendo describir de forma clara y sucinta las cuestiones clave en las que se fundamenta.
El ámbito de las manifestaciones recogidas en la opinión deberá ser consistente con el 

objetivo y alcance recogidos en el apartado anterior.
Exceptuando el ámbito de la auditoría de cuentas, en el que se dispone de normativa 

técnica de referencia, en relación con los restantes objetos de los trabajos de auditoría 
pública, en ausencia de regulación específica, se podrá sustituir la emisión de opinión por 
una valoración global.

Se podrá denegar opinión o valoración global cuando se produzcan limitaciones al 
alcance relevantes que impidan la aplicación de normas o procedimientos de auditoría que a 
juicio del auditor resulten necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la auditoría.

5. Conclusiones y recomendaciones:
i. Se destacarán los aspectos más significativos de los resultados obtenidos en el 

análisis de los distintos aspectos analizados de la gestión de la entidad, valorando su 
relevancia cuantitativa o cualitativa así como los efectos que de los mismos se pudieran 
derivar.

ii. Se propondrán las posibles medidas a adoptar para corregir las debilidades de control 
interno, deficiencias de gestión e incumplimientos de legalidad puestos de manifiesto. Si 
fuera procedente se propondrá a la entidad auditada que realice las actuaciones tendentes a 
la recuperación de cantidades indebidamente pagadas y no justificadas.

iii. La información ofrecida en esta apartado debe ser la necesaria para que mediante su 
lectura los destinatarios del informe puedan tener conocimiento adecuado y suficiente de los 
resultados obtenidos

II. Resultados del trabajo
i. Se indicarán los resultados de la auditoría, reflejando los hechos constatados como 

consecuencia del trabajo.
ii. Se expondrán las limitaciones al alcance que se hayan producido y su trascendencia 

para el cumplimiento de los objetivos de la auditoría.
iii. En aquellos casos en que sea necesario, se abrirá un epígrafe para cada uno de los 

aspectos de la gestión analizados. Se indicarán aquellos hechos o circunstancias que se 
hayan evidenciado en la comprobación, proporcionando los datos o la información necesaria 
para valorar adecuadamente la importancia cualitativa o cuantitativa de las debilidades de 
control interno, deficiencias de gestión e incumplimientos de legalidad.

iv. Deberá vigilarse la correspondencia necesaria entre la definición del objetivo y 
alcance los trabajos de auditoría y cada uno de los aspectos de la gestión detallados en este 
apartado.
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v. En los informes definitivos se hará referencia a las alegaciones del órgano auditado 
que discrepan del contenido de los resultados obtenidos y, en su caso, a los motivos por los 
que el órgano de control considera que no debe modificar el contenido del informe.

Otros documentos:
En determinadas auditorías puede ser necesario o conveniente acompañar otros 

documentos, como por ejemplo los contratos programas cuya ejecución es objeto de la 
auditoria o determinados anexos que proporcionan información muy relevante.

ANEXO II
Modelo de remisión de actuaciones a los órganos destinatarios previstos en la 

disposición 23.ª 1

Escrito de traslado de actuaciones en virtud del artículo 4.2 del Real Decreto 2188/1995, de 
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control ejercido por la Intervención 

General de la Administración del Estado
(Párrafo-tipo: clase de responsabilidad).
(Responsabilidad penal).
En el ejercicio de la auditoría pública que la Intervención General de la Administración 

General del Estado, a través de (ID/IR/IT /DIVISIÓN), ha realizado en (entidad) se han 
puesto de manifiesto hechos acreditados que pueden ser constitutivos de delito de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción penal tipificada en el artículo 
(…) de la citada norma, que dispone…

(Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria).
En el ejercicio de la auditoría pública que la Intervención General de la Administración 

General del Estado, a través de (ID/IR/IT /DIVISIÓN), ha realizado en (entidad) se han 
puesto de manifiesto hechos acreditados que pueden ser constitutivos de infracción 
administrativa muy grave de conformidad con el régimen sancionador en materia de gestión 
económico-presupuestaria establecido en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el apartado (…) 
del artículo 28 de la citada norma, que dispone…

(Responsabilidad patrimonial o contable)
En el ejercicio de la auditoría pública que la Intervención General de la Administración 

General del Estado, a través de (ID/IR/IT /DIVISIÓN), ha realizado en (entidad) se han 
puesto de manifiesto hechos acreditados que pueden ser constitutivos de responsabilidad 
patrimonial o contable de acuerdo con lo establecido en los artículos 176 y 177 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el apartado (…) 
del artículo 177.1 de la citada norma, que dispone…

(Otras infracciones administrativas)
En el ejercicio de la auditoría pública que la Intervención General de la Administración 

General del Estado, a través de (ID/IR/IT /DIVISIÓN), ha realizado en (entidad) se han 
puesto de manifiesto hechos acreditados que pueden ser constitutivos de infracción 
administrativa de conformidad con lo establecido en (normativa reguladora).

En concreto, se considera que se ha producido la infracción tipificada en el artículo (…) 
de la citada norma, que dispone…

(Párrafo-tipo: Descripción de las infracciones).
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Las características fundamentales de las actuaciones que se ponen en su conocimiento 
se muestran en el siguiente cuadro:

Plan de Control.  
Ente/órgano controlado.  
Denominación de la actuación.  
Fecha del informe de control.  
Presuntas infracciones.  
Presuntos autores.  
Cuantificación de la responsabilidad.  
Otros elementos relevantes.  

En la actuación señalada se han constatado las siguientes circunstancias (en su caso, 
sólo se adjuntarán las partes del informe de control que se refieran a la infracción):

(Extracto del informe donde se ponga de manifiesto los hechos constitutivos de la 
infracción; si fuera necesario, se podría distinguir entre las diferentes partes del informe)

«(….)»
El informe de auditoría pública fue remitido al órgano gestor a efectos de alegaciones por 

el plazo de quince días hábiles, habiéndose recibido las mismas (o no habiéndose recibido), 
cuyo texto se reproduce, en lo concerniente a las posibles infracciones.

«(…)»
Asimismo, se adjuntan al presente escrito los documentos relacionados a continuación, 

en los que consta la evidencia obtenida.
1.
2.
3.
Lo que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 

2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, y a los efectos 
oportunos.

Firma: El Jefe de División/Interventor Delegado/Regional/Territorial.
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§ 49

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por el que se da 
aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector 

público y encargos a medios propios

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 186, de 2 de agosto de 2018
Última modificación: 23 de junio de 2021

Referencia: BOE-A-2018-10994

El Consejo de Ministros, en su reunión de 20 de julio de 2018, ha aprobado el Acuerdo 
por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 
básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios.

Considerando necesaria la publicidad del mencionado Acuerdo, he resuelto ordenar su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto como anexo a 
esta Resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de 
la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora 
en régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector 

público y encargos a medios propios
La Ley General Presupuestaria, en su artículo 152, autoriza al Gobierno para que 

acuerde que la fiscalización e intervención previa se limite a comprobar determinados 
extremos, unos tasados por dicha Ley y, adicionalmente, otros contemplados en el 
ordenamiento jurídico en su conjunto y seleccionados en atención a su trascendencia en el 
proceso de gestión y que tienden a asegurar la objetividad y transparencia en las 
actuaciones públicas.

El último Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de 
la LGP, respecto del ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, fue 
aprobado por el Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de mayo de 2008, y modificado 
posteriormente, mediante Acuerdos de 16 de abril de 2010 y 1 de julio de 2011.

Desde la última modificación se han producido importantes reformas normativas que 
justifican la necesidad de adaptar a las mismas el Acuerdo actualmente vigente, algunas de 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

– 1042 –



ellas pendientes de su íntegra entrada en vigor. Al mismo tiempo, se encuentran actualmente 
en tramitación otras reformas normativas que incidirán igualmente en el régimen de control 
aplicable a determinados tipos de gastos incluidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros 
aprobado en el 2008 con sus posteriores modificaciones. En consecuencia, dada la diferente 
situación actual del régimen jurídico aplicable a los distintos tipos de gastos incluidos en el 
ámbito de aplicación de la función interventora en régimen de requisitos básicos, el ámbito 
objetivo del presente Acuerdo se limita a la reforma y desarrollo de la citada modalidad de 
control a los tipos de gastos afectados por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, que ha introducido importantes novedades tanto en materia de contratos 
administrativos como en materia de encargos a medios propios personificados, sustituyendo 
en dicho ámbito al anterior.

Por lo que respecta al ámbito subjetivo, se mantiene para los tipos de gastos en él 
incluidos la homogeneización que en este aspecto se llevó a cabo a través del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008 y que consistió en regular conjuntamente la 
función interventora para la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. Por tanto, el presente 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 147 de la Ley General Presupuestaria, abarca 
también a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, en el ámbito 
objetivo en él incluido.

Las importantes reformas introducidas por la nueva normativa en materia de contratación 
del sector público justifican por sí solas la necesidad del Acuerdo que ahora se propone, sin 
perjuicio de que también se incorporen algunos extremos fruto de los resultados derivados 
del control ejercido durante la vigencia del anterior.

Entre las reformas introducidas por la reciente Ley de Contratos del Sector Público 
deben tenerse en cuenta a efectos de su reflejo en el presente Acuerdo, aquellas que 
pretenden asegurar la objetividad y la transparencia en las actuaciones públicas y responden 
a las exigencias de regulación armonizada. En este sentido, y sin ser exhaustivos, la nueva 
regulación de los criterios de adjudicación, de la forma de acreditación de los requisitos de 
capacidad y solvencia, de las condiciones especiales de ejecución, la introducción del nuevo 
procedimiento abierto simplificado, las reformas en el régimen de modificaciones 
contractuales, entre otras, exigen su reflejo en los extremos que deben comprobarse en el 
ejercicio de la función interventora.

Asimismo, las adaptaciones en la regulación del recurso especial en materia de 
contratación, en el procedimiento con negociación así como en las técnicas de 
racionalización de la contratación, y en la regulación de los encargos a medios propios 
personificados, por no ser exhaustivos, justifican la necesidad de revisar el alcance de los 
extremos que regulaban los citados aspectos.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento del artículo 152 de la Ley 
General Presupuestaria, a propuesta de la Ministra de Hacienda e iniciativa de la 
Intervención General de la Administración del Estado, el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 20 de julio de 2018, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.  Extremos de general comprobación.
1. La fiscalización e intervención previa de gastos u obligaciones incluidos en el presente 

Acuerdo, en cada uno de los órganos de la Administración General del Estado u organismos 
autónomos sujetos a función interventora y entidades gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social, se realizará mediante la comprobación de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entiende que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo del Tesoro Público o de la Seguridad Social, cumpliendo los 
requisitos y reglas presupuestarias de temporalidad, especialidad y especificación reguladas 
en la Ley General Presupuestaria.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual o, en su caso, de tramitación anticipada se comprobará, además, si se cumple lo 
preceptuado en el artículo 47 de la Ley General Presupuestaria.
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b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación.

c) La competencia del órgano de contratación y en general del que dicte el acto 
administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y, en su 
caso, fiscalizados favorablemente.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos 
responden a gastos aprobados y comprometidos y, en su caso, fiscalizados favorablemente. 
En caso de que haya designación de Interventor para la comprobación material de una 
inversión, que se ha producido la intervención de la citada comprobación material de la 
inversión y su carácter favorable, sin perjuicio de lo dispuesto en distintos puntos del 
presente Acuerdo en los casos en que resulte de aplicación el segundo párrafo del artículo 
198.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y no hubiese llegado el momento de 
efectuar la correspondiente comprobación material de la inversión.

e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros, en aquellos tipos de gastos 
incluidos en el presente Acuerdo en los que su normativa específica lo exija.

f) La existencia de autorización del titular del Departamento ministerial o del Secretario 
de Estado correspondiente en los supuestos que, conforme al artículo 324.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, lo requieran.

g) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 
documentos o expedientes, se contienen en el presente Acuerdo.

2. En los expedientes en que, de conformidad con el presente Acuerdo, deba verificarse 
la existencia de dictamen de Consejo de Estado, se comprobarán, con anterioridad al 
mismo, los extremos contemplados en los correspondientes apartados de este Acuerdo y, 
con posterioridad a su emisión, únicamente se constatará su existencia material y carácter 
favorable, en cumplimiento del artículo 13.1 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, y del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo.

3. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los diferentes 
apartados de este Acuerdo se dedujera que se han omitido requisitos o trámites que sean 
esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos al Tesoro Público, a la Seguridad Social o a un tercero, se procederá al examen 
exhaustivo del documento o documentos objeto de informe y si, a juicio del Interventor, se 
dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en el 
artículo 154.1 de la Ley General Presupuestaria.

Segundo.  Expedientes de contratos de obras.
En los expedientes de contratos de obras, con excepción de los que se adjudiquen en el 

marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos adicionales 
a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Obras en general.
1.1 Expediente inicial.
A) Aprobación del gasto:
a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que existe acta de replanteo previo.
e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
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acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 
considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 
que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo 
competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 
consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 
sectorial de aplicación.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 
previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 
fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 
mediante juicios de valor.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público; y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones 
a los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 
consta la correspondiente retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 
Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 
centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación.

o) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

B) Compromiso del gasto:
B.1) Adjudicación.
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.
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b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en el caso previsto en el 
artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.

f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 
documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 
excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 de 
dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere 
el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de 
este extremo.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida 
cautelar.

1.2 Modificados:
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 
ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 
los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 
se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 
Estado.

d) Que existe acta de replanteo previo.
1.3 Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que se cumplen los requisitos 

recogidos en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de 
cláusulas administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso 
de que para el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no 
se incluye otra fórmula de revisión diferente en los pliegos.

1.4 Certificaciones de obra:
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a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 
conformidad de los Servicios correspondientes del órgano gestor.

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar 
que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 
modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 
efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 
un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

1.5 Reconocimiento de la obligación por el IVA devengado en el pago de las 
certificaciones de obra: Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica.

1.6 Certificación final:
a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de la obra.
b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede.
c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta 

de comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que se 
refiere el artículo 246.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 
aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

1.7 Liquidación:
a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra.
b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede.
c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 
existe informe del Servicio Jurídico.

1.9 Indemnización a favor del contratista:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.
1.10 Resolución del contrato de obra:
a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
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1.11 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 
los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 
pliego, anuncio o documento descriptivo.

2. Contratación conjunta de proyecto y obra: La fiscalización de estos expedientes se 
realizará con arreglo a lo previsto para los de obras en general, con las siguientes 
especialidades:

2.1 Caso general:
A) Aprobación y compromiso del gasto: De acuerdo con el artículo 234 de la Ley de 

Contratos del Sector Público la fiscalización se pospone al momento inmediato anterior a la 
adjudicación, debiendo comprobarse como extremos adicionales a que se refiere el apartado 
primero.1.g) del presente Acuerdo:

A.1) Adjudicación:
a) Que se aporta justificación sobre su utilización de conformidad con el artículo 234.1 de 

la Ley de Contratos del Sector Público.
b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba 

ajustarse.
c) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 

contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.
e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 
considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 
que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 
competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 
consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 
sectorial de aplicación.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones a 
los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 
consta la correspondiente retención de crédito.

k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
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que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

m) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

n) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 
Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

o) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 
que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

p) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

q) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

r) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva.
s) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.

A.2) Formalización. En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida 
cautelar.

B) Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la primera certificación, junto con los 
extremos previstos en el apartado segundo 1.4 deberá comprobarse:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado 
por el órgano de contratación.

b) Que existe acta de replanteo previo.
2.2 Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, no 

sea posible establecer el importe estimativo de la realización de las obras:
A) Aprobación y compromiso del gasto: En el momento inmediatamente anterior a la 

adjudicación del contrato deberán ser objeto de comprobación los extremos previstos en 
relación con la aprobación y compromiso del gasto para el caso general de contratación 
conjunta de proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario 
adecuado y suficiente en relación con el gasto derivado de la ejecución de las obras.

B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto correspondiente a la ejecución 
de las obras, que de acuerdo con el artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público 
es posterior a la adjudicación del contrato, serán objeto de comprobación los siguientes 
extremos:
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a) Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo en relación con dicho 
expediente de gasto.

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado 
por el órgano de contratación.

c) Que existe acta de replanteo previo.
2.3 Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los que, 

conforme a lo previsto en el artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el 
órgano de contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o 
conforme al artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Administración 
renunciara a la ejecución de la obra, los extremos a comprobar en la liquidación de los 
trabajos de redacción de los correspondientes proyectos serán los del apartado cuarto 1.5 
relativos a la liquidación de los contratos de servicios.

Tercero.  Expedientes de contratos de suministros.
En los expedientes de contratos de suministros, con excepción de los que se adjudiquen 

en el marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes:

1. Suministros en general.
1.1 Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del suministro o, en su caso, documento 

descriptivo.
c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 

contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.
d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 
considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 
que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 
competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 
consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 
sectorial de aplicación.

h) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 
previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 
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fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 
mediante juicios de valor.

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones 
a los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 
consta la correspondiente retención de crédito.

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 
Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 
centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación.

B) Compromiso del gasto:
B.1) Adjudicación:
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso.
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 
excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 de 
dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere 
el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de 
este extremo.
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B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 
cautelares.

1.2 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 
preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 
haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 
diferente en los pliegos.

1.3 Modificación del contrato:
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 
ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 
los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 
se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 
Estado.

1.4 Abonos a cuenta:
a) Que existe la conformidad de los servicios competentes con el suministro realizado o 

fabricado.
b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 
modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 
efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 
un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

1.5 Entregas parciales y liquidación:
a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el caso de 

arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la prestación.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 49  Ejercicio de la función interventora en contratos del sector público y encargos a medios propios

– 1052 –



c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 
aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

1.6 Prórroga del contrato:
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo.
c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 

artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato 
en el plazo señalado en dicho precepto.

e) En los supuestos de los artículo 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 
declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe 
favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 
existe informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
1.9 Resolución del contrato de suministro:
a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 

candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento 
del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o 
documento descriptivo.

2. Adquisición de equipos y sistemas para el tratamiento de la información:
2.1 Expedientes relativos a equipos y sistemas cuya adquisición corresponde al órgano 

de contratación del sistema estatal de contratación centralizada de acuerdo con el artículo 
230.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.1.1 Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
A.1) Propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el Departamento u organismo 

destinatario financiador. Sólo se comprobarán los extremos previstos con carácter general en 
el apartado primero, letras a) y b), del presente Acuerdo por la Intervención Delegada del 
órgano financiador.

A.2) Actuaciones llevadas a cabo por el órgano de contratación del sistema de 
contratación centralizada. La fiscalización se realizará por la Intervención Delegada en el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y se comprobarán los siguientes extremos:

a) Los previstos para los suministros en general.
b) Que existe el correspondiente informe técnico emitido por la Secretaría General de 

Administración Digital.
c) Que existe propuesta de adquisición y aprobación del gasto por el Departamento u 

organismo destinatario financiador del suministro, fiscalizada de conformidad.
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B) Adjudicación y formalización: La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención 
Delegada en el Ministerio de Hacienda y Función Pública, comprobándose los mismos 
extremos que para contratos de suministros en general.

2.1.2 Resto de expedientes: Se comprobarán los mismos extremos previstos para los 
suministros en general.

2.2 Expedientes relativos a equipos y sistemas cuya adquisición corresponda a otros 
órganos de contratación, de conformidad con el artículo 230.2 y la disposición adicional 
vigésima de la Ley de Contratos del Sector Público: Se comprobarán los mismos extremos 
previstos para los suministros en general y, además, en la fase de aprobación del gasto, la 
existencia del informe técnico de la memoria y los pliegos de prescripciones técnicas emitido 
por la Secretaría General de Administración Digital.

3. Contrato de suministro de fabricación: Cuando el pliego de cláusulas administrativas 
particulares determine la aplicación directa de las normas del contrato de obras, se 
comprobarán los extremos previstos para dicho tipo de contrato en el apartado segundo de 
este Acuerdo. En otro caso, dichos extremos serán los especificados para suministros en 
general.

Cuarto.  Expedientes de contratos de servicios.
En los expedientes de contratos de servicios, con excepción de los que se adjudiquen en 

el marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes:

1. Servicios en general.
1.1 Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
a) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.
b) Que existe pliego de prescripciones técnicas del servicio o, en su caso, documento 

descriptivo.
c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 

contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.
d) Que se justifica en el expediente la carencia de medios suficientes para la prestación 

del servicio por la propia Administración por sus propios medios.
e) Que el objeto del contrato está perfectamente definido, de manera que permita la 

comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista.
f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 
considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 
que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo 
competitivo se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en 
consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

g) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.
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i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 
sectorial de aplicación.

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 
previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 
fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 
mediante juicios de valor.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

l) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público; y en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones 
a los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 
consta la correspondiente retención de crédito.

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

p) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la 
Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación 
centralizada que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación.

B) Compromiso del gasto:
B.1) Adjudicación:
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso.
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 49  Ejercicio de la función interventora en contratos del sector público y encargos a medios propios

– 1055 –



de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 
excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 de 
dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere 
el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de 
este extremo.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 
cautelares.

1.2 Modificación del contrato:
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 
ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 
los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 
se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 
Estado.

1.3 Revisión de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 
preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 
haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 
diferente en los pliegos.

1.4 Abonos a cuenta:
a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valorando el trabajo ejecutado.
b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se 
cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 
modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 
efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 
un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público.
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1.5 Entregas parciales y liquidación:
a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con los trabajos.
b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

c) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 
aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 309.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que dicha opción está prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

1.6 Prórroga del contrato:
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo.
c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 

artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato 
en el plazo señalado en dicho precepto.

e) En los supuestos de los artículos 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de 
declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe 
favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 
existe informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
1.9 Resolución del contrato de servicios:
a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los 

candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento 
del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o 
documento descriptivo.

2. Expedientes relativos a la contratación de tecnologías de la información: Se 
comprobarán los mismos extremos que para los contratos de servicios en general y, 
además, en la fase de aprobación del gasto, la existencia del informe técnico de la memoria 
y los pliegos de prescripciones técnicas emitido por la Secretaría General de Administración 
Digital.

Quinto.  Contratos tramitados a través de acuerdos marco y sistemas dinámicos de 
adquisición. Contratación centralizada.

1. Acuerdos marco.
1.1 Adjudicación del acuerdo marco: Se comprobarán los extremos del apartado primero 

del presente acuerdo con excepción de los previstos en las letras a) y b), y además, como 
extremos adicionales a los que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo, los 
siguientes:
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A) Con carácter previo a la apertura de la licitación, se comprobarán los extremos 
contemplados en el apartado denominado de aprobación del gasto para los distintos tipos de 
contratos, así como que:

a) En su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación al que se refiere el artículo 229.8 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

b) Cuando se prevea hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 221.4.a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que el pliego regulador del acuerdo marco determine la 
posibilidad de realizar o no una nueva licitación y los supuestos en los que se acudirá o no a 
una nueva licitación. Además, en el caso de preverse la adjudicación sin nueva licitación, 
que el pliego prevé las condiciones objetivas para determinar al adjudicatario del contrato 
basado; y cuando el sistema de adjudicación fuera con nueva licitación, que se ha previsto 
en el pliego los términos que serán objeto de la nueva licitación, de acuerdo con el artículo 
221.5 de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el acuerdo marco y los contratos basados, verificar que el porcentaje previsto 
no es contrario a lo indicado en el artículo 222 de la Ley de Contratos del Sector Público.

B) Adjudicación del acuerdo marco: Se comprobarán los extremos contemplados en el 
apartado correspondiente para los distintos tipos de contratos, a excepción, en su caso, del 
relativo a la acreditación de la constitución de la garantía definitiva.

C) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión.

1.2 Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco:
A) Con carácter previo a la apertura de la licitación: Se comprobarán los extremos 

previstos en el apartado primero del presente acuerdo, y además, como extremos 
adicionales a los que se refiere el apartado primero.1 g) del presente Acuerdo, los 
siguientes:

a) En su caso, que la duración del contrato basado en el acuerdo marco se ajusta a lo 
previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los 
contratos basados son conformes con los pliegos del acuerdo marco.

B) Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco:
a) En su caso, acreditación de la constitución de la garantía definitiva.
b) En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y 

proceda una nueva licitación para adjudicar el contrato basado, conforme a lo establecido en 
el artículo 221.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se invita a la licitación a 
todas las empresas o, en su caso, a un mínimo de tres o al mínimo que fije el acuerdo 
marco.

c) En el caso de que el acuerdo marco se haya concluido con más de una empresa y 
todos los términos estén establecidos en el acuerdo, cuando no se celebre una nueva 
licitación, que dicha posibilidad estaba prevista en el pliego, en su caso, y concurre el 
supuesto previsto.

d) En el caso de que se celebre la licitación a través de una subasta electrónica, que su 
utilización se hubiera previsto en los pliegos reguladores del acuerdo marco.

1.3 Modificación del acuerdo marco y de los contratos basados en el acuerdo marco. Se 
comprobarán los extremos contemplados en el apartado denominado modificación del 
contrato para los distintos tipos de contratos, en lo que resulte de aplicación, así como que:
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a) Los precios unitarios resultantes de la modificación del acuerdo marco no superen en 
un 20 por ciento a los precios anteriores a la modificación y que queda constancia en el 
expediente de que dichos precios no son superiores a los que las empresas parte del 
acuerdo marco ofrecen en el mercado para los mismos productos.

b) En su caso, cuando la modificación del acuerdo marco o del contrato basado se 
fundamente en lo dispuesto en el artículo 222.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
que su precio no se incremente en más del 10 por 100 del inicial de adjudicación o en el 
límite que establezca, en su caso, el pliego de cláusulas administrativas particulares.

1.4 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente.

2. Sistemas dinámicos de adquisición.
2.1 Implementación del sistema: Previamente a la publicación del anuncio de licitación, 

se comprobarán los extremos del apartado primero del presente acuerdo con excepción de 
los previstos en las letras a) y b), y además, como extremos adicionales a los que se refiere 
el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo, los contemplados en el apartado denominado 
de aprobación del gasto, según el tipo de contrato.

2.2 Adjudicación de contratos en el marco de un sistema dinámico. Se comprobarán los 
extremos previstos en el apartado primero del presente acuerdo y además los siguientes 
extremos adicionales:

a) Que se ha invitado a todas las empresas admitidas en el sistema o, en su caso, a 
todas las empresas admitidas en la categoría correspondiente.

b) Los relativos a la adjudicación para cada tipo de contrato.
2.3 Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 

correspondiente.
3. Contratación centralizada, artículo 229 de la Ley de Contratos del Sector Público.
3.1 Contratación a través de los procedimientos generales de adjudicación.
3.1.1 Contratos que afecten a gastos en los que se haya producido la centralización de 

los créditos en la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 
En los distintos tipos de expedientes se comprobarán los mismos extremos que los previstos 
en el presente Acuerdo para los contratos de obras, suministros o servicios, según 
corresponda.

3.1.2 Contratos que afecten a gastos en los que no se haya producido la centralización 
de los créditos en la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación.

A) Expediente inicial:
a) Propuesta de aprobación del gasto por el Departamento u organismo destinatario 

financiador de la prestación: Se comprobarán únicamente los extremos previstos en el 
apartado primero, letras a) y b), del presente acuerdo por la Intervención Delegada del 
órgano financiador.

b) Actuaciones llevadas a cabo por el órgano de contratación del sistema de contratación 
centralizada: La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención Delegada en el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, comprobándose los mismos extremos que los previstos en 
el presente Acuerdo para contratos de obras, suministros y servicios según corresponda, así 
como que existe aprobación del gasto por el Departamento u organismo destinatario 
financiador de la prestación, fiscalizada de conformidad.

B) Adjudicación y formalización: La fiscalización se llevará a cabo por la Intervención 
Delegada en el Ministerio de Hacienda y Función Pública, comprobándose los mismos 
extremos que para contratos de obras, suministros y servicios, según corresponda.

C) Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente.

3.2 Contratación a través de acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición:
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3.2.1 Adjudicación del acuerdo marco o implementación del sistema dinámico de 
adquisición: La fiscalización se realizará por la Intervención Delegada en el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública comprobando los extremos que se establecen en este Acuerdo 
para los expedientes de adjudicación del acuerdo marco y de implementación del sistema 
dinámico de adquisición.

3.2.2 Contratación de la obra, suministro o servicio en concreto:
A) Con carácter previo a la apertura de la licitación: Aprobación del gasto y propuesta de 

contratación al órgano de contratación del sistema de contratación centralizada por el 
Departamento u organismo destinatario financiador de la prestación. La fiscalización se 
llevará a cabo por la Intervención Delegada del órgano financiador, comprobándose los 
extremos previstos en el apartado primero del presente acuerdo, y además, los adicionales a 
los que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

a) En su caso, que la duración del contrato basado en el acuerdo marco se ajusta a lo 
previsto en la Ley de Contratos del Sector Público.

b) Que en los documentos de licitación, los términos para la adjudicación de los 
contratos basados son conformes con los pliegos del acuerdo marco.

B) Adjudicación del contrato basado en el acuerdo marco o en el marco de un sistema 
dinámico: Se comprobarán por la Intervención Delegada del órgano financiador los extremos 
previstos en el apartado quinto.1.2.B) de este Acuerdo para los expedientes de adjudicación 
de contratos basados en un acuerdo marco o en el apartado quinto.2.2 para los expedientes 
de adjudicación de contratos en el marco de un sistema dinámico de adquisición, salvo en su 
caso, acreditación de la constitución de la garantía definitiva, así como que existe propuesta 
de adquisición y aprobación del gasto por el Departamento u organismo destinatario-
financiador de la prestación, fiscalizada de conformidad.

C) Abonos al contratista: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente, y además que existe la comunicación del órgano de contratación del 
sistema de contratación centralizada de que ha notificado al contratista para que suministre 
los bienes, ejecute la obra o preste el servicio objeto del contrato.

D) Resto de expedientes: Deberán comprobarse los extremos previstos para el contrato 
correspondiente.

Sexto.  Expedientes de contratos de concesión de obras.
En los expedientes de contratos de concesión de obras, los extremos adicionales a que 

se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:
1. Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico 

financiera.
b) Que existe anteproyecto de construcción y explotación de las obras, si procede, con 

inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las 
obras.

c) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 
Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

d) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

f) Que existe acta de replanteo previo.
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato, que se toma en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuando 
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figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

Asimismo, cuando se prevea la posibilidad de que se efectúen aportaciones públicas a la 
construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas 
a la empresa, que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la 
reducción que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente.

En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de 
concesión por causas no imputables a la Administración, que se establece en el pliego o 
documento descriptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expediente 
se incluye justificación de las reglas seguidas para la fijación del tipo de licitación de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 281 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones 
a los participantes, verificar que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas 
y que consta la correspondiente retención de crédito.

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

p) Que, en su caso, existe informe favorable del Ministerio de Hacienda a que se refiere 
el artículo 324 de la Ley de Contratos del Sector Público.

q) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 
artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 
recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.

B) Compromiso del gasto:
B.1) Adjudicación:
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.
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d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva.
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación, 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida 
cautelar.

2. Modificados:
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 
ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 
los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 
se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

b) Que, en su caso, se acompaña informe técnico justificativo de que concurren las 
circunstancias previstas en la letra b) o en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 
270 de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, si procede. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, 
y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra.

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo.
e) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 

Estado.
f) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el 

artículo 333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus 
recomendaciones, que existe informe motivado al respecto.

3. Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que, en los contratos en los que pueda 
preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la 
Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se 
haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra fórmula de revisión 
diferente en los pliegos.

4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración:
4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción:
a) Que existe certificación, autorizada por el facultativo Director de la obra y con la 

conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor.
b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.
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c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida.

d) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar 
que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

e) En el caso de la certificación final, que está autorizada por el facultativo Director de la 
obra, que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede, y que se 
acompaña acta de comprobación a la que se refiere el artículo 256. Asimismo, cuando se 
incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos 
exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la 
fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción: Que existe acta de 
comprobación y que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo.

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la construcción de la obra se realice a 
través de subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la Ley 
de Contratos del Sector Público: Se comprobarán los extremos previstos en el apartado 
primero del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en el pliego o 
documento descriptivo.

5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra:
a) Cuando se incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los 

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se 
aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de acuerdo con lo previsto en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula por el 
que se regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de Impulso de la factura electrónica.

c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad, que se 
aplican los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el 
pliego, cuando proceda.

6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de 
Contratos del Sector Público: Se comprobarán los extremos previstos en el apartado primero 
del presente Acuerdo y que la aportación pública está prevista en el pliego o documento 
descriptivo.

7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que 
existe informe del Servicio Jurídico.

8. Indemnización a favor del contratista:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe técnico.
c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado.
9. Resolución del contrato:
a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado.
10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a 

los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o 
desistimiento del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el 
pliego, anuncio o documento descriptivo.

11. Pago al autor del estudio de viabilidad que no hubiese resultado adjudicatario de la 
correspondiente concesión:

a) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares no prevé que el pago de la 
compensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión.

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados.
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Séptimo.  Expedientes relativos a otros contratos de servicios.
En los expedientes relativos a contratos de servicios que tengan por objeto servicios 

financieros o bien la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos, de 
carácter privado conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley de Contratos del 
Sector Público, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del 
presente Acuerdo serán los siguientes:

1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del expediente 
inicial de estos contratos se comprobarán los mismos extremos previstos para los contratos 
de servicios en general.

2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en el apartado 
cuarto relativo a los expedientes de contratos de servicios, en la medida que dichos 
extremos sean exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

Octavo.  Expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración: contratos de 
colaboración con empresarios particulares y encargos a medios propios personificados.

En los expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración, los extremos 
adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los 
siguientes:

1. Contratos de colaboración con empresarios particulares.
1.1 Expediente inicial:
A) Aprobación del gasto:
a) Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y que el importe del trabajo a cargo del empresario colaborador, 
tratándose de supuestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 
de dicho artículo, no supere el 60 por ciento del importe total del proyecto.

b) Que existe pliego de cláusulas administrativas particulares o, en su caso, documento 
descriptivo, informado por el Servicio Jurídico.

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, si procede. En su caso, cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra.

e) Que existe pliego de prescripciones técnicas del contrato o, en su caso, documento 
descriptivo.

f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso.
g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 

establece, para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del 
contrato; que cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de 
acuerdo con el artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a 
considerar es el precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en 
que figuren una pluralidad de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-
precio, que se establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo 
competitivo asimismo se verificará que en la selección de la mejor oferta se toma en 
consideración más de un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

h) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único 
criterio distinto del precio, que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el 
documento descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas 
anormalmente bajas.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
prevé, cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación 
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dependa de un juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico 
independiente del resto de la proposición.

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo 
establece al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el 
artículo 202.2 de la Ley de Contratos del Sector Público y la obligación del adjudicatario de 
cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio colectivo 
sectorial de aplicación.

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el procedimiento abierto 
simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la 
Ley de Contratos del Sector Público. En caso de que este procedimiento se tramite según lo 
previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado 
fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable 
mediante juicios de valor.

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con 
negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 
o 168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento.

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, 
verificar que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y, en el caso de que se reconozcan primas o compensaciones 
a los participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que 
consta la correspondiente retención de crédito.

n) En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares o el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de 
Contratos del Sector Público.

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y 
que la modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no 
previstos en el contrato.

p) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización 
de la subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma 
se basen en modificaciones referidas al precio y, en su caso, a requisitos cuantificables y 
susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes.

q) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

B) Compromiso del gasto:
B.1) Adjudicación:
a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Mesa, que existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.
b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

que existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen 
presentado y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el 
expediente de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su 
aceptación o rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de 
conformidad con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan 
en la propuesta de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado 
precepto.

e) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva.
f) Que se acredita que el licitador que se propone como adjudicatario ha presentado la 

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del 
artículo 140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su 
caso la de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita 
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la verificación de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes 
excepciones, en el procedimiento abierto simplificado tramitado conforme al artículo 159.4 de 
dicha Ley, en el que sólo se examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere 
el artículo 75.2 de la Ley y en el procedimiento abreviado tramitado conforme al artículo 
159.6 de la Ley cuando se haya constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de 
este extremo.

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación 
que acredite que no se ha interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la 
adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado 
medida cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese 
interpuesto recurso contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído 
resolución expresa del órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso 
o recursos interpuestos, o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas 
cautelares.

1.2 Modificaciones del contrato:
a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos 

del Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los 
pliegos, que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios 
unitarios no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se 
ajusten a lo establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de 
los extremos previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no 
se superan los porcentajes máximos previstos en dicho artículo.

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de 
Estado.

c) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos. 
Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente 
por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las 
obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

d) En su caso, que existe acta de replanteo previo.
1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:
a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 

correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos realizados.
b) En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal posibilidad estuviera prevista 

en los pliegos y que el contratista ha aportado la correspondiente garantía.
c) En su caso, que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica.

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con 
motivo del siguiente pago al 90 por ciento del precio del contrato, incluidas, en su caso, las 
modificaciones aprobadas, que se acompaña, cuando resulte preceptiva, comunicación 
efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de 
un representante que asista a la recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación 
material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de 
la Ley de Contratos del Sector Público.

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad 
está contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la 
disposición adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público.

1.4 Prórroga del contrato:
a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
b) Que no se superan los límites de duración previstos por el pliego de cláusulas 

administrativas particulares o el documento descriptivo.
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c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico.
d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del 

artículo 29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el 
expediente y que se ha publicado el correspondiente anuncio de licitación del nuevo contrato 
en el plazo señalado en dicho precepto.

1.5 Liquidación:
a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción de las obras, o 

de los bienes de que se trate.
b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados, o las correspondientes 

relaciones valoradas.
c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, si procede.
d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el 

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica.

2. Encargos a medios propios personificados previstos en el artículo 32 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

2.1 Encargo:
a) Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad destinataria del 

encargo la condición de medio propio personificado respecto del poder adjudicador que hace 
el encargo, con el contenido mínimo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

b) (Derogada)
c) Que existe informe del Servicio Jurídico.
d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, así como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de 
Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente 
se incorpora pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la 
estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

e) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 
realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado.

f) Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u 
objeto social de la entidad destinataria del mismo.

g) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 
terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la 
cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

h) En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados conforme a lo señalado 
en el artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria, que en el mismo se exige, en su caso, 
a la entidad encomendada la prestación de garantía suficiente.

i) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real 
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

j) En los encargos que incluyan la prestación de servicios en materia de tecnologías de la 
información, comunicaciones o Administración Digital, la existencia del informe técnico de la 
Secretaría General de Administración Digital.

2.2 Modificaciones del encargo:
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, 

así como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora 
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pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, 
seguridad o estanqueidad de la obra.

c) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a 
realizar así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas 
aprobadas por la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado.

d) Que las prestaciones objeto de la modificación del encargo estén incluidas en el 
ámbito de actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo.

e) Que el importe de las prestaciones parciales que el medio propio vaya a contratar con 
terceros, en su caso, conforme a la propuesta de modificación, no exceda del 50 por ciento 
de la cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, con las excepciones previstas en el 
artículo 32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público.

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:
a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su 

correspondiente valoración así como justificación del coste efectivo soportado por el medio 
propio para las actividades que se subcontraten.

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha prestado, en su caso, la 
garantía exigida.

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica.

2.4 Liquidación:
a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios, 

así como su correspondiente valoración y, en su caso, justificación del coste efectivo 
soportado por el medio propio para las actividades subcontratadas.

b) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 
Proyectos, si procede.

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo 
con lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica.

Noveno.  
Se derogan los apartados noveno, décimo, undécimo, duodécimo, decimotercero, 

decimocuarto y decimoquinto del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, 
por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 
básicos.

Se sustituye el apartado primero del citado Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de 
mayo de 2008 por el apartado primero del presente Acuerdo para los gastos incluidos en el 
ámbito de aplicación de este Acuerdo.
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§ 50

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se modifica 
el de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la previsión 
de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto 
al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos 

básicos

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10414

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 junio de 2021, ha modificado el vigente 
Acuerdo aprobado con fecha 30 de mayo de 2008 (BOE n.º 143, de 13 de junio), por el que 
se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos.

Considerando necesaria su publicidad y de conformidad con el certificado de dicho 
Acuerdo emitido por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, he resuelto ordenar la publicación de su 
contenido en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto como anexo a esta 
Resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se modifica el de 30 de mayo de 2008, por el que se da 
aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función 

interventora en régimen de requisitos básicos
La Ley General Presupuestaria, en su artículo 152, autoriza al Gobierno para que 

acuerde que la fiscalización e intervención previa, se limite a comprobar determinados 
extremos, algunos de ellos tasados por dicha ley y, adicionalmente, otros contemplados en el 
ordenamiento jurídico en su conjunto y seleccionados en atención a su trascendencia en el 
proceso de gestión y que tienden a asegurar la objetividad y la transparencia en las 
actuaciones públicas.

En este sentido, el Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 
y 147 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto del ejercicio 
de la función interventora en régimen de requisitos básicos, fue aprobado por el Consejo de 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

– 1069 –



Ministros, en su reunión de 30 de mayo de 2008, modificado posteriormente, mediante los 
Acuerdos de 16 de abril de 2010, 1 de julio de 2011, 20 de julio de 2018 y 15 de noviembre 
de 2019.

Las recientes modificaciones normativas llevadas a cabo mediante el Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, y el Real Decreto-
ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de 
género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, hacen necesaria 
la presente modificación, cuyo principal objetivo es precisamente incluir en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008 las dos nuevas prestaciones, el complemento 
de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género y el ingreso mínimo 
vital, con la finalidad de que los expedientes de reconocimiento del derecho a las mismas 
puedan ser fiscalizados en régimen de requisitos básicos estableciendo una serie de 
requisitos adicionales sobre los mismos.

En primer lugar, el Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la 
Seguridad Social y económico, en su artículo 1 modifica el artículo 60 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, sustituyendo el complemento por maternidad por el complemento de pensiones 
contributivas para la reducción de la brecha de género.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital, creó esta prestación que, según su artículo 2.2 tiene naturaleza no 
contributiva y tiene como objeto garantizar un nivel mínimo de renta a quienes se encuentren 
en situación de vulnerabilidad económica.

Asimismo, la disposición final cuarta.cinco del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, 
modifica los artículos 351 y 352 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social 
relativos a las prestaciones familiares, concretamente la asignación económica por hijo o 
menor a cargo.

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 152 de la 
Ley General Presupuestaria, a propuesta de la Ministra de Hacienda, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado y a iniciativa de la Intervención General 
de la Seguridad Social, el Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de junio de 2021, ha 
adoptado el siguiente Acuerdo:

Primero.  
Se modifica el apartado trigésimo séptimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de 

mayo de 2008, que queda con la siguiente redacción.

«Trigésimo séptimo.  
(…)
1.4 Complemento por maternidad en las pensiones contributivas del sistema de 

la Seguridad Social:
a) Que el hecho causante de la pensión a complementar se haya producido 

entre 1 de enero de 2016 y 3 de febrero de 2021.
b) Que los hijos hayan nacido o hayan sido adoptados con anterioridad al hecho 

causante de la pensión a complementar.
1.5 Complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de 

género:
a) Que se acredita que el hecho causante de la pensión a complementar se ha 

producido a partir del 4 de febrero de 2021.
b) Que se acredita la filiación del hijo o hija.
c) Que los hijos o hijas hayan nacido o hayan sido adoptados con anterioridad al 

hecho causante de la pensión a complementar.
d) En el caso de mujeres: Que se acredita que la interesada es beneficiaria de 

una pensión contributiva de jubilación, incapacidad permanente o viudedad.
e) En el caso de hombres:
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1. Tener derecho a una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor 
por los hijos o hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir 
una pensión de orfandad, o

2. tener derecho a una pensión contributiva de jubilación o incapacidad 
permanente y haber interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con 
ocasión del nacimiento o adopción.

(…)
2.2 Nacimiento y cuidado del menor:
A) Requisitos comunes para todas las modalidades de nacimiento y cuidado del 

menor:
a) Que el beneficiario reúne el período mínimo de cotización exigido en la 

normativa de aplicación.
b) Que se acredita el inicio del periodo de descanso a través del medio que 

proceda en cada caso.
c) Que se acredita la filiación del hijo a través del medio que proceda.
d) A efectos del subsidio especial, que se acredita el nacimiento, la adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.
(…)
2.7 Asignación económica por hijo o menor a cargo:
a) Que se acredita la residencia legal en territorio español del beneficiario y del 

causante, salvo que la normativa internacional permita la residencia del causante en 
otro Estado.

b) Que se acredita la filiación del hijo, el acogimiento familiar permanente o la 
guarda con fines de adopción del menor.

c) Que se acredita que el causante está afectado por una discapacidad en el 
grado correspondiente según su edad de acuerdo a la normativa de aplicación.

d) En los supuestos en los que resulte exigible, que se acredita la convivencia y 
la dependencia económica del hijo o menor con respecto al beneficiario de la 
prestación.

e) Que no se supera el límite de ingresos anuales para tener derecho a la 
prestación, en su caso.

(…)
2.10 Ingreso Mínimo Vital:
a) Que se acredita, en su caso, la edad exigida de acuerdo a la normativa de 

aplicación.
b) Que se acredita la residencia legal y efectiva en España, en los supuestos y 

en los términos previstos en la normativa de aplicación.
c) Que las personas beneficiarias se encuentran en situación de vulnerabilidad 

económica de acuerdo a la normativa de aplicación.
d) En caso de que el beneficiario forme parte de una unidad de convivencia, esta 

deberá estar constituida en la forma y durante el tiempo exigidos por la normativa de 
aplicación.

e) En caso de que el beneficiario no forme parte de una unidad de convivencia, 
se acreditará que su domicilio es distinto al de sus progenitores, tutores o acogedores 
durante el plazo exigido por la normativa de aplicación.

Además, en el caso de los menores de 30 años, se acreditará la situación de alta 
exigida de acuerdo a la normativa de aplicación.

f) En aquellas situaciones especiales en las que el beneficiario conviva en el 
mismo domicilio con otras personas con las que mantuviera alguno de los vínculos 
previstos en la normativa de aplicación, acreditar el abandono de su domicilio.

g) En los siguientes supuestos, se acreditará:
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1. Mujeres víctimas de violencia de género: La condición de víctima de violencia 
de género.

2. Supuestos de separación, nulidad, divorcio o extinción de parejas de hecho: El 
inicio de los trámites de separación, divorcio, nulidad o haberse instado la disolución 
de la pareja de hecho. En el caso de parejas de hecho no formalizadas, el inicio de los 
trámites para la atribución de la guarda y custodia de los menores.

3. En los casos de desahucio, inhabitabilidad u otros regulados 
reglamentariamente: Dichas situaciones se acreditarán a través del medio que 
proceda en cada caso.

4. Personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual: La 
condición de víctima de trata de seres humanos y de explotación sexual.

(…)»
 

Segundo.  
Se modifica el apartado cuadragésimo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de 

mayo de 2008, que queda con la siguiente redacción.

«Cuadragésimo.  
En los expedientes del Seguro Escolar, los extremos adicionales a que se refiere 

el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:
1. Requisitos comunes a los expedientes de prestaciones del Seguro Escolar:
a) Que existe solicitud del interesado.
b) Que el causante no supera la edad establecida.
c) Que se acredita la condición de estudiante asegurado o, en su caso, que el 

beneficiario no está asegurado por continuar en situación de enfermedad iniciada en el 
curso anterior.

d) Que se ha cubierto el periodo mínimo de cotización exigible, en su caso.
(…)»

 

Tercero.  Entrada en vigor.
Este acuerdo producirá efectos desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 51

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se da 
aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto al ejercicio de 
la función interventora en régimen de requisitos básicos en el ámbito 
de convenios y trasferencias a comunidades autónomas realizadas 
de conformidad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-10415

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 junio de 2021, ha autorizado un Acuerdo 
por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos en el ámbito de convenios y trasferencias a comunidades 
autónomas realizadas de conformidad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria.

Considerando necesaria su publicidad y de conformidad con el certificado de dicho 
Acuerdo emitido por la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, he resuelto ordenar la publicación de su 
contenido en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto figura su texto como anexo a esta 
Resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto al 
ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el 
ámbito de convenios y trasferencias a comunidades autónomas realizadas de 

conformidad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria
La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 152, 

autoriza al Gobierno para acordar que la fiscalización e intervención previa se limite a 
comprobar determinados extremos, unos tasados por dicha Ley y, adicionalmente, otros 
contemplados en el ordenamiento jurídico en su conjunto y seleccionados en atención a su 
trascendencia en el proceso de gestión y que tienden a asegurar la objetividad y 
transparencia en las actuaciones públicas.
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El último Acuerdo por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de 
la Ley General Presupuestaria, respecto del ejercicio de la función interventora en régimen 
de requisitos básicos, fue aprobado por el Consejo de Ministros, en su reunión de 30 de 
mayo de 2008, y modificado posteriormente, mediante Acuerdos de 16 de abril de 2010, 1 de 
julio de 2011, 20 de julio de 2018 y 15 de noviembre de 2019.

En el marco de este proceso de adaptación a una serie de reformas normativas 
producidas en los últimos años, dada la diferente situación actual del régimen jurídico 
aplicable a los distintos tipos de gastos incluidos en el ámbito de aplicación de la función 
interventora en régimen de requisitos básicos, y siguiendo la técnica empleada en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, el ámbito objetivo del presente 
Acuerdo se limita a la reforma y regulación de la citada modalidad de control de 
determinados tipos de gastos afectados por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que ha introducido importantes novedades tanto en materia de 
convenios como en el régimen jurídico de las conferencias sectoriales.

Por lo que respecta al ámbito subjetivo, se mantiene para los tipos de gastos en él 
incluidos la homogeneización que en este aspecto se llevó a cabo a través del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008 y que consistió en regular conjuntamente la 
función interventora para la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y 
las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. Por tanto, el presente 
Acuerdo, de conformidad con el artículo 147 de la Ley General Presupuestaria, abarca 
también a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, en el ámbito 
objetivo en él incluido.

El actual marco legal de los convenios recogido en la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 2017, por el 
que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, requiere la necesidad de 
adaptar el régimen de control incorporando no solo las reformas introducidas por la citada 
Ley sino también aquellas otras fruto del análisis y experiencia obtenida en el ejercicio de la 
citada modalidad de control durante la vigencia del Acuerdo precedente.

Asimismo, la regulación de las técnicas de cooperación contenida en la citada Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en particular de las Conferencias Sectoriales exige su 
reflejo en el contenido del apartado correspondiente del presente Acuerdo cuando en las 
mismas se distribuyen territorialmente créditos presupuestarios de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto y en cumplimiento del artículo 152 de la Ley 
General Presupuestaria, a propuesta de la Ministra de Hacienda e iniciativa de la 
Intervención General de la Administración del Estado, el Consejo de Ministros, en su reunión 
de 15 de junio de 2021, ha adoptado el siguiente

ACUERDO

Primero.  Extremos de general comprobación.
1. La fiscalización e intervención previa de gastos u obligaciones incluidos en el presente 

Acuerdo, en cada uno de los órganos de la Administración General del Estado u Organismos 
autónomos sujetos a función interventora y Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social, se realizará mediante a comprobación de los siguientes extremos:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 
a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entiende que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o 
nacidas y no prescritas a cargo del Tesoro Público o de la Seguridad Social, cumpliendo los 
requisitos y reglas presupuestarias de temporalidad, especialidad y especificación reguladas 
en la Ley General Presupuestaria.

En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 47 de la Ley 
General Presupuestaria.

b) Que los gastos u obligaciones se proponen al órgano competente para la aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación.
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c) La competencia del órgano que suscribe el convenio y en general del que dicte el acto 
administrativo, cuando dicho órgano no tenga atribuida la facultad de aprobación, 
compromiso del gasto o reconocimiento de la obligación de que se trate.

d) Que los expedientes de compromiso de gasto responden a gastos aprobados y 
fiscalizados favorablemente.

Asimismo, en los expedientes de reconocimiento de obligaciones, que los mismos 
responden a gastos aprobados y comprometidos y fiscalizados favorablemente.

e) La existencia de autorización del Consejo de Ministros, en aquellos tipos de gastos 
incluidos en el presente Acuerdo en los que su normativa específica lo exija.

f) Aquellos extremos adicionales que, atendiendo a la naturaleza de los distintos actos, 
documentos o expedientes, se contienen en el presente Acuerdo.

2. En los expedientes en que, de conformidad con la normativa aplicable sea preceptivo 
el dictamen del Consejo de Estado, se comprobarán, con anterioridad al mismo, los 
extremos contemplados en los correspondientes apartados de este Acuerdo y, con 
posterioridad a su emisión, únicamente se constatará su existencia material y carácter 
favorable, en cumplimiento del artículo 13.1 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, y del Real Decreto 706/1997, de 16 de mayo.

3. Cuando de los informes preceptivos a los que se hace referencia en los diferentes 
apartados de este Acuerdo se dedujera que se han omitido requisitos o trámites que sean 
esenciales o que la continuación de la gestión administrativa pudiera causar quebrantos 
económicos al Tesoro Público, a la Seguridad Social o a un tercero, se procederá al examen 
exhaustivo del documento o documentos objeto de informe y si, a juicio del Interventor, se 
dan las mencionadas circunstancias, habrá de actuar conforme a lo preceptuado en el 
artículo 154.1 de la Ley General Presupuestaria.

Segundo.  Expedientes de convenios.
En los expedientes de convenios, los extremos adicionales a que se refiere el apartado 

primero.1.f) del presente Acuerdo serán los siguientes:
1. En los expedientes que por su contenido estuviesen incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público u otras normas administrativas 
especiales, el régimen de fiscalización y los extremos adicionales que, en su caso, deban 
verificarse, serán los mismos que se apliquen a la categoría de gasto correspondiente.

2. En los expedientes que por su objeto impliquen una subvención o ayuda pública se 
verificarán los requisitos establecidos en el correspondiente Acuerdo para dicha categoría de 
gastos.

3. En los expedientes que tengan por objeto la aplicación provisional de un tratado 
internacional, la implementación de un acuerdo internacional administrativo o la suscripción o 
formalización de un acuerdo internacional no normativo, definidos en los apartados a), b) y c) 
del artículo 2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales, e impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública, su 
fiscalización e intervención previa se efectuará en régimen general.

4. Expedientes de convenios correspondientes a los tipos previstos en el artículo 47.2 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4.1 Convenios interadministrativos.
4.1.1 Suscripción.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del convenio.
Cuando se utilice un modelo normalizado, verificar que el convenio a celebrar es de 

naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.
b) En los convenios con Comunidades Autónomas, que existe informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en la disposición adicional primera 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 o equivalente.

c) Que en el convenio figura la cuantía máxima de los compromisos económicos que se 
asumen por las partes y su distribución temporal por anualidades, de acuerdo con lo previsto 
en la legislación presupuestaria.
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d) Que en el convenio se contempla un mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes.

e) En el supuesto de que el convenio prevea pagos anticipados, que no se supera el 
límite máximo previsto por el artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria y que, en su 
caso, se exige la prestación de garantía.

4.1.2 Modificación o prórroga.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En los convenios con Comunidades Autónomas, que existe informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en la disposición adicional primera 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 o equivalente.

c) Cuando el acuerdo implique la variación o asunción de nuevos compromisos 
económicos, verificar que se establece la cuantía máxima de los mismos y su distribución 
temporal por anualidades, de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

d) En el supuesto de que se estipulen pagos anticipados o se modifiquen los mismos, 
que no se supera el límite máximo previsto por el artículo 21.3 de la Ley General 
Presupuestaria y que, en su caso, se exige la prestación o la ampliación de garantía.

4.1.3 Reconocimiento de la obligación.
a) Que se acompaña certificación expedida por la comisión o por el responsable del 

mecanismo de seguimiento, vigilancia y control previsto en el convenio, acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados, que no se supera el importe previsto en 
el convenio para aquéllos y, en su caso, que se ha prestado la garantía exigida.

c) En el supuesto del artículo 52.2 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que el importe a abonar resultante de la liquidación no supera el 
límite máximo de compromisos económicos previsto en el convenio.

4.1.4 Resolución.
Que existe informe del Servicio Jurídico.
4.2 Convenios intradministrativos a suscribir entre organismos públicos y entidades de 

derecho público vinculados o dependientes de una misma Administración Pública y 
convenios con sujetos de derecho privado

4.2.1 Suscripción.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del convenio.
Cuando se utilice un modelo normalizado, verificar que el convenio a celebrar es de 

naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico.
b) Que en el convenio figura la cuantía máxima de los compromisos económicos que se 

asumen por las partes y su distribución temporal por anualidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación presupuestaria.

c) Que en el convenio se contempla un mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes.

d) En el supuesto de que el convenio prevea pagos anticipados, que no se supera el 
límite máximo previsto por el artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria y que, en su 
caso, se exige la prestación de garantía.

4.2.2 Modificación o prórroga.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Cuando el acuerdo implique la variación o asunción de nuevos compromisos 

económicos, verificar que se establece la cuantía máxima de los mismos y su distribución 
temporal por anualidades, de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

c) En el supuesto de que se estipulen pagos anticipados o se modifiquen los mismos, 
que no se supera el límite máximo previsto por el artículo 21.3 de la Ley General 
Presupuestaria y que, en su caso, se exige la prestación o la ampliación de la garantía.

4.2.3 Reconocimiento de la obligación.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 51  Ejercicio de la función interventora en convenios y trasferencias a comuinidades autónomas

– 1076 –



a) Que se acompaña certificación expedida por la comisión o por el responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control previsto en el convenio, acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados, que no se supera el importe previsto en 
el convenio para aquéllos y, en su caso, que se ha prestado la garantía exigida.

c) En el supuesto del artículo 52.2 b) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que el importe a abonar resultante de la liquidación no supera el 
límite máximo de compromisos económicos previsto en el convenio.

4.2.4 Resolución.
Que existe informe del Servicio Jurídico.
4.3 Convenios de los previstos en el artículo 47.2 d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público
4.3.1 En los expedientes de suscripción, modificación, prórroga y resolución se verificará 

como extremo adicional que existe informe del Servicio Jurídico.
4.3.2 En otros expedientes relativos a dichos convenios no procederá la comprobación 

de ningún extremo adicional, debiendo verificarse únicamente los extremos que procedan 
del apartado primero de este Acuerdo.

5. Otros expedientes.
5.1 Convenios que instrumenten aportaciones económicas ya sea a sociedades 

mercantiles estatales previstas en la disposición adicional séptima de la Ley 37/2015, de 29 
de septiembre, de Carreteras, y en los artículos 99 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y 132 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, o a las 
entidades públicas empresariales previstas en el artículo 25 de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del Sector Ferroviario

5.1.1 Suscripción.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del convenio.
b) Que existe informe favorable previsto respectivamente en la disposición adicional 

séptima.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, en el artículo 132.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas, y en el artículo 25.2 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario.

c) Que en el convenio figura el importe máximo de las obligaciones a adquirir, y en el 
caso de que se trate de gastos de carácter plurianual, la correspondiente distribución por 
anualidades, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación presupuestaria.

d) Que existe informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en 
el artículo 66 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social.

5.1.2 Modificación o prórroga.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe informe favorable previsto respectivamente en la disposición adicional 

séptima.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, en el artículo 132.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas, y en el artículo 25.2 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario.

c) Cuando el acuerdo implique la variación o asunción de nuevas obligaciones 
económicas, verificar que se establece el importe máximo de las obligaciones a adquirir, y en 
el caso de que se trate de gastos de carácter plurianual, la correspondiente distribución por 
anualidades, de acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria y que existe informe 
de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en el artículo 66 de la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

5.1.3 Reconocimiento de la obligación.
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Sólo se comprobarán los extremos previstos con carácter general en el apartado primero 
del presente Acuerdo.

5.1.4 Resolución.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) Que existe el informe favorable previsto respectivamente en la disposición adicional 

séptima.1 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, en el artículo 132.2 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas, y en el artículo 25.2 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario.

5.2 Convenios que instrumenten la concesión de préstamos o anticipos financiados con 
cargo al capítulo 8, a los que no sea de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

5.2.1 Suscripción.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En los convenios con Comunidades Autónomas, que existe informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en la disposición adicional primera 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 o equivalente.

c) Que, en su caso, existe la autorización expresa de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda a que se refiere la disposición adicional décima primera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 o equivalente.

d) Que en el convenio figura el importe máximo de las obligaciones a adquirir, así como 
el calendario para su devolución o amortización, y en el caso de que se trate de gastos de 
carácter plurianual, la correspondiente distribución por anualidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación presupuestaria.

5.2.2 Modificación o prórroga.
a) Que existe informe del Servicio Jurídico.
b) En los convenios con Comunidades Autónomas, que existe informe favorable de la 

Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos previsto en la disposición adicional primera 
de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2021 o equivalente.

c) Que, en su caso, existe la autorización expresa de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda a que se refiere la disposición adicional décima primera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 o equivalente.

d) Cuando el acuerdo implique la variación o asunción de nuevas obligaciones 
económicas o la alteración del calendario de devolución o amortización, verificar que se 
establece el importe máximo de las obligaciones a adquirir, que el nuevo calendario de 
devolución o amortización resulta adecuado al clausulado del convenio, y en el caso de que 
se trate de gastos de carácter plurianual, la correspondiente distribución por anualidades, de 
acuerdo con lo previsto en la legislación presupuestaria.

5.2.3 Reconocimiento de la obligación.
a) En su caso, certificación expedida por el órgano previsto por el convenio, acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para realizar los pagos.
b) Acreditación, en la forma prevista en la disposición adicional décima primera de la Ley 

17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 o 
equivalente, de que los beneficiarios de préstamos y anticipos se encuentran al corriente del 
pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o anticipos 
concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

5.2.4 Resolución.
Que existe informe del Servicio Jurídico.
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Tercero.  Expedientes de transferencias a las Comunidades Autónomas realizados de 
conformidad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria.

Para los expedientes de transferencias a las Comunidades Autónomas realizados de 
conformidad con el artículo 86 de la Ley General Presupuestaria, los extremos adicionales a 
que se refiere el apartado primero.1.f) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Aprobación del gasto:
a) Que existe informe favorable de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos 

previsto en la disposición adicional primera de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 o equivalente.

b) En supuestos de concesión de préstamos o anticipos financiados con cargo al capítulo 
8 que, en su caso, existe autorización expresa de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda a que se refiere la disposición adicional décima primera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 o equivalente.

2. Compromiso de gasto:
En las transferencias que se instrumenten a través de convenios se verificarán además 

los extremos previstos en el apartado segundo 4.1.1 y 4.1.2 o en el apartado segundo 5.2.1 
y 5.2.2 que procedan, excepto los señalados en el punto anterior del presente apartado.

3. Reconocimiento de la obligación:
a) Cuando las transferencias se instrumenten mediante convenios y los libramientos se 

configuren como pagos anticipados, se verificará que el libramiento no supera el importe 
previsto en el convenio para los pagos anticipados y, en su caso, que se ha prestado la 
garantía exigida.

b) En su caso, acreditación, en la forma prevista en la disposición adicional décima 
primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2013 o equivalente, de que los beneficiarios de préstamos y anticipos se encuentran 
al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros préstamos o 
anticipos concedidos anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

c) En relación a la regla sexta del artículo 86.2 de la Ley General Presupuestaria, se 
verificará en primer lugar si existen remanentes de fondos no comprometidos al finalizar 
cada ejercicio en poder de las Comunidades Autónomas. En caso afirmativo, además, que el 
importe de esos remanentes ha sido descontado de la cantidad que corresponda transferir a 
cada Comunidad Autónoma.

4. Resolución.
En las transferencias instrumentadas mediante convenios, se verificará que existe 

informe del Servicio Jurídico.

Cuarto.  Se modifica el punto 6 del apartado Decimoséptimo del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30 de mayo de 2008, que queda con la siguiente redacción:.

«6. En las aportaciones de capital con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado a sociedades mercantiles estatales, así como a entidades públicas 
empresariales y demás entidades y fondos del sector público, se comprobará, en el 
momento del compromiso de gasto, como extremo adicional a que se refiere el 
apartado primero.1.g) del presente Acuerdo, que existe el informe de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 62/2003, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social».

Quinto.  Se modifica íntegramente el punto 2 del apartado Decimonoveno del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, que queda con la siguiente redacción:.

«2. Si el expediente se instrumenta a través de un convenio, además de 
verificarse lo establecido con carácter general en el punto 1 anterior, deberán 
comprobarse los extremos que resulten de aplicación de acuerdo con el tipo de 
convenio, establecidos en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, 
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respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos en el 
ámbito de convenios y transferencias a comunidades autónomas realizadas de 
conformidad con el artículo 86 de la LGP».

Sexto.  
Se deroga el epígrafe b) del apartado Octavo 2.1 del Acuerdo del Consejo de Ministros 

de 20 de julio de 2018, por el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 
de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen 
de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios 
propios. El resto de epígrafes del apartado Octavo 2.1 mantienen la misma redacción.

Séptimo.  
Se derogan los apartados Decimosexto, Vigésimo primero y Vigésimo tercero del 

Acuerdo del Consejo de Ministros, de 30 de mayo de 2008, por el que se da aplicación a la 
previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio 
de la función interventora en régimen de requisitos básicos.

Octavo.  
Este Acuerdo surtirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 52

Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1982
Última modificación: 31 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-1982-11584

DON JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

TÍTULO I
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable

CAPÍTULO I
El Tribunal de Cuentas. Competencias y funciones

Artículo primero.  
Uno. El Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la 

gestión económica del Estado y del sector público, sin perjuicio de su propia jurisdicción, de 
acuerdo con la Constitución y la presente Ley Orgánica.

Asimismo, corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior, así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 
ellos.

Dos. Es único en su orden y extiende su jurisdicción a todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de los órganos fiscalizadores de cuentas que para las Comunidades Autónomas 
puedan prever sus Estatutos. Depende directamente de las Cortes Generales.

Artículo segundo.  
Son funciones propias del Tribunal de Cuentas:
a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-

financiera del sector público.
b) El enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a su 

cargo el manejo de caudales o efectos públicos.
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Artículo tercero.  
Uno. El Tribunal de Cuentas tiene competencia para todo lo concerniente al gobierno y 

régimen interior del mismo y al personal a su servicio y podrá dictar reglamentos sobre su 
propio funcionamiento y organización, así como sobre el estatuto de su personal y servicios 
dentro del ámbito de la presente ley y de la de ordenación de su funcionamiento.

Dos. También podrá dictar reglamentos en desarrollo, aplicación y ejecución de su Ley 
de Funcionamiento para establecer regulaciones de carácter secundario y auxiliar en todo lo 
relativo al Estatuto del personal a su servicio.

Tres. Los Reglamentos deberán ser aprobados por el Pleno y se publicarán en el 
"Boletín Oficial del Estado", autorizados por su Presidente.

Artículo cuarto.  
Uno. Integran el sector público:
a) La Administración del Estado.
b) Las Comunidades Autónomas.
c) Las Corporaciones Locales.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social.
e) Los Organismos autónomos.
f) Las Sociedades estatales y demás Empresas públicas.
Dos. Al Tribunal de Cuentas corresponde la fiscalización de las subvenciones, créditos, 

avales u otras ayudas del sector público percibidas por personas físicas o jurídicas.
Tres. Corresponde al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la actividad económico-

financiera de los partidos políticos inscritos en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio 
del Interior, así como la de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de 
ellos. Se considera que una fundación o una entidad está vinculada o es dependiente de un 
partido político cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley Orgánica 8/2007, de 
4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.

Artículo quinto.  
El Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones con plena independencia y sometimiento 

al ordenamiento jurídico.

Artículo sexto.  
El Tribunal de Cuentas elaborará su propio presupuesto, que se integrará en los 

Generales del Estado, en una sección independiente y será aprobado por las Cortes 
Generales.

Artículo séptimo.  
Uno. El Tribunal de Cuentas podrá exigir la colaboración de todas las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas que estarán obligadas a suministrarle cuantos datos, estados, 
documentos, antecedentes o informes solicite relacionados con el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadora o jurisdiccional.

El Estado y demás entidades integrantes del sector público sujetas a control del Tribunal 
de Cuentas deberán facilitarle la información económico y financiera que les soliciten con 
ocasión de la tramitación de los procedimientos de control y jurisdiccionales. El Tribunal de 
Cuentas podrá celebrar convenios de colaboración con la Administración General del Estado 
y demás órganos, organismos y entidades para el acceso a la información de que estos 
dispongan de conformidad con la normativa especial que regule la información a suministrar 
con la finalidad de agilizar y facilitar el ejercicio de su función fiscalizadora y jurisdiccional.

Dos. La petición se efectuará por conducto del Ministerio, Comunidad Autónoma o 
Corporación Local correspondiente.

Tres. El incumplimiento de los requerimientos del Tribunal podrá suponer la aplicación de 
las multas coercitivas que se establezcan en su Ley de Funcionamiento. Si los 
requerimientos se refieren a la reclamación de justificantes de inversiones o gastos públicos 
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y no son cumplidos en el plazo solicitado, se iniciará de oficio el oportuno expediente de 
reintegro.

El Tribunal de Cuentas pondrá en conocimiento de las Cortes Generales la falta de 
colaboración de los obligados a prestársela.

Cuatro. Asimismo el Tribunal podrá comisionar a expertos que tengan titulación 
adecuada al objeto de inspeccionar, revisar y comprobar la documentación, libros, metálico, 
valores, bienes y existencias de las Entidades integrantes del sector público en los 
supuestos a los que se refiere el artículo cuarto, dos, y, en general, para comprobar la 
realidad de las operaciones reflejadas en sus cuentas y emitir los informes correspondientes.

Cinco. Las entidades de crédito estarán obligadas a colaborar con el Tribunal de cuentas 
facilitando la documentación e información que les sea requerida. En particular, estarán 
obligadas a identificar las diferentes cuentas que se refieran a fondos de los partidos 
políticos, y fundaciones y entidades vinculadas a los mismos o dependientes de ellos, así 
como las personas autorizadas a efectuar operaciones de disposición con cargo a las 
mismas.

En el caso de cuentas en que se ingresen únicamente cuotas en concepto de afiliación, 
deberán aportarse a solicitud del Tribunal de Cuentas datos sobre saldos y movimientos en 
las fechas o períodos respecto de los que se solicite. En ningún caso se le facilitarán, en 
relación a estas cuentas, datos que permitan identificar a personas físicas afiliadas a los 
partidos políticos.

Para el caso de las cuentas abiertas en entidades de crédito exclusivamente destinadas 
a la recepción de donaciones y de las cuentas en las que reciban otras aportaciones, 
además de la información citada en el párrafo precedente, se aportará información sobre la 
identidad de quienes realicen las aportaciones si, en este último supuesto, el importe 
acumulado de las aportaciones en un año natural excede de 3.000 euros.

Esta información también deberá ser objeto de aportación en relación con las entidades 
y fundaciones vinculadas a los partidos políticos o dependientes de ellos.

Artículo octavo.  
Uno. Los conflictos que se susciten sobre las competencias o atribuciones del Tribunal 

de Cuentas serán resueltos por el Tribunal Constitucional.
Dos. Los requerimientos de inhibición hechos al Tribunal de Cuentas no producirán la 

suspensión del respectivo procedimiento.

CAPÍTULO II
La función fiscalizadora del Tribunal

Artículo noveno.  
Uno. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la 

actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, 
economía, transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género.

Dos. El Tribunal de Cuentas ejercerá su función en relación con la ejecución de los 
programas de ingresos y gastos públicos.

Artículo diez.  
El Tribunal de Cuentas, por delegación, de las Cortes Generales, procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General del Estado dentro del plazo de seis meses, a partir de la 
fecha en que se haya rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará la declaración definitiva que le 
merezca para elevarla a las Cámaras con la oportuna propuesta, dando traslado al 
Gobierno.

Artículo once.  
El Tribunal de Cuentas fiscalizará en particular:
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a) Los contratos celebrados por la Administración del Estado y las demás Entidades del 
sector público en los casos en que así esté establecido o que considere conveniente el 
Tribunal.

b) La situación y las variaciones del patrimonio del Estado y demás Entidades del sector 
público.

c) Los créditos extraordinarios y suplementarios, así como las incorporaciones, 
ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los créditos presupuestarios 
iniciales.

Artículo doce.  
Uno. El resultado de la fiscalización se expondrá por medio de informes o memorias 

ordinarias o extraordinarias y de mociones o notas que se elevarán a las Cortes Generales y 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando la actividad fiscalizadora se refiera a las Comunidades Autónomas o a Entidades 
que de ellas dependan, el Informe se remitirá, asimismo, a la Asamblea Legislativa de la 
respectiva Comunidad y se publicará también en su «Boletín Oficial».

Dos. El Tribunal de Cuentas hará constar cuantas infracciones, abusos o prácticas 
irregulares haya observado, con indicación de la responsabilidad en que, a su juicio, se 
hubiere incurrido y de las medidas para exigirla.

Artículo trece.  
Uno. El Informe o Memoria anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales en 

virtud del artículo ciento treinta y seis, dos, de la Constitución, comprenderá el análisis de la 
Cuenta General del Estado y de las demás del sector público. Se extenderá, además, a la 
fiscalización de la gestión económica del Estado y del sector público y, entre otros, a los 
extremos siguientes:

a) La observancia de la Constitución, de las Leyes reguladoras de los Ingresos y Gastos 
del sector público y, en general, de las normas que afecten a la actividad económico-
financiera del mismo.

b) El cumplimiento de las previsiones y la ejecución de los Presupuestos del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales y de las demás Entidades 
sujetas a régimen presupuestario público.

c) La racionalidad en la ejecución del gasto público basada en criterios de eficiencia y 
economía.

d) La ejecución de los programas de actuación, inversiones y financiación de las 
Sociedades estatales y de los demás planes o previsiones que rijan la actividad de las 
Empresas públicas, así como el empleo o aplicación de las subvenciones con cargo a fondos 
públicos.

Dos. Idéntico informe será remitido anualmente a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas para el control económico y presupuestario de su actividad 
financiera.

Tres. El informe contendrá una Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal 
durante el ejercicio económico correspondiente.

Artículo catorce.  
Uno. El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la 

mejora de la gestión económico-financiera del sector público.
Dos. Cuando las medidas propuestas por el Tribunal de Cuentas se refieran a la gestión 

económico-financiera de las Comunidades Autónomas o Entidades del sector público de 
ellas dependientes, la Asamblea Legislativa correspondiente, en el ámbito de su 
competencia, entenderá de la propuesta y dictará, en su caso, las disposiciones necesarias 
para su aplicación.

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 52  Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas

– 1084 –



CAPÍTULO III
El enjuiciamiento contable

Artículo quince.  
Uno. El enjuiciamiento contable, como jurisdicción propia del Tribunal de Cuentas, se 

ejerce respecto de las cuentas que deban rendir quienes recauden, intervengan, 
administren, custodien, manejen o utilicen bienes, caudales o efectos públicos.

Dos. La jurisdicción contable se extiende a los alcances de caudales o efectos públicos, 
así como a las obligaciones accesorias constituidas en garantía de su gestión.

Artículo dieciséis.  
No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamiento de:
a) Los asuntos atribuidos a la competencia del Tribunal Constitucional.
b) Las cuestiones sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa.
c) Los hechos constitutivos de delito o falta.
d) Las cuestiones de índole civil, laboral o de otra naturaleza encomendadas al 

conocimiento de los órganos del Poder Judicial.

Artículo diecisiete.  
Uno. La jurisdicción contable es necesaria e improrrogable, exclusiva y plena.
Dos. Se extenderá, a los solos efectos del ejercicio de su función, al conocimiento y 

decisión en las cuestiones prejudiciales e incidentales, salvo las de carácter penal, que 
constituyan elemento previo necesario para la declaración de responsabilidad contable y 
estén con ella relacionadas directamente.

Tres. La decisión que se pronuncie no producirá efectos fuera del ámbito de la 
jurisdicción contable.

Artículo dieciocho.  
Uno. La jurisdicción contable es compatible respecto de unos mismos hechos con el 

ejercicio de la potestad disciplinaria y con la actuación de la jurisdicción penal.
Dos. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, la responsabilidad civil será 

determinada por la jurisdicción contable en el ámbito de su competencia.

TÍTULO II
Composición y organización del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Organos del Tribunal

Artículo diecinueve.  
Son órganos del Tribunal de Cuentas:
a) El Presidente.
b) El Pleno.
c) La Comisión de Gobierno.
d) La Sección de Fiscalización.
e) La Sección de Enjuiciamiento.
f) Los Consejeros de Cuentas.
g) La Fiscalía.
h) La Secretaría General.
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CAPÍTULO II
El Presidente, el Pleno y la Comisión de Gobierno

Artículo veinte.  
Son atribuciones del Presidente:
a) Representar al Tribunal.
b) Convocar y presidir el Pleno y la Comisión de Gobierno, así como decidir con voto de 

calidad en caso de empate.
c) Ejercer la jefatura superior del personal al servicio del mismo y las funciones relativas 

a su nombramiento, contratación, gobierno y administración en general.
d) Disponer los gastos propios del Tribunal y la contratación de obras, bienes, servicios, 

suministros y demás prestaciones necesarias para su funcionamiento.
e) Las demás que le reconozca la Ley.
f) Resolver las demás cuestiones de carácter gubernativo no asignadas a otros órganos 

del Tribunal.

Artículo veintiuno.  
Uno. El Tribunal en Pleno estará integrado por doce Consejeros de Cuentas, uno de los 

cuales será el Presidente, y el Fiscal.
Dos. El cuórum para la válida constitución del Pleno será el de dos tercios de sus 

componentes y sus acuerdos serán adoptados por mayoría de asistentes.
Tres. Corresponde al Pleno:
a) Ejercer la función fiscalizadora.
b) Plantear los conflictos que afecten a las competencias o atribuciones del Tribunal.
c) Conocer de los recursos de alzada contra las resoluciones administrativas dictadas 

por órganos del Tribunal.
d) Aprobar y modificar los Reglamentos del Tribunal de Cuentas.
e) Las demás funciones que se determinen en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 

Cuentas.

Artículo veintidós.  
Uno. La Comisión de Gobierno quedará constituida por el Presidente y los Consejeros de 

Cuentas Presidentes de Sección.
Dos. Corresponde a la Comisión de Gobierno:
a) Establecer el régimen de trabajo del personal.
b) Ejercer la potestad disciplinaria en los casos de faltas muy graves respecto del 

personal al servicio del Tribunal.
c) Distribuir los asuntos entre las Secciones.
d) Nombrar los Delegados instructores.
e) Las demás facultades que le atribuye la Ley de Funcionamiento del Tribunal.

CAPÍTULO III
La Sección de Fiscalización

Artículo veintitrés.  
Uno. A la Sección de Fiscalización corresponde la verificación de la contabilidad de las 

Entidades del sector público y el examen y comprobación de las cuentas que han de 
someterse a la fiscalización del Tribunal.

Dos. La Sección de Fiscalización se organizará en departamentos sectoriales y 
territoriales al frente de cada uno de los cuales estará un Consejero de Cuentas.

Tres. La Ley de Funcionamiento del Tribunal determinará la estructura interna que 
adopten los departamentos.
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Cuatro. El Fiscal del Tribunal designará los Abogados Fiscales adscritos al 
Departamento.

CAPÍTULO IV
La Sección de Enjuiciamiento

Artículo veinticuatro.  
Uno. La Sección de Enjuiciamiento se organizará en Salas integradas por un Presidente 

y dos Consejeros de Cuentas, y asistidas por uno o más Secretarios.
Dos. Las Salas conocerán de las apelaciones contra las resoluciones en primera 

instancia dictadas por los Consejeros de Cuentas en los juicios de cuentas, los 
procedimientos de reintegro por alcance y los expedientes de cancelación de fianzas; y, en 
instancia o por vía de recurso, de los asuntos que determine la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal.

Artículo veinticinco.  
Compete a los Consejeros de Cuentas, en la forma que determine la Ley de 

Funcionamiento del Tribunal, la resolución en primera o única instancia de los siguientes 
asuntos:

a) Los juicios de las cuentas.
b) Los procedimientos de reintegro por alcance.
c) Los expedientes de cancelación de fianzas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La instrucción de los procedimientos de reintegro por alcance se efectuará por los 

Delegados Instructores.
Dos. Los Delegados Instructores serán nombrados entre funcionarios públicos que 

presten servicio en la provincia en que hayan ocurrido los actos que puedan constituir 
alcance o entre los funcionarios del propio Tribunal.

Tres. En las Comunidades Autónomas cuyos Estatutos hayan establecido órganos 
propios de fiscalización, el Tribunal podrá delegar en éstos la instrucción de los 
procedimientos jurisdiccionales para el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que 
incurran quienes tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos.

Cuatro. El cargo de Delegado Instructor es de obligada aceptación por el funcionario 
designado.

CAPÍTULO V
La Fiscalía

Artículo veintisiete.  
La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, dependiente funcionalmente del Fiscal general del 

Estado, quedará integrada por el Fiscal y los Abogados Fiscales.

CAPÍTULO VI
La Secretaría General

Artículo veintiocho.  
La Secretaría General desempeñará las funciones conducentes al adecuado ejercicio de 

las competencias gubernativas del Presidente, del Pleno y de la Comisión de Gobierno en 
todo lo relativo al régimen interior del Tribunal de Cuentas.
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TÍTULO III
Los miembros del Tribunal y el personal a su servicio

CAPÍTULO I
Los miembros del Tribunal

Artículo veintinueve.  
El Presidente del Tribunal de Cuentas será nombrado de entre sus miembros por el Rey, 

a propuesta del mismo Tribunal en Pleno y por un período de tres años.

Artículo treinta.  
Uno. Los Consejeros de Cuentas serán designados por las Cortes Generales, seis por el 

Congreso de los Diputados y seis por el Senado, mediante votación por mayoría de tres 
quintos de cada una de las Cámaras, por un período de nueve años, entre Censores del 
Tribunal de Cuentas, Censores Jurados de Cuentas, Magistrados y Fiscales, Profesores de 
Universidad y funcionarios públicos pertenecientes a Cuerpos para cuyo ingreso se exija 
titulación académica superior, Abogados, Economistas y Profesores Mercantiles, todos ellos 
de reconocida competencia, con más de quince años de ejercicio profesional.

Dos. Los Consejeros de Cuentas del Tribunal son independientes e inamovibles.

Artículo treinta y uno.  
Los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de Enjuiciamiento serán designados 

por el Tribunal entre los Consejeros de cuentas, a propuesta del Pleno.

Artículo treinta y dos.  
El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que pertenecerá a la Carrera Fiscal, se nombrará por 

el Gobierno en la forma determinada en el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y tres.  
Uno. Los miembros del Tribunal de Cuentas estarán sujetos a las mismas causas de 

incapacidad, incompatibilidades y prohibiciones establecidas para los Jueces en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

Dos. Si el nombramiento recayese en quien ostente la condición de Senador o Diputado, 
antes de tomar posesión, habrá de renunciar a su escaño.

Tres. No podrán ser designados Consejeros de Cuentas quienes en los dos años 
anteriores hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos que se indican en los 
apartados siguientes:

a) Las autoridades o funcionarios que tengan a su cargo la gestión, inspección o 
intervención de los ingresos y gastos del sector público.

b) Los Presidentes, Directores y miembros de los Consejos de Administración de los 
Organismos autónomos y Sociedades integrados en el sector público.

c) Los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos.

d) Los perceptores de las subvenciones con cargo a fondos públicos.
e) Cualquiera otra persona que tenga la condición de cuentadante ante el Tribunal de 

Cuentas.
Cuatro. Las personas comprendidas en alguno de los supuestos del párrafo anterior 

tampoco podrán ser comisionadas por el Tribunal de Cuentas para el desempeño de las 
funciones a que se refiere el artículo séptimo, cuatro, de esta Ley.
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Artículo treinta y cuatro.  
El nombramiento de los miembros del Tribunal de Cuentas implicará, en su caso, la 

declaración del interesado en la situación de excedencia especial o equivalente en la Carrera 
o Cuerpo de procedencia.

Artículo treinta y cinco.  
Uno. La responsabilidad civil o criminal en que puedan incurrir los miembros del Tribunal 

de Cuentas en el ejercicio de sus funciones será exigida ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo.

Dos. La responsabilidad disciplinaria del Presidente del Tribunal y de los Consejeros de 
Cuentas se deducirá conforme establezca la Ley de funcionamiento del Tribunal, y la del 
Fiscal en la forma que determine el Estatuto del Ministerio Fiscal.

Artículo treinta y seis.  
El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal no podrán ser removidos de sus 

cargos sino por agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, 
incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de los deberes de su cargo.

CAPÍTULO II
El personal al servicio del Tribunal

Artículo treinta y siete.  
Uno. El personal al servicio del Tribunal de Cuentas, integrado por funcionarios con 

titulación adecuada, sin perjuicio de las normas especiales que les sean de aplicación, 
estará sujeto al régimen general de la Función Pública y a sus incompatibilidades.

Dos. El desempeño de la Función Pública en el Tribunal de Cuentas será incompatible 
con cualquier otra función, destino o cargo, así como con el ejercicio profesional y con la 
intervención en actividades industriales, mercantiles o profesionales, incluso las consultivas y 
las de asesoramiento, siempre que perjudiquen la imparcialidad o independencia profesional 
del funcionario, o guarden relación con Entidades que, no integrando el sector público, 
utilicen fondos públicos que deban ser fiscalizados o enjuiciados por el Tribunal de Cuentas.

TÍTULO IV
La responsabilidad contable

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo treinta y ocho.  
Uno. El que por acción u omisión contraria a la Ley originare el menoscabo de los 

caudales o efectos públicos quedará obligado a la indemnización de los daños y perjuicios 
causados.

Dos. La responsabilidad podrá ser directa o subsidiaria.
Tres. La responsabilidad directa será siempre solidaria y comprenderá todos los 

perjuicios causados.
Cuatro. Respecto a los responsables subsidiarios, la cuantía de su responsabilidad se 

limitará a los perjuicios que sean consecuencia de sus actos y podrá moderarse en forma 
prudencial y equitativa.

Cinco. Las responsabilidades, tanto directas como subsidiarias, se transmiten a los 
causahabientes de los responsables por la aceptación expresa o tácita de la herencia, pero 
sólo en la cuantía a que ascienda el importe líquido de la misma.
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Artículo treinta y nueve.  
Uno. Quedarán exentos de responsabilidad quienes actuaren en virtud de obediencia 

debida, siempre que hubieren advertido por escrito la imprudencia o legalidad de la 
correspondiente orden, con las razones en que se funden.

Dos. Tampoco se exigirá responsabilidad cuando el retraso en la rendición, justificación o 
examen de las cuentas y en la solvencia de los reparos sea debido al incumplimiento por 
otros de sus obligaciones específicas, siempre que el responsable así lo haya hecho constar 
por escrito.

Artículo cuarenta.  
Uno. No habrá lugar a la exigencia de responsabilidad subsidiaria cuando se pruebe que 

el presunto responsable no pudo cumplir las obligaciones, cuya omisión es causa de aquélla, 
con los medios personales y materiales que tuviere a su disposición en el momento de 
producirse los hechos.

Dos. Cuando no existiere imposibilidad material para el cumplimiento de tales 
obligaciones, pero el esfuerzo que hubiera de exigirse al funcionario para ello resultara 
desproporcionado por el correspondiente a la naturaleza de su cargo, podrá atenuarse la 
responsabilidad conforme a lo dispuesto en el artículo treinta y ocho de esta Ley.

Artículo cuarenta y uno.  
Uno. En los casos en que las responsabilidades a que se refiere el artículo treinta y ocho 

sean exigibles con arreglo a normas específicas en vía administrativa, la autoridad que 
acuerde la incoación del expediente la comunicará al Tribunal de Cuentas, que podrá en 
cualquier momento recabar el conocimiento del asunto.

Dos. Las resoluciones que se dicten por la Administración en que se declaren 
responsabilidades contables serán recurribles ante el Tribunal de Cuentas y resueltas por la 
Sala correspondiente.

CAPÍTULO II
La responsabilidad directa

Artículo cuarenta y dos.  
Uno. Serán responsables directos quienes hayan ejecutado, forzado o inducido a 

ejecutar o cooperado en la comisión de los hechos o participado con posterioridad para 
ocultarlos o impedir su persecución.

Dos. Toda persona sujeta a obligación de rendir, justificar, intervenir o aprobar cuentas 
que dejare de hacerlo en el plazo marcado o lo hiciere con graves defectos o no solventara 
sus reparos, será compelido a ello mediante requerimiento conminatorio del Tribunal de 
Cuentas.

Tres. Si el requerimiento no fuere atendido en el improrrogable plazo señalado al efecto, 
el Tribunal de Cuentas podrá aplicar las medidas siguientes:

a) La formación de oficio de la cuenta retrasada a costa del moroso, siempre que 
existieran los elementos suficientes para realizarlo sin su cooperación.

b) La imposición de multas coercitivas en la cuantía que legalmente se establezca.
c) La propuesta a quien corresponda para la suspensión, la destitución, el cese o la 

separación del servicio de la autoridad, funcionario o persona responsable.
Cuatro. El Tribunal de Cuentas, en su caso, pasará el tanto de culpa al Fiscal general del 

Estado por el delito de desobediencia.
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CAPÍTULO III
La responsabilidad subsidiaria

Artículo cuarenta y tres.  
Uno. Son responsables subsidiarios quienes por negligencia o demora en el 

cumplimiento de obligaciones atribuidas de modo expreso por las Leyes o Reglamentos 
hayan dado ocasión directa o indirecta a que los caudales públicos resulten menoscabados 
o a que no pueda conseguirse el resarcimiento total o parcial del importe de las 
responsabilidades directas.

Dos. La exigencia de responsabilidades subsidiarias sólo procede cuando no hayan 
podido hacerse efectivas las directas.

TÍTULO V
Funcionamiento del Tribunal

CAPÍTULO I
Disposición común

Artículo cuarenta y cuatro.  
El Tribunal de Cuentas ajustará su actuación a los procedimientos establecidos en su 

Ley de Funcionamiento, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley Orgánica.

CAPÍTULO II
Los procedimientos fiscalizadores

Artículo cuarenta y cinco.  
Los procedimientos para el ejercicio de la función fiscalizadora se impulsarán de oficio en 

todos sus trámites. La iniciativa corresponde al propio Tribunal, a las Cortes Generales y, en 
su ámbito, a las Asambleas Legislativas u otros órganos representativos análogos que se 
constituyan en las Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Los procedimientos judiciales

Artículo cuarenta y seis.  
Uno. Los órganos del Tribunal de Cuentas que fueren competentes para conocer de un 

asunto lo serán también para todas sus incidencias y para ejecutar las resoluciones que 
dictaren.

Dos. La competencia de los órganos de la jurisdicción contable no será prorrogable y 
podrá ser apreciada por los mismos incluso de oficio, previa audiencia de las partes.

Artículo cuarenta y siete.  
Uno. Estarán legitimados para actuar ante la jurisdicción contable quienes tuvieran 

interés directo en el asunto o fueren titulares de derechos subjetivos relacionados con el 
caso.

Dos. Las Administraciones públicas podrán ejercer toda clase de pretensiones ante el 
Tribunal de Cuentas, sin necesidad de declarar previamente lesivos los actos que impugnen.

Tres. Será pública la acción para la exigencia de la responsabilidad contable en 
cualquiera de los procedimientos jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas. En ningún caso se 
exigirá la prestación de fianza o caución, sin perjuicio de la responsabilidad criminal y civil en 
que pudiera incurrir el que ejercite la acción indebidamente.
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Artículo cuarenta y ocho.  
Uno. Los funcionarios y el personal al servicio de las Entidades del sector público 

legitimado para comparecer ante el Tribunal de Cuentas podrán hacerlo por sí mismos y 
asumir su propia defensa.

Dos. La representación y defensa del Estado y de sus Organismos autónomos en las 
actuaciones a que se refiere la presente Ley corresponderá a los Abogados del Estado. La 
de las Comunidades Autónomas, provincias y municipios a sus propios Letrados, a los 
Abogados que designen o a los Abogados del Estado.

Artículo cuarenta y nueve.  
Las resoluciones del Tribunal de Cuentas, en los casos y en la forma que determine su 

Ley de Funcionamiento, serán susceptibles del recurso de casación y revisión ante el 
Tribunal Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la presente 

Ley Orgánica.

Segunda.  
Uno. La Ley de Procedimiento Administrativo será supletoria de las normas reguladoras 

de los procedimientos fiscalizadores.
Dos. Para el ejercicio de las funciones jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas, en 

cuanto no esté previsto en la presente Ley o en la de su funcionamiento, se aplicarán 
supletoriamente la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y las de 
Enjuiciamiento Civil y Criminal, por este mismo orden de prelación.

Tercera.  
En el plazo de seis meses el Gobierno elevará a las Cortes Generales, a los efectos 

procedentes, un proyecto de ley para la ordenación del funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, con regulación de los distintos procedimientos y el Estatuto de su personal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Uno. En los términos que regulen la materia los Reglamentos de las Cortes Generales se 

constituirá una Comisión Mixta de ambas Cámaras encargada de las relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, así como de estudiar y proponer a los respectivos Plenos las medidas y 
normas oportunas.

Dos. A las reuniones de dicha Comisión podrá asistir, si fuera convocado al efecto, el 
Presidente del Tribunal de Cuentas.

Segunda.  
Los actuales Presidente y Ministros del Tribunal de Cuentas cesarán en sus cargos el día 

de la publicación de los nombramientos de los Consejeros de Cuentas, con arreglo a lo 
establecido en la presente Ley, correspondiéndoles los derechos pasivos que se determinen 
por Decreto.

Los mismos derechos serán reconocidos a los Presidentes, Ministros y Fiscales cesados 
por motivos políticos al término de la guerra civil.
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Tercera.  
Los funcionarios actualmente al servicio del Tribunal de Cuentas continuarán 

desempeñando su función en la forma que determine la Ley de Funcionamiento y, en tanto 
no entre en vigor dicha Ley, en la forma establecida por la legislación vigente con las 
adaptaciones requeridas por la presente Ley Orgánica.

Cuarta.  
Uno. El Tribunal de Cuentas podrá delegar en los órganos que han asumido las 

funciones del suprimido Servicio Nacional de Asesoramiento e Inspección de las 
Corporaciones Locales la revisión contable de aquéllas y la instrucción de los procedimientos 
de reintegro por alcance y de cancelación de fianzas.

Dos. La resolución de dichos asuntos en primera instancia corresponderá al Tribunal de 
Cuentas y los recursos serán enjuiciados por sus Secciones.

Quinta.  
Aquellos territorios en los cuales se hubieren constituido Entes Preautonómicos se 

equipararán, a efectos de esta Ley Orgánica, a lo previsto para las Comunidades 
Autónomas.

Sexta.  
Las Cortes Generales nombrarán, en el plazo máximo de dos meses, a los Consejeros 

de Cuentas del Tribunal en la forma establecida en el apartado uno del artículo treinta de 
esta Ley.
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§ 53

Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 84, de 7 de abril de 1988

Última modificación: 17 de septiembre de 2014
Referencia: BOE-A-1988-8678

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO
Por diversas vicisitudes, a las que no resultaron ajenos el proceso electoral que culminó 

el 28 de octubre de 1982 y la dificultad puesta de relieve en el informe emitido por el Consejo 
General del Poder Judicial en 29 de enero de 1986, a propósito del Anteproyecto de Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, para hacer compatible la jurisdicción contable y los 
principios de unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción reconocidos a los Jueces 
y Magistrados integrantes del Poder Judicial en el artículo 117 de la Constitución, no ha 
podido ser realidad, hasta la fecha, el mandato contenido en la disposición final tercera de la 
Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica de dicho Tribunal.

Este retraso, sin embargo, no puede calificarse de negativo. Ha permitido que el nuevo 
Tribunal iniciara su andadura con sólo los preceptos de la referida Ley Orgánica y tuviera 
que armonizarlos con la anterior normativa, en la medida en que no resultó derogada por 
aquélla, con el resultado de haber podido perfilar el ámbito y los límites en que había de 
moverse en su doble función fiscalizadora y jurisdiccional.

La Ley que ahora ve la luz, por exigencias de la anteriormente citada Ley Orgánica, no 
circunscribe su contenido a la ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas y a la 
regulación de los distintos procedimientos y del Estatuto de su personal, sino que ha tenido 
que extenderse a las atribuciones de los distintos órganos de dicho Tribunal, a la estructura 
de los Departamentos de Fiscalización, a la determinación de los cometidos generales de los 
órganos de apoyo y de otros que, sin serlo, resultan fundamentales para la actuación de los 
demás, y al Estatuto de los Consejeros de Cuentas en cuanto a procedimientos de elección 
de Presidente y Presidentes de Sección, deberes, derechos, situaciones y 
responsabilidades.

La regulación más detallada, como no podía ser de otra forma, es la que afecta al 
ejercicio de las funciones fiscalizadora y jurisdiccional.
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Respecto de la primera, la Ley establece su extensión y los instrumentos en que se 
materializa, erigiendo la Memoria o Informe anual, que el Tribunal debe rendir a las Cortes 
Generales en cumplimiento de lo establecido en el artículo 136.2 de la Constitución y 13 de 
su Ley Orgánica, en verdadero eje de su función de control de la actividad económico-
financiera del sector público, sin perjuicio de las memorias extraordinarias y de las Mociones 
y Notas que sea procedente elevar a las propias Cortes. Asegura, por otra parte, la 
indispensable coordinación del Tribunal con los órganos de control interno de las Entidades 
del sector público y con los de control externo que puedan existir en las Comunidades 
Autónomas, haciendo innecesaria la creación de Secciones Territoriales que, lejos de 
conducir a una fiscalización eficaz, supondría, en la mayor parte de los casos, una 
concurrencia de competencias y una antieconómica duplicación de esfuerzos en materia de 
control. Por lo demás, la Ley regula, con el necesario detalle, el contenido y publicidad de los 
resultados de la función fiscalizadora, los diferentes procedimientos en que ésta se articula y 
sus modos de terminación; ante la imposibilidad de atribuir naturaleza estrictamente 
jurisdiccional a la inicialmente prevista fase instructora de los procedimientos para la 
exigencia de responsabilidades contables, conforme fue puesto de relieve en el antecitado 
informe del Consejo General del Poder Judicial, se contemplan también las actuaciones 
previas a la iniciación de la vía jurisdiccional, de tal manera que puedan servir de necesario 
soporte de la misma, tal y como sucede con el expediente administrativo respecto del 
proceso contencioso-administrativo, según la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción.

En lo que se refiere a la función jurisdiccional, la Ley, al tratar de la naturaleza, extensión 
y límites de la jurisdicción contable, la contempla como una auténtica jurisdicción, que goza 
del necesario respaldo constitucional, pero que, en orden a su contenido y de acuerdo con el 
criterio manifestado por el Consejo General del Poder Judicial en su mencionado informe, ha 
de ser interpretada restrictivamente y dentro de los justos límites para poder hacerla 
compatible con la unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción que reconoce a la 
ordinaria, conforme antes se destacó, el artículo 117 de la Constitución. Por ello, le atribuye, 
como objeto, el conocimiento de las pretensiones de responsabilidad que se deduzcan 
contra quienes, teniendo a su cargo el manejo de caudales o efectos públicos e interviniendo 
dolo, culpa o negligencia graves –exigencia ésta derivada de la enunciación del principio por 
el artículo 140 de la Ley General Presupuestaria– originan menoscabo en los mismos a 
consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las Leyes reguladoras del régimen 
presupuestario y de contabilidad aplicable a las Entidades del sector público o a las 
personas o Entidades beneficiarias o perceptoras de subvenciones, créditos, avales u otras 
ayudas provenientes de dicho sector. Y es que si la responsabilidad es contable, además de 
deber lucir de las cuentas que deban rendir todos cuantos manejen caudales o efectos 
públicos, como se desprende claramente del contenido del artículo 15 de la Ley Orgánica 
2/1982, debe también significar la infracción de preceptos reguladores de la contabilidad a 
que están, en términos generales, sometidas las Entidades del sector público o quienes 
manejan caudales o efectos que merezcan la misma conceptuación.

Dentro del capítulo dedicado a delimitar la extensión de la jurisdicción contable, y 
después de reconocer a sus órganos, en los mismos términos prevenidos para la jurisdicción 
contencioso-administrativa, la facultad de apreciar, incluso de oficio, su falta de jurisdicción o 
competencia, regula la Ley los conflictos que se susciten sobre las competencias o 
atribuciones del Tribunal de Cuentas reproduciendo el contenido de la Ley Orgánica 2/1982 y 
remitiendo, respecto de los conflictos que se susciten entre los órganos de la jurisdicción 
contable y la Administración o las restantes jurisdicciones, a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
de Conflictos Jurisdiccionales.

Se refiere la Ley a continuación a los órganos de la jurisdicción contable –reducidos a los 
Consejeros y Salas del Tribunal de Cuentas– y sus atribuciones, a los presupuestos 
procesales –con regulación detallada de las condiciones y circunstancias de ejercicio de la 
acción pública del artículo 47.3 de la Ley Orgánica–, pretensiones de las partes, régimen de 
cuantías y procedimientos judiciales, haciendo las oportunas remisiones a los procesos 
contencioso-administrativo y civil correspondientes, en evitación de innecesarias repeticiones 
normativas. Distingue la Ley, en punto a estos procedimientos judiciales, entre los supuestos 
de responsabilidad contable distintos del alcance de caudales y efectos públicos y aquéllos 
otros que únicamente pretenden dilucidar pretensiones fundadas en este concreto caso. La 
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razón de la separación es clara: Mientras que el alcance supone la existencia de un saldo 
negativo e injustificado de una cuenta, fácilmente constatable en un mero examen y 
comprobación de la misma y que, por esa razón, puede sin dificultad discurrir por los cauces 
del juicio declarativo que corresponda a su cuantía, los demás supuestos de responsabilidad 
implican, las más veces, un complejo proceso de fiscalización y constatación de datos –
menoscabo en caudales y efectos públicos, infracción de precepto legal regulador del 
régimen presupuestario y de contabilidad que resulte aplicable, relación de causa a efecto, 
etcétera–, que sólo a través de un proceso declarativo, como el ordinario contencioso-
administrativo, pueden ser clarificados con las adecuadas garantías.

Con separación de los dos clásicos procedimientos jurisdiccionales, y por tener una 
naturaleza diferente y más bien asimilable a la de los expedientes de jurisdicción voluntaria 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, regula la Ley de Funcionamiento los expedientes de 
cancelación de fianzas. En ellos no se ejercitan pretensiones de responsabilidad contable y 
su única finalidad es, precisamente, constatar la inexistencia de ésta para, si así ocurre, 
proceder a su cancelación y devolución.

Termina la Ley el título dedicado a la jurisdicción contable y sus procedimientos con la 
regulación de los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales, régimen de 
recursos contra las diversas resoluciones, incluidos los de casación y revisión a que hace 
méritos el artículo 49 de la Ley Orgánica que se desarrolla, y ejecución de sentencias.

El último título, por mandato de la Ley Orgánica de referencia, regula el Estatuto del 
Personal al servicio del Tribunal de Cuentas. Se ha partido de la base de asimilar, en la 
medida de lo posible, la función pública en el Tribunal al régimen general de la Función 
Pública, tal y como ya se prevé en el artículo 87 de la primera de las Leyes acabadas de 
citar. A la consecución de este objetivo responden las disposiciones relativas a las relaciones 
de puestos de trabajo, oferta pública de empleo y régimen de selección, provisión de puestos 
de trabajo, derechos, deberes, bases de régimen retributivo, seguridad social, extinción de la 
relación de servicio y régimen disciplinario, que, en general, suponen una remisión a los 
preceptos correspondientes de aquella legislación general. La Ley contempla, como cuerpos 
específicos del Tribunal y diversificados por razones de especialización, los Cuerpos 
Superiores de Letrados y Auditores y el Cuerpo de Contadores Diplomados y, como 
novedad, introduce la posibilidad de una tercera categoría de funcionarios titulados 
superiores pertenecientes a las Administraciones Públicas y a la Seguridad Social, que 
prestarían sus funciones como funcionarios en servicio activo en el Tribunal de Cuentas y 
que accederían a él por los medios normales de provisión arbitrados en la legislación general 
sobre la función pública.

Las disposiciones adicionales se refieren, en primer lugar, al régimen de los actos no 
adoptados en el ejercicio de las funciones fiscalizadora y jurisdiccional, que se somete a las 
prescripciones de la Ley de Procedimiento Administrativo; en segundo lugar, a la obligada 
nueva redacción de los artículos 143 y 144.1 de la Ley General Presupuestaria, prescripción 
de responsabilidades contables, creación de los dos Cuerpos anteriormente mencionados e 
integración en ellos de los funcionarios del actual de Censores Letrados y Contables del 
Tribunal de Cuentas, situación de los funcionarios incorporados al Tribunal en virtud de las 
Leyes de Presupuestos para los ejercicios de 1983 y 1984, confección de las relaciones de 
puestos de trabajo y adscripción del personal a los mismos.

Por último, las disposiciones transitorias y las disposiciones finales abordan la aplicación 
de las nuevas normas procedimentales al régimen de recursos, a los modos de terminación 
de los procedimientos jurisdiccionales y a aquéllos que hayan alcanzado determinado estado 
en la tramitación. Se clarifica también, con el mismo carácter transitorio, lo que se entiende 
por Empresa Pública a los efectos de delimitar el ámbito de la función fiscalizadora; se 
regulan, provisionalmente, los recursos de casación y revisión y las repercusiones que la 
nueva normativa pueda representar para el personal actualmente al servicio del Tribunal, y 
los temas propios de la extinción del derecho precedente y el desarrollo reglamentario de la 
Ley, cuya iniciativa se deja al propio Tribunal, con conocimiento ulterior de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.
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TÍTULO I
Del ámbito de aplicación de la Ley

CAPÍTULO UNICO
Del objeto de la Ley

Artículo 1.  
De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 2/1982, Orgánica del Tribunal de Cuentas, la 

presente Ley tiene como objeto:
a) La ordenación del funcionamiento del Tribunal de Cuentas y de las atribuciones de sus 

órganos, así como del estatuto de sus miembros.
b) La regulación de los procedimientos, mediante los cuales el Tribunal de Cuentas lleva 

a cabo la función de fiscalización externa de la actividad económico-financiera del sector 
público, así como de las subvenciones, créditos, avales y otras ayudas que, procedentes del 
mismo, sean concedidas a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

c) La regulación de los procedimientos mediante los que se lleva a efecto el 
enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que puedan incurrir quienes tengan a su 
cargo el manejo de caudales o efectos públicos.

d) El Estatuto del Personal del Tribunal de Cuentas.

TÍTULO II
De las atribuciones y funcionamiento de los órganos del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Del Presidente del Tribunal de Cuentas

Artículo 2.  
Corresponden al Presidente del Tribunal, además de las establecidas en la Ley Orgánica 

2/1982, las siguientes atribuciones:
a) Fijar los correspondientes órdenes del día del Pleno y la Comisión de Gobierno, dirigir 

las deliberaciones y disponer la ejecución de los acuerdos de uno y otra.
b) Convocar pruebas selectivas para cubrir las vacantes existentes en los Cuerpos del 

Tribunal o en el personal laboral, de acuerdo con la oferta de empleo aprobada por el Pleno; 
designar los miembros de los Tribunales calificadores previa propuesta de la Comisión de 
Gobierno, e instar la convocatoria de los procedimientos para la provisión de los puestos de 
trabajo correspondientes a funcionarios al servicio del propio Tribunal.

c) Efectuar los nombramientos del personal al servicio del Tribunal y disponer, en su 
caso, su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

d) Promover y ejercer la potestad disciplinaria en caso de faltas graves.
e) Declarar las situaciones administrativas en que deban quedar los funcionarios 

pertenecientes a los Cuerpos del Tribunal y la jubilación de los mismos cuando proceda.
f) Comunicar a las Cortes Generales las vacantes de Consejeros de Cuentas que 

ocurran para que se provea acerca de su sustitución.
g) Ejercer la superior inspección de los servicios propios del Tribunal y asegurar la 

coordinación, eficacia y buen funcionamiento de los mismos, adoptando las medidas que en 
cada caso considere necesarias y designando los funcionarios precisos dentro de las 
previsiones presupuestarias y de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

h) Designar los Consejeros que hayan de integrar las Salas de la Sección de 
Enjuiciamiento cuando no basten los inicialmente adscritos a la misma, según un turno de 
rigurosa rotación entre los mismos.
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i) Nombrar y separar libremente al personal eventual, a propuesta, en su caso, de los 
Consejeros, dentro de las previsiones presupuestarias y de la correspondiente relación de 
puestos de trabajo.

j) Disponer, con sujeción a la Ley General Presupuestaria y a la legislación de contratos 
y patrimonio del Estado, los gastos propios del Tribunal y contratar las obras, bienes, 
servicios, suministros y demás prestaciones necesarias para su adecuado funcionamiento 
cuando hayan sido autorizados por el Pleno o la Comisión de Gobierno, o tengan carácter 
ordinario y periódico.

2. El Presidente podrá delegar en el Secretario general el ejercicio de las competencias 
que le corresponden en materia de personal y como órgano de contratación, que no requiera 
previa autorización o conocimiento del Pleno o de la Comisión de Gobierno.

CAPÍTULO II
Del Pleno

Artículo 3.  
Son atribuciones del Pleno del Tribunal, además de las que le confiere la Ley Orgánica 

2/1982, las siguientes:
a) Aprobar el programa de fiscalizaciones de cada año y elevarlo a la Comisión Mixta 

Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de las 
fiscalizaciones que éste deba realizar a iniciativa de las Cortes Generales y, en su ámbito, de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, según el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 2/1982.

b) Acordar la iniciación de los procedimientos de fiscalización de los distintos 
subsectores del sector público previstos en el artículo 4.º de la Ley Orgánica 2/1982, y, en su 
caso, de las Entidades singulares que forman parte de ellos, tomar conocimiento de su 
desarrollo e incidencias, así como de la situación del examen y comprobación de cuentas en 
los distintos departamentos en que se estructure la Sección de Fiscalización y de la que 
mantengan los procedimientos jurisdiccionales en la Sección de Enjuiciamiento.

c) Aprobar las Memorias o Informes, Mociones o Notas a que puedan dar lugar los 
procedimientos de fiscalización, así como las medidas a proponer, en su caso, para la 
mejora de la gestión económico-financiera del sector público, y elevar unas y otras a las 
Cortes Generales y, además en lo que les afecte, a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, y a los Plenos de las Corporaciones Locales.

d) Aprobar el informe a elevar a las Cortes Generales sobre los proyectos financiados 
con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, en los términos prevenidos en la 
legislación reguladora de dicho Fondo.

e) Avocar el conocimiento de cuestiones sobre responsabilidad contable exigida con 
arreglo a normas específicas en vía administrativa y trasladarlas a la Sección de 
Enjuiciamiento.

f) Establecer y modificar la organización departamental de la Sección de Fiscalización, 
así como crear en la de Enjuiciamiento las Salas que las necesidades del servicio requieran, 
todo ello dentro de las previsiones presupuestarias y con respeto a los criterios organizativos 
establecidos en esta Ley.

g) Establecer las directrices técnicas a que deban sujetarse los diferentes 
procedimientos de fiscalización.

h) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Tribunal para su integración en los 
Presupuestos Generales del Estado, así como las relaciones de puestos de trabajo y sus 
modificaciones y la oferta de empleo público.

i) Otorgar las autorizaciones pertinentes, respecto del Presupuesto aprobado por las 
Cortes Generales, para efectuar las transferencias de créditos que resulten necesarias.

j) Resolver los recursos de alzada contra las disposiciones y actos adoptados por el resto 
de los órganos del Tribunal en el ejercicio de funciones gubernativas o en materia de 
personal.
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k) Elegir y remover libremente al Secretario general, al Interventor y al Director y 
Adjuntos del Gabinete Técnico.

l) Incoar los expedientes sobre incapacidad, incompatibilidad o incumplimiento grave de 
los deberes del cargo en que hubieran podido incurrir los Consejeros y elevarlos 
ulteriormente para la resolución que proceda a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

m) Conocer de los incidentes de recusación cuando ésta afectara a todos o la mayoría 
de los Consejeros de una Sala del Tribunal.

n) Aprobar la relación de puestos de trabajo y la oferta de empleo público del Tribunal.
ñ) Determinar los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos de trabajo del 

Tribunal y la naturaleza de las funciones que exija la adscripción exclusiva de puestos de 
trabajo a cada una de las distintas categorías de funcionarios al servicio del Tribunal.

o) Establecer delegaciones del Tribunal para la instrucción de las diligencias previas a la 
exigencia de responsabilidades en vía jurisdiccional en aquellos Servicios u Organismos 
cuya importancia o complejidad lo aconsejen.

p) Proponer a las Cortes Generales el planteamiento de conflictos que afecten a las 
competencias o atribuciones del Tribunal.

q) Otorgar autorización para contratar obras, servicios y suministros en los supuestos en 
que la legislación general de contratación del Estado exige la autorización del Consejo de 
Ministros.

Artículo 4.  
1. El Pleno se reunirá, previa convocatoria del Presidente, notificada con una antelación 

mínima de cuarenta y ocho horas, una vez al menos dentro de cada mes, salvo en el periodo 
de vacaciones del Tribunal, y en cuantas ocasiones aquél lo convoque con causa justificada, 
o lo soliciten tres miembros del Pleno, acompañándose a la convocatoria el correspondiente 
orden del día.

2. El quórum para la valida Constitución del Pleno será el de los dos tercios de sus 
componentes y sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes, salvo en los casos 
en que, específicamente, se exija una mayoría cualificada en la presente Ley.

3. No obstante, quedará válidamente constituido el Pleno, aunque no se hubiesen 
cumplido los requisitos de la convocatoria, cuando se hallen reunidos todos sus miembros y 
así lo acuerden por unanimidad.

4. No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del 
día, salvo que estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del 
asunto por el voto favorable de la mayoría.

Artículo 5.  
1. Las deliberaciones del Pleno tendrán carácter reservado, debiendo guardar secreto de 

las mismas los asistentes y cuantos pudieran conocerlas por razón de sus funciones en el 
Tribunal.

2. Los Consejeros y el fiscal podrán, en su caso, hacer constar en acta su voto contrario 
al acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, siempre que éstos se aporten dentro de 
los dos días siguientes al de la adopción del acuerdo de que se trate.

Cuando voten en contra y hagan constar por escrito su motivada oposición, el contenido 
de tales votos particulares se incorporará a las Memorias, Informes, Mociones o Notas que 
deba remitir el Tribunal a las Cortes Generales, a las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, al Gobierno o a las distintas Entidades y Organismos del sector 
público.

3. El Secretario general ejercerá las funciones de Secretario del Pleno, con voz pero sin 
voto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21.2 respecto de la elección del Presidente. 
Redactará las actas, que recogerán el resultado de las deliberaciones y los acuerdos que se 
adopten.
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CAPÍTULO III
De la Comisión de Gobierno

Artículo 6.  
Sin perjuicio de las que se consignan en la Ley Orgánica 2/1982, corresponden a la 

Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas las siguientes atribuciones:
a) Mantener relaciones permanentes con las Cortes Generales a través de la Comisión 

Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.
b) Proponer al Pleno del Tribunal la elección y remoción de los cargos de Secretario 

general, Interventor y Director y adjuntos del Gabinete Técnico.
c) Aprobar las bases de los concursos y pruebas selectivas para el acceso a los Cuerpos 

de Funcionarios del Tribunal y los programas para la realización de las pruebas 
correspondientes, así como proponer al Presidente la designación de los miembros de los 
Tribunales calificadores.

d) Preparar las sesiones del Pleno, elaborando y proponiendo al Presidente el oportuno 
orden del día.

e) Proponer al Pleno del Tribunal el proyecto de relaciones de puestos de trabajo, así 
como sus modificaciones.

f) Adscribir y remover a los funcionarios de las unidades en que el Tribunal de Cuentas 
se organice una vez ultimados los oportunos procedimientos de selección y provisión.

g) Proponer al Pleno la contratación de expertos de conformidad con el artículo 7.4 de la 
Ley Orgánica 2/1982, con la limitación establecida en el artículo 33.4 de dicha Ley.

h) Ejercer, en materia de personal y régimen de trabajo, las facultades que le atribuye 
esta Ley y las no reservadas específicamente al Pleno, al Presidente del Tribunal o a 
Organos de la Administración del Estado.

i) Otorgar autorización para contratar obras, bienes, servicios y suministros en los casos 
en que el presupuesto correspondiente exceda de cinco millones de pesetas, o en que se 
trate de gastos que no tengan carácter ordinario y periódico.

Artículo 7.  
Serán aplicables al funcionamiento de la Comisión de Gobierno los preceptos relativos al 

Pleno en cuanto se refieren a la convocatoria, constitución, deliberaciones y levantamiento 
de actas.

CAPÍTULO IV
De la Sección de Fiscalización

Artículo 8.  
1. Corresponden a la Sección de Fiscalización las funciones determinadas en la Ley 

Orgánica 2/1982, así como examinar los procedimientos fiscalizadores tramitados en los 
distintos Departamentos sectoriales y territoriales en que la misma se estructura y proponer 
al Pleno las Memorias o Informes, Mociones, Notas o medidas que corresponda elevar a las 
Cortes Generales.

2. La Sección de Fiscalización estará integrada por su Presidente y por los Consejeros 
que tengan a su cargo los Departamentos sectoriales y territoriales.

3. La organización de la Sección de Fiscalización en Departamentos sectoriales se 
acomodará, en la medida de lo posible, a las grandes áreas de la actividad económico-
financiera del sector público, con el fin de conseguir la máxima eficiencia y economía de la 
función fiscalizadora del Tribunal.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el Tribunal de Cuentas podrá adscribir a 
uno o varios Departamentos la fiscalización de las Entidades financieras del sector público, 
Sociedades estatales y Empresas públicas.

4. Los Departamentos territoriales llevarán a cabo la fiscalización de la actividad 
económico-financiera de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales.
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Artículo 9.  
Corresponden a los diferentes Departamentos sectoriales y territoriales de la Sección de 

Fiscalización la verificación de la contabilidad y el examen y comprobación de las cuentas 
que han de someterse a la fiscalización del Tribunal y la tramitación de los correspondientes 
procedimientos fiscalizadores de acuerdo con el plan de fiscalización debidamente 
aprobado, al que se unirán las demás iniciativas de fiscalización, y, asimismo, de 
conformidad con las directrices técnicas que el Pleno haya podido establecer.

Artículo 10.  
La estructura interna de cada Departamento de la Sección de Fiscalización se 

acomodará a las necesidades que en cada momento determine el Pleno del Tribunal, en la 
siguiente forma:

1. Las unidades técnicas que sean precisas para una mejor racionalización y 
especialización en el desarrollo de los cometidos asignados a cada Departamento, dotadas 
del personal técnico, administrativo y auxiliar necesario.

2. Las unidades técnicas podrán articularse en otras subdivisiones, según determinen las 
relaciones de puestos de trabajo.

CAPÍTULO V
De la Sección de Enjuiciamiento

Artículo 11.  
1. La Sección de Enjuiciamiento estará integrada por su Presidente y los Consejeros de 

Cuentas a quienes, como órganos de primera instancia o adscritos a la Sala o Salas del 
Tribunal, corresponde conocer de los procedimientos jurisdiccionales.

2. Cada Sala estará compuesta por el Presidente, que será el de la Sección, y dos 
Consejeros. Contará, además, con uno o más Secretarios designados en la forma 
establecida en el artículo 6, f), y con el personal de Secretaría que demanden las 
necesidades del servicio.

3. En la Sección de Enjuiciamiento existirá una unidad administrativa, dotada del 
personal técnico, administrativo y auxiliar necesario, encargada de la tramitación y, en su 
caso, vigilancia de las actuaciones instructoras previas a la exigencia de responsabilidades 
contables en los procedimientos de reintegro por alcance.

Artículo 12.  
Además de las funciones jurisdiccionales, corresponde a la Sección de Enjuiciamiento:
a) Preparar la Memoria de las actuaciones jurisdiccionales del Tribunal durante el 

ejercicio económico correspondiente y formular la oportuna propuesta al Pleno.
b) Someter al Pleno las modificaciones que deban introducirse en la estructura de la 

Sección, así como la creación de nuevas Salas cuando el número de los asuntos lo 
aconseje.

c) Sentar los criterios con arreglo a los cuales deba efectuarse el reparto de asuntos 
entre las Salas y entre los Consejeros de la Sección de Enjuiciamiento.

CAPÍTULO VI
De los Consejeros de Cuentas

Artículo 13.  
Corresponde a los Consejeros de Cuentas titulares de los Departamentos sectoriales y 

territoriales de la Sección de Fiscalización:
a) Representar al departamento ante los restantes órganos del Tribunal.
b) Impulsar, dirigir, distribuir, coordinar e inspeccionar el trabajo en el Departamento.
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c) Aprobar, rectificar o rechazar las propuestas que les formulen las distintas unidades.
d) Ejercer la potestad disciplinaria en los supuestos de faltas leves.

Artículo 14.  
Además de la competencia jurisdiccional a que se refiere el artículo 53 de esta Ley, 

corresponde a los Consejeros de Cuentas adscritos a la Sección de Enjuiciamiento ejercer la 
vigilancia e inspección sobre los procedimientos de su competencia y la potestad 
disciplinaria sobre el personal de la Sección en caso de faltas leves.

Artículo 15.  
1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función jurisdiccional, 

deberán abstenerse y, en su defecto, podrán ser recusados, cuando concurra justa causa.
2. Se entenderán justas causas de abstención y recusación las señaladas en las Leyes 

Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Civil.
3. La tramitación del incidente de recusación se ajustará, igualmente, a lo preceptuado 

en las referidas Leyes, con las modificaciones establecidas en ésta respecto del órgano que 
ha de conocerlo y fallarlo.

CAPÍTULO VII
De la Fiscalía

Artículo 16.  
1. La Fiscalía del Tribunal de Cuentas ejercerá sus funciones conforme a los principios 

de unidad de actuación y dependencia jerárquica, con sujeción, en todo caso, a los de 
legalidad e imparcialidad, y en la forma determinada por su legislación orgánica con las 
particularidades establecidas en la presente Ley.

2. En especial, son funciones de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas:
a) Consignar su dictamen escrito en las Cuentas Generales y en las Memorias, Mociones 

y Notas del Tribunal, en orden a las responsabilidades contables que de ellas puedan 
resultar.

b) Ser oído en los procedimientos de fiscalización del Tribunal antes de su aprobación 
definitiva y solicitar la práctica de las diligencias que estime convenientes en orden a la 
depuración de las responsabilidades contables que de aquéllos puedan resultar.

c) Tomar conocimiento de todos los procedimientos fiscalizadores y jurisdiccionales que 
se sigan en el Tribunal a efectos de esclarecer las posibles responsabilidades contables que 
de ellos puedan derivarse.

d) Ejercitar la acción de responsabilidad contable y deducir las pretensiones de esta 
naturaleza en los juicios de cuentas y procedimientos de reintegro por alcance.

CAPÍTULO VIII
De la Secretaría General

Artículo 17.  
1. Corresponden a la Secretaría General las funciones a que se refiere la Ley Orgánica 

2/1982 y las de gestión, tramitación, documentación y registro de los asuntos de la 
competencia del Presidente, Pleno y la Comisión de Gobierno.

2. El Secretario General del Tribunal será elegido entre funcionarios comprendidos en los 
apartados a), b) y c) del artículo 89.2 de la presente Ley.

3. La Secretaría General se organizará en las Unidades Administrativas necesarias para 
atender la tramitación de expedientes de toda índole y la gestión de asuntos generales, 
gubernativos y de personal al servicio del Tribunal, asuntos económicos y presupuestarios, 
inspección y funcionamiento de los servicios propios del mismo, compras y adquisiciones, 
informatización y procesamiento de datos, Registro General, Archivo y Biblioteca.
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CAPÍTULO IX
De los órganos de apoyo del Tribunal y de otros órganos que actúan en el 

mismo

Artículo 18.  
La función interventora se ejercerá por el Interventor del Tribunal, elegido y removido 

libremente por el Pleno.

Artículo 19.  
1. Bajo la dependencia orgánica del Presidente, y al servicio de éste y de los órganos 

colegiados del Tribunal y de los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y de 
Enjuiciamiento habrá un Gabinete Técnico, con funciones de asesoramiento y apoyo. Su 
Director y hasta un máximo de tres adjuntos serán elegidos y removidos libremente por el 
Pleno entre juristas o economistas.

La estructuración del Gabinete, y lo relativo a las dotaciones de personal y de medios 
materiales es competencia del Pleno del Tribunal, previa propuesta de la Comisión de 
Gobierno, todo ello dentro de las previsiones presupuestarias.

2. La situación administrativa del Director y los adjuntos será, si fueren funcionarios 
públicos en activo, la de servicios especiales.

Artículo 20.  
1. El Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de Cuentas tendrá las funciones 

reconocidas en la Ley Orgánica 2/1982 y estará a cargo de un Letrado del Estado-Jefe y el 
número de Letrados del Estado que, legal o reglamentariamente, se determine con arreglo a 
las necesidades del servicio.

2. El Servicio Jurídico del Estado asumirá la representación y defensa del propio Tribunal 
de Cuentas ante el Tribunal Constitucional y ante los órganos jurisdiccionales civil, penal, 
contencioso-administrativo y social en la forma establecida para el Estado, sustituyéndose 
las autorizaciones que precise del Gobierno por las que al efecto le conceda el Pleno.

3. El Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de Cuentas evacuará también los 
informes en Derecho que le soliciten el Presidente, el Pleno del Tribunal, la Comisión de 
Gobierno y los Consejeros.

TÍTULO III
Del Estatuto de los Consejeros del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Del Presidente y de los Consejeros del Tribunal

Artículo 21.  
1. La elección del Presidente se efectuará, en votación secreta, por los Consejeros de 

Cuentas, reunidos en sesión el mismo día de su toma de posesión, y, si no fuera posible, el 
siguiente día hábil, bajo la presidencia del Consejero de más edad.

2. Para la elección de Presidente, en primera votación, se requerirá la mayoría absoluta 
de los Consejeros. Si ésta no se alcanzara, se procederá a una segunda votación, en la que 
resultará elegido quien obtuviere mayor número de votos. En caso de empate se efectuará 
una última votación y, si éste se repitiese, recaerá el nombramiento en el Consejero de más 
edad. En esta sesión actuará como Secretario el Consejero de menos edad. El Secretario 
actuante, terminada la sesión, levantará la oportuna acta, que será firmada por todos los 
Consejeros.

3. Si alguno de los Consejeros se hallare imposibilitado hasta el punto de no poder asistir 
a la sesión que haya de elegir al Presidente, será válida la elección efectuada siempre que 
concurran las dos terceras partes de los Consejeros y la elección se hubiese producido por 
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mayoría absoluta de los Consejeros que componen el Tribunal. En otro caso, se esperará al 
cese de la imposibilidad, sin perjuicio de que el Tribunal inicie, de inmediato, el ejercicio de 
sus funciones bajo la Presidencia interina del Consejero de más edad.

4. Finalizado el periodo de tres años por el que es elegido, o en el supuesto de que se 
produjese, con arreglo a esta Ley, la vacante del cargo, los Consejeros, dentro del día hábil 
siguiente al último del plazo inicial o de la cobertura de la vacante, procederán a la elección 
del Presidente, con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores, por otro periodo igual 
o por el que, en su caso, faltase para completar el periodo de tres años o para la total 
renovación del Tribunal.

5. Hecha la elección, se convocará, para el siguiente día hábil, al Tribunal en Pleno, que 
examinará la legalidad de aquélla y remitirá la propuesta al Presidente del Congreso de los 
Diputados que la elevará al Rey.

6. El Consejero elegido Presidente prestará juramento o promesa ante el Rey y tomará 
posesión ante el Tribunal en Pleno, en sesión al efecto convocada para el mismo o el 
siguiente día hábil. Hasta que se haya efectuado la toma de posesión, ejercerá las funciones 
de Presidente el Consejero de más edad.

7. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impedimento legal del 
Presidente, le sustituirán en sus funciones los Presidentes de la Sección de Fiscalización y 
Enjuiciamiento, por este orden, y, en defecto de los mismos, el Consejero de más edad.

Artículo 22.  
1. Antes de los cuatro meses previos a la fecha de expiración de los nombramientos de 

los Consejeros de Cuentas, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, 
solicitará de los Presidentes del Cogreso de los Diputados y del Senado la iniciación del 
procedimiento que haya de conducir a la elección de los mismos.

2. Si durante el período de nueve años por el que son designados se produjese alguna 
vacante de Consejero, el Presidente del Tribunal, o quien legalmente le sustituya, procederá 
en la forma establecida en el párrafo anterior, al objeto de que se elija Consejero por el 
tiempo que reste del mandato del inicialmente designado.

3. Los Consejeros de Cuentas continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que 
hayan tomado posesión quienes hubieren de sucederles.

4. La toma de posesión de los cargos de Consejero de Cuentas se efectuará en el 
Congreso o en el Senado y en presencia de los Presidentes de ambas Cámaras.

Artículo 23.  
1. La elección de los Presidentes de las Secciones de Fiscalización y Enjuiciamineto se 

efectuará por un período de tres años, en la misma sesión en que se haya de elegir al 
Presidente del Tribunal, por el mismo procedimiento y a continuación de la de éste.

2. En la misma sesión Plenaria del Tribunal que haya de efectuar la propuesta de 
Presidente, se examinara la legalidad de la elección de los Presidentes de Sección y se 
harán los correspondientes nombramientos.

3. Los Presidentes de Sección tomarán posesión de su cargo en la reunión del Pleno en 
que lo efectúe el Presidente y a continuación de la de éste.

4. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otro motivo de imposibilidad legal, 
los Presidentes de las secciones serán sustituídos por el Consejero de más edad de cada 
una de ellas.

CAPÍTULO II
De los deberes, derechos, situaciones y responsabilidades de los Consejeros 

del Tribunal

Artículo 24.  
1. Los Consejeros del Tribunal de Cuentas ejercerán sus funciones de acuerdo con los 

principios de imparcialidad y dignidad inherentes a las mismas, cuidarán del despacho 
pronto y eficaz de los asuntos que les hubieren correspondido, asistirán a cuantas reuniones 
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plenarias o comisiones fueren convocadas y no podrán ser perseguidos por las opiniones 
expresadas en el ejercicio de sus funciones.

2. El Presidente y los Consejeros tendrán la obligación de inhibirse del conocimiento de 
los asuntos que afecten a Entidades en cuya dirección asesoramiento o administración 
hubieran participado, o con la que hubieran mantenido cualquier clase de relación 
interesada, ellos mismos o personas de su familia dentro del segundo grado civil por 
consanguinidad o afinidad.

Artículo 25.  
1. El Presidente y los Consejeros de Cuentas del Tribunal cesarán en sus cargos por 

agotamiento de su mandato, renuncia aceptada por las Cortes Generales, incapacidad o 
incompatibilidad. También podrán cesar por haber incurrido en responsabilidad disciplinaria, 
que se producirá por incumplimiento grave de los deberes del cargo o por haber sido 
declarados, en virtud de Sentencia firme, responsables civilmente por dolo o condenados por 
delito doloso.

2. En los casos de agotamiento del mandato y de renuncia, el cese tendrá lugar sin 
necesidad de ningún procedimiento especial, una vez producidos los presupuestos de que 
uno y otra dependan. En los restantes supuestos de cese, será necesaria la tramitación de 
expediente contradictorio, iniciado en virtud de acuerdo de la Comisión Mixta Congreso-
Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, o de acuerdo del propio Pleno del 
Tribunal, adoptado por mayoría simple de los asistentes cuando se trate de causas de 
incapacidad o incompatibilidad y por mayoría de tres cuartas partes de sus miembros de 
derecho cuando se trate de incumplimiento grave de los deberes del cargo.

3. La tramitación del expediente de responsabilidad disciplinaria se ajustará a lo 
establecido para el procedimiento sancionador en la Ley de Procedimiento Administrativo. El 
Pleno del Tribunal, en el mismo acuerdo de incoación de expediente, o por acuerdo 
independiente adotado por mayoría de tres cuartas partes de sus miembros de derecho, 
designará un Consejero de Cuentas como Instructor y, tras de aprobar, por la misma 
mayoría, la propuesta correspondiente, elevará las actuaciones a la mencionada Comisión 
Mixta del Congreso-Senado, a efectos de que emita dictamen y someta a la Cámara que en 
su día eligió al Consejero afectado la decisión que proceda. La Cámara a que corresponda 
adoptará su resolución por la mayoría legalmente exigida para la elección del cargo.

4. El Pleno del Tribunal podrá suspender al Presidente y Consejeros de Cuentas en el 
ejercicio de sus funciones, como medida provisional y por el quorum establecido en el 
párrafo anterior, en caso de procesamiento por delito doloso y hasta tanto recaiga sentencia, 
o por el tiempo indispensable para resolver sobre la concurrencia de las causas del cese 
consistente en incapacidad o incompatibilidad, o mientras dure la tramitación del expediente 
por incumplimiento grave de los deberes del cargo.

Artículo 26.  
El cargo de Consejero del Tribunal de Cuentas, si el que lo ostentare fuere funcionario 

público de la Administración del Estado, Autonómica, Local o Institucional o miembro de las 
carreras judicial o fiscal, o perteneciera a otra carrera, cuerpo o empleo no sometido a la 
legislación general de la Función Pública, implicará la declaración en la situación de servicios 
especiales o equivalente en el cuerpo o carrera de procedencia.
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TÍTULO IV
De la función fiscalizadora del Tribunal y de sus procedimientos

CAPÍTULO I
De la extensión de la función fiscalizadora del Tribunal y de los instrumentos 

en que se materializa

Artículo 27.  
1. La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas tiene carácter externo, permanente y 

consultivo y se referirá al sometimiento de la actividad económico-financiera del sector 
público a los principios de legalidad, eficiencia y economía en relación con la ejecución de 
los programas de ingresos y gastos públicos.

Cuando la fiscalización externa se realice por órganos de las Comunidades Autónomas 
en el ámbito de sus competencias, el Tribunal de Cuentas informará a las Cortes Generales, 
partiendo de dichas actuaciones y de las ampliaciones que tuviere a bien interesar.

2. El Tribunal de Cuentas podrá recabar y utilizar, para el ejercicio de su función 
fiscalizadora, los resultados de cualquier función interventora o de control interno que se 
haya efectuado en las entidades del sector público o los de la fiscalización externa de los 
correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas en la forma establecida en la 
presente Ley.

3. Asimismo, en los procedimientos de fiscalización de entidades singulares 
comprendidas en el ámbito del artículo 4.º de la Ley Orgánica 2/1982, el Tribunal de Cuentas 
podrá utilizar las técnicas de auditoría que resulten idóneas a la fiscalización pretendida.

4. Las inspecciones, revisiones y comprobaciones a que se refiere el artículo 7.º, 4, de la 
referida Ley Orgánica, serán acordadas por el Pleno del Tribunal, que designará el experto o 
expertos que hayan de realizarlas, precisará los objetivos de las actividades de que se trate 
y fijará los plazos para llevarlas a cabo y emitir los correspondientes Informes.

5. Los funcionarios, auditores, comisionados expertos que practiquen las actuaciones a 
que se refieren los apartados anteriores, tienen obligación de guardar secreto respecto de 
las mismas, incurriendo, si incumpliesen dicha obligación, en las responsabilidades 
disciplinarias y, en su caso, penales a que hubiere lugar.

Artículo 28.  
1. Los Informes o Memorias, Mociones o Notas aprobados por el Pleno del Tribunal 

como resultado de su función fiscalizadora, así como las alegaciones y justificaciones a que 
se refiere el artículo 44 de la presente Ley que hubiesen sido aducidas en cada 
procedimiento de fiscalización, se expondrán integrados en el Informe o Memoria anual que 
el Tribunal debe remitir, para su tramitación parlamentaria a las Cortes Generales y, en lo 
que les afecte, a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y a los Plenos 
de las Corporaciones Locales, todo ello en cumplimiento de los artículos 136.2 de la 
Constitución y 13 de la Ley Orgánica 2/1982 y sin perjuicio de cuanto se establece en los 
apartados 4 y 6 del presente artículo.

El Informe o Memoria anual contendrá, asimismo, una Memoria de las actuaciones 
jurisdiccionales del Tribunal durante el año correspondiente.

2. Conocido por la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas el resultado de las actuaciones fiscalizadoras, y una vez que dicha Comisión 
haya procedido a su examen, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las 
resoluciones que se aprueben, conjuntamente con el Informe o Memoria.

3. El Tribunal de Cuentas remitirá, asimismo, el Informe o Memoria al Gobierno de la 
Nación, a los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas o a los Plenos de las 
Corporaciones Locales, según corresponda.

4. Cuando las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas así lo acuerden, o cuando, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, el 
Tribunal de Cuentas lo considere pertinente, éste pondrá en conocimiento de aquéllas el 
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resultado de cualesquiera procedimientos fiscalizadores, mediante Informes o Memorias 
extraordinarias.

El Tribunal dará traslado de estas Memorias a los Gobiernos correspondientes, sin 
perjuicio de su tramitación parlamentaria, separadamente de la Memoria o Informe anual, 
siguiéndose en todo caso el procedimiento establecido en el apartado 2 de este artículo.

5. Los resultados obtenidos en orden a la corrección de las infracciones, abusos o 
prácticas irregulares detectadas por el Tribunal de Cuentas y el grado de cumplimiento de las 
observaciones emanadas del mismo, se incorporarán al Informe o Memoria anual.

6. El Tribunal de Cuentas elevará en todo caso a las Cortes Generales y, en su caso, a 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, cuantas Mociones o Notas 
considere convenientes, proponiendo las medidas a su juicio conducentes a la mejora de la 
gesitón económico-financiera del Sector Público, a la vista de los Informes o Memorias, 
ordinarias y extraordinarias, a que se refieren los párrafos anteriores y del resultado de la 
censura de cuentas o procedimientos de fiscalización de que hubiere conocido.

CAPÍTULO II
De las relaciones del Tribunal de Cuentas con los órganos de control externo 

de las Comunidades Autónomas

Artículo 29.  
1. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas coordinarán su 

actividad con la del Tribunal de Cuentas mediante el establecimiento de criterios y técnicas 
comunes de fiscalización que garanticen la mayor eficacia en los resultados y eviten la 
duplicidad en las actuaciones fiscalizadoras.

2. A los mismos efectos, los órganos de referencia remitirán al Tribunal de Cuentas, tan 
pronto los tengan aprobados o, en su caso, dentro de los plazos legalmente establecidos, los 
resultados individualizados del examen, comprobación y censura de las Cuentas de todas 
las entidades del sector público autonómico, así como los Informes o Memorias anuales 
acerca de sus respectivas cuentas generales y los Informes o Memorias, Mociones o Notas 
en que se concrete el análisis de la gestión económico-financiera de las entidades que 
integren el sector público autonómico o de las subvenciones, créditos, avales u otras ayudas 
de dicho sector percibidas por personas físicas o jurídicas.

Los Informes o Memorias habrán de remitirse acompañados de los antecedentes y del 
detalle necesarios al objeto de que el Tribunal de Cuentas pueda examinarlos, practicar, en 
su caso, las ampliaciones y comprobaciones que estime necesarias, e incorporar sus propias 
conclusiones, si resultara procedente, a la Memoria anual a remitir a las Cortes Generales o 
a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas o a las Memorias 
extraordinarias a que se refiere el artículo 28.2 de la presente Ley.

3. El Tribunal de Cuentas, mediante acuerdo plenario, podrá solicitar de los órganos de 
fiscalización externa de las Comunidades Autónomas la práctica de concretas funciones 
fiscalizadoras, tanto si se refieren al sector público autonómico como al estatal.

4. No obstante lo anterior, en las Comunidades Autónomas que no tuvieran establecido 
órgano de control externo, el Tribunal de Cuentas podrá establecer secciones territoriales del 
mismo para el cumplimiento de las funciones propias.

CAPÍTULO III
De la colaboración con el Tribunal de Cuentas

Artículo 30.  
1. El deber de colaboración establecido en el artículo 7.º de la Ley Orgánica 2/1982, 

alcanzará a cualesquiera personas, naturales o jurídicas, respecto de los bienes, fondos, 
efectos o caudales públicos que tengan en depósito, custodia o administración o en cuya 
gestión hayan participado o participen por cualquier causa, así como a las personas físicas o 
jurídicas perceptoras de subvenciones u otras ayudas del Sector Público.
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2. La petición de colaboración se dirigirá, por el Presidente del Tribunal, a instancia, en 
su caso, de los Consejeros correspondientes, a los titulares de los distintos Departamentos 
ministeriales, cuando se trate del sector público estatal, o a los Presidentes de las 
Comunidades Autónomas, respecto del sector público dependiente de las mismas, a los 
Presidentes de las respectivas Corporaciones Locales y, en cualquier otro supuesto, al titular 
del máximo órgano de Gobierno o administración de las demás entidades requeridas o a la 
persona física correspondiente, en su caso.

3. Los datos, estados, documentos o antecedentes solicitados se referirán a los que 
consten o deban constar en los correspondientes estados contables o en la justificación de 
éstos.

4. El órgano que recibiere cualquier petición de colaboración del Tribunal de Cuentas 
estará obligado a acusar recibo y cumplimentarlo dentro del plazo que aquél le haya 
señalado, salvo imposibilidad, que será debidamente razonada con ocasión de acusar 
recibo, indicando, en este caso, el plazo que precise para su atención.

5. El incumplimiento de los requerimientos efectuados por el Tribunal facultará a éste 
para imponer al responsable una multa de 10.000 a 150.000 pesetas, que podrá reiterarse 
hasta obtener el total cumplimiento de lo interesado y que se graduará teniendo en cuenta la 
importancia de la perturbación sufrida. Esta sanción se impondrá por el Pleno, previa 
audiencia del Jefe de la dependencia a que pertenezca el responsable, del Ministerio Fiscal 
y del propio interesado, la cual se evacuará en el plazo común de diez días. Lo dispuesto en 
este apartado se entiende sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar, de 
que el Tribunal de Cuentas ponga en conocimiento de las Cortes Generales la falta de 
colaboración de los obligados a prestársela y de que proponga al Gobierno, Ministros o 
Autoridades de todo orden, la imposición de sanciones disciplinarias, incluida la separación 
del servicio del funcionario o el cese de la Autoridad responsable del incumplimiento.

CAPÍTULO IV
De los procedimientos mediante los que se ejerce la función fiscalizadora del 

Tribunal

Artículo 31.  
El ejercicio de la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se llevará a cabo 

mediante:
a) El examen y comprobación de la Cuenta General del Estado.
b) El examen y comprobación de las Cuentas Generales y parciales de todas las 

entidades y organismos integrantes del sector público y de las que deban rendir los 
perceptores o beneficiarios de ayudas procedentes del mismo sector, tales como 
subvenciones, créditos o avales.

c) El examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la 
Administración del Estado y de las demás entidades del sector público.

d) El examen de la situación y variaciones del patrimonio del Estado y demás entidades 
del sector público.

e) El examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios y suplementarios, así 
como sobre las incorporaciones, ampliaciones, transferencias y demás modificaciones de los 
créditos presupuestarios iniciales.

f) Y cualquiera otros que resultaren adecuados al cumplimiento de su función.

Artículo 32.  
1. La tramitación de los procedimientos de fiscalización se ajustará a las prescripciones 

de este título y, en su defecto, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a excepción de las que determinan el carácter de parte o legitiman para la 
interposición de recursos en vía administrativa o jurisdiccional, y sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley.

2. No se dará curso por el Tribunal de Cuentas a ninguna petición de fiscalización que no 
provenga de las instancias a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 2/1982.
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CAPÍTULO V
Del examen y comprobación de la Cuenta General del Estado

Artículo 33.  
1. La Cuenta General del Estado que forma la Intervención General se ultimará antes del 

día 31 de agosto del año siguiente al que se refiera y se remitirá al Tribunal dentro de los dos 
meses siguientes a su conclusión.

2. Tan pronto se reciba en el Tribunal la Cuenta General del Estado con los libros y 
documentos que deban acompañarla, los Departamentos correspondientes de la Sección de 
Fiscalización procederán a su examen y contraste formales con las cuentas parciales que 
deben rendirse al Tribunal y que le sirven de fundamento. Formados los oportunos 
resúmenes, hechas las debidas comprobaciones, deliberado el expediente y el proyecto 
correspondiente en la mencionada Sección y oído el Fiscal del Tribunal, se someterán al 
Pleno al objeto de que emita la Declaración definitiva que le merezca y la eleve a las 
Cámaras a los efectos de la resolución que proceda sobre la Cuenta General del Estado, 
dando traslado al Gobierno.

CAPÍTULO VI
Del examen y comprobación de las cuentas generales y parciales de las 
entidades integrantes del sector público y de las de los perceptores o 

beneficiarios de subvenciones o ayudas del referido sector

Artículo 34.  
1. Todas las entidades integrantes del sector público, enumeradas en el artículo 4.º de la 

Ley Orgánica 2/1982, quedan sometidas a la obligación de rendir al Tribunal las cuentas 
legalmente establecidas de sus operaciones, con arreglo a su respectivo régimen de 
contabilidad y sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 27 y 29 de la presente Ley.

2. Serán cuentadantes, en las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal, las 
Autoridades, funcionarios o empleados que tengan a su cargo la gestión de los ingresos y la 
realización de los gastos o la gestión del patrimonio en las entidades del sector público.

3. Los perceptores o beneficiarios de ayudas con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado o procedentes de entidades integrantes del sector público, tales como 
subvenciones, créditos o avales, sean personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así 
como los particulares que administren, recauden o custodien fondos o valores del Estado, 
Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, hayan sido o no intervenidas la 
respectivas operaciones, estarán obligados a rendir las cuentas que la Ley establece.

Artículo 35.  
1. Las cuentas que han de rendirse por conducto de la Intervención General de la 

Administración del Estado, deberán estar en poder del Tribunal dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de su recepción por la misma acompañadas de las notas de defectos o 
reparos que se hubieran producido.

2. Las cuentas generales y parciales que hayan de remitirse al Tribunal por otros 
conductos, deberán estar en poder del mismo en los plazos que las disposiciones 
respectivas determinen, o dentro de los dos meses siguientes a la terminación del período 
que a cada una corresponda cuando no exista previsión legal al respecto.

3. Las cuentas parciales que se remiten directamente al Tribunal por los cuentadantes, 
se enviarán al mismo dentro de los quince días siguientes a la terminación del período a que 
se refieran.

4. Las cuentas de los perceptores o beneficiarios de subvenciones u otras ayudas 
procedentes del sector público, se remitirán al Tribunal dentro de los dos meses siguientes a 
la terminación del ejercicio económico correspondiente.

5. En cualquier caso dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que se apruebe 
su ejercicio social, los Presidentes o Directores de Empresas Públicas, remitirán a la 
Intervención General respectiva y ésta al Tribunal de Cuentas en la forma y plazos 
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señalados en el apartado 1 de este artículo, las copias autorizadas de la Memoria, Balance, 
y Cuentas de Explotación y de Pérdidas y Ganancias correspondientes a dicho ejercicio, así 
como, en su caso, el Programa de Actuación, Inversiones y Financiación y los Presupuestos 
de explotación y de Capital.

Artículo 36.  
1. Las cuentas se remitirán al Tribunal acompañadas de todos los documentos 

justificativos de las correspondientes partidas que exijan las leyes y reglamentos, sin 
perjuicio del tratamiento especial previsto para los mandamientos de pago expedidos con 
carácter de «a justificar» y del que sea consecuencia del establecimiento de técnicas de 
informatización.

2. Esto no obstante, podrán dejarse de remitir los justificantes referidos cuando así esté 
reglamentariamente establecido o cuando el Tribunal lo determine expresamente. En uno y 
otro caso, al hacer la remisión de la documentación preceptiva, se certificará, bajo la 
responsabilidad del cuentadante, que los justificantes se encuentran al tiempo de efectuarla 
a disposición del Tribunal en la oficina u Organismo correspondiente, debiéndose expresar, 
igualmente, en dicha certificación, si se encuentran todos o, en otro caso, los que falten, 
indicando el motivo.

Artículo 37.  
Las cuentas remitidas al Tribunal serán examinadas y censuradas por el correspondiente 

Departamento, bien en su totalidad, bien mediante la utilización de técnicas de muestreo.

Artículo 38.  
El examen de las cuentas que deban rendir los perceptores o beneficiarios de ayudas 

consistentes en subvenciones, créditos o avales del sector público, se extenderá tanto a la 
comprobación de que las cantidades de que se trate se han aplicado a las finalidades para 
las que fueron concedidas como a sus resultados.

CAPÍTULO VII
Del examen de los expedientes referentes a los contratos celebrados por la 

Administración del Estado y las demás entidades del Sector Público

Artículo 39.  
1. Están sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas todos los contratos celebrados 

por la Administración del Estado y demás entidades del Sector Público, y se fiscalizarán en 
particular:

1.º Los que se deriven de expedientes cuyo gasto total exceda de cien millones de 
pesetas, o cuya aprobación haya requerido especial declaración o autorización del Consejo 
de Ministros, o del órgano superior de gobierno de la entidad del sector público de que se 
trate.

2.º Los contratos de obras adjudicados por el sistema de subasta por un precio superior 
a cien millones de pesetas, y los que se hayan adjudicado por el de concurso por precio 
superior a cincuenta millones de pesetas o de contratación directa por importe superior a 
veinticinco millones de pesetas.

3.º Los contratos de gestión de servicios públicos cuyo presupuesto de gastos de primer 
establecimiento exceda de cien millones de pesetas cuando se adjudiquen por el sistema de 
concurso, o de veinticinco millones de pesetas en el de contratación directa.

4.º Los contratos de suministro y cualesquiera otros administrativos distintos de los 
anteriores cuyo importe exceda de veinticinco millones de pesetas.

5.º Todos los contratos administrativos, de importe superior a diez millones de pesetas, 
que hubieran sido objeto de ampliaciones o modificaciones posteriores a su celebración, las 
cuales, aislada o conjuntamente, supongan incremento de gasto superior al 20 por 100 del 
presupuesto primitivo o eleven el precio total del contrato por encima de los límites 
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señalados en los números 2.º al 4.º de este artículo, así como los que hayan producido las 
mencionadas ampliaciones o modificaciones.

6.º Cualesquiera contratos administrativos, de cuantía superior a diez millones de 
pesetas, que hayan sido objeto de resolución y, en su caso, aquellos otros que se otorguen 
en sustitución del resuelto.

2. Las cuantías a que se refiere el párrafo anterior podrán ser modificadas por las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 40.  
1. La fiscalización de los contratos señalados en el artículo anterior comprenderá los 

distintos momentos de su preparación, perfección y adjudicación, formalización, 
afianzamiento, ejecución, modificación y extinción.

2. Los Centros, Organismos o Entidades que hubieran celebrado contratos de los 
indicados, enviarán anualmente al Tribunal una relación de los mismos, incluyendo copia 
autorizada de los respectivos documentos de formalización y de aquellos otros que acrediten 
su cumplimiento o extinción, sin perjuicio de remitir al Tribunal cualesquiera otros que aquél 
les requiera.

CAPÍTULO VIII
Del examen de la situación y variaciones del Patrimonio del Estado y demás 

entidades del Sector Público

Artículo 41.  
La fiscalización de la situación y variaciones del patrimonio del Estado y demás 

entidades del sector público, se ejercerá a través de los inventarios y de la contabilidad 
legalmente establecidos y comprenderá la correspondiente a su tesorería y a los empréstitos 
y demás formas de endeudamiento con sus aplicaciones o empleos.

CAPÍTULO IX
Del examen de los expedientes sobre créditos extraordinarios y 
suplementarios y sobre las modificaciones de los créditos presupuestarios 

iniciales

Artículo 42.  
1. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplementarios concedidos por el 

Gobierno o por el Ministerio de Economía y Hacienda a los Organismos autónomos de 
carácter administrativo, comercial, industrial, financiero o análogo, se referirá a la 
observancia de lo prevenido en la Ley General Presupuestaria en cuanto al expediente de 
concesión tramitado al efecto y al empleo o aplicación específica del crédito concedido.

2. La fiscalización de los créditos extraordinarios y suplementarios aprobados por las 
Cortes Generales se referirá únicamente al empleo o aplicación específica del crédito 
concedido.

Artículo 43.  
1. Están sujetos también a fiscalización por el Tribunal de Cuentas:
a) Las transferencias de créditos cualquiera que sea el órgano que las haya concedido.
b) Los créditos ampliables.
c) Las incorporaciones a los correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del 

ejercicio inmediato siguiente.
d) Cualquier otra modificación de los créditos presupuestarios iniciales.
2. El Ministerio de Economía y Hacienda, y el de Trabajo y Seguridad Social respecto al 

presupuesto de la Seguridad Social, pondrán en conocimiento del Tribunal de Cuentas, una 
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vez finalizado el correspondiente ejercicio, la realización, en su caso, de las operaciones a 
que se refiere este capítulo.

CAPÍTULO X
De la terminación de los procedimientos de fiscalización

Artículo 44.  
1. Una vez tramitados por el Tribunal los procedimientos de fiscalización a que se refiere 

el presente Título, tanto si deben ser integrados en las Memorias o Informes anuales a que 
se refiere el artículo 28.1 de la presente Ley, como si deben ser objeto de Memoria 
extraordinaria con arreglo al número 4 del mismo precepto, e inmediatamente antes de que 
por el Departamento correspondiente del Tribunal, se redacte el oportuno proyecto de 
Informe, se pondrán de manifiesto las actuaciones practicadas a los responsables del Sector 
o Subsector público fiscalizado, o a las personas o entidades fiscalizadas. En este último 
supuesto se pondrán de manifiesto a través de sus legítimos representantes para que, con 
observancia de las normas legales o reglamentarias reguladoras de la adopción de acuerdos 
en las entidades correspondientes, y en un plazo no superior a treinta días prorrogable con 
justa causa por un periodo igual, aleguen y presenten los documentos y justificaciones que 
estimen pertinente.

La misma audiencia se conferirá a quienes hubieren ostentado la representación del 
Subsector fiscalizado, o, en su caso, la titularidad del órgano legalmente representante de la 
entidad del sector público de que se trate durante el período a que se hubiere extendido la 
fiscalización realizada.

2. Si a la vista de las alegaciones y justificaciones presentadas de acuerdo con lo 
establecido en el número anterior, se acordaran otras comprobaciones o diligencias, se 
concederá nueva audiencia en los términos y plazos establecidos en el número 1 de este 
artículo.

3. Una vez cumplido cuanto se establece en los apartados anteriores, el Departamento 
en que se siga el procedimiento formulará un proyecto de resultado de la fiscalización y lo 
pondrá de manifiesto al Ministerio Fiscal y Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal de 
Cuentas, al objeto de que, dentro de un plazo común no superior a treinta días, formulen lo 
que estimen pertinente en relación con sus respectivas competencias.

4. La Sección de Fiscalización deliberará sobre el citado proyecto y lo someterá a la 
aprobación del Pleno del Tribunal. Obtenida aquélla, el resultado de la fiscalización se 
integrará en la Memoria o Informe anual que el Tribunal debe remitir a las Cortes Generales 
para su tramitación parlamentaria o se elevará, en su caso, con independencia de aquélla, a 
las Cortes Generales.

Cuando ello proceda, el resultado de la fiscalización se remitirá a la Asamblea Legislativa 
de la correspondiente Comunidad Autónoma o al Pleno de la correspondiente Corporación 
Local.

El Informe aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas deberá contener cuantas 
alegaciones y justificaciones hayan sido aducidas por la persona o entidad fiscalizada.

5. La omisión del trámite de audiencia a las personas o entidades a que se refieren los 
números 1 y 2 del presente artículo, con independencia de lo que sobre tal omisión pueda 
acordar la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, podrá dar lugar a la interposición de recurso ante el Pleno del Tribunal, contra cuya 
resolución, en este trámite, no se dará recurso alguno.

CAPÍTULO XI
De las actuaciones previas a la exigencia de responsabilidades contables

Artículo 45.  
1. Una vez concluido el examen y comprobación de cualquier cuenta, grupos de cuentas, 

o los correspondientes procedimientos de fiscalización, si aparecieren hechos que pudieran 
ser no constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, en los términos definidos en 
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la presente Ley, pero que pudieran dar lugar a otro tipo de responsabilidades contables, el 
Consejero de Cuentas, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o Letrado del Estado y con 
citación y, en su caso, intervención del presunto responsable o de sus causahabientes, 
acordara la formación de pieza separada con la finalidad de concretar los hechos, los 
posibles responsables, tanto directos como subsidiarios, y el importe total de los perjuicios 
ocasionados a los caudales o efectos públicos, cuando así resultare de lo actuado en el 
procedimiento fiscalizador de que se trate.

2. La pieza separada a que se refiere el párrafo anterior contendrá los antecedentes del 
procedimiento fiscalizador que se consideren adecuados a la finalidad señalada y cuantos 
soliciten el Ministerio Fiscal, el Letrado del Estado o el presunto responsable si hubiere 
comparecido. Una vez ultimada se remitirá la pieza a la Sección de Enjuiciamiento a efectos 
de la iniciación del oportuno juicio de cuentas.

Artículo 46.  
1. Los hechos supuestamente constitutivos de alcance de caudales o efectos públicos, 

tanto si su conocimiento procede del examen y comprobación de cuentas, o de cualquier 
otro procedimiento fiscalizador, como si es consecuencia de una gestión de aquéllos que 
hubiera tenido lugar al margen del proceso normal de rendición de cuentas al Tribunal, se 
pasarán a la Sección de Enjuiciamiento a efectos de que proponga a la Comisión de 
Gobierno, si procediere, el nombramiento de Delegado instructor en los términos prevenidos 
en la Ley Orgánica 2/1982 y en la presente.

2. Recibidos los antecedentes en la Sección de Enjuiciamiento y turnado el asunto entre 
los Consejeros adscritos a la misma, cuando los hechos, manifiestamente, no revistan 
caracteres de alcance o cuando no fuere éste individualizado con referencia a cuentas 
determinadas o a concretos actos de administración, custodia o manejo de caudales o 
efectos públicos, podrá el Consejero de Cuentas a que hubiere correspondido, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado y, en su caso, si estuviere comparecido 
en forma, de quien hubiere deducido la pretensión de responsabilidad contable, por término 
común de cinco días, decretar el archivo de las actuaciones, dándose contra esta resolución 
recurso ante la Sala del Tribunal que resultare competente dentro del plazo de cinco días, sin 
que quepa ulterior recurso y sin perjuicio de lo que procediere en punto al recurso de 
casación en el procedimiento jurisdiccional correspondiente.

Artículo 47.  
1. Hecho el nombramiento de Delegado Instructor en los términos establecidos en la Ley 

Orgánica 2/1982, procederá éste a la práctica de las siguientes actuaciones:
a) Nombramiento de Secretario que autorice y lleve a efecto cuantos proveídos y 

diligencias se pronuncien o se practiquen en el procedimiento.
b) Reclamación de las diligencias preventivas del alcance que se hayan instruido por el 

Jefe del Centro o Dependencia donde haya ocurrido la falta, o por el alcanzado en su caso.
c) Practica de las diligencias oportunas en averiguación del hecho y de los presuntos 

responsables o sus causahabientes, a no ser que se considerasen suficientes las 
practicadas con anterioridad.

d) Pase del tanto de culpa a los Tribunales ordinarios, si hubiese indicios de 
responsabilidad criminal, salvo que conste haberse hecho en las diligencias preventivas.

e) Liquidación provisional del alcance, previa citación de los presuntos responsables, 
Ministerio Fiscal, Letrado del Estado o, en su caso, legal representación de la entidad 
perjudicada, con mención expresa de la clase de valores, efectos o caudales públicos que 
pudieran haber sufrido menoscabo.

f) Requerimiento de los presuntos responsables para que depositen o afiancen, en 
cualquiera de las formas legalmente admitidas, el importe provisional del alcance, más el 
cálculo, también provisional, de los intereses que pudieran resultar procedentes, bajo 
apercibimiento de embargo.

g) Embargo de los bienes de los presuntos responsables a no ser que tuviesen 
afianzada, o afianzaren, en forma legal, sus posibles responsabilidades en los términos 
establecidos en el Reglamento General de Recaudación.
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2. Si existiese dificultad para la determinación de las posibles responsabilidades 
subsidiarias, se hará constar así en el acta de liquidación provisional y se proseguirán las 
actuaciones con los presuntos responsables directos, dejando para un momento posterior el 
aseguramiento de aquéllas.

3. La diligencia de embargo, en los casos en que resultare procedente, se practicará en 
la forma prevenida en el Reglamento General de Recaudación para la vía de apremio, 
entendiéndose sustituida la providencia de apremio por el requerimiento a que se refiere el 
apartado f) del párrafo primero de este artículo.

4. Las diligencias prevenidas en los apartados anteriores se practicarán en el plazo de 
dos meses, prorrogables por otro mes con justa causa, en la unidad a que se refiere el 
artículo 11.3 de la presente Ley o bajo la vigilancia de la misma.

5. Cuando el cargo de Delegado instructor recaiga en funcionario que tenga su 
residencia fuera de la provincia en que hubieran acaecido los hechos, podrá dicho Delegado 
nombrar un Comisionado para la práctica de las diligencias concretas que le delegue 
expresamente. El nombramiento de Comisionado se hará en funcionario público del lugar en 
que ocurrieran los hechos. Los Delegados cuidarán, bajo su responsabilidad, que los 
Comisionados observen estrictamente lo que determine esta Ley respecto a las actuaciones 
en que intervengan.

Artículo 48.  
1. Contra las resoluciones dictadas en la pieza separada a que hace referencia el 

artículo 45 o en las actuaciones prevenidas en los artículos 46 y 47, todos de la presente 
Ley, en que no se accediera a completar las diligencias con los extremos que los 
comparecidos señalaren o en que se causare indefensión, se dará recurso ante la Sala del 
Tribunal que corresponda, a interponer dentro del plazo de cinco días.

2. Contra las resoluciones de la Sala resolviendo los recursos prevenidos en el párrafo 
anterior, no se dará recurso alguno, sin perjuicio de lo que se acordare, al respecto, en el 
procedimiento jurisdiccional y de lo que, en su día, procediere en punto al recurso de 
casación.

TÍTULO V
De la jurisdicción contable y de sus procedimientos

CAPÍTULO I
De la naturaleza, extensión y límites de la jurisdicción contable

Artículo 49.  
1. La jurisdicción contable conocerá de las pretensiones de responsabilidad que, 

desprendiéndose de las cuentas que deben rendir todos cuantos tengan a su cargo el 
manejo de caudales o efectos públicos, se deduzcan contra los mismos cuando, con dolo, 
culpa o negligencia graves, originaren menoscabo en dichos caudales o efectos a 
consecuencia de acciones u omisiones contrarias a las Leyes reguladoras del régimen 
presupuestario y de contabilidad que resulte aplicable a las entidades del sector público o, 
en su caso, a las personas o Entidades perceptoras de subvenciones, créditos, avales u 
otras ayudas procedentes de dicho sector. Sólo conocerá de las responsabilidades 
subsidiarias, cuando la responsabilidad directa, previamente declarada y no hecha efectiva, 
sea contable.

2. No corresponderá a la jurisdicción contable el enjuiciamiento de los asuntos o 
cuestiones atribuidos a la competencia del Tribunal Constitucional o de los distintos órdenes 
de la jurisdicción ordinaria, en los términos prevenidos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
2/1982 y sin perjuicio de la competencia por razón de prejudicialidad a que se refiere el 
artículo 17.2 de la misma.
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En consecuencia, los órganos de la jurisdicción contable podrán apreciar, incluso de 
oficio, su falta de jurisdicción o competencia en la forma establecida en la Ley reguladora del 
proceso contencioso-administrativo.

3. Cuando los hechos fueren constitutivos de delito, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 18.2 de la Ley Orgánica 2/1982, el Juez o Tribunal que entendiere de la causa se 
abstendrá de conocer de la responsabilidad contable nacida de ellos, dando traslado al 
Tribunal de Cuentas de los antecedentes necesarios al efecto de que por éste se concrete el 
importe de los daños y perjuicios causados en los caudales o efectos públicos.

Artículo 50.  
Los conflictos que se susciten entre los órganos de la jurisdicción contable y la 

Administración o las restantes jurisdicciones serán resueltos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Conflictos Jurisdiccionales.

Artículo 51.  
Los órganos de la jurisdicción contable podrán recabar el auxilio de los Jueces y 

Tribunales de todo orden para el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales, que deberá 
serles prestado en la forma regulada en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en las Leyes 
Procesales para la cooperación jurisdiccional.

CAPÍTULO II
De los órganos de la jurisdicción contable y de sus atribuciones

Artículo 52.  
1. La jurisdicción contable se ejercerá por los siguientes Organos:
a) Los Consejeros de Cuentas.
b) Las Salas del Tribunal de Cuentas.
2. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo conocerá de los 

recursos de casación y revisión que se interpongan contra las sentencias pronunciadas por 
las Salas del Tribunal de Cuentas, en los casos y por los motivos determinados en esta Ley.

Artículo 53.  
1. Compete a los Consejeros de Cuentas, como órganos de la jurisdicción contable, el 

conocimiento y fallo, en única instancia, de los expedientes de cancelación de fianzas en que 
no se hubieran deducido pretensiones de responsabilidad contable y, en primera instancia, 
de los juicios de cuentas, de los procedimientos de reintegro por alcance y de los restantes 
procedimientos de cancelación de fianzas.

2. También conocerán de los incidentes de recusación promovidos contra los Secretarios 
y resto de los funcionarios que intervengan en los procedimientos jurisdiccionales de su 
competencia por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del Poder Judicial 
y de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 54.  
1. Las Salas del Tribunal de Cuentas conocerán:
a) En única instancia, de los recursos que se formulen contra resoluciones dictadas por 

las Administraciones Públicas en materia de responsabilidades contables en aquellos casos 
expresamente previstos por las leyes.

b) En segunda instancia, de las apelaciones deducidas contra las resoluciones dictadas 
en primera instancia por los Consejeros de Cuentas en los juicios de cuentas, en los 
procedimientos de reintegro por alcance y en los expedientes de cancelación de fianzas.

2. También conocerán las Salas del Tribunal:
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a) De los recursos de queja por inadmisión de la apelación acordada por los Consejeros 
de Cuentas en asuntos propios de su competencia jurisdiccional.

b) De los recursos de súplica contra resoluciones de la propia Sala.
c) De los incidentes de recusación promovidos contra los Consejeros de Cuentas, 

Secretarios y restantes funcionarios que intervengan en los procedimientos jurisdiccionales 
de su competencia, por las causas y trámites establecidos en las Leyes Orgánica del Poder 
Judicial y de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 3, 1), de la 
presente.

d) De los recursos formulados en las actuaciones previas a la exigencia de 
responsabilidades contables en vía jurisdiccional.

CAPÍTULO III
De las partes, legitimación, representación y defensa ante el Tribunal de 

Cuentas

Artículo 55.  
1. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/1982, la legitimación 

activa corresponderá, en todo caso, a la Administración o Entidad Pública perjudicada, que 
podrá ejercer toda clase de pretensiones de responsabilidad contable ante el Tribunal de 
Cuentas sin necesidad, en su caso, de declarar previamente lesivos los actos que impugne, 
y al Ministerio Fiscal, que podrá ejercitar las pretensiones de aquella naturaleza que resulten 
procedentes. Las restantes Entidades del sector público a que se refiere el artículo 4.º de la 
Ley Orgánica citada, estarán legitimadas para el ejercicio de las pretensiones de 
responsabilidad contable que les competan, con sujeción a las reglas por que cada una de 
ellas se rija.

2. Se considerarán legitimados pasivamente los presuntos responsables directos o 
subsidiarios, sus causahabientes y cuantas personas se consideren perjudicadas por el 
proceso.

3. En los expedientes de cancelación de fianzas estarán legitimados activamente los 
gestores de fondos públicos a quienes se hubiere exigido, los fiadores y sus respectivos 
herederos; y pasivamente la Entidad del sector público a cuyo favor se hubiere constituido la 
garantía.

Artículo 56.  
1. El ejercicio de la acción pública a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 2/1982, 

exigirá la personación en forma con arreglo a lo establecido en el artículo siguiente y se 
efectuará mediante escrito presentado dentro del plazo de nueve días a que se refiere el 
artículo 68.1 de la presente Ley. Si la comparecencia se efectuara en momento posterior, se 
estará a lo dispuesto en el apartado 5.º del mismo precepto.

2. Si no existiera iniciado procedimiento jurisdiccional en exigencia de responsabilidad 
contable, el ejercicio de la acción se efectuará mediante escrito compareciendo en forma en 
el que se individualizarán los supuestos de responsabilidad por que se actúe con referencia 
a las cuentas, actos, omisiones o resoluciones susceptibles de determinarla y a los 
preceptos legales que, en cada caso, se consideren infringidos. El Consejero de Cuentas de 
la Sección de Enjuiciamiento a quien por turno hubiera correspondido, previamente a la 
incoación del correspondiente procedimiento jurisdiccional, acordará, en su caso, recabar del 
Departamento que hubiere efectuado el examen y comprobación de las cuentas, o que 
hubiere tramitado el oportuno procedimiento fiscalizador, la formación de la pieza separada a 
que se refiere el artículo 45 de esta Ley, o de la Sección de Enjuiciamiento la práctica de las 
diligencias prevenidas en los artículos 46 y 47 de la misma.

3. En el caso de que de las actuaciones fiscalizadoras no se desprendiesen indicios de 
responsabilidad, o los que resultaren no merecieren la calificación de contable, o de que en 
el escrito en que se ejercite la acción no se individualizasen los supuestos de 
responsabilidad contable con referencia específica a cuentas determinadas, o a concretos 
actos de intervención, administración, custodia o manejo de bienes, caudales o efectos 
públicos, el Consejero de Cuentas, previa audiencia, por término común de cinco días, del 

CÓDIGO DE NORMATIVA PRESUPUESTARIA

§ 53  Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas

– 1116 –



Ministerio Fiscal, Letrado del Estado y ejercitante de la acción, rechazará, mediante auto 
motivado, el escrito formulado e impondrá las costas en los términos previstos para el 
proceso civil al mencionado ejercitante, sin perjuicio del testimonio de particulares que quepa 
deducir para el pase del tanto de culpa a la jurisdicción penal y de la responsabilidad civil 
que, en su caso, resultare procedente.

4. El auto de inadmisión del escrito en que se ejercite la acción pública de 
responsabilidad contable será susceptible de recurso de apelación.

Artículo 57.  
1. Las partes deberán conferir su representación a un Procurador o valerse tan sólo de 

Abogado con poder al efecto, notarial o «apud acta».
2. Cuando actuaren representadas por un Procurador, deberán ser asistidas por 

Abogado, sin lo cual no se dará curso a ningún escrito, salvo lo previsto en el artículo 10, 
número 4, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Podrán, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios y el personal al 
servicio de las entidades del sector público legitimados para actuar ante el Tribunal de 
Cuentas, e igualmente, para defender derechos o intereses propios, las personas que 
tengan título de Licenciado en Derecho, aunque no ejerzan la profesión de Procurador o 
Abogado.

4. En el procedimiento de cancelación de fianzas no será precisa la intervención de 
Abogado ni Procurador, pudiendo los interesados, sean o no funcionarios, comparecer por sí 
mismos; pero si no lo hicieran les será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
anteriores.

5. Estarán inhabilitados para actuar ante el Tribunal de Cuentas, como Abogado o 
Procurador; quienes los dos años inmediatamente anteriores hubieren sido Consejeros, 
funcionarios o personal del mismo.

Artículo 58.  
1. Cuando el Letrado del Estado, ostentando la representación de éste, estimase que el 

sostenimiento de su pretensión carece de base legal, lo hará presente al Ministro del que 
dependa la Administración o Entidad perjudicada para que acuerde lo que estimare 
procedente, en cuyo caso podrá solicitar la suspensión del procedimiento por plazo de treinta 
días.

2. Cuando el Letrado del Estado asuma la representación y defensa de la Administración 
Autonómica, de las Administraciones Locales o de la Administración Institucional, no podrá 
desistir del procedimiento ni renunciar al ejercicio de la pretensión de responsabilidad 
contable, pero sí abstenerse de intervenir, expresando las razones en que funde su 
abstención. En este caso, se notificará la abstención a la Entidad, Corporación o Institución 
perjudicada para que, en el plazo de veinte días, pueda designar representante en juicio o 
comunicar al Tribunal, por escrito, los fundamentos que apoyen la pretensión de 
responsabilidad contable.

3. El desistimiento o renuncia de la Administración o Entidad del sector público 
perjudicada no supondrá el sobreseimiento de las actuaciones, que podrán continuar con las 
demás partes, o sólo con el Ministerio Fiscal, hasta la resolución definitiva.

CAPÍTULO IV
De las pretensiones de las partes y de su acumulación ante la jurisdicción 

contable

Artículo 59.  
1. Las partes legitimadas activamente podrán pretender ante la jurisdicción contable el 

reintegro de los daños y el abono de los perjuicios originados a los caudales o efectos 
públicos y, en ambos casos, con los intereses legales desde el día en que se entienda 
producido el alcance o irrogados los perjuicios.
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Los daños determinantes de la responsabilidad deberán ser efectivos, evaluables 
económicamente e individualizados en relación a determinados caudales o efectos.

2. En los expedientes de cancelación de fianzas, la pretensión se limitará a la devolución 
de la cantidad depositada o a que se deje sin efecto la garantía constituida.

Artículo 60.  
1. La jurisdicción contable juzgará dentro del límite de las pretensiones formuladas por 

las partes y de las alegaciones de las mismas.
2. No obstante, si el órgano de dicha jurisdicción, al dictar resolución, estimare que la 

cuestión sometida a su conocimiento pudiera no haber sido apreciada debidamente por las 
partes por existir en apariencia otros motivos susceptibles de fundamentar la pretensión de 
responsabilidad contable o su oposición, lo someterá a aquéllas mediante providencia en 
que, advirtiendo que no se prejuzga el fallo definitivo, los expondrá y concederá a los 
interesados un plazo común no superior a diez días para que formulen las alegaciones que 
estimen oportunas, con suspensión, en su caso, del plazo para pronunciar la mencionada 
resolución.

Artículo 61.  
1. Serán acumulables en un mismo proceso las pretensiones que no sean incompatibles 

entre sí y se deduzcan en relación con el mismo supuesto de responsabilidad contable.
2. Lo serán igualmente las que se refieran a varios supuestos cuando entre ellos exista 

cualquier conexión directa que justifique la unidad de tramitación y decisión.
3. La acumulación se llevará a efecto, en cualquier momento anterior a la sentencia, 

previa audiencia de los comparecidos por plazo no superior a diez días.
4. Acordada la acumulación, se suspenderá el curso de los autos en la medida que fuere 

necesario para que, respecto de todos los supuestos de responsabilidad contable de que se 
trate, se cumplan los trámites y garantías establecidos por esta Ley.

5. Cuando los procesos se siguieren ante diferentes órganos de la jurisdicción contable, 
se solicitará la acumulación a aquel que estuviere conociendo del proceso más antiguo.

6. Contra las resoluciones denegando o accediendo a la acumulación no se dará recurso 
alguno, sin perjuicio de que, en el primer caso, las partes puedan hacer valer sus 
pretensiones por separado.

CAPÍTULO V
De la cuantía de los procedimientos

Artículo 62.  
1. Para la determinación de la cuantía del procedimiento se atenderá al valor de la 

pretensión de responsabilidad contable que se ejercite o al importe de la fianza que se 
pretendiere cancelar.

2. En los supuestos de acumulación, la cuantía vendrá determinada por la suma del valor 
de las pretensiones objeto de aquélla, sin que, no obstante, esta circunstancia comunique a 
las de cuantía inferior la posibilidad de recurso que, en su caso, proceda contra las de 
cuantía superior.

3. El órgano de la jurisdicción contable que conociere del asunto hará la determinación 
de la cuantía en resolución motivada una vez tenga los datos a que se refieren los párrafos 
anteriores, previa audiencia de las partes comparecidas por plazo no superior a cinco días y 
sin que por ello se interrumpa el curso de los autos.

4. Contra la resolución que determine la cuantía no se dará recurso alguno, pero la parte 
disconforme podrá, en su día, fundar el de queja en su indebida fijación cuando, por razón 
del valor asignado, fuere rechazado cualquier recurso procedente con arreglo a lo 
establecido en esta Ley.
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CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes a los procedimientos de la jurisdicción contable

Artículo 63.  
1. La presentación de escritos y documentos con destino a los procedimientos 

jurisdiccionales de la competencia del Tribunal de Cuentas se efectuará en su Registro 
General.

También podrán presentarse en el Juzgado de Guardia o en el de Primera Instancia e 
Instrucción del lugar de residencia del interesado o de su representante procesal. El Juzgado 
que recibiere los documentos, después de extender en ellos la correspondiente diligencia de 
presentación, los remitirá sin dilación al Tribunal de Cuentas.

2. El tiempo hábil para las actuaciones judiciales del Tribunal de Cuentas será el 
regulado por la Ley Orgánica del Poder Judicial para los diferentes órganos de la 
Administración de Justicia.

Artículo 64.  
1. Todas las cuestiones incidentales que se susciten en los procedimientos 

jurisdiccionales del Tribunal de Cuentas, se sustanciarán en pieza separada sin suspender el 
curso de los autos.

2. Ello no obstante, los órganos de la jurisdicción contable podrán apreciar, de oficio o a 
instancia de parte, en resolución motivada y previa audiencia de las comparecidas por plazo 
no superior a diez días, la nulidad de actuaciones, en cuyo caso se retrotraerá el 
procedimiento al momento en que se cometió la falta.

3. La nulidad de un acto no implicará la de los que fueren independientes del mismo.
4. Contra la resolución que decretare o no diere lugar a la nulidad de actuaciones se 

dará recurso de reposición o de súplica, y la que desestimare este medio de impugnación 
sólo podrá ser objeto de recurso de apelación en un efecto cuando se dictare en un 
procedimiento del que conozca un Consejero de Cuentas en primera instancia, todo ello sin 
perjuicio de que la nulidad denegada o concedida pueda aducirse como motivo de casación 
sin reuniere los requisitos establecidos en esta Ley para la procedencia de este recurso.

Artículo 65.  
1. Los órganos de la jurisdicción contable apreciarán de oficio la falta, en los actos de las 

partes, de alguno o algunos de los requisitos dispuestos por la presente Ley y concederán 
un plazo de diez días a la que se hallare en tal supuesto para subsanarla, con suspensión, 
en su caso, del plazo para dictar sentencia o la resolución que proceda.

2. También las partes, respecto de las que se alegare que alguno de sus actos adolece 
de los defectos a que se refiere el párrafo anterior, podrán subsanarlos en cualquier 
momento anterior a la sentencia.

Artículo 66.  
Los traslados de escritos y actuaciones a las partes, salvo disposición expresa de la Ley, 

se efectuarán por plazo común a todas ellas y mediante entrega de las copias o 
reproducciones fotográficas, xerigrafiadas o de naturaleza similar que fueren precisas.

Artículo 67.  
1. Para el aseguramiento de las responsabilidades contables que pudieran decretarse en 

los procedimientos jurisdiccionales del Tribunal, podrá solicitarse, por el Ministerio Fiscal, 
Letrado del Estado o legal representante de la Entidad del sector público perjudicada, 
embargo preventivo de los bienes de los iniciados en responsabilidad contable en los casos 
y en la forma establecidos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que pueda exigírseles fianza 
de clase alguna para decretarlo.

2. A los oportunos efectos, las diligencias en que se hubiere concretado 
provisionalmente el importe de las responsabilidades contables, a que hacen referencia los 
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artículos 45 y 47 de esta Ley, tendrán la consideración de documento suficiente para que 
pueda despacharse el embargo.

3. Si el embargo preventivo se hubiere solicitado y obtenido con anterioridad a la 
presentación de la demanda, su ratificación habrá de efectuarse cuando se evacúe este 
trámite en el correspondiente procedimiento jurisdiccional o, en su caso, en el de 
alegaciones del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO VII
Del procedimiento en el juicio de las cuentas

Artículo 68.  
1. Recibida la pieza separada a que se refiere el artículo 45 de esta Ley o el expediente 

administrativo declarativo de responsabilidades contables en la Sección de Enjuiciamiento y 
turnado el procedimiento entre los Consejeros adscritos a la misma, el Consejero de 
Cuentas a quien hubiere correspondido, o la Sala del Tribunal, en su caso, acordará, en el 
siguiente día hábil y con la finalidad de que los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos 
personándose en forma dentro del plazo de nueve días, el anuncio mediante edictos de los 
hechos supuestamente motivadores de responsabilidad contable. No obstante, si de la pieza 
o expediente resultara, de modo manifiesto e inequívoco la inexistencia de caso alguno de 
responsabilidad contable, la falta de jurisdicción, la propia incompetencia del órgano 
jurisdiccional o la falta de procedimiento de fiscalización del que haya de depender la 
responsabilidad contable, en cuyo caso se declarará no haber lugar a la incoación del juicio 
en los términos prevenidos para la inadmisión del recurso en el proceso contencioso-
administrativo ordinario.

2. Los edictos se publicarán en el tablón de anuncios del Tribunal, en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia donde los hechos hubieren tenido lugar. 
Si éstos se refieren a la actividad económico-financiera de las Comunidades Autónomas o 
Corporaciones Locales, la publicación se efectuará también en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad» correspondiente. Los órganos gestores de los mencionados periódicos oficiales 
no podrán exigir, para hacer la publicación, derecho o exacción alguna, aunque podrán 
acompañar la liquidación que proceda para que se incluya en la tasación de costas y se 
satisfaga si hubiere condena expresa en las mismas.

3. En la misma providencia en que se acuerde la publicación de edictos se acordará 
igualmente el emplazamiento del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado, representante legal 
de la entidad del sector público perjudicada en el supuesto de que su representación no se 
halle a cargo del Servicio Jurídico del Estado y presuntos responsables, a fin de que, 
asimismo, comparezcan en autos, personándose en forma dentro del plazo de nueve días.

4. Si hubiere grave dificultad para la determinación de los responsables subsidiarios, se 
hará constar así motivadamente y continuarán las actuaciones con los directos.

5. La falta de comparencia de los mencionados en los párrafos precedentes no impedirá 
su comparecencia posterior, pero en tal caso no habrá lugar a retrotraer ni interrumpir el 
procedimiento.

Artículo 69.  
1. Hecha la publicación anteriormente prevenida y transcurrido el término de los 

emplazamientos, se dará traslado de la pieza y demás actuaciones, o, en su caso, del 
expediente administrativo, al Letrado del Estado, al representante procesal de la Entidad del 
sector público perjudicada, caso de que no estuviera representada por aquél, y a los demás 
comparecidos como parte actora para que, dentro del plazo común de veinte días, deduzcan 
la oportuna demanda.

2. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo concedido para ello, se conferirá 
traslado de la pieza y actuaciones al Ministerio Fiscal, por el mismo plazo, para que la 
formule si procediere.
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3. En el caso de que tampoco fuere aquélla deducida por el Ministerio Fiscal, el órgano 
de la Jurisdicción contable que entendiere del litigio ordenará de oficio el archivo de los 
autos.

Artículo 70.  
1. Presentada la demanda, se dará traslado de ella a las partes legitimadas como 

demandadas que hubieren comparecido, para que, dentro del plazo común de veinte días, la 
contesten.

2. Formulada la contestación, se dará traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, al 
objeto de que alegue, dentro del plazo de veinte días, cuanto considere procedente en punto 
al mantenimiento o no de la pretensión de responsabilidad contable, pudiendo proponer la 
práctica de las pruebas que considere oportunas.

3. Si las partes o el Ministerio Fiscal estimaren que la pieza separada está incompleta, 
podrán solicitar, dentro de los diez primeros días del plazo concedido para formular la 
demanda, contestación o alegaciones, que se reclamen los antecedentes necesarios para 
completarla o que se practiquen las actuaciones omitidas en la fase previa a la exigencia 
jurisdiccional de las responsabilidades contables.

4. La solicitud a que se refiere el párrafo anterior, que suspenderá el curso del plazo 
correspondiente, deberá ser resuelta dentro del plazo de tres días. Si el órgano de la 
jurisdicción contable que conociere del asunto la estimare improcedente, ordenará que él o 
los solicitantes evacúen el trámite suspendido dentro del plazo que reste del inicialmente 
concedido. Si, por el contrario, resolviere favorablemente la solicitud, acordará el 
complemento de las actuaciones, o la práctica de las diligencias precisas, a cuyo fin 
concederá un plazo no superior a treinta días.

Artículo 71.  
Contestada la demanda o, en su caso, transcurrido el plazo concedido para hacerlo y 

evacuado el trámite de alegaciones por el Ministerio Fiscal, continuará el procedimiento por 
los trámites del contencioso-administrativo ordinario, con las especialidades siguientes:

1.ª Las alegaciones previas podrán versar sobre la falta de jurisdicción o la 
incompetencia del órgano jurisdiccional, la falta o defecto de representación o de 
legitimación de las partes actoras, la falta de cumplimiento de los requisitos de forma de la 
demanda y la existencia de cosa juzgada, sin perjuicio de que tales motivos puedan ser 
alegados en la contestación.

2.ª Transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la probatoria, el órgano de la 
jurisdicción contable podrá decretar el sobreseimiento del juicio, de oficio o a instancia de 
cualquiera de las partes, si se dieren las condiciones para su procedencia en los términos 
establecidos en esta Ley.

3.ª La sentencia decidirá todas las cuestiones controvertidas en el proceso y estimará o 
desestimará, en todo o en parte, la pretensión de responsabilidad contable que se hubiere 
ejercitado, sin que puedan hacerse en ella pronunciamientos de nulidad procedimental que 
dejaren imprejuzgado el fondo del asunto.

4.ª La sentencia condenatoria contendrá, en su parte dispositiva, las siguientes 
especificaciones:

a) El importe en que se cifren los daños y perjuicios causados en los bienes, caudales o 
efectos públicos. En el supuesto de que dicho importe no constare cifrado en autos, la 
sentencia podrá declarar la existencia de los daños y perjuicios y diferir para el período de 
ejecución la determinación concreta de su cuantía.

b) Quiénes son los responsables, designándolos por sus nombres y apellidos y cargos 
que desempeñen, y expresando si lo son en concepto de directos o subsidiarios.

c) El carácter solidario de la responsabilidad directa y la cuota de que deba, en su caso, 
responder cada responsable subsidiario.

d) La condena al pago de la suma en que se cifre la responsabilidad contable, con 
sujeción a lo prevenido en la especificación primera.

e) La condena al pago de los intereses, calculados con arreglo a los tipos legalmente 
establecidos y vigentes el día en que se consideren producidos los daños y perjuicios. De 
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tratarse de responsabilidades subsidiarías, la obligación de abono de intereses se contará 
desde la fecha en que los responsables correspondientes fueren requeridos para el pago.

f) La contracción de la cantidad en que se cifre la responsabilidad contable en la cuenta 
que, en su caso, proceda.

g) El pronunciamiento sobre el pago de las costas del juicio en los términos prevenidos 
para el proceso civil.

CAPÍTULO VIII
Del procedimiento de reintegro por alcance

Artículo 72.  
1. A efectos de esta Ley se entenderá por alcance el saldo deudor injustificado de una 

cuenta o, en términos generales, la ausencia de numerario o de justificación en las cuentas 
que deban rendir las personas que tengan a su cargo el manejo de caudales o efectos 
públicos, ostenten o no la condición de cuentadantes ante el Tribunal de Cuentas.

2. A los mismos efectos, se considerará malversación de caudales o efectos públicos su 
sustracción, o el consentimiento para que ésta se verifique, o su aplicación a usos propios o 
ajenos por parte de quien los tenga a su cargo.

Artículo 73.  
1. Recibidas las actuaciones a que se refiere el artículo 47 de esta Ley en la Sección de 

Enjuiciamiento y turnado el procedimiento entre los Consejeros adscritos a la misma, el 
Consejero de Cuentas a quien hubiese correspondido procederá en la forma establecida en 
el artículo 68 para el juicio de las cuentas.

2. Hecha la publicación de edictos, y transcurrido el término de los emplazamientos, se 
seguirá el procedimiento por los trámites del juicio declarativo que corresponda a la cuantía 
del alcance según la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Si ninguna demanda fuere presentada en el plazo concedido para ello, se conferirá 
traslado de las actuaciones al Ministerio Fiscal, por el mismo plazo, para que la formalice si 
procediere.

4. En el caso de que tampoco fuere aquélla deducida por el Ministerio Fiscal, el órgano 
de la jurisdicción contable que entendiere del litigio ordenaré, de oficio, el archivo de los 
autos.

Artículo 74.  
En el procedimiento jurisdiccional de reintegro por alcance, sin perjuicio de los trámites 

prevenidos para el juicio declarativo correspondiente, se observaran las siguientes 
prevenciones:

1.ª Los hechos se concretarán, exclusivamente, a supuestos de malversación o alcance 
en los términos en que los define la presente Ley.

2.ª Transcurridos las alegaciones y establecidos, en su caso, las pruebas, el órgano de 
enjuiciamiento contable que conozca de los autos podrá decretar el sobreseimiento si se 
dieren las condiciones para su procedencia que se establecen en esta Ley.

3.ª A la sentencia le serán aplicables las disposiciones contenidas en las 
especificaciones 3.ª y 4.ª del artículo 71 de la presente Ley.

CAPÍTULO IX
De los expedientes de cancelación de fianzas

Artículo 75.  
1. Se iniciara el procedimiento mediante instancia en que el solicitante expresará, con la 

debida separación, el destino y el período de tiempo de la gestión a que la fianza se 
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encuentra afecta, la clase de ésta, los documentos en que se encuentra constituida y la Caja 
donde se hallen depositados los valores o el lugar en que radiquen las fincas hipotecadas.

2. Se acompañará a la solicitud una relación de la clase y número de cuentas que rindió 
o debió rendir el interesado y, si obrase en su poder, certificación de que las mismas fueron 
archivadas de conformidad, haciendo mención, en otro caso, de los reparos que se le 
hubieren hecho y de si le fue exigida alguna responsabilidad contable y el resultado del 
procedimiento.

3. En todo caso, la cancelación de la fianza exigirá la terminación de la gestión a que 
estuviera afecta.

Artículo 76.  
1. Presentada la solicitud con los documentos prevenidos, y turnada la ponencia 

correspondiente entre los Consejeros de la Sección de Enjuiciamiento, se recabará de la 
Secretaria del Tribunal, de los Departamentos correspondientes de éste o de los Centros o 
Entidades competentes por razón de la gestión afianzada, la información necesaria para 
concretar si el solicitante rindió las cuentas que aparezcan en la relación por él aportada y si 
las mismas son todas las que debió rendir, con expresión del resultado de su examen y 
comprobación, así como si la fianza cuya cancelación se solicita se encuentra afecta a algún 
procedimiento de responsabilidad contable.

2. Complementada la información, el Consejero de Cuentas, oyendo al Ministerio Fiscal y 
al Letrado del Estado, o, en su caso, al Letrado del Ente del sector público a cuyo favor se 
hubiera constituido la garantía, y pidiendo cuantos datos y antecedentes considere 
pertinentes, dictará auto acordando o denegando la cancelación solicitada.

3. La oposición del Ministerio Fiscal, Letrado del Estado o cualquiera de los activamente 
legitimados para el ejercicio de pretensiones de responsabilidad contable, transformará en 
contencioso el expediente, que se sustanciará conforme a las normas del juicio de cuentas o 
procedimiento de reintegro por alcance, según proceda.

Artículo 77.  
Cuando no puedan obtenerse todas las informaciones y antecedentes a que se refieren 

los artículos anteriores, o los recogidos no fueren completos o suficientes, podrá accederse a 
la cancelación de la fianza siempre que el Jefe del Centro o dependencia correspondiente 
certifique, bajo su responsabilidad, los siguientes extremos:

a) Que el interesado ha rendido todas las cuentas a que estaba obligado, que las 
mismas fueron debidamente justificadas y comprobadas y que de ellas no resulta ningún tipo 
de responsabilidad contra el mismo.

b) Que, independientemente de las cuentas, no resultan contra el interesado cargos por 
hechos determinantes de responsabilidad contable, directa o subsidiaria.

CAPÍTULO X
De los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales

Artículo 78.  
1. Los procedimientos jurisdiccionales ante el Tribunal de Cuentas podrán terminar:
a) Por sentencia.
b) Por auto de sobreseimiento.
c) Por allanamiento.
d) Por desistimiento.
e) Por caducidad.
2. El allanamiento, desistimiento y caducidad se regirán por lo dispuesto en la Ley 

reguladora del proceso contencioso-administrativo.
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Artículo 79.  
1. Procederá el sobreseimiento:
a) Cuando, transcurrida la fase de alegaciones y, en su caso, la probatoria en los 

procedimientos de juicio de las cuentas o de reintegro por alcance, no resultaren 
debidamente acreditados los hechos que hubieren dado motivo a su incoacion.

b) Cuando, ultimadas dichas fases, resultaren hechos constitutivos de alcance o 
cualquier otro supuesto de responsabilidad contable, pero no existieren motivos suficientes 
para imputarlos a persona alguna.

c) Cuando resultare de las actuaciones instructoras haber tenido lugar los hechos 
constitutivos del supuesto de responsabilidad contable de que se trate y hubiese sido 
ingresado el importe del alcance o indemnizados los daños y perjuicios ocasionados a los 
caudales y efectos públicos.

2. Antes de decretar el sobreseimiento, el órgano de la jurisdicción contable que 
entendiere del asunto oirá por plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y a las restantes 
partes personadas.

3. Contra el auto que acuerde el sobreseimiento se dará recurso de apelación.

CAPÍTULO XI
De los recursos contra providencias, autos y sentencias

Artículo 80.  
1. Contra las providencias y autos de los órganos de la jurisdicción contable se darán los 

recursos prevenidos en la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo.
2. Contra las sentencias pronunciadas por los Consejeros de Cuentas en primera 

instancia cabrá recurso de apelación.
3. El recurso de apelación contra las resoluciones a que se refieren los párrafos 

anteriores se sustanciará y decidirá en la forma prevenida para el recurso de la misma 
naturaleza en la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo.

Artículo 81.  
1. El conocimiento del recurso de casación en materia de responsabilidad contable 

corresponde exclusivamente a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo.

2. Son susceptibles de recurso de casación:
1.º Las sentencias definitivas pronunciadas por las Salas del Tribunal en apelación o en 

única instancia cuando la cuantía del procedimiento exceda de 3.000.000 de pesetas.
Esta cuantía se entenderá, en su caso, elevada o disminuida, sin necesidad de precepto 

legal que así lo exprese, en la medida en que lo sea para el recurso de casación en el 
proceso civil.

2.º Los autos dictados por las Salas del Tribunal de Cuentas, en asuntos de que 
conozcan en única instancia, por virtud de los cuales no se dé lugar a la incoación del 
procedimiento jurisdiccional correspondiente.

3.º Los autos dictados por las mismas Salas en apelación, confirmatorios de los 
pronunciados en primera instancia por los Consejeros de Cuentas, no dando lugar a la 
incoación del procedimiento jurisdiccional que corresponda.

3. El recurso de casación podrá interponerse por el Ministerio Fiscal, o por quienes, 
siendo actores o figurando como demandados en el procedimiento jurisdiccional de que 
traigan causa puedan resultar perjudicados por la sentencia o resolución recurrida, siempre 
que no hubieren consentido otra previamente recaída sobre igual objeto y en el mismo 
proceso.
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Artículo 82.  
1. El recurso de casación habrá de fundarse en alguno o algunos de los motivos 

siguientes:
1.º Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la jurisdicción contable.
2.º Incompetencia o inadecuación del procedimiento.
3.º Quebrantamiento de las normas esenciales del proceso o de los principios de 

audiencia y defensa, siempre que, en este último caso, se haya producido efectiva 
indefensión.

4.º Error evidente en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en el 
procedimiento, que demuestren la equivocación del órgano del Tribunal sin resultar 
contradichos por otros elementos de prueba.

5.º Infracción de las normas de la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico o de 
la jurisprudencia que fueren aplicables para resolver las pretensiones de las partes.

2. La infracción de las normas relativas a los actos y garantías procesales que producen 
indefensión requiere que se haya pedido la subsanación de la falta o transgresión en la 
instancia en que se hubiere cometido y que, de haberlo sido en la primera instancia, se 
reproduzcan en la segunda, con la salvedad, en cuanto a las faltas cometidas en segunda 
instancia, de que fuere ya imposible la reclamación.

Artículo 83.  
Habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias firmes en los casos siguientes:
1.º Si después de pronunciada la sentencia apareciesen documentos nuevos que 

resultaran decisivos para adoptar los pronunciamientos de la sentencia.
2.º Cuando se descubra que en las cuentas que hayan sido objeto de la sentencia 

definitiva existieron errores trascendentales, omisiones de cargos importantes o cualquier 
otra anomalía de gran entidad.

3.º Si la sentencia hubiere recaído en virtud de documentos declarados falsos o cuya 
falsedad se reconociese o declarase después.

4.º Si la sentencia firme se hubiera ganado injustamente en virtud de prevaricación, 
cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta.

5.º Cuando la sentencia se funde en lo resuelto respecto a una cuestión prejudicial que 
posteriormente fuere contradicha por sentencia firme del orden jurisdiccional 
correspondiente.

6.º Si los órganos de la jurisdicción contable hubieren dictado resoluciones contrarias 
entre sí, o con sentencias del Tribunal Supremo en materia de responsabilidad contable, 
respecto a los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación, donde, en mérito a 
hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se llegue a pronunciamientos 
distintos.

Artículo 84.  
1. Los recursos de casación y revisión se prepararán, interpondrán, sustanciarán y 

decidirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora del proceso contencioso-
administrativo, sin que sea necesaria garantía de depósito alguno.

2. La interposición de los recursos de casación y de revisión no impedirá la ejecución de 
la sentencia impugnada, salvo que el recurrente prestase fianza o aval suficientes para 
garantizar el cumplimiento de la misma.

CAPÍTULO XII
De la ejecución de las sentencias

Artículo 85.  
1. Una vez firme la sentencia recaída en los procedimientos jurisdiccionales a que se 

refiere el presente título se procederá a su ejecución, de oficio o a instancia de parte, por el 
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mismo órgano jurisdiccional que la hubiera dictado en primera instancia, en la forma 
establecida para el proceso civil.

2. Cuando no se haya podido obtener el total reintegro de las responsabilidades 
decretadas se practicarán cuantas diligencias se juzguen pertinentes en punto a la 
averiguación y descubrimiento de bienes de cualquier clase sobre los que puedan hacerse 
efectivas.

3. Si no dieren resultado las indicadas diligencias, se declarará la insolvencia de los 
responsables directos y se procederá contra los subsidiarios.

4. Las declaraciones de insolvencia de los responsables, tanto directos como 
subsidiarios, se entenderán hechas siempre con la cláusula de sin perjuicio, a fin de poder 
hacer efectivas las responsabilidades contables cuando vinieren a mejor fortuna.

Artículo 86.  
1. Todas las diligencias de ejecución se tramitarán en pieza separada, abierta una por 

cada responsable así declarado en la sentencia.
2. Cuando la sentencia no hubiere determinado el importe de los daños y perjuicios en 

que se cifren las responsabilidades contables, se procederá a su liquidación por el órgano 
del Tribunal que conociere de la ejecución en la forma establecida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 87.  
Sin perjuicio de las diligencias a que se refieren los artículos anteriores, firme que sea la 

sentencia, se procederá a la tasación de las costas por los trámites establecidos para el 
proceso civil.

TÍTULO VI
Del Estatuto del Personal al servicio del Tribunal de Cuentas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 88.  
El personal que preste sus servicios al Tribunal de Cuentas, retribuidos con cargo a las 

consignaciones de personal que figuren en su presupuesto, se regirá, tenga o no la 
condición de funcionario, por los preceptos de este Título y, en lo no previsto, por la 
legislación general de la función pública, y por las disposiciones de Régimen Interior que le 
sean aplicables.

Artículo 89.  
1. El personal a que se refiere el artículo anterior está integrado por el personal 

funcionario, el personal contratado y el personal eventual.
2. Son funcionarios al servicio del Tribunal de Cuentas:
a) Los integrantes del Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas.
b) Los integrantes del Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas.
c) Los pertenecientes a los Cuerpos Superiores de las Administraciones Públicas y 

Seguridad Social, integrados en el grupo A, con destino en el Tribunal de Cuentas, en 
número que no sobrepasará el total de las plantillas de los Cuerpos Superiores de Letrados y 
Auditores de éste.

d) Los integrantes del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas.
e) Los pertenecientes a los Cuerpos de las Administraciones Públicas y Seguridad Social 

clasificados en los grupos B, C y D, con excepción de los contemplados en el artículo 1.2 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con destino en el Tribunal de Cuentas.
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f) Los pertenecientes al Cuerpo General Subalterno de la Administración del Estado, 
también con destino en el Tribunal de Cuentas.

3. El Tribunal de Cuentas, dentro del crédito disponible, podrá contratar personal laboral 
para aquellos puestos de trabajo de carácter permanente que figuren incluidos en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Podrá asimismo contratar personal interino de acuerdo con la legislación de la Función 
Pública para vacantes de puestos incluidos en la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario, cuando existan razones de urgente necesidad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los contratos que, 
excepcionalmente, pueda celebrar el Tribunal para la realización de trabajos específicos y 
concretos no habituales, que se someterán a la legislación de contratos del Estado o, en su 
caso, a la legislación civil o mercantil.

4. El personal eventual sólo podrá ejercer funciones expresamente calificadas de 
confianza o asesoramiento especial de los Consejeros de Cuentas. Su cese será automático 
cuando se produzca el del Consejero a cuyo servicio esté adscrito. En ningún caso el 
personal eventual podrá ocupar puestos de trabajo asignados en la relación de puestos de 
trabajo a funcionarios comprendidos en el apartado segundo de este artículo.

Artículo 90.  
La representación y la participación del personal del Tribunal de Cuentas en el 

establecimiento de sus condiciones de trabajo se llevarán a cabo a través de una Junta de 
Personal y de una Mesa de Negociación en los términos que resulten de las normas 
generales por las que se rige la Función Pública.

CAPÍTULO II
De las relaciones de puestos de trabajo y de la oferta de empleo público del 

Tribunal de Cuentas

Artículo 91.  
1. Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y laboral del Tribunal de 

Cuentas comprenden los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio.
2. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de Cuentas irán precedidas de los 

antecedentes, estudios y documentos que acrediten su adecuación a los principios de 
productividad, racionalización, no proliferación del gasto y mejor organización del servicio.

3. Las relaciones de puestos de trabajo del Tribunal de Cuentas contendrán la 
denominación y características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias 
que tengan asignadas y los requisitos exigidos para su desempeño. Estos requisitos serán 
determinados por el Pleno del Tribunal, a propuesta de la Comisión de Gobierno, debiendo 
especificarse el número genérico de puestos que se reserven a cada una de las categorías 
de personal a que se refiere el artículo 89.

4. Los puestos de trabajo serán de adscripción indistinta para todo el personal al servicio 
del Tribunal, sin perjuicio de que puedan atribuirse, con carácter exclusivo, puestos de 
trabajo a funcionarios de cada una de las categorías comprendidas en el artículo 89.2 de la 
presente Ley cuando tal adscripción se derive necesariamente de la naturaleza de la función 
a desempeñar en ellos según determinación concreta del Pleno del Tribunal.

Artículo 92.  
1. Las plazas dotadas presupuestariamente que no puedan ser cubiertas con los 

efectivos de personal existentes en el Tribunal de Cuentas constituyen su oferta de empleo 
público.

2. Una vez aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Estado, la Comisión de 
Gobierno propondrá al Pleno para su aprobación, la oferta anual de empleo de personal al 
servicio del Tribunal de Cuentas.

3. La oferta de empleo a que se refieren los párrafos anteriores se ajustará a la 
legislación general de la función pública.
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CAPÍTULO III
Del régimen general de la relación de servicio en el Tribunal de Cuentas

Artículo 93.  
1. El régimen de selección, provisión de puestos de trabajo, derechos, deberes, 

incompatibilidades, bases del régimen de retribuciones, seguridad social, extinción de la 
relación del servicio y régimen disciplinario de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
Superiores de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas, así como de los integrantes del 
Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, será el establecido en la legislación general 
de la función publica.

2. La provisión de los puestos de trabajo de los funcionarios al servicio del Tribunal de 
Cuentas que no pertenezcan a los Cuerpos de Funcionarios mencionados en el apartado 
anterior se regirá igualmente por las correspondientes normas de la legislación general de la 
Función Pública. La convocatoria y resolución de los correspondientes procedimientos y la 
provisión de puestos de trabajo se resolverán por la Comisión de Gobierno del Tribunal.

3. La situación administrativa de los funcionarios comprendidos en el párrafo anterior 
será la de servicios especiales cuando accedan al Tribunal de Cuentas por el procedimiento 
de libre designación y la de servicio activo con destino en el Tribunal de Cuentas cuando 
accedan a éste mediante concurso.

4. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Letrados y Auditores del Tribunal de 
Cuentas, y al Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, tendrán derecho en el ámbito 
general de las Administraciones Públicas a la movilidad funcional establecida en el artículo 
17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, quedando equiparados a tales efectos al personal 
funcionario enumerado en el artículo 1.1 de la citada Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
1. En todo lo que no se hallare previsto en esta Ley y en las disposiciones 

reglamentarias que la desarrollen, se observarán, en materia de procedimiento, recursos y 
forma de las disposiciones y actos de los órganos del Tribunal de Cuentas no adoptados en 
el ejercicio de sus funciones fiscalizadora y jurisdiccional, en cuanto resulten aplicables, las 
disposiciones de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la ejecución de sus propios actos, que llevarán 
a cabo sus órganos con la colaboración, si fuere necesaria, de la Administración del Estado 
y del resto de las Administraciones Públicas.

3. Tratándose de actos declarativos de derechos, la revisión de oficio y, en su caso, la 
previa declaración de lesividad se adoptarán por el Pleno del Tribunal por mayoría de sus 
miembros.

4. Los actos y disposiciones de los órganos del Tribunal dictados en el ejercicio de sus 
funciones gubernativas, o en materia de personal, serán impugnables en alzada ante el 
Pleno. Las resoluciones de éste en las mismas materias serán impugnables en vía 
contencioso-administrativa ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo.

Segunda.  
Los artículos 143 y 144.1 de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, 

quedarán redactados en la forma siguiente:

«Artículo 143.  
En el supuesto del apartado a) del párrafo 1 del artículo 141 de esta Ley, la 

responsabilidad será exigida por el Tribunal de Cuentas mediante el oportuno 
procedimiento de reintegro por alcance de conformidad con lo establecido en su 
legislación específica.
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Artículo 144.  
Uno. En los supuestos que describen los apartados b) al g) del párrafo 1 del 

artículo 141 de esta Ley, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal 
de Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982, la 
responsabilidad será exigida en expediente administrativo instruido al interesado.»

Tercera.  
1. Las responsabilidades contables prescriben por el transcurso de cinco años contados 

desde la fecha en que se hubieren cometido los hechos que las originen.
2. Esto no obstante, las responsabilidades contables detectadas en el examen y 

comprobación de cuentas o en cualquier procedimiento fiscalizador y las declaradas por 
sentencia firme, prescribirán por el transcurso de tres años contados desde la fecha de 
terminación del examen o procedimiento correspondiente o desde que la sentencia quedó 
firme.

3. El plazo de prescripción se interrumpirá desde que se hubiere iniciado cualquier 
actuación fiscalizadora, procedimiento fiscalizador, disciplinario, jurisdiccional o de otra 
naturaleza que tuviera por finalidad el examen de los hechos determinantes de la 
responsabilidad contable, y volverá a correr de nuevo desde que dichas actuaciones o 
procedimientos se paralicen o terminen sin declaración de responsabilidad.

4. Si los hechos fueren constitutivos de delito, las responsabilidades contables 
prescribirán de la misma forma y en los mismos plazos que las civiles derivadas de los 
mismos.

Cuarta.  
1. Se crean el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas y el Cuerpo Superior 

de Auditores del propio Tribunal, que tendrán unas plantillas presupuestarias iniciales de 50 
y 75 plazas respectivamente, así como los mismos derechos, deberes y régimen retributivo.

2. Además de los requisitos generales establecidos en la legislación general de la 
Función Pública, para el ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas 
se exigirá estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o título de Grado en 
Derecho que lo sustituya.

Podrán acceder al Cuerpo Superior de Auditores del propio Tribunal quienes estén en 
posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero y Arquitecto. Igualmente podrán acceder 
a dicho Cuerpo quienes se encuentren en posesión del título de Grado o el que, en su caso, 
se pueda establecer para el acceso a Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1.

Quinta.  
1. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo Especial Técnico de Censores 

Letrados y Contables del Tribunal de Cuentas, que se declara a extinguir, se integrarán en 
los dos Cuerpos Superiores a que se refiere el apartado primero de la disposición anterior. A 
tal fin, dentro del plazo de dos meses contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley y 
cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentren, deberán optar por 
integrarse en uno u otro Cuerpo, según el orden de antigüedad que resulte de los servicios 
efectivos prestados en el primeramente mencionado y teniendo en cuenta las titulaciones 
requeridas que se posean.

2. Los funcionarios pertenecientes al actual Cuerpo Especial Técnico de Censores 
Letrados y Contables del Tribunal de Cuentas que, por cualquier causa, no ejercitasen el 
derecho de opción a que se refiere el párrafo anterior, quedarán integrados en una escala a 
extinguir con la misma denominación que en la actualidad ostenta y los mismos derechos, 
deberes y régimen retributivo que el de los Cuerpos Superiores de nueva creación a que 
hace referencia el apartado anterior.

Sexta.  
1. La plantilla inicial del Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuentas será 

de 300 funcionarios.
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2. Para el ingreso en dicho cuerpo, además de los requisitos generales establecidos en 
la legislación general de la función pública, se exigirá estar en posesión de alguno de los 
títulos a que se refiere el grupo B de funcionarios del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Séptima.  
Las modificaciones numéricas de las plantillas de funcionarios pertenecientes a los 

Cuerpos Superiores de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas y al Cuerpo de 
Contadores Diplomados del mismo, se efectuarán por medio de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Octava.  
Los funcionarios incorporados al Tribunal de Cuentas en virtud de los concursos 

autorizados por la disposición final quinta de las Leyes 9/1983, de 13 de julio, y 44/1983, de 
28 de diciembre, respectivamente, de Presupuestos Generales del Estado para 1983 y 1984, 
deberán optar, dentro del plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
entre continuar al servicio del mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 89.2 c) de esta 
Ley, con los mismos derechos, deberes y régimen retributivo que el de los Cuerpos 
Superiores del Tribunal de nueva creación, o reintegrarse a sus administraciones de origen.

Novena.  
1. Dentro del plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, y sin 

perjuicio, para lo sucesivo, de cuanto establece el artículo 3.º, g), de la misma, el Tribunal de 
Cuentas elevará a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, las relaciones de puestos de trabajo a que se refiere el artículo 91 de la 
presente Ley, con todos los requisitos exigidos en éste y en la legislación general de la 
función pública, en las que efectuará, también, una clasificación en niveles de los puestos de 
trabajo.

2. Del propio modo, y dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la terminación de los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo que 
se hallaren en curso o, en otro caso, de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión de 
Gobierno procederá a adscribir todo el personal al servicio del Tribunal a los distintos 
puestos de trabajo, cualesquiera que fueren las adscripciones que con anterioridad pudieran 
haberse efectuado y con respeto de los grados personales que se hubieren adquirido.

Décima.  
Sin perjuicio de su aumento si las necesidades del servicio lo requieren, la Sección de 

Enjuiciamiento tendrá una Sala de Justicia, que conocerá de los recursos y procedimientos a 
que se refieren los artículos 46.2, 48 y 54 de esta Ley.

Undécima.  Informe preceptivo.
Se someterán a informe del Tribunal de Cuentas los anteproyectos de ley y los proyectos 

de disposiciones reglamentarias que versen sobre su régimen jurídico o sobre el ejercicio de 
sus funciones fiscalizadora o jurisdiccional.

El Tribunal de Cuentas emitirá su informe en el plazo improrrogable de treinta días. Si en 
la orden de remisión se hiciere constar la urgencia del informe, el plazo será de quince días. 
Excepcionalmente, el órgano remitente podrá conceder una prórroga del plazo, atendiendo a 
las circunstancias del caso.

El Gobierno remitirá dicho informe a las Cortes Generales, en el caso de tratarse de 
anteproyectos de ley.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
1. El examen y comprobación de las cuentas y las actuaciones y procedimientos de 

fiscalización iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán 
sustanciándose, en todos sus trámites, por las normas vigentes al tiempo de su comienzo, 
sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones de la presente que fueran compatibles con 
el estado del procedimiento y, en todo caso, de la aplicación inmediata de las disposiciones 
relativas a la forma de materializar los resultados de la función fiscalizadora y a la 
terminación de los procedimientos de fiscalización.

2. Los procedimientos jurisdiccionales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley, continuaran, asimismo, sustanciándose de conformidad con las disposiciones en 
tal momento vigentes. Esto no obstante, serán de aplicación directa, a partir de su vigencia, 
los preceptos relativos a los modos de terminación de los procedimientos jurisdiccionales y al 
régimen de recursos si fuere más favorable que el establecido en la legislación anterior.

3. Los procedimientos jurisdiccionales de alcance y reintegro que no hubieren 
sobrepasado el trámite de liquidación definitiva, continuarán sustanciándose con arreglo a 
las disposiciones de esta Ley, teniendo, a todos los efectos, las actuaciones realizadas hasta 
dicho trámite el carácter de previas a la exigencia de responsabilidades contables en vía 
jurisdiccional.

Segunda.  
1. En tanto legalmente no se disponga otra cosa acerca de la definición de Empresas 

públicas, y a los efectos de delimitar el ámbito de la función fiscalizadora del Tribunal sobre 
las Entidades a que se refiere el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 2/1982, tendrán aquella 
consideración:

a) Las Sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o 
indirecta del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales o de 
sus Organismos Autónomos.

b) Las Entidades de derecho público con personalidad jurídica, constituidas en el ámbito 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones Locales, que por Ley 
hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento jurídico privado.

2. Cuando en el capital de una misma Empresa o Sociedad participen distintas 
Administraciones Públicas u otras Entidades del Sector Público, se sumarán los coeficientes 
de participación de todas ellas para determinar el carácter de Empresa pública o Sociedad 
estatal.

Tercera.  
1. Hasta tanto sea regulado el recurso de casación en la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, se observarán las disposiciones siguientes acerca de su preparación, 
interposición, sustanciación y decisión:

a) El recurso de casación se preparará ante el órgano de la jurisdicción contable que 
hubiere dictado la sentencia recurrida mediante escrito presentado dentro de los diez días 
siguientes al de su notificación. En dicho escrito se hará constar la intención de interponer el 
recurso y se señalarán los motivos en que se funde y la concurrencia de los requisitos de 
admisibilidad. Si el órgano de la jurisdicción contable denegara tener por preparado el 
recurso podrá acudirse en queja ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

b) Una vez el órgano de la jurisdicción contable tenga por preparado el recurso de 
casación, emplazará a las partes a fin de que, en el plazo de veinte días, comparezcan ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, a la que remitirá, 
seguidamente, los autos originales, quedando testimonio de los mismos en el Tribunal de 
Cuentas a efectos de la ejecución de la sentencia.
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c) De no comparecer el recurrente dentro del término del emplazamiento, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo declarará desierto el recurso y devolverá 
los autos al órgano de la jurisdicción contable de que procedan.

d) Comparecido el recurrente y transcurrido el término del emplazamiento, la Sala del 
Tribunal Supremo concederá a aquél el plazo de veinte días para que interponga el recurso 
de casación mediante escrito en el que se expondrán razonadamente los motivos en que se 
funde, sean o no coincidentes con los señalados en el escrito de preparación, con expresa 
indicación de las normas o jurisprudencia que se consideren infringidas.

e) Presentado el escrito de interposición, se dará traslado del mismo a las restantes 
partes comparecidas a fin de que, dentro del plazo de cinco días, puedan oponerse 
razonadamente a la admisión del recurso.

f) Si fuera admitido el recurso, la Sala dispondrá, a su prudente arbitrio, que se sustancie 
mediante la celebración de vista o la presentación de alegaciones escritas, poniendo de 
manifiesto las actuaciones a las partes para instrucción, en el primer caso, por término 
común de diez días y, en el segundo, para instrucción y presentación de las alegaciones, por 
término, también común, de veinte días.

g) La sentencia se dictará dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente a la 
celebración de la vista o al transcurso del término de presentación de las alegaciones 
escritas, y decidirá definitivamente el proceso. Cuando casare la sentencia, resolverá sobre 
el fondo si pudiere hacerlo sin causar indefensión y tuviere suficientes elementos de juicio. 
En otro caso, devolverá los autos al órgano de la jurisdicción contable de que se trate para 
que, previos los trámites que procedan, dicte nueva sentencia con observancia de lo que se 
hubiere resuelto en casación.

2. El recurso de revisión contra sentencias firmes se sustanciará en la forma 
determinada en la Ley reguladora del proceso contencioso-administrativo.

Cuarta.  
Los funcionarios que, como consecuencia de la aplicación de esta Ley y de las 

disposiciones reglamentarias que la desarrollen, así como de su nueva adscripción a los 
diferentes destinos que comprenda la relación de puestos de trabajo, experimenten una 
disminución en el total de sus retribuciones anuales, con exclusión del actual concepto 
retributivo de dedicación exclusiva y de aquellos otros que dependan exclusivamente de las 
características de los puestos de trabajo o del nivel de rendimiento o de productividad, 
tendrán derecho a un complemento personal y transitorio por la diferencia, que será 
absorbido por cualquier futura mejora retributiva, según los criterios que, en su caso, 
establezcan las sucesivas leyes de presupuestos, hasta conseguir la equiparación total a la 
cuantía de la retribución que le corresponda por razón del puesto de trabajo desempeñado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Quedan derogadas la Ley de 3 de diciembre de 1953 sobre Organización, Funciones y 

Procedimientos del Tribunal de Cuentas del Reino, modificada por la 87/1961, de 23 de 
diciembre; el Reglamento del Tribunal de Cuentas de la República de 16 de julio de 1935; el 
Reglamento Orgánico del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública de 3 de marzo de 1925, 
en la parte relativa al Tribunal de Cuentas, y cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente.

2. Queda igualmente derogado el artículo 14 de la Ley 12/1983, de 14 de octubre, sobre 
proceso autonómico.

Segunda.  
Dentro del plazo de tres meses, contados desde el día de la entrada en vigor de la 

presente Ley, el Pleno del Tribunal remitirá a la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, para su conocimiento, un proyecto de Reglamento 
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de Régimen Interior. Dicha remisión se llevará a cabo, en los mismos términos, cuando se 
proceda, en su caso, a ulteriores modificaciones de dicho Reglamento.
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§ 54

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 281, de 24 de noviembre de 1995
Última modificación: 9 de noviembre de 2021

Referencia: BOE-A-1995-25444

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales sobre los delitos, las personas responsables, las 
penas, medidas de seguridad y demás consecuencias de la infracción penal.

[ . . . ]
TÍTULO XIX

Delitos contra la Administración pública

[ . . . ]
CAPÍTULO VII

De la malversación

[ . . . ]
Artículo 433 bis.  

1. La autoridad o funcionario público que, de forma idónea para causar un perjuicio 
económico a la entidad pública de la que dependa, y fuera de los supuestos previstos en el 
artículo 390, falseare su contabilidad, los documentos que deban reflejar su situación 
económica o la información contenida en los mismos, será castigado con la pena de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a diez años y multa de 
doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público, que de forma 
idónea para causar un perjuicio económico a la entidad pública de la que dependa, facilite a 
terceros información mendaz relativa a la situación económica de la misma o alguno de los 
documentos o informaciones a que se refiere el apartado anterior.
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3. Si se llegare a causar el perjuicio económico a la entidad, se impondrán las penas de 
prisión de uno a cuatro años, inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo 
de tres a diez años y multa de doce a veinticuatro meses.

[ . . . ]
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§ 55

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013
Última modificación: 6 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2013-12887

[ . . . ]
TÍTULO II

Buen gobierno

[ . . . ]
Artículo 28.  Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 

conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.

b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a 
los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su 
caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General 
del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por 
encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación 
del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en 
los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con 
la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se 
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superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último 
caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de 
inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de 
acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 
reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren 
los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no 
constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se 
haya solicitado.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión 
de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.

[ . . . ]
Artículo 30.  Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:
a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 

diario oficial que corresponda.
b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 

indemnización para el caso de cese en el cargo.
3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones 

previstas en el apartado anterior.
4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 

cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar 
ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con 
arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 
los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.
En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá 
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso 
penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, 
pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las 
siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

[ . . . ]

Información relacionada

• Véanse los Reales Decretos 415/2016, de 3 de noviembre, Ref. BOE-A-2016-10167, 
424/2016, de 11 de noviembre, Ref. BOE-A-2016-10459 y 769/2017, de 28 de julio, Ref. BOE-
A-2017-9012, por los que el Portal de la Transparencia pasa a depender del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.
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§ 56

Real Decreto 700/1988, de 1 de julio, sobre expedientes 
administrativos de responsabilidad contable derivados de las 
infracciones previstas en el título VII de la Ley General 

Presupuestaria

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 1988

Última modificación: 6 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-1988-16873

El título VII de la Ley 11/1977, General Presupuestaria, de 4 de enero, regula las 
responsabilidades que frente a la Hacienda Pública contraigan las autoridades y funcionarios 
de cualquier orden que por dolo, culpa o negligencia graves adopten decisiones con 
infracción de las disposiciones de la misma.

Por otra parte, el artículo 80 de dicha Ley extiende también la posibilidad de exigir 
responsabilidad contable a las Entidades Públicas o privadas, Empresas o personas en 
general que perciban subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, que 
están obligados a justificar la aplicación de los fondos recibidos.

Las responsabilidades exigibles han de ser delimitadas en el correspondiente expediente 
administrativo de responsabilidad contable, cuando se trate de infracciones tipificadas en los 
apartados b) al g) del artículo 141.1, de la Ley, sin perjuicio de la facultad del Tribunal de 
Cuentas de avocar el conocimiento del asunto, a tenor de lo previsto en el artículo 41 de la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y en el apartado e) del artículo 3.° de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

La tramitación de los expedientes administrativos de responsabilidad contable se realiza 
con sujeción a las normas generales establecidas en el mencionado título VII de la Ley 
General Presupuestaria y en la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958. 
No obstante, la generalidad de sus preceptos, unido a la importancia de este tipo de 
expedientes y la necesidad de regular con mayor precisión el procedimiento a seguir, de 
manera que oriente las actuaciones de los Instructores y garantice el conocimiento y defensa 
de los posibles inculpados, aconseja desarrollar mediante la correspondiente norma, los 
preceptos anteriormente indicados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, con aprobación del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de julio de 1988,

DISPONGO:
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Artículo 1.  Expedientes administrativos de responsabilidad contable.
1. Los expedientes de responsabilidad contable que se incoen en vía administrativa 

como consecuencia de infracciones contempladas en el título VII de la Ley General 
Presupuestaria, se tramitarán con arreglo a lo que se dispone en el presente Real Decreto.

La responsabilidad contable será independiente de la responsabilidad penal o 
disciplinaria que pueda corresponder por los mismos hechos y se exigirá en expediente 
separado.

2. Será procedente la incoación de expediente administrativo de responsabilidad 
contable cuando se pongan de manifiesto infracciones de las relacionadas en los apartados 
b) al g) del número 1 del artículo 141 de la Ley General Presupuestaria, sin perjuicio de la 
facultad del Tribunal de Cuentas para recabar en cualquier momento el conocimiento del 
asunto.

3. Corresponde al Tribunal de Cuentas conocer de las infracciones a que se refiere el 
apartado a) de dicho número y artículo de la Ley indicada.

4. Cuando se pongan de manifiesto infracciones del apartado a) del artículo 141.1 de la 
Ley General Presupuestaria, en conexión o no con otra u otras incluidas en cualquiera de los 
apartados b) a g) de dicho precepto, se dará traslado al Tribunal de Cuentas, poniéndose fin 
a las actuaciones de la Administración, sin perjuicio de lo que decida dicho Tribunal.

Artículo 2.  Origen de los expedientes.
1. Los expedientes administrativos de responsabilidad contable podrán ser originados 

por:
a) Las comunicaciones que dirijan al Ministro de Economía y Hacienda los Jefes de los 

presuntos responsables y los ordenadores de pagos según lo establecido en el artículo 146 
de la Ley General Presupuestaria.

b) Los informes de auditoría y demás actuaciones que competen a la Intervención 
General de la Administración del Estado.

c) Las inspecciones de servicios que se realicen.
d) Denuncia, investigación administrativa u otra causa que ponga de manifiesto la 

posible existencia de dichas infracciones.
2. Las comunicaciones, informes o documentos que, a tales efectos, se remitan al 

Ministerio de Economía y Hacienda, como consecuencia de las actuaciones a que se refiere 
el punto anterior, deberán contener los datos, antecedentes y precisiones necesarias para 
que se pueda efectuar la calificación de las posibles infracciones y la identificación del 
presunto o presuntos responsables.

3. Si las comunicaciones, informes y documentación recibida por el Ministerio de 
Economía y Hacienda carecieran de tales precisiones, o no incluyeran los datos y 
antecedentes necesarios a los fines indicados, dicho Departamento recabará la ampliación 
de datos que sea pertinente. En su caso, el Ministro de Economía y Hacienda podrá acordar 
la instrucción de una información reservada, con anterioridad al acuerdo de incoación de 
expediente por el Órgano competente.

4. Si de los mismos se desprende que corresponden a las infracciones que se indican en 
los números 3 y 4 del artículo precedente se dará traslado al Tribunal de Cuentas a los 
efectos que en los mismos se señala.

La información reservada podrá ser encomendada a los funcionarios u Órgano que 
intervinieron en las actuaciones preliminares.

Artículo 3.  Competencia y plazo de tramitación y notificación de la resolución.
1. Son órganos competentes para incoar expedientes administrativos de responsabilidad 

contable:
a) El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, cuando se 

trate de responsabilidades a exigir a personas que tengan la condición de Autoridad.
b) El Ministro de Economía y Hacienda, cuando las personas presuntamente 

responsables no tuvieran la condición de Autoridad.
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2. A efectos del número precedente se considera Autoridad a los altos cargos de la 
Administración del Estado, que se determinen en el artículo 1.° de la Ley 25/1983, de 26 de 
diciembre.

Si en un mismo expediente apareciesen inculpadas personas con y sin la condición de 
Autoridad, la decisión sobre la incoación del expediente corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

3. El plazo máximo de tramitación y notificación de la resolución de los expedientes 
administrativos será de seis meses.

Artículo 4.  Designaciones.
1. El Órgano competente para la incoación de los expedientes de responsabilidad 

contable, lo será también para la designación del Instructor, así como, en su caso, de los 
adjuntos al Instructor, que actuarán a las órdenes del mismo.

El Instructor podrá, cuando las circunstancias del expediente lo requieran, nombrar un 
Secretario del expediente y Secretario o Secretarios adjuntos para los Instructores de ese 
carácter.

El Instructor y los Adjuntos al Instructor tendrán competencia para recabar los 
documentos, antecedentes e informes que sean necesarios y para practicar cuantas pruebas 
y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar la responsabilidad 
susceptible de sanción.

2. La incoación del expediente y el nombramiento del Instructor y, en su caso, del 
Secretario serán notificados al posible responsable y al órgano que lo hubiera promovido.

Se dará traslado de la incoación del expediente y de los hechos que lo motivaron al 
Tribunal de Cuentas, a efecto de lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo.

3. Serán de aplicación al Instructor y Secretario y Adjuntos a los mismos las normas 
relativas a la abstención y recusación establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado tenga 
conocimiento de quiénes son el Instructor, Secretario y Adjuntos y deberá plantearse ante la 
Autoridad que acordó el nombramiento del recusado.

4. Con objeto de cumplimentar los nombramientos del Instructor y Adjunto al mismo a 
que se refiere el primer apartado de este artículo, el Ministro de Economía y Hacienda 
elevará la correspondiente propuesta, o los designará directamente, entre los funcionarios 
destinados en el Departamento que considere idóneos para el ejercicio de dichas funciones.

Asimismo, si la naturaleza o especialidad del mismo lo requiere, recabará de cualquier 
Departamento, Organismo o Ente público, la propuesta de las personas que sean 
aconsejables.

Artículo 5.  Colaboración.
Todos los Organismos y Dependencias de la Administración del Estado están obligados 

a proporcionar al Instructor y a los Adjuntos, en su caso, los antecedentes e informes 
necesarios, así como cuantos medios resulten precisos, facilitándoles el acceso a las 
oficinas, centros, dependencias y establecimientos de todo orden, prestándoles la 
colaboración necesaria para el cumplimiento de su misión.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, la negativa a cooperar y la 
interferencia o perturbación de las actuaciones podrán dar Iugar a la exigencia de 
responsbilidad. A tal efecto, el Instructor lo comunicará al Ministerio de Economía y Hacienda 
y al superior jerárquico de quien incumpla lo anteriormente señalado, sin perjuicio de 
continuar la tramitación del expediente.

Artículo 6.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento, la Autoridad que acordó la incoación podrá adoptar las 

medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer. No se podrán dictar medidas provisionales que puedan causar perjuicios 
irreparables o impliquen violación de derechos amparados por las Leyes.
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2. El Ministro de Economía y Hacienda comunicará, cuando proceda, la incoación del 
expediente de responsabilidad contable a las Autoridades que se indican en el artículo 146 
de la Ley General Presupuestaria a fin de que adopten las medidas necesarias para 
asegurar los derechos de la Hacienda Pública. Las medidas adoptadas, así como su 
posterior evolución y cumplimiento, serán puestas en conocimiento de dicho Departamento.

3. En cualquier momento del procedimiento en que el Instructor aprecie que la presunta 
infracción puede ser constitutiva de delito, lo pondrá en conocimiento de la Autoridad que 
hubiese ordenado la incoación del expediente para su oportuna comunicación al Ministerio 
Fiscal.

4. Igualmente, si se apreciase que los hechos pueden ser constitutivos de faltas 
disciplinarias cometidas por los funcionarios y personal al servicio de la Administración en el 
ejercicio de sus cargos, tal circunstancia se pondrá en conocimiento del Subsecretario del 
Departamento respectivo a los efectos procedentes.

5. Si como consecuencia de lo dispuesto en el apartado anterior se incoara expediente 
disciplinario contra el funcionario sujeto a expediente de responsabilidad contable, la 
Autoridad que hubiese acordado dicha incoación lo comunicará al Ministro de Economía y 
Hacienda. Igualmente le serán comunicados los acuerdos de suspensión provisional del 
funcionario que pudieran adoptarse conforme a lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 de la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

6. La suspensión provisional de la tramitación del expediente de responsabilidad 
contable sólo podrá ser decidida mediante acuerdo motivado por el Órgano que ordenó su 
incoación.

7. Cuando en el curso de un expediente administrativo de responsabilidad contable el 
Instructor tenga conocimiento de que en el mismo está actuando o es competencia del 
Tribunal de Cuentas, deberá comunicarlo, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, al 
Órgano que ordenó la incoación del expediente, el cual, a su vez, lo pondrá en conocimiento 
de dicho Tribunal a los efectos procedentes. El Instructor suspenderá la tramitación del 
expediente hasta que se produzca la decisión del Tribunal de Cuentas.

Artículo 7.  Iniciación.
El instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias y actuaciones sean adecuadas 

para la concreción, esclarecimiento y comprobación de los hechos y en especial la 
determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción.

El Instructor procederá a recibir declaración del posible o posibles inculpados, 
evacuando cuantas diligencias se deduzcan del informe, comunicación, escrito o denuncia 
que motivó la incoación del expediente, de lo que aquél hubiera alegado en su declaración y 
de sus propias actuaciones.

Artículo 8.  Pliego de cargos.
A la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor formulará el correspondiente 

pliego de cargos, comprendiendo en el mismo los hechos imputados, con indicación, en su 
caso, de la infracción presuntamente cometida y con la exposición y cuantificación concreta 
de los daños y perjuicios causados a los bienes y derechos de la Hacienda Pública de los 
que se derive obligación de indemnizar.

El pliego de cargos se notificará al inculpado concediéndole un plazo de quince días para 
que pueda contestar con las alegaciones que considere convenientes a su defensa y con la 
aportación de cuantos documentos considere de interés.

En este trámite deberá solicitar, si lo estima conveniente, la práctica de las pruebas que 
para su defensa crea necesarias.

Artículo 9.  Práctica de pruebas.
1. Contestado el pliego, o transcurrido el plazo sin hacerlo, el Instructor podrá acordar la 

práctica de las pruebas solicitadas que juzgue oportunas, así como la de aquellas otras que 
considere pertinentes. Para la práctica de las pruebas se dispondrá del plazo de un mes, que 
podrá ser ampliado por el Instructor en los términos del artículo 57 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.
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El Instructor podrá denegar la admisión y práctica de las pruebas para averiguar 
cuestiones que considere innecesarias debiendo motivar la denegación, sin que contra esta 
resolución quepa recurso del inculpado.

Para la práctica de las pruebas propuestas, así como para las de oficio, cuando sean 
procedentes, se notificará al inculpado el lugar, fecha y hora en que deberán realizarse, 
debiendo incorporarse al expediente la constancia de la recepción de la notificación.

2. La intervención del Instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas no 
podrá ser suplida por la del Secretario, sin perjuicio de que el Instructor pueda interesar la 
práctica de otras diligencias de cualquier órgano de la Administración.

3. Cumplimentadas las diligencias previstas anteriormente, se dará vista del expediente 
al inculpado con carácter inmediato para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime 
pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés.

Artículo 10.  Propuesta de resolución.
1. El Instructor formulará, dentro de los diez días siguientes, la propuesta de resolución 

en la que fijará con precisión los hechos, motivando, en su caso, la denegación de las 
pruebas propuestas por el inculpado, hará la calificación jurídica de los mismos para 
determinar las infracciones que se estimen cometidas, señalando, en su caso, la 
responsabilidad del inculpado, la valoración de los daños y perjuicios causados a los bienes 
y derechos de la Hacienda Pública y la propuesta de imposición a los responsables de la 
obligación de indemnizar en la cuantía y plazo que proceda.

2. La propuesta de resolución se notificará por el Instructor al interesado para que, en el 
plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

3. Oído el interesado o transcurrido el citado plazo sin alegación alguna, el expediente 
completo se remitirá inmediatamente a la Unidad de Responsabilidades Administrativas de la 
Inspección General del Departamento.

4. Recibido el expediente en la Inspección General del Ministerio de Economía y 
Hacienda, se podrá ordenar al Instructor la práctica de diligencias adicionales que se 
consideren necesarias para la resolución.

Una vez efectuadas tales diligencias, se dará vista de lo actuado al interesado a fin de 
que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente. Oído el interesado o 
transcurrido el plazo sin alegación alguna, el expediente se remitirá de nuevo a la Unidad 
indicada.

Artículo 11.  Resolución del expediente.
Recibido el expediente completo, una vez cumplidos todos los trámites del artículo 

anterior, la Unidad de Responsabilidades Administrativas lo remitirá a la Dirección General 
del Servicio Jurídico del Estado o al Servicio Jurídico del Estado del Departamento, según 
que el expediente deba ser resuelto por el Gobierno o por el Ministro de Economía y 
Hacienda, para que se emita informe con arreglo a derecho.

Emitido el informe, el expediente se devolverá a la citada Unidad.
Visto el dictamen emitido, la Inspección General redactará la propuesta de resolución 

que pone fin al expediente y la someterá al Subsecretario del Ministerio para su elevación al 
Ministro de Economía y Hacienda o al Consejo de Ministros, según lo dispuesto en el artículo 
144.2 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 12.  Recurso.
Contra la resolución de los expedientes de responsabilidad contable se podrá recurrir 

ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo de dos meses a partir de la notificación de la 
resolución.

Artículo 13.  Naturaleza de la indemnización.
1. Las cantidades que la resolución del expediente determine como indemnización a la 

Hacienda Pública tendrán la consideración de derechos económicos de la misma, gozarán 
del régimen a que se refiere el artículo 32, párrafo uno, de la Ley General Presupuestaria y 
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su cobro se realizará, en su caso, por la vía de apremio. A estos efectos se dará traslado de 
la resolución a la Delegación de Hacienda correspondiente.

2. La Hacienda Pública tendrá derecho al interés de demora previsto en el artículo 36 de 
la Ley General Presupuestaria sobre el importe de los daños y perjuicios declarados a sus 
bienes y derechos, desde el día en que se irroguen los perjuicios.

Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la acción a los responsables 
subsidiarios, el interés se calculará a contar del día en que se les requiera el pago.

Disposición final.  
El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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